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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

AVISO por el que se da a conocer el cambio de domicilio oficial de la Oficina de Representación en Monterrey, 
Nuevo León, de la Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados. 

ANDRÉS ALFONSO RAMÍREZ SILVA, Coordinador General de la Comisión Mexicana de Ayuda a 
Refugiados, con fundamento en los artículos 4, 28 y 30 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 2, 
apartado C, fracción IV, 114, 115, fracciones I, IV, V, VIII y XI, 146 y 147, fracciones I, VII y IX del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Gobernación, y 

CONSIDERANDO 
Que el 10 de febrero de 2022, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “AVISO por el que se da a 

conocer el domicilio oficial de la Oficina de Representación en Monterrey, Nuevo León, de la Coordinación 
General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados”, en cuyo artículo Primero se señala como domicilio 
oficial de la Oficina de Representación en Monterrey, Nuevo León, de la Coordinación General de la Comisión 
Mexicana de Ayuda a Refugiados, el ubicado en Avenida Lázaro Cárdenas No. 1817, Piso 1, Fraccionamiento 
Jardín de las Torres, Código Postal 64754, Monterrey, Nuevo León; 

Que el creciente fenómeno de desplazamiento internacional de los países centroamericanos, al que se ha 
acumulado también un número cada vez mayor de personas procedentes de diversos países de otras 
latitudes, ha implicado que el número de solicitantes de la condición de refugiado en México se haya 
incrementado exponencialmente en los últimos años, en ese sentido, tomando en consideración el alza en los 
números de solicitudes en el Estado de Nuevo León, es necesario fortalecer el programa de atención a 
solicitantes, refugiados y personas beneficiarias de protección complementaria en dicha entidad federativa, 
toda vez que a la fecha se cuenta con diez oficinas de representación (Ciudad de México; Palenque, Chiapas; 
dos en Tapachula, Chiapas; Acayucan, Veracruz; Tenosique, Tabasco; Tijuana, Baja California; Guadalajara, 
Jalisco; Monterrey, Nuevo León y Saltillo, Coahuila), las cuales han venido dando respuesta a la obligación del 
Estado de garantizar el derecho de personas extranjeras a solicitar refugio y asilo en nuestro país, el cual se 
encuentra contenido en el párrafo segundo del artículo 11 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y 

Que con la finalidad de proporcionar certeza y seguridad jurídica a las personas que tramitan asuntos ante 
la Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados en Monterrey, Nuevo León, así 
como a las autoridades interesadas, resulta necesario hacer del conocimiento público el cambio de domicilio 
oficial de la Oficina de Representación en dicha entidad federativa, por lo que he tenido a bien 
emitir el siguiente 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL CAMBIO DE DOMICILIO OFICIAL DE LA OFICINA 
DE REPRESENTACIÓN EN MONTERREY, NUEVO LEÓN, DE LA COORDINACIÓN GENERAL 

DE LA COMISIÓN MEXICANA DE AYUDA A REFUGIADOS 
ARTÍCULO PRIMERO.-  Se informa al público en general y a las autoridades interesadas, para todos los 

efectos legales a que haya lugar, que a partir del treinta de mayo del dos mil veintidós, el nuevo domicilio 
oficial de la oficina de Representación en Monterrey, Nuevo León, de la Coordinación General de la Comisión 
Mexicana de Ayuda a Refugiados, estará ubicado en Calle 21 de marzo, número 2320, Colonia Sierra 
Ventana, Código Postal 64780, en Monterrey, Nuevo León, con un horario de atención de lunes a viernes de 
las 09:00 a las 18:00 horas. 

En los plazos fijados en días, no se contarán los inhábiles, salvo disposición en contrario en términos de lo 
que señala el artículo 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Todos los escritos, notificaciones, oficios, acuerdos, citatorios, correspondencia, 
requerimientos, trámites, servicios y cualquier otra diligencia relacionada con los asuntos tramitados ante esa 
Oficina de Representación de la Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados en 
Monterrey, Nuevo León, a partir de la fecha señalada, deberán presentarse en el domicilio mencionado en el 
artículo anterior. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- El presente Aviso entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial  

de la Federación. 
SEGUNDO.- Se abroga el “AVISO por el que se da a conocer el domicilio oficial de la Oficina de 

Representación en Monterrey, Nuevo León, de la Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a 
Refugiados”, publicado el 10 de febrero de 2022 en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en la Ciudad de México, a 31 de mayo de 2022.- El Coordinador General de la Comisión Mexicana 
de Ayuda a Refugiados, Andrés Alfonso Ramírez Silva.- Rúbrica. 

(R.- 521428) 



Martes 7 de junio de 2022 DIARIO OFICIAL 3 

SECRETARIA DE SEGURIDAD Y PROTECCION CIUDADANA 
NOTA Aclaratoria de la Declaratoria de Emergencia Extraordinaria por el inminente impacto del huracán Agatha 
para 6 municipios del Estado de Oaxaca, publicada el 3 de junio de 2022. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEGURIDAD.- Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana. 

NOTA ACLARATORIA DE LA “DECLARATORIA DE EMERGENCIA EXTRAORDINARIA POR EL INMINENTE 

IMPACTO DEL HURACÁN “AGATHA” PARA 6 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE OAXACA”, PUBLICADA EN EL DIARIO 

OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL DÍA 3 DE JUNIO DE 2022. 

Con fundamento en los artículos 22 y 24 del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad y 

Protección Ciudadana, se emite la nota aclaratoria para su publicación en el Diario Oficial de la Federación, en 

los términos siguientes: 

Dice Deber decir 

Artículo 2º.- La presente se expide para que el 

Estado de México pueda acceder a los recursos 

del Programa para la Atención de Emergencias por 

Amenazas Naturales. 

Artículo 2º.- La presente se expide para que el 

Estado de Oaxaca pueda acceder a los recursos del 

Programa para la Atención de Emergencias por 

Amenazas Naturales. 

 

Ciudad de México, a tres de junio de dos mil veintidós.- Con fundamento en lo establecido por el 

Artículo 73, del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, firma en suplencia 

por ausencia de la Coordinadora Nacional de Protección Civil, el Director General para la Gestión de Riesgos, 

Marcos Eduardo Olmos Tomasini.- Rúbrica. 

 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
DECLARATORIA de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
que se señala. (RFI: 15-12521-7). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.-  
Folio: DSRDPF/AR/004/2022. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO DEL 

INMUEBLE FEDERAL QUE SE SEÑALA. 

Pablo Israel Escalona Almeraya, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal 
del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Administrativo Desconcentrado de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 fracción II, 130, 
Decimoséptimo transitorio de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 
31 fracción XXIX y XXX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 3 fracción III, 4, 6 fracción 
V, 13, 29, fracción IV, 42, fracción V, 48, 78, 79 y 101 fracción III y Cuarto Transitorio de la Ley General de 
Bienes Nacionales; 2°, Apartado D, fracción VI y 98-C del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público; 1, 3 fracción X, 4 fracción I, inciso e), 5, 6 fracción XXXIII y 7; 11 fracciones I y V del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; y ARTÍCULO PRIMERO del 
Acuerdo delegatorio, emitido por la Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 8 de marzo de 2017, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 
propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 
originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 
particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer a la 
propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 
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2.- Que la fracción II del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,  

antes de las reformas del 28 de enero de 1992, establece que “los templos destinados al culto público  

son propiedad de la Nación, representada por el Gobierno Federal, quien determinará los que deben  

continuar destinados a su objeto. Los templos que en lo sucesivo se erigieren para el culto público, serán 

propiedad de la Nación”; en este sentido el artículo Decimoséptimo Transitorio de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos vigente, establece que estos bienes propiedad de la Nación mantendrán su 

actual situación jurídica. 

3.- Que de acuerdo a los artículos 1°, 2º, 3° y 4° de la Ley de Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de 

la fracción II del Artículo 27 Constitucional, señala cuales son los bienes propiedad de la Nación, representada 

por el Gobierno Federal. 

4.- Que, por su parte, el artículo 6 fracción V y Cuarto Transitorio de la Ley General de Bienes  

Nacionales disponen que están sujetos al régimen de dominio público de la Federación los  

inmuebles nacionalizados a que se refiere el Artículo Decimoséptimo Transitorio de la Constitución Política  

de los Estados Unidos Mexicanos, incluyendo aquéllos respecto de los cuales, a la fecha de entrada en  

vigor del presente ordenamiento, aún no se hubiere expedido la resolución judicial o la declaración 

administrativa correspondiente. 

5.- Que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través de su órgano administrativo desconcentrado 

Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, ha tenido la administración del inmueble federal 

identificado con el número de Registro Federal Inmobiliario 15-12521-7 y bajo el uso de la Asociación 

Religiosa denominada La Iglesia de Jesucristo de los Santos de los Últimos Días en México, A.R., con número 

de Registro SGAR/592/93, con la ubicación, superficie, medidas y colindancias correspondientes, descritos en 

el cuadro siguiente: 

No. 

DSRDPF/AR 

RFI Denominación, ubicación y 

superficie 

Orientación Colindancia Medidas 

Metros 

004/2022 15-12521-7 “LA IGLESIA DE JESUCRISTO DE 

LOS SANTOS DE LOS ÚLTIMOS 

DÍAS EN MÉXICO” 

ubicado en calle Francisco Javier 

Mina No. 123 (antes Lotes 5,6,7 y 8, 

sin número), Colonia Ciprés (antes 

Morelos), Localidad y Municipio de 

Toluca, Estado de México. 

Superficie de 2,982.50 metros 

cuadrados. 

NORTE CALLE FRANCISCO JAVIER 

MINA 130 ELENA SOLIS 

MIRANDA (ANTES RESTO 

DE LA PROPIEDAD) 

59.80 

SUR CALLE JAVIER MINA S/N 

FRANCISCO GONZÁLEZ 

(ANTES RESTO DE LA 

PROPIEDAD Y PROPIEDAD 

DE LA DIRECCIÓN DE 

PENSIONES) 

59.50 

ORIENTE CALLE ENRIQUE CARNIADO 

ALMA ROSA 

50.00 

PONIENTE CALLE FRANCISCO JAVIER 

MINA 125 

50.00 

 

6.- Que, en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como inmueble Federal y se 

encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 

Registro Federal Inmobiliario señalado en el cuadro anterior. 

7.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente Declaratoria es 

inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción V de la Ley General de Bienes 

Nacionales; por lo que con fecha 27 de abril de 2022, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 
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notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir la 

presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del artículo 

29, fracción IV de la Ley General de Bienes Nacionales. 

8.- Que con fecha 04 de mayo de 2022, venció el término legal dispuesto para oponerse al procedimiento 

citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición alguna; a 

nombre y en representación de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dependencia del Ejecutivo 

Federal encargada de declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de 

dominio público de la Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de la Ley General 

de Bienes Nacionales; he tenido a bien emitir la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERA. - Que el inmueble descrito en el considerando 5 del presente documento, se encuentra sujeto 

al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA. - Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 

razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 

reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no pueden considerarse 

bienes vacantes para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA. - La Asociación Religiosa denominada “La Iglesia de Jesucristo de los Santos de los Últimos 

Días en México, A.R.”, con número de Registro SGAR/592/93, usuaria del inmueble descrito en el 

considerando 5, de acuerdo al artículo 83 de la Ley General de Bienes Nacionales, está obligada a 

salvaguardar, conservar, mantener, restaurar y a coadyuvar con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a 

través de su órgano administrativo desconcentrado Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 

Nacionales, en la integración de la información y documentación necesarias para obtener la resolución judicial 

o la declaración administrativa correspondiente respecto del inmueble nacionalizado, así como presentarlos a 

la propia Secretaría, la que determinará la vía procedente para tal efecto. 

CUARTA. – Aun cuando la Asociación Religiosa usuaria del inmueble deje de ocupar el inmueble objeto 

de la presente Declaratoria, y el mismo sea puesto a disposición de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público por conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales y dicho Instituto lo 

recibiera para su administración, en términos del artículo 83 fracción V de la Ley General de Bienes 

Nacionales y 16 de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público, el inmueble relativo continuara sujeto al 

régimen de dominio público de la Federación. 

QUINTA. - Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 

términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA. - Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 

inmobiliaria federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 

Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 

que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley General de Bienes 

Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. - La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  

de la Federación. 

Ciudad de México a los 24 días del mes de mayo de dos mil veintidós.- El Director General de 

Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Pablo Israel Escalona Almeraya.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
que se señala. (RFI: 26-5412-2). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.-  
Folio: DSRDPF/AR/005/2022. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO DEL 
INMUEBLE FEDERAL QUE SE SEÑALA. 

Pablo Israel Escalona Almeraya, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal 
del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Administrativo Desconcentrado de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 fracción II, 130, 
Decimoséptimo transitorio de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 
31 fracción XXIX y XXX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 3 fracción III, 4, 6 fracción 
V, 13, 29, fracción IV, 42, fracción V, 48, 78, 79 y 101 fracción III y Cuarto Transitorio de la Ley General de 
Bienes Nacionales; 2°, Apartado D, fracción VI y 98-C del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público; 1, 3 fracción X, 4 fracción I, inciso e), 5, 6 fracción XXXIII y 7; 11 fracciones I y V del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; y ARTÍCULO PRIMERO del 
Acuerdo delegatorio, emitido por la Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 8 de marzo de 2017, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 
propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 
originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 
particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer a la 
propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que la fracción II del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,  
antes de las reformas del 28 de enero de 1992, establece que “los templos destinados al culto público  
son propiedad de la Nación, representada por el Gobierno Federal, quien determinará los que deben  
continuar destinados a su objeto. Los templos que en lo sucesivo se erigieren para el culto público, serán 
propiedad de la Nación”; en este sentido el artículo Decimoséptimo Transitorio de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos vigente, establece que estos bienes propiedad de la Nación mantendrán su 
actual situación jurídica. 

3.- Que de acuerdo a los artículos 1°, 2º, 3° y 4° de la Ley de Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de 
la fracción II del Artículo 27 Constitucional, señala cuales son los bienes propiedad de la Nación, representada 
por el Gobierno Federal. 

4.- Que, por su parte, el artículo 6 fracción V y Cuarto Transitorio de la Ley General de Bienes  
Nacionales disponen que están sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles 
nacionalizados a que se refiere el Artículo Decimoséptimo Transitorio de la Constitución Política  
de los Estados Unidos Mexicanos, incluyendo aquéllos respecto de los cuales, a la fecha de entrada en  
vigor del presente ordenamiento, aún no se hubiere expedido la resolución judicial o la declaración 
administrativa correspondiente. 

5.- Que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través de su órgano administrativo desconcentrado 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, ha tenido la administración del inmueble federal 
identificado con el número de Registro Federal Inmobiliario 26-5412-2 y bajo el uso de la Asociación Religiosa 
denominada La Iglesia de Jesucristo de los Santos de los Últimos Días en México, A.R., con número de 
Registro SGAR/592/93, con la ubicación, superficie, medidas y colindancias correspondientes, descritos en el 
cuadro siguiente: 

No. 

DSRDPF/AR 

RFI Denominación, ubicación y 
superficie 

Orientación Colindancia Medidas 
Metros 

005/2022 26-5412-2 “LA IGLESIA DE JESUCRISTO 
DE LOS SANTOS DE LOS 

ÚLTIMOS DÍAS EN MÉXICO” 

ubicado en calle Nicolas Bravo 
N° 9 (antes Fracción Centro, 
manzana 90 y 91 s/n, Región 

Tercera) colonia Puerto Peñasco 
Centro, Municipio Puerto Peñasco, 

Estado de Sonora. 

Superficie de 2,500.00 metros 
cuadrados. 

NORTE PROPIEDAD PRIVADA 50.00 

SUR CALLE NICOLAS BRAVO 50.00 

ESTE PROPIEDAD PRIVADA 50.00 

OESTE PROPIEDAD PRIVADA 50.00 
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6.- Que, en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como inmueble Federal y se 

encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 

Registro Federal Inmobiliario señalado en el cuadro anterior. 

7.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente Declaratoria es 

inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción V de la Ley General de Bienes 

Nacionales; por lo que con fecha 12 de mayo de 2022, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 

notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir la 

presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del artículo 

29, fracción IV de la Ley General de Bienes Nacionales. 

8.- Que con fecha 19 de mayo de 2022, venció el término legal dispuesto para oponerse al procedimiento 

citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición alguna; a 

nombre y en representación de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dependencia del Ejecutivo 

Federal encargada de declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de 

dominio público de la Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de la Ley General 

de Bienes Nacionales; he tenido a bien emitir la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERA. - Que el inmueble descrito en el considerando 5 del presente documento, se encuentra sujeto 

al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA. - Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 

razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 

reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no pueden considerarse 

bienes vacantes para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA. - La Asociación Religiosa denominada “La Iglesia de Jesucristo de los Santos de los Últimos 

Días en México, A.R.”, con número de Registro SGAR/592/93, usuaria del inmueble descrito en el 

considerando 5, de acuerdo al artículo 83 de la Ley General de Bienes Nacionales, está obligada a 

salvaguardar, conservar, mantener, restaurar y a coadyuvar con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a 

través de su órgano administrativo desconcentrado Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 

Nacionales, en la integración de la información y documentación necesarias para obtener la resolución judicial 

o la declaración administrativa correspondiente respecto del inmueble nacionalizado, así como presentarlos a 

la propia Secretaría, la que determinará la vía procedente para tal efecto. 

CUARTA. – Aun cuando la Asociación Religiosa usuaria del inmueble deje de ocupar el inmueble objeto 

de la presente Declaratoria, y el mismo sea puesto a disposición de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público por conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales y dicho Instituto lo 

recibiera para su administración, en términos del artículo 83 fracción V de la Ley General de Bienes 

Nacionales y 16 de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público, el inmueble relativo continuara sujeto al 

régimen de dominio público de la Federación. 

QUINTA. - Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 

términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA. - Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 

inmobiliaria federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 

Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 

que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley General de Bienes 

Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. - La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

Ciudad de México a los 24 días del mes de mayo de dos mil veintidós.- El Director General de 

Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Pablo Israel Escalona Almeraya.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
DECRETO por el que se expide la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 
sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE EXPIDE LA LEY DE LOS IMPUESTOS GENERALES DE IMPORTACIÓN Y DE EXPORTACIÓN 

Artículo Único. Se expide la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación 

LEY DE LOS IMPUESTOS GENERALES DE IMPORTACIÓN Y DE EXPORTACIÓN 

Artículo 1o.- Se establecen las cuotas que, atendiendo a la clasificación de la mercancía, servirán para 
determinar los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, de conformidad con la siguiente: 

TARIFA 

Sección I 

ANIMALES VIVOS Y PRODUCTOS DEL REINO ANIMAL 

Notas. 

1. En esta Sección, cualquier referencia a un género o a una especie determinada de un animal se 
aplica también, salvo disposición en contrario, a los animales jóvenes de ese género o de esa 
especie. 

2. Salvo disposición en contrario, cualquier referencia en la Nomenclatura a productos secos o 
desecados alcanza también a los productos deshidratados, evaporados o liofilizados. 

Capítulo 01 

Animales vivos 

Nota. 

1. Este Capítulo comprende todos los animales vivos, excepto: 

a) los peces, los crustáceos, moluscos y demás invertebrados acuáticos, de las partidas 03.01, 
03.06, 03.07 o 03.08; 

b) los cultivos de microorganismos y demás productos de la partida 30.02; 

c) los animales de la partida 95.08. 

CÓDIGO  DESCRIPCIÓN UNIDAD 

CUOTA (ARANCEL) 

IMPUESTO 
DE IMP. 

IMPUESTO 
DE EXP. 

01.01   Caballos, asnos, mulos y burdéganos, vivos.    

 - Caballos:    

0101.21 -- Reproductores de raza pura.    

0101.21.01   Reproductores de raza pura. Cbza 10 Ex. 

0101.29 -- Los demás.    

0101.29.02   Sin pedigree, para reproducción. Pza 10 Ex. 

0101.29.03   
Para abasto, cuando la importación la realicen 
empacadoras Tipo Inspección Federal. 

Pza 10 Ex. 

0101.29.99   Los demás. Pza 20 Ex. 

0101.30 - Asnos.    

0101.30.01   Asnos. Cbza 20 Ex. 

0101.90 - Los demás.    

0101.90.99   Los demás. Cbza 20 Ex. 
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01.02   Animales vivos de la especie bovina.    

 - Bovinos domésticos:    

0102.21 -- Reproductores de raza pura.    

0102.21.01   Reproductores de raza pura. Cbza Ex. Ex. 

0102.29 -- Los demás.    

0102.29.01   Vacas lecheras. Pza Ex. Ex. 

0102.29.02   
Con pedigree o certificado de alto registro, 
excepto lo comprendido en la fracción 
arancelaria 0102.29.01. 

Pza Ex. Ex. 

0102.29.99   Los demás. Pza 15 Ex. 

 - Búfalos:    

0102.31 -- Reproductores de raza pura.    

0102.31.01   Reproductores de raza pura. Cbza Ex. Ex. 

0102.39 -- Los demás.    

0102.39.99   Los demás. Cbza 15 Ex. 

0102.90 - Los demás.    

0102.90.99   Los demás. Cbza 15 Ex. 

         

01.03   Animales vivos de la especie porcina.    

0103.10 - Reproductores de raza pura.    

0103.10.01   Reproductores de raza pura. Cbza Ex. Ex. 

 - Los demás:    

0103.91 -- De peso inferior a 50 kg.    

0103.91.01   Con pedigree o certificado de alto registro. Cbza 9 Ex. 

0103.91.99   Los demás. Cbza 20 Ex. 

0103.92 -- De peso superior o igual a 50 kg.    

0103.92.01   Con pedigree o certificado de alto registro. Cbza 9 Ex. 

0103.92.99   Los demás. Cbza 20 Ex. 

         

01.04   Animales vivos de las especies ovina o 
caprina.    

0104.10 - De la especie ovina.    

0104.10.01   Con pedigree o certificado de alto registro. Pza Ex. Ex. 

0104.10.99   Los demás. Pza 10 Ex. 

0104.20 - De la especie caprina.    

0104.20.01   Con pedigree o certificado de alto registro. Cbza Ex. Ex. 

0104.20.02   Borrego cimarrón. Cbza 20 Ex. 

0104.20.99   Los demás. Cbza 10 Ex. 

         

01.05   
Gallos, gallinas, patos, gansos, pavos 
(gallipavos) y pintadas, de las especies 
domésticas, vivos. 

   

 - De peso inferior o igual a 185 g:    

0105.11 -- Aves de la especie Gallus domesticus.    

0105.11.03   Recién nacidos, de tres días o menos. Pza Ex. Ex. 

0105.11.99   Los demás. Pza 10 Ex. 

0105.12 -- Pavos (gallipavos).    

0105.12.01   Pavos (gallipavos). Pza 10 Ex. 

0105.13 -- Patos.    

0105.13.01   Patos. Cbza 10 Ex. 

0105.14 -- Gansos.    

0105.14.01   Gansos. Cbza 10 Ex. 

0105.15 -- Pintadas.    

0105.15.01   Pintadas. Cbza 10 Ex. 
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 - Los demás:    

0105.94 -- Aves de la especie Gallus domesticus.    

0105.94.01   Gallos de pelea. Cbza 20 Ex. 

0105.94.99   Los demás. Cbza 10 Ex. 

0105.99 -- Los demás.    

0105.99.99   Los demás. Cbza 10 Ex. 

         

01.06   Los demás animales vivos.    

 - Mamíferos:    

0106.11 -- Primates.    

0106.11.01   Monos (simios) de las variedades Macacus 
rhesus o Macacus cercophitecus. Cbza 10 Ex. 

0106.11.99   Los demás. Cbza 20 Ex. 

0106.12 -- 

Ballenas, delfines y marsopas (mamíferos del 
orden Cetacea); manatíes y dugones o dugongos 
(mamíferos del orden Sirenia); otarios y focas, 
leones marinos y morsas (mamíferos del 
suborden Pinnipedia). 

   

0106.12.01   

Ballenas, delfines y marsopas (mamíferos del 
orden Cetacea); manatíes y dugones o dugongos 
(mamíferos del orden Sirenia); otarios y focas, 
leones marinos y morsas (mamíferos del 
suborden Pinnipedia). 

Cbza 20 Ex. 

0106.13 -- Camellos y demás camélidos (Camelidae).    

0106.13.01   Camellos y demás camélidos (Camelidae). Cbza 20 Ex. 

0106.14 -- Conejos y liebres.    

0106.14.01   Conejos y liebres. Cbza 20 Ex. 

0106.19 -- Los demás.    

0106.19.02   Venado rojo (Cervus elaphus); gamo (Dama 
dama). Cbza Ex. Ex. 

0106.19.99   Los demás. Cbza 20 Ex. 

0106.20 - Reptiles (incluidas las serpientes y tortugas de 
mar).    

0106.20.04   Reptiles (incluidas las serpientes y tortugas de 
mar). Cbza 20 Ex. 

 - Aves:    

0106.31 -- Aves de rapiña.    

0106.31.01   Aves de rapiña. Pza 20 Ex. 

0106.32 -- Psitaciformes (incluidos los loros, guacamayos, 
cacatúas y demás papagayos).    

0106.32.01   Psitaciformes (incluidos los loros, guacamayos, 
cacatúas y demás papagayos). Cbza 20 Ex. 

0106.33 -- Avestruces; emúes (Dromaius novaehollandiae).    

0106.33.01   Avestruces; emúes (Dromaius novaehollandiae). Cbza 20 Ex. 

0106.39 -- Las demás.    

0106.39.99   Las demás. Cbza 20 Ex. 

 - Insectos:    

0106.41 -- Abejas.    

0106.41.01   Abejas. Kg 10 Ex. 

0106.49 -- Los demás.    

0106.49.99   Los demás. Kg 20 Ex. 

0106.90 - Los demás.    

0106.90.02   Lombriz Rebellus (Lumbricus rubellus). Kg 10 Ex. 

0106.90.03   Lombriz acuática. Kg Ex. Ex. 

0106.90.04   Ácaros Phytoseiulus persimilis. Kg Ex. Ex. 

0106.90.99   Los demás. Pza 20 Ex. 

 
_______________ 
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Capítulo 02 

Carne y despojos comestibles 

Nota. 

1. Este Capítulo no comprende: 

a) respecto de las partidas 02.01 a 02.08 y 02.10, los productos impropios para la alimentación 
humana; 

b) los insectos comestibles, sin vida (partida 04.10); 

c) las tripas, vejigas y estómagos de animales (partida 05.04), ni la sangre animal (partidas 05.11 
o 30.02); 

d) las grasas animales, excepto los productos de la partida 02.09 (Capítulo 15). 

CÓDIGO  DESCRIPCIÓN UNIDAD 

CUOTA (ARANCEL) 

IMPUESTO 
DE IMP. 

IMPUESTO 
DE EXP. 

02.01  
Carne de animales de la especie bovina, 
fresca o refrigerada. 

   

0201.10 - En canales o medias canales.    

0201.10.01  En canales o medias canales. Kg 20 Ex. 

0201.20 - Los demás cortes (trozos) sin deshuesar.    

0201.20.91  Los demás cortes (trozos) sin deshuesar. Kg 20 Ex. 

0201.30 - Deshuesada.    

0201.30.01  Deshuesada. Kg 20 Ex. 

      

02.02  
Carne de animales de la especie bovina, 
congelada. 

   

0202.10 - En canales o medias canales.    

0202.10.01  En canales o medias canales. Kg 25 Ex. 

0202.20 - Los demás cortes (trozos) sin deshuesar.    

0202.20.91  Los demás cortes (trozos) sin deshuesar. Kg 25 Ex. 

0202.30 - Deshuesada.    

0202.30.01  Deshuesada. Kg 25 Ex. 

        

02.03  
Carne de animales de la especie porcina, 
fresca, refrigerada o congelada. 

   

 - Fresca o refrigerada:    

0203.11 -- En canales o medias canales.    

0203.11.01  En canales o medias canales. Kg 20 Ex. 

0203.12 -- Piernas, paletas, y sus trozos, sin deshuesar.    

0203.12.01  Piernas, paletas, y sus trozos, sin deshuesar. Kg 20 Ex. 

0203.19 -- Las demás.    

0203.19.99  Las demás. Kg 20 Ex. 

 - Congelada:    

0203.21 -- En canales o medias canales.    

0203.21.01  En canales o medias canales. Kg 20 Ex. 

0203.22 -- Piernas, paletas, y sus trozos, sin deshuesar.    

0203.22.01  Piernas, paletas, y sus trozos, sin deshuesar. Kg 20 Ex. 

0203.29 -- Las demás.    

0203.29.99  Las demás. Kg 20 Ex. 
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02.04  
Carne de animales de las especies ovina o 
caprina, fresca, refrigerada o congelada. 

   

0204.10 - 
Canales o medias canales de cordero, frescas o 
refrigeradas. 

   

0204.10.01  
Canales o medias canales de cordero, frescas o 
refrigeradas. 

Kg 10 Ex. 

 - 
Las demás carnes de animales de la especie 
ovina, frescas o refrigeradas: 

   

0204.21 -- En canales o medias canales.    

0204.21.01  En canales o medias canales. Kg 10 Ex. 

0204.22 -- Los demás cortes (trozos) sin deshuesar.    

0204.22.91  Los demás cortes (trozos) sin deshuesar. Kg 10 Ex. 

0204.23 -- Deshuesadas.    

0204.23.01  Deshuesadas. Kg 10 Ex. 

0204.30 - 
Canales o medias canales de cordero, 
congeladas. 

   

0204.30.01  
Canales o medias canales de cordero, 
congeladas. 

Kg 10 Ex. 

 - 
Las demás carnes de animales de la especie 
ovina, congeladas: 

   

0204.41 -- En canales o medias canales.    

0204.41.01  En canales o medias canales. Kg 10 Ex. 

0204.42 -- Los demás cortes (trozos) sin deshuesar.    

0204.42.91  Los demás cortes (trozos) sin deshuesar. Kg 10 Ex. 

0204.43 -- Deshuesadas.    

0204.43.01  Deshuesadas. Kg 10 Ex. 

0204.50 - Carne de animales de la especie caprina.    

0204.50.01  Carne de animales de la especie caprina. Kg 10 Ex. 

        

02.05  
Carne de animales de las especies caballar, 
asnal o mular, fresca, refrigerada o 
congelada. 

   

0205.00  
Carne de animales de las especies caballar, 
asnal o mular, fresca, refrigerada o congelada. 

   

0205.00.01  
Carne de animales de las especies caballar, 
asnal o mular, fresca, refrigerada o congelada. 

Kg 10 Ex. 

        

02.06  

Despojos comestibles de animales de las 
especies bovina, porcina, ovina, caprina, 
caballar, asnal o mular, frescos, refrigerados 
o congelados. 

   

0206.10 - De la especie bovina, frescos o refrigerados.    

0206.10.01  De la especie bovina, frescos o refrigerados. Kg 20 Ex. 

 - De la especie bovina, congelados:    

0206.21 -- Lenguas.    

0206.21.01  Lenguas. Kg 20 Ex. 

0206.22 -- Hígados.    

0206.22.01  Hígados. Kg 20 Ex. 

0206.29 -- Los demás.    

0206.29.99  Los demás. Kg 20 Ex. 

0206.30 - De la especie porcina, frescos o refrigerados.    

0206.30.01  
Pieles de cerdo enteras o en recortes, 
refrigerados, excepto el cuero precocido en 
trozos ("pellets"). 

Kg 10 Ex. 
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0206.30.99  Los demás. Kg 20 Ex. 

 - De la especie porcina, congelados:    

0206.41 -- Hígados.    

0206.41.01  Hígados. Kg 10 Ex. 

0206.49 -- Los demás.    

0206.49.01  
Pieles de cerdo enteras o en recortes, excepto el 
cuero precocido en trozos ("pellets"). 

Kg Ex. Ex. 

0206.49.99  Los demás. Kg 10 Ex. 

0206.80 - Los demás, frescos o refrigerados.    

0206.80.91  Los demás, frescos o refrigerados. Kg 10 Ex. 

0206.90 - Los demás, congelados.    

0206.90.91  Los demás, congelados. Kg 10 Ex. 

        

02.07  
Carne y despojos comestibles, de aves de la 
partida 01.05, frescos, refrigerados o 
congelados. 

   

 - De aves de la especie Gallus domesticus:    

0207.11 -- Sin trocear, frescos o refrigerados.    

0207.11.01  Sin trocear, frescos o refrigerados. Kg 75 Ex. 

0207.12 -- Sin trocear, congelados.    

0207.12.01  Sin trocear, congelados. Kg 75 Ex. 

0207.13 -- Trozos y despojos, frescos o refrigerados.    

0207.13.04  Trozos y despojos, frescos o refrigerados. Kg 75 Ex. 

0207.14 -- Trozos y despojos, congelados.    

0207.14.02  Hígados. Kg 10 Ex. 

0207.14.99  Los demás. Kg 75 Ex. 

 - De pavo (gallipavo):    

0207.24 -- Sin trocear, frescos o refrigerados.    

0207.24.01  Sin trocear, frescos o refrigerados. Kg 45 Ex. 

0207.25 -- Sin trocear, congelados.    

0207.25.01  Sin trocear, congelados. Kg 45 Ex. 

0207.26 -- Trozos y despojos, frescos o refrigerados.    

0207.26.03  Trozos y despojos, frescos o refrigerados. Kg 75 Ex. 

0207.27 -- Trozos y despojos, congelados.    

0207.27.02  Hígados. Kg 10 Ex. 

0207.27.99  Los demás. Kg 75 Ex. 

 - De pato:    

0207.41 -- Sin trocear, frescos o refrigerados.    

0207.41.01  Sin trocear, frescos o refrigerados. Kg Ex. Ex. 

0207.42 -- Sin trocear, congelados.    

0207.42.01  Sin trocear, congelados. Kg Ex. Ex. 

0207.43 -- Hígados grasos, frescos o refrigerados.    

0207.43.01  Hígados grasos, frescos o refrigerados. Kg 10 Ex. 

0207.44 -- Los demás, frescos o refrigerados.    

0207.44.91  Los demás, frescos o refrigerados. Kg Ex. Ex. 

0207.45 -- Los demás, congelados.    

0207.45.01  Hígados. Kg 10 Ex. 

0207.45.99  Los demás. Kg Ex. Ex. 
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 - De ganso:    

0207.51 -- Sin trocear, frescos o refrigerados.    

0207.51.01  Sin trocear, frescos o refrigerados. Kg Ex. Ex. 

0207.52 -- Sin trocear, congelados.    

0207.52.01  Sin trocear, congelados. Kg Ex. Ex. 

0207.53 -- Hígados grasos, frescos o refrigerados.    

0207.53.01  Hígados grasos, frescos o refrigerados. Kg 10 Ex. 

0207.54 -- Los demás, frescos o refrigerados.    

0207.54.91  Los demás, frescos o refrigerados. Kg Ex. Ex. 

0207.55 -- Los demás, congelados.    

0207.55.01  Hígados. Kg 10 Ex. 

0207.55.99  Los demás. Kg Ex. Ex. 

0207.60 - De pintada.    

0207.60.03  De pintada. Kg Ex. Ex. 

        

02.08  
Las demás carnes y despojos comestibles, 
frescos, refrigerados o congelados. 

   

0208.10 - De conejo o liebre.    

0208.10.01  De conejo o liebre. Kg 10 Ex. 

0208.30 - De primates.    

0208.30.01  De primates. Kg 10 Ex. 

0208.40 - 

De ballenas, delfines y marsopas (mamíferos del 
orden Cetacea); de manatíes y dugones o 
dugongos (mamíferos del orden Sirenia); de 
otarios y focas, leones marinos y morsas 
(mamíferos del suborden Pinnipedia). 

   

0208.40.01  

De ballenas, delfines y marsopas (mamíferos del 
orden Cetacea); de manatíes y dugones o 
dugongos (mamíferos del orden Sirenia); de 
otarios y focas, leones marinos y morsas 
(mamíferos del suborden Pinnipedia). 

Kg 10 Ex. 

0208.50 - 
De reptiles (incluidas las serpientes y tortugas
de mar). 

   

0208.50.01  
De reptiles (incluidas las serpientes y tortugas
de mar). 

Kg 10 Ex. 

0208.60 - De camellos y demás camélidos (Camelidae).    

0208.60.01  De camellos y demás camélidos (Camelidae). Kg 10 Ex. 

0208.90 - Los demás.    

0208.90.99  Los demás. Kg 10 Ex. 

        

02.09  

Tocino sin partes magras y grasa de cerdo o 
de ave sin fundir ni extraer de otro modo, 
frescos, refrigerados, congelados, salados o 
en salmuera, secos o ahumados. 

   

0209.10 - De cerdo.    

0209.10.01  De cerdo. Kg 15 Ex. 

0209.90 - Los demás.    

0209.90.01  De gallo, gallina o pavo (gallipavo). Kg Ex. Ex. 

0209.90.99  Los demás. Kg 15 Ex. 
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02.10  
Carne y despojos comestibles, salados o en 
salmuera, secos o ahumados; harina y polvo 
comestibles, de carne o de despojos. 

   

 - Carne de la especie porcina:    

0210.11 -- Jamones, paletas, y sus trozos, sin deshuesar.    

0210.11.01  Jamones, paletas, y sus trozos, sin deshuesar. Kg 10 Ex. 

0210.12 -- 
Tocino entreverado de panza (panceta) y sus 
trozos. 

   

0210.12.01  Tocino entreverado de panza (panceta) y sus 
trozos. Kg 10 Ex. 

0210.19 -- Las demás.    

0210.19.99  Las demás. Kg 10 Ex. 

0210.20 - Carne de la especie bovina.    

0210.20.01  Carne de la especie bovina. Kg 10 Ex. 

 - Los demás, incluidos la harina y polvo 
comestibles, de carne o de despojos:    

0210.91 -- De primates.    

0210.91.01  De primates. Kg 10 Ex. 

0210.92 -- 

De ballenas, delfines y marsopas (mamíferos del 
orden Cetacea); de manatíes y dugones o 
dugongos (mamíferos del orden Sirenia); de 
otarios y focas, leones marinos y morsas 
(mamíferos del suborden Pinnipedia). 

   

0210.92.01  

De ballenas, delfines y marsopas (mamíferos del 
orden Cetacea); de manatíes y dugones o 
dugongos (mamíferos del orden Sirenia); de 
otarios y focas, leones marinos y morsas 
(mamíferos del suborden Pinnipedia). 

Kg 10 Ex. 

0210.93 -- 
De reptiles (incluidas las serpientes y tortugas de 
mar). 

   

0210.93.01  
De reptiles (incluidas las serpientes y tortugas de 
mar). 

Kg 10 Ex. 

0210.99 -- Los demás.    

0210.99.02  
Pieles de cerdo ahumadas, enteras o en 
recortes. 

Kg 15 Ex. 

0210.99.99  Los demás. Kg 10 Ex. 

 

_________________ 

Capítulo 03 

Pescados y crustáceos, moluscos y demás invertebrados acuáticos 

Notas. 

1. Este Capítulo no comprende: 

a) los mamíferos de la partida 01.06; 

b) la carne de los mamíferos de la partida 01.06 (partidas 02.08 o 02.10); 

c) el pescado (incluidos los hígados, huevas y lechas) ni los crustáceos, moluscos o demás 
invertebrados acuáticos, muertos e impropios para la alimentación humana por su naturaleza o 
por su estado de presentación (Capítulo 05); la harina, polvo y “pellets” de pescado o de 
crustáceos, moluscos o demás invertebrados acuáticos, impropios para la alimentación humana 
(partida 23.01); o 

d) el caviar y los sucedáneos del caviar preparados con huevas de pescado (partida 16.04). 

2. En este Capítulo, el término “pellets” designa los productos en forma de cilindro, bolita, etc., 
aglomerados por simple presión o con adición de una pequeña cantidad de aglutinante. 

3. Las partidas 03.05 a 03.08 no comprenden la harina, polvo y “pellets”, aptos para la alimentación 
humana (partida 03.09). 
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CÓDIGO  DESCRIPCIÓN UNIDAD 

CUOTA (ARANCEL) 

IMPUESTO 
DE IMP. 

IMPUESTO  
DE EXP. 

03.01   Peces vivos.    

 - Peces ornamentales:    

0301.11 -- De agua dulce.    

0301.11.01   De agua dulce. Cbza 10 Ex. 

0301.19 -- Los demás.    

0301.19.99   Los demás. Cbza 10 Ex. 

 - Los demás peces vivos:    

0301.91 -- 

Truchas (Salmo trutta, Oncorhynchus mykiss, 
Oncorhynchus clarki, Oncorhynchus 
aguabonita, Oncorhynchus gilae, 
Oncorhynchus apache y Oncorhynchus 
chrysogaster). 

   

0301.91.01  

Truchas (Salmo trutta, Oncorhynchus mykiss, 
Oncorhynchus clarki, Oncorhynchus 
aguabonita, Oncorhynchus gilae, 
Oncorhynchus apache y Oncorhynchus 
chrysogaster). 

Cbza 15 Ex. 

0301.92 -- Anguilas (Anguilla spp.).    

0301.92.01   Anguilas (Anguilla spp.). Cbza 15 Ex. 

0301.93 -- 

Carpas (Cyprinus spp., Carassius spp., 
Ctenopharyngodon idellus, 
Hypophthalmichthys spp., Cirrhinus spp., 
Mylopharyngodon piceus, Catla catla, Labeo 
spp., Osteochilus hasselti, Leptobarbus 
hoeveni, Megalobrama spp.). 

   

0301.93.01   

Carpas (Cyprinus spp., Carassius spp., 
Ctenopharyngodon idellus, 
Hypophthalmichthys spp., Cirrhinus spp., 
Mylopharyngodon piceus, Catla catla, Labeo 
spp., Osteochilus hasselti, Leptobarbus 
hoeveni, Megalobrama spp.). 

Cbza 15 Ex. 

0301.94 -- 
Atunes comunes o de aleta azul, del Atlántico 
y del Pacífico (Thunnus thynnus, Thunnus 
orientalis). 

   

0301.94.01  
Atunes comunes o de aleta azul, del Atlántico 
y del Pacífico (Thunnus thynnus, Thunnus 
orientalis). 

Cbza Ex. Ex. 

0301.95 -- Atunes del sur (Thunnus maccoyii).    

0301.95.01  Atunes del sur (Thunnus maccoyii). Cbza Ex. Ex. 

0301.99 -- Los demás.    

0301.99.01  Depredadores, en sus estados de alevines, 
juveniles y adultos. Prohibida Prohibida Prohibida 

0301.99.99  Los demás. Cbza 15 Ex. 

         

03.02   
Pescado fresco o refrigerado, excepto los 
filetes y demás carne de pescado de la 
partida 03.04. 

   

 - 
Salmónidos, excepto los despojos comestibles 
de pescado de las subpartidas 0302.91 a 
0302.99: 

   

0302.11 -- 

Truchas (Salmo trutta, Oncorhynchus mykiss, 
Oncorhynchus clarki, Oncorhynchus 
aguabonita, Oncorhynchus gilae, 
Oncorhynchus apache y Oncorhynchus 
chrysogaster). 

   

0302.11.01   

Truchas (Salmo trutta, Oncorhynchus mykiss, 
Oncorhynchus clarki, Oncorhynchus 
aguabonita, Oncorhynchus gilae, 
Oncorhynchus apache y Oncorhynchus 
chrysogaster). 

Kg 15 Ex. 
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0302.13 -- 

Salmones del Pacífico (Oncorhynchus nerka, 
Oncorhynchus gorbuscha, Oncorhynchus keta, 
Oncorhynchus tschawytscha, Oncorhynchus 
kisutch, Oncorhynchus masou y Oncorhynchus 
rhodurus). 

   

0302.13.01   

Salmones del Pacífico (Oncorhynchus nerka, 
Oncorhynchus gorbuscha, Oncorhynchus keta, 
Oncorhynchus tschawytscha, Oncorhynchus 
kisutch, Oncorhynchus masou y Oncorhynchus 
rhodurus). 

Kg 15 Ex. 

0302.14 -- 
Salmones del Atlántico (Salmo salar) y 
salmones del Danubio (Hucho hucho). 

   

0302.14.01   
Salmones del Atlántico (Salmo salar) y 
salmones del Danubio (Hucho hucho). 

Kg 15 Ex. 

0302.19 -- Los demás.    

0302.19.99   Los demás. Kg 15 Ex. 

 - 

Pescados planos (Pleuronectidae, Bothidae, 
Cynoglossidae, Soleidae, Scophthalmidae y 
Citharidae), excepto los despojos comestibles 
de pescado de las subpartidas 0302.91 a 
0302.99: 

   

0302.21 -- 
Fletanes (halibut) (Reinhardtius 
hippoglossoides, Hippoglossus hippoglossus, 
Hippoglossus stenolepis). 

   

0302.21.01   
Fletanes (halibut) (Reinhardtius 
hippoglossoides, Hippoglossus hippoglossus, 
Hippoglossus stenolepis). 

Kg 15 Ex. 

0302.22 -- Sollas (Pleuronectes platessa).    

0302.22.01   Sollas (Pleuronectes platessa). Kg 15 Ex. 

0302.23 -- Lenguados (Solea spp.).    

0302.23.01   Lenguados (Solea spp.). Kg 15 Ex. 

0302.24 -- Rodaballos (turbots) (Psetta maxima).    

0302.24.01   Rodaballos (turbots) (Psetta maxima). Kg 15 Ex. 

0302.29 -- Los demás.    

0302.29.99   Los demás. Kg 15 Ex. 

 - 

Atunes (del género Thunnus), listados (bonitos 
de vientre rayado) (Katsuwonus pelamis), 
excepto los despojos comestibles de pescado 
de las subpartidas 0302.91 a 0302.99: 

   

0302.31 -- Albacoras o atunes blancos (Thunnus 
alalunga).    

0302.31.01   Albacoras o atunes blancos (Thunnus 
alalunga). Kg Ex. Ex. 

0302.32 -- Atunes de aleta amarilla (rabiles) (Thunnus 
albacares).    

0302.32.01   
Atunes de aleta amarilla (rabiles) (Thunnus 
albacares). 

Kg Ex. Ex. 

0302.33 -- Listados (bonitos de vientre rayado) 
(Katsuwonus pelamis).    

0302.33.01   
Listados (bonitos de vientre rayado) 
(Katsuwonus pelamis). 

Kg Ex. Ex. 

0302.34 -- 
Patudos o atunes ojo grande (Thunnus 
obesus). 

   

0302.34.01   
Patudos o atunes ojo grande (Thunnus 
obesus). 

Kg Ex. Ex. 

0302.35 -- 
Atunes comunes o de aleta azul, del Atlántico 
y del Pacífico (Thunnus thynnus, Thunnus 
orientalis). 

   

0302.35.01   
Atunes comunes o de aleta azul, del Atlántico 
y del Pacífico (Thunnus thynnus, Thunnus 
orientalis). 

Kg Ex. Ex. 
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0302.36 -- Atunes del sur (Thunnus maccoyii).    

0302.36.01   Atunes del sur (Thunnus maccoyii). Kg Ex. Ex. 

0302.39 -- Los demás.    

0302.39.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

 - 

Arenques (Clupea harengus, Clupea pallasii), 
anchoas (Engraulis spp.), sardinas (Sardina 
pilchardus, Sardinops spp.), sardinelas 
(Sardinella spp.), espadines (Sprattus 
sprattus), caballas (Scomber scombrus, 
Scomber australasicus, Scomber japonicus), 
caballas de la India (Rastrelliger spp.), carites 
(Scomberomorus spp.), jureles (Trachurus 
spp.), pámpanos (Caranx spp.), cobias 
(Rachycentron canadum), palometones 
plateados (Pampus spp.), papardas del 
Pacífico (Cololabis saira), macarelas 
(Decapterus spp.), capelanes (Mallotus 
villosus), peces espada (Xiphias gladius), 
bacoretas orientales (Euthynnus affinis), 
bonitos (Sarda spp.), agujas, marlines, peces 
vela o picudos (Istiophoridae), excepto los 
despojos comestibles de pescado de las 
subpartidas 0302.91 a 0302.99: 

   

0302.41 -- Arenques (Clupea harengus, Clupea pallasii).    

0302.41.01   Arenques (Clupea harengus, Clupea pallasii). Kg 15 Ex. 

0302.42 -- Anchoas (Engraulis spp.).    

0302.42.01   Anchoas (Engraulis spp.). Kg 15 Ex. 

0302.43 -- 
Sardinas (Sardina pilchardus, Sardinops spp.), 
sardinelas (Sardinella spp.) y espadines 
(Sprattus sprattus). 

   

0302.43.01   
Sardinas (Sardina pilchardus, Sardinops spp.), 
sardinelas (Sardinella spp.) y espadines 
(Sprattus sprattus). 

Kg 15 Ex. 

0302.44 -- 
Caballas (Scomber scombrus, Scomber 
australasicus, Scomber japonicus). 

   

0302.44.01   
Caballas (Scomber scombrus, Scomber 
australasicus, Scomber japonicus). 

Kg 15 Ex. 

0302.45 -- Jureles (Trachurus spp.).    

0302.45.01   Jureles (Trachurus spp.). Kg 15 Ex. 

0302.46 -- Cobias (Rachycentron canadum).    

0302.46.01   Cobias (Rachycentron canadum). Kg 15 Ex. 

0302.47 -- Peces espada (Xiphias gladius).    

0302.47.01   Peces espada (Xiphias gladius). Kg 15 Ex. 

0302.49 -- Los demás.    

0302.49.99   Los demás. Kg 15 Ex. 

 - 

Pescados de las familias Bregmacerotidae, 
Euclichthyidae, Gadidae, Macrouridae, 
Melanonidae, Merlucciidae, Moridae y 
Muraenolepididae, excepto los despojos 
comestibles de pescado de las subpartidas 
0302.91 a 0302.99: 

   

0302.51 -- 
Bacalaos (Gadus morhua, Gadus ogac, Gadus 
macrocephalus). 

   

0302.51.01   
Bacalaos (Gadus morhua, Gadus ogac, Gadus 
macrocephalus). 

Kg 15 Ex. 

0302.52 -- Eglefinos (Melanogrammus aeglefinus).    

0302.52.01   Eglefinos (Melanogrammus aeglefinus). Kg 15 Ex. 

0302.53 -- Carboneros (Pollachius virens).    

0302.53.01   Carboneros (Pollachius virens). Kg 15 Ex. 
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0302.54 -- Merluzas (Merluccius spp., Urophycis spp.).    

0302.54.01   Merluzas (Merluccius spp., Urophycis spp.). Kg 10 Ex. 

0302.55 -- 
Abadejos de Alaska (Theragra 
chalcogramma). 

   

0302.55.01   
Abadejos de Alaska (Theragra 
chalcogramma). 

Kg 15 Ex. 

0302.56 -- 
Bacaladillas (Micromesistius poutassou, 
Micromesistius australis). 

   

0302.56.01   
Bacaladillas (Micromesistius poutassou, 
Micromesistius australis). 

Kg 15 Ex. 

0302.59 -- Los demás.    

0302.59.99   Los demás. Kg 15 Ex. 

 - 

Tilapias (Oreochromis spp.), bagres o peces 
gato (Pangasius spp., Silurus spp., Clarias 
spp., Ictalurus spp.), carpas (Cyprinus spp., 
Carassius spp., Ctenopharyngodon idellus, 
Hypophthalmichthys spp., Cirrhinus spp., 
Mylopharyngodon piceus, Catla catla, Labeo 
spp., Osteochilus hasselti, Leptobarbus 
hoeveni, Megalobrama spp.), anguilas 
(Anguilla spp.), percas del Nilo (Lates niloticus) 
y peces cabeza de serpiente (Channa spp.), 
excepto los despojos comestibles de pescado 
de las subpartidas 0302.91 a 0302.99: 

   

0302.71 -- Tilapias (Oreochromis spp.).    

0302.71.01   Tilapias (Oreochromis spp.). Kg 15 Ex. 

0302.72 -- 
Bagres o peces gato (Pangasius spp., Silurus 
spp., Clarias spp., Ictalurus spp.). 

   

0302.72.01   
Bagres o peces gato (Pangasius spp., Silurus 
spp., Clarias spp., Ictalurus spp.). 

Kg 15 Ex. 

0302.73 -- 

Carpas (Cyprinus spp., Carassius spp., 
Ctenopharyngodon idellus, 
Hypophthalmichthys spp., Cirrhinus spp., 
Mylopharyngodon piceus, Catla catla, Labeo 
spp., Osteochilus hasselti, Leptobarbus 
hoeveni, Megalobrama spp.). 

   

0302.73.01   

Carpas (Cyprinus spp., Carassius spp., 
Ctenopharyngodon idellus, 
Hypophthalmichthys spp., Cirrhinus spp., 
Mylopharyngodon piceus, Catla catla, Labeo 
spp., Osteochilus hasselti, Leptobarbus 
hoeveni, Megalobrama spp.). 

Kg 15 Ex. 

0302.74 -- Anguilas (Anguilla spp.).    

0302.74.01   Anguilas (Anguilla spp.). Kg 15 Ex. 

0302.79 -- Los demás.    

0302.79.99   Los demás. Kg 15 Ex. 

 - 
Los demás pescados, excepto los despojos 
comestibles de pescado de las subpartidas 
0302.91 a 0302.99: 

   

0302.81 -- Cazones y demás escualos.    

0302.81.01   Cazones y demás escualos. Kg 15 Ex. 

0302.82 -- Rayas (Rajidae).    

0302.82.01   Rayas (Rajidae). Kg 15 Ex. 

0302.83 -- 

Austromerluzas antárticas y austromerluzas 
negras (merluzas negras, bacalaos de 
profundidad, nototenias negras) (Dissostichus 
spp.). 

   

0302.83.01   

Austromerluzas antárticas y austromerluzas 
negras (merluzas negras, bacalaos de 
profundidad, nototenias negras) (Dissostichus 
spp.). 

Kg 15 Ex. 
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0302.84 -- Róbalos (Dicentrarchus spp.).    

0302.84.01   Róbalos (Dicentrarchus spp.). Kg 15 Ex. 

0302.85 -- Sargos (Doradas, Espáridos) (Sparidae).    

0302.85.01   Sargos (Doradas, Espáridos) (Sparidae). Kg 15 Ex. 

0302.89 -- Los demás.    

0302.89.01   Totoabas. Kg 15 Prohibida 

0302.89.99   Los demás. Kg 15 Ex. 

 - 
Hígados, huevas, lechas, aletas, cabezas, 
colas, vejigas natatorias y demás despojos 
comestibles de pescado: 

   

0302.91 -- Hígados, huevas y lechas.    

0302.91.01   Hígados, huevas y lechas. Kg 15 Ex. 

0302.92 -- Aletas de tiburón.    

0302.92.01   Aletas de tiburón. Kg 15 Ex. 

0302.99 -- Los demás.    

0302.99.01   
De Atunes (del género Thunnus), listados o 
bonitos de vientre rayado (Euthynnus 
(Katsuwonus) pelamis). 

Kg Ex. Ex. 

0302.99.02   
De Merluzas (Merluccius spp., Urophycis 
spp.). 

Kg 10 Ex. 

0302.99.03   De Totoabas. Kg 15 Prohibida 

0302.99.99   Los demás. Kg 15 Ex. 

         

03.03   
Pescado congelado, excepto los filetes y 
demás carne de pescado de la partida 
03.04. 

   

 - 
Salmónidos, excepto los despojos comestibles 
de pescado de las subpartidas 0303.91 a 
0303.99: 

   

0303.11 -- Salmones rojos (Oncorhynchus nerka).    

0303.11.01   Salmones rojos (Oncorhynchus nerka). Kg 15 Ex. 

0303.12 -- 

Los demás salmones del Pacífico 
(Oncorhynchus gorbuscha, Oncorhynchus 
keta, Oncorhynchus tschawytscha, 
Oncorhynchus kisutch, Oncorhynchus masou y 
Oncorhynchus rhodurus). 

   

0303.12.91   

Los demás salmones del Pacífico 
(Oncorhynchus gorbuscha, Oncorhynchus 
keta, Oncorhynchus tschawytscha, 
Oncorhynchus kisutch, Oncorhynchus masou y 
Oncorhynchus rhodurus). 

Kg 15 Ex. 

0303.13 -- 
Salmones del Atlántico (Salmo salar) y 
salmones del Danubio (Hucho hucho). 

   

0303.13.01   
Salmones del Atlántico (Salmo salar) y 
salmones del Danubio (Hucho hucho). 

Kg 15 Ex. 

0303.14 -- 

Truchas (Salmo trutta, Oncorhynchus mykiss, 
Oncorhynchus clarki, Oncorhynchus 
aguabonita, Oncorhynchus gilae, 
Oncorhynchus apache y Oncorhynchus 
chrysogaster). 

   

0303.14.01   

Truchas (Salmo trutta, Oncorhynchus mykiss, 
Oncorhynchus clarki, Oncorhynchus 
aguabonita, Oncorhynchus gilae, 
Oncorhynchus apache y Oncorhynchus 
chrysogaster). 

Kg 15 Ex. 

0303.19 -- Los demás.    

0303.19.99   Los demás. Kg 15 Ex. 
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 - 

Tilapias (Oreochromis spp.), bagres o peces 
gato (Pangasius spp., Silurus spp., Clarias 
spp., Ictalurus spp.), carpas (Cyprinus spp., 
Carassius spp., Ctenopharyngodon idellus, 
Hypophthalmichthys spp., Cirrhinus spp., 
Mylopharyngodon piceus, Catla catla, Labeo 
spp., Osteochilus hasselti, Leptobarbus 
hoeveni, Megalobrama spp.), anguilas 
(Anguilla spp.), percas del Nilo (Lates niloticus) 
y peces cabeza de serpiente (Channa spp.), 
excepto los despojos comestibles de pescado 
de las subpartidas 0303.91 a 0303.99: 

   

0303.23 -- Tilapias (Oreochromis spp.).    

0303.23.01   Tilapias (Oreochromis spp.). Kg 15 Ex. 

0303.24 -- 
Bagres o peces gato (Pangasius spp., Silurus 
spp., Clarias spp., Ictalurus spp.). 

   

0303.24.01   
Bagres o peces gato (Pangasius spp., Silurus 
spp., Clarias spp., Ictalurus spp.). 

Kg 15 Ex. 

0303.25 -- 

Carpas (Cyprinus spp., Carassius spp., 
Ctenopharyngodon idellus, 
Hypophthalmichthys spp., Cirrhinus spp., 
Mylopharyngodon piceus, Catla catla, Labeo 
spp., Osteochilus hasselti, Leptobarbus 
hoeveni, Megalobrama spp.). 

   

0303.25.01   

Carpas (Cyprinus spp., Carassius spp., 
Ctenopharyngodon idellus, 
Hypophthalmichthys spp., Cirrhinus spp., 
Mylopharyngodon piceus, Catla catla, Labeo 
spp., Osteochilus hasselti, Leptobarbus 
hoeveni, Megalobrama spp.). 

Kg 15 Ex. 

0303.26 -- Anguilas (Anguilla spp.).    

0303.26.01   Anguilas (Anguilla spp.). Kg 10 Ex. 

0303.29 -- Los demás.    

0303.29.99   Los demás. Kg 15 Ex. 

 - 

Pescados planos (Pleuronectidae, Bothidae, 
Cynoglossidae, Soleidae, Scophthalmidae y 
Citharidae), excepto los despojos comestibles 
de pescado de las subpartidas 0303.91 a 
0303.99: 

   

0303.31 -- 
Fletanes (halibut) (Reinhardtius 
hippoglossoides, Hippoglossus hippoglossus, 
Hippoglossus stenolepis). 

   

0303.31.01   
Fletanes (halibut) (Reinhardtius 
hippoglossoides, Hippoglossus hippoglossus, 
Hippoglossus stenolepis). 

Kg 15 Ex. 

0303.32 -- Sollas (Pleuronectes platessa).    

0303.32.01   Sollas (Pleuronectes platessa). Kg 15 Ex. 

0303.33 -- Lenguados (Solea spp.).    

0303.33.01   Lenguados (Solea spp.). Kg 15 Ex. 

0303.34 -- Rodaballos (turbots) (Psetta maxima).    

0303.34.01   Rodaballos (turbots) (Psetta maxima). Kg 15 Ex. 

0303.39 -- Los demás.    

0303.39.99   Los demás. Kg 15 Ex. 

 - 

Atunes (del género Thunnus), listados (bonitos 
de vientre rayado) (Katsuwonus pelamis), 
excepto los despojos comestibles de pescado 
de las subpartidas 0303.91 a 0303.99: 

   

0303.41 -- 
Albacoras o atunes blancos (Thunnus 
alalunga). 

   

0303.41.01   
Albacoras o atunes blancos (Thunnus 
alalunga). 

Kg Ex. Ex. 
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0303.42 -- 
Atunes de aleta amarilla (rabiles) (Thunnus 
albacares). 

   

0303.42.01   
Atunes de aleta amarilla (rabiles) (Thunnus 
albacares). 

Kg Ex. Ex. 

0303.43 -- 
Listados (bonitos de vientre rayado) 
(Katsuwonus pelamis). 

   

0303.43.01   
Listados (bonitos de vientre rayado) 
(Katsuwonus pelamis). 

Kg Ex. Ex. 

0303.44 -- 
Patudos o atunes ojo grande (Thunnus 
obesus). 

   

0303.44.01   
Patudos o atunes ojo grande (Thunnus 
obesus). 

Kg Ex. Ex. 

0303.45 -- 
Atunes comunes o de aleta azul, del Atlántico 
y del Pacífico (Thunnus thynnus, Thunnus 
orientalis). 

   

0303.45.01   
Atunes comunes o de aleta azul, del Atlántico 
y del Pacífico (Thunnus thynnus, Thunnus 
orientalis). 

Kg Ex. Ex. 

0303.46 -- Atunes del sur (Thunnus maccoyii).    

0303.46.01   Atunes del sur (Thunnus maccoyii). Kg Ex. Ex. 

0303.49 -- Los demás.    

0303.49.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

 - 

Arenques (Clupea harengus, Clupea pallasii), 
anchoas (Engraulis spp.), sardinas (Sardina 
pilchardus, Sardinops spp.), sardinelas 
(Sardinella spp.), espadines (Sprattus 
sprattus), caballas (Scomber scombrus, 
Scomber australasicus, Scomber japonicus), 
caballas de la India (Rastrelliger spp.), carites 
(Scomberomorus spp.), jureles (Trachurus 
spp.), pámpanos (Caranx spp.), cobias 
(Rachycentron canadum), palometones 
plateados (Pampus spp.), papardas del 
Pacífico (Cololabis saira), macarelas 
(Decapterus spp.), capelanes (Mallotus 
villosus), peces espada (Xiphias gladius), 
bacoretas orientales (Euthynnus affinis), 
bonitos (Sarda spp.), agujas, marlines, peces 
vela o picudos (Istiophoridae), excepto los 
despojos comestibles de pescado de las 
subpartidas 0303.91 a 0303.99: 

   

0303.51 -- Arenques (Clupea harengus, Clupea pallasii).    

0303.51.01   Arenques (Clupea harengus, Clupea pallasii). Kg 15 Ex. 

0303.53 -- 
Sardinas (Sardina pilchardus, Sardinops spp.), 
sardinelas (Sardinella spp.) y espadines 
(Sprattus sprattus). 

   

0303.53.01   
Sardinas (Sardina pilchardus, Sardinops spp.), 
sardinelas (Sardinella spp.) y espadines 
(Sprattus sprattus). 

Kg 15 Ex. 

0303.54 -- 
Caballas (Scomber scombrus, Scomber 
australasicus, Scomber japonicus). 

   

0303.54.01   
Caballas (Scomber scombrus, Scomber 
australasicus, Scomber japonicus). 

Kg 15 Ex. 

0303.55 -- Jureles (Trachurus spp.).    

0303.55.01   Jureles (Trachurus spp.). Kg 15 Ex. 

0303.56 -- Cobias (Rachycentron canadum).    

0303.56.01   Cobias (Rachycentron canadum). Kg 15 Ex. 

0303.57 -- Peces espada (Xiphias gladius).    

0303.57.01   Peces espada (Xiphias gladius). Kg 15 Ex. 
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0303.59 -- Los demás.    

0303.59.99   Los demás. Kg 15 Ex. 

 - 

Pescados de las familias Bregmacerotidae, 
Euclichthyidae, Gadidae, Macrouridae, 
Melanonidae, Merlucciidae, Moridae y 
Muraenolepididae, excepto los despojos 
comestibles de pescado de las subpartidas 
0303.91 a 0303.99: 

   

0303.63 -- 
Bacalaos (Gadus morhua, Gadus ogac, Gadus 
macrocephalus). 

   

0303.63.01   
Bacalaos (Gadus morhua, Gadus ogac, Gadus 
macrocephalus). 

Kg 15 Ex. 

0303.64 -- Eglefinos (Melanogrammus aeglefinus).    

0303.64.01   Eglefinos (Melanogrammus aeglefinus). Kg 15 Ex. 

0303.65 -- Carboneros (Pollachius virens).    

0303.65.01   Carboneros (Pollachius virens). Kg 15 Ex. 

0303.66 -- Merluzas (Merluccius spp., Urophycis spp.).    

0303.66.01   Merluzas (Merluccius spp., Urophycis spp.). Kg 10 Ex. 

0303.67 -- 
Abadejos de Alaska (Theragra 
chalcogramma). 

   

0303.67.01   
Abadejos de Alaska (Theragra 
chalcogramma). 

Kg 15 Ex. 

0303.68 -- 
Bacaladillas (Micromesistius poutassou, 
Micromesistius australis). 

   

0303.68.01   
Bacaladillas (Micromesistius poutassou, 
Micromesistius australis). 

Kg 15 Ex. 

0303.69 -- Los demás.    

0303.69.99   Los demás. Kg 15 Ex. 

 - 
Los demás pescados, excepto los despojos 
comestibles de pescado de las subpartidas 
0303.91 a 0303.99: 

   

0303.81 -- Cazones y demás escualos.    

0303.81.01   Cazones y demás escualos. Kg 15 Ex. 

0303.82 -- Rayas (Rajidae).    

0303.82.01   Rayas (Rajidae). Kg 15 Ex. 

0303.83 -- 

Austromerluzas antárticas y austromerluzas 
negras (merluzas negras, bacalaos de 
profundidad, nototenias negras) (Dissostichus 
spp.). 

   

0303.83.01   

Austromerluzas antárticas y austromerluzas 
negras (merluzas negras, bacalaos de 
profundidad, nototenias negras) (Dissostichus 
spp.). 

Kg 15 Ex. 

0303.84 -- Róbalos (Dicentrarchus spp.).    

0303.84.01   Róbalos (Dicentrarchus spp.). Kg 15 Ex. 

0303.89 -- Los demás.    

0303.89.01   Totoabas. Kg 15 Prohibida 

0303.89.99   Los demás. Kg 15 Ex. 

 - 
Hígados, huevas, lechas, aletas, cabezas, 
colas, vejigas natatorias y demás despojos 
comestibles de pescado: 

   

0303.91 -- Hígados, huevas y lechas.    

0303.91.01   Hígados, huevas y lechas. Kg 15 Ex. 

0303.92 -- Aletas de tiburón.    

0303.92.01   Aletas de tiburón. Kg 15 Ex. 
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0303.99 -- Los demás.    

0303.99.01   
De Atunes (del género Thunnus), listados o 
bonitos de vientre rayado (Euthynnus 
(Katsuwonus) pelamis). 

Kg Ex. Ex. 

0303.99.02   
De Merluzas (Merluccius spp., Urophycis spp.) 
y de Anguilas. 

Kg 10 Ex. 

0303.99.03   De Totoabas. Kg 15 Prohibida 

0303.99.99   Los demás. Kg 15 Ex. 

         

03.04   
Filetes y demás carne de pescado (incluso 
picada), frescos, refrigerados o 
congelados. 

   

 - 

Filetes frescos o refrigerados de tilapias 
(Oreochromis spp.), bagres o peces gato 
(Pangasius spp., Silurus spp., Clarias spp., 
Ictalurus spp.), carpas (Cyprinus spp., 
Carassius spp., Ctenopharyngodon idellus, 
Hypophthalmichthys spp., Cirrhinus spp., 
Mylopharyngodon piceus, Catla catla, Labeo 
spp., Osteochilus hasselti, Leptobarbus 
hoeveni, Megalobrama spp.), anguilas 
(Anguilla spp.), percas del Nilo (Lates niloticus) 
y de peces cabeza de serpiente (Channa 
spp.): 

   

0304.31 -- Tilapias (Oreochromis spp.).    

0304.31.01   Tilapias (Oreochromis spp.). Kg 15 Ex. 

0304.32 -- 
Bagres o peces gato (Pangasius spp., Silurus 
spp., Clarias spp., Ictalurus spp.). 

   

0304.32.01   
Bagres o peces gato (Pangasius spp., Silurus 
spp., Clarias spp., Ictalurus spp.). 

Kg 15 Ex. 

0304.33 -- Percas del Nilo (Lates niloticus).    

0304.33.01   Percas del Nilo (Lates niloticus). Kg 15 Ex. 

0304.39 -- Los demás.    

0304.39.99   Los demás. Kg 15 Ex. 

 - 
Filetes de los demás pescados, frescos o 
refrigerados: 

   

0304.41 -- 

Salmones del Pacífico (Oncorhynchus nerka, 
Oncorhynchus gorbuscha, Oncorhynchus keta, 
Oncorhynchus tschawytscha, Oncorhynchus 
kisutch, Oncorhynchus masou y Oncorhynchus 
rhodurus), salmones del Atlántico (Salmo 
salar) y salmones del Danubio (Hucho hucho). 

   

0304.41.01   

Salmones del Pacífico (Oncorhynchus nerka, 
Oncorhynchus gorbuscha, Oncorhynchus keta, 
Oncorhynchus tschawytscha, Oncorhynchus 
kisutch, Oncorhynchus masou y Oncorhynchus 
rhodurus), salmones del Atlántico (Salmo 
salar) y salmones del Danubio (Hucho hucho). 

Kg 15 Ex. 

0304.42 -- 

Truchas (Salmo trutta, Oncorhynchus mykiss, 
Oncorhynchus clarki, Oncorhynchus 
aguabonita, Oncorhynchus gilae, 
Oncorhynchus apache y Oncorhynchus 
chrysogaster). 

   

0304.42.01   

Truchas (Salmo trutta, Oncorhynchus mykiss, 
Oncorhynchus clarki, Oncorhynchus 
aguabonita, Oncorhynchus gilae, 
Oncorhynchus apache y Oncorhynchus 
chrysogaster). 

Kg 15 Ex. 
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0304.43 -- 
Pescados planos (Pleuronectidae, Bothidae, 
Cynoglossidae, Soleidae, Scophthalmidae y 
Citharidae). 

   

0304.43.01   
Pescados planos (Pleuronectidae, Bothidae, 
Cynoglossidae, Soleidae, Scophthalmidae y 
Citharidae). 

Kg 15 Ex. 

0304.44 -- 

Pescados de las familias Bregmacerotidae, 
Euclichthyidae, Gadidae, Macrouridae, 
Melanonidae, Merlucciidae, Moridae y 
Muraenolepididae. 

   

0304.44.01   

Pescados de las familias Bregmacerotidae, 
Euclichthyidae, Gadidae, Macrouridae, 
Melanonidae, Merlucciidae, Moridae y 
Muraenolepididae. 

Kg 15 Ex. 

0304.45 -- Peces espada (Xiphias gladius).    

0304.45.01   Peces espada (Xiphias gladius). Kg 15 Ex. 

0304.46 -- 

Austromerluzas antárticas y austromerluzas 
negras (merluzas negras, bacalaos de 
profundidad, nototenias negras) (Dissostichus 
spp.). 

   

0304.46.01   

Austromerluzas antárticas y austromerluzas 
negras (merluzas negras, bacalaos de 
profundidad, nototenias negras) (Dissostichus 
spp.). 

Kg 15 Ex. 

0304.47 -- Cazones y demás escualos.    

0304.47.01   Cazones y demás escualos. Kg 15 Ex. 

0304.48 -- Rayas (Rajidae).    

0304.48.01   Rayas (Rajidae). Kg 15 Ex. 

0304.49 -- Los demás.    

0304.49.99   Los demás. Kg 15 Ex. 

 - Los demás, frescos o refrigerados:    

0304.51 -- 

Tilapias (Oreochromis spp.), bagres o peces 
gato (Pangasius spp., Silurus spp., Clarias 
spp., Ictalurus spp.), carpas (Cyprinus spp., 
Carassius spp., Ctenopharyngodon idellus, 
Hypophthalmichthys spp., Cirrhinus spp., 
Mylopharyngodon piceus, Catla catla, Labeo 
spp., Osteochilus hasselti, Leptobarbus 
hoeveni, Megalobrama spp.), anguilas 
(Anguilla spp.), percas del Nilo (Lates niloticus) 
y peces cabeza de serpiente (Channa spp.). 

   

0304.51.01   

Tilapias (Oreochromis spp.), bagres o peces 
gato (Pangasius spp., Silurus spp., Clarias 
spp., Ictalurus spp.), carpas (Cyprinus spp., 
Carassius spp., Ctenopharyngodon idellus, 
Hypophthalmichthys spp., Cirrhinus spp., 
Mylopharyngodon piceus, Catla catla, Labeo 
spp., Osteochilus hasselti, Leptobarbus 
hoeveni, Megalobrama spp.), anguilas 
(Anguilla spp.), percas del Nilo (Lates niloticus) 
y peces cabeza de serpiente (Channa spp.). 

Kg 15 Ex. 

0304.52 -- Salmónidos.    

0304.52.01   Salmónidos. Kg 15 Ex. 

0304.53 -- 

Pescados de las familias Bregmacerotidae, 
Euclichthyidae, Gadidae, Macrouridae, 
Melanonidae, Merlucciidae, Moridae y 
Muraenolepididae. 

   

0304.53.01   

Pescados de las familias Bregmacerotidae, 
Euclichthyidae, Gadidae, Macrouridae, 
Melanonidae, Merlucciidae, Moridae y 
Muraenolepididae. 

Kg 15 Ex. 

0304.54 -- Peces espada (Xiphias gladius).    

0304.54.01   Peces espada (Xiphias gladius). Kg 15 Ex. 
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0304.55 -- 

Austromerluzas antárticas y austromerluzas 
negras (merluzas negras, bacalaos de 
profundidad, nototenias negras) (Dissostichus 
spp.). 

   

0304.55.01   

Austromerluzas antárticas y austromerluzas 
negras (merluzas negras, bacalaos de 
profundidad, nototenias negras) (Dissostichus 
spp.). 

Kg 15 Ex. 

0304.56 -- Cazones y demás escualos.    

0304.56.01   Cazones y demás escualos. Kg 15 Ex. 

0304.57 -- Rayas (Rajidae).    

0304.57.01   Rayas (Rajidae). Kg 15 Ex. 

0304.59 -- Los demás.    

0304.59.99   Los demás. Kg 15 Ex. 

 - 

Filetes congelados de tilapias (Oreochromis 
spp.), bagres o peces gato (Pangasius spp., 
Silurus spp., Clarias spp., Ictalurus spp.), 
carpas (Cyprinus spp., Carassius spp., 
Ctenopharyngodon idellus, 
Hypophthalmichthys spp., Cirrhinus spp., 
Mylopharyngodon piceus, Catla catla, Labeo 
spp., Osteochilus hasselti, Leptobarbus 
hoeveni, Megalobrama spp.), anguilas 
(Anguilla spp.), percas del Nilo (Lates niloticus) 
y de peces cabeza de serpiente (Channa 
spp.): 

   

0304.61 -- Tilapias (Oreochromis spp.).    

0304.61.01   Tilapias (Oreochromis spp.). Kg 15 Ex. 

0304.62 -- 
Bagres o peces gato (Pangasius spp., Silurus 
spp., Clarias spp., Ictalurus spp.). 

   

0304.62.01   
Bagres o peces gato (Pangasius spp., Silurus 
spp., Clarias spp., Ictalurus spp.). 

Kg 15 Ex. 

0304.63 -- Percas del Nilo (Lates niloticus).    

0304.63.01   Percas del Nilo (Lates niloticus). Kg 15 Ex. 

0304.69 -- Los demás.    

0304.69.99   Los demás. Kg 15 Ex. 

 - 

Filetes congelados de pescados de las familias 
Bregmacerotidae, Euclichthyidae, Gadidae, 
Macrouridae, Melanonidae, Merlucciidae, 
Moridae y Muraenolepididae: 

   

0304.71 -- 
Bacalaos (Gadus morhua, Gadus ogac, Gadus 
macrocephalus). 

   

0304.71.01   
Bacalaos (Gadus morhua, Gadus ogac, Gadus 
macrocephalus). 

Kg 15 Ex. 

0304.72 -- Eglefinos (Melanogrammus aeglefinus).    

0304.72.01   Eglefinos (Melanogrammus aeglefinus). Kg 15 Ex. 

0304.73 -- Carboneros (Pollachius virens).    

0304.73.01   Carboneros (Pollachius virens). Kg 15 Ex. 

0304.74 -- Merluzas (Merluccius spp., Urophycis spp.).    

0304.74.01   Merluzas (Merluccius spp., Urophycis spp.). Kg 15 Ex. 

0304.75 -- 
Abadejos de Alaska (Theragra 
chalcogramma). 

   

0304.75.01   
Abadejos de Alaska (Theragra 
chalcogramma). 

Kg 15 Ex. 

0304.79 -- Los demás.    

0304.79.99   Los demás. Kg 15 Ex. 
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 - Filetes congelados de los demás pescados:    

0304.81 -- 

Salmones del Pacífico (Oncorhynchus nerka, 
Oncorhynchus gorbuscha, Oncorhynchus keta, 
Oncorhynchus tschawytscha, Oncorhynchus 
kisutch, Oncorhynchus masou y Oncorhynchus 
rhodurus), salmones del Atlántico (Salmo 
salar) y salmones del Danubio (Hucho hucho). 

   

0304.81.01   

Salmones del Pacífico (Oncorhynchus nerka, 
Oncorhynchus gorbuscha, Oncorhynchus keta, 
Oncorhynchus tschawytscha, Oncorhynchus 
kisutch, Oncorhynchus masou y Oncorhynchus 
rhodurus), salmones del Atlántico (Salmo 
salar) y salmones del Danubio (Hucho hucho). 

Kg 15 Ex. 

0304.82 -- 

Truchas (Salmo trutta, Oncorhynchus mykiss, 
Oncorhynchus clarki, Oncorhynchus 
aguabonita, Oncorhynchus gilae, 
Oncorhynchus apache y Oncorhynchus 
chrysogaster). 

   

0304.82.01   

Truchas (Salmo trutta, Oncorhynchus mykiss, 
Oncorhynchus clarki, Oncorhynchus 
aguabonita, Oncorhynchus gilae, 
Oncorhynchus apache y Oncorhynchus 
chrysogaster). 

Kg 15 Ex. 

0304.83 -- 
Pescados planos (Pleuronectidae, Bothidae, 
Cynoglossidae, Soleidae, Scophthalmidae y 
Citharidae). 

   

0304.83.01   
Pescados planos (Pleuronectidae, Bothidae, 
Cynoglossidae, Soleidae, Scophthalmidae y 
Citharidae). 

Kg 15 Ex. 

0304.84 -- Peces espada (Xiphias gladius).    

0304.84.01   Peces espada (Xiphias gladius). Kg 15 Ex. 

0304.85 -- 

Austromerluzas antárticas y austromerluzas 
negras (merluzas negras, bacalaos de 
profundidad, nototenias negras) (Dissostichus 
spp.). 

   

0304.85.01   

Austromerluzas antárticas y austromerluzas 
negras (merluzas negras, bacalaos de 
profundidad, nototenias negras) (Dissostichus 
spp.). 

Kg 15 Ex. 

0304.86 -- Arenques (Clupea harengus, Clupea pallasii).    

0304.86.01   Arenques (Clupea harengus, Clupea pallasii). Kg 15 Ex. 

0304.87 -- 
Atunes (del género Thunnus), listados (bonitos 
de vientre rayado) (Katsuwonus pelamis). 

   

0304.87.01   
Atunes (del género Thunnus), listados (bonitos 
de vientre rayado) (Katsuwonus pelamis). 

Kg 15 Ex. 

0304.88 -- Cazones, demás escualos y rayas (Rajidae).    

0304.88.01   Cazones, demás escualos y rayas (Rajidae). Kg 15 Ex. 

0304.89 -- Los demás.    

0304.89.99   Los demás. Kg 15 Ex. 

 - Los demás, congelados:    

0304.91 -- Peces espada (Xiphias gladius).    

0304.91.01   Peces espada (Xiphias gladius). Kg 15 Ex. 

0304.92 -- 

Austromerluzas antárticas y austromerluzas 
negras (merluzas negras, bacalaos de 
profundidad, nototenias negras) (Dissostichus 
spp.). 

   

0304.92.01   

Austromerluzas antárticas y austromerluzas 
negras (merluzas negras, bacalaos de 
profundidad, nototenias negras) (Dissostichus 
spp.). 

Kg 15 Ex. 
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0304.93 -- 

Tilapias (Oreochromis spp.), bagres o peces 
gato (Pangasius spp., Silurus spp., Clarias 
spp., Ictalurus spp.), carpas (Cyprinus spp., 
Carassius spp., Ctenopharyngodon idellus, 
Hypophthalmichthys spp., Cirrhinus spp., 
Mylopharyngodon piceus, Catla catla, Labeo 
spp., Osteochilus hasselti, Leptobarbus 
hoeveni, Megalobrama spp.), anguilas 
(Anguilla spp.), percas del Nilo (Lates niloticus) 
y peces cabeza de serpiente (Channa spp.). 

   

0304.93.01   

Tilapias (Oreochromis spp.), bagres o peces 
gato (Pangasius spp., Silurus spp., Clarias 
spp., Ictalurus spp.), carpas (Cyprinus spp., 
Carassius spp., Ctenopharyngodon idellus, 
Hypophthalmichthys spp., Cirrhinus spp., 
Mylopharyngodon piceus, Catla catla, Labeo 
spp., Osteochilus hasselti, Leptobarbus 
hoeveni, Megalobrama spp.), anguilas 
(Anguilla spp.), percas del Nilo (Lates niloticus) 
y peces cabeza de serpiente (Channa spp.). 

Kg 15 Ex. 

0304.94 -- Abadejos de Alaska (Theragra 
chalcogramma).    

0304.94.01   Abadejos de Alaska (Theragra 
chalcogramma). Kg 15 Ex. 

0304.95 -- 

Pescados de las familias Bregmacerotidae, 
Euclichthyidae, Gadidae, Macrouridae, 
Melanonidae, Merlucciidae, Moridae y 
Muraenolepididae, excepto los abadejos de 
Alaska (Theragra chalcogramma). 

   

0304.95.01   

Pescados de las familias Bregmacerotidae, 
Euclichthyidae, Gadidae, Macrouridae, 
Melanonidae, Merlucciidae, Moridae y 
Muraenolepididae, excepto los abadejos de 
Alaska (Theragra chalcogramma). 

Kg 15 Ex. 

0304.96 -- Cazones y demás escualos.    

0304.96.01   Cazones y demás escualos. Kg 15 Ex. 

0304.97 -- Rayas (Rajidae).    

0304.97.01   Rayas (Rajidae). Kg 15 Ex. 

0304.99 -- Los demás.    

0304.99.99   Los demás. Kg 15 Ex. 

         

03.05   
Pescado seco, salado o en salmuera; 
pescado ahumado, incluso cocido antes o 
durante el ahumado. 

   

0305.20 - Hígados, huevas y lechas, de pescado, secos, 
ahumados, salados o en salmuera.    

0305.20.01   Hígados, huevas y lechas, de pescado, secos, 
ahumados, salados o en salmuera. Kg 15 Ex. 

 - Filetes de pescado, secos, salados o en 
salmuera, sin ahumar:    

0305.31 -- 

Tilapias (Oreochromis spp.), bagres o peces 
gato (Pangasius spp., Silurus spp., Clarias 
spp., Ictalurus spp.), carpas (Cyprinus spp., 
Carassius spp., Ctenopharyngodon idellus, 
Hypophthalmichthys spp., Cirrhinus spp., 
Mylopharyngodon piceus, Catla catla, Labeo 
spp., Osteochilus hasselti, Leptobarbus 
hoeveni, Megalobrama spp.), anguilas 
(Anguilla spp.), percas del Nilo (Lates niloticus) 
y peces cabeza de serpiente (Channa spp.). 

   

0305.31.01   

Tilapias (Oreochromis spp.), bagres o peces 
gato (Pangasius spp., Silurus spp., Clarias 
spp., Ictalurus spp.), carpas (Cyprinus spp., 
Carassius spp., Ctenopharyngodon idellus, 
Hypophthalmichthys spp., Cirrhinus spp., 
Mylopharyngodon piceus, Catla catla, Labeo 
spp., Osteochilus hasselti, Leptobarbus 
hoeveni, Megalobrama spp.), anguilas 
(Anguilla spp.), percas del Nilo (Lates niloticus) 
y peces cabeza de serpiente (Channa spp.). 

Kg 15 Ex. 
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0305.32 -- 

Pescados de las familias Bregmacerotidae, 
Euclichthyidae, Gadidae, Macrouridae, 
Melanonidae, Merlucciidae, Moridae y 
Muraenolepididae. 

   

0305.32.01   

Pescados de las familias Bregmacerotidae, 
Euclichthyidae, Gadidae, Macrouridae, 
Melanonidae, Merlucciidae, Moridae y 
Muraenolepididae. 

Kg 15 Ex. 

0305.39 -- Los demás.    

0305.39.99   Los demás. Kg 15 Ex. 

 - 
Pescados ahumados, incluidos los filetes, 
excepto los despojos comestibles de pescado: 

   

0305.41 -- 

Salmones del Pacífico (Oncorhynchus nerka, 
Oncorhynchus gorbuscha, Oncorhynchus keta, 
Oncorhynchus tschawytscha, Oncorhynchus 
kisutch, Oncorhynchus masou y Oncorhynchus 
rhodurus), salmones del Atlántico (Salmo 
salar) y salmones del Danubio (Hucho hucho). 

   

0305.41.01   

Salmones del Pacífico (Oncorhynchus nerka, 
Oncorhynchus gorbuscha, Oncorhynchus keta, 
Oncorhynchus tschawytscha, Oncorhynchus 
kisutch, Oncorhynchus masou y Oncorhynchus 
rhodurus), salmones del Atlántico (Salmo 
salar) y salmones del Danubio (Hucho hucho). 

Kg 15 Ex. 

0305.42 -- Arenques (Clupea harengus, Clupea pallasii).    

0305.42.01   Arenques (Clupea harengus, Clupea pallasii). Kg 15 Ex. 

0305.43 -- 

Truchas (Salmo trutta, Oncorhynchus mykiss, 
Oncorhynchus clarki, Oncorhynchus 
aguabonita, Oncorhynchus gilae, 
Oncorhynchus apache y Oncorhynchus 
chrysogaster). 

   

0305.43.01   

Truchas (Salmo trutta, Oncorhynchus mykiss, 
Oncorhynchus clarki, Oncorhynchus 
aguabonita, Oncorhynchus gilae, 
Oncorhynchus apache y Oncorhynchus 
chrysogaster). 

Kg 15 Ex. 

0305.44 -- 

Tilapias (Oreochromis spp.), bagres o peces 
gato (Pangasius spp., Silurus spp., Clarias 
spp., Ictalurus spp.), carpas (Cyprinus spp., 
Carassius spp., Ctenopharyngodon idellus, 
Hypophthalmichthys spp., Cirrhinus spp., 
Mylopharyngodon piceus, Catla catla, Labeo 
spp., Osteochilus hasselti, Leptobarbus 
hoeveni, Megalobrama spp.), anguilas 
(Anguilla spp.), percas del Nilo (Lates niloticus) 
y peces cabeza de serpiente (Channa spp.). 

   

0305.44.01   

Tilapias (Oreochromis spp.), bagres o peces 
gato (Pangasius spp., Silurus spp., Clarias 
spp., Ictalurus spp.), carpas (Cyprinus spp., 
Carassius spp., Ctenopharyngodon idellus, 
Hypophthalmichthys spp., Cirrhinus spp., 
Mylopharyngodon piceus, Catla catla, Labeo 
spp., Osteochilus hasselti, Leptobarbus 
hoeveni, Megalobrama spp.), anguilas 
(Anguilla spp.), percas del Nilo (Lates niloticus) 
y peces cabeza de serpiente (Channa spp.). 

Kg 15 Ex. 

0305.49 -- Los demás.    

0305.49.99   Los demás. Kg 15 Ex. 

 - 
Pescado seco, incluso salado, sin ahumar, 
excepto los despojos comestibles: 

   

0305.51 -- 
Bacalaos (Gadus morhua, Gadus ogac, Gadus 
macrocephalus). 

   

0305.51.02   
Bacalaos (Gadus morhua, Gadus ogac, Gadus 
macrocephalus). 

Kg 15 Ex. 
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0305.52 -- 

Tilapias (Oreochromis spp.), bagres o peces 
gato (Pangasius spp., Silurus spp., Clarias 
spp., Ictalurus spp.), carpas (Cyprinus spp., 
Carassius spp., Ctenopharyngodon idellus, 
Hypophthalmichthys spp., Cirrhinus spp., 
Mylopharyngodon piceus, Catla catla, Labeo 
spp., Osteochilus hasselti, Leptobarbus 
hoeveni, Megalobrama spp.), anguilas 
(Anguilla spp.), percas del Nilo (Lates niloticus) 
y peces cabeza de serpiente (Channa spp.). 

   

0305.52.01   

Tilapias (Oreochromis spp.), bagres o peces 
gato (Pangasius spp., Silurus spp., Clarias 
spp., Ictalurus spp.), carpas (Cyprinus spp., 
Carassius spp., Ctenopharyngodon idellus, 
Hypophthalmichthys spp., Cirrhinus spp., 
Mylopharyngodon piceus, Catla catla, Labeo 
spp., Osteochilus hasselti, Leptobarbus 
hoeveni, Megalobrama spp.), anguilas 
(Anguilla spp.), percas del Nilo (Lates niloticus) 
y peces cabeza de serpiente (Channa spp.). 

Kg 15 Ex. 

0305.53 -- 

Pescados de las familias Bregmacerotidae, 
Euclichthyidae, Gadidae, Macrouridae, 
Melanonidae, Merlucciidae, Moridae y 
Muraenolepididae, excepto los bacalaos 
(Gadus morhua, Gadus ogac, Gadus 
macrocephalus). 

   

0305.53.01   

Pescados de las familias Bregmacerotidae, 
Euclichthyidae, Gadidae, Macrouridae, 
Melanonidae, Merlucciidae, Moridae y 
Muraenolepididae, excepto los bacalaos 
(Gadus morhua, Gadus ogac, Gadus 
macrocephalus). 

Kg 15 Ex. 

0305.54 -- 

Arenques (Clupea harengus, Clupea pallasii), 
anchoas (Engraulis spp.), sardinas (Sardina 
pilchardus, Sardinops spp.), sardinelas 
(Sardinella spp.), espadines (Sprattus 
sprattus), caballas (Scomber scombrus, 
Scomber australasicus, Scomber japonicus), 
caballas de la India (Rastrelliger spp.), carites 
(Scomberomorus spp.), jureles (Trachurus 
spp.), pámpanos (Caranx spp.), cobias 
(Rachycentron canadum), palometones 
plateados (Pampus spp.), papardas del 
Pacífico (Cololabis saira), macarelas 
(Decapterus spp.), capelanes (Mallotus 
villosus), peces espada (Xiphias gladius), 
bacoretas orientales (Euthynnus affinis), 
bonitos (Sarda spp.), agujas, marlines, peces 
vela o picudos (Istiophoridae). 

   

0305.54.01   

Arenques (Clupea harengus, Clupea pallasii), 
anchoas (Engraulis spp.), sardinas (Sardina 
pilchardus, Sardinops spp.), sardinelas 
(Sardinella spp.), espadines (Sprattus 
sprattus), caballas (Scomber scombrus, 
Scomber australasicus, Scomber japonicus), 
caballas de la India (Rastrelliger spp.), carites 
(Scomberomorus spp.), jureles (Trachurus 
spp.), pámpanos (Caranx spp.), cobias 
(Rachycentron canadum), palometones 
plateados (Pampus spp.), papardas del 
Pacífico (Cololabis saira), macarelas 
(Decapterus spp.), capelanes (Mallotus 
villosus), peces espada (Xiphias gladius), 
bacoretas orientales (Euthynnus affinis), 
bonitos (Sarda spp.), agujas, marlines, peces 
vela o picudos (Istiophoridae). 

Kg 15 Ex. 

0305.59 -- Los demás.    

0305.59.99   Los demás. Kg 15 Ex. 
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 - 
Pescado salado sin secar ni ahumar y 
pescado en salmuera, excepto los despojos 
comestibles: 

   

0305.61 -- Arenques (Clupea harengus, Clupea pallasii).    

0305.61.01   Arenques (Clupea harengus, Clupea pallasii). Kg 15 Ex. 

0305.62 -- Bacalaos (Gadus morhua, Gadus ogac, Gadus 
macrocephalus).    

0305.62.01   
Bacalaos (Gadus morhua, Gadus ogac, Gadus 
macrocephalus). Kg 15 Ex. 

0305.63 -- Anchoas (Engraulis spp.).    

0305.63.01   Anchoas (Engraulis spp.). Kg 15 Ex. 

0305.64 -- 

Tilapias (Oreochromis spp.), bagres o peces 
gato (Pangasius spp., Silurus spp., Clarias 
spp., Ictalurus spp.), carpas (Cyprinus spp., 
Carassius spp., Ctenopharyngodon idellus, 
Hypophthalmichthys spp., Cirrhinus spp., 
Mylopharyngodon piceus, Catla catla, Labeo 
spp., Osteochilus hasselti, Leptobarbus 
hoeveni, Megalobrama spp.), anguilas 
(Anguilla spp.), percas del Nilo (Lates niloticus) 
y peces cabeza de serpiente (Channa spp.). 

   

0305.64.01   

Tilapias (Oreochromis spp.), bagres o peces 
gato (Pangasius spp., Silurus spp., Clarias 
spp., Ictalurus spp.), carpas (Cyprinus spp., 
Carassius spp., Ctenopharyngodon idellus, 
Hypophthalmichthys spp., Cirrhinus spp., 
Mylopharyngodon piceus, Catla catla, Labeo 
spp., Osteochilus hasselti, Leptobarbus 
hoeveni, Megalobrama spp.), anguilas 
(Anguilla spp.), percas del Nilo (Lates niloticus) 
y peces cabeza de serpiente (Channa spp.). 

Kg 15 Ex. 

0305.69 -- Los demás.    

0305.69.99   Los demás. Kg 15 Ex. 

 - Aletas, cabezas, colas, vejigas natatorias y 
demás despojos comestibles de pescado: 

   

0305.71 -- Aletas de tiburón.    

0305.71.01   Aletas de tiburón. Kg 15 Ex. 

0305.72 -- Cabezas, colas y vejigas natatorias, de 
pescado.    

0305.72.01   Cabezas, colas y vejigas natatorias, de 
pescado. 

Kg 15 Ex. 

0305.79 -- Los demás.    

0305.79.99   Los demás. Kg 15 Ex. 

         

03.06   

Crustáceos, incluso pelados, vivos, 
frescos, refrigerados, congelados, secos, 
salados o en salmuera; crustáceos 
ahumados, incluso pelados, incluso 
cocidos antes o durante el ahumado; 
crustáceos sin pelar, cocidos en agua o 
vapor, incluso refrigerados, congelados, 
secos, salados o en salmuera. 

   

 - Congelados:    

0306.11 -- Langostas (Palinurus spp., Panulirus spp., 
Jasus spp.). 

   

0306.11.01   Langostas (Palinurus spp., Panulirus spp., 
Jasus spp.). Kg 15 Ex. 

0306.12 -- Bogavantes (Homarus spp.).    

0306.12.01   Bogavantes (Homarus spp.). Kg 15 Ex. 

0306.14 -- Cangrejos (excepto macruros).    

0306.14.01   Cangrejos (excepto macruros). Kg 15 Ex. 
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0306.15 -- Cigalas (Nephrops norvegicus).    

0306.15.01   Cigalas (Nephrops norvegicus). Kg 15 Ex. 

0306.16 -- 
Camarones, langostinos y demás decápodos 
Natantia, de agua fría (Pandalus spp., 
Crangon crangon). 

   

0306.16.01   
Camarones, langostinos y demás decápodos 
Natantia, de agua fría (Pandalus spp., 
Crangon crangon). 

Kg 15 Ex. 

0306.17 -- 
Los demás camarones, langostinos y demás 
decápodos Natantia. 

   

0306.17.91   
Los demás camarones, langostinos y demás 
decápodos Natantia. 

Kg 15 Ex. 

0306.19 -- Los demás.    

0306.19.99   Los demás. Kg 15 Ex. 

 - Vivos, frescos o refrigerados:    

0306.31 -- 
Langostas (Palinurus spp., Panulirus spp., 
Jasus spp.). 

   

0306.31.01   
Langostas (Palinurus spp., Panulirus spp., 
Jasus spp.). 

Kg 15 Ex. 

0306.32 -- Bogavantes (Homarus spp.).    

0306.32.01   Bogavantes (Homarus spp.). Kg 15 Ex. 

0306.33 -- Cangrejos (excepto macruros).    

0306.33.01   Cangrejos (excepto macruros). Kg 15 Ex. 

0306.34 -- Cigalas (Nephrops norvegicus).    

0306.34.01   Cigalas (Nephrops norvegicus). Kg 15 Ex. 

0306.35 -- 
Camarones, langostinos y demás decápodos 
Natantia, de agua fría (Pandalus spp., 
Crangon crangon). 

   

0306.35.01   
Reproductores y postlarvas de camarones 
peneidos y langostinos para acuacultura. 

Kg Ex. Ex. 

0306.35.99   Los demás. Kg 15 Ex. 

0306.36 -- 
Los demás camarones, langostinos y demás 
decápodos Natantia. 

   

0306.36.01   
Reproductores y postlarvas de camarones 
peneidos y langostinos para acuacultura. 

Kg Ex. Ex. 

0306.36.99   Los demás. Kg 15 Ex. 

0306.39 -- Los demás.    

0306.39.99   Los demás. Kg 15 Ex. 

 - Los demás:    

0306.91 -- 
Langostas (Palinurus spp., Panulirus spp., 
Jasus spp.). 

   

0306.91.01   
Langostas (Palinurus spp., Panulirus spp., 
Jasus spp.). 

Kg 15 Ex. 

0306.92 -- Bogavantes (Homarus spp.).    

0306.92.01   Bogavantes (Homarus spp.). Kg 15 Ex. 

0306.93 -- Cangrejos (excepto macruros).    

0306.93.01   Cangrejos (excepto macruros). Kg 15 Ex. 

0306.94 -- Cigalas (Nephrops norvegicus).    

0306.94.01   Cigalas (Nephrops norvegicus). Kg 15 Ex. 

0306.95 -- 
Camarones, langostinos y demás decápodos 
Natantia. 

   

0306.95.01   
Reproductores y postlarvas de camarones 
peneidos y langostinos para acuacultura. 

Kg Ex. Ex. 

0306.95.99   Los demás. Kg 15 Ex. 

0306.99 -- Los demás.    

0306.99.99   Los demás. Kg 15 Ex. 

         



Martes 7 de junio de 2022 DIARIO OFICIAL 33 

03.07   

Moluscos, incluso separados de sus 
valvas, vivos, frescos, refrigerados, 
congelados, secos, salados o en salmuera; 
moluscos ahumados, incluso pelados, 
incluso cocidos antes o durante el 
ahumado. 

   

 - Ostras:    

0307.11 -- Vivas, frescas o refrigeradas.    

0307.11.01   Vivas, frescas o refrigeradas. Kg 15 Ex. 

0307.12 -- Congeladas.    

0307.12.01   Congeladas. Kg 15 Ex. 

0307.19 -- Las demás.    

0307.19.99   Las demás. Kg 15 Ex. 

 - 
Vieiras, volandeiras y demás moluscos de la 
familia Pectinidae: 

   

0307.21 -- Vivos, frescos o refrigerados.    

0307.21.01   Vivos, frescos o refrigerados. Kg 15 Ex. 

0307.22 -- Congelados.    

0307.22.01   Congelados. Kg 15 Ex. 

0307.29 -- Los demás.    

0307.29.99   Los demás. Kg 15 Ex. 

 - Mejillones (Mytilus spp., Perna spp.):    

0307.31 -- Vivos, frescos o refrigerados.    

0307.31.01   Vivos, frescos o refrigerados. Kg 15 Ex. 

0307.32 -- Congelados.    

0307.32.01   Congelados. Kg 15 Ex. 

0307.39 -- Los demás.    

0307.39.99   Los demás. Kg 15 Ex. 

 - Jibias (sepias) y globitos; calamares y potas:    

0307.42 -- Vivos, frescos o refrigerados.    

0307.42.02   Vivos, frescos o refrigerados. Kg 15 Ex. 

0307.43 -- Congelados.    

0307.43.02   Congelados. Kg 15 Ex. 

0307.49 -- Los demás.    

0307.49.99   Los demás. Kg 15 Ex. 

 - Pulpos (Octopus spp.):    

0307.51 -- Vivos, frescos o refrigerados.    

0307.51.01   Vivos, frescos o refrigerados. Kg 15 Ex. 

0307.52 -- Congelados.    

0307.52.01   Congelados. Kg 15 Ex. 

0307.59 -- Los demás.    

0307.59.99   Los demás. Kg 15 Ex. 

0307.60 - Caracoles, excepto los de mar.    

0307.60.01   Caracoles, excepto los de mar. Kg 15 Ex. 

 - 

Almejas, berberechos y arcas (familias 
Arcidae, Arcticidae, Cardiidae, Donacidae, 
Hiatellidae, Mactridae, Mesodesmatidae, 
Myidae, Semelidae, Solecurtidae, Solenidae, 
Tridacnidae y Veneridae): 

   

0307.71 -- Vivos, frescos o refrigerados.    

0307.71.01   Vivos, frescos o refrigerados. Kg 15 Ex. 

0307.72 -- Congelados.    

0307.72.01   Congelados. Kg 15 Ex. 
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0307.79 -- Los demás.    

0307.79.99   Los demás. Kg 15 Ex. 

 - 
Abulones u orejas de mar (Haliotis spp.) y 
cobos (caracoles de mar) (Strombus spp.): 

   

0307.81 -- 
Abulones u orejas de mar (Haliotis spp.), vivos, 
frescos o refrigerados. 

   

0307.81.01   
Abulones u orejas de mar (Haliotis spp.), vivos, 
frescos o refrigerados. 

Kg 15 Ex. 

0307.82 -- 
Cobos (caracoles de mar) (Strombus spp.), 
vivos, frescos o refrigerados. 

   

0307.82.01   
Cobos (caracoles de mar) (Strombus spp.), 
vivos, frescos o refrigerados. 

Kg 15 Ex. 

0307.83 -- 
Abulones u orejas de mar (Haliotis spp.), 
congelados. 

   

0307.83.01   
Abulones u orejas de mar (Haliotis spp.), 
congelados. 

Kg 15 Ex. 

0307.84 -- 
Cobos (caracoles de mar) (Strombus spp.), 
congelados. 

   

0307.84.01   
Cobos (caracoles de mar) (Strombus spp.), 
congelados. 

Kg 15 Ex. 

0307.87 -- 
Los demás abulones u orejas de mar (Haliotis 
spp.). 

   

0307.87.91   
Los demás abulones u orejas de mar (Haliotis 
spp.). 

Kg 15 Ex. 

0307.88 -- 
Los demás cobos (caracoles de mar) 
(Strombus spp.). 

   

0307.88.91   
Los demás cobos (caracoles de mar) 
(Strombus spp.). 

Kg 15 Ex. 

 - Los demás:    

0307.91 -- Vivos, frescos o refrigerados.    

0307.91.01   Vivos, frescos o refrigerados. Kg 15 Ex. 

0307.92 -- Congelados.    

0307.92.01   Congelados. Kg 15 Ex. 

0307.99 -- Los demás.    

0307.99.99   Los demás. Kg 15 Ex. 

         

03.08   

Invertebrados acuáticos, excepto los 
crustáceos y moluscos, vivos, frescos, 
refrigerados, congelados, secos, salados o 
en salmuera; invertebrados acuáticos 
ahumados, excepto los crustáceos y 
moluscos, incluso cocidos antes o durante 
el ahumado. 

   

 - 
Pepinos de mar (Stichopus japonicus, 
Holothuroidea): 

   

0308.11 -- Vivos, frescos o refrigerados.    

0308.11.01   Vivos, frescos o refrigerados. Kg 15 Ex. 

0308.12 -- Congelados.    

0308.12.01   Congelados. Kg 15 Ex. 

0308.19 -- Los demás.    

0308.19.99   Los demás. Kg 15 Ex. 

 - 
Erizos de mar (Strongylocentrotus spp., 
Paracentrotus lividus, Loxechinus albus, 
Echinus esculentus): 

   

0308.21 -- Vivos, frescos o refrigerados.    

0308.21.01   Vivos, frescos o refrigerados. Kg 15 Ex. 
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0308.22 -- Congelados.    

0308.22.01   Congelados. Kg 15 Ex. 

0308.29 -- Los demás.    

0308.29.99   Los demás. Kg 15 Ex. 

0308.30 - Medusas (Rhopilema spp.).    

0308.30.01   Medusas (Rhopilema spp.). Kg 15 Ex. 

0308.90 - Los demás.    

0308.90.99   Los demás. Kg 15 Ex. 

03.09  

Harina, polvo y “pellets” de pescado, 
crustáceos, moluscos y demás 
invertebrados acuáticos, aptos para la 
alimentación humana. 

   

0309.10 - De pescado.    

0309.10.01  De pescado. Kg 15 Ex. 

0309.90 - Los demás.    

0309.90.99  Los demás. Kg 15 Ex. 

 

______________ 

Capítulo 04 

Leche y productos lácteos; huevos de ave; miel natural; productos comestibles de origen animal, no 
expresados ni comprendidos en otra parte 

Notas. 

1. Se considera leche, la leche entera y la leche desnatada (descremada) total o parcialmente. 

2. En la partida 04.03, el yogur puede estar concentrado o aromatizado o con adición de azúcar u otro 
edulcorante, con frutas u otros frutos, cacao, chocolate, especias, café o extractos de café, plantas, 
partes de plantas, cereales o productos de panadería, siempre que cualquier sustancia añadida no 
se utilice para sustituir, en todo o en parte, cualquier componente de la leche, y el producto conserve 
el carácter esencial de yogur. 

3. En la partida 04.05: 

a) Se entiende por mantequilla (manteca), la mantequilla (manteca) natural, la mantequilla 
(manteca) del lactosuero o la mantequilla (manteca) “recombinada” (fresca, salada o rancia, 
incluso en recipientes herméticamente cerrados) que provengan exclusivamente de la leche, 
con un contenido de materias grasas de la leche que sea superior o igual al 80% pero inferior o 
igual al 95%, en peso, de materias sólidas de la leche, inferior o igual al 2% en peso y, de agua, 
inferior o igual al 16%en peso. La mantequilla (manteca) no debe contener emulsionantes 
añadidos pero puede contener cloruro sódico, colorantes alimentarios, sales de neutralización y 
cultivos de bacterias lácticas inocuas. 

b) Se entiende por pastas lácteas para untar las emulsiones del tipo agua-en-aceite que se 
puedan untar y contengan materias grasas de la leche como únicas materias grasas y en las 
que el contenido de éstas sea superior o igual al 39% pero inferior al 80%, en peso. 

4. Los productos obtenidos por concentración del lactosuero con adición de leche o de materias grasas 
de la leche se clasifican en la partida 04.06 como quesos, siempre que presenten las tres 
características siguientes: 

a) un contenido de materias grasas de la leche superior o igual al 5%, calculado en peso sobre el 
extracto seco; 

b) un contenido de extracto seco superior o igual al 70% pero inferior o igual al 85%, calculado 
en peso; 

c) moldeados o susceptibles de serlo. 
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5. Este Capítulo no comprende: 

a) los insectos sin vida, impropios para la alimentación humana (partida 05.11); 

b) los productos obtenidos del lactosuero, con un contenido de lactosa superior al 95% en peso, 
expresado en lactosa anhidra, calculado sobre materia seca (partida 17.02); 

c) los productos resultantes de la sustitución en la leche de uno o varios de sus componentes 
naturales (por ejemplo, materia grasa de tipo butírico) por otra sustancia (por ejemplo, materia 
grasa de tipo oleico) (partidas 19.01 o 21.06); 

d) las albúminas (incluidos los concentrados de varias proteínas del lactosuero, con un contenido 
de proteínas del lactosuero superior al 80% en peso, calculado sobre materia seca) 
(partida 35.02) ni las globulinas (partida 35.04). 

6. En la partida 04.10, el término insectos se refiere a insectos comestibles, sin vida, enteros o en 
trozos, frescos, refrigerados, congelados, secos, ahumados, salados o en salmuera, así como la 
harina y polvo, de insectos, aptos para la alimentación humana. Sin embargo, este término no 
comprende los insectos comestibles, sin vida, preparados o conservados de otro modo (Sección IV, 
generalmente). 

Notas de subpartida. 

1. En la subpartida 0404.10, se entiende por lactosuero modificado el producto constituido por 
componentes del lactosuero, es decir, lactosuero del que se haya extraído, total o parcialmente, 
lactosa, proteínas o sales minerales, o al que se haya añadido componentes naturales del 
lactosuero, así como los productos obtenidos por mezcla de componentes naturales del lactosuero. 

2. En la subpartida 0405.10, el término mantequilla (manteca) no comprende la mantequilla (manteca) 
deshidratada ni la “ghee” (subpartida 0405.90). 

CÓDIGO  DESCRIPCIÓN UNIDAD 

CUOTA (ARANCEL) 

IMPUESTO 
DE IMP. 

IMPUESTO DE 
EXP. 

04.01   
Leche y nata (crema), sin concentrar, sin 
adición de azúcar ni otro edulcorante. 

   

0401.10 - 
Con un contenido de materias grasas inferior o 
igual al 1% en peso. 

   

0401.10.02   
Con un contenido de materias grasas inferior o 
igual al 1% en peso. 

L 10 Ex. 

0401.20 - 
Con un contenido de materias grasas superior 
al 1% pero inferior o igual al 6%, en peso. 

   

0401.20.02   
Con un contenido de materias grasas superior 
al 1% pero inferior o igual al 6%, en peso. 

L 10 Ex. 

0401.40 - 
Con un contenido de materias grasas superior 
al 6% pero inferior o igual al 10%, en peso. 

   

0401.40.02   
Con un contenido de materias grasas superior 
al 6% pero inferior o igual al 10%, en peso. 

L 10 Ex. 

0401.50 - 
Con un contenido de materias grasas superior 
al 10% en peso. 

   

0401.50.02   
Con un contenido de materias grasas superior 
al 10% en peso. 

L 10 Ex. 

         

04.02   
Leche y nata (crema), concentradas o con 
adición de azúcar u otro edulcorante. 

   

0402.10 - 
En polvo, gránulos o demás formas sólidas, 
con un contenido de materias grasas inferior o 
igual al 1.5% en peso. 

   

0402.10.01   Leche en polvo o en pastillas. Kg 45 Ex. 

0402.10.99   Las demás. Kg 

AMX 
(10%+0.36 

Dls por Kg de 
azúcar) 

Ex. 



Martes 7 de junio de 2022 DIARIO OFICIAL 37 

 - 
En polvo, gránulos o demás formas sólidas, 
con un contenido de materias grasas superior 
al 1.5% en peso: 

   

0402.21 -- Sin adición de azúcar ni otro edulcorante.    

0402.21.01   Leche en polvo o en pastillas. Kg 45 Ex. 

0402.21.99   Las demás. Kg 10 Ex. 

0402.29 -- Las demás.    

0402.29.99   Las demás. Kg 

AMX 
(20%+0.36 

Dls por Kg de 
azúcar) 

Ex. 

 - Las demás:    

0402.91 -- Sin adición de azúcar ni otro edulcorante.    

0402.91.01   Leche evaporada. Kg 45 Ex. 

0402.91.99   Las demás. Kg 20 Ex. 

0402.99 -- Las demás.    

0402.99.01   Leche condensada. Kg 

AMX 
(15%+0.36 

Dls por Kg de 
azúcar) 

Ex. 

0402.99.99   Las demás. Kg 

AMX 
(20%+0.36 

Dls por Kg de 
azúcar) 

Ex. 

         

04.03   

Yogur; suero de mantequilla (de manteca), 
leche y nata (crema) cuajadas, kéfir y 
demás leches y natas (cremas), 
fermentadas o acidificadas, incluso 
concentrados o con adición de azúcar u 
otro edulcorante, aromatizados o con frutas 
u otros frutos o cacao. 

   

0403.20 - Yogur.    

0403.20.01  

Preparado, mezclado o combinado con 
chocolate, especias, café o extractos de café, 
plantas, partes de plantas, cereales o 
productos de panadería. 

Kg 

AMX 

(10%+0.36 
Dls por Kg de 

azúcar) 

Ex. 

0403.20.99  Los demás. Kg 20 Ex. 

0403.90 - Los demás.    

0403.90.99   Los demás. Kg 20 Ex. 

         

04.04   

Lactosuero, incluso concentrado o con 
adición de azúcar u otro edulcorante; 
productos constituidos por los 
componentes naturales de la leche, incluso 
con adición de azúcar u otro edulcorante, 
no expresados ni comprendidos en otra 
parte. 

   

0404.10 - 
Lactosuero, aunque esté modificado, incluso 
concentrado o con adición de azúcar u otro 
edulcorante. 

   

0404.10.01   
Suero de leche en polvo, con contenido de 
proteínas inferior o igual a 12.5%. 

Kg 10 Ex. 

0404.10.99   Los demás. Kg 

AMX 

(10%+0.36 
Dls por Kg de 

azúcar) 

Ex. 
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0404.90 - Los demás.    

0404.90.99   Los demás. Kg 20 Ex. 

         

04.05   
Mantequilla (manteca) y demás materias 
grasas de la leche; pastas lácteas para 
untar. 

   

0405.10 - Mantequilla (manteca).    

0405.10.02   Mantequilla (manteca). Kg 20 Ex. 

0405.20 - Pastas lácteas para untar.    

0405.20.01   Pastas lácteas para untar. Kg 

AMX 
(20%+0.36 

Dls por Kg de 
azúcar) 

Ex. 

0405.90 - Las demás.    

0405.90.01   Grasa butírica deshidratada. Kg Ex. Ex. 

0405.90.99   Las demás. Kg 20 Ex. 

         

04.06   Quesos y requesón.    

0406.10 - 
Queso fresco (sin madurar), incluido el del 
lactosuero, y requesón. 

   

0406.10.01   
Queso fresco (sin madurar), incluido el del 
lactosuero, y requesón. 

Kg 45 Ex. 

0406.20 - Queso de cualquier tipo, rallado o en polvo.    

0406.20.01   Queso de cualquier tipo, rallado o en polvo. Kg 20 Ex. 

0406.30 - Queso fundido, excepto el rallado o en polvo.    

0406.30.02   Queso fundido, excepto el rallado o en polvo. Kg 45 Ex. 

0406.40 - 
Queso de pasta azul y demás quesos que 
presenten vetas producidas por Penicillium 
roqueforti. 

   

0406.40.01   
Queso de pasta azul y demás quesos que 
presenten vetas producidas por Penicillium 
roqueforti. 

Kg 20 Ex. 

0406.90 - Los demás quesos.    

0406.90.01   
De pasta dura, denominado Sardo, cuando su 
presentación así lo indique. 

Kg 20 Ex. 

0406.90.02   
De pasta dura, denominado Reggiano o 
Reggianito, cuando su presentación así lo 
indique. 

Kg Ex. Ex. 

0406.90.04   

Grana o Parmegiano-reggiano, con un 
contenido de materias grasas inferior o igual al 
40% en peso, con un contenido de agua, en la 
materia no grasa, inferior o igual al 47% en 
peso; Danbo, Edam, Fontal, Fontina, Fynbo, 
Gouda, Havarti, Maribo, Samsoe, Esrom, 
Itálico, Kernhem, Saint-Nectaire, Saint-Paulin o 
Taleggio, con un contenido de materias grasas 
inferior o igual al 40% en peso, con un 
contenido de agua, en la materia no grasa, 
superior al 47%, pero inferior o igual al 72% en 
peso. 

Kg 20 Ex. 

0406.90.99   Los demás. Kg 45 Ex. 
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04.07   
Huevos de ave con cáscara (cascarón), 
frescos, conservados o cocidos. 

   

 - Huevos fecundados para incubación:    

0407.11 -- De gallina de la especie Gallus domesticus.    

0407.11.01   De gallina de la especie Gallus domesticus. Kg Ex. Ex. 

0407.19 -- Los demás.    

0407.19.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

 - Los demás huevos frescos:    

0407.21 -- De gallina de la especie Gallus domesticus.    

0407.21.02   De gallina de la especie Gallus domesticus. Kg Ex. Ex. 

0407.29 -- Los demás.    

0407.29.01   Para consumo humano. Kg 45 Ex. 

0407.29.99   Los demás. Kg 20 Ex. 

0407.90 - Los demás.    

0407.90.99   Los demás. Kg 20 Ex. 

         

04.08   

Huevos de ave sin cáscara (cascarón) y 
yemas de huevo, frescos, secos, cocidos 
en agua o vapor, moldeados, congelados o 
conservados de otro modo, incluso con 
adición de azúcar u otro edulcorante. 

   

 - Yemas de huevo:    

0408.11 -- Secas.    

0408.11.01   Secas. Kg Ex. Ex. 

0408.19 -- Las demás.    

0408.19.99   Las demás. Kg Ex. Ex. 

 - Los demás:    

0408.91 -- Secos.    

0408.91.02   Secos. Kg Ex. Ex. 

0408.99 -- Los demás.    

0408.99.02   Huevos de aves marinas guaneras. Kg 20 Ex. 

0408.99.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

         

04.09   Miel natural.    

0409.00  Miel natural.    

0409.00.01   Miel natural. Kg 20 Ex. 

         

04.10   
Insectos y demás productos comestibles 
de origen animal, no expresados ni 
comprendidos en otra parte. 

   

0410.10 - Insectos.    

0410.10.01  Insectos. Kg 10 Ex. 

0410.90 - Los demás.    

0410.90.01  Huevos de tortuga de cualquier clase. Kg 20 Prohibida 

0410.90.99  Los demás. Kg 20 Ex. 

 

_________________ 
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Capítulo 05 

Los demás productos de origen animal no expresados ni comprendidos en otra parte 

Notas. 

1. Este Capítulo no comprende: 

a) los productos comestibles, excepto las tripas, vejigas y estómagos de animales, enteros o en 
trozos, y la sangre animal (líquida o desecada); 

b) los cueros, pieles y peletería, excepto los productos de la partida 05.05 y los recortes y 
desperdicios similares de pieles en bruto de la partida 05.11 (Capítulos 41 o 43); 

c) las materias primas textiles de origen animal, excepto la crin y los desperdicios de crin 
(Sección XI); 

d) las cabezas preparadas para artículos de cepillería (partida 96.03). 

2. En la partida 05.01 también se considera cabello en bruto el extendido longitudinalmente, pero sin 
colocarlo en el mismo sentido. 

3. En la Nomenclatura, se considera marfil la materia de las defensas de elefante, hipopótamo, morsa, 
narval o jabalí y los cuernos de rinoceronte, así como los dientes de todos los animales. 

4. En la Nomenclatura, se considera crin tanto el pelo de la crin como el de la cola de los équidos o de 
los bóvidos. La partida 05.11 comprende, entre otros, la crin y sus desperdicios, incluso en napas con 
o sin soporte. 

CÓDIGO  DESCRIPCIÓN UNIDAD 

CUOTA (ARANCEL) 

IMPUESTO 
DE IMP. 

IMPUESTO 
DE EXP. 

05.01   
Cabello en bruto, incluso lavado o desgrasado; 
desperdicios de cabello. 

   

0501.00  
Cabello en bruto, incluso lavado o desgrasado; 
desperdicios de cabello. 

   

0501.00.01   
Cabello en bruto, incluso lavado o desgrasado; 
desperdicios de cabello. 

Kg 20 Ex. 

         

05.02   
Cerdas de cerdo o de jabalí; pelo de tejón y 
demás pelos para cepillería; desperdicios de 
dichas cerdas o pelos. 

   

0502.10 - Cerdas de cerdo o de jabalí y sus desperdicios.    

0502.10.01   Cerdas de cerdo o de jabalí y sus desperdicios. Kg Ex. Ex. 

0502.90 - Los demás.    

0502.90.99   Los demás. Kg 10 Ex. 

         

05.04   

Tripas, vejigas y estómagos de animales, 
excepto los de pescado, enteros o en trozos, 
frescos, refrigerados, congelados, salados o 
en salmuera, secos o ahumados. 

   

0504.00  

Tripas, vejigas y estómagos de animales, excepto 
los de pescado, enteros o en trozos, frescos, 
refrigerados, congelados, salados o en salmuera, 
secos o ahumados. 

   

0504.00.01   

Tripas, vejigas y estómagos de animales, excepto 
los de pescado, enteros o en trozos, frescos, 
refrigerados, congelados, salados o en salmuera, 
secos o ahumados. 

Kg 10 Ex. 
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05.05   

Pieles y demás partes de ave, con sus plumas 
o plumón, plumas y partes de plumas (incluso 
recortadas) y plumón, en bruto o simplemente 
limpiados, desinfectados o preparados para su 
conservación; polvo y desperdicios de plumas 
o de partes de plumas. 

   

0505.10 - Plumas de las utilizadas para relleno; plumón.    

0505.10.01   Plumas de las utilizadas para relleno; plumón. Kg 10 Ex. 

0505.90 - Los demás.    

0505.90.99   Los demás. Kg 10 Ex. 

         

05.06   

Huesos y núcleos córneos, en bruto, 
desgrasados, simplemente preparados (pero 
sin cortar en forma determinada), acidulados o 
desgelatinizados; polvo y desperdicios de 
estas materias. 

   

0506.10 - Oseína y huesos acidulados.    

0506.10.01   Oseína y huesos acidulados. Kg 10 Ex. 

0506.90 - Los demás.    

0506.90.99   Los demás. Kg 10 Ex. 

         

05.07   

Marfil, concha (caparazón) de tortuga, ballenas 
de mamíferos marinos (incluidas las barbas), 
cuernos, astas, cascos, pezuñas, uñas, garras 
y picos, en bruto o simplemente preparados, 
pero sin cortar en forma determinada; polvo y 
desperdicios de estas materias. 

   

0507.10 - Marfil; polvo y desperdicios de marfil.    

0507.10.01   Marfil; polvo y desperdicios de marfil. Kg 10 Ex. 

0507.90 - Los demás.    

0507.90.99   Los demás. Kg 10 Ex. 

         

05.08   

Coral y materias similares, en bruto o 
simplemente preparados, pero sin otro trabajo; 
valvas y caparazones de moluscos, crustáceos 
o equinodermos, y jibiones, en bruto o 
simplemente preparados, pero sin cortar en 
forma determinada, incluso en polvo y 
desperdicios. 

   

0508.00  

Coral y materias similares, en bruto o simplemente 
preparados, pero sin otro trabajo; valvas y 
caparazones de moluscos, crustáceos o 
equinodermos, y jibiones, en bruto o simplemente 
preparados, pero sin cortar en forma determinada, 
incluso en polvo y desperdicios. 

   

0508.00.02   

Coral y materias similares, en bruto o simplemente 
preparados, pero sin otro trabajo; valvas y 
caparazones de moluscos, crustáceos o 
equinodermos, y jibiones, en bruto o simplemente 
preparados, pero sin cortar en forma determinada, 
incluso en polvo y desperdicios. 

Kg 10 Ex. 
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05.10   

Ámbar gris, castóreo, algalia y almizcle; 

cantáridas; bilis, incluso desecada; glándulas 

y demás sustancias de origen animal utilizadas 

para la preparación de productos 

farmacéuticos, frescas, refrigeradas, 

congeladas o conservadas provisionalmente 

de otra forma. 

   

0510.00  

Ámbar gris, castóreo, algalia y almizcle; 

cantáridas; bilis, incluso desecada; glándulas y 

demás sustancias de origen animal utilizadas para 

la preparación de productos farmacéuticos, 

frescas, refrigeradas, congeladas o conservadas 

provisionalmente de otra forma. 

   

0510.00.04   

Ámbar gris, castóreo, algalia y almizcle; 

cantáridas; bilis, incluso desecada; glándulas y 

demás sustancias de origen animal utilizadas para 

la preparación de productos farmacéuticos, 

frescas, refrigeradas, congeladas o conservadas 

provisionalmente de otra forma. 

Kg 10 Ex. 

         

05.11   

Productos de origen animal no expresados ni 

comprendidos en otra parte; animales muertos 

de los Capítulos 01 o 03, impropios para la 

alimentación humana. 

   

0511.10 - Semen de bovino.    

0511.10.01   Semen de bovino. Kg Ex. Ex. 

 - Los demás:    

0511.91 -- 

Productos de pescado o de crustáceos, moluscos 

o demás invertebrados acuáticos; animales 

muertos del Capítulo 03. 

   

0511.91.02   
Quistes de artemia (incluso enlatados al vacío), 

poliquetos y krill para acuacultura. 
Kg Ex. Ex. 

0511.91.99   Los demás. Kg 20 Ex. 

0511.99 -- Los demás.    

0511.99.01   Cochinillas, enteras o en polvo. Kg Ex. Ex. 

0511.99.03   Semen. Kg Ex. Ex. 

0511.99.04   
Huevas fecundadas, semillas, larvas y embriones 

de especies acuáticas para acuacultura. 
Kg Ex. Ex. 

0511.99.05   
Embriones de las especies de ganado bovino, 

equino, porcino, ovino y caprino. 
Pza Ex. Ex. 

0511.99.08   Esponjas naturales de origen animal. Kg 20 Ex. 

0511.99.99   Los demás. Kg 10 Ex. 

 

_______________ 
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Sección II 

PRODUCTOS DEL REINO VEGETAL 

Nota. 

1. En esta Sección, el término “pellets” designa los productos en forma de cilindro, bolita, etc., 
aglomerados por simple presión o con adición de un aglutinante en proporción inferior o igual al 3% 
en peso. 

_______________ 

Capítulo 06 

Plantas vivas y productos de la floricultura 

Notas. 

1. Salvo lo dispuesto en la segunda parte de la partida 06.01, este Capítulo comprende únicamente los 
productos suministrados habitualmente por los horticultores, viveristas o floristas para la plantación o 
la ornamentación. Sin embargo, se excluyen de este Capítulo las papas (patatas), cebollas 
hortenses, chalotes, ajos y demás productos del Capítulo 07. 

2. Los ramos, cestas, coronas y artículos similares se asimilan a las flores o follajes de las partidas 
06.03 o 06.04, sin tener en cuenta los accesorios de otras materias. Sin embargo, estas partidas no 
comprenden los collages y cuadros similares de la partida 97.01. 

CÓDIGO  DESCRIPCIÓN UNIDAD 

CUOTA (ARANCEL) 

IMPUESTO 

DE IMP. 

IMPUESTO 

DE EXP. 

06.01   

Bulbos, cebollas, tubérculos, raíces y bulbos 

tuberosos, turiones y rizomas, en reposo 

vegetativo, en vegetación o en flor; plantas y 

raíces de achicoria, excepto las raíces de la 

partida 12.12. 

   

0601.10 - 

Bulbos, cebollas, tubérculos, raíces y bulbos 

tuberosos, turiones y rizomas, en reposo 

vegetativo. 

   

0601.10.09   

Bulbos, cebollas, tubérculos, raíces y bulbos 

tuberosos, turiones y rizomas, en reposo 

vegetativo. 

Kg Ex. Ex. 

0601.20 - 

Bulbos, cebollas, tubérculos, raíces y bulbos 

tuberosos, turiones y rizomas, en vegetación o 

en flor; plantas y raíces de achicoria. 

   

0601.20.10   

Bulbos, cebollas, tubérculos, raíces y bulbos 

tuberosos, turiones y rizomas, en vegetación o 

en flor; plantas y raíces de achicoria. 

Kg 10 Ex. 

         

06.02   
Las demás plantas vivas (incluidas sus 

raíces), esquejes e injertos; micelios. 
   

0602.10 - Esquejes sin enraizar e injertos.    

0602.10.07   Esquejes sin enraizar e injertos. Kg Ex. Ex. 

0602.20 - 
Árboles, arbustos y matas, de frutas o de otros 

frutos comestibles, incluso injertados. 
   

0602.20.04   
Árboles, arbustos y matas, de frutas o de otros 

frutos comestibles, incluso injertados. 
Kg 10 Ex. 

0602.30 - Rododendros y azaleas, incluso injertados.    

0602.30.01   Rododendros y azaleas, incluso injertados. Kg 10 Ex. 
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0602.40 - Rosales, incluso injertados.    

0602.40.01   
Estacas, plantas o plántulas de rosales, con o 

sin raíz, incluso injertados. 
Kg Ex. Ex. 

0602.40.99   Los demás. Kg 10 Ex. 

0602.90 - Los demás.    

0602.90.06   Esquejes con raíz. Kg Ex. Ex. 

0602.90.07   
Plantas vivas acuáticas, incluidos sus bulbos y 

sus partes, para acuacultura. 
Kg Ex. Ex. 

0602.90.99   Los demás. Kg 10 Ex. 

         

06.03   

Flores y capullos, cortados para ramos o 

adornos, frescos, secos, blanqueados, 

teñidos, impregnados o preparados de otra 

forma. 

   

 - Frescos:    

0603.11 -- Rosas.    

0603.11.01   Rosas. Kg 20 Ex. 

0603.12 -- Claveles.    

0603.12.01   Claveles. Kg 20 Ex. 

0603.13 -- Orquídeas.    

0603.13.01   Orquídeas. Kg 20 Ex. 

0603.14 -- Crisantemos.    

0603.14.02   Crisantemos. Kg 20 Ex. 

0603.15 -- Azucenas (Lilium spp.).    

0603.15.01   Azucenas (Lilium spp.). Kg 20 Ex. 

0603.19 -- Los demás.    

0603.19.99   Los demás. Kg 20 Ex. 

0603.90 - Los demás.    

0603.90.99   Los demás. Kg 20 Ex. 

         

06.04   

Follaje, hojas, ramas y demás partes de 

plantas, sin flores ni capullos, y hierbas, 

musgos y líquenes, para ramos o adornos, 

frescos, secos, blanqueados, teñidos, 

impregnados o preparados de otra forma. 

   

0604.20 - Frescos.    

0604.20.01   Musgo del género Sphagnum. Kg Ex. Ex. 

0604.20.99   Los demás. Kg 20 Ex. 

0604.90 - Los demás.    

0604.90.01   Musgo del género Sphagnum. Kg Ex. Ex. 

0604.90.99   Los demás. Kg 20 Ex. 

 

_________________ 
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Capítulo 07 

Hortalizas, plantas, raíces y tubérculos alimenticios 

Notas. 

1. Este Capítulo no comprende los productos forrajeros de la partida 12.14. 

2. En las partidas 07.09, 07.10, 07.11 y 07.12, la expresión hortalizas alcanza también a los hongos 
comestibles, trufas, aceitunas, alcaparras, calabacines (zapallitos), calabazas (zapallos), berenjenas, 
maíz dulce (Zea mays var. saccharata), frutos de los géneros Capsicum o Pimenta, hinojo y plantas 
como el perejil, perifollo, estragón, berro y mejorana cultivada (Majorana hortensis u Origanum 
majorana). 

3. La partida 07.12 comprende todas las hortalizas secas de las especies clasificadas en las partidas 
07.01 a 07.11, excepto: 

a) las hortalizas de vaina secas desvainadas (partida 07.13); 

b) el maíz dulce en las formas especificadas en las partidas 11.02 a 11.04; 

c) la harina, sémola, polvo, copos, gránulos y “pellets”, de papa (patata) (partida 11.05); 

d) la harina, sémola y polvo de hortalizas de vaina secas de la partida 07.13 (partida 11.06). 

4. Los frutos de los géneros Capsicum o Pimenta, secos, triturados o pulverizados, se excluyen, sin 
embargo, de este Capítulo (partida 09.04). 

5. La partida 07.11 comprende las hortalizas que se hayan sometido a un tratamiento con el único fin de 
que sean conservadas provisionalmente durante el transporte y almacenamiento antes de su 
utilización (por ejemplo: con gas sulfuroso o con agua salada, sulfurosa o adicionada de otras 
sustancias para asegurar provisionalmente dicha conservación), siempre que, en este estado, sean 
impropias para consumo inmediato. 

CÓDIGO  DESCRIPCIÓN UNIDAD 

CUOTA (ARANCEL) 

IMPUESTO 
DE IMP. 

IMPUESTO 
DE EXP. 

07.01   Papas (patatas) frescas o refrigeradas.    

0701.10 - Para siembra.    

0701.10.01   Para siembra. Kg Ex. Ex. 

0701.90 - Las demás.    

0701.90.99   Las demás. Kg 75 Ex. 

         

07.02   Tomates frescos o refrigerados.    

0702.00  Tomates frescos o refrigerados.    

0702.00.03   Tomates frescos o refrigerados. Kg 10 Ex. 

         

07.03   
Cebollas, chalotes, ajos, puerros y demás 

hortalizas aliáceas, frescos o refrigerados. 
   

0703.10 - Cebollas y chalotes.    

0703.10.02   Cebollas y chalotes. Kg 10 Ex. 

0703.20 - Ajos.    

0703.20.02   Ajos. Kg 10 Ex. 

0703.90 - Puerros y demás hortalizas aliáceas.    

0703.90.01   Puerros y demás hortalizas aliáceas. Kg 10 Ex. 
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07.04   

Coles, incluidos los repollos, coliflores, coles 
rizadas, colinabos y productos comestibles 
similares del género Brassica, frescos o 
refrigerados. 

   

0704.10 - Coliflores y brócolis.    

0704.10.03   Coliflores y brócolis. Kg 10 Ex. 

0704.20 - Coles (repollitos) de Bruselas.    

0704.20.01   Coles (repollitos) de Bruselas. Kg 10 Ex. 

0704.90 - Los demás.    

0704.90.99   Los demás. Kg 10 Ex. 

         

07.05   
Lechugas (Lactuca sativa) y achicorias, 
comprendidas la escarola y la endibia 
(Cichorium spp.), frescas o refrigeradas. 

   

 - Lechugas:    

0705.11 -- Repolladas.    

0705.11.01   Repolladas. Kg 10 Ex. 

0705.19 -- Las demás.    

0705.19.99   Las demás. Kg 10 Ex. 

 - 
Achicorias, comprendidas la escarola y la 
endibia: 

   

0705.21 -- 
Endibia "witloof" (Cichorium intybus var. 
foliosum). 

   

0705.21.01   
Endibia "witloof" (Cichorium intybus var. 
foliosum). 

Kg 10 Ex. 

0705.29 -- Las demás.    

0705.29.99   Las demás. Kg 10 Ex. 

         

07.06   

Zanahorias, nabos, remolachas para 
ensalada, salsifíes, apionabos, rábanos y 
raíces comestibles similares, frescos o 
refrigerados. 

   

0706.10 - Zanahorias y nabos.    

0706.10.01   Zanahorias y nabos. Kg 10 Ex. 

0706.90 - Los demás.    

0706.90.99   Los demás. Kg 10 Ex. 

         

07.07   Pepinos y pepinillos, frescos o refrigerados.    

0707.00  Pepinos y pepinillos, frescos o refrigerados.    

0707.00.01   Pepinos y pepinillos, frescos o refrigerados. Kg 10 Ex. 

         

07.08   
Hortalizas de vaina, aunque estén 
desvainadas, frescas o refrigeradas. 

   

0708.10 - Chícharos (guisantes, arvejas) (Pisum sativum).    

0708.10.01   Chícharos (guisantes, arvejas) (Pisum sativum). Kg 10 Ex. 

0708.20 - 
Frijoles (porotos, alubias, judías, fréjoles) (Vigna 
spp., Phaseolus spp.). 

   

0708.20.01   
Frijoles (porotos, alubias, judías, fréjoles) (Vigna 
spp., Phaseolus spp.). 

Kg 10 Ex. 
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0708.90 - Las demás.    

0708.90.99   Las demás. Kg 10 Ex. 

         

07.09   Las demás hortalizas, frescas o refrigeradas.    

0709.20 - Espárragos.    

0709.20.02   Espárragos. Kg 10 Ex. 

0709.30 - Berenjenas.    

0709.30.01   Berenjenas. Kg 10 Ex. 

0709.40 - Apio, excepto el apionabo.    

0709.40.02   Apio, excepto el apionabo. Kg 10 Ex. 

 - Hongos y trufas:    

0709.51 -- Hongos del género Agaricus.    

0709.51.01   Hongos del género Agaricus. Kg 10 Ex. 

0709.52 -- Hongos del género Boletus.    

0709.52.01  Hongos del género Boletus. Kg 10 Ex. 

0709.53 -- Hongos del género Cantharellus.    

0709.53.01  Hongos del género Cantharellus. Kg 10 Ex. 

0709.54 -- Shiitake (Lentinus edodes).    

0709.54.01  Shiitake (Lentinus edodes). Kg 10 Ex. 

0709.55 -- 
Matsutake (Tricholoma matsutake, Tricholoma 
magnivelare, Tricholoma anatolicum, Tricholoma 
dulciolens, Tricholoma caligatum). 

   

0709.55.01  
Matsutake (Tricholoma matsutake, Tricholoma 
magnivelare, Tricholoma anatolicum, Tricholoma 
dulciolens, Tricholoma caligatum). 

Kg 10 Ex. 

0709.56 -- Trufas (Tuber spp.).    

0709.56.01  Trufas (Tuber spp.). Kg 10 Ex. 

0709.59 -- Los demás.    

0709.59.99   Los demás. Kg 10 Ex. 

0709.60 - Frutos de los géneros Capsicum o Pimenta.    

0709.60.03  Chile Habanero de la Península de Yucatán. Kg 10 Ex. 

0709.60.04  Chile Yahualica. Kg 10 Ex. 

0709.60.99  Los demás. Kg 10 Ex. 

0709.70 - 
Espinacas (incluida la de Nueva Zelanda) y 
armuelles. 

   

0709.70.01   
Espinacas (incluida la de Nueva Zelanda) y 
armuelles. 

Kg 10 Ex. 

 - Las demás:    

0709.91 -- Alcachofas (alcauciles).    

0709.91.01   Alcachofas (alcauciles). Kg 10 Ex. 

0709.92 -- Aceitunas.    

0709.92.01   Aceitunas. Kg 10 Ex. 

0709.93 -- 
Calabazas (zapallos) y calabacines (Cucurbita 
spp.). 

   

0709.93.01   
Calabazas (zapallos) y calabacines (Cucurbita 
spp.). 

Kg 10 Ex. 
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0709.99 -- Las demás.    

0709.99.99   Las demás. Kg 10 Ex. 

         

07.10   
Hortalizas, aunque estén cocidas en agua o 
vapor, congeladas. 

   

0710.10 - Papas (patatas).    

0710.10.01   Papas (patatas). Kg 15 Ex. 

 - Hortalizas de vaina, estén o no desvainadas:    

0710.21 -- Chícharos (guisantes, arvejas) (Pisum sativum).    

0710.21.01   Chícharos (guisantes, arvejas) (Pisum sativum). Kg 15 Ex. 

0710.22 -- 
Frijoles (porotos, alubias, judías, fréjoles) (Vigna 
spp., Phaseolus spp.). 

   

0710.22.01   
Frijoles (porotos, alubias, judías, fréjoles) (Vigna 
spp., Phaseolus spp.). 

Kg 15 Ex. 

0710.29 -- Las demás.    

0710.29.99   Las demás. Kg 15 Ex. 

0710.30 - 
Espinacas (incluida la de Nueva Zelanda) y 
armuelles. 

   

0710.30.01   
Espinacas (incluida la de Nueva Zelanda) y 
armuelles. 

Kg 15 Ex. 

0710.40 - Maíz dulce.    

0710.40.01   Maíz dulce. Kg 15 Ex. 

0710.80 - Las demás hortalizas.    

0710.80.01   Cebollas. Kg 20 Ex. 

0710.80.99   Las demás. Kg 15 Ex. 

0710.90 - Mezclas de hortalizas.    

0710.90.02   Mezclas de hortalizas. Kg 15 Ex. 

         

07.11   

Hortalizas conservadas provisionalmente, 

pero todavía impropias, en este estado, para 

consumo inmediato. 

   

0711.20 - Aceitunas.    

0711.20.01   Aceitunas. Kg 15 Ex. 

0711.40 - Pepinos y pepinillos.    

0711.40.01   Pepinos y pepinillos. Kg 15 Ex. 

 - Hongos y trufas:    

0711.51 -- Hongos del género Agaricus.    

0711.51.01   Hongos del género Agaricus. Kg 15 Ex. 

0711.59 -- Los demás.    

0711.59.99   Los demás. Kg 15 Ex. 

0711.90 - Las demás hortalizas; mezclas de hortalizas.    

0711.90.03   Alcaparras. Kg 10 Ex. 

0711.90.99   Las demás. Kg 15 Ex. 
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07.12   
Hortalizas secas, incluidas las cortadas en 
trozos o en rodajas o las trituradas o 
pulverizadas, pero sin otra preparación. 

   

0712.20 - Cebollas.    

0712.20.01   Cebollas. Kg 20 Ex. 

 - 
Orejas de Judas (Auricularia spp.), hongos 
gelatinosos (Tremella spp.) y demás hongos; 
trufas: 

   

0712.31 -- Hongos del género Agaricus.    

0712.31.01   Hongos del género Agaricus. Kg 20 Ex. 

0712.32 -- Orejas de Judas (Auricularia spp.).    

0712.32.01   Orejas de Judas (Auricularia spp.). Kg 20 Ex. 

0712.33 -- Hongos gelatinosos (Tremella spp.).    

0712.33.01   Hongos gelatinosos (Tremella spp.). Kg 20 Ex. 

0712.34 -- Shiitake (Lentinus edodes).    

0712.34.01  Shiitake (Lentinus edodes). Kg 20 Ex. 

0712.39 -- Los demás.    

0712.39.99   Los demás. Kg 20 Ex. 

0712.90 - Las demás hortalizas; mezclas de hortalizas.    

0712.90.01   Aceitunas deshidratadas. Kg 15 Ex. 

0712.90.99   Las demás. Kg 20 Ex. 

         

07.13   
Hortalizas de vaina secas desvainadas, 
aunque estén mondadas o partidas. 

   

0713.10 - Chícharos (guisantes, arvejas) (Pisum sativum).    

0713.10.01   Para siembra. Kg Ex. Ex. 

0713.10.99   Los demás. Kg 10 Ex. 

0713.20 - Garbanzos.    

0713.20.01   Garbanzos. Kg 10 Ex. 

 - 
Frijoles (porotos, alubias, judías, fréjoles) (Vigna 
spp., Phaseolus spp.): 

   

0713.31 -- 
Frijoles (porotos, alubias, judías, fréjoles) de las 
especies Vigna mungo (L) Hepper o Vigna 
radiata (L) Wilczek. 

   

0713.31.01   
Frijoles (porotos, alubias, judías, fréjoles) de las 
especies Vigna mungo (L) Hepper o Vigna 
radiata (L) Wilczek. 

Kg 10 Ex. 

0713.32 -- 
Frijoles (porotos, alubias, judías, fréjoles) adzuki 
(Phaseolus o Vigna angularis). 

   

0713.32.01   
Frijoles (porotos, alubias, judías, fréjoles) adzuki 
(Phaseolus o Vigna angularis). 

Kg 10 Ex. 

0713.33 -- 
Frijoles (porotos, alubias, judías, fréjoles) 
comunes (Phaseolus vulgaris). 

   

0713.33.01   Frijol para siembra. Kg Ex. Ex. 

0713.33.99   Los demás. Kg 45 Ex. 

0713.34 -- 
Frijoles (porotos, alubias, judías, fréjoles) 
bambara (Vigna subterranea o Voandzeia 
subterranea). 

   

0713.34.01   
Frijoles (porotos, alubias, judías, fréjoles) 
bambara (Vigna subterránea o Voandzeia 
subterránea). 

Kg 10 Ex. 
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0713.35 -- 
Frijoles (porotos, alubias, judías, fréjoles) 
salvajes o caupí (Vigna unguiculata). 

   

0713.35.01   
Frijoles (porotos, alubias, judías, fréjoles) 
salvajes o caupí (Vigna unguiculata). 

Kg 10 Ex. 

0713.39 -- Las demás.    

0713.39.99   Las demás. Kg 10 Ex. 

0713.40 - Lentejas.    

0713.40.01   Lentejas. Kg 10 Ex. 

0713.50 - 
Habas (Vicia faba var. major), haba caballar 
(Vicia faba var. equina) y haba menor (Vicia faba 
var. minor). 

   

0713.50.01   
Habas (Vicia faba var. major), haba caballar 
(Vicia faba var. equina) y haba menor (Vicia faba 
var. minor). 

Kg 10 Ex. 

0713.60 - 
Chícharos (guisantes, arvejas) de palo, gandú o 
gandul (Cajanus cajan). 

   

0713.60.01   
Chícharos (guisantes, arvejas) de palo, gandú o 
gandul (Cajanus cajan). 

Kg 10 Ex. 

0713.90 - Las demás.    

0713.90.99   Las demás. Kg 10 Ex. 

         

07.14   

Raíces de yuca (mandioca), arrurruz o salep, 
aguaturmas (patacas), camotes (boniatos, 
batatas) y raíces y tubérculos similares ricos 
en fécula o inulina, frescos, refrigerados, 
congelados o secos, incluso troceados o en 
"pellets"; médula de sagú. 

   

0714.10 - Raíces de yuca (mandioca).    

0714.10.01   Congeladas. Kg 20 Ex. 

0714.10.99   Las demás. Kg 10 Ex. 

0714.20 - Camotes (boniatos, batatas).    

0714.20.01   Congelados. Kg 20 Ex. 

0714.20.99   Los demás. Kg 10 Ex. 

0714.30 - Ñame (Dioscorea spp.).    

0714.30.01   Congelados. Kg 20 Ex. 

0714.30.99   Los demás. Kg 10 Ex. 

0714.40 - Taro (Colocasia spp.).    

0714.40.01   Congelados. Kg 20 Ex. 

0714.40.99   Los demás. Kg 10 Ex. 

0714.50 - Yautía (malanga) (Xanthosoma spp.).    

0714.50.01   Congelados. Kg 20 Ex. 

0714.50.99   Los demás. Kg 10 Ex. 

0714.90 - Los demás.    

0714.90.02   Congelados. Kg 20 Ex. 

0714.90.99   Los demás. Kg 10 Ex. 

 

_________________ 



Martes 7 de junio de 2022 DIARIO OFICIAL 51 

Capítulo 08 

Frutas y frutos comestibles; cortezas de agrios (cítricos), melones o sandías 

Notas. 

1. Este Capítulo no comprende los frutos no comestibles. 

2. Las frutas y otros frutos refrigerados se clasifican en las mismas partidas que las frutas y frutos 
frescos correspondientes. 

3. Las frutas y otros frutos secos de este Capítulo pueden estar parcialmente rehidratados o tratados 
para los fines siguientes: 

a) mejorar su conservación o estabilidad (por ejemplo: mediante tratamiento térmico moderado, 
sulfurado, adición de ácido sórbico o de sorbato de potasio); 

b) mejorar o mantener su aspecto (por ejemplo: por adición de aceite vegetal o pequeñas 
cantidades de jarabe de glucosa), siempre que conserven el carácter de frutas o frutos secos. 

4. La partida 08.12 comprende las frutas y otros frutos que se hayan sometido a un tratamiento con el 
único fin de que sean conservados provisionalmente durante su transporte y almacenamiento antes 
de su utilización (por ejemplo: con gas sulfuroso o con agua salada, sulfurosa o adicionada de otras 
sustancias para asegurar provisionalmente dicha conservación), siempre que, en este estado, sean 
impropios para consumo inmediato. 

CÓDIGO  DESCRIPCIÓN UNIDAD 

CUOTA (ARANCEL) 

IMPUESTO 
DE IMP. 

IMPUESTO 
DE EXP. 

08.01   

Cocos, nueces del Brasil y nueces de 
marañón (merey, cajuil, anacardo, "cajú"), 
frescos o secos, incluso sin cáscara o 
mondados. 

   

 - Cocos:    

0801.11 -- Secos.    

0801.11.01   Secos. Kg 20 Ex. 

0801.12 -- Con la cáscara interna (endocarpio).    

0801.12.01   Con la cáscara interna (endocarpio). Kg 20 Ex. 

0801.19 -- Los demás.    

0801.19.99   Los demás. Kg 20 Ex. 

 - Nueces del Brasil:    

0801.21 -- Con cáscara.    

0801.21.01   Con cáscara. Kg 20 Ex. 

0801.22 -- Sin cáscara.    

0801.22.01   Sin cáscara. Kg 20 Ex. 

 - 
Nueces de marañón (merey, cajuil, anacardo, 
"cajú"): 

   

0801.31 -- Con cáscara.    

0801.31.01   Con cáscara. Kg 20 Ex. 

0801.32 -- Sin cáscara.    

0801.32.01   Sin cáscara. Kg 20 Ex. 

         

08.02   
Los demás frutos de cáscara frescos o 
secos, incluso sin cáscara o mondados. 

   

 - Almendras:    

0802.11 -- Con cáscara.    

0802.11.01   Con cáscara. Kg 15 Ex. 

0802.12 -- Sin cáscara.    

0802.12.01   Sin cáscara. Kg 20 Ex. 
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 - Avellanas (Corylus spp.):    

0802.21 -- Con cáscara.    

0802.21.01   Con cáscara. Kg Ex. Ex. 

0802.22 -- Sin cáscara.    

0802.22.01   Sin cáscara. Kg Ex. Ex. 

 - Nueces de nogal:    

0802.31 -- Con cáscara.    

0802.31.01   Con cáscara. Kg 20 Ex. 

0802.32 -- Sin cáscara.    

0802.32.01   Sin cáscara. Kg 20 Ex. 

 - Castañas (Castanea spp.):    

0802.41 -- Con cáscara.    

0802.41.01   Con cáscara. Kg 20 Ex. 

0802.42 -- Sin cáscara.    

0802.42.01   Sin cáscara. Kg 20 Ex. 

 - Pistachos:    

0802.51 -- Con cáscara.    

0802.51.01   Con cáscara. Kg 20 Ex. 

0802.52 -- Sin cáscara.    

0802.52.01   Sin cáscara. Kg 20 Ex. 

 - Nueces de macadamia:    

0802.61 -- Con cáscara.    

0802.61.01   Con cáscara. Kg 20 Ex. 

0802.62 -- Sin cáscara.    

0802.62.01   Sin cáscara. Kg 20 Ex. 

0802.70 - Nueces de cola (Cola spp.).    

0802.70.01   Nueces de cola (Cola spp.). Kg 20 Ex. 

0802.80 - Nueces de areca.    

0802.80.01   Nueces de areca. Kg 20 Ex. 

 - Los demás:    

0802.91 -- Piñones con cáscara.    

0802.91.01  Piñones con cáscara. Kg 20 Ex. 

0802.92 -- Piñones sin cáscara.    

0802.92.01  Piñones sin cáscara. Kg 20 Ex. 

0802.99 -- Los demás.    

0802.99.99  Los demás. Kg 20 Ex. 

         

08.03   
Bananas, incluidos los plátanos "plantains", 
frescos o secos. 

   

0803.10 - Plátanos "plantains".    

0803.10.01   Plátanos "plantains". Kg 20 Ex. 

0803.90 - Los demás.    

0803.90.99   Los demás. Kg 20 Ex. 

         

08.04   
Dátiles, higos, piñas (ananás), aguacates 
(paltas), guayabas, mangos y mangostanes, 
frescos o secos. 

   

0804.10 - Dátiles.    

0804.10.02   Dátiles. Kg 20 Ex. 
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0804.20 - Higos.    

0804.20.02   Higos. Kg 20 Ex. 

0804.30 - Piñas (ananás).    

0804.30.01   Piñas (ananás). Kg 20 Ex. 

0804.40 - Aguacates (paltas).    

0804.40.01   Aguacates (paltas). Kg 20 Ex. 

0804.50 - Guayabas, mangos y mangostanes.    

0804.50.05  Mango Ataúlfo del Soconusco Chiapas. Kg 20 Ex. 

0804.50.99  Los demás. Kg 20 Ex. 

         

08.05   Agrios (cítricos) frescos o secos.    

0805.10 - Naranjas.    

0805.10.01   Naranjas. Kg 20 Ex. 

 - 
Mandarinas (incluidas las tangerinas y 
satsumas); clementinas, "wilkings" e híbridos 
similares de agrios (cítricos): 

   

0805.21 -- 
Mandarinas (incluidas las tangerinas y 
satsumas). 

   

0805.21.01   
Mandarinas (incluidas las tangerinas y 
satsumas). 

Kg 20 Ex. 

0805.22 -- Clementinas.    

0805.22.01   Clementinas. Kg 20 Ex. 

0805.29 -- Los demás.    

0805.29.99   Los demás. Kg 20 Ex. 

0805.40 - Toronjas y pomelos.    

0805.40.01   Toronjas y pomelos. Kg 20 Ex. 

0805.50 - 
Limones (Citrus limon, Citrus limonum) y limas 
(Citrus aurantifolia, Citrus latifolia). 

   

0805.50.03   
Limones (Citrus limon, Citrus limonum) y limas 
(Citrus aurantifolia, Citrus latifolia). 

Kg 20 Ex. 

0805.90 - Los demás.    

0805.90.99   Los demás. Kg 20 Ex. 

         

08.06   Uvas, frescas o secas, incluidas las pasas.    

0806.10 - Frescas.    

0806.10.01   Frescas. Kg 15 Ex. 

0806.20 - Secas, incluidas las pasas.    

0806.20.01   Secas, incluidas las pasas. Kg 20 Ex. 

         

08.07   Melones, sandías y papayas, frescos.    

 - Melones y sandías:    

0807.11 -- Sandías.    

0807.11.01   Sandías. Kg 20 Ex. 

0807.19 -- Los demás.    

0807.19.99   Los demás. Kg 20 Ex. 

0807.20 - Papayas.    

0807.20.01   Papayas. Kg 20 Ex. 
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08.08   Manzanas, peras y membrillos, frescos.    

0808.10 - Manzanas.    

0808.10.01   Manzanas. Kg 20 Ex. 

0808.30 - Peras.    

0808.30.01   Peras. Kg 20 Ex. 

0808.40 - Membrillos.    

0808.40.01   Membrillos. Kg 20 Ex. 

         

08.09   

Chabacanos (damascos, albaricoques), 
cerezas, duraznos (melocotones) (incluidos 
los griñones y nectarinas), ciruelas y 
endrinas, frescos. 

   

0809.10 - Chabacanos (damascos, albaricoques).    

0809.10.01   Chabacanos (damascos, albaricoques). Kg 20 Ex. 

 - Cerezas:    

0809.21 -- Guindas (cerezas ácidas) (Prunus cerasus).    

0809.21.01   Guindas (cerezas ácidas) (Prunus cerasus). Kg 20 Ex. 

0809.29 -- Las demás.    

0809.29.99   Las demás. Kg 20 Ex. 

0809.30 - 
Duraznos (melocotones), incluidos los griñones 
y nectarinas. 

   

0809.30.03   
Duraznos (melocotones), incluidos los griñones 
y nectarinas. 

Kg 20 Ex. 

0809.40 - Ciruelas y endrinas.    

0809.40.01   Ciruelas y endrinas. Kg 20 Ex. 

         

08.10   Las demás frutas u otros frutos, frescos.    

0810.10 - Fresas (frutillas).    

0810.10.01   Fresas (frutillas). Kg 20 Ex. 

0810.20 - 
Frambuesas, zarzamoras, moras y moras-
frambuesa. 

   

0810.20.01   
Frambuesas, zarzamoras, moras y moras-
frambuesa. 

Kg 20 Ex. 

0810.30 - 
Grosellas negras, blancas o rojas y grosellas 
espinosas. 

   

0810.30.01   
Grosellas negras, blancas o rojas y grosellas 
espinosas. 

Kg 20 Ex. 

0810.40 - 
Arándanos rojos, mirtilos y demás frutos del 
género Vaccinium. 

   

0810.40.01   
Arándanos rojos, mirtilos y demás frutos del 
género Vaccinium. 

Kg 20 Ex. 

0810.50 - Kiwis.    

0810.50.01   Kiwis. Kg Ex. Ex. 

0810.60 - Duriones.    

0810.60.01   Duriones. Kg 20 Ex. 

0810.70 - Persimonios (caquis).    

0810.70.01   Persimonios (caquis). Kg 20 Ex. 

0810.90 - Los demás.    

0810.90.99   Los demás. Kg 20 Ex. 
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08.11   
Frutas y otros frutos, sin cocer o cocidos en 
agua o vapor, congelados, incluso con 
adición de azúcar u otro edulcorante. 

   

0811.10 - Fresas (frutillas).    

0811.10.01   Fresas (frutillas). Kg 

AMX 
(20%+0.36 

Dls por Kg de 
azúcar) 

Ex. 

0811.20 - Frambuesas, zarzamoras, moras, moras-
frambuesa y grosellas.    

0811.20.01   Frambuesas, zarzamoras, moras, moras-
frambuesa y grosellas. Kg 

AMX 
(20%+0.36 

Dls por Kg de 
azúcar) 

Ex. 

0811.90 - Los demás.    

0811.90.99   Los demás. Kg 

AMX 
(20%+0.36 

Dls por Kg de 
azúcar) 

Ex. 

         

08.12   
Frutas y otros frutos, conservados 
provisionalmente, pero todavía impropios, en 
este estado, para consumo inmediato. 

   

0812.10 - Cerezas.    

0812.10.01   Cerezas. Kg Ex. Ex. 

0812.90 - Los demás.    

0812.90.99   Los demás. Kg 20 Ex. 

         

08.13   

Frutas y otros frutos, secos, excepto los de 
las partidas 08.01 a 08.06; mezclas de frutas 
u otros frutos, secos, o de frutos de cáscara 
de este Capítulo. 

   

0813.10 - Chabacanos (damascos, albaricoques).    

0813.10.02   Chabacanos (damascos, albaricoques). Kg 20 Ex. 

0813.20 - Ciruelas.    

0813.20.02   Ciruelas. Kg 20 Ex. 

0813.30 - Manzanas.    

0813.30.01   Manzanas. Kg 20 Ex. 

0813.40 - Las demás frutas u otros frutos.    

0813.40.91   Las demás frutas u otros frutos. Kg 20 Ex. 

0813.50 - Mezclas de frutas u otros frutos, secos, o de 
frutos de cáscara de este Capítulo.    

0813.50.01   Mezclas de frutas u otros frutos, secos, 
o de frutos de cáscara de este Capítulo. Kg 20 Ex. 

         

08.14   

Cortezas de agrios (cítricos), melones
o sandías, frescas, congeladas, secas o 
presentadas en agua salada, sulfurosa
o adicionada de otras sustancias para su 
conservación provisional. 

   

0814.00  

Cortezas de agrios (cítricos), melones o sandías, 
frescas, congeladas, secas o presentadas en 
agua salada, sulfurosa o adicionada de otras 
sustancias para su conservación provisional. 

   

0814.00.01   

Cortezas de agrios (cítricos), melones o sandías, 
frescas, congeladas, secas o presentadas en 
agua salada, sulfurosa o adicionada de otras 
sustancias para su conservación provisional. 

Kg 15 Ex. 

 

_________________ 
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Capítulo 09 

Café, té, yerba mate y especias 

Notas. 

1. Las mezclas entre sí de los productos de las partidas 09.04 a 09.10 se clasifican como sigue: 

a) las mezclas entre sí de productos de una misma partida se clasifican en dicha partida; 

b) las mezclas entre sí de productos de distintas partidas se clasifican en la partida 09.10. 

 El hecho de que se añadan otras sustancias a los productos comprendidos en las partidas 09.04 a 
09.10 (incluidas las mezclas citadas en los apartados a) o b) anteriores) no influye en su clasificación, 
siempre que las mezclas así obtenidas conserven el carácter esencial de los productos citados en 
cada una de estas partidas. Por el contrario, dichas mezclas se excluyen de este Capítulo y se 
clasifican en la partida 21.03 si constituyen condimentos o sazonadores compuestos. 

2. Este Capítulo no comprende la pimienta de Cubeba (Piper cubeba) ni los demás productos de la 
partida 12.11. 

CÓDIGO  DESCRIPCIÓN UNIDAD 

CUOTA (ARANCEL) 

IMPUESTO 

DE IMP. 

IMPUESTO 

DE EXP. 

09.01   

Café, incluso tostado o descafeinado; 

cáscara y cascarilla de café; sucedáneos del 

café que contengan café en cualquier 

proporción. 

   

 - Café sin tostar:    

0901.11 -- Sin descafeinar.    

0901.11.03  Café Veracruz. Kg 20 Ex. 

0901.11.04  Café Chiapas. Kg 20 Ex. 

0901.11.05  Café Pluma. Kg 20 Ex. 

0901.11.99  Los demás. Kg 20 Ex. 

0901.12 -- Descafeinado.    

0901.12.02  Café Veracruz. Kg 20 Ex. 

0901.12.03  Café Chiapas. Kg 20 Ex. 

0901.12.04  Café Pluma. Kg 20 Ex. 

0901.12.99  Los demás. Kg 20 Ex. 

 - Café tostado:    

0901.21 -- Sin descafeinar.    

0901.21.02  Café Veracruz. Kg 45 Ex. 

0901.21.03  Café Chiapas. Kg 45 Ex. 

0901.21.04  Café Pluma. Kg 45 Ex. 

0901.21.99  Los demás. Kg 45 Ex. 

0901.22 -- Descafeinado.    

0901.22.02  Café Veracruz. Kg 45 Ex. 

0901.22.03  Café Chiapas. Kg 45 Ex. 

0901.22.04  Café Pluma. Kg 45 Ex. 

0901.22.99  Los demás. Kg 45 Ex. 
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0901.90 - Los demás.    

0901.90.99   Los demás. Kg 45 Ex. 

         

09.02   Té, incluso aromatizado.    

0902.10 - 

Té verde (sin fermentar) presentado en envases 

inmediatos con un contenido inferior o igual 

a 3 kg. 

   

0902.10.01   

Té verde (sin fermentar) presentado en envases 

inmediatos con un contenido inferior o igual 

a 3 kg. 

Kg 20 Ex. 

0902.20 - 
Té verde (sin fermentar) presentado de otra 

forma. 
   

0902.20.01   
Té verde (sin fermentar) presentado de otra 

forma. 
Kg 20 Ex. 

0902.30 - 

Té negro (fermentado) y té parcialmente 

fermentado, presentados en envases inmediatos 

con un contenido inferior o igual a 3 kg. 

   

0902.30.01   

Té negro (fermentado) y té parcialmente 

fermentado, presentados en envases inmediatos 

con un contenido inferior o igual a 3 kg. 

Kg 20 Ex. 

0902.40 - 
Té negro (fermentado) y té parcialmente 

fermentado, presentados de otra forma. 
   

0902.40.01   
Té negro (fermentado) y té parcialmente 

fermentado, presentados de otra forma. 
Kg 20 Ex. 

         

09.03   Yerba mate.    

0903.00  Yerba mate.    

0903.00.01   Yerba mate. Kg 20 Ex. 

         

09.04   

Pimienta del género Piper; frutos de los 

géneros Capsicum o Pimenta, secos, 

triturados o pulverizados. 

   

 - Pimienta:    

0904.11 -- Sin triturar ni pulverizar.    

0904.11.01   Sin triturar ni pulverizar. Kg 20 Ex. 

0904.12 -- Triturada o pulverizada.    

0904.12.01   Triturada o pulverizada. Kg 20 Ex. 

 - Frutos de los géneros Capsicum o Pimenta:    

0904.21 -- Secos, sin triturar ni pulverizar.    

0904.21.02   Secos, sin triturar ni pulverizar. Kg 20 Ex. 

0904.22 -- Triturados o pulverizados.    

0904.22.02   Triturados o pulverizados. Kg 20 Ex. 
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09.05   Vainilla.    

0905.10 - Sin triturar ni pulverizar.    

0905.10.02  Vainilla de Papantla. Kg 20 Ex. 

0905.10.99  Las demás. Kg 20 Ex. 

0905.20 - Triturada o pulverizada.    

0905.20.02  Vainilla de Papantla. Kg 20 Ex. 

0905.20.99  Las demás. Kg 20 Ex. 

         

09.06   Canela y flores de canelero.    

 - Sin triturar ni pulverizar:    

0906.11 -- Canela (Cinnamomum zeylanicum Blume).    

0906.11.01   Canela (Cinnamomum zeylanicum Blume). Kg Ex. Ex. 

0906.19 -- Las demás.    

0906.19.99   Las demás. Kg Ex. Ex. 

0906.20 - Trituradas o pulverizadas.    

0906.20.01   Trituradas o pulverizadas. Kg 10 Ex. 

         

09.07   
Clavos (frutos enteros, clavillos y 

pedúnculos). 
   

0907.10 - Sin triturar ni pulverizar.    

0907.10.01   Sin triturar ni pulverizar. Kg 10 Ex. 

0907.20 - Triturados o pulverizados.    

0907.20.01   Triturados o pulverizados. Kg 10 Ex. 

         

09.08   
Nuez moscada, macis, amomos y 

cardamomos. 
   

 - Nuez moscada:    

0908.11 -- Sin triturar ni pulverizar.    

0908.11.01   Sin triturar ni pulverizar. Kg 20 Ex. 

0908.12 -- Triturada o pulverizada.    

0908.12.01   Triturada o pulverizada. Kg 20 Ex. 

 - Macis:    

0908.21 -- Sin triturar ni pulverizar.    

0908.21.01   Sin triturar ni pulverizar. Kg 20 Ex. 

0908.22 -- Triturado o pulverizado.    

0908.22.01   Triturado o pulverizado. Kg 20 Ex. 

 - Amomos y cardamomos:    

0908.31 -- Sin triturar ni pulverizar.    

0908.31.01   Sin triturar ni pulverizar. Kg 20 Ex. 

0908.32 -- Triturados o pulverizados.    

0908.32.01   Triturados o pulverizados. Kg 20 Ex. 
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09.09   
Semillas de anís, badiana, hinojo, cilantro, 
comino o alcaravea; bayas de enebro. 

   

 - Semillas de cilantro:    

0909.21 -- Sin triturar ni pulverizar.    

0909.21.01   Sin triturar ni pulverizar. Kg 10 Ex. 

0909.22 -- Trituradas o pulverizadas.    

0909.22.01   Trituradas o pulverizadas. Kg 10 Ex. 

 - Semillas de comino:    

0909.31 -- Sin triturar ni pulverizar.    

0909.31.01   Sin triturar ni pulverizar. Kg 10 Ex. 

0909.32 -- Trituradas o pulverizadas.    

0909.32.01   Trituradas o pulverizadas. Kg 10 Ex. 

 - 
Semillas de anís, badiana, alcaravea o hinojo; 

bayas de enebro: 
   

0909.61 -- Sin triturar ni pulverizar.    

0909.61.01   Semillas de alcaravea. Kg 20 Ex. 

0909.61.02   Semillas de anís o badiana. Kg 10 Ex. 

0909.61.99   Los demás. Kg 15 Ex. 

0909.62 -- Trituradas o pulverizadas.    

0909.62.01   Semillas de alcaravea. Kg 20 Ex. 

0909.62.02   Semillas de anís o badiana. Kg 10 Ex. 

0909.62.99   Los demás. Kg 15 Ex. 

         

09.10   
Jengibre, azafrán, cúrcuma, tomillo, hojas de 

laurel, curri y demás especias. 
   

 - Jengibre:    

0910.11 -- Sin triturar ni pulverizar.    

0910.11.01   Sin triturar ni pulverizar. Kg 10 Ex. 

0910.12 -- Triturado o pulverizado.    

0910.12.01   Triturado o pulverizado. Kg 10 Ex. 

0910.20 - Azafrán.    

0910.20.01   Azafrán. Kg 10 Ex. 

0910.30 - Cúrcuma.    

0910.30.01   Cúrcuma. Kg 20 Ex. 

 - Las demás especias:    

0910.91 -- 
Mezclas previstas en la Nota 1 b) de este 

Capítulo. 
   

0910.91.01   
Mezclas previstas en la Nota 1 b) de este 

Capítulo. 
Kg 20 Ex. 

0910.99 -- Las demás.    

0910.99.99   Las demás. Kg 20 Ex. 

 

_________________ 
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Capítulo 10 

Cereales 

Notas. 

1. A) Los productos citados en los textos de las partidas de este Capítulo se clasifican en dichas 
partidas solo si están presentes los granos, incluso en espigas o con los tallos. 

 B) Este Capítulo no comprende los granos mondados o trabajados de otra forma. Sin embargo, el 
arroz descascarillado, blanqueado, pulido, glaseado, escaldado o partido se clasifica en la partida 
10.06. Asimismo, la quinoa (quinua) a la cual se le ha eliminado total o parcialmente el pericarpio 
a fin de separar la saponina, pero que no haya sido sometida a ningún otro trabajo, permanece 
clasificada en la partida 10.08. 

2. La partida 10.05 no comprende el maíz dulce (Capítulo 07). 

Nota de subpartida. 

1. Se considera trigo duro el de la especie Triticum durum y los híbridos derivados del cruce 
interespecífico del Triticum durum que tengan 28 cromosomas como aquél. 

CÓDIGO  DESCRIPCIÓN UNIDAD 

CUOTA (ARANCEL) 

IMPUESTO 
DE IMP. 

IMPUESTO 
DE EXP. 

10.01   Trigo y morcajo (tranquillón).    

 - Trigo duro:    

1001.11 -- Para siembra.    

1001.11.01   Para siembra. Kg 15 Ex. 

1001.19 -- Los demás.    

1001.19.99   Los demás. Kg 15 Ex. 

 - Los demás:    

1001.91 -- Para siembra.    

1001.91.01   Triticum Aestivum o Trigo Común Panificable. Kg Ex. Ex. 

1001.91.99   Los demás. Kg 15 Ex. 

1001.99 -- Los demás.    

1001.99.01   Triticum Aestivum o Trigo Común Panificable. Kg Ex. Ex. 

1001.99.99   Los demás. Kg 15 Ex. 

         

10.02   Centeno.    

1002.10 - Para siembra.    

1002.10.01   Para siembra. Kg Ex. Ex. 

1002.90 - Los demás.    

1002.90.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

         

10.03   Cebada.    

1003.10 - Para siembra.    

1003.10.01   Para siembra. Kg Ex. Ex. 

1003.90 - Los demás.    

1003.90.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 
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10.04   Avena.    

1004.10 - Para siembra.    

1004.10.01   Para siembra. Kg Ex. Ex. 

1004.90 - Los demás.    

1004.90.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

         

10.05   Maíz.    

1005.10 - Para siembra.    

1005.10.01   Para siembra. Kg Ex. Ex. 

1005.90 - Los demás.    

1005.90.04   Maíz blanco (harinero). Kg 20 Ex. 

1005.90.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

         

10.06   Arroz.    

1006.10 - Arroz con cáscara (arroz "paddy").    

1006.10.02  Arroz del Estado de Morelos. Kg 9 Ex. 

1006.10.99  Los demás. Kg 9 Ex. 

1006.20 - 
Arroz descascarillado (arroz cargo o arroz 
pardo). 

   

1006.20.02  Arroz del Estado de Morelos. Kg 20 Ex. 

1006.20.99  Los demás. Kg 20 Ex. 

1006.30 - 
Arroz semiblanqueado o blanqueado, incluso 
pulido o glaseado. 

   

1006.30.03  Arroz del Estado de Morelos. Kg 20 Ex. 

1006.30.99  Los demás. Kg 20 Ex. 

1006.40 - Arroz partido.    

1006.40.02  Arroz del Estado de Morelos. Kg 20 Ex. 

1006.40.99  Los demás. Kg 20 Ex. 

         

10.07   Sorgo de grano (granífero).    

1007.10 - Para siembra.    

1007.10.01   Para siembra. Kg Ex. Ex. 

1007.90 - Los demás.    

1007.90.01   
Cuando la operación se realice dentro del 
periodo comprendido entre el 16 de diciembre y 
el 15 de mayo. 

Kg Ex. Ex. 

1007.90.02   
Cuando la operación se realice dentro del 
periodo comprendido entre el 16 de mayo y el 15 
de diciembre. 

Kg 15 Ex. 

         

10.08   Alforfón, mijo y alpiste; los demás cereales.    

1008.10 - Alforfón.    

1008.10.01   Alforfón. Kg Ex. Ex. 
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 - Mijo:    

1008.21 -- Para siembra.    

1008.21.01   Para siembra. Kg 15 Ex. 

1008.29 -- Los demás.    

1008.29.99   Los demás. Kg 15 Ex. 

1008.30 - Alpiste.    

1008.30.01   Alpiste. Kg Ex. Ex. 

1008.40 - Fonio (Digitaria spp.).    

1008.40.01   Fonio (Digitaria spp.). Kg Ex. Ex. 

1008.50 - Quinua (quinoa) (Chenopodium quinoa).    

1008.50.01   Quinua (quinoa) (Chenopodium quinoa). Kg Ex. Ex. 

1008.60 - Triticale.    

1008.60.01   Triticale. Kg Ex. Ex. 

1008.90 - Los demás cereales.    

1008.90.91   Los demás cereales. Kg Ex. Ex. 

 

_______________ 

Capítulo 11 

Productos de la molinería; malta; almidón y fécula; inulina; gluten de trigo 

Notas. 

1. Este Capítulo no comprende: 

a) la malta tostada acondicionada como sucedáneo del café (partidas 09.01 o 21.01, según los 
casos); 

b) la harina, grañones, sémola, almidón y fécula preparados, de la partida 19.01; 

c) las hojuelas o copos de maíz y demás productos de la partida 19.04; 

d) las hortalizas preparadas o conservadas de las partidas 20.01, 20.04 o 20.05; 

e) los productos farmacéuticos (Capítulo 30); 

f) el almidón y la fécula que tengan el carácter de preparaciones de perfumería, de tocador o de 
cosmética (Capítulo 33). 

2. A) Los productos de la molienda de los cereales designados en el cuadro siguiente se clasifican en 
este Capítulo, si tienen simultáneamente en peso sobre producto seco: 

a) un contenido de almidón (determinado según el método polarimétrico Ewers modificado) 
superior al indicado en la columna (2); 

b) un contenido de cenizas (deduciendo las materias minerales que hayan podido añadirse) 
inferior o igual al indicado en la columna (3). 

 Los que no cumplan las condiciones anteriores se clasifican en la partida 23.02. Sin embargo, el 
germen de cereales entero, aplastado, en copos o molido, siempre se clasificará en la  
partida 11.04. 

 B) Los productos incluidos en este Capítulo, en virtud de las disposiciones anteriores, se clasifican 
en las partidas 11.01 u 11.02 cuando el porcentaje en peso que pase por un tamiz de tela 
metálica con abertura de malla correspondiente a la indicada en las columnas (4) o (5), según los 
casos, sea superior o igual al indicado para cada cereal. 

  En caso contrario, se clasifican en las partidas 11.03 u 11.04. 
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Cereal 

(1) 

Contenido de almidón 

(2) 

Contenido de cenizas 

(3) 

Porcentaje que pasa por un 
tamiz con abertura de malla de 

315 micras 
(micrómetros, 

micrones) 

(4) 

500 micras 
(micrómetros, 

micrones) 

(5) 

Trigo y centeno.... 

Cebada............. 

Avena.............. 

 Maíz y sorgo de 
grano 

(granífero)........ 

Arroz.............. 

Alforfón........... 

45% 

45% 

45% 

 
45% 

45% 

45% 

2.5% 

3% 

5% 

 
2% 

1.6% 

4% 

80% 

80% 

80% 

 
- 

80% 

80% 

- 

- 

- 

 
90% 

- 

- 

 

3. En la partida 11.03, se consideran grañones y sémola los productos obtenidos por fragmentación de 
los granos de cereales que respondan a las condiciones siguientes: 

a) los de maíz, deberán pasar por un tamiz de tela metálica con abertura de malla de 2 mm en 
proporción superior o igual al 95% en peso; 

b) los de los demás cereales, deberán pasar por un tamiz de tela metálica con abertura de malla 
de 1.25 mm en proporción superior o igual al 95% en peso. 

CÓDIGO  DESCRIPCIÓN UNIDAD 

CUOTA (ARANCEL) 

IMPUESTO 
DE IMP. 

IMPUESTO 
DE EXP. 

11.01   Harina de trigo o de morcajo (tranquillón).    

1101.00  Harina de trigo o de morcajo (tranquillón).    

1101.00.01   Harina de trigo o de morcajo (tranquillón). Kg 10 Ex. 

         

11.02   
Harina de cereales, excepto de trigo o de 
morcajo (tranquillón). 

   

1102.20 - Harina de maíz.    

1102.20.01   Harina de maíz. Kg 10 Ex. 

1102.90 - Las demás.    

1102.90.99   Las demás. Kg 10 Ex. 

         

11.03   Grañones, sémola y "pellets", de cereales.    

 - Grañones y sémola:    

1103.11 -- De trigo.    

1103.11.01   De trigo. Kg 5 Ex. 

1103.13 -- De maíz.    

1103.13.01   De maíz. Kg 5 Ex. 

1103.19 -- De los demás cereales.    

1103.19.91   De los demás cereales. Kg 5 Ex. 

1103.20 - "Pellets".    

1103.20.02   "Pellets". Kg 5 Ex. 
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11.04   

Granos de cereales trabajados de otro 
modo (por ejemplo: mondados, aplastados, 
en copos, perlados, troceados o 
quebrantados), excepto el arroz de la 
partida 10.06; germen de cereales entero, 
aplastado, en copos o molido. 

   

 - Granos aplastados o en copos:    

1104.12 -- De avena.    

1104.12.01   De avena. Kg 5 Ex. 

1104.19 -- De los demás cereales.    

1104.19.91   De los demás cereales. Kg 5 Ex. 

 - 
Los demás granos trabajados (por ejemplo: 
mondados, perlados, troceados o 
quebrantados): 

   

1104.22 -- De avena.    

1104.22.01   De avena. Kg 5 Ex. 

1104.23 -- De maíz.    

1104.23.01   De maíz. Kg Ex. Ex. 

1104.29 -- De los demás cereales.    

1104.29.91   De los demás cereales. Kg 5 Ex. 

1104.30 - Germen de cereales entero, aplastado, en 
copos o molido.    

1104.30.01   Germen de cereales entero, aplastado, en 
copos o molido. Kg 5 Ex. 

         

11.05   Harina, sémola, polvo, copos, gránulos y 
"pellets", de papa (patata).    

1105.10 - Harina, sémola y polvo.    

1105.10.01   Harina, sémola y polvo. Kg 10 Ex. 

1105.20 - Copos, gránulos y "pellets".    

1105.20.01   Copos, gránulos y "pellets". Kg 10 Ex. 

         

11.06   

Harina, sémola y polvo de las hortalizas de 
la partida 07.13, de sagú o de las raíces o 
tubérculos de la partida 07.14 o de los 
productos del Capítulo 08. 

   

1106.10 - De las hortalizas de la partida 07.13.    

1106.10.01   De las hortalizas de la partida 07.13. Kg 10 Ex. 

1106.20 - De sagú o de las raíces o tubérculos de la 
partida 07.14.    

1106.20.02   De sagú o de las raíces o tubérculos de la 
partida 07.14. Kg 10 Ex. 

1106.30 - De los productos del Capítulo 08.    

1106.30.02   De los productos del Capítulo 08. Kg 10 Ex. 

         

11.07   Malta (de cebada u otros cereales), incluso 
tostada.    

1107.10 - Sin tostar.    

1107.10.01   Sin tostar. Kg Ex. Ex. 

1107.20 - Tostada.    

1107.20.01   Tostada. Kg Ex. Ex. 

         

11.08   Almidón y fécula; inulina.    

 - Almidón y fécula:    

1108.11 -- Almidón de trigo.    

1108.11.01   Almidón de trigo. Kg 10 Ex. 

1108.12 -- Almidón de maíz.    

1108.12.01   Almidón de maíz. Kg 10 Ex. 
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1108.13 -- Fécula de papa (patata).    

1108.13.01   Fécula de papa (patata). Kg 10 Ex. 

1108.14 -- Fécula de yuca (mandioca).    

1108.14.01   Fécula de yuca (mandioca). Kg 10 Ex. 

1108.19 -- Los demás almidones y féculas.    

1108.19.91   Los demás almidones y féculas. Kg 10 Ex. 

1108.20 - Inulina.    

1108.20.01   Inulina. Kg 10 Ex. 

         

11.09   Gluten de trigo, incluso seco.    

1109.00  Gluten de trigo, incluso seco.    

1109.00.01   Gluten de trigo, incluso seco. Kg 10 Ex. 

 

_______________ 

Capítulo 12 

Semillas y frutos oleaginosos; semillas y frutos diversos; plantas industriales o medicinales;  
paja y forraje 

Notas. 

1. La nuez y la almendra de palma (palmiste), las semillas de algodón, ricino, sésamo (ajonjolí), 
mostaza, cártamo, amapola (adormidera) y “karité”, entre otras, se consideran semillas oleaginosas 
de la partida 12.07. Por el contrario, se excluyen de dicha partida los productos de las partidas 08.01 
o 08.02, así como las aceitunas (Capítulos 07 o 20). 

2. La partida 12.08 comprende no solo la harina sin desgrasar, sino también la desgrasada 
parcialmente o la que ha sido desgrasada y después total o parcialmente reengrasada con su propio 
aceite. Por el contrario, se excluyen los residuos de las partidas 23.04 a 23.06. 

3. Las semillas de remolacha, las pratenses (de prados), las de flores ornamentales, de hortalizas, de 
árboles forestales o frutales, de vezas (excepto las de la especie Vicia faba) o de altramuces, se 
consideran semillas para siembra de la partida 12.09. 

 Por el contrario, se excluyen de esta partida, aunque se destinen a la siembra: 

a) las hortalizas de vaina y el maíz dulce (Capítulo 07); 

b) las especias y demás productos del Capítulo 09; 

c) los cereales (Capítulo 10); 

d) los productos de las partidas 12.01 a 12.07 o de la partida 12.11. 

4. La partida 12.11 comprende, entre otras, las plantas y partes de plantas de las especies siguientes: 
albahaca, borraja, ginseng, hisopo, regaliz, diversas especies de menta, romero, ruda, salvia y 
ajenjo. 

 Por el contrario, se excluyen: 

a) los productos farmacéuticos del Capítulo 30; 

b) las preparaciones de perfumería, de tocador o de cosmética del Capítulo 33; 

c) los insecticidas, fungicidas, herbicidas, desinfectantes y productos similares de la partida 38.08. 

5. En la partida 12.12, el término algas no comprende: 

a) los microorganismos monocelulares muertos de la partida 21.02; 

b) los cultivos de microorganismos de la partida 30.02; 

c) los abonos de las partidas 31.01 o 31.05. 

Nota de subpartida. 

1. En la subpartida 1205.10, se entiende por semillas de nabo (nabina) o de colza con bajo contenido 
de ácido erúcico las semillas de nabo (nabina) o de colza de las que se obtiene un aceite fijo el cual 
tiene un contenido de ácido erúcico inferior al 2% en peso y un componente sólido cuyo contenido de 
glucosinolatos es inferior a 30 micromoles por gramo. 
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CÓDIGO  DESCRIPCIÓN UNIDAD 

CUOTA (ARANCEL) 

IMPUESTO 
DE IMP. 

IMPUESTO 
DE EXP. 

12.01   
Habas (porotos, frijoles, fréjoles) de soja 
(soya), incluso quebrantadas. 

   

1201.10 - Para siembra.    

1201.10.01   Para siembra. Kg Ex. Ex. 

1201.90 - Los demás.    

1201.90.01   
Cuando la operación se realice dentro del 
periodo comprendido entre el 1o. de enero y el 
30 de septiembre. 

Kg Ex. Ex. 

1201.90.02   
Cuando la operación se realice dentro del 
periodo comprendido entre el 1o. de octubre y el 
31 de diciembre. 

Kg 15 Ex. 

         

12.02   
Cacahuates (cacahuetes, maníes) sin tostar 
ni cocer de otro modo, incluso sin cáscara o 
quebrantados. 

   

1202.30 - Para siembra.    

1202.30.01   Para siembra. Kg Ex. Ex. 

 - Los demás:    

1202.41 -- Con cáscara.    

1202.41.01   Con cáscara. Kg Ex. Ex. 

1202.42 -- Sin cáscara, incluso quebrantados.    

1202.42.01   Sin cáscara, incluso quebrantados. Kg Ex. Ex. 

         

12.03   Copra.    

1203.00  Copra.    

1203.00.01   Copra. Kg 45 Ex. 

         

12.04   Semillas de lino, incluso quebrantadas.    

1204.00  Semillas de lino, incluso quebrantadas.    

1204.00.01   Semillas de lino, incluso quebrantadas. Kg Ex. Ex. 

         

12.05   
Semillas de nabo (nabina) o de colza, incluso 
quebrantadas. 

   

1205.10 - 
Semillas de nabo (nabina) o de colza con bajo 
contenido de ácido erúcico. 

   

1205.10.01   
Semillas de nabo (nabina) o de colza con bajo 
contenido de ácido erúcico. 

Kg Ex. Ex. 

1205.90 - Las demás.    

1205.90.99   Las demás. Kg Ex. Ex. 

         

12.06   Semillas de girasol, incluso quebrantadas.    

1206.00  Semillas de girasol, incluso quebrantadas.    

1206.00.02   Semillas de girasol, incluso quebrantadas. Kg Ex. Ex. 

         

12.07   
Las demás semillas y frutos oleaginosos, 
incluso quebrantados. 

   

1207.10 - Nueces y almendras de palma (palmiste).    

1207.10.01   Nueces y almendras de palma (palmiste). Kg Ex. Ex. 
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 - Semillas de algodón:    

1207.21 -- Para siembra.    

1207.21.01   Para siembra. Kg Ex. Ex. 

1207.29 -- Las demás.    

1207.29.99   Las demás. Kg Ex. Ex. 

1207.30 - Semillas de ricino.    

1207.30.01   Semillas de ricino. Kg Ex. Ex. 

1207.40 - Semillas de sésamo (ajonjolí).    

1207.40.01   Semillas de sésamo (ajonjolí). Kg Ex. Ex. 

1207.50 - Semillas de mostaza.    

1207.50.01   Semillas de mostaza. Kg Ex. Ex. 

1207.60 - Semillas de cártamo (Carthamus tinctorius).    

1207.60.03   

Semillas de cártamo, excepto para siembra, 
cuando la operación se realice dentro del 
periodo comprendido entre el 1o. de octubre y el 
31 de diciembre. 

Kg 10 Ex. 

1207.60.99   Las demás. Kg Ex. Ex. 

1207.70 - Semillas de melón.    

1207.70.01   Semillas de melón. Kg Ex. Ex. 

 - Los demás:    

1207.91 -- Semillas de amapola (adormidera).    

1207.91.01   Semillas de amapola (adormidera). Kg 10 Prohibida 

1207.99 -- Los demás.    

1207.99.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

         

12.08   
Harina de semillas o de frutos oleaginosos, 
excepto la harina de mostaza. 

   

1208.10 - 
De habas (porotos, frijoles, fréjoles) de soja 
(soya). 

   

1208.10.01   
De habas (porotos, frijoles, fréjoles) de soja 
(soya). 

Kg 15 Ex. 

1208.90 - Las demás.    

1208.90.03   De amapola (adormidera). Prohibida Prohibida Prohibida 

1208.90.99   Las demás. Kg 15 Ex. 

         

12.09   Semillas, frutos y esporas, para siembra.    

1209.10 - Semillas de remolacha azucarera.    

1209.10.01   Semillas de remolacha azucarera. Kg 9 Ex. 

 - Semillas forrajeras:    

1209.21 -- De alfalfa.    

1209.21.01   De alfalfa. Kg Ex. Ex. 

1209.22 -- De trébol (Trifolium spp.).    

1209.22.01   De trébol (Trifolium spp.). Kg Ex. Ex. 

1209.23 -- De festucas.    

1209.23.01   De festucas. Kg Ex. Ex. 

1209.24 -- De pasto azul de Kentucky (Poa pratensis L.).    

1209.24.01   De pasto azul de Kentucky (Poa pratensis L.). Kg Ex. Ex. 

1209.25 -- 
De ballico (Lolium multiflorum Lam., Lolium 
perenne L.). 

   

1209.25.01   
De ballico (Lolium multiflorum Lam., Lolium 
perenne L.). 

Kg Ex. Ex. 
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1209.29 -- Las demás.    

1209.29.04   De remolacha, excepto azucarera. Kg 9 Ex. 

1209.29.99   Las demás. Kg Ex. Ex. 

1209.30 - 
Semillas de plantas herbáceas utilizadas 
principalmente por sus flores. 

   

1209.30.01   
Semillas de plantas herbáceas utilizadas 
principalmente por sus flores. 

Kg Ex. Ex. 

 - Los demás:    

1209.91 -- Semillas de hortalizas.    

1209.91.15   Semillas de hortalizas. Kg Ex. Ex. 

1209.99 -- Los demás.    

1209.99.07   
De marihuana (Género Cannabis), aun cuando 
esté mezclada con otras semillas. 

Prohibida Prohibida Prohibida 

1209.99.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

         

12.10   
Conos de lúpulo frescos o secos, incluso 
triturados, molidos o en "pellets"; lupulino. 

   

1210.10 - 
Conos de lúpulo sin triturar ni moler ni en 
"pellets". 

   

1210.10.01   
Conos de lúpulo sin triturar ni moler ni en 
"pellets". 

Kg Ex. Ex. 

1210.20 - 
Conos de lúpulo triturados, molidos o en 
"pellets"; lupulino. 

   

1210.20.01   
Conos de lúpulo triturados, molidos o en 
"pellets"; lupulino. 

Kg Ex. Ex. 

         

12.11   

Plantas, partes de plantas, semillas y frutos 
de las especies utilizadas principalmente en 
perfumería, medicina o para usos 
insecticidas, parasiticidas o similares, 
frescos, refrigerados, congelados o secos, 
incluso cortados, quebrantados o 
pulverizados. 

   

1211.20 - Raíces de ginseng.    

1211.20.01   
Raíces de ginseng, excepto lo comprendido en 
la fracción arancelaria 1211.20.02. 

Kg 10 Ex. 

1211.20.02   Raíces de ginseng, refrigeradas o congeladas. Kg 20 Ex. 

1211.30 - Hojas de coca.    

1211.30.01   
Hojas de coca, excepto lo comprendido en la 
fracción arancelaria 1211.30.02. 

Kg 5 Ex. 

1211.30.02   Hojas de coca, refrigeradas o congeladas. Kg 10 Ex. 

1211.40 - Paja de adormidera.    

1211.40.01   Paja de adormidera. Kg 10 Ex. 

1211.50 - Efedra.    

1211.50.01   Efedra. Kg 10 Ex. 

1211.60 - Corteza de cerezo africano (Prunus africana).    

1211.60.01  Corteza de cerezo africano (Prunus africana). Kg 10 Ex. 

1211.90 - Los demás.    

1211.90.02   De marihuana (Género Cannabis). Prohibida Prohibida Prohibida 

1211.90.91   
Los demás, preparados o conservados conforme 
a lo indicado en la partida 20.08, refrigerados o 
congelados. 

Kg 20 Ex. 

1211.90.99   Los demás. Kg 10 Ex. 
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12.12   

Algarrobas, algas, remolacha azucarera y 
caña de azúcar, frescas, refrigeradas, 
congeladas o secas, incluso pulverizadas; 
huesos (carozos) y almendras de frutos y 
demás productos vegetales (incluidas las 
raíces de achicoria sin tostar de la variedad 
Cichorium intybus sativum) empleados 
principalmente en la alimentación humana, 
no expresados ni comprendidos en otra 
parte. 

   

 - Algas:    

1212.21 -- Aptas para la alimentación humana.    

1212.21.01   Congeladas. Kg 20 Ex. 

1212.21.02   
Algas secas de las especies Porphyra 
Yezoensis o Porphyra Tenera (alga nori). 

Kg Ex. Ex. 

1212.21.99   Las demás. Kg 10 Ex. 

1212.29 -- Las demás.    

1212.29.01   Congeladas. Kg 20 Ex. 

1212.29.99   Las demás. Kg 10 Ex. 

 - Los demás:    

1212.91 -- Remolacha azucarera.    

1212.91.01   Remolacha azucarera. Kg 10 Ex. 

1212.92 -- Algarrobas.    

1212.92.02   Algarrobas. Kg 10 Ex. 

1212.93 -- Caña de azúcar.    

1212.93.01   Caña de azúcar. Kg 36 Ex. 

1212.94 -- Raíces de achicoria.    

1212.94.02   Raíces de achicoria. Kg 10 Ex. 

1212.99 -- Los demás.    

1212.99.99   Los demás. Kg 10 Ex. 

         

12.13   
Paja y cascabillo de cereales, en bruto, 
incluso picados, molidos, prensados o en 
"pellets". 

   

1213.00  
Paja y cascabillo de cereales, en bruto, incluso 
picados, molidos, prensados o en "pellets". 

   

1213.00.01   
Paja y cascabillo de cereales, en bruto, incluso 
picados, molidos, prensados o en "pellets". 

Kg 10 Ex. 

         

12.14   

Nabos forrajeros, remolachas forrajeras, 
raíces forrajeras, heno, alfalfa, trébol, 
esparceta, coles forrajeras, altramuces, 
vezas y productos forrajeros similares, 
incluso en "pellets". 

   

1214.10 - Harina y "pellets" de alfalfa.    

1214.10.01   Harina y "pellets" de alfalfa. Kg 15 Ex. 

1214.90 - Los demás.    

1214.90.01   Alfalfa. Kg 10 Ex. 

1214.90.99   Los demás. Kg 15 Ex. 

 

_______________ 
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Capítulo 13 

Gomas, resinas y demás jugos y extractos vegetales 

Nota. 

1. La partida 13.02 comprende, entre otros, los extractos de regaliz, piretro (pelitre), lúpulo o áloe,  
y el opio. 

 Por el contrario, se excluyen: 

a) el extracto de regaliz con un contenido de sacarosa superior al 10% en peso o presentado 
como artículo de confitería (partida 17.04); 

b) el extracto de malta (partida 19.01); 

c) los extractos de café, té o yerba mate (partida 21.01); 

d) los jugos y extractos vegetales que constituyan bebidas alcohólicas (Capítulo 22); 

e) el alcanfor natural, la glicirricina y demás productos de las partidas 29.14 o 29.38; 

f) los concentrados de paja de adormidera con un contenido de alcaloides superior o igual al 50% 
en peso (partida 29.39); 

g) los medicamentos de las partidas 30.03 o 30.04 y los reactivos para determinación de los 
grupos o de los factores sanguíneos (partida 38.22); 

h) los extractos curtientes o tintóreos (partidas 32.01 o 32.03); 

ij) los aceites esenciales (incluidos los “concretos” o “absolutos”), los resinoides y las oleorresinas 
de extracción, así como los destilados acuosos aromáticos y disoluciones acuosas de aceites 
esenciales y las preparaciones a base de sustancias odoríferas de los tipos utilizados para la 
elaboración de bebidas (Capítulo 33); 

k) el caucho natural, balata, gutapercha, guayule, chicle y gomas naturales análogas 
(partida 40.01). 

CÓDIGO  DESCRIPCIÓN UNIDAD 

CUOTA (ARANCEL) 

IMPUESTO 
DE IMP. 

IMPUESTO 
DE EXP. 

13.01   
Goma laca; gomas, resinas, 
gomorresinas y oleorresinas (por 
ejemplo, bálsamos), naturales. 

   

1301.20 - Goma arábiga.    

1301.20.01   Goma arábiga. Kg 10 Ex. 

1301.90 - Los demás.    

1301.90.99   Los demás. Kg 10 Ex. 

         

13.02   

Jugos y extractos vegetales; materias 
pécticas, pectinatos y pectatos; agar-
agar y demás mucílagos y espesativos 
derivados de los vegetales, incluso 
modificados. 

   

 - Jugos y extractos vegetales:    

1302.11 -- Opio.    

1302.11.02   Preparado para fumar. Prohibida Prohibida Prohibida 

1302.11.99   Los demás. Kg 10 Ex. 

1302.12 -- De regaliz.    

1302.12.02   De regaliz. Kg 10 Ex. 

1302.13 -- De lúpulo.    

1302.13.01   De lúpulo. Kg Ex. Ex. 

1302.14 -- De efedra.    

1302.14.01   De efedra. Kg 15 Ex. 
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1302.19 -- Los demás.    

1302.19.01   De helecho macho. Kg 10 Ex. 

1302.19.02   De marihuana (Género Cannabis). Prohibida Prohibida Prohibida 

1302.19.03   De Ginko-Biloba. Kg Ex. Ex. 

1302.19.04   De haba tonka. Kg 10 Ex. 

1302.19.05   
De belladona, con un contenido de 
alcaloides inferior o igual al 60%. 

Kg 10 Ex. 

1302.19.06   De Pygeum Africanum (Prunus Africana). Kg 10 Ex. 

1302.19.07   Podofilina. Kg 10 Ex. 

1302.19.08   Maná. Kg 10 Ex. 

1302.19.09   
Alcoholados, extractos fluidos o sólidos o 
tinturas, de coca. 

Kg 10 Ex. 

1302.19.13   De piretro (pelitre). Kg 10 Ex. 

1302.19.14   De raíces que contengan rotenona. Kg 10 Ex. 

1302.19.15   De cáscara de nuez de cajú. Kg 10 Ex. 

1302.19.16  De Vainilla de Papantla. Kg 15 Ex. 

1302.19.99   Los demás. Kg 15 Ex. 

1302.20 - Materias pécticas, pectinatos y pectatos.    

1302.20.02   Materias pécticas, pectinatos y pectatos. Kg 15 Ex. 

 - 
Mucílagos y espesativos derivados de los 
vegetales, incluso modificados: 

   

1302.31 -- Agar-agar.    

1302.31.01   Agar-agar. Kg 15 Ex. 

1302.32 -- 
Mucílagos y espesativos de la algarroba o 
de sus semillas o de las semillas de guar, 
incluso modificados. 

   

1302.32.01   Harina o mucílago de algarroba. Kg Ex. Ex. 

1302.32.02   Goma guar. Kg 10 Ex. 

1302.32.99   Los demás. Kg 15 Ex. 

1302.39 -- Los demás.    

1302.39.01   Mucílago de zaragatona. Kg 10 Ex. 

1302.39.02   Carragenina. Kg 10 Ex. 

1302.39.04   
Derivados de la marihuana (Género 
Cannabis). 

Prohibida Prohibida Prohibida 

1302.39.99   Los demás. Kg 15 Ex. 

 

_______________ 

Capítulo 14 

Materias trenzables y demás productos de origen vegetal, no expresados ni comprendidos 
en otra parte 

Notas. 

1. Se excluyen de este Capítulo y se clasifican en la Sección XI, las materias y fibras vegetales de las 
especies principalmente utilizadas para la fabricación de textiles, cualquiera que sea su preparación, 
así como las materias vegetales trabajadas especialmente para su utilización exclusiva como materia 
textil. 

2. La partida 14.01 comprende, entre otras, el bambú (incluso hendido, aserrado longitudinalmente o 
cortado en longitudes determinadas, con los extremos redondeados, blanqueado, ignifugado, pulido 
o teñido), los trozos de mimbre, de caña y similares, la médula de ratán (roten) y el ratán (roten) 
hilado. No se clasifican en esta partida las tablillas, láminas o cintas de madera (partida 44.04). 

3. La partida 14.04 no comprende la lana de madera (partida 44.05) ni las cabezas preparadas para 
artículos de cepillería (partida 96.03). 
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CÓDIGO  DESCRIPCIÓN UNIDAD 

CUOTA (ARANCEL) 

IMPUESTO 
DE IMP. 

IMPUESTO 
DE EXP. 

14.01   

Materias vegetales de las especies utilizadas 
principalmente en cestería o espartería (por 
ejemplo: bambú, ratán (roten), caña, junco, 
mimbre, rafia, paja de cereales limpiada, 
blanqueada o teñida, corteza de tilo). 

   

1401.10 - Bambú.    

1401.10.01   Bambú. Kg 10 Ex. 

1401.20 - Ratán (roten).    

1401.20.01   Ratán (roten). Kg Ex. Ex. 

1401.90 - Las demás.    

1401.90.99   Las demás. Kg 10 Ex. 

         

14.04   
Productos vegetales no expresados ni 
comprendidos en otra parte. 

   

1404.20 - Línteres de algodón.    

1404.20.01   Línteres de algodón. Kg 10 Ex. 

1404.90 - Los demás.    

1404.90.99   Los demás. Kg 10 Ex. 

 

_______________ 

Sección III 

GRASAS Y ACEITES, ANIMALES, VEGETALES O DE ORIGEN MICROBIANO,  
Y PRODUCTOS DE SU DESDOBLAMIENTO; GRASAS ALIMENTICIAS ELABORADAS;  

CERAS DE ORIGEN ANIMAL O VEGETAL 

_______________ 

Capítulo 15 

Grasas y aceites, animales, vegetales o de origen microbiano, y productos de su  
desdoblamiento; grasas alimenticias elaboradas; ceras de origen animal o vegetal 

Notas. 

1. Este Capítulo no comprende: 

a) el tocino y grasa de cerdo o de ave, de la partida 02.09; 

b) la manteca, grasa y aceite de cacao (partida 18.04); 

c) las preparaciones alimenticias con un contenido de productos de la partida 04.05 superior al 
15% en peso (generalmente Capítulo 21); 

d) los chicharrones (partida 23.01) y los residuos de las partidas 23.04 a 23.06; 

e) los ácidos grasos, las ceras preparadas, las grasas transformadas en productos farmacéuticos, 
pinturas, barnices, jabón, preparaciones de perfumería, de tocador o de cosmética, los aceites 
sulfonados y demás productos de la Sección VI; 

f) el caucho facticio derivado de los aceites (partida 40.02). 

2. La partida 15.09 no incluye el aceite de aceituna extraído con disolventes (partida 15.10). 

3. La partida 15.18 no comprende las grasas y aceites, ni sus fracciones, simplemente 
desnaturalizados, que permanecen clasificados en la partida de las correspondientes grasas y 
aceites, y sus fracciones, sin desnaturalizar. 

4. Las pastas de neutralización, las borras o heces de aceite, la brea esteárica, la brea de suarda y la 
pez de glicerol, se clasifican en la partida 15.22. 
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Notas de subpartida. 

1. Para la aplicación de la subpartida 1509.30, el aceite de oliva virgen tiene una acidez libre expresada 
como ácido oleico inferior o igual a 2.0g/ 100 g y puede distinguirse de las otras categorías de aceite 
de oliva virgen, según las características establecidas por la Norma 33-1981 del Codex Alimentarius. 

2. En las subpartidas 1514.11 y 1514.19, se entiende por aceite de nabo (de nabina) o de colza con 
bajo contenido de ácido erúcico, el aceite fijo con un contenido de ácido erúcico inferior al 2% en 
peso. 

CÓDIGO  DESCRIPCIÓN UNIDAD 

CUOTA (ARANCEL) 

IMPUESTO 
DE IMP. 

IMPUESTO 
DE EXP. 

15.01   
Grasa de cerdo (incluida la manteca de cerdo) 
y grasa de ave, excepto las de las partidas 
02.09 o 15.03. 

   

1501.10 - Manteca de cerdo.    

1501.10.01   Manteca de cerdo. Kg 15 Ex. 

1501.20 - Las demás grasas de cerdo.    

1501.20.91   Las demás grasas de cerdo. Kg 15 Ex. 

1501.90 - Las demás.    

1501.90.99   Las demás. Kg 15 Ex. 

         

15.02   
Grasa de animales de las especies bovina, 
ovina o caprina, excepto las de la partida 
15.03. 

   

1502.10 - Sebo.    

1502.10.01   Sebo. Kg 10 Ex. 

1502.90 - Las demás.    

1502.90.99   Las demás. Kg 10 Ex. 

         

15.03   

Estearina solar, aceite de manteca de cerdo, 
oleoestearina, oleomargarina y aceite de sebo, 
sin emulsionar, mezclar ni preparar de otro 
modo. 

   

1503.00  
Estearina solar, aceite de manteca de cerdo, 
oleoestearina, oleomargarina y aceite de sebo, 
sin emulsionar, mezclar ni preparar de otro modo.

   

1503.00.02   
Estearina solar, aceite de manteca de cerdo, 
oleoestearina, oleomargarina y aceite de sebo, 
sin emulsionar, mezclar ni preparar de otro modo.

Kg 10 Ex. 

         

15.04   
Grasas y aceites, y sus fracciones, de 
pescado o de mamíferos marinos, incluso 
refinados, pero sin modificar químicamente. 

   

1504.10 - Aceites de hígado de pescado y sus fracciones.    

1504.10.01   De bacalao. Kg Ex. Ex. 

1504.10.99   Los demás. Kg 10 Ex. 

1504.20 - 
Grasas y aceites de pescado y sus fracciones, 
excepto los aceites de hígado. 

   

1504.20.02   
Grasas y aceites de pescado y sus fracciones, 
excepto los aceites de hígado. 

Kg 10 Ex. 

1504.30 - 
Grasas y aceites de mamíferos marinos y sus 
fracciones. 

   

1504.30.01   
Grasas y aceites de mamíferos marinos y sus 
fracciones. 

Kg 10 Ex. 
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15.05   
Grasa de lana y sustancias grasas derivadas, 
incluida la lanolina. 

   

1505.00  
Grasa de lana y sustancias grasas derivadas, 
incluida la lanolina. 

   

1505.00.04   
Grasa de lana y sustancias grasas derivadas, 
incluida la lanolina. 

Kg 10 Ex. 

         

15.06   
Las demás grasas y aceites animales, y sus 
fracciones, incluso refinados, pero sin 
modificar químicamente. 

   

1506.00  
Las demás grasas y aceites animales, y sus 
fracciones, incluso refinados, pero sin modificar 
químicamente. 

   

1506.00.01   De pie de buey, refinado. Kg 20 Ex. 

1506.00.99   Los demás. Kg 10 Ex. 

         

15.07   
Aceite de soja (soya) y sus fracciones, incluso 
refinado, pero sin modificar químicamente. 

   

1507.10 - Aceite en bruto, incluso desgomado.    

1507.10.01   Aceite en bruto, incluso desgomado. Kg 5 Ex. 

1507.90 - Los demás.    

1507.90.99   Los demás. Kg 5 Ex. 

         

15.08   
Aceite de cacahuate (cacahuete, maní) y sus 
fracciones, incluso refinado, pero sin 
modificar químicamente. 

   

1508.10 - Aceite en bruto.    

1508.10.01   Aceite en bruto. Kg 10 Ex. 

1508.90 - Los demás.    

1508.90.99   Los demás. Kg 20 Ex. 

         

15.09   
Aceite de oliva y sus fracciones, incluso 
refinado, pero sin modificar químicamente. 

   

1509.20 - Aceite de oliva virgen extra.    

1509.20.01  Aceite de oliva virgen extra. Kg Ex. Ex. 

1509.30 - Aceite de oliva virgen.    

1509.30.01  Aceite de oliva virgen. Kg Ex. Ex. 

1509.40 - Los demás aceites de oliva vírgenes.    

1509.40.91  Los demás aceites de oliva vírgenes. Kg Ex. Ex. 

1509.90 - Los demás.    

1509.90.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

         

15.10   

Los demás aceites y sus fracciones obtenidos 
exclusivamente de aceituna, incluso 
refinados, pero sin modificar químicamente, y 
mezclas de estos aceites o fracciones con los 
aceites o fracciones de la partida 15.09. 

   

1510.10 - Aceite de orujo de oliva en bruto.    

1510.10.01  Aceite de orujo de oliva en bruto. Kg 10 Ex. 

1510.90 - Los demás.    

1510.90.99  Los demás. Kg 10 Ex. 
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15.11   
Aceite de palma y sus fracciones, incluso 
refinado, pero sin modificar químicamente. 

   

1511.10 - Aceite en bruto.    

1511.10.01   Aceite en bruto. Kg 3 Ex. 

1511.90 - Los demás.    

1511.90.99   Los demás. Kg 5 Ex. 

         

15.12   
Aceites de girasol, cártamo o algodón, y sus 
fracciones, incluso refinados, pero sin 
modificar químicamente. 

   

 - Aceites de girasol o cártamo, y sus fracciones:    

1512.11 -- Aceites en bruto.    

1512.11.01   Aceites en bruto. Kg 5 Ex. 

1512.19 -- Los demás.    

1512.19.99   Los demás. Kg 5 Ex. 

 - Aceite de algodón y sus fracciones:    

1512.21 -- Aceite en bruto, incluso sin gosipol.    

1512.21.01   Aceite en bruto, incluso sin gosipol. Kg Ex. Ex. 

1512.29 -- Los demás.    

1512.29.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

         

15.13   

Aceites de coco (de copra), de almendra de 
palma (palmiste) o de babasú, y sus 
fracciones, incluso refinados, pero sin 
modificar químicamente. 

   

 - Aceite de coco (de copra) y sus fracciones:    

1513.11 -- Aceite en bruto.    

1513.11.01   Aceite en bruto. Kg Ex. Ex. 

1513.19 -- Los demás.    

1513.19.99   Los demás. Kg 3 Ex. 

 - 
Aceites de almendra de palma (palmiste) o de 
babasú, y sus fracciones: 

   

1513.21 -- Aceites en bruto.    

1513.21.01   Aceites en bruto. Kg Ex. Ex. 

1513.29 -- Los demás.    

1513.29.99   Los demás. Kg 3 Ex. 

         

15.14   
Aceites de nabo (de nabina), colza o mostaza, 
y sus fracciones, incluso refinados, pero sin 
modificar químicamente. 

   

 - 
Aceites de nabo (de nabina) o de colza con bajo 
contenido de ácido erúcico y sus fracciones: 

   

1514.11 -- Aceites en bruto.    

1514.11.01   Aceites en bruto. Kg Ex. Ex. 

1514.19 -- Los demás.    

1514.19.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

 - Los demás:    

1514.91 -- Aceites en bruto.    

1514.91.01   Aceites en bruto. Kg Ex. Ex. 

1514.99 -- Los demás.    

1514.99.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 
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15.15   

Las demás grasas y aceites, vegetales 
(incluido el aceite de jojoba) o de origen 
microbiano, fijos, y sus fracciones, incluso 
refinados, pero sin modificar químicamente. 

   

 - Aceite de lino (de linaza) y sus fracciones:    

1515.11 -- Aceite en bruto.    

1515.11.01   Aceite en bruto. Kg 10 Ex. 

1515.19 -- Los demás.    

1515.19.99   Los demás. Kg 20 Ex. 

 - Aceite de maíz y sus fracciones:    

1515.21 -- Aceite en bruto.    

1515.21.01   Aceite en bruto. Kg 10 Ex. 

1515.29 -- Los demás.    

1515.29.99   Los demás. Kg 20 Ex. 

1515.30 - Aceite de ricino y sus fracciones.    

1515.30.01   Aceite de ricino y sus fracciones. Kg Ex. Ex. 

1515.50 - Aceite de sésamo (ajonjolí) y sus fracciones.    

1515.50.01   Aceite de sésamo (ajonjolí) y sus fracciones. Kg 10 Ex. 

1515.60 - 
Grasas y aceites, de origen microbiano, y sus 
fracciones. 

   

1515.60.01  
Grasas y aceites, de origen microbiano, y sus 
fracciones. 

Kg 10 Ex. 

1515.90 - Los demás.    

1515.90.99   Los demás. Kg 10 Ex. 

         

15.16   

Grasas y aceites, animales, vegetales o de 
origen microbiano, y sus fracciones, parcial o 
totalmente hidrogenados, interesterificados, 
reesterificados o elaidinizados, incluso 
refinados, pero sin preparar de otro modo. 

   

1516.10 - Grasas y aceites, animales, y sus fracciones.    

1516.10.01   Grasas y aceites, animales, y sus fracciones. Kg 15 Ex. 

1516.20 - Grasas y aceites, vegetales, y sus fracciones.    

1516.20.01   Grasas y aceites, vegetales, y sus fracciones. Kg 5 Ex. 

1516.30 - 
Grasas y aceites, de origen microbiano, y sus 
fracciones. 

   

1516.30.01  
Grasas y aceites, de origen microbiano, y sus 
fracciones. 

Kg 5 Ex. 

         

15.17   

Margarina; mezclas o preparaciones 
alimenticias de grasas o aceites, animales, 
vegetales o de origen microbiano, o de 
fracciones de diferentes grasas o aceites, de 
este Capítulo, excepto las grasas y aceites, 
alimenticios o sus fracciones, de la partida 
15.16. 

   

1517.10 - Margarina, excepto la margarina líquida.    

1517.10.01   Margarina, excepto la margarina líquida. Kg 20 Ex. 

1517.90 - Las demás.    

1517.90.99   Las demás. Kg 20 Ex. 
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15.18   

Grasas y aceites, animales, vegetales o de 
origen microbiano, y sus fracciones, cocidos, 
oxidados, deshidratados, sulfurados, 
soplados, polimerizados por calor en vacío o 
atmósfera inerte ("estandolizados"), o 
modificados químicamente de otra forma, 
excepto los de la partida 15.16; mezclas o 
preparaciones no alimenticias de grasas o de 
aceites, animales, vegetales o de origen 
microbiano, o de fracciones de diferentes 
grasas o aceites, de este Capítulo, no 
expresadas ni comprendidas en otra parte. 

   

1518.00  

Grasas y aceites, animales, vegetales o de origen 
microbiano, y sus fracciones, cocidos, oxidados, 
deshidratados, sulfurados, soplados, 
polimerizados por calor en vacío o atmósfera 
inerte ("estandolizados"), o modificados 
químicamente de otra forma, excepto los de la 
partida 15.16; mezclas o preparaciones no 
alimenticias de grasas o de aceites, animales, 
vegetales o de origen microbiano, o de fracciones 
de diferentes grasas o aceites, de este Capítulo, 
no expresadas ni comprendidas en otra parte. 

   

1518.00.01   
Mezcla de aceites de girasol y oliva, bromados, 
calidad farmacéutica. 

Kg Ex. Ex. 

1518.00.02   Aceites animales o vegetales epoxidados. Kg 15 Ex. 

1518.00.99   Los demás. Kg 10 Ex. 

         

15.20   Glicerol en bruto; aguas y lejías glicerinosas.    

1520.00  Glicerol en bruto; aguas y lejías glicerinosas.    

1520.00.01   Glicerol en bruto; aguas y lejías glicerinosas. Kg 10 Ex. 

         

15.21   

Ceras vegetales (excepto los triglicéridos), 
cera de abejas o de otros insectos y esperma 
de ballena o de otros cetáceos (espermaceti), 
incluso refinadas o coloreadas. 

   

1521.10 - Ceras vegetales.    

1521.10.01   Carnauba. Kg Ex. Ex. 

1521.10.99   Las demás. Kg 10 Ex. 

1521.90 - Las demás.    

1521.90.04   Esperma de ballena y de otros cetáceos. Kg 10 Ex. 

1521.90.99   Las demás. Kg 15 Ex. 

         

15.22   
Degrás; residuos procedentes del tratamiento 
de grasas o ceras, animales o vegetales. 

   

1522.00  
Degrás; residuos procedentes del tratamiento de 
grasas o ceras, animales o vegetales. 

   

1522.00.01   
Degrás; residuos procedentes del tratamiento de 
grasas o ceras, animales o vegetales. 

Kg 10 Ex. 

 

_______________ 
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Sección IV 

PRODUCTOS DE LAS INDUSTRIAS ALIMENTARIAS; BEBIDAS, LÍQUIDOS ALCOHÓLICOS  
Y VINAGRE; TABACO Y SUCEDÁNEOS DEL TABACO ELABORADOS; PRODUCTOS, INCLUSO CON 

NICOTINA, DESTINADOS PARA LA INHALACIÓN SIN COMBUSTIÓN; OTROS PRODUCTOS QUE 
CONTENGAN NICOTINA DESTINADOS PARA LA ABSORCIÓN DE NICOTINA EN EL CUERPO HUMANO 

Nota. 

1. En esta Sección, el término “pellets” designa los productos en forma de cilindro, bolita, etc., 
aglomerados por simple presión o con adición de un aglutinante en proporción inferior o igual al 3% 
en peso. 

_______________ 

Capítulo 16 

Preparaciones de carne, pescado, crustáceos, moluscos o demás invertebrados acuáticos,  
o de insectos 

Notas. 

1. Este Capítulo no comprende la carne, despojos, pescado, crustáceos, moluscos y demás 
invertebrados acuáticos, así como los insectos, preparados o conservados por los procedimientos 
citados en los Capítulos 02 y 03, en la Nota 6 del Capítulo 04 o en la partida 05.04. 

2. Las preparaciones alimenticias se clasifican en este Capítulo siempre que contengan una proporción 
superior al 20% en peso de embutidos, carne, despojos, sangre, insectos, pescado o de crustáceos, 
moluscos o demás invertebrados acuáticos, o de una combinación de estos productos. Cuando estas 
preparaciones contengan dos o más productos de los mencionados, se clasifican en la partida del 
Capítulo 16 que corresponda al componente que predomine en peso. Estas disposiciones no se 
aplican a los productos rellenos de la partida 19.02 ni a las preparaciones de las partidas  
21.03 o 21.04. 

Notas de subpartida. 

1. En la subpartida 1602.10, se entiende por preparaciones homogeneizadas, las preparaciones de 
carne, despojos, sangre o de insectos, finamente homogeneizadas, acondicionadas para la venta al 
por menor como alimento para lactantes o niños de corta edad o para uso dietético en recipientes 
con un contenido de peso neto inferior o igual a 250 g. Para la aplicación de esta definición se hará 
abstracción, en su caso, de los diversos ingredientes añadidos a la preparación en pequeña cantidad 
para sazonar, conservar u otros fines. Estas preparaciones pueden contener pequeñas cantidades 
de fragmentos visibles de carne, despojos o de insectos. La subpartida 1602.10 tendrá prioridad 
sobre las demás subpartidas de la partida 16.02. 

2. Los pescados, crustáceos, moluscos y demás invertebrados acuáticos citados en las subpartidas de 
las partidas 16.04 y 16.05 solo con los nombres vulgares corresponden a las mismas especies 
mencionadas en el Capítulo 03 con el mismo nombre. 

CÓDIGO  DESCRIPCIÓN UNIDAD 

CUOTA (ARANCEL) 

IMPUESTO 
DE IMP. 

IMPUESTO 
DE EXP. 

16.01   

Embutidos y productos similares de carne, 
despojos, sangre o de insectos; 
preparaciones alimenticias a base de estos 
productos. 

   

1601.00  
Embutidos y productos similares de carne, 
despojos, sangre o de insectos; preparaciones 
alimenticias a base de estos productos. 

   

1601.00.03   
Embutidos y productos similares de carne, 
despojos, sangre o de insectos; preparaciones 
alimenticias a base de estos productos. 

Kg 15 Ex. 

         

16.02   
Las demás preparaciones y conservas de 
carne, despojos, sangre o de insectos. 

   

1602.10 - Preparaciones homogeneizadas.    

1602.10.02   Preparaciones homogeneizadas. Kg 20 Ex. 



Martes 7 de junio de 2022 DIARIO OFICIAL 79 

1602.20 - De hígado de cualquier animal.    

1602.20.02   De hígado de cualquier animal. Kg 20 Ex. 

 - De aves de la partida 01.05:    

1602.31 -- De pavo (gallipavo).    

1602.31.01   De pavo (gallipavo). Kg 20 Ex. 

1602.32 -- De aves de la especie Gallus domesticus.    

1602.32.01   De aves de la especie Gallus domesticus. Kg 20 Ex. 

1602.39 -- Las demás.    

1602.39.99   Las demás. Kg 20 Ex. 

 - De la especie porcina:    

1602.41 -- Jamones y trozos de jamón.    

1602.41.01   Jamones y trozos de jamón. Kg 20 Ex. 

1602.42 -- Paletas y trozos de paleta.    

1602.42.01   Paletas y trozos de paleta. Kg 20 Ex. 

1602.49 -- Las demás, incluidas las mezclas.    

1602.49.91   Las demás, incluidas las mezclas. Kg 20 Ex. 

1602.50 - De la especie bovina.    

1602.50.02   De la especie bovina. Kg 20 Ex. 

1602.90 - Las demás, incluidas las preparaciones de 
sangre de cualquier animal.    

1602.90.91   Las demás, incluidas las preparaciones de 
sangre de cualquier animal. Kg 20 Ex. 

         

16.03   
Extractos y jugos de carne, pescado o de 
crustáceos, moluscos o demás 
invertebrados acuáticos. 

   

1603.00  
Extractos y jugos de carne, pescado o de 
crustáceos, moluscos o demás invertebrados 
acuáticos. 

   

1603.00.01   Extractos de carne. Kg 20 Ex. 

1603.00.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

         

16.04   
Preparaciones y conservas de pescado; 
caviar y sus sucedáneos preparados con 
huevas de pescado. 

   

 - 
Pescado entero o en trozos, excepto el 
pescado picado: 

   

1604.11 -- Salmones.    

1604.11.01   Salmones. Kg Ex. Ex. 

1604.12 -- Arenques.    

1604.12.01   Arenques. Kg Ex. Ex. 

1604.13 -- Sardinas, sardinelas y espadines.    

1604.13.02   Sardinas, sardinelas y espadines. Kg 20 Ex. 

1604.14 -- Atunes, listados y bonitos (Sarda spp.).    

1604.14.04   

Filetes ("lomos") de atunes aleta amarilla 
("Yellowfin Tuna"), de barrilete ("Skip Jask") o 
de patudo ("Big Eye"), de peso superior o igual 
a 0.5 kg, pero inferior o igual a 7.5 kg, 
precocidos, congelados y empacados al vacío 
en fundas de plástico, libres de escamas, 
espinas, hueso, piel y carne negra. 

Kg Ex. Ex. 

1604.14.99   Las demás. Kg 20 Ex. 

1604.15 -- Caballas.    

1604.15.01   Caballas. Kg 20 Ex. 



80 DIARIO OFICIAL Martes 7 de junio de 2022 

1604.16 -- Anchoas.    

1604.16.02   Anchoas. Kg 20 Ex. 

1604.17 -- Anguilas.    

1604.17.01   Anguilas. Kg 20 Ex. 

1604.18 -- Aletas de tiburón.    

1604.18.01   Aletas de tiburón. Kg 20 Ex. 

1604.19 -- Los demás.    

1604.19.99   Los demás. Kg 20 Ex. 

1604.20 - 
Las demás preparaciones y conservas de 
pescado. 

   

1604.20.91   
Las demás preparaciones y conservas de 
pescado. 

Kg 20 Ex. 

 - Caviar y sus sucedáneos:    

1604.31 -- Caviar.    

1604.31.01   Caviar. Kg Ex. Ex. 

1604.32 -- Sucedáneos del caviar.    

1604.32.01   Sucedáneos del caviar. Kg 20 Ex. 

         

16.05   
Crustáceos, moluscos y demás 
invertebrados acuáticos, preparados o 
conservados. 

   

1605.10 - Cangrejos (excepto macruros).    

1605.10.02   Cangrejos (excepto macruros). Kg 20 Ex. 

 - 
Camarones, langostinos y demás decápodos 
Natantia: 

   

1605.21 -- Presentados en envases no herméticos.    

1605.21.01   Presentados en envases no herméticos. Kg 20 Ex. 

1605.29 -- Los demás.    

1605.29.99   Los demás. Kg 20 Ex. 

1605.30 - Bogavantes.    

1605.30.01   Bogavantes. Kg 20 Ex. 

1605.40 - Los demás crustáceos.    

1605.40.91   Los demás crustáceos. Kg 20 Ex. 

 - Moluscos:    

1605.51 -- Ostras.    

1605.51.01   Ostras. Kg 20 Ex. 

1605.52 -- Vieiras, volandeiras y demás moluscos.    

1605.52.01   Vieiras, volandeiras y demás moluscos. Kg 20 Ex. 

1605.53 -- Mejillones.    

1605.53.01   Mejillones. Kg 20 Ex. 

1605.54 -- Sepias (jibias), globitos, calamares y potas.    

1605.54.01   Sepias (jibias), globitos, calamares y potas. Kg 20 Ex. 

1605.55 -- Pulpos.    

1605.55.01   Pulpos. Kg 20 Ex. 

1605.56 -- Almejas, berberechos y arcas.    

1605.56.01   Almejas, berberechos y arcas. Kg 20 Ex. 

1605.57 -- Abulones u orejas de mar.    

1605.57.01   Abulones u orejas de mar. Kg 20 Ex. 

1605.58 -- Caracoles, excepto los de mar.    

1605.58.01   Caracoles, excepto los de mar. Kg 20 Ex. 
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1605.59 -- Los demás.    

1605.59.99   Los demás. Kg 20 Ex. 

 - Los demás invertebrados acuáticos:    

1605.61 -- Pepinos de mar.    

1605.61.01   Pepinos de mar. Kg 20 Ex. 

1605.62 -- Erizos de mar.    

1605.62.01   Erizos de mar. Kg 20 Ex. 

1605.63 -- Medusas.    

1605.63.01   Medusas. Kg 20 Ex. 

1605.69 -- Los demás.    

1605.69.99   Los demás. Kg 20 Ex. 

 
_______________ 

Capítulo 17 

Azúcares y artículos de confitería 

Nota. 

1. Este Capítulo no comprende: 

a) los artículos de confitería que contengan cacao (partida 18.06); 

b) los azúcares químicamente puros (excepto la sacarosa, lactosa, maltosa, glucosa y fructosa 
(levulosa)) y demás productos de la partida 29.40; 

c) los medicamentos y demás productos del Capítulo 30. 

Notas de subpartida. 

1. En las subpartidas 1701.12, 1701.13 y 1701.14, se entiende por azúcar en bruto, el que contenga en 
peso, calculado sobre producto seco, un porcentaje de sacarosa correspondiente a una lectura en el 
polarímetro inferior a 99.5°. 

2. La subpartida 1701.13 comprende solamente el azúcar de caña, obtenida sin centrifugación, con un 
contenido de sacarosa en peso, en estado seco, correspondiente a una lectura polarimétrica superior 
o igual a 69º pero inferior a 93º. El producto contiene solamente microcristales anhédricos naturales, 
de forma irregular, invisibles a simple vista, rodeados por residuos de melaza y demás constituyentes 
del azúcar de caña. 

CÓDIGO  DESCRIPCIÓN UNIDAD 

CUOTA (ARANCEL) 

IMPUESTO 
DE IMP. 

IMPUESTO DE 
EXP. 

17.01   
Azúcar de caña o de remolacha y sacarosa 
químicamente pura, en estado sólido. 

   

 - 
Azúcar en bruto sin adición de aromatizante ni 
colorante: 

   

1701.12 -- De remolacha.    

1701.12.05   De remolacha. Kg 
AE (0.36 Dls 
EUA por Kg) 

Ex. 

1701.13 -- 
Azúcar de caña mencionado en la Nota 2 de 
subpartida de este Capítulo. 

   

1701.13.01   
Azúcar de caña mencionado en la Nota 2 de 
subpartida de este Capítulo. 

Kg 
AE (0.338 Dls 
EUA por Kg) 

Ex. 

1701.14 -- Los demás azúcares de caña.    

1701.14.91   Los demás azúcares de caña. Kg 
AE (0.338 Dls 
EUA por Kg) 

Ex. 

 - Los demás:    

1701.91 -- Con adición de aromatizante o colorante.    

1701.91.04   Con adición de aromatizante o colorante. Kg 
AE (0.36 Dls 
EUA por Kg) 

Ex. 
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1701.99 -- Los demás.    

1701.99.99   Los demás. Kg 
AE (0.36 Dls 
EUA por Kg) 

Ex. 

         

17.02   

Los demás azúcares, incluidas la lactosa, 
maltosa, glucosa y fructosa (levulosa) 
químicamente puras, en estado sólido; 
jarabe de azúcar sin adición de aromatizante 
ni colorante; sucedáneos de la miel, incluso 
mezclados con miel natural; azúcar y melaza 
caramelizados. 

   

 - Lactosa y jarabe de lactosa:    

1702.11 -- 
Con un contenido de lactosa superior o igual al 
99% en peso, expresado en lactosa anhidra, 
calculado sobre producto seco. 

   

1702.11.01   
Con un contenido de lactosa superior o igual al 
99% en peso, expresado en lactosa anhidra, 
calculado sobre producto seco. 

Kg 10 Ex. 

1702.19 -- Los demás.    

1702.19.01   Lactosa. Kg 10 Ex. 

1702.19.99   Los demás. Kg 15 Ex. 

1702.20 - Azúcar y jarabe de arce ("maple").    

1702.20.01   Azúcar y jarabe de arce ("maple"). Kg 15 Ex. 

1702.30 - 
Glucosa y jarabe de glucosa, sin fructosa o con 
un contenido de fructosa sobre producto seco, 
inferior al 20% en peso. 

   

1702.30.01   
Glucosa y jarabe de glucosa, sin fructosa o con 
un contenido de fructosa sobre producto seco, 
inferior al 20% en peso. 

Kg 15 Ex. 

1702.40 - 

Glucosa y jarabe de glucosa, con un contenido 
de fructosa sobre producto seco superior o 
igual al 20% pero inferior al 50%, en peso, 
excepto el azúcar invertido. 

   

1702.40.01   Glucosa. Kg 15 Ex. 

1702.40.99   Los demás. Kg 50 Ex. 

1702.50 - Fructosa químicamente pura.    

1702.50.01   Fructosa químicamente pura. Kg 75 Ex. 

1702.60 - 

Las demás fructosas y jarabe de fructosa, con 
un contenido de fructosa sobre producto seco 
superior al 50% en peso, excepto el azúcar 
invertido. 

   

1702.60.91   

Las demás fructosas y jarabe de fructosa, con 
un contenido de fructosa sobre producto seco 
superior al 50% en peso, excepto el azúcar 
invertido. 

Kg 75 Ex. 

1702.90 - 

Los demás, incluido el azúcar invertido y demás 
azúcares y jarabes de azúcar, con un contenido 
de fructosa sobre producto seco de 50% en 
peso. 

   

1702.90.01   Azúcar líquida refinada y azúcar invertido. Kg 
AE (0.39586 
Dls EUA por 

Kg) 
Ex. 

1702.90.99   Los demás. Kg 15 Ex. 
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17.03   
Melaza procedente de la extracción o del 
refinado del azúcar. 

   

1703.10 - Melaza de caña.    

1703.10.01   Melaza de caña. Kg 

AMX 
(10%+0.36 

Dls por Kg de 
azúcar) 

Ex. 

1703.90 - Las demás.    

1703.90.99   Las demás. Kg 

AMX 
(10%+0.36 

Dls por Kg de 
azúcar) 

Ex. 

         

17.04   
Artículos de confitería sin cacao (incluido el 
chocolate blanco). 

   

1704.10 - 
Chicles y demás gomas de mascar, incluso 
recubiertos de azúcar. 

   

1704.10.01   
Chicles y demás gomas de mascar, incluso 
recubiertos de azúcar. 

Kg 

AMX 
(20%+0.36 

Dls por Kg de 
azúcar) 

Ex. 

1704.90 - Los demás.    

1704.90.99   Los demás. Kg 

AMX 
(20%+0.36 

Dls por Kg de 
azúcar) 

Ex. 

 

_______________ 

Capítulo 18 

Cacao y sus preparaciones 

Notas. 

1. Este Capítulo no comprende: 

a) las preparaciones alimenticias que contengan una proporción superior al 20% en peso de 
embutidos, carne, despojos, sangre, insectos, pescado o de crustáceos, moluscos o demás 
invertebrados acuáticos, o de una combinación de estos productos (Capítulo 16); 

b) las preparaciones de las partidas 04.03, 19.01, 19.02, 19.04, 19.05, 21.05, 22.02, 22.08, 30.03 
o 30.04. 

2. La partida 18.06 comprende los artículos de confitería que contengan cacao y, salvo lo dispuesto en 
la Nota 1 de este Capítulo, las demás preparaciones alimenticias que contengan cacao. 

CÓDIGO  DESCRIPCIÓN UNIDAD 

CUOTA (ARANCEL) 

IMPUESTO 
DE IMP. 

IMPUESTO 
DE EXP. 

18.01   
Cacao en grano, entero o partido, crudo o 
tostado. 

   

1801.00  
Cacao en grano, entero o partido, crudo o 
tostado. 

   

1801.00.02  Cacao Grijalva. Kg Ex. Ex. 

1801.00.99  Los demás. Kg Ex. Ex. 

         

18.02   
Cáscara, películas y demás residuos de 
cacao. 

   

1802.00  Cáscara, películas y demás residuos de cacao.    

1802.00.01   Cáscara, películas y demás residuos de cacao. Kg Ex. Ex. 
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18.03   Pasta de cacao, incluso desgrasada.    

1803.10 - Sin desgrasar.    

1803.10.01   Sin desgrasar. Kg Ex. Ex. 

1803.20 - Desgrasada total o parcialmente.    

1803.20.01   Desgrasada total o parcialmente. Kg Ex. Ex. 

         

18.04   Manteca, grasa y aceite de cacao.    

1804.00  Manteca, grasa y aceite de cacao.    

1804.00.01   Manteca, grasa y aceite de cacao. Kg Ex. Ex. 

         

18.05   
Cacao en polvo sin adición de azúcar ni otro 
edulcorante. 

   

1805.00  
Cacao en polvo sin adición de azúcar ni otro 
edulcorante. 

   

1805.00.01   
Cacao en polvo sin adición de azúcar ni otro 
edulcorante. 

Kg 5 Ex. 

         

18.06   
Chocolate y demás preparaciones 
alimenticias que contengan cacao. 

   

1806.10 - 
Cacao en polvo con adición de azúcar u otro 
edulcorante. 

   

1806.10.01   
Con un contenido de azúcar superior o igual al 
90%, en peso. 

Kg 
AE (0.36 Dls 
EUA por Kg) 

Ex. 

1806.10.99   Los demás. Kg 

AMX 
(20%+0.36 

Dls por Kg de 
azúcar) 

Ex. 

1806.20 - 

Las demás preparaciones, en bloques, tabletas o 
barras con peso superior a 2 kg o en forma 
líquida, pastosa o en polvo, gránulos o formas 
similares, en recipientes o en envases 
inmediatos, con un contenido superior a 2 kg: 

   

1806.20.91   

Las demás preparaciones, en bloques, tabletas o 
barras con peso superior a 2 kg o en forma 
líquida, pastosa o en polvo, gránulos o formas 
similares, en recipientes o en envases inmediatos 
con un contenido superior a 2 kg. 

Kg 

AMX 
(20%+0.36 

Dls por Kg de 
azúcar) 

Ex. 

 - Los demás, en bloques, tabletas o barras:    

1806.31 -- Rellenos.    

1806.31.01   Rellenos. Kg 

AMX 
(20%+0.36 

Dls por Kg de 
azúcar) 

Ex. 

1806.32 -- Sin rellenar.    

1806.32.01   Sin rellenar. Kg 

AMX 
(20%+0.36 

Dls por Kg de 
azúcar) 

Ex. 

1806.90 - Los demás.    

1806.90.99   Los demás. Kg 

AMX 
(20%+0.36 

Dls por Kg de 
azúcar) 

Ex. 

 

_______________ 
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Capítulo 19 

Preparaciones a base de cereales, harina, almidón, fécula o leche; productos de pastelería 

Notas. 

1. Este Capítulo no comprende: 

a) las preparaciones alimenticias que contengan una proporción superior al 20% en peso de 
embutidos, carne, despojos, sangre, insectos, pescado o de crustáceos, moluscos o demás 
invertebrados acuáticos, o de una combinación de estos productos (Capítulo 16), excepto los 
productos rellenos de la partida 19.02; 

b) los productos a base de harina, almidón o fécula (galletas, etc.) especialmente preparados para 
la alimentación de los animales (partida 23.09); 

c) los medicamentos y demás productos del Capítulo 30. 

2. En la partida 19.01, se entiende por: 

a) grañones, los grañones de cereales del Capítulo 11; 

b) harina y sémola: 

1) la harina y sémola de cereales del Capítulo 11; 

2) la harina, sémola y polvo, de origen vegetal, de cualquier Capítulo, excepto la harina, 
sémola y polvo de hortalizas secas (partida 07.12), de papa (patata) (partida 11.05) o de 
hortalizas de vaina secas (partida 11.06). 

3. La partida 19.04 no comprende las preparaciones con un contenido de cacao superior al 6% en peso 
calculado sobre una base totalmente desgrasada, ni las recubiertas totalmente de chocolate o demás 
preparaciones alimenticias que contengan cacao de la partida 18.06 (partida 18.06). 

4. En la partida 19.04, la expresión preparados de otro modo significa que los cereales se han sometido 
a un tratamiento o a una preparación más avanzados que los previstos en las partidas o en las Notas 
de los Capítulos 10 u 11. 

CÓDIGO  DESCRIPCIÓN UNIDAD 

CUOTA (ARANCEL) 

IMPUESTO 
DE IMP. 

IMPUESTO 
DE EXP. 

19.01   

Extracto de malta; preparaciones 
alimenticias de harina, grañones, sémola, 
almidón, fécula o extracto de malta, que no 
contengan cacao o con un contenido de 
cacao inferior al 40% en peso calculado 
sobre una base totalmente desgrasada, no 
expresadas ni comprendidas en otra parte; 
preparaciones alimenticias de productos de 
las partidas 04.01 a 04.04 que no contengan 
cacao o con un contenido de cacao inferior 
al 5% en peso calculado sobre una base 
totalmente desgrasada, no expresadas ni 
comprendidas en otra parte. 

   

1901.10 - 
Preparaciones para la alimentación de lactantes 
o niños de corta edad, acondicionadas para la 
venta al por menor. 

   

1901.10.02   
Preparaciones para la alimentación de lactantes 
o niños de corta edad, acondicionadas para la 
venta al por menor. 

Kg 10 Ex. 

1901.20 - 
Mezclas y pastas para la preparación de 
productos de panadería, pastelería o galletería, 
de la partida 19.05. 

   

1901.20.02   

Con un contenido de grasa butírica superior al 
25%, en peso, sin acondicionar para la venta al 
por menor, excepto a base de harinas, 
almidones o fécula, de avena, maíz o trigo. 

Kg 10 Ex. 

1901.20.99   Los demás. Kg 

AMX 
(10%+0.36 

Dls por Kg de 
azúcar) 

Ex. 
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1901.90 - Los demás.    

1901.90.02   
Productos alimenticios vegetales, dietéticos, 
para diabéticos. 

Kg 10 Ex. 

1901.90.03   

Preparaciones a base de productos lácteos con 
un contenido de sólidos lácteos superior al 
10%, pero inferior o igual a 50%, en peso, 
excepto las comprendidas en la fracción 
arancelaria 1901.90.04. 

Kg 10 Ex. 

1901.90.04   

Preparaciones a base de productos lácteos con 
un contenido de sólidos lácteos superior al 
10%, acondicionadas en envases para la venta 
al por menor cuya etiqueta contenga 
indicaciones para la utilización directa del 
producto en la preparación de alimentos o 
postres, por ejemplo. 

Kg 10 Ex. 

1901.90.05   

Preparaciones a base de productos lácteos con 
un contenido de sólidos lácteos superior al 
50%, en peso, excepto las comprendidas en la 
fracción arancelaria 1901.90.04. 

Kg 45 Ex. 

1901.90.99   Los demás. Kg 

AMX 
(10%+0.36 

Dls por Kg de 
azúcar) 

Ex. 

         

19.02   

Pastas alimenticias, incluso cocidas o 
rellenas (de carne u otras sustancias) o 
preparadas de otra forma, tales como 
espaguetis, fideos, macarrones, tallarines, 
lasañas, ñoquis, ravioles, canelones; 
cuscús, incluso preparado. 

   

 - 
Pastas alimenticias sin cocer, rellenar ni 
preparar de otra forma: 

   

1902.11 -- Que contengan huevo.    

1902.11.01   Que contengan huevo. Kg 20 Ex. 

1902.19 -- Las demás.    

1902.19.99   Las demás. Kg 10 Ex. 

1902.20 - 
Pastas alimenticias rellenas, incluso cocidas o 
preparadas de otra forma. 

   

1902.20.01   
Pastas alimenticias rellenas, incluso cocidas o 
preparadas de otra forma. 

Kg 10 Ex. 

1902.30 - Las demás pastas alimenticias.    

1902.30.91   Las demás pastas alimenticias. Kg 10 Ex. 

1902.40 - Cuscús.    

1902.40.01   Cuscús. Kg 10 Ex. 

         

19.03   
Tapioca y sus sucedáneos preparados con 
fécula, en copos, grumos, granos perlados, 
cerniduras o formas similares. 

   

1903.00  
Tapioca y sus sucedáneos preparados con 
fécula, en copos, grumos, granos perlados, 
cerniduras o formas similares. 

   

1903.00.01   
Tapioca y sus sucedáneos preparados con 
fécula, en copos, grumos, granos perlados, 
cerniduras o formas similares. 

Kg 10 Ex. 
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19.04   

Productos a base de cereales obtenidos por 
inflado o tostado (por ejemplo: hojuelas o 
copos de maíz); cereales (excepto el maíz) 
en grano o en forma de copos u otro grano 
trabajado (excepto la harina, grañones y 
sémola), precocidos o preparados de otro 
modo, no expresados ni comprendidos en 
otra parte. 

   

1904.10 - 
Productos a base de cereales obtenidos por 
inflado o tostado. 

   

1904.10.01   
Productos a base de cereales obtenidos por 
inflado o tostado. 

Kg 

AMX 
(10%+0.36 

Dls por Kg de 
azúcar) 

Ex. 

1904.20 - 

Preparaciones alimenticias obtenidas con 
copos de cereales sin tostar o con mezclas de 
copos de cereales sin tostar y copos de 
cereales tostados o cereales inflados. 

   

1904.20.01   

Preparaciones alimenticias obtenidas con 
copos de cereales sin tostar o con mezclas de 
copos de cereales sin tostar y copos de 
cereales tostados o cereales inflados. 

Kg 

AMX 
(10%+0.36 

Dls por Kg de 
azúcar) 

Ex. 

1904.30 - Trigo bulgur.    

1904.30.01   Trigo bulgur. Kg 10 Ex. 

1904.90 - Los demás.    

1904.90.99   Los demás. Kg 10 Ex. 

         

19.05   

Productos de panadería, pastelería o 
galletería, incluso con adición de cacao; 
hostias, sellos vacíos de los tipos utilizados 
para medicamentos, obleas para sellar, 
pastas secas de harina, almidón o fécula, en 
hojas, y productos similares. 

   

1905.10 - Pan crujiente llamado "Knäckebrot".    

1905.10.01   Pan crujiente llamado "Knäckebrot". Kg 10 Ex. 

1905.20 - Pan de especias.    

1905.20.01   Pan de especias. Kg 10 Ex. 

 - 
Galletas dulces (con adición de edulcorante); 
barquillos y obleas, incluso rellenos 
("gaufrettes", "wafers") y "waffles" ("gaufres"): 

   

1905.31 -- Galletas dulces (con adición de edulcorante).    

1905.31.01   Galletas dulces (con adición de edulcorante). Kg 

AMX 
(10%+0.36 

Dls por Kg de 
azúcar) 

Ex. 

1905.32 -- 
Barquillos y obleas, incluso rellenos 
("gaufrettes", "wafers") y "waffles" ("gaufres"). 

   

1905.32.01   
Barquillos y obleas, incluso rellenos 
("gaufrettes", "wafers") y "waffles" ("gaufres"). 

Kg 

AMX 
(10%+0.36 

Dls por Kg de 
azúcar) 

Ex. 

1905.40 - Pan tostado y productos similares tostados.    

1905.40.01   Pan tostado y productos similares tostados. Kg 10 Ex. 

1905.90 - Los demás.    

1905.90.99   Los demás. Kg 10 Ex. 

 

_______________ 
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Capítulo 20 

Preparaciones de hortalizas, frutas u otros frutos o demás partes de plantas 

Notas. 

1. Este Capítulo no comprende: 

a) las hortalizas y frutas u otros frutos preparados o conservados por los procedimientos citados 

en los Capítulos 07, 08 u 11; 

b) las grasas y aceites, vegetales (Capítulo 15); 

c) las preparaciones alimenticias que contengan una proporción superior al 20% en peso de 

embutidos, carne, despojos, sangre, insectos, pescado o de crustáceos, moluscos o demás 

invertebrados acuáticos, o de una combinación de estos productos (Capítulo 16); 

d) los productos de panadería, pastelería o galletería y los demás productos de la partida 19.05; 

e) las preparaciones alimenticias compuestas homogeneizadas de la partida 21.04. 

2. Las partidas 20.07 y 20.08 no comprenden las jaleas y pastas de frutas u otros frutos, las almendras 

confitadas y los productos similares presentados como artículos de confitería (partida 17.04) ni los 

artículos de chocolate (partida 18.06). 

3. Las partidas 20.01, 20.04 y 20.05 comprenden, según los casos, solo los productos del Capítulo 07 o 

de las partidas 11.05 u 11.06 (excepto la harina, sémola y polvo de los productos del Capítulo 08), 

preparados o conservados por procedimientos distintos de los mencionados en la Nota 1 a). 

4. El jugo de tomate con un contenido de extracto seco superior o igual al 7% en peso, se clasifica en la 

partida 20.02. 

5. En la partida 20.07, la expresión obtenidos por cocción significa obtenidos por tratamiento térmico a 

presión atmosférica o bajo presión reducida con el fin de aumentar la viscosidad del producto por 

reducción de su contenido de agua u otros medios. 

6. En la partida 20.09, se entiende por jugos sin fermentar y sin adición de alcohol, los jugos cuyo grado 

alcohólico volumétrico sea inferior o igual al 0.5% vol. (véase la Nota 2 del Capítulo 22). 

Notas de subpartida. 

1. En la subpartida 2005.10, se entiende por hortalizas homogeneizadas, las preparaciones de 

hortalizas, finamente homogeneizadas, acondicionadas para la venta al por menor como alimento 

para lactantes o niños de corta edad o para uso dietético en recipientes con un contenido de peso 

neto inferior o igual a 250 g. Para la aplicación de esta definición se hará abstracción, en su caso, de 

los diversos ingredientes añadidos a la preparación en pequeña cantidad para sazonar, conservar u 

otros fines. Estas preparaciones pueden contener pequeñas cantidades de fragmentos visibles de 

hortalizas. La subpartida 2005.10 tendrá prioridad sobre las demás subpartidas de la partida 20.05. 

2. En la subpartida 2007.10, se entiende por preparaciones homogeneizadas, las preparaciones de 
frutas u otros frutos finamente homogeneizadas, acondicionadas para la venta al por menor como 
alimento para lactantes o niños de corta edad o para uso dietético en recipientes con un contenido de 
peso neto inferior o igual a 250 g. Para la aplicación de esta definición se hará abstracción, en su 
caso, de los diversos ingredientes añadidos a la preparación en pequeña cantidad para sazonar, 
conservar u otros fines. Estas preparaciones pueden contener pequeñas cantidades de fragmentos 
visibles de frutas u otros frutos. La subpartida 2007.10 tendrá prioridad sobre las demás subpartidas 
de la partida 20.07. 

3. En las subpartidas 2009.12, 2009.21, 2009.31, 2009.41, 2009.61 y 2009.71, se entiende por valor 

Brix los grados Brix leídos directamente en la escala de un hidrómetro Brix o el índice de refracción 

expresado en porcentaje del contenido de sacarosa medido en refractómetro, a una temperatura de 

20ºC o corregido para una temperatura de 20ºC cuando la lectura se realice a una temperatura 

diferente. 
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CÓDIGO  DESCRIPCIÓN UNIDAD 

CUOTA (ARANCEL) 

IMPUESTO 
DE IMP. 

IMPUESTO 
DE EXP. 

20.01   
Hortalizas, frutas u otros frutos y demás 
partes comestibles de plantas, preparados o 
conservados en vinagre o en ácido acético. 

   

2001.10 - Pepinos y pepinillos.    

2001.10.01   Pepinos y pepinillos. Kg 20 Ex. 

2001.90 - Los demás.    

2001.90.99   Los demás. Kg 20 Ex. 

         

20.02   
Tomates preparados o conservados 
(excepto en vinagre o en ácido acético). 

   

2002.10 - Tomates enteros o en trozos.    

2002.10.01   Tomates enteros o en trozos. Kg 20 Ex. 

2002.90 - Los demás.    

2002.90.99   Los demás. Kg 20 Ex. 

         

20.03   
Hongos y trufas, preparados o conservados 
(excepto en vinagre o en ácido acético). 

   

2003.10 - Hongos del género Agaricus.    

2003.10.01   Hongos del género Agaricus. Kg 20 Ex. 

2003.90 - Los demás.    

2003.90.99   Los demás. Kg 20 Ex. 

         

20.04   

Las demás hortalizas preparadas o 
conservadas (excepto en vinagre o en ácido 
acético), congeladas, excepto los productos 
de la partida 20.06. 

   

2004.10 - Papas (patatas).    

2004.10.01   Papas (patatas). Kg 20 Ex. 

2004.90 - 
Las demás hortalizas y las mezclas de 
hortalizas. 

   

2004.90.91   
Las demás hortalizas y las mezclas de 
hortalizas. 

Kg 20 Ex. 

         

20.05   

Las demás hortalizas preparadas o 
conservadas (excepto en vinagre o en ácido 
acético), sin congelar, excepto los 
productos de la partida 20.06. 

   

2005.10 - Hortalizas homogeneizadas.    

2005.10.01   Hortalizas homogeneizadas. Kg 20 Ex. 

2005.20 - Papas (patatas).    

2005.20.01   Papas (patatas). Kg 20 Ex. 

2005.40 - Chícharos (arvejas, guisantes) (Pisum sativum).    

2005.40.01   Chícharos (arvejas, guisantes) (Pisum sativum). Kg 20 Ex. 

 - 
Frijoles (porotos, alubias, judías, fréjoles) 
(Vigna spp., Phaseolus spp.): 

   

2005.51 -- Desvainadas.    

2005.51.01   Desvainadas. Kg 20 Ex. 

2005.59 -- Las demás.    

2005.59.99   Las demás. Kg 20 Ex. 
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2005.60 - Espárragos.    

2005.60.01   Espárragos. Kg 20 Ex. 

2005.70 - Aceitunas.    

2005.70.01   Aceitunas. Kg 20 Ex. 

2005.80 - Maíz dulce (Zea mays var. saccharata).    

2005.80.01   Maíz dulce (Zea mays var. saccharata). Kg 20 Ex. 

 - 
Las demás hortalizas y las mezclas de 
hortalizas: 

   

2005.91 -- Brotes de bambú.    

2005.91.01   Brotes de bambú. Kg 20 Ex. 

2005.99 -- Las demás.    

2005.99.99   Las demás. Kg 20 Ex. 

         

20.06   

Hortalizas, frutas u otros frutos o sus 
cortezas y demás partes de plantas, 
confitados con azúcar (almibarados, 
glaseados o escarchados). 

   

2006.00  
Hortalizas, frutas u otros frutos o sus cortezas y 
demás partes de plantas, confitados con azúcar 
(almibarados, glaseados o escarchados). 

   

2006.00.01   
Frijoles (porotos, alubias, judías, fréjoles) 
(Vigna spp., Phaseolus spp.). 

Kg 20 Ex. 

2006.00.02   Espárragos. Kg 20 Ex. 

2006.00.91   
Las demás hortalizas congeladas, excepto lo 
comprendido en las fracciones arancelarias 
2006.00.01 y 2006.00.02. 

Kg 20 Ex. 

2006.00.99   Los demás. Kg 

AMX 
(20%+0.36 

Dls por Kg de 
azúcar) 

Ex. 

         

20.07   

Confituras, jaleas y mermeladas, purés y 
pastas de frutas u otros frutos, obtenidos 
por cocción, incluso con adición de azúcar u 
otro edulcorante. 

   

2007.10 - Preparaciones homogeneizadas.    

2007.10.01   Preparaciones homogeneizadas. Kg 

AMX 
(20%+0.36 

Dls por Kg de 
azúcar) 

Ex. 

 - Los demás:    

2007.91 -- De agrios (cítricos).    

2007.91.01   De agrios (cítricos). Kg 

AMX 
(20%+0.36 

Dls por Kg de 
azúcar) 

Ex. 

2007.99 -- Los demás.    

2007.99.01   
Compotas o mermeladas destinadas a 
diabéticos. 

Kg 20 Ex. 

2007.99.02   Jaleas, destinadas a diabéticos. Kg 20 Ex. 

2007.99.03   Purés o pastas destinadas a diabéticos. Kg 20 Ex. 

2007.99.99   Las demás. Kg 

AMX 
(20%+0.36 

Dls por Kg de 
azúcar) 

Ex. 
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20.08   

Frutas u otros frutos y demás partes 
comestibles de plantas, preparados o 
conservados de otro modo, incluso con 
adición de azúcar u otro edulcorante o 
alcohol, no expresados ni comprendidos en 
otra parte. 

   

 - 
Frutos de cáscara, cacahuates (cacahuetes, 
maníes) y demás semillas, incluso mezclados 
entre sí: 

   

2008.11 -- Cacahuates (cacahuetes, maníes).    

2008.11.02   Cacahuates (cacahuetes, maníes). Kg 20 Ex. 

2008.19 -- Los demás, incluidas las mezclas.    

2008.19.91   Los demás, incluidas las mezclas. Kg 20 Ex. 

2008.20 - Piñas (ananás).    

2008.20.01   Piñas (ananás). Kg 20 Ex. 

2008.30 - Agrios (cítricos).    

2008.30.09   Agrios (cítricos). Kg 20 Ex. 

2008.40 - Peras.    

2008.40.01   Peras. Kg 20 Ex. 

2008.50 - Chabacanos (damascos, albaricoques).    

2008.50.01   Chabacanos (damascos, albaricoques). Kg 20 Ex. 

2008.60 - Cerezas.    

2008.60.01   Cerezas. Kg 20 Ex. 

2008.70 - 
Duraznos (melocotones), incluidos los griñones 
y nectarinas. 

   

2008.70.01   
Duraznos (melocotones), incluidos los griñones 
y nectarinas. 

Kg 20 Ex. 

2008.80 - Fresas (frutillas).    

2008.80.01   Fresas (frutillas). Kg 20 Ex. 

 - 
Los demás, incluidas las mezclas, excepto las 
mezclas de la subpartida 2008.19: 

   

2008.91 -- Palmitos.    

2008.91.01   Palmitos. Kg 20 Ex. 

2008.93 -- 

Arándanos agrios, trepadores o palustres 
(Vaccinium macrocarpon, Vaccinium 
oxycoccos); arándanos rojos o encarnados 
(Vaccinium vitis-idaea). 

   

2008.93.01   

Arándanos agrios, trepadores o palustres 
(Vaccinium macrocarpon, Vaccinium 
oxycoccos); arándanos rojos o encarnados 
(Vaccinium vitis-idaea). 

Kg 20 Ex. 

2008.97 -- Mezclas.    

2008.97.01   Mezclas. Kg 20 Ex. 

2008.99 -- Los demás.    

2008.99.99   Los demás. Kg 20 Ex. 

         

20.09   

Jugos de frutas u otros frutos (incluido el 
mosto de uva y el agua de coco) o de 
hortalizas, sin fermentar y sin adición de 
alcohol, incluso con adición de azúcar u 
otro edulcorante. 

   

 - Jugo de naranja:    

2009.11 -- Congelado.    

2009.11.01   Congelado. L 20 Ex. 
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2009.12 -- Sin congelar, de valor Brix inferior o igual a 20.    

2009.12.02   Sin congelar, de valor Brix inferior o igual a 20. L 20 Ex. 

2009.19 -- Los demás.    

2009.19.99   Los demás. L 20 Ex. 

 - Jugo de toronja; jugo de pomelo:    

2009.21 -- De valor Brix inferior o igual a 20.    

2009.21.01   De valor Brix inferior o igual a 20. L 20 Ex. 

2009.29 -- Los demás.    

2009.29.99   Los demás. L 20 Ex. 

 - Jugo de cualquier otro agrio (cítrico):    

2009.31 -- De valor Brix inferior o igual a 20.    

2009.31.02   De valor Brix inferior o igual a 20. L 20 Ex. 

2009.39 -- Los demás.    

2009.39.99   Los demás. L 20 Ex. 

 - Jugo de piña (ananá):    

2009.41 -- De valor Brix inferior o igual a 20.    

2009.41.02   De valor Brix inferior o igual a 20. L 20 Ex. 

2009.49 -- Los demás.    

2009.49.99   Los demás. L 20 Ex. 

2009.50 - Jugo de tomate.    

2009.50.01   Jugo de tomate. L 20 Ex. 

 - Jugo de uva (incluido el mosto):    

2009.61 -- De valor Brix inferior o igual a 30.    

2009.61.01   De valor Brix inferior o igual a 30. L 20 Ex. 

2009.69 -- Los demás.    

2009.69.99   Los demás. L 20 Ex. 

 - Jugo de manzana:    

2009.71 -- De valor Brix inferior o igual a 20.    

2009.71.01   De valor Brix inferior o igual a 20. L 20 Ex. 

2009.79 -- Los demás.    

2009.79.99   Los demás. L 20 Ex. 

 - Jugo de cualquier otra fruta o fruto u hortaliza:    

2009.81 -- 

Jugo de arándanos agrios, trepadores o 
palustres (Vaccinium macrocarpon, Vaccinium 
oxycoccos); jugo de arándanos rojos o 
encarnados (Vaccinium vitis-idaea). 

   

2009.81.01   

Jugo de arándanos agrios, trepadores o 
palustres (Vaccinium macrocarpon, Vaccinium 
oxycoccos); jugo de arándanos rojos o 
encarnados (Vaccinium vitis-idaea). 

L 20 Ex. 

2009.89 -- Los demás.    

2009.89.99   Los demás. L 20 Ex. 

2009.90 - Mezclas de jugos.    

2009.90.02   Mezclas de jugos. L 20 Ex. 

 

_______________ 
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Capítulo 21 

Preparaciones alimenticias diversas 

Notas. 

1. Este Capítulo no comprende: 

a) las mezclas de hortalizas de la partida 07.12; 

b) los sucedáneos del café tostados que contengan café en cualquier proporción (partida 09.01); 

c) el té aromatizado (partida 09.02); 

d) las especias y demás productos de las partidas 09.04 a 09.10; 

e) las preparaciones alimenticias que contengan una proporción superior al 20% en peso de 
embutidos, carne, despojos, sangre, insectos, pescado o de crustáceos, moluscos o demás 
invertebrados acuáticos, o de una combinación de estos productos (Capítulo 16), excepto los 
productos descritos en las partidas 21.03 o 21.04; 

f) los productos de la partida 24.04; 

g) las levaduras acondicionadas como medicamentos y demás productos de las partidas 30.03 o 
30.04; 

h) las preparaciones enzimáticas de la partida 35.07. 

2. Los extractos de los sucedáneos mencionados en la Nota 1 b) anterior se clasifican en la  
partida 21.01. 

3. En la partida 21.04, se entiende por preparaciones alimenticias compuestas homogeneizadas, las 
preparaciones que consistan en una mezcla finamente homogeneizada de varias sustancias básicas, 
tales como carne, pescado, hortalizas, frutas u otros frutos, acondicionadas para la venta al por 
menor como alimento para lactantes o niños de corta edad o para uso dietético en recipientes con un 
contenido de peso neto inferior o igual a 250 g. Para la aplicación de esta definición se hará 
abstracción, en su caso, de los diversos ingredientes añadidos a la mezcla en pequeña cantidad para 
sazonar, conservar u otros fines. Estas preparaciones pueden contener pequeñas cantidades de 
fragmentos visibles. 

CÓDIGO  DESCRIPCIÓN UNIDAD 

CUOTA (ARANCEL) 

IMPUESTO 
DE IMP. 

IMPUESTO 
DE EXP. 

21.01   

Extractos, esencias y concentrados de café, té 
o yerba mate y preparaciones a base de estos 
productos o a base de café, té o yerba mate; 
achicoria tostada y demás sucedáneos del 
café tostados y sus extractos, esencias y 
concentrados. 

   

 - 
Extractos, esencias y concentrados de café y 
preparaciones a base de estos extractos, 
esencias o concentrados o a base de café: 

   

2101.11 -- Extractos, esencias y concentrados.    

2101.11.02   
Extracto de café líquido concentrado, aunque se 
presente congelado. 

L 45 Ex. 

2101.11.99   Los demás. Kg 45 Ex. 

2101.12 -- 
Preparaciones a base de extractos, esencias o 
concentrados o a base de café. 

   

2101.12.01   
Preparaciones a base de extractos, esencias o 
concentrados o a base de café. 

Kg 45 Ex. 

2101.20 - 

Extractos, esencias y concentrados de té o de 
yerba mate y preparaciones a base de estos 
extractos, esencias o concentrados o a base de 
té o de yerba mate. 

   

2101.20.01   

Extractos, esencias y concentrados de té o de 
yerba mate y preparaciones a base de estos 
extractos, esencias o concentrados o a base de 
té o de yerba mate. 

Kg Ex. Ex. 
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2101.30 - 

Achicoria tostada y demás sucedáneos del café 

tostados y sus extractos, esencias y 

concentrados. 

   

2101.30.01   

Achicoria tostada y demás sucedáneos del café 

tostados y sus extractos, esencias y 

concentrados. 

Kg 20 Ex. 

         

21.02   

Levaduras (vivas o muertas); los demás 

microorganismos monocelulares muertos 

(excepto las vacunas de la partida 30.02); 

polvos preparados para esponjar masas. 

   

2102.10 - Levaduras vivas.    

2102.10.02   De tórula. Kg 10 Ex. 

2102.10.99   Las demás. Kg 15 Ex. 

2102.20 - 
Levaduras muertas; los demás microorganismos 

monocelulares muertos. 
   

2102.20.01   Levaduras de tórula. Kg 10 Ex. 

2102.20.99   Los demás. Kg 15 Ex. 

2102.30 - Polvos preparados para esponjar masas.    

2102.30.01   Polvos preparados para esponjar masas. Kg 15 Ex. 

         

21.03   

Preparaciones para salsas y salsas 

preparadas; condimentos y sazonadores, 

compuestos; harina de mostaza y mostaza 

preparada. 

   

2103.10 - Salsa de soja (soya).    

2103.10.01   Salsa de soja (soya). Kg 20 Ex. 

2103.20 - Kétchup y demás salsas de tomate.    

2103.20.02   Kétchup y demás salsas de tomate. Kg 20 Ex. 

2103.30 - Harina de mostaza y mostaza preparada.    

2103.30.02   Harina de mostaza y mostaza preparada. Kg 20 Ex. 

2103.90 - Los demás.    

2103.90.99   Los demás. Kg 20 Ex. 

         

21.04   

Preparaciones para sopas, potajes o caldos; 

sopas, potajes o caldos, preparados; 

preparaciones alimenticias compuestas 

homogeneizadas. 

   

2104.10 - 
Preparaciones para sopas, potajes o caldos; 

sopas, potajes o caldos, preparados. 
   

2104.10.01   
Preparaciones para sopas, potajes o caldos; 

sopas, potajes o caldos, preparados. 
Kg 10 Ex. 

2104.20 - 
Preparaciones alimenticias compuestas 

homogeneizadas. 
   

2104.20.01   
Preparaciones alimenticias compuestas 

homogeneizadas. 
Kg 10 Ex. 
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21.05   Helados, incluso con cacao.    

2105.00  Helados, incluso con cacao.    

2105.00.01   Helados, incluso con cacao. Kg 

AMX 

(20%+0.36 

Dls por Kg de 

azúcar) 

Ex. 

         

21.06   
Preparaciones alimenticias no expresadas ni 

comprendidas en otra parte. 
   

2106.10 - 
Concentrados de proteínas y sustancias proteicas 

texturadas. 
   

2106.10.01   Concentrados de proteína de soja (soya). Kg Ex. Ex. 

2106.10.99   Los demás. Kg 15 Ex. 

2106.90 - Las demás.    

2106.90.01   
Polvos para la elaboración de budines y gelatinas 

destinadas a diabéticos. 
Kg 15 Ex. 

2106.90.03   Autolizados o extractos de levadura. Kg 15 Ex. 

2106.90.04   

A base de corazón de res pulverizado, aceite de 

ajonjolí; almidón de tapioca, azúcar, vitaminas y 

minerales. 

Kg 10 Ex. 

2106.90.05   
Jarabes aromatizados o con adición de 

colorantes. 
Kg 

AE (0.36 Dls 

EUA por Kg) 
Ex. 

2106.90.07   

Mezclas de jugos concentrados de frutas, 

legumbres u hortalizas, enriquecidos con 

minerales o vitaminas. 

Kg 15 Ex. 

2106.90.08   
Con un contenido de sólidos lácteos superior al 

10%, en peso. 
Kg 15 Ex. 

2106.90.09   Preparaciones a base de huevo. Kg 15 Ex. 

2106.90.10   

Extractos y concentrados del tipo de los utilizados 

en la elaboración de bebidas que contengan 

alcohol, excepto las preparaciones a base de 

sustancias odoríferas de la partida 33.02. 

L 10 Ex. 

2106.90.12   

Derivados de proteína de leche, cuya 

composición sea: manteca de coco hidrogenada 

44%, glucosa anhidra 38%, caseinato de sodio 

10%, emulsificantes 6%, estabilizador 2%, en 

peso. 

Kg 15 Ex. 

2106.90.91   

Las demás preparaciones del tipo de las 

utilizadas en la elaboración de bebidas que 

contengan alcohol, excepto las preparaciones a 

base de sustancias odoríferas de la partida 33.02.

L 20 Ex. 

2106.90.92   

Las demás de proteína de soja (soya), cuyo 

contenido de proteína sea inferior o igual al 50%, 

en peso. 

Kg 10 Ex. 

2106.90.99   Las demás. Kg 

AMX 

(15%+0.36 

Dls por Kg de 

azúcar) 

Ex. 

 

_______________ 
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Capítulo 22 

Bebidas, líquidos alcohólicos y vinagre 

Notas. 

1. Este Capítulo no comprende: 

a) los productos de este Capítulo (excepto los de la partida 22.09) preparados para uso culinario 
de tal forma que resulten impropios para el consumo como bebida (generalmente,  
partida 21.03); 

b) el agua de mar (partida 25.01); 

c) el agua destilada, de conductividad o del mismo grado de pureza (partida 28.53); 

d) las disoluciones acuosas con un contenido de ácido acético superior al 10% en peso 
(partida 29.15); 

e) los medicamentos de las partidas 30.03 o 30.04; 

f) los productos de perfumería o de tocador (Capítulo 33). 

2. En este Capítulo y en los Capítulos 20 y 21, el grado alcohólico volumétrico se determina a la 
temperatura de 20°C. 

3. En la partida 22.02, se entiende por bebidas no alcohólicas, las bebidas cuyo grado alcohólico 
volumétrico sea inferior o igual al 0.5% vol. Las bebidas alcohólicas se clasifican, según los casos, en 
las partidas 22.03 a 22.06 o en la partida 22.08. 

Nota de subpartida. 

1. En la subpartida 2204.10, se entiende por vino espumoso el que tiene una sobrepresión superior o 
igual a 3 bar cuando esté conservado a la temperatura de 20°C en recipiente cerrado. 

CÓDIGO  DESCRIPCIÓN UNIDAD 

CUOTA (ARANCEL) 

IMPUESTO 
DE IMP. 

IMPUESTO 
DE EXP. 

22.01   
Agua, incluidas el agua mineral natural o 
artificial y la gaseada, sin adición de azúcar u 
otro edulcorante ni aromatizada; hielo y nieve. 

   

2201.10 - Agua mineral y agua gaseada.    

2201.10.02   Agua mineral y agua gaseada. L 20 Ex. 

2201.90 - Los demás.    

2201.90.01   Agua potable. L 10 Ex. 

2201.90.02   Hielo. Kg 10 Ex. 

2201.90.99   Los demás. L 20 Ex. 

         

22.02   

Agua, incluidas el agua mineral y la gaseada, 
con adición de azúcar u otro edulcorante o 
aromatizada, y demás bebidas no alcohólicas, 
excepto los jugos de frutas u otros frutos o de 
hortalizas de la partida 20.09. 

   

2202.10 - 
Agua, incluidas el agua mineral y la gaseada, con 
adición de azúcar u otro edulcorante o 
aromatizada. 

   

2202.10.01   
Agua, incluidas el agua mineral y la gaseada, con 
adición de azúcar u otro edulcorante o 
aromatizada. 

L 

AMX 
(20%+0.36 

Dls por Kg de 
azúcar) 

Ex. 

 - Las demás:    

2202.91 -- Cerveza sin alcohol.    

2202.91.01   Cerveza sin alcohol. L 20 Ex. 

2202.99 -- Las demás.    

2202.99.01   A base de ginseng y jalea real. L 10 Ex. 
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2202.99.02   
A base de jugos de una sola fruta, legumbre u 
hortaliza, enriquecidos con minerales o vitaminas. 

L 20 Ex. 

2202.99.03   
A base de mezclas de jugos de frutas, legumbres 
u hortalizas, enriquecidos con minerales o 
vitaminas. 

L 20 Ex. 

2202.99.04   Que contengan leche. L 20 Ex. 

2202.99.99   Las demás. L 

AMX 
(20%+0.36 

Dls por Kg de 
azúcar) 

Ex. 

         

22.03   Cerveza de malta.    

2203.00  Cerveza de malta.    

2203.00.01   Cerveza de malta. L 20 Ex. 

         

22.04   
Vino de uvas frescas, incluso encabezado; 
mosto de uva, excepto el de la partida 20.09. 

   

2204.10 - Vino espumoso.    

2204.10.02   Vino espumoso. L 20 Ex. 

 - 
Los demás vinos; mosto de uva en el que la 
fermentación se ha impedido o cortado añadiendo 
alcohol: 

   

2204.21 -- En recipientes con capacidad inferior o igual a 2 l.    

2204.21.04   En recipientes con capacidad inferior o igual a 2 l. L 20 Ex. 

2204.22 -- 
En recipientes con capacidad superior a 2 l pero 
inferior o igual a 10 l. 

   

2204.22.01   
En recipientes con capacidad superior a 2 l pero 
inferior o igual a 10 l. 

L 20 Ex. 

2204.29 -- Los demás.    

2204.29.99   Los demás. L 20 Ex. 

2204.30 - Los demás mostos de uva.    

2204.30.91   Los demás mostos de uva. L 20 Ex. 

         

22.05   
Vermut y demás vinos de uvas frescas 
preparados con plantas o sustancias 
aromáticas. 

   

2205.10 - En recipientes con capacidad inferior o igual a 2 l.    

2205.10.02   En recipientes con capacidad inferior o igual a 2 l. L 20 Ex. 

2205.90 - Los demás.    

2205.90.99   Los demás. L 20 Ex. 

         

22.06   

Las demás bebidas fermentadas (por ejemplo: 
sidra, perada, aguamiel, sake); mezclas de 
bebidas fermentadas y mezclas de bebidas 
fermentadas y bebidas no alcohólicas, no 
expresadas ni comprendidas en otra parte. 

   

2206.00  

Las demás bebidas fermentadas (por ejemplo: 
sidra, perada, aguamiel, sake); mezclas de 
bebidas fermentadas y mezclas de bebidas 
fermentadas y bebidas no alcohólicas, no 
expresadas ni comprendidas en otra parte. 

   

2206.00.91   

Las demás bebidas fermentadas (por ejemplo: 
sidra, perada, aguamiel, sake); mezclas de 
bebidas fermentadas y mezclas de bebidas 
fermentadas y bebidas no alcohólicas, no 
expresadas ni comprendidas en otra parte. 

L 20 Ex. 
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22.07   

Alcohol etílico sin desnaturalizar con grado 
alcohólico volumétrico superior o igual al 80% 
vol.; alcohol etílico y aguardiente 
desnaturalizados, de cualquier graduación. 

   

2207.10 - Alcohol etílico sin desnaturalizar con grado 
alcohólico volumétrico superior o igual al 80% vol.    

2207.10.01   Alcohol etílico sin desnaturalizar con grado 
alcohólico volumétrico superior o igual al 80% vol. L 

AMX 
(10%+0.36 

Dls por Kg de 
azúcar) 

Ex. 

2207.20 - Alcohol etílico y aguardiente desnaturalizados, de 
cualquier graduación.    

2207.20.01   Alcohol etílico y aguardiente desnaturalizados, de 
cualquier graduación. L 

AMX 
(10%+0.36 

Dls por Kg de 
azúcar) 

Ex. 

         

22.08   

Alcohol etílico sin desnaturalizar con grado 
alcohólico volumétrico inferior al 80% vol.; 
aguardientes, licores y demás bebidas 
espirituosas. 

   

2208.20 - Aguardiente de vino o de orujo de uvas.    

2208.20.01   Cogñac. L Ex. Ex. 

2208.20.02   

Brandy o "Wainbrand" cuya graduación alcohólica 
sea superior o igual a 37.5 grados centesimales 
Gay-Lussac, con una cantidad total de sustancias 
volátiles que no sean los alcoholes etílico y 
metílico superior a 200 g/hl de alcohol a 100% vol.

L 20 Ex. 

2208.20.03   

Destilados puros de uva, cuya graduación 
alcohólica sea superior o igual a 80 grados 
centesimales Gay-Lussac, a la temperatura de 
15°C, a granel. 

L 10 Ex. 

2208.20.99   Los demás. L 20 Ex. 

2208.30 - Whisky.    

2208.30.05   Whisky. L Ex. Ex. 

2208.40 - 
Ron y demás aguardientes procedentes de la 
destilación, previa fermentación, de productos de 
la caña de azúcar. 

   

2208.40.02   
Ron y demás aguardientes procedentes de la 
destilación, previa fermentación, de productos de 
la caña de azúcar. 

L 20 Ex. 

2208.50 - Gin y ginebra.    

2208.50.01   Gin y ginebra. L 20 Ex. 

2208.60 - Vodka.    

2208.60.01   Vodka. L 20 Ex. 

2208.70 - Licores.    

2208.70.03   Licores. L 20 Ex. 

2208.90 - Los demás.    

2208.90.01   Alcohol etílico. L 10 Ex. 

2208.90.02  Bacanora. L 20 Ex. 

2208.90.03  Tequila. L 20 Ex. 

2208.90.04  Sotol. L 20 Ex. 

2208.90.05  Mezcal. L 20 Ex. 

2208.90.06  Charanda. L 20 Ex. 

2208.90.07  Raicilla. L 20 Ex. 

2208.90.99   Los demás. L 20 Ex. 

         

22.09   Vinagre y sucedáneos del vinagre obtenidos a 
partir del ácido acético.    

2209.00  Vinagre y sucedáneos del vinagre obtenidos a 
partir del ácido acético.    

2209.00.01   Vinagre y sucedáneos del vinagre obtenidos a 
partir del ácido acético. L 20 Ex. 

 

_______________ 
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Capítulo 23 

Residuos y desperdicios de las industrias alimentarias; alimentos preparados para animales 

Nota. 

1. Se incluyen en la partida 23.09 los productos de los tipos utilizados para la alimentación de los 
animales, no expresados ni comprendidos en otra parte, obtenidos por tratamiento de materias 
vegetales o animales y que, por este hecho, hayan perdido las características esenciales de la 
materia originaria, excepto los desperdicios vegetales, residuos y subproductos vegetales 
procedentes de estos tratamientos. 

Nota de subpartida. 

1. En la subpartida 2306.41, se entiende por de semillas de nabo (nabina) o de colza con bajo 
contenido de ácido erúcico las semillas definidas en la Nota 1 de subpartida del Capítulo 12. 

CÓDIGO  DESCRIPCIÓN UNIDAD 

CUOTA (ARANCEL) 

IMPUESTO 
DE IMP. 

IMPUESTO 
DE EXP. 

23.01   

Harina, polvo y "pellets", de carne, 
despojos, pescado o de crustáceos, 
moluscos o demás invertebrados acuáticos, 
impropios para la alimentación humana; 
chicharrones. 

   

2301.10 - Harina, polvo y "pellets", de carne o despojos; 
chicharrones.    

2301.10.02   Harina, polvo y "pellets", de carne o despojos; 
chicharrones. Kg 15 Ex. 

2301.20 - 
Harina, polvo y "pellets", de pescado o de 
crustáceos, moluscos o demás invertebrados 
acuáticos. 

   

2301.20.01   
Harina, polvo y "pellets", de pescado o de 
crustáceos, moluscos o demás invertebrados 
acuáticos. 

Kg 15 Ex. 

         

23.02   

Salvados, moyuelos y demás residuos del 
cernido, de la molienda o de otros 
tratamientos de los cereales o de las 
leguminosas, incluso en "pellets". 

   

2302.10 - De maíz.    

2302.10.01   De maíz. Kg 10 Ex. 

2302.30 - De trigo.    

2302.30.01   De trigo. Kg 10 Ex. 

2302.40 - De los demás cereales.    

2302.40.91   De los demás cereales. Kg 10 Ex. 

2302.50 - De leguminosas.    

2302.50.01   De leguminosas. Kg 10 Ex. 

         

23.03   

Residuos de la industria del almidón y 
residuos similares, pulpa de remolacha, 
bagazo de caña de azúcar y demás 
desperdicios de la industria azucarera, 
heces y desperdicios de cervecería o de 
destilería, incluso en "pellets". 

   

2303.10 - 
Residuos de la industria del almidón y residuos 
similares. 

   

2303.10.01   
Residuos de la industria del almidón y residuos 
similares. 

Kg 15 Ex. 

2303.20 - 
Pulpa de remolacha, bagazo de caña de azúcar 
y demás desperdicios de la industria azucarera. 

   

2303.20.01   
Pulpa de remolacha, bagazo de caña de azúcar 
y demás desperdicios de la industria azucarera. 

Kg 10 Ex. 
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2303.30 - 
Heces y desperdicios de cervecería o de 
destilería. 

   

2303.30.01   
Solubles y granos desecados de la destilación 
del maíz. 

Kg Ex. Ex. 

2303.30.99   Los demás. Kg 10 Ex. 

         

23.04   
Tortas y demás residuos sólidos de la 
extracción del aceite de soja (soya), incluso 
molidos o en "pellets". 

   

2304.00  
Tortas y demás residuos sólidos de la 
extracción del aceite de soja (soya), incluso 
molidos o en "pellets". 

   

2304.00.01   
Tortas y demás residuos sólidos de la 
extracción del aceite de soja (soya), incluso 
molidos o en "pellets". 

Kg Ex. Ex. 

         

23.05   

Tortas y demás residuos sólidos de la 
extracción del aceite de cacahuate 
(cacahuete, maní), incluso molidos o en 
"pellets". 

   

2305.00  
Tortas y demás residuos sólidos de la 
extracción del aceite de cacahuate (cacahuete, 
maní), incluso molidos o en "pellets". 

   

2305.00.01   
Tortas y demás residuos sólidos de la 
extracción del aceite de cacahuate (cacahuete, 
maní), incluso molidos o en "pellets". 

Kg 15 Ex. 

         

23.06   

Tortas y demás residuos sólidos de la 
extracción de grasas o aceites, vegetales o 
de origen microbiano, incluso molidos o en 
"pellets", excepto los de las partidas 23.04 o 
23.05. 

   

2306.10 - De semillas de algodón.    

2306.10.01   De semillas de algodón. Kg 15 Ex. 

2306.20 - De semillas de lino.    

2306.20.01   De semillas de lino. Kg 15 Ex. 

2306.30 - De semillas de girasol.    

2306.30.01   De semillas de girasol. Kg 15 Ex. 

 - De semillas de nabo (nabina) o de colza:    

2306.41 -- Con bajo contenido de ácido erúcico.    

2306.41.01   Con bajo contenido de ácido erúcico. Kg 15 Ex. 

2306.49 -- Los demás.    

2306.49.99   Los demás. Kg 15 Ex. 

2306.50 - De coco o de copra.    

2306.50.01   De coco o de copra. Kg 15 Ex. 

2306.60 - De nuez o de almendra de palma (palmiste).    

2306.60.01   De nuez o de almendra de palma (palmiste). Kg 15 Ex. 

2306.90 - Los demás.    

2306.90.99   Los demás. Kg 15 Ex. 

         

23.07   Lías o heces de vino; tártaro bruto.    

2307.00  Lías o heces de vino; tártaro bruto.    

2307.00.01   Lías o heces de vino; tártaro bruto. Kg 10 Ex. 
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23.08   

Materias vegetales y desperdicios vegetales, 
residuos y subproductos vegetales, incluso 
en "pellets", de los tipos utilizados para la 
alimentación de los animales, no 
expresados ni comprendidos en otra parte. 

   

2308.00  

Materias vegetales y desperdicios vegetales, 
residuos y subproductos vegetales, incluso en 
"pellets", de los tipos utilizados para la 
alimentación de los animales, no expresados ni 
comprendidos en otra parte. 

   

2308.00.02   

Materias vegetales y desperdicios vegetales, 
residuos y subproductos vegetales, incluso en 
"pellets", de los tipos utilizados para la 
alimentación de los animales, no expresados ni 
comprendidos en otra parte. 

Kg 10 Ex. 

         

23.09   
Preparaciones de los tipos utilizados para la 
alimentación de los animales. 

   

2309.10 - 
Alimentos para perros o gatos, acondicionados 
para la venta al por menor. 

   

2309.10.01   
Alimentos para perros o gatos, acondicionados 
para la venta al por menor. 

Kg 10 Ex. 

2309.90 - Las demás.    

2309.90.04   
Mezclas, preparaciones o productos de origen 
orgánico para la alimentación de peces de 
ornato. 

Kg 20 Ex. 

2309.90.99   Las demás. Kg Ex. Ex. 

 

_______________ 

Capítulo 24 

Tabaco y sucedáneos del tabaco elaborados; productos, incluso con nicotina, destinados para la 
inhalación sin combustión; otros productos que contengan nicotina destinados para la absorción de 

nicotina en el cuerpo humano 

Notas. 

1. Este Capítulo no comprende los cigarrillos medicinales (Capítulo 30). 

2. Cualquier producto susceptible de clasificarse en la partida 24.04 y en otra partida de este Capítulo, 
se clasifica en la partida 24.04. 

3. En la partida 24.04, se entiende por inhalación sin combustión, la inhalación a través de 
calentamiento u otros medios, sin combustión. 

Nota de subpartida. 

1. En la subpartida 2403.11, se considera tabaco para pipa de agua el tabaco destinado a ser fumado 
en una pipa de agua y que está constituido por una mezcla de tabaco y glicerol, incluso con aceites y 
extractos aromáticos, melaza o azúcar, e incluso aromatizado o saborizado con frutas. Sin embargo, 
los productos para pipa de agua, que no contengan tabaco, se excluyen de esta subpartida. 

CÓDIGO  DESCRIPCIÓN UNIDAD 

CUOTA (ARANCEL) 

IMPUESTO DE 
IMP. 

IMPUESTO DE 
EXP. 

24.01   
Tabaco en rama o sin elaborar; 
desperdicios de tabaco. 

   

2401.10 - Tabaco sin desvenar o desnervar.    

2401.10.02   Tabaco sin desvenar o desnervar. Kg 45 Ex. 

2401.20 - 
Tabaco total o parcialmente desvenado o 
desnervado. 

   

2401.20.03   
Tabaco total o parcialmente desvenado o 
desnervado. 

Kg 45 Ex. 
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2401.30 - Desperdicios de tabaco.    

2401.30.01   Desperdicios de tabaco. Kg 45 Ex. 

         

24.02   
Cigarros (puros) (incluso despuntados), 
cigarritos (puritos) y cigarrillos, de 
tabaco o de sucedáneos del tabaco. 

   

2402.10 - 
Cigarros (puros) (incluso despuntados) y 
cigarritos (puritos), que contengan tabaco. 

   

2402.10.01   
Cigarros (puros) (incluso despuntados) y 
cigarritos (puritos), que contengan tabaco. 

Pza 45 Ex. 

2402.20 - Cigarrillos que contengan tabaco.    

2402.20.01   Cigarrillos que contengan tabaco. Kg 67 Ex. 

2402.90 - Los demás.    

2402.90.99   Los demás. Kg 67 Ex. 

         

24.03   

Los demás tabacos y sucedáneos del 
tabaco, elaborados; tabaco 
"homogeneizado" o "reconstituido"; 
extractos y jugos de tabaco. 

   

 - 
Tabaco para fumar, incluso con 
sucedáneos de tabaco en cualquier 
proporción: 

   

2403.11 -- 
Tabaco para pipa de agua mencionado en 
la Nota 1 de subpartida de este Capítulo. 

   

2403.11.01   
Tabaco para pipa de agua mencionado en 
la Nota 1 de subpartida de este Capítulo. 

Kg 67 Ex. 

2403.19 -- Los demás.    

2403.19.99   Los demás. Kg 67 Ex. 

 - Los demás:    

2403.91 -- 
Tabaco "homogeneizado" o 
"reconstituido". 

   

2403.91.02   
Tabaco "homogeneizado" o 
"reconstituido". 

Kg 45 Ex. 

2403.99 -- Los demás.    

2403.99.01   Rapé húmedo oral. Kg 20 Ex. 

2403.99.99   Los demás. Kg 45 Ex. 

      

24.04  

Productos que contengan tabaco, 
tabaco reconstituido, nicotina o 
sucedáneos del tabaco o de nicotina, 
destinados para la inhalación sin 
combustión; otros productos que 
contengan nicotina destinados para la 
absorción de nicotina en el cuerpo 
humano. 

   

 - 
Productos destinados para la inhalación 
sin combustión: 

   

2404.11 -- 
Que contengan tabaco o tabaco 
reconstituido. 

   

2404.11.01  
Que contengan tabaco o tabaco 
reconstituido. 

Prohibida Prohibida Prohibida 

2404.12 -- Los demás, que contengan nicotina.    

2404.12.01  Los demás, que contengan nicotina. Prohibida Prohibida Prohibida 

2404.19 -- Los demás.    

2404.19.01  
De los diseñados para lo comprendido en 
la fracción arancelaria 8543.40.01. 

Prohibida Prohibida Prohibida 
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2404.19.99  Los demás. Kg 45 Ex. 

 - Los demás:    

2404.91 -- Para administrarse por vía oral.    

2404.91.01  Para administrarse por vía oral. Kg 

AMX 
(15%+0.36 Dls 

por Kg de 
azúcar) 

Ex. 

2404.92 -- Para administrarse por vía transdérmica.    

2404.92.01  Para administrarse por vía transdérmica. Kg 5 Ex. 

2404.99 -- Los demás.    

2404.99.99  Los demás. Kg 5 Ex. 

 

_______________ 

Sección V 

PRODUCTOS MINERALES 

Capítulo 25 

Sal; azufre; tierras y piedras; yesos, cales y cementos 

Notas. 

1. Salvo disposición en contrario y a reserva de lo previsto en la Nota 4 siguiente, solo se clasifican en 
las partidas de este Capítulo los productos en bruto o los productos lavados (incluso con sustancias 
químicas que eliminen las impurezas sin cambiar la estructura del producto), quebrantados, 
triturados, molidos, pulverizados, levigados, cribados, tamizados, enriquecidos por flotación, 
separación magnética u otros procedimientos mecánicos o físicos (excepto la cristalización), pero no 
los productos tostados, calcinados, los obtenidos por mezcla o los sometidos a un tratamiento que 
supere al indicado en cada partida. 

 Se puede añadir a los productos de este Capítulo una sustancia antipolvo, siempre que no haga al 
producto más apto para usos determinados que para uso general. 

2. Este Capítulo no comprende: 

a) el azufre sublimado o precipitado ni el coloidal (partida 28.02); 

b) las tierras colorantes con un contenido de hierro combinado, expresado en Fe2O3, superior o 
igual al 70% en peso (partida 28.21); 

c) los medicamentos y demás productos del Capítulo 30; 

d) las preparaciones de perfumería, de tocador o de cosmética (Capítulo 33); 

e) el aglomerado de dolomita (partida 38.16); 

f) los adoquines, encintados (bordillos) y losas para pavimentos (partida 68.01); los cubos, dados 
y artículos similares para mosaicos (partida 68.02); las pizarras para tejados o revestimientos 
de edificios (partida 68.03); 

g) las piedras preciosas o semipreciosas (partidas 71.02 o 71.03); 

h) los cristales cultivados de cloruro de sodio o de óxido de magnesio (excepto los elementos de 
óptica) de peso unitario superior o igual a 2.5 g, de la partida 38.24; los elementos de óptica de 
cloruro de sodio o de óxido de magnesio (partida 90.01); 

ij) las tizas para billar (partida 95.04); 

k) las tizas para escribir o dibujar y los jaboncillos (tizas) de sastre (partida 96.09). 

3. Cualquier producto susceptible de clasificarse en la partida 25.17 y en otra partida de este Capítulo, 
se clasifica en la partida 25.17. 

4. La partida 25.30 comprende, entre otras: la vermiculita, la perlita y las cloritas, sin dilatar; las tierras 
colorantes, incluso calcinadas o mezcladas entre sí; los óxidos de hierro micáceos naturales; la 
espuma de mar natural (incluso en trozos pulidos); el ámbar natural (succino); la espuma de mar y el 
ámbar reconstituidos, en plaquitas, varillas, barras o formas similares, simplemente moldeados; el 
azabache; el carbonato de estroncio (estroncianita), incluso calcinado, excepto el óxido de estroncio; 
los restos y cascos de cerámica, trozos de ladrillo y bloques de hormigón rotos. 
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CÓDIGO  DESCRIPCIÓN UNIDAD 

CUOTA (ARANCEL) 

IMPUESTO 
DE IMP. 

IMPUESTO DE 
EXP. 

25.01   

Sal (incluidas la de mesa y la 
desnaturalizada) y cloruro de sodio puro, 
incluso en disolución acuosa o con adición 
de antiaglomerantes o de agentes que 
garanticen una buena fluidez; agua de mar. 

   

2501.00  

Sal (incluidas la de mesa y la desnaturalizada) y 
cloruro de sodio puro, incluso en disolución 
acuosa o con adición de antiaglomerantes o de 
agentes que garanticen una buena fluidez; agua 
de mar. 

   

2501.00.02   

Sal (incluidas la de mesa y la desnaturalizada) y 
cloruro de sodio puro, incluso en disolución 
acuosa o con adición de antiaglomerantes o de 
agentes que garanticen una buena fluidez; agua 
de mar. 

Kg Ex. Ex. 

         

25.02   Piritas de hierro sin tostar.    

2502.00  Piritas de hierro sin tostar.    

2502.00.01   Piritas de hierro sin tostar. Kg Ex. Ex. 

         

25.03   
Azufre de cualquier clase, excepto el 
sublimado, el precipitado y el coloidal. 

   

2503.00  
Azufre de cualquier clase, excepto el sublimado, 
el precipitado y el coloidal. 

   

2503.00.02   
Azufre de cualquier clase, excepto el sublimado, 
el precipitado y el coloidal. 

Kg Ex. Ex. 

         

25.04   Grafito natural.    

2504.10 - En polvo o en escamas.    

2504.10.01   En polvo o en escamas. Kg Ex. Ex. 

2504.90 - Los demás.    

2504.90.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

         

25.05   
Arenas naturales de cualquier clase, incluso 
coloreadas, excepto las arenas metalíferas 
del Capítulo 26. 

   

2505.10 - Arenas silíceas y arenas cuarzosas.    

2505.10.01   Arenas silíceas y arenas cuarzosas. Kg Ex. Ex. 

2505.90 - Las demás.    

2505.90.99   Las demás. Kg Ex. Ex. 

         

25.06   

Cuarzo (excepto las arenas naturales); 
cuarcita, incluso desbastada o simplemente 
troceada, por aserrado o de otro modo, en 
bloques o en placas cuadradas o 
rectangulares. 

   

2506.10 - Cuarzo.    

2506.10.01   Cuarzo. Kg Ex. Ex. 

2506.20 - Cuarcita.    

2506.20.02   Cuarcita. Kg Ex. Ex. 
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25.07   
Caolín y demás arcillas caolínicas, incluso 
calcinados. 

   

2507.00  
Caolín y demás arcillas caolínicas, incluso 
calcinados. 

   

2507.00.01   
Caolín y demás arcillas caolínicas, incluso 
calcinados. 

Kg Ex. Ex. 

         

25.08   

Las demás arcillas (excepto las arcillas 
dilatadas de la partida 68.06), andalucita, 
cianita y silimanita, incluso calcinadas; 
mullita; tierras de chamota o de dinas. 

   

2508.10 - Bentonita.    

2508.10.01   Bentonita. Kg Ex. Ex. 

2508.30 - Arcillas refractarias.    

2508.30.01   Arcillas refractarias. Kg Ex. Ex. 

2508.40 - Las demás arcillas.    

2508.40.91   Las demás arcillas. Kg Ex. Ex. 

2508.50 - Andalucita, cianita y silimanita.    

2508.50.01   Andalucita, cianita y silimanita. Kg Ex. Ex. 

2508.60 - Mullita.    

2508.60.01   Mullita. Kg Ex. Ex. 

2508.70 - Tierras de chamota o de dinas.    

2508.70.01   Tierras de chamota o de dinas. Kg Ex. Ex. 

         

25.09   Creta.    

2509.00  Creta.    

2509.00.01   Creta. Kg Ex. Ex. 

         

25.10   
Fosfatos de calcio naturales, fosfatos 
aluminocálcicos naturales y cretas 
fosfatadas. 

   

2510.10 - Sin moler.    

2510.10.02   Sin moler. Kg Ex. Ex. 

2510.20 - Molidos.    

2510.20.02   Molidos. Kg Ex. Ex. 

         

25.11   
Sulfato de bario natural (baritina); carbonato 
de bario natural (witherita), incluso calcinado, 
excepto el óxido de bario de la partida 28.16. 

   

2511.10 - Sulfato de bario natural (baritina).    

2511.10.01   Sulfato de bario natural (baritina). Kg Ex. Ex. 

2511.20 - Carbonato de bario natural (witherita).    

2511.20.01   Carbonato de bario natural (witherita). Kg Ex. Ex. 

         

25.12   

Harinas silíceas fósiles (por ejemplo: 
"kieselguhr", tripolita, diatomita) y demás 
tierras silíceas análogas, de densidad 
aparente inferior o igual a 1, incluso 
calcinadas. 

   

2512.00  

Harinas silíceas fósiles (por ejemplo: 
"kieselguhr", tripolita, diatomita) y demás tierras 
silíceas análogas, de densidad aparente inferior 
o igual a 1, incluso calcinadas. 
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2512.00.01   

Harinas silíceas fósiles (por ejemplo: 
"kieselguhr", tripolita, diatomita) y demás tierras 
silíceas análogas, de densidad aparente inferior 
o igual a 1, incluso calcinadas. 

Kg Ex. Ex. 

         

25.13   
Piedra pómez; esmeril; corindón natural, 
granate natural y demás abrasivos naturales, 
incluso tratados térmicamente. 

   

2513.10 - Piedra pómez.    

2513.10.02   Piedra pómez. Kg Ex. Ex. 

2513.20 - 
Esmeril, corindón natural, granate natural y 
demás abrasivos naturales. 

   

2513.20.01   
Esmeril, corindón natural, granate natural y 
demás abrasivos naturales. 

Kg Ex. Ex. 

         

25.14   

Pizarra, incluso desbastada o simplemente 
troceada, por aserrado o de otro modo, en 
bloques o en placas cuadradas o 
rectangulares. 

   

2514.00  
Pizarra, incluso desbastada o simplemente 
troceada, por aserrado o de otro modo, en 
bloques o en placas cuadradas o rectangulares. 

   

2514.00.01   
Pizarra, incluso desbastada o simplemente 
troceada, por aserrado o de otro modo, en 
bloques o en placas cuadradas o rectangulares. 

Kg Ex. Ex. 

         

25.15   

Mármol, travertinos, "ecaussines" y demás 
piedras calizas de talla o de construcción de 
densidad aparente superior o igual a 2.5, y 
alabastro, incluso desbastados o 
simplemente troceados, por aserrado o de 
otro modo, en bloques o en placas cuadradas 
o rectangulares. 

   

 - Mármol y travertinos:    

2515.11 -- En bruto o desbastados.    

2515.11.01   En bruto o desbastados. Kg Ex. Ex. 

2515.12 -- 
Simplemente troceados, por aserrado o de otro 
modo, en bloques o en placas cuadradas o 
rectangulares. 

   

2515.12.01   Mármol aserrado en hojas, de espesor superior 
a 5 cm. Kg Ex. Ex. 

2515.12.99   Los demás. Kg 10 Ex. 

2515.20 - "Ecaussines" y demás piedras calizas de talla o 
de construcción; alabastro.    

2515.20.01   "Ecaussines" y demás piedras calizas de talla o 
de construcción; alabastro. Kg Ex. Ex. 

         

25.16   

Granito, pórfido, basalto, arenisca y demás 
piedras de talla o de construcción, incluso 
desbastados o simplemente troceados, por 
aserrado o de otro modo, en bloques o en 
placas cuadradas o rectangulares. 

   

 - Granito:    

2516.11 -- En bruto o desbastado.    

2516.11.01   En bruto o desbastado. Kg Ex. Ex. 

2516.12 -- 
Simplemente troceado, por aserrado o de otro 
modo, en bloques o en placas cuadradas o 
rectangulares. 

   

2516.12.01   
Simplemente troceado, por aserrado o de otro 
modo, en bloques o en placas cuadradas o 
rectangulares. 

Kg Ex. Ex. 



Martes 7 de junio de 2022 DIARIO OFICIAL 107 

2516.20 - Arenisca.    

2516.20.01   Arenisca. Kg Ex. Ex. 

2516.90 - Las demás piedras de talla o de construcción.    

2516.90.91   Las demás piedras de talla o de construcción. Kg Ex. Ex. 

         

25.17   

Cantos, grava, piedras machacadas, de los 
tipos generalmente utilizados para hacer 
hormigón, o para firmes de carreteras, vías 
férreas u otros balastos, guijarros y pedernal, 
incluso tratados térmicamente; macadán de 
escorias o de desechos industriales 
similares, incluso con materiales 
comprendidos en la primera parte de la 
partida; macadán alquitranado; gránulos, 
tasquiles (fragmentos) y polvo de piedras de 
las partidas 25.15 o 25.16, incluso tratados 
térmicamente. 

   

2517.10 - 

Cantos, grava, piedras machacadas, de los tipos 
generalmente utilizados para hacer hormigón, o 
para firmes de carreteras, vías férreas u otros 
balastos, guijarros y pedernal, incluso tratados 
térmicamente. 

   

2517.10.01   

Cantos, grava, piedras machacadas, de los tipos 
generalmente utilizados para hacer hormigón, o 
para firmes de carreteras, vías férreas u otros 
balastos, guijarros y pedernal, incluso tratados 
térmicamente. 

Kg Ex. Ex. 

2517.20 - 
Macadán de escorias o de desechos industriales 
similares, incluso con materiales citados en la 
subpartida 2517.10. 

   

2517.20.01   
Macadán de escorias o de desechos industriales 
similares, incluso con materiales citados en la 
subpartida 2517.10. 

Kg Ex. Ex. 

2517.30 - Macadán alquitranado.    

2517.30.01   Macadán alquitranado. Kg Ex. Ex. 

 - 
Gránulos, tasquiles (fragmentos) y polvo de 
piedras de las partidas 25.15 o 25.16, incluso 
tratados térmicamente: 

   

2517.41 -- De mármol.    

2517.41.01   De mármol. Kg Ex. Ex. 

2517.49 -- Los demás.    

2517.49.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

         

25.18   

Dolomita, incluso sinterizada o calcinada, 
incluida la dolomita desbastada o 
simplemente troceada, por aserrado o de otro 
modo, en bloques o en placas cuadradas o 
rectangulares. 

   

2518.10 - 
Dolomita sin calcinar ni sinterizar, llamada 
"cruda". 

   

2518.10.01   
Dolomita sin calcinar ni sinterizar, llamada 
"cruda". 

Kg Ex. Ex. 

2518.20 - Dolomita calcinada o sinterizada.    

2518.20.01   Dolomita calcinada o sinterizada. Kg Ex. Ex. 
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25.19   

Carbonato de magnesio natural (magnesita); 
magnesia electrofundida; magnesia 
calcinada a muerte (sinterizada), incluso con 
pequeñas cantidades de otros óxidos 
añadidos antes de la sinterización; otro óxido 
de magnesio, incluso puro. 

   

2519.10 - Carbonato de magnesio natural (magnesita).    

2519.10.01   Carbonato de magnesio natural (magnesita). Kg Ex. Ex. 

2519.90 - Los demás.    

2519.90.01   
Óxido de magnesio, excepto la magnesia 
electrofundida y la magnesia calcinada a muerte 
(sinterizada). 

Kg 6 Ex. 

2519.90.02   
Magnesia calcinada a muerte (sinterizada) con 
un contenido de óxido de magnesio inferior o 
igual al 94%, en peso. 

Kg Ex. Ex. 

2519.90.03   
Óxido de magnesio electrofundido, con un 
contenido de óxido de magnesio inferior o igual a 
98%, en peso. 

Kg 5 Ex. 

2519.90.99   Los demás. Kg 10 Ex. 

         

25.20   

Yeso natural; anhidrita; yeso fraguable 
(consistente en yeso natural calcinado o en 
sulfato de calcio), incluso coloreado o con 
pequeñas cantidades de aceleradores o 
retardadores. 

   

2520.10 - Yeso natural; anhidrita.    

2520.10.01   Yeso natural; anhidrita. Kg Ex. Ex. 

2520.20 - Yeso fraguable.    

2520.20.01   Yeso fraguable. Kg Ex. Ex. 

         

25.21   
Castinas; piedras para la fabricación de cal o 
de cemento. 

   

2521.00  
Castinas; piedras para la fabricación de cal o de 
cemento. 

   

2521.00.01   
Castinas; piedras para la fabricación de cal o de 
cemento. 

Kg Ex. Ex. 

         

25.22   
Cal viva, cal apagada y cal hidráulica, 
excepto el óxido y el hidróxido de calcio de la 
partida 28.25. 

   

2522.10 - Cal viva.    

2522.10.01   Cal viva. Kg Ex. Ex. 

2522.20 - Cal apagada.    

2522.20.01   Cal apagada. Kg Ex. Ex. 

2522.30 - Cal hidráulica.    

2522.30.01   Cal hidráulica. Kg Ex. Ex. 

         

25.23   
Cementos hidráulicos (comprendidos los 
cementos sin pulverizar o clínker), incluso 
coloreados. 

   

2523.10 - Cementos sin pulverizar o clínker.    

2523.10.01   Cementos sin pulverizar o clínker. Kg Ex. Ex. 

 - Cemento Pórtland:    

2523.21 -- 
Cemento blanco, incluso coloreado 
artificialmente. 

   

2523.21.01   
Cemento blanco, incluso coloreado 
artificialmente. 

Kg Ex. Ex. 
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2523.29 -- Los demás.    

2523.29.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

2523.30 - Cementos aluminosos.    

2523.30.01   Cementos aluminosos. Kg Ex. Ex. 

2523.90 - Los demás cementos hidráulicos.    

2523.90.91   Los demás cementos hidráulicos. Kg Ex. Ex. 

         

25.24   Amianto (asbesto).    

2524.10 - Crocidolita.    

2524.10.03   Crocidolita. Kg Ex. Ex. 

2524.90 - Los demás.    

2524.90.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

         

25.25   
Mica, incluida la exfoliada en laminillas 
irregulares ("splittings"); desperdicios de 
mica. 

   

2525.10 - 
Mica en bruto o exfoliada en hojas o en 
laminillas irregulares ("splittings"). 

   

2525.10.01   
Mica en bruto o exfoliada en hojas o en 
laminillas irregulares ("splittings"). 

Kg Ex. Ex. 

2525.20 - Mica en polvo.    

2525.20.01   Mica en polvo. Kg Ex. Ex. 

2525.30 - Desperdicios de mica.    

2525.30.01   Desperdicios de mica. Kg Ex. Ex. 

         

25.26   

Esteatita natural, incluso desbastada o 
simplemente troceada, por aserrado o de otro 
modo, en bloques o en placas cuadradas o 
rectangulares; talco. 

   

2526.10 - Sin triturar ni pulverizar.    

2526.10.01   Sin triturar ni pulverizar. Kg Ex. Ex. 

2526.20 - Triturados o pulverizados.    

2526.20.01   Triturados o pulverizados. Kg Ex. Ex. 

         

25.28   

Boratos naturales y sus concentrados 
(incluso calcinados), excepto los boratos 
extraídos de las salmueras naturales; ácido 
bórico natural con un contenido de H3BO3 
inferior o igual al 85%, calculado sobre 
producto seco. 

   

2528.00  

Boratos naturales y sus concentrados (incluso 
calcinados), excepto los boratos extraídos de las 
salmueras naturales; ácido bórico natural con un 
contenido de H3BO3 inferior o igual al 85%, 
calculado sobre producto seco. 

   

2528.00.01   
Boratos de sodio naturales y sus concentrados 
(incluso calcinados). 

Kg Ex. Ex. 

2528.00.99   Los demás. Kg 7 Ex. 

         

25.29   
Feldespato; leucita; nefelina y nefelina 
sienita; espato flúor. 

   

2529.10 - Feldespato.    

2529.10.01   Feldespato. Kg Ex. Ex. 
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 - Espato flúor:    

2529.21 -- 
Con un contenido de fluoruro de calcio inferior o 
igual al 97% en peso. 

   

2529.21.01   
Con un contenido de fluoruro de calcio inferior o 
igual al 97% en peso. 

Kg Ex. Ex. 

2529.22 -- 
Con un contenido de fluoruro de calcio superior 
al 97% en peso. 

   

2529.22.01   
Con un contenido de fluoruro de calcio superior 
al 97% en peso. 

Kg Ex. Ex. 

2529.30 - Leucita; nefelina y nefelina sienita.    

2529.30.01   Leucita; nefelina y nefelina sienita. Kg Ex. Ex. 

         

25.30   
Materias minerales no expresadas ni 
comprendidas en otra parte. 

   

2530.10 - Vermiculita, perlita y cloritas, sin dilatar.    

2530.10.01   Vermiculita, perlita y cloritas, sin dilatar. Kg Ex. Ex. 

2530.20 - 
Kieserita, epsomita (sulfatos de magnesio 
naturales). 

   

2530.20.01   
Kieserita, epsomita (sulfatos de magnesio 
naturales). 

Kg Ex. Ex. 

2530.90 - Las demás.    

2530.90.99   Las demás. Kg Ex. Ex. 

 

_______________ 

Capítulo 26 

Minerales metalíferos, escorias y cenizas 

Notas. 

1. Este Capítulo no comprende: 

a) las escorias y desechos industriales similares preparados en forma de macadán (partida 25.17); 

b) el carbonato de magnesio natural (magnesita), incluso calcinado (partida 25.19); 

c) los lodos procedentes de los depósitos de almacenamiento de aceites de petróleo constituidos 
principalmente por estos aceites (partida 27.10); 

d) las escorias de desfosforación del Capítulo 31; 

e) la lana de escoria, de roca y lanas minerales similares (partida 68.06); 

f) los desperdicios y desechos de metal precioso o de chapado de metal precioso (plaqué); los 
demás desperdicios y desechos que contengan metal precioso o compuestos de metal 
precioso, de los tipos utilizados principalmente para la recuperación del metal precioso (partidas 
71.12 u 85.49); 

g) las matas de cobre, níquel o cobalto, obtenidas por fusión de los minerales (Sección XV). 

2. En las partidas 26.01 a 26.17, se entiende por minerales, los de las especies mineralógicas 
efectivamente utilizadas en metalurgia para la extracción del mercurio, de los metales de la partida 
28.44 o de los metales de las Secciones XIV o XV, aunque no se destinen a la metalurgia siempre 
que, sin embargo, solo se hayan sometido a los tratamientos usuales en la industria metalúrgica. 

3. La partida 26.20 solo comprende: 

a) las escorias, cenizas y residuos de los tipos utilizados en la industria para la extracción del 
metal o la fabricación de compuestos metálicos, excepto las cenizas y residuos procedentes de 
la incineración de desechos municipales (partida 26.21); 

b) las escorias, cenizas y residuos que contengan arsénico, incluso si contienen metal, de los tipos 
utilizados para la extracción de arsénico o metal o para la fabricación de sus compuestos 
químicos. 
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Notas de subpartida. 

1. En la subpartida 2620.21, se entiende por lodos de gasolina con plomo y lodos de compuestos 
antidetonantes con plomo, los lodos procedentes de los depósitos de almacenamiento de gasolina y 
los de compuestos antidetonantes, que contengan plomo (por ejemplo, tetraetilo de plomo), 
y constituidos esencialmente por plomo, compuestos de plomo y óxido de hierro. 

2. Las escorias, cenizas y residuos que contengan arsénico, mercurio, talio o sus mezclas, de los tipos 
utilizados para la extracción de arsénico o de estos metales o para la elaboración de sus compuestos 
químicos, se clasifican en la subpartida 2620.60. 

CÓDIGO  DESCRIPCIÓN UNIDAD 

CUOTA (ARANCEL) 

IMPUESTO 
DE IMP. 

IMPUESTO 
DE EXP. 

26.01   
Minerales de hierro y sus concentrados, 
incluidas las piritas de hierro tostadas 
(cenizas de piritas). 

   

 - 
Minerales de hierro y sus concentrados, excepto 
las piritas de hierro tostadas (cenizas de piritas): 

   

2601.11 -- Sin aglomerar.    

2601.11.01   Sin aglomerar. Kg Ex. Ex. 

2601.12 -- Aglomerados.    

2601.12.01   Aglomerados. Kg Ex. Ex. 

2601.20 - Piritas de hierro tostadas (cenizas de piritas).    

2601.20.01   Piritas de hierro tostadas (cenizas de piritas). Kg Ex. Ex. 

         

26.02   

Minerales de manganeso y sus concentrados, 
incluidos los minerales de manganeso 
ferruginosos y sus concentrados con un 
contenido de manganeso superior o igual al 
20% en peso, sobre producto seco. 

   

2602.00  

Minerales de manganeso y sus concentrados, 
incluidos los minerales de manganeso 
ferruginosos y sus concentrados con un 
contenido de manganeso superior o igual al 20% 
en peso, sobre producto seco. 

   

2602.00.02   

Minerales de manganeso y sus concentrados, 
incluidos los minerales de manganeso 
ferruginosos y sus concentrados con un 
contenido de manganeso superior o igual al 20% 
en peso, sobre producto seco. 

Kg Ex. Ex. 

         

26.03   Minerales de cobre y sus concentrados.    

2603.00  Minerales de cobre y sus concentrados.    

2603.00.01   Minerales de cobre y sus concentrados. Kg Ex. Ex. 

         

26.04   Minerales de níquel y sus concentrados.    

2604.00  Minerales de níquel y sus concentrados.    

2604.00.01   Minerales de níquel y sus concentrados. Kg Ex. Ex. 

         

26.05   Minerales de cobalto y sus concentrados.    

2605.00  Minerales de cobalto y sus concentrados.    

2605.00.01   Minerales de cobalto y sus concentrados. Kg Ex. Ex. 

         

26.06   Minerales de aluminio y sus concentrados.    

2606.00  Minerales de aluminio y sus concentrados.    

2606.00.02   Minerales de aluminio y sus concentrados. Kg Ex. Ex. 
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26.07   Minerales de plomo y sus concentrados.    

2607.00  Minerales de plomo y sus concentrados.    

2607.00.01   Minerales de plomo y sus concentrados. Kg Ex. Ex. 

         

26.08   Minerales de cinc y sus concentrados.    

2608.00  Minerales de cinc y sus concentrados.    

2608.00.01   Minerales de cinc y sus concentrados. Kg Ex. Ex. 

         

26.09   Minerales de estaño y sus concentrados.    

2609.00  Minerales de estaño y sus concentrados.    

2609.00.01   Minerales de estaño y sus concentrados. Kg Ex. Ex. 

         

26.10   Minerales de cromo y sus concentrados.    

2610.00  Minerales de cromo y sus concentrados.    

2610.00.02   Minerales de cromo y sus concentrados. Kg Ex. Ex. 

         

26.11   
Minerales de volframio (tungsteno) y sus 
concentrados. 

   

2611.00  
Minerales de volframio (tungsteno) y sus 
concentrados. 

   

2611.00.01   
Minerales de volframio (tungsteno) y sus 
concentrados. 

Kg Ex. Ex. 

         

26.12   
Minerales de uranio o torio, y sus 
concentrados. 

   

2612.10 - Minerales de uranio y sus concentrados.    

2612.10.01   Minerales de uranio y sus concentrados. Kg Ex. Ex. 

2612.20 - Minerales de torio y sus concentrados.    

2612.20.01   Minerales de torio y sus concentrados. Kg Ex. Ex. 

         

26.13   Minerales de molibdeno y sus concentrados.    

2613.10 - Tostados.    

2613.10.01   Tostados. Kg Ex. Ex. 

2613.90 - Los demás.    

2613.90.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

         

26.14   Minerales de titanio y sus concentrados.    

2614.00  Minerales de titanio y sus concentrados.    

2614.00.03   Minerales de titanio y sus concentrados. Kg Ex. Ex. 

         

26.15   
Minerales de niobio, tantalio, vanadio o 
circonio, y sus concentrados. 

   

2615.10 - Minerales de circonio y sus concentrados.    

2615.10.02   Minerales de circonio y sus concentrados. Kg Ex. Ex. 

2615.90 - Los demás.    

2615.90.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 
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26.16   
Minerales de los metales preciosos y sus 
concentrados. 

   

2616.10 - Minerales de plata y sus concentrados.    

2616.10.01   Minerales de plata y sus concentrados. Kg Ex. Ex. 

2616.90 - Los demás.    

2616.90.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

         

26.17   Los demás minerales y sus concentrados.    

2617.10 - Minerales de antimonio y sus concentrados.    

2617.10.01   Minerales de antimonio y sus concentrados. Kg Ex. Ex. 

2617.90 - Los demás.    

2617.90.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

         

26.18   
Escorias granuladas (arena de escorias) de la 
siderurgia. 

   

2618.00  
Escorias granuladas (arena de escorias) de la 
siderurgia. 

   

2618.00.01   
Escorias granuladas (arena de escoria) de la 
siderurgia. 

Kg Ex. Ex. 

         

26.19   
Escorias (excepto las granuladas), batiduras y 
demás desperdicios de la siderurgia. 

   

2619.00  
Escorias (excepto las granuladas), batiduras y 
demás desperdicios de la siderurgia. 

   

2619.00.02   
Escorias (excepto las granuladas), batiduras y 
demás desperdicios de la siderurgia. 

Kg Ex. Ex. 

         

26.20   
Escorias, cenizas y residuos (excepto los de 
la siderurgia) que contengan metal, arsénico, 
o sus compuestos. 

   

 - Que contengan principalmente cinc:    

2620.11 -- Matas de galvanización.    

2620.11.01   Matas de galvanización. Kg Ex. Ex. 

2620.19 -- Los demás.    

2620.19.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

 - Que contengan principalmente plomo:    

2620.21 -- 
Lodos de gasolina con plomo y lodos de 
compuestos antidetonantes con plomo. 

   

2620.21.01   
Lodos de gasolina con plomo y lodos de 
compuestos antidetonantes con plomo. 

Kg Ex. Ex. 

2620.29 -- Los demás.    

2620.29.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

2620.30 - Que contengan principalmente cobre.    

2620.30.01   Que contengan principalmente cobre. Kg Ex. Ex. 

2620.40 - Que contengan principalmente aluminio.    

2620.40.02   Que contengan principalmente aluminio. Kg Ex. Ex. 

2620.60 - 

Que contengan arsénico, mercurio, talio o sus 
mezclas, de los tipos utilizados para la extracción 
de arsénico o de estos metales o para la 
elaboración de sus compuestos químicos. 

   

2620.60.01   

Que contengan arsénico, mercurio, talio o sus 
mezclas, de los tipos utilizados para la extracción 
de arsénico o de estos metales o para la 
elaboración de sus compuestos químicos. 

Kg Ex. Ex. 
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 - Los demás:    

2620.91 -- 
Que contengan antimonio, berilio, cadmio, cromo, 
o sus mezclas. 

   

2620.91.02   
Que contengan antimonio, berilio, cadmio, cromo, 
o sus mezclas. 

Kg Ex. Ex. 

2620.99 -- Los demás.    

2620.99.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

         

26.21   

Las demás escorias y cenizas, incluidas las 
cenizas de algas; cenizas y residuos 
procedentes de la incineración de desechos 
municipales. 

   

2621.10 - 
Cenizas y residuos procedentes de la 
incineración de desechos municipales. 

   

2621.10.01   
Cenizas y residuos procedentes de la 
incineración de desechos municipales. 

Kg Ex. Ex. 

2621.90 - Las demás.    

2621.90.99   Las demás. Kg Ex. Ex. 

 

_______________ 

Capítulo 27 

Combustibles minerales, aceites minerales y productos de su destilación; materias bituminosas;  
ceras minerales 

Notas. 

1. Este Capítulo no comprende: 

a) los productos orgánicos de constitución química definida presentados aisladamente; esta 
exclusión no afecta al metano ni al propano puros, que se clasifican en la partida 27.11; 

b) los medicamentos de las partidas 30.03 o 30.04; 

c) las mezclas de hidrocarburos no saturados, de las partidas 33.01, 33.02 o 38.05. 

2. La expresión aceites de petróleo o de mineral bituminoso, empleada en el texto de la partida 27.10, 
se aplica, no solo a los aceites de petróleo o de mineral bituminoso, sino también a los aceites 
análogos, así como a los constituidos principalmente por mezclas de hidrocarburos no saturados en 
las que los constituyentes no aromáticos predominen en peso sobre los aromáticos, cualquiera que 
sea el procedimiento de obtención. 

 Sin embargo, dicha expresión no se aplica a las poliolefinas sintéticas líquidas que destilen una 
proporción inferior al 60% en volumen a 300°C referidos a 1.013 milibares cuando se utilice un 
método de destilación a baja presión (Capítulo 39). 

3. En la partida 27.10, se entiende por desechos de aceites los desechos que contengan principalmente 
aceites de petróleo o de mineral bituminoso (tal como se definen en la Nota 2 de este Capítulo), 
incluso mezclados con agua. Estos desechos incluyen, principalmente: 

a) los aceites impropios para su utilización inicial (por ejemplo: aceites lubricantes, hidráulicos o 
para transformadores, usados); 

b) los lodos de aceites procedentes de los depósitos de almacenamiento de aceites de petróleo 
que contengan principalmente aceites de este tipo y una alta concentración de aditivos (por 
ejemplo, productos químicos) utilizados en la elaboración de productos primarios; 

c) los aceites que se presenten en emulsión acuosa o mezclados con agua, tales como los 
resultantes del derrame o lavado de depósitos de almacenamiento, o del uso de aceites de 
corte en las operaciones de mecanizado. 
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Notas de subpartida. 

1. En la subpartida 2701.11, se considera antracita, la hulla con un contenido límite de materias 
volátiles inferior o igual al 14%, calculado sobre producto seco sin materias minerales. 

2. En la subpartida 2701.12, se considera hulla bituminosa, la hulla con un contenido límite de materias 
volátiles superior al 14%, calculado sobre producto seco sin materias minerales, y cuyo valor 
calorífico límite sea superior o igual a 5.833 kcal/ kg, calculado sobre producto húmedo sin materias 
minerales. 

3. En las subpartidas 2707.10, 2707.20, 2707.30 y 2707.40, se consideran benzol (benceno), toluol 
(tolueno), xilol (xilenos) y naftaleno los productos con un contenido de benceno, tolueno, xilenos o 
naftaleno, superior al 50% en peso, respectivamente. 

4. En la subpartida 2710.12, se entiende por aceites ligeros (livianos) y preparaciones, los aceites y las 
preparaciones que destilen, incluidas las pérdidas, una proporción superior o igual al 90% en 
volumen a 210ºC, según el método ISO 3405 (equivalente al método ASTM D 86). 

5. En las subpartidas de la partida 27.10, el término biodiésel designa a los ésteres monoalquílicos de 
ácidos grasos de los tipos utilizados como carburantes o combustibles, derivados de grasas y 
aceites, animales, vegetales o de origen microbiano, incluso usados. 

CÓDIGO  DESCRIPCIÓN UNIDAD 

CUOTA (ARANCEL) 

IMPUESTO 
DE IMP. 

IMPUESTO 
DE EXP. 

27.01   
Hullas; briquetas, ovoides y combustibles 
sólidos similares, obtenidos de la hulla. 

   

 - Hullas, incluso pulverizadas, pero sin aglomerar:    

2701.11 -- Antracitas.    

2701.11.01   Antracitas. Kg Ex. Ex. 

2701.12 -- Hulla bituminosa.    

2701.12.01   Hulla bituminosa. Kg Ex. Ex. 

2701.19 -- Las demás hullas.    

2701.19.91   Las demás hullas. Kg Ex. Ex. 

2701.20 - 
Briquetas, ovoides y combustibles sólidos 
similares, obtenidos de la hulla. 

   

2701.20.01   
Briquetas, ovoides y combustibles sólidos 
similares, obtenidos de la hulla. 

Kg Ex. Ex. 

         

27.02   Lignitos, incluso aglomerados, excepto el 
azabache.    

2702.10 - Lignitos, incluso pulverizados, pero sin aglomerar.    

2702.10.01   Lignitos, incluso pulverizados, pero sin aglomerar. Kg Ex. Ex. 

2702.20 - Lignitos aglomerados.    

2702.20.01   Lignitos aglomerados. Kg Ex. Ex. 

         

27.03   Turba (comprendida la utilizada para cama de 
animales), incluso aglomerada.    

2703.00  Turba (comprendida la utilizada para cama de 
animales), incluso aglomerada.    

2703.00.02   Turba (comprendida la utilizada para cama de 
animales), incluso aglomerada. Kg Ex. Ex. 

         

27.04   
Coques y semicoques de hulla, lignito o turba, 
incluso aglomerados; carbón de retorta. 

   

2704.00  
Coques y semicoques de hulla, lignito o turba, 
incluso aglomerados; carbón de retorta. 

   

2704.00.03   
Coques y semicoques de hulla, lignito o turba, 
incluso aglomerados; carbón de retorta. 

Kg Ex. Ex. 
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27.05   
Gas de hulla, gas de agua, gas pobre y gases 
similares, excepto el gas de petróleo y demás 
hidrocarburos gaseosos. 

   

2705.00  
Gas de hulla, gas de agua, gas pobre y gases 
similares, excepto el gas de petróleo y demás 
hidrocarburos gaseosos. 

   

2705.00.01   
Gas de hulla, gas de agua, gas pobre y gases 
similares, excepto el gas de petróleo y demás 
hidrocarburos gaseosos. 

L Ex. Ex. 

         

27.06   

Alquitranes de hulla, lignito o turba y demás 
alquitranes minerales, aunque estén 
deshidratados o descabezados, incluidos los 
alquitranes reconstituidos. 

   

2706.00  

Alquitranes de hulla, lignito o turba y demás 
alquitranes minerales, aunque estén 
deshidratados o descabezados, incluidos los 
alquitranes reconstituidos. 

   

2706.00.01   

Alquitranes de hulla, lignito o turba y demás 
alquitranes minerales, aunque estén 
deshidratados o descabezados, incluidos los 
alquitranes reconstituidos. 

L Ex. Ex. 

         

27.07   

Aceites y demás productos de la destilación 
de los alquitranes de hulla de alta 
temperatura; productos análogos en los que 
los constituyentes aromáticos predominen en 
peso sobre los no aromáticos. 

   

2707.10 - Benzol (benceno).    

2707.10.01   Benzol (benceno). L Ex. Ex. 

2707.20 - Toluol (tolueno).    

2707.20.01   Toluol (tolueno). L Ex. Ex. 

2707.30 - Xilol (xilenos).    

2707.30.01   Xilol (xilenos). L Ex. Ex. 

2707.40 - Naftaleno.    

2707.40.01   Naftaleno. L Ex. Ex. 

2707.50 - 

Las demás mezclas de hidrocarburos aromáticos 
que destilen, incluidas las pérdidas, una 
proporción superior o igual al 65% en volumen a 
250°C, según el método ISO 3405 (equivalente al 
método ASTM D 86). 

   

2707.50.91   

Las demás mezclas de hidrocarburos aromáticos 
que destilen, incluidas las pérdidas, una 
proporción superior o igual al 65% en volumen a 
250°C, según el método ISO 3405 (equivalente al 
método ASTM D 86). 

L Ex. Ex. 

 - Los demás:    

2707.91 -- Aceites de creosota.    

2707.91.01   Aceites de creosota. L Ex. Ex. 

2707.99 -- Los demás.    

2707.99.99   Los demás. L Ex. Ex. 

         

27.08   Brea y coque de brea de alquitrán de hulla o 
de otros alquitranes minerales.    

2708.10 - Brea.    

2708.10.01   Brea. Kg Ex. Ex. 

2708.20 - Coque de brea.    

2708.20.01   Coque de brea. Kg Ex. Ex. 
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27.09   
Aceites crudos de petróleo o de mineral 
bituminoso. 

   

2709.00  
Aceites crudos de petróleo o de mineral 
bituminoso. 

   

2709.00.05   
Aceites crudos de petróleo pesados, medianos y 
ligeros. 

Barr Ex. Ex. 

2709.00.99   Los demás. M³ Ex. Ex. 

         

27.10   

Aceites de petróleo o de mineral bituminoso, 
excepto los aceites crudos; preparaciones no 
expresadas ni comprendidas en otra parte, 
con un contenido de aceites de petróleo o de 
mineral bituminoso superior o igual al 70% en 
peso, en las que estos aceites constituyan el 
elemento base; desechos de aceites. 

   

 - 

Aceites de petróleo o de mineral bituminoso, 
(excepto los aceites crudos) y preparaciones no 
expresadas ni comprendidas en otra parte, con 
un contenido de aceites de petróleo o de mineral 
bituminoso superior o igual al 70% en peso, en 
las que estos aceites constituyan el elemento 
base, excepto las que contengan biodiésel y los 
desechos de aceites: 

   

2710.12 -- Aceites ligeros (livianos) y preparaciones.    

2710.12.06   
Mezcla isomérica de trimetil penteno y dimetil 
hexeno (Diisobutileno). 

Kg Ex. Ex. 

2710.12.99   Los demás. L Ex. Ex. 

2710.19 -- Los demás.    

2710.19.02   
Aceites de engrase o preparaciones lubricantes a 
base de aceites minerales derivados del petróleo, 
con aditivos (aceites lubricantes terminados). 

L 3 Ex. 

2710.19.99   Los demás. L Ex. Ex. 

2710.20 - 

Aceites de petróleo o de mineral bituminoso 
(excepto los aceites crudos) y preparaciones no 
expresadas ni comprendidas en otra parte, con 
un contenido de aceites de petróleo o de mineral 
bituminoso superior o igual al 70% en peso, en 
las que estos aceites constituyan el elemento 
base, que contengan biodiésel, excepto los 
desechos de aceites. 

   

2710.20.01   

Aceites de petróleo o de mineral bituminoso 
(excepto los aceites crudos) y preparaciones no 
expresadas ni comprendidas en otra parte, con 
un contenido de aceites de petróleo o de mineral 
bituminoso superior o igual al 70% en peso, en 
las que estos aceites constituyan el elemento 
base, que contengan biodiésel, excepto los 
desechos de aceites. 

L Ex. Ex. 

 - Desechos de aceites:    

2710.91 -- 
Que contengan bifenilos policlorados (PCB), 
terfenilos policlorados (PCT) o bifenilos 
polibromados (PBB). 

   

2710.91.01   
Que contengan bifenilos policlorados (PCB), 
terfenilos policlorados (PCT) o bifenilos 
polibromados (PBB). 

L Ex. Ex. 

2710.99 -- Los demás.    

2710.99.99   Los demás. L Ex. Ex. 

         

27.11   
Gas de petróleo y demás hidrocarburos 
gaseosos. 

   

 - Licuados:    

2711.11 -- Gas natural.    

2711.11.01   Gas natural. L Ex. Ex. 
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2711.12 -- Propano.    

2711.12.01   Propano. L Ex. Ex. 

2711.13 -- Butanos.    

2711.13.01   Butanos. L Ex. Ex. 

2711.14 -- Etileno, propileno, butileno y butadieno.    

2711.14.01   Etileno, propileno, butileno y butadieno. L Ex. Ex. 

2711.19 -- Los demás.    

2711.19.01   Butano y propano, mezclados entre sí, licuados. L Ex. Ex. 

2711.19.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

 - En estado gaseoso:    

2711.21 -- Gas natural.    

2711.21.01   Gas natural. L Ex. Ex. 

2711.29 -- Los demás.    

2711.29.99   Los demás. M³ Ex. Ex. 

         

27.12   

Vaselina; parafina, cera de petróleo 
microcristalina, "slack wax", ozoquerita, cera 
de lignito, cera de turba, demás ceras 
minerales y productos similares obtenidos 
por síntesis o por otros procedimientos, 
incluso coloreados. 

   

2712.10 - Vaselina.    

2712.10.01   Vaselina. Kg Ex. Ex. 

2712.20 - 
Parafina con un contenido de aceite inferior al 
0.75% en peso. 

   

2712.20.01   
Parafina con un contenido de aceite inferior al 
0.75% en peso. 

Kg Ex. Ex. 

2712.90 - Los demás.    

2712.90.01   Cera de lignito. Kg Ex. Ex. 

2712.90.02   Ceras microcristalinas. Kg Ex. Ex. 

2712.90.03   
Residuos parafínicos ("slack wax"), con un 
contenido de aceite superior o igual a 8%, en 
peso. 

Kg Ex. Ex. 

2712.90.99   Los demás. Kg 7 Ex. 

         

27.13   
Coque de petróleo, betún de petróleo y demás 
residuos de los aceites de petróleo o de 
mineral bituminoso. 

   

 - Coque de petróleo:    

2713.11 -- Sin calcinar.    

2713.11.01   Sin calcinar. Kg Ex. Ex. 

2713.12 -- Calcinado.    

2713.12.01   Calcinado. Kg Ex. Ex. 

2713.20 - Betún de petróleo.    

2713.20.01   Betún de petróleo. Kg Ex. Ex. 

2713.90 - 
Los demás residuos de los aceites de petróleo o 
de mineral bituminoso. 

   

2713.90.91   
Los demás residuos de los aceites de petróleo o 
de mineral bituminoso. 

Kg Ex. Ex. 
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27.14   
Betunes y asfaltos naturales; pizarras y 
arenas bituminosas; asfaltitas y rocas 
asfálticas. 

   

2714.10 - Pizarras y arenas bituminosas.    

2714.10.01   Pizarras y arenas bituminosas. Kg Ex. Ex. 

2714.90 - Los demás.    

2714.90.01   Betunes y asfaltos naturales. Kg Ex. Ex. 

2714.90.99   Los demás. Kg Ex. 25 

         

27.15   

Mezclas bituminosas a base de asfalto o de 
betún naturales, de betún de petróleo, de 
alquitrán mineral o de brea de alquitrán 
mineral (por ejemplo: mástiques bituminosos, 
"cut backs"). 

   

2715.00  

Mezclas bituminosas a base de asfalto o de betún 
naturales, de betún de petróleo, de alquitrán 
mineral o de brea de alquitrán mineral (por 
ejemplo: mástiques bituminosos, "cut backs"). 

   

2715.00.01   
Betunes fluidificados; mezclas bituminosas a 
base de asfalto acondicionadas para su venta en 
envases con capacidad inferior o igual a 200 l. 

Kg Ex. Ex. 

2715.00.99   Los demás. Kg Ex. 25 

         

27.16   Energía eléctrica.    

2716.00  Energía eléctrica.    

2716.00.01   Energía eléctrica. KWH Ex. Ex. 

 

_______________ 

Sección VI 

PRODUCTOS DE LAS INDUSTRIAS QUÍMICAS O DE LAS INDUSTRIAS CONEXAS 

Notas. 

1. A) Cualquier producto que responda al texto específico de una de las partidas 28.44 o 28.45, se 
clasifica en dicha partida y no en otra de la Nomenclatura, excepto los minerales de metales 
radiactivos. 

 B) Salvo lo dispuesto en el apartado A) anterior, cualquier producto que responda al texto 
específico de una de las partidas 28.43, 28.46 o 28.52, se clasifica en dicha partida y no en otra 
de esta Sección. 

2. Sin perjuicio de las disposiciones de la Nota 1 anterior, cualquier producto que, por su presentación 
en forma de dosis o por su acondicionamiento para la venta al por menor, pueda incluirse en una de 
las partidas 30.04, 30.05, 30.06, 32.12, 33.03, 33.04, 33.05, 33.06, 33.07, 35.06, 37.07 o 38.08, se 
clasifica en dicha partida y no en otra de la Nomenclatura. 

3. Los productos presentados en surtidos que consistan en varios componentes distintos comprendidos, 
en su totalidad o en parte, en esta Sección e identificables como destinados, después de mezclados, 
a constituir un producto de las Secciones VI o VII, se clasifican en la partida correspondiente a este 
último producto siempre que los componentes sean: 

a) netamente identificables, por su acondicionamiento, como destinados a utilizarse juntos sin 
previo reacondicionamiento; 

b) presentados simultáneamente; 

c) identificables, por su naturaleza o por sus cantidades respectivas, como complementarios unos 
de otros. 

4. Cuando un producto responda a las especificaciones de una o más de las partidas de la Sección VI, 
por el hecho de que en ellas se mencione su nombre o función y también responda a las 
especificaciones de la partida 38.27, se clasifica en la partida cuyo texto mencione su nombre o 
función y no en la partida 38.27. 

__________ 
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Capítulo 28 

Productos químicos inorgánicos; compuestos inorgánicos u orgánicos de metal precioso, de 
elementos radiactivos, de metales de las tierras raras o de isótopos 

Notas. 

1. Salvo disposición en contrario, las partidas de este Capítulo comprenden solamente: 

a) los elementos químicos aislados y los compuestos de constitución química definida presentados 
aisladamente, aunque contengan impurezas; 

b) las disoluciones acuosas de los productos del apartado a) anterior; 

c) las demás disoluciones de los productos del apartado a) anterior, siempre que constituyan un 
modo de acondicionamiento usual e indispensable, exclusivamente motivado por razones de 
seguridad o por necesidades del transporte y que el disolvente no haga al producto más apto 
para usos determinados que para uso general; 

d) los productos de los apartados a), b) o c) anteriores, con adición de un estabilizante (incluido un 
antiaglomerante) indispensable para su conservación o transporte; 

e) los productos de los apartados a), b), c) o d) anteriores, con adición de una sustancia antipolvo 
o de un colorante, para facilitar su identificación o por razones de seguridad, siempre que estas 
adiciones no hagan al producto más apto para usos determinados que para uso general. 

2. Además de los ditionitos y sulfoxilatos, estabilizados con sustancias orgánicas (partida 28.31), los 
carbonatos y peroxocarbonatos de bases inorgánicas (partida 28.36), los cianuros, oxicianuros y 
cianuros complejos de bases inorgánicas (partida 28.37), los fulminatos, cianatos y tiocianatos de 
bases inorgánicas (partida 28.42), los productos orgánicos comprendidos en las partidas 28.43 a 
28.46 y 28.52, y los carburos (partida 28.49), solamente se clasifican en este Capítulo los 
compuestos de carbono que se enumeran a continuación: 

a) los óxidos de carbono, el cianuro de hidrógeno, los ácidos fulmínico, isociánico, tiociánico y 
demás ácidos cianogénicos simples o complejos (partida 28.11); 

b) los oxihalogenuros de carbono (partida 28.12); 

c) el disulfuro de carbono (partida 28.13); 

d) los tiocarbonatos, los seleniocarbonatos y telurocarbonatos, los seleniocianatos y 
telurocianatos, los tetratiocianodiaminocromatos (reinecatos) y demás cianatos complejos de 
bases inorgánicas (partida 28.42); 

e) el peróxido de hidrógeno solidificado con urea (partida 28.47), el oxisulfuro de carbono, los 
halogenuros de tiocarbonilo, el cianógeno y sus halogenuros y la cianamida y sus derivados 
metálicos (partida 28.53), excepto la cianamida cálcica, incluso pura (Capítulo 31). 

3. Salvo las disposiciones de la Nota 1 de la Sección VI, este Capítulo no comprende: 

a) el cloruro de sodio y el óxido de magnesio, incluso puros, y los demás productos de la  
Sección V; 

b) los compuestos órgano-inorgánicos, excepto los mencionados en la Nota 2 anterior; 

c) los productos citados en las Notas 2, 3, 4 o 5 del Capítulo 31; 

d) los productos inorgánicos de los tipos utilizados como luminóforos, de la partida 32.06; frita de 
vidrio y demás vidrios, en polvo, gránulos, copos o escamillas, de la partida 32.07; 

e) el grafito artificial (partida 38.01), los productos extintores presentados como cargas para 
aparatos extintores o en granadas o bombas extintoras de la partida 38.13; los productos 
borradores de tinta acondicionados en envases para la venta al por menor, de la partida 38.24; 
los cristales cultivados (excepto los elementos de óptica) de sales halogenadas de metales 
alcalinos o alcalinotérreos, de peso unitario superior o igual a 2.5 g, de la partida 38.24; 

f) las piedras preciosas o semipreciosas (naturales, sintéticas o reconstituidas), el polvo de 
piedras preciosas o semipreciosas, naturales o sintéticas (partidas 71.02 a 71.05), así como los 
metales preciosos y sus aleaciones del Capítulo 71; 

g) los metales, incluso puros, las aleaciones metálicas o los cermets, incluidos los carburos 
metálicos sinterizados (es decir, carburos metálicos sinterizados con un metal), de la  
Sección XV; 

h) los elementos de óptica, por ejemplo, los de sales halogenadas de metales alcalinos o 
alcalinotérreos (partida 90.01). 
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4. Los ácidos complejos de constitución química definida constituidos por un ácido de elementos no 
metálicos del Subcapítulo II y un ácido que contenga un elemento metálico del Subcapítulo IV, se 
clasifican en la partida 28.11. 

5. Las partidas 28.26 a 28.42 comprenden solamente las sales y peroxosales de metales y las de 
amonio. 

 Salvo disposición en contrario, las sales dobles o complejas se clasifican en la partida 28.42. 

6. La partida 28.44 comprende solamente: 

a) el tecnecio (número atómico 43), el prometio (número atómico 61), el polonio (número  
atómico 84) y todos los elementos de número atómico superior a 84; 

b) los isótopos radiactivos naturales o artificiales (comprendidos los de metal precioso o de metal 
común de las Secciones XIV y XV), incluso mezclados entre sí; 

c) los compuestos inorgánicos u orgánicos de estos elementos o isótopos, aunque no sean de 
constitución química definida, incluso mezclados entre sí; 

d) las aleaciones, dispersiones (incluidos los cermets), productos cerámicos y mezclas que 
contengan estos elementos o isótopos o sus compuestos inorgánicos u orgánicos y con una 
radiactividad específica superior a 74 Bq/g (0.002 µCi/g); 

e) los elementos combustibles (cartuchos) agotados (irradiados) de reactores nucleares; 

f) los productos radiactivos residuales aunque no sean utilizables. 

 En la presente Nota y en las partidas 28.44 y 28.45 se consideran isótopos: 

- los núclidos aislados, excepto los elementos que existen en la naturaleza en estado 
monoisotópico; 

- las mezclas de isótopos de un mismo elemento enriquecidas en uno o varios de sus isótopos, 
es decir, los elementos cuya composición isotópica natural se haya modificado artificialmente. 

7. Se clasifican en la partida 28.53 las combinaciones fósforo y cobre (cuprofósforos) con un contenido 
de fósforo superior al 15% en peso. 

8. Los elementos químicos, tales como el silicio y el selenio, dopados para su utilización en electrónica, 
se clasifican en este Capítulo, siempre que se presenten en la forma bruta en que se han obtenido, 
en cilindros o en barras. Cortados en discos, obleas (“wafers”) o formas análogas, se clasifican en la 
partida 38.18. 

Nota de subpartida. 

1. En la subpartida 2852.10, se entiende por de constitución química definida todos los compuestos 
orgánicos o inorgánicos de mercurio que cumplan las condiciones de los apartados a) a e) de la Nota 
1 del Capítulo 28 o de los apartados a) a h) de la Nota 1 del Capítulo 29. 

CÓDIGO  DESCRIPCIÓN UNIDAD 

CUOTA (ARANCEL) 

IMPUESTO 
DE IMP. 

IMPUESTO 
DE EXP. 

    SUBCAPÍTULO I    

    ELEMENTOS QUÍMICOS    

         

28.01   Flúor, cloro, bromo y yodo.    

2801.10 - Cloro.    

2801.10.01   Cloro. Kg Ex. Ex. 

2801.20 - Yodo.    

2801.20.01   Yodo. Kg Ex. Ex. 

2801.30 - Flúor; bromo.    

2801.30.01   Flúor; bromo. Kg Ex. Ex. 
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28.02   
Azufre sublimado o precipitado; azufre 
coloidal. 

   

2802.00  Azufre sublimado o precipitado; azufre coloidal.    

2802.00.01   Azufre sublimado o precipitado; azufre coloidal. Kg Ex. Ex. 

         

28.03   
Carbono (negros de humo y otras formas de 
carbono no expresadas ni comprendidas en 
otra parte). 

   

2803.00  
Carbono (negros de humo y otras formas de 
carbono no expresadas ni comprendidas en otra 
parte). 

   

2803.00.02   Negro de humo de hornos. Kg 5 Ex. 

2803.00.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

         

28.04   
Hidrógeno, gases nobles y demás elementos 
no metálicos. 

   

2804.10 - Hidrógeno.    

2804.10.01   Hidrógeno. L Ex. Ex. 

 - Gases nobles:    

2804.21 -- Argón.    

2804.21.01   Argón. L Ex. Ex. 

2804.29 -- Los demás.    

2804.29.99   Los demás. L Ex. Ex. 

2804.30 - Nitrógeno.    

2804.30.01   Nitrógeno. L Ex. Ex. 

2804.40 - Oxígeno.    

2804.40.01   Oxígeno. L Ex. Ex. 

2804.50 - Boro; telurio.    

2804.50.01   Boro; telurio. Kg Ex. Ex. 

 - Silicio:    

2804.61 -- 
Con un contenido de silicio superior o igual al 
99.99% en peso. 

   

2804.61.01   
Con un contenido de silicio superior o igual al 
99.99% en peso. 

Kg Ex. Ex. 

2804.69 -- Los demás.    

2804.69.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

2804.70 - Fósforo.    

2804.70.04   Fósforo. Kg Ex. Ex. 

2804.80 - Arsénico.    

2804.80.01   Arsénico. Kg Ex. Ex. 

2804.90 - Selenio.    

2804.90.01   Selenio. Kg Ex. Ex. 

         

28.05   
Metales alcalinos o alcalinotérreos; metales 
de las tierras raras, escandio e itrio, incluso 
mezclados o aleados entre sí; mercurio. 

   

 - Metales alcalinos o alcalinotérreos:    

2805.11 -- Sodio.    

2805.11.01   Sodio. Kg Ex. Ex. 

2805.12 -- Calcio.    

2805.12.01   Calcio. Kg Ex. Ex. 
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2805.19 -- Los demás.    

2805.19.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

2805.30 - 
Metales de las tierras raras, escandio e itrio, 
incluso mezclados o aleados entre sí. 

   

2805.30.01   
Metales de las tierras raras, escandio e itrio, 
incluso mezclados o aleados entre sí. 

Kg Ex. Ex. 

2805.40 - Mercurio.    

2805.40.01   Mercurio. Kg Ex. Ex. 

      

    SUBCAPÍTULO II    

    
ÁCIDOS INORGÁNICOS Y COMPUESTOS 
OXIGENADOS INORGÁNICOS DE LOS 
ELEMENTOS NO METÁLICOS 

   

         

28.06   
Cloruro de hidrógeno (ácido clorhídrico); 
ácido clorosulfúrico. 

   

2806.10 - Cloruro de hidrógeno (ácido clorhídrico).    

2806.10.01   Cloruro de hidrógeno (ácido clorhídrico). Kg Ex. Ex. 

2806.20 - Ácido clorosulfúrico.    

2806.20.01   Ácido clorosulfúrico. Kg Ex. Ex. 

         

28.07   Ácido sulfúrico; oleum.    

2807.00  Ácido sulfúrico; oleum.    

2807.00.01   Ácido sulfúrico; oleum. Kg 5 Ex. 

         

28.08   Ácido nítrico; ácidos sulfonítricos.    

2808.00  Ácido nítrico; ácidos sulfonítricos.    

2808.00.01   Ácido nítrico; ácidos sulfonítricos. Kg Ex. Ex. 

         

28.09   
Pentóxido de difósforo; ácido fosfórico; 
ácidos polifosfóricos, aunque no sean de 
constitución química definida. 

   

2809.10 - Pentóxido de difósforo.    

2809.10.01   Pentóxido de difósforo. Kg Ex. Ex. 

2809.20 - Ácido fosfórico y ácidos polifosfóricos.    

2809.20.01   Ácido fosfórico (ácido ortofosfórico). Kg 7 Ex. 

2809.20.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

         

28.10   Óxidos de boro; ácidos bóricos.    

2810.00  Óxidos de boro; ácidos bóricos.    

2810.00.02   Óxidos de boro; ácidos bóricos. Kg Ex. Ex. 

         

28.11   
Los demás ácidos inorgánicos y los demás 
compuestos oxigenados inorgánicos de los 
elementos no metálicos. 

   

 - Los demás ácidos inorgánicos:    

2811.11 -- Fluoruro de hidrógeno (ácido fluorhídrico).    

2811.11.01   
Fluoruro de hidrógeno (ácido fluorhídrico), grado 
técnico. 

Kg 7 Ex. 

2811.11.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 
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2811.12 -- Cianuro de hidrógeno (ácido cianhídrico).    

2811.12.01   Cianuro de hidrógeno (ácido cianhídrico). Kg Ex. Ex. 

2811.19 -- Los demás.    

2811.19.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

 - 
Los demás compuestos oxigenados inorgánicos 
de los elementos no metálicos: 

   

2811.21 -- Dióxido de carbono.    

2811.21.03   Dióxido de carbono. Kg Ex. Ex. 

2811.22 -- Dióxido de silicio.    

2811.22.03   Dióxido de silicio. Kg Ex. Ex. 

2811.29 -- Los demás.    

2811.29.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

      

    SUBCAPÍTULO III    

    
DERIVADOS HALOGENADOS, 

OXIHALOGENADOS O SULFURADOS DE LOS 
ELEMENTOS NO METÁLICOS 

   

         

28.12   
Halogenuros y oxihalogenuros de los 
elementos no metálicos. 

   

 - Cloruros y oxicloruros:    

2812.11 -- Dicloruro de carbonilo (fosgeno).    

2812.11.01   Dicloruro de carbonilo (fosgeno). Kg Ex. Ex. 

2812.12 -- Oxicloruro de fósforo.    

2812.12.01   Oxicloruro de fósforo. Kg Ex. Ex. 

2812.13 -- Tricloruro de fósforo.    

2812.13.01   Tricloruro de fósforo. Kg Ex. Ex. 

2812.14 -- Pentacloruro de fósforo.    

2812.14.01   Pentacloruro de fósforo. Kg Ex. Ex. 

2812.15 -- Monocloruro de azufre.    

2812.15.01   Monocloruro de azufre. Kg Ex. Ex. 

2812.16 -- Dicloruro de azufre.    

2812.16.01   Dicloruro de azufre. Kg Ex. Ex. 

2812.17 -- Cloruro de tionilo.    

2812.17.01   Cloruro de tionilo. Kg Ex. Ex. 

2812.19 -- Los demás.    

2812.19.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

2812.90 - Los demás.    

2812.90.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

         

28.13   
Sulfuros de los elementos no metálicos; 
trisulfuro de fósforo comercial. 

   

2813.10 - Disulfuro de carbono.    

2813.10.01   Disulfuro de carbono. Kg Ex. Ex. 

2813.90 - Los demás.    

2813.90.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 
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  SUBCAPÍTULO IV    

  
BASES INORGÁNICAS Y ÓXIDOS, 

HIDRÓXIDOS Y PERÓXIDOS DE METALES 
   

         

28.14   Amoníaco anhidro o en disolución acuosa.    

2814.10 - Amoníaco anhidro.    

2814.10.01   Amoníaco anhidro. L Ex. Ex. 

2814.20 - Amoníaco en disolución acuosa.    

2814.20.01   Amoníaco en disolución acuosa. Kg Ex. Ex. 

         

28.15   
Hidróxido de sodio (sosa o soda cáustica); 
hidróxido de potasio (potasa cáustica); 
peróxidos de sodio o de potasio. 

   

 - Hidróxido de sodio (sosa o soda cáustica):    

2815.11 -- Sólido.    

2815.11.01   Sólido. Kg 5 Ex. 

2815.12 -- 
En disolución acuosa (lejía de sosa o soda 
cáustica). 

   

2815.12.01   
En disolución acuosa (lejía de sosa o soda 
cáustica). 

Kg Ex. Ex. 

2815.20 - Hidróxido de potasio (potasa cáustica).    

2815.20.03   Hidróxido de potasio (potasa cáustica) líquida. Kg Ex. Ex. 

2815.30 - Peróxidos de sodio o de potasio.    

2815.30.01   Peróxidos de sodio o de potasio. Kg Ex. Ex. 

         

28.16   
Hidróxido y peróxido de magnesio; óxidos, 
hidróxidos y peróxidos, de estroncio o de 
bario. 

   

2816.10 - Hidróxido y peróxido de magnesio.    

2816.10.01   Hidróxido y peróxido de magnesio. Kg 7 Ex. 

2816.40 - 
Óxidos, hidróxidos y peróxidos, de estroncio o de 
bario. 

   

2816.40.03   
Óxidos, hidróxidos y peróxidos, de estroncio o de 
bario. 

Kg Ex. Ex. 

         

28.17   Óxido de cinc; peróxido de cinc.    

2817.00  Óxido de cinc; peróxido de cinc.    

2817.00.01   Óxido de cinc. Kg 5 Ex. 

2817.00.02   Peróxido de cinc. Kg Ex. Ex. 

         

28.18   
Corindón artificial, aunque no sea de 
constitución química definida; óxido de 
aluminio; hidróxido de aluminio. 

   

2818.10 - 
Corindón artificial, aunque no sea de constitución 
química definida. 

   

2818.10.03   
Corindón artificial, aunque no sea de constitución 
química definida. 

Kg Ex. Ex. 

2818.20 - Óxido de aluminio, excepto el corindón artificial.    

2818.20.02   Óxido de aluminio, excepto el corindón artificial. Kg Ex. Ex. 

2818.30 - Hidróxido de aluminio.    

2818.30.03   Hidróxido de aluminio. Kg Ex. Ex. 
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28.19   Óxidos e hidróxidos de cromo.    

2819.10 - Trióxido de cromo.    

2819.10.01   Trióxido de cromo. Kg Ex. Ex. 

2819.90 - Los demás.    

2819.90.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

         

28.20   Óxidos de manganeso.    

2820.10 - Dióxido de manganeso.    

2820.10.02   Dióxido de manganeso. Kg Ex. Ex. 

2820.90 - Los demás.    

2820.90.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

         

28.21   

Óxidos e hidróxidos de hierro; tierras 
colorantes con un contenido de hierro 
combinado, expresado en Fe2O3, superior o 
igual al 70% en peso. 

   

2821.10 - Óxidos e hidróxidos de hierro.    

2821.10.04   Óxidos e hidróxidos de hierro. Kg Ex. Ex. 

2821.20 - Tierras colorantes.    

2821.20.01   Tierras colorantes. Kg Ex. Ex. 

         

28.22   
Óxidos e hidróxidos de cobalto; óxidos de 
cobalto comerciales. 

   

2822.00  
Óxidos e hidróxidos de cobalto; óxidos de cobalto 
comerciales. 

   

2822.00.01   
Óxidos e hidróxidos de cobalto; óxidos de cobalto 
comerciales. 

Kg Ex. Ex. 

         

28.23   Óxidos de titanio.    

2823.00  Óxidos de titanio.    

2823.00.01   Óxidos de titanio. Kg 7 Ex. 

         

28.24   Óxidos de plomo; minio y minio anaranjado.    

2824.10 - Monóxido de plomo (litargirio, masicote).    

2824.10.01   Monóxido de plomo (litargirio, masicote). Kg Ex. Ex. 

2824.90 - Los demás.    

2824.90.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

         

28.25   

Hidrazina e hidroxilamina y sus sales 
inorgánicas; las demás bases inorgánicas; los 
demás óxidos, hidróxidos y peróxidos de 
metales. 

   

2825.10 - Hidrazina e hidroxilamina y sus sales inorgánicas.    

2825.10.02   Hidrazina e hidroxilamina y sus sales inorgánicas. Kg Ex. Ex. 

2825.20 - Óxido e hidróxido de litio.    

2825.20.01   Óxido e hidróxido de litio. Kg Ex. Ex. 

2825.30 - Óxidos e hidróxidos de vanadio.    

2825.30.01   Óxidos e hidróxidos de vanadio. Kg Ex. Ex. 

2825.40 - Óxidos e hidróxidos de níquel.    

2825.40.02   Óxidos e hidróxidos de níquel. Kg Ex. Ex. 
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2825.50 - Óxidos e hidróxidos de cobre.    

2825.50.03   Óxidos e hidróxidos de cobre. Kg Ex. Ex. 

2825.60 - Óxidos de germanio y dióxido de circonio.    

2825.60.01   Óxidos de germanio y dióxido de circonio. Kg Ex. Ex. 

2825.70 - Óxidos e hidróxidos de molibdeno.    

2825.70.01   Óxidos e hidróxidos de molibdeno. Kg Ex. Ex. 

2825.80 - Óxidos de antimonio.    

2825.80.01   Óxidos de antimonio. Kg Ex. Ex. 

2825.90 - Los demás.    

2825.90.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

      

  SUBCAPÍTULO V    

  
SALES Y PEROXOSALES METÁLICAS DE 

LOS ÁCIDOS INORGÁNICOS 
   

      

28.26   
Fluoruros; fluorosilicatos, fluoroaluminatos y 
demás sales complejas de flúor. 

   

 - Fluoruros:    

2826.12 -- De aluminio.    

2826.12.01   De aluminio. Kg Ex. Ex. 

2826.19 -- Los demás.    

2826.19.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

2826.30 - Hexafluoroaluminato de sodio (criolita sintética).    

2826.30.01   Hexafluoroaluminato de sodio (criolita sintética). Kg Ex. Ex. 

2826.90 - Los demás.    

2826.90.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

         

28.27   
Cloruros, oxicloruros e hidroxicloruros; 
bromuros y oxibromuros; yoduros y 
oxiyoduros. 

   

2827.10 - Cloruro de amonio.    

2827.10.01   Cloruro de amonio. Kg Ex. Ex. 

2827.20 - Cloruro de calcio.    

2827.20.01   Cloruro de calcio. Kg 5 Ex. 

 - Los demás cloruros:    

2827.31 -- De magnesio.    

2827.31.01   De magnesio. Kg Ex. Ex. 

2827.32 -- De aluminio.    

2827.32.01   De aluminio. Kg Ex. Ex. 

2827.35 -- De níquel.    

2827.35.01   De níquel. Kg Ex. Ex. 

2827.39 -- Los demás.    

2827.39.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

 - Oxicloruros e hidroxicloruros:    

2827.41 -- De cobre.    

2827.41.02   De cobre. Kg Ex. Ex. 

2827.49 -- Los demás.    

2827.49.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 
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 - Bromuros y oxibromuros:    

2827.51 -- Bromuros de sodio o potasio.    

2827.51.01   Bromuros de sodio o potasio. Kg Ex. Ex. 

2827.59 -- Los demás.    

2827.59.99   Los demás. Kg 5 Ex. 

2827.60 - Yoduros y oxiyoduros.    

2827.60.01   Yoduros y oxiyoduros. Kg Ex. Ex. 

         

28.28   
Hipocloritos; hipoclorito de calcio comercial; 
cloritos; hipobromitos. 

   

2828.10 - 
Hipoclorito de calcio comercial y demás 
hipocloritos de calcio. 

   

2828.10.01   
Hipoclorito de calcio comercial y demás 
hipocloritos de calcio. 

Kg Ex. Ex. 

2828.90 - Los demás.    

2828.90.99   Los demás. Kg 5 Ex. 

         

28.29   
Cloratos y percloratos; bromatos y 
perbromatos; yodatos y peryodatos. 

   

 - Cloratos:    

2829.11 -- De sodio.    

2829.11.03   De sodio. Kg Ex. Ex. 

2829.19 -- Los demás.    

2829.19.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

2829.90 - Los demás.    

2829.90.01   Percloratos de hierro o de potasio. Kg 7 Ex. 

2829.90.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

         

28.30   
Sulfuros; polisulfuros, aunque no sean de 
constitución química definida. 

   

2830.10 - Sulfuros de sodio.    

2830.10.01   Sulfuros de sodio. Kg Ex. Ex. 

2830.90 - Los demás.    

2830.90.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

         

28.31   Ditionitos y sulfoxilatos.    

2831.10 - De sodio.    

2831.10.01   De sodio. Kg Ex. Ex. 

2831.90 - Los demás.    

2831.90.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

         

28.32   Sulfitos; tiosulfatos.    

2832.10 - Sulfitos de sodio.    

2832.10.02   Sulfitos de sodio. Kg 7 Ex. 

2832.20 - Los demás sulfitos.    

2832.20.91   Los demás sulfitos. Kg Ex. Ex. 

2832.30 - Tiosulfatos.    

2832.30.01   Tiosulfatos. Kg 7 Ex. 
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28.33   
Sulfatos; alumbres; peroxosulfatos 
(persulfatos). 

   

 - Sulfatos de sodio:    

2833.11 -- Sulfato de disodio.    

2833.11.01   Sulfato de disodio. Kg 5 Ex. 

2833.19 -- Los demás.    

2833.19.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

 - Los demás sulfatos:    

2833.21 -- De magnesio.    

2833.21.01   De magnesio. Kg 7 Ex. 

2833.22 -- De aluminio.    

2833.22.01   De aluminio. Kg Ex. Ex. 

2833.24 -- De níquel.    

2833.24.01   De níquel. Kg Ex. Ex. 

2833.25 -- De cobre.    

2833.25.01   
De cobre, excepto lo comprendido en la fracción 
arancelaria 2833.25.02. 

Kg 5 Ex. 

2833.25.02   Sulfato tetraminocúprico. Kg Ex. Ex. 

2833.27 -- De bario.    

2833.27.01   De bario. Kg Ex. Ex. 

2833.29 -- Los demás.    

2833.29.03   Sulfato de talio. Prohibida Prohibida Prohibida 

2833.29.05   De cinc. Kg 7 Ex. 

2833.29.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

2833.30 - Alumbres.    

2833.30.01   Alumbres. Kg Ex. Ex. 

2833.40 - Peroxosulfatos (persulfatos).    

2833.40.03   Peroxosulfatos (persulfatos). Kg Ex. Ex. 

         

28.34   Nitritos; nitratos.    

2834.10 - Nitritos.    

2834.10.02   Nitritos. Kg Ex. Ex. 

 - Nitratos:    

2834.21 -- De potasio.    

2834.21.01   De potasio. Kg Ex. Ex. 

2834.29 -- Los demás.    

2834.29.01   Subnitrato de bismuto. Kg Ex. Ex. 

2834.29.99   Los demás. Kg 5 Ex. 

         

28.35   
Fosfinatos (hipofosfitos), fosfonatos (fosfitos) 
y fosfatos; polifosfatos, aunque no sean de 
constitución química definida. 

   

2835.10 - Fosfinatos (hipofosfitos) y fosfonatos (fosfitos).    

2835.10.01   Fosfinatos (hipofosfitos) y fosfonatos (fosfitos). Kg Ex. Ex. 

 - Fosfatos:    

2835.22 -- De monosodio o de disodio.    

2835.22.01   De monosodio o de disodio. Kg Ex. Ex. 

2835.24 -- De potasio.    

2835.24.01   De potasio. Kg Ex. Ex. 
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2835.25 -- 
Hidrogenoortofosfato de calcio ("fosfato 
dicálcico"). 

   

2835.25.02   
Hidrogenoortofosfato de calcio ("fosfato 
dicálcico"). 

Kg Ex. Ex. 

2835.26 -- Los demás fosfatos de calcio.    

2835.26.91   Los demás fosfatos de calcio. Kg Ex. Ex. 

2835.29 -- Los demás.    

2835.29.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

 - Polifosfatos:    

2835.31 -- Trifosfato de sodio (tripolifosfato de sodio).    

2835.31.01   Trifosfato de sodio (tripolifosfato de sodio). Kg 7 Ex. 

2835.39 -- Los demás.    

2835.39.01   Pirofosfato tetrasódico. Kg 7 Ex. 

2835.39.02   Hexametafosfato de sodio. Kg 7 Ex. 

2835.39.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

         

28.36   

Carbonatos; peroxocarbonatos 
(percarbonatos); carbonato de amonio 
comercial que contenga carbamato de 
amonio. 

   

2836.20 - Carbonato de disodio.    

2836.20.01   Carbonato de disodio. Kg 7 Ex. 

2836.30 - Hidrogenocarbonato (bicarbonato) de sodio.    

2836.30.01   Hidrogenocarbonato (bicarbonato) de sodio. Kg 5 Ex. 

2836.40 - Carbonatos de potasio.    

2836.40.03   Carbonatos de potasio. Kg 7 Ex. 

2836.50 - Carbonato de calcio.    

2836.50.01   Carbonato de calcio. Kg 5 Ex. 

2836.60 - Carbonato de bario.    

2836.60.01   Carbonato de bario. Kg Ex. Ex. 

 - Los demás:    

2836.91 -- Carbonatos de litio.    

2836.91.01   Carbonatos de litio. Kg Ex. Ex. 

2836.92 -- Carbonato de estroncio.    

2836.92.01   Carbonato de estroncio. Kg Ex. Ex. 

2836.99 -- Los demás.    

2836.99.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

         

28.37   Cianuros, oxicianuros y cianuros complejos.    

 - Cianuros y oxicianuros:    

2837.11 -- De sodio.    

2837.11.02   De sodio. Kg Ex. Ex. 

2837.19 -- Los demás.    

2837.19.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

2837.20 - Cianuros complejos.    

2837.20.02   Cianuros complejos. Kg Ex. Ex. 
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28.39   
Silicatos; silicatos comerciales de los metales 
alcalinos. 

   

 - De sodio:    

2839.11 -- Metasilicatos.    

2839.11.01   Metasilicatos. Kg 7 Ex. 

2839.19 -- Los demás.    

2839.19.99   Los demás. Kg 5 Ex. 

2839.90 - Los demás.    

2839.90.04   Los demás. Kg Ex. Ex. 

         

28.40   Boratos; peroxoboratos (perboratos).    

 - Tetraborato de disodio (bórax refinado):    

2840.11 -- Anhidro.    

2840.11.01   Anhidro. Kg Ex. Ex. 

2840.19 -- Los demás.    

2840.19.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

2840.20 - Los demás boratos.    

2840.20.91   Los demás boratos. Kg Ex. Ex. 

2840.30 - Peroxoboratos (perboratos).    

2840.30.01   Peroxoboratos (perboratos). Kg Ex. Ex. 

         

28.41   
Sales de los ácidos oxometálicos o 
peroxometálicos. 

   

2841.30 - Dicromato de sodio.    

2841.30.01   Dicromato de sodio. Kg Ex. Ex. 

2841.50 - 
Los demás cromatos y dicromatos; 
peroxocromatos. 

   

2841.50.91   
Los demás cromatos y dicromatos; 
peroxocromatos. 

Kg Ex. Ex. 

 - Manganitos, manganatos y permanganatos:    

2841.61 -- Permanganato de potasio.    

2841.61.01   Permanganato de potasio. Kg Ex. Ex. 

2841.69 -- Los demás.    

2841.69.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

2841.70 - Molibdatos.    

2841.70.01   Molibdatos. Kg Ex. Ex. 

2841.80 - Volframatos (tungstatos).    

2841.80.01   Volframatos (tungstatos). Kg Ex. Ex. 

2841.90 - Los demás.    

2841.90.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

         

28.42   

Las demás sales de los ácidos o 
peroxoácidos inorgánicos (incluidos los 
aluminosilicatos, aunque no sean de 
constitución química definida), excepto los 
aziduros (azidas). 

   

2842.10 - 
Silicatos dobles o complejos, incluidos los 
aluminosilicatos, aunque no sean de constitución 
química definida. 
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2842.10.02   
Silicatos dobles o complejos, incluidos los 
aluminosilicatos, aunque no sean de constitución 
química definida. 

Kg Ex. Ex. 

2842.90 - Las demás.    

2842.90.99   Las demás. Kg Ex. Ex. 

      

    SUBCAPÍTULO VI    

    VARIOS    

         

28.43   

Metal precioso en estado coloidal; 
compuestos inorgánicos u orgánicos de metal 
precioso, aunque no sean de constitución 
química definida; amalgamas de metal 
precioso. 

   

2843.10 - Metal precioso en estado coloidal.    

2843.10.01   Metal precioso en estado coloidal. Kg Ex. Ex. 

 - Compuestos de plata:    

2843.21 -- Nitrato de plata.    

2843.21.01   Nitrato de plata. Kg Ex. Ex. 

2843.29 -- Los demás.    

2843.29.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

2843.30 - Compuestos de oro.    

2843.30.01   Compuestos de oro. Kg Ex. Ex. 

2843.90 - Los demás compuestos; amalgamas.    

2843.90.91   Los demás compuestos; amalgamas. Kg Ex. Ex. 

         

28.44   

Elementos químicos radiactivos e isótopos 
radiactivos (incluidos los elementos químicos 
e isótopos fisionables o fértiles) y sus 
compuestos; mezclas y residuos que 
contengan estos productos. 

   

2844.10 - 

Uranio natural y sus compuestos; aleaciones, 
dispersiones (incluido el cermet), productos 
cerámicos y mezclas, que contengan uranio 
natural o compuestos de uranio natural. 

   

2844.10.01   

Uranio natural y sus compuestos; aleaciones, 
dispersiones (incluido el cermet), productos 
cerámicos y mezclas, que contengan uranio 
natural o compuestos de uranio natural. 

Kg Ex. Ex. 

2844.20 - 

Uranio enriquecido en U 235 y sus compuestos; 
plutonio y sus compuestos; aleaciones, 
dispersiones (incluido el cermet), productos 
cerámicos y mezclas, que contengan uranio 
enriquecido en U 235, plutonio o compuestos de 
estos productos. 

   

2844.20.01   

Uranio enriquecido en U 235 y sus compuestos; 
plutonio y sus compuestos; aleaciones, 
dispersiones (incluido el cermet), productos 
cerámicos y mezclas, que contengan uranio 
enriquecido en U 235, plutonio o compuestos de 
estos productos. 

Kg Ex. Ex. 

2844.30 - 

Uranio empobrecido en U 235 y sus compuestos; 
torio y sus compuestos; aleaciones, dispersiones 
(incluido el cermet), productos cerámicos y 
mezclas, que contengan uranio empobrecido en 
U 235, torio o compuestos de estos productos. 

   

2844.30.01   

Uranio empobrecido en U 235 y sus compuestos; 
torio y sus compuestos; aleaciones, dispersiones 
(incluido el cermet), productos cerámicos y 
mezclas, que contengan uranio empobrecido en 
U 235, torio o compuestos de estos productos. 

Kg Ex. Ex. 
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 - 

Elementos e isótopos y compuestos, radiactivos, 
excepto los de las subpartidas 2844.10, 2844.20 
o 2844.30; aleaciones, dispersiones (incluido el 
cermet), productos cerámicos y mezclas, que 
contengan estos elementos, isótopos o 
compuestos; residuos radiactivos. 

   

2844.41 -- 
Tritio y sus compuestos; aleaciones, dispersiones 
(incluido el cermet), productos cerámicos y 
mezclas, que contengan tritio o sus compuestos. 

   

2844.41.01  
Tritio y sus compuestos; aleaciones, dispersiones 
(incluido el cermet), productos cerámicos y 
mezclas, que contengan tritio o sus compuestos. 

Kg Ex. Ex. 

2844.42 -- 

Actinio-225, actinio-227, californio-253, curio-240, 
curio-241, curio-242, curio-243, curio-244, 
einstenio-253, einstenio-254, gadolinio-148, 
polonio-208, polonio-209, polonio-210, radio-223, 
uranio-230 o uranio-232, y sus compuestos; 
aleaciones, dispersiones (incluido el cermet), 
productos cerámicos y mezclas, que contengan 
estos elementos o compuestos. 

   

2844.42.01  

Actinio-225, actinio-227, californio-253, curio-240, 
curio-241, curio-242, curio-243, curio-244, 
einstenio-253, einstenio-254, gadolinio-148, 
polonio-208, polonio-209, polonio-210, radio-223, 
uranio-230 o uranio-232, y sus compuestos; 
aleaciones, dispersiones (incluido el cermet), 
productos cerámicos y mezclas, que contengan 
estos elementos o compuestos. 

Kg Ex. Ex. 

2844.43 -- 

Los demás elementos e isótopos y compuestos, 
radiactivos; aleaciones, dispersiones (incluido el 
cermet), productos cerámicos y mezclas, que 
contengan estos elementos, isótopos o 
compuestos. 

   

2844.43.91  

Los demás elementos e isótopos y compuestos, 
radiactivos; aleaciones, dispersiones (incluido el 
cermet), productos cerámicos y mezclas, que 
contengan estos elementos, isótopos o 
compuestos. 

Kg Ex. Ex. 

2844.44 -- Residuos radiactivos.    

2844.44.01  Residuos radiactivos. Kg Ex. Ex. 

2844.50 - 
Elementos combustibles (cartuchos) agotados 
(irradiados) de reactores nucleares. 

   

2844.50.01   
Elementos combustibles (cartuchos) agotados 
(irradiados) de reactores nucleares. 

Kg Ex. Ex. 

         

28.45   
Isótopos, excepto los de la partida 28.44; sus 
compuestos inorgánicos u orgánicos, aunque 
no sean de constitución química definida. 

   

2845.10 - Agua pesada (óxido de deuterio).    

2845.10.01   Agua pesada (óxido de deuterio). Kg Ex. Ex. 

2845.20 - Boro enriquecido en boro-10 y sus compuestos.    

2845.20.01  Boro enriquecido en boro-10 y sus compuestos. Kg Ex. Ex. 

2845.30 - Litio enriquecido en litio-6 y sus compuestos.    

2845.30.01  Litio enriquecido en litio-6 y sus compuestos. Kg Ex. Ex. 

2845.40 - Helio-3.    

2845.40.01  Helio-3. Kg Ex. Ex. 

2845.90 - Los demás.    

2845.90.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 
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28.46   
Compuestos inorgánicos u orgánicos, de 
metales de las tierras raras, del itrio, del 
escandio o de las mezclas de estos metales. 

   

2846.10 - Compuestos de cerio.    

2846.10.01   Compuestos de cerio. Kg Ex. Ex. 

2846.90 - Los demás.    

2846.90.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

         

28.47   Peróxido de hidrógeno (agua oxigenada), 
incluso solidificado con urea.    

2847.00  Peróxido de hidrógeno (agua oxigenada), incluso 
solidificado con urea.    

2847.00.01   Peróxido de hidrógeno (agua oxigenada), incluso 
solidificado con urea. Kg Ex. Ex. 

         

28.49   Carburos, aunque no sean de constitución 
química definida.    

2849.10 - De calcio.    

2849.10.01   De calcio. Kg Ex. Ex. 

2849.20 - De silicio.    

2849.20.99   De silicio. Kg Ex. Ex. 

2849.90 - Los demás.    

2849.90.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

         

28.50   

Hidruros, nitruros, aziduros (azidas), siliciuros 
y boruros, aunque no sean de constitución 
química definida, excepto los compuestos que 
consistan igualmente en carburos de la 
partida 28.49. 

   

2850.00  

Hidruros, nitruros, aziduros (azidas), siliciuros y 
boruros, aunque no sean de constitución química 
definida, excepto los compuestos que consistan 
igualmente en carburos de la partida 28.49. 

   

2850.00.03   

Hidruros, nitruros, aziduros (azidas), siliciuros y 
boruros, aunque no sean de constitución química 
definida, excepto los compuestos que consistan 
igualmente en carburos de la partida 28.49. 

Kg Ex. Ex. 

         

28.52   
Compuestos inorgánicos u orgánicos de 
mercurio, aunque no sean de constitución 
química definida, excepto las amalgamas. 

   

2852.10 - De constitución química definida.    

2852.10.04   De constitución química definida. Kg Ex. Ex. 

2852.90 - Los demás.    

2852.90.99   Los demás. Kg 5 Ex. 

         

28.53   

Fosfuros, aunque no sean de constitución 
química definida, excepto los ferrofósforos; 
los demás compuestos inorgánicos (incluida 
el agua destilada, de conductividad o del 
mismo grado de pureza); aire líquido, aunque 
se le hayan eliminado los gases nobles; aire 
comprimido; amalgamas, excepto las de metal 
precioso. 

   

2853.10 - Cloruro de cianógeno ("chlorcyan").    

2853.10.01   Cloruro de cianógeno ("chlorcyan"). Kg Ex. Ex. 

2853.90 - Los demás.    

2853.90.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

 

_______________ 
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Capítulo 29 

Productos químicos orgánicos 

Notas. 

1. Salvo disposición en contrario, las partidas de este Capítulo comprenden solamente: 

a) los compuestos orgánicos de constitución química definida presentados aisladamente, aunque 
contengan impurezas; 

b) las mezclas de isómeros de un mismo compuesto orgánico (aunque contengan impurezas), 
excepto las mezclas de isómeros de los hidrocarburos acíclicos saturados o sin saturar 
(distintos de los estereoisómeros) (Capítulo 27); 

c) los productos de las partidas 29.36 a 29.39, los éteres, acetales y ésteres de azúcares, y sus 
sales, de la partida 29.40, y los productos de la partida 29.41, aunque no sean de constitución 
química definida; 

d) las disoluciones acuosas de los productos de los apartados a), b) o c) anteriores; 

e) las demás disoluciones de los productos de los apartados a), b) o c) anteriores, siempre que 
constituyan un modo de acondicionamiento usual e indispensable, exclusivamente motivado por 
razones de seguridad o necesidades del transporte y que el disolvente no haga al producto más 
apto para usos determinados que para uso general; 

f) los productos de los apartados a), b), c), d) o e) anteriores, con adición de un estabilizante 
(incluido un antiaglomerante) indispensable para su conservación o transporte; 

g) los productos de los apartados a), b), c), d), e) o f) anteriores, con adición de una sustancia 
antipolvo, un colorante, un odorante o un emético, para facilitar su identificación o por razones 
de seguridad, siempre que estas adiciones no hagan al producto más apto para usos 
determinados que para uso general; 

h) los productos siguientes, normalizados, para la producción de colorantes azoicos: sales de 
diazonio, copulantes utilizados para estas sales y aminas diazotables y sus sales. 

2. Este Capítulo no comprende: 

a) los productos de la partida 15.04 y el glicerol en bruto de la partida 15.20; 

b) el alcohol etílico (partidas 22.07 o 22.08); 

c) el metano y el propano (partida 27.11); 

d) los compuestos de carbono mencionados en la Nota 2 del Capítulo 28; 

e) los productos inmunológicos de la partida 30.02. 

f) la urea (partidas 31.02 o 31.05); 

g) las materias colorantes de origen vegetal o animal (partida 32.03), las materias colorantes 
orgánicas sintéticas, los productos orgánicos sintéticos de los tipos utilizados como agentes de 
avivado fluorescente o como luminóforos (partida 32.04), así como los tintes y demás materias 
colorantes presentados en formas o en envases para la venta al por menor (partida 32.12); 

h) las enzimas (partida 35.07); 

ij) el metaldehído, la hexametilentetramina y los productos análogos, en tabletas, barritas o formas 
similares que impliquen su utilización como combustibles, así como los combustibles líquidos y 
los gases combustibles licuados, en recipientes de los tipos utilizados para cargar o recargar 
encendedores o mecheros, de capacidad inferior o igual a 300 cm3 (partida 36.06); 

k) los productos extintores presentados como cargas para aparatos extintores o en granadas o 
bombas extintoras de la partida 38.13; los productos borradores de tinta acondicionados en 
envases para la venta al por menor, clasificados en la partida 38.24; 

l) los elementos de óptica, por ejemplo, los de tartrato de etilendiamina (partida 90.01). 

3. Cualquier producto que pudiera clasificarse en dos o más partidas de este Capítulo se clasificará en 
la última de dichas partidas por orden de numeración. 

4. En las partidas 29.04 a 29.06, 29.08 a 29.11 y 29.13 a 29.20, cualquier referencia a los derivados 
halogenados, sulfonados, nitrados o nitrosados, se aplica también a los derivados mixtos, tales como 
los sulfohalogenados, nitrohalogenados, nitrosulfonados o nitrosulfohalogenados. 
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 Para la aplicación de la partida 29.29, los grupos nitrados o nitrosados no deben considerarse 
funciones nitrogenadas. 

 En las partidas 29.11, 29.12, 29.14, 29.18 y 29.22, se entiende por funciones oxigenadas (grupos 
orgánicos característicos que contienen oxígeno, comprendidos en estas partidas) las que se limitan 
a las funciones oxigenadas citadas en los textos de las partidas 29.05 a 29.20. 

5. A) Los ésteres de compuestos orgánicos de función ácida de los Subcapítulos I a VII con 
compuestos orgánicos de los mismos Subcapítulos se clasifican con el compuesto que 
pertenezca a la última partida por orden de numeración de dichos Subcapítulos. 

 B) Los ésteres del alcohol etílico con compuestos orgánicos de función ácida de los Subcapítulos I 
a VII se clasifican en la partida de los compuestos de función ácida correspondientes. 

 C) Salvo lo dispuesto en la Nota 1 de la Sección VI y en la Nota 2 del Capítulo 28: 

1°) las sales inorgánicas de compuestos orgánicos, tales como los compuestos de función 
ácida, función fenol o función enol o las bases orgánicas, de los Subcapítulos I a X o de la 
partida 29.42, se clasifican en la partida que comprenda el compuesto orgánico 
correspondiente; 

2°) las sales formadas por reacción entre compuestos orgánicos de los Subcapítulos I a X o 
de la partida 29.42 se clasifican en la última partida del Capítulo por orden de numeración 
que comprenda la base o el ácido del que se han formado (incluidos los compuestos de 
función fenol o de función enol); 

3°) los compuestos de coordinación, excepto los productos del Subcapítulo XI o de la partida 
29.41, se clasifican en la partida del Capítulo 29 situada en último lugar por orden de 
numeración entre las correspondientes a los fragmentos formados por escisión de todos 
los enlaces metálicos, excepto los enlaces metal-carbono. 

 D) Los alcoholatos metálicos se clasifican en la misma partida que los alcoholes correspondientes, 
salvo en el caso del etanol (partida 29.05). 

 E) Los halogenuros de los ácidos carboxílicos se clasifican en la misma partida que los ácidos 
correspondientes. 

6. Los compuestos de las partidas 29.30 y 29.31 son compuestos orgánicos cuya molécula contiene, 
además de átomos de hidrógeno, oxígeno o nitrógeno, átomos de otros elementos no metálicos o de 
metales, tales como azufre, arsénico o plomo, directamente unidos al carbono. 

 Las partidas 29.30 (tiocompuestos orgánicos) y 29.31 (los demás compuestos órgano-inorgánicos) 
no comprenden los derivados sulfonados o halogenados ni los derivados mixtos, que solo contengan 
en unión directa con el carbono, los átomos de azufre o de halógeno que les confieran el carácter de 
tales, sin considerar el hidrógeno, oxígeno o nitrógeno que puedan contener. 

7. Las partidas 29.32, 29.33 y 29.34 no comprenden los epóxidos con tres átomos en el ciclo, los 
peróxidos de cetonas, los polímeros cíclicos de los aldehídos o de los tioaldehídos, los anhídridos de 
ácidos carboxílicos polibásicos, los ésteres cíclicos de polialcoholes o de polifenoles con ácidos 
polibásicos ni las imidas de ácidos polibásicos. 

 Las disposiciones anteriores solo se aplican cuando la estructura heterocíclica proceda 
exclusivamente de las funciones ciclantes antes citadas. 

8. En la partida 29.37: 

a) el término hormonas comprende los factores liberadores o estimulantes de hormonas, los 
inhibidores de hormonas y los antagonistas de hormonas (antihormonas); 

b) la expresión utilizados principalmente como hormonas, se aplica no solamente a los derivados 
de hormonas y a sus análogos estructurales utilizados principalmente por su acción hormonal, 
sino también a los derivados y análogos estructurales de hormonas utilizados principalmente 
como intermedios en la síntesis de productos de esta partida. 

Notas de subpartida. 

1. Dentro de una partida de este Capítulo, los derivados de un compuesto químico (o de un grupo de 
compuestos químicos) se clasifican en la misma subpartida que el compuesto (o grupo de 
compuestos), siempre que no estén comprendidos más específicamente en otra subpartida y que no 
exista una subpartida residual “Los/Las demás” en la serie de subpartidas involucradas. 

2. La Nota 3 del Capítulo 29 no se aplica a las subpartidas de este Capítulo. 
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CÓDIGO  DESCRIPCIÓN UNIDAD 

CUOTA (ARANCEL) 

IMPUESTO DE 
IMP. 

IMPUESTO DE 
EXP. 

  SUBCAPÍTULO I    

  
HIDROCARBUROS Y SUS DERIVADOS 

HALOGENADOS, SULFONADOS, 
NITRADOS O NITROSADOS 

   

         

29.01   Hidrocarburos acíclicos.    

2901.10 - Saturados.    

2901.10.05   Saturados. L Ex. Ex. 

 - No saturados:    

2901.21 -- Etileno.    

2901.21.01   Etileno. Kg Ex. Ex. 

2901.22 -- Propeno (propileno).    

2901.22.01   Propeno (propileno). Kg Ex. Ex. 

2901.23 -- Buteno (butileno) y sus isómeros.    

2901.23.01   Buteno (butileno) y sus isómeros. Kg Ex. Ex. 

2901.24 -- Buta-1,3-dieno e isopreno.    

2901.24.01   Buta-1,3-dieno e isopreno. Kg Ex. Ex. 

2901.29 -- Los demás.    

2901.29.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

         

29.02   Hidrocarburos cíclicos.    

 - Ciclánicos, ciclénicos o cicloterpénicos:    

2902.11 -- Ciclohexano.    

2902.11.01   Ciclohexano. Kg Ex. Ex. 

2902.19 -- Los demás.    

2902.19.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

2902.20 - Benceno.    

2902.20.01   Benceno. L Ex. Ex. 

2902.30 - Tolueno.    

2902.30.01   Tolueno. L Ex. Ex. 

 - Xilenos:    

2902.41 -- o-Xileno.    

2902.41.01   o-Xileno. L Ex. Ex. 

2902.42 -- m-Xileno.    

2902.42.01   m-Xileno. L Ex. Ex. 

2902.43 -- p-Xileno.    

2902.43.01   p-Xileno. L Ex. Ex. 

2902.44 -- Mezclas de isómeros del xileno.    

2902.44.01   Mezclas de isómeros del xileno. L Ex. Ex. 

2902.50 - Estireno.    

2902.50.01   Estireno. Kg Ex. Ex. 

2902.60 - Etilbenceno.    

2902.60.01   Etilbenceno. Kg Ex. Ex. 

2902.70 - Cumeno.    

2902.70.01   Cumeno. Kg Ex. Ex. 
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2902.90 - Los demás.    

2902.90.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

         

29.03   
Derivados halogenados de los 
hidrocarburos. 

   

 - 
Derivados clorados de los hidrocarburos 
acíclicos saturados: 

   

2903.11 -- 
Clorometano (cloruro de metilo) y 
cloroetano (cloruro de etilo). 

   

2903.11.01   
Clorometano (cloruro de metilo) y 
cloroetano (cloruro de etilo). 

Kg Ex. Ex. 

2903.12 -- Diclorometano (cloruro de metileno).    

2903.12.01   Diclorometano (cloruro de metileno). Kg Ex. Ex. 

2903.13 -- Cloroformo (triclorometano).    

2903.13.02   Cloroformo (triclorometano). Kg Ex. Ex. 

2903.14 -- Tetracloruro de carbono.    

2903.14.01   Tetracloruro de carbono. Kg Ex. Ex. 

2903.15 -- 
Dicloruro de etileno (ISO) 
(1,2-dicloroetano). 

   

2903.15.01   
Dicloruro de etileno (ISO) (1,2-
dicloroetano). 

Kg Ex. Ex. 

2903.19 -- Los demás.    

2903.19.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

 - 
Derivados clorados de los hidrocarburos 
acíclicos no saturados: 

   

2903.21 -- Cloruro de vinilo (cloroetileno).    

2903.21.01   Cloruro de vinilo (cloroetileno). Kg Ex. Ex. 

2903.22 -- Tricloroetileno.    

2903.22.01   Tricloroetileno. Kg Ex. Ex. 

2903.23 -- Tetracloroetileno (percloroetileno).    

2903.23.01   Tetracloroetileno (percloroetileno). Kg Ex. Ex. 

2903.29 -- Los demás.    

2903.29.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

 - 
Derivados fluorados de los hidrocarburos 
acíclicos saturados: 

   

2903.41 -- Trifluorometano (HFC-23).    

2903.41.01  Trifluorometano (HFC-23). Kg Ex. Ex. 

2903.42 -- Difluorometano (HFC-32).    

2903.42.01  Difluorometano (HFC-32). Kg Ex. Ex. 

2903.43 -- 
Fluorometano (HFC-41), 1,2-difluoroetano 
(HFC-152) y 1,1-difluoroetano (HFC-
152a). 

   

2903.43.01  
Fluorometano (HFC-41), 1,2-difluoroetano 
(HFC-152) y 1,1-difluoroetano (HFC-
152a). 

Kg Ex. Ex. 

2903.44 -- 
Pentafluoroetano (HFC-125), 1,1,1-
trifluoroetano (HFC-143a) y 1,1,2-
trifluoroetano (HFC-143). 

   

2903.44.01  
Pentafluoroetano (HFC-125), 1,1,1-
trifluoroetano (HFC-143a) y 1,1,2-
trifluoroetano (HFC-143). 

Kg Ex. Ex. 
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2903.45 -- 
1,1,1,2-Tetrafluoroetano (HFC-134a) y 
1,1,2,2-tetrafluoroetano (HFC-134). 

   

2903.45.01  
1,1,1,2-Tetrafluoroetano (HFC-134a) y 
1,1,2,2-tetrafluoroetano (HFC-134). 

Kg Ex. Ex. 

2903.46 -- 

1,1,1,2,3,3,3-Heptafluoropropano (HFC-
227ea), 1,1,1,2,2,3-hexafluoropropano 
(HFC-236cb), 1,1,1,2,3,3-
hexafluoropropano (HFC-236ea) y 
1,1,1,3,3,3-hexafluoropropano (HFC-
236fa). 

   

2903.46.01  

1,1,1,2,3,3,3-Heptafluoropropano (HFC-
227ea), 1,1,1,2,2,3-hexafluoropropano 
(HFC-236cb), 1,1,1,2,3,3-
hexafluoropropano (HFC-236ea) y 
1,1,1,3,3,3-hexafluoropropano (HFC-
236fa). 

Kg Ex. Ex. 

2903.47 -- 
1,1,1,3,3-Pentafluoropropano (HFC-
245fa) y 1,1,2,2,3-pentafluoropropano 
(HFC-245ca). 

   

2903.47.01  
1,1,1,3,3-Pentafluoropropano (HFC-
245fa) y 1,1,2,2,3-pentafluoropropano 
(HFC-245ca). 

Kg Ex. Ex. 

2903.48 -- 
1,1,1,3,3-Pentafluorobutano (HFC-
365mfc) y 1,1,1,2,2,3,4,5,5,5-
decafluoropentano (HFC-43-10mee). 

   

2903.48.01  
1,1,1,3,3-Pentafluorobutano (HFC-
365mfc) y 1,1,1,2,2,3,4,5,5,5-
decafluoropentano (HFC-43-10mee). 

Kg Ex. Ex. 

2903.49 -- Los demás.    

2903.49.99  Los demás. Kg Ex. Ex. 

 - 
Derivados fluorados de los hidrocarburos 
acíclicos no saturados: 

   

2903.51 -- 

2,3,3,3-Tetrafluoropropeno (HFO-1234yf), 
1,3,3,3-tetrafluoropropeno (HFO-1234ze) 
y (Z)-1,1,1,4,4,4-hexafluoro-2-buteno 
(HFO-1336mzz). 

   

2903.51.01  

2,3,3,3-Tetrafluoropropeno (HFO-1234yf), 
1,3,3,3-tetrafluoropropeno (HFO-1234ze) 
y (Z)-1,1,1,4,4,4-hexafluoro-2-buteno 
(HFO-1336mzz). 

Kg Ex. Ex. 

2903.59 -- Los demás.    

2903.59.99  Los demás. Kg Ex. Ex. 

 - 
Derivados bromados o derivados 
yodados, de los hidrocarburos acíclicos: 

   

2903.61 -- Bromuro de metilo (bromometano).    

2903.61.01  Bromuro de metilo (bromometano). Kg Ex. Ex. 

2903.62 -- 
Dibromuro de etileno (ISO) (1,2-
dibromoetano). 

   

2903.62.01  
Dibromuro de etileno (ISO) (1,2-
dibromoetano). 

Kg Ex. Ex. 

2903.69 -- Los demás.    

2903.69.99  Los demás. Kg Ex. Ex. 

 - 
Derivados halogenados de los 
hidrocarburos acíclicos con dos 
halógenos diferentes, por lo menos: 

   

2903.71 -- Clorodifluorometano (HCFC-22).    

2903.71.01   Clorodifluorometano (HCFC-22). L Ex. Ex. 

2903.72 -- Diclorotrifluoroetanos (HCFC-123).    

2903.72.01   Diclorotrifluoroetanos (HCFC-123). L Ex. Ex. 
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2903.73 -- Diclorofluoroetanos (HCFC-141, 141b).    

2903.73.01   Diclorofluoroetanos (HCFC-141, 141b). L Ex. Ex. 

2903.74 -- Clorodifluoroetanos (HCFC-142, 142b).    

2903.74.01   Clorodifluoroetanos (HCFC-142, 142b). L Ex. Ex. 

2903.75 -- 
Dicloropentafluoropropanos (HCFC-225, 
225ca, 225cb). 

   

2903.75.01   
Dicloropentafluoropropanos (HCFC-225, 
225ca, 225cb). 

L Ex. Ex. 

2903.76 -- 
Bromoclorodifluorometano (Halón-1211), 
bromotrifluorometano (Halón-1301) y 
dibromotetrafluoroetanos (Halón-2402). 

   

2903.76.01   
Bromoclorodifluorometano (Halón-1211), 
bromotrifluorometano (Halón-1301) y 
dibromotetrafluoroetanos (Halón-2402). 

L Ex. Ex. 

2903.77 -- 
Los demás, perhalogenados solamente 
con flúor y cloro. 

   

2903.77.91  
Los demás, perhalogenados solamente 
con flúor y cloro. 

L Ex. Ex. 

2903.78 -- Los demás derivados perhalogenados.    

2903.78.91  Los demás derivados perhalogenados. L Ex. Ex. 

2903.79 -- Los demás.    

2903.79.99   Los demás. L Ex. Ex. 

 - 
Derivados halogenados de los 
hidrocarburos ciclánicos, ciclénicos o 
cicloterpénicos: 

   

2903.81 -- 
1,2,3,4,5,6-Hexaclorociclohexano (HCH 
(ISO)), incluido el lindano (ISO, DCI). 

   

2903.81.04   
1,2,3,4,5,6-Hexaclorociclohexano (HCH 
(ISO)), incluido el lindano (ISO, DCI). 

Prohibida Prohibida Prohibida 

2903.82 -- 
Aldrina (ISO), clordano (ISO) y heptacloro 
(ISO). 

   

2903.82.02   
1,4,5,6,7,8,8-Heptacloro-
3a,4,7,7atetrahidro-4,7-metanoindeno 
(Heptacloro). 

Prohibida Prohibida Prohibida 

2903.82.04  
1,2,4,5,6,7,8,8-Octacloro-3-alfa,4,7,7-alfa 
tetrahidro-4,7- metanoindeno (Clordano). 

Prohibida Prohibida Prohibida 

2903.82.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

2903.83 -- Mirex (ISO).    

2903.83.01   Mirex (ISO). Kg Ex. Ex. 

2903.89 -- Los demás.    

2903.89.03   
1,2,3,4,10,10-Hexacloro-1,4,4a,5,8,8a-
hexahidro-endo-endo-1,4:5,8-
dimetanonaftaleno (Isodrin). 

Prohibida Prohibida Prohibida 

2903.89.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

 - 
Derivados halogenados de los 
hidrocarburos aromáticos: 

   

2903.91 -- 
Clorobenceno, o-diclorobenceno y p-
diclorobenceno. 

   

2903.91.01   
Clorobenceno, o-diclorobenceno y p-
diclorobenceno. 

Kg Ex. Ex. 

2903.92 -- 
Hexaclorobenceno (ISO) y DDT (ISO) 
(clofenotano (DCI), 1,1,1-tricloro-2,2-
bis(p-clorofenil)etano). 

   

2903.92.01   Hexaclorobenceno (ISO). Kg Ex. Ex. 
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2903.92.04   
1,1,1-tricloro-2,2-bis(p-clorofenil)etano, 
DDT (ISO), clofenotano (DCI)). 

Prohibida Prohibida Prohibida 

2903.93 -- Pentaclorobenceno (ISO).    

2903.93.01   Pentaclorobenceno (ISO). Kg Ex. Ex. 

2903.94 -- Hexabromobifenilos.    

2903.94.01   Hexabromobifenilos. Kg Ex. Ex. 

2903.99 -- Los demás.    

2903.99.01   Cloruro de bencilo. Kg Ex. Ex. 

2903.99.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

         

29.04   
Derivados sulfonados, nitrados o 
nitrosados de los hidrocarburos, 
incluso halogenados. 

   

2904.10 - 
Derivados solamente sulfonados, sus 
sales y sus ésteres etílicos. 

   

2904.10.01   Butilnaftalensulfonato de sodio. Kg Ex. Ex. 

2904.10.02   1,3,6-Naftalentrisulfonato trisódico. Kg Ex. Ex. 

2904.10.03   Alil o metalilsulfonato de sodio. Kg Ex. Ex. 

2904.10.04   6,7-Dihidro-2-naftalensulfonato de sodio. Kg Ex. Ex. 

2904.10.05   Ácido p-toluensulfónico. Kg Ex. Ex. 

2904.10.99   Los demás. Kg 5 Ex. 

2904.20 - 
Derivados solamente nitrados o 
solamente nitrosados. 

   

2904.20.08   Nitroetano. Kg Ex. Ex. 

2904.20.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

 - 
Ácido perfluorooctano sulfónico, sus sales 
y fluoruro de perfluorooctano sulfonilo: 

   

2904.31 -- Ácido perfluorooctano sulfónico.    

2904.31.01   Ácido perfluorooctano sulfónico. Kg Ex. Ex. 

2904.32 -- Perfluorooctano sulfonato de amonio.    

2904.32.01   Perfluorooctano sulfonato de amonio. Kg Ex. Ex. 

2904.33 -- Perfluorooctano sulfonato de litio.    

2904.33.01   Perfluorooctano sulfonato de litio. Kg Ex. Ex. 

2904.34 -- Perfluorooctano sulfonato de potasio.    

2904.34.01   Perfluorooctano sulfonato de potasio. Kg Ex. Ex. 

2904.35 -- 
Las demás sales del ácido 
perfluorooctano sulfónico. 

   

2904.35.91   
Las demás sales del ácido 
perfluorooctano sulfónico. 

Kg Ex. Ex. 

2904.36 -- Fluoruro de perfluorooctano sulfonilo.    

2904.36.01   Fluoruro de perfluorooctano sulfonilo. Kg Ex. Ex. 

 - Los demás:    

2904.91 -- Tricloronitrometano (cloropicrina).    

2904.91.01   Tricloronitrometano (cloropicrina). Kg Ex. Ex. 

2904.99 -- Los demás.    

2904.99.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 
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    SUBCAPÍTULO II    

    
ALCOHOLES Y SUS DERIVADOS 
HALOGENADOS, SULFONADOS, 

NITRADOS O NITROSADOS 
   

         

29.05   
Alcoholes acíclicos y sus derivados 
halogenados, sulfonados, nitrados o 
nitrosados. 

   

 - Monoalcoholes saturados:    

2905.11 -- Metanol (alcohol metílico).    

2905.11.01   Metanol (alcohol metílico). L Ex. Ex. 

2905.12 -- 
Propan-1-ol (alcohol propílico) y propan-

2-ol (alcohol isopropílico). 
   

2905.12.02   
Propan-1-ol (alcohol propílico) y propan-

2-ol (alcohol isopropílico). 
Kg Ex. Ex. 

2905.13 -- Butan-1-ol (alcohol n-butílico).    

2905.13.01   Butan-1-ol (alcohol n-butílico). Kg Ex. Ex. 

2905.14 -- Los demás butanoles.    

2905.14.91   Los demás butanoles. Kg Ex. Ex. 

2905.16 -- Octanol (alcohol octílico) y sus isómeros.    

2905.16.03   Octanol (alcohol octílico) y sus isómeros. Kg Ex. Ex. 

2905.17 -- 

Dodecan-1-ol (alcohol laurílico), 

hexadecan-1-ol (alcohol cetílico) y 

octadecan-1-ol (alcohol estearílico). 

   

2905.17.01   

Dodecan-1-ol (alcohol laurílico), 

hexadecan-1-ol (alcohol cetílico) y 

octadecan-1-ol (alcohol estearílico). 

Kg Ex. Ex. 

2905.19 -- Los demás.    

2905.19.06   Metil isobutil carbinol. Kg 7 Ex. 

2905.19.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

 - Monoalcoholes no saturados:    

2905.22 -- Alcoholes terpénicos acíclicos.    

2905.22.06   Alcoholes terpénicos acíclicos. Kg Ex. Ex. 

2905.29 -- Los demás.    

2905.29.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

 - Dioles:    

2905.31 -- Etilenglicol (etanodiol).    

2905.31.01   Etilenglicol (etanodiol). Kg 5 Ex. 

2905.32 -- Propilenglicol (propano-1,2-diol).    

2905.32.01   Propilenglicol (propano-1,2-diol). Kg 7 Ex. 

2905.39 -- Los demás.    

2905.39.01   Butilenglicol. Kg 5 Ex. 

2905.39.02   2-Metil-2,4-pentanodiol. Kg 5 Ex. 

2905.39.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 
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 - Los demás polialcoholes:    

2905.41 -- 
2-Etil-2-(hidroximetil)propano-1,3-diol 
(trimetilolpropano). 

   

2905.41.01   
2-Etil-2-(hidroximetil)propano-1,3-diol 
(trimetilolpropano). 

Kg Ex. Ex. 

2905.42 -- Pentaeritritol (pentaeritrita).    

2905.42.01   Pentaeritritol (pentaeritrita). Kg Ex. Ex. 

2905.43 -- Manitol.    

2905.43.01   Manitol. Kg Ex. Ex. 

2905.44 -- D-glucitol (sorbitol).    

2905.44.01   D-glucitol (sorbitol). Kg 5 Ex. 

2905.45 -- Glicerol.    

2905.45.01   Glicerol, excepto grado dinamita. Kg 15 Ex. 

2905.45.99   Los demás. Kg 7 Ex. 

2905.49 -- Los demás.    

2905.49.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

 - 
Derivados halogenados, sulfonados, 
nitrados o nitrosados de los alcoholes 
acíclicos: 

   

2905.51 -- Etclorvinol (DCI).    

2905.51.01   Etclorvinol (DCI). Kg Ex. Ex. 

2905.59 -- Los demás.    

2905.59.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

         

29.06   
Alcoholes cíclicos y sus derivados 
halogenados, sulfonados, nitrados o 
nitrosados. 

   

 - Ciclánicos, ciclénicos o cicloterpénicos:    

2906.11 -- Mentol.    

2906.11.01   Mentol. Kg Ex. Ex. 

2906.12 -- 
Ciclohexanol, metilciclohexanoles y 
dimetilciclohexanoles. 

   

2906.12.02   
Ciclohexanol, metilciclohexanoles y 
dimetilciclohexanoles. 

Kg Ex. Ex. 

2906.13 -- Esteroles e inositoles.    

2906.13.99   Esteroles e inositoles. Kg Ex. Ex. 

2906.19 -- Los demás.    

2906.19.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

 - Aromáticos:    

2906.21 -- Alcohol bencílico.    

2906.21.01   Alcohol bencílico. Kg Ex. Ex. 

2906.29 -- Los demás.    

2906.29.05   Feniletanol. Kg 7 Ex. 

2906.29.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 
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  SUBCAPÍTULO III    

  

FENOLES Y FENOLES-ALCOHOLES Y 
SUS DERIVADOS HALOGENADOS, 

SULFONADOS, NITRADOS O 
NITROSADOS 

   

         

29.07   Fenoles; fenoles-alcoholes.    

 - Monofenoles:    

2907.11 -- Fenol (hidroxibenceno) y sus sales.    

2907.11.02   Fenol (hidroxibenceno) y sus sales. Kg Ex. Ex. 

2907.12 -- Cresoles y sus sales.    

2907.12.02   Cresoles y sus sales. Kg Ex. Ex. 

2907.13 -- 
Octilfenol, nonilfenol y sus isómeros; 
sales de estos productos. 

   

2907.13.03   
Octilfenol, nonilfenol y sus isómeros; 
sales de estos productos. 

Kg Ex. Ex. 

2907.15 -- Naftoles y sus sales.    

2907.15.03   Naftoles y sus sales. Kg Ex. Ex. 

2907.19 -- Los demás.    

2907.19.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

 - Polifenoles; fenoles-alcoholes:    

2907.21 -- Resorcinol y sus sales.    

2907.21.01   Resorcinol y sus sales. Kg Ex. Ex. 

2907.22 -- Hidroquinona y sus sales.    

2907.22.01   Hidroquinona. Kg 7 Ex. 

2907.22.02   Sales de la hidroquinona. Kg Ex. Ex. 

2907.23 -- 
4,4'-Isopropilidendifenol (bisfenol A, 
difenilolpropano) y sus sales. 

   

2907.23.03   4,4'-Isopropilidendifenol (bisfenol A, 
difenilolpropano) y sus sales. Kg Ex. Ex. 

2907.29 -- Los demás.    

2907.29.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

         

29.08   
Derivados halogenados, sulfonados, 
nitrados o nitrosados, de los fenoles o 
de los fenoles-alcoholes. 

   

 - 
Derivados solamente halogenados y sus 
sales: 

   

2908.11 -- Pentaclorofenol (ISO).    

2908.11.01   Pentaclorofenol (ISO). Kg Ex. Ex. 

2908.19 -- Los demás.    

2908.19.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

 - Los demás:    

2908.91 -- Dinoseb (ISO) y sus sales.    

2908.91.01   Dinoseb (ISO) y sus sales. Kg Ex. Ex. 

2908.92 -- 
4,6-Dinitro-o-cresol (DNOC (ISO)) y sus 
sales. 

   

2908.92.01   
4,6-Dinitro-o-cresol (DNOC (ISO)) y sus 
sales. 

Kg Ex. Ex. 

2908.99 -- Los demás.    

2908.99.01   p-Nitrofenol y su sal de sodio. Kg 7 Ex. 

2908.99.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 
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  SUBCAPÍTULO IV    

  

ÉTERES, PERÓXIDOS DE 
ALCOHOLES, PERÓXIDOS DE 

ÉTERES, PERÓXIDOS DE ACETALES 
Y DE HEMIACETALES, PERÓXIDOS DE 

CETONAS, EPÓXIDOS CON TRES 
ÁTOMOS EN EL CICLO, ACETALES Y 
HEMIACETALES, Y SUS DERIVADOS 

HALOGENADOS, SULFONADOS, 
NITRADOS O NITROSADOS 

   

         

29.09   

Éteres, éteres-alcoholes, éteres-
fenoles, éteres-alcoholes-fenoles, 
peróxidos de alcoholes, peróxidos de 
éteres, peróxidos de acetales y de 
hemiacetales, peróxidos de cetonas 
(aunque no sean de constitución 
química definida), y sus derivados 
halogenados, sulfonados, nitrados o 
nitrosados. 

   

 - 
Éteres acíclicos y sus derivados 
halogenados, sulfonados, nitrados o 
nitrosados: 

   

2909.11 -- Éter dietílico (óxido de dietilo).    

2909.11.01   Éter dietílico (óxido de dietilo). Kg Ex. Ex. 

2909.19 -- Los demás.    

2909.19.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

2909.20 - 

Éteres ciclánicos, ciclénicos, 
cicloterpénicos, y sus derivados 
halogenados, sulfonados, nitrados o 
nitrosados. 

   

2909.20.01   

Éteres ciclánicos, ciclénicos, 
cicloterpénicos, y sus derivados 
halogenados, sulfonados, nitrados o 
nitrosados. 

Kg Ex. Ex. 

2909.30 - 
Éteres aromáticos y sus derivados 
halogenados, sulfonados, nitrados o 
nitrosados. 

   

2909.30.10   
Éteres aromáticos y sus derivados 
halogenados, sulfonados, nitrados o 
nitrosados. 

Kg Ex. Ex. 

 - 
Éteres-alcoholes y sus derivados 
halogenados, sulfonados, nitrados o 
nitrosados: 

   

2909.41 -- 2,2'-Oxidietanol (dietilenglicol).    

2909.41.01   2,2'-Oxidietanol (dietilenglicol). Kg 7 Ex. 

2909.43 -- 
Éteres monobutílicos del etilenglicol o del 
dietilenglicol. 

   

2909.43.01   
Éteres monobutílicos del etilenglicol o del 
dietilenglicol. 

Kg 7 Ex. 

2909.44 -- 
Los demás éteres monoalquílicos del 
etilenglicol o del dietilenglicol. 

   

2909.44.01   
Éter monoetílico del etilenglicol o del 
dietilenglicol. 

Kg 7 Ex. 

2909.44.03   
Éteres monometílicos del etilenglicol o del 
dietilenglicol. 

Kg 7 Ex. 

2909.44.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 
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2909.49 -- Los demás.    

2909.49.01   
Éter monometílico, monoetílico o 
monobutílico del trietilenglicol. 

Kg 7 Ex. 

2909.49.02   
3-(2-Metilfenoxi)-1,2-propanodiol 
(mefenesina). 

Kg Ex. Ex. 

2909.49.03   Trietilenglicol. Kg 7 Ex. 

2909.49.04   
Éter monofenílico del etilenglicol 
(Fenoxietanol). 

Kg Ex. Ex. 

2909.49.05   Alcohol 3-fenoxibencílico. Kg Ex. Ex. 

2909.49.06   Dipropilenglicol. Kg 7 Ex. 

2909.49.07   Tetraetilenglicol. Kg Ex. Ex. 

2909.49.08   Tripropilenglicol. Kg 7 Ex. 

2909.49.09   
1,2-Dihidroxi- 3-(2-metoxifenoxi)propano 
(Guayacolato de glicerilo). 

Kg Ex. Ex. 

2909.49.99   Los demás. Kg 5 Ex. 

2909.50 - 
Éteres-fenoles, éteres-alcoholes-fenoles, 
y sus derivados halogenados, sulfonados, 
nitrados o nitrosados. 

   

2909.50.01   Éter monometílico de la hidroquinona. Kg 7 Ex. 

2909.50.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

2909.60 - 

Peróxidos de alcoholes, peróxidos de 
éteres, peróxidos de acetales y de 
hemiacetales, peróxidos de cetonas, y 
sus derivados halogenados, sulfonados, 
nitrados o nitrosados. 

   

2909.60.01   Peróxido de laurilo. Kg Ex. Ex. 

2909.60.02   Hidroperóxido de cumeno. Kg Ex. Ex. 

2909.60.03   Hidroxioxianisol. Kg Ex. Ex. 

2909.60.04   Peróxido de dicumilo. Kg Ex. Ex. 

2909.60.05   Hidroperóxido de paramentano. Kg Ex. Ex. 

2909.60.06   Peróxidos de acetales y hemiacetales. Kg Ex. Ex. 

2909.60.99   Los demás. Kg 7 Ex. 

         

29.10   

Epóxidos, epoxialcoholes, 
epoxifenoles y epoxiéteres, con tres 
átomos en el ciclo, y sus derivados 
halogenados, sulfonados, nitrados o 
nitrosados. 

   

2910.10 - Oxirano (óxido de etileno).    

2910.10.01   Oxirano (óxido de etileno). Kg Ex. Ex. 

2910.20 - Metiloxirano (óxido de propileno).    

2910.20.01   Metiloxirano (óxido de propileno). Kg Ex. Ex. 

2910.30 - 1-Cloro-2,3-epoxipropano (epiclorhidrina).    

2910.30.01   1-Cloro-2,3-epoxipropano (epiclorhidrina). Kg Ex. Ex. 

2910.40 - Dieldrina (ISO, DCI).    

2910.40.01   Dieldrina (ISO, DCI). Kg Ex. Ex. 

2910.50 - Endrina (ISO).    

2910.50.01   Endrina (ISO). Prohibida Prohibida Prohibida 

2910.90 - Los demás.    

2910.90.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 
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29.11   

Acetales y hemiacetales, incluso con 
otras funciones oxigenadas, y sus 
derivados halogenados, sulfonados, 
nitrados o nitrosados. 

   

2911.00  

Acetales y hemiacetales, incluso con 
otras funciones oxigenadas, y sus 
derivados halogenados, sulfonados, 
nitrados o nitrosados. 

   

2911.00.04   

Acetales y hemiacetales, incluso con 
otras funciones oxigenadas, y sus 
derivados halogenados, sulfonados, 
nitrados o nitrosados. 

Kg Ex. Ex. 

      

  SUBCAPÍTULO V    

  
COMPUESTOS CON FUNCIÓN 

ALDEHÍDO 
   

         

29.12   
Aldehídos, incluso con otras funciones 
oxigenadas; polímeros cíclicos de los 
aldehídos; paraformaldehído. 

   

 - 
Aldehídos acíclicos sin otras funciones 
oxigenadas: 

   

2912.11 -- Metanal (formaldehído).    

2912.11.01   Metanal (formaldehído). Kg 7 Ex. 

2912.12 -- Etanal (acetaldehído).    

2912.12.01   Etanal (acetaldehído). Kg Ex. Ex. 

2912.19 -- Los demás.    

2912.19.05   Glutaraldehído. Kg 7 Ex. 

2912.19.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

 - 
Aldehídos cíclicos sin otras funciones 
oxigenadas: 

   

2912.21 -- Benzaldehído (aldehído benzoico).    

2912.21.01   Benzaldehído (aldehído benzoico). Kg Ex. Ex. 

2912.29 -- Los demás.    

2912.29.02   Fenilacetaldehído. Kg Ex. Ex. 

2912.29.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

 - 
Aldehídos-alcoholes, aldehídos-éteres, 
aldehídos-fenoles y aldehídos con otras 
funciones oxigenadas: 

   

2912.41 -- Vainillina (aldehído metilprotocatéquico).    

2912.41.01   Vainillina (aldehído metilprotocatéquico). Kg Ex. Ex. 

2912.42 -- Etilvainillina (aldehído etilprotocatéquico).    

2912.42.01   Etilvainillina (aldehído etilprotocatéquico). Kg Ex. Ex. 

2912.49 -- Los demás.    

2912.49.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

2912.50 - Polímeros cíclicos de los aldehídos.    

2912.50.01   Polímeros cíclicos de los aldehídos. Kg Ex. Ex. 

2912.60 - Paraformaldehído.    

2912.60.01   Paraformaldehído. Kg Ex. Ex. 
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29.13   
Derivados halogenados, sulfonados, 
nitrados o nitrosados de los productos 
de la partida 29.12. 

   

2913.00  
Derivados halogenados, sulfonados, 
nitrados o nitrosados de los productos de 
la partida 29.12. 

   

2913.00.03   
Derivados halogenados, sulfonados, 
nitrados o nitrosados de los productos de 
la partida 29.12. 

Kg Ex. Ex. 

      

  SUBCAPÍTULO VI    

  
COMPUESTOS CON FUNCIÓN 

CETONA O CON FUNCIÓN QUINONA 
   

         

29.14   

Cetonas y quinonas, incluso con otras 
funciones oxigenadas, y sus derivados 
halogenados, sulfonados, nitrados o 
nitrosados. 

   

 - 
Cetonas acíclicas sin otras funciones 
oxigenadas: 

   

2914.11 -- Acetona.    

2914.11.01   Acetona. Kg Ex. Ex. 

2914.12 -- Butanona (metiletilcetona).    

2914.12.01   Butanona (metiletilcetona). Kg Ex. Ex. 

2914.13 -- 4-Metilpentan-2-ona (metilisobutilcetona).    

2914.13.01   4-Metilpentan-2-ona (metilisobutilcetona). Kg 7 Ex. 

2914.19 -- Las demás.    

2914.19.02   Óxido de mesitilo. Kg 7 Ex. 

2914.19.99   Las demás. Kg Ex. Ex. 

 - 
Cetonas ciclánicas, ciclénicas o 
cicloterpénicas, sin otras funciones 
oxigenadas: 

   

2914.22 -- Ciclohexanona y metilciclohexanonas.    

2914.22.01   Ciclohexanona y metilciclohexanonas. Kg Ex. Ex. 

2914.23 -- Iononas y metiliononas.    

2914.23.03   Iononas y metiliononas. Kg Ex. Ex. 

2914.29 -- Las demás.    

2914.29.01   2-Metil-5-(1-metiletenil)-2-ciclohexen-1-
ona (Carvona). Kg Ex. Ex. 

2914.29.02   3,5,5-Trimetil-2-ciclohexen-1-ona 
(Isoforona). Kg Ex. Ex. 

2914.29.03   1-p-Menten-3-ona (Piperitona). Kg Ex. Ex. 

2914.29.04   Alcanfor. Kg Ex. Ex. 

2914.29.99   Las demás. Kg 5 Ex. 

 - Cetonas aromáticas sin otras funciones 
oxigenadas:    

2914.31 -- Fenilacetona (fenilpropan-2-ona).    

2914.31.01   Fenilacetona (fenilpropan-2-ona). Kg Ex. Ex. 

2914.39 -- Las demás.    

2914.39.99   Las demás. Kg Ex. Ex. 

2914.40 - Cetonas-alcoholes y cetonas-aldehídos.    

2914.40.01   Acetilmetilcarbinol. Kg Ex. Ex. 

2914.40.02   Fenil acetil carbinol. Kg 7 Ex. 

2914.40.99   Los demás. Kg 5 Ex. 
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2914.50 - 
Cetonas-fenoles y cetonas con otras 
funciones oxigenadas. 

   

2914.50.04   
Cetonas-fenoles y cetonas con otras 
funciones oxigenadas. 

Kg Ex. Ex. 

 - Quinonas:    

2914.61 -- Antraquinona.    

2914.61.01   Antraquinona. Kg Ex. Ex. 

2914.62 -- Coenzima Q10 (ubidecarenona (DCI)).    

2914.62.01   Coenzima Q10 (ubidecarenona (DCI)). Kg Ex. Ex. 

2914.69 -- Las demás.    

2914.69.99   Las demás. Kg Ex. Ex. 

 - 
Derivados halogenados, sulfonados, 
nitrados o nitrosados: 

   

2914.71 -- Clordecona (ISO).    

2914.71.01   Clordecona (ISO). Kg Ex. Ex. 

2914.79 -- Los demás.    

2914.79.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

      

  SUBCAPÍTULO VII    

  

ÁCIDOS CARBOXÍLICOS, SUS 
ANHÍDRIDOS, HALOGENUROS, 

PERÓXIDOS Y PEROXIÁCIDOS; SUS 
DERIVADOS HALOGENADOS, 
SULFONADOS, NITRADOS O 

NITROSADOS 

   

         

29.15   

Ácidos monocarboxílicos acíclicos 
saturados y sus anhídridos, 
halogenuros, peróxidos y 
peroxiácidos; sus derivados 
halogenados, sulfonados, nitrados o 
nitrosados. 

   

 - Ácido fórmico, sus sales y sus ésteres:    

2915.11 -- Ácido fórmico.    

2915.11.01   Ácido fórmico. Kg Ex. Ex. 

2915.12 -- Sales del ácido fórmico.    

2915.12.03   Sales del ácido fórmico. Kg Ex. Ex. 

2915.13 -- Ésteres del ácido fórmico.    

2915.13.01   Ésteres del ácido fórmico. Kg Ex. Ex. 

 - 
Ácido acético y sus sales; anhídrido 
acético: 

   

2915.21 -- Ácido acético.    

2915.21.01   Ácido acético. Kg Ex. Ex. 

2915.24 -- Anhídrido acético.    

2915.24.01   Anhídrido acético. Kg 10 Ex. 

2915.29 -- Las demás.    

2915.29.99   Las demás. Kg Ex. Ex. 

 - Ésteres del ácido acético:    

2915.31 -- Acetato de etilo.    

2915.31.01   Acetato de etilo. Kg 10 Ex. 

2915.32 -- Acetato de vinilo.    

2915.32.01   Acetato de vinilo. Kg Ex. Ex. 
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2915.33 -- Acetato de n-butilo.    

2915.33.01   Acetato de n-butilo. Kg Ex. Ex. 

2915.36 -- Acetato de dinoseb (ISO).    

2915.36.01   Acetato de dinoseb (ISO). Kg Ex. Ex. 

2915.39 -- Los demás.    

2915.39.02   
Acetato del éter monometílico del 
etilenglicol. 

Kg 5 Ex. 

2915.39.03   Acetato de isopropilo o de metilamilo. Kg 10 Ex. 

2915.39.04   Acetato de isobornilo. Kg 5 Ex. 

2915.39.05   Acetato de cedrilo. Kg 5 Ex. 

2915.39.09   Acetato de mentanilo. Kg 5 Ex. 

2915.39.13   
Acetato del éter monobutílico del 
etilenglicol. 

Kg 5 Ex. 

2915.39.15   Acetato de terpenilo. Kg 5 Ex. 

2915.39.17   Acetato de isobutilo. Kg 5 Ex. 

2915.39.18   Acetato de 2-etoxietilo. Kg 7 Ex. 

2915.39.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

2915.40 - 
Ácidos mono-, di- o tricloroacéticos, sus 
sales y sus ésteres. 

   

2915.40.01   
Ácidos mono- o dicloroacéticos y sus 
sales de sodio. 

Kg 9 Ex. 

2915.40.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

2915.50 - Ácido propiónico, sus sales y sus ésteres.    

2915.50.03   Propionato de terpenilo. Kg 5 Ex. 

2915.50.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

2915.60 - 
Ácidos butanoicos, ácidos pentanoicos, 
sus sales y sus ésteres. 

   

2915.60.01   Ácido butanoico (Ácido butírico). Kg Ex. Ex. 

2915.60.03   
Diisobutanoato de 2,2,4-
trimetilpentanodiol. 

Kg Ex. Ex. 

2915.60.99   Los demás. Kg 5 Ex. 

2915.70 - 
Ácido palmítico, ácido esteárico, sus 
sales y sus ésteres. 

   

2915.70.01   Estearato de isopropilo. Kg 5 Ex. 

2915.70.02   
Monoestearato de etilenglicol o de 
propilenglicol. 

Kg 5 Ex. 

2915.70.03   Estearato de butilo. Kg 5 Ex. 

2915.70.04   Monoestearato de sorbitan. Kg 5 Ex. 

2915.70.05   Monoestearato de glicerilo. Kg 5 Ex. 

2915.70.06   Palmitato de metilo. Kg 5 Ex. 

2915.70.07   Palmitato de isopropilo. Kg 5 Ex. 

2915.70.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

2915.90 - Los demás.    

2915.90.01   Ácido 2-etilhexanoico. Kg Ex. Ex. 

2915.90.03   Ácido cáprico. Kg Ex. Ex. 

2915.90.04   Ácido láurico. Kg Ex. Ex. 

2915.90.05   Ácido mirístico. Kg Ex. Ex. 

2915.90.06   Ácido caproico. Kg Ex. Ex. 

2915.90.07   
Ácido 2-propilpentanoico (Ácido 
valproico). 

Kg Ex. Ex. 
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2915.90.08   Heptanoato de etilo. Kg Ex. Ex. 

2915.90.09   Laurato de metilo. Kg Ex. Ex. 

2915.90.10   Ácido nonanoico o isononanoico. Kg Ex. Ex. 

2915.90.11   
Sal sódica del ácido 2-propilpentanoico 
(Valproato de sodio). 

Kg Ex. Ex. 

2915.90.12   Peróxido de lauroilo o de decanoilo. Kg 7 Ex. 

2915.90.15   
Peroxi-2-etilhexanoato de terbutilo; 
peroxibenzoato de terbutilo. 

Kg 10 Ex. 

2915.90.16   
Cloruro de lauroilo, de decanoilo o de 
isononanoilo. 

Kg Ex. Ex. 

2915.90.18   Anhídrido propiónico. Kg Ex. Ex. 

2915.90.19   
Ácido 3-(3,5-diterbutil-4-hidroxifenil)-
propiónico. 

Kg Ex. Ex. 

2915.90.20   Tetraésteres del pentaeritritol. Kg Ex. Ex. 

2915.90.22   Cloruro de palmitoilo. Kg Ex. Ex. 

2915.90.23   Di-(2-etilbutanoato) de trietilenglicol. Kg Ex. Ex. 

2915.90.24   Cloruro de n-pentanoilo. Kg Ex. Ex. 

2915.90.25   Ácido caprílico. Kg Ex. Ex. 

2915.90.26   Ácido behénico. Kg Ex. Ex. 

2915.90.27   Cloruro de pivaloilo. Kg Ex. Ex. 

2915.90.29   Cloropropionato de metilo. Kg Ex. Ex. 

2915.90.30   Ortoformiato de trietilo. Kg Ex. Ex. 

2915.90.31   Cloroformiato de 2-etilhexilo. Kg Ex. Ex. 

2915.90.32   Cloroformiato de metilo. Kg Ex. Ex. 

2915.90.33   Cloroformiato de bencilo. Kg Ex. Ex. 

2915.90.99   Los demás. Kg 5 Ex. 

         

29.16   

Ácidos monocarboxílicos acíclicos no 
saturados y ácidos monocarboxílicos 
cíclicos, sus anhídridos, halogenuros, 
peróxidos y peroxiácidos; sus 
derivados halogenados, sulfonados, 
nitrados o nitrosados. 

   

 - 
Ácidos monocarboxílicos acíclicos no 
saturados, sus anhídridos, halogenuros, 
peróxidos, peroxiácidos y sus derivados: 

   

2916.11 -- Ácido acrílico y sus sales.    

2916.11.01   Ácido acrílico y sus sales. Kg 5 Ex. 

2916.12 -- Ésteres del ácido acrílico.    

2916.12.01   Acrilato de metilo o de etilo. Kg 6 Ex. 

2916.12.02   Acrilato de butilo. Kg Ex. Ex. 

2916.12.03   Acrilato de 2-etilhexilo. Kg 3 Ex. 

2916.12.99   Los demás. Kg 7 Ex. 

2916.13 -- Ácido metacrílico y sus sales.    

2916.13.01   Ácido metacrílico y sus sales. Kg Ex. Ex. 

2916.14 -- Ésteres del ácido metacrílico.    

2916.14.01   Metacrilato de metilo. Kg Ex. Ex. 

2916.14.02   Metacrilato de etilo o de butilo. Kg 7 Ex. 

2916.14.03   Metacrilato de 2-hidroxipropilo. Kg 7 Ex. 

2916.14.04   Dimetacrilato de etilenglicol. Kg 7 Ex. 

2916.14.99   Los demás. Kg 5 Ex. 
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2916.15 -- 
Ácidos oleico, linoleico o linolénico, sus 
sales y sus ésteres. 

   

2916.15.05   
Monooleato de sorbitan; monooleato de 
propanotriol. 

Kg Ex. Ex. 

2916.15.99   Los demás. Kg 5 Ex. 

2916.16 -- Binapacril (ISO).    

2916.16.01   Binapacril (ISO). Kg Ex. Ex. 

2916.19 -- Los demás.    

2916.19.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

2916.20 - 

Ácidos monocarboxílicos ciclánicos, 
ciclénicos o cicloterpénicos, sus 
anhídridos, halogenuros, peróxidos, 
peroxiácidos y sus derivados. 

   

2916.20.05   

Ácidos monocarboxílicos ciclánicos, 
ciclénicos o cicloterpénicos, sus 
anhídridos, halogenuros, peróxidos, 
peroxiácidos y sus derivados. 

Kg Ex. Ex. 

 - 
Ácidos monocarboxílicos aromáticos, sus 
anhídridos, halogenuros, peróxidos, 
peroxiácidos y sus derivados: 

   

2916.31 -- Ácido benzoico, sus sales y sus ésteres.    

2916.31.01   Sal de sodio del ácido benzoico. Kg 5 Ex. 

2916.31.02   Dibenzoato de dipropilenglicol. Kg 5 Ex. 

2916.31.03   Benzoato de etilo o de bencilo. Kg 5 Ex. 

2916.31.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

2916.32 -- 
Peróxido de benzoilo y cloruro de 
benzoilo. 

   

2916.32.03   
Peróxido de benzoilo y cloruro de 
benzoilo. 

Kg Ex. Ex. 

2916.34 -- Ácido fenilacético y sus sales.    

2916.34.01   Ácido fenilacético y sus sales. Kg Ex. Ex. 

2916.39 -- Los demás.    

2916.39.08   Esteres del ácido fenilacético. Kg Ex. Ex. 

2916.39.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

         

29.17   

Ácidos policarboxílicos, sus 
anhídridos, halogenuros, peróxidos y 
peroxiácidos; sus derivados 
halogenados, sulfonados, nitrados o 
nitrosados. 

   

 - 
Ácidos policarboxílicos acíclicos, sus 
anhídridos, halogenuros, peróxidos, 
peroxiácidos y sus derivados: 

   

2917.11 -- Ácido oxálico, sus sales y sus ésteres.    

2917.11.02   Ácido oxálico, sus sales y sus ésteres. Kg Ex. Ex. 

2917.12 -- Ácido adípico, sus sales y sus ésteres.    

2917.12.01   Ácido adípico, sus sales y sus ésteres. Kg Ex. Ex. 

2917.13 -- 
Ácido azelaico, ácido sebácico, sus sales 
y sus ésteres. 

   

2917.13.03   
Ácido azelaico, ácido sebácico, sus sales 
y sus ésteres. 

Kg Ex. Ex. 

2917.14 -- Anhídrido maleico.    

2917.14.01   Anhídrido maleico. Kg 10 Ex. 
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2917.19 -- Los demás.    

2917.19.04   Ácido maleico y sus sales. Kg 7 Ex. 

2917.19.08   Ácido fumárico. Kg 5 Ex. 

2917.19.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

2917.20 - 

Ácidos policarboxílicos ciclánicos, 
ciclénicos o cicloterpénicos, sus 
anhídridos, halogenuros, peróxidos, 
peroxiácidos y sus derivados. 

   

2917.20.04   

Ácidos policarboxílicos ciclánicos, 
ciclénicos o cicloterpénicos, sus 
anhídridos, halogenuros, peróxidos, 
peroxiácidos y sus derivados. 

Kg Ex. Ex. 

 - 
Ácidos policarboxílicos aromáticos, sus 
anhídridos, halogenuros, peróxidos, 
peroxiácidos y sus derivados: 

   

2917.32 -- Ortoftalatos de dioctilo.    

2917.32.01   Ortoftalatos de dioctilo. Kg 3 Ex. 

2917.33 -- Ortoftalatos de dinonilo o de didecilo.    

2917.33.01   Ortoftalatos de dinonilo o de didecilo. Kg 7 Ex. 

2917.34 -- Los demás ésteres del ácido ortoftálico.    

2917.34.01   Ortoftalatos de dibutilo. Kg 7 Ex. 

2917.34.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

2917.35 -- Anhídrido ftálico.    

2917.35.01   Anhídrido ftálico. Kg 10 Ex. 

2917.36 -- Ácido tereftálico y sus sales.    

2917.36.01   Ácido tereftálico y sus sales. Kg 10 Ex. 

2917.37 -- Tereftalato de dimetilo.    

2917.37.01   Tereftalato de dimetilo. Kg 10 Ex. 

2917.39 -- Los demás.    

2917.39.01   Sal sódica del sulfoisoftalato de dimetilo. Kg Ex. Ex. 

2917.39.02   Tetracloro tereftalato de dimetilo. Kg Ex. Ex. 

2917.39.03   Ftalato dibásico de plomo. Kg Ex. Ex. 

2917.39.04   Trimelitato de trioctilo. Kg 7 Ex. 

2917.39.05   Ácido isoftálico. Kg Ex. Ex. 

2917.39.06   Anhídrido trimelítico. Kg Ex. Ex. 

2917.39.99   Los demás. Kg 5 Ex. 

      

29.18   

Ácidos carboxílicos con funciones 
oxigenadas suplementarias y sus 
anhídridos, halogenuros, peróxidos y 
peroxiácidos; sus derivados 
halogenados, sulfonados, nitrados o 
nitrosados. 

   

 - 

Ácidos carboxílicos con función alcohol, 
pero sin otra función oxigenada, sus 
anhídridos, halogenuros, peróxidos, 
peroxiácidos y sus derivados: 

   

2918.11 -- Ácido láctico, sus sales y sus ésteres.    

2918.11.01   Ácido láctico, sus sales y sus ésteres. Kg Ex. Ex. 

2918.12 -- Ácido tartárico.    

2918.12.01   Ácido tartárico. Kg 5 Ex. 

2918.13 -- Sales y ésteres del ácido tartárico.    

2918.13.05   Sales y ésteres del ácido tartárico. Kg Ex. Ex. 
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2918.14 -- Ácido cítrico.    

2918.14.01   Ácido cítrico. Kg Ex. Ex. 

2918.15 -- Sales y ésteres del ácido cítrico.    

2918.15.01   Citrato de sodio. Kg 
AMX (7%+0.36 
Dls por Kg de 

azúcar) 
Ex. 

2918.15.02   Citrato férrico amónico. Kg 
AMX (7%+0.36 
Dls por Kg de 

azúcar) 
Ex. 

2918.15.05   

Sales del ácido cítrico, excepto citratro de 
litio; ferrocitrato de calcio; y lo 
comprendido en las fracciones 
arancelarias 2918.15.01 y 2918.15.02. 

Kg 5 Ex. 

2918.15.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

2918.16 -- Ácido glucónico, sus sales y sus ésteres.    

2918.16.03   Ácido glucónico, sus sales y sus ésteres. Kg Ex. Ex. 

2918.17 -- 
Ácido 2,2-difenil-2-hidroxiacético (ácido 
bencílico). 

   

2918.17.01   
Ácido 2,2-difenil-2-hidroxiacético (ácido 
bencílico). 

Kg Ex. Ex. 

2918.18 -- Clorobencilato (ISO).    

2918.18.01   Clorobencilato (ISO). Kg Ex. Ex. 

2918.19 -- Los demás.    

2918.19.06   Ácido málico. Kg 5 Ex. 

2918.19.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

 - 

Ácidos carboxílicos con función fenol, 
pero sin otra función oxigenada, sus 
anhídridos, halogenuros, peróxidos, 
peroxiácidos y sus derivados: 

   

2918.21 -- Ácido salicílico y sus sales.    

2918.21.02   Subsalicilato de bismuto. Kg 5 Ex. 

2918.21.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

2918.22 -- 
Ácido o-acetilsalicílico, sus sales y sus 
ésteres. 

   

2918.22.02   
Ácido o-acetilsalicílico, sus sales y sus 
ésteres. 

Kg Ex. Ex. 

2918.23 -- 
Los demás ésteres del ácido salicílico y 
sus sales. 

   

2918.23.91   
Los demás ésteres del ácido salicílico y 
sus sales. 

Kg Ex. Ex. 

2918.29 -- Los demás.    

2918.29.01   p-Hidroxibenzoato de metilo o propilo. Kg 5 Ex. 

2918.29.04   p-Hidroxibenzoato de etilo. Kg 5 Ex. 

2918.29.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

2918.30 - 

Ácidos carboxílicos con función aldehído 
o cetona, pero sin otra función oxigenada, 
sus anhídridos, halogenuros, peróxidos, 
peroxiácidos y sus derivados. 

   

2918.30.10   

Ácidos carboxílicos con función aldehído 
o cetona, pero sin otra función oxigenada, 
sus anhídridos, halogenuros, peróxidos, 
peroxiácidos y sus derivados. 

Kg Ex. Ex. 

 - Los demás:    

2918.91 -- 
2,4,5-T (ISO) (ácido 
2,4,5-triclorofenoxiacético), sus sales y 
sus ésteres. 

   

2918.91.01   
2,4,5-T (ISO) (ácido 2,4,5-
triclorofenoxiacético), sus sales y sus 
ésteres. 

Kg Ex. Ex. 
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2918.99 -- Los demás.    

2918.99.01   Ácido 2,4-diclorofenoxiacético. Kg 5 Ex. 

2918.99.02   Estearoil 2-lactilato de calcio o de sodio. Kg 10 Ex. 

2918.99.04   
Ácido d-2-(6-metoxi-2-naftil) propiónico 
(Naproxeno) o su sal de sodio, excepto 
Ácido dl-2-(6-metoxi-2-naftil) propiónico. 

Kg 5 Ex. 

2918.99.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

         

  SUBCAPÍTULO VIII    

  

ÉSTERES DE LOS ÁCIDOS 
INORGÁNICOS DE LOS NO METALES 

Y SUS SALES, Y SUS DERIVADOS 
HALOGENADOS, SULFONADOS, 

NITRADOS O NITROSADOS 

   

29.19   

Ésteres fosfóricos y sus sales, 
incluidos los lactofosfatos; sus 
derivados halogenados, sulfonados, 
nitrados o nitrosados. 

   

2919.10 - Fosfato de tris(2,3-dibromopropilo).    

2919.10.01   Fosfato de tris(2,3-dibromopropilo). Kg Ex. Ex. 

2919.90 - Los demás.    

2919.90.10   
Fosfato de dimetil 1,2-dibromo-2,2-
dicloroetilo (Naled). 

Kg 5 Ex. 

2919.90.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

         

29.20   

Ésteres de los demás ácidos 
inorgánicos de los no metales 
(excepto los ésteres de halogenuros 
de hidrógeno) y sus sales; sus 
derivados halogenados, sulfonados, 
nitrados o nitrosados. 

   

 - 
Ésteres tiofosfóricos (fosforotioatos) y sus 
sales; sus derivados halogenados, 
sulfonados, nitrados o nitrosados: 

   

2920.11 -- 
Paratión (ISO) y paratión-metilo (ISO) 
(metil paratión). 

   

2920.11.01   
Fósforotioato de O,O-dietil-O-p-nitrofenilo 
(Paratión). 

Kg 5 Ex. 

2920.11.03   
Fósforotioato de O,O-dimetil-O-p-
nitrofenilo (Paratión metílico). 

Prohibida Prohibida Prohibida 

2920.19 -- Los demás.    

2920.19.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

 - 
Ésteres de fosfitos y sus sales; sus 
derivados halogenados, sulfonados, 
nitrados o nitrosados: 

   

2920.21 -- Fosfito de dimetilo.    

2920.21.01   Fosfito de dimetilo. Kg Ex. Ex. 

2920.22 -- Fosfito de dietilo.    

2920.22.01   Fosfito de dietilo. Kg Ex. Ex. 

2920.23 -- Fosfito de trimetilo.    

2920.23.01   Fosfito de trimetilo. Kg Ex. Ex. 

2920.24 -- Fosfito de trietilo.    

2920.24.01   Fosfito de trietilo. Kg Ex. Ex. 
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2920.29 -- Los demás.    

2920.29.01   Fosfito del Trisnonilfenilo. Kg 5 Ex. 

2920.29.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

2920.30 - Endosulfán (ISO).    

2920.30.01   Endosulfán (ISO). Prohibida Prohibida Prohibida 

2920.90 - Los demás.    

2920.90.09   

Peroxidicarbonatos de: di-secbutilo; di-n-
butilo; diisopropilo; di(2-etilhexilo); bis(4- 
ter-butilciclohexilo); di-cetilo; di- 
ciclohexilo; dimiristilo. 

Kg 10 Ex. 

2920.90.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

      

  SUBCAPÍTULO IX    

  
COMPUESTOS CON FUNCIONES 

NITROGENADAS 
   

         

29.21   Compuestos con función amina.    

 - 
Monoaminas acíclicas y sus derivados; 
sales de estos productos: 

   

2921.11 -- Mono-, di- o trimetilamina y sus sales.    

2921.11.05   Mono-, di- o trimetilamina. Kg 10 Ex. 

2921.11.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

2921.12 -- 
Clorhidrato de 2-cloroetil (N,N-
dimetilamina). 

   

2921.12.01   
Clorhidrato de 2-cloroetil (N,N-
dimetilamina). 

Kg Ex. Ex. 

2921.13 -- 
Clorhidrato de 2-cloroetil (N,N-
dietilamina). 

   

2921.13.01   
Clorhidrato de 2-cloroetil (N,N-
dietilamina). 

Kg Ex. Ex. 

2921.14 -- 
Clorhidrato de 2-cloroetil (N,N-
diisopropilamina). 

   

2921.14.01   
Clorhidrato de 2-cloroetil (N,N-
diisopropilamina). 

Kg Ex. Ex. 

2921.19 -- Los demás.    

2921.19.02   Trietilamina. Kg 5 Ex. 

2921.19.04   Monoetilamina. Kg 5 Ex. 

2921.19.05   2-Aminopropano. Kg 5 Ex. 

2921.19.11   Dimetiletilamina. Kg 5 Ex. 

2921.19.12   n-Oleilamina. Kg 5 Ex. 

2921.19.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

 - 
Poliaminas acíclicas y sus derivados; 
sales de estos productos: 

   

2921.21 -- Etilendiamina y sus sales.    

2921.21.02   Etilendiamina y sus sales. Kg Ex. Ex. 

2921.22 -- Hexametilendiamina y sus sales.    

2921.22.01   Hexametilendiamina y sus sales. Kg Ex. Ex. 

2921.29 -- Los demás.    

2921.29.10   Pentametildietilentriamina. Kg 7 Ex. 

2921.29.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 
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2921.30 - 
Monoaminas y poliaminas, ciclánicas, 
ciclénicas o cicloterpénicas, y sus 
derivados; sales de estos productos. 

   

2921.30.02   Tetrametil ciclohexil diamina. Kg Ex. Ex. 

2921.30.99   Los demás. Kg 5 Ex. 

 - 
Monoaminas aromáticas y sus derivados; 
sales de estos productos: 

   

2921.41 -- Anilina y sus sales.    

2921.41.01   Anilina y sus sales. Kg Ex. Ex. 

2921.42 -- Derivados de la anilina y sus sales.    

2921.42.14   m-Cloroanilina. Kg 5 Ex. 

2921.42.17   p-Nitroanilina. Kg 5 Ex. 

2921.42.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

2921.43 -- 
Toluidinas y sus derivados; sales de 
estos productos. 

   

2921.43.13   
Toluidinas y sus derivados; sales
de estos productos. 

Kg Ex. Ex. 

2921.44 -- 
Difenilamina y sus derivados; sales de 
estos productos. 

   

2921.44.02   
Difenilamina y sus derivados; sales
de estos productos. 

Kg Ex. Ex. 

2921.45 -- 
1-Naftilamina (alfa-naftilamina),
2-naftilamina (beta-naftilamina), y sus 
derivados; sales de estos productos. 

   

2921.45.08   Ácido naftiónico. Kg 5 Ex. 

2921.45.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

2921.46 -- 

Anfetamina (DCI), benzfetamina (DCI), 
dexanfetamina (DCI), etilanfetamina 
(DCI), fencanfamina (DCI), fentermina 
(DCI), lefetamina (DCI), levanfetamina 
(DCI) y mefenorex (DCI); sales de estos 
productos. 

   

2921.46.01   

Anfetamina (DCI), benzfetamina (DCI), 
dexanfetamina (DCI), etilanfetamina 
(DCI), fencanfamina (DCI), fentermina 
(DCI), lefetamina (DCI), levanfetamina 
(DCI) y mefenorex (DCI); sales de estos 
productos. 

Kg Ex. Ex. 

2921.49 -- Los demás.    

2921.49.14   4,4'bis(alfa,alfa-Dimetilbencil)difenilamina. Kg 5 Ex. 

2921.49.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

 - 
Poliaminas aromáticas y sus derivados; 
sales de estos productos: 

   

2921.51 -- 
o-, m- y p-Fenilendiamina, 
diaminotoluenos, y sus derivados; sales 
de estos productos. 

   

2921.51.01   p- o m-Fenilendiamina. Kg Ex. Ex. 

2921.51.02   Diaminotoluenos. Kg Ex. Ex. 

2921.51.03   Difenil-p-fenilendiamina. Kg Ex. Ex. 

2921.51.04   N,N-Diheptil-p-fenilendiamina. Kg Ex. Ex. 

2921.51.05   N,N-Di-beta-naftil-p-fenilendiamina. Kg Ex. Ex. 

2921.51.06   N-fenil-p-fenilendiamina. Kg Ex. Ex. 

2921.51.07   
N-1,3-Dimetilbutil-N-fenil-p-
fenilendiamina. 

Kg Ex. Ex. 
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2921.51.08   Ácido nitro-amino difenilamino-sulfónico. Kg Ex. Ex. 

2921.51.09   Ácido 4-amino difenil amino 2-sulfónico. Kg Ex. Ex. 

2921.51.99   Los demás. Kg 7 Ex. 

2921.59 -- Los demás.    

2921.59.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

         

29.22   
Compuestos aminados con funciones 
oxigenadas. 

   

 - 

Amino-alcoholes, excepto los que 
contengan funciones oxigenadas 
diferentes, sus éteres y sus ésteres; sales 
de estos productos: 

   

2922.11 -- Monoetanolamina y sus sales.    

2922.11.01   Monoetanolamina. Kg 10 Ex. 

2922.11.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

2922.12 -- Dietanolamina y sus sales.    

2922.12.01   Dietanolamina. Kg 10 Ex. 

2922.12.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

2922.14 -- Dextropropoxifeno (DCI) y sus sales.    

2922.14.03   Dextropropoxifeno (DCI) y sus sales. Kg Ex. Ex. 

2922.15 -- Trietanolamina.    

2922.15.01   Trietanolamina. Kg 10 Ex. 

2922.16 -- 
Perfluorooctano sulfonato de 
dietanolamonio. 

   

2922.16.01   
Perfluorooctano sulfonato de 
dietanolamonio. 

Kg Ex. Ex. 

2922.17 -- Metildietanolamina y etildietanolamina.    

2922.17.01   Metildietanolamina y etildietanolamina. Kg Ex. Ex. 

2922.18 -- 2-(N,N-Diisopropilamino)etanol.    

2922.18.01   2-(N,N-Diisopropilamino)etanol. Kg Ex. Ex. 

2922.19 -- Los demás.    

2922.19.10   Tri-isopropanolamina. Kg 5 Ex. 

2922.19.14   Fenildietanolamina. Kg 5 Ex. 

2922.19.20   Laurato de dietanolamina. Kg 5 Ex. 

2922.19.40   
Dioxietil-meta-cloroanilina; Dioxietil-meta- 
toluidina. 

Kg 5 Ex. 

2922.19.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

 - 

Amino-naftoles y demás amino-fenoles, 
excepto los que contengan funciones 
oxigenadas diferentes, sus éteres y sus 
ésteres; sales de estos productos: 

   

2922.21 -- 
Ácidos aminohidroxinaftalensulfónicos y 
sus sales. 

   

2922.21.03   
Ácidos aminohidroxinaftalensulfónicos
y sus sales. 

Kg Ex. Ex. 

2922.29 -- Los demás.    

2922.29.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 
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 - 

Amino-aldehidos, amino-cetonas y amino-
quinonas, excepto los que contengan 
funciones oxigenadas diferentes; sales de 
estos productos: 

   

2922.31 -- 
Anfepramona (DCI), metadona (DCI) y 
normetadona (DCI); sales de estos 
productos. 

   

2922.31.01   
Anfepramona (DCI), metadona (DCI) y 
normetadona (DCI); sales de estos 
productos. 

Kg Ex. Ex. 

2922.39 -- Los demás.    

2922.39.09   Difenil amino acetona. Kg 5 Ex. 

2922.39.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

 - 
Aminoácidos, excepto los que contengan 
funciones oxigenadas diferentes, y sus 
ésteres; sales de estos productos: 

   

2922.41 -- 
Lisina y sus ésteres; sales de estos 
productos. 

   

2922.41.02   
Lisina y sus ésteres; sales de estos 
productos. 

Kg Ex. Ex. 

2922.42 -- Ácido glutámico y sus sales.    

2922.42.01   Glutamato de sodio. Kg 5 Ex. 

2922.42.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

2922.43 -- Ácido antranílico y sus sales.    

2922.43.01   Ácido antranílico y sus sales. Kg Ex. Ex. 

2922.44 -- Tilidina (DCI) y sus sales.    

2922.44.01   Tilidina (DCI) y sus sales. Kg Ex. Ex. 

2922.49 -- Los demás.    

2922.49.01   Ácido aminoacético (Glicina). Kg Ex. Ex. 

2922.49.02   
Clorhidrato de p-amino- benzoato
de 2-dietilaminoetanol (Clorhidrato de 
procaína). 

Kg Ex. Ex. 

2922.49.03   Fenilalanina. Kg Ex. Ex. 

2922.49.04   Beta-Alanina y sus sales. Kg Ex. Ex. 

2922.49.05   Ácido yodopanoico y sus sales sódicas. Kg Ex. Ex. 

2922.49.06   
Sal doble monocálcica disódica del ácido 
etilendiaminotetracético. 

Kg Ex. Ex. 

2922.49.07   Ácido aspártico. Kg Ex. Ex. 

2922.49.08   
Ácidos etilendiamino tri o tetra acético y 
sus sales, excepto lo comprendido en la 
fracción arancelaria 2922.49.06. 

Kg 10 Ex. 

2922.49.09   Ácido dietilentriaminopentacético y sus 
sales. 

Kg 5 Ex. 

2922.49.10   Ácido N-(2,3-xilil)antranílico (Ácido 
mefenámico). 

Kg Ex. Ex. 

2922.49.11   Acamilofenina. Kg Ex. Ex. 

2922.49.12   N-(Alcoxi-carbonil-alquil) fenilglicinato de 
sodio. 

Kg Ex. Ex. 

2922.49.13   N-(1-Metoxicarbonil-propen-2-il) alfa-
amino-p- hidroxifenil acetato de sodio. 

Kg Ex. Ex. 

2922.49.14   Clorhidrato de cloruro alfa-amino 
fenilacético. 

Kg Ex. Ex. 

2922.49.15   Alfa-Fenilglicina. Kg Ex. Ex. 

2922.49.16   
Ácido 3'-trifluorometil-difenil-amino-2- 
carboxílico (Ácido flufenámico) y su sal de 
aluminio. 

Kg Ex. Ex. 

2922.49.17   
Diclorhidrato del éster isopentílico de N-
(2- dietilaminoetil)-2-fenilglicina 
(Diclorhidrato de acamilofenina). 

Kg Ex. Ex. 
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2922.49.18   
Sal sódica o potásica del ácido
2-((2,6-diclorofenil)amino) bencenacético
(Diclofenac sódico o pótásico). 

Kg Ex. Ex. 

2922.49.19   
p-n-Butilaminobenzoato del éter 
monometílico del nonaetilenglicol 
(Benzonatato). 

Kg Ex. Ex. 

2922.49.20   
Sal de sodio del ácido 
aminonitrobenzoico. 

Kg Ex. Ex. 

2922.49.21   
Ester etílico del ácido p-aminobenzoico 
(Benzocaina). 

Kg Ex. Ex. 

2922.49.22   N,N-bis(2-Metoxicarbonil etil anilina). Kg Ex. Ex. 

2922.49.23   
Ester 2-(2-hidroxietoxi) etílico del ácido 
(2-((3-(trifluorometil)fenil)amino) benzoico 
(Etofenamato). 

Kg Ex. Ex. 

2922.49.99   Los demás. Kg 7 Ex. 

2922.50 - 
Amino-alcoholes-fenoles, aminoácidos-
fenoles y demás compuestos aminados 
con funciones oxigenadas. 

   

2922.50.01   
Ácido N-(hidroxietil)etilen diamino 
triacético y su sal trisódica. 

Kg 5 Ex. 

2922.50.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

         

29.23   

Sales e hidróxidos de amonio 
cuaternario; lecitinas y demás 
fosfoaminolípidos, aunque no sean de 
constitución química definida. 

   

2923.10 - Colina y sus sales.    

2923.10.01   Dicloruro de trimetiletilamonio (Dicloruro 
de colina). Kg Ex. Ex. 

2923.10.02   Quelato de ferrocitrato de colina 
(Ferrocolinato). Kg Ex. Ex. 

2923.10.99   Los demás. Kg 10 Ex. 

2923.20 - Lecitinas y demás fosfoaminolípidos.    

2923.20.01   Lecitinas y demás fosfoaminolípidos. Kg Ex. Ex. 

2923.30 - Perfluorooctano sulfonato de 
tetraetilamonio.    

2923.30.01   Perfluorooctano sulfonato de 
tetraetilamonio. Kg Ex. Ex. 

2923.40 - Perfluorooctano sulfonato de 
didecildimetilamonio.    

2923.40.01   Perfluorooctano sulfonato de 
didecildimetilamonio. Kg Ex. Ex. 

2923.90 - Los demás.    

2923.90.02   
Haluros de trimetilalquil amonio o de 
dialquil dimetilamonio, excepto bromuro 
de cetiltrimetilamonio. 

Kg 5 Ex. 

2923.90.03   Cloruro de benzalconio. Kg 5 Ex. 

2923.90.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

         

29.24   
Compuestos con función 
carboxiamida; compuestos con 
función amida del ácido carbónico. 

   

 - 
Amidas acíclicas (incluidos los 
carbamatos) y sus derivados; sales de 
estos productos: 

   

2924.11 -- Meprobamato (DCI).    

2924.11.01   Meprobamato (DCI). Kg Ex. Ex. 
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2924.12 -- 
Fluoroacetamida (ISO), fosfamidón (ISO) 
y monocrotofós (ISO). 

   

2924.12.03   
Dimetilfosfato de 2-cloro-2-
dietilcarbamoil-1-metilvinilo (Fosfamidón). 

Prohibida Prohibida Prohibida 

2924.12.99  Los demás. Kg Ex. Ex. 

2924.19 -- Los demás.    

2924.19.01   Oleamida. Kg Ex. Ex. 

2924.19.02   Acrilamida. Kg Ex. Ex. 

2924.19.04   Erucamida. Kg Ex. Ex. 

2924.19.05   Metacrilamida. Kg Ex. Ex. 

2924.19.06   
Formamida y sus derivados de 
sustitución. 

Kg Ex. Ex. 

2924.19.07   
Estearamida, sus sales y otros derivados 
de sustitución, excepto lo comprendido en 
la fracción arancelaria 2924.19.10. 

Kg Ex. Ex. 

2924.19.08   N,N-Dimetilacetamida. Kg Ex. Ex. 

2924.19.09   N-Metil-2-cloroacetoacetamida. Kg Ex. Ex. 

2924.19.10   N,N'-Etilen-bis-estearamida. Kg Ex. Ex. 

2924.19.11   Dimetilformamida. Kg 10 Ex. 

2924.19.12   N-lauroil sarcosinato de sodio. Kg Ex. Ex. 

2924.19.13   
Dimetilfosfato de 3-hidroxi-N,N-dimetil-
cis- crotonamida (dicrotofós). 

Kg Ex. Ex. 

2924.19.91   
Los demás carbamatos y dicarbamatos, 
acíclicos. 

Kg Ex. Ex. 

2924.19.99   Los demás. Kg 7 Ex. 

 - 
Amidas cíclicas (incluidos los 
carbamatos) y sus derivados; sales de 
estos productos: 

   

2924.21 -- 
Ureínas y sus derivados; sales de estos 
productos. 

   

2924.21.08   
Ureínas y sus derivados; sales de estos 
productos. 

Kg Ex. Ex. 

2924.23 -- 
Ácido 2-acetamidobenzoico (ácido
N-acetilantranílico) y sus sales. 

   

2924.23.01   
Ácido 2-acetamidobenzoico (ácido
N-acetilantranílico) y sus sales. 

Kg Ex. Ex. 

2924.24 -- Etinamato (DCI).    

2924.24.01   Etinamato (DCI). Kg Ex. Ex. 

2924.25 -- Alaclor (ISO).    

2924.25.01   Alaclor (ISO). Prohibida Prohibida Prohibida 

2924.29 -- Los demás.    

2924.29.09   Acetotoluidina. Kg 5 Ex. 

2924.29.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

         

29.25   
Compuestos con función carboxiimida 
(incluida la sacarina y sus sales) o con 
función imina. 

   

 - 
Imidas y sus derivados; sales de estos 
productos: 

   

2925.11 -- Sacarina y sus sales.    

2925.11.01   Sacarina y sus sales. Kg Ex. Ex. 

2925.12 -- Glutetimida (DCI).    

2925.12.01   Glutetimida (DCI). Kg Ex. Ex. 
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2925.19 -- Los demás.    

2925.19.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

 - 
Iminas y sus derivados; sales de estos 
productos: 

   

2925.21 -- Clordimeformo (ISO).    

2925.21.01   Clordimeformo (ISO). Kg Ex. Ex. 

2925.29 -- Los demás.    

2925.29.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

         

29.26   Compuestos con función nitrilo.    

2926.10 - Acrilonitrilo.    

2926.10.01   Acrilonitrilo. Kg Ex. Ex. 

2926.20 - 1-Cianoguanidina (diciandiamida).    

2926.20.01   1-Cianoguanidina (diciandiamida). Kg Ex. Ex. 

2926.30 - 
Fenproporex (DCI) y sus sales; 
intermedio de la metadona (DCI)
(4- ciano-2-dimetilamino-4,4-difenilbutano). 

   

2926.30.01   
Fenproporex (DCI) y sus sales; 
intermedio de la metadona (DCI)
(4- ciano-2-dimetilamino-4,4-difenilbutano). 

Kg Ex. Ex. 

2926.40 - alfa-Fenilacetoacetonitrilo.    

2926.40.01   alfa-Fenilacetoacetonitrilo. Kg Ex. Ex. 

2926.90 - Los demás.    

2926.90.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

         

29.27   
Compuestos diazoicos, azoicos o 
azoxi. 

   

2927.00  Compuestos diazoicos, azoicos o azoxi.    

2927.00.06   Compuestos diazoicos, azoicos o azoxi. Kg Ex. Ex. 

         

29.28   
Derivados orgánicos de la hidrazina o 
de la hidroxilamina. 

   

2928.00  
Derivados orgánicos de la hidrazina o de 
la hidroxilamina. 

   

2928.00.01   Metil-etil-cetoxima. Kg Ex. Ex. 

2928.00.02   Hidrazobenceno. Kg Ex. Ex. 

2928.00.03   
Fosforotioato de O,O-dietil O-iminofenil 
acetonitrilo. 

Kg Ex. Ex. 

2928.00.05   1,2-Naftoquinona-monosemicarbazona. Kg Ex. Ex. 

2928.00.06   
Ácido (-)L-alfa-hidrazino-3,4-dihidroxi-
alfa-metilhidrocinámico monohidratado 
(Carbidopa). 

Kg Ex. Ex. 

2928.00.07   
Clorhidrato de 1,3-bis-((p-
clorobenciliden)-amino)guanidina. 

Kg Ex. Ex. 

2928.00.99   Los demás. Kg 7 Ex. 

         

29.29   
Compuestos con otras funciones 
nitrogenadas. 

   

2929.10 - Isocianatos.    

2929.10.01   Mono o diclorofenilisocianato. Kg Ex. Ex. 

2929.10.02   3-Trifluorometilfenilisocianato. Kg Ex. Ex. 
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2929.10.04   Toluen diisocianato. Kg Ex. Ex. 

2929.10.05   Hexametilen diisocianato. Kg Ex. Ex. 

2929.10.06   Diisocianato de isoforona. Kg Ex. Ex. 

2929.10.99   Los demás. Kg 5 Ex. 

2929.90 - Los demás.    

2929.90.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

      

  SUBCAPÍTULO X    

  

COMPUESTOS ÓRGANO-
INORGÁNICOS, COMPUESTOS 

HETEROCÍCLICOS, ÁCIDOS 
NUCLEICOS Y SUS SALES, Y 

SULFONAMIDAS 

   

         

29.30   Tiocompuestos orgánicos.    

2930.10 - 2-(N,N-Dimetilamino)etanotiol.    

2930.10.01  2-(N,N-Dimetilamino)etanotiol. Kg Ex. Ex. 

2930.20 - Tiocarbamatos y ditiocarbamatos.    

2930.20.05   
Etilen bis ditiocarbamato de manganeso 
(Maneb); Etilen bis ditiocarbamato de cinc 
(Zineb). 

Kg 5 Ex. 

2930.20.06   
N-Metilditiocarbamato de sodio, 
dihidratado. 

Kg 5 Ex. 

2930.20.07   
Dipropiltiocarbamato de S-Propilo 
(Vernolato). 

Kg 5 Ex. 

2930.20.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

2930.30 - Mono-, di- o tetrasulfuros de tiourama.    

2930.30.02   Mono-, di- o tetrasulfuros de tiourama. Kg Ex. Ex. 

2930.40 - Metionina.    

2930.40.01   Metionina. Kg Ex. Ex. 

2930.60 - 2-(N,N-Dietilamino)etanotiol.    

2930.60.01   2-(N,N-Dietilamino)etanotiol. Kg Ex. Ex. 

2930.70 - 
Sulfuro de bis(2-hidroxietilo) (tiodiglicol 
(DCI)). 

   

2930.70.01   
Sulfuro de bis(2-hidroxietilo) (tiodiglicol 
(DCI)). 

Kg Ex. Ex. 

2930.80 - 
Aldicarb (ISO), captafol (ISO) y 
metamidofos (ISO). 

   

2930.80.01  
N-(1,1,2,2-Tetracloroetilmercapto)-4-
ciclohexen-1,2-dicarboximida (Captafol). 

Prohibida Prohibida Prohibida 

2930.80.02  
2-metil-2- (metiltio) propionaldehido-O-
metil carbamoil-oxima (Aldicarb). 

Prohibida Prohibida Prohibida 

2930.80.99  Los demás. Kg Ex. Ex. 

2930.90 - Los demás.    

2930.90.11   
Amilxantato de potasio; secbutilxantato 
de sodio; isopropilxantato de sodio; 
isobutilxantato de sodio. 

Kg 5 Ex. 

2930.90.31   Hexa-sulfuro de dipentametilen tiourama. Kg 5 Ex. 

2930.90.74  
Ester etílico del ácido O,O-
dimetilditiofosforil-fenilacético (Fentoato). 

Prohibida Prohibida Prohibida 

2930.90.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 
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29.31   
Los demás compuestos órgano-
inorgánicos. 

   

2931.10 - Tetrametilplomo y tetraetilplomo.    

2931.10.01   Tetrametilplomo y tetraetilplomo. Kg Ex. Ex. 

2931.20 - Compuestos de tributilestaño.    

2931.20.01   Compuestos de tributilestaño. Kg Ex. Ex. 

 - 
Derivados órgano-fosforados no 
halogenados: 

   

2931.41 -- Metilfosfonato de dimetilo.    

2931.41.01   Metilfosfonato de dimetilo. Kg Ex. Ex. 

2931.42 -- Propilfosfonato de dimetilo.    

2931.42.01   Propilfosfonato de dimetilo. Kg Ex. Ex. 

2931.43 -- Etilfosfonato de dietilo.    

2931.43.01   Etilfosfonato de dietilo. Kg Ex. Ex. 

2931.44 -- Ácido metilfosfónico.    

2931.44.01  Ácido metilfosfónico. Kg Ex. Ex. 

2931.45 -- 
Sal del ácido metilfosfónico y de 
(aminoiminometil)urea (1 : 1). 

   

2931.45.01  
Sal del ácido metilfosfónico y de 
(aminoiminometil)urea (1 : 1). 

Kg Ex. Ex. 

2931.46 -- 
2,4,6-Trióxido de 2,4,6-tripropil-
1,3,5,2,4,6-trioxatrifosfinano. 

   

2931.46.01  
2,4,6-Trióxido de 2,4,6-tripropil-
1,3,5,2,4,6-trioxatrifosfinano. 

Kg Ex. Ex. 

2931.47 -- 
Metilfosfonato de (5-etil-2-metil-2-óxido-
1,3,2-dioxafosfinan-5-il)metil metilo. 

   

2931.47.01  
Metilfosfonato de (5-etil-2-metil-2-óxido-
1,3,2-dioxafosfinan-5-il)metil metilo. 

Kg Ex. Ex. 

2931.48 -- 
3,9-Dióxido de 3,9-dimetil-2,4,8,10-
tetraoxa-3,9-difosfaspiro [5.5]undecano. 

   

2931.48.01  
3,9-Dióxido de 3,9-dimetil-2,4,8,10-
tetraoxa-3,9-difosfaspiro [5.5]undecano. 

Kg Ex. Ex. 

2931.49 -- Los demás.    

2931.49.01  
Ácido amino tri(metilenfosfónico) y sus 
sales sódicas. 

Kg 5 Ex. 

2931.49.99  Los demás. Kg Ex. Ex. 

 - 
Derivados órgano-fosforados 
halogenados: 

   

2931.51 -- Dicloruro metilfosfónico.    

2931.51.01  Dicloruro metilfosfónico. Kg Ex. Ex. 

2931.52 -- Dicloruro propilfosfónico.    

2931.52.01  Dicloruro propilfosfónico. Kg Ex. Ex. 

2931.53 -- 
Metilfosfonotionato de O-(3-cloropropil) 
O-[4-nitro-3-(trifluorometil)fenilo]. 

   

2931.53.01  
Metilfosfonotionato de O-(3-cloropropil) 
O-[4-nitro-3-(trifluorometil)fenilo]. 

Kg Ex. Ex. 

2931.54 -- Triclorfón (ISO).    

2931.54.01  Triclorfón (ISO). Prohibida Prohibida Prohibida 

2931.59 -- Los demás.    

2931.59.01  
Feniltiofosfonato de O-(2,5-dicloro-4-
bromofenil)-O-metilo (Leptofos). 

Prohibida Prohibida Prohibida 

2931.59.99  Los demás. Kg Ex. Ex. 
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2931.90 - Los demás.    

2931.90.03   Óxidos o cloruros de dialquil estaño. Kg 5 Ex. 

2931.90.09   Ácido arsanílico. Kg 5 Ex. 

2931.90.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

         

29.32   
Compuestos heterocíclicos con 
heteroátomo(s) de oxígeno 
exclusivamente. 

   

 - 
Compuestos cuya estructura contenga 
uno o más ciclos furano (incluso 
hidrogenado), sin condensar: 

   

2932.11 -- Tetrahidrofurano.    

2932.11.01   Tetrahidrofurano. Kg Ex. Ex. 

2932.12 -- 2-Furaldehído (furfural).    

2932.12.01   2-Furaldehído (furfural). Kg Ex. Ex. 

2932.13 -- 
Alcohol furfurílico y alcohol 
tetrahidrofurfurílico. 

   

2932.13.01   
Alcohol furfurílico y alcohol 
tetrahidrofurfurílico. 

Kg Ex. Ex. 

2932.14 -- Sucralosa.    

2932.14.01   Sucralosa. Kg Ex. Ex. 

2932.19 -- Los demás.    

2932.19.02   Nitrofurazona. Kg 5 Ex. 

2932.19.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

2932.20 - Lactonas.    

2932.20.11   Lactonas. Kg Ex. Ex. 

 - Los demás:    

2932.91 -- Isosafrol.    

2932.91.01   Isosafrol. Kg Ex. Ex. 

2932.92 -- 1-(1,3-Benzodioxol-5-il)propan-2-ona.    

2932.92.01   1-(1,3-Benzodioxol-5-il)propan-2-ona. Kg Ex. Ex. 

2932.93 -- Piperonal.    

2932.93.01   Piperonal. Kg Ex. Ex. 

2932.94 -- Safrol.    

2932.94.01   Safrol. Kg Ex. Ex. 

2932.95 -- 
Tetrahidrocannabinoles (todos los 
isómeros). 

   

2932.95.01   
Tetrahidrocannabinoles (todos los 
isómeros). 

Kg Ex. Ex. 

2932.96 -- Carbofurano (carbofurán) (ISO).    

2932.96.01  Carbofurano (carbofurán) (ISO). Prohibida Prohibida Prohibida 

2932.99 -- Los demás.    

2932.99.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

         

29.33   
Compuestos heterocíclicos con 
heteroátomo(s) de nitrógeno 
exclusivamente. 

   

 - 
Compuestos cuya estructura contenga 
uno o más ciclos pirazol (incluso 
hidrogenado), sin condensar: 

   

2933.11 -- Fenazona (antipirina) y sus derivados.    

2933.11.03   Fenazona (antipirina) y sus derivados. Kg Ex. Ex. 
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2933.19 -- Los demás.    

2933.19.04   Fenilbutazona base. Kg 5 Ex. 

2933.19.08   
2,3-Dimetil-1-fenil-5-pirazolón-4- 
metilaminometasulfonato sódico o de 
magnesio (Dipirona sódica o magnésica). 

Kg 5 Ex. 

2933.19.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

 - 
Compuestos cuya estructura contenga 
uno o más ciclos imidazol (incluso 
hidrogenado), sin condensar: 

   

2933.21 -- Hidantoína y sus derivados.    

2933.21.01   Hidantoína y sus derivados. Kg Ex. Ex. 

2933.29 -- Los demás.    

2933.29.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

 - 
Compuestos cuya estructura contenga 
uno o más ciclos piridina (incluso 
hidrogenado), sin condensar: 

   

2933.31 -- Piridina y sus sales.    

2933.31.03   Piridina y sus sales. Kg Ex. Ex. 

2933.32 -- Piperidina y sus sales.    

2933.32.01   Pentametilenditiocarbamato de piperidina. Kg 5 Ex. 

2933.32.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

2933.33 -- 

Alfentanilo (DCI), anileridina (DCI), 
bezitramida (DCI), bromazepam (DCI), 
carfentanilo (DCI), cetobemidona (DCI), 
difenoxilato (DCI), difenoxina (DCI), 
dipipanona (DCI), fenciclidina (DCI) 
(PCP), fenoperidina (DCI), fentanilo 
(DCI), metilfenidato (DCI), pentazocina 
(DCI), petidina (DCI), intermedio A de la 
petidina (DCI), pipradrol (DCI), piritramida 
(DCI), propiram (DCI), remifentanilo (DCI) 
y trimeperidina (DCI); sales de estos 
productos. 

   

2933.33.03   

Alfentanilo (DCI), anileridina (DCI), 
bezitramida (DCI), bromazepam (DCI), 
carfentanilo (DCI), cetobemidona (DCI), 
difenoxilato (DCI), difenoxina (DCI), 
dipipanona (DCI), fenciclidina (DCI) 
(PCP), fenoperidina (DCI), fentanilo 
(DCI), metilfenidato (DCI), pentazocina 
(DCI), petidina (DCI), intermedio A de la 
petidina (DCI), pipradrol (DCI), piritramida 
(DCI), propiram (DCI), remifentanilo (DCI) 
y trimeperidina (DCI); sales de estos 
productos. 

Kg Ex. Ex. 

2933.34 -- Los demás fentanilos y sus derivados.    

2933.34.91  Los demás fentanilos y sus derivados. Kg Ex. Ex. 

2933.35 -- Quinuclidin-3-ol.    

2933.35.01  Quinuclidin-3-ol. Kg Ex. Ex. 

2933.36 -- 4-Anilino-N-fenetilpiperidina (ANPP).    

2933.36.01  4-Anilino-N-fenetilpiperidina (ANPP). Kg Ex. Ex. 

2933.37 -- N-Fenetil-4-piperidona (NPP).    

2933.37.01  N-Fenetil-4-piperidona (NPP). Kg Ex. Ex. 

2933.39 -- Los demás.    

2933.39.02   
Feniramina, bromofeniramina y sus 
maleatos. 

Kg 5 Ex. 



Martes 7 de junio de 2022 DIARIO OFICIAL 167 

2933.39.06   4,4'-Bipiridilo. Kg 5 Ex. 

2933.39.17   
Ester dimetílico del ácido 1,4-dihidro-2,6-
dimetil-4-(2-nitrofenil)-3,5-
piridindicarboxílico (Nifedipina). 

Kg 5 Ex. 

2933.39.22   
5,9-Dimetil-2'- hidroxibenzomorfan, sus 
derivados de sustitución y sus sales. 

Kg 5 Ex. 

2933.39.91   
Los demás derivados de la piperidina y 
sales de estos productos. 

Kg Ex. Ex. 

2933.39.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

 - 
Compuestos cuya estructura contenga 
ciclos quinoleína o isoquinoleína (incluso 
hidrogenados), sin otras condensaciones: 

   

2933.41 -- Levorfanol (DCI) y sus sales.    

2933.41.01   Levorfanol (DCI) y sus sales. Kg Ex. Ex. 

2933.49 -- Los demás.    

2933.49.01   Diyodo oxiquinolina (Yodoquinol). Kg 5 Ex. 

2933.49.04   
6-Dodecil-1,2-dihidro-2,2,4-trimetil 
quinolina. 

Kg 5 Ex. 

2933.49.10   Yodo cloro-8-hidroxiquinolina (Clioquinol). Kg 5 Ex. 

2933.49.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

 - 
Compuestos cuya estructura contenga 
uno o más ciclos pirimidina (incluso 
hidrogenado) o piperazina: 

   

2933.52 -- 
Malonilurea (ácido barbitúrico) y sus 
sales. 

   

2933.52.01   
Malonilurea (ácido barbitúrico) y sus 
sales. 

Kg Ex. Ex. 

2933.53 -- 

Alobarbital (DCI), amobarbital (DCI), 
barbital (DCI), butalbital (DCI), 
butobarbital, ciclobarbital (DCI), 
fenobarbital (DCI), metilfenobarbital 
(DCI), pentobarbital (DCI), 
secbutabarbital (DCI), secobarbital (DCI) 
y vinilbital (DCI); sales de estos 
productos. 

   

2933.53.01   

Alobarbital (DCI), amobarbital (DCI), 
barbital (DCI), butalbital (DCI), 
butobarbital, ciclobarbital (DCI), 
fenobarbital (DCI), metilfenobarbital 
(DCI), pentobarbital (DCI), 
secbutabarbital (DCI), secobarbital (DCI) 
y vinilbital (DCI); sales de estos 
productos. 

Kg Ex. Ex. 

2933.54 -- 
Los demás derivados de la malonilurea 
(ácido barbitúrico); sales de estos 
productos. 

   

2933.54.91   
Los demás derivados de la malonilurea 
(ácido barbitúrico); sales de estos 
productos. 

Kg Ex. Ex. 

2933.55 -- 
Loprazolam (DCI), meclocualona (DCI), 
metacualona (DCI) y zipeprol (DCI); sales 
de estos productos. 

   

2933.55.03   
Loprazolam (DCI), meclocualona (DCI), 
metacualona (DCI) y zipeprol (DCI); sales 
de estos productos. 

Kg Ex. Ex. 

2933.59 -- Los demás.    

2933.59.07   Sales de la piperazina. Kg 5 Ex. 

2933.59.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 
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 - 
Compuestos cuya estructura contenga 
uno o más ciclos triazina (incluso 
hidrogenado), sin condensar: 

   

2933.61 -- Melamina.    

2933.61.01   Melamina. Kg Ex. Ex. 

2933.69 -- Los demás.    

2933.69.12   Hexametilentetramina (Metenamina). Kg 5 Ex. 

2933.69.15   Dinitroso pentametilen tetramina. Kg 5 Ex. 

2933.69.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

 - Lactamas:    

2933.71 -- 6-Hexanolactama (épsilon-caprolactama).    

2933.71.01   6-Hexanolactama (épsilon-caprolactama). Kg 7 Ex. 

2933.72 -- Clobazam (DCI) y metiprilona (DCI).    

2933.72.01   Clobazam (DCI) y metiprilona (DCI). Kg Ex. Ex. 

2933.79 -- Las demás lactamas.    

2933.79.91   Las demás lactamas. Kg Ex. Ex. 

 - Los demás:    

2933.91 -- 

Alprazolam (DCI), camazepam (DCI), 
clonazepam (DCI), clorazepato, 
clordiazepóxido (DCI), delorazepam 
(DCI), diazepam (DCI), estazolam (DCI), 
fludiazepam (DCI), flunitrazepam (DCI), 
flurazepam (DCI), halazepam (DCI), 
loflazepato de etilo (DCI), lorazepam 
(DCI), lormetazepam (DCI), mazindol 
(DCI), medazepam (DCI), midazolam 
(DCI), nimetazepam (DCI), nitrazepam 
(DCI), nordazepam (DCI), oxazepam 
(DCI), pinazepam (DCI), pirovalerona 
(DCI), prazepam (DCI), temazepam 
(DCI), tetrazepam (DCI) y triazolam (DCI); 
sales de estos productos. 

   

2933.91.03   

Alprazolam (DCI), camazepam (DCI), 
clonazepam (DCI), clorazepato, 
clordiazepóxido (DCI), delorazepam 
(DCI), diazepam (DCI), estazolam (DCI), 
fludiazepam (DCI), flunitrazepam (DCI), 
flurazepam (DCI), halazepam (DCI), 
loflazepato de etilo (DCI), lorazepam 
(DCI), lormetazepam (DCI), mazindol 
(DCI), medazepam (DCI), midazolam 
(DCI), nimetazepam (DCI), nitrazepam 
(DCI), nordazepam (DCI), oxazepam 
(DCI), pinazepam (DCI), pirovalerona 
(DCI), prazepam (DCI), temazepam 
(DCI), tetrazepam (DCI) y triazolam (DCI); 
sales de estos productos. 

Kg Ex. Ex. 

2933.92 -- Azinfos-metil (ISO).    

2933.92.01   Azinfos-metil (ISO). Prohibida Prohibida Prohibida 

2933.99 -- Los demás.    

2933.99.04   
1-((4-Clorofenil)metil)-2-(1-pirrolidinil 
metil)-1H-bencimidazol (Clemizol). 

Kg 5 Ex. 

2933.99.10   Dimetilacridan. Kg 5 Ex. 

2933.99.26   
Fosforoditioato de O,O-dietil-S-(4-oxo-
1,2,3- benzotriazin-3(4H)-il)metilo 
(Azinfos etílico). 

Kg 5 Ex. 

2933.99.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 
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29.34   

Ácidos nucleicos y sus sales, aunque 
no sean de constitución química 
definida; los demás compuestos 
heterocíclicos. 

   

2934.10 - 
Compuestos cuya estructura contenga 
uno o más ciclos tiazol (incluso 
hidrogenado), sin condensar. 

   

2934.10.09   
Compuestos cuya estructura contenga 
uno o más ciclos tiazol (incluso 
hidrogenado), sin condensar. 

Kg Ex. Ex. 

2934.20 - 
Compuestos cuya estructura contenga 
ciclos benzotiazol (incluso hidrogenados), 
sin otras condensaciones. 

   

2934.20.05   Disulfuro de benzotiazilo sulfenamida. Kg 5 Ex. 

2934.20.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

2934.30 - 
Compuestos cuya estructura contenga 
ciclos fenotiazina (incluso hidrogenados), 
sin otras condensaciones. 

   

2934.30.02   
Compuestos cuya estructura contenga 
ciclos fenotiazina (incluso hidrogenados), 
sin otras condensaciones. 

Kg Ex. Ex. 

 - Los demás:    

2934.91 -- 

Aminorex (DCI), brotizolam (DCI), 
clotiazepam (DCI), cloxazolam (DCI), 
dextromoramida (DCI), fendimetrazina 
(DCI), fenmetrazina (DCI), haloxazolam 
(DCI), ketazolam (DCI), mesocarb (DCI), 
oxazolam (DCI), pemolina (DCI) y 
sufentanil (DCI); sales de estos 
productos. 

   

2934.91.01   

Aminorex (DCI), brotizolam (DCI), 
clotiazepam (DCI), cloxazolam (DCI), 
dextromoramida (DCI), fendimetrazina 
(DCI), fenmetrazina (DCI), haloxazolam 
(DCI), ketazolam (DCI), mesocarb (DCI), 
oxazolam (DCI), pemolina (DCI) y 
sufentanil (DCI); sales de estos 
productos. 

Kg Ex. Ex. 

2934.92 -- Los demás fentanilos y sus derivados.    

2934.92.91  Los demás fentanilos y sus derivados. Kg Ex. Ex. 

2934.99 -- Los demás.    

2934.99.01   Furazolidona. Kg 5 Ex. 

2934.99.10   
3,5-Dimetil-1,3,5-(2H)-tetrahidrotiadiazin-
2-tiona (Dazomet). 

Kg 5 Ex. 

2934.99.14   Furaltadona. Kg 5 Ex. 

2934.99.24   
Clorhidrato de levo-2,3,5,6-tetrahidro-6-
fenilimidazo (2,1-b) tiazol (Clorhidrato de 
levamisol). 

Kg 5 Ex. 

2934.99.41   4,4'-Ditiodimorfolina. Kg 5 Ex. 

2934.99.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

         

29.35   Sulfonamidas.    

2935.10 - N-Metilperfluorooctano sulfonamida.    

2935.10.01   N-Metilperfluorooctano sulfonamida. Kg Ex. Ex. 

2935.20 - N-Etilperfluorooctano sulfonamida.    

2935.20.01   N-Etilperfluorooctano sulfonamida. Kg Ex. Ex. 



170 DIARIO OFICIAL Martes 7 de junio de 2022 

2935.30 - 
N-Etil-N-(2-hidroxietil)perfluorooctano 
sulfonamida. 

   

2935.30.01   
N-Etil-N-(2-hidroxietil)perfluorooctano 
sulfonamida. 

Kg Ex. Ex. 

2935.40 - 
N-(2-Hidroxietil)-N-metilperfluorooctano 
sulfonamida. 

   

2935.40.01   
N-(2-Hidroxietil)-N-metilperfluorooctano 
sulfonamida. 

Kg Ex. Ex. 

2935.50 - Las demás perfluorooctano sulfonamidas.    

2935.50.91   Las demás perfluorooctano sulfonamidas. Kg Ex. Ex. 

2935.90 - Las demás.    

2935.90.03   Clorpropamida. Kg 5 Ex. 

2935.90.07   
Ácido 4-cloro-N-(2-furilmetil)-5-
sulfamoilantranílico (Furosemida). 

Kg 5 Ex. 

2935.90.20   Tolilsulfonilbutilurea (Tolbutamida). Kg 5 Ex. 

2935.90.31   Ftalilsulfacetamida. Kg 5 Ex. 

2935.90.99   Las demás. Kg Ex. Ex. 

      

  SUBCAPÍTULO XI    

  
PROVITAMINAS, VITAMINAS Y 

HORMONAS 
   

         

29.36   

Provitaminas y vitaminas, naturales o 
reproducidas por síntesis (incluidos 
los concentrados naturales) y sus 
derivados utilizados principalmente 
como vitaminas, mezclados o no entre 
sí o en disoluciones de cualquier 
clase. 

   

 - Vitaminas y sus derivados, sin mezclar:    

2936.21 -- Vitaminas A y sus derivados.    

2936.21.04   Vitaminas A y sus derivados. Kg Ex. Ex. 

2936.22 -- Vitamina B1 y sus derivados.    

2936.22.04   Vitamina B1 y sus derivados. Kg Ex. Ex. 

2936.23 -- Vitamina B2 y sus derivados.    

2936.23.03   Vitamina B2 y sus derivados. Kg Ex. Ex. 

2936.24 -- 
Ácido D- o DL-pantoténico (vitamina B5) y 
sus derivados. 

   

2936.24.03   
Ácido D- o DL-pantoténico (vitamina B5) y 
sus derivados. 

Kg Ex. Ex. 

2936.25 -- Vitamina B6 y sus derivados.    

2936.25.02   Vitamina B6 y sus derivados. Kg Ex. Ex. 

2936.26 -- Vitamina B12 y sus derivados.    

2936.26.01   Vitamina B12; las demás cobalaminas. Kg 5 Ex. 

2936.26.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

2936.27 -- Vitamina C y sus derivados.    

2936.27.02   Vitamina C y sus derivados. Kg Ex. Ex. 

2936.28 -- Vitamina E y sus derivados.    

2936.28.03   Vitamina E y sus derivados. Kg Ex. Ex. 

2936.29 -- Las demás vitaminas y sus derivados.    

2936.29.03   Ácido nicotínico. Kg 5 Ex. 
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2936.29.04   Nicotinamida (Niacinamida). Kg 5 Ex. 

2936.29.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

2936.90 - 
Los demás, incluidos los concentrados 
naturales. 

   

2936.90.91   
Los demás, incluidos los concentrados 
naturales. 

Kg Ex. Ex. 

         

29.37   

Hormonas, prostaglandinas, 
tromboxanos y leucotrienos, naturales 
o reproducidos por síntesis; sus 
derivados y análogos estructurales, 
incluidos los polipéptidos de cadena 
modificada, utilizados principalmente 
como hormonas. 

   

 - 
Hormonas polipeptídicas, hormonas 
proteicas y hormonas glucoproteicas, sus 
derivados y análogos estructurales: 

   

2937.11 -- 
Somatotropina, sus derivados y análogos 
estructurales. 

   

2937.11.01   
Somatotropina, sus derivados y análogos 
estructurales. 

Kg Ex. Ex. 

2937.12 -- Insulina y sus sales.    

2937.12.02   Insulina y sus sales. Kg Ex. Ex. 

2937.19 -- Los demás.    

2937.19.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

 - 
Hormonas esteroideas, sus derivados y 
análogos estructurales: 

   

2937.21 -- 
Cortisona, hidrocortisona, prednisona 
(dehidrocortisona) y prednisolona 
(dehidrohidrocortisona). 

   

2937.21.05   
Cortisona, hidrocortisona, prednisona 
(dehidrocortisona) y prednisolona 
(dehidrohidrocortisona). 

Kg Ex. Ex. 

2937.22 -- 
Derivados halogenados de las hormonas 
corticosteroides. 

   

2937.22.11   
Flumetasona, parametasona; sales o 
ésteres de estos productos. 

Kg 5 Ex. 

2937.22.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

2937.23 -- Estrógenos y progestógenos.    

2937.23.04   Progesterona. Kg 5 Ex. 

2937.23.05   Estriol, sus sales o sus ésteres. Kg 5 Ex. 

2937.23.07   Acetato de medroxiprogesterona. Kg 5 Ex. 

2937.23.08   Acetato de clormadinona. Kg 5 Ex. 

2937.23.10   Acetato de megestrol. Kg 5 Ex. 

2937.23.11   
17-alfa-Etinil-17-beta hidroxiestra-4-eno 
(Linestrenol). 

Kg 5 Ex. 

2937.23.17   Etinilestradiol, sus ésteres o sus sales. Kg 5 Ex. 

2937.23.18   Mestranol. Kg 5 Ex. 

2937.23.21   Delmadinona, sus sales o sus ésteres. Kg 5 Ex. 

2937.23.22   
Acetofénido de dihidroxiprogesterona 
(Algestona acetofénido). 

Kg 5 Ex. 

2937.23.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

2937.29 -- Los demás.    

2937.29.09   Pregnenolona, sus sales o sus ésteres. Kg 5 Ex. 
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2937.29.17   Diosgenina. Kg 15 Ex. 

2937.29.19   Metiltestosterona. Kg 5 Ex. 

2937.29.24   Metilandrostendiol. Kg 5 Ex. 

2937.29.29   Testosterona o sus ésteres. Kg 5 Ex. 

2937.29.32   
17-alfa-Pregna-2,4-dien-20-ino (2,3-d)- 
isoxazol-17-ol (Danazol). 

Kg 5 Ex. 

2937.29.33   Clostebol, sus sales o sus ésteres. Kg 5 Ex. 

2937.29.36   
Dehidroisoandrosterona (Prasterona), sus 
sales o sus ésteres, excepto enantato de 
prasterona. 

Kg 5 Ex. 

2937.29.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

2937.50 - 
Prostaglandinas, tromboxanos y 
leucotrienos, sus derivados y análogos 
estructurales. 

   

2937.50.02   
Prostaglandinas, tromboxanos y 
leucotrienos, sus derivados y análogos 
estructurales. 

Kg Ex. Ex. 

2937.90 - Los demás.    

2937.90.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

      

  SUBCAPÍTULO XII    

  

HETERÓSIDOS Y ALCALOIDES, 
NATURALES O REPRODUCIDOS POR 

SÍNTESIS, SUS SALES, ÉTERES, 
ÉSTERES Y DEMÁS DERIVADOS 

   

         

29.38   
Heterósidos, naturales o reproducidos 
por síntesis, sus sales, éteres, ésteres 
y demás derivados. 

   

2938.10 - Rutósido (rutina) y sus derivados.    

2938.10.01   Rutósido (rutina) y sus derivados. Kg Ex. Ex. 

2938.90 - Los demás.    

2938.90.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

         

29.39   
Alcaloides, naturales o reproducidos 
por síntesis, sus sales, éteres, ésteres 
y demás derivados. 

   

 - 
Alcaloides del opio y sus derivados; sales 
de estos productos: 

   

2939.11 -- 

Concentrados de paja de adormidera; 
buprenorfina (DCI), codeína, 
dihidrocodeína (DCI), etilmorfina, etorfina 
(DCI), folcodina (DCI), heroína, 
hidrocodona (DCI), hidromorfona (DCI), 
morfina, nicomorfina (DCI), oxicodona 
(DCI), oximorfona (DCI), tebacona (DCI) y 
tebaína; sales de estos productos. 

   

2939.11.01   
Diacetilmorfina (Heroína), base o 
clorhidrato. 

Prohibida Prohibida Prohibida 

2939.11.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

2939.19 -- Los demás.    

2939.19.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

2939.20 - 
Alcaloides de la quina (chinchona) y sus 
derivados; sales de estos productos. 

   

2939.20.02   
Alcaloides de la quina (chinchona) y sus 
derivados; sales de estos productos. 

Kg Ex. Ex. 
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2939.30 - Cafeína y sus sales.    

2939.30.04   Cafeína y sus sales. Kg Ex. Ex. 

 - 
Alcaloides de la efedra y sus derivados; 
sales de estos productos: 

   

2939.41 -- Efedrina y sus sales.    

2939.41.01   Efedrina y sus sales. Kg Ex. Ex. 

2939.42 -- Seudoefedrina (DCI) y sus sales.    

2939.42.01   Seudoefedrina (DCI) y sus sales. Kg Ex. Ex. 

2939.43 -- Catina (DCI) y sus sales.    

2939.43.01   Catina (DCI) y sus sales. Kg Ex. Ex. 

2939.44 -- Norefedrina y sus sales.    

2939.44.01   
Clorhidrato de 2-amino-1-fenil-1-propanol 
(Clorhidrato de norefedrina). 

Kg Ex. Ex. 

2939.44.99   Las demás. Kg Ex. Ex. 

2939.45 -- 
Levometanfetamina, metanfetamina 
(DCI), racemato de metanfetamina, y sus 
sales. 

   

2939.45.01  
Levometanfetamina, metanfetamina 
(DCI), racemato de metanfetamina, y sus 
sales. 

Kg Ex. Ex. 

2939.49 -- Los demás.    

2939.49.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

 - 
Teofilina y aminofilina (teofilina-
etilendiamina) y sus derivados; sales de 
estos productos: 

   

2939.51 -- Fenetilina (DCI) y sus sales.    

2939.51.01   Fenetilina (DCI) y sus sales. Kg Ex. Ex. 

2939.59 -- Los demás.    

2939.59.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

 - 
Alcaloides del cornezuelo del centeno y 
sus derivados; sales de estos productos: 

   

2939.61 -- Ergometrina (DCI) y sus sales.    

2939.61.01   Ergometrina (DCI) y sus sales. Kg Ex. Ex. 

2939.62 -- Ergotamina (DCI) y sus sales.    

2939.62.01   Ergotamina (DCI) y sus sales. Kg Ex. Ex. 

2939.63 -- Ácido lisérgico y sus sales.    

2939.63.01   Ácido lisérgico y sus sales. Kg Ex. Ex. 

2939.69 -- Los demás.    

2939.69.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

 - Los demás, de origen vegetal:    

2939.72 -- 
Cocaína, ecgonina; sales, ésteres y 
demás derivados de estos productos. 

   

2939.72.01   
Cocaína, ecgonina; sales, ésteres y 
demás derivados de estos productos. 

Kg Ex. Ex. 

2939.79 -- Los demás.    

2939.79.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

2939.80 - Los demás.    

2939.80.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 
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  SUBCAPÍTULO XIII    

  
LOS DEMÁS COMPUESTOS 

ORGÁNICOS 
   

      

29.40   

Azúcares químicamente puros, 
excepto la sacarosa, lactosa, maltosa, 
glucosa y fructosa (levulosa); éteres, 
acetales y ésteres de azúcares y sus 
sales, excepto los productos de las 
partidas 29.37, 29.38 o 29.39. 

   

2940.00  

Azúcares químicamente puros, excepto la 
sacarosa, lactosa, maltosa, glucosa y 
fructosa (levulosa); éteres, acetales y 
ésteres de azúcares y sus sales, excepto 
los productos de las partidas 29.37, 29.38 
o 29.39. 

   

2940.00.05   

Azúcares químicamente puros, excepto la 
sacarosa, lactosa, maltosa, glucosa y 
fructosa (levulosa); éteres, acetales y 
ésteres de azúcares y sus sales, excepto 
los productos de las partidas 29.37, 29.38 
o 29.39. 

Kg Ex. Ex. 

         

29.41   Antibióticos.    

2941.10 - 
Penicilinas y sus derivados con la 
estructura del ácido penicilánico; sales de 
estos productos. 

   

2941.10.03   Bencilpenicilina procaína. Kg 5 Ex. 

2941.10.07   3-Fenil-5-metil-4-isoxazolil penicilina 
sódica (Oxacilina sódica). Kg 5 Ex. 

2941.10.08   
3-(2,6-diclorofenil)-5-metil-4-isoxazolil 
penicilina sódica (Dicloxacilina sódica). 

Kg 5 Ex. 

2941.10.12   Amoxicilina trihidratada. Kg 5 Ex. 

2941.10.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

2941.20 - 
Estreptomicinas y sus derivados; sales de 
estos productos. 

   

2941.20.01   
Estreptomicinas y sus derivados; sales de 
estos productos. 

Kg Ex. Ex. 

2941.30 - 
Tetraciclinas y sus derivados; sales de 
estos productos. 

   

2941.30.04   
Tetraciclinas y sus derivados; sales de 
estos productos. 

Kg Ex. Ex. 

2941.40 - 
Cloranfenicol y sus derivados; sales de 
estos productos. 

   

2941.40.04   
Cloranfenicol y sus derivados; sales de 
estos productos. 

Kg Ex. Ex. 

2941.50 - Eritromicina y sus derivados; sales de 
estos productos.    

2941.50.02   Eritromicina y sus derivados; sales de 
estos productos. Kg Ex. Ex. 

2941.90 - Los demás.    

2941.90.17   Lincomicina. Kg 5 Ex. 

2941.90.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

         

29.42   Los demás compuestos orgánicos.    

2942.00  Los demás compuestos orgánicos.    

2942.00.91   Los demás compuestos orgánicos. Kg Ex. Ex. 

 

_______________ 
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Capítulo 30 

Productos farmacéuticos 

Notas. 

1. Este Capítulo no comprende: 

a) los alimentos dietéticos, alimentos enriquecidos, alimentos para diabéticos, complementos 
alimenticios, bebidas tónicas y el agua mineral (Sección IV), excepto las preparaciones 
nutritivas para administración por vía intravenosa; 

b) los productos, tales como comprimidos, gomas de mascar o parches autoadhesivos (que se 
administran por vía transdérmica), que contengan nicotina y destinados para ayudar a dejar de 
fumar (partida 24.04); 

c) el yeso fraguable especialmente calcinado o finamente molido para uso en odontología 
(partida 25.20); 

d) los destilados acuosos aromáticos y las disoluciones acuosas de aceites esenciales, 
medicinales (partida 33.01); 

e) las preparaciones de las partidas 33.03 a 33.07, incluso si tienen propiedades terapéuticas o 
profilácticas; 

f) el jabón y demás productos de la partida 34.01, con adición de sustancias medicamentosas; 

g) las preparaciones a base de yeso fraguable para uso en odontología (partida 34.07); 

h) la albúmina de la sangre sin preparar para usos terapéuticos o profilácticos (partida 35.02); 

ij) los reactivos de diagnóstico de la partida 38.22. 

2. En la partida 30.02 se entiende por productos inmunológicos a los péptidos y proteínas (excepto los 
productos de la partida 29.37) que participan directamente en la regulación de los procesos 
inmunológicos, tales como los anticuerpos monoclonales (MAB), los fragmentos de anticuerpos, los 
conjugados de anticuerpos y los conjugados de fragmentos de anticuerpos, las interleucinas, los 
interferones (IFN), las quimioquinas así como ciertos factores que provocan la necrosis tumoral 
(TNF), factores de crecimiento (GF), hematopoyetinas y factores estimulantes de colonias (CSF). 

3. En las partidas 30.03 y 30.04 y en la Nota 4 d) del Capítulo, se consideran: 

a) productos sin mezclar: 

1) las disoluciones acuosas de productos sin mezclar; 

2) todos los productos de los Capítulos 28 o 29; 

3) los extractos vegetales simples de la partida 13.02, simplemente normalizados o disueltos 
en cualquier disolvente; 

b) productos mezclados: 

1) las disoluciones y suspensiones coloidales (excepto el azufre coloidal); 

2) los extractos vegetales obtenidos por tratamiento de mezclas de sustancias vegetales; 

3) las sales y aguas concentradas obtenidas por evaporación de aguas minerales naturales. 

4. En la partida 30.06 solo están comprendidos los productos siguientes, que se clasifican en esta 
partida y no en otra de la Nomenclatura: 

a) los catguts estériles y las ligaduras estériles similares, para suturas quirúrgicas (incluidos los 
hilos reabsorbibles estériles para cirugía u odontología) y los adhesivos estériles para tejidos 
orgánicos utilizados en cirugía para cerrar heridas; 

b) las laminarias estériles; 

c) los hemostáticos reabsorbibles estériles para cirugía u odontología; las barreras 
antiadherencias estériles para cirugía u odontología, incluso reabsorbibles; 

d) las preparaciones opacificantes para exámenes radiológicos, así como los reactivos de 
diagnóstico concebidos para usar en el paciente, que sean productos sin mezclar dosificados o 
bien productos mezclados, constituidos por dos o más ingredientes, para los mismos usos; 

e) los placebos y kits para ensayos clínicos ciegos (o doble ciego), destinados a ser utilizados en 
ensayos clínicos reconocidos, presentados en forma de dosis, incluso que contengan 
medicamentos activos; 
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f) los cementos y demás productos de obturación dental; los cementos para la refección de los 
huesos; 

g) los botiquines equipados para primeros auxilios; 

h) las preparaciones químicas anticonceptivas a base de hormonas, de otros productos de la 
partida 29.37 o de espermicidas; 

ij) las preparaciones en forma de gel concebidas para ser utilizadas en medicina o veterinaria 
como lubricante para ciertas partes del cuerpo en operaciones quirúrgicas o exámenes médicos 
o como nexo entre el cuerpo y los instrumentos médicos; 

k) los desechos farmacéuticos, es decir, los productos farmacéuticos impropios para su propósito 
original debido, por ejemplo, a que ha sobrepasado la fecha de su caducidad; 

l) los dispositivos identificables para uso en estomas, es decir, las bolsas con forma para 
colostomía, ileostomía y urostomía, y sus protectores cutáneos adhesivos o placas frontales. 

Notas de subpartida. 

1. En las subpartidas 3002.13 y 3002.14, se consideran: 

a) productos sin mezclar, los productos puros, aunque contengan impurezas; 

b) productos mezclados: 

1) las disoluciones acuosas y demás disoluciones de los productos mencionados en el 
apartado a); 

2) los productos mencionados en los apartados a) y b) 1) con la adición de un estabilizante 
indispensable para su conservación o transporte; 

3) los productos mencionados en los apartados a), b) 1) y b) 2) con adición de otros aditivos. 

2. Las subpartidas 3003.60 y 3004.60 comprenden los medicamentos que contengan artemisinina (DCI) 
para su administración por vía oral combinada con otros ingredientes farmacéuticos activos, o que 
contengan alguno de los principios activos siguientes, incluso combinados con otros ingredientes 
farmacéuticos activos: ácido artelínico o sus sales; amodiaquina (DCI); arteméter (DCI); artemotil 
(DCI); artenimol (DCI); artesunato (DCI); cloroquina (DCI); dihidroartemisinina (DCI); lumefantrina 
(DCI); mefloquina (DCI); piperaquina (DCI); pirimetamina (DCI) o sulfadoxina (DCI). 

CÓDIGO  DESCRIPCIÓN UNIDAD 

CUOTA (ARANCEL) 

IMPUESTO DE 
IMP. 

IMPUESTO DE 
EXP. 

30.01   

Glándulas y demás órganos para usos 
opoterápicos, desecados, incluso 
pulverizados; extractos de glándulas 
o de otros órganos o de sus 
secreciones, para usos opoterápicos; 
heparina y sus sales; las demás 
sustancias humanas o animales 
preparadas para usos terapéuticos o 
profilácticos, no expresadas ni 
comprendidas en otra parte. 

   

3001.20 - 
Extractos de glándulas o de otros 
órganos o de sus secreciones. 

   

3001.20.03   Mucina gástrica en polvo. Kg Ex. Ex. 

3001.20.04   Sales biliares. Kg Ex. Ex. 

3001.20.05   Ácidos biliares. Kg Ex. Ex. 

3001.20.06   
Extractos de glándulas o de otros 
órganos. 

Kg Ex. Ex. 

3001.20.99   Los demás. Kg 5 Ex. 

3001.90 - Las demás.    

3001.90.01   
Órganos y tejidos de seres humanos 
para fines terapéuticos, de docencia o 
investigación. 

Kg Ex. Ex. 
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3001.90.03   Sustancias oseas. Kg Ex. Ex. 

3001.90.04   
Fosfolípidos de materia gris cerebral en 
polvo. 

Kg Ex. Ex. 

3001.90.05   Heparina o heparina sódica. Kg Ex. Ex. 

3001.90.06   Heparinoide. Kg Ex. Ex. 

3001.90.08   
Glándulas y demás órganos, desecados, 
incluso pulverizados. 

Kg Ex. Ex. 

3001.90.99   Las demás. Kg 5 Ex. 

         

30.02   

Sangre humana; sangre animal 
preparada para usos terapéuticos, 
profilácticos o de diagnóstico; 
antisueros (sueros con anticuerpos), 
demás fracciones de la sangre y 
productos inmunológicos, incluso 
modificados u obtenidos por 
procesos biotecnológicos; vacunas, 
toxinas, cultivos de microorganismos 
(excepto las levaduras) y productos 
similares; cultivos de células, incluso 
modificadas. 

   

 - 

Antisueros (sueros con anticuerpos), 
demás fracciones de la sangre y 
productos inmunológicos, incluso 
modificados u obtenidos por procesos 
biotecnológicos: 

   

3002.12 -- 
Antisueros (sueros con anticuerpos) y 
demás fracciones de la sangre. 

   

3002.12.01   
Sueros, excepto suero antiofídico 
polivalente y suero humano. 

Kg 15 Ex. 

3002.12.04   Inmunoglobulina-humana anti Rh. Kg Ex. Ex. 

3002.12.07   
Extracto desproteinizado de sangre de 
res. 

Kg Ex. Ex. 

3002.12.08   
Preparaciones de albúmina de sangre 
humana, no acondicionadas para la 
venta al por menor. 

Kg Ex. Ex. 

3002.12.09   
Gamma globulina de origen humano 
liofilizada para administración 
intravenosa. 

Kg Ex. Ex. 

3002.12.99   Los demás. Kg 5 Ex. 

3002.13 -- 
Productos inmunológicos sin mezclar, sin 
dosificar ni acondicionar para la venta al 
por menor. 

   

3002.13.01   
Interferón beta recombinante de células 
de mamífero, o de fibroblastos humanos. 

Kg Ex. Ex. 

3002.13.05   Molgramostim. Kg Ex. Ex. 

3002.13.99   Los demás. Kg 5 Ex. 

3002.14 -- 
Productos inmunológicos mezclados, sin 
dosificar ni acondicionar para la venta al 
por menor. 

   

3002.14.02   
Productos inmunológicos mezclados, sin 
dosificar ni acondicionar para la venta al 
por menor. 

Kg 5 Ex. 

3002.15 -- 
Productos inmunológicos dosificados o 
acondicionados para la venta al por 
menor. 

   

3002.15.02   Medicamentos a base de rituximab. Kg Ex. Ex. 
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3002.15.03   
Medicamentos que contengan 
molgramostim. 

Kg 10 Ex. 

3002.15.99   Los demás. Kg 5 Ex. 

 - 
Vacunas, toxinas, cultivos de 
microorganismos (excepto las levaduras) 
y productos similares: 

   

3002.41 -- Vacunas para uso en medicina humana.    

3002.41.01   Vacuna antiestafilocócica. Kg Ex. Ex. 

3002.41.02   Vacuna antihepatitis tipo "A" o "B". Kg Ex. Ex. 

3002.41.03   Vacuna contra la haemophilus tipo "B". Kg Ex. Ex. 

3002.41.04   Vacuna antineumococica polivalente. Kg Ex. Ex. 

3002.41.05   
Vacuna contra el sarampión, paroditis y 
rubeóla. 

Kg Ex. Ex. 

3002.41.06  Vacuna contra el virus SARS-CoV-2. Kg 5 Ex. 

3002.41.99   Las demás. Kg 5 Ex. 

3002.42 -- 
Vacunas para uso en medicina 
veterinaria. 

   

3002.42.01   
Vacunas para uso en medicina 
veterinaria. 

Kg 5 Ex. 

3002.49 -- Los demás.    

3002.49.01  
Cultivos bacteriológicos para inyecciones 
hipodérmicas o intravenosas; bacilos 
lácticos liofilizados. 

Kg Ex. Ex. 

3002.49.99  Los demás. Kg 5 Ex. 

 - Cultivos de células, incluso modificadas:    

3002.51 -- Productos de terapia celular.    

3002.51.01  Productos de terapia celular. Kg 5 Ex. 

3002.59 -- Los demás.    

3002.59.99  Los demás. Kg 5 Ex. 

3002.90 - Los demás.    

3002.90.99   Los demás. Kg 5 Ex. 

         

30.03   

Medicamentos (excepto los productos 
de las partidas 30.02, 30.05 o 30.06) 
constituidos por productos mezclados 
entre sí, preparados para usos 
terapéuticos o profilácticos, sin 
dosificar ni acondicionar para la venta 
al por menor. 

   

3003.10 - 

Que contengan penicilinas o derivados 
de estos productos con la estructura del 
ácido penicilánico, o estreptomicinas o 
derivados de estos productos. 

   

3003.10.01   

Que contengan penicilinas o derivados 
de estos productos con la estructura del 
ácido penicilánico, o estreptomicinas o 
derivados de estos productos. 

Kg 15 Ex. 

3003.20 - Los demás, que contengan antibióticos.    

3003.20.01   
Medicamentos a base de dos o más 
antibióticos, aún cuando contengan 
vitaminas u otros productos. 

Kg Ex. Ex. 

3003.20.99   Los demás. Kg 10 Ex. 
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 - 
Los demás, que contengan hormonas u 
otros productos de la partida 29.37: 

   

3003.31 -- Que contengan insulina.    

3003.31.02   Que contengan insulina. Kg 5 Ex. 

3003.39 -- Los demás.    

3003.39.01   
Anestésicos a base de 2-dietilamino- 2,6-
acetoxilidida (Lidocaína) al 2% con 1-
noradrenalina. 

Kg Ex. Ex. 

3003.39.99   Los demás. Kg 10 Ex. 

 - 
Los demás, que contengan alcaloides o 
sus derivados: 

   

3003.41 -- Que contengan efedrina o sus sales.    

3003.41.01   Que contengan efedrina o sus sales. Kg 5 Ex. 

3003.42 -- 
Que contengan seudoefedrina (DCI) o 
sus sales. 

   

3003.42.01   
Que contengan seudoefedrina (DCI) o 
sus sales. 

Kg 5 Ex. 

3003.43 -- Que contengan norefedrina o sus sales.    

3003.43.01   Que contengan norefedrina o sus sales. Kg 5 Ex. 

3003.49 -- Los demás.    

3003.49.01   
Preparaciones a base de Cannabis 
indica. 

Prohibida Prohibida Prohibida 

3003.49.02   
Preparaciones a base de acetil morfina o 
de sus sales o derivados. 

Prohibida Prohibida Prohibida 

3003.49.03   
Preparaciones a base de sulfato de 
vincristina. 

Kg Ex. Ex. 

3003.49.99   Los demás. Kg 5 Ex. 

3003.60 - 

Los demás, que contengan los principios 
activos contra la malaria (paludismo) 
descritos en la Nota 2 de subpartida del 
presente Capítulo. 

   

3003.60.91   

Los demás, que contengan los principios 
activos contra la malaria (paludismo) 
descritos en la Nota 2 de subpartida del 
presente Capítulo. 

Kg 10 Ex. 

3003.90 - Los demás.    

3003.90.01   Preparaciones a base de cal sodada. Kg Ex. Ex. 

3003.90.02   Solución isotónica glucosada. Kg Ex. Ex. 

3003.90.03   
Preparaciones a base de proteínas 
hidrolizadas. 

Kg 5 Ex. 

3003.90.04   Tioleico RV 100. Kg Ex. Ex. 

3003.90.08   
Insaponificable de aceite de germen de 
maíz. 

Kg Ex. Ex. 

3003.90.09   
Preparación a base de polipéptido 
inhibidor de calicreína. 

Kg Ex. Ex. 

3003.90.10   
Preparación liofilizada a base de 5-Etil-
5(1-metilbutil)-2-tiobarbiturato de sodio 
(Tiopental sódico). 

Kg Ex. Ex. 

3003.90.11   

Solución coloidal de polimerizado de 
gelatinas desintegradas, conteniendo 
además cloruros de sodio, de potasio y 
de calcio. 

Kg Ex. Ex. 

3003.90.12   Medicamentos homeopáticos. Kg 5 Ex. 
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3003.90.13   
Preparación de hidroxialuminato de sodio 
o de magnesio y sorbitol. 

Kg Ex. Ex. 

3003.90.14   
Polvo formado con leche descremada y 
dimetil polisiloxano. 

Kg Ex. Ex. 

3003.90.15   
Mezcla de glucósidos de adonis, 
convallaria, oleander y scila. 

Kg Ex. Ex. 

3003.90.16   
Preparación a base de 
clostridiopeptidasa. 

Kg Ex. Ex. 

3003.90.17   
Poli(vinilpirrolidona)-Yodo, en polvo, 
destinada para uso humano o 
veterinario. 

Kg Ex. Ex. 

3003.90.18   
Preparación hidromiscible de vitamina A, 
D y E. 

Kg Ex. Ex. 

3003.90.19   
Premezcla granulada a base de 
nimodipina (Nimotop). 

Kg Ex. Ex. 

3003.90.20   
Premezcla granulada a base de 
acarbosa (Glucobay). 

Kg Ex. Ex. 

3003.90.21   
Desinfectantes para boca, oídos, nariz o 
garganta. 

Kg Ex. Ex. 

3003.90.22   
Antineurítico a base de enzima 
proteolítica inyectable, incluso asociada 
con vitamina B1 y B12. 

Kg Ex. Ex. 

3003.90.99   Los demás. Kg 10 Ex. 

         

30.04   

Medicamentos (excepto los productos 
de las partidas 30.02, 30.05 o 30.06) 
constituidos por productos mezclados 
o sin mezclar, preparados para usos 
terapéuticos o profilácticos, 
dosificados (incluidos los 
administrados por vía transdérmica) o 
acondicionados para la venta al por 
menor. 

   

3004.10 - 

Que contengan penicilinas o derivados 
de estos productos con la estructura del 
ácido penicilánico, o estreptomicinas o 
derivados de estos productos. 

   

3004.10.01   Antibiótico a base de piperacilina sódica. Kg 5 Ex. 

3004.10.99   Los demás. Kg 15 Ex. 

3004.20 - Los demás, que contengan antibióticos.    

3004.20.01   A base de ciclosporina. Kg Ex. Ex. 

3004.20.02   
Medicamento de amplio espectro a base 
de meropenem. 

Kg Ex. Ex. 

3004.20.03   
Antibiótico de amplio espectro a base de 
imipenem y cilastatina sódica (Tienam). 

Kg Ex. Ex. 

3004.20.99   Los demás. Kg 15 Ex. 

 - 
Los demás, que contengan hormonas u 
otros productos de la partida 29.37: 

   

3004.31 -- Que contengan insulina.    

3004.31.02   Que contengan insulina. Kg 10 Ex. 

3004.32 -- 
Que contengan hormonas 
corticosteroides, sus derivados o 
análogos estructurales. 

   

3004.32.01   Medicamentos a base de budesonida. Kg Ex. Ex. 

3004.32.99   Los demás. Kg 10 Ex. 
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3004.39 -- Los demás.    

3004.39.01   
Anestésicos a base de 2-dietilamino-
2',6'-acetoxilidida (Lidocaína) al 2% con 
1-noradrenalina. 

Kg Ex. Ex. 

3004.39.02   
Que contengan somatotropina 
(somatropina). 

Kg Ex. Ex. 

3004.39.03   A base de octreotida. Kg Ex. Ex. 

3004.39.04   

Antineoplásico constituido por 6-[O-(1,1-
dimetiletil)-D-serina]-10 deglicinamida-
FLHL-2 (amino carbonil) hidrazina 
(Goserelina), en excipiente 
biodegradable. 

Kg Ex. Ex. 

3004.39.05   
Óvulos a base de dinoprostona o 
prostaglandina E2. 

Kg Ex. Ex. 

3004.39.99   Los demás. Kg 10 Ex. 

 - 
Los demás, que contengan alcaloides o 
sus derivados: 

   

3004.41 -- Que contengan efedrina o sus sales.    

3004.41.01   Que contengan efedrina o sus sales. Kg 10 Ex. 

3004.42 -- 
Que contengan seudoefedrina (DCI) o 
sus sales. 

   

3004.42.01   
Que contengan seudoefedrina (DCI) o 
sus sales. 

Kg 10 Ex. 

3004.43 -- Que contengan norefedrina o sus sales.    

3004.43.01   Que contengan norefedrina o sus sales. Kg 10 Ex. 

3004.49 -- Los demás.    

3004.49.01   
Preparaciones a base de acetil morfina o 
de sus sales o derivados. 

Prohibida Prohibida Prohibida 

3004.49.02   
Preparaciones a base de Cannabis 
indica. 

Prohibida Prohibida Prohibida 

3004.49.03   
Preparaciones a base de sulfato de 
vincristina. 

Kg 5 Ex. 

3004.49.05   
Soluciones oftálmicas a base de maleato 
de timolol y clorhidrato de pilocarpina. 

Kg Ex. Ex. 

3004.49.99   Los demás. Kg 10 Ex. 

3004.50 - 
Los demás, que contengan vitaminas u 
otros productos de la partida 29.36. 

   

3004.50.01   
Medicamentos en tabletas de núcleos 
múltiples y desintegración retardada. 

Kg Ex. Ex. 

3004.50.02   
Antineuríticos a base de enzima 
proteolítica asociada con vitaminas B1 y 
B12, inyectable. 

Kg Ex. Ex. 

3004.50.99   Los demás. Kg 15 Ex. 

3004.60 - 

Los demás, que contengan los principios 
activos contra la malaria (paludismo) 
descritos en la Nota 2 de subpartida del 
presente Capítulo. 

   

3004.60.91   

Los demás, que contengan los principios 
activos contra la malaria (paludismo) 
descritos en la Nota 2 de subpartida del 
presente Capítulo. 

Kg 10 Ex. 
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3004.90 - Los demás.    

3004.90.01   Preparaciones a base de cal sodada. Kg Ex. Ex. 

3004.90.02   Solución isotónica glucosada. Kg 5 Ex. 

3004.90.04   Tioleico RV 100. Kg 5 Ex. 

3004.90.05   

Emulsión de aceite de soya al 10% o al 
20%, conteniendo 1.2% de lecitina de 
huevo, con un pH de 5.5 a 9.0, grasa de 
9.0% a 11.0% y glicerol de 19.5 mg/ml a 
24.5 mg/ml. 

Kg Ex. Ex. 

3004.90.06   
Antineurítico a base de enzima 
proteolítica inyectable. 

Kg Ex. Ex. 

3004.90.07   
Insaponificable de aceite de germen de 
maíz. 

Kg 5 Ex. 

3004.90.08   
Liofilizados a base de 5-etil-5-(1-
metilbutil)-2-tiobarbiturato de sodio 
(Tiopental sódico). 

Kg Ex. Ex. 

3004.90.09   

Solución coloidal de polimerizado de 
gelatinas desintegradas, conteniendo 
además cloruros de sodio, de potasio y 
de calcio. 

Kg 5 Ex. 

3004.90.11   
Preparación de hidroxialuminato de sodio 
o de magnesio y sorbitol. 

Kg Ex. Ex. 

3004.90.12   
Medicamentos a base de triyodometano, 
aminobenzoato de butilo, aceite esencial 
de menta y eugenol. 

Kg 5 Ex. 

3004.90.13   
Medicamentos a base de fluoruro de 
sodio y glicerina. 

Kg Ex. Ex. 

3004.90.14   
Medicamentos en aerosol a base de 
clorhidrato de tetracaína y amino 
benzoato de etilo. 

Kg Ex. Ex. 

3004.90.15   Preparación a base de cloruro de etilo. Kg Ex. Ex. 

3004.90.16   
Medicamentos a base de 1-(4-hidroxi-3-
hidroximetilfenil)-2-(terbutilamino)etanol, 
en envase aerosol. 

Kg Ex. Ex. 

3004.90.17   
Mezcla de glucósidos de adonis, 
convallaria, oleander y scila. 

Kg 5 Ex. 

3004.90.18   

Medicamentos en tabletas a base de 
azatioprina o de clorambucil o de 
melfalan o de busulfan o de 6-
mercaptopurina. 

Kg 5 Ex. 

3004.90.19   
Soluciones inyectables a base de 
besilato de atracurio o de acyclovir. 

Kg 5 Ex. 

3004.90.20   
Medicamentos a base de mesilato de 
imatinib. 

Kg Ex. Ex. 

3004.90.21   
Trinitrato de 1,2,3 propanotriol 
(nitroglicerina) absorbido en lactosa. 

Kg 5 Ex. 

3004.90.22   
Medicamentos que contengan 
azidotimidina (Zidovudina). 

Kg Ex. Ex. 

3004.90.23   Solución inyectable a base de aprotinina. Kg Ex. Ex. 

3004.90.24   
Solución inyectable a base de 
nimodipina. 

Kg Ex. Ex. 

3004.90.25   
Solución inyectable a base de 
ciprofloxacina al 0.2%. 

Kg Ex. Ex. 

3004.90.26   
Grageas de liberación prolongada o 
tabletas de liberación instantánea, 
ambas a base de nisoldipina. 

Kg Ex. Ex. 
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3004.90.27   A base de saquinavir. Kg Ex. Ex. 

3004.90.28   Tabletas a base de anastrazol. Kg Ex. Ex. 

3004.90.29   Tabletas a base de bicalutamida. Kg Ex. Ex. 

3004.90.30   Tabletas a base de quetiapina. Kg Ex. Ex. 

3004.90.31   Anestésico a base de desflurano. Kg Ex. Ex. 

3004.90.32   Tabletas a base de zafirlukast. Kg Ex. Ex. 

3004.90.34   Tabletas a base de zolmitriptan. Kg Ex. Ex. 

3004.90.35   
A base de sulfato de indinavir, o de 
amprenavir. 

Kg Ex. Ex. 

3004.90.36   A base de finasteride. Kg Ex. Ex. 

3004.90.37   
Tabletas de liberación prolongada, a 
base de nifedipina. 

Kg Ex. Ex. 

3004.90.38   A base de octacosanol. Kg Ex. Ex. 

3004.90.39   
Medicamentos a base de minerales, en 
cápsulas de gelatina blanda, aún cuando 
se presenten en sobres tropicalizados. 

Kg 15 Ex. 

3004.90.40   A base de orlistat. Kg Ex. Ex. 

3004.90.41   A base de zalcitabina, en comprimidos. Kg Ex. Ex. 

3004.90.43   
Soluciones oftálmicas a base de: 
norfloxacina; clorhidrato de dorzolamida; 
o de maleato de timolol con gelán. 

Kg Ex. Ex. 

3004.90.44   
A base de famotidina, en tabletas u 
obleas liofilizadas. 

Kg Ex. Ex. 

3004.90.45   
A base de montelukast sódico o de 
benzoato de rizatriptan, en tabletas. 

Kg Ex. Ex. 

3004.90.46   
A base de etofenamato, en solución 
inyectable. 

Kg Ex. Ex. 

3004.90.47   
Anestésico a base de 2,6-bis-(1-
metiletil)-fenol (Propofol), emulsión 
inyectable estéril. 

Kg Ex. Ex. 

3004.90.48   
Medicamentos a base de cerivastatina, o 
a base de moxifloxacino. 

Kg Ex. Ex. 

3004.90.49   
Medicamentos a base de: mesilato de 
nelfinavir; de ganciclovir o de sal sódica 
de ganciclovir. 

Kg Ex. Ex. 

3004.90.50   

Medicamentos a base de: succinato de 
metoprolol incluso con hidroclorotiazida; 
de formoterol; de candesartan cilexetilo 
incluso con hidroclorotiazida; de 
omeprazol, sus derivados o sales, o su 
isómero. 

Kg Ex. Ex. 

3004.90.52   A base de isotretinoina, cápsulas. Kg Ex. Ex. 

3004.90.99   Los demás. Kg 10 Ex. 

         

30.05   

Guatas, gasas, vendas y artículos 
análogos (por ejemplo: apósitos, 
esparadrapos, sinapismos), 
impregnados o recubiertos de 
sustancias farmacéuticas o 
acondicionados para la venta al por 
menor con fines médicos, quirúrgicos, 
odontológicos o veterinarios. 

   

3005.10 - 
Apósitos y demás artículos, con una 
capa adhesiva. 

   

3005.10.01   Tafetán engomado o venditas adhesivas. Kg 20 Ex. 
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3005.10.02   
Apósitos de tejido cutáneo de porcino, 
liofilizados. 

Kg 5 Ex. 

3005.10.99   Los demás. Kg 15 Ex. 

3005.90 - Los demás.    

3005.90.01   
Algodón absorbente o gasas, con 
sustancias medicinales. 

Kg 15 Ex. 

3005.90.03   
Hojas o bandas de materias plásticas 
artificiales esterilizadas para el 
tratamiento de quemaduras. 

Kg 15 Ex. 

3005.90.99   Los demás. Kg 20 Ex. 

         

30.06   
Preparaciones y artículos 
farmacéuticos a que se refiere la Nota 
4 de este Capítulo. 

   

3006.10 - 

Catguts estériles y ligaduras estériles 
similares, para suturas quirúrgicas 
(incluidos los hilos reabsorbibles estériles 
para cirugía u odontología) y los 
adhesivos estériles para tejidos 
orgánicos utilizados en cirugía para 
cerrar heridas; laminarias estériles; 
hemostáticos reabsorbibles estériles 
para cirugía u odontología; barreras 
antiadherencias estériles, para cirugía u 
odontología, incluso reabsorbibles. 

   

3006.10.03  Catguts u otras ligaduras estériles. Kg Ex. Ex. 

3006.10.99  Los demás. Kg 15 Ex. 

3006.30 - 

Preparaciones opacificantes para 
exámenes radiológicos; reactivos de 
diagnóstico concebidos para usar en el 
paciente. 

   

3006.30.01   
Reactivos de diagnóstico concebidos 
para usar en el paciente. 

Kg 5 Ex. 

3006.30.02   

Complejos estanosos liofilizados a base 
de: pirofosfato de sodio, fitato de calcio, 
albúmina humana, calcio trisódico, 
difosfonato de metileno y glucoheptonato 
de calcio, solución con un contenido de 
yodo, de la sal meglumina del ácido 
iocármico al 28%. 

Kg Ex. Ex. 

3006.30.99   Los demás. Kg 15 Ex. 

3006.40 - 
Cementos y demás productos de 
obturación dental; cementos para la 
refección de los huesos. 

   

3006.40.02   
Preparaciones de metales preciosos 
para obturación dental. 

Kg 15 Ex. 

3006.40.03   
Cera para cirugía de huesos, a base de 
cera natural de abeja. 

Kg Ex. Ex. 

3006.40.99   Los demás. Kg 5 Ex. 

3006.50 - 
Botiquines equipados para primeros 
auxilios. 

   

3006.50.01   
Botiquines equipados para primeros 
auxilios. 

Kg 15 Ex. 

3006.60 - 
Preparaciones químicas anticonceptivas 
a base de hormonas, de otros productos 
de la partida 29.37 o de espermicidas. 

   

3006.60.01   
Preparaciones químicas anticonceptivas 
a base de hormonas, de otros productos 
de la partida 29.37 o de espermicidas. 

Kg 15 Ex. 
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3006.70 - 

Preparaciones en forma de gel, 
concebidas para ser utilizadas en 
medicina o veterinaria como lubricante 
para ciertas partes del cuerpo en 
operaciones quirúrgicas o exámenes 
médicos o como nexo entre el cuerpo y 
los instrumentos médicos. 

   

3006.70.01   

Preparaciones en forma de gel, 
concebidas para ser utilizadas en 
medicina o veterinaria como lubricante 
para ciertas partes del cuerpo en 
operaciones quirúrgicas o exámenes 
médicos o como nexo entre el cuerpo y 
los instrumentos médicos. 

Kg Ex. Ex. 

 - Los demás:    

3006.91 -- 
Dispositivos identificables para uso en 
estomas. 

   

3006.91.01   
Dispositivos identificables para uso en 
estomas. 

Kg Ex. Ex. 

3006.92 -- Desechos farmacéuticos.    

3006.92.01   Desechos farmacéuticos. Kg 15 Ex. 

3006.93 -- 

Placebos y kits para ensayos clínicos 
ciegos (o doble ciego), destinados para 
ensayos clínicos reconocidos, 
presentados en forma de dosis. 

   

3006.93.01  Hechos a base de azúcar. Kg 

AMX 
(20%+0.36 Dls 

por Kg de 
azúcar) 

Ex. 

3006.93.02  
Hechos a base de almidón u otros 
productos alimenticios, excepto a base 
de azúcar. 

Kg 

AMX 
(15%+0.36 Dls 

por Kg de 
azúcar) 

Ex. 

3006.93.03  En forma líquida para ingestión oral. L 

AMX 
(20%+0.36 Dls 

por Kg de 
azúcar) 

Ex. 

3006.93.04  
En forma de kit que contengan 
medicamentos. 

Kg 10 Ex. 

3006.93.99  Los demás. Kg 5 Ex. 

 

_______________ 

Capítulo 31 

Abonos 

Notas. 

1. Este Capítulo no comprende: 

a) la sangre animal de la partida 05.11; 

b) los productos de constitución química definida presentados aisladamente, excepto los descritos 
en las Notas 2 a), 3 a), 4 a) o 5 siguientes; 

c) los cristales cultivados de cloruro de potasio (excepto los elementos de óptica), de peso unitario 
superior o igual a 2.5 g, de la partida 38.24; los elementos de óptica de cloruro de potasio 
(partida 90.01). 
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2. Salvo que se presenten en las formas previstas en la partida 31.05, la partida 31.02 comprende 
únicamente: 

a) los productos siguientes: 

1) el nitrato de sodio, incluso puro; 

2) el nitrato de amonio, incluso puro; 

3) las sales dobles de sulfato de amonio y de nitrato de amonio, incluso puras; 

4) el sulfato de amonio, incluso puro; 

5) las sales dobles (incluso puras) o las mezclas entre sí de nitrato de calcio y nitrato de 
amonio; 

6) las sales dobles (incluso puras) o las mezclas entre sí de nitrato de calcio y nitrato de 
magnesio; 

7) la cianamida cálcica, incluso pura, aunque esté impregnada con aceite; 

8) la urea, incluso pura; 

b) los abonos que consistan en mezclas entre sí de los productos del apartado a) precedente; 

c) los abonos que consistan en mezclas de cloruro de amonio o de productos de los apartados a) 
y b) precedentes, con creta, yeso natural u otras materias inorgánicas sin poder fertilizante; 

d) los abonos líquidos que consistan en disoluciones acuosas o amoniacales de los productos de 
los apartados a) 2) o a) 8) precedentes, o de una mezcla de estos productos. 

3. Salvo que se presenten en las formas previstas en la partida 31.05, la partida 31.03 comprende 
únicamente: 

a) los productos siguientes: 

1) las escorias de desfosforación; 

2) los fosfatos naturales de la partida 25.10, tostados, calcinados o tratados térmicamente 
más de lo necesario para eliminar las impurezas; 

3) los superfosfatos (simples, dobles o triples); 

4) el hidrogenoortofosfato de calcio con un contenido de flúor, calculado sobre producto 
anhidro seco, superior o igual al 0.2%; 

b) los abonos que consistan en mezclas entre sí de los productos del apartado a) precedente, pero 
haciendo abstracción del contenido límite de flúor; 

c) los abonos que consistan en mezclas de productos de los apartados a) y b) precedentes, con 
creta, yeso natural u otras materias inorgánicas sin poder fertilizante, pero haciendo abstracción 
del contenido límite de flúor. 

4. Salvo que se presenten en las formas previstas en la partida 31.05, la partida 31.04 comprende 
únicamente: 

a) los productos siguientes: 

1) las sales de potasio naturales en bruto (carnalita, kainita, silvinita y otras); 

2) el cloruro de potasio, incluso puro, salvo lo dispuesto en la Nota 1 c) precedente; 

3) el sulfato de potasio, incluso puro; 

4) el sulfato de magnesio y potasio, incluso puro; 

b) los abonos que consistan en mezclas entre sí de los productos del apartado a) precedente. 

5. Se clasifican en la partida 31.05, el hidrogenoortofosfato de diamonio (fosfato diamónico) y el 
dihidrogenoortofosfato de amonio (fosfato monoamónico), incluso puros, y las mezclas de estos 
productos entre sí. 

6. En la partida 31.05, la expresión los demás abonos solo comprende los productos de los tipos 
utilizados como abonos que contengan como componentes esenciales, por lo menos, uno de los 
elementos fertilizantes: nitrógeno, fósforo o potasio. 
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CÓDIGO  DESCRIPCIÓN UNIDAD 
CUOTA (ARANCEL) 

IMPUESTO 
DE IMP. 

IMPUESTO 
DE EXP. 

31.01   

Abonos de origen animal o vegetal, 
incluso mezclados entre sí o tratados 
químicamente; abonos procedentes de la 
mezcla o del tratamiento químico de 
productos de origen animal o vegetal. 

   

3101.00  

Abonos de origen animal o vegetal, incluso 
mezclados entre sí o tratados químicamente; 
abonos procedentes de la mezcla o del 
tratamiento químico de productos de origen 
animal o vegetal. 

   

3101.00.01   

Abonos de origen animal o vegetal, incluso 
mezclados entre sí o tratados químicamente; 
abonos procedentes de la mezcla o del 
tratamiento químico de productos de origen 
animal o vegetal. 

Kg Ex. Ex. 

         

31.02   Abonos minerales o químicos 
nitrogenados.    

3102.10 - Urea, incluso en disolución acuosa.    

3102.10.01   Urea, incluso en disolución acuosa. Kg Ex. Ex. 

 - 
Sulfato de amonio; sales dobles y mezclas 
entre sí de sulfato de amonio y nitrato de 
amonio: 

   

3102.21 -- Sulfato de amonio.    

3102.21.01   Sulfato de amonio. Kg Ex. Ex. 

3102.29 -- Las demás.    

3102.29.99   Las demás. Kg Ex. Ex. 

3102.30 - Nitrato de amonio, incluso en disolución 
acuosa.    

3102.30.02   Nitrato de amonio, incluso en disolución 
acuosa. Kg Ex. Ex. 

3102.40 - 
Mezclas de nitrato de amonio con carbonato 
de calcio u otras materias inorgánicas sin 
poder fertilizante. 

   

3102.40.01   
Mezclas de nitrato de amonio con carbonato 
de calcio u otras materias inorgánicas sin 
poder fertilizante. 

Kg Ex. Ex. 

3102.50 - Nitrato de sodio.    

3102.50.01   Nitrato de sodio. Kg Ex. Ex. 

3102.60 - Sales dobles y mezclas entre sí de nitrato de 
calcio y nitrato de amonio.    

3102.60.01   Sales dobles y mezclas entre sí de nitrato de 
calcio y nitrato de amonio. Kg Ex. Ex. 

3102.80 - Mezclas de urea con nitrato de amonio en 
disolución acuosa o amoniacal.    

3102.80.01   Mezclas de urea con nitrato de amonio en 
disolución acuosa o amoniacal. Kg Ex. Ex. 

3102.90 - 
Los demás, incluidas las mezclas no 
comprendidas en las subpartidas 
precedentes. 

   

3102.90.91   
Los demás, incluidas las mezclas no 
comprendidas en las subpartidas 
precedentes. 

Kg Ex. Ex. 

         

31.03   Abonos minerales o químicos fosfatados.    

 - Superfosfatos:    

3103.11 -- Con un contenido de pentóxido de difósforo 
(P2O5) superior o igual al 35% en peso.    

3103.11.01   Con un contenido de pentóxido de difósforo 
(P2O5) superior o igual al 35% en peso. Kg Ex. Ex. 
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3103.19 -- Los demás.    

3103.19.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

3103.90 - Los demás.    

3103.90.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

         

31.04   Abonos minerales o químicos potásicos.    

3104.20 - Cloruro de potasio.    

3104.20.01   Cloruro de potasio. Kg Ex. Ex. 

3104.30 - Sulfato de potasio.    

3104.30.02   Sulfato de potasio. Kg Ex. Ex. 

3104.90 - Los demás.    

3104.90.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

         

31.05   

Abonos minerales o químicos, con dos o 
tres de los elementos fertilizantes: 
nitrógeno, fósforo y potasio; los demás 
abonos; productos de este Capítulo en 
tabletas o formas similares o en envases 
de un peso bruto inferior o igual a 10 kg. 

   

3105.10 - 
Productos de este Capítulo en tabletas o 
formas similares o en envases de un peso 
bruto inferior o igual a 10 kg. 

   

3105.10.01   
Productos de este capítulo en tabletas o 
formas similares o en envases de un peso 
bruto inferior o igual a 10 kg. 

Kg Ex. Ex. 

3105.20 - 
Abonos minerales o químicos con los tres 
elementos fertilizantes: nitrógeno, fósforo y 
potasio. 

   

3105.20.01   
Abonos minerales o químicos con los tres 
elementos fertilizantes: nitrógeno, fósforo y 
potasio. 

Kg Ex. Ex. 

3105.30 - 
Hidrogenoortofosfato de diamonio (fosfato 
diamónico). 

   

3105.30.01   
Hidrogenoortofosfato de diamonio (fosfato 
diamónico). 

Kg Ex. Ex. 

3105.40 - 

Dihidrogenoortofosfato de amonio (fosfato 
monoamónico), incluso mezclado con el 
hidrogenoortofosfato de diamonio (fosfato 
diamónico). 

   

3105.40.01   

Dihidrogenoortofosfato de amonio (fosfato 
monoamónico), incluso mezclado con el 
hidrogenoortofosfato de diamonio (fosfato 
diamónico). 

Kg Ex. Ex. 

 - 
Los demás abonos minerales o químicos con 
los dos elementos fertilizantes: nitrógeno y 
fósforo: 

   

3105.51 -- Que contengan nitratos y fosfatos.    

3105.51.01   Que contengan nitratos y fosfatos. Kg Ex. Ex. 

3105.59 -- Los demás.    

3105.59.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

3105.60 - Abonos minerales o químicos con los dos 
elementos fertilizantes: fósforo y potasio.    

3105.60.01   Abonos minerales o químicos con los dos 
elementos fertilizantes: fósforo y potasio. Kg Ex. Ex. 

3105.90 - Los demás.    

3105.90.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

 

_______________ 
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Capítulo 32 

Extractos curtientes o tintóreos; taninos y sus derivados; pigmentos y demás materias 
colorantes; pinturas y barnices; mástiques; tintas 

Notas. 

1. Este Capítulo no comprende: 

a) los productos de constitución química definida presentados aisladamente, excepto los que 
respondan a las especificaciones de las partidas 32.03 o 32.04, los productos inorgánicos de 
los tipos utilizados como luminóforos (partida 32.06), los vidrios procedentes del cuarzo o 
demás sílices, fundidos, en las formas previstas en la partida 32.07 y los tintes y demás 
materias colorantes presentados en formas o en envases para la venta al por menor de la 
partida 32.12; 

b) los tanatos y demás derivados tánicos de los productos de las partidas 29.36 a 29.39, 29.41 o 
35.01 a 35.04; 

c) los mástiques de asfalto y demás mástiques bituminosos (partida 27.15). 

2. Las mezclas de sales de diazonio estabilizadas y de copulantes utilizados con dichas sales, para la 
producción de colorantes azoicos, están comprendidas en la partida 32.04. 

3. Se clasifican también en las partidas 32.03, 32.04, 32.05 y 32.06, las preparaciones a base de 
materias colorantes (incluso, en el caso de la partida 32.06, los pigmentos de la partida 25.30 o del 
Capítulo 28, el polvo y escamillas metálicos) de los tipos utilizados para colorear cualquier materia o 
destinadas a formar parte como ingredientes en la fabricación de preparaciones colorantes. Sin 
embargo, estas partidas no comprenden los pigmentos en dispersión en medios no acuosos, líquidos 
o en pasta, de los tipos utilizados en la fabricación de pinturas (partida 32.12), ni las demás 
preparaciones comprendidas en las partidas 32.07, 32.08, 32.09, 32.10, 32.12, 32.13 o 32.15. 

4. Las disoluciones (excepto los colodiones) en disolventes orgánicos volátiles de productos citados en 
el texto de las partidas 39.01 a 39.13 se clasifican en la partida 32.08 cuando la proporción del 
disolvente sea superior al 50% del peso de la disolución. 

5. En este Capítulo, la expresión materias colorantes no comprende los productos de los tipos utilizados 
como carga en las pinturas al aceite, incluso si se utilizan también como pigmentos colorantes en las 
pinturas al agua. 

6. En la partida 32.12, solo se consideran hojas para el marcado a fuego las hojas delgadas de los tipos 
utilizados, por ejemplo, en el estampado de encuadernaciones, desudadores o forros para 
sombreros, y constituidas por: 

a) polvos metálicos impalpables (incluso de metal precioso) o pigmentos, aglomerados con cola, 
gelatina u otros aglutinantes; 

b) metales (incluso metal precioso) o pigmentos, depositados en una hoja de cualquier materia 
que sirva de soporte. 

CÓDIGO  DESCRIPCIÓN UNIDAD 

CUOTA (ARANCEL) 

IMPUESTO 
DE IMP. 

IMPUESTO 
DE EXP. 

32.01   
Extractos curtientes de origen vegetal; 
taninos y sus sales, éteres, ésteres y demás 
derivados. 

   

3201.10 - Extracto de quebracho.    

3201.10.01   Extracto de quebracho. Kg Ex. Ex. 

3201.20 - Extracto de mimosa (acacia).    

3201.20.01   Extracto de mimosa (acacia). Kg Ex. Ex. 

3201.90 - Los demás.    

3201.90.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 
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32.02   

Productos curtientes orgánicos sintéticos; 
productos curtientes inorgánicos; 
preparaciones curtientes, incluso con 
productos curtientes naturales; preparaciones 
enzimáticas para precurtido. 

   

3202.10 - Productos curtientes orgánicos sintéticos.    

3202.10.01   Productos curtientes orgánicos sintéticos. Kg 7 Ex. 

3202.90 - Los demás.    

3202.90.99   Los demás. Kg 7 Ex. 

         

32.03   

Materias colorantes de origen vegetal o 
animal (incluidos los extractos tintóreos, 
excepto los negros de origen animal), aunque 
sean de constitución química definida; 
preparaciones a que se refiere la Nota 3 de 
este Capítulo a base de materias colorantes 
de origen vegetal o animal. 

   

3203.00  

Materias colorantes de origen vegetal o animal 
(incluidos los extractos tintóreos, excepto los 
negros de origen animal), aunque sean de 
constitución química definida; preparaciones a 
que se refiere la Nota 3 de este Capítulo a base 
de materias colorantes de origen vegetal o 
animal. 

   

3203.00.03   

Materias colorantes de origen vegetal o animal 
(incluidos los extractos tintóreos, excepto los 
negros de origen animal), aunque sean de 
constitución química definida; preparaciones a 
que se refiere la Nota 3 de este Capítulo a base 
de materias colorantes de origen vegetal o 
animal. 

Kg Ex. Ex. 

         

32.04   

Materias colorantes orgánicas sintéticas, 
aunque sean de constitución química 
definida; preparaciones a que se refiere la 
Nota 3 de este Capítulo a base de materias 
colorantes orgánicas sintéticas; productos 
orgánicos sintéticos de los tipos utilizados 
para el avivado fluorescente o como 
luminóforos, aunque sean de constitución 
química definida. 

   

 - 
Materias colorantes orgánicas sintéticas y 
preparaciones a que se refiere la Nota 3 de este 
Capítulo a base de dichas materias colorantes: 

   

3204.11 -- 
Colorantes dispersos y preparaciones a base de 
estos colorantes. 

   

3204.11.01   

Colorantes dispersos con la siguiente 
clasificación de "Colour Index": Amarillo: 3, 23, 
42, 54, 163; Azul: 3, 56, 60, 64, 79, 183, 291, 
321; Café: 1; Naranja: 25:1, 29, 30, 37, 44, 89, 
90; Negro: 9, 25, 33; Rojo: 1, 5, 17, 30, 54, 55, 
55:1, 60, 167:1, 277, 366; Violeta: 1, 27, 93. 

Kg 6 Ex. 

3204.11.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

3204.12 -- 

Colorantes ácidos, incluso metalizados, y 
preparaciones a base de estos colorantes; 
colorantes para mordiente y preparaciones a 
base de estos colorantes. 

   

3204.12.07   

Colorantes ácidos, incluso metalizados, y 
preparaciones a base de estos colorantes; 
colorantes para mordiente y preparaciones a 
base de estos colorantes. 

Kg Ex. Ex. 
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3204.13 -- 
Colorantes básicos y preparaciones a base de 
estos colorantes. 

   

3204.13.05   
Colorantes básicos y preparaciones a base de 
estos colorantes. 

Kg Ex. Ex. 

3204.14 -- 
Colorantes directos y preparaciones a base de 
estos colorantes. 

   

3204.14.05   
Colorantes directos y preparaciones a base de 
estos colorantes. 

Kg Ex. Ex. 

3204.15 -- 

Colorantes a la tina o a la cuba (incluidos los 
utilizables directamente como colorantes 
pigmentarios) y preparaciones a base de estos 
colorantes. 

   

3204.15.02   

Colorantes a la tina o a la cuba (incluidos los 
utilizables directamente como colorantes 
pigmentarios) y preparaciones a base de estos 
colorantes. 

Kg Ex. Ex. 

3204.16 -- 
Colorantes reactivos y preparaciones a base de 
estos colorantes. 

   

3204.16.05   
Colorantes reactivos y preparaciones a base de 
estos colorantes. 

Kg Ex. Ex. 

3204.17 -- 
Colorantes pigmentarios y preparaciones a base 
de estos colorantes. 

   

3204.17.01   

Colorantes pigmentarios con la siguiente 
clasificación de "Colour Index": Pigmento 
amarillo: 24(70600), 93, 94, 95, 96, 97, 
108(68420), 109, 110, 112, 120, 128, 129, 138, 
139, 147, 151, 154, 155, 156, 173, 179, 183; 
Pigmento azul: 18(42770:1), 19(42750:1), 
60(69800), 61(42765:1), 66(73000); Pigmento 
café: 22, 23, 25; Pigmento naranja: 31, 
34(21115), 36, 38, 43(71105), 48, 49, 60, 61, 65, 
66; Pigmento rojo: 37(1205), 38(21120), 
88(73312), 122, 123(71140), 144, 148, 149, 166, 
170, 175, 176, 177, 178, 179(71130), 
181(73360), 185, 188, 202, 206, 207, 208, 214, 
216, 220, 221, 222, 223, 224, 242, 247, 248; 
Pigmento violeta: 19(46500), 23(51319), 
31(60010), 32, 37, 42. 

Kg Ex. Ex. 

3204.17.02   
Colorantes pigmentarios: Diarilidas con la 
siguiente clasificación de "Colour Index": Amarillo: 
12, 13, 14, 17, 83; Naranja: 13. 

Kg 6 Ex. 

3204.17.03   
Colorantes pigmentarios: Ariles o toluidinas con la 
siguiente clasificación de "Colour Index": Amarillo: 
1, 3, 65, 73, 74, 75; Naranja: 5; Rojo: 3. 

Kg 6 Ex. 

3204.17.04   
Colorantes pigmentarios: Naftoles con la 
siguiente clasificación de "Colour Index": rojo: 2, 
8, 112, 146. 

Kg 6 Ex. 

3204.17.05   

Colorantes pigmentarios: Laqueados o 
metalizados con la siguiente clasificación de 
"Colour Index": Rojo: 48:1, 48:2, 48:3, 48:4, 49:1, 
49:2, 52:1, 52:2, 53:1, 57:1, 58:4, 63:1, 63:2. 

Kg 6 Ex. 

3204.17.06   
Colorantes pigmentarios: Ftalocianinas con la 
siguiente clasificación de "Colour Index": Azul: 15, 
15:1, 15:2, 15:3, 15:4; Verde: 7, 36. 

Kg 6 Ex. 

3204.17.07   
Colorantes pigmentarios: básicos precipitados 
con la siguiente clasificación de "Colour Index": 
Violeta: 1, 3; Rojo: 81. 

Kg 6 Ex. 

3204.17.08   

Pigmentos, excepto lo comprendido en las 
fracciones arancelarias 3204.17.01, 3204.17.02, 
3204.17.03, 3204.17.04, 3204.17.05, 3204.17.06 
y 3204.17.07. 

Kg 6 Ex. 
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3204.17.10   

Pigmentos orgánicos dispersos en polipropileno 
en una concentración de 25% a 50%, con índice 
de fluidez de 30 g/10 minutos a 45 g/10 minutos y 
tamaño de pigmento de 3 micras a 5 micras. 

Kg 5 Ex. 

3204.17.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

3204.18 -- 
Colorantes carotenoides y preparaciones a base 
de estos colorantes. 

   

3204.18.01  
Colorantes carotenoides y preparaciones a base 
de estos colorantes. 

Kg Ex. Ex. 

3204.19 -- 
Las demás, incluidas las mezclas de materias 
colorantes de dos o más de las subpartidas 
3204.11 a 3204.19. 

   

3204.19.04   

Colorantes al azufre con la siguiente clasificación 
de "Colour Index": Azul al azufre: 1(53235), 
3(53235), 7(53440), 13(53450); Azul al azufre 
leuco: 1(53235), 3(53235), 7(53440), 13(53450), 
19; Café al azufre: 10(53055), 14(53246); Negro 
al azufre: 1(53185); Negro al azufre leuco: 
1(53185), 2(53195), 18; Rojo al azufre: 5(53830); 
Rojo al azufre leuco: 5(53830), 10(53228). 

Kg 3 Ex. 

3204.19.06   

Colorante para alimentos con la siguiente 
clasificación de "Colour Index": Amarillo: 
3(15985), 4(19140); Rojo: 3(14720), 7(16255), 
9(16185), 17. 

Kg 5 Ex. 

3204.19.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

3204.20 - 
Productos orgánicos sintéticos de los tipos 
utilizados para el avivado fluorescente. 

   

3204.20.01   

Agentes de blanqueo óptico fijables sobre fibra, 
correspondientes al grupo de "Colour Index" de 
los abrillantadores fluorescentes: 135, 140, 162:1, 
179, 179+371, 184, 185, 236, 238, 291, 311, 313, 
315, 329, 330, 340, 352, 363, 367+372, 373, 374, 
374:1, 376, 378, 381, 393. 

Kg Ex. Ex. 

3204.20.02   

Agentes de blanqueo óptico fijables sobre fibra, 
derivados del ácido diaminoestilbendisulfónico, 
excepto lo comprendido en la fracción arancelaria 
3204.20.01. 

Kg Ex. Ex. 

3204.20.99   Los demás. Kg 6 Ex. 

3204.90 - Los demás.    

3204.90.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

         

32.05   
Lacas colorantes; preparaciones a que se 
refiere la Nota 3 de este Capítulo a base de 
lacas colorantes. 

   

3205.00  
Lacas colorantes; preparaciones a que se refiere 
la Nota 3 de este Capítulo a base de lacas 
colorantes. 

   

3205.00.02   

Lacas de aluminio en polvo o en dispersión con la 
siguiente clasificación de "Colour Index": Amarillo 
3(15985), 4(19140); Azul 1(73015), 2(42090); 
Rojo 7(16255), 9: 1(16135:1), 14:1(45430:1). 

Kg 5 Ex. 

3205.00.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 
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32.06   

Las demás materias colorantes; 
preparaciones a que se refiere la Nota 3 de 
este Capítulo, excepto las de las partidas 
32.03, 32.04 o 32.05; productos inorgánicos de 
los tipos utilizados como luminóforos, aunque 
sean de constitución química definida. 

   

 - 
Pigmentos y preparaciones a base de dióxido de 
titanio: 

   

3206.11 -- 
Con un contenido de dióxido de titanio superior o 
igual al 80% en peso, calculado sobre materia 
seca. 

   

3206.11.01   
Con un contenido de dióxido de titanio superior o 
igual al 80% en peso, calculado sobre materia 
seca. 

Kg 9 Ex. 

3206.19 -- Los demás.    

3206.19.99   Los demás. Kg 9 Ex. 

3206.20 - 
Pigmentos y preparaciones a base de 
compuestos de cromo. 

   

3206.20.01   
Pigmentos inorgánicos con la siguiente 
clasificación de "Colour Index": Pigmento amarillo 
34; Pigmento rojo 104. 

Kg 10 Ex. 

3206.20.02   
Pigmentos inorgánicos con la siguiente 
clasificación de "Colour Index": Pigmento amarillo 
36; Pigmento verde 15, 17; Pigmento naranja 21. 

Kg 10 Ex. 

3206.20.03   

Pigmentos y preparaciones a base de 
compuestos de cromo, excepto lo comprendido 
en las fracciones arancelarias 3206.20.01 y 
3206.20.02. 

Kg 6 Ex. 

 - 
Las demás materias colorantes y las demás 
preparaciones: 

   

3206.41 -- Ultramar y sus preparaciones.    

3206.41.02   Ultramar y sus preparaciones. Kg Ex. Ex. 

3206.42 -- 
Litopón y demás pigmentos y preparaciones a 
base de sulfuro de cinc. 

   

3206.42.02   
Litopón y demás pigmentos y preparaciones a 
base de sulfuro de cinc. 

Kg Ex. Ex. 

3206.49 -- Las demás.    

3206.49.01   
En forma de dispersiones concentradas en 
acetato de celulosa, utilizables para colorear en la 
masa. 

Kg 7 Ex. 

3206.49.02   
En forma de dispersiones concentradas de 
polietileno, utilizables para colorear en la masa. 

Kg 7 Ex. 

3206.49.03   

Pigmentos inorgánicos dispersos en polipropileno 
en una concentración de 25% a 50%, con índice 
de fluidez de 30 g/10 minutos a 45 g/10 minutos y 
tamaño del pigmento de 3 micras a 5 micras. 

Kg 7 Ex. 

3206.49.04   

Dispersiones de pigmentos nacarados o 
perlescentes a base de cristales de carbonato de 
plomo, con un contenido de sólidos fijos inferior o 
igual al 65%. 

Kg 10 Ex. 

3206.49.05   

Dispersiones de pigmentos nacarados o 
perlescentes a base de cristales de carbonato de 
plomo, con un contenido de sólidos fijos superior 
al 85% a 100 grados centígrados. 

Kg 7 Ex. 

3206.49.07   Pigmento azul 27. Kg 10 Ex. 
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3206.49.08   

Pigmentos y preparaciones a base de 
hexacianoferratos (ferrocianuros o ferricianuros), 
excepto lo comprendido en la fracción arancelaria 
3206.49.07. 

Kg 5 Ex. 

3206.49.99   Las demás. Kg Ex. Ex. 

3206.50 - Productos inorgánicos de los tipos utilizados 
como luminóforos.    

3206.50.01   
Polvos fluorescentes para tubos, excepto para los 
tubos de rayos catódicos, anuncios luminosos, 
lámparas de vapor de mercurio o luz mixta. 

Kg 5 Ex. 

3206.50.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

         

32.07   

Pigmentos, opacificantes y colores 
preparados, composiciones vitrificables, 
engobes, abrillantadores (lustres) líquidos y 
preparaciones similares, de los tipos 
utilizados en cerámica, esmaltado o en la 
industria del vidrio; frita de vidrio y demás 
vidrios, en polvo, gránulos, copos o 
escamillas. 

   

3207.10 - 
Pigmentos, opacificantes y colores preparados y 
preparaciones similares. 

   

3207.10.02   
Pigmentos, opacificantes y colores preparados y 
preparaciones similares. 

Kg Ex. Ex. 

3207.20 - 
Composiciones vitrificables, engobes y 
preparaciones similares. 

   

3207.20.01   
Esmaltes cerámicos a base de borosilicatos 
metálicos. 

Kg Ex. Ex. 

3207.20.99   Los demás. Kg 5 Ex. 

3207.30 - 
Abrillantadores (lustres) líquidos y preparaciones 
similares. 

   

3207.30.01   
Abrillantadores (lustres) líquidos y preparaciones 
similares. 

Kg Ex. Ex. 

3207.40 - 
Frita de vidrio y demás vidrios, en polvo, 
gránulos, copos o escamillas. 

   

3207.40.03   
Frita de vidrio y demás vidrios, en polvo, 
gránulos, copos o escamillas. 

Kg Ex. Ex. 

         

32.08   

Pinturas y barnices a base de polímeros 
sintéticos o naturales modificados, dispersos 
o disueltos en un medio no acuoso; 
disoluciones definidas en la Nota 4 de este 
Capítulo. 

   

3208.10 - A base de poliésteres.    

3208.10.02   A base de poliésteres. Kg 10 Ex. 

3208.20 - A base de polímeros acrílicos o vinílicos.    

3208.20.03   A base de polímeros acrílicos o vinílicos. Kg 10 Ex. 

3208.90 - Los demás.    

3208.90.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

         

32.09   
Pinturas y barnices a base de polímeros 
sintéticos o naturales modificados, dispersos 
o disueltos en un medio acuoso. 

   

3209.10 - A base de polímeros acrílicos o vinílicos.    

3209.10.02   A base de polímeros acrílicos o vinílicos. Kg Ex. Ex. 

3209.90 - Los demás.    

3209.90.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 
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32.10   
Las demás pinturas y barnices; pigmentos al 
agua preparados de los tipos utilizados para 
el acabado del cuero. 

   

3210.00  
Las demás pinturas y barnices; pigmentos al 
agua preparados de los tipos utilizados para el 
acabado del cuero. 

   

3210.00.91   
Las demás pinturas y barnices; pigmentos al 
agua preparados de los tipos utilizados para el 
acabado del cuero. 

Kg Ex. Ex. 

         

32.11   Secativos preparados.    

3211.00  Secativos preparados.    

3211.00.02   Secativos preparados. Kg Ex. Ex. 

         

32.12   

Pigmentos (incluidos el polvo y escamillas 
metálicos) dispersos en medios no acuosos, 
líquidos o en pasta, de los tipos utilizados 
para la fabricación de pinturas; hojas para el 
marcado a fuego; tintes y demás materias 
colorantes presentados en formas o en 
envases para la venta al por menor. 

   

3212.10 - Hojas para el marcado a fuego.    

3212.10.01   Hojas para el marcado a fuego. Kg Ex. Ex. 

3212.90 - Los demás.    

3212.90.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

         

32.13   

Colores para la pintura artística, la enseñanza, 
la pintura de carteles, para matizar o para 
entretenimiento y colores similares, en 
pastillas, tubos, botes, frascos o en formas o 
envases similares. 

   

3213.10 - Colores en surtidos.    

3213.10.01   Colores en surtidos. Kg Ex. Ex. 

3213.90 - Los demás.    

3213.90.99   Los demás. Kg 10 Ex. 

         

32.14   

Masilla, cementos de resina y demás 
mástiques; plastes (enduidos) utilizados en 
pintura; plastes (enduidos) no refractarios de 
los tipos utilizados en albañilería. 

   

3214.10 - 
Masilla, cementos de resina y demás mástiques; 
plastes (enduidos) utilizados en pintura. 

   

3214.10.01   

Masilla, cementos de resina y demás mástiques, 
excepto lo comprendido en la fracción arancelaria 
3214.10.02; plastes (enduidos) utilizados en 
pintura. 

Kg 3 Ex. 

3214.10.02   Mástique para soldaduras por puntos. Kg 5 Ex. 

3214.90 - Los demás.    

3214.90.99   Los demás. Kg 3 Ex. 
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32.15   
Tintas de imprimir, tintas de escribir o de 
dibujar y demás tintas, incluso concentradas 
o sólidas. 

   

 - Tintas de imprimir:    

3215.11 -- Negras.    

3215.11.03   Negras. Kg Ex. Ex. 

3215.19 -- Las demás.    

3215.19.02   Para litografía u offset. Kg 5 Ex. 

3215.19.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

3215.90 - Las demás.    

3215.90.02   
Tintas a base de mezclas de parafinas o grasas 
con materias colorantes. 

Kg 5 Ex. 

3215.90.03   Pastas a base de gelatina. Kg 5 Ex. 

3215.90.99   Las demás. Kg Ex. Ex. 

 

_______________ 

Capítulo 33 

Aceites esenciales y resinoides; preparaciones de perfumería, de tocador o de cosmética 

Notas. 

1. Este Capítulo no comprende: 

a) las oleorresinas naturales o extractos vegetales de las partidas 13.01 o 13.02; 

b) el jabón y demás productos de la partida 34.01; 

c) las esencias de trementina, de madera de pino o de pasta celulósica al sulfato y demás 
productos de la partida 38.05. 

2. En la partida 33.02, se entiende por sustancias odoríferas únicamente las sustancias de la  
partida 33.01, los ingredientes odoríferos extraídos de estas sustancias y los productos aromáticos 
sintéticos. 

3. Las partidas 33.03 a 33.07 se aplican, entre otros, a los productos, incluso sin mezclar (excepto los 
destilados acuosos aromáticos y las disoluciones acuosas de aceites esenciales), aptos para ser 
utilizados como productos de dichas partidas y acondicionados para la venta al por menor para tales 
usos. 

4. En la partida 33.07, se consideran preparaciones de perfumería, de tocador o de cosmética, entre 
otros, los siguientes productos: las bolsitas con partes de plantas aromáticas; las preparaciones 
odoríferas que actúan por combustión; los papeles perfumados y los papeles impregnados o 
recubiertos de cosméticos; las disoluciones para lentes de contacto o para ojos artificiales; la guata, 
fieltro y tela sin tejer, impregnados, recubiertos o revestidos de perfume o de cosméticos; las 
preparaciones de tocador para animales. 

CÓDIGO  DESCRIPCIÓN UNIDAD 

CUOTA (ARANCEL) 

IMPUESTO 
DE IMP. 

IMPUESTO 
DE EXP. 

33.01   

Aceites esenciales (desterpenados o no), 
incluidos los "concretos" o "absolutos"; 
resinoides; oleorresinas de extracción; 
disoluciones concentradas de aceites 
esenciales en grasas, aceites fijos, ceras o 
materias análogas, obtenidas por enflorado o 
maceración; subproductos terpénicos 
residuales de la desterpenación de los aceites 
esenciales; destilados acuosos aromáticos y 
disoluciones acuosas de aceites esenciales. 

   

 - Aceites esenciales de agrios (cítricos):    

3301.12 -- De naranja.    

3301.12.01   De naranja. Kg Ex. Ex. 
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3301.13 -- De limón.    

3301.13.02   De limón. Kg Ex. Ex. 

3301.19 -- Los demás.    

3301.19.07   
De toronja; mandarina; lima de las variedades 
Citrus limettoides Tan y Citrus aurantifolia-
Christmann Swingle (limón "mexicano"). 

Kg 5 Ex. 

3301.19.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

 - 
Aceites esenciales, excepto los de agrios 
(cítricos): 

   

3301.24 -- De menta piperita (Mentha piperita).    

3301.24.01   De menta piperita (Mentha piperita). Kg Ex. Ex. 

3301.25 -- De las demás mentas.    

3301.25.91   De las demás mentas. Kg Ex. Ex. 

3301.29 -- Los demás.    

3301.29.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

3301.30 - Resinoides.    

3301.30.01   Resinoides. Kg Ex. Ex. 

3301.90 - Los demás.    

3301.90.01   
Oleorresinas de extracción, excepto las 
comprendidas en la fracción arancelaria 
3301.90.06. 

Kg Ex. Ex. 

3301.90.04   
Aguas destiladas aromáticas y soluciones 
acuosas de aceites esenciales. 

Kg 15 Ex. 

3301.90.05   
Alcoholados, extractos o tinturas derivados de la 
raíz de Rawolfia heterophila que contenga el 
alcaloide llamado reserpina. 

Kg Ex. Ex. 

3301.90.06   Oleorresinas de extracción, de opio. Kg Ex. Ex. 

3301.90.07   Terpenos de cedro; terpenos de toronja. Kg Ex. Ex. 

3301.90.99   Los demás. Kg 10 Ex. 

         

33.02   

Mezclas de sustancias odoríferas y mezclas 
(incluidas las disoluciones alcohólicas) a base 
de una o varias de estas sustancias, de los 
tipos utilizados como materias básicas para la 
industria; las demás preparaciones a base de 
sustancias odoríferas, de los tipos utilizados 
para la elaboración de bebidas. 

   

3302.10 - 
De los tipos utilizados en las industrias 
alimentarias o de bebidas. 

   

3302.10.01   
Extractos y concentrados de los tipos utilizados 
en la elaboración de bebidas que contengan 
alcohol, a base de sustancias odoríferas. 

L Ex. Ex. 

3302.10.91   
Las demás preparaciones de los tipos utilizados 
en la elaboración de bebidas que contengan 
alcohol, a base de sustancias odoríferas. 

L 15 Ex. 

3302.10.99   Los demás. Kg 10 Ex. 

3302.90 - Las demás.    

3302.90.99   Las demás. Kg 5 Ex. 
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33.03   Perfumes y aguas de tocador.    

3303.00  Perfumes y aguas de tocador.    

3303.00.01   Aguas de tocador. L 15 Ex. 

3303.00.99   Los demás. L 10 Ex. 

         

33.04   

Preparaciones de belleza, maquillaje y para el 
cuidado de la piel, excepto los medicamentos, 
incluidas las preparaciones antisolares y las 
bronceadoras; preparaciones para manicuras 
o pedicuros. 

   

3304.10 - Preparaciones para el maquillaje de los labios.    

3304.10.01   Preparaciones para el maquillaje de los labios. Kg 10 Ex. 

3304.20 - Preparaciones para el maquillaje de los ojos.    

3304.20.01   Preparaciones para el maquillaje de los ojos. Kg 10 Ex. 

3304.30 - Preparaciones para manicuras o pedicuros.    

3304.30.01   Preparaciones para manicuras o pedicuros. Kg 10 Ex. 

 - Las demás:    

3304.91 -- Polvos, incluidos los compactos.    

3304.91.01   Polvos, incluidos los compactos. Kg 10 Ex. 

3304.99 -- Las demás.    

3304.99.01   Leches cutáneas. Kg 15 Ex. 

3304.99.99   Las demás. Kg 10 Ex. 

         

33.05   Preparaciones capilares.    

3305.10 - Champúes.    

3305.10.01   Champúes. Kg 10 Ex. 

3305.20 - 
Preparaciones para ondulación o desrizado 
permanentes. 

   

3305.20.01   
Preparaciones para ondulación o desrizado 
permanentes. 

Kg 10 Ex. 

3305.30 - Lacas para el cabello.    

3305.30.01   Lacas para el cabello. Kg 10 Ex. 

3305.90 - Las demás.    

3305.90.99   Las demás. Kg 10 Ex. 

         

33.06   

Preparaciones para higiene bucal o dental, 
incluidos los polvos y cremas para la 
adherencia de las dentaduras; hilo utilizado 
para limpieza de los espacios interdentales 
(hilo dental), en envases individuales para la 
venta al por menor. 

   

3306.10 - Dentífricos.    

3306.10.01   Dentífricos. Kg 10 Ex. 

3306.20 - 
Hilo utilizado para limpieza de los espacios 
interdentales (hilo dental). 

   

3306.20.02   
Hilo utilizado para limpieza de los espacios 
interdentales (hilo dental). 

Kg 10 Ex. 

3306.90 - Los demás.    

3306.90.99   Los demás. Kg 10 Ex. 
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33.07   

Preparaciones para afeitar o para antes o 
después del afeitado, desodorantes 
corporales, preparaciones para el baño, 
depilatorios y demás preparaciones de 
perfumería, de tocador o de cosmética, no 
expresadas ni comprendidas en otra parte; 
preparaciones desodorantes de locales, 
incluso sin perfumar, aunque tengan 
propiedades desinfectantes. 

   

3307.10 - 
Preparaciones para afeitar o para antes o 
después del afeitado. 

   

3307.10.01   
Preparaciones para afeitar o para antes o 
después del afeitado. 

Kg 10 Ex. 

3307.20 - Desodorantes corporales y antitraspirantes.    

3307.20.01   Desodorantes corporales y antitraspirantes. Kg 10 Ex. 

3307.30 - 
Sales perfumadas y demás preparaciones para el 
baño. 

   

3307.30.01   
Sales perfumadas y demás preparaciones para el 
baño. 

Kg 10 Ex. 

 - 
Preparaciones para perfumar o desodorizar 
locales, incluidas las preparaciones odoríferas 
para ceremonias religiosas: 

   

3307.41 -- 
"Agarbatti" y demás preparaciones odoríferas que 
actúan por combustión. 

   

3307.41.01   
"Agarbatti" y demás preparaciones odoríferas que 
actúan por combustión. 

Kg 10 Ex. 

3307.49 -- Las demás.    

3307.49.99   Las demás. Kg 10 Ex. 

3307.90 - Los demás.    

3307.90.99   Los demás. Kg 10 Ex. 

 

_______________ 

Capítulo 34 

Jabón, agentes de superficie orgánicos, preparaciones para lavar, preparaciones lubricantes, 
ceras artificiales, ceras preparadas, productos de limpieza, velas y artículos similares, pastas para 

modelar, ceras para odontología y preparaciones para odontología a base de yeso fraguable 

Notas. 

1. Este Capítulo no comprende: 

a) las mezclas o preparaciones alimenticias de grasas o de aceites, animales, vegetales o de 
origen microbiano, de los tipos utilizados como preparaciones de desmoldeo (partida 15.17); 

b) los compuestos aislados de constitución química definida; 

c) los champúes, dentífricos, cremas y espumas de afeitar y las preparaciones para el baño, que 
contengan jabón u otros agentes de superficie orgánicos (partidas 33.05, 33.06 o 33.07). 

2. En la partida 34.01, el término jabón solo se aplica al soluble en agua. El jabón y demás productos de 
esta partida pueden llevar añadidas otras sustancias (por ejemplo: desinfectantes, polvos abrasivos, 
cargas, productos medicamentosos). Sin embargo, los que contengan abrasivos solo se clasifican en 
esta partida si se presentan en barras, panes, trozos o piezas troqueladas o moldeadas. Si se 
presentan en otras formas, se clasifican en la partida 34.05 como pastas y polvos de fregar y 
preparaciones similares. 

3. En la partida 34.02, los agentes de superficie orgánicos son productos que, al mezclarlos con agua a 
una concentración del 0.5% a 20°C y dejarlos en reposo durante una hora a la misma temperatura: 

a) producen un líquido transparente o traslúcido o una emulsión estable sin separación de la 
materia insoluble; y 

b) reducen la tensión superficial del agua a un valor inferior o igual a 4.5 x 10-2 N/m (45 dinas/cm). 
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4. La expresión aceites de petróleo o de mineral bituminoso empleada en el texto de la partida 34.03 se 
refiere a los productos definidos en la Nota 2 del Capítulo 27. 

5. Salvo las exclusiones indicadas más adelante, la expresión ceras artificiales y ceras preparadas 
empleada en la partida 34.04 solo se aplica: 

a) a los productos que presenten las características de ceras obtenidos por procedimiento 
químico, incluso los solubles en agua; 

b) a los productos obtenidos mezclando diferentes ceras entre sí; 

c) a los productos a base de ceras o parafinas que presenten las características de ceras y 
contengan, además, grasas, resinas, minerales u otras materias. 

 Por el contrario, la partida 34.04, no comprende: 

a) los productos de las partidas 15.16, 34.02 o 38.23, incluso si presentan las características de 
ceras; 

b) las ceras animales sin mezclar y las ceras vegetales sin mezclar, incluso refinadas o 
coloreadas, de la partida 15.21; 

c) las ceras minerales y productos similares de la partida 27.12, incluso mezclados entre sí o 
simplemente coloreados; 

d) las ceras mezcladas, dispersas o disueltas en un medio líquido (partidas 34.05, 38.09, etc.). 

CÓDIGO  DESCRIPCIÓN UNIDAD 

CUOTA (ARANCEL) 

IMPUESTO 
DE IMP. 

IMPUESTO 
DE EXP. 

34.01   

Jabón; productos y preparaciones 
orgánicos tensoactivos utilizados como 
jabón, en barras, panes, trozos o piezas 
troqueladas o moldeadas, aunque 
contengan jabón; productos y 
preparaciones orgánicos tensoactivos para 
el lavado de la piel, líquidos o en crema, 
acondicionados para la venta al por menor, 
aunque contengan jabón; papel, guata, 
fieltro y tela sin tejer, impregnados, 
recubiertos o revestidos de jabón o de 
detergentes. 

   

 - 

Jabón, productos y preparaciones orgánicos 
tensoactivos, en barras, panes, trozos o piezas 
troqueladas o moldeadas, y papel, guata, 
fieltro y tela sin tejer, impregnados, recubiertos 
o revestidos de jabón o de detergentes: 

   

3401.11 -- De tocador (incluso los medicinales).    

3401.11.01   De tocador (incluso los medicinales). Kg 15 Ex. 

3401.19 -- Los demás.    

3401.19.99   Los demás. Kg 15 Ex. 

3401.20 - Jabón en otras formas.    

3401.20.01   Jabón en otras formas. Kg 15 Ex. 

3401.30 - 

Productos y preparaciones orgánicos 
tensoactivos para el lavado de la piel, líquidos 
o en crema, acondicionados para la venta al 
por menor, aunque contengan jabón. 

   

3401.30.01   

Productos y preparaciones orgánicos 
tensoactivos para el lavado de la piel, líquidos 
o en crema, acondicionados para la venta al 
por menor, aunque contengan jabón. 

Kg 10 Ex. 
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34.02   

Agentes de superficie orgánicos (excepto el 
jabón); preparaciones tensoactivas, 
preparaciones para lavar (incluidas las 
preparaciones auxiliares de lavado) y 
preparaciones de limpieza, aunque 
contengan jabón, excepto las de la partida 
34.01. 

   

 - 
Agentes de superficie orgánicos aniónicos, 
incluso acondicionados para la venta al por 
menor: 

   

3402.31 -- 
Ácidos alquilbenceno sulfónicos lineales y sus 
sales. 

   

3402.31.01  
Ácidos alquilbenceno sulfónicos lineales y sus 
sales. 

Kg Ex. Ex. 

3402.39 -- Los demás.    

3402.39.01  
Sulfonatos sódicos de octenos y de 
isooctenos. 

Kg 5 Ex. 

3402.39.99  Los demás. Kg Ex. Ex. 

 - 
Los demás agentes de superficie orgánicos, 
incluso acondicionados para la venta al por 
menor: 

   

3402.41 -- Catiónicos.    

3402.41.01  Dimetil amidas de los ácidos grasos del tall-oil. Kg Ex. Ex. 

3402.41.99  Los demás. Kg 5 Ex. 

3402.42 -- No iónicos.    

3402.42.01  
Productos de la condensación del óxido de 
etileno o del óxido de propileno con 
alquilfenoles o alcoholes grasos. 

Kg 10 Ex. 

3402.42.02  
Polisorbato (Ésteres grasos de sorbitán 
polioxietilado). 

Kg 10 Ex. 

3402.42.03  Poliéter Polisiloxano. Kg Ex. Ex. 

3402.42.99  Los demás. Kg 6 Ex. 

3402.49 -- Los demás.    

3402.49.99  Los demás. Kg 5 Ex. 

3402.50 - 
Preparaciones acondicionadas para la venta al 
por menor. 

   

3402.50.01  
Preparaciones a base de N-metil-N-oleoil-
taurato de sodio, oleato de sodio y cloruro de 
sodio. 

Kg Ex. Ex. 

3402.50.02  
Preparación que contenga aceite de ricino, un 
solvente aromático y un máximo de 80% de 
aceite de ricino sulfonado. 

Kg Ex. Ex. 

3402.50.03  

Preparaciones tensoactivas a base de lauril 
sulfato de amonio, de monoetanolamina, de 
trietanolamina, de potasio o de sodio; lauril éter 
sulfatos de amonio o sodio. 

Kg Ex. Ex. 

3402.50.04  

Mezclas (limpiadoras, humectantes o 
emulsificantes) o preparaciones de productos 
orgánicos sulfonados, adicionadas de 
carbonatos, hidróxido o fosfatos de potasio o 
de sodio. 

Kg 7 Ex. 

3402.50.05  
Tableta limpiadora que contenga papaína 
estabilizada en lactosa, con clorhidrato de 
cisteina, edetato disódico y polietilenglicol. 

Kg Ex. Ex. 

3402.50.99  Los demás. Kg 6 Ex. 

3402.90 - Las demás.    

3402.90.01   
Preparaciones a base de nonanoil oxibencen 
sulfonato. 

Kg Ex. Ex. 
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3402.90.02   

Composiciones constituidas por polialquifenol- 
formaldehído oxietilado y/o polioxipropileno 
oxietilado, aunque contengan solventes 
orgánicos, para la fabricación de 
desmulsificantes para la industria petrolera. 

Kg Ex. Ex. 

3402.90.99   Las demás. Kg 3 Ex. 

         

34.03   

Preparaciones lubricantes (incluidos los 
aceites de corte, las preparaciones para 
aflojar tuercas, las preparaciones 
antiherrumbre o anticorrosión y las 
preparaciones para el desmoldeo, a base de 
lubricantes) y preparaciones de los tipos 
utilizados para el ensimado de materias 
textiles o el aceitado o engrasado de cueros 
y pieles, peletería u otras materias, excepto 
las que contengan como componente 
básico una proporción de aceites de 
petróleo o de mineral bituminoso superior o 
igual al 70% en peso. 

   

 - 
Que contengan aceites de petróleo o de 
mineral bituminoso: 

   

3403.11 -- 
Preparaciones para el tratamiento de materias 
textiles, cueros y pieles, peletería u otras 
materias. 

   

3403.11.01   

Preparaciones para el tratamiento de materias 

textiles, cueros y pieles, peletería u otras 

materias. 

Kg 6 Ex. 

3403.19 -- Las demás.    

3403.19.01   
Preparación a base de sulfonatos sódicos de 

los hidrocarburos clorados. 
Kg Ex. Ex. 

3403.19.99   Las demás. Kg 3 Ex. 

 - Las demás:    

3403.91 -- 
Preparaciones para el tratamiento de materias 
textiles, cueros y pieles, peletería u otras 
materias. 

   

3403.91.01   
Preparaciones para el tratamiento de materias 
textiles, cueros y pieles, peletería u otras 
materias. 

Kg 6 Ex. 

3403.99 -- Las demás.    

3403.99.99   Las demás. Kg 6 Ex. 

         

34.04   Ceras artificiales y ceras preparadas.    

3404.20 - De poli(oxietileno) (polietilenglicol).    

3404.20.01   De poli(oxietileno) (polietilenglicol). Kg 10 Ex. 

3404.90 - Las demás.    

3404.90.01   Ceras polietilénicas. Kg 5 Ex. 

3404.90.02   De lignito modificado químicamente. Kg Ex. Ex. 

3404.90.99   Las demás. Kg 6 Ex. 
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34.05   

Betunes y cremas para el calzado, 
encáusticos, abrillantadores (lustres) para 
carrocerías, vidrio o metal, pastas y polvos 
para fregar y preparaciones similares 
(incluso papel, guata, fieltro, tela sin tejer, 
plástico o caucho celulares, impregnados, 
recubiertos o revestidos de estas 
preparaciones), excepto las ceras de la 
partida 34.04. 

   

3405.10 - Betunes, cremas y preparaciones similares 
para el calzado o para cueros y pieles.    

3405.10.01   Betunes, cremas y preparaciones similares 
para el calzado o para cueros y pieles. Kg Ex. Ex. 

3405.20 - 
Encáusticos y preparaciones similares para la 
conservación de muebles de madera, parqués 
u otras manufacturas de madera. 

   

3405.20.02   
Encáusticos y preparaciones similares para la 
conservación de muebles de madera, parqués 
u otras manufacturas de madera. 

Kg 15 Ex. 

3405.30 - 
Abrillantadores (lustres) y preparaciones 
similares para carrocerías, excepto las 
preparaciones para lustrar metal. 

   

3405.30.01   
Abrillantadores (lustres) y preparaciones 
similares para carrocerías, excepto las 
preparaciones para lustrar metal. 

Kg 15 Ex. 

3405.40 - Pastas, polvos y demás preparaciones para 
fregar.    

3405.40.01   Pastas, polvos y demás preparaciones para 
fregar. Kg 15 Ex. 

3405.90 - Las demás.    

3405.90.01   Lustres para metal. Kg 15 Ex. 

3405.90.99   Las demás. Kg 15 Ex. 

         

34.06   Velas, cirios y artículos similares.    

3406.00  Velas, cirios y artículos similares.    

3406.00.01   Velas, cirios y artículos similares. Kg 20 Ex. 

         

34.07   

Pastas para modelar, incluidas las 
presentadas para entretenimiento de los 
niños; preparaciones llamadas "ceras para 
odontología" o "compuestos para 
impresión dental", presentadas en juegos o 
surtidos, en envases para la venta al por 
menor o en plaquitas, herraduras, barritas o 
formas similares; las demás preparaciones 
para odontología a base de yeso fraguable. 

   

3407.00  

Pastas para modelar, incluidas las presentadas 
para entretenimiento de los niños; 
preparaciones llamadas "ceras para 
odontología" o "compuestos para impresión 
dental", presentadas en juegos o surtidos, en 
envases para la venta al por menor o en 
plaquitas, herraduras, barritas o formas 
similares; las demás preparaciones para 
odontología a base de yeso fraguable. 

   

3407.00.03   Estuco o yeso preparado en polvo o en pasta 
para trabajos dentales. Kg Ex. Ex. 

3407.00.04   

Conjunto para impresiones dentales, 
conteniendo principalmente una pasta a base 
de hule o materias plásticas artificiales o 
sintéticas, un acelerador y un adhesivo, 
acondicionados para su venta al por menor. 

Kg Ex. Ex. 

3407.00.05   Preparaciones denominadas "ceras para 
odontología". Kg Ex. Ex. 

3407.00.99   Los demás. Kg 5 Ex. 

_______________ 
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Capítulo 35 

Materias albuminoideas; productos a base de almidón o de fécula modificados; colas; enzimas 

Notas. 

1. Este Capítulo no comprende: 

a) las levaduras (partida 21.02); 

b) las fracciones de la sangre (excepto la albúmina de la sangre sin preparar para usos 
terapéuticos o profilácticos), los medicamentos y demás productos del Capítulo 30; 

c) las preparaciones enzimáticas para precurtido (partida 32.02); 

d) las preparaciones enzimáticas para el lavado o prelavado y demás productos del Capítulo 34; 

e) las proteínas endurecidas (partida 39.13); 

f) los productos de las artes gráficas con soporte de gelatina (Capítulo 49). 

2. El término dextrina empleado en la partida 35.05 se aplica a los productos de la degradación de los 
almidones o féculas, con un contenido de azúcares reductores, expresado en dextrosa sobre materia 
seca, inferior o igual al 10%. 

 Los productos anteriores con un contenido de azúcares reductores superior al 10 % se clasifican en 
la partida 17.02. 

CÓDIGO  DESCRIPCIÓN UNIDAD 

CUOTA (ARANCEL) 

IMPUESTO 
DE IMP. 

IMPUESTO 
DE EXP. 

35.01   
Caseína, caseinatos y demás derivados de 
la caseína; colas de caseína. 

   

3501.10 - Caseína.    

3501.10.01   Caseína. Kg Ex. Ex. 

3501.90 - Los demás.    

3501.90.01   Colas de caseína. Kg 10 Ex. 

3501.90.03   
Carboximetil caseina, grado fotográfico, en 
solución. 

Kg 5 Ex. 

3501.90.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

         

35.02   

Albúminas (incluidos los concentrados de 
varias proteínas del lactosuero, con un 
contenido de proteínas del lactosuero 
superior al 80% en peso, calculado sobre 
materia seca), albuminatos y demás 
derivados de las albúminas. 

   

 - Ovoalbúmina:    

3502.11 -- Seca.    

3502.11.01   Seca. Kg Ex. Ex. 

3502.19 -- Las demás.    

3502.19.99   Las demás. Kg Ex. Ex. 

3502.20 - 
Lactoalbúmina, incluidos los concentrados de 
dos o más proteínas del lactosuero. 

   

3502.20.01   
Lactoalbúmina, incluidos los concentrados de 
dos o más proteínas del lactosuero. 

Kg 5 Ex. 

3502.90 - Los demás.    

3502.90.99   Los demás. Kg 5 Ex. 
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35.03   

Gelatinas (aunque se presenten en hojas 
cuadradas o rectangulares, incluso 
trabajadas en la superficie o coloreadas) y 
sus derivados; ictiocola; las demás colas de 
origen animal, excepto las colas de caseína 
de la partida 35.01. 

   

3503.00  

Gelatinas (aunque se presenten en hojas 
cuadradas o rectangulares, incluso trabajadas 
en la superficie o coloreadas) y sus derivados; 
ictiocola; las demás colas de origen animal, 
excepto las colas de caseína de la partida 
35.01. 

   

3503.00.01   
Gelatina, excepto de grado fotográfico y 
farmacéutico. 

Kg 5 Ex. 

3503.00.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

         

35.04   

Peptonas y sus derivados; las demás 
materias proteínicas y sus derivados, no 
expresados ni comprendidos en otra parte; 
polvo de cueros y pieles, incluso tratado al 
cromo. 

   

3504.00  

Peptonas y sus derivados; las demás materias 
proteínicas y sus derivados, no expresados ni 
comprendidos en otra parte; polvo de cueros y 
pieles, incluso tratado al cromo. 

   

3504.00.07   

Peptonas y sus derivados; las demás materias 
proteínicas y sus derivados, no expresados ni 
comprendidos en otra parte; polvo de cueros y 
pieles, incluso tratado al cromo. 

Kg Ex. Ex. 

         

35.05   

Dextrina y demás almidones y féculas 
modificados (por ejemplo: almidones y 
féculas pregelatinizados o esterificados); 
colas a base de almidón, fécula, dextrina o 
demás almidones o féculas modificados. 

   

3505.10 - 
Dextrina y demás almidones y féculas 
modificados. 

   

3505.10.01   
Dextrina y demás almidones y féculas 
modificados. 

Kg 5 Ex. 

3505.20 - Colas.    

3505.20.01   Colas. Kg Ex. Ex. 

         

35.06   

Colas y demás adhesivos preparados, no 
expresados ni comprendidos en otra parte; 
productos de cualquier clase utilizados 
como colas o adhesivos, acondicionados 
para la venta al por menor como colas o 
adhesivos, de peso neto inferior o igual 
a 1 kg. 

   

3506.10 - 

Productos de cualquier clase utilizados como 
colas o adhesivos, acondicionados para la 
venta al por menor como colas o adhesivos, de 
peso neto inferior o igual a 1 kg. 

   

3506.10.02   
Adhesivos a base de dextrinas, almidones y 
féculas. 

Kg 10 Ex. 

3506.10.99   Los demás. Kg 6 Ex. 
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 - Los demás:    

3506.91 -- 
Adhesivos a base de polímeros de las partidas 
39.01 a 39.13 o de caucho. 

   

3506.91.01   Adhesivos anaeróbicos. Kg 7 Ex. 

3506.91.02  Pegamentos a base de nitrocelulosa. Kg 10 Ex. 

3506.91.99   Los demás. Kg 6 Ex. 

3506.99 -- Los demás.    

3506.99.99   Los demás. Kg 6 Ex. 

         

35.07   
Enzimas; preparaciones enzimáticas no 
expresadas ni comprendidas en otra parte. 

   

3507.10 - Cuajo y sus concentrados.    

3507.10.01   Cuajo y sus concentrados. Kg 5 Ex. 

3507.90 - Las demás.    

3507.90.02   Papaína. Kg 5 Ex. 

3507.90.06   Diastasa de Aspergillus oryzae. Kg 5 Ex. 

3507.90.08   
Amilasas; proteasas; mezcla de proteasas y 
amilasas. 

Kg 5 Ex. 

3507.90.09   
Preparación de enzima proteolítica obtenida por 
fermentación sumergida del Bacillus subtilis y/o 
Bacillus licheniformis. 

Kg 5 Ex. 

3507.90.99   Las demás. Kg Ex. Ex. 

 
_______________ 

Capítulo 36 

Pólvora y explosivos; artículos de pirotecnia; fósforos (cerillas); aleaciones pirofóricas;  
materias inflamables 

Notas. 

1. Este Capítulo no comprende los productos de constitución química definida presentados 
aisladamente, excepto los citados en las Notas 2 a) o 2 b) siguientes. 

2. En la partida 36.06, se entiende por artículos de materias inflamables, exclusivamente: 

a) el metaldehído, la hexametilentetramina y productos similares, en tabletas, barritas o formas 
análogas, que impliquen su utilización como combustibles, así como los combustibles a base de 
alcohol y los combustibles preparados similares, sólidos o en pasta; 

b) los combustibles líquidos y los gases combustibles licuados en recipientes de los tipos 
utilizados para cargar o recargar encendedores o mecheros, de capacidad inferior o igual 
a 300 cm3; y 

c) las antorchas y hachos de resina, teas y similares. 

CÓDIGO  DESCRIPCIÓN UNIDAD 

CUOTA (ARANCEL) 

IMPUESTO 
DE IMP. 

IMPUESTO 
DE EXP. 

36.01   Pólvora.    

3601.00  Pólvora.    

3601.00.01   Pólvora sin humo o negra. Kg Ex. Ex. 

3601.00.99   Las demás. Kg 5 Ex. 

         

36.02   Explosivos preparados, excepto la pólvora.    

3602.00  Explosivos preparados, excepto la pólvora.    

3602.00.02   Dinamita gelatina. Kg Ex. Ex. 
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3602.00.03   
Cartuchos o cápsulas microgeneradores de gas 
utilizados en la fabricación de cinturones de 
seguridad para vehículos automotores. 

Pza Ex. Ex. 

3602.00.99   Los demás. Kg 5 Ex. 

         

36.03   
Mechas de seguridad; cordones detonantes; 
cebos y cápsulas, fulminantes; 
inflamadores; detonadores eléctricos. 

   

3603.10 - Mechas de seguridad.    

3603.10.01  Para minas con núcleo de pólvora negra. Kg 5 Ex. 

3603.10.99  Los demás. Kg Ex. Ex. 

3603.20 - Cordones detonantes.    

3603.20.01  Cordones detonantes. Kg 5 Ex. 

3603.30 - Cebos fulminantes.    

3603.30.01  Cebos fulminantes. Kg Ex. Ex. 

3603.40 - Cápsulas fulminantes.    

3603.40.01  Cápsulas fulminantes. Kg Ex. Ex. 

3603.50 - Inflamadores.    

3603.50.01  Inflamadores. Kg Ex. Ex. 

3603.60 - Detonadores eléctricos.    

3603.60.01  Detonadores eléctricos. Kg Ex. Ex. 

         

36.04   
Artículos para fuegos artificiales, cohetes de 
señales o granífugos y similares, petardos y 
demás artículos de pirotecnia. 

   

3604.10 - Artículos para fuegos artificiales.    

3604.10.01   Artículos para fuegos artificiales. Kg 15 Ex. 

3604.90 - Los demás.    

3604.90.99   Los demás. Kg 15 Ex. 

         

36.05   
Fósforos (cerillas), excepto los artículos de 
pirotecnia de la partida 36.04. 

   

3605.00  
Fósforos (cerillas), excepto los artículos de 
pirotecnia de la partida 36.04. 

   

3605.00.01   
Fósforos (cerillas), excepto los artículos de 
pirotecnia de la partida 36.04. 

Kg 15 Ex. 

         

36.06   

Ferrocerio y demás aleaciones pirofóricas 
en cualquier forma; artículos de materias 
inflamables a que se refiere la Nota 2 de este 
Capítulo. 

   

3606.10 - 

Combustibles líquidos y gases combustibles 
licuados en recipientes de los tipos utilizados 
para cargar o recargar encendedores o 
mecheros, de capacidad inferior o igual 
a 300 cm³. 

   

3606.10.01   

Combustibles líquidos y gases combustibles 
licuados en recipientes de los tipos utilizados 
para cargar o recargar encendedores o 
mecheros, de capacidad inferior o igual 
a 300 cm3. 

Kg 5 Ex. 

3606.90 - Los demás.    

3606.90.01   Combustibles sólidos a base de alcohol. Kg 15 Ex. 

3606.90.02   
Ferrocerio y otras aleaciones pirofóricas, 
cualquiera que sea su forma de presentación. 

Kg Ex. Ex. 

3606.90.99   Los demás. Kg 10 Ex. 

 

_______________ 
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Capítulo 37 

Productos fotográficos o cinematográficos 

Notas. 

1. Este Capítulo no comprende los desperdicios ni los materiales de desecho. 

2. En este Capítulo, el término fotográfico se refiere al procedimiento mediante el cual se forman 
imágenes visibles sobre superficies fotosensibles, incluidas las termosensibles, directa o 
indirectamente, por la acción de la luz o de otras formas de radiación. 

CÓDIGO  DESCRIPCIÓN UNIDAD 

CUOTA (ARANCEL) 

IMPUESTO 
DE IMP. 

IMPUESTO 
DE EXP. 

37.01   

Placas y películas planas, fotográficas, 
sensibilizadas, sin impresionar, excepto las 
de papel, cartón o textiles; películas 
fotográficas planas autorrevelables, 
sensibilizadas, sin impresionar, incluso en 
cargadores. 

   

3701.10 - Para rayos X.    

3701.10.02   
Placas fotográficas para radiografías, de uso 
dental. 

Kg Ex. Ex. 

3701.10.99   Los demás. Kg 5 Ex. 

3701.20 - Películas autorrevelables.    

3701.20.01   Películas autorrevelables. Kg 5 Ex. 

3701.30 - 
Las demás placas y películas planas en las que 
por lo menos un lado sea superior a 255 mm. 

   

3701.30.91   
Las demás placas y películas planas en las que 
por lo menos un lado sea superior a 255 mm. 

Kg Ex. Ex. 

 - Las demás:    

3701.91 -- Para fotografía en colores (policroma).    

3701.91.01   Para fotografía en colores (policroma). Kg 10 Ex. 

3701.99 -- Las demás.    

3701.99.01   Placas secas para fotografía. Kg 5 Ex. 

3701.99.04   
Chapas sensibilizadas litoplanográficas 
trimetálicas para fotolitografía (offset). 

Kg 5 Ex. 

3701.99.99   Las demás. Kg Ex. Ex. 

         

37.02   

Películas fotográficas en rollos, 
sensibilizadas, sin impresionar, excepto las 
de papel, cartón o textiles; películas 
fotográficas autorrevelables en rollos, 
sensibilizadas, sin impresionar. 

   

3702.10 - Para rayos X.    

3702.10.01   
En rollos maestros para radiografías, con peso 
unitario superior o igual a 100 kg. 

Kg Ex. Ex. 

3702.10.99   Las demás. Kg 5 Ex. 

 - 
Las demás películas, sin perforar, de anchura 
inferior o igual a 105 mm: 

   

3702.31 -- Para fotografía en colores (policroma).    

3702.31.02   Para fotografía en colores (policroma). Kg 10 Ex. 

3702.32 -- 
Las demás, con emulsión de halogenuros de 
plata. 

   

3702.32.01   Películas autorrevelables. Kg 10 Ex. 

3702.32.99   Las demás. Kg 5 Ex. 
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3702.39 -- Las demás.    

3702.39.99   Las demás. Kg Ex. Ex. 

 - 
Las demás películas, sin perforar, de anchura 
superior a 105 mm: 

   

3702.41 -- 
De anchura superior a 610 mm y longitud 
superior a 200 m, para fotografía en colores 
(policroma). 

   

3702.41.01   
En rollos maestros, para cinematógrafos o 
exposiciones fotográficas, sin movimiento, con 
peso unitario superior o igual a 100 kg. 

Kg Ex. Ex. 

3702.41.99   Las demás. Kg 5 Ex. 

3702.42 -- 
De anchura superior a 610 mm y longitud 
superior a 200 m, excepto para fotografía en 
colores. 

   

3702.42.01   

En rollos maestros, para exposiciones 
fotográficas, no perforadas, de uso en las artes 
gráficas, con peso unitario superior o igual a 
100 kg. 

Kg Ex. Ex. 

3702.42.02   
En rollos maestros, para cinematógrafos o 
exposiciones fotográficas, sin movimiento, con 
peso unitario superior o igual a 100 kg. 

Kg Ex. Ex. 

3702.42.99   Las demás. Kg 5 Ex. 

3702.43 -- 
De anchura superior a 610 mm y de longitud 
inferior o igual a 200 m. 

   

3702.43.01   
De anchura superior a 610 mm y de longitud 
inferior o igual a 200 m. 

Kg 5 Ex. 

3702.44 -- 
De anchura superior a 105 mm pero inferior o 
igual a 610 mm. 

   

3702.44.01   Películas autorrevelables. Kg 10 Ex. 

3702.44.99   Las demás. Kg 5 Ex. 

 - 
Las demás películas para fotografía en colores 
(policroma): 

   

3702.52 -- De anchura inferior o igual a 16 mm.    

3702.52.01   De anchura inferior o igual a 16 mm. Kg 5 Ex. 

3702.53 -- 
De anchura superior a 16 mm pero inferior o 
igual a 35 mm y longitud inferior o igual a 30 m, 
para diapositivas. 

   

3702.53.01   
De anchura superior a 16 mm pero inferior o 
igual a 35 mm y longitud inferior o igual a 30 m, 
para diapositivas. 

Kg 5 Ex. 

3702.54 -- 
De anchura superior a 16 mm pero inferior o 
igual a 35 mm y longitud inferior o igual a 30 m, 
excepto para diapositivas. 

   

3702.54.01   
De anchura superior a 16 mm pero inferior o 
igual a 35 mm y longitud inferior o igual a 30 m, 
excepto para diapositivas. 

Kg Ex. Ex. 

3702.55 -- 
De anchura superior a 16 mm pero inferior o 
igual a 35 mm y longitud superior a 30 m. 

   

3702.55.01   
De anchura superior a 16 mm pero inferior o 
igual a 35 mm y longitud superior a 30 m. 

Kg Ex. Ex. 

3702.56 -- De anchura superior a 35 mm.    

3702.56.01   De anchura superior a 35 mm. Kg 5 Ex. 

 - Las demás:    

3702.96 -- 
De anchura inferior o igual a 35 mm y longitud 
inferior o igual a 30 m. 

   

3702.96.01   
De anchura inferior o igual a 35 mm y longitud 
inferior o igual a 30 m. 

Kg 5 Ex. 
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3702.97 -- 
De anchura inferior o igual a 35 mm y longitud 
superior a 30 m. 

   

3702.97.01   
De anchura inferior o igual a 35 mm y longitud 
superior a 30 m. 

Kg 5 Ex. 

3702.98 -- De anchura superior a 35 mm.    

3702.98.01   De anchura superior a 35 mm. Kg 5 Ex. 

         

37.03   
Papel, cartón y textiles, fotográficos, 
sensibilizados, sin impresionar. 

   

3703.10 - En rollos de anchura superior a 610 mm.    

3703.10.02   En rollos de anchura superior a 610 mm. Kg Ex. Ex. 

3703.20 - 
Los demás, para fotografía en colores 
(policroma). 

   

3703.20.01   Papeles para fotografía. Kg Ex. Ex. 

3703.20.99   Los demás. Kg 5 Ex. 

3703.90 - Los demás.    

3703.90.01   
Papel positivo a base de óxido de cinc y 
colorante estabilizador. 

Kg Ex. Ex. 

3703.90.02   Papeles para fotografía. Kg Ex. Ex. 

3703.90.03   Papel para heliografía, excepto al ferrocianuro. Kg Ex. Ex. 

3703.90.99   Los demás. Kg 10 Ex. 

         

37.04   
Placas, películas, papel, cartón y textiles, 
fotográficos, impresionados pero sin 
revelar. 

   

3704.00  
Placas, películas, papel, cartón y textiles, 
fotográficos, impresionados pero sin revelar. 

   

3704.00.01   
Placas, películas, papel, cartón y textiles, 
fotográficos, impresionados pero sin revelar. 

Kg 5 Ex. 

         

37.05   
Placas y películas, fotográficas, 
impresionadas y reveladas, excepto las 
cinematográficas (filmes). 

   

3705.00  
Placas y películas, fotográficas, impresionadas 
y reveladas, excepto las cinematográficas 
(filmes). 

   

3705.00.01   

Placas y películas ortocromáticas reveladas, 
para la impresión de periódicos, libros, 
fascículos, revistas, material didáctico o 
colecciones. 

Kg Ex. Ex. 

3705.00.02   

Películas fotográficas en rollos, con anchura de 
35 mm, sin sonido, con reproducción de 
documentos, de textos o de ilustraciones, 
técnicas o científicas, para enseñanza o con 
fines culturales, reconocibles como diseñadas 
exclusivamente para instituciones de educación 
o similares. 

Kg 5 Ex. 

3705.00.03   Microfilmes. Kg Ex. Ex. 

3705.00.04   
Para la reproducción offset, excepto lo 
comprendido en la fracción arancelaria 
3705.00.01. 

Kg 5 Ex. 

3705.00.99   Las demás. Kg 10 Ex. 
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37.06   

Películas cinematográficas (filmes), 
impresionadas y reveladas, con registro de 
sonido o sin él, o con registro de sonido 
solamente. 

   

3706.10 - De anchura superior o igual a 35 mm.    

3706.10.01   Positivas. Kg 10 Ex. 

3706.10.02   
Negativas, incluso las denominadas 
internegativas o "master". 

Kg 5 Ex. 

3706.90 - Las demás.    

3706.90.01   
Películas cinematográficas educativas, aun 
cuando tengan impresión directa de sonido. 

Kg 5 Ex. 

3706.90.99   Las demás. Kg 10 Ex. 

         

37.07   

Preparaciones químicas para uso 
fotográfico, excepto los barnices, colas, 
adhesivos y preparaciones similares; 
productos sin mezclar para uso fotográfico, 
dosificados o acondicionados para la venta 
al por menor listos para su empleo. 

   

3707.10 - Emulsiones para sensibilizar superficies.    

3707.10.01   Emulsiones para sensibilizar superficies. Kg Ex. Ex. 

3707.90 - Los demás.    

3707.90.02   Los demás. Kg Ex. Ex. 

 

_______________ 

Capítulo 38 

Productos diversos de las industrias químicas 

Notas. 

1. Este Capítulo no comprende: 

a) los productos de constitución química definida presentados aisladamente, excepto los 
siguientes: 

1) el grafito artificial (partida 38.01); 

2) los insecticidas, raticidas y demás antirroedores, fungicidas, herbicidas, inhibidores de 
germinación y reguladores del crecimiento de las plantas, desinfectantes y productos 
similares, presentados en las formas o envases previstos en la partida 38.08; 

3) los productos extintores presentados como cargas para aparatos extintores o en granadas 
o bombas extintoras (partida 38.13); 

4) los materiales de referencia certificados especificados en la Nota 2 siguiente; 

5) los productos citados en las Notas 3 a) o 3 c) siguientes; 

b) las mezclas de productos químicos con sustancias alimenticias u otras que tengan valor 
nutritivo, de los tipos utilizados en la preparación de alimentos para consumo humano (partida 
21.06, generalmente); 

c) los productos de la partida 24.04; 

d) las escorias, cenizas y residuos (incluidos los lodos, excepto los lodos de depuración), que 
contengan metal, arsénico o sus mezclas y cumplan las condiciones de las Notas 3 a) o 3 b) del 
Capítulo 26 (partida 26.20); 

e) los medicamentos (partidas 30.03 o 30.04); 

f) los catalizadores agotados de los tipos utilizados para la extracción de metal común o para la 
fabricación de compuestos químicos a base de metal común (partida 26.20), los catalizadores 
agotados de los tipos utilizados principalmente para la recuperación de metal precioso (partida 
71.12), así como los catalizadores constituidos por metales o aleaciones metálicas que se 
presenten, por ejemplo, en forma de polvo muy fino o de tela metálica (Secciones XIV o XV). 
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2. A) En la partida 38.22, se entiende por material de referencia certificado el material de referencia 
que está acompañado por un certificado que indica los valores de las propiedades certificadas y 
los métodos utilizados para determinar estos valores, así como el grado de certeza asociado a 
cada valor, el cual es apto para ser utilizado con fines de análisis, calibración o referencia. 

 B) Con excepción de los productos de los Capítulos 28 o 29, para la clasificación del material de 
referencia certificado, la partida 38.22 tiene prioridad sobre cualquier otra partida de la 
Nomenclatura. 

3. Se clasifican en la partida 38.24 y no en otra de la Nomenclatura: 

a) los cristales cultivados (excepto los elementos de óptica) de óxido de magnesio o de sales 
halogenadas de los metales alcalinos o alcalinotérreos, de peso unitario superior o igual a 2.5 g; 

b) los aceites de fusel; el aceite de Dippel; 

c) los productos borradores de tinta acondicionados en envases para la venta al por menor; 

d) los productos para la corrección de clisés de mimeógrafo (“stencils”), los demás correctores 
líquidos y las cintas correctoras (excepto las de la partida 96.12), acondicionados en envases 
para la venta al por menor; 

e) los indicadores cerámicos fusibles para el control de la temperatura de los hornos (por ejemplo, 
conos de Seger). 

4. En la Nomenclatura, se entiende por desechos municipales los recolectados de viviendas 
particulares, hoteles, restaurantes, hospitales, almacenes, oficinas, etcétera y los recogidos en 
calzadas y aceras, así como los desechos de material de construcción y los escombros de 
demolición. Estos desechos y desperdicios generalmente contienen una gran variedad de materias, 
tales como plástico, caucho, madera, papel, textil, vidrio, metal, productos alimenticios, muebles rotos 
y demás artículos deteriorados o descartados. Sin embargo, la expresión desechos municipales no 
comprende: 

a) las materias o artículos que han sido separados de estos desechos como, por ejemplo: los 
desechos de plástico, caucho, madera, papel, textiles, vidrio o metal, o de desperdicios y 
desechos eléctricos y electrónicos (incluidas las baterías usadas), que siguen su propio 
régimen; 

b) los desechos industriales; 

c) los desechos farmacéuticos, tal como se definen en la Nota 4 k) del Capítulo 30; 

d) los desechos clínicos, tal como se definen en la Nota 6 a) siguiente. 

5. En la partida 38.25, se entiende por lodos de depuración, los lodos procedentes de las plantas de 
depuración de los efluentes urbanos incluidos los desechos de pretratamiento, los desechos de la 
limpieza y los lodos no estabilizados. Se excluyen los lodos estabilizados aptos para ser utilizados 
como abono (Capítulo 31). 

6. En la partida 38.25, la expresión los demás desechos comprende: 

a) los desechos clínicos, es decir, desechos contaminados procedentes de investigaciones 
médicas, análisis, tratamientos o demás procedimientos médicos, quirúrgicos, odontológicos o 
veterinarios, los que frecuentemente contienen sustancias patógenas o farmacéuticas y 
requieren de procedimientos especiales de destrucción (por ejemplo: apósitos, guantes o 
jeringas, usados); 

b) los desechos de disolventes orgánicos; 

c) los desechos de soluciones decapantes, fluidos hidráulicos, líquidos para frenos y líquidos 
anticongelantes; 

d) los demás desechos de la industria química o de las industrias conexas. 

 Sin embargo, la expresión los demás desechos no comprende los desechos que contengan 
principalmente aceites de petróleo o de mineral bituminoso (partida 27.10). 

7. En la partida 38.26, el término biodiésel designa los ésteres monoalquílicos de ácidos grasos de los 
tipos utilizados como carburantes o combustibles, derivados de grasas y aceites, animales, vegetales 
o de origen microbiano, incluso usados. 
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Notas de subpartida. 

1. Las subpartidas 3808.52 y 3808.59 comprenden únicamente los productos de la partida 38.08, que 
contengan una o más de las sustancias siguientes: ácido perfluorooctano sulfónico y sus sales; 
alaclor (ISO); aldicarb (ISO); aldrina (ISO); azinfos-metil (ISO); binapacril (ISO); canfecloro (ISO) 
(toxafeno); captafol (ISO); carbofurano (carbofurán) (ISO); clordano (ISO); clordimeformo (ISO); 
clorobencilato (ISO); compuestos de mercurio; compuestos de tributilestaño; DDT (ISO) (clofenotano 
(DCI), 1,1,1-tricloro-2,2-bis(p-clorofenil)etano); dibromuro de etileno (ISO) (1,2-dibromoetano); 
dicloruro de etileno (ISO) (1,2-dicloroetano); dieldrina (ISO, DCI); 4,6-dinitro-o-cresol (DNOC (ISO)) o 
sus sales; dinoseb (ISO), sus sales o sus ésteres; endosulfán (ISO); fluoroacetamida (ISO); fluoruro 
de perfluorooctano sulfonilo; fosfamidón (ISO); heptacloro (ISO); hexaclorobenceno (ISO); 
1,2,3,4,5,6-hexaclorociclohexano (HCH (ISO)), incluido el lindano (ISO, DCI); metamidofos (ISO); 
monocrotofós (ISO); oxirano (óxido de etileno); paratión (ISO); paratión-metilo (ISO) (metil-paratión); 
pentaclorofenol (ISO), sus sales o sus ésteres; perfluorooctano sulfonamidas; 2,4,5-T (ISO) (ácido 
2,4,5-triclorofenoxiacético), sus sales o sus ésteres; triclorfón (ISO). 

2. Las subpartidas 3808.61 a 3808.69 comprenden únicamente productos de la partida 38.08, que 
contengan alfa-cipermetrina (ISO), bendiocarb (ISO), bifentrina (ISO), ciflutrina (ISO), clorfenapir 
(ISO), deltametrina (DCI, ISO), etofenprox (DCI), fenitrotión (ISO), lambda-cialotrina (ISO), malatión 
(ISO), pirimifos-metil (ISO) o propoxur (ISO). 

3. Las subpartidas 3824.81 a 3824.89 comprenden únicamente las mezclas y preparaciones que 
contengan una o más de las sustancias siguientes: oxirano (óxido de etileno); bifenilos polibromados 
(PBB); bifenilos policlorados (PCB); terfenilos policlorados (PCT); fosfato de tris(2,3-dibromopropilo); 
aldrina (ISO); canfecloro (ISO) (toxafeno); clordano (ISO); clordecona (ISO); DDT (ISO) (clofenotano 
(DCI), 1,1,1-tricloro-2,2-bis(p-clorofenil)etano); dieldrina (ISO, DCI); endosulfán (ISO); endrina (ISO); 
heptacloro (ISO); mirex (ISO); 1,2,3,4,5,6-hexaclorociclohexano (HCH (ISO)), incluido el lindano 
(ISO, DCI); pentaclorobenceno (ISO); hexaclorobenceno (ISO); ácido perfluorooctano sulfónico, sus 
sales; perfluorooctano sulfonamidas; fluoruro de perfluorooctano sulfonilo; éteres tetra-, penta-,  
hexa-, hepta- u octabromodifenílicos; parafinas cloradas de cadena corta. 

 Las parafinas cloradas de cadena corta son mezclas de compuestos, con un grado de cloración 
superior a 48 % en peso, y cuya fórmula molecular es CxH(2x-y+2)Cly, donde x = 10 - 13 e y = 1 – 13. 

4. En las subpartidas 3825.41 y 3825.49, se entiende por desechos de disolventes orgánicos, los 
desechos que contengan principalmente disolventes orgánicos impropios para su utilización inicial, 
aunque no se destinen a la recuperación de éstos. 

CÓDIGO  DESCRIPCIÓN UNIDAD 

CUOTA (ARANCEL) 

IMPUESTO DE 
IMP. 

IMPUESTO DE 
EXP. 

38.01   

Grafito artificial; grafito coloidal o 
semicoloidal; preparaciones a base de 
grafito u otros carbonos, en pasta, 
bloques, plaquitas u otras 
semimanufacturas. 

   

3801.10 - Grafito artificial.    

3801.10.01   Barras o bloques. Kg 5 Ex. 

3801.10.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

3801.20 - Grafito coloidal o semicoloidal.    

3801.20.01   Grafito coloidal o semicoloidal. Kg Ex. Ex. 

3801.30 - 
Pastas carbonosas para electrodos y 
pastas similares para el revestimiento 
interior de hornos. 

   

3801.30.02   
Pastas carbonosas para electrodos y 
pastas similares para el revestimiento 
interior de hornos. 

Kg Ex. Ex. 

3801.90 - Las demás.    

3801.90.01   
Monofilamentos constituidos por grafito 
soportado en fibra de vidrio, aun cuando 
se presenten formando mechas. 

Kg 5 Ex. 

3801.90.99   Las demás. Kg Ex. Ex. 
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38.02   
Carbón activado; materias minerales 
naturales activadas; negro de origen 
animal, incluido el agotado. 

   

3802.10 - Carbón activado.    

3802.10.01   Carbón activado. Kg 6 Ex. 

3802.90 - Los demás.    

3802.90.06   Arcilla activada. Kg 10 Ex. 

3802.90.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

         

38.03   "Tall oil", incluso refinado.    

3803.00  "Tall oil", incluso refinado.    

3803.00.01   "Tall oil", incluso refinado. Kg Ex. Ex. 

         

38.04   

Lejías residuales de la fabricación de 
pastas de celulosa, aunque estén 
concentradas, desazucaradas o 
tratadas químicamente, incluidos los 
lignosulfonatos, excepto el "tall oil" de 
la partida 38.03. 

   

3804.00  

Lejías residuales de la fabricación de 
pastas de celulosa, aunque estén 
concentradas, desazucaradas o tratadas 
químicamente, incluidos los 
lignosulfonatos, excepto el "tall oil" de la 
partida 38.03. 

   

3804.00.02   

Lejías residuales de la fabricación de 
pastas de celulosa, aunque estén 
concentradas, desazucaradas o tratadas 
químicamente, incluidos los 
lignosulfonatos, excepto el "tall oil" de la 
partida 38.03. 

Kg Ex. Ex. 

         

38.05   

Esencias de trementina, de madera de 
pino o de pasta celulósica al sulfato 
(sulfato de trementina) y demás 
esencias terpénicas procedentes de la 
destilación o de otros tratamientos de 
la madera de coníferas; dipenteno en 
bruto; esencia de pasta celulósica al 
bisulfito (bisulfito de trementina) y 
demás paracimenos en bruto; aceite 
de pino con alfa-terpineol como 
componente principal. 

   

3805.10 - 
Esencias de trementina, de madera de 
pino o de pasta celulósica al sulfato 
(sulfato de trementina). 

   

3805.10.02   
Esencias de trementina, de madera de 
pino o de pasta celulósica al sulfato 
(sulfato de trementina). 

L Ex. Ex. 

3805.90 - Los demás.    

3805.90.01   Aceite de pino. L 5 Ex. 

3805.90.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 
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38.06   
Colofonias y ácidos resínicos, y sus 
derivados; esencia y aceites de 
colofonia; gomas fundidas. 

   

3806.10 - Colofonias y ácidos resínicos.    

3806.10.01   Colofonias. Kg Ex. Ex. 

3806.10.99   Los demás. Kg 5 Ex. 

3806.20 - 

Sales de colofonias, de ácidos resínicos o 
de derivados de colofonias o de ácidos 
resínicos, excepto las sales de aductos 
de colofonias. 

   

3806.20.01   

Sales de colofonias, de ácidos resínicos o 
de derivados de colofonias o de ácidos 
resínicos, excepto las sales de aductos 
de colofonias. 

Kg 10 Ex. 

3806.30 - Gomas éster.    

3806.30.03   Gomas éster. Kg 5 Ex. 

3806.90 - Los demás.    

3806.90.01   
Mezcla de alcohol tetrahidroabietílico, 
alcohol dihidroabietílico y alcohol 
dehidroabietílico. 

Kg 5 Ex. 

3806.90.99   Los demás. Kg 10 Ex. 

         

38.07   

Alquitranes de madera; aceites de 
alquitrán de madera; creosota de 
madera; metileno (nafta de madera); 
pez vegetal; pez de cervecería y 
preparaciones similares a base de 
colofonia, de ácidos resínicos o de pez 
vegetal. 

   

3807.00  

Alquitranes de madera; aceites de 
alquitrán de madera; creosota de madera; 
metileno (nafta de madera); pez vegetal; 
pez de cervecería y preparaciones 
similares a base de colofonia, de ácidos 
resínicos o de pez vegetal. 

   

3807.00.01   

Alquitranes de madera; aceites de 
alquitrán de madera; creosota de madera; 
metileno (nafta de madera); pez vegetal; 
pez de cervecería y preparaciones 
similares a base de colofonia, de ácidos 
resínicos o de pez vegetal. 

Kg Ex. Ex. 

         

38.08   

Insecticidas, raticidas y demás 
antirroedores, fungicidas, herbicidas, 
inhibidores de germinación y 
reguladores del crecimiento de las 
plantas, desinfectantes y productos 
similares, presentados en formas o en 
envases para la venta al por menor, o 
como preparaciones o artículos tales 
como cintas, mechas y velas, 
azufradas, y papeles matamoscas. 

   

 - 
Productos mencionados en la Nota 1 de 
subpartida de este Capítulo: 

   

3808.52 -- 

DDT (ISO) (clofenotano (DCI)), 
acondicionado en envases con un 
contenido en peso neto inferior o igual a 
300 g. 

   

3808.52.01   

DDT (ISO) (clofenotano (DCI)), 
acondicionado en envases con un 
contenido en peso neto inferior o igual a 
300 g. 

Prohibida 
 

Prohibida 
 

Prohibida 
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3808.59 -- Los demás.    

3808.59.01   Desinfectantes. Kg 5 Ex. 

3808.59.02  

Formulados a base de: Aldicarb; Alaclor; 
Azinfos metílico; Captafol; Carbofurano 
(ISO); Clordano; DDT; Endosulfan; 
Fosfamidón; Hexaclorociclohexano (HCH 
(ISO)), incluido el lindano (ISO, DCI); 
Paratión metílico; Triclorfón (ISO). 

Prohibida Prohibida Prohibida 

3808.59.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

 - 
Productos mencionados en la Nota 2 de 
subpartida de este Capítulo: 

   

3808.61 -- 
Acondicionados en envases con un 
contenido en peso neto inferior o igual a 
300 g. 

   

3808.61.01   
Acondicionados en envases con un 
contenido en peso neto inferior o igual a 
300 g. 

Kg Ex. Ex. 

3808.62 -- 
Acondicionados en envases con un 
contenido en peso neto superior a 300 g 
pero inferior o igual a 7.5 kg. 

   

3808.62.01   
Acondicionados en envases con un 
contenido en peso neto superior a 300 g 
pero inferior o igual a 7.5 kg. 

Kg Ex. Ex. 

3808.69 -- Los demás.    

3808.69.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

 - Los demás:    

3808.91 -- Insecticidas.    

3808.91.06  Formulados a base de fentoato. Prohibida Prohibida Prohibida 

3808.91.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

3808.92 -- Fungicidas.    

3808.92.03   Fungicidas. Kg Ex. Ex. 

3808.93 -- 
Herbicidas, inhibidores de germinación y 
reguladores del crecimiento de las 
plantas. 

   

3808.93.04   
Herbicidas, inhibidores de germinación y 
reguladores del crecimiento de las 
plantas. 

Kg Ex. Ex. 

3808.94 -- Desinfectantes.    

3808.94.01   
Poli (dicloruro de oxietileno-
(dimetilamonio)- etileno-(dimetilamonio)-
etileno), en solución acuosa. 

Kg Ex. Ex. 

3808.94.02   
Formulados a base de derivados de la 
isotiazolinona. 

Kg Ex. Ex. 

3808.94.99   Los demás. Kg 5 Ex. 

3808.99 -- Los demás.    

3808.99.03  
Acaricidas a base de ester etílico del 
ácido O,O-dimetilditiofosforil-fenilacético 
(fentoato). 

Prohibida Prohibida Prohibida 

3808.99.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

         



Martes 7 de junio de 2022 DIARIO OFICIAL 217 

38.09   

Aprestos y productos de acabado, 
aceleradores de tintura o de fijación de 
materias colorantes y demás 
productos y preparaciones (por 
ejemplo: aprestos y mordientes), de 
los tipos utilizados en la industria 
textil, del papel, del cuero o industrias 
similares, no expresados ni 
comprendidos en otra parte. 

   

3809.10 - A base de materias amiláceas.    

3809.10.01   A base de materias amiláceas. Kg 5 Ex. 

 - Los demás:    

3809.91 -- 
De los tipos utilizados en la industria textil 
o industrias similares. 

   

3809.91.01   

Preparaciones suavizantes de telas a 
base de aminas cuaternarias, 
acondicionadas para la venta al por 
menor. 

Kg 6 Ex. 

3809.91.99   Los demás. Kg 6 Ex. 

3809.92 -- 
De los tipos utilizados en la industria del 
papel o industrias similares. 

   

3809.92.01   

Preparaciones de polietileno con cera, 
con un contenido de sólidos superior o 
igual al 40%, con una viscosidad de 200 a 
250 centipoises a 25°C, y con un pH de 
7.0 a 8.5. 

Kg 5 Ex. 

3809.92.02   
Preparación constituida por fibrilas de 
polipropileno y pasta de celulosa, en 
placas. 

Kg Ex. Ex. 

3809.92.99   Los demás. Kg 10 Ex. 

3809.93 -- 
De los tipos utilizados en la industria del 
cuero o industrias similares. 

   

3809.93.01   
De los tipos utilizados en la industria del 
cuero o industrias similares. 

Kg 6 Ex. 

         

38.10   

Preparaciones para el decapado de 
metal; flujos y demás preparaciones 
auxiliares para soldar metal; pastas y 
polvos para soldar, constituidos por 
metal y otros productos; 
preparaciones de los tipos utilizados 
para recubrir o rellenar electrodos o 
varillas de soldadura. 

   

3810.10 - 
Preparaciones para el decapado de 
metal; pastas y polvos para soldar, 
constituidos por metal y otros productos. 

   

3810.10.01   
Preparaciones para el decapado de 
metal; pastas y polvos para soldar, 
constituidos por metal y otros productos. 

Kg 3 Ex. 

3810.90 - Los demás.    

3810.90.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 
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38.11   

Preparaciones antidetonantes, 
inhibidores de oxidación, aditivos 
peptizantes, mejoradores de 
viscosidad, anticorrosivos y demás 
aditivos preparados para aceites 
minerales (incluida la gasolina) u otros 
líquidos utilizados para los mismos 
fines que los aceites minerales. 

   

 - Preparaciones antidetonantes:    

3811.11 -- A base de compuestos de plomo.    

3811.11.02   A base de compuestos de plomo. Kg Ex. Ex. 

3811.19 -- Las demás.    

3811.19.99   Las demás. Kg Ex. Ex. 

 - Aditivos para aceites lubricantes:    

3811.21 -- 
Que contengan aceites de petróleo o de 
mineral bituminoso. 

   

3811.21.01   
Sulfonatos y/o fenatos de calcio de los 
hidrocarburos y sus derivados. 

Kg 5 Ex. 

3811.21.02   
Derivados de ácido y/o anhídrido 
poliisobutenil succínico, incluyendo 
amida, imida o ésteres. 

Kg 5 Ex. 

3811.21.03   
Ditiofosfato de cinc disubstituidos con 
radicales de C3 a C18, y sus derivados. 

Kg 5 Ex. 

3811.21.04   
Mezclas a base de poliisobutileno o 
diisobutileno sulfurizados. 

Kg Ex. Ex. 

3811.21.05   
Mezclas a base de ácido dodecilsuccínico 
y dodecil succinato de alquilo. 

Kg Ex. Ex. 

3811.21.06   
Sales de O,O-dihexil ditiofosfato de 
alquilaminas primarias con radicales 
alquilo de C10 a C14. 

Kg Ex. Ex. 

3811.21.07   

Aditivos para aceites lubricantes cuando 
se presenten a granel, excepto lo 
comprendido en las fracciones 
arancelarias 3811.21.01, 3811.21.02, 
3811.21.03, 3811.21.04, 3811.21.05 y 
3811.21.06. 

Kg 5 Ex. 

3811.21.99   Los demás. L 15 Ex. 

3811.29 -- Los demás.    

3811.29.04   
Mezclas a base de poliisobutileno o 
diisobutileno sulfurizados. 

Kg Ex. Ex. 

3811.29.05   
Mezclas a base de ácido dodecilsuccínico 
y dodecil succinato de alquilo. 

Kg Ex. Ex. 

3811.29.06   
Sales de O,O-dihexil ditiofosfato de 
alquilaminas primarias con radicales 
alquilo de C10 a C14. 

Kg Ex. Ex. 

3811.29.99   Los demás. Kg 5 Ex. 

3811.90 - Los demás.    

3811.90.01   

Aditivos para combustóleo a base de 
óxido de magnesio; aditivos para 
combustóleo a base de agentes 
emulsionantes. 

Kg Ex. Ex. 

3811.90.99   Los demás. Kg 5 Ex. 
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38.12   

Aceleradores de vulcanización 
preparados; plastificantes compuestos 
para caucho o plástico, no expresados 
ni comprendidos en otra parte; 
preparaciones antioxidantes y demás 
estabilizantes compuestos para 
caucho o plástico. 

   

3812.10 - 
Aceleradores de vulcanización 
preparados. 

   

3812.10.01   
Aceleradores de vulcanización 
preparados. 

Kg 3 Ex. 

3812.20 - 
Plastificantes compuestos para caucho o 
plástico. 

   

3812.20.01   
Plastificantes compuestos para caucho o 
plástico. 

Kg 5 Ex. 

 - 
Preparaciones antioxidantes y demás 
estabilizantes compuestos para caucho o 
plástico: 

   

3812.31 -- 
Mezclas de oligómeros de 2,2,4-trimetil-
1,2-dihidroquinoleína (TMQ). 

   

3812.31.01   
Mezclas de oligómeros de 2,2,4-trimetil-
1,2-dihidroquinoleína (TMQ). 

Kg Ex. Ex. 

3812.39 -- Los demás.    

3812.39.02   

Mezcla antiozonante a base de o-tolil-o-
anilina-p-fenilen-diamina, difenil-p-
fenilendiamina y di-o-tolil-p-
fenilendiamina. 

Kg 5 Ex. 

3812.39.03   Mezcla de nitrilos de ácidos grasos. Kg Ex. Ex. 

3812.39.04   
2,2,4-Trimetil-1,2-dihidro-quinolina 
polimerizada. 

Kg Ex. Ex. 

3812.39.05   

Poli ((6-((1,1,3,3 tetrametil butil)-imino)-
1,3,5-triazina-2,4-diil)(2-(2,2,6,6-
tetrametil-piperidil)-imino)-hexametilén- 
(4-(2,2,6,6-tetrametil-piperidil)-imino)). 

Kg Ex. Ex. 

3812.39.99   Los demás. Kg 6 Ex. 

         

38.13   
Preparaciones y cargas para aparatos 
extintores; granadas y bombas 
extintoras. 

   

3813.00  
Preparaciones y cargas para aparatos 
extintores; granadas y bombas extintoras.

   

3813.00.01   
Preparaciones y cargas para aparatos 
extintores; granadas y bombas extintoras.

Kg 5 Ex. 

         

38.14   

Disolventes y diluyentes orgánicos 
compuestos, no expresados ni 
comprendidos en otra parte; 
preparaciones para quitar pinturas o 
barnices. 

   

3814.00  

Disolventes y diluyentes orgánicos 
compuestos, no expresados ni 
comprendidos en otra parte; 
preparaciones para quitar pinturas o 
barnices. 

   

3814.00.01   

Disolventes y diluyentes orgánicos 
compuestos, no expresados ni 
comprendidos en otra parte; 
preparaciones para quitar pinturas o 
barnices. 

Kg 6 Ex. 
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38.15   

Iniciadores y aceleradores de reacción 
y preparaciones catalíticas, no 
expresados ni comprendidos en otra 
parte. 

   

 - Catalizadores sobre soporte:    

3815.11 -- 
Con níquel o sus compuestos como 
sustancia activa. 

   

3815.11.03   
Con níquel o sus compuestos como 
sustancia activa. 

Kg Ex. Ex. 

3815.12 -- 
Con metal precioso o sus compuestos 
como sustancia activa. 

   

3815.12.03   
Con metal precioso o sus compuestos 
como sustancia activa. 

Kg Ex. Ex. 

3815.19 -- Los demás.    

3815.19.01   A base de pentóxido de vanadio. Kg 10 Ex. 

3815.19.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

3815.90 - Los demás.    

3815.90.02   
Iniciadores de polimerización a base de 
peróxidos o peroxidicarbonatos 
orgánicos. 

Kg 5 Ex. 

3815.90.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

         

38.16   

Cementos, morteros, hormigones y 
preparaciones similares, refractarios, 
incluido el aglomerado de dolomita, 
excepto los productos de la partida 
38.01. 

   

3816.00  

Cementos, morteros, hormigones y 
preparaciones similares, refractarios, 
incluido el aglomerado de dolomita, 
excepto los productos de la partida 38.01.

   

3816.00.02   
Mortero refractario, a base de dióxido de 
silicio, óxido de aluminio y óxido de 
calcio. 

Kg 5 Ex. 

3816.00.06   

Compuestos con un contenido de: arenas 
silíceas superior o igual al 44% pero 
inferior o igual al 46%, carbono superior o 
igual al 24% pero inferior o igual al 26% y 
de carburo de silicio superior o igual al 
29% pero inferior o igual al 31%. 

Kg 5 Ex. 

3816.00.07   
A base de dolomita calcinada, aun 
cuando contenga magnesita calcinada. 

Kg 5 Ex. 

3816.00.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

         

38.17   
Mezclas de alquilbencenos y mezclas 
de alquilnaftalenos, excepto las de las 
partidas 27.07 o 29.02. 

   

3817.00  
Mezclas de alquilbencenos y mezclas de 
alquilnaftalenos, excepto las de las 
partidas 27.07 o 29.02. 

   

3817.00.01   Mezcla a base de dodecilbenceno. Kg Ex. Ex. 

3817.00.02   Mezcla de dialquilbencenos. Kg Ex. Ex. 

3817.00.03   Alquilbenceno lineal (LAB). Kg Ex. Ex. 

3817.00.99   Los demás. Kg 5 Ex. 
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38.18   

Elementos químicos dopados para uso 
en electrónica, en discos, obleas 
("wafers") o formas análogas; 
compuestos químicos dopados para 
uso en electrónica. 

   

3818.00  

Elementos químicos dopados para uso en 
electrónica, en discos, obleas ("wafers") o 
formas análogas; compuestos químicos 
dopados para uso en electrónica. 

   

3818.00.01   

Elementos químicos dopados para uso en 
electrónica, en discos, obleas ("wafers") o 
formas análogas; compuestos químicos 
dopados para uso en electrónica. 

Kg Ex. Ex. 

         

38.19   

Líquidos para frenos hidráulicos y 
demás líquidos preparados para 
transmisiones hidráulicas, sin aceites 
de petróleo ni de mineral bituminoso o 
con un contenido inferior al 70% en 
peso de dichos aceites. 

   

3819.00  

Líquidos para frenos hidráulicos y demás 
líquidos preparados para transmisiones 
hidráulicas, sin aceites de petróleo ni de 
mineral bituminoso o con un contenido 
inferior al 70% en peso de dichos aceites. 

   

3819.00.03   

Líquidos para transmisiones hidráulicas a 
base de ésteres fosfóricos o 
hidrocarburos clorados y aceites 
minerales. 

L 5 Ex. 

3819.00.04   Líquidos para frenos hidráulicos. L 7 Ex. 

3819.00.99   Los demás. L 6 Ex. 

         

38.20   
Preparaciones anticongelantes y 
líquidos preparados para descongelar. 

   

3820.00  
Preparaciones anticongelantes y líquidos 
preparados para descongelar. 

   

3820.00.01   
Preparaciones anticongelantes y líquidos 
preparados para descongelar. 

L 6 Ex. 

         

38.21   

Medios de cultivo preparados para el 
desarrollo o mantenimiento de 
microorganismos (incluidos los virus y 
organismos similares) o de células 
vegetales, humanas o animales. 

   

3821.00  

Medios de cultivo preparados para el 
desarrollo o mantenimiento de 
microorganismos (incluidos los virus y 
organismos similares) o de células 
vegetales, humanas o animales. 

   

3821.00.01   

Medios de cultivo preparados para el 
desarrollo o mantenimiento de 
microorganismos (incluidos los virus y 
organismos similares) o de células 
vegetales, humanas o animales. 

Kg 5 Ex. 
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38.22   

Reactivos de diagnóstico o de 
laboratorio sobre cualquier soporte y 
reactivos de diagnóstico o de 
laboratorio preparados, incluso sobre 
soporte, incluso presentados en kits, 
excepto los de la partida 30.06; 
materiales de referencia certificados. 

   

 - 

Reactivos de diagnóstico o de laboratorio 
sobre cualquier soporte y reactivos de 
diagnóstico o de laboratorio preparados, 
incluso sobre soporte, incluso 
presentados en kits: 

   

3822.11 -- Para la malaria (paludismo).    

3822.11.01  Presentados en forma de Kit. Kg Ex. Ex. 

3822.11.99  Los demás. Kg 5 Ex. 

3822.12 -- 
Para el Zika y demás enfermedades 
transmitidas por mosquitos del género 
Aedes. 

   

3822.12.01  

Reactivos de diagnóstico para 
determinación de pruebas inmunológicas 
por medio de anticuerpos monoclonales, 
mezclados, incluso en forma de juegos 
(Kit). 

Kg Ex. Ex. 

3822.12.99  Los demás. Kg 5 Ex. 

3822.13 -- 
Para la determinación de los grupos o de 
los factores sanguíneos. 

   

3822.13.01  Reactivos hemoclasificadores. Kg 5 Ex. 

3822.13.99  Los demás. Kg 15 Ex. 

3822.19 -- Los demás.    

3822.19.01  

Reactivos de diagnóstico para 
determinación de pruebas inmunológicas 
por medio de anticuerpos monoclonales, 
mezclados, incluso en forma de juegos 
(Kit). 

Kg Ex. Ex. 

3822.19.02  
Placas, hojas, láminas, hojas o tiras, de 
papel, impregnadas o recubiertas con 
reactivos para diagnóstico o laboratorio. 

Kg Ex. Ex. 

3822.19.03  
Juegos o surtidos de reactivos de 
diagnósticos, para las determinaciones en 
el laboratorio de hematología. 

Kg Ex. Ex. 

3822.19.99  Los demás. Kg 5 Ex. 

3822.90 - Los demás.    

3822.90.99  Los demás. Kg 5 Ex. 

         

38.23   

Ácidos grasos monocarboxílicos 
industriales; aceites ácidos del 
refinado; alcoholes grasos 
industriales. 

   

 - 
Ácidos grasos monocarboxílicos 
industriales; aceites ácidos del refinado: 

   

3823.11 -- Ácido esteárico.    

3823.11.01   Ácido esteárico. Kg Ex. Ex. 

3823.12 -- Ácido oleico.    

3823.12.03   Ácido oleico. Kg Ex. Ex. 

3823.13 -- Ácidos grasos del "tall oil".    

3823.13.01   Ácidos grasos del "tall oil". Kg Ex. Ex. 
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3823.19 -- Los demás.    

3823.19.03   

Ácido palmítico, cuyas características 
sean: "Titer" de 53°C a 62°C, índice de 
yodo inferior o igual a 2, color Gardner de 
1 a 12, índice de acidez de 206 a 220, 
índice de saponificación de 207 a 221, 
composición de ácido palmítico de 
superior o igual al 64%. 

Kg 5 Ex. 

3823.19.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

3823.70 - Alcoholes grasos industriales.    

3823.70.02   Alcoholes grasos industriales. L Ex. Ex. 

         

38.24   

Preparaciones aglutinantes para 
moldes o núcleos de fundición; 
productos químicos y preparaciones 
de la industria química o de las 
industrias conexas (incluidas las 
mezclas de productos naturales), no 
expresados ni comprendidos en otra 
parte. 

   

3824.10 - 
Preparaciones aglutinantes para moldes 
o núcleos de fundición. 

   

3824.10.01   
Preparaciones aglutinantes para moldes 
o núcleos de fundición. 

Kg Ex. Ex. 

3824.30 - 
Carburos metálicos sin aglomerar 
mezclados entre sí o con aglutinantes 
metálicos. 

   

3824.30.02   
Carburos metálicos sin aglomerar 
mezclados entre sí o con aglutinantes 
metálicos. 

Kg Ex. Ex. 

3824.40 - 
Aditivos preparados para cementos, 
morteros u hormigones. 

   

3824.40.01   Para cemento. Kg 10 Ex. 

3824.40.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

3824.50 - Morteros y hormigones, no refractarios.    

3824.50.01   
Preparaciones a base de hierro molido, 
arena silícea y cemento hidráulico. 

Kg 5 Ex. 

3824.50.02   
Mezclas de arena de circonio, arena 
silícea y resina. 

Kg Ex. Ex. 

3824.50.03   
Aglutinantes vitrificadores o ligas 
cerámicas. 

Kg Ex. Ex. 

3824.50.99   Los demás. Kg 10 Ex. 

3824.60 - 
Sorbitol, excepto el de la subpartida 
2905.44. 

   

3824.60.01   
Sorbitol, excepto el de la subpartida 
2905.44. 

Kg 5 Ex. 

 - 
Productos mencionados en la Nota 3 de 
subpartida de este Capítulo: 

   

3824.81 -- Que contengan oxirano (óxido de etileno).    

3824.81.01   Que contengan oxirano (óxido de etileno). Kg Ex. Ex. 

3824.82 -- 
Que contengan bifenilos polibromados 
(PBB), bifenilos policlorados (PCB) o 
terfenilos policlorados (PCT). 

   

3824.82.01   
Que contengan bifenilos polibromados 
(PBB), bifenilos policlorados (PCB) o 
terfenilos policlorados (PCT). 

Kg Ex. Ex. 
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3824.83 -- 
Que contengan fosfato de tris
(2,3-dibromopropilo). 

   

3824.83.01   
Que contengan fosfato de tris
(2,3-dibromopropilo). 

Kg Ex. Ex. 

3824.84 -- 

Que contengan aldrina (ISO), canfecloro 
(ISO) (toxafeno), clordano (ISO), 
clordecona (ISO), DDT (ISO) (clofenotano 
(DCI), 1,1,1-tricloro-2,2-bis
(p-clorofenil)etano), dieldrina (ISO, DCI), 
endosulfán (ISO), endrina (ISO), 
heptacloro (ISO) o mirex (ISO). 

   

3824.84.01   

Que contengan aldrina (ISO), canfecloro 
(ISO) (toxafeno), clordano (ISO), 
clordecona (ISO), DDT (ISO) (clofenotano 
(DCI), 1,1,1-tricloro-2,2-bis
(p-clorofenil)etano), dieldrina (ISO, DCI), 
endosulfán (ISO), endrina (ISO), 
heptacloro (ISO) o mirex (ISO). 

Kg 5 Ex. 

3824.85 -- 
Que contengan 1,2,3,4,5,6-
hexaclorociclohexano (HCH (ISO)), 
incluido el lindano (ISO, DCI). 

   

3824.85.01   
Que contengan 1,2,3,4,5,6-
hexaclorociclohexano (HCH (ISO)), 
incluido el lindano (ISO, DCI). 

Kg 5 Ex. 

3824.86 -- 
Que contengan pentaclorobenceno (ISO) 
o hexaclorobenceno (ISO). 

   

3824.86.01   
Que contengan pentaclorobenceno (ISO) 
o hexaclorobenceno (ISO). 

Kg 5 Ex. 

3824.87 -- 

Que contengan ácido perfluorooctano 
sulfónico o sus sales, perfluorooctano 
sulfonamidas o fluoruro de 
perfluorooctano sulfonilo. 

   

3824.87.01   

Que contengan ácido perfluorooctano 
sulfónico o sus sales, perfluorooctano 
sulfonamidas o fluoruro de 
perfluorooctano sulfonilo. 

Kg 5 Ex. 

3824.88 -- 
Que contengan éteres tetra-, penta-, 
hexa-, hepta- u octabromodifenílicos. 

   

3824.88.01   
Que contengan éteres tetra-, penta-, 
hexa-, hepta- u octabromodifenílicos. 

Kg 5 Ex. 

3824.89 -- 
Que contengan parafinas cloradas de 
cadena corta. 

   

3824.89.01  
Que contengan parafinas cloradas de 
cadena corta. 

Kg 5 Ex. 

 - Los demás:    

3824.91 -- 

Mezclas y preparaciones constituidas 
esencialmente de metilfosfonato de 
(5-etil-2-metil-2-óxido-1,3,2-dioxafosfinan-
5-il)metil metilo y metilfosfonato de bis[(5-
etil-2-metil-2-óxido-1,3,2-dioxafosfinan-5-
il)metilo]. 

   

3824.91.01   

Mezclas y preparaciones constituidas 
esencialmente de metilfosfonato de 
(5-etil-2-metil-2-óxido-1,3,2-dioxafosfinan-
5-il)metil metilo y metilfosfonato de bis[(5-
etil-2-metil-2-óxido-1,3,2-dioxafosfinan-5-il)
metilo]. 

Kg 5 Ex. 
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3824.92 -- 
Ésteres de poliglicol del ácido 
metilfosfónico. 

   

3824.92.01  
Ésteres de poliglicol del ácido 
metilfosfónico. 

Kg 5 Ex. 

3824.99 -- Los demás.    

3824.99.01   Preparaciones borra tinta. Kg 6 Ex. 

3824.99.02   
Composiciones a base de materias 
vegetales para desincrustar calderas. 

Kg Ex. Ex. 

3824.99.03   
Desincrustantes para calderas, a base de 
materias minerales, aun cuando 
contengan productos orgánicos. 

Kg Ex. Ex. 

3824.99.06   
Soluciones anticoagulantes para sangre 
humana en envases iguales o menores a 
500 cm³. 

Kg Ex. Ex. 

3824.99.08   
Aceites minerales sulfonados, insolubles 
en agua. 

Kg Ex. Ex. 

3824.99.09   Indicadores de temperatura por fusión. Kg Ex. Ex. 

3824.99.10   
Conservadores de forrajes a base de 
formiato de calcio y nitrato de sodio. 

Kg Ex. Ex. 

3824.99.11   
Mezclas a base de poliéter-alcohol 
alifático. 

Kg Ex. Ex. 

3824.99.13   
Composiciones a base de materias 
minerales para el sellado y limpieza de 
radiadores. 

Kg Ex. Ex. 

3824.99.14   
Sulfato de manganeso, con un contenido 
de otros sulfatos inferior o igual al 25%. 

Kg Ex. Ex. 

3824.99.16   
Mezclas de fosfato de cresilo y derivados 
sulfurados. 

Kg Ex. Ex. 

3824.99.18   

Polvo desecado proveniente de la 
fermentación bacteriana, con un 
conteniendo de kanamicina superior o 
igual al 30% pero inferior o igual al 45%. 

Kg Ex. Ex. 

3824.99.19   

Mezclas a base de compuestos cíclicos 
polimetil siloxánicos, con un contenido de 
alfa, omega-dihidroxi-dimetil polisiloxano 
inferior o igual al 60%. 

Kg Ex. Ex. 

3824.99.20   Mezcla de difenilo y óxido de difenilo. Kg Ex. Ex. 

3824.99.22   Sílice en solución coloidal. Kg Ex. Ex. 

3824.99.23   
Pentaclorotiofenol con aditivos de efecto 
activador y dispersante. 

Kg Ex. Ex. 

3824.99.25   
Mezclas de N,N-dimetil-alquilaminas o 
N,N- dialquil-metilaminas. 

Kg Ex. Ex. 

3824.99.26   
Mezcla de éteres monoalílicos de mono-
,di-, y trimetilolfenoles. 

Kg Ex. Ex. 

3824.99.28   

Mezcla constituida por: ácidos resínicos 
de la colofonía con un contenido superior 
o igual al 27% pero inferior o igual 29%, 
compuestos fenólicos de alto peso 
molecular con un contenido superior o 
igual al 56% pero inferior o igual al 58%, 
tales como flobafenos e 
hidroxometoxiestilbeno, y de "compuestos 
neutros" formados por cera, terpenos 
polimerizados y dimetoxiestilbeno con un 
contenido superior o igual al 14% pero 
inferior o igual al 16%. 

Kg Ex. Ex. 
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3824.99.29   Pasta de coque de petróleo con azufre. Kg Ex. Ex. 

3824.99.30   
1,1,1-Tri(4-metil-3-
isocianfenilcarbamoilmetil) propano, en 
acetato de etilo. 

Kg Ex. Ex. 

3824.99.31   
Mezcla constituida por un contenido de 
4,4,4'-Triisocianato de trifenilmetano en 
cloruro de metileno de 20%. 

Kg Ex. Ex. 

3824.99.32   

Disolución de N,N,N'-
Tri(isocianhexametilen) carbamilurea con 
una concentración superior al 50%, en 
disolventes orgánicos. 

Kg Ex. Ex. 

3824.99.33   Mezcla a base de dos o más siliciuros. Kg Ex. Ex. 

3824.99.35   
Preparación a base de carbón activado y 
óxido de cobre. 

Kg Ex. Ex. 

3824.99.37   
Preparación a base de vermiculita y 
turba, con o sin perlita. 

Kg Ex. Ex. 

3824.99.38   
Preparación a base de alúmina, silicatos 
y carbonatos alcalinos y carbono. 

Kg Ex. Ex. 

3824.99.40   
Preparaciones para detectar fallas en 
materiales, incluso los polvos 
magnetizables coloreados. 

Kg Ex. Ex. 

3824.99.41   
Cartuchos con preparados químicos que 
al reaccionar producen luz fría. 

Kg Ex. Ex. 

3824.99.43   
Mezcla de alquil-amina, donde el radical 
alquilo sea de 16 a 22 átomos de 
carbono. 

Kg Ex. Ex. 

3824.99.44   
Aglutinantes vitrificadores o ligas 
cerámicas. 

Kg Ex. Ex. 

3824.99.45   
Mezcla a base de politetrafluoroetileno y 
sílica gel. 

Kg Ex. Ex. 

3824.99.46   

Residuales provenientes de la 
fermentación de la clorotetraciclina cuyo 
contenido de clorotetraciclina sea inferior 
o igual al 30%. 

Kg Ex. Ex. 

3824.99.47   

Residuales provenientes de la 
fermentación de la estreptomicina cuyo 
contenido de estreptomicina sea inferior o 
igual al 30%. 

Kg Ex. Ex. 

3824.99.48   
Preparación para producir niebla artificial 
("Humo líquido"). 

Kg Ex. Ex. 

3824.99.49   
Anhídrido poliisobutenil succínico, diluido 
en aceite mineral. 

Kg Ex. Ex. 

3824.99.50   
Monooleato de glicerol adicionado de 
estearato de sorbitan etoxilado. 

Kg Ex. Ex. 

3824.99.51   
Mezclas de ésteres dimetílicos de los 
ácidos adípico, glutárico y succínico. 

Kg Ex. Ex. 

3824.99.52   
Mezclas de N,N-dimetilamidas de ácidos 
grasos de aceite de soya. 

Kg Ex. Ex. 

3824.99.53   
Dialquenil hidrógeno fosfito con radicales 
alquenilos de 12 a 20 átomos de carbono.

Kg Ex. Ex. 

3824.99.54   
Resinas de guayaco, modificada con 
sustancias nitrogenadas. 

Kg Ex. Ex. 

3824.99.55   
Disolución de metilato de sodio con una 
concentración al 25%. 

Kg Ex. Ex. 
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3824.99.56   

Preparaciones endurecedoras o agentes 
curantes para resinas epóxicas a base de 
mercaptanos o de mezclas de poliamidas 
con resinas epóxicas o 4,4'-
isopropilidendifenol. 

Kg Ex. Ex. 

3824.99.58   
Mezcla de mono, di y triglicéridos de 
ácidos saturados de longitud de cadena 
C12 a C18. 

Kg Ex. Ex. 

3824.99.59   
Mezclas orgánicas, extractantes a base 
de dodecilsalicilaldoxima, con alcohol 
tridecílico y keroseno. 

Kg Ex. Ex. 

3824.99.60   Sólidos de fermentación de la nistatina. Kg Ex. Ex. 

3824.99.61   
Ácidos bencensulfónicos mono o 
polisubstituidos por radicales alquilo de 
C10 a C28. 

Kg Ex. Ex. 

3824.99.62   

Mezcla de alcoholes constituida, en 
promedio, por: isobutanol 61%, n-
pentanol 24%, metil-2-butanol 12% y 
metil-3-butanol con un contenido superior 
o igual al 1% pero inferior o igual al 3%. 

Kg Ex. Ex. 

3824.99.63   
Mezcla de polietilen poliaminas con un 
contenido de nitrógeno superior o igual al 
32% pero inferior o igual al 38%. 

Kg Ex. Ex. 

3824.99.64   
Mezclas de poliésteres derivados de 
benzotriazol. 

Kg Ex. Ex. 

3824.99.65   

Mezcla de ceras de polietileno, parafina y 
dioctil estanato ditioglicólico, en resina 
fenólica y estearato de calcio como 
vehículos. 

Kg Ex. Ex. 

3824.99.66   
Mezcla de alcoholato de sodio y alcohol 
alifático polivalente. 

Kg Ex. Ex. 

3824.99.67   
Mezcla de éteres glicidílicos alifáticos 
donde los grupos alquílicos son 
predominantemente C12 y C14. 

Kg Ex. Ex. 

3824.99.68   
Mezcla de 3,5-diterbutil-4-hidroxibencil 
monoetil fosfonato de calcio y cera de 
polietileno. 

Kg Ex. Ex. 

3824.99.69   
Mezcla de dimetil metil fosfonato y 
fosfonato de triarilo. 

Kg Ex. Ex. 

3824.99.70   
Mezcla de metilen y anilina y polimetilen 
polianilinas. 

Kg Ex. Ex. 

3824.99.72   
Preparación selladora de ponchaduras de 
neumáticos automotrices, a base de 
etilenglicol. 

Kg Ex. Ex. 

3824.99.73   
Preparación a base de borodecanoato de 
cobalto y silicato de calcio. 

Kg Ex. Ex. 

3824.99.74   
Aluminato de magnesio ("espinela") 
enriquecido con óxido de magnesio. 

Kg Ex. Ex. 

3824.99.75   

Preparación a base de óxido de 
magnesio y sílice, electrofundido, y de 
partículas recubiertas con silicón, llamado 
"Óxido de magnesio grado eléctrico". 

Kg Ex. Ex. 

3824.99.76   
Ácidos nafténicos; Dinonilnaftalen 
sulfonato de plomo. 

Kg Ex. Ex. 

3824.99.83  
Soluciones y mezclas, de las utilizadas 
para lo comprendido en la fracción 
arancelaria 8543.40.01. 

Prohibida Prohibida Prohibida 

3824.99.99   Los demás. Kg 5 Ex. 
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38.25   

Productos residuales de la industria 

química o de las industrias conexas, 

no expresados ni comprendidos en 

otra parte; desechos municipales; 

lodos de depuración; los demás 

desechos citados en la Nota 6 del 

presente Capítulo. 

   

3825.10 - Desechos municipales.    

3825.10.01   Desechos municipales. Kg Ex. Ex. 

3825.20 - Lodos de depuración.    

3825.20.01   Lodos de depuración. Kg Ex. Ex. 

3825.30 - Desechos clínicos.    

3825.30.01   Desechos clínicos. Kg Ex. Ex. 

 - Desechos de disolventes orgánicos:    

3825.41 -- Halogenados.    

3825.41.01   Halogenados. Kg Ex. Ex. 

3825.49 -- Los demás.    

3825.49.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

3825.50 - 
Desechos de soluciones decapantes, 
fluidos hidráulicos, líquidos para frenos y 
líquidos anticongelantes. 

   

3825.50.01   
Desechos de soluciones decapantes, 
fluidos hidráulicos, líquidos para frenos y 
líquidos anticongelantes. 

Kg Ex. Ex. 

 - 
Los demás desechos de la industria 
química o de las industrias conexas: 

   

3825.61 -- 
Que contengan principalmente 
componentes orgánicos. 

   

3825.61.03   
Que contengan principalmente 
componentes orgánicos. 

Kg Ex. Ex. 

3825.69 -- Los demás.    

3825.69.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

3825.90 - Los demás.    

3825.90.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

         

38.26   

Biodiésel y sus mezclas, sin aceites de 
petróleo o de mineral bituminoso o 
con un contenido inferior al 70% en 
peso de estos aceites. 

   

3826.00  

Biodiésel y sus mezclas, sin aceites de 

petróleo o de mineral bituminoso o con un 

contenido inferior al 70% en peso de 

estos aceites. 

   

3826.00.01   

Biodiésel y sus mezclas, sin aceites de 

petróleo o de mineral bituminoso o con un 

contenido inferior al 70% en peso de 

estos aceites. 

L 5 Ex. 
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38.27  

Mezclas que contengan derivados 
halogenados de metano, etano o 
propano, no expresadas ni 
comprendidas en otra parte. 

   

 - 

Que contengan clorofluorocarburos 
(CFC), incluso con 
hidroclorofluorocarburos (HCFC), 
perfluorocarburos (PFC) o 
hidrofluorocarburos (HFC); que 
contengan hidrobromofluorocarburos 
(HBFC); que contengan tetracloruro de 
carbono; que contengan 1,1,1-
tricloroetano (metilcloroformo): 

   

3827.11 -- 

Que contengan clorofluorocarburos 
(CFC), incluso con 
hidroclorofluorocarburos (HCFC), 
perfluorocarburos (PFC) o 
hidrofluorocarburos (HFC). 

   

3827.11.01  

Que contengan clorofluorocarburos 
(CFC), incluso con 
hidroclorofluorocarburos (HCFC), 
perfluorocarburos (PFC) o 
hidrofluorocarburos (HFC). 

Kg Ex. Ex. 

3827.12 -- 
Que contengan hidrobromofluorocarburos 
(HBFC). 

   

3827.12.01  
Que contengan hidrobromofluorocarburos 
(HBFC). 

Kg Ex. Ex. 

3827.13 -- Que contengan tetracloruro de carbono.    

3827.13.01  Que contengan tetracloruro de carbono. Kg Ex. Ex. 

3827.14 -- 
Que contengan 1,1,1-tricloroetano 
(metilcloroformo). 

   

3827.14.01  
Que contengan 1,1,1-tricloroetano 
(metilcloroformo). 

Kg Ex. Ex. 

3827.20 - 

Que contengan 
bromoclorodifluorometano (Halón-1211), 
bromotrifluorometano (Halón-1301) o 
dibromotetrafluoroetanos (Halón-2402). 

   

3827.20.01  

Que contengan 
bromoclorodifluorometano (Halón-1211), 
bromotrifluorometano (Halón-1301) o 
dibromotetrafluoroetanos (Halón-2402). 

Kg Ex. Ex. 

 - 

Que contengan hidroclorofluorocarburos 
(HCFC), incluso con perfluorocarburos 
(PFC) o hidrofluorocarburos (HFC), pero 
que no contengan clorofluorocarburos 
(CFC): 

   

3827.31 -- 
Que contengan sustancias de las 
subpartidas 2903.41 a 2903.48. 

   

3827.31.01  
Que contengan sustancias de las 
subpartidas 2903.41 a 2903.48. 

Kg Ex. Ex. 

3827.32 -- 
Las demás, que contengan sustancias de 
las subpartidas 2903.71 a 2903.75. 

   

3827.32.91  
Las demás, que contengan sustancias de 
las subpartidas 2903.71 a 2903.75. 

Kg Ex. Ex. 

3827.39 -- Las demás.    

3827.39.99  Las demás. Kg Ex. Ex. 
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3827.40 - 
Que contengan bromuro de metilo 
(bromometano) o bromoclorometano. 

   

3827.40.01  
Que contengan bromuro de metilo 
(bromometano) o bromoclorometano. 

Kg Ex. Ex. 

 - 

Que contengan trifluorometano (HFC-23) 
o perfluorocarburos (PFC), pero que no 
contengan clorofluorocarburos (CFC) o 
hidroclorofluorocarburos (HCFC): 

   

3827.51 -- Que contengan trifluorometano (HFC-23).    

3827.51.01  Que contengan trifluorometano (HFC-23). Kg Ex. Ex. 

3827.59 -- Las demás.    

3827.59.99  Las demás. Kg Ex. Ex. 

 - 

Que contengan los demás 
hidrofluorocarburos (HFC), pero que no 
contengan clorofluorocarburos (CFC) o 
hidroclorofluorocarburos (HCFC): 

   

3827.61 -- 
Con un contenido de 1,1,1-trifluoroetano 
(HFC-143a), superior o igual al 15% en 
masa. 

   

3827.61.01  
Con un contenido de 1,1,1-trifluoroetano 
(HFC-143a), superior o igual al 15% en 
masa. 

Kg Ex. Ex. 

3827.62 -- 

Las demás, no comprendidas en 
subpartidas anteriores, con un contenido 
de pentafluoroetano (HFC-125) superior o 
igual al 55% en masa, pero que no 
contengan derivados fluorados de los 
hidrocarburos acíclicos no saturados 
(HFO). 

   

3827.62.91  

Las demás, no comprendidas en 
subpartidas anteriores, con un contenido 
de pentafluoroetano (HFC-125) superior o 
igual al 55% en masa, pero que no 
contengan derivados fluorados de los 
hidrocarburos acíclicos no saturados 
(HFO). 

Kg Ex. Ex. 

3827.63 -- 

Las demás, no comprendidas en 
subpartidas anteriores, con un contenido 
de pentafluoroetano (HFC-125) superior o 
igual al 40% en masa. 

   

3827.63.91  

Las demás, no comprendidas en 
subpartidas anteriores, con un contenido 
de pentafluoroetano (HFC-125) superior o 
igual al 40% en masa. 

Kg Ex. Ex. 

3827.64 -- 

Las demás, no comprendidas en 
subpartidas anteriores, con un contenido 
de 1,1,1,2-tetrafluoroetano (HFC-134a) 
superior o igual al 30% en masa, pero 
que no contengan derivados fluorados de 
los hidrocarburos acíclicos no saturados 
(HFO). 

   

3827.64.91  

Las demás, no comprendidas en 
subpartidas anteriores, con un contenido 
de 1,1,1,2-tetrafluoroetano (HFC-134a) 
superior o igual al 30% en masa, pero 
que no contengan derivados fluorados de 
los hidrocarburos acíclicos no saturados 
(HFO). 

Kg Ex. Ex. 
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3827.65 -- 

Las demás, no comprendidas en 
subpartidas anteriores, con un contenido 
de difluorometano (HFC-32) superior o 
igual al 20% en masa y de 
pentafluoroetano (HFC-125) superior o 
igual al 20% en masa. 

   

3827.65.91  

Las demás, no comprendidas en 
subpartidas anteriores, con un contenido 
de difluorometano (HFC-32) superior o 
igual al 20% en masa y de 
pentafluoroetano (HFC-125) superior o 
igual al 20% en masa. 

Kg Ex. Ex. 

3827.68 -- 

Las demás, no comprendidas en 
subpartidas anteriores, que contengan 
sustancias de las subpartidas 2903.41 a 
2903.48. 

   

3827.68.91  

Las demás, no comprendidas en 
subpartidas anteriores, que contengan 
sustancias de las subpartidas 2903.41 a 
2903.48. 

Kg Ex. Ex. 

3827.69 -- Las demás.    

3827.69.99  Las demás. Kg Ex. Ex. 

3827.90 - Las demás.    

3827.90.99  Las demás. Kg Ex. Ex. 

 

_______________ 

Sección VII 

PLÁSTICO Y SUS MANUFACTURAS; CAUCHO Y SUS MANUFACTURAS 

Notas. 

1. Los productos presentados en surtidos que consistan en varios componentes distintos comprendidos, 
en su totalidad o en parte, en esta Sección e identificables como destinados, después de mezclados, 
a constituir un producto de las Secciones VI o VII, se clasifican en la partida correspondiente a este 
último producto siempre que los componentes sean: 

a) por su acondicionamiento, netamente identificables como destinados a utilizarse juntos sin 
previo reacondicionamiento; 

b) presentados simultáneamente; 

c) identificables, por su naturaleza o por sus cantidades respectivas, como complementarios unos 
de otros. 

2. El plástico, el caucho y las manufacturas de estas materias, con impresiones o ilustraciones que no 
tengan un carácter accesorio en relación con su utilización principal, corresponden al Capítulo 49, 
excepto los artículos de las partidas 39.18 o 39.19. 

_______________ 

Capítulo 39 

Plástico y sus manufacturas 

Notas. 

1. En la Nomenclatura, se entiende por plástico las materias de las partidas 39.01 a 39.14 que, 
sometidas a una influencia exterior (generalmente el calor y la presión y, en su caso, la acción de un 
disolvente o de un plastificante), son o han sido susceptibles de adquirir una forma por moldeo, 
colada, extrusión, laminado o cualquier otro procedimiento, en el momento de la polimerización o en 
una etapa posterior, forma que conservan cuando esta influencia ha dejado de ejercerse. 

 En la Nomenclatura, el término plástico comprende también la fibra vulcanizada. Sin embargo, dicho 
término no se aplica a las materias textiles de la Sección XI. 
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2. Este Capítulo no comprende: 

a) las preparaciones lubricantes de las partidas 27.10 o 34.03; 

b) las ceras de las partidas 27.12 o 34.04; 

c) los compuestos orgánicos aislados de constitución química definida (Capítulo 29); 

d) la heparina y sus sales (partida 30.01); 

e) las disoluciones (excepto los colodiones) en disolventes orgánicos volátiles de los productos 
citados en los textos de las partidas 39.01 a 39.13, cuando la proporción del disolvente sea 
superior al 50% del peso de la disolución (partida 32.08); las hojas para el marcado a fuego de 
la partida 32.12; 

f) los agentes de superficie orgánicos y las preparaciones de la partida 34.02; 

g) las gomas fundidas y las gomas éster (partida 38.06); 

h) los aditivos preparados para aceites minerales (incluida la gasolina) o para otros líquidos 
utilizados con los mismos fines que los aceites minerales (partida 38.11); 

ij) los líquidos hidráulicos preparados a base de poliglicoles, de siliconas o de los demás 
polímeros del Capítulo 39 (partida 38.19); 

k) los reactivos de diagnóstico o de laboratorio sobre soporte de plástico (partida 38.22); 

l) el caucho sintético, tal como se define en el Capítulo 40, y las manufacturas de caucho 
sintético; 

m) los artículos de talabartería o de guarnicionería (partida 42.01), los baúles, maletas (valijas), 
maletines, bolsos de mano (carteras) y demás continentes de la partida 42.02; 

n) las manufacturas de espartería o cestería, del Capítulo 46; 

o) los revestimientos de paredes de la partida 48.14; 

p) los productos de la Sección XI (materias textiles y sus manufacturas); 

q) los artículos de la Sección XII (por ejemplo: calzado y partes de calzado, sombreros, demás 
tocados, y sus partes, paraguas, sombrillas, bastones, látigos, fustas, y sus partes); 

r) los artículos de bisutería de la partida 71.17; 

s) los artículos de la Sección XVI (máquinas y aparatos, material eléctrico); 

t) las partes del material de transporte de la Sección XVII; 

u) los artículos del Capítulo 90 (por ejemplo: elementos de óptica, monturas (armazones) de gafas 
(anteojos), instrumentos de dibujo); 

v) los artículos del Capítulo 91 (por ejemplo: cajas y envolturas similares de relojes o demás 
aparatos de relojería); 

w) los artículos del Capítulo 92 (por ejemplo: instrumentos musicales y sus partes); 

x) los artículos del Capítulo 94 (por ejemplo: muebles, luminarias y aparatos de alumbrado, 
carteles luminosos, construcciones prefabricadas); 

y) los artículos del Capítulo 95 (por ejemplo: juguetes, juegos, artefactos deportivos); 

z) los artículos del Capítulo 96 (por ejemplo: brochas, cepillos, botones, cierres de cremallera 
(cierres relámpago), peines, boquillas (embocaduras) y cañones (tubos) para pipas, boquillas 
para cigarrillos o similares, partes de termos, estilográficas, portaminas y monopies, bípodes, 
trípodes y artículos similares). 

3. En las partidas 39.01 a 39.11 solo se clasifican los productos de las siguientes categorías obtenidos 
por síntesis química: 

a) las poliolefinas sintéticas líquidas que destilen una proporción inferior al 60% en volumen a 
300°C referidos a 1,013 milibares cuando se utilice un método de destilación a baja presión 
(partidas 39.01 y 39.02); 

b) las resinas ligeramente polimerizadas del tipo de las resinas de cumarona-indeno 
(partida 39.11); 

c) los demás polímeros sintéticos que tengan por lo menos 5 unidades monoméricas, en 
promedio; 

d) las siliconas (partida 39.10); 

e) los resoles (partida 39.09) y demás prepolímeros. 
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4. Se consideran copolímeros todos los polímeros en los que ninguna unidad monomérica represente 
una proporción superior o igual al 95% en peso del contenido total del polímero. 

 Salvo disposición en contrario, en este Capítulo, los copolímeros (incluidos los copolicondensados, 
los productos de copoliadición, los copolímeros en bloque y los copolímeros de injerto) y las mezclas 
de polímeros se clasifican en la partida que comprenda los polímeros de la unidad comonomérica 
que predomine en peso sobre cada una de las demás unidades comonoméricas simples. A los fines 
de esta Nota, las unidades comonoméricas constitutivas de polímeros que pertenezcan a una misma 
partida se consideran conjuntamente. 

 Si no predominara ninguna unidad comonomérica simple, los copolímeros o mezclas de polímeros, 
según los casos, se clasifican en la última partida por orden de numeración entre las susceptibles de 
tenerse razonablemente en cuenta. 

5. Los polímeros modificados químicamente, en los que solo los apéndices de la cadena polimérica 
principal se han modificado por reacción química, se clasifican en la partida del polímero sin 
modificar. Esta disposición no se aplica a los copolímeros de injerto. 

6. En las partidas 39.01 a 39.14, la expresión formas primarias se aplica únicamente a las formas 
siguientes: 

a) líquidos y pastas, incluidas las dispersiones (emulsiones y suspensiones) y las disoluciones; 

b) bloques irregulares, trozos, grumos, polvo (incluido el polvo para moldear), gránulos, copos y 
masas no coherentes similares. 

7. La partida 39.15 no comprende los desechos, desperdicios ni recortes de una sola materia 
termoplástica transformados en formas primarias (partidas 39.01 a 39.14). 

8. En la partida 39.17, el término tubos designa los productos huecos, sean productos 
semimanufacturados o terminados (por ejemplo: tubos de riego con nervaduras, tubos perforados), 
de los tipos utilizados generalmente para conducir, encaminar o distribuir gases o líquidos. Este 
término se aplica también a las envolturas tubulares para embutidos y demás tubos planos. Sin 
embargo, excepto los últimos citados, no se consideran tubos sino perfiles, los que tengan la sección 
transversal interior de forma distinta de la redonda, oval, rectangular (si la longitud no fuese superior 
a 1.5 veces la anchura) o poligonal regular. 

9. En la partida 39.18, la expresión revestimientos de plástico para paredes o techos designa los 
productos presentados en rollos de 45 cm de anchura mínima, susceptibles de utilizarse para la 
decoración de paredes o techos, constituidos por plástico (en la cara vista) graneado, gofrado, 
coloreado con motivos impresos o decorado de otro modo y fijado permanentemente a un soporte de 
cualquier materia distinta del papel. 

10. En las partidas 39.20 y 39.21, los términos placas, láminas, hojas y tiras se aplican exclusivamente a 
las placas, láminas, hojas y tiras (excepto las del Capítulo 54) y a los bloques de forma geométrica 
regular, incluso impresos o trabajados de otro modo en la superficie, sin cortar o simplemente 
cortados en forma cuadrada o rectangular pero sin trabajar de otro modo (incluso si esta operación 
les confiere el carácter de artículos dispuestos para su uso). 

11. La partida 39.25 se aplica exclusivamente a los artículos siguientes, siempre que no estén 
comprendidos en las partidas precedentes del Subcapítulo II: 

a) depósitos, cisternas (incluidas las cámaras o fosas sépticas), cubas y recipientes análogos, de 
capacidad superior a 300 l; 

b) elementos estructurales utilizados, por ejemplo, para la construcción de suelos, paredes, 
tabiques, techos o tejados; 

c) canalones y sus accesorios; 

d) puertas, ventanas, y sus marcos, contramarcos y umbrales; 

e) barandillas, pasamanos y barreras similares; 

f) contraventanas, persianas (incluidas las venecianas) y artículos similares, y sus partes y 
accesorios; 

g) estanterías de grandes dimensiones para montar y fijar permanentemente, por ejemplo: en 
tiendas, talleres, almacenes; 

h) motivos arquitectónicos de decoración, por ejemplo: los acanalados, cúpulas, remates; 

ij) accesorios y guarniciones para fijar permanentemente a las puertas, ventanas, escaleras, 
paredes y demás partes de un edificio, por ejemplo: tiradores, perillas o manijas, ganchos, 
soportes, toalleros, placas de interruptores y demás placas de protección. 



234 DIARIO OFICIAL Martes 7 de junio de 2022 

Notas de subpartida. 

1. Dentro de una partida de este Capítulo, los polímeros (incluidos los copolímeros) y los polímeros 
modificados químicamente, se clasifican conforme las disposiciones siguientes: 

a) cuando en la serie de subpartidas a considerar exista una subpartida “Los/Las demás”: 

1°) el prefijo poli que precede a la denominación de un polímero especificado en el texto de 
una subpartida (por ejemplo: polietileno o poliamida-6,6), significa que la o las unidades 
monoméricas constitutivas del polímero especificado, consideradas conjuntamente, deben 
contribuir con una proporción superior o igual al 95% en peso del contenido total del 
polímero; 

2°) los copolímeros citados en las subpartidas 3901.30, 3901.40, 3903.20, 3903.30 y 3904.30 
se clasifican en estas subpartidas siempre que las unidades comonoméricas de los 
copolímeros mencionados contribuyan con una proporción superior o igual al 95% en peso 
del contenido total del polímero; 

3°) los polímeros modificados químicamente se clasifican en la subpartida denominada 
“Los/Las demás”, siempre que estos polímeros modificados químicamente no estén 
comprendidos más específicamente en otra subpartida; 

4°) los polímeros a los que no les sean aplicables las disposiciones de los apartados 1°), 2°) o 
3°) anteriores, se clasifican en la subpartida que, entre las restantes de la serie, 
comprenda los polímeros de la unidad monomérica que predomine en peso sobre 
cualquier otra unidad comonomérica simple. A este efecto, las unidades monoméricas 
constitutivas de polímeros comprendidos en la misma subpartida se consideran 
conjuntamente. Solo deberán compararse las unidades comonoméricas constitutivas de 
los polímeros de la serie de subpartidas consideradas; 

b) cuando en la misma serie no exista una subpartida “Los/Las demás”: 

1°) los polímeros se clasifican en la subpartida que comprenda los polímeros de la unidad 
monomérica que predomine en peso sobre cualquier otra unidad comonomérica simple. A 
este efecto, las unidades monoméricas constitutivas de polímeros comprendidos en la 
misma subpartida se consideran conjuntamente. Solo deberán compararse las unidades 
comonoméricas constitutivas de los polímeros de la serie de subpartidas consideradas; 

2°) los polímeros modificados químicamente se clasifican en la subpartida que corresponda al 
polímero sin modificar. 

 Las mezclas de polímeros se clasifican en la misma subpartida que los polímeros obtenidos con las 
mismas unidades monoméricas en las mismas proporciones. 

2. En la subpartida 3920.43, el término plastificantes comprende también los plastificantes secundarios. 

CÓDIGO  DESCRIPCIÓN UNIDAD 

CUOTA (ARANCEL) 

IMPUESTO 
DE IMP. 

IMPUESTO 
DE EXP. 

    SUBCAPÍTULO I    

    FORMAS PRIMARIAS    

         

39.01   Polímeros de etileno en formas primarias.    

3901.10 - Polietileno de densidad inferior a 0.94.    

3901.10.03   Polietileno de densidad inferior a 0.94. Kg 5 Ex. 

3901.20 - Polietileno de densidad superior o igual a 0.94.    

3901.20.01   Polietileno de densidad superior o igual a 0.94. Kg 5 Ex. 

3901.30 - Copolímeros de etileno y acetato de vinilo.    

3901.30.01   Copolímeros de etileno y acetato de vinilo. Kg 5 Ex. 

3901.40 - 
Copolímeros de etileno y alfa-olefina de densidad 
inferior a 0.94. 

   

3901.40.01   
Copolímeros de etileno y alfa-olefina de densidad 
inferior a 0.94. 

Kg 5 Ex. 
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3901.90 - Los demás.    

3901.90.01   Copolímero de etileno-anhídrido maléico. Kg Ex. Ex. 

3901.90.99   Los demás. Kg 5 Ex. 

         

39.02   
Polímeros de propileno o de otras olefinas, en 
formas primarias. 

   

3902.10 - Polipropileno.    

3902.10.01   Sin adición de negro de humo. Kg 6 Ex. 

3902.10.99   Los demás. Kg 5 Ex. 

3902.20 - Poliisobutileno.    

3902.20.02   Poliisobutileno. Kg Ex. Ex. 

3902.30 - Copolímeros de propileno.    

3902.30.01   
Copolímeros de propileno, sin adición de negro de 
humo. 

Kg 6 Ex. 

3902.30.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

3902.90 - Los demás.    

3902.90.01   
Terpolímero de metacrilato de metilo-butadieno-
estireno. 

Kg Ex. Ex. 

3902.90.99   Los demás. Kg 5 Ex. 

         

39.03   Polímeros de estireno en formas primarias.    

 - Poliestireno:    

3903.11 -- Expandible.    

3903.11.01   Expandible. Kg 9 Ex. 

3903.19 -- Los demás.    

3903.19.99   Los demás. Kg 6 Ex. 

3903.20 - Copolímeros de estireno-acrilonitrilo (SAN).    

3903.20.01   Copolímeros de estireno-acrilonitrilo (SAN). Kg 6 Ex. 

3903.30 - 
Copolímeros de acrilonitrilo-butadieno-estireno 
(ABS). 

   

3903.30.01   
Copolímeros de acrilonitrilo-butadieno-estireno 
(ABS). 

Kg 5 Ex. 

3903.90 - Los demás.    

3903.90.01   Copolímeros de estireno-vinilo. Kg 6 Ex. 

3903.90.02   Copolímeros de estireno-maléico. Kg 6 Ex. 

3903.90.03   
Copolímero clorometilado de estireno-divinil- 
benceno. 

Kg 7 Ex. 

3903.90.05   

Copolímeros del estireno, excepto los 
elastoméricos termoplásticos y lo comprendido en 
las fracciones arancelarias 3903.90.01 a la 
3903.90.03. 

Kg 6 Ex. 

3903.90.99   Los demás. Kg 5 Ex. 

         

39.04   
Polímeros de cloruro de vinilo o de otras 
olefinas halogenadas, en formas primarias. 

   

3904.10 - 
Poli(cloruro de vinilo) sin mezclar con otras 
sustancias. 

   

3904.10.01   

Poli(cloruro de vinilo) (P.V.C.) obtenido por el 
proceso de polimerización en emulsión que, en 
dispersión (50% resina y 50% dioctilftalato), tenga 
una finura de 7 Hegman mínimo. 

Kg 7 Ex. 
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3904.10.02   

Poli(cloruro de vinilo) (P.V.C.) obtenido por el 
proceso de polimerización en emulsión, cuyo 
tamaño de partícula sea de 30 micras, que al 
sinterizarse en una hoja de 0.65 mm de espesor 
se humecte uniformemente en un segundo (en 
electrolito de 1.280 de gravedad específica) y con 
un tamaño de poro de 14 a 18 micras con una 
porosidad Gurley mayor de 35 segundos (con un 
Gurley No. 4110). 

Kg 5 Ex. 

3904.10.03   
Poli(cloruro de vinilo) (P.V.C.) obtenido por los 
procesos de polimerización en masa o 
suspensión. 

Kg 3 Ex. 

3904.10.04   

Poli(cloruro de vinilo) (P.V.C.) obtenido por el 
proceso de polimerización en emulsión o 
dispersión, excepto lo comprendido en las 
fracciones arancelarias 3904.10.01 y 3904.10.02. 

Kg 7 Ex. 

3904.10.99   Los demás. Kg 5 Ex. 

 - Los demás poli(cloruro de vinilo):    

3904.21 -- Sin plastificar.    

3904.21.01   
Dispersiones acuosas de poli(cloruro de vinilo) 
(P.V.C.), de viscosidades menores de 200 
centipoises. 

Kg 5 Ex. 

3904.21.99   Los demás. Kg 7 Ex. 

3904.22 -- Plastificados.    

3904.22.01   Plastificados. Kg 5 Ex. 

3904.30 - 
Copolímeros de cloruro de vinilo y acetato de 
vinilo. 

   

3904.30.01   

Copolímero de cloruro de vinilo-acetato de vinilo, 
sin cargas ni modificantes, cuyo tiempo de 
disolución total a 25°C en una solución de una 
parte de copolímero, y 4 partes de metil-
etilcetona, sea menor de 30 minutos. 

Kg Ex. Ex. 

3904.30.99   Los demás. Kg 10 Ex. 

3904.40 - Los demás copolímeros de cloruro de vinilo.    

3904.40.01   Copolímeros de cloruro de vinilo-vinil isobutil éter. Kg Ex. Ex. 

3904.40.99   Los demás. Kg 7 Ex. 

3904.50 - Polímeros de cloruro de vinilideno.    

3904.50.01   Polímeros de cloruro de vinilideno. Kg 7 Ex. 

 - Polímeros fluorados:    

3904.61 -- Politetrafluoroetileno.    

3904.61.01   Politetrafluoroetileno. Kg Ex. Ex. 

3904.69 -- Los demás.    

3904.69.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

3904.90 - Los demás.    

3904.90.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

         

39.05   

Polímeros de acetato de vinilo o de otros 
ésteres vinílicos, en formas primarias; los 
demás polímeros vinílicos en formas 
primarias. 

   

 - Poli(acetato de vinilo):    

3905.12 -- En dispersión acuosa.    

3905.12.01   En dispersión acuosa. Kg 6 Ex. 
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3905.19 -- Los demás.    

3905.19.01   
Emulsiones y soluciones a base de poli(acetato 
de vinilo), excepto lo comprendido en las 
fracciones arancelarias 3905.19.02 y 3905.19.03. 

Kg 10 Ex. 

3905.19.02   

Poli(acetato de vinilo) resina termoplástica grado 
alimenticio, con peso molecular de 30,000 
máximo y punto de ablandamiento de 90°C 
máximo. 

Kg 5 Ex. 

3905.19.03   
Poli(acetato de vinilo), resina termoplástica, con 
peso molecular mayor de 30,000 y punto de 
ablandamiento mayor a 90°C. 

Kg Ex. Ex. 

3905.19.99   Los demás. Kg 5 Ex. 

 - Copolímeros de acetato de vinilo:    

3905.21 -- En dispersión acuosa.    

3905.21.01   En dispersión acuosa. Kg 10 Ex. 

3905.29 -- Los demás.    

3905.29.01   
Emulsiones y soluciones a base de copolímeros 
de acetato de vinilo, excepto lo comprendido en la 
fracción arancelaria 3905.29.02. 

Kg 10 Ex. 

3905.29.02   Copolímero de acetato de vinilo-vinil pirrolidona. Kg Ex. Ex. 

3905.29.99   Los demás. Kg 7 Ex. 

3905.30 - 
Poli(alcohol vinílico), incluso con grupos acetato 
sin hidrolizar. 

   

3905.30.01   
Poli(alcohol vinílico), incluso con grupos acetato 
sin hidrolizar. 

Kg Ex. Ex. 

 - Los demás:    

3905.91 -- Copolímeros.    

3905.91.01   Copolímeros. Kg Ex. Ex. 

3905.99 -- Los demás.    

3905.99.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

         

39.06   Polímeros acrílicos en formas primarias.    

3906.10 - Poli(metacrilato de metilo).    

3906.10.02   Poli(metacrilato de metilo). Kg Ex. Ex. 

3906.90 - Los demás.    

3906.90.01   Poli(acrilato de sodio) al 12% en solución acuosa. Kg 10 Ex. 

3906.90.02   
Resinas acrílicas hidroxiladas, sus copolímeros y 
terpolímeros. 

Kg 6 Ex. 

3906.90.03   
Poliacrilatos, excepto lo comprendido en las 
fracciones arancelarias 3906.90.01, 3906.90.05, 
3906.90.06, 3906.90.08, 3906.90.09. 

Kg 6 Ex. 

3906.90.04   Poli(acrilonitrilo), sin pigmentar. Kg 10 Ex. 

3906.90.05   Poli(acrilato de n-butilo). Kg 7 Ex. 

3906.90.06   
Terpolímero de (etileno-ácido acrilico-éster del 
ácido acrílico). 

Kg 7 Ex. 

3906.90.07   
Copolímero de (acrilamida-cloruro de metacriloil 
oxietil trimetil amonio). 

Kg 7 Ex. 

3906.90.08   
Poli(acrilato de sodio) en polvo, con granulometría 
de 90 a 850 micras y absorción mínima de 200 ml 
por g. 

Kg Ex. Ex. 
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3906.90.09   
Copolímero de metacrilato de metilo-acrilato de 
etilo, en polvo. 

Kg 6 Ex. 

3906.90.10   Poli(metacrilato de sodio). Kg 7 Ex. 

3906.90.99   Los demás. Kg 5 Ex. 

         

39.07   

Poliacetales, los demás poliéteres y resinas 
epoxi, en formas primarias; policarbonatos, 
resinas alcídicas, poliésteres alílicos y demás 
poliésteres, en formas primarias. 

   

3907.10 - Poliacetales.    

3907.10.05   Poliacetales. Kg Ex. Ex. 

 - Los demás poliéteres:    

3907.21 -- Metilfosfonato de bis(polioxietileno).    

3907.21.01  Metilfosfonato de bis(polioxietileno). Kg 5 Ex. 

3907.29 -- Los demás.    

3907.29.01  
Resinas de poli(2,2-bis(3,4-dicarboxifenoxi)) fenil 
propanol-2-fenilen bis imida. 

Kg Ex. Ex. 

3907.29.02  
Poli(óxido de 2,6-dimetilfenileno) en polvo, sin 
cargas, refuerzos, pigmentos, estabilizadores y 
desmoldantes (Poli(óxido de fenileno)). 

Kg Ex. Ex. 

3907.29.03  

Resinas poliéter modificadas, con función 
oxazolina o uretano-amina o uretano- poliolefinas, 
solubles en agua después de neutralizar con 
ácidos orgánicos débiles. 

Kg Ex. Ex. 

3907.29.04  Poli(tetrametilen éter glicol). Kg Ex. Ex. 

3907.29.05  Poli(etilenglicol). Kg 6 Ex. 

3907.29.06  Poli(propilenglicol). Kg 6 Ex. 

3907.29.07  
Poli(oxipropilenetilenglicol)-alcohol, de peso 
molecular hasta 8,000. 

Kg 6 Ex. 

3907.29.99  Los demás. Kg 5 Ex. 

3907.30 - Resinas epoxi.    

3907.30.02   
Resinas epóxidas tipo etoxilinas cicloalifaticas o 
novolacas. 

Kg 5 Ex. 

3907.30.99   Los demás. Kg 6 Ex. 

3907.40 - Policarbonatos.    

3907.40.04   Policarbonatos. Kg Ex. Ex. 

3907.50 - Resinas alcídicas.    

3907.50.02   Resinas alcídicas, modificadas con uretanos. Kg 7 Ex. 

3907.50.99   Los demás. Kg 6 Ex. 

 - Poli(tereftalato de etileno):    

3907.61 -- 
Con un índice de viscosidad superior o igual 
a 78 ml/g. 

   

3907.61.01   
Con un índice de viscosidad superior o igual 
a 78 ml/g. 

Kg 9 Ex. 

3907.69 -- Los demás.    

3907.69.01   
Resinas de poli(tereftalato de etileno) solubles en 
cloruro de metileno. 

Kg 7 Ex. 

3907.69.99   Los demás. Kg 9 Ex. 

3907.70 - Poli(ácido láctico).    

3907.70.01   Poli(ácido láctico). Kg Ex. Ex. 
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 - Los demás poliésteres:    

3907.91 -- No saturados.    

3907.91.01   

Elastómero termoplástico a base de copolímeros 
de poli(ester-éter) en aleación con 
polibutilentereftalato, con o sin cargas, refuerzos, 
pigmentos, aditivos y modificadores en gránulos. 

Kg Ex. Ex. 

3907.91.99   Los demás. Kg 6 Ex. 

3907.99 -- Los demás.    

3907.99.01   Poliésteres del ácido adípico, modificados. Kg 5 Ex. 

3907.99.02   
Resina poliéster derivada del ácido adípico y 
glicoles. 

Kg 5 Ex. 

3907.99.03   

Resina termoplástica derivada de la 
policondensación del 1,4-butanodiol y dimetil 
tereftalato (polibutilen tereftalato) con cargas, 
refuerzos, pigmentos y aditivos, en gránulos. 

Kg Ex. Ex. 

3907.99.04   

Resina termoplástica derivada de la 
policondensación del 1,4-butanodiol y dimetil 
tereftalato (polibutilen tereftalato) sin cargas, 
refuerzos, pigmentos y aditivos. 

Kg Ex. Ex. 

3907.99.05   
Polibutilen tereftalato, excepto lo comprendido en 
las fracciones arancelarias 3907.99.03 y 
3907.99.04. 

Kg 5 Ex. 

3907.99.06   Resinas de poliéster con función oxirano. Kg Ex. Ex. 

3907.99.07   Polímero de éster de ácido carbónico con glicoles. Kg Ex. Ex. 

3907.99.08   

Resina para electrodepositación catódica 
poliéster-epoxiaminada, con un contenido de 
sólidos superior o igual al 60% pero inferior o 
igual al 80%. 

Kg Ex. Ex. 

3907.99.09   

Resina poliéster a base de ácido
p-hidroxibenzoico, ácido tereftálico y 
p-dihidroxibifenilo, con aditivos, reforzantes
y catalizadores. 

Kg Ex. Ex. 

3907.99.10   
Poliésteres del ácido tereftálico-ácido isoftálico-
butanodiol-polietilenglicol, excepto lo comprendido 
en la fracción arancelaria 3907.99.07. 

Kg Ex. Ex. 

3907.99.11   Resina del ácido carbanílico. Kg Ex. Ex. 

3907.99.99   Los demás. Kg 6 Ex. 

         

39.08   Poliamidas en formas primarias.    

3908.10 - Poliamidas -6, -11, -12, -6,6, -6,9, -6, 10 o -6,12.    

3908.10.01   
Polímeros de la hexametilendiamina y ácido 
dodecandioico. 

Kg 5 Ex. 

3908.10.03   Superpoliamida del ácido 11-aminoundecanoico. Kg Ex. Ex. 

3908.10.04   
Polímeros de la caprolactama sin pigmentar, ni 
contener materias colorantes. 

Kg 10 Ex. 

3908.10.05   

Poliamidas o superpoliamidas, excepto lo 
comprendido en las fracciones arancelarias 
3908.10.01 a la 3908.10.04, 3908.10.06, 
3908.10.07 y 3908.10.08. 

Kg 6 Ex. 

3908.10.06   Poliamida 12. Kg 3 Ex. 

3908.10.07   
Poliamida del adipato de hexametilendiamina con 
cargas, pigmentos o modificantes. 

Kg 7 Ex. 

3908.10.08   
Poliamida del adipato de hexametilendiamina sin 
cargas, pigmentos o modificantes. 

Kg Ex. Ex. 
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3908.90 - Las demás.    

3908.90.01   
Poli(epsilón-caprolactama), en forma líquida o 
pastosa, incluidas las emulsiones, dispersiones y 
soluciones. 

Kg Ex. Ex. 

3908.90.02   

Terpoliamidas cuyo contenido de la lactama del 
ácido dodecandióico o de la dodelactama y ácido 
undecanoico sea superior o igual al 20% pero 
inferior o igual al 60%, adipato de 
hexametilendiamina superior o igual al 10% pero 
inferior o igual al 50% y de caprolactama superior 
o igual al 10% pero inferior o igual al 45%, en 
peso. 

Kg Ex. Ex. 

3908.90.03   
Resina de poliamida obtenida a partir del meta-
xileno de amida (MXD6). 

Kg 5 Ex. 

3908.90.99   Las demás. Kg 6 Ex. 

         

39.09   
Resinas amínicas, resinas fenólicas y 
poliuretanos, en formas primarias. 

   

3909.10 - Resinas ureicas; resinas de tiourea.    

3909.10.01   Resinas ureicas; resinas de tiourea. Kg 10 Ex. 

3909.20 - Resinas melamínicas.    

3909.20.02   
Melamina formaldehído, en forma líquida o 
pastosa incluidas las emulsiones, aun cuando 
estén pigmentadas, excepto con negro de humo. 

Kg Ex. Ex. 

3909.20.99   Las demás. Kg 5 Ex. 

 - Las demás resinas amínicas:    

3909.31 -- 
Poli(metilenfenilisocianato) (MDI en bruto, MDI 
polimérico). 

   

3909.31.01   
Poli(metilenfenilisocianato) (MDI en bruto, MDI 
polimérico). 

Kg 3 Ex. 

3909.39 -- Las demás.    

3909.39.01   Aminoplastos en solución incolora. Kg Ex. Ex. 

3909.39.99   Las demás. Kg 3 Ex. 

3909.40 - Resinas fenólicas.    

3909.40.01   
Resinas de fenol-formaldehído, modificadas con 
vinil formal, con disolventes y anticomburentes. 

Kg 10 Ex. 

3909.40.03   
Resinas de fenol-formaldehído éterificadas sin 
modificar. 

Kg 5 Ex. 

3909.40.99   Los demás. Kg 6 Ex. 

3909.50 - Poliuretanos.    

3909.50.04   

Prepolímeros y polímeros de difenilmetan 
diisocianato y polimetilen polifenil isocianato con 
un contenido de isocianato libre superior o igual al 
17%, excepto lo comprendido en la fracción 
arancelaria 3909.50.05. 

Kg 7 Ex. 

3909.50.05   
Prepolímero obtenido a partir de difenilmetan 4,4´-
diisocianato y polipropilenglicol. 

Kg 7 Ex. 

3909.50.99   Los demás. Kg 6 Ex. 

         

39.10   Siliconas en formas primarias.    

3910.00  Siliconas en formas primarias.    

3910.00.01   
Resinas de silicona ("potting compound") para 
empleo electrónico. 

Kg 5 Ex. 

3910.00.02   
Resinas de poli(metil-fenil-siloxano), aun cuando 
estén pigmentadas. 

Kg Ex. Ex. 
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3910.00.03   
Alfa-Omega-Dihidroxi-dimetil polisiloxano, excepto 
lo comprendido en la fracción arancelaria 
3910.00.05. 

Kg Ex. Ex. 

3910.00.04   
Elastómero de silicona reticulable en caliente 
("Caucho de silicona"). 

Kg Ex. Ex. 

3910.00.05   

Alfa-Omega-Dihidroxi-dimetil siloxano con una 
viscosidad superior o igual a 50 cps, pero inferior 
a 100 cps, y tamaño de cadena de 50 a 120 
monómeros, libre de cíclicos. 

Kg Ex. Ex. 

3910.00.99   Los demás. Kg 6 Ex. 

         

39.11   

Resinas de petróleo, resinas de cumarona-
indeno, politerpenos, polisulfuros, 
polisulfonas y demás productos previstos en 
la Nota 3 de este Capítulo, no expresados ni 
comprendidos en otra parte, en formas 
primarias. 

   

3911.10 - 
Resinas de petróleo, resinas de cumarona, 
resinas de indeno, resinas de cumarona-indeno y 
politerpenos. 

   

3911.10.01   
Resinas de petróleo, resinas de cumarona, 
resinas de indeno, resinas de cumarona-indeno y 
politerpenos. 

Kg Ex. Ex. 

3911.20 - Poli(1,3-fenilen metilfosfonato).    

3911.20.01  Poli(1,3-fenilen metilfosfonato). Kg 6 Ex. 

3911.90 - Los demás.    

3911.90.01   
Resinas de policondensación de cetonas y 
aldehídos, modificadas. 

Kg Ex. Ex. 

3911.90.02   

Resinas maléicas a base de butadieno o 
polibutadieno modificadas con ácido 
resolcarboxílico para terbutil fenol, solubles al 
agua sin pigmentar en una proporción superior o 
igual al 65% pero inferior o igual al 70%. 

Kg Ex. Ex. 

3911.90.03   Resinas de anacardo modificadas. Kg Ex. Ex. 

3911.90.04   
Resinas provenientes de la condensación del 
alcohol furfurílico con el formaldehído incluso con 
modificantes. 

Kg 5 Ex. 

3911.90.05   Resinas de poliamida-epiclorhidrina. Kg Ex. Ex. 

3911.90.06   Polihidantoinas. Kg Ex. Ex. 

3911.90.07   Homopolímero de alfa metilestireno. Kg 7 Ex. 

3911.90.99   Los demás. Kg 6 Ex. 

         

39.12   
Celulosa y sus derivados químicos, no 
expresados ni comprendidos en otra parte, en 
formas primarias. 

   

 - Acetatos de celulosa:    

3912.11 -- Sin plastificar.    

3912.11.01   Sin plastificar. Kg Ex. Ex. 

3912.12 -- Plastificados.    

3912.12.01   Plastificados. Kg Ex. Ex. 

3912.20 - Nitratos de celulosa (incluidos los colodiones).    

3912.20.02   Nitratos de celulosa (incluidos los colodiones). Kg Ex. Ex. 
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 - Éteres de celulosa:    

3912.31 -- Carboximetilcelulosa y sus sales.    

3912.31.01   Carboximetilcelulosa y sus sales. Kg 10 Ex. 

3912.39 -- Los demás.    

3912.39.01   
Metilcelulosa, en forma líquida o pastosa, 
incluidas las emulsiones, dispersiones o 
soluciones. 

Kg 7 Ex. 

3912.39.02   Etilcelulosa. Kg 7 Ex. 

3912.39.03   
Metilcelulosa, excepto lo comprendido en la 
fracción arancelaria 3912.39.01. 

Kg 7 Ex. 

3912.39.99   Las demás. Kg 10 Ex. 

3912.90 - Los demás.    

3912.90.01   Celulosa en polvo. Kg Ex. Ex. 

3912.90.02   Celulosa esponjosa. Kg Ex. Ex. 

3912.90.99   Las demás. Kg 5 Ex. 

         

39.13   

Polímeros naturales (por ejemplo, ácido 
algínico) y polímeros naturales modificados 
(por ejemplo: proteínas endurecidas, 
derivados químicos del caucho natural), no 
expresados ni comprendidos en otra parte, en 
formas primarias. 

   

3913.10 - Ácido algínico, sus sales y sus ésteres.    

3913.10.06   Ácido algínico, sus sales y sus ésteres. Kg Ex. Ex. 

3913.90 - Los demás.    

3913.90.02   Esponjas celulósicas. Kg 3 Ex. 

3913.90.05   
Producto de la reacción del líquido obtenido de la 
cáscara de nuez de anacardo y el formaldehído. 

Kg 5 Ex. 

3913.90.06   Goma de Xantán. Kg 7 Ex. 

3913.90.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

         

39.14   
Intercambiadores de iones a base de 
polímeros de las partidas 39.01 a 39.13, en 
formas primarias. 

   

3914.00  
Intercambiadores de iones a base de polímeros 
de las partidas 39.01 a 39.13, en formas 
primarias. 

   

3914.00.01   Intercambiadores de iones, del tipo catiónico. Kg 6 Ex. 

3914.00.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

      

  SUBCAPÍTULO II    

  
DESECHOS, DESPERDICIOS Y RECORTES; 
SEMIMANUFACTURAS; MANUFACTURAS 

   

         

39.15   
Desechos, desperdicios y recortes, de 
plástico. 

   

3915.10 - De polímeros de etileno.    

3915.10.01   De polímeros de etileno. Kg 15 Ex. 

3915.20 - De polímeros de estireno.    

3915.20.01   De polímeros de estireno. Kg 7 Ex. 
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3915.30 - De polímeros de cloruro de vinilo.    

3915.30.01   De polímeros de cloruro de vinilo. Kg 15 Ex. 

3915.90 - De los demás plásticos.    

3915.90.01   De manufacturas de polimetacrilato de metilo. Kg 15 Ex. 

3915.90.99   Los demás. Kg 10 Ex. 

         

39.16   

Monofilamentos cuya mayor dimensión de la 
sección transversal sea superior a 1 mm, 
barras, varillas y perfiles, incluso trabajados 
en la superficie pero sin otra labor, de 
plástico. 

   

3916.10 - De polímeros de etileno.    

3916.10.02   De polímeros de etileno. Kg Ex. Ex. 

3916.20 - De polímeros de cloruro de vinilo.    

3916.20.03   De polímeros de cloruro de vinilo. Kg Ex. Ex. 

3916.90 - De los demás plásticos.    

3916.90.91   De los demás plásticos. Kg Ex. Ex. 

         

39.17   
Tubos y accesorios de tubería (por ejemplo: 
juntas, codos, empalmes (racores)), de 
plástico. 

   

3917.10 - 
Tripas artificiales de proteínas endurecidas o de 
plásticos celulósicos. 

   

3917.10.05   
Tripas artificiales de proteínas endurecidas o de 
plásticos celulósicos. 

Kg Ex. Ex. 

 - Tubos rígidos:    

3917.21 -- De polímeros de etileno.    

3917.21.03   De polímeros de etileno. Kg Ex. Ex. 

3917.22 -- De polímeros de propileno.    

3917.22.03   De polímeros de propileno. Kg Ex. Ex. 

3917.23 -- De polímeros de cloruro de vinilo.    

3917.23.04   De polímeros de cloruro de vinilo. Kg Ex. Ex. 

3917.29 -- De los demás plásticos.    

3917.29.91   De los demás plásticos. Kg Ex. Ex. 

 - Los demás tubos:    

3917.31 -- 
Tubos flexibles para una presión superior o igual 
a 27.6 MPa. 

   

3917.31.01   
Tubos flexibles para una presión superior o igual 
a 27.6 MPa. 

Kg Ex. Ex. 

3917.32 -- 
Los demás, sin reforzar ni combinar con otras 
materias, sin accesorios. 

   

3917.32.91   
Los demás, sin reforzar ni combinar con otras 
materias, sin accesorios. 

Kg Ex. Ex. 

3917.33 -- 
Los demás, sin reforzar ni combinar con otras 
materias, con accesorios. 

   

3917.33.01   
Tubería de materias plásticas artificiales, hasta de 
20 mm de diámetro exterior, con goteras 
integradas, para riego agrícola. 

Kg 15 Ex. 

3917.33.99   Los demás. Kg 10 Ex. 
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3917.39 -- Los demás.    

3917.39.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

3917.40 - Accesorios.    

3917.40.01   Accesorios. Kg Ex. Ex. 

         

39.18   

Revestimientos de plástico para suelos, 
incluso autoadhesivos, en rollos o losetas; 
revestimientos de plástico para paredes o 
techos, definidos en la Nota 9 de este 
Capítulo. 

   

3918.10 - De polímeros de cloruro de vinilo.    

3918.10.02   De polímeros de cloruro de vinilo. Kg 15 Ex. 

3918.90 - De los demás plásticos.    

3918.90.91   De los demás plásticos. Kg 15 Ex. 

         

39.19   
Placas, láminas, hojas, cintas, tiras y demás 
formas planas, autoadhesivas, de plástico, 
incluso en rollos. 

   

3919.10 - En rollos de anchura inferior o igual a 20 cm.    

3919.10.01   En rollos de anchura inferior o igual a 20 cm. Kg Ex. Ex. 

3919.90 - Las demás.    

3919.90.99   Las demás. Kg Ex. Ex. 

         

39.20   

Las demás placas, láminas, hojas y tiras, de 
plástico no celular y sin refuerzo, 
estratificación ni soporte o combinación 
similar con otras materias. 

   

3920.10 - De polímeros de etileno.    

3920.10.05   De polímeros de etileno. Kg Ex. Ex. 

3920.20 - De polímeros de propileno.    

3920.20.05   De polímeros de propileno. Kg Ex. Ex. 

3920.30 - De polímeros de estireno.    

3920.30.04   De polímeros de estireno. Kg Ex. Ex. 

 - De polímeros de cloruro de vinilo:    

3920.43 -- 
Con un contenido de plastificantes superior o 
igual al 6% en peso. 

   

3920.43.03   
Con un contenido de plastificantes superior o 
igual al 6% en peso. 

Kg Ex. Ex. 

3920.49 -- Las demás.    

3920.49.99   Las demás. Kg Ex. Ex. 

 - De polímeros acrílicos:    

3920.51 -- De poli(metacrilato de metilo).    

3920.51.01   De poli(metacrilato de metilo). Kg Ex. Ex. 

3920.59 -- Las demás.    

3920.59.99   Las demás. Kg Ex. Ex. 

 - 
De policarbonatos, resinas alcídicas, poliésteres 
alílicos o demás poliésteres: 

   

3920.61 -- De policarbonatos.    

3920.61.01   De policarbonatos. Kg Ex. Ex. 
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3920.62 -- De poli(tereftalato de etileno).    

3920.62.02   Películas de poliéster biorientado. Kg 7 Ex. 

3920.62.99   Las demás. Kg Ex. Ex. 

3920.63 -- De poliésteres no saturados.    

3920.63.03   De poliésteres no saturados. Kg Ex. Ex. 

3920.69 -- De los demás poliésteres.    

3920.69.91   De los demás poliésteres. Kg Ex. Ex. 

 - De celulosa o de sus derivados químicos:    

3920.71 -- De celulosa regenerada.    

3920.71.01   De celulosa regenerada. Kg Ex. Ex. 

3920.73 -- De acetato de celulosa.    

3920.73.02   De acetato de celulosa. Kg Ex. Ex. 

3920.79 -- De los demás derivados de la celulosa.    

3920.79.91   De los demás derivados de la celulosa. Kg Ex. Ex. 

 - De los demás plásticos:    

3920.91 -- De poli(vinilbutiral).    

3920.91.01   De poli(vinilbutiral). Kg Ex. Ex. 

3920.92 -- De poliamidas.    

3920.92.02   De poliamidas. Kg Ex. Ex. 

3920.93 -- De resinas amínicas.    

3920.93.01   De resinas amínicas. Kg Ex. Ex. 

3920.94 -- De resinas fenólicas.    

3920.94.01   De resinas fenólicas. Kg Ex. Ex. 

3920.99 -- De los demás plásticos.    

3920.99.91   De los demás plásticos. Kg Ex. Ex. 

         

39.21   
Las demás placas, láminas, hojas y tiras, de 
plástico. 

   

 - Productos celulares:    

3921.11 -- De polímeros de estireno.    

3921.11.01   De polímeros de estireno. Kg 10 Ex. 

3921.12 -- De polímeros de cloruro de vinilo.    

3921.12.01   De polímeros de cloruro de vinilo. Kg Ex. Ex. 

3921.13 -- De poliuretanos.    

3921.13.02   De poliuretanos. Kg Ex. Ex. 

3921.14 -- De celulosa regenerada.    

3921.14.01   De celulosa regenerada. Kg Ex. Ex. 

3921.19 -- De los demás plásticos.    

3921.19.91   De los demás plásticos. Kg Ex. Ex. 

3921.90 - Las demás.    

3921.90.09   
De poliéster metalizados con anchura superior o 
igual a 35 mm, con un espesor inferior 
a 100 micrones. 

Kg 7 Ex. 

3921.90.99   Las demás. Kg Ex. Ex. 
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39.22   

Bañeras, duchas, fregaderos, lavabos, bidés, 
inodoros y sus asientos y tapas, cisternas 
(depósitos de agua) para inodoros y artículos 
sanitarios e higiénicos similares, de plástico. 

   

3922.10 - Bañeras, duchas, fregaderos y lavabos.    

3922.10.01   Bañeras, duchas, fregaderos y lavabos. Kg 15 Ex. 

3922.20 - Asientos y tapas de inodoros.    

3922.20.01   Asientos y tapas de inodoros. Kg 15 Ex. 

3922.90 - Los demás.    

3922.90.99   Los demás. Kg 15 Ex. 

         

39.23   
Artículos para el transporte o envasado, de 
plástico; tapones, tapas, cápsulas y demás 
dispositivos de cierre, de plástico. 

   

3923.10 - Cajas, cajones, jaulas y artículos similares.    

3923.10.03   Cajas, cajones, jaulas y artículos similares. Kg 15 Ex. 

 - Sacos (bolsas), bolsitas y cucuruchos:    

3923.21 -- De polímeros de etileno.    

3923.21.01   De polímeros de etileno. Kg Ex. Ex. 

3923.29 -- De los demás plásticos.    

3923.29.91   De los demás plásticos. Kg Ex. Ex. 

3923.30 - 
Bombonas (damajuanas), botellas, frascos y 
artículos similares. 

   

3923.30.02   
Bombonas (damajuanas), botellas, frascos y 
artículos similares. 

Kg 15 Ex. 

3923.40 - Bobinas, carretes, canillas y soportes similares.    

3923.40.01   

"Casetes" o cartuchos para embobinar cintas 
magnéticas o cintas para máquinas de escribir, 
excepto para cintas de sonido de anchura inferior 
a 13 mm. 

Kg Ex. Ex. 

3923.40.02   
"Casetes" o cartuchos para embobinar cintas 
magnéticas de sonido de anchura inferior 
a 13 mm. 

Kg Ex. Ex. 

3923.40.99   Los demás. Kg 15 Ex. 

3923.50 - 
Tapones, tapas, cápsulas y demás dispositivos de 
cierre. 

   

3923.50.01   
Tapones, tapas, cápsulas y demás dispositivos de 
cierre. 

Kg 15 Ex. 

3923.90 - Los demás.    

3923.90.99   Los demás. Kg 15 Ex. 

         

39.24   
Vajilla, artículos de cocina o de uso doméstico 
y artículos de higiene o tocador, de plástico. 

   

3924.10 - 
Vajilla y demás artículos para el servicio de mesa 
o de cocina. 

   

3924.10.01   
Vajilla y demás artículos para el servicio de mesa 
o de cocina. 

Kg 15 Ex. 

3924.90 - Los demás.    

3924.90.01   Mangos para maquinillas de afeitar. Kg Ex. Ex. 

3924.90.99   Los demás. Kg 15 Ex. 
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39.25   
Artículos para la construcción, de plástico, no 
expresados ni comprendidos en otra parte. 

   

3925.10 - 
Depósitos, cisternas, cubas y recipientes 
análogos, de capacidad superior a 300 l. 

   

3925.10.01   
Depósitos, cisternas, cubas y recipientes 
análogos, de capacidad superior a 300 l. 

Kg 15 Ex. 

3925.20 - 
Puertas, ventanas, y sus marcos, contramarcos y 
umbrales. 

   

3925.20.01   
Puertas, ventanas, y sus marcos, contramarcos y 
umbrales. 

Kg 15 Ex. 

3925.30 - 
Contraventanas, persianas (incluidas las 
venecianas) y artículos similares, y sus partes. 

   

3925.30.01   
Contraventanas, persianas (incluidas las 
venecianas) y artículos similares, y sus partes. 

Kg 15 Ex. 

3925.90 - Los demás.    

3925.90.99   Los demás. Kg 15 Ex. 

         

39.26   
Las demás manufacturas de plástico y 
manufacturas de las demás materias de las 
partidas 39.01 a 39.14. 

   

3926.10 - Artículos de oficina y artículos escolares.    

3926.10.01   Artículos de oficina y artículos escolares. Kg 15 Ex. 

3926.20 - 
Prendas y complementos (accesorios), de vestir, 
incluidos los guantes, mitones y manoplas. 

   

3926.20.01   
Prendas de vestir, sus accesorios y dispositivos, 
para protección contra radiaciones. 

Kg Ex. Ex. 

3926.20.99   Los demás. Kg 15 Ex. 

3926.30 - 
Guarniciones para muebles, carrocerías o 
similares. 

   

3926.30.02   
Guarniciones para muebles, carrocerías o 
similares. 

Kg 15 Ex. 

3926.40 - Estatuillas y demás artículos de adorno.    

3926.40.01   Estatuillas y demás artículos de adorno. Kg 15 Ex. 

3926.90 - Las demás.    

3926.90.01   Mangos para herramientas de mano. Kg 15 Ex. 

3926.90.04   Salvavidas. Kg 15 Ex. 

3926.90.05   Flotadores o boyas para redes de pesca. Kg 15 Ex. 

3926.90.06   Loncheras; cantimploras. Kg 15 Ex. 

3926.90.07   Modelos o patrones. Kg 15 Ex. 

3926.90.08   Hormas para calzado. Kg 15 Ex. 

3926.90.11   Protectores para el sentido auditivo. Kg 15 Ex. 

3926.90.13   Letras, números o signos. Kg 15 Ex. 

3926.90.14   
Cinchos fijadores o abrazaderas, excepto lo 
reconocible como diseñados exclusivamente para 
uso automotriz. 

Kg 15 Ex. 

3926.90.15   Almácigas, con oquedades perforadas. Kg 15 Ex. 

3926.90.18   

Marcas para asfalto, postes reflejantes y/o 
dispositivos de advertencia (triángulos de 
seguridad), de resina plástica, para la 
señalización vial. 

Kg 15 Ex. 

3926.90.19   Abanicos o sus partes. Kg 15 Ex. 
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3926.90.20   Emblemas, para vehículos automóviles. Kg 15 Ex. 

3926.90.24   

Diablos o tacos (pigs) de poliuretanos con 
diámetro hasta de 122 cm, para la limpieza 
interior de tuberías, aun cuando estén recubiertos 
con banda de caucho, con incrustaciones de 
carburo de tungsteno o cerdas de acero. 

Kg 15 Ex. 

3926.90.27   
Láminas perforadas o troqueladas de poli(etileno) 
y/o poli(propileno), aun cuando estén coloreadas, 
metalizadas o laqueadas. 

Kg 15 Ex. 

3926.90.29   Embudos. Kg 15 Ex. 

3926.90.99   Las demás. Kg Ex. Ex. 

 

_______________ 

Capítulo 40 

Caucho y sus manufacturas 

Notas. 

1. En la Nomenclatura, salvo disposición en contrario, la denominación caucho comprende los 
productos siguientes, incluso vulcanizados o endurecidos: caucho natural, balata, gutapercha, 
guayule, chicle y gomas naturales análogas, caucho sintético, caucho facticio derivado de los aceites 
y todos estos productos regenerados. 

2. Este Capítulo no comprende: 

a) los productos de la Sección XI (materias textiles y sus manufacturas); 

b) el calzado y partes del calzado, del Capítulo 64; 

c) los sombreros, demás tocados, y sus partes, incluidos los gorros de baño, del Capítulo 65; 

d) las partes de caucho endurecido para máquinas y aparatos mecánicos o eléctricos, así como 
todos los objetos o partes de objetos de caucho endurecido para uso electrotécnico, de la 
Sección XVI; 

e) los artículos de los Capítulos 90, 92, 94 o 96; 

f) los artículos del Capítulo 95, excepto los guantes, mitones y manoplas de deporte y los artículos 
comprendidos en las partidas 40.11 a 40.13. 

3. En las partidas 40.01 a 40.03 y 40.05, la expresión formas primarias se aplica únicamente a las 
formas siguientes: 

a) líquidos y pastas (incluido el látex, aunque esté prevulcanizado, y demás dispersiones y 
disoluciones); 

b) bloques irregulares, trozos, balas, polvo, gránulos, migas y masas no coherentes similares. 

4. En la Nota 1 de este Capítulo y en la partida 40.02, la denominación caucho sintético se aplica: 

a) a las materias sintéticas no saturadas que puedan transformarse irreversiblemente por 
vulcanización con azufre en sustancias no termoplásticas que, a una temperatura comprendida 
entre 18°C y 29°C, puedan alargarse hasta tres veces su longitud primitiva sin romperse y que, 
después de alargarse hasta dos veces su longitud primitiva, adquieran en menos de cinco 
minutos una longitud no mayor de una vez y media su longitud primitiva. Para este ensayo, 
pueden añadirse las sustancias necesarias para la reticulación, tales como activadores o 
aceleradores de vulcanización; también se admite la presencia de las materias citadas en la 
Nota 5 B) 2º) y 3º). Por el contrario, no se permite la presencia de sustancias innecesarias para 
la reticulación, tales como diluyentes, plastificantes o cargas; 

b) a los tioplastos (TM); 

c) al caucho natural modificado por injerto o por mezcla con plástico, al caucho natural 
despolimerizado, a las mezclas de materias sintéticas no saturadas con altos polímeros 
sintéticos saturados, si todos ellos satisfacen las condiciones de aptitud para vulcanización, de 
alargamiento y de recuperación establecidas en el apartado a) precedente. 
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5. A) Las partidas 40.01 y 40.02 no comprenden el caucho ni las mezclas de caucho a las que se 
hubiera añadido antes o después de la coagulación: 

1°) aceleradores, retardadores, activadores u otros agentes de vulcanización (salvo los 
añadidos para la preparación del látex prevulcanizado); 

2°) pigmentos u otras materias colorantes, excepto los destinados simplemente a facilitar su 
identificación; 

3°) plastificantes o diluyentes (salvo los aceites minerales en el caso de cauchos extendidos 
con aceite), materias de carga inertes o activas, disolventes orgánicos o cualquier otra 
sustancia, excepto las permitidas en el apartado B); 

 B) El caucho y las mezclas de caucho que contengan las sustancias siguientes permanecen 
clasificados en las partidas 40.01 o 40.02, según los casos, siempre que tanto el caucho como 
las mezclas de caucho conserven su carácter esencial de materia en bruto: 

1°) emulsionantes y antiadherentes; 

2°) pequeñas cantidades de productos de la descomposición de los emulsionantes; 

3°) termosensibilizantes (para obtener, generalmente, látex termosensibilizado), agentes de 
superficie catiónicos (para obtener, generalmente, látex electropositivo), antioxidantes, 
coagulantes, desmigajadores, anticongelantes, peptizantes, conservantes o 
conservadores, estabilizantes, controladores de viscosidad y demás aditivos especiales 
análogos, en muy pequeñas cantidades. 

6. En la partida 40.04, se entiende por desechos, desperdicios y recortes, los que procedan de la 
fabricación o del trabajo del caucho y las manufacturas de caucho definitivamente inutilizables como 
tales a consecuencia de cortes, desgaste u otras causas. 

7. Los hilos desnudos de caucho vulcanizado de cualquier sección, en los que la mayor dimensión de la 
sección transversal sea superior a 5 mm, se clasifican en la partida 40.08. 

8. La partida 40.10 comprende las correas transportadoras o de transmisión de tejido impregnado, 
recubierto, revestido o estratificado con caucho, así como las fabricadas con hilados o cuerdas 
textiles impregnados, recubiertos, revestidos o enfundados con caucho. 

9. En las partidas 40.01, 40.02, 40.03, 40.05 y 40.08, se entiende por placas, hojas y tiras únicamente 
las placas, hojas y tiras, así como los bloques de forma geométrica regular, sin cortar o simplemente 
cortados en forma cuadrada o rectangular (incluso si esta operación les confiere el carácter de 
artículos ya dispuestos para su uso), aunque tengan un simple trabajo de superficie (impresión u 
otros) pero sin otra labor. 

 Los perfiles y varillas de la partida 40.08, incluso cortados en longitudes determinadas, son los que 
solo tienen un simple trabajo de superficie. 

CÓDIGO  DESCRIPCIÓN UNIDAD 

CUOTA (ARANCEL) 

IMPUESTO 
DE IMP. 

IMPUESTO 
DE EXP. 

40.01   
Caucho natural, balata, gutapercha, guayule, 
chicle y gomas naturales análogas, en 
formas primarias o en placas, hojas o tiras. 

   

4001.10 - Látex de caucho natural, incluso prevulcanizado.    

4001.10.01  Látex de caucho natural, incluso prevulcanizado. Kg Ex. Ex. 

 - Caucho natural en otras formas:    

4001.21 -- Hojas ahumadas.    

4001.21.01   Hojas ahumadas. Kg Ex. Ex. 

4001.22 -- Cauchos técnicamente especificados (TSNR).    

4001.22.01   Cauchos técnicamente especificados (TSNR). Kg Ex. Ex. 

4001.29 -- Los demás.    

4001.29.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 
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4001.30 - 
Balata, gutapercha, guayule, chicle y gomas 
naturales análogas. 

   

4001.30.03   
Balata, gutapercha, guayule, chicle y gomas 
naturales análogas. 

Kg Ex. Ex. 

         

40.02   

Caucho sintético y caucho facticio derivado 
de los aceites, en formas primarias o en 
placas, hojas o tiras; mezclas de productos 
de la partida 40.01 con los de esta partida, en 
formas primarias o en placas, hojas o tiras. 

   

 - 
Caucho estireno-butadieno (SBR); caucho 
estireno-butadieno carboxilado (XSBR): 

   

4002.11 -- Látex.    

4002.11.02   

Látex frío de poli(butadieno-estireno), con un 
contenido de sólidos superior o igual al 38% 
pero inferior o igual al 41% o superior o igual al 
67% pero inferior al 69%, de estireno combinado 
superior o igual al 21.5% pero inferior o igual al 
25.5%, de estireno residual inferior o igual 0.1%.

Kg 5 Ex. 

4002.11.99   Los demás. Kg 6 Ex. 

4002.19 -- Los demás.    

4002.19.01   

Poli(butadieno-estireno), con un contenido 
reaccionado de butadieno superior o igual al 
90% pero inferior o igual al 97% y de 10% a 3% 
respectivamente, de estireno. 

Kg 7 Ex. 

4002.19.02   
Poli(butadieno-estireno), excepto lo 
comprendido en la fracción arancelaria 
4002.19.01. 

Kg 9 Ex. 

4002.19.03   
Soluciones o dispersiones de poli(butadieno-
estireno). 

Kg 10 Ex. 

4002.19.99   Los demás. Kg 5 Ex. 

4002.20 - Caucho butadieno (BR).    

4002.20.01   Caucho butadieno (BR). Kg Ex. Ex. 

 - 
Caucho isobuteno-isopreno (butilo) (IIR); caucho 
isobuteno-isopreno halogenado (CIIR o BIIR): 

   

4002.31 -- Caucho isobuteno-isopreno (butilo) (IIR).    

4002.31.01   Caucho poli(isobuteno-isopreno). Kg Ex. Ex. 

4002.31.99   Los demás. Kg 7 Ex. 

4002.39 -- Los demás.    

4002.39.01   Caucho poli(isobuteno-isopreno) halogenado. Kg Ex. Ex. 

4002.39.99   Los demás. Kg 5 Ex. 

 - Caucho cloropreno (clorobutadieno) (CR):    

4002.41 -- Látex.    

4002.41.01   Látex. Kg Ex. Ex. 

4002.49 -- Los demás.    

4002.49.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

 - Caucho acrilonitrilo-butadieno (NBR):    

4002.51 -- Látex.    

4002.51.01   Látex. Kg Ex. Ex. 

4002.59 -- Los demás.    

4002.59.01   
Poli(butadieno-acrilonitrilo) con un contenido de 
acrilonitrilo superior o igual al 45%. 

Kg 5 Ex. 

4002.59.02   
Poli(butadieno-acrilonitrilo), excepto lo 
comprendido en la fracción arancelaria 
4002.59.01. 

Kg 9 Ex. 



Martes 7 de junio de 2022 DIARIO OFICIAL 251 

4002.59.03   

Copolímero de (butadieno-acrilonitrilo) 
carboxilado, con un contenido de copolímero 
superior o igual al 73% pero inferior o igual al 
84%. 

Kg Ex. Ex. 

4002.59.99   Los demás. Kg 10 Ex. 

4002.60 - Caucho isopreno (IR).    

4002.60.02   Caucho isopreno (IR). Kg Ex. Ex. 

4002.70 - 
Caucho etileno-propileno-dieno no conjugado 
(EPDM). 

   

4002.70.01   
Caucho etileno-propileno-dieno no conjugado 
(EPDM). 

Kg Ex. Ex. 

4002.80 - 
Mezclas de los productos de la partida 40.01 
con los de esta partida. 

   

4002.80.01   
Mezclas de los productos de la partida 40.01 
con los de esta partida. 

Kg Ex. Ex. 

 - Los demás:    

4002.91 -- Látex.    

4002.91.01   Tioplastos. Kg Ex. Ex. 

4002.91.99   Los demás. Kg 5 Ex. 

4002.99 -- Los demás.    

4002.99.01   Caucho facticio. Kg Ex. Ex. 

4002.99.99   Los demás. Kg 5 Ex. 

         

40.03   
Caucho regenerado en formas primarias o en 
placas, hojas o tiras. 

   

4003.00  
Caucho regenerado en formas primarias o en 
placas, hojas o tiras. 

   

4003.00.01   
Caucho regenerado en formas primarias o en 
placas, hojas o tiras. 

Kg Ex. Ex. 

         

40.04   
Desechos, desperdicios y recortes, de 
caucho sin endurecer, incluso en polvo o 
gránulos. 

   

4004.00  
Desechos, desperdicios y recortes, de caucho 
sin endurecer, incluso en polvo o gránulos. 

   

4004.00.01   
Recortes de neumáticos o de desperdicios, de 
hule o caucho vulcanizados, sin endurecer. 

Kg Ex. Ex. 

4004.00.02   Neumáticos o cubiertas gastados, inutilizables. Kg 15 Ex. 

4004.00.99   Los demás. Kg 10 Ex. 

         

40.05   
Caucho mezclado sin vulcanizar, en formas 
primarias o en placas, hojas o tiras. 

   

4005.10 - 
Caucho con adición de negro de humo o de 
sílice. 

   

4005.10.01   
Caucho con adición de negro de humo o de 
sílice. 

Kg Ex. Ex. 

4005.20 - 
Disoluciones; dispersiones, excepto las de la 
subpartida 4005.10. 

   

4005.20.02   
Disoluciones; dispersiones, excepto las de la 
subpartida 4005.10. 

Kg Ex. Ex. 
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 - Los demás:    

4005.91 -- Placas, hojas y tiras.    

4005.91.04   Placas, hojas y tiras. Kg Ex. Ex. 

4005.99 -- Los demás.    

4005.99.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

         

40.06   
Las demás formas (por ejemplo: varillas, 
tubos, perfiles) y artículos (por ejemplo: 
discos, arandelas), de caucho sin vulcanizar. 

   

4006.10 - Perfiles para recauchutar.    

4006.10.01   Perfiles para recauchutar. Kg Ex. Ex. 

4006.90 - Los demás.    

4006.90.01   Juntas. Kg Ex. Ex. 

4006.90.02   Parches. Kg 15 Ex. 

4006.90.03   
Copas para portabustos, aun cuando estén 
recubiertas de tejidos. 

Kg Ex. Ex. 

4006.90.04   Reconocibles para naves aéreas. Kg Ex. Ex. 

4006.90.99   Los demás. Kg 10 Ex. 

         

40.07   Hilos y cuerdas, de caucho vulcanizado.    

4007.00  Hilos y cuerdas, de caucho vulcanizado.    

4007.00.01   Hilos y cuerdas, de caucho vulcanizado. Kg Ex. Ex. 

         

40.08   
Placas, hojas, tiras, varillas y perfiles, de 
caucho vulcanizado sin endurecer. 

   

 - De caucho celular:    

4008.11 -- Placas, hojas y tiras.    

4008.11.01   Placas, hojas y tiras. Kg Ex. Ex. 

4008.19 -- Los demás.    

4008.19.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

 - De caucho no celular:    

4008.21 -- Placas, hojas y tiras.    

4008.21.02   Placas, hojas y tiras. Kg Ex. Ex. 

4008.29 -- Los demás.    

4008.29.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

         

40.09   
Tubos de caucho vulcanizado sin endurecer, 
incluso con sus accesorios (por ejemplo: 
juntas, codos, empalmes (racores)). 

   

 - 
Sin reforzar ni combinar de otro modo con otras 
materias: 

   

4009.11 -- Sin accesorios.    

4009.11.02   Sin accesorios. Kg Ex. Ex. 

4009.12 -- Con accesorios.    

4009.12.03   Con accesorios. Kg Ex. Ex. 

 - 
Reforzados o combinados de otro modo 
solamente con metal: 

   

4009.21 -- Sin accesorios.    

4009.21.05   Sin accesorios. Kg Ex. Ex. 

4009.22 -- Con accesorios.    

4009.22.05   Con accesorios. Kg Ex. Ex. 
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 - 
Reforzados o combinados de otro modo 
solamente con materia textil: 

   

4009.31 -- Sin accesorios.    

4009.31.06   Sin accesorios. Kg Ex. Ex. 

4009.32 -- Con accesorios.    

4009.32.05   Con accesorios. Kg Ex. Ex. 

 - 
Reforzados o combinados de otro modo con 
otras materias: 

   

4009.41 -- Sin accesorios.    

4009.41.04   Sin accesorios. Kg Ex. Ex. 

4009.42 -- Con accesorios.    

4009.42.03   Con accesorios. Kg Ex. Ex. 

         

40.10   
Correas transportadoras o de transmisión, 
de caucho vulcanizado. 

   

 - Correas transportadoras:    

4010.11 -- Reforzadas solamente con metal.    

4010.11.02   Reforzadas solamente con metal. Kg Ex. Ex. 

4010.12 -- Reforzadas solamente con materia textil.    

4010.12.03   Reforzadas solamente con materia textil. Kg Ex. Ex. 

4010.19 -- Las demás.    

4010.19.99   Las demás. Kg Ex. Ex. 

 - Correas de transmisión:    

4010.31 -- 
Correas de transmisión sin fin, estriadas, de 
sección trapezoidal, de circunferencia exterior 
superior a 60 cm pero inferior o igual a 180 cm. 

   

4010.31.01   
Correas de transmisión sin fin, estriadas, de 
sección trapezoidal, de circunferencia exterior 
superior a 60 cm pero inferior o igual a 180 cm. 

Kg Ex. Ex. 

4010.32 -- 
Correas de transmisión sin fin, sin estriar, de 
sección trapezoidal, de circunferencia exterior 
superior a 60 cm pero inferior o igual a 180 cm. 

   

4010.32.01   
Correas de transmisión sin fin, sin estriar, de 
sección trapezoidal, de circunferencia exterior 
superior a 60 cm pero inferior o igual a 180 cm. 

Kg Ex. Ex. 

4010.33 -- 
Correas de transmisión sin fin, estriadas, de 
sección trapezoidal, de circunferencia exterior 
superior a 180 cm pero inferior o igual a 240 cm.

   

4010.33.01   
Correas de transmisión sin fin, estriadas, de 
sección trapezoidal, de circunferencia exterior 
superior a 180 cm pero inferior o igual a 240 cm.

Kg Ex. Ex. 

4010.34 -- 
Correas de transmisión sin fin, sin estriar, de 
sección trapezoidal, de circunferencia exterior 
superior a 180 cm pero inferior o igual a 240 cm.

   

4010.34.01   
Correas de transmisión sin fin, sin estriar, de 
sección trapezoidal, de circunferencia exterior 
superior a 180 cm pero inferior o igual a 240 cm.

Kg Ex. Ex. 

4010.35 -- 
Correas de transmisión sin fin, con muescas 
(sincrónicas), de circunferencia exterior superior 
a 60 cm pero inferior o igual a 150 cm. 

   

4010.35.02   
Correas de transmisión sin fin, con muescas 
(sincrónicas), de circunferencia exterior superior 
a 60 cm pero inferior o igual a 150 cm. 

Kg Ex. Ex. 
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4010.36 -- 
Correas de transmisión sin fin, con muescas 
(sincrónicas), de circunferencia exterior superior 
a 150 cm pero inferior o igual a 198 cm. 

   

4010.36.02   
Correas de transmisión sin fin, con muescas 
(sincrónicas), de circunferencia exterior superior 
a 150 cm pero inferior o igual a 198 cm. 

Kg Ex. Ex. 

4010.39 -- Las demás.    

4010.39.99   Las demás. Kg Ex. Ex. 

         

40.11   
Neumáticos (llantas neumáticas) nuevos de 
caucho. 

   

4011.10 - 
De los tipos utilizados en automóviles de turismo 
(incluidos los del tipo familiar ("break" o "station 
wagon") y los de carreras). 

   

4011.10.10   
De los tipos utilizados en automóviles de turismo 
(incluidos los del tipo familiar ("break" o "station 
wagon") y los de carreras). 

Pza 15 Ex. 

4011.20 - De los tipos utilizados en autobuses o camiones.    

4011.20.04   
Con diámetro interior superior a 44.45 cm, de 
construcción radial. 

Pza Ex. Ex. 

4011.20.05   
Con diámetro interior superior a 44.45 cm, de 
construcción diagonal. 

Pza 15 Ex. 

4011.20.06   Con diámetro interior inferior o igual a 44.45 cm. Pza 15 Ex. 

4011.30 - De los tipos utilizados en aeronaves.    

4011.30.01   De los tipos utilizados en aeronaves. Pza Ex. Ex. 

4011.40 - De los tipos utilizados en motocicletas.    

4011.40.01   De los tipos utilizados en motocicletas. Pza Ex. Ex. 

4011.50 - De los tipos utilizados en bicicletas.    

4011.50.01   De los tipos utilizados en bicicletas. Pza Ex. Ex. 

4011.70 - 
De los tipos utilizados en vehículos y máquinas 
agrícolas o forestales. 

   

4011.70.01   

Con altos relieves en forma de taco, ángulo o 
similar, para maquinaria y tractores agrícolas, 
cuyos números de medida sean: 8.25-15; 10.00-
15; 6.00-16; 6.50-16; 7.50-16; 5.00-16; 7.50-18; 
6.00-19; 13.00-24; 16.00-25; 17.50-25; 18.00-
25; 18.40-26; 23.1-26; 11.25-28; 13.6-28; 14.9-
28; 16.9-30; 18.4-30; 24.5-32; 18.4-34; 20.8-34; 
23.1-34; 12.4-36; 13.6-38; 14.9-38; 15.5-38; 
18.4-38. 

Pza Ex. Ex. 

4011.70.02   

Con altos relieves en forma de taco, ángulo o 
similar, para maquinaria y tractores agrícolas, 
excepto lo comprendido en la fracción 
arancelaria 4011.70.01. 

Pza Ex. Ex. 

4011.70.03   De diámetro interior superior a 35 cm. Pza Ex. Ex. 

4011.70.99   Los demás. Pza 15 Ex. 

4011.80 - 
De los tipos utilizados en vehículos y máquinas 
para la construcción, minería o mantenimiento 
industrial. 

   

4011.80.01   
Para maquinaria y tractores industriales, con 
altos relieves en forma de taco, ángulo o similar, 
para rines de diámetro inferior o igual a 61 cm. 

Pza Ex. Ex. 

4011.80.02   

Para maquinaria y tractores industriales, cuyos 
números de medida sean: 8.25-15; 10.00-15; 
6.50-16; 7.50-16, con altos relieves en forma de 
taco, ángulo o similar, para rines de diámetro 
superior a 61 cm. 

Pza Ex. Ex. 
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4011.80.03   

Para vehículos fuera de carretera, con diámetro 
exterior superior a 2.20 m, con altos relieves en 
forma de taco, ángulo o similar, para rines de 
diámetro superior a 61 cm. 

Pza Ex. Ex. 

4011.80.04   

Para maquinaria y tractores industriales, con 
altos relieves en forma de taco, ángulo o similar, 
para rines de diámetro superior a 61 cm, 
excepto lo comprendido en la fracción 
arancelaria 4011.80.02. 

Pza Ex. Ex. 

4011.80.05   
De diámetro interior superior a 35 cm, para rines 
de diámetro inferior o igual a 61 cm. 

Pza Ex. Ex. 

4011.80.06   
De diámetro interior superior a 35 cm, para rines 
de diámetro superior a 61 cm. 

Pza Ex. Ex. 

4011.80.93   Los demás, para rines. Pza 15 Ex. 

4011.90 - Los demás.    

4011.90.01   
Reconocibles como diseñados exclusivamente 
para trenes metropolitanos (METRO). 

Pza Ex. Ex. 

4011.90.02   De diámetro interior superior a 35 cm. Pza Ex. Ex. 

4011.90.99   Los demás. Pza 15 Ex. 

         

40.12   

Neumáticos (llantas neumáticas) 
recauchutados o usados, de caucho; 
bandajes (llantas macizas o huecas), bandas 
de rodadura para neumáticos (llantas 
neumáticas) y protectores ("flaps"), de 
caucho. 

   

 - Neumáticos (llantas neumáticas) recauchutados:    

4012.11 -- 
De los tipos utilizados en automóviles de turismo 
(incluidos los del tipo familiar ("break" o "station 
wagon") y los de carreras). 

   

4012.11.01   
De los tipos utilizados en automóviles de turismo 
(incluidos los del tipo familiar ("break" o "station 
wagon") y los de carreras). 

Pza 15 Ex. 

4012.12 -- De los tipos utilizados en autobuses o camiones.    

4012.12.01   De los tipos utilizados en autobuses o camiones. Pza 15 Ex. 

4012.13 -- De los tipos utilizados en aeronaves.    

4012.13.01   De los tipos utilizados en aeronaves. Pza 15 Ex. 

4012.19 -- Los demás.    

4012.19.99   Los demás. Pza 15 Ex. 

4012.20 - Neumáticos (llantas neumáticas) usados.    

4012.20.01   

De los tipos utilizados en vehículos para el 
transporte en carretera de pasajeros o 
mercancía, incluyendo tractores, o en vehículos 
de la partida 87.05. 

Pza 
AE (2 Dls 

EUA por Pza) 
Ex. 

4012.20.99   Los demás. Pza 15 Ex. 

4012.90 - Los demás.    

4012.90.02   Reconocibles para naves aéreas. Pza Ex. Ex. 

4012.90.99   Los demás. Pza 15 Ex. 

         

40.13   
Cámaras de caucho para neumáticos (llantas 
neumáticas). 

   

4013.10 - 

De los tipos utilizados en automóviles de turismo 
(incluidos los del tipo familiar ("break" o "station 
wagon") y los de carreras), en autobuses o 
camiones. 

   

4013.10.01   

De los tipos utilizados en automóviles de turismo 
(incluidos los del tipo familiar ("break" o "station 
wagon") y los de carreras), en autobuses o 
camiones. 

Pza 15 Ex. 
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4013.20 - De los tipos utilizados en bicicletas.    

4013.20.01   De los tipos utilizados en bicicletas. Pza Ex. Ex. 

4013.90 - Las demás.    

4013.90.01   Reconocibles para naves aéreas. Pza Ex. Ex. 

4013.90.02   
Para maquinaria y tractores agrícolas e 
industriales. 

Pza Ex. Ex. 

4013.90.03   De los tipos utilizados en motocicletas. Pza Ex. Ex. 

4013.90.99   Las demás. Pza 15 Ex. 

         

40.14   

Artículos de higiene o de farmacia 
(comprendidas las tetinas), de caucho 
vulcanizado sin endurecer, incluso con 
partes de caucho endurecido. 

   

4014.10 - Preservativos.    

4014.10.01   Preservativos. Kg 5 Ex. 

4014.90 - Los demás.    

4014.90.01   Cojines neumáticos. Kg Ex. Ex. 

4014.90.02   Orinales para incontinencia. Kg Ex. Ex. 

4014.90.99   Los demás. Kg 15 Ex. 

         

40.15   

Prendas de vestir, guantes, mitones y 
manoplas y demás complementos 
(accesorios), de vestir, para cualquier uso, 
de caucho vulcanizado sin endurecer. 

   

 - Guantes, mitones y manoplas:    

4015.12 -- 
De los tipos utilizados con fines médicos, 
quirúrgicos, odontológicos o veterinarios. 

   

4015.12.01  Para cirugía. Kg Ex. Ex. 

4015.12.99  Los demás. Kg 15 Ex. 

4015.19 -- Los demás.    

4015.19.99   Los demás. Kg 15 Ex. 

4015.90 - Los demás.    

4015.90.01   Prendas de vestir totalmente de caucho. Kg Ex. Ex. 

4015.90.02   
Prendas de vestir impregnadas o recubiertas de 
caucho. 

Kg Ex. Ex. 

4015.90.03   
Prendas de vestir y sus accesorios, para 
protección contra radiaciones. 

Kg Ex. Ex. 

4015.90.99   Los demás. Kg 15 Ex. 

         

40.16   
Las demás manufacturas de caucho 
vulcanizado sin endurecer. 

   

4016.10 - De caucho celular.    

4016.10.01   De caucho celular. Kg Ex. Ex. 

 - Las demás:    

4016.91 -- Revestimientos para el suelo y alfombras.    

4016.91.01   Revestimientos para el suelo y alfombras. M² 10 Ex. 

4016.92 -- Gomas de borrar.    

4016.92.01   Cilíndricas de diámetro inferior o igual a 1 cm. Kg Ex. Ex. 

4016.92.99   Las demás. Kg 10 Ex. 

4016.93 -- Juntas o empaquetaduras.    

4016.93.04   Juntas o empaquetaduras. Kg Ex. Ex. 
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4016.94 -- 
Defensas, incluso inflables, para el atraque de 
los barcos. 

   

4016.94.02   
Defensas para muelles portuarios, flotantes 
(rellenas de espuma flotante) o giratorias 
(llantas de caucho flexible no inflable). 

Kg Ex. Ex. 

4016.94.99   Los demás. Kg 5 Ex. 

4016.95 -- Los demás artículos inflables.    

4016.95.01   Salvavidas. Kg Ex. Ex. 

4016.95.02   Diques. Pza Ex. Ex. 

4016.95.99   Los demás. Kg 10 Ex. 

4016.99 -- Las demás.    

4016.99.01   

Arandelas, válvulas u otras piezas de uso 
técnico, excepto artículos reconocibles como 
diseñados exclusivamente para ser utilizados en 
el moldeo de neumáticos nuevos ("Bladers"). 

Kg 5 Ex. 

4016.99.04   Dedales. Kg 10 Ex. 

4016.99.99   Las demás. Kg Ex. Ex. 

         

40.17   

Caucho endurecido (por ejemplo, ebonita) en 
cualquier forma, incluidos los desechos y 
desperdicios; manufacturas de caucho 
endurecido. 

   

4017.00  

Caucho endurecido (por ejemplo, ebonita) en 
cualquier forma, incluidos los desechos y 
desperdicios; manufacturas de caucho 
endurecido. 

   

4017.00.03   Desperdicios y desechos. Kg 5 Ex. 

4017.00.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

 

_______________ 

Sección VIII 

PIELES, CUEROS, PELETERÍA Y MANUFACTURAS DE ESTAS MATERIAS; ARTÍCULOS DE 
TALABARTERÍA O GUARNICIONERÍA; ARTÍCULOS DE VIAJE, BOLSOS DE MANO (CARTERAS) Y 

CONTINENTES SIMILARES; MANUFACTURAS DE TRIPA 

_______________ 

Capítulo 41 

Pieles (excepto la peletería) y cueros 

Notas. 

1. Este Capítulo no comprende: 

a) los recortes y desperdicios similares de cueros y pieles en bruto (partida 05.11); 

b) las pieles y partes de pieles de ave, con sus plumas o plumón (partidas 05.05 o 67.01, según 
los casos); 

c) los cueros y pieles en bruto, curtidos o adobados, sin depilar, de animales de pelo (Capítulo 43). 
Sin embargo, se clasifican en este Capítulo las pieles en bruto sin depilar de bovino (incluidas 
las de búfalo), de equino, ovino (excepto las de cordero llamadas astracán, “Breitschwanz”, 
“caracul”, “persa” o similares y las pieles de cordero de Indias, de China, de Mongolia o del 
Tíbet), de caprino (excepto las de cabra, cabritilla o cabrito del Yemen, de Mongolia o del Tíbet), 
de porcino (incluidas las de pecarí), de gamuza, gacela, camello, dromedario, reno, alce, ciervo, 
corzo o perro. 
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2.  A) Las partidas 41.04 a 41.06 no comprenden los cueros y pieles que hayan sufrido un proceso de 
curtido (incluido el precurtido) reversible (partidas 41.01 a 41.03, según el caso). 

 B) En las partidas 41.04 a 41.06 la expresión “crust” incluye cueros y pieles que han sido 
recurtidos, coloreados o engrasados en baño, previo al secado. 

3. En la Nomenclatura, la expresión cuero regenerado se refiere a las materias comprendidas en la 
partida 41.15. 

CÓDIGO  DESCRIPCIÓN UNIDAD 

CUOTA (ARANCEL) 

IMPUESTO 
DE IMP. 

IMPUESTO 
DE EXP. 

41.01  

Cueros y pieles en bruto, de bovino 

(incluido el búfalo) o de equino (frescos 

o salados, secos, encalados, piquelados 

o conservados de otro modo, pero sin 

curtir, apergaminar ni preparar de otra 

forma), incluso depilados o divididos. 

   

4101.20 - 

Cueros y pieles enteros, sin dividir, de peso 

unitario inferior o igual a 8 kg para los 

secos, a 10 kg para los salados secos y a 

16 kg para los frescos, salados verdes 

(húmedos) o conservados de otro modo. 

   

4101.20.03  

Cueros y pieles enteros, sin dividir, de peso 
unitario inferior o igual a 8 kg para los 
secos, a 10 kg para los salados secos y a 
16 kg para los frescos, salados verdes 
(húmedos) o conservados de otro modo. 

Kg Ex. Ex. 

4101.50 - 
Cueros y pieles enteros, de peso unitario 
superior a 16 kg. 

   

4101.50.03  
Cueros y pieles enteros, de peso unitario 

superior a 16 kg. 
Kg Ex. Ex. 

4101.90 - 
Los demás, incluidos los crupones, medios 

crupones y faldas. 
   

4101.90.91  
Los demás, incluidos los crupones, medios 

crupones y faldas. 
Kg Ex. Ex. 

       

41.02  

Cueros y pieles en bruto, de ovino 

(frescos o salados, secos, encalados, 

piquelados o conservados de otro 

modo, pero sin curtir, apergaminar ni 

preparar de otra forma), incluso 

depilados o divididos, excepto los 

excluidos por la Nota 1 c) de este 

Capítulo. 

   

4102.10 - Con lana.    

4102.10.01  Con lana. Kg Ex. Ex. 

 - Sin lana (depilados):    

4102.21 -- Piquelados.    

4102.21.01  Piquelados. Kg Ex. Ex. 

4102.29 -- Los demás.    

4102.29.99  Los demás. Kg Ex. Ex. 
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41.03  

Los demás cueros y pieles en bruto 
(frescos o salados, secos, encalados, 
piquelados o conservados de otro 
modo, pero sin curtir, apergaminar ni 
preparar de otra forma), incluso 
depilados o divididos, excepto los 
excluidos por las Notas 1 b) o 1 c) de 
este Capítulo. 

   

4103.20 - De reptil.    

4103.20.01  De caimán, cocodrilo o lagarto. Cbza Ex. Ex. 

4103.20.02  De tortuga o caguama. Prohibida Prohibida Prohibida 

4103.20.99  Los demás. Kg Ex. Ex. 

4103.30 - De porcino.    

4103.30.01  De porcino. Kg Ex. Ex. 

4103.90 - Los demás.    

4103.90.99  Los demás. Kg Ex. Ex. 

       

41.04  

Cueros y pieles curtidos o "crust", de 
bovino (incluido el búfalo) o de equino, 
depilados, incluso divididos pero sin 
otra preparación. 

   

 - En estado húmedo (incluido el "wet-blue"):    

4104.11 -- Plena flor sin dividir; divididos con la flor.    

4104.11.04  Plena flor sin dividir; divididos con la flor. M² Ex. Ex. 

4104.19 -- Los demás.    

4104.19.99  Los demás. M² Ex. Ex. 

 - En estado seco ("crust"):    

4104.41 -- Plena flor sin dividir; divididos con la flor.    

4104.41.02  Plena flor sin dividir; divididos con la flor. M² Ex. Ex. 

4104.49 -- Los demás.    

4104.49.99  Los demás. M² Ex. Ex. 

       

41.05  
Pieles curtidas o "crust", de ovino, 
depiladas, incluso divididas pero sin 
otra preparación. 

   

4105.10 - En estado húmedo (incluido el "wet-blue").    

4105.10.04  En estado húmedo (incluido el "wet-blue"). M² Ex. Ex. 

4105.30 - En estado seco ("crust").    

4105.30.01  En estado seco ("crust"). M² Ex. Ex. 

       

41.06  

Cueros y pieles depilados de los demás 
animales y pieles de animales sin pelo, 
curtidos o "crust", incluso divididos 
pero sin otra preparación. 

   

 - De caprino:    

4106.21 -- En estado húmedo (incluido el “wet-blue”).    

4106.21.04  En estado húmedo (incluido el “wet-blue”). M² Ex. Ex. 

4106.22 -- En estado seco ("crust").    

4106.22.01  En estado seco ("crust"). M² Ex. Ex. 
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 - De porcino:    

4106.31 -- En estado húmedo (incluido el "wet-blue").    

4106.31.01  En estado húmedo (incluido el "wet-blue"). M² Ex. Ex. 

4106.32 -- En estado seco ("crust").    

4106.32.01  En estado seco ("crust"). M² Ex. Ex. 

4106.40 - De reptil.    

4106.40.02  De reptil. M² Ex. Ex. 

 - Los demás:    

4106.91 -- En estado húmedo (incluido el "wet-blue").    

4106.91.01  En estado húmedo (incluido el "wet-blue"). M² Ex. Ex. 

4106.92 -- En estado seco ("crust").    

4106.92.01  En estado seco ("crust"). M² Ex. Ex. 

       

41.07  

Cueros preparados después del curtido 
o del secado y cueros y pieles 
apergaminados, de bovino (incluido el 
búfalo) o equino, depilados, incluso 
divididos, excepto los de la partida 
41.14. 

   

 - Cueros y pieles enteros:    

4107.11 -- Plena flor sin dividir.    

4107.11.02  Plena flor sin dividir. M² Ex. Ex. 

4107.12 -- Divididos con la flor.    

4107.12.02  Divididos con la flor. M² Ex. Ex. 

4107.19 -- Los demás.    

4107.19.99  Los demás. M² Ex. Ex. 

 - Los demás, incluidas las hojas:    

4107.91 -- Plena flor sin dividir.    

4107.91.01  Plena flor sin dividir. M² Ex. Ex. 

4107.92 -- Divididos con la flor.    

4107.92.01  Divididos con la flor. M² Ex. Ex. 

4107.99 -- Los demás.    

4107.99.99  Los demás. M² Ex. Ex. 

       

41.12  

Cueros preparados después del curtido 
o secado y cueros y pieles 
apergaminados, de ovino, depilados, 
incluso divididos, excepto los de la 
partida 41.14. 

   

4112.00  

Cueros preparados después del curtido o 
secado y cueros y pieles apergaminados, 
de ovino, depilados, incluso divididos, 
excepto los de la partida 41.14. 

   

4112.00.01  

Cueros preparados después del curtido o 
secado y cueros y pieles apergaminados, 
de ovino, depilados, incluso divididos, 
excepto los de la partida 41.14. 

M² Ex. Ex. 
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41.13  

Cueros preparados después del curtido 
o secado y cueros y pieles 
apergaminados, de los demás animales, 
depilados, y cueros preparados después 
del curtido y cueros y pieles 
apergaminados, de animales sin pelo, 
incluso los divididos, excepto los de la 
partida 41.14. 

   

4113.10 - De caprino.    

4113.10.01  De caprino. M² Ex. Ex. 

4113.20 - De porcino.    

4113.20.01  De porcino. M² Ex. Ex. 

4113.30 - De reptil.    

4113.30.01  De reptil. M² Ex. Ex. 

4113.90 - Los demás.    

4113.90.99  Los demás. M² Ex. Ex. 

       

41.14  

Cueros y pieles agamuzados (incluido el 
agamuzado combinado al aceite); 
cueros y pieles charolados y sus 
imitaciones de cueros o pieles 
chapados; cueros y pieles metalizados. 

   

4114.10 - 
Cueros y pieles agamuzados (incluido el 
agamuzado combinado al aceite). 

   

4114.10.01  
Cueros y pieles agamuzados (incluido el 
agamuzado combinado al aceite). 

M² Ex. Ex. 

4114.20 - 
Cueros y pieles charolados y sus 
imitaciones de cueros o pieles chapados; 
cueros y pieles metalizados. 

   

4114.20.01  
Cueros y pieles charolados y sus 
imitaciones de cueros o pieles chapados; 
cueros y pieles metalizados. 

M² Ex. Ex. 

       

41.15  

Cuero regenerado a base de cuero o 
fibras de cuero, en placas, hojas o tiras, 
incluso enrolladas; recortes y demás 
desperdicios de cuero o piel, 
preparados, o de cuero regenerado, no 
utilizables para la fabricación de 
manufacturas de cuero; aserrín, polvo y 
harina de cuero. 

   

4115.10 - 
Cuero regenerado a base de cuero o fibras 
de cuero, en placas, hojas o tiras, incluso 
enrolladas. 

   

4115.10.01  
Cuero regenerado a base de cuero o fibras 
de cuero, en placas, hojas o tiras, incluso 
enrolladas. 

Kg Ex. Ex. 

4115.20 - 

Recortes y demás desperdicios de cuero o 
piel, preparados, o de cuero regenerado, 
no utilizables para la fabricación de 
manufacturas de cuero; aserrín, polvo y 
harina de cuero. 

   

4115.20.01  

Recortes y demás desperdicios de cuero o 
piel, preparados, o de cuero regenerado, 
no utilizables para la fabricación de 
manufacturas de cuero; aserrín, polvo y 
harina de cuero. 

Kg Ex. Ex. 

 

_______________ 
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Capítulo 42 

Manufacturas de cuero; artículos de talabartería o guarnicionería; artículos de viaje,  

bolsos de mano (carteras) y continentes similares; manufacturas de tripa 

Notas. 

1. En este Capítulo, la expresión cuero natural comprende también los cueros y pieles agamuzados 

(incluido el agamuzado combinado al aceite), los cueros y pieles charolados y sus imitaciones de 

cueros o pieles chapados y los cueros y pieles metalizados. 

2. Este Capítulo no comprende: 

a) los catguts estériles y las ligaduras estériles similares para suturas quirúrgicas (partida 30.06); 

b) las prendas y complementos (accesorios), de vestir (excepto los guantes, mitones y manoplas), 

de cuero o piel, forrados interiormente con peletería natural o peletería facticia o artificial, así 

como las prendas y complementos (accesorios), de vestir, de cuero o piel con partes exteriores 

de peletería natural o peletería facticia o artificial, cuando éstas superen el papel de simples 

guarniciones (partidas 43.03 o 43.04, según los casos); 

c) los artículos confeccionados con redes de la partida 56.08; 

d) los artículos del Capítulo 64; 

e) los sombreros, demás tocados, y sus partes, del Capítulo 65; 

f) los látigos, fustas y demás artículos de la partida 66.02; 

g) los gemelos, pulseras y demás artículos de bisutería (partida 71.17); 

h) los accesorios y guarniciones de talabartería o guarnicionería (por ejemplo: frenos, estribos, 

hebillas), presentados aisladamente (Sección XV, generalmente); 

ij) las cuerdas armónicas, parches de tambor o de instrumentos similares y demás partes de 

instrumentos musicales (partida 92.09); 

k) los artículos del Capítulo 94 (por ejemplo: muebles, luminarias y aparatos de alumbrado); 

l) los artículos del Capítulo 95 (por ejemplo: juguetes, juegos, artefactos deportivos); 

m) los botones, botones de presión, formas para botones y demás partes de botones o de botones 

de presión y esbozos de botones, de la partida 96.06. 

3. A) Además de lo dispuesto en la Nota 2 anterior, la partida 42.02 no comprende: 

a) las bolsas de hojas de plástico, con asas, no concebidas para un uso prolongado, incluso 

impresas (partida 39.23); 

b) los artículos de materia trenzable (partida 46.02). 

 B) Las manufacturas comprendidas en las partidas 42.02 y 42.03 con partes de metal precioso o 

de chapados de metal precioso (plaqué), de perlas naturales (finas) o cultivadas o de piedras 

preciosas o semipreciosas (naturales, sintéticas o reconstituidas) permanecen incluidas en 

estas partidas, incluso si dichas partes exceden la función de simples accesorios o adornos de 

mínima importancia, siempre que tales partes no confieran a las manufacturas su carácter 

esencial. Si, por el contrario, esas partes confieren a las manufacturas su carácter esencial, 

éstas deben clasificarse en el Capítulo 71. 

4. En la partida 42.03, la expresión prendas y complementos (accesorios), de vestir se refiere, entre 

otros, a los guantes, mitones y manoplas (incluidos los de deporte y los de protección), a los 

delantales y demás equipos especiales de protección individual para cualquier oficio, a los tirantes 

(tiradores), cinturones, bandoleras, brazaletes y muñequeras, excepto las pulseras para relojes 

(partida 91.13). 
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CÓDIGO  DESCRIPCIÓN UNIDAD 

CUOTA (ARANCEL) 

IMPUESTO 
DE IMP. 

IMPUESTO 
DE EXP. 

42.01   

Artículos de talabartería o guarnicionería 
para todos los animales (incluidos los tiros, 
traíllas, rodilleras, bozales, sudaderos, 
alforjas, abrigos para perros y artículos 
similares), de cualquier materia. 

   

4201.00  

Artículos de talabartería o guarnicionería para 
todos los animales (incluidos los tiros, traíllas, 
rodilleras, bozales, sudaderos, alforjas, abrigos 
para perros y artículos similares), de cualquier 
materia. 

   

4201.00.01   

Artículos de talabartería o guarnicionería para 
todos los animales (incluidos los tiros, traíllas, 
rodilleras, bozales, sudaderos, alforjas, abrigos 
para perros y artículos similares), de cualquier 
materia. 

Pza 20 Ex. 

         

42.02   

Baúles, maletas (valijas), maletines, 
incluidos los de aseo y los 
portadocumentos, portafolios (carteras de 
mano), cartapacios, fundas y estuches para 
gafas (anteojos), binoculares, cámaras 
fotográficas o cinematográficas, 
instrumentos musicales o armas y 
continentes similares; sacos de viaje, bolsas 
(sacos) aislantes para alimentos y bebidas, 
bolsas de aseo, mochilas, bolsos de mano 
(carteras), bolsas para la compra, billeteras, 
portamonedas, portamapas, petacas, 
pitilleras y bolsas para tabaco, bolsas para 
herramientas y para artículos de deporte, 
estuches para frascos y botellas, estuches 
para joyas, polveras, estuches para 
orfebrería y continentes similares, de cuero 
natural o regenerado, hojas de plástico, 
materia textil, fibra vulcanizada o cartón, o 
recubiertos totalmente o en su mayor parte 
con esas materias o papel. 

   

 - 

Baúles, maletas (valijas) y maletines, incluidos 
los de aseo y los portadocumentos, portafolios 
(carteras de mano), cartapacios y continentes 
similares: 

   

4202.11 -- 
Con la superficie exterior de cuero natural o 
cuero regenerado. 

   

4202.11.01   
Con la superficie exterior de cuero natural o 
cuero regenerado. 

Pza 20 Ex. 

4202.12 -- 
Con la superficie exterior de plástico o materia 
textil. 

   

4202.12.03   
Con la superficie exterior de plástico o materia 
textil. 

Pza 20 Ex. 

4202.19 -- Los demás.    

4202.19.99   Los demás. Pza 20 Ex. 

 - 
Bolsos de mano (carteras), incluso con 
bandolera o sin asas: 

   

4202.21 -- 
Con la superficie exterior de cuero natural o 
cuero regenerado. 

   

4202.21.01   
Con la superficie exterior de cuero natural o 
cuero regenerado. 

Pza 20 Ex. 
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4202.22 -- 
Con la superficie exterior de hojas de plástico o 
materia textil. 

   

4202.22.03   
Con la superficie exterior de hojas de plástico o 
materia textil. 

Pza 20 Ex. 

4202.29 -- Los demás.    

4202.29.99   Los demás. Pza 20 Ex. 

 - 
Artículos de bolsillo o de bolso de mano 
(cartera): 

   

4202.31 -- 
Con la superficie exterior de cuero natural o 
cuero regenerado. 

   

4202.31.01   
Con la superficie exterior de cuero natural o 
cuero regenerado. 

Pza 20 Ex. 

4202.32 -- 
Con la superficie exterior de hojas de plástico o 
materia textil. 

   

4202.32.03   
Con la superficie exterior de hojas de plástico o 
materia textil. 

Pza 20 Ex. 

4202.39 -- Los demás.    

4202.39.99   Los demás. Pza 20 Ex. 

 - Los demás:    

4202.91 -- 
Con la superficie exterior de cuero natural o 
cuero regenerado. 

   

4202.91.01   
Con la superficie exterior de cuero natural o 
cuero regenerado. 

Pza 20 Ex. 

4202.92 -- 
Con la superficie exterior de hojas de plástico o 
materia textil. 

   

4202.92.04   
Con la superficie exterior de hojas de plástico o 
materia textil. 

Pza 20 Ex. 

4202.99 -- Los demás.    

4202.99.99   Los demás. Pza 20 Ex. 

         

42.03   
Prendas y complementos (accesorios), de 
vestir, de cuero natural o cuero regenerado. 

   

4203.10 - Prendas de vestir.    

4203.10.01   Para protección contra radiaciones. Pza Ex. Ex. 

4203.10.99   Los demás. Pza 20 Ex. 

 - Guantes, mitones y manoplas:    

4203.21 -- 
Diseñados especialmente para la práctica del 
deporte. 

   

4203.21.01   
Diseñados especialmente para la práctica del 
deporte. 

Pza 20 Ex. 

4203.29 -- Los demás.    

4203.29.01   Para protección contra radiaciones. Pza Ex. Ex. 

4203.29.99   Los demás. Pza 20 Ex. 

4203.30 - Cintos, cinturones y bandoleras.    

4203.30.02   Cintos, cinturones y bandoleras. Pza 20 Ex. 

4203.40 - 
Los demás complementos (accesorios) de 
vestir. 

   

4203.40.01   Para protección contra radiaciones. Pza Ex. Ex. 

4203.40.99   Los demás. Pza 20 Ex. 
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42.05   
Las demás manufacturas de cuero natural o 
cuero regenerado. 

   

4205.00  
Las demás manufacturas de cuero natural o 
cuero regenerado. 

   

4205.00.02   
Artículos para usos técnicos de cuero natural o 
cuero regenerado. 

Kg Ex. Ex. 

4205.00.99   Las demás. Pza 20 Ex. 

      

42.06  Manufacturas de tripa, vejigas o tendones.    

4206.00  Manufacturas de tripa, vejigas o tendones.    

4206.00.01   
Catgut, incluso cromado, con diámetro superior 
o igual a 0.10 mm, sin exceder de 0.89 mm. 

Kg Ex. Ex. 

4206.00.99   Las demás. Kg 5 Ex. 

 

_______________ 

Capítulo 43 

Peletería y confecciones de peletería; peletería facticia o artificial 

Notas. 

1. Independientemente de la peletería en bruto de la partida 43.01, en la Nomenclatura, el término 

peletería abarca las pieles de todos los animales curtidas o adobadas, sin depilar. 

2. Este Capítulo no comprende: 

a) las pieles y partes de pieles de ave con sus plumas o plumón (partidas 05.05 o 67.01, según los 

casos); 

b) los cueros y pieles, en bruto, sin depilar, de la naturaleza de los clasificados en el Capítulo 41 

en virtud de la Nota 1 c) de dicho Capítulo; 

c) los guantes, mitones y manoplas, confeccionados a la vez con peletería natural o peletería 

facticia o artificial y con cuero (partida 42.03); 

d) los artículos del Capítulo 64; 

e) los sombreros, demás tocados, y sus partes, del Capítulo 65; 

f) los artículos del Capítulo 95 (por ejemplo: juguetes, juegos, artefactos deportivos). 

3. Se clasifican en la partida 43.03, la peletería y partes de peletería, ensambladas con otras materias, 

y la peletería y partes de peletería, cosidas formando prendas, partes de prendas, complementos 

(accesorios), de vestir u otros artículos. 

4. Se clasifican en las partidas 43.03 o 43.04, según los casos, las prendas y complementos 

(accesorios), de vestir, de cualquier clase (excepto los excluidos de este Capítulo por la Nota 2), 

forrados interiormente con peletería natural o con peletería facticia o artificial, así como las prendas y 

complementos (accesorios), de vestir, con partes exteriores de peletería natural o peletería facticia o 

artificial, cuando dichas partes no sean simples guarniciones. 

5. En la Nomenclatura, se consideran peletería facticia o artificial las imitaciones de peletería obtenidas 

con lana, pelo u otras fibras, aplicados por pegado o cosido, sobre cuero, tejido u otras materias, 

excepto las imitaciones obtenidas por tejido o por punto (partidas 58.01 o 60.01, generalmente). 



266 DIARIO OFICIAL Martes 7 de junio de 2022 

CÓDIGO  DESCRIPCIÓN UNIDAD 

CUOTA (ARANCEL) 

IMPUESTO 
DE IMP. 

IMPUESTO 
DE EXP. 

43.01   

Peletería en bruto (incluidas las cabezas, 
colas, patas y demás trozos utilizables en 
peletería), excepto las pieles en bruto de las 
partidas 41.01, 41.02 o 41.03. 

   

4301.10 - 
De visón, enteras, incluso sin la cabeza, cola o 
patas. 

   

4301.10.01   
De visón, enteras, incluso sin la cabeza, cola o 
patas. 

Kg Ex. Ex. 

4301.30 - 

De cordero llamadas astracán, "Breitschwanz", 
"caracul", "persa" o similares, de cordero de 
Indias, de China, de Mongolia o del Tíbet, 
enteras, incluso sin la cabeza, cola o patas. 

   

4301.30.01   

De cordero llamadas astracán, "Breitschwanz", 
"caracul", "persa" o similares, de cordero de 
Indias, de China, de Mongolia o del Tíbet, 
enteras, incluso sin la cabeza, cola o patas. 

Kg Ex. Ex. 

4301.60 - 
De zorro, enteras, incluso sin la cabeza, cola o 
patas. 

   

4301.60.01   
De zorro, enteras, incluso sin la cabeza, cola o 
patas. 

Kg Ex. Ex. 

4301.80 - 
Las demás pieles, enteras, incluso sin la cabeza, 
cola o patas. 

   

4301.80.91   
Las demás pieles, enteras, incluso sin la cabeza, 
cola o patas. 

Kg Ex. Ex. 

4301.90 - 
Cabezas, colas, patas y demás trozos utilizables 
en peletería. 

   

4301.90.01   
Cabezas, colas, patas y demás trozos utilizables 
en peletería. 

Kg Ex. Ex. 

         

43.02   

Peletería curtida o adobada (incluidas las 
cabezas, colas, patas y demás trozos, 
desechos y recortes), incluso ensamblada 
(sin otras materias), excepto la de la partida 
43.03. 

   

 - 
Pieles enteras, incluso sin la cabeza, cola o 
patas, sin ensamblar: 

   

4302.11 -- De visón.    

4302.11.01   De visón. Kg Ex. Ex. 

4302.19 -- Las demás.    

4302.19.99   Las demás. Kg Ex. Ex. 

4302.20 - 
Cabezas, colas, patas y demás trozos, desechos 
y recortes, sin ensamblar. 

   

4302.20.02   
Cabezas, colas, patas y demás trozos, desechos 
y recortes, sin ensamblar. 

Kg Ex. Ex. 

4302.30 - 
Pieles enteras y trozos y recortes de pieles, 
ensamblados. 

   

4302.30.02   
Pieles enteras y trozos y recortes de pieles, 
ensamblados. 

Kg Ex. Ex. 
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43.03   
Prendas y complementos (accesorios), de 
vestir, y demás artículos de peletería. 

   

4303.10 - Prendas y complementos (accesorios), de vestir.    

4303.10.01   Prendas y complementos (accesorios), de vestir. Pza 20 Ex. 

4303.90 - Los demás.    

4303.90.99   Los demás. Pza 20 Ex. 

         

43.04   
Peletería facticia o artificial y artículos de 
peletería facticia o artificial. 

   

4304.00  
Peletería facticia o artificial y artículos de 
peletería facticia o artificial. 

   

4304.00.01   
Peletería facticia o artificial y artículos de 
peletería facticia o artificial. 

Kg 20 Ex. 

 
_______________ 

Sección IX 

MADERA, CARBÓN VEGETAL Y MANUFACTURAS DE MADERA; CORCHO Y SUS  
MANUFACTURAS; MANUFACTURAS DE ESPARTERÍA O CESTERÍA 

Capítulo 44 

Madera, carbón vegetal y manufacturas de madera 

Notas. 

1. Este Capítulo no comprende: 

a) las virutas y astillas de madera ni la madera triturada, molida o pulverizada, de las especies 
utilizadas principalmente en perfumería, en medicina o para usos insecticidas, parasiticidas o 
similares (partida 12.11); 

b) el bambú ni demás materias de naturaleza leñosa de las especies utilizadas principalmente en 
cestería o espartería, en bruto, incluso hendidos, aserrados longitudinalmente o cortados en 
longitudes determinadas (partida 14.01); 

c) las virutas y astillas de madera ni la madera molida o pulverizada, de las especies utilizadas 
principalmente como tintóreas o curtientes (partida 14.04); 

d) el carbón activado (partida 38.02); 

e) los artículos de la partida 42.02; 

f) las manufacturas del Capítulo 46; 

g) el calzado y sus partes, del Capítulo 64; 

h) los artículos del Capítulo 66 (por ejemplo: paraguas, bastones y sus partes); 

ij)  las manufacturas de la partida 68.08; 

k) la bisutería de la partida 71.17; 

l) los artículos de las Secciones XVI o XVII (por ejemplo: partes de máquinas, cajas, cubiertas o 
armarios para máquinas y aparatos y partes de carretería); 

m) los artículos de la Sección XVIII (por ejemplo: cajas y envolturas similares de aparatos de 
relojería y los instrumentos musicales y sus partes); 

n) las partes de armas (partida 93.05); 

o) los artículos del Capítulo 94 (por ejemplo: muebles, luminarias y aparatos de alumbrado, 
construcciones prefabricadas); 

p) los artículos del Capítulo 95 (por ejemplo: juguetes, juegos, artefactos deportivos); 

q) los artículos del Capítulo 96 (por ejemplo: pipas y sus partes, botones, lápices y monopies, 
bípodes, trípodes y artículos similares) excepto los mangos y monturas, de madera, para 
artículos de la partida 96.03; 

r) los artículos del Capítulo 97 (por ejemplo, objetos de arte). 
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2. En este Capítulo, se entiende por madera densificada, la madera, incluso la chapada, que haya 
recibido un tratamiento químico o físico (en la madera chapada, éste debe ser más intenso que el 
necesario para asegurar la cohesión) de tal naturaleza que produzca un aumento sensible de la 
densidad o de la dureza, así como una mayor resistencia a los efectos mecánicos, químicos o 
eléctricos. 

3. En las partidas 44.14 a 44.21, los artículos de tableros de partículas o tableros similares, de tableros 
de fibra, de madera estratificada o de madera densificada, se asimilan a los artículos 
correspondientes de madera. 

4. Los productos de las partidas 44.10, 44.11 o 44.12 pueden estar trabajados para obtener los perfiles 
admitidos en la madera de la partida 44.09, curvados, ondulados, perforados, cortados u obtenidos 
en forma distinta de la cuadrada o rectangular o trabajados de otro modo, siempre que estos trabajos 
no les confieran las características de artículos de otras partidas. 

5. La partida 44.17 no comprende las herramientas cuya hoja, cuchilla, superficie u otra parte operante 
esté constituida por alguna de las materias mencionadas en la Nota 1 del Capítulo 82. 

6. Sin perjuicio de lo dispuesto en la Nota 1 anterior y salvo disposición en contrario, cualquier 
referencia a madera en un texto de partida de este Capítulo se aplica también al bambú y demás 
materias de naturaleza leñosa. 

Notas de subpartida. 

1. En la subpartida 4401.31, se entiende por “pellets” de madera los subproductos, tales como virutas, 
aserrín o plaquitas, obtenidos a partir del proceso mecánico de industrialización de la madera, de la 
industria del mueble u otras actividades de transformación de la madera, aglomerados por simple 
presión o por adición de aglutinante en una proporción inferior o igual al 3% en peso. Estos “pellets” 
son cilíndricos, con un diámetro inferior o igual a 25 mm y una longitud inferior o igual a 100 mm. 

2. En la subpartida 4401.32, se entiende por briquetas de madera los subproductos tales como virutas, 
aserrín o plaquitas, obtenidos a partir del proceso mecánico de la industrialización de la madera, de 
la industria del mueble u otras actividades de transformación de la madera, aglomerados por simple 
presión o por adición de aglutinante en una proporción inferior o igual al 3% en peso. Estas briquetas 
se presentan en forma de unidades cúbicas, poliédricas o cilíndricas, con una dimensión mínima de 
sección transversal superior a 25 mm. 

3. En la subpartida 4407.13, la abreviatura P-P-A (“S-P-F”) se refiere a la madera proveniente de 
rodales mixtos de pícea, pino y abeto, donde la proporción de cada especie varía y es desconocida. 

4. En la subpartida 4407.14, la designación “Hem-fir” (tsuga-abeto) se refiere a la madera proveniente 
de rodales mixtos de hemlock occidental (tsuga del pacífico) y abeto, donde la proporción de cada 
especie varía y es desconocida. 

CÓDIGO  DESCRIPCIÓN UNIDAD 

CUOTA (ARANCEL) 

IMPUESTO 
DE IMP. 

IMPUESTO 
DE EXP. 

44.01   

Leña; madera en plaquitas o partículas; 
aserrín, desperdicios y desechos, de 
madera, incluso aglomerados en leños, 
briquetas, "pellets" o formas similares. 

   

 - Leña:    

4401.11 -- De coníferas.    

4401.11.01   De coníferas. Kg Ex. Ex. 

4401.12 -- Distinta de la de coníferas.    

4401.12.01   Distinta de la de coníferas. Kg Ex. Ex. 

 - Madera en plaquitas o partículas:    

4401.21 -- De coníferas.    

4401.21.01   De coníferas. Kg Ex. Ex. 
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4401.22 -- Distinta de la de coníferas.    

4401.22.01   Distinta de la de coníferas. Kg Ex. Ex. 

 - 
Aserrín, desperdicios y desechos, de madera, 
aglomerados en leños, briquetas, "pellets" o 
formas similares: 

   

4401.31 -- "Pellets" de madera.    

4401.31.01   "Pellets" de madera. Kg Ex. Ex. 

4401.32 -- Briquetas de madera.    

4401.32.01  Briquetas de madera. Kg Ex. Ex. 

4401.39 -- Los demás.    

4401.39.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

 - 
Aserrín, desperdicios y desechos, de madera, 
sin aglomerar. 

   

4401.41 -- Aserrín.    

4401.41.01  Aserrín. Kg Ex. Ex. 

4401.49 -- Los demás.    

4401.49.99  Los demás. Kg Ex. Ex. 

         

44.02   
Carbón vegetal (comprendido el de cáscaras 
o de huesos (carozos) de frutos), incluso 
aglomerado. 

   

4402.10 - De bambú.    

4402.10.01   De bambú. Kg Ex. Ex. 

4402.20 - De cáscaras o de huesos (carozos) de frutos.    

4402.20.01  De cáscaras o de huesos (carozos) de frutos. Kg Ex. Ex. 

4402.90 - Los demás.    

4402.90.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

         

44.03   
Madera en bruto, incluso descortezada, 
desalburada o escuadrada. 

   

 - 
Tratada con pintura, creosota u otros agentes 
de conservación: 

   

4403.11 -- De coníferas.    

4403.11.01   De coníferas. M³ Ex. Ex. 

4403.12 -- Distinta de la de coníferas.    

4403.12.01   Distinta de la de coníferas. M³ Ex. Ex. 

 - Las demás, de coníferas:    

4403.21 -- 
De pino (Pinus spp.), cuya menor dimensión de 
la sección transversal sea superior o igual 
a 15 cm. 

   

4403.21.01   
De pino (Pinus spp.), cuya menor dimensión de 
la sección transversal sea superior o igual 
a 15 cm. 

M³ Ex. Ex. 

4403.22 -- Las demás, de pino (Pinus spp.).    

4403.22.91   Las demás, de pino (Pinus spp.). M³ Ex. Ex. 

4403.23 -- 
De abeto (Abies spp.) y de pícea (Picea spp.), 
cuya menor dimensión de la sección 
transversal sea superior o igual a 15 cm. 

   

4403.23.01   
De abeto (Abies spp.) y de pícea (Picea spp.), 
cuya menor dimensión de la sección 
transversal sea superior o igual a 15 cm. 

M³ Ex. Ex. 
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4403.24 -- 
Las demás, de abeto (Abies spp.) y de pícea 
(Picea spp.). 

   

4403.24.91   
Las demás, de abeto (Abies spp.) y de pícea 
(Picea spp.). 

M³ Ex. Ex. 

4403.25 -- 
Las demás, cuya menor dimensión de la 
sección transversal sea superior o igual 
a 15 cm. 

   

4403.25.91   
Las demás, cuya menor dimensión de la 
sección transversal sea superior o igual 
a 15 cm. 

M³ Ex. Ex. 

4403.26 -- Las demás.    

4403.26.99   Las demás. M³ Ex. Ex. 

 - Las demás, de maderas tropicales:    

4403.41 -- 
Dark Red Meranti, Light Red Meranti y Meranti 
Bakau. 

   

4403.41.01   
Dark Red Meranti, Light Red Meranti y Meranti 
Bakau. 

M³ Ex. Ex. 

4403.42 -- Teca.    

4403.42.01  Teca. M³ Ex. Ex. 

4403.49 -- Las demás.    

4403.49.99   Las demás. M³ Ex. Ex. 

 - Las demás:    

4403.91 -- 
De encina, roble, alcornoque y demás 
belloteros (Quercus spp.). 

   

4403.91.01   
De encina, roble, alcornoque y demás 
belloteros (Quercus spp.). 

M³ Ex. Ex. 

4403.93 -- 
De haya (Fagus spp.), cuya menor dimensión 
de la sección transversal sea superior o igual a 
15 cm. 

   

4403.93.01   
De haya (Fagus spp.), cuya menor dimensión 
de la sección transversal sea superior o igual a 
15 cm. 

M³ Ex. Ex. 

4403.94 -- Las demás, de haya (Fagus spp.).    

4403.94.91   Las demás, de haya (Fagus spp.). M³ Ex. Ex. 

4403.95 -- 
De abedul (Betula spp.), cuya menor dimensión 
de la sección transversal sea superior o igual a 
15 cm. 

   

4403.95.01   
De abedul (Betula spp.), cuya menor dimensión 
de la sección transversal sea superior o igual a 
15 cm. 

M³ Ex. Ex. 

4403.96 -- Las demás, de abedul (Betula spp.).    

4403.96.91   Las demás, de abedul (Betula spp.). M³ Ex. Ex. 

4403.97 -- De álamo (Populus spp.).    

4403.97.01   De álamo (Populus spp.). M³ Ex. Ex. 

4403.98 -- De eucalipto (Eucalyptus spp.).    

4403.98.01   De eucalipto (Eucalyptus spp.). M³ Ex. Ex. 

4403.99 -- Las demás.    

4403.99.99   Las demás. M³ Ex. Ex. 
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44.04   

Flejes de madera; rodrigones hendidos; 
estacas y estaquillas de madera, apuntadas, 
sin aserrar longitudinalmente; madera 
simplemente desbastada o redondeada, 
pero sin tornear, curvar ni trabajar de otro 
modo, para bastones, paraguas, mangos de 
herramientas o similares; madera en 
tablillas, láminas, cintas o similares. 

   

4404.10 - De coníferas.    

4404.10.02   De coníferas. M³ 5 Ex. 

4404.20 - Distinta de la de coníferas.    

4404.20.01   
Varitas de bambú aún cuando estén 
redondeadas. 

M³ 15 Ex. 

4404.20.02   
De fresno, simplemente desbastada o 
redondeada, para bastones, paraguas, mangos 
de herramientas y similares. 

M³ 5 Ex. 

4404.20.03   
De haya o de maple, simplemente desbastada 
o redondeada, para bastones, paraguas, 
mangos de herramientas y similares. 

M³ 5 Ex. 

4404.20.04   Madera hilada. M³ 5 Ex. 

4404.20.99   Los demás. M³ 10 Ex. 

         

44.05   Lana de madera; harina de madera.    

4405.00  Lana de madera; harina de madera.    

4405.00.03   Lana de madera; harina de madera. Kg 5 Ex. 

         

44.06   
Traviesas (durmientes) de madera para vías 
férreas o similares. 

   

 - Sin impregnar:    

4406.11 -- De coníferas.    

4406.11.01   De coníferas. Pza 5 Ex. 

4406.12 -- Distinta de la de coníferas.    

4406.12.01   Distinta de la de coníferas. Pza 5 Ex. 

 - Las demás:    

4406.91 -- De coníferas.    

4406.91.01   De coníferas. Pza 5 Ex. 

4406.92 -- Distinta de la de coníferas.    

4406.92.01   Distinta de la de coníferas. Pza 5 Ex. 

         

44.07   

Madera aserrada o desbastada 
longitudinalmente, cortada o desenrollada, 
incluso cepillada, lijada o unida por los 
extremos, de espesor superior a 6 mm. 

   

 - De coníferas:    

4407.11 -- De pino (Pinus spp.).    

4407.11.01   De ocote, en tablas, tablones o vigas. M³ Ex. Ex. 

4407.11.03   
Tablillas con ancho que no exceda de 10 cm y 
longitud inferior o igual a 20 cm, para la 
fabricación de lápices. 

M³ Ex. Ex. 

4407.11.99   Las demás. M³ 5 Ex. 
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4407.12 -- De abeto (Abies spp.) y de pícea (Picea spp.).    

4407.12.01   
De pinabete o abeto (oyamel), en tablas, 
tablones o vigas. 

M³ Ex. Ex. 

4407.12.03   
Tablillas con ancho que no exceda de 10 cm y 
longitud inferior o igual a 20 cm, para la 
fabricación de lápices. 

M³ Ex. Ex. 

4407.12.99   Las demás. M³ 5 Ex. 

4407.13 -- 
De P-P-A (“S-P-F”) (pícea (Picea spp.), pino 
(Pinus spp.) y abeto (Abies spp.)). 

   

4407.13.01  
De P-P-A (“S-P-F”) (pícea (Picea spp.), pino 
(Pinus spp.) y abeto (Abies spp.)). 

M³ 5 Ex. 

4407.14 -- 
De “Hem-fir” (tsuga-abeto) (hemlock occidental 
(tsuga del pacífico) (Tsuga heterophylla) y 
abeto (Abies spp.)). 

   

4407.14.01  
De “Hem-fir” (tsuga-abeto) (hemlock occidental 
(tsuga del pacífico) (Tsuga heterophylla) y 
abeto (Abies spp.)). 

M³ 5 Ex. 

4407.19 -- Las demás.    

4407.19.02   

Tablillas con ancho que no exceda de 10 cm y 
longitud inferior o igual a 20 cm, para la 
fabricación de lápices, excepto lo comprendido 
en la fracción arancelaria 4407.19.03. 

M³ Ex. Ex. 

4407.19.03   
Tablillas con ancho que no exceda de 10 cm y 
longitud inferior o igual a 70 cm, de cedro rojo 
occidental (Thuja plicata). 

M³ Ex. Ex. 

4407.19.99   Las demás. M³ 5 Ex. 

 - De maderas tropicales:    

4407.21 -- Mahogany (Swietenia spp.).    

4407.21.03   Mahogany (Swietenia spp.). M³ Ex. Ex. 

4407.22 -- Virola, Imbuia y Balsa.    

4407.22.02   Virola, Imbuia y Balsa. M³ Ex. Ex. 

4407.23 -- Teca.    

4407.23.01  Teca. M³ Ex. Ex. 

4407.25 -- 
Dark Red Meranti, Light Red Meranti y Meranti 
Bakau. 

   

4407.25.01   
Dark Red Meranti, Light Red Meranti y Meranti 
Bakau. 

M³ 5 Ex. 

4407.26 -- 
White Lauan, White Meranti, White Seraya, 
Yellow Meranti y Alan. 

   

4407.26.01   
White Lauan, White Meranti, White Seraya, 
Yellow Meranti y Alan. 

M³ 5 Ex. 

4407.27 -- Sapelli.    

4407.27.01   Sapelli. M³ Ex. Ex. 

4407.28 -- Iroko.    

4407.28.01   Iroko. M³ Ex. Ex. 

4407.29 -- Las demás.    

4407.29.99   Las demás. M³ Ex. Ex. 

 - Las demás:    

4407.91 -- 
De encina, roble, alcornoque y demás 
belloteros (Quercus spp.). 

   

4407.91.01   
De encina, roble, alcornoque y demás 
belloteros (Quercus spp.). 

M³ Ex. Ex. 

4407.92 -- De haya (Fagus spp.).    

4407.92.02   De haya (Fagus spp.). M³ Ex. Ex. 
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4407.93 -- De arce (Acer spp.).    

4407.93.01   De arce (Acer spp.). M³ Ex. Ex. 

4407.94 -- De cerezo (Prunus spp.).    

4407.94.01   De cerezo (Prunus spp.). M³ Ex. Ex. 

4407.95 -- De fresno (Fraxinus spp.).    

4407.95.03   De fresno (Fraxinus spp.). M³ Ex. Ex. 

4407.96 -- De abedul (Betula spp.).    

4407.96.01   De abedul (Betula spp.). M³ Ex. Ex. 

4407.97 -- De álamo (Populus spp.).    

4407.97.01   De álamo (Populus spp.). M³ Ex. Ex. 

4407.99 -- Las demás.    

4407.99.99   Los demás. M³ Ex. Ex. 

         

44.08   

Hojas para chapado (incluidas las obtenidas 
por cortado de madera estratificada), para 
contrachapado o para maderas 
estratificadas similares y demás maderas, 
aserradas longitudinalmente, cortadas o 
desenrolladas, incluso cepilladas, lijadas, 
unidas longitudinalmente o por los 
extremos, de espesor inferior o igual 
a 6 mm. 

   

4408.10 - De coníferas.    

4408.10.03   De coníferas. M³ Ex. Ex. 

 - De maderas tropicales:    

4408.31 -- 
Dark Red Meranti, Light Red Meranti y Meranti 
Bakau. 

   

4408.31.01   
Dark Red Meranti, Light Red Meranti y Meranti 
Bakau. 

M³ Ex. Ex. 

4408.39 -- Las demás.    

4408.39.99   Las demás. M³ Ex. Ex. 

4408.90 - Las demás.    

4408.90.99   Las demás. M³ Ex. Ex. 

         

44.09   

Madera (incluidas las tablillas y frisos para 
parqués, sin ensamblar) perfilada 
longitudinalmente (con lengüetas, ranuras, 
rebajes, acanalados, biselados, con juntas 
en v, moldurados, redondeados o similares) 
en una o varias caras, cantos o extremos, 
incluso cepillada, lijada o unida por los 
extremos. 

   

4409.10 - De coníferas.    

4409.10.02   
Tablillas de Libocedrus decurrens con ancho 
que no exceda de 10 cm y longitud igual o 
inferior a 20 cm, para la fabricación de lápices. 

M² Ex. Ex. 

4409.10.99   Los demás. M² 15 Ex. 

 - Distinta de la de coníferas:    

4409.21 -- De bambú.    

4409.21.03   De bambú. M² 15 Ex. 

4409.22 -- De maderas tropicales.    

4409.22.01   De maderas tropicales. M² 15 Ex. 
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4409.29 -- Las demás.    

4409.29.99   Los demás. M² 15 Ex. 

         

44.10   

Tableros de partículas, tableros llamados 
"oriented strand board" (OSB) y tableros 
similares (por ejemplo, "waferboard"), de 
madera u otras materias leñosas, incluso 
aglomeradas con resinas o demás 
aglutinantes orgánicos. 

   

 - De madera:    

4410.11 -- Tableros de partículas.    

4410.11.04   Tableros de partículas. Kg 15 Ex. 

4410.12 -- 
Tableros llamados "oriented strand board" 
(OSB). 

   

4410.12.02   
Tableros llamados "oriented strand board" 
(OSB). 

Kg 15 Ex. 

4410.19 -- Los demás.    

4410.19.99   Los demás. Kg 15 Ex. 

4410.90 - Los demás.    

4410.90.01   Aglomerados sin recubrir ni acabar. Kg 5 Ex. 

4410.90.99   Los demás. Kg 15 Ex. 

         

44.11   
Tableros de fibra de madera u otras 
materias leñosas, incluso aglomeradas con 
resinas o demás aglutinantes orgánicos. 

   

 - 
Tableros de fibra de densidad media (llamados 
"MDF"): 

   

4411.12 -- De espesor inferior o igual a 5 mm.    

4411.12.01   
De densidad superior a 0.8 g/cm³, sin trabajo 
mecánico ni recubrimiento de superficie. 

Kg Ex. Ex. 

4411.12.99   Los demás. Kg 5 Ex. 

4411.13 -- 
De espesor superior a 5 mm pero inferior o 
igual a 9 mm. 

   

4411.13.01   
De densidad superior a 0.8 g/cm³, sin trabajo 
mecánico ni recubrimiento de superficie. 

Kg Ex. Ex. 

4411.13.99   Los demás. Kg 5 Ex. 

4411.14 -- De espesor superior a 9 mm.    

4411.14.01   
De densidad superior a 0.8 g/cm³, sin trabajo 
mecánico ni recubrimiento de superficie. 

Kg Ex. Ex. 

4411.14.03   
De densidad superior a 0.5 g/cm³ pero inferior o 
igual a 0.8 g/cm³, sin trabajo mecánico ni 
recubrimiento de superficie. 

Kg Ex. Ex. 

4411.14.99   Los demás. Kg 5 Ex. 

 - Los demás:    

4411.92 -- De densidad superior a 0.8 g/cm³.    

4411.92.02   De densidad superior a 0.8 g/cm³. Kg 5 Ex. 

4411.93 -- 
De densidad superior a 0.5 g/cm³ pero inferior o 
igual a 0.8 g/cm³. 

   

4411.93.04   
De densidad superior a 0.5 g/cm³ pero inferior o 
igual a 0.8 g/cm³. 

Kg 5 Ex. 

4411.94 -- De densidad inferior o igual a 0.5 g/cm³.    

4411.94.04   De densidad inferior o igual a 0.5 g/cm³. Kg 5 Ex. 
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44.12   
Madera contrachapada, madera chapada y 
madera estratificada similar. 

   

4412.10 - De bambú.    

4412.10.01   De bambú. Kg 7 Ex. 

 - 

Las demás maderas contrachapadas, 
constituidas exclusivamente por hojas de 
madera (excepto de bambú) de espesor 
unitario inferior o igual a 6 mm: 

   

4412.31 -- 
Que tengan, por lo menos, una hoja externa de 
maderas tropicales. 

   

4412.31.01   

Que tengan, por lo menos, una hoja externa de 
las maderas tropicales siguientes: Dark Red 
Meranti, Light Red Meranti, White Lauan, Sipo, 
Limba, Okumé, Obeché, Acajou d'Afrique, 
Sapelli, Mahogany, Palisandre de Para, 
Palisandre de Río y Palisandre de Rose. 

Kg 7 Ex. 

4412.31.99   Las demás. Kg 7 Ex. 

4412.33 -- 

Las demás, que tengan, por lo menos, una hoja 
externa de madera distinta de la de coníferas, 
de las especies: aliso (Alnus spp.), fresno 
(Fraxinus spp.), haya (Fagus spp.), abedul 
(Betula spp.), cerezo (Prunus spp.), castaño 
(Castanea spp.), olmo (Ulmus spp.), eucalipto 
(Eucalyptus spp.), caria o pacana (Carya spp.), 
castaño de Indias (Aesculus spp.), tilo (Tilia 
spp.), arce (Acer spp.), roble (Quercus spp.), 
plátano (Platanus spp.), álamo (Populus spp.), 
algarrobo negro (Robinia spp.), árbol de tulipán 
(Liriodendron spp.) o nogal (Juglans spp.). 

   

4412.33.91   

Las demás, que tengan, por lo menos, una hoja 
externa de madera distinta de la de coníferas, 
de las especies: aliso (Alnus spp.), fresno 
(Fraxinus spp.), haya (Fagus spp.), abedul 
(Betula spp.), cerezo (Prunus spp.), castaño 
(Castanea spp.), olmo (Ulmus spp.), eucalipto 
(Eucalyptus spp.), caria o pacana (Carya spp.), 
castaño de Indias (Aesculus spp.), tilo (Tilia 
spp.), arce (Acer spp.), roble (Quercus spp.), 
plátano (Platanus spp.), álamo (Populus spp.), 
algarrobo negro (Robinia spp.), árbol de tulipán 
(Liriodendron spp.) o nogal (Juglans spp.). 

Kg 7 Ex. 

4412.34 -- 
Las demás, que tengan, por lo menos, una hoja 
externa de madera distinta de la de coníferas, 
no especificadas en la subpartida 4412.33. 

   

4412.34.91   
Las demás, que tengan, por lo menos, una hoja 
externa de madera distinta de la de coníferas, 
no especificadas en la subpartida 4412.33. 

Kg 7 Ex. 

4412.39 -- 
Las demás, con las dos hojas externas de 
madera de coníferas. 

   

4412.39.91   
Las demás, con las dos hojas externas de 
madera de coníferas. 

Kg 7 Ex. 

 - Madera chapada estratificada (llamada “LVL”):    

4412.41 -- 
Que tenga, por lo menos, una hoja externa de 
maderas tropicales. 

   

4412.41.01  
Que tenga, por lo menos, una hoja externa de 
maderas tropicales. 

Kg 7 Ex. 

4412.42 -- 
Las demás, que tengan, por lo menos, una hoja 
externa de madera distinta de la de coníferas. 

   

4412.42.91  
Las demás, que tengan, por lo menos, una hoja 
externa de madera distinta de la de coníferas. 

Kg 7 Ex. 
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4412.49 -- 
Las demás, con las dos hojas externas de 
madera de coníferas. 

   

4412.49.91  
Las demás, con las dos hojas externas de 
madera de coníferas. 

Kg 7 Ex. 

 - 
Tableros denominados "blockboard", 
"laminboard" y "battenboard". 

   

4412.51 -- 
Que tengan, por lo menos, una hoja externa de 
maderas tropicales. 

   

4412.51.01  
Que tengan, por lo menos, una hoja externa de 
maderas tropicales. 

Kg 7 Ex. 

4412.52 -- 
Los demás, que tengan, por lo menos, una hoja 
externa de madera distinta de la de coníferas. 

   

4412.52.91  
Los demás, que tengan, por lo menos, una hoja 
externa de madera distinta de la de coníferas. 

Kg 7 Ex. 

4412.59 -- 
Los demás, con las dos hojas externas de 
madera de coníferas. 

   

4412.59.91  
Los demás, con las dos hojas externas de 
madera de coníferas. 

Kg 7 Ex. 

 - Las demás:    

4412.91 -- 
Que tengan, por lo menos, una hoja externa de 
maderas tropicales. 

   

4412.91.01  
Que tengan, por lo menos, una hoja externa de 
maderas tropicales. 

Kg 7 Ex. 

4412.92 -- 
Las demás, que tengan, por lo menos, una hoja 
externa de madera distinta de la de coníferas. 

   

4412.92.91  
Las demás, que tengan, por lo menos, una hoja 
externa de madera distinta de la de coníferas. 

Kg 7 Ex. 

4412.99 -- 
Las demás, con las dos hojas externas de 
madera de coníferas. 

   

4412.99.91  
Las demás, con las dos hojas externas de 
madera de coníferas. 

Kg 7 Ex. 

         

44.13   
Madera densificada en bloques, tablas, tiras 
o perfiles. 

   

4413.00  
Madera densificada en bloques, tablas, tiras o 
perfiles. 

   

4413.00.01   

De corte rectangular o cilíndrico, cuya sección 
transversal sea inferior o igual a 5 cm y longitud 
superior a 25 cm sin exceder de 170 cm, de 
haya blanca. 

Kg Ex. Ex. 

4413.00.02   De “maple” (Acer spp.). Kg 5 Ex. 

4413.00.99   Los demás. Kg 15 Ex. 

         

44.14   
Marcos de madera para cuadros, 
fotografías, espejos u objetos similares. 

   

4414.10 - De maderas tropicales.    

4414.10.01  De maderas tropicales. Kg 15 Ex. 

4414.90 - Los demás.    

4414.90.99  Los demás. Kg 15 Ex. 
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44.15   

Cajones, cajas, jaulas, tambores y envases 
similares, de madera; carretes para cables, 
de madera; paletas, paletas caja y demás 
plataformas para carga, de madera; 
collarines para paletas, de madera. 

   

4415.10 - 
Cajones, cajas, jaulas, tambores y envases 
similares; carretes para cables. 

   

4415.10.01   
Cajones, cajas, jaulas, tambores y envases 
similares; carretes para cables. 

Kg 15 Ex. 

4415.20 - 
Paletas, paletas caja y demás plataformas para 
carga; collarines para paletas. 

   

4415.20.02   
Paletas, paletas caja y demás plataformas para 
carga; collarines para paletas. 

Kg 15 Ex. 

         

44.16   
Barriles, cubas, tinas y demás manufacturas 
de tonelería y sus partes, de madera, 
incluidas las duelas. 

   

4416.00  
Barriles, cubas, tinas y demás manufacturas de 
tonelería y sus partes, de madera, incluidas las 
duelas. 

   

4416.00.01   
Barriles, cubas, tinas, cubos o demás 
manufacturas de tonelería, con capacidad 
superior a 5,000 l. 

Kg Ex. Ex. 

4416.00.05   
Barriles o manufacturas de tonelería con 
capacidad inferior a 5,000 litros, de roble o de 
encino. 

Kg Ex. Ex. 

4416.00.99   Los demás. Kg 15 Ex. 

         

44.17   

Herramientas, monturas y mangos de 
herramientas, monturas y mangos de 
cepillos, brochas o escobas, de madera; 
hormas, ensanchadores y tensores para el 
calzado, de madera. 

   

4417.00  

Herramientas, monturas y mangos de 
herramientas, monturas y mangos de cepillos, 
brochas o escobas, de madera; hormas, 
ensanchadores y tensores para el calzado, de 
madera. 

   

4417.00.01   Esbozos para hormas. Kg 5 Ex. 

4417.00.99   Los demás. Kg 15 Ex. 

         

44.18   

Obras y piezas de carpintería para 
construcciones, incluidos los tableros 
celulares, los tableros ensamblados para 
revestimiento de suelo y tablillas para 
cubierta de tejados o fachadas ("shingles" y 
"shakes"), de madera. 

   

 - 
Ventanas, puertas vidriera, y sus marcos y 
contramarcos: 

   

4418.11 -- De maderas tropicales.    

4418.11.01  De maderas tropicales. Kg 15 Ex. 

4418.19 -- Los demás.    

4418.19.99  Los demás. Kg 15 Ex. 

 - 
Puertas y sus marcos, contramarcos y 
umbrales: 

   

4418.21 -- De maderas tropicales.    

4418.21.01  De maderas tropicales. Kg 15 Ex. 
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4418.29 -- Los demás.    

4418.29.99  Los demás. Kg 15 Ex. 

4418.30 
- 
 

Postes y vigas, distintos de los productos de las 
subpartidas 4418.81 a 4418.89. 

   

4418.30.01  
Postes y vigas, distintos de los productos de las 
subpartidas 4418.81 a 4418.89. 

Kg 15 Ex. 

4418.40 - Encofrados para hormigón.    

4418.40.01   Encofrados para hormigón. Kg 15 Ex. 

4418.50 - 
Tablillas para cubierta de tejados o fachadas 
("shingles" y "shakes"). 

   

4418.50.01   
Tablillas para cubierta de tejados o fachadas 
("shingles" y "shakes"). 

Kg 15 Ex. 

 - 
Tableros ensamblados para revestimiento de 
suelo: 

   

4418.73 -- 
De bambú o que tengan, por lo menos, la capa 
superior de bambú. 

   

4418.73.01   Multicapas. Kg 5 Ex. 

4418.73.99   Los demás. Kg 15 Ex. 

4418.74 -- Los demás, para suelos en mosaico.    

4418.74.91   Los demás, para suelos en mosaico. Kg 15 Ex. 

4418.75 -- Los demás, multicapas.    

4418.75.91   Los demás, multicapas. Kg 15 Ex. 

4418.79 -- Los demás.    

4418.79.99   Los demás. Kg 15 Ex. 

 - Productos de madera de ingeniería estructural:    

4418.81 -- Madera laminada-encolada (llamada “glulam”).    

4418.81.01  Madera laminada-encolada (llamada “glulam”). Kg 15 Ex. 

4418.82 -- 
Madera laminada cruzada (contralaminada) 
(llamada “CLT” o “X-lam”). 

   

4418.82.01  
Madera laminada cruzada (contralaminada) 
(llamada “CLT” o “X-lam”). 

Kg 15 Ex. 

4418.83 -- Vigas en I.    

4418.83.01  Vigas en I. Kg 15 Ex. 

4418.89 -- Los demás.    

4418.89.99  Los demás. Kg 15 Ex. 

 - Los demás:    

4418.91 -- De bambú.    

4418.91.01   De bambú. Kg 15 Ex. 

4418.92 -- Tableros celulares de madera.    

4418.92.01  Tableros celulares de madera. Kg 15 Ex. 

4418.99 -- Los demás.    

4418.99.99   Los demás. Kg 15 Ex. 

         

44.19   Artículos de mesa o de cocina, de madera.    

 - De bambú:    

4419.11 -- 
Tablas para pan, tablas para cortar y artículos 
similares. 

   

4419.11.01   
Tablas para pan, tablas para cortar y artículos 
similares. 

Kg 15 Ex. 
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4419.12 -- Palillos.    

4419.12.01   Palillos. Kg 15 Ex. 

4419.19 -- Los demás.    

4419.19.99   Los demás. Kg 15 Ex. 

4419.20 - De maderas tropicales.    

4419.20.01  De maderas tropicales. Kg 15 Ex. 

4419.90 - Los demás.    

4419.90.99   Los demás. Kg 15 Ex. 

         

44.20   

Marquetería y taracea; cofrecillos y 
estuches para joyería u orfebrería y 
manufacturas similares, de madera; 
estatuillas y demás objetos de adorno, de 
madera; artículos de mobiliario, de madera, 
no comprendidos en el Capítulo 94. 

   

 - Estatuillas y demás objetos de adorno:    

4420.11 -- De maderas tropicales.    

4420.11.01  De Olinalá. Kg 15 Ex. 

4420.11.99  Los demás. Kg 15 Ex. 

4420.19 -- Los demás.    

4420.19.99  Los demás. Kg 15 Ex. 

4420.90 - Los demás.    

4420.90.01  De Olinalá. Kg 15 Ex. 

4420.90.99   Los demás. Kg 15 Ex. 

         

44.21   Las demás manufacturas de madera.    

4421.10 - Perchas para prendas de vestir.    

4421.10.01   Perchas para prendas de vestir. Kg 15 Ex. 

4421.20 - Ataúdes.    

4421.20.01  Ataúdes. Kg 15 Ex. 

 - Las demás:    

4421.91 -- De bambú.    

4421.91.01   Para fósforos; clavos para calzado. Kg 5 Ex. 

4421.91.02   Tapones. Kg 10 Ex. 

4421.91.04   
Canillas, carretes y bobinas para la hilatura y el 
tejido, para hilo de coser y artículos similares 
de madera torneada. 

Kg 5 Ex. 

4421.91.99   Los demás. Kg 15 Ex. 

4421.99 -- Las demás.    

4421.99.01   Para fósforos; clavos para calzado. Kg 5 Ex. 

4421.99.02   Tapones. Kg 10 Ex. 

4421.99.04   
Canillas, carretes y bobinas para la hilatura y el 
tejido, para hilo de coser y artículos similares 
de madera torneada. 

Kg 5 Ex. 

4421.99.99   Las demás. Kg 15 Ex. 

 

_______________ 
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Capítulo 45 

Corcho y sus manufacturas 

Nota. 

1. Este Capítulo no comprende: 

a) el calzado y sus partes, del Capítulo 64; 

b) los sombreros, demás tocados, y sus partes, del Capítulo 65; 

c) los artículos del Capítulo 95 (por ejemplo: juguetes, juegos, artefactos deportivos). 

CÓDIGO  DESCRIPCIÓN UNIDAD 

CUOTA (ARANCEL) 

IMPUESTO 
DE IMP. 

IMPUESTO 
DE EXP. 

45.01   
Corcho natural en bruto o simplemente 
preparado; desperdicios de corcho; corcho 
triturado, granulado o pulverizado. 

   

4501.10 - 
Corcho natural en bruto o simplemente 
preparado. 

   

4501.10.01   
Corcho natural en bruto o simplemente 
preparado. 

Kg Ex. Ex. 

4501.90 - Los demás.    

4501.90.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

         

45.02   

Corcho natural, descortezado o simplemente 
escuadrado o en bloques, placas, hojas o 
tiras, cuadradas o rectangulares (incluidos 
los esbozos con aristas vivas para tapones). 

   

4502.00  

Corcho natural, descortezado o simplemente 
escuadrado o en bloques, placas, hojas o tiras, 
cuadradas o rectangulares (incluidos los 
esbozos con aristas vivas para tapones). 

   

4502.00.01   

Corcho natural, descortezado o simplemente 
escuadrado o en bloques, placas, hojas o tiras, 
cuadradas o rectangulares (incluidos los 
esbozos con aristas vivas para tapones). 

Kg Ex. Ex. 

         

45.03   Manufacturas de corcho natural.    

4503.10 - Tapones.    

4503.10.01   Tapones. Kg Ex. Ex. 

4503.90 - Las demás.    

4503.90.99   Las demás. Kg Ex. Ex. 

         

45.04   
Corcho aglomerado (incluso con aglutinante) 
y manufacturas de corcho aglomerado. 

   

4504.10 - 
Bloques, placas, hojas y tiras; baldosas y 
revestimientos similares de pared, de cualquier 
forma; cilindros macizos, incluidos los discos. 

   

4504.10.02   Empaquetaduras. Kg 5 Ex. 

4504.10.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

4504.90 - Las demás.    

4504.90.99   Las demás. Kg Ex. Ex. 

 

_______________ 
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Capítulo 46 

Manufacturas de espartería o cestería 

Notas. 

1. En este Capítulo, la expresión materia trenzable se refiere a materias en un estado o forma tales que 
puedan trenzarse, entrelazarse o trabajarse de modo análogo. Se consideran como tales, por 
ejemplo: la paja, mimbre, sauce, bambú, ratán (roten), junco, caña, cintas de madera, tiras de otros 
vegetales (por ejemplo: tiras de corteza, hojas estrechas y rafia u otras tiras obtenidas de hojas 
anchas), fibras textiles naturales sin hilar, monofilamentos, tiras y formas similares de plástico y tiras 
de papel, pero no las tiras de cuero o piel preparados o de cuero regenerado, de fieltro o tela sin 
tejer, ni el cabello, crin, mechas e hilados de materia textil ni monofilamentos, tiras y formas similares 
del Capítulo 54. 

2. Este Capítulo no comprende: 

a) los revestimientos de paredes de la partida 48.14; 

b) los cordeles, cuerdas y cordajes, trenzados o no (partida 56.07); 

c) el calzado y los sombreros, demás tocados, y sus partes, de los Capítulos 64 y 65; 

d) los vehículos y las cajas para vehículos, de cestería (Capítulo 87); 

e) los artículos del Capítulo 94 (por ejemplo: muebles, luminarias y aparatos de alumbrado). 

3. En la partida 46.01, se consideran materia trenzable, trenzas y artículos similares de materia 
trenzable, paralelizados, los artículos constituidos por materia trenzable, trenzas o artículos similares 
de materia trenzable, yuxtapuestos formando napas por medio de ligaduras, aunque estas últimas 
sean de materia textil hilada. 

CÓDIGO  DESCRIPCIÓN UNIDAD 

CUOTA (ARANCEL) 

IMPUESTO 
DE IMP. 

IMPUESTO 
DE EXP. 

46.01   

Trenzas y artículos similares, de materia 
trenzable, incluso ensamblados en tiras; 
materia trenzable, trenzas y artículos 
similares de materia trenzable, tejidos o 
paralelizados, en forma plana, incluso 
terminados (por ejemplo: esterillas, esteras, 
cañizos). 

   

 - Esterillas, esteras y cañizos, de materia vegetal:    

4601.21 -- De bambú.    

4601.21.01   De bambú. Kg 10 Ex. 

4601.22 -- De ratán (roten).    

4601.22.01   De ratán (roten). Kg 15 Ex. 

4601.29 -- Los demás.    

4601.29.99   Los demás. Kg 15 Ex. 

 - Los demás:    

4601.92 -- De bambú.    

4601.92.01   
Trenzas y artículos similares, incluso 
ensamblados en tiras. 

Kg 15 Ex. 

4601.92.99   Los demás. Kg 10 Ex. 

4601.93 -- De ratán (roten).    

4601.93.02   De ratán (roten). Kg 15 Ex. 

4601.94 -- De las demás materias vegetales.    

4601.94.01   
Trenzas y artículos similares, incluso 
ensamblados en tiras. 

Kg 15 Ex. 

4601.94.99   Los demás. Kg 10 Ex. 
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4601.99 -- Los demás.    

4601.99.01   
Trenzas y artículos similares, incluso 
ensamblados en tiras. 

Kg 15 Ex. 

4601.99.99   Los demás. Kg 10 Ex. 

         

46.02   

Artículos de cestería obtenidos directamente 
en su forma con materia trenzable o 
confeccionados con artículos de la partida 
46.01; manufacturas de esponja vegetal 
(paste o "lufa"). 

   

 - De materia vegetal:    

4602.11 -- De bambú.    

4602.11.01   De bambú. Kg 15 Ex. 

4602.12 -- De ratán (roten).    

4602.12.01   De ratán (roten). Kg 15 Ex. 

4602.19 -- Los demás.    

4602.19.99   Los demás. Kg 15 Ex. 

4602.90 - Los demás.    

4602.90.99   Los demás. Kg 15 Ex. 

 

_______________ 

Sección X 

PASTA DE MADERA O DE LAS DEMÁS MATERIAS FIBROSAS CELULÓSICAS;  
PAPEL O CARTÓN PARA RECICLAR (DESPERDICIOS Y DESECHOS); PAPEL  

O CARTÓN Y SUS APLICACIONES 

Capítulo 47 

Pasta de madera o de las demás materias fibrosas celulósicas; papel o cartón para reciclar 
(desperdicios y desechos) 

Nota. 

1. En la partida 47.02, se entiende por pasta química de madera para disolver la pasta química cuya 
fracción de pasta insoluble después de una hora en una disolución al 18% de hidróxido de sodio 
(NaOH) a 20°C, sea superior o igual al 92% en peso en la pasta de madera a la sosa (soda) o al 
sulfato o superior o igual al 88% en peso en la pasta de madera al sulfito, siempre que en este último 
caso el contenido de cenizas sea inferior o igual al 0.15% en peso. 

CÓDIGO  DESCRIPCIÓN UNIDAD 

CUOTA (ARANCEL) 

IMPUESTO 
DE IMP. 

IMPUESTO 
DE EXP. 

47.01   Pasta mecánica de madera.    

4701.00  Pasta mecánica de madera.    

4701.00.01   Pasta mecánica de madera. Kg Ex. Ex. 

         

47.02   Pasta química de madera para disolver.    

4702.00  Pasta química de madera para disolver.    

4702.00.02   Pasta química de madera para disolver. Kg Ex. Ex. 

         

47.03   
Pasta química de madera a la sosa (soda) o 
al sulfato, excepto la pasta para disolver. 

   

 - Cruda:    

4703.11 -- De coníferas.    

4703.11.03   De coníferas. Kg Ex. Ex. 
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4703.19 -- Distinta de la de coníferas.    

4703.19.03   Distinta de la de coníferas. Kg Ex. Ex. 

 - Semiblanqueada o blanqueada:    

4703.21 -- De coníferas.    

4703.21.03   De coníferas. Kg Ex. Ex. 

4703.29 -- Distinta de la de coníferas.    

4703.29.03   Distinta de la de coníferas. Kg Ex. Ex. 

         

47.04   
Pasta química de madera al sulfito, excepto 
la pasta para disolver. 

   

 - Cruda:    

4704.11 -- De coníferas.    

4704.11.01   De coníferas. Kg Ex. Ex. 

4704.19 -- Distinta de la de coníferas.    

4704.19.01   Distinta de la de coníferas. Kg Ex. Ex. 

 - Semiblanqueada o blanqueada:    

4704.21 -- De coníferas.    

4704.21.01   De coníferas. Kg Ex. Ex. 

4704.29 -- Distinta de la de coníferas.    

4704.29.01   Distinta de la de coníferas. Kg Ex. Ex. 

         

47.05   
Pasta de madera obtenida por la 
combinación de procedimientos mecánico y 
químico. 

   

4705.00  
Pasta de madera obtenida por la combinación 
de procedimientos mecánico y químico. 

   

4705.00.01   
Pasta de madera obtenida por la combinación 
de procedimientos mecánico y químico. 

Kg Ex. Ex. 

         

47.06   
Pasta de fibras obtenidas de papel o cartón 
reciclado (desperdicios y desechos) o de las 
demás materias fibrosas celulósicas. 

   

4706.10 - Pasta de línter de algodón.    

4706.10.01   Pasta de línter de algodón. Kg Ex. Ex. 

4706.20 - 
Pasta de fibras obtenidas de papel o cartón 
reciclado (desperdicios y desechos). 

   

4706.20.01   
Pasta de fibras obtenidas de papel o cartón 
reciclado (desperdicios y desechos). 

Kg Ex. Ex. 

4706.30 - Las demás, de bambú.    

4706.30.91   Las demás, de bambú. Kg Ex. Ex. 

 - Las demás:    

4706.91 -- Mecánicas.    

4706.91.01   Mecánicas. Kg Ex. Ex. 

4706.92 -- Químicas.    

4706.92.01   Químicas. Kg Ex. Ex. 

4706.93 -- 
Obtenidas por la combinación de 
procedimientos mecánico y químico. 

   

4706.93.01   
Obtenidas por la combinación de 
procedimientos mecánico y químico. 

Kg Ex. Ex. 
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47.07   
Papel o cartón para reciclar (desperdicios y 
desechos). 

   

4707.10 - 
Papel o cartón Kraft crudo o papel o cartón 
corrugado. 

   

4707.10.01   
Papel o cartón Kraft crudo o papel o cartón 
corrugado. 

Kg Ex. Ex. 

4707.20 - 
Los demás papeles o cartones obtenidos 
principalmente a partir de pasta química 
blanqueada sin colorear en la masa. 

   

4707.20.91   
Los demás papeles o cartones obtenidos 
principalmente a partir de pasta química 
blanqueada sin colorear en la masa. 

Kg Ex. Ex. 

4707.30 - 
Papel o cartón obtenido principalmente a partir 
de pasta mecánica (por ejemplo: diarios, 
periódicos e impresos similares). 

   

4707.30.01   
Papel o cartón obtenido principalmente a partir 
de pasta mecánica (por ejemplo: diarios, 
periódicos e impresos similares). 

Kg Ex. Ex. 

4707.90 - 
Los demás, incluidos los desperdicios y 
desechos sin clasificar. 

   

4707.90.91   
Los demás, incluidos los desperdicios y 
desechos sin clasificar. 

Kg Ex. Ex. 

 

_______________ 

Capítulo 48 

Papel y cartón; manufacturas de pasta de celulosa, de papel o cartón 

Notas. 

1. En este Capítulo, salvo disposición en contrario, toda referencia a papel incluye también al cartón, sin 
que se tenga en cuenta el espesor o el peso por m2. 

2. Este Capítulo no comprende: 

a) los artículos del Capítulo 30; 

b) las hojas para el marcado a fuego de la partida 32.12; 

c) los papeles perfumados y los papeles impregnados o recubiertos de cosméticos (Capítulo 33); 

d) el papel y la guata de celulosa impregnados, recubiertos o revestidos de jabón o de detergentes 
(partida 34.01), o de cremas, encáusticos, abrillantadores (lustres) o preparaciones similares 
(partida 34.05); 

e) el papel y cartón sensibilizados de las partidas 37.01 a 37.04; 

f) el papel impregnado con reactivos de diagnóstico o de laboratorio (partida 38.22); 

g) el plástico estratificado con papel o cartón, los productos constituidos por una capa de papel o 
cartón recubiertos o revestidos de una capa de plástico cuando el espesor de esta última sea 
superior a la mitad del espesor total, y las manufacturas de estas materias, excepto los 
revestimientos para paredes de la partida 48.14 (Capítulo 39); 

h) los artículos de la partida 42.02 (por ejemplo, artículos de viaje); 

ij)  los artículos del Capítulo 46 (manufacturas de espartería o cestería); 

k) los hilados de papel y los artículos textiles de hilados de papel (Sección XI); 

l) los artículos de los Capítulos 64 o 65; 

m) los abrasivos aplicados sobre papel o cartón (partida 68.05) y la mica aplicada sobre papel o 
cartón (partida 68.14); por el contrario, el papel o cartón revestidos de polvo de mica se 
clasifican en este Capítulo; 

n) las hojas y tiras delgadas de metal con soporte de papel o cartón (generalmente Secciones 
XIV o XV); 
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o) los artículos de la partida 92.09; 

p) los artículos del Capítulo 95 (por ejemplo: juguetes, juegos, artefactos deportivos); 

q) los artículos del Capítulo 96 (por ejemplo: botones, compresas y tampones higiénicos, pañales). 

3. Salvo lo dispuesto en la Nota 7, se clasifican en las partidas 48.01 a 48.05 el papel y cartón que, por 
calandrado u otro modo, se hayan alisado, satinado, abrillantado, glaseado, pulido o sometido a otras 
operaciones de acabado similares, o a un falso afiligranado o un aprestado en la superficie, así como 
el papel, cartón, guata de celulosa y napa de fibras de celulosa, coloreados o jaspeados en la masa 
por cualquier procedimiento. Salvo lo dispuesto en la partida 48.03, estas partidas no se aplican al 
papel, cartón, guata de celulosa y napa de fibras de celulosa que hayan sido tratados de otro modo. 

4. En este Capítulo, se considera papel prensa el papel sin estucar ni recubrir del tipo utilizado para la 
impresión de diarios, en el que el contenido de fibras de madera obtenidas por procedimiento 
mecánico o químico-mecánico sea superior o igual al 50% en peso del contenido total de fibra, sin 
encolar o muy ligeramente encolado, cuyo índice de rugosidad, medido en el aparato Parker Print 
Surf (1 MPa) sobre cada una de las caras, sea superior a 2.5 micras (micrómetros, micrones) y de 
peso superior o igual a 40 g/m² pero inferior o igual a 65 g/m² y presentado exclusivamente a) en tiras 
o bobinas (rollos) de anchura superior a 28 cm; o b) en hojas de forma cuadrada o rectangular en las 
que sus lados sean superiores a 28 cm y a 15 cm, medidos sin plegar. 

5. En la partida 48.02, se entiende por papel y cartón de los tipos utilizados para escribir, imprimir u 
otros fines gráficos y papel y cartón para tarjetas o cintas para perforar (sin perforar), el papel y 
cartón fabricados principalmente con pasta blanqueada o con pasta obtenida por procedimiento 
mecánico o químico-mecánico que cumplan alguna de las condiciones siguientes: 

A) Para el papel o cartón de peso inferior o igual a 150 g/m2: 

a) un contenido de fibras obtenidas por procedimiento mecánico o químico-mecánico 
superior o igual al 10%, y 

1) un peso inferior o igual a 80 g/m2, o 

2) estar coloreado en la masa; 

b) un contenido de cenizas superior al 8%, y 

1) un peso inferior o igual a 80 g/m2, o 

2) estar coloreado en la masa; 

c) un contenido de cenizas superior al 3% y un grado de blancura (factor de reflectancia) 
superior o igual al 60%; 

d) un contenido de cenizas superior al 3% pero inferior o igual al 8%, un grado de blancura 
(factor de reflectancia) inferior al 60% y un índice de resistencia al estallido inferior o igual 
a 2.5 kPa·m2/g; 

e) un contenido de cenizas inferior o igual al 3%, un grado de blancura (factor de 
reflectancia) superior o igual al 60% y un índice de resistencia al estallido inferior o igual a 
2.5 kPa·m2/g. 

B) Para el papel o cartón de peso superior a 150 g/m2: 

a) estar coloreado en la masa; 

b) un grado de blancura (factor de reflectancia) superior o igual al 60%, y 

1) un espesor inferior o igual a 225 micras (micrómetros, micrones), o 

2) un espesor superior a 225 micras (micrómetros, micrones) pero inferior o igual  
a 508 micras (micrómetros, micrones) y un contenido de cenizas superior al 3%; 

c) un grado de blancura (factor de reflectancia) inferior al 60%, un espesor inferior o igual a 
254 micras (micrómetros, micrones) y un contenido de cenizas superior al 8%. 

 Sin embargo, la partida 48.02 no comprende el papel y cartón filtro (incluido el papel para bolsitas de 
té) ni el papel y cartón fieltro. 

6. En este Capítulo, se entiende por papel y cartón Kraft, el papel y cartón con un contenido de fibras 
obtenidas por procedimiento químico al sulfato o a la sosa (soda) superior o igual al 80% en peso del 
contenido total de fibra. 
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7. Salvo disposición en contrario en los textos de partida, el papel, cartón, guata de celulosa y napa de 
fibras de celulosa, que puedan clasificarse en dos o más de las partidas 48.01 a 48.11, se clasifican 
en la que, de entre ellas, figure en la Nomenclatura en último lugar por orden de numeración. 

8. En las partidas 48.03 a 48.09, se clasifican solamente el papel, cartón, guata de celulosa y napa de 
fibras de celulosa que se presenten en una de las formas siguientes: 

a) tiras o bobinas (rollos) de anchura superior a 36 cm; o 

b) hojas en forma cuadrada o rectangular en las que sus lados sean superiores a 36 cm y a 15 cm, 
medidos sin plegar. 

9. En la partida 48.14, se entiende por papel para decorar y revestimientos similares de paredes o 
techos: 

a) el papel en bobinas (rollos) de anchura superior o igual a 45 cm pero inferior o igual a 160 cm, 
adecuado para la decoración de paredes o de techos: 

1) graneado, gofrado, coloreado, impreso con motivos o decorado de otro modo en la 
superficie (por ejemplo, con tundizno), incluso recubierto o revestido de un plástico 
protector transparente; o 

2) con la superficie graneada debido a la presencia de partículas de madera, de paja, etc.; o 

3) recubierto o revestido en la cara vista con plástico que esté graneado, gofrado, coloreado, 
impreso con motivos o decorado de otro modo; o 

4) revestido en la cara vista con materia trenzable, incluso tejida en forma plana o 
paralelizada; 

b) las cenefas y frisos de papel, tratados como los anteriores, incluso en bobinas (rollos), 
adecuados para la decoración de paredes o techos; 

c) los revestimientos murales de papel constituidos por varios paneles, en bobinas (rollos) o en 
hojas, impresos de modo que formen un paisaje, una figura u otro motivo después de colocados 
en la pared. 

 Las manufacturas con soporte de papel o cartón susceptibles de utilizarse como cubresuelos o como 
revestimientos de paredes se clasifican en la partida 48.23. 

10. La partida 48.20 no comprende las hojas y tarjetas sueltas, cortadas en formatos, incluso impresas, 
estampadas o perforadas. 

11. Se clasifican, entre otros, en la partida 48.23, el papel y cartón perforados para mecanismos 
Jacquard o similares y los encajes de papel. 

12. El papel, cartón, guata de celulosa y las manufacturas de estas materias, con impresiones o 
ilustraciones que no sean accesorias en relación con su utilización principal se clasifican en el 
Capítulo 49, excepto los artículos de las partidas 48.14 y 48.21. 

Notas de subpartida. 

1. En las subpartidas 4804.11 y 4804.19, se considera papel y cartón para caras (cubiertas) 
(“Kraftliner”), el papel y cartón alisados en ambas caras o satinados en una cara, presentados en 
bobinas (rollos) en los que el contenido de fibras de madera obtenidas por el procedimiento químico 
al sulfato o a la sosa (soda) sea superior o igual al 80% en peso del contenido total de fibra, de peso 
superior a 115 g/m² y con una resistencia mínima al estallido Mullen igual a los valores indicados en 
el cuadro siguiente o, para cualquier otro peso, sus equivalentes interpolados o extrapolados 
linealmente. 

Peso  Resistencia mínima al estallido Mullen 

g/m² 

_________ 
 

kPa 

__________________________________ 

115  393 

125  417 

200  637 

300  824 

400  961 
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2. En las subpartidas 4804.21 y 4804.29, se considera papel Kraft para sacos (bolsas) el papel alisado 

en ambas caras, presentado en bobinas (rollos), en el que el contenido de fibras obtenidas por el 

procedimiento químico al sulfato o a la sosa (soda) sea superior o igual al 80% en peso del contenido 

total de fibra, de peso superior o igual a 60 g/m² pero inferior o igual a 115 m2/g, y que responda a 

una de las condiciones siguientes: 

a) que tenga un índice de estallido Mullen superior o igual a 3.7 kPa·m2/g y un alargamiento 

superior al 4.5% en la dirección transversal y al 2% en la dirección longitudinal de la máquina; 

b) que tenga la resistencia mínima al desgarre y a la ruptura por tracción indicadas en el cuadro 

siguiente o sus equivalentes interpolados linealmente para cualquier otro peso: 

Peso 

g/m2 

Resistencia mínima 

al desgarre 

mN 

Resistencia mínima a la ruptura 

por tracción 

kN/m 

Dirección 

longitudinal de la 

máquina 

Dirección longitudinal de 

la máquina más dirección 

transversal 

Dirección 

transversal 

Dirección longitudinal de 

la máquina más dirección 

transversal 

60 700 1,510 1.9 6 

70 830 1,790 2.3 7.2 

80 965 2,070 2.8 8.3 

100 1,230 2,635 3.7 10.6 

115 1,425 3,060 4.4 12.3 

 

3. En la subpartida 4805.11, se entiende por papel semiquímico para acanalar el papel presentado en 

bobinas (rollos), en el que el contenido de fibras crudas de madera de frondosas obtenidas por la 

combinación de procedimientos mecánico y químico sea superior o igual al 65% en peso del 

contenido total de fibra y con una resistencia al aplastamiento según el método CMT 30 (Corrugated 

Medium Test con 30 minutos de acondicionamiento) superior a 1.8 newtons/g/m2 para una humedad 

relativa de 50%, a una temperatura de 23ºC. 

4. La subpartida 4805.12 comprende el papel en bobinas (rollos), compuesto principalmente de pasta 

de paja obtenida por la combinación de procedimientos mecánico y químico, de peso superior o igual 

a 130g/m2 y con una resistencia al aplastamiento según el método CMT 30 (Corrugated Medium Test 

con 30 minutos de acondicionamiento) superior a 1.4 newtons/g/m2 para una humedad relativa de 

50%, a una temperatura de 23ºC. 

5. Las subpartidas 4805.24 y 4805.25 comprenden el papel y cartón compuestos exclusiva o 

principalmente de pasta de papel o cartón reciclado (de desperdicios y desechos). El papel 

“Testliner” puede igualmente tener una capa superficial de papel coloreado o compuesto de pasta 

blanqueada o cruda, sin reciclar. Estos productos tienen un índice de estallido Mullen superior o igual 

a 2 kPa·m2/g. 

6. En la subpartida 4805.30, se entiende por papel sulfito para envolver, el papel satinado en una cara 

en el que el contenido de fibras de madera obtenidas por el procedimiento químico al sulfito sea 

superior al 40% en peso del contenido total de fibra, con un contenido de cenizas inferior o igual al 

8% y con un índice de estallido Mullen superior o igual a 1.47 kPa·m2/g. 

7. En la subpartida 4810.22, se entiende por papel estucado o cuché ligero (liviano) (“L.W.C.”) 

(“light-weight coated”), el papel estucado en las dos caras, de peso inferior o igual a 72 g/m², con un 

peso de la capa de estucado inferior o igual a 15 g/m² por cada cara, con un soporte constituido por 

fibras de madera obtenidas por procedimiento mecánico, cuyo contenido sea superior o igual al 50% 

en peso del contenido total de fibra. 
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CÓDIGO  DESCRIPCIÓN UNIDAD 

CUOTA (ARANCEL) 

IMPUESTO 
DE IMP. 

IMPUESTO 
DE EXP. 

48.01   Papel prensa en bobinas (rollos) o en hojas.    

4801.00  Papel prensa en bobinas (rollos) o en hojas.    

4801.00.01   Papel prensa en bobinas (rollos) o en hojas. Kg 5 Ex. 

         

48.02   

Papel y cartón, sin estucar ni recubrir, de los 
tipos utilizados para escribir, imprimir u 
otros fines gráficos y papel y cartón para 
tarjetas o cintas para perforar (sin perforar), 
en bobinas (rollos) o en hojas de forma 
cuadrada o rectangular, de cualquier 
tamaño, excepto el papel de las partidas 
48.01 o 48.03; papel y cartón hechos a mano 
(hoja a hoja). 

   

4802.10 - Papel y cartón hechos a mano (hoja a hoja).    

4802.10.01   Papel y cartón hechos a mano (hoja a hoja). Kg 5 Ex. 

4802.20 - 
Papel y cartón soporte para papel o cartón 
fotosensibles, termosensibles o 
electrosensibles. 

   

4802.20.03   
Papel y cartón soporte para papel o cartón 
fotosensibles, termosensibles o 
electrosensibles. 

Kg 5 Ex. 

4802.40 - 
Papel soporte para papeles de decorar 
paredes. 

   

4802.40.01   
Papel soporte para papeles de decorar 
paredes. 

Kg 5 Ex. 

 - 

Los demás papeles y cartones, sin fibras 
obtenidas por procedimiento mecánico o 
químico-mecánico o con un contenido total de 
estas fibras inferior o igual al 10% en peso del 
contenido total de fibra: 

   

4802.54 -- De peso inferior a 40 g/m2.    

4802.54.04   
Para la impresión de billetes de banco, cuando 
se importe o exporte por el Banco de México. 

Kg Ex. Ex. 

4802.54.99   Los demás. Kg 5 Ex. 

4802.55 -- 
De peso superior o igual a 40 g/m2 pero inferior 
o igual a 150 g/m2, en bobinas (rollos). 

   

4802.55.02   
Papel utilizado en máquinas copiadoras o 
reproductoras y cuyo revelado se hace por la 
acción del calor. 

Kg 15 Ex. 

4802.55.03   
Para la impresión de billetes de banco cuando 
se importe o exporte por el Banco de México. 

Kg Ex. Ex. 

4802.55.99   Los demás. Kg 5 Ex. 

4802.56 -- 

De peso superior o igual a 40 g/m2 pero inferior 
o igual a 150 g/m2, en hojas en las que un lado 
sea inferior o igual a 435 mm y el otro sea 
inferior o igual a 297 mm, medidos sin plegar. 

   

4802.56.02   
Para la impresión de billetes de banco cuando 
se importe o exporte por el Banco de México. 

Kg Ex. Ex. 

4802.56.99   Los demás. Kg 5 Ex. 
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4802.57 -- 
Los demás, de peso superior o igual a 40 g/m2 
pero inferior o igual a 150 g/m2. 

   

4802.57.91   
Los demás, de peso superior o igual a 40 g/m2 
pero inferior o igual a 150 g/m2. 

Kg 5 Ex. 

4802.58 -- De peso superior a 150 g/m2.    

4802.58.04   De peso superior a 150 g/m2. Kg 5 Ex. 

 - 

Los demás papeles y cartones, con un 
contenido total de fibras obtenidas por 
procedimiento mecánico o químico-mecánico 
superior al 10% en peso del contenido total de 
fibra: 

   

4802.61 -- En bobinas (rollos).    

4802.61.03   En bobinas (rollos). Kg 5 Ex. 

4802.62 -- 
En hojas en las que un lado sea inferior o igual 
a 435 mm y el otro sea inferior o igual 
a 297 mm, medidos sin plegar. 

   

4802.62.03   
En hojas en las que un lado sea inferior o igual 
a 435 mm y el otro sea inferior o igual 
a 297 mm, medidos sin plegar. 

Kg 5 Ex. 

4802.69 -- Los demás.    

4802.69.99   Los demás. Kg 5 Ex. 

         

48.03   

Papel del tipo utilizado para papel higiénico, 
toallitas para desmaquillar, toallas, 
servilletas o papeles similares de uso 
doméstico, de higiene o tocador, guata de 
celulosa y napa de fibras de celulosa, 
incluso rizados ("crepés"), plisados, 
gofrados, estampados, perforados, 
coloreados o decorados en la superficie o 
impresos, en bobinas (rollos) o en hojas. 

   

4803.00  

Papel del tipo utilizado para papel higiénico, 
toallitas para desmaquillar, toallas, servilletas o 
papeles similares de uso doméstico, de higiene 
o tocador, guata de celulosa y napa de fibras de 
celulosa, incluso rizados ("crepés"), plisados, 
gofrados, estampados, perforados, coloreados 
o decorados en la superficie o impresos, en 
bobinas (rollos) o en hojas. 

   

4803.00.04   

Papel del tipo utilizado para papel higiénico, 
toallitas para desmaquillar, toallas, servilletas o 
papeles similares de uso doméstico, de higiene 
o tocador, guata de celulosa y napa de fibras de 
celulosa, incluso rizados ("crepés"), plisados, 
gofrados, estampados, perforados, coloreados 
o decorados en la superficie o impresos, en 
bobinas (rollos) o en hojas. 

Kg Ex. Ex. 

         

48.04   
Papel y cartón Kraft, sin estucar ni recubrir, 
en bobinas (rollos) o en hojas, excepto el de 
las partidas 48.02 o 48.03. 

   

 - 
Papel y cartón para caras (cubiertas) 
("Kraftliner"): 

   

4804.11 -- Crudos.    

4804.11.01   Crudos. Kg Ex. Ex. 
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4804.19 -- Los demás.    

4804.19.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

 - Papel Kraft para sacos (bolsas):    

4804.21 -- Crudo.    

4804.21.01   Crudo. Kg Ex. Ex. 

4804.29 -- Los demás.    

4804.29.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

 - 
Los demás papeles y cartones Kraft, de peso 
inferior o igual a 150 g/m²: 

   

4804.31 -- Crudos.    

4804.31.05   Crudos. Kg Ex. Ex. 

4804.39 -- Los demás.    

4804.39.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

 - 
Los demás papeles y cartones Kraft, de peso 
superior a 150 g/m² pero inferior a 225 g/m²: 

   

4804.41 -- Crudos.    

4804.41.01   Crudos. Kg Ex. Ex. 

4804.42 -- 

Blanqueados uniformemente en la masa y con 
un contenido de fibras de madera obtenidas por 
procedimiento químico superior al 95% en peso 
del contenido total de fibra. 

   

4804.42.01   

Blanqueados uniformemente en la masa y con 
un contenido de fibras de madera obtenidas por 
procedimiento químico superior al 95% en peso 
del contenido total de fibra. 

Kg Ex. Ex. 

4804.49 -- Los demás.    

4804.49.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

 - 
Los demás papeles y cartones Kraft, de peso 
superior o igual a 225 g/m²: 

   

4804.51 -- Crudos.    

4804.51.02   Crudos. Kg Ex. Ex. 

4804.52 -- 

Blanqueados uniformemente en la masa y con 
un contenido de fibras de madera obtenidas por 
procedimiento químico superior al 95% en peso 
del contenido total de fibra. 

   

4804.52.01   

Blanqueados uniformemente en la masa y con 
un contenido de fibras de madera obtenidas por 
procedimiento químico superior al 95% en peso 
del contenido total de fibra. 

Kg Ex. Ex. 

4804.59 -- Los demás.    

4804.59.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

         

48.05   

Los demás papeles y cartones, sin estucar 
ni recubrir, en bobinas (rollos) o en hojas, 
que no hayan sido sometidos a trabajos 
complementarios o tratamientos distintos de 
los especificados en la Nota 3 de este 
Capítulo. 

   

 - Papel para acanalar:    

4805.11 -- Papel semiquímico para acanalar.    

4805.11.01   Papel semiquímico para acanalar. Kg Ex. Ex. 
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4805.12 -- Papel paja para acanalar.    

4805.12.01   Papel paja para acanalar. Kg Ex. Ex. 

4805.19 -- Los demás.    

4805.19.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

 - "Testliner" (de fibras recicladas):    

4805.24 -- De peso inferior o igual a 150 g/m2.    

4805.24.02   De peso inferior o igual a 150 g/m2. Kg Ex. Ex. 

4805.25 -- De peso superior a 150 g/m2.    

4805.25.02   De peso superior a 150 g/m2. Kg Ex. Ex. 

4805.30 - Papel sulfito para envolver.    

4805.30.01   Papel sulfito para envolver. Kg Ex. Ex. 

4805.40 - Papel y cartón filtro.    

4805.40.01   Papel y cartón filtro. Kg Ex. Ex. 

4805.50 - Papel y cartón fieltro, papel y cartón lana.    

4805.50.01   Papel y cartón fieltro, papel y cartón lana. Kg Ex. Ex. 

 - Los demás:    

4805.91 -- De peso inferior o igual a 150 g/m².    

4805.91.01   De peso inferior o igual a 150 g/m². Kg Ex. Ex. 

4805.92 -- 
De peso superior a 150 g/m² pero inferior 
a 225 g/m². 

   

4805.92.01   
De peso superior a 150 g/m² pero inferior 
a 225 g/m². 

Kg Ex. Ex. 

4805.93 -- De peso superior o igual a 225 g/m².    

4805.93.01   De peso superior o igual a 225 g/m². Kg Ex. Ex. 

         

48.06   

Papel y cartón sulfurizados, papel resistente 
a las grasas, papel vegetal, papel cristal y 
demás papeles calandrados transparentes o 
traslúcidos, en bobinas (rollos) o en hojas. 

   

4806.10 - 
Papel y cartón sulfurizados (pergamino 
vegetal). 

   

4806.10.01   
Papel y cartón sulfurizados (pergamino 
vegetal). 

Kg Ex. Ex. 

4806.20 - Papel resistente a las grasas ("greaseproof").    

4806.20.01   Papel resistente a las grasas ("greaseproof"). Kg Ex. Ex. 

4806.30 - Papel vegetal (papel calco).    

4806.30.01   Papel vegetal (papel calco). Kg Ex. Ex. 

4806.40 - 
Papel cristal y demás papeles calandrados 
transparentes o traslúcidos. 

   

4806.40.01   
Papel cristal y demás papeles calandrados 
transparentes o traslúcidos. 

Kg Ex. Ex. 

         

48.07   

Papel y cartón obtenidos por pegado de 
hojas planas, sin estucar ni recubrir en la 
superficie y sin impregnar, incluso 
reforzados interiormente, en bobinas (rollos) 
o en hojas. 

   

4807.00  

Papel y cartón obtenidos por pegado de hojas 
planas, sin estucar ni recubrir en la superficie y 
sin impregnar, incluso reforzados interiormente, 
en bobinas (rollos) o en hojas. 
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4807.00.03   

Papel y cartón obtenidos por pegado de hojas 
planas, sin estucar ni recubrir en la superficie y 
sin impregnar, incluso reforzados interiormente, 
en bobinas (rollos) o en hojas. 

Kg Ex. Ex. 

         

48.08   

Papel y cartón corrugados (incluso 
revestidos por encolado), rizados ("crepés"), 
plisados, gofrados, estampados o 
perforados, en bobinas (rollos) o en hojas, 
excepto el papel de los tipos descritos en el 
texto de la partida 48.03. 

   

4808.10 - Papel y cartón corrugados, incluso perforados.    

4808.10.01   Papel y cartón corrugados, incluso perforados. Kg Ex. Ex. 

4808.40 - 
Papel Kraft rizado ("crepé") o plisado, incluso 
gofrado, estampado o perforado. 

   

4808.40.04   
Papel Kraft rizado ("crepé") o plisado, incluso 
gofrado, estampado o perforado. 

Kg Ex. Ex. 

4808.90 - Los demás.    

4808.90.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

         

48.09   

Papel carbón (carbónico), papel autocopia y 
demás papeles para copiar o transferir 
(incluido el estucado o cuché, recubierto o 
impregnado, para clisés de mimeógrafo 
("stencils") o para planchas offset), incluso 
impresos, en bobinas (rollos) o en hojas. 

   

4809.20 - Papel autocopia.    

4809.20.01   Papel autocopia. Kg 5 Ex. 

4809.90 - Los demás.    

4809.90.02   Papel carbón (carbónico) y papeles similares. Kg 5 Ex. 

4809.90.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

         

48.10   

Papel y cartón estucados por una o las dos 
caras con caolín u otras sustancias 
inorgánicas, con aglutinante o sin él, con 
exclusión de cualquier otro estucado o 
recubrimiento, incluso coloreados o 
decorados en la superficie o impresos, en 
bobinas (rollos) o en hojas de forma 
cuadrada o rectangular, de cualquier 
tamaño. 

   

 - 

Papel y cartón de los tipos utilizados para 
escribir, imprimir u otros fines gráficos, sin 
fibras obtenidas por procedimiento mecánico o 
químico-mecánico o con un contenido total de 
estas fibras inferior o igual al 10% en peso del 
contenido total de fibra: 

   

4810.13 -- En bobinas (rollos).    

4810.13.07   En bobinas (rollos). Kg Ex. Ex. 

4810.14 -- 
En hojas en las que un lado sea inferior o igual 
a 435 mm y el otro sea inferior o igual 
a 297 mm, medidos sin plegar. 

   

4810.14.07   
En hojas en las que un lado sea inferior o igual 
a 435 mm y el otro sea inferior o igual 
a 297 mm, medidos sin plegar. 

Kg Ex. Ex. 
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4810.19 -- Los demás.    

4810.19.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

 - 

Papel y cartón de los tipos utilizados para 
escribir, imprimir u otros fines gráficos, con un 
contenido total de fibras obtenidas por 
procedimiento mecánico o químico-mecánico 
superior al 10% en peso del contenido total de 
fibra: 

   

4810.22 -- 
Papel estucado o cuché ligero (liviano) 
("L.W.C."). 

   

4810.22.02   
Papel estucado o cuché ligero (liviano) 
("L.W.C."). 

Kg Ex. Ex. 

4810.29 -- Los demás.    

4810.29.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

 - 
Papel y cartón Kraft, excepto los de los tipos 
utilizados para escribir, imprimir u otros fines 
gráficos: 

   

4810.31 -- 

Blanqueados uniformemente en la masa y con 
un contenido de fibras de madera obtenidas por 
procedimiento químico superior al 95% en peso 
del contenido total de fibra, de peso inferior o 
igual a 150 g/m². 

   

4810.31.01   

Estucados, pintados o recubiertos por una o 

ambas caras, satinados o abrillantados, con 

peso superior o igual a 74 g/m². 

Kg Ex. Ex. 

4810.31.02   

Coloreados por ambas caras con peso inferior o 

igual a 120 g/m², excepto lo comprendido en la 

fracción arancelaria 4810.31.01. 

Kg Ex. Ex. 

4810.31.03   

Coloreados o decorados por una cara, excepto 

lo comprendido en la fracción arancelaria 

4810.31.01. 

Kg Ex. Ex. 

4810.31.99   Los demás. Kg 5 Ex. 

4810.32 -- 

Blanqueados uniformemente en la masa y con 

un contenido de fibras de madera obtenidas por 

procedimiento químico superior al 95% en peso 

del contenido total de fibra, de peso superior a 

150 g/m². 

   

4810.32.01   

Blanqueados uniformemente en la masa y con 
un contenido de fibras de madera obtenidas por 
procedimiento químico superior al 95% en peso 
del contenido total de fibra, de peso superior a 
150 g/m². 

Kg Ex. Ex. 

4810.39 -- Los demás.    

4810.39.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

 - Los demás papeles y cartones:    

4810.92 -- Multicapas.    

4810.92.01   Multicapas. Kg Ex. Ex. 

4810.99 -- Los demás.    

4810.99.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 
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48.11   

Papel, cartón, guata de celulosa y napa de 
fibras de celulosa, estucados, recubiertos, 
impregnados o revestidos, coloreados o 
decorados en la superficie o impresos, en 
bobinas (rollos) o en hojas de forma 
cuadrada o rectangular, de cualquier 
tamaño, excepto los productos de los tipos 
descritos en el texto de las partidas 48.03, 
48.09 o 48.10. 

   

4811.10 - 
Papel y cartón alquitranados, embetunados o 
asfaltados. 

   

4811.10.02   
Cubresuelos con soporte de papel o cartón, 
incluso recortados. 

Kg 5 Ex. 

4811.10.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

 - Papel y cartón engomados o adhesivos:    

4811.41 -- Autoadhesivos.    

4811.41.01   
Autoadhesivos, excepto los comprendidos en la 
fracción arancelaria 4811.41.02. 

Kg Ex. Ex. 

4811.41.02   En tiras o en bobinas (rollos). Kg 5 Ex. 

4811.49 -- Los demás.    

4811.49.01   En tiras o en bobinas (rollos). Kg 5 Ex. 

4811.49.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

 - 
Papel y cartón recubiertos, impregnados o 
revestidos de plástico (excepto los adhesivos): 

   

4811.51 -- Blanqueados, de peso superior a 150 g/m².    

4811.51.01   

Recubiertos por una de sus caras, con una 
película de materia plástica artificial, aun 
cuando también lleven recubrimiento de otros 
materiales, excepto papel milimétrico recubierto 
por una cara, con una película de materia 
plástica artificial “laminene-milimétrico”. 

Kg Ex. Ex. 

4811.51.02   

Recubiertos con caolín y resinas sintéticas, 
repelentes a películas vinílicas, resistentes a la 
tensión así como a temperaturas iguales o 
superiores a 210°C, con peso superior 
a 100 g/m². 

Kg Ex. Ex. 

4811.51.04   
Filtro, impregnados de resinas sintéticas, aun 
cuando estén coloreados o acanalados. 

Kg Ex. Ex. 

4811.51.05   
De fibras de algodón, con un contenido de 
algodón "transparentizado" del 100%, 
impregnado con resinas sintéticas. 

Kg Ex. Ex. 

4811.51.99   Los demás. Kg 5 Ex. 

4811.59 -- Los demás.    

4811.59.07   
Cubresuelos con soporte de papel o cartón, 
incluso recortados. 

Kg 5 Ex. 

4811.59.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

4811.60 - 
Papel y cartón recubiertos, impregnados o 
revestidos de cera, parafina, estearina, aceite o 
glicerol. 

   

4811.60.03   
Papel y cartón recubiertos, impregnados o 
revestidos de cera, parafina, estearina, aceite o 
glicerol. 

Kg 5 Ex. 

4811.90 - 
Los demás papeles, cartones, guata de 
celulosa y napa de fibras de celulosa. 

   

4811.90.10   
Cubresuelos con soporte de papel o cartón, 
incluso recortados. 

Kg 5 Ex. 

4811.90.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 
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48.12   
Bloques y placas, filtrantes, de pasta de 
papel. 

   

4812.00  Bloques y placas, filtrantes, de pasta de papel.    

4812.00.01   Bloques y placas, filtrantes, de pasta de papel. Kg Ex. Ex. 

         

48.13   
Papel de fumar, incluso cortado al tamaño 
adecuado, en librillos o en tubos. 

   

4813.10 - En librillos o en tubos.    

4813.10.01   En librillos o en tubos. Kg Ex. Ex. 

4813.20 - 
En bobinas (rollos) de anchura inferior o igual a 
5 cm. 

   

4813.20.01   
En bobinas (rollos) de anchura inferior o igual a 
5 cm. 

Kg Ex. Ex. 

4813.90 - Los demás.    

4813.90.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

         

48.14   
Papel para decorar y revestimientos 
similares de paredes; papel para vidrieras. 

   

4814.20 - 

Papel para decorar y revestimientos similares 
de paredes, constituidos por papel recubierto o 
revestido, en la cara vista, con una capa de 
plástico graneada, gofrada, coloreada, impresa 
con motivos o decorada de otro modo. 

   

4814.20.01   

Papel para decorar y revestimientos similares 
de paredes, constituidos por papel recubierto o 
revestido, en la cara vista, con una capa de 
plástico graneada, gofrada, coloreada, impresa 
con motivos o decorada de otro modo. 

Kg 5 Ex. 

4814.90 - Los demás.    

4814.90.02   Papel granito ("ingrain"). Kg Ex. Ex. 

4814.90.99   Los demás. Kg 5 Ex. 

         

48.16   

Papel carbón (carbónico), papel autocopia y 
demás papeles para copiar o transferir 
(excepto los de la partida 48.09), clisés de 
mimeógrafo ("stencils") completos y 
planchas offset, de papel, incluso 
acondicionados en cajas. 

   

4816.20 - Papel autocopia.    

4816.20.01   Papel autocopia. Kg 5 Ex. 

4816.90 - Los demás.    

4816.90.99   Los demás. Kg 5 Ex. 

         

48.17   

Sobres, sobres carta, tarjetas postales sin 
ilustrar y tarjetas para correspondencia, de 
papel o cartón; cajas, bolsas y 
presentaciones similares, de papel o cartón, 
con un surtido de artículos de 
correspondencia. 

   

4817.10 - Sobres.    

4817.10.01   Sobres. Kg 5 Ex. 
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4817.20 - 
Sobres carta, tarjetas postales sin ilustrar y 
tarjetas para correspondencia. 

   

4817.20.01   
Sobres carta, tarjetas postales sin ilustrar y 
tarjetas para correspondencia. 

Kg 5 Ex. 

4817.30 - 
Cajas, bolsas y presentaciones similares de 
papel o cartón, con un surtido de artículos de 
correspondencia. 

   

4817.30.01   
Cajas, bolsas y presentaciones similares de 
papel o cartón, con un surtido de artículos de 
correspondencia. 

Kg 5 Ex. 

         

48.18   

Papel del tipo utilizado para papel higiénico 
y papeles similares, guata de celulosa o 
napa de fibras de celulosa, de los tipos 
utilizados para fines domésticos o 
sanitarios, en bobinas (rollos) de una 
anchura inferior o igual a 36 cm o cortados 
en formato; pañuelos, toallitas de 
desmaquillar, toallas, manteles, servilletas, 
sábanas y artículos similares para uso 
doméstico, de tocador, higiénico o de 
hospital, prendas y complementos 
(accesorios), de vestir, de pasta de papel, 
papel, guata de celulosa o napa de fibras de 
celulosa. 

   

4818.10 - Papel higiénico.    

4818.10.01   Papel higiénico. Kg 5 Ex. 

4818.20 - Pañuelos, toallitas de desmaquillar y toallas.    

4818.20.01   Pañuelos, toallitas de desmaquillar y toallas. Kg 5 Ex. 

4818.30 - Manteles y servilletas.    

4818.30.01   Manteles y servilletas. Kg 5 Ex. 

4818.50 - 
Prendas y complementos (accesorios), de 
vestir. 

   

4818.50.01   
Prendas y complementos (accesorios), de 
vestir. 

Kg 5 Ex. 

4818.90 - Los demás.    

4818.90.99   Los demás. Kg 5 Ex. 

         

48.19   

Cajas, sacos (bolsas), bolsitas, cucuruchos 
y demás envases de papel, cartón, guata de 
celulosa o napa de fibras de celulosa; 
cartonajes de oficina, tienda o similares. 

   

4819.10 - Cajas de papel o cartón corrugado.    

4819.10.01   Cajas de papel o cartón corrugado. Kg Ex. Ex. 

4819.20 - 
Cajas y cartonajes, plegables, de papel o 
cartón, sin corrugar. 

   

4819.20.02   
Cajas y cartonajes, plegables, de papel o 
cartón, sin corrugar. 

Kg 5 Ex. 

4819.30 - 
Sacos (bolsas) con una anchura en la base 
superior o igual a 40 cm. 

   

4819.30.01   
Sacos (bolsas) con una anchura en la base 
superior o igual a 40 cm. 

Kg Ex. Ex. 

4819.40 - 
Los demás sacos (bolsas); bolsitas y 
cucuruchos. 

   

4819.40.91   
Los demás sacos (bolsas); bolsitas y 
cucuruchos. 

Kg 5 Ex. 



Martes 7 de junio de 2022 DIARIO OFICIAL 297 

4819.50 - 
Los demás envases, incluidas las fundas para 
discos. 

   

4819.50.91   
Los demás envases, incluidas las fundas para 
discos. 

Kg 5 Ex. 

4819.60 - Cartonajes de oficina, tienda o similares.    

4819.60.01   Cartonajes de oficina, tienda o similares. Kg 5 Ex. 

         

48.20   

Libros registro, libros de contabilidad, 
talonarios (de notas, pedidos o recibos), 
agendas, bloques memorandos, bloques de 
papel de cartas y artículos similares, 
cuadernos, carpetas de mesa, 
clasificadores, encuadernaciones (de hojas 
móviles u otras), carpetas y cubiertas para 
documentos y demás artículos escolares, de 
oficina o de papelería, incluso los 
formularios en paquetes o plegados 
("manifold"), aunque lleven papel carbón 
(carbónico), de papel o cartón; álbumes para 
muestras o para colecciones y cubiertas 
para libros, de papel o cartón. 

   

4820.10 - 

Libros registro, libros de contabilidad, talonarios 
(de notas, pedidos o recibos), bloques 
memorandos, bloques de papel de cartas, 
agendas y artículos similares. 

   

4820.10.02   

Libros registro, libros de contabilidad, talonarios 
(de notas, pedidos o recibos), bloques 
memorandos, bloques de papel de cartas, 
agendas y artículos similares. 

Kg 5 Ex. 

4820.20 - Cuadernos.    

4820.20.01   Cuadernos. Kg 5 Ex. 

4820.30 - 
Clasificadores, encuadernaciones (excepto las 
cubiertas para libros), carpetas y cubiertas para 
documentos. 

   

4820.30.01   
Clasificadores, encuadernaciones (excepto las 
cubiertas para libros), carpetas y cubiertas para 
documentos. 

Kg 5 Ex. 

4820.40 - 
Formularios en paquetes o plegados 
("manifold"), aunque lleven papel carbón 
(carbónico). 

   

4820.40.01   
Formularios en paquetes o plegados 
("manifold"), aunque lleven papel carbón 
(carbónico). 

Kg 5 Ex. 

4820.50 - Álbumes para muestras o para colecciones.    

4820.50.01   Álbumes para muestras o para colecciones. Kg 5 Ex. 

4820.90 - Los demás.    

4820.90.99   Los demás. Kg 5 Ex. 

         

48.21   
Etiquetas de todas clases, de papel o cartón, 
incluso impresas. 

   

4821.10 - Impresas.    

4821.10.01   Impresas. Kg Ex. Ex. 

4821.90 - Las demás.    

4821.90.99   Las demás. Kg Ex. Ex. 
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48.22   
Carretes, bobinas, canillas y soportes 
similares, de pasta de papel, papel o cartón, 
incluso perforados o endurecidos. 

   

4822.10 - 
De los tipos utilizados para el bobinado de 
hilados textiles. 

   

4822.10.01   
De los tipos utilizados para el bobinado de 
hilados textiles. 

Kg 5 Ex. 

4822.90 - Los demás.    

4822.90.99   Los demás. Kg 5 Ex. 

         

48.23   

Los demás papeles, cartones, guata de 
celulosa y napa de fibras de celulosa, 
cortados en formato; los demás artículos de 
pasta de papel, papel, cartón, guata de 
celulosa o napa de fibras de celulosa. 

   

4823.20 - Papel y cartón filtro.    

4823.20.02   Papel y cartón filtro. Kg Ex. Ex. 

4823.40 - 
Papel diagrama para aparatos registradores, en 
bobinas (rollos), hojas o discos. 

   

4823.40.01   
Papel diagrama para aparatos registradores, en 
bobinas (rollos), hojas o discos. 

Kg Ex. Ex. 

 - 
Bandejas, fuentes, platos, tazas, vasos y 

artículos similares, de papel o cartón: 
   

4823.61 -- De bambú.    

4823.61.01   De bambú. Kg 5 Ex. 

4823.69 -- Los demás.    

4823.69.99   Los demás. Kg 5 Ex. 

4823.70 - 
Artículos moldeados o prensados, de pasta de 

papel. 
   

4823.70.03   Empaquetaduras. Kg Ex. Ex. 

4823.70.99   Los demás. Kg 5 Ex. 

4823.90 - Los demás.    

4823.90.01   Para usos dieléctricos. Kg Ex. Ex. 

4823.90.02   
"Crepé" en bandas, excepto lo comprendido en 

la fracción arancelaria 4823.90.01. 
Kg Ex. Ex. 

4823.90.05   
Recubierto con resinas plásticas, con ancho 

superior o igual a 9 mm. 
Kg Ex. Ex. 

4823.90.10   Semiconos de papel filtro. Kg Ex. Ex. 

4823.90.11   Para protección de películas fotográficas. Kg Ex. Ex. 

4823.90.12   

Cartón de pasta teñida en la masa, superficie 

jaspeada con peso superior a 500 g/m² sin 

exceder de 900 g/m² ("pressboard"). 

Kg Ex. Ex. 

4823.90.17   
Cubresuelos con soporte de papel o cartón, 
incluso recortados. 

Kg 7 Ex. 

4823.90.99   Los demás. Kg 5 Ex. 

 

_______________ 
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Capítulo 49 

Productos editoriales, de la prensa y de las demás industrias gráficas; textos manuscritos o 
mecanografiados y planos 

Notas. 

1. Este Capítulo no comprende: 

a) los negativos y positivos fotográficos con soporte transparente (Capítulo 37); 

b) los mapas, planos y esferas, en relieve, incluso impresos (partida 90.23); 

c) los naipes y demás artículos del Capítulo 95; 

d) los grabados, estampas y litografías originales (partida 97.02), los sellos (estampillas) de 
correo, timbres fiscales, marcas postales, sobres primer día, enteros postales, demás artículos 
franqueados y análogos de la partida 97.04, las antigüedades de más de cien años y demás 
artículos del Capítulo 97. 

2. En el Capítulo 49, el término impreso significa también reproducido con copiadora, obtenido por un 
procedimiento controlado por una máquina automática para tratamiento o procesamiento de datos, 
por estampado en relieve, fotografía, fotocopia, termocopia o mecanografiado. 

3. Los diarios y publicaciones periódicas encuadernados, así como las colecciones de diarios o de 
publicaciones periódicas presentadas bajo una misma cubierta, se clasifican en la partida 49.01, 
aunque contengan publicidad. 

4. También se clasifican en la partida 49.01: 

a) las colecciones de grabados, de reproducciones de obras de arte, de dibujos, etc., que 
constituyan obras completas, paginadas y susceptibles de formar un libro, cuando los grabados 
estén acompañados de un texto referido a las obras o a sus autores; 

b) las láminas ilustradas que se presenten al mismo tiempo que un libro y como complemento 
de éste; 

c) los libros presentados en fascículos o en hojas separadas, de cualquier formato, que 
constituyan una obra completa o parte de una obra para encuadernar en rústica o de otra 
forma. 

 Sin embargo, los grabados e ilustraciones, que no tengan texto y se presenten en hojas separadas 
de cualquier formato, se clasifican en la partida 49.11. 

5. Salvo lo dispuesto en la Nota 3 de este Capítulo, la partida 49.01 no comprende las publicaciones 
consagradas fundamentalmente a la publicidad (por ejemplo: folletos, prospectos, catálogos 
comerciales, anuarios publicados por asociaciones comerciales, propaganda turística). Estas 
publicaciones se clasifican en la partida 49.11. 

6. En la partida 49.03, se consideran álbumes o libros de estampas para niños los álbumes o libros para 
niños cuyas ilustraciones sean el atractivo principal y cuyos textos solo tengan un interés secundario. 

CÓDIGO  DESCRIPCIÓN UNIDAD 

CUOTA (ARANCEL) 

IMPUESTO 
DE IMP. 

IMPUESTO 
DE EXP. 

49.01   
Libros, folletos e impresos similares, 
incluso en hojas sueltas. 

   

4901.10 - En hojas sueltas, incluso plegadas.    

4901.10.01   
Obras de la literatura universal y libros 
técnicos, científicos o de arte, incluso los de 
carácter biográfico. 

Kg Ex. Ex. 

4901.10.99   Los demás. Kg 15 Ex. 

 - Los demás:    

4901.91 -- 
Diccionarios y enciclopedias, incluso en 
fascículos. 

   

4901.91.04   
Diccionarios y enciclopedias, incluso en 
fascículos. 

Pza Ex. Ex. 
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4901.99 -- Los demás.    

4901.99.01   Impresos y publicado en México. Pza Ex. Ex. 

4901.99.02   Para la enseñanza primaria. Pza Ex. Ex. 

4901.99.03   
Anuarios científicos o técnicos, excepto lo 
comprendido en la fracción arancelaria 
4901.99.01. 

Pza Ex. Ex. 

4901.99.04   

Obras de la literatura universal, libros o 
fascículos técnicos, científicos o de arte, 
incluso los de carácter biográfico, impresos 
en español, aunque contengan otros 
idiomas, excepto lo comprendido en las 
fracciones arancelarias 4901.99.01, 
4901.99.02 y 4901.99.05. 

Pza Ex. Ex. 

4901.99.05   Impresos en relieve para uso de ciegos. Pza Ex. Ex. 

4901.99.91   

Las demás obras de la literatura universal, 
libros o fascículos técnicos, científicos o de 
arte, incluso los de carácter biográfico, 
excepto lo comprendido en las fracciones 
arancelarias 4901.99.01, 4901.99.02, 
4901.99.04 y 4901.99.05. 

Pza Ex. Ex. 

4901.99.99   Los demás. Pza 15 Ex. 

         

49.02   
Diarios y publicaciones periódicas, 
impresos, incluso ilustrados o con 
publicidad. 

   

4902.10 - 
Que se publiquen cuatro veces por semana 
como mínimo. 

   

4902.10.02   
Que se publiquen cuatro veces por semana 
como mínimo. 

Kg Ex. Ex. 

4902.90 - Los demás.    

4902.90.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

         

49.03   
Álbumes o libros de estampas y 
cuadernos para dibujar o colorear, para 
niños. 

   

4903.00  
Álbumes o libros de estampas y cuadernos 
para dibujar o colorear, para niños. 

   

4903.00.01   Álbumes o libros de estampas. Pza Ex. Ex. 

4903.00.99   Los demás. Pza 15 Ex. 

         

49.04   
Música manuscrita o impresa, incluso con 
ilustraciones o encuadernada. 

   

4904.00  
Música manuscrita o impresa, incluso con 
ilustraciones o encuadernada. 

   

4904.00.01   
Música manuscrita o impresa, incluso con 
ilustraciones o encuadernada. 

Pza Ex. Ex. 

         

49.05   
Manufacturas cartográficas de todas 
clases, incluidos los mapas murales, 
planos topográficos y esferas, impresos. 

   

4905.20 - En forma de libros o folletos.    

4905.20.01  
Cartas geográficas, topográficas o náuticas; 
mapas murales. 

Pza 5 Ex. 

4905.20.99  Los demás. Kg 10 Ex. 
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4905.90 - Los demás.    

4905.90.01  Esferas. Pza 10 Ex. 

4905.90.02  
Cartas geográficas, topográficas o náuticas; 
mapas murales. 

Pza 5 Ex. 

4905.90.99  Los demás. Kg 10 Ex. 

         

49.06   

Planos y dibujos originales hechos a 
mano, de arquitectura, ingeniería, 
industriales, comerciales, topográficos o 
similares; textos manuscritos; 
reproducciones fotográficas sobre papel 
sensibilizado y copias con papel carbón 
(carbónico), de los planos, dibujos o 
textos antes mencionados. 

   

4906.00  

Planos y dibujos originales hechos a mano, 
de arquitectura, ingeniería, industriales, 
comerciales, topográficos o similares; textos 
manuscritos; reproducciones fotográficas 
sobre papel sensibilizado y copias con papel 
carbón (carbónico), de los planos, dibujos o 
textos antes mencionados. 

   

4906.00.01   

Planos y dibujos originales hechos a mano, 
de arquitectura, ingeniería, industriales, 
comerciales, topográficos o similares; textos 
manuscritos; reproducciones fotográficas 
sobre papel sensibilizado y copias con papel 
carbón (carbónico), de los planos, dibujos o 
textos antes mencionados. 

Kg 5 Ex. 

         

49.07   

Sellos (estampillas) de correos, timbres 
fiscales y análogos, sin obliterar, que 
tengan o estén destinados a tener curso 
legal en el país en el que su valor facial 
sea reconocido; papel timbrado; billetes 
de banco; cheques; títulos de acciones u 
obligaciones y títulos similares. 

   

4907.00  

Sellos (estampillas) de correos, timbres 
fiscales y análogos, sin obliterar, que tengan 
o estén destinados a tener curso legal en el 
país en el que su valor facial sea reconocido; 
papel timbrado; billetes de banco; cheques; 
títulos de acciones u obligaciones y títulos 
similares. 

   

4907.00.03   Billetes de Banco; cheques de viajero. Kg Ex. Ex. 

4907.00.99   Los demás. Kg 15 Ex. 

         

49.08   Calcomanías de cualquier clase.    

4908.10 - Calcomanías vitrificables.    

4908.10.01   

Calcomanías vitrificables policromas, 
elaboradas con pigmentos metálicos, sobre 
soportes de papel para ser fijadas a 
temperaturas mayores de 500°C, diseñadas 
exclusivamente para ser aplicadas a loza, 
cerámica, porcelana y vidrio. 

Kg Ex. Ex. 

4908.10.99   Las demás. Kg 15 Ex. 

4908.90 - Las demás.    

4908.90.02   Para estampar tejidos. Kg 10 Ex. 

4908.90.03   
Calcomanías adheribles por calor, diseñadas 
exclusivamente para ser aplicadas en 
materiales plásticos y caucho. 

Kg 5 Ex. 
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4908.90.05   

Impresas a colores o en blanco y negro, 
presentadas para su venta en sobres o 
paquetes, aun cuando incluyan goma de 
mascar, dulces o cualquier otro tipo de 
artículos, conteniendo dibujos, figuras o 
ilustraciones que representen a la niñez de 
manera denigrante o ridícula, en actitudes de 
incitación a la violencia, a la autodestrucción 
o en cualquier otra forma de comportamiento 
antisocial, conocidas como "Garbage Pail 
Kids", por ejemplo, impresas por cualquier 
empresa o denominación comercial. 

Prohibida Prohibida Prohibida 

4908.90.99   Las demás. Kg 15 Ex. 

         

49.09   

Tarjetas postales impresas o ilustradas; 
tarjetas impresas con felicitaciones o 
comunicaciones personales, incluso con 
ilustraciones, adornos o aplicaciones, o 
con sobres. 

   

4909.00  

Tarjetas postales impresas o ilustradas; 
tarjetas impresas con felicitaciones o 
comunicaciones personales, incluso con 
ilustraciones, adornos o aplicaciones, o con 
sobres. 

   

4909.00.01   

Tarjetas postales impresas o ilustradas; 
tarjetas impresas con felicitaciones o 
comunicaciones personales, incluso con 
ilustraciones, adornos o aplicaciones, o con 
sobres. 

Kg 15 Ex. 

         

49.10   
Calendarios de cualquier clase impresos, 
incluidos los tacos de calendario. 

   

4910.00  
Calendarios de cualquier clase impresos, 
incluidos los tacos de calendario. 

   

4910.00.01   
Calendarios de cualquier clase impresos, 
incluidos los tacos de calendario. 

Kg 15 Ex. 

         

49.11   
Los demás impresos, incluidas las 
estampas, grabados y fotografías. 

   

4911.10 - 
Impresos publicitarios, catálogos comerciales 
y similares. 

   

4911.10.01   
Catálogos en idioma distinto del español, 
cuando se importen asignados en cantidad 
no mayor de 3 ejemplares por destinatarios. 

Kg 5 Ex. 

4911.10.02   
Guías, horarios o demás impresos relativos a 
servicios de transporte de compañías que 
operen en el extranjero. 

Kg 5 Ex. 

4911.10.03   Folletos o publicaciones turísticas. Kg 5 Ex. 

4911.10.04   
Figuras o paisajes, impresos o fotografiados 
sobre tejidos. 

Kg 5 Ex. 

4911.10.99   Los demás. Kg 15 Ex. 

 - Los demás:    

4911.91 -- Estampas, grabados y fotografías.    

4911.91.01   
Estampas, dibujos, fotografías, sobre papel o 
cartón para la edición de libros o colecciones 
de carácter educativo o cultural. 

Kg 5 Ex. 



Martes 7 de junio de 2022 DIARIO OFICIAL 303 

4911.91.03   

Terapéutico-pedagógicos, reconocibles 
como diseñados exclusivamente para 
instituciones de educación especial o 
similares. 

Kg 5 Ex. 

4911.91.05   

Impresas a colores o en blanco y negro, 
presentadas para su venta en sobres o 
paquetes, aun cuando incluyan goma de 
mascar, dulces o cualquier otro tipo de 
artículos, conteniendo dibujos, figuras o 
ilustraciones que representen a la niñez de 
manera denigrante o ridícula, en actitudes de 
incitación a la violencia, a la autodestrucción 
o en cualquier otra forma de comportamiento 
antisocial, conocidas como "Garbage Pail 
Kids", por ejemplo, impresas por cualquier 
empresa o denominación comercial. 

Prohibida Prohibida Prohibida 

4911.91.99   Los demás. Kg 15 Ex. 

4911.99 -- Los demás.    

4911.99.01   Cuadros murales para escuelas. Kg 5 Ex. 

4911.99.06   

Terapéutico-pedagógicos, reconocibles 
como diseñados exclusivamente para 
instituciones de educación especial o 
similares. 

Kg 5 Ex. 

4911.99.99   Los demás. Kg 15 Ex. 

 

_______________ 

Sección XI 

MATERIAS TEXTILES Y SUS MANUFACTURAS 

Notas. 

1. Esta Sección no comprende: 

a) los pelos y cerdas para cepillería (partida 05.02), la crin y los desperdicios de crin  
(partida 05.11); 

b) el cabello y sus manufacturas (partidas 05.01, 67.03 o 67.04); sin embargo, las telas 
filtrantes, tejidos gruesos y capachos, de cabello, de los tipos utilizados comúnmente en las 
prensas de aceite o en usos técnicos análogos, se clasifican en la partida 59.11; 

c) los línteres de algodón y demás productos vegetales del Capítulo 14; 

d) el amianto (asbesto) de la partida 25.24 y los artículos de amianto y demás productos de las 
partidas 68.12 o 68.13; 

e) los artículos de las partidas 30.05 o 30.06; el hilo utilizado para limpieza de los espacios 
interdentales (hilo dental), en envases individuales acondicionados para la venta al por 
menor, de la partida 33.06; 

f) los textiles sensibilizados de las partidas 37.01 a 37.04; 

g) los monofilamentos cuya mayor dimensión de la sección transversal sea superior a 1 mm y 
las tiras y formas similares (por ejemplo, paja artificial) de anchura aparente superior  
a 5 mm, de plástico (Capítulo 39), así como las trenzas, tejidos y demás manufacturas de 
espartería o cestería de estos mismos artículos (Capítulo 46); 

h) los tejidos, incluso de punto, fieltro y tela sin tejer, impregnados, recubiertos, revestidos o 
estratificados con plástico y los artículos de estos productos, del Capítulo 39; 

ij) los tejidos, incluso de punto, fieltro y tela sin tejer, impregnados, recubiertos, revestidos 
o estratificados con caucho y los artículos de estos productos, del Capítulo 40; 

k) las pieles sin depilar (Capítulos 41 o 43) y los artículos de peletería natural o de peletería 
facticia o artificial de las partidas 43.03 o 43.04; 

l) los artículos de materia textil de las partidas 42.01 o 42.02; 
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m) los productos y artículos del Capítulo 48 (por ejemplo, la guata de celulosa); 

n) el calzado y sus partes, polainas y artículos similares, del Capítulo 64; 

o) las redecillas para el cabello y los sombreros y demás tocados, y sus partes,  
del Capítulo 65; 

p) los productos del Capítulo 67; 

q) los productos textiles recubiertos de abrasivos (partida 68.05), así como las fibras de 
carbono y las manufacturas de estas fibras, de la partida 68.15; 

r) las fibras de vidrio, los artículos de fibras de vidrio y los bordados químicos o sin fondo 
visible con hilo bordador de fibras de vidrio (Capítulo 70); 

s) los artículos del Capítulo 94 (por ejemplo: muebles, artículos de cama, luminarias y aparatos 
de alumbrado); 

t) los artículos del Capítulo 95 (por ejemplo: juguetes, juegos, artefactos deportivos, redes 
para deportes); 

u) los artículos del Capítulo 96 (por ejemplo: cepillos y brochas, juegos o surtidos de viaje para 
costura, cierres de cremallera (cierres relámpago), cintas entintadas para máquinas de 
escribir, compresas y tampones higiénicos, pañales); 

v) los artículos del Capítulo 97. 

2. A) Los productos textiles de los Capítulos 50 a 55 o de las partidas 58.09 o 59.02 que contengan 
dos o más materias textiles se clasifican como si estuviesen totalmente constituidos por la materia 
textil que predomine en peso sobre cada una de las demás. 

 Cuando ninguna materia textil predomine en peso, el producto se clasifica como si estuviese 
totalmente constituido por la materia textil que pertenezca a la última partida por orden de 
numeración entre las susceptibles de tenerse razonablemente en cuenta. 

B) Para la aplicación de esta regla: 

a) los hilados de crin entorchados (partida 51.10) y los hilados metálicos (partida 56.05) se 
consideran por su peso total como una sola materia textil; los hilos de metal se consideran 
materia textil para la clasificación de los tejidos a los que estén incorporados; 

b) la elección de la partida apropiada se hará determinando primero el Capítulo y luego, en 
este Capítulo, la partida aplicable, haciendo abstracción de cualquier materia textil que no 
pertenezca a dicho Capítulo; 

c) cuando los Capítulos 54 y 55 entren en juego con otro Capítulo, estos dos Capítulos se 
consideran como uno solo; 

d) cuando un Capítulo o una partida se refieran a varias materias textiles, dichas materias se 
consideran como una sola materia textil. 

C) Las disposiciones de los apartados A) y B) se aplican también a los hilados especificados en las 
Notas 3, 4, 5 o 6 siguientes. 

3. A)  Sin perjuicio de las excepciones previstas en el apartado B) siguiente, en esta Sección se 
entiende por cordeles, cuerdas y cordajes, los hilados (sencillos, retorcidos o cableados): 

a) de seda o de desperdicios de seda, de título superior a 20.000 decitex; 

b) de fibras sintéticas o artificiales (incluidos los formados por dos o más monofilamentos del 
Capítulo 54), de título superior a 10.000 decitex; 

c) de cáñamo o lino: 

1°) pulidos o abrillantados, de título superior o igual a 1.429 decitex; o 

2°) sin pulir ni abrillantar, de título superior a 20.000 decitex; 

d) de coco, de tres o más cabos; 

e) de las demás fibras vegetales, de título superior a 20.000 decitex; 

f) reforzados con hilos de metal. 
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B) Las disposiciones anteriores no se aplican: 

a) a los hilados de lana, pelo o crin ni a los hilados de papel, sin reforzar con hilos de metal; 

b) a los cables de filamentos sintéticos o artificiales del Capítulo 55 ni a los multifilamentos sin 
torsión o con una torsión inferior a 5 vueltas por metro del Capítulo 54; 

c) al pelo de Mesina de la partida 50.06 ni a los monofilamentos del Capítulo 54; 

d) a los hilados metálicos de la partida 56.05; los hilados textiles reforzados con hilos de metal 
se regirán por las disposiciones del apartado A) f) anterior; 

e) a los hilados de chenilla, a los entorchados ni a los “de cadeneta”, de la partida 56.06. 

4. A) Sin perjuicio de las excepciones previstas en el apartado B) siguiente, en los Capítulos 50, 51, 52, 
54 y 55, se entiende por hilados acondicionados para la venta al por menor, los hilados (sencillos, 
retorcidos o cableados) presentados: 

a) en cartulinas, bobinas, tubos o soportes similares, con un peso inferior o igual (incluido el 
soporte) a: 

1°) 85 g para los hilados de seda, de desperdicios de seda o de filamentos sintéticos o 
artificiales; o 

2°) 125 g para los demás hilados; 

b) en bolas, ovillos, madejas o madejitas, con un peso inferior o igual a: 

1°) 85 g para los hilados de filamentos sintéticos o artificiales, de título inferior  
a 3.000 decitex, de seda o de desperdicios de seda; o 

2°) 125 g para los demás hilados de título inferior a 2.000 decitex; o 

3°) 500 g para los demás hilados; 

c) en madejas subdivididas en madejitas por medio de uno o varios hilos divisores que las 
hacen independientes unas de otras, con un peso uniforme por cada madejita inferior  
o igual a: 

1°) 85 g para los hilados de seda, de desperdicios de seda o de filamentos sintéticos o 
artificiales; o 

2°) 125 g para los demás hilados. 

B) Las disposiciones anteriores no se aplican: 

a) a los hilados sencillos de cualquier materia textil, excepto: 

1°) los hilados sencillos de lana o pelo fino, crudos; y 

2°) los hilados sencillos de lana o pelo fino, blanqueados, teñidos o estampados, de título 
superior a 5.000 decitex; 

b) a los hilados crudos, retorcidos o cableados: 

1°) de seda o de desperdicios de seda, cualquiera que sea su forma de presentación; o 

2°) de las demás materias textiles (excepto lana y pelo fino) que se presenten en madejas; 

c) a los hilados de seda o de desperdicios de seda, retorcidos o cableados, blanqueados, 
teñidos o estampados, de título inferior o igual a 133 decitex; 

d) a los hilados sencillos, retorcidos o cableados, de cualquier materia textil, que se presenten: 

1°) en madejas de devanado cruzado; o 

2°) con soporte u otro acondicionamiento que implique su utilización en la industria textil 
(por ejemplo: en tubos de máquinas para el retorcido, canillas, husos cónicos o conos, 
en madejas para máquinas de bordar). 

5. En las partidas 52.04, 54.01 y 55.08, se entiende por hilo de coser, el hilado retorcido o cableado 
que satisfaga todas las condiciones siguientes: 

a) que se presente en soportes (por ejemplo: carretes, tubos) de peso inferior o igual  
a 1.000 g, incluido el soporte; 

b) aprestado para su utilización como hilo de coser; y 

c) con torsión final “Z”. 
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6. En esta Sección, se entiende por hilados de alta tenacidad, los hilados cuya tenacidad, 
expresada en cN/tex (centinewton por tex), sea superior a los límites siguientes: 

hilados sencillos de nailon o demás poliamidas o de poliésteres .............................. 60 cN/tex 

hilados retorcidos o cableados de nailon o demás poliamidas o de poliésteres ........ 53 cN/tex 

hilados sencillos, retorcidos o cableados de rayón viscosa....................................... 27 cN/tex 

7. En esta Sección, se entiende por confeccionados: 

a) los artículos cortados en forma distinta de la cuadrada o rectangular; 

b) los artículos terminados directamente y listos para su uso o que puedan utilizarse después 
de haber sido separados por simple corte de los hilos sin entrelazar, sin costuras ni otra 
mano de obra complementaria, tales como algunos paños de cocina, toallas, manteles, 
pañuelos de cuello y mantas; 

c) los artículos cortados en las dimensiones requeridas en los que al menos uno de sus bordes 
haya sido termosellado, con el borde visiblemente adelgazado o comprimido y los demás 
bordes tratados según los procedimientos descritos en los demás apartados de esta Nota; 
sin embargo, no se considera confeccionada la materia textil en piezas cuyos bordes 
desprovistos de orillos hayan sido cortados en caliente o simplemente sobrehilados para 
evitar su deshilachado; 

d) los artículos cuyos bordes hayan sido dobladillados o ribeteados por cualquier sistema o 
sujetados por medio de flecos anudados obtenidos con hilos del propio artículo o con hilos 
aplicados; sin embargo, no se considera confeccionada la materia textil en pieza cuyos 
bordes desprovistos de orillos hayan sido simplemente sujetados; 

e) los artículos cortados en cualquier forma, que hayan sido objeto de un trabajo de 
entresacado de hilos; 

f) los artículos unidos por costura, pegado u otra forma (excepto las piezas de un mismo textil 
unidas por sus extremos para formar una pieza de mayor longitud, así como las piezas 
constituidas por dos o más textiles superpuestos en toda su superficie y unidas de esta 
forma, incluso con interposición de materia de relleno); 

g) los artículos de punto obtenidos con forma determinada, que se presenten en unidades o en 
pieza que comprenda varias unidades. 

8. A los efectos de los Capítulos 50 a 60: 

a) no se clasifican en los Capítulos 50 a 55 y 60 ni, salvo disposición en contrario, en los 
Capítulos 56 a 59, los artículos confeccionados tal como se definen en la Nota 7 anterior; 

b) no se clasifican en los Capítulos 50 a 55 y 60 los artículos de los Capítulos 56 a 59. 

9. Los productos constituidos por napas de hilados textiles paralelizados que se superponen en 
ángulo recto o agudo se asimilarán a los tejidos de los Capítulos 50 a 55. Estas napas se fijan 
entre sí en los puntos de cruce de sus hilados mediante un adhesivo o por termosoldado. 

10. Los productos elásticos constituidos por materia textil combinada con hilos de caucho se 
clasifican en esta Sección. 

11. En esta Sección, el término impregnado abarca también el adherizado. 

12. En esta Sección, el término poliamidas abarca también las aramidas. 

13. En esta Sección y, en su caso, en la Nomenclatura, se entiende por hilados de elastómeros, los 
hilados de filamentos (incluidos los monofilamentos) de materia textil sintética, excepto los hilados 
texturados, que puedan alargarse hasta tres veces su longitud primitiva sin romperse y que, 
después de alargarse hasta dos veces su longitud primitiva, adquieran, en menos de cinco 
minutos, una longitud inferior o igual a una vez y media su longitud primitiva. 

14. Salvo disposición en contrario, las prendas de vestir de materia textil que pertenezcan a partidas 
distintas se clasifican en sus partidas respectivas, incluso si se presentan en surtidos para la 
venta al por menor. A los efectos de esta Nota, se entiende por prendas de vestir de materia textil 
las prendas de las partidas 61.01 a 61.14 y de las partidas 62.01 a 62.11. 

15. Salvo lo dispuesto en la Nota 1 de la Sección XI, los textiles, prendas de vestir y demás artículos 
textiles, que incorporen componentes químicos, mecánicos o electrónicos para agregarles 
funcionalidad, ya sea incorporados como componentes integrados o en el interior de la fibra o 
tejido, se clasifican en sus respectivas partidas de la Sección XI, siempre que conserven el 
carácter esencial de artículos de esta Sección. 
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Notas de subpartida. 

1. En esta Sección y, en su caso, en la Nomenclatura, se entiende por: 

a) Hilados crudos 

 los hilados: 

1°) con el color natural de las fibras que los constituyan, sin blanquear, teñir (incluso en la 

masa) ni estampar; o 

2°) sin color bien determinado (hilados “grisáceos”) fabricados con hilachas. 

 Estos hilados pueden tener un apresto sin colorear o un color fugaz (el color fugaz desaparece 

por simple lavado con jabón) y, en el caso de fibras sintéticas o artificiales, estar tratados en la 

masa con productos de mateado (por ejemplo, dióxido de titanio). 

b) Hilados blanqueados 

 los hilados: 

1°) blanqueados o fabricados con fibras blanqueadas o, salvo disposición en contrario, teñidos 

de blanco (incluso en la masa) o con apresto blanco; o 

2°) constituidos por una mezcla de fibras crudas con fibras blanqueadas; o 

3°) retorcidos o cableados, constituidos por hilados crudos e hilados blanqueados. 

c) Hilados coloreados (teñidos o estampados) 

 los hilados: 

1°) teñidos (incluso en la masa), excepto de blanco o un color fugaz, o bien estampados o 

fabricados con fibras teñidas o estampadas; o 

2°) constituidos por una mezcla de fibras teñidas de color diferente o por una mezcla de fibras 

crudas o blanqueadas con fibras coloreadas (hilados jaspeados o mezclados) o estampados 

a trechos con uno o varios colores, con aspecto de puntillado; o 

3°) en los que la mecha o “roving” de materia textil haya sido estampada; o 

4°) retorcidos o cableados, constituidos por hilados crudos o blanqueados e hilados coloreados. 

 Las definiciones anteriores se aplican también, mutatis mutandis, a los monofilamentos y a las tiras o 

formas similares del Capítulo 54. 

d) Tejidos crudos 

 los tejidos de hilados crudos sin blanquear, teñir ni estampar. Estos tejidos pueden tener un 

apresto sin color o un color fugaz. 

e) Tejidos blanqueados 

 los tejidos: 

1°) blanqueados o, salvo disposición en contrario, teñidos de blanco o con apresto blanco, en 

pieza; o 

2°) constituidos por hilados blanqueados; o 

3°) constituidos por hilados crudos e hilados blanqueados. 

f) Tejidos teñidos 

 los tejidos: 

1°) teñidos en pieza con un solo color uniforme, excepto el blanco (salvo disposición en 

contrario) o con apresto coloreado, excepto el blanco (salvo disposición en contrario); o 

2°) constituidos por hilados coloreados con un solo color uniforme. 
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g) Tejidos con hilados de distintos colores 

 los tejidos (excepto los tejidos estampados): 

1°) constituidos por hilados de colores distintos o por hilados de matiz diferente de un mismo 
color, distintos del color natural de las fibras constitutivas; o 

2°) constituidos por hilados crudos o blanqueados e hilados coloreados; o 

3°) constituidos por hilados jaspeados o mezclados. 

 (En ningún caso se tendrán en cuenta los hilados que forman los orillos o las cabeceras de 
pieza.) 

h) Tejidos estampados 

 los tejidos estampados en pieza, incluso si estuvieran constituidos por hilados de distintos 
colores. 

 (Se asimilan a los tejidos estampados, los tejidos con dibujos obtenidos, por ejemplo: con pincel, 
brocha, pistola, calcomanías, flocado, por procedimiento “batik”.) 

 La mercerización no influye en la clasificación de los hilados o tejidos definidos anteriormente. 

 Las definiciones de los apartados d) a h) anteriores se aplican, mutatis mutandis, a los tejidos de punto. 

 ij) Ligamento tafetán 

 la estructura de tejido en la que cada hilo de trama pasa alternativamente por encima y por 
debajo de los hilos sucesivos de la urdimbre y cada hilo de la urdimbre pasa alternativamente por 
encima y por debajo de los hilos sucesivos de la trama. 

2. A) Los productos de los Capítulos 56 a 63 que contengan dos o más materias textiles se consideran 
constituidos totalmente por la materia textil que les correspondería de acuerdo con la Nota 2 de 
esta Sección para la clasificación de un producto de los Capítulos 50 a 55 o de la partida 58.09 
obtenido con las mismas materias. 

 B) Para la aplicación de esta regla: 

a) solo se tendrá en cuenta, en su caso, la parte que determine la clasificación según la Regla 
General Interpretativa 3; 

b) en los productos textiles constituidos por un fondo y una superficie con pelo o con bucles, no 
se tendrá en cuenta el tejido de fondo; 

c) solo se tendrá en cuenta el fondo en los bordados de la partida 58.10 y en las manufacturas 
de estas materias. Sin embargo, en los bordados químicos, aéreos o sin fondo visible y en 
las manufacturas de estas materias, la clasificación se realizará teniendo en cuenta 
solamente los hilos bordadores. 

_______________ 

Capítulo 50 

Seda 

CÓDIGO  DESCRIPCIÓN UNIDAD 

CUOTA (ARANCEL) 

IMPUESTO DE 
IMP. 

IMPUESTO 
DE EXP. 

50.01   Capullos de seda aptos para el devanado.    

5001.00  Capullos de seda aptos para el devanado.    

5001.00.01   Capullos de seda aptos para el devanado. Kg Ex. Ex. 

         

50.02   Seda cruda (sin torcer).    

5002.00  Seda cruda (sin torcer).    

5002.00.01   Seda cruda (sin torcer). Kg Ex. Ex. 
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50.03   
Desperdicios de seda (incluidos los capullos 
no aptos para el devanado, desperdicios de 
hilados e hilachas). 

   

5003.00  
Desperdicios de seda (incluidos los capullos no 
aptos para el devanado, desperdicios de hilados 
e hilachas). 

   

5003.00.02   
Desperdicios de seda (incluidos los capullos no 
aptos para el devanado, desperdicios de hilados 
e hilachas). 

Kg Ex. Ex. 

         

50.04   
Hilados de seda (excepto los hilados de 
desperdicios de seda) sin acondicionar para 
la venta al por menor. 

   

5004.00  
Hilados de seda (excepto los hilados de 
desperdicios de seda) sin acondicionar para la 
venta al por menor. 

   

5004.00.01   
Hilados de seda (excepto los hilados de 
desperdicios de seda) sin acondicionar para la 
venta al por menor. 

Kg 10 Ex. 

         

50.05   
Hilados de desperdicios de seda sin 
acondicionar para la venta al por menor. 

   

5005.00  
Hilados de desperdicios de seda sin 
acondicionar para la venta al por menor. 

   

5005.00.01   
Hilados de desperdicios de seda sin 
acondicionar para la venta al por menor. 

Kg 10 Ex. 

         

50.06   
Hilados de seda o de desperdicios de seda, 
acondicionados para la venta al por menor; 
"pelo de Mesina" ("crin de Florencia"). 

   

5006.00  
Hilados de seda o de desperdicios de seda, 
acondicionados para la venta al por menor; "pelo 
de Mesina" ("crin de Florencia"). 

   

5006.00.01   
Hilados de seda o de desperdicios de seda, 
acondicionados para la venta al por menor; "pelo 
de Mesina" ("crin de Florencia"). 

Kg 10 Ex. 

         

50.07   Tejidos de seda o de desperdicios de seda.    

5007.10 - Tejidos de borrilla.    

5007.10.01   Tejidos de borrilla. M² 10 Ex. 

5007.20 - 

Los demás tejidos con un contenido de seda o 

de desperdicios de seda, distintos de la borrilla, 

superior o igual al 85% en peso. 

   

5007.20.91   

Los demás tejidos con un contenido de seda o 

de desperdicios de seda, distintos de la borrilla, 

superior o igual al 85% en peso. 

M² 10 Ex. 

5007.90 - Los demás tejidos.    

5007.90.91   Los demás tejidos. M² 10 Ex. 

 

_______________ 
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Capítulo 51 

Lana y pelo fino u ordinario; hilados y tejidos de crin 

Nota. 

1. En la Nomenclatura se entiende por: 

a) lana, la fibra natural que recubre los ovinos; 

b) pelo fino, el pelo de alpaca, llama (incluido el guanaco), vicuña, camello, dromedario, yac, cabra 
de Angora (“mohair”), cabra del Tíbet, cabra de Cachemira o cabras similares (excepto cabras 
comunes), conejo (incluido el conejo de Angora), liebre, castor, coipo o rata almizclera; 

c) pelo ordinario, el pelo de los animales no citados anteriormente, excepto el pelo y las cerdas de 
cepillería (partida 05.02) y la crin (partida 05.11). 

CÓDIGO  DESCRIPCIÓN UNIDAD 

CUOTA (ARANCEL) 

IMPUESTO 
DE IMP. 

IMPUESTO DE 
EXP. 

51.01   Lana sin cardar ni peinar.    

 - Lana sucia, incluida la lavada en vivo:    

5101.11 -- Lana esquilada.    

5101.11.02   Lana esquilada. Kg Ex. Ex. 

5101.19 -- Las demás.    

5101.19.99   Las demás. Kg Ex. Ex. 

 - Desgrasada, sin carbonizar:    

5101.21 -- Lana esquilada.    

5101.21.02   Lana esquilada. Kg Ex. Ex. 

5101.29 -- Las demás.    

5101.29.99   Las demás. Kg Ex. Ex. 

5101.30 - Carbonizada.    

5101.30.02   Carbonizada. Kg Ex. Ex. 

         

51.02   Pelo fino u ordinario, sin cardar ni peinar.    

 - Pelo fino:    

5102.11 -- De cabra de Cachemira.    

5102.11.01   De cabra de Cachemira. Kg Ex. Ex. 

5102.19 -- Los demás.    

5102.19.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

5102.20 - Pelo ordinario.    

5102.20.02   Pelo ordinario. Kg Ex. Ex. 

         

51.03   
Desperdicios de lana o de pelo fino u 
ordinario, incluidos los desperdicios de 
hilados, excepto las hilachas. 

   

5103.10 - Borras del peinado de lana o pelo fino.    

5103.10.03   Borras del peinado de lana o pelo fino. Kg Ex. Ex. 

5103.20 - Los demás desperdicios de lana o pelo fino.    

5103.20.91   Los demás desperdicios de lana o pelo fino. Kg Ex. Ex. 

5103.30 - Desperdicios de pelo ordinario.    

5103.30.01   Desperdicios de pelo ordinario. Kg Ex. Ex. 
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51.04   Hilachas de lana o de pelo fino u ordinario.    

5104.00  Hilachas de lana o de pelo fino u ordinario.    

5104.00.01   Hilachas de lana o de pelo fino u ordinario. Kg Ex. Ex. 

         

51.05   
Lana y pelo fino u ordinario, cardados o 
peinados (incluida la "lana peinada a granel").

   

5105.10 - Lana cardada.    

5105.10.01   Lana cardada. Kg Ex. Ex. 

 - Lana peinada:    

5105.21 -- "Lana peinada a granel".    

5105.21.01   "Lana peinada a granel". Kg Ex. Ex. 

5105.29 -- Las demás.    

5105.29.99   Las demás. Kg Ex. Ex. 

 - Pelo fino cardado o peinado:    

5105.31 -- De cabra de Cachemira.    

5105.31.01   De cabra de Cachemira. Kg Ex. Ex. 

5105.39 -- Los demás.    

5105.39.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

5105.40 - Pelo ordinario cardado o peinado.    

5105.40.01   Pelo ordinario cardado o peinado. Kg Ex. Ex. 

         

51.06   
Hilados de lana cardada sin acondicionar 
para la venta al por menor. 

   

5106.10 - 
Con un contenido de lana superior o igual al 85% 
en peso. 

   

5106.10.01   
Con un contenido de lana superior o igual al 85% 
en peso. 

Kg 10 Ex. 

5106.20 - 
Con un contenido de lana inferior al 85% en 
peso. 

   

5106.20.01   
Con un contenido de lana inferior al 85% en 
peso. 

Kg 10 Ex. 

         

51.07   
Hilados de lana peinada sin acondicionar 
para la venta al por menor. 

   

5107.10 - 
Con un contenido de lana superior o igual al 85% 
en peso. 

   

5107.10.01   
Con un contenido de lana superior o igual al 85% 
en peso. 

Kg 10 Ex. 

5107.20 - 
Con un contenido de lana inferior al 85% en 
peso. 

   

5107.20.01   
Con un contenido de lana inferior al 85% en 
peso. 

Kg 10 Ex. 

         

51.08   
Hilados de pelo fino cardado o peinado, sin 
acondicionar para la venta al por menor. 

   

5108.10 - Cardado.    

5108.10.01   Cardado. Kg 10 Ex. 

5108.20 - Peinado.    

5108.20.01   Peinado. Kg 10 Ex. 
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51.09   
Hilados de lana o pelo fino, acondicionados 
para la venta al por menor. 

   

5109.10 - 
Con un contenido de lana o pelo fino superior o 
igual al 85% en peso. 

   

5109.10.01   
Con un contenido de lana o pelo fino superior o 
igual al 85% en peso. 

Kg 10 Ex. 

5109.90 - Los demás.    

5109.90.99   Los demás. Kg 10 Ex. 

         

51.10   

Hilados de pelo ordinario o de crin (incluidos 
los hilados de crin entorchados), aunque 
estén acondicionados para la venta al por 
menor. 

   

5110.00  
Hilados de pelo ordinario o de crin (incluidos los 
hilados de crin entorchados), aunque estén 
acondicionados para la venta al por menor. 

   

5110.00.01   
Hilados de pelo ordinario o de crin (incluidos los 
hilados de crin entorchados), aunque estén 
acondicionados para la venta al por menor. 

Kg 10 Ex. 

         

51.11   Tejidos de lana cardada o pelo fino cardado.    

 - 
Con un contenido de lana o pelo fino superior o 
igual al 85% en peso: 

   

5111.11 -- De peso inferior o igual a 300 g/m².    

5111.11.02   De peso inferior o igual a 300 g/m². M² 10 Ex. 

5111.19 -- Los demás.    

5111.19.99   Los demás. M² 10 Ex. 

5111.20 - 
Los demás, mezclados exclusiva o 
principalmente con filamentos sintéticos o 
artificiales. 

   

5111.20.91   
Los demás, mezclados exclusiva o 
principalmente con filamentos sintéticos o 
artificiales. 

M² 10 Ex. 

5111.30 - 
Los demás, mezclados exclusiva o 
principalmente con fibras sintéticas o artificiales 
discontinuas. 

   

5111.30.91   
Los demás, mezclados exclusiva o 
principalmente con fibras sintéticas o artificiales 
discontinuas. 

M² 10 Ex. 

5111.90 - Los demás.    

5111.90.99   Los demás. M² 10 Ex. 

         

51.12   Tejidos de lana peinada o pelo fino peinado.    

 - 
Con un contenido de lana o pelo fino superior o 
igual al 85% en peso: 

   

5112.11 -- De peso inferior o igual a 200 g/m².    

5112.11.02   De peso inferior o igual a 200 g/m². M² 10 Ex. 

5112.19 -- Los demás.    

5112.19.99   Los demás. M² 10 Ex. 

5112.20 - 
Los demás, mezclados exclusiva o 
principalmente con filamentos sintéticos o 
artificiales. 

   

5112.20.91   
Los demás, mezclados exclusiva o 
principalmente con filamentos sintéticos o 
artificiales. 

M² 10 Ex. 
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5112.30 - 

Los demás, mezclados exclusiva o 

principalmente con fibras sintéticas o artificiales 

discontinuas. 

   

5112.30.91   

Los demás, mezclados exclusiva o 

principalmente con fibras sintéticas o artificiales 

discontinuas. 

M² 10 Ex. 

5112.90 - Los demás.    

5112.90.99   Los demás. M² 10 Ex. 

         

51.13   Tejidos de pelo ordinario o de crin.    

5113.00  Tejidos de pelo ordinario o de crin.    

5113.00.02   Tejidos de pelo ordinario o de crin. M² 10 Ex. 

 

_______________ 

Capítulo 52 

Algodón 

Nota de subpartida. 

1. En las subpartidas 5209.42 y 5211.42, se entiende por tejidos de mezclilla (“denim”) los tejidos con 
hilados de distintos colores, de ligamento sarga de curso inferior o igual a 4, incluida la sarga 
quebrada (a veces llamada raso de 4), de efecto por urdimbre, en los que los hilos de urdimbre sean 
de un solo y mismo color y los de trama, crudos, blanqueados, teñidos de gris o coloreados con un 
matiz más claro que el utilizado en los hilos de urdimbre. 

CÓDIGO 

 

DESCRIPCIÓN 

UNIDAD CUOTA (ARANCEL) 

  
IMPUESTO 

DE IMP. 
IMPUESTO 

DE EXP. 

52.01   Algodón sin cardar ni peinar.    

5201.00  Algodón sin cardar ni peinar.    

5201.00.03   Algodón sin cardar ni peinar. Kg Ex. Ex. 

         

52.02   
Desperdicios de algodón (incluidos los 

desperdicios de hilados y las hilachas). 
   

5202.10 - Desperdicios de hilados.    

5202.10.01   Desperdicios de hilados. Kg Ex. Ex. 

 - Los demás:    

5202.91 -- Hilachas.    

5202.91.01   Hilachas. Kg Ex. Ex. 

5202.99 -- Los demás.    

5202.99.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

         

52.03   Algodón cardado o peinado.    

5203.00  Algodón cardado o peinado.    

5203.00.01   Algodón cardado o peinado. Kg Ex. Ex. 
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52.04   
Hilo de coser de algodón, incluso 
acondicionado para la venta al por menor. 

   

 - Sin acondicionar para la venta al por menor:    

5204.11 -- 
Con un contenido de algodón superior o igual al 
85% en peso. 

   

5204.11.01   
Con un contenido de algodón superior o igual al 
85% en peso. 

Kg 10 Ex. 

5204.19 -- Los demás.    

5204.19.99   Los demás. Kg 10 Ex. 

5204.20 - Acondicionado para la venta al por menor.    

5204.20.01   Acondicionado para la venta al por menor. Kg 10 Ex. 

         

52.05   

Hilados de algodón (excepto el hilo de coser) 
con un contenido de algodón superior o igual 
al 85% en peso, sin acondicionar para la venta 
al por menor. 

   

 - Hilados sencillos de fibras sin peinar:    

5205.11 -- 
De título superior o igual a 714.29 decitex (inferior 
o igual al número métrico 14). 

   

5205.11.01   
De título superior o igual a 714.29 decitex (inferior 
o igual al número métrico 14). 

Kg 10 Ex. 

5205.12 -- 

De título inferior a 714.29 decitex pero superior o 
igual a 232.56 decitex (superior al número 
métrico 14 pero inferior o igual al número 
métrico 43). 

   

5205.12.01   

De título inferior a 714.29 decitex pero superior o 
igual a 232.56 decitex (superior al número 
métrico 14 pero inferior o igual al número 
métrico 43). 

Kg 10 Ex. 

5205.13 -- 

De título inferior a 232.56 decitex pero superior o 
igual a 192.31 decitex (superior al número 
métrico 43 pero inferior o igual al número 
métrico 52). 

   

5205.13.01   

De título inferior a 232.56 decitex pero superior o 
igual a 192.31 decitex (superior al número 
métrico 43 pero inferior o igual al número 
métrico 52). 

Kg 10 Ex. 

5205.14 -- 
De título inferior a 192.31 decitex pero superior o 
igual a 125 decitex (superior al número métrico 
52 pero inferior o igual al número métrico 80). 

   

5205.14.01   
De título inferior a 192.31 decitex pero superior o 
igual a 125 decitex (superior al número métrico 
52 pero inferior o igual al número métrico 80). 

Kg 10 Ex. 

5205.15 -- 
De título inferior a 125 decitex (superior al 
número métrico 80). 

   

5205.15.01   
De título inferior a 125 decitex (superior al 
número métrico 80). 

Kg 10 Ex. 

 - Hilados sencillos de fibras peinadas:    

5205.21 -- 
De título superior o igual a 714.29 decitex (inferior 
o igual al número métrico 14). 

   

5205.21.01   
De título superior o igual a 714.29 decitex (inferior 
o igual al número métrico 14). 

Kg 10 Ex. 
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5205.22 -- 

De título inferior a 714.29 decitex pero superior o 
igual a 232.56 decitex (superior al número 
métrico 14 pero inferior o igual al número 
métrico 43). 

   

5205.22.01   

De título inferior a 714.29 decitex pero superior o 
igual a 232.56 decitex (superior al número 
métrico 14 pero inferior o igual al número 
métrico 43). 

Kg 10 Ex. 

5205.23 -- 

De título inferior a 232.56 decitex pero superior o 
igual a 192.31 decitex (superior al número 
métrico 43 pero inferior o igual al número 
métrico 52). 

   

5205.23.01   

De título inferior a 232.56 decitex pero superior o 
igual a 192.31 decitex (superior al número 
métrico 43 pero inferior o igual al número 
métrico 52). 

Kg 10 Ex. 

5205.24 -- 
De título inferior a 192.31 decitex pero superior o 
igual a 125 decitex (superior al número métrico 
52 pero inferior o igual al número métrico 80). 

   

5205.24.01   
De título inferior a 192.31 decitex pero superior o 
igual a 125 decitex (superior al número métrico 
52 pero inferior o igual al número métrico 80). 

Kg 10 Ex. 

5205.26 -- 

De título inferior a 125 decitex pero superior o 
igual a 106.38 decitex (superior al número 
métrico 80 pero inferior o igual al número 
métrico 94). 

   

5205.26.01   

De título inferior a 125 decitex pero superior o 
igual a 106.38 decitex (superior al número 
métrico 80 pero inferior o igual al número 
métrico 94). 

Kg 10 Ex. 

5205.27 -- 
De título inferior a 106.38 decitex pero superior o 
igual a 83.33 decitex (superior al número métrico 
94 pero inferior o igual al número métrico 120). 

   

5205.27.01   
De título inferior a 106.38 decitex pero superior o 
igual a 83.33 decitex (superior al número métrico 
94 pero inferior o igual al número métrico 120). 

Kg 10 Ex. 

5205.28 -- 
De título inferior a 83.33 decitex (superior al 
número métrico 120). 

   

5205.28.01   
De título inferior a 83.33 decitex (superior al 
número métrico 120). 

Kg 10 Ex. 

 - 
Hilados retorcidos o cableados, de fibras sin 
peinar: 

   

5205.31 -- 
De título superior o igual a 714.29 decitex por hilo 
sencillo (inferior o igual al número métrico 14 por 
hilo sencillo). 

   

5205.31.01   
De título superior o igual a 714.29 decitex por hilo 
sencillo (inferior o igual al número métrico 14 por 
hilo sencillo). 

Kg 10 Ex. 

5205.32 -- 

De título inferior a 714.29 decitex pero superior o 
igual a 232.56 decitex, por hilo sencillo (superior 
al número métrico 14 pero inferior o igual al 
número métrico 43, por hilo sencillo). 

   

5205.32.01   

De título inferior a 714.29 decitex pero superior o 
igual a 232.56 decitex, por hilo sencillo (superior 
al número métrico 14 pero inferior o igual al 
número métrico 43, por hilo sencillo). 

Kg 10 Ex. 
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5205.33 -- 

De título inferior a 232.56 decitex pero superior o 
igual a 192.31 decitex, por hilo sencillo (superior 
al número métrico 43 pero inferior o igual al 
número métrico 52, por hilo sencillo). 

   

5205.33.01   

De título inferior a 232.56 decitex pero superior o 
igual a 192.31 decitex, por hilo sencillo (superior 
al número métrico 43 pero inferior o igual al 
número métrico 52, por hilo sencillo). 

Kg 10 Ex. 

5205.34 -- 

De título inferior a 192.31 decitex pero superior o 
igual a 125 decitex, por hilo sencillo (superior al 
número métrico 52 pero inferior o igual al número 
métrico 80, por hilo sencillo). 

   

5205.34.01   

De título inferior a 192.31 decitex pero superior o 
igual a 125 decitex, por hilo sencillo (superior al 
número métrico 52 pero inferior o igual al número 
métrico 80, por hilo sencillo). 

Kg 10 Ex. 

5205.35 -- 
De título inferior a 125 decitex por hilo sencillo 
(superior al número métrico 80 por hilo sencillo). 

   

5205.35.01   
De título inferior a 125 decitex por hilo sencillo 
(superior al número métrico 80 por hilo sencillo). 

Kg 10 Ex. 

 - 
Hilados retorcidos o cableados, de fibras 
peinadas: 

   

5205.41 -- 
De título superior o igual a 714.29 decitex por hilo 
sencillo (inferior o igual al número métrico 14 por 
hilo sencillo). 

   

5205.41.01   
De título superior o igual a 714.29 decitex por hilo 
sencillo (inferior o igual al número métrico 14 por 
hilo sencillo). 

Kg 10 Ex. 

5205.42 -- 

De título inferior a 714.29 decitex pero superior o 
igual a 232.56 decitex, por hilo sencillo (superior 
al número métrico 14 pero inferior o igual al 
número métrico 43, por hilo sencillo). 

   

5205.42.01   

De título inferior a 714.29 decitex pero superior o 
igual a 232.56 decitex, por hilo sencillo (superior 
al número métrico 14 pero inferior o igual al 
número métrico 43, por hilo sencillo). 

Kg 10 Ex. 

5205.43 -- 

De título inferior a 232.56 decitex pero superior o 
igual a 192.31 decitex, por hilo sencillo (superior 
al número métrico 43 pero inferior o igual al 
número métrico 52, por hilo sencillo). 

   

5205.43.01   

De título inferior a 232.56 decitex pero superior o 
igual a 192.31 decitex, por hilo sencillo (superior 
al número métrico 43 pero inferior o igual al 
número métrico 52, por hilo sencillo). 

Kg 10 Ex. 

5205.44 -- 

De título inferior a 192.31 decitex pero superior o 
igual a 125 decitex, por hilo sencillo (superior al 
número métrico 52 pero inferior o igual al número 
métrico 80, por hilo sencillo). 

   

5205.44.01   

De título inferior a 192.31 decitex pero superior o 
igual a 125 decitex, por hilo sencillo (superior al 
número métrico 52 pero inferior o igual al número 
métrico 80, por hilo sencillo). 

Kg 10 Ex. 

5205.46 -- 

De título inferior a 125 decitex pero superior o 
igual a 106.38 decitex, por hilo sencillo (superior 
al número métrico 80 pero inferior o igual al 
número métrico 94, por hilo sencillo). 

   

5205.46.01   

De título inferior a 125 decitex pero superior o 
igual a 106.38 decitex, por hilo sencillo (superior 
al número métrico 80 pero inferior o igual al 
número métrico 94, por hilo sencillo). 

Kg 10 Ex. 
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5205.47 -- 

De título inferior a 106.38 decitex pero superior o 
igual a 83.33 decitex, por hilo sencillo (superior al 
número métrico 94 pero inferior o igual al número 
métrico 120, por hilo sencillo). 

   

5205.47.01   

De título inferior a 106.38 decitex pero superior o 
igual a 83.33 decitex, por hilo sencillo (superior al 
número métrico 94 pero inferior o igual al número 
métrico 120, por hilo sencillo). 

Kg 10 Ex. 

5205.48 -- 
De título inferior a 83.33 decitex por hilo sencillo 
(superior al número métrico 120 por hilo sencillo). 

   

5205.48.01   
De título inferior a 83.33 decitex por hilo sencillo 
(superior al número métrico 120 por hilo sencillo). 

Kg 10 Ex. 

         

52.06   

Hilados de algodón (excepto el hilo de coser) 
con un contenido de algodón inferior al 85% 
en peso, sin acondicionar para la venta al por 
menor. 

   

 - Hilados sencillos de fibras sin peinar:    

5206.11 -- 
De título superior o igual a 714.29 decitex (inferior 
o igual al número métrico 14). 

   

5206.11.01   
De título superior o igual a 714.29 decitex (inferior 
o igual al número métrico 14). 

Kg 10 Ex. 

5206.12 -- 

De título inferior a 714.29 decitex pero superior o 
igual a 232.56 decitex (superior al número 
métrico 14 pero inferior o igual al número 
métrico 43). 

   

5206.12.01   

De título inferior a 714.29 decitex pero superior o 
igual a 232.56 decitex (superior al número 
métrico 14 pero inferior o igual al número 
métrico 43). 

Kg 10 Ex. 

5206.13 -- 

De título inferior a 232.56 decitex pero superior o 
igual a 192.31 decitex (superior al número 
métrico 43 pero inferior o igual al número 
métrico 52). 

   

5206.13.01   

De título inferior a 232.56 decitex pero superior o 
igual a 192.31 decitex (superior al número 
métrico 43 pero inferior o igual al número 
métrico 52). 

Kg 10 Ex. 

5206.14 -- 
De título inferior a 192.31 decitex pero superior o 
igual a 125 decitex (superior al número métrico 
52 pero inferior o igual al número métrico 80). 

   

5206.14.01   
De título inferior a 192.31 decitex pero superior o 
igual a 125 decitex (superior al número métrico 
52 pero inferior o igual al número métrico 80). 

Kg 10 Ex. 

5206.15 -- 
De título inferior a 125 decitex (superior al 
número métrico 80). 

   

5206.15.01   
De título inferior a 125 decitex (superior al 
número métrico 80). 

Kg 10 Ex. 

 - Hilados sencillos de fibras peinadas:    

5206.21 -- 
De título superior o igual a 714.29 decitex (inferior 
o igual al número métrico 14). 

   

5206.21.01   
De título superior o igual a 714.29 decitex (inferior 
o igual al número métrico 14). 

Kg 10 Ex. 
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5206.22 -- 

De título inferior a 714.29 decitex pero superior o 
igual a 232.56 decitex (superior al número 
métrico 14 pero inferior o igual al número 
métrico 43). 

   

5206.22.01   

De título inferior a 714.29 decitex pero superior o 
igual a 232.56 decitex (superior al número 
métrico 14 pero inferior o igual al número 
métrico 43). 

Kg 10 Ex. 

5206.23 -- 

De título inferior a 232.56 decitex pero superior o 
igual a 192.31 decitex (superior al número 
métrico 43 pero inferior o igual al número 
métrico 52). 

   

5206.23.01   

De título inferior a 232.56 decitex pero superior o 
igual a 192.31 decitex (superior al número 
métrico 43 pero inferior o igual al número 
métrico 52). 

Kg 10 Ex. 

5206.24 -- 
De título inferior a 192.31 decitex pero superior o 
igual a 125 decitex (superior al número métrico 
52 pero inferior o igual al número métrico 80). 

   

5206.24.01   
De título inferior a 192.31 decitex pero superior o 
igual a 125 decitex (superior al número métrico 
52 pero inferior o igual al número métrico 80). 

Kg 10 Ex. 

5206.25 -- 
De título inferior a 125 decitex (superior al 
número métrico 80). 

   

5206.25.01   
De título inferior a 125 decitex (superior al 
número métrico 80). 

Kg 10 Ex. 

 - 
Hilados retorcidos o cableados, de fibras sin 
peinar: 

   

5206.31 -- 
De título superior o igual a 714.29 decitex por hilo 
sencillo (inferior o igual al número métrico 14 por 
hilo sencillo). 

   

5206.31.01   
De título superior o igual a 714.29 decitex por hilo 
sencillo (inferior o igual al número métrico 14 por 
hilo sencillo). 

Kg 10 Ex. 

5206.32 -- 

De título inferior a 714.29 decitex pero superior o 
igual a 232.56 decitex, por hilo sencillo (superior 
al número métrico 14 pero inferior o igual al 
número métrico 43, por hilo sencillo). 

   

5206.32.01   

De título inferior a 714.29 decitex pero superior o 
igual a 232.56 decitex, por hilo sencillo (superior 
al número métrico 14 pero inferior o igual al 
número métrico 43, por hilo sencillo). 

Kg 10 Ex. 

5206.33 -- 

De título inferior a 232.56 decitex pero superior o 
igual a 192.31 decitex, por hilo sencillo (superior 
al número métrico 43 pero inferior o igual al 
número métrico 52, por hilo sencillo). 

   

5206.33.01   

De título inferior a 232.56 decitex pero superior o 
igual a 192.31 decitex, por hilo sencillo (superior 
al número métrico 43 pero inferior o igual al 
número métrico 52, por hilo sencillo). 

Kg 10 Ex. 

5206.34 -- 

De título inferior a 192.31 decitex pero superior o 
igual a 125 decitex, por hilo sencillo (superior al 
número métrico 52 pero inferior o igual al número 
métrico 80, por hilo sencillo). 

   

5206.34.01   

De título inferior a 192.31 decitex pero superior o 
igual a 125 decitex, por hilo sencillo (superior al 
número métrico 52 pero inferior o igual al número 
métrico 80, por hilo sencillo). 

Kg 10 Ex. 
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5206.35 -- 
De título inferior a 125 decitex por hilo sencillo 
(superior al número métrico 80 por hilo sencillo). 

   

5206.35.01   
De título inferior a 125 decitex por hilo sencillo 
(superior al número métrico 80 por hilo sencillo). 

Kg 10 Ex. 

 - 
Hilados retorcidos o cableados, de fibras 
peinadas: 

   

5206.41 -- 
De título superior o igual a 714.29 decitex por hilo 
sencillo (inferior o igual al número métrico 14 por 
hilo sencillo). 

   

5206.41.01   
De título superior o igual a 714.29 decitex por hilo 
sencillo (inferior o igual al número métrico 14 por 
hilo sencillo). 

Kg 10 Ex. 

5206.42 -- 

De título inferior a 714.29 decitex pero superior o 
igual a 232.56 decitex, por hilo sencillo (superior 
al número métrico 14 pero inferior o igual al 
número métrico 43, por hilo sencillo). 

   

5206.42.01   

De título inferior a 714.29 decitex pero superior o 
igual a 232.56 decitex, por hilo sencillo (superior 
al número métrico 14 pero inferior o igual al 
número métrico 43, por hilo sencillo). 

Kg 10 Ex. 

5206.43 -- 

De título inferior a 232.56 decitex pero superior o 
igual a 192.31 decitex, por hilo sencillo (superior 
al número métrico 43 pero inferior o igual al 
número métrico 52, por hilo sencillo). 

   

5206.43.01   

De título inferior a 232.56 decitex pero superior o 
igual a 192.31 decitex, por hilo sencillo (superior 
al número métrico 43 pero inferior o igual al 
número métrico 52, por hilo sencillo). 

Kg 10 Ex. 

5206.44 -- 

De título inferior a 192.31 decitex pero superior o 
igual a 125 decitex, por hilo sencillo (superior al 
número métrico 52 pero inferior o igual al número 
métrico 80, por hilo sencillo). 

   

5206.44.01   

De título inferior a 192.31 decitex pero superior o 
igual a 125 decitex, por hilo sencillo (superior al 
número métrico 52 pero inferior o igual al número 
métrico 80, por hilo sencillo). 

Kg 10 Ex. 

5206.45 -- 
De título inferior a 125 decitex por hilo sencillo 
(superior al número métrico 80 por hilo sencillo). 

   

5206.45.01   
De título inferior a 125 decitex por hilo sencillo 
(superior al número métrico 80 por hilo sencillo). 

Kg 10 Ex. 

         

52.07   
Hilados de algodón (excepto el hilo de coser) 
acondicionados para la venta al por menor. 

   

5207.10 - 
Con un contenido de algodón superior o igual al 
85% en peso. 

   

5207.10.01   
Con un contenido de algodón superior o igual al 
85% en peso. 

Kg 10 Ex. 

5207.90 - Los demás.    

5207.90.99   Los demás. Kg 10 Ex. 

         

52.08   
Tejidos de algodón con un contenido de 
algodón superior o igual al 85% en peso, de 
peso inferior o igual a 200 g/m². 

   

 - Crudos:    

5208.11 -- 
De ligamento tafetán, de peso inferior o igual a 
100 g/m². 

   

5208.11.01   
De ligamento tafetán, de peso inferior o igual a 
100 g/m². 

M² 10 Ex. 
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5208.12 -- 
De ligamento tafetán, de peso superior 
a 100 g/m². 

   

5208.12.01   
De ligamento tafetán, de peso superior 
a 100 g/m². 

M² 10 Ex. 

5208.13 -- 
De ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso 
inferior o igual a 4. 

   

5208.13.01   
De ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso 
inferior o igual a 4. 

M² 10 Ex. 

5208.19 -- Los demás tejidos.    

5208.19.91   Los demás tejidos. M² 10 Ex. 

 - Blanqueados:    

5208.21 -- 
De ligamento tafetán, de peso inferior o igual a 
100 g/m². 

   

5208.21.01   
De ligamento tafetán, de peso inferior o igual a 
100 g/m². 

M² 10 Ex. 

5208.22 -- 
De ligamento tafetán, de peso superior 
a 100 g/m². 

   

5208.22.01   
De ligamento tafetán, de peso superior 
a 100 g/m². 

M² 10 Ex. 

5208.23 -- 
De ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso 
inferior o igual a 4. 

   

5208.23.01   
De ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso 
inferior o igual a 4. 

M² 10 Ex. 

5208.29 -- Los demás tejidos.    

5208.29.91   Los demás tejidos. M² 10 Ex. 

 - Teñidos:    

5208.31 -- 
De ligamento tafetán, de peso inferior o igual a 
100 g/m². 

   

5208.31.01   
De ligamento tafetán, de peso inferior o igual a 
100 g/m². 

M² 10 Ex. 

5208.32 -- 
De ligamento tafetán, de peso superior 
a 100 g/m². 

   

5208.32.01   
De ligamento tafetán, de peso superior 
a 100 g/m². 

M² 10 Ex. 

5208.33 -- 
De ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso 
inferior o igual a 4. 

   

5208.33.01   
De ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso 
inferior o igual a 4. 

M² 10 Ex. 

5208.39 -- Los demás tejidos.    

5208.39.91   Los demás tejidos. M² 10 Ex. 

 - Con hilados de distintos colores:    

5208.41 -- 
De ligamento tafetán, de peso inferior o igual a 
100 g/m². 

   

5208.41.01   
De ligamento tafetán, de peso inferior o igual a 
100 g/m². 

M² 10 Ex. 

5208.42 -- 
De ligamento tafetán, de peso superior 
a 100 g/m². 

   

5208.42.01   
De ligamento tafetán, de peso superior 
a 100 g/m². 

M² 10 Ex. 

5208.43 -- 
De ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso 
inferior o igual a 4. 

   

5208.43.01   
De ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso 
inferior o igual a 4. 

M² 10 Ex. 
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5208.49 -- Los demás tejidos.    

5208.49.91   Los demás tejidos. M² 10 Ex. 

 - Estampados:    

5208.51 -- 
De ligamento tafetán, de peso inferior o igual a 
100 g/m². 

   

5208.51.01   
De ligamento tafetán, de peso inferior o igual a 
100 g/m². 

M² 10 Ex. 

5208.52 -- 
De ligamento tafetán, de peso superior 
a 100 g/m². 

   

5208.52.01   
De ligamento tafetán, de peso superior 
a 100 g/m². 

M² 10 Ex. 

5208.59 -- Los demás tejidos.    

5208.59.91   Los demás tejidos. M² 10 Ex. 

         

52.09   
Tejidos de algodón con un contenido de 
algodón superior o igual al 85% en peso, de 
peso superior a 200 g/m². 

   

 - Crudos:    

5209.11 -- De ligamento tafetán.    

5209.11.01   De ligamento tafetán. M² 10 Ex. 

5209.12 -- 
De ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso 
inferior o igual a 4. 

   

5209.12.01   
De ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso 
inferior o igual a 4. 

M² 10 Ex. 

5209.19 -- Los demás tejidos.    

5209.19.91   Los demás tejidos. M² 10 Ex. 

 - Blanqueados:    

5209.21 -- De ligamento tafetán.    

5209.21.01   De ligamento tafetán. M² 10 Ex. 

5209.22 -- 
De ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso 
inferior o igual a 4. 

   

5209.22.01   
De ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso 
inferior o igual a 4. 

M² 10 Ex. 

5209.29 -- Los demás tejidos.    

5209.29.91   Los demás tejidos. M² 10 Ex. 

 - Teñidos:    

5209.31 -- De ligamento tafetán.    

5209.31.01   De ligamento tafetán. M² 10 Ex. 

5209.32 -- 
De ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso 
inferior o igual a 4. 

   

5209.32.01   
De ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso 
inferior o igual a 4. 

M² 10 Ex. 

5209.39 -- Los demás tejidos.    

5209.39.91   Los demás tejidos. M² 10 Ex. 

 - Con hilados de distintos colores:    

5209.41 -- De ligamento tafetán.    

5209.41.01   De ligamento tafetán. M² 10 Ex. 

5209.42 -- Tejidos de mezclilla ("denim").    

5209.42.04   Tejidos de mezclilla ("denim"). M² 10 Ex. 
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5209.43 -- 
Los demás tejidos de ligamento sarga, incluido el 
cruzado, de curso inferior o igual a 4. 

   

5209.43.91   
Los demás tejidos de ligamento sarga, incluido el 
cruzado, de curso inferior o igual a 4. 

M² 10 Ex. 

5209.49 -- Los demás tejidos.    

5209.49.91   Los demás tejidos. M² 10 Ex. 

 - Estampados:    

5209.51 -- De ligamento tafetán.    

5209.51.01   De ligamento tafetán. M² 10 Ex. 

5209.52 -- 
De ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso 
inferior o igual a 4. 

   

5209.52.01   
De ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso 
inferior o igual a 4. 

M² 10 Ex. 

5209.59 -- Los demás tejidos.    

5209.59.91   Los demás tejidos. M² 10 Ex. 

         

52.10   

Tejidos de algodón con un contenido de 
algodón inferior al 85% en peso, mezclado 
exclusiva o principalmente con fibras 
sintéticas o artificiales, de peso inferior o 
igual a 200 g/m². 

   

 - Crudos:    

5210.11 -- De ligamento tafetán.    

5210.11.02   De ligamento tafetán. M² 10 Ex. 

5210.19 -- Los demás tejidos.    

5210.19.91   Los demás tejidos. M² 10 Ex. 

 - Blanqueados:    

5210.21 -- De ligamento tafetán.    

5210.21.01   De ligamento tafetán. M² 10 Ex. 

5210.29 -- Los demás tejidos.    

5210.29.91   Los demás tejidos. M² 10 Ex. 

 - Teñidos:    

5210.31 -- De ligamento tafetán.    

5210.31.01   De ligamento tafetán. M² 10 Ex. 

5210.32 -- 
De ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso 
inferior o igual a 4. 

   

5210.32.01   
De ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso 
inferior o igual a 4. 

M² 10 Ex. 

5210.39 -- Los demás tejidos.    

5210.39.91   Los demás tejidos. M² 10 Ex. 

 - Con hilados de distintos colores:    

5210.41 -- De ligamento tafetán.    

5210.41.01   De ligamento tafetán. M² 10 Ex. 

5210.49 -- Los demás tejidos.    

5210.49.91   Los demás tejidos. M² 10 Ex. 

 - Estampados:    

5210.51 -- De ligamento tafetán.    

5210.51.01   De ligamento tafetán. M² 10 Ex. 

5210.59 -- Los demás tejidos.    

5210.59.91   Los demás tejidos. M² 10 Ex. 
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52.11   

Tejidos de algodón con un contenido de 
algodón inferior al 85% en peso, mezclado 
exclusiva o principalmente con fibras 
sintéticas o artificiales, de peso superior a 200 
g/m². 

   

 - Crudos:    

5211.11 -- De ligamento tafetán.    

5211.11.02   De ligamento tafetán. M² 10 Ex. 

5211.12 -- 
De ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso 
inferior o igual a 4. 

   

5211.12.01   
De ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso 
inferior o igual a 4. 

M² 10 Ex. 

5211.19 -- Los demás tejidos.    

5211.19.91   Los demás tejidos. M² 10 Ex. 

5211.20 - Blanqueados.    

5211.20.04   Blanqueados. M² 10 Ex. 

 - Teñidos:    

5211.31 -- De ligamento tafetán.    

5211.31.01   De ligamento tafetán. M² 10 Ex. 

5211.32 -- 
De ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso 
inferior o igual a 4. 

   

5211.32.01   
De ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso 
inferior o igual a 4. 

M² 10 Ex. 

5211.39 -- Los demás tejidos.    

5211.39.91   Los demás tejidos. M² 10 Ex. 

 - Con hilados de distintos colores:    

5211.41 -- De ligamento tafetán.    

5211.41.01   De ligamento tafetán. M² 10 Ex. 

5211.42 -- Tejidos de mezclilla ("denim").    

5211.42.04   Tejidos de mezclilla ("denim"). M² 10 Ex. 

5211.43 -- 
Los demás tejidos de ligamento sarga, incluido el 
cruzado, de curso inferior o igual a 4. 

   

5211.43.91   
Los demás tejidos de ligamento sarga, incluido el 
cruzado, de curso inferior o igual a 4. 

M² 10 Ex. 

5211.49 -- Los demás tejidos.    

5211.49.91   Los demás tejidos. M² 10 Ex. 

 - Estampados:    

5211.51 -- De ligamento tafetán.    

5211.51.01   De ligamento tafetán. M² 10 Ex. 

5211.52 -- 
De ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso 
inferior o igual a 4. 

   

5211.52.01   
De ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso 
inferior o igual a 4. 

M² 10 Ex. 

5211.59 -- Los demás tejidos.    

5211.59.91   Los demás tejidos. M² 10 Ex. 

         

52.12   Los demás tejidos de algodón.    

 - De peso inferior o igual a 200 g/m²:    

5212.11 -- Crudos.    

5212.11.01   Crudos. M² 10 Ex. 
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5212.12 -- Blanqueados.    

5212.12.01   Blanqueados. M² 10 Ex. 

5212.13 -- Teñidos.    

5212.13.01   Teñidos. M² 10 Ex. 

5212.14 -- Con hilados de distintos colores.    

5212.14.01   Con hilados de distintos colores. M² 10 Ex. 

5212.15 -- Estampados.    

5212.15.01   Estampados. M² 10 Ex. 

 - De peso superior a 200 g/m²:    

5212.21 -- Crudos.    

5212.21.01   Crudos. M² 10 Ex. 

5212.22 -- Blanqueados.    

5212.22.01   Blanqueados. M² 10 Ex. 

5212.23 -- Teñidos.    

5212.23.01   Teñidos. M² 10 Ex. 

5212.24 -- Con hilados de distintos colores.    

5212.24.02   Con hilados de distintos colores. M² 10 Ex. 

5212.25 -- Estampados.    

5212.25.01   Estampados. M² 10 Ex. 

 

_______________ 

Capítulo 53 

Las demás fibras textiles vegetales; hilados de papel y tejidos de hilados de papel 

CÓDIGO  DESCRIPCIÓN UNIDAD 

CUOTA (ARANCEL) 

IMPUESTO 
DE IMP. 

IMPUESTO 
DE EXP. 

53.01   
Lino en bruto o trabajado, pero sin hilar; 
estopas y desperdicios de lino (incluidos los 
desperdicios de hilados y las hilachas). 

   

5301.10 - Lino en bruto o enriado.    

5301.10.01   Lino en bruto o enriado. Kg Ex. Ex. 

 - 
Lino agramado, espadado, peinado o trabajado de 
otro modo, pero sin hilar: 

   

5301.21 -- Agramado o espadado.    

5301.21.01   Agramado o espadado. Kg Ex. Ex. 

5301.29 -- Los demás.    

5301.29.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

5301.30 - Estopas y desperdicios de lino.    

5301.30.01   Estopas y desperdicios de lino. Kg Ex. Ex. 

         

53.02   

Cáñamo (Cannabis sativa L.) en bruto o 
trabajado, pero sin hilar; estopas y 
desperdicios de cáñamo (incluidos los 
desperdicios de hilados y las hilachas). 

   

5302.10 - Cáñamo en bruto o enriado.    

5302.10.01   Cáñamo en bruto o enriado. Kg Ex. Ex. 

5302.90 - Los demás.    

5302.90.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 
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53.03   

Yute y demás fibras textiles del líber (excepto el 
lino, cáñamo y ramio), en bruto o trabajados, 
pero sin hilar; estopas y desperdicios de estas 
fibras (incluidos los desperdicios de hilados y 
las hilachas). 

   

5303.10 - 
Yute y demás fibras textiles del líber, en bruto o 
enriados. 

   

5303.10.01   
Yute y demás fibras textiles del líber, en bruto o 
enriados. 

Kg Ex. Ex. 

5303.90 - Los demás.    

5303.90.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

         

53.05   

Coco, abacá (cáñamo de Manila (Musa textilis 
Nee)), ramio y demás fibras textiles vegetales 
no expresadas ni comprendidas en otra parte, 
en bruto o trabajadas, pero sin hilar; estopas y 
desperdicios de estas fibras (incluidos los 
desperdicios de hilados y las hilachas). 

   

5305.00  

Coco, abacá (cáñamo de Manila (Musa textilis 
Nee)), ramio y demás fibras textiles vegetales no 
expresadas ni comprendidas en otra parte, en 
bruto o trabajadas, pero sin hilar; estopas y 
desperdicios de estas fibras (incluidos los 
desperdicios de hilados y las hilachas). 

   

5305.00.08   

Coco, abacá (cáñamo de Manila (Musa textilis 
Nee)), ramio y demás fibras textiles vegetales no 
expresadas ni comprendidas en otra parte, en 
bruto o trabajadas, pero sin hilar; estopas y 
desperdicios de estas fibras (incluidos los 
desperdicios de hilados y las hilachas). 

Kg Ex. Ex. 

         

53.06   Hilados de lino.    

5306.10 - Sencillos.    

5306.10.01   Sencillos. Kg 10 Ex. 

5306.20 - Retorcidos o cableados.    

5306.20.01   Retorcidos o cableados. Kg 10 Ex. 

         

53.07   
Hilados de yute o demás fibras textiles del líber 
de la partida 53.03. 

   

5307.10 - Sencillos.    

5307.10.01   Sencillos. Kg Ex. Ex. 

5307.20 - Retorcidos o cableados.    

5307.20.01   Retorcidos o cableados. Kg Ex. Ex. 

         

53.08   
Hilados de las demás fibras textiles vegetales; 
hilados de papel. 

   

5308.10 - Hilados de coco.    

5308.10.01   Hilados de coco. Kg Ex. Ex. 

5308.20 - Hilados de cáñamo.    

5308.20.01   Hilados de cáñamo. Kg 10 Ex. 

5308.90 - Los demás.    

5308.90.03   De ramio. Kg 10 Ex. 

5308.90.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 
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53.09   Tejidos de lino.    

 - 
Con un contenido de lino superior o igual al 85% 
en peso: 

   

5309.11 -- Crudos o blanqueados.    

5309.11.01   Crudos o blanqueados. M² 10 Ex. 

5309.19 -- Los demás.    

5309.19.99   Los demás. M² 10 Ex. 

 - Con un contenido de lino inferior al 85% en peso:    

5309.21 -- Crudos o blanqueados.    

5309.21.01   Crudos o blanqueados. M² 10 Ex. 

5309.29 -- Los demás.    

5309.29.99   Los demás. M² 10 Ex. 

         

53.10   
Tejidos de yute o demás fibras textiles del líber 
de la partida 53.03. 

   

5310.10 - Crudos.    

5310.10.01   Crudos. M² 10 Ex. 

5310.90 - Los demás.    

5310.90.99   Los demás. M² 10 Ex. 

         

53.11   
Tejidos de las demás fibras textiles vegetales; 
tejidos de hilados de papel. 

   

5311.00  
Tejidos de las demás fibras textiles vegetales; 
tejidos de hilados de papel. 

   

5311.00.02   
Tejidos de las demás fibras textiles vegetales; 
tejidos de hilados de papel. 

M² 10 Ex. 

 

_______________ 

Capítulo 54 

Filamentos sintéticos o artificiales; tiras y formas similares de materia textil sintética o artificial 

Notas. 

1. En la Nomenclatura, las expresiones fibras sintéticas y fibras artificiales se refieren a las fibras 
discontinuas y a los filamentos de polímeros orgánicos obtenidos industrialmente: 

a) por polimerización de monómeros orgánicos para obtener polímeros tales como poliamidas, 
poliésteres, poliolefinas o poliuretanos, o por modificación química de polímeros obtenidos por 
este procedimiento (por ejemplo, poli(alcohol vinílico) obtenido por hidrólisis del poli(acetato de 
vinilo)); 

b) por disolución o tratamiento químico de polímeros orgánicos naturales (por ejemplo, celulosa) 
para obtener polímeros tales como rayón cuproamónico (cupro) o rayón viscosa, o por 
modificación química de polímeros orgánicos naturales (por ejemplo: celulosa, caseína y otras 
proteínas, o ácido algínico) para obtener polímeros tales como acetato de celulosa o alginatos. 

 Se consideran sintéticas las fibras definidas en a) y artificiales las definidas en b). Las tiras y formas 
similares de la partida 54.04 o 54.05 no se consideran fibras sintéticas o artificiales. 

 Los términos sintético y artificial se aplican también, con el mismo sentido, a la expresión 
materia textil. 

2. Las partidas 54.02 y 54.03 no comprenden los cables de filamentos sintéticos o artificiales del 
Capítulo 55. 
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CÓDIGO  DESCRIPCIÓN UNIDAD 

CUOTA (ARANCEL) 

IMPUESTO 
DE IMP. 

IMPUESTO 
DE EXP. 

54.01   
Hilo de coser de filamentos sintéticos o 
artificiales, incluso acondicionado para la 
venta al por menor. 

   

5401.10 - De filamentos sintéticos.    

5401.10.01   De filamentos sintéticos. Kg 10 Ex. 

5401.20 - De filamentos artificiales.    

5401.20.01   De filamentos artificiales. Kg 10 Ex. 

         

54.02   

Hilados de filamentos sintéticos (excepto el 
hilo de coser) sin acondicionar para la venta al 
por menor, incluidos los monofilamentos 
sintéticos de título inferior a 67 decitex. 

   

 - 
Hilados de alta tenacidad de nailon o demás 
poliamidas, incluso texturados: 

   

5402.11 -- De aramidas.    

5402.11.01   De aramidas. Kg Ex. Ex. 

5402.19 -- Los demás.    

5402.19.99   Los demás. Kg 5 Ex. 

5402.20 - 
Hilados de alta tenacidad de poliésteres, incluso 
texturados. 

   

5402.20.02   
Hilados de alta tenacidad de poliésteres, incluso 
texturados. 

Kg 5 Ex. 

 - Hilados texturados:    

5402.31 -- 
De nailon o demás poliamidas, de título inferior o 
igual a 50 tex por hilo sencillo. 

   

5402.31.01   
De nailon o demás poliamidas, de título inferior o 
igual a 50 tex por hilo sencillo. 

Kg 5 Ex. 

5402.32 -- 
De nailon o demás poliamidas, de título superior a 
50 tex por hilo sencillo. 

   

5402.32.01   
De nailon o demás poliamidas, de título superior a 
50 tex por hilo sencillo. 

Kg 5 Ex. 

5402.33 -- De poliésteres.    

5402.33.01   De poliésteres. Kg 5 Ex. 

5402.34 -- De polipropileno.    

5402.34.01   De polipropileno. Kg Ex. Ex. 

5402.39 -- Los demás.    

5402.39.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

 - 
Los demás hilados sencillos sin torsión o con una 
torsión inferior o igual a 50 vueltas por metro: 

   

5402.44 -- De elastómeros.    

5402.44.01   
De poliuretanos, del tipo de los denominados 
"elastanos", sin torsión, no en carretes de urdido 
(enjulios). 

Kg 5 Ex. 

5402.44.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

5402.45 -- Los demás, de nailon o demás poliamidas.    

5402.45.03   De aramidas. Kg Ex. Ex. 

5402.45.99   Los demás. Kg 5 Ex. 

5402.46 -- 
Los demás, de poliésteres, parcialmente 
orientados. 

   

5402.46.91   
Los demás, de poliésteres, parcialmente 
orientados. 

Kg 5 Ex. 
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5402.47 -- Los demás, de poliésteres.    

5402.47.91   Los demás, de poliésteres. Kg 5 Ex. 

5402.48 -- Los demás, de polipropileno.    

5402.48.91   Los demás, de polipropileno. Kg Ex. Ex. 

5402.49 -- Los demás.    

5402.49.06   De poliuretanos. Kg 5 Ex. 

5402.49.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

 - 
Los demás hilados sencillos con una torsión 
superior a 50 vueltas por metro: 

   

5402.51 -- De nailon o demás poliamidas.    

5402.51.02   De nailon o demás poliamidas. Kg Ex. Ex. 

5402.52 -- De poliésteres.    

5402.52.03   De poliésteres. Kg 5 Ex. 

5402.53 -- De polipropileno.    

5402.53.01   De polipropileno. Kg Ex. Ex. 

5402.59 -- Los demás.    

5402.59.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

 - Los demás hilados retorcidos o cableados:    

5402.61 -- De nailon o demás poliamidas.    

5402.61.02   De nailon o demás poliamidas. Kg Ex. Ex. 

5402.62 -- De poliésteres.    

5402.62.02   De poliésteres. Kg 5 Ex. 

5402.63 -- De polipropileno.    

5402.63.01   De polipropileno. Kg Ex. Ex. 

5402.69 -- Los demás.    

5402.69.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

         

54.03   

Hilados de filamentos artificiales (excepto el 
hilo de coser) sin acondicionar para la venta al 
por menor, incluidos los monofilamentos 
artificiales de título inferior a 67 decitex. 

   

5403.10 - Hilados de alta tenacidad de rayón viscosa.    

5403.10.01   Hilados de alta tenacidad de rayón viscosa. Kg Ex. Ex. 

 - Los demás hilados sencillos:    

5403.31 -- 
De rayón viscosa, sin torsión o con una torsión 
inferior o igual a 120 vueltas por metro. 

   

5403.31.03   
De rayón viscosa, sin torsión o con una torsión 
inferior o igual a 120 vueltas por metro. 

Kg Ex. Ex. 

5403.32 -- 
De rayón viscosa, con una torsión superior a 120 
vueltas por metro. 

   

5403.32.03   
De rayón viscosa, con una torsión superior a 120 
vueltas por metro. 

Kg Ex. Ex. 

5403.33 -- De acetato de celulosa.    

5403.33.01   De acetato de celulosa. Kg Ex. Ex. 

5403.39 -- Los demás.    

5403.39.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

 - Los demás hilados retorcidos o cableados:    

5403.41 -- De rayón viscosa.    

5403.41.03   De rayón viscosa. Kg Ex. Ex. 
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5403.42 -- De acetato de celulosa.    

5403.42.01   De acetato de celulosa. Kg Ex. Ex. 

5403.49 -- Los demás.    

5403.49.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

         

54.04   

Monofilamentos sintéticos de título superior o 
igual a 67 decitex y cuya mayor dimensión de 
la sección transversal sea inferior o igual a 1 
mm; tiras y formas similares (por ejemplo, 
paja artificial) de materia textil sintética, de 
anchura aparente inferior o igual a 5 mm. 

   

 - Monofilamentos:    

5404.11 -- De elastómeros.    

5404.11.01   
De poliuretanos, del tipo de los denominados 
"elastanos". 

Kg 5 Ex. 

5404.11.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

5404.12 -- Los demás, de polipropileno.    

5404.12.91   Los demás, de polipropileno. Kg Ex. Ex. 

5404.19 -- Los demás.    

5404.19.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

5404.90 - Las demás.    

5404.90.99   Las demás. Kg 5 Ex. 

         

54.05   

Monofilamentos artificiales de título superior o 
igual a 67 decitex y cuya mayor dimensión de 
la sección transversal sea inferior o igual a 1 
mm; tiras y formas similares (por ejemplo, 
paja artificial) de materia textil artificial, de 
anchura aparente inferior o igual a 5 mm. 

   

5405.00  

Monofilamentos artificiales de título superior o 
igual a 67 decitex y cuya mayor dimensión de la 
sección transversal sea inferior o igual a 1 mm; 
tiras y formas similares (por ejemplo, paja 
artificial) de materia textil artificial, de anchura 
aparente inferior o igual a 5 mm. 

   

5405.00.05   

Monofilamentos artificiales de título superior o 
igual a 67 decitex y cuya mayor dimensión de la 
sección transversal sea inferior o igual a 1 mm; 
tiras y formas similares (por ejemplo, paja 
artificial) de materia textil artificial, de anchura 
aparente inferior o igual a 5 mm. 

Kg Ex. Ex. 

         

54.06   
Hilados de filamentos sintéticos o artificiales 
(excepto el hilo de coser), acondicionados 
para la venta al por menor. 

   

5406.00  
Hilados de filamentos sintéticos o artificiales 
(excepto el hilo de coser), acondicionados para la 
venta al por menor. 

   

5406.00.01   De poliamidas o superpoliamidas. Kg 10 Ex. 

5406.00.02   De aramidas, retardantes a la flama. Kg Ex. Ex. 

5406.00.05   Hilados de filamentos artificiales. Kg Ex. Ex. 

5406.00.91   Los demás hilados de filamentos sintéticos. Kg 10 Ex. 
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54.07   
Tejidos de hilados de filamentos sintéticos, 
incluidos los tejidos fabricados con los 
productos de la partida 54.04. 

   

5407.10 - 
Tejidos fabricados con hilados de alta tenacidad 
de nailon o demás poliamidas o de poliésteres. 

   

5407.10.03   
Tejidos fabricados con hilados de alta tenacidad 
de nailon o demás poliamidas o de poliésteres. 

M² 10 Ex. 

5407.20 - Tejidos fabricados con tiras o formas similares.    

5407.20.02   Tejidos fabricados con tiras o formas similares. M² 10 Ex. 

5407.30 - Productos citados en la Nota 9 de la Sección XI.    

5407.30.04   Productos citados en la Nota 9 de la Sección XI. M² 10 Ex. 

 - 
Los demás tejidos con un contenido de filamentos 
de nailon o demás poliamidas superior o igual al 
85% en peso: 

   

5407.41 -- Crudos o blanqueados.    

5407.41.05   Crudos o blanqueados. M² 10 Ex. 

5407.42 -- Teñidos.    

5407.42.05   Teñidos. M² 10 Ex. 

5407.43 -- Con hilados de distintos colores.    

5407.43.04   Con hilados de distintos colores. M² 10 Ex. 

5407.44 -- Estampados.    

5407.44.01   Estampados. M² 10 Ex. 

 - 
Los demás tejidos con un contenido de filamentos 
de poliéster texturados superior o igual al 85% en 
peso: 

   

5407.51 -- Crudos o blanqueados.    

5407.51.05   Crudos o blanqueados. M² 10 Ex. 

5407.52 -- Teñidos.    

5407.52.05   Teñidos. M² 10 Ex. 

5407.53 -- Con hilados de distintos colores.    

5407.53.04   Con hilados de distintos colores. M² 10 Ex. 

5407.54 -- Estampados.    

5407.54.05   Estampados. M² 10 Ex. 

 - 
Los demás tejidos con un contenido de filamentos 
de poliéster superior o igual al 85% en peso: 

   

5407.61 -- 
Con un contenido de filamentos de poliéster sin 
texturar superior o igual al 85% en peso. 

   

5407.61.06   
Con un contenido de filamentos de poliéster sin 
texturar superior o igual al 85% en peso. 

M² 10 Ex. 

5407.69 -- Los demás.    

5407.69.99   Los demás. M² 10 Ex. 

 - 
Los demás tejidos con un contenido de filamentos 
sintéticos superior o igual al 85% en peso: 

   

5407.71 -- Crudos o blanqueados.    

5407.71.01   Crudos o blanqueados. M² 10 Ex. 

5407.72 -- Teñidos.    

5407.72.01   Teñidos. M² 10 Ex. 

5407.73 -- Con hilados de distintos colores.    

5407.73.04   Con hilados de distintos colores. M² 10 Ex. 
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5407.74 -- Estampados.    

5407.74.01   Estampados. M² 10 Ex. 

 - 
Los demás tejidos con un contenido de filamentos 
sintéticos inferior al 85% en peso, mezclados 
exclusiva o principalmente con algodón: 

   

5407.81 -- Crudos o blanqueados.    

5407.81.01   Crudos o blanqueados. M² 10 Ex. 

5407.82 -- Teñidos.    

5407.82.04   Teñidos. M² 10 Ex. 

5407.83 -- Con hilados de distintos colores.    

5407.83.01   Con hilados de distintos colores. M² 10 Ex. 

5407.84 -- Estampados.    

5407.84.01   Estampados. M² 10 Ex. 

 - Los demás tejidos:    

5407.91 -- Crudos o blanqueados.    

5407.91.08   Crudos o blanqueados. M² 10 Ex. 

5407.92 -- Teñidos.    

5407.92.07   Teñidos. M² 10 Ex. 

5407.93 -- Con hilados de distintos colores.    

5407.93.08   Con hilados de distintos colores. M² 10 Ex. 

5407.94 -- Estampados.    

5407.94.08   Estampados. M² 10 Ex. 

         

54.08   
Tejidos de hilados de filamentos artificiales, 
incluidos los fabricados con productos de la 
partida 54.05. 

   

5408.10  
Tejidos fabricados con hilados de alta tenacidad 
de rayón viscosa. 

   

5408.10.05   
Tejidos fabricados con hilados de alta tenacidad 
de rayón viscosa. 

M² 10 Ex. 

 - 
Los demás tejidos con un contenido de filamentos 
o de tiras o formas similares, artificiales, superior 
o igual al 85% en peso: 

   

5408.21 -- Crudos o blanqueados.    

5408.21.04   Crudos o blanqueados. M² 10 Ex. 

5408.22 -- Teñidos.    

5408.22.05   Teñidos. M² 10 Ex. 

5408.23 -- Con hilados de distintos colores.    

5408.23.06   Con hilados de distintos colores. M² 10 Ex. 

5408.24 -- Estampados.    

5408.24.02   Estampados. M² 10 Ex. 

 - Los demás tejidos:    

5408.31 -- Crudos o blanqueados.    

5408.31.05   Crudos o blanqueados. M² 10 Ex. 

5408.32 -- Teñidos.    

5408.32.06   Teñidos. M² 10 Ex. 

5408.33 -- Con hilados de distintos colores.    

5408.33.05   Con hilados de distintos colores. M² 10 Ex. 

5408.34 -- Estampados.    

5408.34.04   Estampados. M² 10 Ex. 

 
_______________ 
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Capítulo 55 

Fibras sintéticas o artificiales discontinuas 

Nota. 

1. En las partidas 55.01 y 55.02, se entiende por cables de filamentos sintéticos y cables de filamentos 
artificiales, los cables constituidos por un conjunto de filamentos paralelos de longitud uniforme e 
igual a la de los cables, que satisfagan las condiciones siguientes: 

a) longitud del cable superior a 2 m; 

b) torsión del cable inferior a 5 vueltas por metro; 

c) título unitario de los filamentos inferior a 67 decitex; 

d) solamente para los cables de filamentos sintéticos: que hayan sido estirados y, por ello, no 
puedan alargarse una proporción superior al 100% de su longitud; 

e) título total del cable superior a 20,000 decitex. 

 Los cables de longitud inferior o igual a 2 m se clasifican en las partidas 55.03 o 55.04. 

CÓDIGO  DESCRIPCIÓN UNIDAD 

CUOTA (ARANCEL) 

IMPUESTO 
DE IMP. 

IMPUESTO 
DE EXP. 

55.01   Cables de filamentos sintéticos.    

 - De nailon o demás poliamidas:    

5501.11 -- De aramidas.    

5501.11.01  De aramidas. Kg 5 Ex. 

5501.19 -- Los demás.    

5501.19.99  Los demás. Kg 5 Ex. 

5501.20 - De poliésteres.    

5501.20.02   
De tereftalato de polietileno color negro, teñido en 
la masa. 

Kg 5 Ex. 

5501.20.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

5501.30 - Acrílicos o modacrílicos.    

5501.30.01   Acrílicos o modacrílicos. Kg 5 Ex. 

5501.40 - De polipropileno.    

5501.40.01   De polipropileno. Kg 5 Ex. 

5501.90 - Los demás.    

5501.90.99   Los demás. Kg 5 Ex. 

         

55.02   Cables de filamentos artificiales.    

5502.10 - De acetato de celulosa.    

5502.10.01   De acetato de celulosa. Kg 5 Ex. 

5502.90 - Los demás.    

5502.90.01   Cables de rayón. Kg Ex. Ex. 

5502.90.99   Los demás. Kg 5 Ex. 

         

55.03   
Fibras sintéticas discontinuas, sin cardar, 
peinar ni transformar de otro modo para la 
hilatura. 

   

 - De nailon o demás poliamidas:    

5503.11 -- De aramidas.    

5503.11.01   De aramidas. Kg 5 Ex. 

5503.19 -- Las demás.    

5503.19.99   Las demás. Kg 5 Ex. 
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5503.20 - De poliésteres.    

5503.20.03   
De tereftalato de polietileno color negro, teñidas 
en la masa. 

Kg Ex. Ex. 

5503.20.99   Los demás. Kg 5 Ex. 

5503.30 - Acrílicas o modacrílicas.    

5503.30.01   Acrílicas o modacrílicas. Kg 5 Ex. 

5503.40 - De polipropileno.    

5503.40.01   De polipropileno de 3 a 25 deniers. Kg 5 Ex. 

5503.40.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

5503.90 - Las demás.    

5503.90.01   
De alcohol polivinílico, de longitud inferior o igual 
a 12 mm. 

Kg Ex. Ex. 

5503.90.99   Las demás. Kg 5 Ex. 

         

55.04   
Fibras artificiales discontinuas, sin cardar, 
peinar ni transformar de otro modo para la 
hilatura. 

   

5504.10 - De rayón viscosa.    

5504.10.02   De rayón viscosa. Kg Ex. Ex. 

5504.90 - Las demás.    

5504.90.99   Las demás. Kg Ex. Ex. 

         

55.05   
Desperdicios de fibras sintéticas o artificiales 
(incluidas las borras, los desperdicios de 
hilados y las hilachas). 

   

5505.10 - De fibras sintéticas.    

5505.10.01   De fibras sintéticas. Kg 5 Ex. 

5505.20 - De fibras artificiales.    

5505.20.01   De fibras artificiales. Kg Ex. Ex. 

         

55.06   
Fibras sintéticas discontinuas, cardadas, 
peinadas o transformadas de otro modo para 
la hilatura. 

   

5506.10 - De nailon o demás poliamidas.    

5506.10.01   De nailon o demás poliamidas. Kg 5 Ex. 

5506.20 - De poliésteres.    

5506.20.01   De poliésteres. Kg 5 Ex. 

5506.30 - Acrílicas o modacrílicas.    

5506.30.01   Acrílicas o modacrílicas. Kg 5 Ex. 

5506.40 - De polipropileno.    

5506.40.01   De polipropileno. Kg 5 Ex. 

5506.90 - Las demás.    

5506.90.99   Las demás. Kg 5 Ex. 

         

55.07   
Fibras artificiales discontinuas, cardadas, 
peinadas o transformadas de otro modo para 
la hilatura. 

   

5507.00  
Fibras artificiales discontinuas, cardadas, 
peinadas o transformadas de otro modo para la 
hilatura. 

   

5507.00.01   
Fibras artificiales discontinuas, cardadas, 
peinadas o transformadas de otro modo para la 
hilatura. 

Kg 5 Ex. 
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55.08   
Hilo de coser de fibras sintéticas o artificiales, 
discontinuas, incluso acondicionado para la 
venta al por menor. 

   

5508.10 - De fibras sintéticas discontinuas.    

5508.10.01   De fibras sintéticas discontinuas. Kg 10 Ex. 

5508.20 - De fibras artificiales discontinuas.    

5508.20.01   De fibras artificiales discontinuas. Kg 10 Ex. 

         

55.09   
Hilados de fibras sintéticas discontinuas 
(excepto el hilo de coser) sin acondicionar 
para la venta al por menor. 

   

 - 
Con un contenido de fibras discontinuas de nailon 
o demás poliamidas superior o igual al 85% en 
peso: 

   

5509.11 -- Sencillos.    

5509.11.01   Sencillos. Kg 10 Ex. 

5509.12 -- Retorcidos o cableados.    

5509.12.01   Retorcidos o cableados. Kg 10 Ex. 

 - 
Con un contenido de fibras discontinuas de 
poliéster superior o igual al 85% en peso: 

   

5509.21 -- Sencillos.    

5509.21.01   Sencillos. Kg 10 Ex. 

5509.22 -- Retorcidos o cableados.    

5509.22.01   Retorcidos o cableados. Kg 10 Ex. 

 - 
Con un contenido de fibras discontinuas acrílicas 
o modacrílicas superior o igual al 85% en peso: 

   

5509.31 -- Sencillos.    

5509.31.01   Sencillos. Kg 10 Ex. 

5509.32 -- Retorcidos o cableados.    

5509.32.01   Retorcidos o cableados. Kg 10 Ex. 

 - 
Los demás hilados con un contenido de fibras 
sintéticas discontinuas superior o igual al 85% en 
peso: 

   

5509.41 -- Sencillos.    

5509.41.01   Sencillos. Kg 10 Ex. 

5509.42 -- Retorcidos o cableados.    

5509.42.01   Retorcidos o cableados. Kg 10 Ex. 

 - 
Los demás hilados de fibras discontinuas de 
poliéster: 

   

5509.51 -- 
Mezclados exclusiva o principalmente con fibras 
artificiales discontinuas. 

   

5509.51.01   
Mezclados exclusiva o principalmente con fibras 
artificiales discontinuas. 

Kg 10 Ex. 

5509.52 -- 
Mezclados exclusiva o principalmente con lana o 
pelo fino. 

   

5509.52.01   
Mezclados exclusiva o principalmente con lana o 
pelo fino. 

Kg 10 Ex. 

5509.53 -- 
Mezclados exclusiva o principalmente con 
algodón. 

   

5509.53.01   
Mezclados exclusiva o principalmente con 
algodón. 

Kg 10 Ex. 

5509.59 -- Los demás.    

5509.59.99   Los demás. Kg 10 Ex. 
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 - 
Los demás hilados de fibras discontinuas acrílicas 
o modacrílicas: 

   

5509.61 -- Mezclados exclusiva o principalmente con lana o 
pelo fino.    

5509.61.01   Mezclados exclusiva o principalmente con lana o 
pelo fino. Kg 10 Ex. 

5509.62 -- Mezclados exclusiva o principalmente con 
algodón.    

5509.62.01   Mezclados exclusiva o principalmente con 
algodón. Kg 10 Ex. 

5509.69 -- Los demás.    

5509.69.99   Los demás. Kg 10 Ex. 

 - Los demás hilados:    

5509.91 -- Mezclados exclusiva o principalmente con lana o 
pelo fino.    

5509.91.01   Mezclados exclusiva o principalmente con lana o 
pelo fino. Kg 10 Ex. 

5509.92 -- Mezclados exclusiva o principalmente con 
algodón.    

5509.92.01   Mezclados exclusiva o principalmente con 
algodón. Kg 10 Ex. 

5509.99 -- Los demás.    

5509.99.99   Los demás. Kg 10 Ex. 

         

55.10   
Hilados de fibras artificiales discontinuas 
(excepto el hilo de coser) sin acondicionar 
para la venta al por menor. 

   

 - Con un contenido de fibras artificiales 
discontinuas superior o igual al 85% en peso:    

5510.11 -- Sencillos.    

5510.11.01   Sencillos. Kg 10 Ex. 

5510.12 -- Retorcidos o cableados.    

5510.12.01   Retorcidos o cableados. Kg 10 Ex. 

5510.20 - Los demás hilados mezclados exclusiva o 
principalmente con lana o pelo fino.    

5510.20.91   Los demás hilados mezclados exclusiva o 
principalmente con lana o pelo fino. Kg 10 Ex. 

5510.30 - Los demás hilados mezclados exclusiva o 
principalmente con algodón.    

5510.30.91   Los demás hilados mezclados exclusiva o 
principalmente con algodón. Kg 10 Ex. 

5510.90 - Los demás hilados.    

5510.90.91   Los demás hilados. Kg 10 Ex. 

         

55.11   
Hilados de fibras sintéticas o artificiales, 
discontinuas (excepto el hilo de coser), 
acondicionados para la venta al por menor. 

   

5511.10 - De fibras sintéticas discontinuas con un contenido 
de estas fibras superior o igual al 85% en peso.    

5511.10.01   De fibras sintéticas discontinuas con un contenido 
de estas fibras superior o igual al 85% en peso. Kg 10 Ex. 

5511.20 - De fibras sintéticas discontinuas con un contenido 
de estas fibras inferior al 85% en peso.    

5511.20.01   
De fibras sintéticas discontinuas con un contenido 
de estas fibras inferior al 85% en peso. 

Kg 10 Ex. 

5511.30 - De fibras artificiales discontinuas.    

5511.30.01   De fibras artificiales discontinuas. Kg 10 Ex. 
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55.12   
Tejidos de fibras sintéticas discontinuas con 
un contenido de fibras sintéticas discontinuas 
superior o igual al 85% en peso. 

   

 - 
Con un contenido de fibras discontinuas de 
poliéster superior o igual al 85% en peso: 

   

5512.11 -- Crudos o blanqueados.    

5512.11.05   Crudos o blanqueados. M² 10 Ex. 

5512.19 -- Los demás.    

5512.19.99   Los demás. M² 10 Ex. 

 - 
Con un contenido de fibras discontinuas acrílicas 
o modacrílicas superior o igual al 85% en peso: 

   

5512.21 -- Crudos o blanqueados.    

5512.21.01   Crudos o blanqueados. M² 10 Ex. 

5512.29 -- Los demás.    

5512.29.99   Los demás. M² 10 Ex. 

 - Los demás:    

5512.91 -- Crudos o blanqueados.    

5512.91.01   Crudos o blanqueados. M² 10 Ex. 

5512.99 -- Los demás.    

5512.99.99   Los demás. M² 10 Ex. 

         

55.13   

Tejidos de fibras sintéticas discontinuas con 
un contenido de estas fibras inferior al 85% en 
peso, mezcladas exclusiva o principalmente 
con algodón, de peso inferior o igual 
a 170 g/m². 

   

 - Crudos o blanqueados:    

5513.11 -- 
De fibras discontinuas de poliéster, de ligamento 
tafetán. 

   

5513.11.04   
De fibras discontinuas de poliéster, de ligamento 
tafetán. 

M² 10 Ex. 

5513.12 -- 
De fibras discontinuas de poliéster, de ligamento 
sarga, incluido el cruzado, de curso inferior o igual 
a 4. 

   

5513.12.01   
De fibras discontinuas de poliéster, de ligamento 
sarga, incluido el cruzado, de curso inferior o igual 
a 4. 

M² 10 Ex. 

5513.13 -- 
Los demás tejidos de fibras discontinuas de 
poliéster. 

   

5513.13.91   
Los demás tejidos de fibras discontinuas de 
poliéster. 

M² 10 Ex. 

5513.19 -- Los demás tejidos.    

5513.19.91   Los demás tejidos. M² 10 Ex. 

 - Teñidos:    

5513.21 -- 
De fibras discontinuas de poliéster, de ligamento 
tafetán. 

   

5513.21.04   
De fibras discontinuas de poliéster, de ligamento 
tafetán. 

M² 10 Ex. 

5513.23 -- 
Los demás tejidos de fibras discontinuas de 
poliéster. 

   

5513.23.91   
Los demás tejidos de fibras discontinuas de 
poliéster. 

M² 10 Ex. 

5513.29 -- Los demás tejidos.    

5513.29.91   Los demás tejidos. M² 10 Ex. 
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 - Con hilados de distintos colores:    

5513.31 -- 
De fibras discontinuas de poliéster, de ligamento 
tafetán. 

   

5513.31.01   
De fibras discontinuas de poliéster, de ligamento 
tafetán. 

M² 10 Ex. 

5513.39 -- Los demás tejidos.    

5513.39.91   Los demás tejidos. M² 10 Ex. 

 - Estampados:    

5513.41 -- 
De fibras discontinuas de poliéster, de ligamento 
tafetán. 

   

5513.41.01   
De fibras discontinuas de poliéster, de ligamento 
tafetán. 

M² 10 Ex. 

5513.49 -- Los demás tejidos.    

5513.49.91   Los demás tejidos. M² 10 Ex. 

         

55.14   

Tejidos de fibras sintéticas discontinuas con 
un contenido de estas fibras inferior al 85% en 
peso, mezcladas exclusiva o principalmente 
con algodón, de peso superior a 170 g/m². 

   

 - Crudos o blanqueados:    

5514.11 -- 
De fibras discontinuas de poliéster, de ligamento 
tafetán. 

   

5514.11.01   
De fibras discontinuas de poliéster, de ligamento 
tafetán. 

M² 10 Ex. 

5514.12 -- 
De fibras discontinuas de poliéster, de ligamento 
sarga, incluido el cruzado, de curso inferior o igual 
a 4. 

   

5514.12.01   
De fibras discontinuas de poliéster, de ligamento 
sarga, incluido el cruzado, de curso inferior o igual 
a 4. 

M² 10 Ex. 

5514.19 -- Los demás tejidos.    

5514.19.91   Los demás tejidos. M² 10 Ex. 

 - Teñidos:    

5514.21 -- 
De fibras discontinuas de poliéster, de ligamento 
tafetán. 

   

5514.21.01   
De fibras discontinuas de poliéster, de ligamento 
tafetán. 

M² 10 Ex. 

5514.22 -- 
De fibras discontinuas de poliéster, de ligamento 
sarga, incluido el cruzado, de curso inferior o igual 
a 4. 

   

5514.22.01   
De fibras discontinuas de poliéster, de ligamento 
sarga, incluido el cruzado, de curso inferior o igual 
a 4. 

M² 10 Ex. 

5514.23 -- 
Los demás tejidos de fibras discontinuas de 
poliéster. 

   

5514.23.91   
Los demás tejidos de fibras discontinuas de 
poliéster. 

M² 10 Ex. 

5514.29 -- Los demás tejidos.    

5514.29.91   Los demás tejidos. M² 10 Ex. 

5514.30 - Con hilados de distintos colores.    

5514.30.05   Con hilados de distintos colores. M² 10 Ex. 

 - Estampados:    

5514.41 -- 
De fibras discontinuas de poliéster, de ligamento 
tafetán. 

   

5514.41.01   
De fibras discontinuas de poliéster, de ligamento 
tafetán. 

M² 10 Ex. 
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5514.42 -- 
De fibras discontinuas de poliéster, de ligamento 
sarga, incluido el cruzado, de curso inferior o igual 
a 4. 

   

5514.42.01   
De fibras discontinuas de poliéster, de ligamento 
sarga, incluido el cruzado, de curso inferior o igual 
a 4. 

M² 10 Ex. 

5514.43 -- 
Los demás tejidos de fibras discontinuas de 
poliéster. 

   

5514.43.91   
Los demás tejidos de fibras discontinuas de 
poliéster. 

M² 10 Ex. 

5514.49 -- Los demás tejidos.    

5514.49.91   Los demás tejidos. M² 10 Ex. 

         

55.15   
Los demás tejidos de fibras sintéticas 
discontinuas. 

   

 - De fibras discontinuas de poliéster:    

5515.11 -- 
Mezcladas exclusiva o principalmente con fibras 
discontinuas de rayón viscosa. 

   

5515.11.01   
Mezcladas exclusiva o principalmente con fibras 
discontinuas de rayón viscosa. 

M² 10 Ex. 

5515.12 -- 
Mezcladas exclusiva o principalmente con 
filamentos sintéticos o artificiales. 

   

5515.12.01   
Mezcladas exclusiva o principalmente con 
filamentos sintéticos o artificiales. 

M² 10 Ex. 

5515.13 -- 
Mezcladas exclusiva o principalmente con lana o 
pelo fino. 

   

5515.13.02   
Mezcladas exclusiva o principalmente con lana o 
pelo fino. 

M² 10 Ex. 

5515.19 -- Los demás.    

5515.19.99   Los demás. M² 10 Ex. 

 - De fibras discontinuas acrílicas o modacrílicas:    

5515.21 -- 
Mezcladas exclusiva o principalmente con 
filamentos sintéticos o artificiales. 

   

5515.21.01   Mezcladas exclusiva o principalmente con 
filamentos sintéticos o artificiales. M² 10 Ex. 

5515.22 -- Mezcladas exclusiva o principalmente con lana o 
pelo fino.    

5515.22.02   Mezcladas exclusiva o principalmente con lana o 
pelo fino. M² 10 Ex. 

5515.29 -- Los demás.    

5515.29.99   Los demás. M² 10 Ex. 

 - Los demás tejidos:    

5515.91 -- Mezclados exclusiva o principalmente con 
filamentos sintéticos o artificiales.    

5515.91.01   Mezclados exclusiva o principalmente con 
filamentos sintéticos o artificiales. M² 10 Ex. 

5515.99 -- Los demás.    

5515.99.99   Los demás. M² 10 Ex. 

         

55.16   Tejidos de fibras artificiales discontinuas.    

 - 
Con un contenido de fibras artificiales 
discontinuas superior o igual al 85% en peso: 

   

5516.11 -- Crudos o blanqueados.    

5516.11.01   Crudos o blanqueados. M² 10 Ex. 

5516.12 -- Teñidos.    

5516.12.01   Teñidos. M² 10 Ex. 
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5516.13 -- Con hilados de distintos colores.    

5516.13.01   Con hilados de distintos colores. M² 10 Ex. 

5516.14 -- Estampados.    

5516.14.01   Estampados. M² 10 Ex. 

 - 

Con un contenido de fibras artificiales 
discontinuas inferior al 85% en peso, mezcladas 
exclusiva o principalmente con filamentos 
sintéticos o artificiales: 

   

5516.21 -- Crudos o blanqueados.    

5516.21.01   Crudos o blanqueados. M² 10 Ex. 

5516.22 -- Teñidos.    

5516.22.01   Teñidos. M² 10 Ex. 

5516.23 -- Con hilados de distintos colores.    

5516.23.01   Con hilados de distintos colores. M² 10 Ex. 

5516.24 -- Estampados.    

5516.24.01   Estampados. M² 10 Ex. 

 - 
Con un contenido de fibras artificiales 
discontinuas inferior al 85% en peso, mezcladas 
exclusiva o principalmente con lana o pelo fino: 

   

5516.31 -- Crudos o blanqueados.    

5516.31.02   Crudos o blanqueados. M² 10 Ex. 

5516.32 -- Teñidos.    

5516.32.02   Teñidos. M² 10 Ex. 

5516.33 -- Con hilados de distintos colores.    

5516.33.02   Con hilados de distintos colores. M² 10 Ex. 

5516.34 -- Estampados.    

5516.34.02   Estampados. M² 10 Ex. 

 - 
Con un contenido de fibras artificiales 
discontinuas inferior al 85% en peso, mezcladas 
exclusiva o principalmente con algodón: 

   

5516.41 -- Crudos o blanqueados.    

5516.41.01   Crudos o blanqueados. M² 10 Ex. 

5516.42 -- Teñidos.    

5516.42.01   Teñidos. M² 10 Ex. 

5516.43 -- Con hilados de distintos colores.    

5516.43.01   Con hilados de distintos colores. M² 10 Ex. 

5516.44 -- Estampados.    

5516.44.01   Estampados. M² 10 Ex. 

 - Los demás:    

5516.91 -- Crudos o blanqueados.    

5516.91.01   Crudos o blanqueados. M² 10 Ex. 

5516.92 -- Teñidos.    

5516.92.01   Teñidos. M² 10 Ex. 

5516.93 -- Con hilados de distintos colores.    

5516.93.01   Con hilados de distintos colores. M² 10 Ex. 

5516.94 -- Estampados.    

5516.94.01   Estampados. M² 10 Ex. 

 

_______________ 
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Capítulo 56 

Guata, fieltro y tela sin tejer; hilados especiales; cordeles, cuerdas  
y cordajes; artículos de cordelería 

Notas. 

1. Este Capítulo no comprende: 

a) la guata, fieltro y tela sin tejer, impregnados, recubiertos o revestidos de sustancias o 
preparaciones (por ejemplo: de perfume o cosméticos del Capítulo 33, de jabón o detergentes 
de la partida 34.01, de betunes o cremas para el calzado, encáusticos, abrillantadores (lustres), 
etc. o preparaciones similares de la partida 34.05, de suavizantes para textiles de la partida 
38.09), cuando la materia textil sea un simple soporte; 

b) los productos textiles de la partida 58.11; 

c) los abrasivos naturales o artificiales, en polvo o gránulos, con soporte de fieltro o tela sin tejer 
(partida 68.05); 

d) la mica aglomerada o reconstituida con soporte de fieltro o tela sin tejer (partida 68.14); 

e) las hojas y tiras delgadas de metal con soporte de fieltro o tela sin tejer (generalmente 
Secciones XIV o XV); 

f) las compresas y los tampones higiénicos, pañales y artículos similares de la partida 96.19. 

2. El término fieltro comprende también el fieltro punzonado y los productos constituidos por una capa 
de fibra textil cuya cohesión se ha reforzado mediante costura por cadeneta con las fibras de la 
propia capa. 

3. Las partidas 56.02 y 56.03 comprenden, respectivamente, el fieltro y la tela sin tejer, impregnados, 
recubiertos, revestidos o estratificados con plástico o caucho, cualquiera que sea la naturaleza de 
estas materias (compacta o celular). 

 La partida 56.03 comprende, además, la tela sin tejer aglomerada con plástico o caucho. 

 Las partidas 56.02 y 56.03 no comprenden, sin embargo: 

a) el fieltro impregnado, recubierto, revestido o estratificado, con plástico o caucho, con un 
contenido de materia textil inferior o igual al 50% en peso, así como el fieltro inmerso totalmente 
en plástico o caucho (Capítulos 39 o 40); 

b) la tela sin tejer totalmente inmersa en plástico o caucho o totalmente recubierta o revestida por 
las dos caras con estas mismas materias, siempre que el recubrimiento o revestimiento sea 
perceptible a simple vista, hecha abstracción para la aplicación de esta disposición de los 
cambios de color producidos por estas operaciones (Capítulos 39 o 40); 

c) las placas, hojas o tiras, de plástico o caucho celulares, combinadas con fieltro o tela sin tejer, 
en las que la materia textil sea un simple soporte (Capítulos 39 o 40). 

4. La partida 56.04 no comprende los hilados textiles, ni las tiras y formas similares de las partidas 
54.04 o 54.05, cuya impregnación, recubrimiento o revestimiento no sea perceptible a simple vista 
(Capítulos 50 a 55, generalmente); para la aplicación de esta disposición, se hará abstracción de los 
cambios de color producidos por estas operaciones. 

CÓDIGO  DESCRIPCIÓN UNIDAD 

CUOTA (ARANCEL) 

IMPUESTO 
DE IMP. 

IMPUESTO 
DE EXP. 

56.01   

Guata de materia textil y artículos de esta 
guata; fibras textiles de longitud inferior o igual 
a 5 mm (tundizno), nudos y motas de materia 
textil. 

   

 - Guata de materia textil y artículos de esta guata:    

5601.21 -- De algodón.    

5601.21.02   De algodón. Kg Ex. Ex. 

5601.22 -- De fibras sintéticas o artificiales.    

5601.22.01   Guata. Kg Ex. Ex. 

5601.22.99   Los demás. Kg 10 Ex. 
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5601.29 -- Los demás.    

5601.29.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

5601.30 - Tundizno, nudos y motas de materia textil.    

5601.30.02   Tundizno, nudos y motas de materia textil. Kg Ex. Ex. 

         

56.02   
Fieltro, incluso impregnado, recubierto, 
revestido o estratificado. 

   

5602.10 - 
Fieltro punzonado y productos obtenidos mediante 
costura por cadeneta. 

   

5602.10.02   
Fieltro punzonado y productos obtenidos mediante 
costura por cadeneta. 

Kg 10 Ex. 

 - 
Los demás fieltros sin impregnar, recubrir, revestir 
ni estratificar: 

   

5602.21 -- De lana o pelo fino.    

5602.21.03   De lana o pelo fino. Kg 10 Ex. 

5602.29 -- De las demás materias textiles.    

5602.29.91   De las demás materias textiles. Kg 10 Ex. 

5602.90 - Los demás.    

5602.90.99   Los demás. Kg 10 Ex. 

         

56.03   
Tela sin tejer, incluso impregnada, recubierta, 
revestida o estratificada. 

   

 - De filamentos sintéticos o artificiales:    

5603.11 -- De peso inferior o igual a 25 g/m².    

5603.11.01   De peso inferior o igual a 25 g/m². Kg 10 Ex. 

5603.12 -- 
De peso superior a 25 g/m² pero inferior o igual a 
70 g/m². 

   

5603.12.02   
De peso superior a 25 g/m² pero inferior o igual a 
70 g/m². 

Kg 10 Ex. 

5603.13 -- 
De peso superior a 70 g/m² pero inferior o igual a 
150 g/m². 

   

5603.13.02   
De peso superior a 70 g/m² pero inferior o igual a 
150 g/m². 

Kg 10 Ex. 

5603.14 -- De peso superior a 150 g/m².    

5603.14.01   De peso superior a 150 g/m². Kg 10 Ex. 

 - Las demás:    

5603.91 -- De peso inferior o igual a 25 g/m².    

5603.91.01   De peso inferior o igual a 25 g/m². Kg 10 Ex. 

5603.92 -- 
De peso superior a 25 g/m² pero inferior o igual a 
70 g/m². 

   

5603.92.01   
De peso superior a 25 g/m² pero inferior o igual a 
70 g/m². 

Kg 10 Ex. 

5603.93 -- 
De peso superior a 70 g/m² pero inferior o igual a 
150 g/m². 

   

5603.93.01   
De peso superior a 70 g/m² pero inferior o igual a 
150 g/m². 

Kg 10 Ex. 

5603.94 -- De peso superior a 150 g/m².    

5603.94.01   De peso superior a 150 g/m². Kg 10 Ex. 

         



342 DIARIO OFICIAL Martes 7 de junio de 2022 

56.04   

Hilos y cuerdas de caucho revestidos de 
textiles; hilados textiles, tiras y formas 
similares de las partidas 54.04 o 54.05, 
impregnados, recubiertos, revestidos o 
enfundados con caucho o plástico. 

   

5604.10 - Hilos y cuerdas de caucho revestidos de textiles.    

5604.10.01   Hilos y cuerdas de caucho revestidos de textiles. Kg 10 Ex. 

5604.90 - Los demás.    

5604.90.01   Impregnados o recubiertos de caucho vulcanizado. Kg 10 Ex. 

5604.90.02   

De seda o de desperdicios de seda, 
acondicionados para la venta al por menor, pelo 
de Mesina (crin de Florencia); imitaciones de 
catgut preparados con hilados de seda. 

Kg 10 Ex. 

5604.90.04   
Imitaciones de catgut, de materia textil sintética y 
artificial, continua, con diámetro superior o igual a 
0.05 mm, sin exceder de 0.70 mm. 

Kg 10 Ex. 

5604.90.05   
De materia textil sintética y artificial, excepto lo 
comprendido en la fracción arancelaria 
5604.90.01. 

Kg 10 Ex. 

5604.90.06   
De lana, de pelos (finos u ordinarios) o de crin 
incluso acondicionados para la venta al por menor. 

Kg 10 Ex. 

5604.90.07   De lino o de ramio. Kg 10 Ex. 

5604.90.08   
De algodón, sin acondicionar para la venta al por 
menor. 

Kg 10 Ex. 

5604.90.09   
De algodón, acondicionados para la venta al por 
menor. 

Kg 10 Ex. 

5604.90.10   

Hilados de alta tenacidad de poliésteres, de nailon 
o demás poliamidas o de rayón viscosa, 
impregnados o recubiertos, reconocibles para 
naves aéreas. 

Kg Ex. Ex. 

5604.90.11   
Hilados de alta tenacidad impregnados o 
recubiertos, de fibras aramídicas. 

Kg Ex. Ex. 

5604.90.12   
Hilados de alta tenacidad impregnados o 
recubiertos, de poliamidas o superpoliamidas de 
44.44 decitex (40 deniers) y 34 filamentos. 

Kg Ex. Ex. 

5604.90.13   
Hilados de alta tenacidad impregnados o 
recubiertos, de rayón, de 1,333.33 decitex (1,200 
deniers). 

Kg 10 Ex. 

5604.90.14   

Hilados de alta tenacidad de poliésteres, de nailon 
o demás poliamidas o de rayón viscosa, 
impregnados o recubiertos, excepto lo 
comprendido en las fracciones arancelarias 
5604.90.10, 5604.90.11, 5604.90.12 y 5604.90.13. 

Kg 10 Ex. 

5604.90.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

         

56.05   

Hilados metálicos e hilados metalizados, 
incluso entorchados, constituidos por hilados 
textiles, tiras o formas similares de las partidas 
54.04 o 54.05, combinados con metal en forma 
de hilos, tiras o polvo, o revestidos de metal. 

   

5605.00  

Hilados metálicos e hilados metalizados, incluso 
entorchados, constituidos por hilados textiles, tiras 
o formas similares de las partidas 54.04 o 54.05, 
combinados con metal en forma de hilos, tiras o 
polvo, o revestidos de metal. 

   

5605.00.01   

Hilados metálicos e hilados metalizados, incluso 
entorchados, constituidos por hilados textiles, tiras 
o formas similares de las partidas 54.04 o 54.05, 
combinados con metal en forma de hilos, tiras o 
polvo, o revestidos de metal. 

Kg 10 Ex. 
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56.06   

Hilados entorchados, tiras y formas similares 
de las partidas 54.04 o 54.05, entorchadas 
(excepto los de la partida 56.05 y los hilados de 
crin entorchados); hilados de chenilla; hilados 
"de cadeneta". 

   

5606.00  

Hilados entorchados, tiras y formas similares de 
las partidas 54.04 o 54.05, entorchadas (excepto 
los de la partida 56.05 y los hilados de crin 
entorchados); hilados de chenilla; hilados "de 
cadeneta". 

   

5606.00.03   

Hilados entorchados, tiras y formas similares de 
las partidas 54.04 o 54.05, entorchadas (excepto 
los de la partida 56.05 y los hilados de crin 
entorchados); hilados de chenilla; hilados "de 
cadeneta". 

Kg 10 Ex. 

         

56.07   

Cordeles, cuerdas y cordajes, estén o no 
trenzados, incluso impregnados, recubiertos, 
revestidos o enfundados con caucho o 
plástico. 

   

 - De sisal o demás fibras textiles del género Agave:    

5607.21 -- Cordeles para atar o engavillar.    

5607.21.01   Cordeles para atar o engavillar. Kg 10 Ex. 

5607.29 -- Los demás.    

5607.29.99   Los demás. Kg 10 Ex. 

 - De polietileno o polipropileno:    

5607.41 -- Cordeles para atar o engavillar.    

5607.41.01   Cordeles para atar o engavillar. Kg 10 Ex. 

5607.49 -- Los demás.    

5607.49.99   Los demás. Kg 10 Ex. 

5607.50 - De las demás fibras sintéticas.    

5607.50.91   De las demás fibras sintéticas. Kg 10 Ex. 

5607.90 - Los demás.    

5607.90.02   De yute o demás fibras textiles del liber de la 
partida 53.03. Kg Ex. Ex. 

5607.90.99   Los demás. Kg 10 Ex. 

         

56.08   

Redes de mallas anudadas, en paño o en pieza, 
fabricadas con cordeles, cuerdas o cordajes; 
redes confeccionadas para la pesca y demás 
redes confeccionadas, de materia textil. 

   

 - De materia textil sintética o artificial:    

5608.11 -- Redes confeccionadas para la pesca.    

5608.11.02   Redes confeccionadas para la pesca. Kg 10 Ex. 

5608.19 -- Las demás.    

5608.19.99   Las demás. Kg 10 Ex. 

5608.90 - Las demás.    

5608.90.99   Las demás. Kg 10 Ex. 

         

56.09   

Artículos de hilados, tiras o formas similares 
de las partidas 54.04 o 54.05, cordeles, cuerdas 
o cordajes, no expresados ni comprendidos en 
otra parte. 

   

5609.00  

Artículos de hilados, tiras o formas similares de las 
partidas 54.04 o 54.05, cordeles, cuerdas o 
cordajes, no expresados ni comprendidos en otra 
parte. 

   

5609.00.02   

Artículos de hilados, tiras o formas similares de las 
partidas 54.04 o 54.05, cordeles, cuerdas o 
cordajes, no expresados ni comprendidos en otra 
parte. 

Kg 10 Ex. 

 

_______________ 
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Capítulo 57 

Alfombras y demás revestimientos para el suelo, de materia textil 

Notas. 

1. En este Capítulo, se entiende por alfombras y demás revestimientos para el suelo, de materia textil, 
cualquier revestimiento para el suelo cuya superficie de materia textil quede al exterior después de 
colocado. También están comprendidos los artículos que tengan las características de los 
revestimientos para el suelo de materia textil pero que se utilicen para otros fines. 

2. Este Capítulo no comprende los productos textiles planos y bastos de protección que se colocan bajo 
las alfombras y demás revestimientos para el suelo. 

CÓDIGO  DESCRIPCIÓN UNIDAD 

CUOTA (ARANCEL) 

IMPUESTO 
DE IMP. 

IMPUESTO 
DE EXP. 

57.01   
Alfombras de nudo de materia textil, incluso 
confeccionadas. 

   

5701.10 - De lana o pelo fino.    

5701.10.01   De lana o pelo fino. M² 15 Ex. 

5701.90 - De las demás materias textiles.    

5701.90.91   De las demás materias textiles. M² 15 Ex. 

         

57.02   

Alfombras y demás revestimientos para el 
suelo, de materia textil, tejidos, excepto los de 
mechón insertado y los flocados, aunque 
estén confeccionados, incluidas las alfombras 
llamadas "Kelim" o "Kilim", "Schumacks" o 
"Soumak", "Karamanie" y alfombras similares 
tejidas a mano. 

   

5702.10 - 
Alfombras llamadas “Kelim” o “Kilim”, 
“Schumacks” o “Soumak”, “Karamanie” y 
alfombras similares tejidas a mano. 

   

5702.10.01   
Alfombras llamadas “Kelim” o “Kilim”, 
“Schumacks” o “Soumak”, “Karamanie” y 
alfombras similares tejidas a mano. 

M² 15 Ex. 

5702.20 - Revestimientos para el suelo de fibras de coco.    

5702.20.01   Revestimientos para el suelo de fibras de coco. M² 15 Ex. 

 - Los demás, aterciopelados, sin confeccionar:    

5702.31 -- De lana o pelo fino.    

5702.31.01   De lana o pelo fino. M² 15 Ex. 

5702.32 -- De materia textil sintética o artificial.    

5702.32.01   De materia textil sintética o artificial. M² 15 Ex. 

5702.39 -- De las demás materias textiles.    

5702.39.91   De las demás materias textiles. M² 15 Ex. 

 - Los demás, aterciopelados, confeccionados:    

5702.41 -- De lana o pelo fino.    

5702.41.01   De lana o pelo fino. M² 15 Ex. 

5702.42 -- De materia textil sintética o artificial.    

5702.42.01   De materia textil sintética o artificial. M² 15 Ex. 

5702.49 -- De las demás materias textiles.    

5702.49.91   De las demás materias textiles. M² 15 Ex. 

5702.50 - Los demás, sin aterciopelar ni confeccionar.    

5702.50.91   Los demás, sin aterciopelar ni confeccionar. M² 15 Ex. 
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 - Los demás, sin aterciopelar, confeccionados:    

5702.91 -- De lana o pelo fino.    

5702.91.01   De lana o pelo fino. M² 15 Ex. 

5702.92 -- De materia textil sintética o artificial.    

5702.92.01   De materia textil sintética o artificial. M² 15 Ex. 

5702.99 -- De las demás materias textiles.    

5702.99.91   De las demás materias textiles. M² 15 Ex. 

         

57.03   

Alfombras y demás revestimientos para el 
suelo (incluido el césped), de materia textil, 
con mechón insertado, incluso 
confeccionados. 

   

5703.10 - De lana o pelo fino.    

5703.10.01   De lana o pelo fino. M² 15 Ex. 

 - De nailon o demás poliamidas:    

5703.21 -- Césped.    

5703.21.01  Césped. M² 15 Ex. 

5703.29 -- Los demás.    

5703.29.99  Los demás. M² 15 Ex. 

 - 
De las demás materias textiles sintéticas o de 
materias textiles artificiales: 

   

5703.31 -- Césped.    

5703.31.01  Césped. M² 15 Ex. 

5703.39 -- Los demás.    

5703.39.99  Los demás. M² 15 Ex. 

5703.90 - De las demás materias textiles.    

5703.90.91   De las demás materias textiles. M² 15 Ex. 

         

57.04   

Alfombras y demás revestimientos para el 
suelo, de fieltro, excepto los de mechón 
insertado y los flocados, incluso 
confeccionados. 

   

5704.10 - De superficie inferior o igual a 0.3 m².    

5704.10.01   De superficie inferior o igual a 0.3 m². M² 15 Ex. 

5704.20 - 
De superficie superior a 0.3 m2 pero inferior o 
igual a 1 m². 

   

5704.20.01   
De superficie superior a 0.3 m2 pero inferior o igual 
a 1 m². 

M² 15 Ex. 

5704.90 - Los demás.    

5704.90.99   Los demás. M² 15 Ex. 

         

57.05   
Las demás alfombras y revestimientos para el 
suelo, de materia textil, incluso 
confeccionados. 

   

5705.00  
Las demás alfombras y revestimientos para el 
suelo, de materia textil, incluso confeccionados. 

   

5705.00.91   
Las demás alfombras y revestimientos para el 
suelo, de materia textil, incluso confeccionados. 

M² 15 Ex. 

 

_______________ 
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Capítulo 58 

Tejidos especiales; superficies textiles con mechón insertado; encajes; 
tapicería; pasamanería; bordados 

Notas. 

1. No se clasifican en este Capítulo los tejidos especificados en la Nota 1 del Capítulo 59, impregnados, 
recubiertos, revestidos o estratificados ni los demás productos del Capítulo 59. 

2. Se clasifican también en la partida 58.01 el terciopelo y la felpa por trama sin cortar todavía que no 
presenten ni pelo ni bucles en la superficie. 

3. En la partida 58.03, se entiende por tejido de gasa de vuelta el tejido en el que la urdimbre esté 
compuesta en toda o parte de su superficie por hilos fijos (hilos derechos) y por hilos móviles (hilos 
de vuelta) que se cruzan con los fijos dando media vuelta, una vuelta completa o más de una vuelta, 
para formar un bucle que aprisiona la trama. 

4. No se clasifican en la partida 58.04 las redes de mallas anudadas, en paño o en pieza, fabricadas 
con cordeles, cuerdas o cordajes, de la partida 56.08. 

5. En la partida 58.06, se entiende por cintas: 

a) - los tejidos (incluido el terciopelo) en tiras de anchura inferior o igual a 30 cm y con orillos 
verdaderos; 

 - las tiras de anchura inferior o igual a 30 cm obtenidas por corte de tejido y provistas de falsos 
orillos tejidos, pegados u obtenidos de otra forma; 

b) los tejidos tubulares que, aplanados, tengan una anchura inferior o igual a 30 cm; 

c) los tejidos al bies con bordes plegados de anchura inferior o igual a 30 cm una vez 
desplegados. 

 Las cintas con flecos obtenidos durante el tejido se clasifican en la partida 58.08. 

6. El término bordados de la partida 58.10 se extiende a las aplicaciones por costura de lentejuelas, 
cuentas o motivos decorativos de textil u otra materia, así como a los trabajos realizados con hilos 
bordadores de metal o fibra de vidrio. Se excluye de la partida 58.10 la tapicería de aguja 
(partida 58.05). 

7. Además de los productos de la partida 58.09, se clasifican también en las partidas de este Capítulo 
los productos hechos con hilos de metal, de los tipos utilizados en prendas de vestir, tapicería o usos 
similares. 

CÓDIGO  DESCRIPCIÓN UNIDAD 

CUOTA (ARANCEL) 

IMPUESTO 
DE IMP. 

IMPUESTO DE 
EXP. 

58.01  
Terciopelo y felpa, excepto los de punto, y 
tejidos de chenilla, excepto los productos de 
las partidas 58.02 o 58.06. 

   

5801.10 - De lana o pelo fino.    

5801.10.01   De lana o pelo fino. M² 10 Ex. 

 - De algodón:    

5801.21 -- Terciopelo y felpa por trama, sin cortar.    

5801.21.01   Terciopelo y felpa por trama, sin cortar. M² 10 Ex. 

5801.22 -- 
Terciopelo y felpa por trama, cortados, rayados 
(pana rayada, "corduroy"). 

   

5801.22.01   
Terciopelo y felpa por trama, cortados, rayados 
(pana rayada, "corduroy"). 

M² 10 Ex. 

5801.23 -- Los demás terciopelos y felpas por trama.    

5801.23.91   Los demás terciopelos y felpas por trama. M² 10 Ex. 

5801.26 -- Tejidos de chenilla.    

5801.26.01   Tejidos de chenilla. M² 10 Ex. 

5801.27 -- Terciopelo y felpa por urdimbre.    

5801.27.01   Terciopelo y felpa por urdimbre. M² 10 Ex. 
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 - De fibras sintéticas o artificiales:    

5801.31 -- Terciopelo y felpa por trama, sin cortar.    

5801.31.01   Terciopelo y felpa por trama, sin cortar. M² 10 Ex. 

5801.32 -- 
Terciopelo y felpa por trama, cortados, rayados 
(pana rayada, "corduroy"). 

   

5801.32.01   
Terciopelo y felpa por trama, cortados, rayados 
(pana rayada, "corduroy"). 

M² 10 Ex. 

5801.33 -- Los demás terciopelos y felpas por trama.    

5801.33.91   Los demás terciopelos y felpas por trama. M² 10 Ex. 

5801.36 -- Tejidos de chenilla.    

5801.36.01   Tejidos de chenilla. M² 10 Ex. 

5801.37 -- Terciopelo y felpa por urdimbre.    

5801.37.01   Terciopelo y felpa por urdimbre. M² 10 Ex. 

5801.90 - De las demás materias textiles.    

5801.90.91   De las demás materias textiles. M² 10 Ex. 

         

58.02   

Tejidos con bucles del tipo toalla, excepto 
los productos de la partida 58.06; superficies 
textiles con mechón insertado, excepto los 
productos de la partida 57.03. 

   

5802.10 - Tejidos con bucles del tipo toalla, de algodón.    

5802.10.01  Crudos. M² 10 Ex. 

5802.10.99  Los demás. M² 20 Ex. 

5802.20 - 
Tejidos con bucles del tipo toalla, de las demás 
materias textiles. 

   

5802.20.01   
Tejidos con bucles del tipo toalla, de las demás 
materias textiles. 

M² 10 Ex. 

5802.30 - Superficies textiles con mechón insertado.    

5802.30.01   Superficies textiles con mechón insertado. M² 10 Ex. 

         

58.03   
Tejidos de gasa de vuelta, excepto los 
productos de la partida 58.06. 

   

5803.00  
Tejidos de gasa de vuelta, excepto los 
productos de la partida 58.06. 

   

5803.00.05   
Tejidos de gasa de vuelta, excepto los 
productos de la partida 58.06. 

M² 10 Ex. 

         

58.04   

Tul, tul-bobinot y tejidos de mallas 
anudadas; encajes en pieza, en tiras o en 
aplicaciones, excepto los productos de las 
partidas 60.02 a 60.06. 

   

5804.10 - Tul, tul-bobinot y tejidos de mallas anudadas.    

5804.10.01   Tul, tul-bobinot y tejidos de mallas anudadas. Kg 10 Ex. 

 - Encajes fabricados a máquina:    

5804.21 -- De fibras sintéticas o artificiales.    

5804.21.01   De fibras sintéticas o artificiales. Kg 10 Ex. 

5804.29 -- De las demás materias textiles.    

5804.29.91   De las demás materias textiles. Kg 10 Ex. 

5804.30 - Encajes hechos a mano.    

5804.30.01   Encajes hechos a mano. Kg 10 Ex. 
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58.05   

Tapicería tejida a mano (gobelinos, Flandes, 
Aubusson, Beauvais y similares) y tapicería 
de aguja (por ejemplo: de "petit point", de 
punto de cruz), incluso confeccionadas. 

   

5805.00  

Tapicería tejida a mano (gobelinos, Flandes, 
Aubusson, Beauvais y similares) y tapicería de 
aguja (por ejemplo: de “petit point”, de punto de 
cruz), incluso confeccionadas. 

   

5805.00.01   

Tapicería tejida a mano (gobelinos, Flandes, 
Aubusson, Beauvais y similares) y tapicería de 
aguja (por ejemplo: de “petit point”, de punto de 
cruz), incluso confeccionadas. 

M² 10 Ex. 

         

58.06   
Cintas, excepto los artículos de la partida 
58.07; cintas sin trama, de hilados o fibras 
paralelizados y aglutinados. 

   

5806.10 - 
Cintas de terciopelo, de felpa, de tejidos de 
chenilla o de tejidos con bucles del tipo toalla. 

   

5806.10.01   De seda. Kg Ex. Ex. 

5806.10.99   Las demás. Kg 10 Ex. 

5806.20 - 
Las demás cintas, con un contenido de hilos de 
elastómeros o de hilos de caucho superior o 
igual al 5% en peso. 

   

5806.20.01   De seda. Kg Ex. Ex. 

5806.20.99   Las demás. Kg 10 Ex. 

 - Las demás cintas:    

5806.31 -- De algodón.    

5806.31.01   De algodón. Kg 10 Ex. 

5806.32 -- De fibras sintéticas o artificiales.    

5806.32.01   De fibras sintéticas o artificiales. Kg 10 Ex. 

5806.39 -- De las demás materias textiles.    

5806.39.01   De seda. Kg Ex. Ex. 

5806.39.99   Las demás. Kg 10 Ex. 

5806.40 - Cintas sin trama, de hilados o fibras 
paralelizados y aglutinados.    

5806.40.01   De seda. Kg Ex. Ex. 

5806.40.99   Las demás. Kg 10 Ex. 

         

58.07   
Etiquetas, escudos y artículos similares, de 
materia textil, en pieza, cintas o recortados, 
sin bordar. 

   

5807.10 - Tejidos.    

5807.10.01   Tejidos. Kg 10 Ex. 

5807.90 - Los demás.    

5807.90.99   Los demás. Kg 10 Ex. 

         

58.08   

Trenzas en pieza; artículos de pasamanería y 
artículos ornamentales análogos, en pieza, 
sin bordar, excepto los de punto; bellotas, 
madroños, pompones, borlas y artículos 
similares. 

   

5808.10 - Trenzas en pieza.    

5808.10.01   Trenzas en pieza. Kg 10 Ex. 

5808.90 - Los demás.    

5808.90.99   Los demás. Kg 10 Ex. 
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58.09   

Tejidos de hilos de metal y tejidos de hilados 
metálicos o de hilados textiles metalizados 
de la partida 56.05, de los tipos utilizados en 
prendas de vestir, tapicería o usos similares, 
no expresados ni comprendidos en otra 
parte. 

   

5809.00  

Tejidos de hilos de metal y tejidos de hilados 
metálicos o de hilados textiles metalizados de la 
partida 56.05, de los tipos utilizados en prendas 
de vestir, tapicería o usos similares, no 
expresados ni comprendidos en otra parte. 

   

5809.00.01   

Tejidos de hilos de metal y tejidos de hilados 

metálicos o de hilados textiles metalizados de la 

partida 56.05, de los tipos utilizados en prendas 

de vestir, tapicería o usos similares, no 

expresados ni comprendidos en otra parte. 

M² 10 Ex. 

         

58.10   
Bordados en pieza, en tiras o en 

aplicaciones. 
   

5810.10 - 
Bordados químicos o aéreos y bordados con 

fondo recortado. 
   

5810.10.01   
Bordados químicos o aéreos y bordados con 

fondo recortado. 
Kg 10 Ex. 

 - Los demás bordados:    

5810.91 -- De algodón.    

5810.91.01   De algodón. Kg 10 Ex. 

5810.92 -- De fibras sintéticas o artificiales.    

5810.92.01   De fibras sintéticas o artificiales. Kg 10 Ex. 

5810.99 -- De las demás materias textiles.    

5810.99.91   De las demás materias textiles. Kg 10 Ex. 

         

58.11   

Productos textiles acolchados en pieza, 

constituidos por una o varias capas de 

materia textil combinadas con una materia 

de relleno y mantenidas mediante puntadas 

u otro modo de sujeción, excepto los 

bordados de la partida 58.10. 

   

5811.00  

Productos textiles acolchados en pieza, 
constituidos por una o varias capas de materia 
textil combinadas con una materia de relleno y 
mantenidas mediante puntadas u otro modo de 
sujeción, excepto los bordados de la partida 
58.10. 

   

5811.00.01   

Productos textiles acolchados en pieza, 
constituidos por una o varias capas de materia 
textil combinadas con una materia de relleno y 
mantenidas mediante puntadas u otro modo de 
sujeción, excepto los bordados de la partida 
58.10. 

M² 10 Ex. 

 

_______________ 
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Capítulo 59 

Telas impregnadas, recubiertas, revestidas o estratificadas; artículos técnicos de materia textil 

Notas. 

1. Salvo disposición en contrario, cuando se utilice en este Capítulo el término tela(s), se refiere a los 
tejidos de los Capítulos 50 a 55 y de las partidas 58.03 y 58.06, a las trenzas, artículos de 
pasamanería y artículos ornamentales análogos, en pieza, de la partida 58.08 y a los tejidos de punto 
de las partidas 60.02 a 60.06. 

2. La partida 59.03 comprende: 

a) las telas impregnadas, recubiertas, revestidas o estratificadas con plástico, cualquiera que sea 
el peso por metro cuadrado y la naturaleza del plástico (compacto o celular), excepto: 

1) las telas cuya impregnación, recubrimiento o revestimiento no sea perceptible a simple 
vista (Capítulos 50 a 55, 58 o 60, generalmente); para la aplicación de esta disposición, se 
hará abstracción de los cambios de color producidos por estas operaciones; 

2) los productos que no puedan enrollarse a mano, sin agrietarse, en un cilindro de 7 mm de 
diámetro a una temperatura comprendida entre 15°C y 30°C (Capítulo 39, generalmente); 

3) los productos en los que la tela esté totalmente inmersa en plástico o totalmente recubierta 
o revestida por las dos caras con esta misma materia, siempre que el recubrimiento o 
revestimiento sea perceptible a simple vista, hecha abstracción para la aplicación de esta 
disposición de los cambios de color producidos por estas operaciones (Capítulo 39); 

4) las telas recubiertas o revestidas parcialmente de plástico, que presenten dibujos 
producidos por estos tratamientos (Capítulos 50 a 55, 58 o 60, generalmente); 

5) las placas, hojas o tiras de plástico celular, combinadas con tela en las que ésta sea un 
simple soporte (Capítulo 39); 

6) los productos textiles de la partida 58.11; 

b) las telas fabricadas con hilados, tiras o formas similares, impregnados, recubiertos, revestidos o 
enfundados con plástico, de la partida 56.04. 

3. En la partida 59.03, se entiende por tejidos estratificados con plástico los productos obtenidos por 
montaje de una o varias capas de tejido con una o varias capas de hojas o láminas de plástico que 
se combinan mediante cualquier proceso que permita unir las capas, incluso si las capas de hojas o 
láminas de plástico son visibles a simple vista en sección transversal. 

4. En la partida 59.05, se entiende por revestimientos de materia textil para paredes los productos 
presentados en rollos de anchura superior o igual a 45 cm para decoración de paredes o techos, 
constituidos por una superficie textil con un soporte o, a falta de soporte, con un tratamiento en el 
envés (impregnación o recubrimiento que permita pegarlos). 

 Sin embargo, esta partida no comprende los revestimientos para paredes constituidos por tundizno o 
polvo de textiles fijado directamente a un soporte de papel (partida 48.14) o materia textil  
(partida 59.07, generalmente). 

5. En la partida 59.06, se entiende por telas cauchutadas: 

a) las telas impregnadas, recubiertas, revestidas o estratificadas con caucho: 

- de peso inferior o igual a 1,500 g/m²; o 

- de peso superior a 1,500 g/m² y con un contenido de materia textil superior al 50%  
en peso; 

b) las telas fabricadas con hilados, tiras o formas similares, impregnados, recubiertos, revestidos o 
enfundados con caucho, de la partida 56.04; 

c) las napas de hilados textiles paralelizados y aglutinados entre sí con caucho. 

 Sin embargo, esta partida no comprende las placas, hojas o tiras de caucho celular, combinadas con 
tela en las que ésta sea un simple soporte (Capítulo 40), ni los productos textiles de la partida 58.11. 
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6. La partida 59.07 no comprende: 

a) las telas cuya impregnación, recubrimiento o revestimiento no sea perceptible a simple vista 

(Capítulos 50 a 55, 58 o 60, generalmente); para la aplicación de esta disposición, se hará 

abstracción de los cambios de color producidos por estas operaciones; 

b) las telas pintadas con dibujos (excepto los lienzos pintados para decoraciones de teatro, fondos 

de estudio o usos análogos); 

c) las telas parcialmente recubiertas de tundizno, de polvo de corcho o de productos análogos, 

que presenten dibujos producidos por estos tratamientos; sin embargo, las imitaciones de 

terciopelo se clasifican en esta partida; 

d) las telas que tengan los aprestos normales de acabado a base de materias amiláceas o 

materias similares; 

e) las hojas de madera para chapado con soporte de tela (partida 44.08); 

f) los abrasivos naturales o artificiales en polvo o gránulos con soporte de tela (partida 68.05); 

g) la mica aglomerada o reconstituida con soporte de tela (partida 68.14); 

h) las hojas y tiras delgadas de metal con soporte de tela (generalmente Secciones XIV o XV). 

7. La partida 59.10 no comprende: 

a) las correas de materia textil de espesor inferior a 3 mm, en pieza o cortadas en longitudes 

determinadas; 

b) las correas de tela impregnada, recubierta, revestida o estratificada con caucho, así como las 

fabricadas con hilados o cordeles textiles impregnados, recubiertos, revestidos o enfundados 

con caucho (partida 40.10). 

8. La partida 59.11 comprende los productos siguientes, que se consideran excluidos de las demás 

partidas de la Sección XI: 

a) los productos textiles en pieza cortados en longitudes determinadas o simplemente cortados en 

forma cuadrada o rectangular, mencionados limitativamente a continuación (excepto los que 

tengan el carácter de productos de las partidas 59.08 a 59.10): 

- las telas, fieltro y tejidos forrados de fieltro, combinados con una o varias capas de 

caucho, cuero u otra materia, de los tipos utilizados para la fabricación de guarniciones de 

cardas y productos análogos para otros usos técnicos, incluidas las cintas de terciopelo 

impregnadas de caucho para forrar enjulios; 

- las gasas y telas para cerner; 

- las telas filtrantes, tejidos gruesos y capachos de los tipos utilizados en las prensas de 

aceite o para usos técnicos análogos, incluidos los de cabello; 

- los tejidos planos para usos técnicos, aunque estén afieltrados, incluso impregnados o 

recubiertos, con la urdimbre o la trama múltiples; 

- las telas reforzadas con metal de los tipos utilizados para usos técnicos; 

- los cordones lubricantes y las trenzas, cuerdas y productos textiles similares de relleno 

industrial, incluso impregnados, recubiertos o armados; 

b) los artículos textiles (excepto los de las partidas 59.08 a 59.10) para usos técnicos (por ejemplo: 

telas y fieltros sin fin o con dispositivos de unión, de los tipos utilizados en las máquinas de 

fabricar papel o máquinas similares (por ejemplo: para pasta, para amiantocemento), discos 

para pulir, juntas o empaquetaduras, arandelas y demás partes de máquinas o aparatos). 
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CÓDIGO  DESCRIPCIÓN UNIDAD 

CUOTA (ARANCEL) 

IMPUESTO 
DE IMP. 

IMPUESTO 
DE EXP. 

59.01   

Telas recubiertas de cola o materias 
amiláceas, de los tipos utilizados para 
encuadernación, cartonaje, estuchería o 
usos similares; transparentes textiles para 
calcar o dibujar; lienzos preparados para 
pintar; bucarán y telas rígidas similares de 
los tipos utilizados en sombrerería. 

   

5901.10 - 
Telas recubiertas de cola o materias amiláceas, 
de los tipos utilizados para encuadernación, 
cartonaje, estuchería o usos similares. 

   

5901.10.01   
Telas recubiertas de cola o materias amiláceas, 
de los tipos utilizados para encuadernación, 
cartonaje, estuchería o usos similares. 

M² 10 Ex. 

5901.90 - Los demás.    

5901.90.99   Los demás. M² 10 Ex. 

         

59.02   

Napas tramadas para neumáticos 
fabricadas con hilados de alta tenacidad de 
nailon o demás poliamidas, de poliésteres o 
de rayón viscosa. 

   

5902.10 - De nailon o demás poliamidas.    

5902.10.01   De nailon o demás poliamidas. Kg 10 Ex. 

5902.20 - De poliésteres.    

5902.20.01   De poliésteres. Kg 10 Ex. 

5902.90 - Las demás.    

5902.90.99   Las demás. Kg 10 Ex. 

         

59.03   
Telas impregnadas, recubiertas, revestidas 
o estratificadas con plástico, excepto las de 
la partida 59.02. 

   

5903.10 - Con poli(cloruro de vinilo).    

5903.10.02   Con poli(cloruro de vinilo). M² 10 Ex. 

5903.20 - Con poliuretano.    

5903.20.02   Con poliuretano. M² 10 Ex. 

5903.90 - Las demás.    

5903.90.99   Las demás. M² 10 Ex. 

         

59.04   

Linóleo, incluso cortado; revestimientos 
para el suelo formados por un 
recubrimiento o revestimiento aplicado 
sobre un soporte textil, incluso cortados. 

   

5904.10 - Linóleo.    

5904.10.01   Linóleo. M² 10 Ex. 

5904.90 - Los demás.    

5904.90.99   Los demás. M² 10 Ex. 
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59.05   
Revestimientos de materia textil para 
paredes. 

   

5905.00  Revestimientos de materia textil para paredes.    

5905.00.01   Revestimientos de materia textil para paredes. M² 10 Ex. 

         

59.06   
Telas cauchutadas, excepto las de la partida 
59.02. 

   

5906.10 - 
Cintas adhesivas de anchura inferior o igual a 
20 cm. 

   

5906.10.01   
Cintas adhesivas de anchura inferior o igual a 
20 cm. 

M 10 Ex. 

 - Las demás:    

5906.91 -- De punto.    

5906.91.02   De punto. M² 10 Ex. 

5906.99 -- Las demás.    

5906.99.99   Las demás. M² 10 Ex. 

         

59.07   

Las demás telas impregnadas, recubiertas o 
revestidas; lienzos pintados para 
decoraciones de teatro, fondos de estudio o 
usos análogos. 

   

5907.00  
Las demás telas impregnadas, recubiertas o 
revestidas; lienzos pintados para decoraciones 
de teatro, fondos de estudio o usos análogos. 

   

5907.00.01   
Tejidos impregnados con materias 
incombustibles. 

M² 10 Ex. 

5907.00.05   
Telas impregnadas o bañadas, con tundiznos 
cuya longitud sea hasta 2 mm. 

M² 10 Ex. 

5907.00.06   
De fibras sintéticas o artificiales, del tipo de los 
comprendidos en las fracciones arancelarias 
5907.00.01 y 5907.00.05. 

M² 10 Ex. 

5907.00.99   Los demás. Kg 10 Ex. 

         

59.08   

Mechas de materia textil tejida, trenzada o 
de punto, para lámparas, hornillos, 
mecheros, velas o similares; manguitos de 
incandescencia y tejidos de punto tubulares 
utilizados para su fabricación, incluso 
impregnados. 

   

5908.00  

Mechas de materia textil tejida, trenzada o de 
punto, para lámparas, hornillos, mecheros, 
velas o similares; manguitos de incandescencia 
y tejidos de punto tubulares utilizados para su 
fabricación, incluso impregnados. 

   

5908.00.03   Tejidos tubulares. Kg Ex. Ex. 

5908.00.99   Los demás. Kg 10 Ex. 

         

59.09   
Mangueras para bombas y tubos similares, 
de materia textil, incluso con armadura o 
accesorios de otras materias. 

   

5909.00  
Mangueras para bombas y tubos similares, de 
materia textil, incluso con armadura o 
accesorios de otras materias. 

   

5909.00.01   
Mangueras para bombas y tubos similares, de 
materia textil, incluso con armadura o 
accesorios de otras materias. 

Kg 10 Ex. 
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59.10   

Correas transportadoras o de transmisión, 
de materia textil, incluso impregnadas, 
recubiertas, revestidas o estratificadas con 
plástico o reforzadas con metal u otra 
materia. 

   

5910.00  

Correas transportadoras o de transmisión, de 
materia textil, incluso impregnadas, recubiertas, 
revestidas o estratificadas con plástico o 
reforzadas con metal u otra materia. 

   

5910.00.01   

Correas transportadoras o de transmisión, de 
materia textil, incluso impregnadas, recubiertas, 
revestidas o estratificadas con plástico o 
reforzadas con metal u otra materia. 

Kg 10 Ex. 

         

59.11   
Productos y artículos textiles para usos 
técnicos mencionados en la Nota 8 de este 
Capítulo. 

   

5911.10 - 

Telas, fieltro y tejidos forrados de fieltro, 
combinados con una o varias capas de caucho, 
cuero u otra materia, de los tipos utilizados 
para la fabricación de guarniciones de cardas y 
productos análogos para otros usos técnicos, 
incluidas las cintas de terciopelo impregnadas 
de caucho para forrar enjulios. 

   

5911.10.01   
Cintas de terciopelo impregnadas de caucho 
para forrar enjulios. 

M 10 Ex. 

5911.10.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

5911.20 - 
Gasas y telas para cerner, incluso 
confeccionadas. 

   

5911.20.01   
Gasas y telas para cerner, incluso 
confeccionadas. 

M² Ex. Ex. 

 - 

Telas y fieltros sin fin o con dispositivos de 
unión, de los tipos utilizados en las máquinas 
de fabricar papel o máquinas similares (por 
ejemplo: para pasta, para amiantocemento): 

   

5911.31 -- De peso inferior a 650 g/m².    

5911.31.01   De peso inferior a 650 g/m². Kg 10 Ex. 

5911.32 -- De peso superior o igual a 650 g/m².    

5911.32.01   De peso superior o igual a 650 g/m². Kg 10 Ex. 

5911.40 - 

Telas filtrantes, tejidos gruesos y capachos de 
los tipos utilizados en las prensas de aceite o 
para usos técnicos análogos, incluidos los de 
cabello. 

   

5911.40.01   

Telas filtrantes, tejidos gruesos y capachos de 
los tipos utilizados en las prensas de aceite o 
para usos técnicos análogos, incluidos los de 
cabello. 

Kg 10 Ex. 

5911.90 - Los demás.    

5911.90.01   
Artículos textiles para usos técnicos u otras 
partes o piezas de máquinas o aparatos. 

Kg Ex. Ex. 

5911.90.99   Los demás. Kg 10 Ex. 

 

_______________ 
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Capítulo 60 

Tejidos de punto 

Notas. 

1. Este Capítulo no comprende: 

a) los encajes de croché o ganchillo de la partida 58.04; 

b) las etiquetas, escudos y artículos similares, de punto, de la partida 58.07; 

c) los tejidos de punto impregnados, recubiertos, revestidos o estratificados, del Capítulo 59. Sin 
embargo, el terciopelo, la felpa y los tejidos con bucles, de punto, incluso impregnados, 
recubiertos, revestidos o estratificados, se clasifican en la partida 60.01. 

2. Este Capítulo comprende también los tejidos de punto fabricados con hilos de metal, de los tipos 
utilizados en prendas de vestir, tapicería o usos similares. 

3. En la Nomenclatura, la expresión de punto incluye los productos obtenidos mediante costura por 
cadeneta en los que las mallas estén constituidas por hilados textiles. 

Nota de subpartida 

1. La subpartida 6005.35 comprende los tejidos de monofilamentos de polietileno o de multifilamentos 
de poliéster, con un peso superior o igual a 30 g/m2 pero inferior o igual a 55 g/ m2, cuya malla 
contenga una cantidad superior o igual a 20 perforaciones/cm2 pero inferior o igual a 100 
perforaciones/cm2, impregnados o recubiertos con alfa-cipermetrina (ISO), clorfenapir (ISO), 
deltametrina (DCI, ISO), lambda-cialotrina (ISO), permetrina (ISO) o pirimifos-metil (ISO). 

CÓDIGO  DESCRIPCIÓN UNIDAD 

CUOTA (ARANCEL) 

IMPUESTO 
DE IMP. 

IMPUESTO 
DE EXP. 

60.01   
Terciopelo, felpa (incluidos los tejidos de 
punto "de pelo largo") y tejidos con bucles, 
de punto. 

   

6001.10 - Tejidos "de pelo largo".    

6001.10.03   Tejidos "de pelo largo". Kg 10 Ex. 

 - Tejidos con bucles:    

6001.21 -- De algodón.    

6001.21.01   De algodón. Kg 10 Ex. 

6001.22 -- De fibras sintéticas o artificiales.    

6001.22.01   De fibras sintéticas o artificiales. Kg 10 Ex. 

6001.29 -- De las demás materias textiles.    

6001.29.01   De seda. Kg Ex. Ex. 

6001.29.99   Los demás. Kg 10 Ex. 

 - Los demás:    

6001.91 -- De algodón.    

6001.91.01   De algodón. Kg 10 Ex. 

6001.92 -- De fibras sintéticas o artificiales.    

6001.92.01   De fibras sintéticas o artificiales. Kg 10 Ex. 

6001.99 -- De las demás materias textiles.    

6001.99.91   De las demás materias textiles. Kg 10 Ex. 

         

60.02   

Tejidos de punto de anchura inferior o igual 
a 30 cm, con un contenido de hilados de 
elastómeros o de hilos de caucho superior o 
igual al 5% en peso, excepto los de la 
partida 60.01. 

   

6002.40 - 
Con un contenido de hilados de elastómeros 
superior o igual al 5% en peso, sin hilos de 
caucho. 
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6002.40.01   De seda. Kg Ex. Ex. 

6002.40.99   Los demás. Kg 10 Ex. 

6002.90 - Los demás.    

6002.90.01   De seda. Kg Ex. Ex. 

6002.90.99   Los demás. Kg 10 Ex. 

         

60.03   
Tejidos de punto de anchura inferior o igual 
a 30 cm, excepto los de las partidas 60.01 o 
60.02. 

   

6003.10 - De lana o pelo fino.    

6003.10.01   De lana o pelo fino. Kg 10 Ex. 

6003.20 - De algodón.    

6003.20.01   De algodón. Kg 10 Ex. 

6003.30 - De fibras sintéticas.    

6003.30.01   De fibras sintéticas. Kg 10 Ex. 

6003.40 - De fibras artificiales.    

6003.40.01   De fibras artificiales. Kg 10 Ex. 

6003.90 - Los demás.    

6003.90.01   De seda. Kg Ex. Ex. 

6003.90.99   Los demás. Kg 10 Ex. 

         

60.04   

Tejidos de punto de anchura superior a 30 
cm, con un contenido de hilados de 
elastómeros o de hilos de caucho superior o 
igual al 5% en peso, excepto los de la 
partida 60.01. 

   

6004.10 - 
Con un contenido de hilados de elastómeros 
superior o igual al 5% en peso, sin hilos de 
caucho. 

   

6004.10.01   De seda. Kg Ex. Ex. 

6004.10.99   Los demás. Kg 10 Ex. 

6004.90 - Los demás.    

6004.90.01   De seda. Kg Ex. Ex. 

6004.90.99   Los demás. Kg 10 Ex. 

         

60.05   
Tejidos de punto por urdimbre (incluidos los 
obtenidos en telares de pasamanería), 
excepto los de las partidas 60.01 a 60.04. 

   

 - De algodón:    

6005.21 -- Crudos o blanqueados.    

6005.21.01   Crudos o blanqueados. Kg 10 Ex. 

6005.22 -- Teñidos.    

6005.22.01   Teñidos. Kg 10 Ex. 

6005.23 -- Con hilados de distintos colores.    

6005.23.01   Con hilados de distintos colores. Kg 10 Ex. 

6005.24 -- Estampados.    

6005.24.01   Estampados. Kg 10 Ex. 

 - De fibras sintéticas:    

6005.35 -- Tejidos mencionados en la Nota 1 de 
subpartida de este Capítulo.    

6005.35.01   Tejidos mencionados en la Nota 1 de 
subpartida de este Capítulo. Kg 10 Ex. 

6005.36 -- Los demás, crudos o blanqueados.    

6005.36.91   Los demás, crudos o blanqueados. Kg 10 Ex. 

6005.37 -- Los demás, teñidos.    

6005.37.91   Los demás, teñidos. Kg 10 Ex. 
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6005.38 -- Los demás, con hilados de distintos colores.    

6005.38.91   Los demás, con hilados de distintos colores. Kg 10 Ex. 

6005.39 -- Los demás, estampados.    

6005.39.91   Los demás, estampados. Kg 10 Ex. 

 - De fibras artificiales:    

6005.41 -- Crudos o blanqueados.    

6005.41.01   Crudos o blanqueados. Kg 10 Ex. 

6005.42 -- Teñidos.    

6005.42.01   Teñidos. Kg 10 Ex. 

6005.43 -- Con hilados de distintos colores.    

6005.43.01   Con hilados de distintos colores. Kg 10 Ex. 

6005.44 -- Estampados.    

6005.44.01   Estampados. Kg 10 Ex. 

6005.90 - Los demás.    

6005.90.99   Los demás. Kg 10 Ex. 

         

60.06   Los demás tejidos de punto.    

6006.10 - De lana o pelo fino.    

6006.10.01   De lana o pelo fino. Kg 10 Ex. 

 - De algodón:    

6006.21 -- Crudos o blanqueados.    

6006.21.02   Crudos o blanqueados. Kg 10 Ex. 

6006.22 -- Teñidos.    

6006.22.02   Teñidos. Kg 10 Ex. 

6006.23 -- Con hilados de distintos colores.    

6006.23.02   Con hilados de distintos colores. Kg 10 Ex. 

6006.24 -- Estampados.    

6006.24.02   Estampados. Kg 10 Ex. 

 - De fibras sintéticas:    

6006.31 -- Crudos o blanqueados.    

6006.31.03   Crudos o blanqueados. Kg 10 Ex. 

6006.32 -- Teñidos.    

6006.32.03   Teñidos. Kg 10 Ex. 

6006.33 -- Con hilados de distintos colores.    

6006.33.03   Con hilados de distintos colores. Kg 10 Ex. 

6006.34 -- Estampados.    

6006.34.03   Estampados. Kg 10 Ex. 

 - De fibras artificiales:    

6006.41 -- Crudos o blanqueados.    

6006.41.01   Crudos o blanqueados. Kg 10 Ex. 

6006.42 -- Teñidos.    

6006.42.01   Teñidos. Kg 10 Ex. 

6006.43 -- Con hilados de distintos colores.    

6006.43.01   Con hilados de distintos colores. Kg 10 Ex. 

6006.44 -- Estampados.    

6006.44.01   Estampados. Kg 10 Ex. 

6006.90 - Los demás.    

6006.90.99   Los demás. Kg 10 Ex. 

 

_______________ 
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Capítulo 61 

Prendas y complementos (accesorios), de vestir, de punto 

Notas. 

1. Este Capítulo solo comprende artículos de punto confeccionados. 

2. Este Capítulo no comprende: 

a) los artículos de la partida 62.12; 

b) los artículos de prendería de la partida 63.09; 

c) los artículos de ortopedia, tales como bragueros para hernias, fajas medicoquirúrgicas (partida 
90.21). 

3. En las partidas 61.03 y 61.04: 

a) se entiende por trajes (ambos o ternos) y trajes sastre los surtidos formados por dos o tres 
prendas de vestir confeccionadas en su superficie exterior con la misma tela y compuestos por: 

- una sola chaqueta (saco) que cubra la parte superior del cuerpo, cuyo exterior, excepto las 
mangas, esté constituido por cuatro o más piezas, eventualmente acompañada de un solo 
chaleco sastre en el que su parte delantera esté confeccionada con la misma tela que la 
superficie exterior de los demás componentes del surtido y cuya espalda sea de la misma 
tela que el forro de la chaqueta (saco); y 

- una sola prenda que cubra la parte inferior del cuerpo y que consista en un pantalón largo, 
un pantalón corto (calzón), un short (excepto de baño), una falda o una falda pantalón, sin 
tirantes (tiradores) ni peto. 

 Todos los componentes del traje (ambo o terno) o del traje sastre deberán confeccionarse con 
una tela de la misma estructura, color y composición; además, deberán ser del mismo estilo y 
de tallas correspondientes o compatibles. Sin embargo, estos componentes pueden presentar 
un vivo (tira de tela cosida a las costuras) de una tela diferente. 

 Si se presentan simultáneamente varias prendas de la parte inferior, por ejemplo: un pantalón 
largo y un short o dos pantalones largos, o una falda o falda pantalón y un pantalón, se dará 
prioridad al pantalón largo o a uno de ellos como parte inferior constitutiva del traje (ambo o 
terno), y a la falda o falda pantalón en el caso del traje sastre, clasificándose separadamente las 
demás prendas. 

 Aunque no cumplan todas las condiciones antes citadas, la expresión trajes (ambos o ternos) 
también comprende los trajes de etiqueta o de noche siguientes: 

- el chaqué, en el que la chaqueta (saco), lisa, presenta faldones redondeados que 
descienden muy bajo hacia atrás, con un pantalón de rayas verticales; 

- el frac, hecho generalmente de tela negra, con una chaqueta (saco) relativamente corta 
por delante, que se mantiene abierta, con los faldones estrechos, escotados en las 
caderas y colgantes por detrás; 

- el esmoquin, en el que la chaqueta (saco), aunque quizás permita mayor visibilidad de la 
pechera, es de corte similar al de la chaqueta (saco) común y presenta la particularidad de 
llevar solapas brillantes de seda o de imitación de seda. 

b) se entiende por conjunto un surtido de prendas de vestir (excepto los artículos de las partidas 
61.07, 61.08 o 61.09) que comprenda varias prendas confeccionadas con una misma tela, 
acondicionado para la venta al por menor y compuesto por: 

- una sola prenda que cubra la parte superior del cuerpo, excepto el pulóver que puede 
constituir una segunda prenda exterior solamente en el caso de los “twinset” o un chaleco 
que puede constituir una segunda prenda en los demás casos; y 

- una o dos prendas diferentes que cubran la parte inferior del cuerpo y que consistan en un 
pantalón largo, un pantalón con peto, un pantalón corto (calzón), un short (excepto de 
baño), una falda o una falda pantalón. 
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 Todos los componentes del conjunto deben tener la misma estructura, estilo, color y 
composición; además, deben ser de tallas correspondientes o compatibles. El término conjunto 
no comprende los conjuntos de abrigo para entrenamiento o deporte ni los monos (overoles) y 
conjuntos de esquí, de la partida 61.12. 

4. Las partidas 61.05 y 61.06 no comprenden las prendas de vestir con bolsillos por debajo de la cintura 
o con acanalado elástico u otro medio para ceñir el bajo de la prenda, ni las prendas que tengan una 
media inferior a 10 puntos por centímetro lineal en cada dirección, contados en una superficie mínima 
de 10 cm x 10 cm. La partida 61.05 no comprende las prendas sin mangas. 

 Las camisas y blusas camiseras son prendas destinadas a cubrir la parte superior del cuerpo y llevan 
mangas, largas o cortas, así como una abertura, incluso parcial, a partir del escote. Las blusas son 
prendas holgadas también destinadas a cubrir la parte superior del cuerpo. Pueden carecer de 
mangas y tener o no una abertura en el escote. Las camisas, blusas y blusas camiseras también 
pueden tener un cuello. 

5. La partida 61.09 no comprende las prendas de vestir con acanalado elástico, cordón corredizo u otro 
medio para ceñir el bajo. 

6. En la partida 61.11: 

a) la expresión prendas y complementos (accesorios), de vestir, para bebés se refiere a los 
artículos para niños de corta edad con estatura no superior a 86 cm; 

b) los artículos susceptibles de clasificarse en la partida 61.11 y en otras partidas de este Capítulo 
se clasifican en la partida 61.11. 

7. En la partida 61.12, se entiende por monos (overoles) y conjuntos de esquí, las prendas de vestir o 

surtidos de prendas de vestir que, por su aspecto general y su textura, sean identificables como 

destinados principalmente para uso en la práctica del esquí (alpino o de fondo). Se componen de: 

a) un mono (overol) de esquí, es decir, una prenda de una sola pieza que cubre la parte superior y 

la inferior del cuerpo; además de mangas y cuello, este artículo puede llevar bolsillos  

y trabillas; o 

b) un conjunto de esquí, es decir, un surtido de prendas de vestir que comprenda dos o tres 

prendas, acondicionado para la venta al por menor y compuesto por: 

- una sola prenda del tipo anorak, cazadora o artículo similar, con cierre de cremallera 

(cierre relámpago), eventualmente acompañada de un chaleco; y 

- un solo pantalón, aunque suba por encima de la cintura, un solo pantalón corto (calzón) o 

un solo pantalón con peto. 

 El conjunto de esquí puede también estar compuesto por un mono (overol) de esquí del tipo 

mencionado anteriormente y por una especie de chaqueta (saco) acolchada sin mangas que se viste 

sobre el mono (overol). 

 Todos los componentes del conjunto de esquí deben estar confeccionados con una tela de la misma 
textura, estilo y composición, del mismo color o de colores distintos; además, deben ser de tallas 
correspondientes o compatibles. 

8. Las prendas de vestir susceptibles de clasificarse en la partida 61.13 y en otras partidas de este 
Capítulo, excepto en la partida 61.11, se clasifican en la partida 61.13. 

9. Las prendas de vestir de este Capítulo que se cierren por delante de izquierda sobre derecha se 
consideran como prendas para hombres o niños, y aquellas que se cierren por delante de derecha 
sobre izquierda, como prendas para mujeres o niñas. Estas disposiciones no se aplicarán cuando el 
corte de la prenda indique manifiestamente que ha sido diseñada para uno u otro sexo. 

 Las prendas que no sean identificables como prendas para hombres o niños, o como prendas para 
mujeres o niñas, se clasifican con estas últimas. 

10. Los artículos de este Capítulo pueden confeccionarse con hilos de metal. 
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CÓDIGO  DESCRIPCIÓN UNIDAD 

CUOTA (ARANCEL) 

IMPUESTO 
DE IMP. 

IMPUESTO 
DE EXP. 

61.01   

Abrigos, chaquetones, capas, anoraks, 
cazadoras y artículos similares, de punto, 
para hombres o niños, excepto los artículos 
de la partida 61.03. 

   

6101.20 - De algodón.    

6101.20.03   De algodón. Pza 20 Ex. 

6101.30 - De fibras sintéticas o artificiales.    

6101.30.01   
Con un contenido de lana o pelo fino superior o 
igual a 23% en peso. 

Pza 20 Ex. 

6101.30.99   Los demás. Pza 25 Ex. 

6101.90 - De las demás materias textiles.    

6101.90.91   De las demás materias textiles. Pza 20 Ex. 

         

61.02   

Abrigos, chaquetones, capas, anoraks, 
cazadoras y artículos similares, de punto, 
para mujeres o niñas, excepto los artículos de 
la partida 61.04. 

   

6102.10 - De lana o pelo fino.    

6102.10.01   De lana o pelo fino. Pza 20 Ex. 

6102.20 - De algodón.    

6102.20.03   De algodón. Pza 20 Ex. 

6102.30 - De fibras sintéticas o artificiales.    

6102.30.01   
Con un contenido de lana o pelo fino superior o 
igual a 23% en peso. 

Pza 20 Ex. 

6102.30.99   Los demás. Pza 25 Ex. 

6102.90 - De las demás materias textiles.    

6102.90.91   De las demás materias textiles. Pza 20 Ex. 

         

61.03   

Trajes (ambos o ternos), conjuntos, chaquetas 
(sacos), pantalones largos, pantalones con 
peto, pantalones cortos (calzones) y shorts 
(excepto de baño), de punto, para hombres o 
niños. 

   

6103.10 - Trajes (ambos o ternos).    

6103.10.05   Trajes (ambos o ternos). Pza 20 Ex. 

 - Conjuntos:    

6103.22 -- De algodón.    

6103.22.01   De algodón. Pza 20 Ex. 

6103.23 -- De fibras sintéticas.    

6103.23.01   De fibras sintéticas. Pza 20 Ex. 

6103.29 -- De las demás materias textiles.    

6103.29.91   De las demás materias textiles. Pza 20 Ex. 

 - Chaquetas (sacos):    

6103.31 -- De lana o pelo fino.    

6103.31.01   De lana o pelo fino. Pza 20 Ex. 

6103.32 -- De algodón.    

6103.32.01   De algodón. Pza 20 Ex. 
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6103.33 -- De fibras sintéticas.    

6103.33.02   De fibras sintéticas. Pza 20 Ex. 

6103.39 -- De las demás materias textiles.    

6103.39.91   De las demás materias textiles. Pza 20 Ex. 

 - 
Pantalones largos, pantalones con peto, 
pantalones cortos (calzones) y shorts: 

   

6103.41 -- De lana o pelo fino.    

6103.41.01   De lana o pelo fino. Pza 20 Ex. 

6103.42 -- De algodón.    

6103.42.03   De algodón. Pza 20 Ex. 

6103.43 -- De fibras sintéticas.    

6103.43.01   
Con un contenido de lana o pelo fino superior o 
igual a 23% en peso. 

Pza 20 Ex. 

6103.43.99   Los demás. Pza 25 Ex. 

6103.49 -- De las demás materias textiles.    

6103.49.91   De las demás materias textiles. Pza 20 Ex. 

         

61.04   

Trajes sastre, conjuntos, chaquetas (sacos), 
vestidos, faldas, faldas pantalón, pantalones 
largos, pantalones con peto, pantalones 
cortos (calzones) y shorts (excepto de baño), 
de punto, para mujeres o niñas. 

   

 - Trajes sastre:    

6104.13 -- De fibras sintéticas.    

6104.13.02   De fibras sintéticas. Pza 20 Ex. 

6104.19 -- De las demás materias textiles.    

6104.19.91   De las demás materias textiles. Pza 20 Ex. 

 - Conjuntos:    

6104.22 -- De algodón.    

6104.22.01   De algodón. Pza 20 Ex. 

6104.23 -- De fibras sintéticas.    

6104.23.01   De fibras sintéticas. Pza 20 Ex. 

6104.29 -- De las demás materias textiles.    

6104.29.91   De las demás materias textiles. Pza 20 Ex. 

 - Chaquetas (sacos):    

6104.31 -- De lana o pelo fino.    

6104.31.01   De lana o pelo fino. Pza 20 Ex. 

6104.32 -- De algodón.    

6104.32.01   De algodón. Pza 20 Ex. 

6104.33 -- De fibras sintéticas.    

6104.33.02   De fibras sintéticas. Pza 20 Ex. 

6104.39 -- De las demás materias textiles.    

6104.39.91   De las demás materias textiles. Pza 20 Ex. 

 - Vestidos:    

6104.41 -- De lana o pelo fino.    

6104.41.01   De lana o pelo fino. Pza 20 Ex. 

6104.42 -- De algodón.    

6104.42.03   De algodón. Pza 20 Ex. 
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6104.43 -- De fibras sintéticas.    

6104.43.02   De fibras sintéticas. Pza 20 Ex. 

6104.44 -- De fibras artificiales.    

6104.44.02   De fibras artificiales. Pza 20 Ex. 

6104.49 -- De las demás materias textiles.    

6104.49.91   De las demás materias textiles. Pza 20 Ex. 

 - Faldas y faldas pantalón:    

6104.51 -- De lana o pelo fino.    

6104.51.01   De lana o pelo fino. Pza 20 Ex. 

6104.52 -- De algodón.    

6104.52.01   De algodón. Pza 20 Ex. 

6104.53 -- De fibras sintéticas.    

6104.53.02   De fibras sintéticas. Pza 20 Ex. 

6104.59 -- De las demás materias textiles.    

6104.59.91   De las demás materias textiles. Pza 20 Ex. 

 - 
Pantalones largos, pantalones con peto, 
pantalones cortos (calzones) y shorts: 

   

6104.61 -- De lana o pelo fino.    

6104.61.01   De lana o pelo fino. Pza 20 Ex. 

6104.62 -- De algodón.    

6104.62.03   De algodón. Pza 20 Ex. 

6104.63 -- De fibras sintéticas.    

6104.63.01   
Con un contenido de lana o pelo fino superior o 
igual a 23% en peso. 

Pza 20 Ex. 

6104.63.99   Los demás. Pza 25 Ex. 

6104.69 -- De las demás materias textiles.    

6104.69.91   De las demás materias textiles. Pza 20 Ex. 

         

61.05   Camisas de punto para hombres o niños.    

6105.10 - De algodón.    

6105.10.02   De algodón. Pza 25 Ex. 

6105.20 - De fibras sintéticas o artificiales.    

6105.20.03   De fibras sintéticas o artificiales. Pza 25 Ex. 

6105.90 - De las demás materias textiles.    

6105.90.91   De las demás materias textiles. Pza 20 Ex. 

         

61.06   
Camisas, blusas y blusas camiseras, de 
punto, para mujeres o niñas. 

   

6106.10 - De algodón.    

6106.10.02   De algodón. Pza 25 Ex. 

6106.20 - De fibras sintéticas o artificiales.    

6106.20.01   
Con un contenido de lana o pelo fino superior o 
igual a 23% en peso. 

Pza 20 Ex. 

6106.20.99   Los demás. Pza 25 Ex. 

6106.90 - De las demás materias textiles.    

6106.90.91   De las demás materias textiles. Pza 20 Ex. 
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61.07   

Calzoncillos (incluidos los largos y los slips), 
camisones, pijamas, albornoces de baño, 
batas de casa y artículos similares, de punto, 
para hombres o niños. 

   

 - Calzoncillos (incluidos los largos y los slips):    

6107.11 -- De algodón.    

6107.11.03   De algodón. Pza 25 Ex. 

6107.12 -- De fibras sintéticas o artificiales.    

6107.12.03   De fibras sintéticas o artificiales. Pza 25 Ex. 

6107.19 -- De las demás materias textiles.    

6107.19.91   De las demás materias textiles. Pza 20 Ex. 

 - Camisones y pijamas:    

6107.21 -- De algodón.    

6107.21.01   De algodón. Pza 25 Ex. 

6107.22 -- De fibras sintéticas o artificiales.    

6107.22.01   De fibras sintéticas o artificiales. Pza 20 Ex. 

6107.29 -- De las demás materias textiles.    

6107.29.91   De las demás materias textiles. Pza 20 Ex. 

 - Los demás:    

6107.91 -- De algodón.    

6107.91.01   De algodón. Pza 20 Ex. 

6107.99 -- De las demás materias textiles.    

6107.99.91   De las demás materias textiles. Pza 20 Ex. 

         

61.08   

Combinaciones, enaguas, bragas 
(bombachas, calzones) (incluso las que no 
llegan hasta la cintura), camisones, pijamas, 
saltos de cama, albornoces de baño, batas de 
casa y artículos similares, de punto, para 
mujeres o niñas. 

   

 - Combinaciones y enaguas:    

6108.11 -- De fibras sintéticas o artificiales.    

6108.11.01   De fibras sintéticas o artificiales. Pza 20 Ex. 

6108.19 -- De las demás materias textiles.    

6108.19.91   De las demás materias textiles. Pza 20 Ex. 

 - 
Bragas (bombachas, calzones) (incluso las que 
no llegan hasta la cintura): 

   

6108.21 -- De algodón.    

6108.21.03   De algodón. Pza 25 Ex. 

6108.22 -- De fibras sintéticas o artificiales.    

6108.22.03   De fibras sintéticas o artificiales. Pza 25 Ex. 

6108.29 -- De las demás materias textiles.    

6108.29.91   De las demás materias textiles. Pza 20 Ex. 

 - Camisones y pijamas:    

6108.31 -- De algodón.    

6108.31.03   De algodón. Pza 25 Ex. 

6108.32 -- De fibras sintéticas o artificiales.    

6108.32.03   De fibras sintéticas o artificiales. Pza 25 Ex. 
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6108.39 -- De las demás materias textiles.    

6108.39.91   De las demás materias textiles. Pza 20 Ex. 

 - Los demás:    

6108.91 -- De algodón.    

6108.91.02   De algodón. Pza 20 Ex. 

6108.92 -- De fibras sintéticas o artificiales.    

6108.92.02   De fibras sintéticas o artificiales. Pza 20 Ex. 

6108.99 -- De las demás materias textiles.    

6108.99.91   De las demás materias textiles. Pza 20 Ex. 

         

61.09   "T-shirts" y camisetas, de punto.    

6109.10 - De algodón.    

6109.10.03   De algodón. Pza 25 Ex. 

6109.90 - De las demás materias textiles.    

6109.90.04   De fibras sintéticas o artificiales. Pza 25 Ex. 

6109.90.99   Los demás. Pza 20 Ex. 

         

61.10   
Suéteres (jerseys), pulóveres, cárdigan, 
chalecos y artículos similares, de punto. 

   

 - De lana o pelo fino:    

6110.11 -- De lana.    

6110.11.03   De lana. Pza 20 Ex. 

6110.12 -- De cabra de Cachemira.    

6110.12.01   De cabra de Cachemira. Pza 20 Ex. 

6110.19 -- Los demás.    

6110.19.99   Los demás. Pza 20 Ex. 

6110.20 - De algodón.    

6110.20.05   De algodón. Pza 25 Ex. 

6110.30 - De fibras sintéticas o artificiales.    

6110.30.01   
Construidos con 9 o menos puntadas por cada 2 
cm, medidos en dirección horizontal, excepto los 
chalecos. 

Pza 20 Ex. 

6110.30.99   Los demás. Pza 25 Ex. 

6110.90 - De las demás materias textiles.    

6110.90.91   De las demás materias textiles. Pza 20 Ex. 

         

61.11   
Prendas y complementos (accesorios), de 
vestir, de punto, para bebés. 

   

6111.20 - De algodón.    

6111.20.12   De algodón. Pza 25 Ex. 

6111.30 - De fibras sintéticas.    

6111.30.07   De fibras sintéticas. Pza 25 Ex. 

6111.90 - De las demás materias textiles.    

6111.90.91   De las demás materias textiles. Pza 20 Ex. 
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61.12   
Conjuntos de abrigo para entrenamiento o 
deporte (chandales), monos (overoles) y 
conjuntos de esquí y bañadores, de punto. 

   

 - 
Conjuntos de abrigo para entrenamiento o 
deporte (chandales): 

   

6112.11 -- De algodón.    

6112.11.01   De algodón. Pza 20 Ex. 

6112.12 -- De fibras sintéticas.    

6112.12.01   De fibras sintéticas. Pza 25 Ex. 

6112.19 -- De las demás materias textiles.    

6112.19.91   De las demás materias textiles. Pza 20 Ex. 

6112.20 - Monos (overoles) y conjuntos de esquí.    

6112.20.02   Monos (overoles) y conjuntos de esquí. Pza 20 Ex. 

 - Bañadores para hombres o niños:    

6112.31 -- De fibras sintéticas.    

6112.31.01   De fibras sintéticas. Pza 20 Ex. 

6112.39 -- De las demás materias textiles.    

6112.39.91   De las demás materias textiles. Pza 20 Ex. 

 - Bañadores para mujeres o niñas:    

6112.41 -- De fibras sintéticas.    

6112.41.01   De fibras sintéticas. Pza 25 Ex. 

6112.49 -- De las demás materias textiles.    

6112.49.91   De las demás materias textiles. Pza 20 Ex. 

         

61.13   
Prendas de vestir confeccionadas con tejidos 
de punto de las partidas 59.03, 59.06 o 59.07. 

   

6113.00  
Prendas de vestir confeccionadas con tejidos de 
punto de las partidas 59.03, 59.06 o 59.07. 

   

6113.00.02   
Prendas de vestir confeccionadas con tejidos de 
punto de las partidas 59.03, 59.06 o 59.07. 

Pza 20 Ex. 

         

61.14   Las demás prendas de vestir, de punto.    

6114.20 - De algodón.    

6114.20.01   De algodón. Pza 20 Ex. 

6114.30 - De fibras sintéticas o artificiales.    

6114.30.02   De fibras sintéticas o artificiales. Pza 20 Ex. 

6114.90 - De las demás materias textiles.    

6114.90.91   De las demás materias textiles. Pza 20 Ex. 

         

61.15   

Calzas, panty-medias, leotardos, medias, 
calcetines y demás artículos de calcetería, 
incluso de compresión progresiva (por 
ejemplo, medias para várices), de punto. 

   

6115.10 - 
Calzas, panty-medias, leotardos y medias, de 
compresión progresiva (por ejemplo, medias para 
várices). 

   

6115.10.01   
Calzas, panty-medias, leotardos y medias, de 
compresión progresiva (por ejemplo, medias para 
várices). 

Pza 20 Ex. 
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 - Las demás calzas, panty-medias y leotardos:    

6115.21 -- De fibras sintéticas, de título inferior a 67 decitex 
por hilo sencillo.    

6115.21.01   De fibras sintéticas, de título inferior a 67 decitex 
por hilo sencillo. Pza 20 Ex. 

6115.22 -- De fibras sintéticas, de título superior o igual a 67 
decitex por hilo sencillo.    

6115.22.01   De fibras sintéticas, de título superior o igual a 67 
decitex por hilo sencillo. Pza 20 Ex. 

6115.29 -- De las demás materias textiles.    

6115.29.91   De las demás materias textiles. Pza 20 Ex. 

6115.30 - Las demás medias de mujer, de título inferior a 
67 decitex por hilo sencillo.    

6115.30.91   Las demás medias de mujer, de título inferior a 
67 decitex por hilo sencillo. Par 20 Ex. 

 - Los demás:    

6115.94 -- De lana o pelo fino.    

6115.94.01   De lana o pelo fino. Par 20 Ex. 

6115.95 -- De algodón.    

6115.95.01   De algodón. Par 25 Ex. 

6115.96 -- De fibras sintéticas.    

6115.96.01   De fibras sintéticas. Par 25 Ex. 

6115.99 -- De las demás materias textiles.    

6115.99.91   De las demás materias textiles. Par 20 Ex. 

         

61.16   Guantes, mitones y manoplas, de punto.    

6116.10 - Impregnados, recubiertos, revestidos o 
estratificados, con plástico o caucho.    

6116.10.02   Impregnados, recubiertos, revestidos o 
estratificados, con plástico o caucho. Par 20 Ex. 

 - Los demás:    

6116.91 -- De lana o pelo fino.    

6116.91.01   De lana o pelo fino. Par 20 Ex. 

6116.92 -- De algodón.    

6116.92.01   De algodón. Par 20 Ex. 

6116.93 -- De fibras sintéticas.    

6116.93.01   De fibras sintéticas. Par 20 Ex. 

6116.99 -- De las demás materias textiles.    

6116.99.91   De las demás materias textiles. Par 20 Ex. 

         

61.17   

Los demás complementos (accesorios) de 
vestir confeccionados, de punto; partes 
de prendas o de complementos (accesorios), 
de vestir, de punto. 

   

6117.10 - Chales, pañuelos de cuello, bufandas, mantillas, 
velos y artículos similares.    

6117.10.02   Chales, pañuelos de cuello, bufandas, mantillas, 
velos y artículos similares. Pza 20 Ex. 

6117.80 - Los demás complementos (accesorios) de vestir.    

6117.80.02   Cintas, bandas o ligas, de sujeción para el 
cabello y artículos similares. Kg 20 Ex. 

6117.80.99   Los demás. Pza 20 Ex. 

6117.90 - Partes.9    

6117.90.01   Partes. Pza 20 Ex. 

 

_______________ 
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Capítulo 62 

Prendas y complementos (accesorios), de vestir, excepto los de punto 

Notas. 

1. Este Capítulo solo se aplica a los artículos confeccionados con cualquier textil, excepto la guata y los 
artículos de punto distintos de los de la partida 62.12. 

2. Este Capítulo no comprende: 

a) los artículos de prendería de la partida 63.09; 

b) los artículos de ortopedia, tales como bragueros para hernias, fajas medicoquirúrgicas 
(partida 90.21). 

3. En las partidas 62.03 y 62.04: 

a) se entiende por trajes (ambos o ternos) y trajes sastre los surtidos formados por dos o tres 
prendas de vestir confeccionadas en su superficie exterior con la misma tela y compuestos por: 

- una sola chaqueta (saco) que cubra la parte superior del cuerpo, cuyo exterior, excepto las 
mangas, esté constituido por cuatro o más piezas, eventualmente acompañada de un solo 
chaleco sastre en el que su parte delantera esté confeccionada con la misma tela que la 
superficie exterior de los demás componentes del surtido y cuya espalda sea de la misma 
tela que el forro de la chaqueta (saco); y 

- una sola prenda que cubra la parte inferior del cuerpo y que consista en un pantalón largo, 
un pantalón corto (calzón), un short (excepto de baño), una falda o una falda pantalón, sin 
tirantes (tiradores) ni peto. 

 Todos los componentes del traje (ambo o terno) o del traje sastre deberán confeccionarse con 
una tela de la misma estructura, color y composición; además, deberán ser del mismo estilo y 
de tallas correspondientes o compatibles. Sin embargo, estos componentes pueden presentar 
un vivo (tira de tela cosida a las costuras) de una tela diferente. 

 Si se presentan simultáneamente varias prendas de la parte inferior, por ejemplo: un pantalón 
largo y un short o dos pantalones largos, o una falda o falda pantalón y un pantalón, se dará 
prioridad al pantalón largo o a uno de ellos como parte inferior constitutiva del traje (ambo o 
terno), y a la falda o falda pantalón en el caso del traje sastre, clasificándose separadamente las 
demás prendas. 

 Aunque no cumplan todas las condiciones antes citadas, la expresión trajes (ambos o ternos) 
también comprende los trajes de etiqueta o de noche siguientes: 

- el chaqué, en el que la chaqueta (saco), lisa, presenta faldones redondeados que 
descienden muy bajo hacia atrás, con un pantalón de rayas verticales; 

- el frac, hecho generalmente de tela negra, con una chaqueta (saco) relativamente corta 
por delante, que se mantiene abierta, con los faldones estrechos, escotados en las 
caderas y colgantes por detrás; 

- el esmoquin, en el que la chaqueta (saco), aunque quizás permita mayor visibilidad de la 
pechera, es de corte similar al de la chaqueta (saco) común y presenta la particularidad de 
llevar solapas brillantes de seda o de imitación de seda. 

b) se entiende por conjunto un surtido de prendas de vestir (excepto los artículos de las partidas 
62.07 o 62.08) que comprenda varias prendas confeccionadas con una misma tela, 
acondicionado para la venta al por menor y compuesto por: 

- una sola prenda que cubra la parte superior del cuerpo, excepto el chaleco que puede 
constituir una segunda prenda; y 

- una o dos prendas diferentes que cubran la parte inferior del cuerpo y que consistan en un 
pantalón largo, un pantalón con peto, un pantalón corto (calzón), un short (excepto de 
baño), una falda o una falda pantalón. 
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 Todos los componentes del conjunto deben tener la misma estructura, estilo, color y composición; 
además, deben ser de tallas correspondientes o compatibles. El término conjunto no comprende los 
conjuntos de abrigo para entrenamiento o deporte ni los monos (overoles) y conjuntos de esquí, de la 
partida 62.11. 

4. Las partidas 62.05 y 62.06 no comprenden las prendas de vestir con bolsillos por debajo de la cintura 
o con acanalado elástico u otro medio para ceñir el bajo de la prenda. La partida 62.05 no comprende 
las prendas sin mangas. 

 Las camisas y blusas camiseras son prendas destinadas a cubrir la parte superior del cuerpo y llevan 
mangas, largas o cortas, así como una abertura, incluso parcial, a partir del escote. Las blusas son 
prendas holgadas también destinadas a cubrir la parte superior del cuerpo. Pueden carecer de 
mangas y tener o no una abertura en el escote. Las camisas, blusas y blusas camiseras también 
pueden tener un cuello. 

5. Para la interpretación de la partida 62.09: 

a) la expresión prendas y complementos (accesorios), de vestir, para bebés se refiere a los 
artículos para niños de corta edad con estatura no superior a 86 cm; 

b) los artículos susceptibles de clasificarse en la partida 62.09 y en otras partidas de este Capítulo 
se clasifican en la partida 62.09. 

6. Las prendas de vestir susceptibles de clasificarse en la partida 62.10 y en otras partidas de este 
Capítulo, excepto en la partida 62.09, se clasifican en la partida 62.10. 

7. En la partida 62.11, se entiende por monos (overoles) y conjuntos de esquí, las prendas de vestir o 
surtidos de prendas de vestir que, por su aspecto general y su textura, sean identificables como 
destinados principalmente para uso en la práctica del esquí (alpino o de fondo). Se componen de: 

a) un mono (overol) de esquí, es decir, una prenda de una sola pieza que cubre la parte superior y 
la inferior del cuerpo; además de mangas y cuello, este artículo puede llevar bolsillos  
y trabillas; o 

b) un conjunto de esquí, es decir, un surtido de prendas de vestir que comprenda dos o tres 
prendas, acondicionado para la venta al por menor y compuesto por: 

- una sola prenda del tipo anorak, cazadora o artículo similar, con cierre de cremallera 
(cierre relámpago), eventualmente acompañada de un chaleco; y 

- un solo pantalón, aunque suba por encima de la cintura, un solo pantalón corto (calzón) o 
un solo pantalón con peto. 

 El conjunto de esquí puede también estar compuesto por un mono (overol) de esquí del tipo 
mencionado anteriormente y por una especie de chaqueta (saco) acolchada sin mangas que se viste 
sobre el mono (overol). 

 Todos los componentes del conjunto de esquí deben estar confeccionados con una tela de la misma 
textura, estilo y composición, del mismo color o de colores distintos; además, deben ser de tallas 
correspondientes o compatibles. 

8. Se asimilan a los pañuelos de bolsillo de la partida 62.13, los artículos de la partida 62.14 de los tipos 
pañuelos de cuello, de forma cuadrada o sensiblemente cuadrada, en los que ningún lado sea 
superior a 60 cm. Los pañuelos de bolsillo con uno de los lados de longitud superior a 60 cm se 
clasifican en la partida 62.14. 

9. Las prendas de vestir de este Capítulo que se cierren por delante de izquierda sobre derecha se 
consideran como prendas para hombres o niños, y aquellas que se cierren por delante de derecha 
sobre izquierda, como prendas para mujeres o niñas. Estas disposiciones no se aplicarán cuando el 
corte de la prenda indique manifiestamente que ha sido diseñada para uno u otro sexo. 

 Las prendas que no sean identificables como prendas para hombres o niños, o como prendas para 
mujeres o niñas, se clasifican con estas últimas. 

10. Los artículos de este Capítulo pueden confeccionarse con hilos de metal. 
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CÓDIGO  DESCRIPCIÓN UNIDAD 

CUOTA (ARANCEL) 

IMPUESTO 
DE IMP. 

IMPUESTO 
DE EXP. 

62.01   

Abrigos, chaquetones, capas, anoraks, 
cazadoras y artículos similares, para hombres 
o niños, excepto los artículos de la partida 
62.03. 

   

6201.20 - De lana o pelo fino.    

6201.20.01  
Abrigos, impermeables, chaquetones, capas y 
artículos similares. 

Pza 25 Ex. 

6201.20.99  Los demás. Pza 20 Ex. 

6201.30 - De algodón.    

6201.30.01  

Con un contenido de plumón y plumas de ave 
acuática superior o igual al 15%, en peso, siempre 
que el contenido de plumón sea superior o igual al 
35%, en peso; con un contenido del plumaje 
superior o igual al 10%, en peso. 

Pza 20 Ex. 

6201.30.99  Los demás. Pza 25 Ex. 

6201.40 - De fibras sintéticas o artificiales.    

6201.40.01  

Con un contenido de plumón y plumas de ave 
acuática superior o igual al 15%, en peso, siempre 
que el contenido de plumón sea superior o igual al 
35%, en peso; con un contenido del plumaje 
superior o igual al 10%, en peso. 

Pza 20 Ex. 

6201.40.02  
Con un contenido de lana o pelo fino superior o 
igual a 36% en peso, excepto lo comprendido en la 
fracción arancelaria 6201.40.01. 

Pza 20 Ex. 

6201.40.99  Los demás. Pza 25 Ex. 

6201.90 - De las demás materias textiles.    

6201.90.91  De las demás materias textiles. Pza 20 Ex. 

      

62.02   
Abrigos, chaquetones, capas, anoraks, 
cazadoras y artículos similares, para mujeres o 
niñas, excepto los artículos de la partida 62.04. 

   

6202.20 - De lana o pelo fino.    

6202.20.01  
Abrigos, impermeables, chaquetones, capas y 
artículos similares. 

Pza 25 Ex. 

6202.20.99  Los demás. Pza 20 Ex. 

6202.30 - De algodón.    

6202.30.01  

Con un contenido de plumón y plumas de ave 
acuática superior o igual al 15%, en peso, siempre 
que el contenido de plumón sea superior o igual al 
35%, en peso; con un contenido del plumaje 
superior o igual al 10%, en peso. 

Pza 20 Ex. 

6202.30.99  Los demás. Pza 25 Ex. 

6202.40 - De fibras sintéticas o artificiales.    

6202.40.01  

Con un contenido de plumón y plumas de ave 
acuática superior o igual al 15%, en peso, siempre 
que el contenido de plumón sea superior o igual al 
35%, en peso; con un contenido del plumaje 
superior o igual al 10%, en peso. 

Pza 20 Ex. 

6202.40.02  
Con un contenido de lana o pelo fino superior o 
igual a 36% en peso, excepto lo comprendido en la 
fracción arancelaria 6202.40.01. 

Pza 20 Ex. 

6202.40.99  Los demás. Pza 25 Ex. 
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6202.90 - De las demás materias textiles.    

6202.90.91  De las demás materias textiles. Pza 20 Ex. 

        

62.03   

Trajes (ambos o ternos), conjuntos, chaquetas 
(sacos), pantalones largos, pantalones con 
peto, pantalones cortos (calzones) y shorts 
(excepto de baño), para hombres o niños. 

   

 - Trajes (ambos o ternos):    

6203.11 -- De lana o pelo fino.    

6203.11.01   De lana o pelo fino. Pza 25 Ex. 

6203.12 -- De fibras sintéticas.    

6203.12.01   De fibras sintéticas. Pza 25 Ex. 

6203.19 -- De las demás materias textiles.    

6203.19.91   De las demás materias textiles. Pza 20 Ex. 

 - Conjuntos:    

6203.22 -- De algodón.    

6203.22.01   De algodón. Pza 20 Ex. 

6203.23 -- De fibras sintéticas.    

6203.23.01   De fibras sintéticas. Pza 20 Ex. 

6203.29 -- De las demás materias textiles.    

6203.29.91   De las demás materias textiles. Pza 20 Ex. 

 - Chaquetas (sacos):    

6203.31 -- De lana o pelo fino.    

6203.31.01   De lana o pelo fino. Pza 25 Ex. 

6203.32 -- De algodón.    

6203.32.03   De algodón. Pza 25 Ex. 

6203.33 -- De fibras sintéticas.    

6203.33.01   
Con un contenido de lana o pelo fino superior o 
igual a 36% en peso. 

Pza 20 Ex. 

6203.33.99   Los demás. Pza 25 Ex. 

6203.39 -- De las demás materias textiles.    

6203.39.91   De las demás materias textiles. Pza 20 Ex. 

 - 
Pantalones largos, pantalones con peto, 
pantalones cortos (calzones) y shorts: 

   

6203.41 -- De lana o pelo fino.    

6203.41.01   De lana o pelo fino. Pza 25 Ex. 

6203.42 -- De algodón.    

6203.42.01   

Con un contenido de plumón y plumas de ave 
acuática superior o igual al 15%, en peso, siempre 
que el contenido de plumón sea superior o igual al 
35%, en peso; con un contenido del plumaje 
superior o igual al 10%, en peso. 

Pza 20 Ex. 

6203.42.02   Pantalones con peto y tirantes. Pza 20 Ex. 

6203.42.91   Los demás, para hombres. Pza 25 Ex. 

6203.42.92   Los demás, para niños. Pza 25 Ex. 

6203.43 -- De fibras sintéticas.    

6203.43.01   
Con un contenido de lana o pelo fino superior o 
igual a 36% en peso. 

Pza 20 Ex. 

6203.43.91   Los demás, para hombres. Pza 25 Ex. 

6203.43.92   Los demás, para niños. Pza 25 Ex. 
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6203.49 -- De las demás materias textiles.    

6203.49.91   De las demás materias textiles. Pza 25 Ex. 

        

62.04   

Trajes sastre, conjuntos, chaquetas (sacos), 
vestidos, faldas, faldas pantalón, pantalones 
largos, pantalones con peto, pantalones cortos 
(calzones) y shorts (excepto de baño), para 
mujeres o niñas. 

   

 - Trajes sastre:    

6204.11 -- De lana o pelo fino.    

6204.11.01   De lana o pelo fino. Pza 20 Ex. 

6204.12 -- De algodón.    

6204.12.01   De algodón. Pza 20 Ex. 

6204.13 -- De fibras sintéticas.    

6204.13.02   De fibras sintéticas. Pza 20 Ex. 

6204.19 -- De las demás materias textiles.    

6204.19.91   De las demás materias textiles. Pza 20 Ex. 

 - Conjuntos:    

6204.21 -- De lana o pelo fino.    

6204.21.01   De lana o pelo fino. Pza 20 Ex. 

6204.22 -- De algodón.    

6204.22.01   De algodón. Pza 20 Ex. 

6204.23 -- De fibras sintéticas.    

6204.23.01   De fibras sintéticas. Pza 20 Ex. 

6204.29 -- De las demás materias textiles.    

6204.29.91   De las demás materias textiles. Pza 20 Ex. 

 - Chaquetas (sacos):    

6204.31 -- De lana o pelo fino.    

6204.31.01   De lana o pelo fino. Pza 20 Ex. 

6204.32 -- De algodón.    

6204.32.03   De algodón. Pza 25 Ex. 

6204.33 -- De fibras sintéticas.    

6204.33.01   
Con un contenido de lana o pelo fino superior o 
igual a 36% en peso. 

Pza 20 Ex. 

6204.33.02   
Con un contenido de lino superior o igual a 36% en 
peso. 

Pza 20 Ex. 

6204.33.99   Los demás. Pza 25 Ex. 

6204.39 -- De las demás materias textiles.    

6204.39.91   De las demás materias textiles. Pza 20 Ex. 

 - Vestidos:    

6204.41 -- De lana o pelo fino.    

6204.41.01   De lana o pelo fino. Pza 20 Ex. 

6204.42 -- De algodón.    

6204.42.01   Hechos totalmente a mano. Pza 20 Ex. 

6204.42.99   Los demás. Pza 25 Ex. 

6204.43 -- De fibras sintéticas.    

6204.43.01   Hechos totalmente a mano. Pza 20 Ex. 

6204.43.02   
Con un contenido de lana o pelo fino superior o 
igual a 36% en peso, excepto lo comprendido en la 
fracción arancelaria 6204.43.01. 

Pza 20 Ex. 

6204.43.99   Los demás. Pza 25 Ex. 
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6204.44 -- De fibras artificiales.    

6204.44.01   Hechos totalmente a mano. Pza 20 Ex. 

6204.44.02   
Con un contenido de lana o pelo fino superior o 
igual a 36% en peso, excepto lo comprendido en la 
fracción arancelaria 6204.44.01. 

Pza 20 Ex. 

6204.44.99   Los demás. Pza 25 Ex. 

6204.49 -- De las demás materias textiles.    

6204.49.91   De las demás materias textiles. Pza 20 Ex. 

 - Faldas y faldas pantalón:    

6204.51 -- De lana o pelo fino.    

6204.51.01   De lana o pelo fino. Pza 20 Ex. 

6204.52 -- De algodón.    

6204.52.03   De algodón. Pza 25 Ex. 

6204.53 -- De fibras sintéticas.    

6204.53.01   Hechas totalmente a mano. Pza 20 Ex. 

6204.53.02   
Con un contenido de lana o pelo fino superior o 
igual a 36% en peso, excepto lo comprendido en la 
fracción arancelaria 6204.53.01. 

Pza 20 Ex. 

6204.53.99   Los demás. Pza 25 Ex. 

6204.59 -- De las demás materias textiles.    

6204.59.91   De las demás materias textiles. Pza 20 Ex. 

 - 
Pantalones largos, pantalones con peto, 
pantalones cortos (calzones) y shorts: 

   

6204.61 -- De lana o pelo fino.    

6204.61.01   De lana o pelo fino. Pza 20 Ex. 

6204.62 -- De algodón.    

6204.62.09   De algodón. Pza 25 Ex. 

6204.63 -- De fibras sintéticas.    

6204.63.01   
Con un contenido de lana o pelo fino superior o 
igual a 36% en peso. 

Pza 20 Ex. 

6204.63.91   Los demás, para mujeres. Pza 25 Ex. 

6204.63.92   Los demás, para niñas. Pza 25 Ex. 

6204.69 -- De las demás materias textiles.    

6204.69.02   
Con un contenido de seda superior o igual a 70% 
en peso. 

Pza 20 Ex. 

6204.69.03   
Con un contenido de lana o pelo fino superior o 
igual a 36% en peso. 

Pza 20 Ex. 

6204.69.99   Los demás. Pza 25 Ex. 

        

62.05   Camisas para hombres o niños.    

6205.20 - De algodón.    

6205.20.01   Hechas totalmente a mano. Pza 20 Ex. 

6205.20.91   
Para hombres, excepto lo comprendido en la 
fracción arancelaria 6205.20.01. 

Pza 25 Ex. 

6205.20.92   
Para niños, excepto lo comprendido en la fracción 
arancelaria 6205.20.01. 

Pza 25 Ex. 
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6205.30 - De fibras sintéticas o artificiales.    

6205.30.01   Hechas totalmente a mano. Pza 20 Ex. 

6205.30.91   
Para hombres, excepto lo comprendido en la 
fracción arancelaria 6205.30.01. 

Pza 25 Ex. 

6205.30.92   
Para niños, excepto lo comprendido en la fracción 
arancelaria 6205.30.01. 

Pza 25 Ex. 

6205.90 - De las demás materias textiles.    

6205.90.01   
Con un contenido en seda superior o igual a 70% 
en peso. 

Pza 20 Ex. 

6205.90.02   De lana o pelo fino. Pza 20 Ex. 

6205.90.99   Las demás. Pza 25 Ex. 

        

62.06   
Camisas, blusas y blusas camiseras, para 
mujeres o niñas. 

   

6206.10 - De seda o desperdicios de seda.    

6206.10.01   De seda o desperdicios de seda. Pza 20 Ex. 

6206.20 - De lana o pelo fino.    

6206.20.02   De lana o pelo fino. Pza 20 Ex. 

6206.30 - De algodón.    

6206.30.04   De algodón. Pza 25 Ex. 

6206.40 - De fibras sintéticas o artificiales.    

6206.40.01   Hechas totalmente a mano. Pza 20 Ex. 

6206.40.02  
Con un contenido de lana o pelo fino superior o 
igual a 36% en peso, excepto lo comprendido en la 
fracción arancelaria 6206.40.01. 

Pza 20 Ex. 

6206.40.91  
Para mujeres, excepto lo comprendido en las 
fracciones arancelarias 6206.40.01 y 6206.40.02. 

Pza 25 Ex. 

6206.40.92  
Para niñas, excepto lo comprendido en las 
fracciones arancelarias 6206.40.01 y 6206.40.02. 

Pza 25 Ex. 

6206.90 - De las demás materias textiles.    

6206.90.01   Con mezclas de algodón. Pza 20 Ex. 

6206.90.99   Los demás. Pza 25 Ex. 

        

62.07   

Camisetas, calzoncillos (incluidos los largos y 
los slips), camisones, pijamas, albornoces de 
baño, batas de casa y artículos similares, para 
hombres o niños. 

   

 - Calzoncillos (incluidos los largos y los slips):    

6207.11 -- De algodón.    

6207.11.01   De algodón. Pza 25 Ex. 

6207.19 -- De las demás materias textiles.    

6207.19.91   De las demás materias textiles. Pza 20 Ex. 

 - Camisones y pijamas:    

6207.21 -- De algodón.    

6207.21.01   De algodón. Pza 20 Ex. 

6207.22 -- De fibras sintéticas o artificiales.    

6207.22.01   De fibras sintéticas o artificiales. Pza 20 Ex. 



374 DIARIO OFICIAL Martes 7 de junio de 2022 

6207.29 -- De las demás materias textiles.    

6207.29.91   De las demás materias textiles. Pza 20 Ex. 

 - Los demás:    

6207.91 -- De algodón.    

6207.91.01   De algodón. Pza 20 Ex. 

6207.99 -- De las demás materias textiles.    

6207.99.91   De las demás materias textiles. Pza 20 Ex. 

        

62.08   

Camisetas, combinaciones, enaguas, bragas 
(bombachas, calzones) (incluso las que no 
llegan hasta la cintura), camisones, pijamas, 
saltos de cama, albornoces de baño, batas de 
casa y artículos similares, para mujeres o 
niñas. 

   

 - Combinaciones y enaguas:    

6208.11 -- De fibras sintéticas o artificiales.    

6208.11.01   De fibras sintéticas o artificiales. Pza 20 Ex. 

6208.19 -- De las demás materias textiles.    

6208.19.91   De las demás materias textiles. Pza 20 Ex. 

 - Camisones y pijamas:    

6208.21 -- De algodón.    

6208.21.01   De algodón. Pza 20 Ex. 

6208.22 -- De fibras sintéticas o artificiales.    

6208.22.01   De fibras sintéticas o artificiales. Pza 20 Ex. 

6208.29 -- De las demás materias textiles.    

6208.29.91   De las demás materias textiles. Pza 20 Ex. 

 - Los demás:    

6208.91 -- De algodón.    

6208.91.01   De algodón. Pza 20 Ex. 

6208.92 -- De fibras sintéticas o artificiales.    

6208.92.02   De fibras sintéticas o artificiales. Pza 20 Ex. 

6208.99 -- De las demás materias textiles.    

6208.99.91   De las demás materias textiles. Pza 20 Ex. 

        

62.09   
Prendas y complementos (accesorios), de 
vestir, para bebés. 

   

6209.20 - De algodón.    

6209.20.07   De algodón. Pza 25 Ex. 

6209.30 - De fibras sintéticas.    

6209.30.05   De fibras sintéticas. Pza 25 Ex. 

6209.90 - De las demás materias textiles.    

6209.90.91   De las demás materias textiles. Pza 20 Ex. 

        

62.10   
Prendas de vestir confeccionadas con 
productos de las partidas 56.02, 56.03, 59.03, 
59.06 o 59.07. 

   

6210.10 - Con productos de las partidas 56.02 o 56.03.    

6210.10.01   Con productos de las partidas 56.02 o 56.03. Pza 20 Ex. 
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6210.20 - 
Las demás prendas de vestir de los tipos citados 
en la partida 62.01. 

   

6210.20.91   
Las demás prendas de vestir de los tipos citados 
en la partida 62.01. 

Pza 20 Ex. 

6210.30 - 
Las demás prendas de vestir de los tipos citados 
en la partida 62.02. 

   

6210.30.91   
Las demás prendas de vestir de los tipos citados 
en la partida 62.02. 

Pza 20 Ex. 

6210.40 - 
Las demás prendas de vestir para hombres o 
niños. 

   

6210.40.91   
Las demás prendas de vestir para hombres o 
niños. 

Pza 20 Ex. 

6210.50 - 
Las demás prendas de vestir para mujeres o 
niñas. 

   

6210.50.91   
Las demás prendas de vestir para mujeres o 
niñas. 

Pza 20 Ex. 

        

62.11   

Conjuntos de abrigo para entrenamiento o 
deporte (chandales), monos (overoles) y 
conjuntos de esquí y bañadores; las demás 
prendas de vestir. 

   

 - Bañadores:    

6211.11 -- Para hombres o niños.    

6211.11.01   Para hombres o niños. Pza 25 Ex. 

6211.12 -- Para mujeres o niñas.    

6211.12.01   Para mujeres o niñas. Pza 20 Ex. 

6211.20 - Monos (overoles) y conjuntos de esquí.    

6211.20.02   Monos (overoles) y conjuntos de esquí. Pza 20 Ex. 

 - 
Las demás prendas de vestir para hombres o 
niños: 

   

6211.32 -- De algodón.    

6211.32.02   De algodón. Pza 20 Ex. 

6211.33 -- De fibras sintéticas o artificiales.    

6211.33.02   De fibras sintéticas o artificiales. Pza 20 Ex. 

6211.39 -- De las demás materias textiles.    

6211.39.91   De las demás materias textiles. Pza 20 Ex. 

 - 
Las demás prendas de vestir para mujeres o 
niñas: 

   

6211.42 -- De algodón.    

6211.42.02   De algodón. Pza 20 Ex. 

6211.43 -- De fibras sintéticas o artificiales.    

6211.43.02   De fibras sintéticas o artificiales. Pza 20 Ex. 

6211.49 -- De las demás materias textiles.    

6211.49.91   De las demás materias textiles. Pza 20 Ex. 

        

62.12   
Sostenes (corpiños), fajas, corsés, tirantes 
(tiradores), ligas y artículos similares, y sus 
partes, incluso de punto. 

   

6212.10 - Sostenes (corpiños).    

6212.10.07   Sostenes (corpiños). Pza 25 Ex. 
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6212.20 - Fajas y fajas braga (fajas bombacha).    

6212.20.01   Fajas y fajas braga (fajas bombacha). Pza 25 Ex. 

6212.30 - Fajas sostén (fajas corpiño).    

6212.30.01   Fajas sostén (fajas corpiño). Pza 25 Ex. 

6212.90 - Los demás.    

6212.90.99   Los demás. Pza 20 Ex. 

        

62.13   Pañuelos de bolsillo.    

6213.20 - De algodón.    

6213.20.01   De algodón. Pza 20 Ex. 

6213.90 - De las demás materias textiles.    

6213.90.91   De las demás materias textiles. Pza 20 Ex. 

        

62.14   
Chales, pañuelos de cuello, bufandas, 
mantillas, velos y artículos similares. 

   

6214.10 - De seda o desperdicios de seda.    

6214.10.01   De seda o desperdicios de seda. Pza 20 Ex. 

6214.20 - De lana o pelo fino.    

6214.20.01   De lana o pelo fino. Pza 20 Ex. 

6214.30 - De fibras sintéticas.    

6214.30.01   De fibras sintéticas. Pza 20 Ex. 

6214.40 - De fibras artificiales.    

6214.40.01   De fibras artificiales. Pza 20 Ex. 

6214.90 - De las demás materias textiles.    

6214.90.91   De las demás materias textiles. Pza 20 Ex. 

        

62.15   Corbatas y lazos similares.    

6215.10 - De seda o desperdicios de seda.    

6215.10.01   De seda o desperdicios de seda. Pza 20 Ex. 

6215.20 - De fibras sintéticas o artificiales.    

6215.20.01   De fibras sintéticas o artificiales. Pza 20 Ex. 

6215.90 - De las demás materias textiles.    

6215.90.91   De las demás materias textiles. Pza 20 Ex. 

        

62.16   Guantes, mitones y manoplas.    

6216.00  Guantes, mitones y manoplas.    

6216.00.01   Guantes, mitones y manoplas. Par 20 Ex. 

        

62.17   

Los demás complementos (accesorios) de 
vestir confeccionados; partes de prendas o de 
complementos (accesorios), de vestir, excepto 
las de la partida 62.12. 

   

6217.10 - Complementos (accesorios) de vestir.    

6217.10.01   Complementos (accesorios) de vestir. Pza 20 Ex. 

6217.90 - Partes.    

6217.90.01   Partes. Pza 20 Ex. 

 

___________ 
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Capítulo 63 

Los demás artículos textiles confeccionados; juegos; prendería y trapos 

Notas. 

1. El Subcapítulo I, que comprende artículos de cualquier textil, solo se aplica a los artículos 
confeccionados. 

2. El Subcapítulo I no comprende: 

a) los productos de los Capítulos 56 a 62; 

b) los artículos de prendería de la partida 63.09. 

3. La partida 63.09 solo comprende los artículos citados limitativamente a continuación: 

a) artículos de materias textiles: 

- prendas y complementos (accesorios), de vestir, y sus partes; 

- mantas; 

- ropa de cama, mesa, tocador o cocina; 

- artículos de tapicería, excepto las alfombras de las partidas 57.01 a 57.05 y la tapicería de 
la partida 58.05; 

b) calzado, sombreros y demás tocados, de materias distintas del amianto (asbesto). 

 Para que se clasifiquen en esta partida, los artículos antes citados deben cumplir las dos condiciones 
siguientes: 

- tener señales apreciables de uso, y 

- presentarse a granel o en balas, sacos (bolsas) o acondicionamientos similares. 

Nota de subpartida. 

1. La subpartida 6304.20 comprende los artículos confeccionados a partir de tejidos de punto por 
urdimbre, impregnados o recubiertos con alfa-cipermetrina (ISO), clorfenapir (ISO), deltametrina 
(DCI, ISO), lambda-cialotrina (ISO), permetrina (ISO) o pirimifos-metil (ISO). 

CÓDIGO  DESCRIPCIÓN UNIDAD 
CUOTA (ARANCEL) 

IMPUESTO 
DE IMP. 

IMPUESTO 
DE EXP. 

  SUBCAPÍTULO I    

  LOS DEMÁS ARTÍCULOS TEXTILES 
CONFECCIONADOS    

      

63.01   Mantas.    

6301.10 - Mantas eléctricas.    

6301.10.01   Mantas eléctricas. Pza 15 Ex. 

6301.20 - Mantas de lana o pelo fino (excepto las 
eléctricas).    

6301.20.01   Mantas de lana o pelo fino (excepto las 
eléctricas). Pza 20 Ex. 

6301.30 - Mantas de algodón (excepto las eléctricas).    

6301.30.01   Mantas de algodón (excepto las eléctricas). Pza 20 Ex. 

6301.40 - Mantas de fibras sintéticas (excepto las 
eléctricas).    

6301.40.01   Mantas de fibras sintéticas (excepto las 
eléctricas). Pza 25 Ex. 

6301.90 - Las demás mantas.    

6301.90.91   Las demás mantas. Pza 20 Ex. 

         

63.02   Ropa de cama, mesa, tocador o cocina.    

6302.10 - Ropa de cama, de punto.    

6302.10.01   Ropa de cama, de punto. Pza 20 Ex. 
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 - Las demás ropas de cama, estampadas:    

6302.21 -- De algodón.    

6302.21.01   De algodón. Pza 25 Ex. 

6302.22 -- De fibras sintéticas o artificiales.    

6302.22.01   De fibras sintéticas o artificiales. Pza 25 Ex. 

6302.29 -- De las demás materias textiles.    

6302.29.91   De las demás materias textiles. Pza 20 Ex. 

 - Las demás ropas de cama:    

6302.31 -- De algodón.    

6302.31.06   De algodón. Pza 25 Ex. 

6302.32 -- De fibras sintéticas o artificiales.    

6302.32.06   De fibras sintéticas o artificiales. Pza 25 Ex. 

6302.39 -- De las demás materias textiles.    

6302.39.91   De las demás materias textiles. Pza 20 Ex. 

6302.40 - Ropa de mesa, de punto.    

6302.40.01   Ropa de mesa, de punto. Pza 20 Ex. 

 - Las demás ropas de mesa:    

6302.51 -- De algodón.    

6302.51.01   De algodón. Pza 20 Ex. 

6302.53 -- De fibras sintéticas o artificiales.    

6302.53.01   De fibras sintéticas o artificiales. Pza 20 Ex. 

6302.59 -- De las demás materias textiles.    

6302.59.91   De las demás materias textiles. Pza 20 Ex. 

6302.60 - 
Ropa de tocador o cocina, de tejido con bucles 
del tipo toalla, de algodón. 

   

6302.60.06   
Ropa de tocador o cocina, de tejido con bucles 
del tipo toalla, de algodón. 

Pza 25 Ex. 

 - Las demás:    

6302.91 -- De algodón.    

6302.91.01   De algodón. Pza 20 Ex. 

6302.93 -- De fibras sintéticas o artificiales.    

6302.93.01   De fibras sintéticas o artificiales. Pza 20 Ex. 

6302.99 -- De las demás materias textiles.    

6302.99.91   De las demás materias textiles. Pza 20 Ex. 

         

63.03   
Visillos y cortinas; guardamalletas y rodapiés 
de cama. 

   

 - De punto:    

6303.12 -- De fibras sintéticas.    

6303.12.01   De fibras sintéticas. Pza 20 Ex. 

6303.19 -- De las demás materias textiles.    

6303.19.91   De las demás materias textiles. Pza 20 Ex. 

 - Los demás:    

6303.91 -- De algodón.    

6303.91.01   De algodón. Pza 20 Ex. 

6303.92 -- De fibras sintéticas.    

6303.92.02   De fibras sintéticas. Pza 20 Ex. 

6303.99 -- De las demás materias textiles.    

6303.99.91   De las demás materias textiles. Pza 20 Ex. 
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63.04   Los demás artículos de tapicería, excepto los 
de la partida 94.04.    

 - Colchas:    

6304.11 -- De punto.    

6304.11.01   De punto. Pza 20 Ex. 

6304.19 -- Las demás.    

6304.19.99   Las demás. Pza 25 Ex. 

6304.20 - Mosquiteros para camas, especificados en la 
Nota 1 de subpartida de este Capítulo.    

6304.20.01   Mosquiteros para camas, especificados en la 
Nota 1 de subpartida de este Capítulo. Pza 20 Ex. 

 - Los demás:    

6304.91 -- De punto.    

6304.91.01   De punto. Pza 20 Ex. 

6304.92 -- De algodón, excepto de punto.    

6304.92.01   De algodón, excepto de punto. Pza 20 Ex. 

6304.93 -- De fibras sintéticas, excepto de punto.    

6304.93.01   De fibras sintéticas, excepto de punto. Pza 20 Ex. 

6304.99 -- De las demás materias textiles, excepto de punto.    

6304.99.91   De las demás materias textiles, excepto de punto. Pza 20 Ex. 

         

63.05   Sacos (bolsas) y talegas, para envasar.    

6305.10 - De yute o demás fibras textiles del líber de la 
partida 53.03.    

6305.10.01   
De yute o demás fibras textiles del líber de la 
partida 53.03. 

Pza 15 Ex. 

6305.20 - De algodón.    

6305.20.01   De algodón. Pza 15 Ex. 

 - De materias textiles sintéticas o artificiales:    

6305.32 -- 
Continentes intermedios flexibles para productos 
a granel. 

   

6305.32.01   
Continentes intermedios flexibles para productos 
a granel. 

Pza 15 Ex. 

6305.33 -- 
Los demás, de tiras o formas similares, de 
polietileno o polipropileno. 

   

6305.33.91   
Los demás, de tiras o formas similares, de 
polietileno o polipropileno. 

Pza 15 Ex. 

6305.39 -- Los demás.    

6305.39.99   Los demás. Pza 15 Ex. 

6305.90 - De las demás materias textiles.    

6305.90.91   De las demás materias textiles. Pza 15 Ex. 

         

63.06   

Toldos de cualquier clase; tiendas (carpas, 
incluidos los pabellones (“gazebos”, 
templetes) temporales y artículos similares); 
velas para embarcaciones, deslizadores o 
vehículos terrestres; artículos de acampar. 

   

 - Toldos de cualquier clase:    

6306.12 -- De fibras sintéticas.    

6306.12.01   De fibras sintéticas. Pza 15 Ex. 

6306.19 -- De las demás materias textiles.    

6306.19.91   De las demás materias textiles. Pza 15 Ex. 

 - 
Tiendas (carpas, incluidos los pabellones 
(”gazebos”, templetes) temporales y artículos 
similares): 
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6306.22 -- De fibras sintéticas.    

6306.22.01   De fibras sintéticas. Pza 15 Ex. 

6306.29 -- De las demás materias textiles.    

6306.29.91   De las demás materias textiles. Pza 15 Ex. 

6306.30 - Velas.    

6306.30.02   Velas. Pza 15 Ex. 

6306.40 - Colchones neumáticos.    

6306.40.02   Colchones neumáticos. Pza 15 Ex. 

6306.90 - Los demás.    

6306.90.99   Los demás. Pza 15 Ex. 

         

63.07   Los demás artículos confeccionados, 
incluidos los patrones para prendas de vestir.    

6307.10 - Paños para fregar o lavar (bayetas, paños rejilla), 
franelas y artículos similares para limpieza.    

6307.10.01   Paños para fregar o lavar (bayetas, paños rejilla), 
franelas y artículos similares para limpieza. Kg 20 Ex. 

6307.20 - Cinturones y chalecos salvavidas.    

6307.20.01   Cinturones y chalecos salvavidas. Kg 15 Ex. 

6307.90 - Los demás.    

6307.90.01   Toallas quirúrgicas. Pza 20 Ex. 

6307.90.99   Los demás. Kg 10 Ex. 

         

  SUBCAPÍTULO II    

  JUEGOS    

      

63.08   

Juegos constituidos por piezas de tejido e 
hilados, incluso con accesorios, para la 
confección de alfombras, tapicería, manteles 
o servilletas bordados o de artículos textiles 
similares, en envases para la venta al por 
menor. 

   

6308.00  

Juegos constituidos por piezas de tejido e 
hilados, incluso con accesorios, para la 
confección de alfombras, tapicería, manteles o 
servilletas bordados o de artículos textiles 
similares, en envases para la venta al por menor. 

   

6308.00.01   

Juegos constituidos por piezas de tejido e 
hilados, incluso con accesorios, para la 
confección de alfombras, tapicería, manteles o 
servilletas bordados o de artículos textiles 
similares, en envases para la venta al por menor. 

Kg 15 Ex. 

      

  SUBCAPÍTULO III    

  PRENDERÍA Y TRAPOS    

         

63.09   Artículos de prendería.    

6309.00  Artículos de prendería.    

6309.00.01   Artículos de prendería. Kg 20 Ex. 

         

63.10   
Trapos; cordeles, cuerdas y cordajes, de 
materia textil, en desperdicios o en artículos 
inservibles. 

   

6310.10 - Clasificados.    

6310.10.02   Clasificados. Kg 20 Ex. 

6310.90 - Los demás.    

6310.90.99   Los demás. Kg 20 Ex. 

 
_______________ 
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Sección XII 

CALZADO, SOMBREROS Y DEMÁS TOCADOS, PARAGUAS, QUITASOLES, BASTONES, LÁTIGOS, 

FUSTAS, Y SUS PARTES; PLUMAS PREPARADAS Y ARTÍCULOS DE PLUMAS; FLORES 

ARTIFICIALES; MANUFACTURAS DE CABELLO 

Capítulo 64 

Calzado, polainas y artículos análogos; partes de estos artículos 

Notas. 

1. Este Capítulo no comprende: 

a) los artículos desechables para cubrir los pies o el calzado, de materiales livianos o poco 

resistentes (por ejemplo: papel, hojas de plástico) y sin suela aplicada (régimen de la materia 

constitutiva); 

b) el calzado de materia textil, sin suela exterior encolada, cosida o fijada o aplicada de otro modo 

a la parte superior (Sección XI); 

c) el calzado usado de la partida 63.09; 

d) los artículos de amianto (asbesto) (partida 68.12); 

e) el calzado y aparatos de ortopedia, y sus partes (partida 90.21); 

f) el calzado que tenga el carácter de juguete y el calzado con patines fijos (para hielo o de 

ruedas); espinilleras (canilleras) y demás artículos de protección utilizados en la práctica del 

deporte (Capítulo 95). 

2. En la partida 64.06, no se consideran partes las clavijas (estaquillas), protectores, anillos para ojetes, 

ganchos, hebillas, galones, borlas, cordones y demás artículos de ornamentación o de pasamanería, 

que siguen su propio régimen, ni los botones para el calzado (partida 96.06). 

3. En este Capítulo: 

a) los términos caucho y plástico comprenden los tejidos y demás soportes textiles con una capa 

exterior de caucho o plástico perceptible a simple vista; a los efectos de esta disposición, se 

hará abstracción de los cambios de color producidos por las operaciones de obtención de esta 

capa exterior; 

b) la expresión cuero natural se refiere a los productos de las partidas 41.07 y 41.12 a 41.14 

4. Sin perjuicio de lo dispuesto en la Nota 3 de este Capítulo: 

a) la materia de la parte superior será la que constituya la superficie mayor de recubrimiento 

exterior, sin considerar los accesorios o refuerzos, tales como ribetes, protectores de tobillos, 

adornos, hebillas, orejas, anillos para ojetes o dispositivos análogos; 

b) la materia constitutiva de la suela será aquella cuya superficie en contacto con el suelo sea la 

mayor, sin considerar los accesorios o refuerzos, tales como puntas, tiras, clavos, protectores o 

dispositivos análogos. 

Nota de subpartida. 

1. En las subpartidas 6402.12, 6402.19, 6403.12, 6403.19 y 6404.11, se entiende por calzado de 

deporte exclusivamente: 

a) el calzado concebido para la práctica de una actividad deportiva y que tiene o está diseñado 

para la fijación de clavos, tacos (tapones), sujetadores, tiras o dispositivos similares; 

b) el calzado para patinar, esquiar, para la práctica de “snowboard” (tabla para nieve), lucha, 

boxeo o ciclismo. 
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CÓDIGO  DESCRIPCIÓN UNIDAD 
CUOTA (ARANCEL) 

IMPUESTO 
DE IMP. 

IMPUESTO 
DE EXP. 

64.01   

Calzado impermeable con suela y parte 
superior de caucho o plástico, cuya parte 
superior no se haya unido a la suela por 
costura o por medio de remaches, clavos, 
tornillos, espigas o dispositivos similares, ni se 
haya formado con diferentes partes unidas de 
la misma manera. 

   

6401.10 - Calzado con puntera metálica de protección.    

6401.10.01   Calzado con puntera metálica de protección. Par 10 Ex. 

 - Los demás calzados:    

6401.92 -- Que cubran el tobillo sin cubrir la rodilla.    

6401.92.11   

Con suela y parte superior recubierta (incluidos los 
accesorios o refuerzos) con un contenido de 
poli(cloruro de vinilo) (P.V.C.) superior al 90%, 
incluso con soporte o forro de poli(cloruro de vinilo) 
(P.V.C.), pero con exclusión de cualquier otro 
soporte o forro. 

Par 10 Ex. 

6401.92.99   Los demás. Par 20 Ex. 

6401.99 -- Los demás.    

6401.99.99   Los demás. Par 10 Ex. 

         

64.02   Los demás calzados con suela y parte superior 
de caucho o plástico.    

 - Calzado de deporte:    

6402.12 -- Calzado de esquí y calzado para la práctica de 
"snowboard" (tabla para nieve).    

6402.12.01   Calzado de esquí y calzado para la práctica de 
"snowboard" (tabla para nieve). Par Ex. Ex. 

6402.19 -- Los demás.    

6402.19.01   

Para hombres, adultos y jóvenes, con la parte 
superior (corte) con un contenido de caucho o 
plástico superior al 90%, excepto el que tenga una 
banda o aplicación similar pegada o moldeada a la 
suela y sobrepuesta al corte. 

Par 30 Ex. 

6402.19.99   Los demás. Par 20 Ex. 

6402.20 - Calzado con la parte superior de tiras o bridas 
fijadas a la suela por tetones (espigas).    

6402.20.04   Calzado con la parte superior de tiras o bridas 
fijadas a la suela por tetones (espigas). Par 30 Ex. 

 - Los demás calzados:    

6402.91 -- Que cubran el tobillo.    

6402.91.02   Con puntera metálica de protección. Par 10 Ex. 

6402.91.06   Sin puntera metálica. Par 25 Ex. 

6402.99 -- Los demás.    

6402.99.06   Con puntera metálica de protección. Par 10 Ex. 

6402.99.19  Sandalias. Par 30 Ex. 

6402.99.20  

Reconocibles como diseñados para la práctica de 
tenis, baloncesto, gimnasia, entrenamiento, 
caminata, ejercicios y demás actividades físicas 
similares, excepto lo contenido en la fracción 
arancelaria 6402.99.21. 

Par 30 Ex. 

6402.99.21  
Calzado que tenga una banda o aplicación similar 
pegada o moldeada a la suela y sobrepuesta al 
corte. 

Par 10 Ex. 

6402.99.91  Los demás para hombres, adultos y jóvenes. Par 20 Ex. 

6402.99.92  Los demás para mujeres, adultas y jóvenes. Par 30 Ex. 

6402.99.93  Los demás, para niños y niñas. Par 20 Ex. 

6402.99.94  Los demás para infantes. Par 10 Ex. 
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64.03   
Calzado con suela de caucho, plástico, cuero 
natural o regenerado y parte superior de cuero 
natural. 

   

 - Calzado de deporte:    

6403.12 -- 
Calzado de esquí y calzado para la práctica de 
"snowboard" (tabla para nieve). 

   

6403.12.01   
Calzado de esquí y calzado para la práctica de 
"snowboard" (tabla para nieve). 

Par Ex. Ex. 

6403.19 -- Los demás.    

6403.19.02   
Para hombres, adultos y jóvenes, excepto de 
construcción "Welt". 

Par 20 Ex. 

6403.19.99   Los demás. Par 10 Ex. 

6403.20 - 
Calzado con suela de cuero natural y parte 
superior de tiras de cuero natural que pasan por el 
empeine y rodean el dedo gordo. 

   

6403.20.01   
Calzado con suela de cuero natural y parte 
superior de tiras de cuero natural que pasan por el 
empeine y rodean el dedo gordo. 

Par 10 Ex. 

6403.40 - 
Los demás calzados, con puntera metálica de 
protección. 

   

6403.40.91   
Los demás calzados, con puntera metálica de 
protección. 

Par 20 Ex. 

 - Los demás calzados, con suela de cuero natural:    

6403.51 -- Que cubran el tobillo.    

6403.51.05   Que cubran el tobillo. Par 20 Ex. 

6403.59 -- Los demás.    

6403.59.99   Los demás. Par 20 Ex. 

 - Los demás calzados:    

6403.91 -- Que cubran el tobillo.    

6403.91.04   
Con palmilla o plataforma de madera, sin plantillas 
ni puntera metálica de protección. 

Par Ex. Ex. 

6403.91.12   De construcción "Welt". Par 20 Ex. 

6403.91.13   

Reconocibles como diseñados para la práctica de 
tenis, baloncesto, gimnasia, entrenamiento, 
caminata, ejercicios y demás actividades físicas 
similares. 

Par 20 Ex. 

6403.91.99   Los demás. Par 30 Ex. 

6403.99 -- Los demás.    

6403.99.01   De construcción "Welt". Par 20 Ex. 

6403.99.06   Con palmilla o plataforma de madera, sin plantillas 
ni puntera metálica de protección. Par Ex. Ex. 

6403.99.12   Sandalias para niños, niñas o infantes. Par 20 Ex. 

6403.99.13  

Reconocibles como diseñados para la práctica de 
tenis, baloncesto, gimnasia, entrenamiento, 
caminata, ejercicios y demás actividades físicas 
similares. 

Par 30 Ex. 

6403.99.14  Sandalias, excepto lo comprendido en la fracción 
arancelaria 6403.99.12. Par 30 Ex. 

6403.99.91  Los demás para niños, niñas o infantes. Par 20 Ex. 

6403.99.99   Los demás. Par 30 Ex. 

         

64.04   
Calzado con suela de caucho, plástico, cuero 
natural o regenerado y parte superior de 
materia textil. 

   

 - Calzado con suela de caucho o plástico:    

6404.11 -- 
Calzado de deporte; calzado de tenis, baloncesto, 
gimnasia, entrenamiento y calzados similares. 

   

6404.11.09   

De deporte para niños, niñas o infantes, excepto 
los que tengan una banda o aplicación similar 
pegada o moldeada a la suela y sobrepuesta al 
corte. 

Par 20 Ex. 
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6404.11.12   

Para niños, niñas o infantes, reconocibles como 
diseñados para la práctica de tenis, baloncesto, 
gimnasia, entrenamiento, caminata, ejercicios y 
demás actividades físicas similares, excepto los 
que tengan una banda o aplicación similar pegada 
o moldeada a la suela y sobrepuesta al corte. 

Par 20 Ex. 

6404.11.16  

De deporte, excepto lo comprendido en la fracción 
arancelaria 6404.11.09 y los que tengan una banda 
o aplicación similar pegada o moldeada a la suela y 
sobrepuesta al corte. 

Par 25 Ex. 

6404.11.17  

Reconocibles como diseñados para la práctica de 
tenis, baloncesto, gimnasia, entrenamiento, 
caminata, ejercicios y demás actividades físicas 
similares, excepto lo comprendido en la fracción 
arancelaria 6404.11.12 y los que tengan una banda 
o aplicación similar pegada o moldeada a la suela y 
sobrepuesta al corte. 

Par 25 Ex. 

6404.11.99   Los demás. Par 30 Ex. 

6404.19 -- Los demás.    

6404.19.02   

Para mujeres, adultas y jóvenes, excepto el que 
tenga una banda o aplicación similar pegada o 
moldeada a la suela y sobrepuesta al corte y lo 
comprendido en la fracción arancelaria 6404.19.08.

Par 25 Ex. 

6404.19.08   Sandalias para mujeres, adultas y jóvenes. Par 25 Ex. 

6404.19.99   Los demás. Par 20 Ex. 

6404.20 - Calzado con suela de cuero natural o regenerado.    

6404.20.01   Calzado con suela de cuero natural o regenerado. Par 10 Ex. 

         

64.05   Los demás calzados.    

6405.10 - 
Con la parte superior de cuero natural o 
regenerado. 

   

6405.10.01   
Con la parte superior de cuero natural o 
regenerado. 

Par 10 Ex. 

6405.20 - Con la parte superior de materia textil.    

6405.20.01   Con la suela de madera o corcho. Par Ex. Ex. 

6405.20.02   Con suela y parte superior de fieltro de lana. Par 10 Ex. 

6405.20.99   Los demás. Par 20 Ex. 

6405.90 - Los demás.    

6405.90.99   Los demás. Par Ex. Ex. 

         

64.06   

Partes de calzado (incluidas las partes 
superiores fijadas a las palmillas distintas de la 
suela); plantillas, taloneras y artículos 
similares, amovibles; polainas y artículos 
similares, y sus partes. 

   

6406.10 - 
Partes superiores de calzado y sus partes, excepto 
los contrafuertes y punteras duras. 

   

6406.10.08   Partes superiores (cortes) de calzado. Par 20 Ex. 

6406.10.09   Partes de cortes de calzado. Pza 20 Ex. 

6406.20 - Suelas y tacones (tacos), de caucho o plástico.    

6406.20.01   Suelas. Pza 5 Ex. 

6406.20.02   Tacones (tacos). Pza Ex. Ex. 

6406.90 - Los demás.    

6406.90.01   De madera. Kg Ex. Ex. 

6406.90.02   Botines, polainas y artículos similares y sus partes. Kg Ex. Ex. 

6406.90.99   Los demás. Kg 10 Ex. 

 

_______________ 
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Capítulo 65 

Sombreros, demás tocados, y sus partes 

Notas. 

1. Este Capítulo no comprende: 

a) los sombreros y demás tocados usados de la partida 63.09; 

b) los sombreros y demás tocados de amianto (asbesto) (partida 68.12); 

c) los sombreros y demás tocados que tengan el carácter de juguetes, tales como los sombreros 

para muñecas y los artículos para fiestas (Capítulo 95). 

2. La partida 65.02 no comprende los cascos o formas confeccionados por costura, excepto los que se 

obtienen por unión de tiras simplemente cosidas en espiral. 

CÓDIGO  DESCRIPCIÓN UNIDAD 

CUOTA (ARANCEL) 

IMPUESTO 
DE IMP. 

IMPUESTO 
DE EXP. 

65.01   

Cascos sin ahormado ni perfilado del ala, 

platos (discos) y cilindros aunque estén 

cortados en el sentido de la altura, de fieltro, 

para sombreros. 

   

6501.00  

Cascos sin ahormado ni perfilado del ala, platos 

(discos) y cilindros aunque estén cortados en el 

sentido de la altura, de fieltro, para sombreros. 

   

6501.00.01   

Cascos sin ahormado ni perfilado del ala, platos 

(discos) y cilindros aunque estén cortados en el 

sentido de la altura, de fieltro, para sombreros. 

Pza Ex. Ex. 

         

65.02   

Cascos para sombreros, trenzados o 

fabricados por unión de tiras de cualquier 

materia, sin ahormado ni perfilado del ala y 

sin guarnecer. 

   

6502.00  

Cascos para sombreros, trenzados o fabricados 

por unión de tiras de cualquier materia, sin 

ahormado ni perfilado del ala y sin guarnecer. 

   

6502.00.01   

Cascos para sombreros, trenzados o fabricados 

por unión de tiras de cualquier materia, sin 

ahormado ni perfilado del ala y sin guarnecer. 

Pza Ex. Ex. 

         

65.04   

Sombreros y demás tocados, trenzados o 

fabricados por unión de tiras de cualquier 

materia, incluso guarnecidos. 

   

6504.00  

Sombreros y demás tocados, trenzados o 

fabricados por unión de tiras de cualquier 

materia, incluso guarnecidos. 

   

6504.00.01   

Sombreros y demás tocados, trenzados o 

fabricados por unión de tiras de cualquier 

materia, incluso guarnecidos. 

Pza 15 Ex. 
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65.05   

Sombreros y demás tocados, de punto o 
confeccionados con encaje, fieltro u otro 
producto textil, en pieza (pero no en tiras), 
incluso guarnecidos; redecillas para el 
cabello, de cualquier materia, incluso 
guarnecidas. 

   

6505.00  

Sombreros y demás tocados, de punto o 
confeccionados con encaje, fieltro u otro 
producto textil, en pieza (pero no en tiras), 
incluso guarnecidos; redecillas para el cabello, 
de cualquier materia, incluso guarnecidas. 

   

6505.00.04   

Sombreros y demás tocados, de punto o 
confeccionados con encaje, fieltro u otro 
producto textil, en pieza (pero no en tiras), 
incluso guarnecidos; redecillas para el cabello, 
de cualquier materia, incluso guarnecidas. 

Pza 15 Ex. 

         

65.06   
Los demás sombreros y tocados, incluso 
guarnecidos. 

   

6506.10 - Cascos de seguridad.    

6506.10.01   Cascos de seguridad. Pza 5 Ex. 

 - Los demás:    

6506.91 -- De caucho o plástico.    

6506.91.01   Gorras. Pza 15 Ex. 

6506.91.99   Los demás. Pza 10 Ex. 

6506.99 -- De las demás materias.    

6506.99.91   De las demás materias. Pza 15 Ex. 

         

65.07   
Desudadores, forros, fundas, armaduras, 
viseras y barboquejos (barbijos), para 
sombreros y demás tocados. 

   

6507.00  
Desudadores, forros, fundas, armaduras, viseras 
y barboquejos (barbijos), para sombreros y 
demás tocados. 

   

6507.00.01   
Desudadores, forros, fundas, armaduras, viseras 
y barboquejos (barbijos), para sombreros y 
demás tocados. 

Kg 15 Ex. 

 

_______________ 

Capítulo 66 

Paraguas, sombrillas, quitasoles, bastones, bastones asiento, látigos, fustas, y sus partes 

Notas. 

1. Este Capítulo no comprende: 

a) los bastones medida y similares (partida 90.17); 

b) los bastones escopeta, bastones estoque, bastones plomados y similares (Capítulo 93); 

c) los artículos del Capítulo 95 (por ejemplo: los paraguas y sombrillas manifiestamente 
destinados al entretenimiento de los niños). 

2. La partida 66.03 no comprende los accesorios de materia textil, las vainas, fundas, borlas, dragonas 
y similares, de cualquier materia, para los artículos de las partidas 66.01 o 66.02. Estos accesorios 
se clasifican separadamente, incluso cuando se presenten con los artículos a los que se destinen, 
pero sin montar en dichos artículos. 
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CÓDIGO  DESCRIPCIÓN UNIDAD 

CUOTA (ARANCEL) 

IMPUESTO 
DE IMP. 

IMPUESTO 
DE EXP. 

66.01   
Paraguas, sombrillas y quitasoles (incluidos los 
paraguas bastón, los quitasoles toldo y 
artículos similares). 

   

6601.10 - Quitasoles toldo y artículos similares.    

6601.10.01   Quitasoles toldo y artículos similares. Pza 15 Ex. 

 - Los demás:    

6601.91 -- Con astil o mango telescópico.    

6601.91.01   Con astil o mango telescópico. Pza 15 Ex. 

6601.99 -- Los demás.    

6601.99.99   Los demás. Pza 15 Ex. 

         

66.02   
Bastones, bastones asiento, látigos, fustas y 
artículos similares. 

   

6602.00  
Bastones, bastones asiento, látigos, fustas
y artículos similares. 

   

6602.00.01   
Bastones, bastones asiento, látigos, fustas y 
artículos similares. 

Pza 15 Ex. 

         

66.03   
Partes, guarniciones y accesorios para los 
artículos de las partidas 66.01 o 66.02. 

   

6603.20 - 
Monturas ensambladas, incluso con el astil o 
mango, para paraguas, sombrillas o quitasoles. 

   

6603.20.01   Monturas ensambladas, sin puños. Kg Ex. Ex. 

6603.20.99   Los demás. Kg 15 Ex. 

6603.90 - Los demás.    

6603.90.99   Los demás. Kg 15 Ex. 

 

_______________ 

Capítulo 67 

Plumas y plumón preparados y artículos de plumas o plumón; flores artificiales;  
manufacturas de cabello 

Notas. 

1. Este Capítulo no comprende: 

a) las telas filtrantes y capachos, de cabello (partida 59.11); 

b) los motivos florales de encaje, bordados u otros tejidos (Sección XI); 

c) el calzado (Capítulo 64); 

d) los sombreros y demás tocados y las redecillas para el cabello (Capítulo 65); 

e) los juguetes, artefactos deportivos y artículos para carnaval (Capítulo 95); 

f) los plumeros, borlas y similares para la aplicación de polvos y los cedazos de cabello 
(Capítulo 96). 

2. La partida 67.01 no comprende: 

a) los artículos en los que las plumas o plumón sean únicamente material de relleno y, en 
particular, los artículos de cama de la partida 94.04; 

b) las prendas y complementos (accesorios), de vestir, en los que las plumas o plumón sean 
simples adornos o material de relleno; 

c) las flores, follaje, y sus partes y los artículos confeccionados de la partida 67.02. 
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3. La partida 67.02 no comprende: 

a) los artículos de vidrio (Capítulo 70); 

b) las imitaciones de flores, follaje o frutos, de cerámica, piedra, metal, madera, etc., obtenidas en 
una sola pieza por moldeo, forjado, cincelado, estampado o por cualquier otro procedimiento, ni 
las formadas por varias partes unidas por procedimientos distintos del atado, encolado, 
encajado o similares. 

CÓDIGO  DESCRIPCIÓN UNIDAD 
CUOTA (ARANCEL) 

IMPUESTO 
DE IMP. 

IMPUESTO 
DE EXP. 

67.01   

Pieles y demás partes de ave con sus plumas o 
plumón; plumas, partes de plumas, plumón y 
artículos de estas materias, excepto los 
productos de la partida 05.05 y los cañones y 
astiles de plumas, trabajados. 

   

6701.00  

Pieles y demás partes de ave con sus plumas o 
plumón; plumas, partes de plumas, plumón y 
artículos de estas materias, excepto los productos 
de la partida 05.05 y los cañones y astiles de 
plumas, trabajados. 

   

6701.00.01   Artículos de pluma o plumón. Kg Ex. Ex. 

6701.00.99   Los demás. Kg 15 Ex. 

         

67.02   
Flores, follaje y frutos, artificiales, y sus 
partes; artículos confeccionados con flores, 
follaje o frutos, artificiales. 

   

6702.10 - De plástico.    

6702.10.01   De plástico. Kg 15 Ex. 

6702.90 - De las demás materias.    

6702.90.91   De las demás materias. Kg Ex. Ex. 

         

67.03   

Cabello peinado, afinado, blanqueado o 
preparado de otra forma; lana, pelo u otra 
materia textil, preparados para la fabricación 
de pelucas o artículos similares. 

   

6703.00  

Cabello peinado, afinado, blanqueado o preparado 
de otra forma; lana, pelo u otra materia textil, 
preparados para la fabricación de pelucas o 
artículos similares. 

   

6703.00.01   

Cabello peinado, afinado, blanqueado o preparado 
de otra forma; lana, pelo u otra materia textil, 
preparados para la fabricación de pelucas o 
artículos similares. 

Kg 15 Ex. 

         

67.04   

Pelucas, barbas, cejas, pestañas, mechones y 
artículos análogos, de cabello, pelo o materia 
textil; manufacturas de cabello no expresadas 
ni comprendidas en otra parte. 

   

 - De materias textiles sintéticas:    

6704.11 -- Pelucas que cubran toda la cabeza.    

6704.11.01   Pelucas que cubran toda la cabeza. Kg Ex. Ex. 

6704.19 -- Los demás.    

6704.19.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

6704.20 - De cabello.    

6704.20.01   De cabello. Kg Ex. Ex. 

6704.90 - De las demás materias.    

6704.90.91   De las demás materias. Kg 15 Ex. 

 

_______________ 
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Sección XIII 

MANUFACTURAS DE PIEDRA, YESO FRAGUABLE, CEMENTO, AMIANTO (ASBESTO), 

MICA O MATERIAS ANÁLOGAS; PRODUCTOS CERÁMICOS; 

VIDRIO Y SUS MANUFACTURAS 

Capítulo 68 

Manufacturas de piedra, yeso fraguable, cemento, amianto (asbesto), mica o materias análogas 

Notas. 

1. Este Capítulo no comprende: 

a) los artículos del Capítulo 25; 

b) el papel y cartón estucados, recubiertos, impregnados o revestidos de las partidas 48.10 o 

48.11 (por ejemplo: los revestidos de polvo de mica o grafito, el papel y cartón embetunados o 

asfaltados); 

c) los tejidos y otras superficies textiles recubiertos, impregnados o revestidos de los Capítulos 56 

o 59 (por ejemplo: los revestidos de polvo de mica, de betún, de asfalto); 

d) los artículos del Capítulo 71; 

e) las herramientas y partes de herramientas del Capítulo 82; 

f) las piedras litográficas de la partida 84.42; 

g) los aisladores eléctricos (partida 85.46) y las piezas aislantes de la partida 85.47; 

h) las pequeñas muelas para tornos de dentista (partida 90.18); 

ij) los artículos del Capítulo 91 (por ejemplo: cajas y envolturas similares de relojes u otros 

aparatos de relojería); 

k) los artículos del Capítulo 94 (por ejemplo: muebles, luminarias y aparatos de alumbrado, 

construcciones prefabricadas); 

l) los artículos del Capítulo 95 (por ejemplo: juguetes, juegos, artefactos deportivos); 

m) los artículos de la partida 96.02, cuando estén constituidos por las materias mencionadas en la 

Nota 2 b) del Capítulo 96, los artículos de la partida 96.06 (por ejemplo, botones), de la partida 

96.09 (por ejemplo, pizarrines), de la partida 96.10 (por ejemplo, pizarras para escribir o dibujar) 

o de la partida 96.20 (monopies, bípodes, trípodes y artículos similares); 

n) los artículos del Capítulo 97 (por ejemplo, objetos de arte). 

2. En la partida 68.02, la denominación piedras de talla o de construcción trabajadas se aplica no solo a 

las piedras de las partidas 25.15 o 25.16, sino también a todas las demás piedras naturales (por 

ejemplo: cuarcita, sílex, dolomita, esteatita) trabajadas de la misma forma, excepto la pizarra. 

CÓDIGO  DESCRIPCIÓN UNIDAD 

CUOTA (ARANCEL) 

IMPUESTO 
DE IMP. 

IMPUESTO 
DE EXP. 

68.01   
Adoquines, encintados (bordillos) y losas 
para pavimentos, de piedra natural (excepto la 
pizarra). 

   

6801.00  
Adoquines, encintados (bordillos) y losas para 
pavimentos, de piedra natural (excepto la 
pizarra). 

   

6801.00.01   
Adoquines, encintados (bordillos) y losas para 
pavimentos, de piedra natural (excepto la 
pizarra). 

Kg 15 Ex. 
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68.02   

Piedras de talla o de construcción trabajadas 
(excluida la pizarra) y sus manufacturas, 
excepto las de la partida 68.01; cubos, dados 
y artículos similares para mosaicos, de piedra 
natural (incluida la pizarra), aunque estén 
sobre soporte; gránulos, tasquiles 
(fragmentos) y polvo de piedra natural 
(incluida la pizarra), coloreados 
artificialmente. 

   

6802.10 - 

Losetas, cubos, dados y artículos similares, 
incluso de forma distinta a la cuadrada o 
rectangular, en los que la superficie mayor pueda 
inscribirse en un cuadrado de lado inferior a 7 cm; 
gránulos, tasquiles (fragmentos) y polvo, 
coloreados artificialmente. 

   

6802.10.01   

Losetas, cubos, dados y artículos similares, 
incluso de forma distinta a la cuadrada o 
rectangular, en los que la superficie mayor pueda 
inscribirse en un cuadrado de lado inferior a 7 cm.

Kg 15 Ex. 

6802.10.99   Los demás. Kg 10 Ex. 

 - 
Las demás piedras de talla o de construcción y 
sus manufacturas, simplemente talladas o 
aserradas, con superficie plana o lisa: 

   

6802.21 -- Mármol, travertinos y alabastro.    

6802.21.01   Mármol, travertinos y alabastro. Kg 15 Ex. 

6802.23 -- Granito.    

6802.23.02   Granito. Kg Ex. Ex. 

6802.29 -- Las demás piedras.    

6802.29.91   Las demás piedras. Kg 15 Ex. 

 - Los demás:    

6802.91 -- Mármol, travertinos y alabastro.    

6802.91.01   Mármol, travertinos y alabastro. Kg 15 Ex. 

6802.92 -- Las demás piedras calizas.    

6802.92.91   Las demás piedras calizas. Kg 15 Ex. 

6802.93 -- Granito.    

6802.93.01   Granito. Kg Ex. Ex. 

6802.99 -- Las demás piedras.    

6802.99.91   Las demás piedras. Kg 15 Ex. 

         

68.03   
Pizarra natural trabajada y manufacturas de 
pizarra natural o aglomerada. 

   

6803.00  
Pizarra natural trabajada y manufacturas de 
pizarra natural o aglomerada. 

   

6803.00.01   

En losas rectangulares, cuyas medidas en 
milímetros sean: longitud inferior o igual a 700, 
anchura inferior o igual a 350 y un espesor 
inferior o igual a 26. 

Kg 5 Ex. 

6803.00.99   Las demás. Kg 15 Ex. 

         

68.04   

Muelas y artículos similares, sin bastidor, para 
moler, desfibrar, triturar, afilar, pulir, rectificar, 
cortar o trocear, piedras de afilar o pulir a 
mano, y sus partes, de piedra natural, de 
abrasivos naturales o artificiales aglomerados 
o de cerámica, incluso con partes de otras 
materias. 

   

6804.10 - Muelas para moler o desfibrar.    

6804.10.02   Muelas para moler o desfibrar. Kg Ex. Ex. 
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 - Las demás muelas y artículos similares:    

6804.21 -- De diamante natural o sintético, aglomerado.    

6804.21.02   De diamante natural o sintético, aglomerado. Kg Ex. Ex. 

6804.22 -- 
De los demás abrasivos aglomerados o de 
cerámica. 

   

6804.22.91   
De los demás abrasivos aglomerados o de 
cerámica. 

Kg Ex. Ex. 

6804.23 -- De piedras naturales.    

6804.23.02   De piedras naturales. Kg Ex. Ex. 

6804.30 - Piedras de afilar o pulir a mano.    

6804.30.01   Piedras de afilar o pulir a mano. Kg 10 Ex. 

         

68.05   

Abrasivos naturales o artificiales en polvo o 
gránulos con soporte de materia textil, papel, 
cartón u otras materias, incluso recortados, 
cosidos o unidos de otra forma. 

   

6805.10 - 
Con soporte constituido solamente por tejido de 
materia textil. 

   

6805.10.01   
Con soporte constituido solamente por tejido de 
materia textil. 

Kg 5 Ex. 

6805.20 - 
Con soporte constituido solamente por papel o 
cartón. 

   

6805.20.01   
Con soporte constituido solamente por papel o 
cartón. 

Kg 5 Ex. 

6805.30 - Con soporte de otras materias.    

6805.30.01   Con soporte de otras materias. Kg 5 Ex. 

         

68.06   

Lana de escoria, de roca y lanas minerales 
similares; vermiculita dilatada, arcilla dilatada, 
espuma de escoria y productos minerales 
similares dilatados; mezclas y manufacturas 
de materias minerales para aislamiento 
térmico o acústico o para la absorción del 
sonido, excepto las de las partidas 68.11, 
68.12 o del Capítulo 69. 

   

6806.10 - 
Lana de escoria, de roca y lanas minerales 
similares, incluso mezcladas entre sí, en masa, 
hojas o enrolladas. 

   

6806.10.01   
Lana de escoria, de roca y lanas minerales 
similares, incluso mezcladas entre sí, en masa, 
hojas o enrolladas. 

Kg Ex. Ex. 

6806.20 - 
Vermiculita dilatada, arcilla dilatada, espuma de 
escoria y productos minerales similares dilatados, 
incluso mezclados entre sí. 

   

6806.20.01   
Vermiculita dilatada, arcilla dilatada, espuma de 
escoria y productos minerales similares dilatados, 
incluso mezclados entre sí. 

Kg Ex. Ex. 

6806.90 - Los demás.    

6806.90.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

         

68.07   
Manufacturas de asfalto o de productos 
similares (por ejemplo: pez de petróleo, brea). 

   

6807.10 - En rollos.    

6807.10.01   En rollos. Kg Ex. Ex. 

6807.90 - Las demás.    

6807.90.99   Las demás. Kg Ex. Ex. 
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68.08   

Paneles, placas, losetas, bloques y artículos 
similares, de fibra vegetal, paja o viruta, de 
plaquitas o partículas, o de aserrín o demás 
desperdicios de madera, aglomerados con 
cemento, yeso fraguable o demás 
aglutinantes minerales. 

   

6808.00  

Paneles, placas, losetas, bloques y artículos 
similares, de fibra vegetal, paja o viruta, de 
plaquitas o partículas, o de aserrín o demás 
desperdicios de madera, aglomerados con 
cemento, yeso fraguable o demás aglutinantes 
minerales. 

   

6808.00.01   

Paneles, placas, losetas, bloques y artículos 
similares, de fibra vegetal, paja o viruta, de 
plaquitas o partículas, o de aserrín o demás 
desperdicios de madera, aglomerados con 
cemento, yeso fraguable o demás aglutinantes 
minerales. 

Kg 15 Ex. 

         

68.09   
Manufacturas de yeso fraguable o de 
preparaciones a base de yeso fraguable. 

   

 - 
Placas, hojas, paneles, losetas y artículos 
similares, sin adornos: 

   

6809.11 -- 
Revestidos o reforzados exclusivamente con 
papel o cartón. 

   

6809.11.01   
Revestidos o reforzados exclusivamente con 
papel o cartón. 

Kg 15 Ex. 

6809.19 -- Los demás.    

6809.19.99   Los demás. Kg 15 Ex. 

6809.90 - Las demás manufacturas.    

6809.90.91   Las demás manufacturas. Kg 15 Ex. 

         

68.10   
Manufacturas de cemento, hormigón o piedra 
artificial, incluso armadas. 

   

 - 
Tejas, losetas, losas, ladrillos y artículos 
similares: 

   

6810.11 -- Bloques y ladrillos para la construcción.    

6810.11.01   Bloques y ladrillos para la construcción. Kg 15 Ex. 

6810.19 -- Los demás.    

6810.19.99   Los demás. Kg 15 Ex. 

 - Las demás manufacturas:    

6810.91 -- 
Elementos prefabricados para la construcción o 
ingeniería civil. 

   

6810.91.01   Postes, no decorativos. Kg 5 Ex. 

6810.91.99   Las demás. Kg 15 Ex. 

6810.99 -- Las demás.    

6810.99.99   Las demás. Kg 15 Ex. 

         

68.11   
Manufacturas de amiantocemento, 
celulosacemento o similares. 

   

6811.40 - Que contengan amianto (asbesto).    

6811.40.03   
Tubería de presión, tubería sanitaria o para 
ductos eléctricos. 

Kg 5 Ex. 

6811.40.05   
Placas, paneles, losetas, tejas y artículos 
similares. 

Kg 5 Ex. 

6811.40.91   Los demás tubos, fundas y accesorios de tubería. Kg 5 Ex. 

6811.40.99   Las demás. Kg Ex. Ex. 
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 - Que no contengan amianto (asbesto):    

6811.81 -- Placas onduladas.    

6811.81.01   Placas onduladas. Kg 5 Ex. 

6811.82 -- 
Las demás placas, paneles, losetas, tejas y 
artículos similares. 

   

6811.82.91   
Las demás placas, paneles, losetas, tejas y 
artículos similares. 

Kg 5 Ex. 

6811.89 -- Las demás manufacturas.    

6811.89.02   Tubos, fundas y accesorios de tubería. Kg 5 Ex. 

6811.89.99   Las demás. Kg Ex. Ex. 

         

68.12   

Amianto (asbesto) en fibras trabajado; 
mezclas a base de amianto o a base de 
amianto y carbonato de magnesio; 
manufacturas de estas mezclas o de amianto 
(por ejemplo: hilados, tejidos, prendas de 
vestir, sombreros y demás tocados, calzado, 
juntas), incluso armadas, excepto las de las 
partidas 68.11 o 68.13. 

   

6812.80 - De crocidolita.    

6812.80.01   
Prendas y complementos (accesorios), de vestir, 
calzado, sombreros y demás tocados. 

Kg 10 Ex. 

6812.80.05   
Crocidolita en fibras, trabajada; mezclas a base 
de crocidolita o a base de crocidolita y carbonato 
de magnesio. 

Kg 5 Ex. 

6812.80.06   Hilados. Kg 5 Ex. 

6812.80.08   Tejidos, incluso de punto. Kg 5 Ex. 

6812.80.99   Las demás. Kg Ex. Ex. 

 - Las demás:    

6812.91 -- Prendas y complementos (accesorios), de vestir, 
calzado, sombreros y demás tocados.    

6812.91.01   Prendas y complementos (accesorios), de vestir, 
calzado, sombreros y demás tocados. Kg 10 Ex. 

6812.99 -- Las demás.    

6812.99.02   
Amianto (asbesto) en fibras trabajado; mezclas a 
base de amianto o a base de amianto y 
carbonato de magnesio. 

Kg 5 Ex. 

6812.99.03   Hilados. Kg 5 Ex. 

6812.99.05   Tejidos, incluso de punto. Kg 5 Ex. 

6812.99.06  

Amianto (asbesto) y elastómeros comprimidos, 
para juntas o empaquetaduras, en hojas o rollos, 
excepto lo comprendido en la fracción arancelaria 
6812.99.02. 

Kg Ex. Ex. 

6812.99.99   Las demás. Kg Ex. Ex. 

         

68.13   

Guarniciones de fricción (por ejemplo: hojas, 
rollos, tiras, segmentos, discos, arandelas, 
plaquitas) sin montar, para frenos, embragues 
o cualquier órgano de frotamiento, a base de 
amianto (asbesto), de otras sustancias 
minerales o de celulosa, incluso combinados 
con textiles o demás materias. 

   

6813.20 - Que contengan amianto (asbesto).    

6813.20.05   Que contengan amianto (asbesto). Kg Ex. Ex. 

 - Que no contengan amianto (asbesto):    

6813.81 -- Guarniciones para frenos.    

6813.81.01   Reconocibles para naves aéreas. Kg Ex. Ex. 

6813.81.99   Las demás. Kg 5 Ex. 
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6813.89 -- Las demás.    

6813.89.99   Las demás. Kg Ex. Ex. 

         

68.14   

Mica trabajada y manufacturas de mica, 
incluida la aglomerada o reconstituida, 
incluso con soporte de papel, cartón o demás 
materias. 

   

6814.10 - 
Placas, hojas y tiras de mica aglomerada o 
reconstituida, incluso con soporte. 

   

6814.10.02   
Placas, hojas y tiras de mica aglomerada o 
reconstituida, incluso con soporte. 

Kg Ex. Ex. 

6814.90 - Las demás.    

6814.90.99   Las demás. Kg Ex. Ex. 

         

68.15   

Manufacturas de piedra o demás materias 
minerales (incluidas las fibras de carbono y 
sus manufacturas y las manufacturas de 
turba), no expresadas ni comprendidas en 
otra parte. 

   

 - 

Fibras de carbono; manufacturas de fibras de 
carbono para usos distintos de los eléctricos; las 
demás manufacturas de grafito u otros carbonos, 
para usos distintos de los eléctricos: 

   

6815.11 -- Fibras de carbono.    

6815.11.01  Fibras de carbono. Kg 5 Ex. 

6815.12 -- Textiles de fibras de carbono.    

6815.12.01  Textiles de fibras de carbono. Kg 5 Ex. 

6815.13 -- Las demás manufacturas de fibras de carbono.    

6815.13.91  Las demás manufacturas de fibras de carbono. Kg 5 Ex. 

6815.19 -- Las demás.    

6815.19.01  Tapones o tapas de grafito. Kg Ex. Ex. 

6815.19.02  Bloques y ladrillos de carbón, con aglutinantes. Kg Ex. Ex. 

6815.19.03  

Filtros, caños, codos o uniones de grafito, 
impermeabilizados con resinas polimerizadas, 
reconocibles como diseñadas exclusivamente 
para intercambiadores de calor. 

Kg Ex. Ex. 

6815.19.04  Láminas de grafito natural. Kg Ex. Ex. 

6815.19.99  Las demás. Kg 5 Ex. 

6815.20 - Manufacturas de turba.    

6815.20.01   Manufacturas de turba. Kg 5 Ex. 

  - Las demás manufacturas:    

6815.91 -- 
Que contengan magnesita, magnesia en forma 
de periclasa, dolomita incluida la cal dolomítica, o 
cromita. 

   

6815.91.02  
Que contengan magnesita, dolomita o cromita, 
excepto que contengan magnesia en forma de 
periclasa y cal dolomítica. 

Kg Ex. Ex. 

6815.91.99  Las demás. Kg 5 Ex. 

6815.99 -- Las demás.    

6815.99.01   A base de óxidos, fundidos eléctricamente. Kg Ex. Ex. 

6815.99.99   Las demás. Kg 5 Ex. 

 

_______________ 
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Capítulo 69 

Productos cerámicos 

Notas. 

1. Este Capítulo solo comprende los productos cerámicos cocidos después de darles forma: 

a) las partidas 69.04 a 69.14 comprenden exclusivamente los productos que no puedan 
clasificarse en las partidas 69.01 a 69.03; 

b) no se pueden considerar cocidos los productos que se han calentado a temperaturas 
inferiores a 800°C para provocar el endurecimiento de las resinas que contienen, la 
aceleración de las reacciones de hidratación o la eliminación de agua o de otras 
sustancias volátiles eventualmente presentes. Estos productos están excluidos del 
Capítulo 69; 

c) los artículos cerámicos se obtienen cociendo materias no metálicas inorgánicas después 
de haberlas preparado y de darles forma previamente, normalmente a temperatura 
ambiente. Las materias primas utilizadas son entre otras la arcilla, materias silíceas 
(incluida la sílice fundida), materias con punto de fusión elevado tales como los óxidos, 
carburos, nitruros, grafito u otros carbonos y, en algunos casos, aglomerantes tales como 
arcillas refractarias y fosfatos. 

2. Este Capítulo no comprende: 

a) los productos de la partida 28.44; 

b) los artículos de la partida 68.04; 

c) los artículos del Capítulo 71 (por ejemplo, bisutería); 

d) los cermets de la partida 81.13; 

e) los artículos del Capítulo 82; 

f) los aisladores eléctricos (partida 85.46) y las piezas aislantes de la partida 85.47; 

g) los dientes artificiales de cerámica (partida 90.21); 

h) los artículos del Capítulo 91 (por ejemplo: cajas y envolturas similares de relojes u otros 
aparatos de relojería); 

ij) los artículos del Capítulo 94 (por ejemplo: muebles, luminarias y aparatos de alumbrado, 
construcciones prefabricadas); 

k) los artículos del Capítulo 95 (por ejemplo: juguetes, juegos, artefactos deportivos); 

l) los artículos de la partida 96.06 (por ejemplo, botones) o de la partida 96.14 (por ejemplo, 
pipas); 

m) los artículos del Capítulo 97 (por ejemplo, objetos de arte). 

CÓDIGO  DESCRIPCIÓN UNIDAD 

CUOTA (ARANCEL) 

IMPUESTO 
DE IMP. 

IMPUESTO 
DE EXP. 

  SUBCAPÍTULO I    

  
PRODUCTOS DE HARINAS SILÍCEAS 

FÓSILES O DE TIERRAS SILÍCEAS 
ANÁLOGAS Y PRODUCTOS REFRACTARIOS 

   

      

69.01   

Ladrillos, placas, baldosas y demás piezas 
cerámicas de harinas silíceas fósiles (por 
ejemplo: "kieselguhr", tripolita, diatomita) o de 
tierras silíceas análogas. 

   

6901.00  

Ladrillos, placas, baldosas y demás piezas 
cerámicas de harinas silíceas fósiles (por 
ejemplo: "kieselguhr", tripolita, diatomita) o de 
tierras silíceas análogas. 

   

6901.00.01   

Ladrillos, placas, baldosas y demás piezas 
cerámicas de harinas silíceas fósiles (por 
ejemplo: "kieselguhr", tripolita, diatomita) o de 
tierras silíceas análogas. 

Kg Ex. Ex. 
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69.02   

Ladrillos, placas, baldosas y piezas cerámicas 
análogas de construcción, refractarios, 
excepto los de harinas silíceas fósiles o de 
tierras silíceas análogas. 

   

6902.10 - 

Con un contenido de los elementos Mg 
(magnesio), Ca (calcio) o Cr (cromo), 
considerados aislada o conjuntamente, superior al 
50% en peso, expresados en MgO (óxido de 
magnesio), CaO (óxido de calcio) o Cr2O3 (óxido 
crómico). 

   

6902.10.01   

Con un contenido de los elementos Mg 
(magnesio), Ca (calcio) o Cr (cromo), 
considerados aislada o conjuntamente, superior al 
50% en peso, expresados en MgO (óxido de 
magnesio), CaO (óxido de calcio) o Cr2O3 (óxido 
crómico). 

Kg Ex. Ex. 

6902.20 - 
Con un contenido de alúmina (Al2O3), de sílice 
(SiO2) o de una mezcla o combinación de estos 
productos, superior al 50% en peso. 

   

6902.20.01   
Con un contenido de alúmina (Al2O3), de sílice 
(SiO2) o de una mezcla o combinación de estos 
productos, superior al 50% en peso. 

Kg Ex. Ex. 

6902.90 - Los demás.    

6902.90.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

         

69.03   

Los demás artículos cerámicos refractarios 
(por ejemplo: retortas, crisoles, muflas, 
toberas, tapones, soportes, copelas, tubos, 
fundas, varillas, compuertas deslizantes), 
excepto los de harinas silíceas fósiles o de 
tierras silíceas análogas. 

   

6903.10 - 
Con un contenido de carbono libre, superior al 
50% en peso. 

   

6903.10.03   
Con un contenido de carbono libre, superior al 
50% en peso. 

Kg Ex. Ex. 

6903.20 - 
Con un contenido de alúmina (Al2O3) o de una 
mezcla o combinación de alúmina y de sílice 
(SiO2), superior al 50% en peso. 

   

6903.20.06   
Con un contenido de alúmina (Al2O3) o de una 
mezcla o combinación de alúmina y de sílice 
(SiO2), superior al 50% en peso. 

Kg Ex. Ex. 

6903.90 - Los demás.    

6903.90.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

      

  SUBCAPÍTULO II    

  LOS DEMÁS PRODUCTOS CERÁMICOS    

         

69.04   
Ladrillos de construcción, bovedillas, 
cubrevigas y artículos similares, de cerámica. 

   

6904.10 - Ladrillos de construcción.    

6904.10.01   Ladrillos de construcción. Kg 15 Ex. 

6904.90 - Los demás.    

6904.90.99   Los demás. Kg 15 Ex. 
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69.05   
Tejas, elementos de chimenea, conductos de 
humo, ornamentos arquitectónicos y demás 
artículos cerámicos de construcción. 

   

6905.10 - Tejas.    

6905.10.01   Tejas. Kg 15 Ex. 

6905.90 - Los demás.    

6905.90.01   
Ornamentos arquitectónicos (cornisas, frisos, etc.) 
y demás artículos cerámicos de construcción, 
(sombretes, cañones de chimenea, etc.). 

Kg Ex. Ex. 

6905.90.99   Los demás. Kg 15 Ex. 

         

69.06   
Tubos, canalones y accesorios de tubería, de 
cerámica. 

   

6906.00  
Tubos, canalones y accesorios de tubería, de 
cerámica. 

   

6906.00.01   
Tubos, canalones y accesorios de tubería, de 
cerámica. 

Kg 15 Ex. 

         

69.07   

Placas y baldosas, de cerámica, para 
pavimentación o revestimiento; cubos, dados 
y artículos similares, de cerámica, para 
mosaicos, incluso con soporte; piezas de 
acabado de cerámica. 

   

 - 
Placas y baldosas, para pavimentación o 
revestimiento, excepto las de las subpartidas 
6907.30 y 6907.40: 

   

6907.21 -- 
Con un coeficiente de absorción de agua inferior 
o igual al 0.5% en peso. 

   

6907.21.02   
Con un coeficiente de absorción de agua inferior 
o igual al 0.5% en peso. 

M² 15 Ex. 

6907.22 -- 
Con un coeficiente de absorción de agua superior 
al 0.5% pero inferior o igual al 10%, en peso. 

   

6907.22.02   
Con un coeficiente de absorción de agua superior 
al 0.5% pero inferior o igual al 10%, en peso. 

M² 15 Ex. 

6907.23 -- 
Con un coeficiente de absorción de agua superior 
al 10% en peso. 

   

6907.23.02   
Con un coeficiente de absorción de agua superior 
al 10% en peso. 

M² 15 Ex. 

6907.30 - 
Cubos, dados y artículos similares para mosaicos, 
excepto los de la subpartida 6907.40. 

   

6907.30.01   
Cubos, dados y artículos similares para mosaicos, 
excepto los de la subpartida 6907.40. 

M² 15 Ex. 

6907.40 - Piezas de acabado.    

6907.40.01   Piezas de acabado. M² 15 Ex. 

         

69.09   

Aparatos y artículos, de cerámica, para usos 
químicos o demás usos técnicos; 
abrevaderos, pilas y recipientes similares, de 
cerámica, para uso rural; cántaros y 
recipientes similares, de cerámica, para 
transporte o envasado. 

   

 - 
Aparatos y artículos para usos químicos o demás 
usos técnicos: 

   

6909.11 -- De porcelana.    

6909.11.06   De porcelana. Kg Ex. Ex. 
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6909.12 -- 
Artículos con una dureza equivalente a 9 o 
superior en la escala de Mohs. 

   

6909.12.01   
Artículos con una dureza equivalente a 9 o 
superior en la escala de Mohs. 

Kg 5 Ex. 

6909.19 -- Los demás.    

6909.19.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

6909.90 - Los demás.    

6909.90.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

         

69.10   

Fregaderos (piletas de lavar), lavabos, 
pedestales de lavabo, bañeras, bidés, 
inodoros, cisternas (depósitos de agua) para 
inodoros, urinarios y aparatos fijos similares, 
de cerámica, para usos sanitarios. 

   

6910.10 - De porcelana.    

6910.10.01   De porcelana. Kg Ex. Ex. 

6910.90 - Los demás.    

6910.90.01   Inodoros (retretes). Kg 15 Ex. 

6910.90.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

         

69.11   
Vajilla y demás artículos de uso doméstico, 
higiene o tocador, de porcelana. 

   

6911.10 - Artículos para el servicio de mesa o cocina.    

6911.10.01   Artículos para el servicio de mesa o cocina. Kg 15 Ex. 

6911.90 - Los demás.    

6911.90.99   Los demás. Kg 15 Ex. 

         

69.12   
Vajilla y demás artículos de uso doméstico, 
higiene o tocador, de cerámica, excepto 
porcelana. 

   

6912.00  
Vajilla y demás artículos de uso doméstico, 
higiene o tocador, de cerámica, excepto 
porcelana. 

   

6912.00.03  De Talavera. Kg 15 Ex. 

6912.00.99  Los demás. Kg 15 Ex. 

         

69.13   
Estatuillas y demás artículos para adorno, de 
cerámica. 

   

6913.10 - De porcelana.    

6913.10.01   De porcelana. Kg 15 Ex. 

6913.90 - Los demás.    

6913.90.01  De Talavera. Kg 15 Ex. 

6913.90.99   Los demás. Kg 15 Ex. 

         

69.14   Las demás manufacturas de cerámica.    

6914.10 - De porcelana.    

6914.10.01   De porcelana. Kg 15 Ex. 

6914.90 - Las demás.    

6914.90.01  De Talavera. Kg 15 Ex. 

6914.90.99   Las demás. Kg 15 Ex. 

 
_______________ 
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Capítulo 70 

Vidrio y sus manufacturas 

Notas. 

1. Este Capítulo no comprende: 

a) los artículos de la partida 32.07 (por ejemplo: composiciones vitrificables, frita de vidrio y demás 

vidrios, en polvo, gránulos, copos o escamillas); 

b) los artículos del Capítulo 71 (por ejemplo, bisutería); 

c) los cables de fibras ópticas de la partida 85.44, los aisladores eléctricos (partida 85.46) y las 

piezas aislantes de la partida 85.47; 

d) los parabrisas, vidrios traseros (lunetas) y demás ventanillas, enmarcados, para vehículos de 

los Capítulos 86 a 88; 

e) los parabrisas, vidrios traseros (lunetas) y demás ventanillas, incluso enmarcados, que 

incorporen dispositivos de calefacción u otros dispositivos eléctricos o electrónicos, para 

vehículos de los Capítulos 86 a 88; 

f) las fibras ópticas, elementos de óptica trabajados ópticamente, jeringas, ojos artificiales, así 

como termómetros, barómetros, areómetros, densímetros y demás artículos e instrumentos del 

Capítulo 90; 

g) las luminarias y los aparatos de alumbrado, los anuncios, letreros y placas indicadoras, 

luminosos y artículos similares, con fuente de luz inseparable, así como sus partes, de la 

partida 94.05; 

h) los juegos, juguetes y accesorios para árboles de Navidad, así como los demás artículos del 

Capítulo 95, excepto los ojos sin mecanismo para muñecas o demás artículos del Capítulo 95; 

ij) los botones, pulverizadores, termos y demás artículos del Capítulo 96. 

2. En las partidas 70.03, 70.04 y 70.05: 

a) el vidrio elaborado antes del recocido no se considera trabajado; 

b) el corte en cualquier forma no afecta la clasificación del vidrio en placas u hojas; 

c) se entiende por capa absorbente, reflectante o antirreflectante, la capa metálica o de 

compuestos químicos (por ejemplo, óxidos metálicos), de espesor microscópico que absorbe, 

en particular, los rayos infrarrojos o mejora las cualidades reflectantes del vidrio sin impedir su 

transparencia o translucidez o que impide que la superficie del vidrio refleje la luz. 

3. Los productos de la partida 70.06 permanecen clasificados en dicha partida, aunque tengan ya el 

carácter de manufacturas. 

4. En la partida 70.19, se entiende por lana de vidrio: 

a) la lana mineral con un contenido de sílice (SiO2) superior o igual al 60% en peso; 

b) la lana mineral con un contenido de sílice (SiO2) inferior al 60% en peso, pero con un contenido 

de óxidos alcalinos (K2O o Na2O) superior al 5% en peso o con un contenido de anhídrido 

bórico (B2O3) superior al 2% en peso. 

 Las lanas minerales que no cumplan estas condiciones se clasifican en la partida 68.06. 

5. En la Nomenclatura, el cuarzo y demás sílices, fundidos, se consideran vidrio. 

Nota de subpartida. 

1. En las subpartidas 7013.22, 7013.33, 7013.41 y 7013.91, la expresión cristal al plomo solo 

comprende el vidrio con un contenido de monóxido de plomo (PbO) superior o igual al 24% en peso. 
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CÓDIGO  DESCRIPCIÓN UNIDAD 

CUOTA (ARANCEL) 

IMPUESTO 
DE IMP. 

IMPUESTO 
DE EXP. 

70.01   

Calcín y demás desperdicios y desechos de 
vidrio, excepto el vidrio de tubos de rayos 
catódicos y demás vidrios activados de la 
partida 85.49; vidrio en masa. 

   

7001.00  

Calcín y demás desperdicios y desechos de vidrio, 
excepto el vidrio de tubos de rayos catódicos y 
demás vidrios activados de la partida 85.49; vidrio 
en masa. 

   

7001.00.01   

Calcín y demás desperdicios y desechos de vidrio, 
excepto el vidrio de tubos de rayos catódicos y 
demás vidrios activados de la partida 85.49; vidrio 
en masa. 

Kg Ex. Ex. 

         

70.02   
Vidrio en bolas (excepto las microesferas de la 
partida 70.18), barras, varillas o tubos, sin 
trabajar. 

   

7002.10 - Bolas.    

7002.10.01   Bolas. Kg 5 Ex. 

7002.20 - Barras o varillas.    

7002.20.05   Barras o varillas. Kg Ex. Ex. 

 - Tubos:    

7002.31 -- De cuarzo o demás sílices fundidos.    

7002.31.03   De cuarzo o demás sílices fundidos. Kg Ex. Ex. 

7002.32 -- 
De otro vidrio con un coeficiente de dilatación 
lineal inferior o igual a 5x10-6 por Kelvin, entre 0°C 
y 300°C. 

   

7002.32.01   
De otro vidrio con un coeficiente de dilatación 
lineal inferior o igual a 5x10-6 por Kelvin, entre 0°C 
y 300°C. 

Kg 5 Ex. 

7002.39 -- Los demás.    

7002.39.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

         

70.03   

Vidrio colado o laminado, en placas, hojas o 
perfiles, incluso con capa absorbente, 
reflectante o antirreflectante, pero sin trabajar 
de otro modo. 

   

 - Placas y hojas, sin armar:    

7003.12 -- 
Coloreadas en la masa, opacificadas, chapadas o 
con capa absorbente, reflectante o antirreflectante.

   

7003.12.02   
Coloreadas en la masa, opacificadas, chapadas o 
con capa absorbente, reflectante o antirreflectante.

Kg 15 Ex. 

7003.19 -- Las demás.    

7003.19.02   Las demás. Kg 15 Ex. 

7003.20 - Placas y hojas, armadas.    

7003.20.01   Placas y hojas, armadas. Kg 15 Ex. 

7003.30 - Perfiles.    

7003.30.01   Perfiles. Kg 15 Ex. 
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70.04   
Vidrio estirado o soplado, en hojas, incluso 
con capa absorbente, reflectante o 
antirreflectante, pero sin trabajar de otro modo.

   

7004.20 - 
Vidrio coloreado en la masa, opacificado, chapado 
o con capa absorbente, reflectante o 
antirreflectante. 

   

7004.20.03   
Vidrio coloreado en la masa, opacificado, chapado 
o con capa absorbente, reflectante o 
antirreflectante. 

Kg 15 Ex. 

7004.90 - Los demás vidrios.    

7004.90.91   Los demás vidrios. Kg 15 Ex. 

         

70.05   

Vidrio flotado y vidrio desbastado o pulido por 
una o las dos caras, en placas u hojas, incluso 
con capa absorbente, reflectante o 
antirreflectante, pero sin trabajar de otro modo.

   

7005.10 - 
Vidrio sin armar con capa absorbente, reflectante 
o antirreflectante. 

   

7005.10.02   
Vidrio sin armar con capa absorbente, reflectante 
o antirreflectante. 

Kg 15 Ex. 

 - Los demás vidrios sin armar:    

7005.21 -- 
Coloreados en la masa, opacificados, chapados o 
simplemente desbastados. 

   

7005.21.03   
Coloreados en la masa, opacificados, chapados o 
simplemente desbastados. 

Kg 15 Ex. 

7005.29 -- Los demás.    

7005.29.01   
De vidrio flotado claro, con espesor inferior o igual 
a 1 mm y con una superficie que no exceda de 
4.65 m². 

Kg Ex. Ex. 

7005.29.99   Los demás. Kg 15 Ex. 

7005.30 - Vidrio armado.    

7005.30.01   Vidrio armado. Kg 15 Ex. 

         

70.06   

Vidrio de las partidas 70.03, 70.04 o 70.05, 
curvado, biselado, grabado, taladrado, 
esmaltado o trabajado de otro modo, pero sin 
enmarcar ni combinar con otras materias. 

   

7006.00  

Vidrio de las partidas 70.03, 70.04 o 70.05, 
curvado, biselado, grabado, taladrado, esmaltado 
o trabajado de otro modo, pero sin enmarcar ni 
combinar con otras materias. 

   

7006.00.04   

Vidrio de las partidas 70.03, 70.04 o 70.05, 
curvado, biselado, grabado, taladrado, esmaltado 
o trabajado de otro modo, pero sin enmarcar ni 
combinar con otras materias. 

Kg 15 Ex. 

         

70.07   
Vidrio de seguridad constituido por vidrio 
templado o contrachapado. 

   

 - Vidrio templado:    

7007.11 -- 
De dimensiones y formatos que permitan su 
empleo en automóviles, aeronaves, barcos u otros 
vehículos. 

   

7007.11.01   Reconocibles para naves aéreas. Kg Ex. Ex. 

7007.11.99   Los demás. Kg 15 Ex. 
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7007.19 -- Los demás.    

7007.19.99   Los demás. Kg 15 Ex. 

 - Vidrio contrachapado:    

7007.21 -- 
De dimensiones y formatos que permitan su 
empleo en automóviles, aeronaves, barcos u otros 
vehículos. 

   

7007.21.03   Reconocibles para naves aéreas. Kg Ex. Ex. 

7007.21.99   Los demás. Kg 15 Ex. 

7007.29 -- Los demás.    

7007.29.99   Los demás. Kg 15 Ex. 

         

70.08   Vidrieras aislantes de paredes múltiples.    

7008.00  Vidrieras aislantes de paredes múltiples.    

7008.00.01   Vidrieras aislantes de paredes múltiples. Kg 15 Ex. 

         

70.09   
Espejos de vidrio, enmarcados o no, incluidos 
los espejos retrovisores. 

   

7009.10 - Espejos retrovisores para vehículos.    

7009.10.04   Reconocibles para naves aéreas. Kg Ex. Ex. 

7009.10.99   Los demás. Kg 15 Ex. 

 - Los demás:    

7009.91 -- Sin enmarcar.    

7009.91.01   

Espejos semitransparentes, sin película reflejante 
de plata, sin montar, con espesor igual o inferior a 
2 mm y con dimensiones máximas de 900 mm de 
largo y 320 mm de ancho. 

Kg Ex. Ex. 

7009.91.99   Los demás. Kg 15 Ex. 

7009.92 -- Enmarcados.    

7009.92.01   Enmarcados. Kg 15 Ex. 

         

70.10   

Bombonas (damajuanas), botellas, frascos, 
bocales, tarros, envases tubulares, ampollas y 
demás recipientes para el transporte o 
envasado, de vidrio; bocales para conservas, 
de vidrio; tapones, tapas y demás dispositivos 
de cierre, de vidrio. 

   

7010.10 - Ampollas.    

7010.10.01   Para inseminación artificial. Kg 5 Ex. 

7010.10.99   Los demás. Kg 15 Ex. 

7010.20 - Tapones, tapas y demás dispositivos de cierre.    

7010.20.01   Tapones, tapas y demás dispositivos de cierre. Kg 5 Ex. 

7010.90 - Los demás.    

7010.90.99   Los demás. Kg 10 Ex. 

         

70.11   

Ampollas y envolturas tubulares, abiertas, y 
sus partes, de vidrio, sin guarniciones, para 
lámparas y fuentes luminosas, eléctricas, 
tubos de rayos catódicos o similares. 

   

7011.10 - Para alumbrado eléctrico.    

7011.10.05   Para alumbrado eléctrico. Kg Ex. Ex. 
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7011.20 - Para tubos de rayos catódicos.    

7011.20.05   Para tubos de rayos catódicos. Kg Ex. Ex. 

7011.90 - Las demás.    

7011.90.99   Las demás. Kg Ex. Ex. 

         

70.13   

Artículos de vidrio para servicio de mesa, 
cocina, tocador, baño, oficina, adorno de 
interiores o usos similares (excepto los de las 
partidas 70.10 o 70.18). 

   

7013.10 - Artículos de vitrocerámica.    

7013.10.01   Artículos de vitrocerámica. Kg 15 Ex. 

 - 
Recipientes con pie para beber, excepto los de 
vitrocerámica: 

   

7013.22 -- De cristal al plomo.    

7013.22.01   De cristal al plomo. Kg 15 Ex. 

7013.28 -- Los demás.    

7013.28.99   Los demás. Kg 15 Ex. 

 - 
Los demás recipientes para beber, excepto los de 
vitrocerámica: 

   

7013.33 -- De cristal al plomo.    

7013.33.01   De cristal al plomo. Kg 15 Ex. 

7013.37 -- Los demás.    

7013.37.99   Los demás. Kg 15 Ex. 

 - 
Artículos para servicio de mesa (excluidos los 
recipientes para beber) o cocina, excepto los de 
vitrocerámica: 

   

7013.41 -- De cristal al plomo.    

7013.41.01   De cristal al plomo. Kg 15 Ex. 

7013.42 -- 
De vidrio con un coeficiente de dilatación lineal 
inferior o igual a 5x10-6 por Kelvin, entre 0°C y 
300°C. 

   

7013.42.01   
De vidrio con un coeficiente de dilatación lineal 
inferior o igual a 5x10-6 por Kelvin, entre 0°C y 
300°C. 

Kg 15 Ex. 

7013.49 -- Los demás.    

7013.49.99   Los demás. Kg 15 Ex. 

 - Los demás artículos:    

7013.91 -- De cristal al plomo.    

7013.91.01   De cristal al plomo. Kg 15 Ex. 

7013.99 -- Los demás.    

7013.99.99   Los demás. Kg 15 Ex. 

         

70.14   
Vidrio para señalización y elementos de óptica 
de vidrio (excepto los de la partida 70.15), sin 
trabajar ópticamente. 

   

7014.00  
Vidrio para señalización y elementos de óptica de 
vidrio (excepto los de la partida 70.15), sin trabajar 
ópticamente. 

   

7014.00.01   Elementos de óptica común. Kg Ex. Ex. 

7014.00.02   
Elementos de vidrio para alumbrado y 
señalización. 

Kg Ex. Ex. 
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7014.00.03   De borosilicato, refractivos, para alumbrado. Kg Ex. Ex. 

7014.00.04   

Lentes o reflectores de borosilicato, reconocibles 
como diseñados exclusivamente para la 
fabricación de faros o proyectores sellados 
(unidades selladas) de uso automotriz. 

Kg Ex. Ex. 

7014.00.99   Los demás. Kg 15 Ex. 

         

70.15   

Cristales para relojes y cristales análogos, 
cristales para gafas (anteojos), incluso 
correctores, abombados, curvados, ahuecados 
o similares, sin trabajar ópticamente; esferas 
huecas y sus segmentos (casquetes 
esféricos), de vidrio, para la fabricación de 
estos cristales. 

   

7015.10 - Cristales correctores para gafas (anteojos).    

7015.10.01   Cristales correctores para gafas (anteojos). Kg 5 Ex. 

7015.90 - Los demás.    

7015.90.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

         

70.16   

Adoquines, baldosas, ladrillos, placas, tejas y 
demás artículos, de vidrio prensado o 
moldeado, incluso armado, para la 
construcción; cubos, dados y demás artículos 
similares, de vidrio, incluso con soporte, para 
mosaicos o decoraciones similares; vidrieras 
artísticas (vitrales, incluso de vidrios 
incoloros); vidrio multicelular o vidrio 
"espuma", en bloques, paneles, placas, 
coquillas o formas similares. 

   

7016.10 - 
Cubos, dados y demás artículos similares, de 
vidrio, incluso con soporte, para mosaicos o 
decoraciones similares. 

   

7016.10.01   
Cubos, dados y demás artículos similares, de 
vidrio, incluso con soporte, para mosaicos o 
decoraciones similares. 

Kg 15 Ex. 

7016.90 - Los demás.    

7016.90.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

         

70.17   
Artículos de vidrio para laboratorio, higiene o 
farmacia, incluso graduados o calibrados. 

   

7017.10 - De cuarzo o demás sílices fundidos.    

7017.10.04   Embudos, buretas y probetas. Kg 5 Ex. 

7017.10.06   Retortas. Kg 5 Ex. 

7017.10.07   Frascos para el cultivo de microbios. Kg 5 Ex. 

7017.10.08   Juntas. Kg 5 Ex. 

7017.10.09   Tubos de viscosidad; tubos desecadores. Kg 5 Ex. 

7017.10.10   Agitadores. Kg 5 Ex. 

7017.10.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

7017.20 - 
De otro vidrio con un coeficiente de dilatación 
lineal inferior o igual a 5x10-6 por Kelvin, entre 0°C 
y 300°C. 

   

7017.20.01   
Goteros y matraces, pipetas, vasos de 
precipitados y vasos graduados. 

Kg Ex. Ex. 

7017.20.03   Cápsulas y refrigerantes. Kg Ex. Ex. 

7017.20.99   Los demás. Kg 5 Ex. 
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7017.90 - Los demás.    

7017.90.03   
Desecadores, tapas o tiras para el cultivo de 
microbios. 

Kg 5 Ex. 

7017.90.04   Tubos de viscosidad; tubos desecadores. Kg 5 Ex. 

7017.90.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

         

70.18   

Cuentas de vidrio, imitaciones de perlas, de 
piedras preciosas o semipreciosas y artículos 
similares de abalorio, y sus manufacturas, 
excepto la bisutería; ojos de vidrio, excepto los 
de prótesis; estatuillas y demás artículos de 
adorno, de vidrio trabajado al soplete (vidrio 
ahilado), excepto la bisutería; microesferas de 
vidrio con un diámetro inferior o igual a 1 mm. 

   

7018.10 - 
Cuentas de vidrio, imitaciones de perlas, de 
piedras preciosas o semipreciosas y artículos 
similares de abalorio. 

   

7018.10.01   

Cuentas de vidrio, imitaciones de perlas, de 

piedras preciosas o semipreciosas y artículos 

similares de abalorio. 

Kg Ex. Ex. 

7018.20 - 
Microesferas de vidrio con un diámetro inferior o 

igual a 1 mm. 
   

7018.20.01   
Microesferas de borosilicato-óxido de calcio-soda, 

unicelulares. 
Kg Ex. Ex. 

7018.20.99   Los demás. Kg 5 Ex. 

7018.90 - Los demás.    

7018.90.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

         

70.19   

Fibra de vidrio (incluida la lana de vidrio) y 

manufacturas de esta materia (por ejemplo: 

hilados, “rovings”, tejidos). 

   

 - 
Mechas, "rovings", hilados, aunque estén cortados 

y “mats” de estas materias: 
   

7019.11 -- 
Hilados cortados ("chopped strands"), de longitud 

inferior o igual a 50 mm. 
   

7019.11.01   
Hilados cortados ("chopped strands"), de longitud 

inferior o igual a 50 mm. 
Kg Ex. Ex. 

7019.12 -- "Rovings".    

7019.12.01   "Rovings". Kg Ex. Ex. 

7019.13 -- Los demás hilados, mechas.    

7019.13.91  Los demás hilados, mechas. Kg Ex. Ex. 

7019.14 -- “Mats” unidos mecánicamente.    

7019.14.01  “Mats” unidos mecánicamente. Kg Ex. Ex. 

7019.15 -- ”Mats” unidos químicamente.    

7019.15.01  ”Mats” unidos químicamente. Kg Ex. Ex. 

7019.19 -- Los demás.    

7019.19.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 
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 - Telas unidas mecánicamente:    

7019.61 -- Tejidos planos de “rovings” de malla cerrada.    

7019.61.01  Tejidos planos de “rovings” de malla cerrada. Kg Ex. Ex. 

7019.62 -- Las demás telas de “rovings” de malla cerrada.    

7019.62.91  Las demás telas de “rovings” de malla cerrada. Kg Ex. Ex. 

7019.63 -- 
Tejidos de hilados de malla cerrada, de ligamento 
tafetán, sin recubrir ni estratificar. 

   

7019.63.01  

De anchura superior a 30 cm, de ligamento 
tafetán, con peso inferior a 250 g/m², de filamentos 
de título inferior o igual a 136 tex por hilo sencillo, 
sin recubrir. 

Kg 5 Ex. 

7019.63.99  Los demás. Kg Ex. Ex. 

7019.64 -- 
Tejidos de hilados de malla cerrada, de ligamento 
tafetán, recubiertos o estratificados. 

   

7019.64.01  
Tejidos de hilados de malla cerrada, de ligamento 
tafetán, recubiertos o estratificados. 

Kg Ex. Ex. 

7019.65 -- 
Tejidos de malla abierta, de anchura inferior o 
igual a 30 cm. 

   

7019.65.01  
Tejidos de malla abierta, de anchura inferior
o igual a 30 cm. 

Kg Ex. Ex. 

7019.66 -- 
Tejidos de malla abierta, de anchura superior 
a 30 cm. 

   

7019.66.01  
De ligamento tafetán, con peso inferior a 250 g/m², 
de filamentos de título inferior o igual a 136 tex por 
hilo sencillo, sin recubrir. 

Kg 5 Ex. 

7019.66.99  Los demás. Kg Ex. Ex. 

7019.69 -- Las demás.    

7019.69.99  Las demás. Kg Ex. Ex. 

 - Telas unidas químicamente:    

7019.71 -- Velos (capas delgadas).    

7019.71.01  Velos (capas delgadas). Kg Ex. Ex. 

7019.72 -- Las demás telas de malla cerrada.    

7019.72.91  Las demás telas de malla cerrada. Kg Ex. Ex. 

7019.73 -- Las demás telas de malla abierta.    

7019.73.91  Las demás telas de malla abierta. Kg Ex. Ex. 

7019.80 - Lana de vidrio y sus manufacturas.    

7019.80.01  Lana de vidrio y sus manufacturas. Kg Ex. Ex. 

7019.90 - Las demás.    

7019.90.01   

De anchura superior a 30 cm, de ligamento 
tafetán, con peso inferior a 250 g/m², de filamentos 
de título inferior o igual a 136 tex por hilo sencillo, 
sin recubrir. 

Kg 5 Ex. 

7019.90.99   Las demás. Kg Ex. Ex. 

         

70.20   Las demás manufacturas de vidrio.    

7020.00  Las demás manufacturas de vidrio.    

7020.00.91   Las demás manufacturas de vidrio. Kg Ex. Ex. 

 

_______________ 
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Sección XIV 

PERLAS NATURALES (FINAS) O CULTIVADAS, PIEDRAS PRECIOSAS O  
SEMIPRECIOSAS, METALES PRECIOSOS, CHAPADOS DE METAL PRECIOSO (PLAQUÉ) Y 

MANUFACTURAS DE ESTAS MATERIAS; BISUTERÍA; MONEDAS 

Capítulo 71 

Perlas naturales (finas) o cultivadas, piedras preciosas o semipreciosas, metales preciosos,  
chapados de metal precioso (plaqué) y manufacturas de estas materias; bisutería; monedas 

Notas. 

1. Sin perjuicio de la aplicación de la Nota 1 A) de la Sección VI y de las excepciones previstas a 
continuación, se incluye en este Capítulo cualquier artículo compuesto total o parcialmente: 

a) de perlas naturales (finas) o cultivadas, de piedras preciosas o semipreciosas (naturales, 
sintéticas o reconstituidas); o 

b) de metal precioso o de chapado de metal precioso (plaqué). 

2. A)  Las partidas 71.13, 71.14 y 71.15 no comprenden los artículos en los que el metal precioso o el 
chapado de metal precioso (plaqué) sean únicamente simples accesorios o adornos de mínima 
importancia (por ejemplo: iniciales, monogramas, virolas, orlas); el apartado b) de la Nota 1 
anterior no incluye estos artículos. 

 B) En la partida 71.16 solo se clasifican los artículos que no lleven metal precioso ni chapado de 
metal precioso (plaqué) o que, llevándolos, solo sean simples accesorios o adornos de mínima 
importancia. 

3. Este Capítulo no comprende: 

a) las amalgamas de metal precioso y el metal precioso en estado coloidal (partida 28.43); 

b) las ligaduras estériles para suturas quirúrgicas, los productos de obturación dental y demás 
artículos del Capítulo 30; 

c) los productos del Capítulo 32 (por ejemplo, abrillantadores (lustres) líquidos); 

d) los catalizadores sobre soporte (partida 38.15); 

e) los artículos de las partidas 42.02 y 42.03, a los que se refiere la Nota 3 B) del Capítulo 42; 

f) los artículos de las partidas 43.03 o 43.04; 

g) los productos de la Sección XI (materias textiles y sus manufacturas); 

h) el calzado, los sombreros y demás tocados y otros artículos de los Capítulos 64 o 65; 

ij) los paraguas, bastones y demás artículos del Capítulo 66; 

k) los artículos guarnecidos con polvo de piedras preciosas o semipreciosas (naturales o 
sintéticas) que sean manufacturas de abrasivos de las partidas 68.04 o 68.05, o herramientas 
del Capítulo 82; las herramientas o artículos del Capítulo 82 cuya parte operante esté 
constituida por piedras preciosas o semipreciosas (naturales, sintéticas o reconstituidas); las 
máquinas, aparatos y material eléctrico y sus partes de la Sección XVI. Sin embargo, los 
artículos y las partes de estos artículos, constituidos totalmente por piedras preciosas o 
semipreciosas (naturales, sintéticas o reconstituidas), quedan comprendidos en este Capítulo, 
excepto los zafiros y diamantes trabajados, sin montar, para agujas (púas) de fonocaptores 
(partida 85.22); 

l) los artículos de los Capítulos 90, 91 o 92 (instrumentos científicos, aparatos de relojería, 
instrumentos musicales); 

m) las armas y sus partes (Capítulo 93); 

n) los artículos contemplados en la Nota 2 del Capítulo 95; 

o) los artículos clasificados en el Capítulo 96 conforme la Nota 4 de dicho Capítulo; 

p) las obras originales de estatuaria o escultura (partida 97.03), las piezas de colección (partida 
97.05) y las antigüedades de más de cien años (partida 97.06). Sin embargo, las perlas 
naturales (finas) o cultivadas y las piedras preciosas o semipreciosas se clasifican en este 
Capítulo. 
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4. A)  Se consideran metal precioso la plata, el oro y el platino. 

 B)  El término platino abarca el platino, iridio, osmio, paladio, rodio y rutenio. 

 C) La expresión piedras preciosas o semipreciosas no incluye las materias mencionadas en la  
Nota 2 b) del Capítulo 96. 

5. En este Capítulo, se consideran aleaciones de metal precioso, las aleaciones (incluidas las mezclas 
sinterizadas y los compuestos intermetálicos) que contengan uno o varios metales preciosos, 
siempre que el peso del metal precioso o de uno de los metales preciosos sea superior o igual al 2% 
del peso de la aleación. Las aleaciones de metal precioso se clasifican como sigue: 

a) las aleaciones con un contenido de platino superior o igual al 2% en peso, se clasifican como 
aleaciones de platino; 

b) las aleaciones con un contenido de oro superior o igual al 2% en peso, pero sin platino o con un 
contenido de platino inferior al 2% en peso, se clasifican como aleaciones de oro; 

c) las demás aleaciones con un contenido de plata superior o igual al 2% en peso, se clasifican 
como aleaciones de plata. 

6. En la Nomenclatura, salvo disposición en contrario, cualquier referencia a metal precioso o a uno o 
varios metales preciosos mencionados específicamente, se extiende también a las aleaciones 
clasificadas con dichos metales por aplicación de la Nota 5. La expresión metal precioso no 
comprende los artículos definidos en la Nota 7 ni los metales comunes o las materias no metálicas, 
platinados, dorados o plateados. 

7. En la Nomenclatura, la expresión chapado de metal precioso (plaqué) se refiere a los artículos con 
un soporte de metal en los que una o varias caras estén recubiertas con metal precioso por 
soldadura, laminado en caliente o por procedimiento mecánico similar. Salvo disposición en contrario, 
dicha expresión comprende los artículos de metal común incrustado con metal precioso. 

8. Salvo lo dispuesto en la Nota 1 A) de la Sección VI, los productos citados en el texto de la partida 
71.12 se clasifican en dicha partida y no en otra de la Nomenclatura. 

9. En la partida 71.13, se entiende por artículos de joyería: 

a) los pequeños objetos utilizados como adorno personal (por ejemplo: sortijas, pulseras, collares, 
broches, pendientes, cadenas de reloj, dijes, colgantes, alfileres y botones de corbata, gemelos, 
medallas o insignias, religiosas u otras); 

b) los artículos de uso personal que se llevan sobre la persona, así como los artículos de bolsillo o 
de bolso de mano (cartera) (por ejemplo: cigarreras, pitilleras, petacas, bomboneras, polveras, 
pastilleros, monederos de malla, rosarios). 

 Estos artículos pueden combinarse o incluir, por ejemplo: perlas naturales (finas) o cultivadas, 
piedras preciosas o semipreciosas (naturales, sintéticas o reconstituidas), concha, nácar, marfil, 
ámbar natural o reconstituido, azabache o coral. 

10. En la partida 71.14, se entiende por artículos de orfebrería los objetos tales como los de servicio de 
mesa, tocador, escritorio, fumador, de adorno de interiores, los artículos para el culto. 

11. En la partida 71.17, se entiende por bisutería los artículos de la misma naturaleza que los definidos 
en la Nota 9 a) (excepto los botones y demás artículos de la partida 96.06, las peinetas, pasadores y 
similares, así como las horquillas para el cabello, de la partida 96.15) que no tengan perlas naturales 
(finas) o cultivadas, piedras preciosas o semipreciosas (naturales, sintéticas o reconstituidas) ni, 
salvo que sean guarniciones o accesorios de mínima importancia, metal precioso o chapado de metal 
precioso (plaqué). 

Notas de subpartida. 

1. En las subpartidas 7106.10, 7108.11, 7110.11, 7110.21, 7110.31 y 7110.41, los términos polvo y en 
polvo comprenden los productos que pasen a través de un tamiz con abertura de malla de 0.5 mm en 
proporción superior o igual al 90% en peso. 

2. A pesar de las disposiciones de la Nota 4 B) de este Capítulo, en las subpartidas 7110.11 y 7110.19, 
el término platino no incluye el iridio, osmio, paladio, rodio ni rutenio. 

3. Para la clasificación de las aleaciones en las subpartidas de la partida 71.10, cada aleación se 
clasifica con aquel metal (platino, paladio, rodio, iridio, osmio o rutenio) que predomine en peso sobre 
cada uno de los demás. 
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CÓDIGO  DESCRIPCIÓN UNIDAD 

CUOTA (ARANCEL) 

IMPUESTO 
DE IMP. 

IMPUESTO 
DE EXP. 

  SUBCAPÍTULO I    

  
PERLAS NATURALES (FINAS) O CULTIVADAS, 

PIEDRAS PRECIOSAS O SEMIPRECIOSAS 
   

      

71.01   

Perlas naturales (finas) o cultivadas, incluso 
trabajadas o clasificadas, pero sin ensartar, 
montar ni engarzar; perlas naturales (finas) o 
cultivadas, ensartadas temporalmente para 
facilitar el transporte. 

   

7101.10 - Perlas naturales (finas).    

7101.10.02   Perlas naturales (finas). Kg Ex. Ex. 

 - Perlas cultivadas:    

7101.21 -- En bruto.    

7101.21.01   En bruto. Kg Ex. Ex. 

7101.22 -- Trabajadas.    

7101.22.01   
Graduadas y ensartadas temporalmente para 
facilitar su transporte. 

Kg 5 Ex. 

7101.22.99   Las demás. Kg Ex. Ex. 

         

71.02   
Diamantes, incluso trabajados, sin montar ni 
engarzar. 

   

7102.10 - Sin clasificar.    

7102.10.01   Sin clasificar. G Ex. Ex. 

 - Industriales:    

7102.21 -- 
En bruto o simplemente aserrados, exfoliados o 
desbastados. 

   

7102.21.01   
En bruto o simplemente aserrados, exfoliados o 
desbastados. 

G Ex. Ex. 

7102.29 -- Los demás.    

7102.29.99   Los demás. CARAT Ex. Ex. 

 - No industriales:    

7102.31 -- 
En bruto o simplemente aserrados, exfoliados o 
desbastados. 

   

7102.31.01   
En bruto o simplemente aserrados, exfoliados o 
desbastados. 

G Ex. Ex. 

7102.39 -- Los demás.    

7102.39.99   Los demás. CARAT Ex. Ex. 

         

71.03   

Piedras preciosas (excepto los diamantes) o 
semipreciosas, naturales, incluso trabajadas o 
clasificadas, sin ensartar, montar ni engarzar; 
piedras preciosas (excepto los diamantes) o 
semipreciosas, naturales, sin clasificar, 
ensartadas temporalmente para facilitar el 
transporte. 

   

7103.10 - En bruto o simplemente aserradas o desbastadas.    

7103.10.01   En bruto o simplemente aserradas o desbastadas. Kg Ex. Ex. 

 - Trabajadas de otro modo:    

7103.91 -- Rubíes, zafiros y esmeraldas.    

7103.91.01   Rubíes, zafiros y esmeraldas. CARAT Ex. Ex. 
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7103.99 -- Las demás.    

7103.99.99   Las demás. CARAT Ex. Ex. 

         

71.04   

Piedras preciosas o semipreciosas, sintéticas 
o reconstituidas, incluso trabajadas o 
clasificadas, sin ensartar, montar ni engarzar; 
piedras preciosas o semipreciosas, sintéticas 
o reconstituidas, sin clasificar, ensartadas 
temporalmente para facilitar el transporte. 

   

7104.10 - Cuarzo piezoeléctrico.    

7104.10.01   Cuarzo piezoeléctrico. Kg Ex. Ex. 

 - 
Las demás, en bruto o simplemente aserradas o 
desbastadas: 

   

7104.21 -- Diamantes.    

7104.21.01  Diamantes. Kg Ex. Ex. 

7104.29 -- Las demás.    

7104.29.99  Las demás. Kg Ex. Ex. 

 - Las demás:    

7104.91 -- Diamantes.    

7104.91.01  Diamantes. Kg Ex. Ex. 

7104.99 -- Las demás.    

7104.99.99  Las demás. Kg Ex. Ex. 

         

71.05   
Polvo de piedras preciosas o semipreciosas, 
naturales o sintéticas. 

   

7105.10 - De diamante.    

7105.10.01   De diamante. CARAT Ex. Ex. 

7105.90 - Los demás.    

7105.90.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

      

  SUBCAPÍTULO II    

  
METALES PRECIOSOS Y CHAPADOS DE 

METAL PRECIOSO (PLAQUÉ) 
   

         

71.06   
Plata (incluida la plata dorada y la platinada) en 
bruto, semilabrada o en polvo. 

   

7106.10 - Polvo.    

7106.10.01   Polvo. Kg 5 Ex. 

 - Las demás:    

7106.91 -- En bruto.    

7106.91.01   En bruto. Kg Ex. Ex. 

7106.92 -- Semilabrada.    

7106.92.01   Semilabrada. Kg 5 Ex. 

         

71.07   
Chapado (plaqué) de plata sobre metal común, 
en bruto o semilabrado. 

   

7107.00  
Chapado (plaqué) de plata sobre metal común, en 
bruto o semilabrado. 

   

7107.00.01   
Chapado (plaqué) de plata sobre metal común, en 
bruto o semilabrado. 

Kg 15 Ex. 
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71.08   
Oro (incluido el oro platinado) en bruto, 
semilabrado o en polvo. 

   

 - Para uso no monetario:    

7108.11 -- Polvo.    

7108.11.01   Polvo. G Ex. Ex. 

7108.12 -- Las demás formas en bruto.    

7108.12.91   Las demás formas en bruto. Kg Ex. Ex. 

7108.13 -- Las demás formas semilabradas.    

7108.13.91   Las demás formas semilabradas. Kg Ex. Ex. 

7108.20 - Para uso monetario.    

7108.20.01   Oro en bruto o semilabrado. Kg Ex. Ex. 

7108.20.99   Los demás. Kg 15 Ex. 

         

71.09   
Chapado (plaqué) de oro sobre metal común o 
sobre plata, en bruto o semilabrado. 

   

7109.00  
Chapado (plaqué) de oro sobre metal común o 
sobre plata, en bruto o semilabrado. 

   

7109.00.01   
Chapado (plaqué) de oro sobre metal común o 
sobre plata, en bruto o semilabrado. 

Kg 15 Ex. 

         

71.10   Platino en bruto, semilabrado o en polvo.    

 - Platino:    

7110.11 -- En bruto o en polvo.    

7110.11.01   En bruto o en polvo. G Ex. Ex. 

7110.19 -- Los demás.    

7110.19.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

 - Paladio:    

7110.21 -- En bruto o en polvo.    

7110.21.01   En bruto o en polvo. G Ex. Ex. 

7110.29 -- Los demás.    

7110.29.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

 - Rodio:    

7110.31 -- En bruto o en polvo.    

7110.31.01   En bruto o en polvo. G Ex. Ex. 

7110.39 -- Los demás.    

7110.39.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

 - Iridio, osmio y rutenio:    

7110.41 -- En bruto o en polvo.    

7110.41.01   En bruto o en polvo. G Ex. Ex. 

7110.49 -- Los demás.    

7110.49.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

         

71.11   
Chapado (plaqué) de platino sobre metal 
común, plata u oro, en bruto o semilabrado. 

   

7111.00  
Chapado (plaqué) de platino sobre metal común, 
plata u oro, en bruto o semilabrado. 

   

7111.00.01   
Chapado (plaqué) de platino sobre metal común, 
plata u oro, en bruto o semilabrado. 

Kg 15 Ex. 
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71.12   

Desperdicios y desechos, de metal precioso o 
de chapado de metal precioso (plaqué); demás 
desperdicios y desechos que contengan metal 
precioso o compuestos de metal precioso, de 
los tipos utilizados principalmente para la 
recuperación del metal precioso, distintos de 
los productos de la partida 85.49. 

   

7112.30 - 
Cenizas que contengan metal precioso o 
compuestos de metal precioso. 

   

7112.30.01   
Cenizas que contengan metal precioso o 
compuestos de metal precioso. 

G Ex. Ex. 

 - Los demás:    

7112.91 -- 
De oro o de chapado (plaqué) de oro, excepto las 
barreduras que contengan otro metal precioso. 

   

7112.91.02   
De oro o de chapado (plaqué) de oro, excepto las 
barreduras que contengan otro metal precioso. 

G Ex. Ex. 

7112.92 -- 
De platino o de chapado (plaqué) de platino, 
excepto las barreduras que contengan otro metal 
precioso. 

   

7112.92.01   
De platino o de chapado (plaqué) de platino, 
excepto las barreduras que contengan otro metal 
precioso. 

Kg Ex. Ex. 

7112.99 -- Los demás.    

7112.99.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

      

  SUBCAPÍTULO III    

  JOYERÍA Y DEMÁS MANUFACTURAS    

      

71.13   
Artículos de joyería y sus partes, de metal 
precioso o de chapado de metal precioso 
(plaqué). 

   

 - De metal precioso, incluso revestido o chapado de 
metal precioso (plaqué):    

7113.11 -- De plata, incluso revestida o chapada de otro 
metal precioso (plaqué).    

7113.11.01   Sujetadores ("broches") de plata, incluso revestida 
o chapada de otro metal precioso. G 15 Ex. 

7113.11.02   Cadenas en rollo continuo, de longitud superior o 
igual a 10 m. G 15 Ex. 

7113.11.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

7113.19 -- De los demás metales preciosos, incluso 
revestidos o chapados de metal precioso (plaqué).    

7113.19.03   Cadenas en rollo continuo, de longitud superior o 
igual a 10 m. G 15 Ex. 

7113.19.99   Los demás. G Ex. Ex. 

7113.20 - De chapado de metal precioso (plaqué) sobre 
metal común.    

7113.20.01   De chapado de metal precioso (plaqué) sobre 
metal común. Kg Ex. Ex. 

         

71.14   
Artículos de orfebrería y sus partes, de metal 
precioso o de chapado de metal precioso 
(plaqué). 

   

 - De metal precioso, incluso revestido o chapado de 
metal precioso (plaqué):    

7114.11 -- De plata, incluso revestida o chapada de otro 
metal precioso (plaqué).    

7114.11.01   De plata, incluso revestida o chapada de otro 
metal precioso (plaqué). Kg 15 Ex. 
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7114.19 -- 
De los demás metales preciosos, incluso 
revestidos o chapados de metal precioso (plaqué). 

   

7114.19.91   
De los demás metales preciosos, incluso 
revestidos o chapados de metal precioso (plaqué). 

Kg Ex. Ex. 

7114.20 - 
De chapado de metal precioso (plaqué) sobre 
metal común. 

   

7114.20.01   
De chapado de metal precioso (plaqué) sobre 
metal común. 

Kg 15 Ex. 

         

71.15   
Las demás manufacturas de metal precioso o 
de chapado de metal precioso (plaqué). 

   

7115.10 - 
Catalizadores de platino en forma de tela o 
enrejado. 

   

7115.10.01   
Catalizadores de platino en forma de tela o 
enrejado. 

Kg Ex. Ex. 

7115.90 - Las demás.    

7115.90.99   Las demás. Kg Ex. Ex. 

         

71.16   

Manufacturas de perlas naturales (finas) 
o cultivadas, de piedras preciosas o 
semipreciosas (naturales, sintéticas o 
reconstituidas). 

   

7116.10 - De perlas naturales (finas) o cultivadas.    

7116.10.01   De perlas naturales (finas) o cultivadas. Kg 5 Ex. 

7116.20 - 
De piedras preciosas o semipreciosas (naturales, 
sintéticas o reconstituidas). 

   

7116.20.01   
De piedras preciosas o semipreciosas (naturales, 
sintéticas o reconstituidas). 

Kg 15 Ex. 

         

71.17   Bisutería.    

 - 
De metal común, incluso plateado, dorado o 
platinado: 

   

7117.11 -- Gemelos y pasadores similares.    

7117.11.01   Gemelos y pasadores similares. Kg 15 Ex. 

7117.19 -- Las demás.    

7117.19.01   
Cadenas y cadenitas de metales comunes, sin 
dorar ni platear. 

Kg 5 Ex. 

7117.19.99   Las demás. Kg 15 Ex. 

7117.90 - Las demás.    

7117.90.01   
Partes o piezas sueltas, de metales comunes, sin 
dorar o platear, incluso broches. 

Kg Ex. Ex. 

7117.90.02  De Ámbar de Chiapas. Kg 10 Ex. 

7117.90.99   Las demás. Kg 10 Ex. 

         

71.18   Monedas.    

7118.10 - Monedas sin curso legal, excepto las de oro.    

7118.10.01   Monedas sin curso legal, excepto las de oro. Pza Ex. Ex. 

7118.90 - Las demás.    

7118.90.99   Las demás. Pza Ex. Ex. 

 

_______________ 
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Sección XV 

METALES COMUNES Y MANUFACTURAS DE ESTOS METALES 

Notas. 

1. Esta Sección no comprende: 

a) los colores y tintas preparados a base de polvo o escamillas metálicos, así como las hojas para 
el marcado a fuego (partidas 32.07 a 32.10, 32.12, 32.13 o 32.15); 

b) el ferrocerio y demás aleaciones pirofóricas (partida 36.06); 

c) los cascos y demás tocados, y sus partes, metálicos, de las partidas 65.06 y 65.07; 

d) las monturas de paraguas y demás artículos de la partida 66.03; 

e) los productos del Capítulo 71 (por ejemplo: aleaciones de metal precioso, metal común chapado 
de metal precioso (plaqué), bisutería); 

f) los artículos de la Sección XVI (máquinas y aparatos; material eléctrico); 

g) las vías férreas ensambladas (partida 86.08) y demás artículos de la Sección XVII (vehículos, 
barcos, aeronaves); 

h) los instrumentos y aparatos de la Sección XVIII, incluidos los muelles (resortes) de aparatos de 
relojería; 

ij) los perdigones (partida 93.06) y demás artículos de la Sección XIX (armas y municiones); 

k) los artículos del Capítulo 94 (por ejemplo: muebles, somieres, luminarias y aparatos de 
alumbrado, letreros luminosos, construcciones prefabricadas); 

l) los artículos del Capítulo 95 (por ejemplo: juguetes, juegos, artefactos deportivos); 

m) los cedazos de mano, botones, plumas, portaminas, plumillas, monopies, bípodes, trípodes y 
artículos similares y demás artículos del Capítulo 96 (manufacturas diversas); 

n) los artículos del Capítulo 97 (por ejemplo, objetos de arte). 

2. En la Nomenclatura, se consideran partes y accesorios de uso general: 

a) los artículos de las partidas 73.07, 73.12, 73.15, 73.17 o 73.18, así como los artículos similares 
de los demás metales comunes, distintos de los artículos especialmente diseñados para ser 
utilizados exclusivamente como implantes de uso médico, quirúrgico, odontológico o veterinario 
(partida 90.21); 

b) los muelles (resortes), ballestas y sus hojas, de metal común, excepto los muelles (resortes) de 
aparatos de relojería (partida 91.14); 

c) los artículos de las partidas 83.01, 83.02, 83.08 u 83.10, así como los marcos y espejos de 
metal común de la partida 83.06. 

 En los Capítulos 73 a 76 y 78 a 82 (excepto la partida 73.15), la referencia a partes no alcanza a las 
partes y accesorios de uso general en el sentido antes indicado. 

 Salvo lo dispuesto en el párrafo anterior y en la Nota 1 del Capítulo 83, las manufacturas de los 
Capítulos 82 u 83 están excluidas de los Capítulos 72 a 76 y 78 a 81. 

3. En la Nomenclatura, se entiende por metal(es) común(es): la fundición, hierro y acero, el cobre, 
níquel, aluminio, plomo, cinc, estaño, volframio (tungsteno), molibdeno, tantalio, magnesio, cobalto, 
bismuto, cadmio, titanio, circonio, antimonio, manganeso, berilio, cromo, germanio, vanadio, galio, 
hafnio (celtio), indio, niobio (colombio), renio y talio. 

4. En la Nomenclatura, se entiende por cermet un producto que consiste en una combinación 
heterogénea microscópica de un componente metálico y uno cerámico. Este término comprende 
también los metales duros (carburos metálicos sinterizados), que son carburos metálicos sinterizados 
con metal. 

5. Regla para la clasificación de las aleaciones (excepto las ferroaleaciones y las aleaciones madre de 
cobre definidas en los Capítulos 72 y 74): 

a) las aleaciones de metales comunes se clasifican con el metal que predomine en peso sobre 
cada uno de los demás; 
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b) las aleaciones de metales comunes de esta Sección con elementos no comprendidos en la 
misma se clasifican como aleaciones de metales comunes de esta Sección cuando el peso total 
de estos metales sea superior o igual al de los demás elementos; 

c) las mezclas sinterizadas de polvos metálicos, las mezclas heterogéneas íntimas obtenidas por 
fusión (excepto el cermet) y los compuestos intermetálicos, siguen el régimen de las aleaciones. 

6. En la Nomenclatura, salvo disposición en contrario, cualquier referencia a un metal común alcanza 
también a las aleaciones clasificadas con ese metal por aplicación de la Nota 5. 

7. Regla para la clasificación de los artículos compuestos: 

 Salvo disposición en contrario en un texto de partida, las manufacturas de metal común (incluidas las 
manufacturas de materiales mezclados, consideradas como tales conforme a las Reglas Generales 
Interpretativas), que comprendan dos o más metales comunes, se clasifican con las manufacturas 
del metal que predomine en peso sobre cada uno de los demás metales. 

 Para la aplicación de esta regla se considera: 

a) la fundición, el hierro y el acero, como un solo metal; 

b) las aleaciones, como si estuvieran constituidas totalmente por el metal cuyo régimen sigan en 
virtud de la aplicación de la Nota 5; 

c) el cermet de la partida 81.13, como si constituyera un solo metal común. 

8. En esta Sección, se entiende por: 

a) Desperdicios y desechos 

1°) todos los desperdicios y desechos metálicos; 

2°) las manufacturas de metal definitivamente inservibles como tales a consecuencia de 
rotura, corte, desgaste u otra causa. 

b) Polvo 

 el producto que pase por un tamiz con abertura de malla de 1 mm en proporción superior o 
igual al 90% en peso. 

9. En los Capítulos 74 a 76 y 78 a 81, se entiende por: 

a) Barras 

 los productos laminados, extrudidos, estirados o forjados, sin enrollar, cuya sección transversal, 
maciza y constante en toda su longitud, tenga forma de círculo, óvalo, cuadrado, rectángulo, 
triángulo equilátero o polígono regular convexo (incluidos los círculos aplanados y los 
rectángulos modificados, en los que dos lados opuestos tengan forma de arco convexo y los 
otros dos sean rectos, iguales y paralelos). Los productos de sección transversal cuadrada, 
rectangular, triangular o poligonal, pueden tener las aristas redondeadas en toda su longitud. El 
espesor de los productos de sección transversal rectangular (incluidos los de sección 
rectangular modificada) debe ser superior a la décima parte de la anchura. También se 
consideran barras, los productos de las mismas formas y dimensiones, moldeados, colados o 
sinterizados, que han recibido, después de su obtención, un trabajo superior a un desbarbado 
grosero, siempre que este trabajo no confiera a los productos el carácter de artículos o 
manufacturas comprendidos en otra parte. 

 Sin embargo, las barras para alambrón (“wire-bars”) y los tochos, del Capítulo 74, apuntados o 
simplemente trabajados de otro modo en sus extremos, para facilitar su introducción en las 
máquinas para transformarlos, por ejemplo, en alambrón o en tubos, se consideran cobre en 
bruto de la partida 74.03. Esta disposición se aplica mutatis mutandis a los productos del 
Capítulo 81. 

b) Perfiles 

 los productos laminados, extrudidos, estirados, forjados u obtenidos por conformado o plegado, 
enrollados o sin enrollar, de sección transversal constante en toda su longitud, que no cumplan 
las definiciones de barras, alambre, chapas, hojas, tiras o tubos. También se consideran 
perfiles, los productos de las mismas formas, moldeados, colados o sinterizados, que han 
recibido, después de su obtención, un trabajo superior a un desbarbado grosero, siempre que 
este trabajo no confiera a los productos el carácter de artículos o manufacturas comprendidos 
en otra parte. 
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c) Alambre 

 el producto laminado, extrudido o trefilado, enrollado, cuya sección transversal maciza y 
constante en toda su longitud, tenga forma de círculo, óvalo, cuadrado, rectángulo, triángulo 
equilátero o polígono regular convexo (incluidos los círculos aplanados y los rectángulos 
modificados, en los que dos lados opuestos tengan forma de arco convexo y los otros dos sean 
rectos, iguales y paralelos). Los productos de sección transversal cuadrada, rectangular, 
triangular o poligonal, pueden tener las aristas redondeadas en toda su longitud. El espesor de 
los productos de sección transversal rectangular (incluidos los de sección rectangular 
modificada) debe ser superior a la décima parte de la anchura. 

d) Chapas, hojas y tiras 

 los productos planos de espesor constante (excepto los productos en bruto), enrollados o sin 
enrollar, de sección transversal rectangular maciza, aunque tengan las aristas redondeadas 
(incluidos los rectángulos modificados, en los que dos lados opuestos tengan forma de arco 
convexo y los otros dos sean rectos, iguales y paralelos), que se presenten: 

- en forma cuadrada o rectangular, de espesor inferior o igual a la décima parte de la 
anchura, 

- en forma distinta de la cuadrada o rectangular, de cualquier dimensión, siempre que no 
tengan el carácter de artículos o manufacturas comprendidos en otra parte. 

 En las partidas referentes a chapas, hojas y tiras, se clasifican en particular, las chapas, hojas y 
tiras, aunque presenten motivos (por ejemplo: acanaladuras, estrías, gofrados, lágrimas, 
botones, rombos), así como las perforadas, onduladas, pulidas o revestidas, siempre que estos 
trabajos no les confieran el carácter de artículos o manufacturas comprendidos en otra parte. 

e) Tubos 

 los productos con un solo hueco cerrado, de sección transversal constante en toda su longitud, 
en forma de círculo, óvalo, cuadrado, rectángulo, triángulo equilátero o polígono regular 
convexo, enrollados o sin enrollar y cuyas paredes sean de espesor constante. También se 
consideran tubos, los productos de sección transversal en forma de cuadrado, rectángulo, 
triángulo equilátero o polígono regular convexo, que tengan las aristas redondeadas en toda su 
longitud, siempre que las secciones transversales interior y exterior tengan la misma forma, la 
misma disposición y el mismo centro. Los tubos que tengan las secciones transversales citadas 
anteriormente pueden estar pulidos, revestidos, curvados, roscados, taladrados, estrechados o 
abocardados, tener forma cónica o estar provistos de bridas, collarines o anillos. 

_______________ 

Capítulo 72 

Fundición, hierro y acero 

Notas. 

1. En este Capítulo y, respecto a los apartados d), e) y f) de esta Nota, en toda la Nomenclatura, se 
consideran: 

a) Fundición en bruto 

 las aleaciones hierro-carbono que no se presten prácticamente a la deformación plástica, con 
un contenido de carbono superior al 2% en peso, incluso con otro u otros elementos en las 
proporciones en peso siguientes: 

- inferior o igual al 10% de cromo 

- inferior o igual al 6% de manganeso 

- inferior o igual al 3% de fósforo 

- inferior o igual al 8% de silicio 

- inferior o igual al 10%, en total, de los demás elementos. 

b) Fundición especular 

 las aleaciones hierro-carbono con un contenido de manganeso superior al 6% pero inferior o 
igual al 30%, en peso, siempre que las demás características respondan a la definición de la 
Nota 1 a). 
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c) Ferroaleaciones 

 las aleaciones en lingotes, bloques, masas o formas primarias similares, en formas obtenidas 
por colada continua o en granallas o en polvo, incluso aglomerados, corrientemente utilizadas 
en la siderurgia como productos de aporte para la preparación de otras aleaciones, o como 
desoxidantes, desulfurantes o en usos similares y que no se presten generalmente a la 
deformación plástica, con un contenido de hierro superior o igual al 4% en peso y con uno o 
varios elementos en las proporciones en peso siguientes: 

- superior al 10% de cromo 

- superior al 30% de manganeso 

- superior al 3% de fósforo 

- superior al 8% de silicio 

- superior al 10%, en total, de los demás elementos, excepto el carbono, sin que el 
porcentaje de cobre sea superior al 10%. 

d) Acero 

 las materias férreas, excepto las de la partida 72.03 que, salvo determinados tipos de aceros 
producidos en forma de piezas moldeadas, se presten a la deformación plástica y con un 
contenido de carbono inferior o igual al 2% en peso. Sin embargo, los aceros al cromo pueden 
tener un contenido de carbono más elevado. 

e) Acero inoxidable 

 el acero aleado con un contenido de carbono inferior o igual al 1.2% en peso y de cromo 
superior o igual al 10.5% en peso, incluso con otros elementos. 

f) Los demás aceros aleados 

 los aceros que no respondan a la definición de acero inoxidable y que contengan uno o varios 
de los elementos indicados a continuación en las proporciones en peso siguientes: 

- superior o igual al 0.3% de aluminio 

- superior o igual al 0.0008% de boro 

- superior o igual al 0.3% de cromo 

- superior o igual al 0.3% de cobalto 

- superior o igual al 0.4% de cobre 

- superior o igual al 0.4% de plomo 

- superior o igual al 1.65% de manganeso 

- superior o igual al 0.08% de molibdeno 

- superior o igual al 0.3% de níquel 

- superior o igual al 0.06% de niobio 

- superior o igual al 0.6% de silicio 

- superior o igual al 0.05% de titanio 

- superior o igual al 0.3% de volframio (tungsteno) 

- superior o igual al 0.1% de vanadio 

- superior o igual al 0.05% de circonio 

- superior o igual al 0.1% de los demás elementos considerados individualmente (excepto el 
azufre, fósforo, carbono y nitrógeno). 

g) Lingotes de chatarra de hierro o de acero 

 los productos colados groseramente en forma de lingotes sin mazarotas o de bloques, que 
presenten defectos profundos en la superficie y no respondan, en su composición química, a las 
definiciones de fundición en bruto, de fundición especular o de ferroaleaciones. 
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h) Granallas 

 los productos que pasen por un tamiz con abertura de malla de 1 mm en proporción inferior al 
90% en peso, y por un tamiz con abertura de malla de 5 mm en proporción superior o igual al 
90% en peso. 

ij) Productos intermedios 

 los productos de sección maciza obtenidos por colada continua, incluso con un laminado 
grosero en caliente; y 

 los demás productos de sección maciza simplemente laminados groseramente en caliente o 
simplemente desbastados por forjado, incluidos los desbastes de perfiles. 

 Estos productos no se presentan enrollados. 

k) Productos laminados planos 

 los productos laminados de sección transversal rectangular maciza que no respondan a la 
definición de la Nota ij) anterior, 

- enrollados en espiras superpuestas, o 

- sin enrollar, de anchura superior o igual a diez veces el espesor si éste es inferior a 4.75 
mm, o de anchura superior a 150 mm si el espesor es superior o igual a 4.75 mm pero 
inferior o igual a la mitad de la anchura. 

 Estos productos se clasifican como productos laminados planos aunque presenten motivos en 
relieve que procedan directamente del laminado (por ejemplo: acanaladuras, estrías, gofrados, 
lágrimas, botones, rombos), así como los perforados, ondulados o pulidos, siempre que estos 
trabajos no les confieran el carácter de artículos o manufacturas comprendidos en otra parte. 

 Los productos laminados planos de cualquier dimensión, excepto los cuadrados o 
rectangulares, se clasifican como productos de anchura superior o igual a 600 mm, siempre que 
no tengan el carácter de artículos o manufacturas comprendidos en otra parte. 

l) Alambrón 

 el producto laminado en caliente, enrollado en espiras irregulares (coronas), cuya sección 
transversal maciza tenga forma de círculo, segmento circular, óvalo, cuadrado, rectángulo, 
triángulo u otro polígono convexo (incluidos los círculos aplanados y los rectángulos 
modificados, en los que dos lados opuestos tengan forma de arco convexo y los otros dos sean 
rectos, iguales y paralelos). Estos productos pueden tener muescas, cordones, surcos o 
relieves, producidos en el laminado (llamados “armaduras para hormigón” o “redondos para 
construcción”). 

m) Barras 

 los productos que no respondan a las definiciones de los apartados ij), k) o l) anteriores ni a la 
definición de alambre, cuya sección transversal maciza y constante tenga forma de círculo, 
segmento circular, óvalo, cuadrado, rectángulo, triángulo u otro polígono convexo (incluidos los 
círculos aplanados y los rectángulos modificados, en los que dos lados opuestos tengan forma 
de arco convexo y los otros dos sean rectos, iguales y paralelos). Estos productos pueden: 

- tener muescas, cordones, surcos o relieves, producidos en el laminado (llamados 
“armaduras para hormigón” o “redondos para construcción”); 

- haberse sometido a torsión después del laminado. 

n) Perfiles 

 los productos de sección transversal maciza y constante que no respondan a las definiciones de 
los apartados ij), k), l) o m) anteriores ni a la definición de alambre. 

 El Capítulo 72 no comprende los productos de las partidas 73.01 o 73.02. 

o) Alambre 

 el producto de cualquier sección transversal maciza y constante, obtenido en frío y enrollado, 
que no responda a la definición de productos laminados planos. 

p) Barras huecas para perforación 

 las barras de cualquier sección adecuadas para la fabricación de barrenas, cuya mayor 
dimensión exterior de la sección transversal, superior a 15 mm pero inferior o igual a 52 mm, 
sea por lo menos el doble de la mayor dimensión interior (hueco). Las barras huecas de hierro o 
acero que no respondan a esta definición se clasifican en la partida 73.04. 
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2. Los metales férreos chapados con metal férreo de calidad diferente siguen el régimen del metal 
férreo que predomine en peso. 

3. Los productos de hierro o acero obtenidos por electrólisis, por colada a presión o por sinterizado, se 
clasifican según su forma, composición y aspecto, en las partidas correspondientes a los productos 
análogos laminados en caliente. 

Notas de subpartida. 

1. En este Capítulo, se entiende por: 

a) Fundición en bruto aleada 

 la fundición en bruto que contenga uno o varios de los elementos siguientes en las proporciones 
en peso que se indican: 

- superior al 0.2% de cromo 

- superior al 0.3% de cobre 

- superior al 0.3% de níquel 

- superior al 0.1% de cualquiera de los elementos siguientes: aluminio, molibdeno, titanio, 
volframio (tungsteno), vanadio. 

b) Acero sin alear de fácil mecanización 

 el acero sin alear que contenga uno o varios de los elementos siguientes en las proporciones en 
peso que se indican: 

- superior o igual al 0.08% de azufre 

- superior o igual al 0.1% de plomo 

- superior al 0.05% de selenio 

- superior al 0.01% de telurio 

- superior al 0.05% de bismuto. 

c) Acero al silicio llamado “magnético” (acero magnético al silicio) 

 el acero con un contenido de silicio superior o igual al 0.6% pero inferior o igual al 6%, en peso, 
y un contenido de carbono inferior o igual al 0.08% en peso, aunque contenga aluminio en 
proporción inferior o igual al 1% en peso, pero sin otro elemento cuya proporción le confiera el 
carácter de otro acero aleado. 

d) Acero rápido 

 el acero aleado que contenga, incluso con otros elementos, por lo menos dos de los tres 
elementos siguientes: molibdeno, volframio (tungsteno) y vanadio, con un contenido total 
superior o igual al 7% en peso para estos elementos considerados en conjunto, y un contenido 
de carbono superior o igual al 0.6% y de cromo del 3% al 6%, en peso. 

e) Acero silicomanganeso 

 el acero aleado que contenga en peso una proporción: 

- inferior o igual al 0.7% de carbono, 

- superior o igual al 0.5% pero inferior o igual al 1.9%, de manganeso, y 

- superior o igual al 0.6% pero inferior o igual al 2.3%, de silicio, sin otro elemento cuya 
proporción le confiera el carácter de otro acero aleado. 

2. La clasificación de las ferroaleaciones en las subpartidas de la partida 72.02 se regirá por la regla 
siguiente: 

 Una ferroaleación se considerará binaria y se clasifica en la subpartida apropiada (si existe), cuando 
solo uno de los elementos de la aleación tenga un contenido superior al porcentaje mínimo 
estipulado en la Nota 1 c) del Capítulo. Por analogía, se considerará ternaria o cuaternaria, 
respectivamente, cuando dos o tres de los elementos de la aleación tengan contenidos superiores a 
los porcentajes mínimos indicados en dicha Nota. 

 Para la aplicación de esta regla, los elementos no citados específicamente en la Nota 1 c) del 
Capítulo y comprendidos en la expresión los demás elementos deberán, sin embargo, exceder cada 
uno del 10% en peso. 



420 DIARIO OFICIAL Martes 7 de junio de 2022 

CÓDIGO  DESCRIPCIÓN UNIDAD 

CUOTA (ARANCEL) 

IMPUESTO 
DE IMP. 

IMPUESTO 
DE EXP. 

  SUBCAPÍTULO I    

  
PRODUCTOS BÁSICOS; GRANALLAS Y 

POLVO 
   

         

72.01   
Fundición en bruto y fundición especular, 
en lingotes, bloques o demás formas 
primarias. 

   

7201.10 - 
Fundición en bruto sin alear con un contenido 
de fósforo inferior o igual al 0.5% en peso. 

   

7201.10.01   
Fundición en bruto sin alear con un contenido 
de fósforo inferior o igual al 0.5% en peso. 

Kg Ex. Ex. 

7201.20 - 
Fundición en bruto sin alear con un contenido 
de fósforo superior al 0.5% en peso. 

   

7201.20.01   
Fundición en bruto sin alear con un contenido 
de fósforo superior al 0.5% en peso. 

Kg Ex. Ex. 

7201.50 - Fundición en bruto aleada; fundición especular.    

7201.50.02   Fundición en bruto aleada; fundición especular. Kg Ex. Ex. 

         

72.02   Ferroaleaciones.    

 - Ferromanganeso:    

7202.11 -- 
Con un contenido de carbono superior al 2% 
en peso. 

   

7202.11.01   
Con un contenido de carbono superior al 2% 
en peso. 

Kg Ex. Ex. 

7202.19 -- Los demás.    

7202.19.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

 - Ferrosilicio:    

7202.21 -- 
Con un contenido de silicio superior al 55% en 
peso. 

   

7202.21.02   
Con un contenido de silicio superior al 55% en 
peso. 

Kg Ex. Ex. 

7202.29 -- Los demás.    

7202.29.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

7202.30 - Ferro-sílico-manganeso.    

7202.30.01   Ferro-sílico-manganeso. Kg Ex. Ex. 

 - Ferrocromo:    

7202.41 -- 
Con un contenido de carbono superior al 4% 
en peso. 

   

7202.41.01   
Con un contenido de carbono superior al 4% 
en peso. 

Kg Ex. Ex. 

7202.49 -- Los demás.    

7202.49.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

7202.50 - Ferro-sílico-cromo.    

7202.50.01   Ferro-sílico-cromo. Kg Ex. Ex. 

7202.60 - Ferroníquel.    

7202.60.01   Ferroníquel. Kg Ex. Ex. 

7202.70 - Ferromolibdeno.    

7202.70.01   Ferromolibdeno. Kg Ex. Ex. 
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7202.80 - Ferrovolframio y ferro-sílico-volframio.    

7202.80.01   Ferrovolframio y ferro-sílico-volframio. Kg Ex. Ex. 

 - Las demás:    

7202.91 -- Ferrotitanio y ferro-sílico-titanio.    

7202.91.04   Ferrotitanio y ferro-sílico-titanio. Kg Ex. Ex. 

7202.92 -- Ferrovanadio.    

7202.92.02   Ferrovanadio. Kg Ex. Ex. 

7202.93 -- Ferroniobio.    

7202.93.01   Ferroniobio. Kg Ex. Ex. 

7202.99 -- Las demás.    

7202.99.99   Las demás. Kg Ex. Ex. 

         

72.03   

Productos férreos obtenidos por reducción 
directa de minerales de hierro y demás 
productos férreos esponjosos, en trozos, 
"pellets" o formas similares; hierro con una 
pureza superior o igual al 99.94% en peso, 
en trozos, "pellets" o formas similares. 

   

7203.10 - 
Productos férreos obtenidos por reducción 
directa de minerales de hierro. 

   

7203.10.01   
Productos férreos obtenidos por reducción 
directa de minerales de hierro. 

Kg Ex. Ex. 

7203.90 - Los demás.    

7203.90.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

         

72.04   
Desperdicios y desechos (chatarra), de 
fundición, hierro o acero; lingotes de 
chatarra de hierro o acero. 

   

7204.10 - Desperdicios y desechos, de fundición.    

7204.10.01   Desperdicios y desechos, de fundición. Kg Ex. Ex. 

 - Desperdicios y desechos, de aceros aleados:    

7204.21 -- De acero inoxidable.    

7204.21.01   De acero inoxidable. Kg Ex. Ex. 

7204.29 -- Los demás.    

7204.29.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

7204.30 - 
Desperdicios y desechos, de hierro o acero 
estañados. 

   

7204.30.01   
Desperdicios y desechos, de hierro o acero 
estañados. 

Kg Ex. Ex. 

 - Los demás desperdicios y desechos:    

7204.41 -- 
Torneaduras, virutas, esquirlas, limaduras 
(de amolado, aserrado, limado) y recortes de 
estampado o de corte, incluso en paquetes. 

   

7204.41.01   
Torneaduras, virutas, esquirlas, limaduras 
(de amolado, aserrado, limado) y recortes de 
estampado o de corte, incluso en paquetes. 

Kg Ex. Ex. 

7204.49 -- Los demás.    

7204.49.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

7204.50 - Lingotes de chatarra.    

7204.50.01   Lingotes de chatarra. Kg Ex. Ex. 
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72.05   
Granallas y polvo, de fundición en bruto, de 
fundición especular, de hierro o acero. 

   

7205.10 - Granallas.    

7205.10.01   Granallas. Kg Ex. Ex. 

 - Polvo:    

7205.21 -- De aceros aleados.    

7205.21.01   De aceros aleados. Kg Ex. Ex. 

7205.29 -- Los demás.    

7205.29.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

      

  SUBCAPÍTULO II    

  HIERRO Y ACERO SIN ALEAR    

         

72.06   
Hierro y acero sin alear, en lingotes o 
demás formas primarias, excepto el hierro 
de la partida 72.03. 

   

7206.10 - Lingotes.    

7206.10.01   Lingotes. Kg Ex. Ex. 

7206.90 - Las demás.    

7206.90.99   Las demás. Kg Ex. Ex. 

         

72.07   
Productos intermedios de hierro o acero sin 
alear. 

   

 - 
Con un contenido de carbono inferior al 0.25% 
en peso: 

   

7207.11 -- 
De sección transversal cuadrada o rectangular, 
cuya anchura sea inferior al doble del espesor. 

   

7207.11.01   
De sección transversal cuadrada o rectangular, 
cuya anchura sea inferior al doble del espesor. 

Kg Ex. Ex. 

7207.12 -- Los demás, de sección transversal rectangular.    

7207.12.91   Los demás, de sección transversal rectangular. Kg Ex. Ex. 

7207.19 -- Los demás.    

7207.19.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

7207.20 - 
Con un contenido de carbono superior o igual 
al 0.25% en peso. 

   

7207.20.02   
Con un contenido de carbono superior o igual 
al 0.25% en peso. 

Kg Ex. Ex. 

         

72.08   

Productos laminados planos de hierro o 
acero sin alear, de anchura superior o igual 
a 600 mm, laminados en caliente, sin chapar 
ni revestir. 

   

7208.10 - 
Enrollados, simplemente laminados en 
caliente, con motivos en relieve. 

   

7208.10.03   
Enrollados, simplemente laminados en 
caliente, con motivos en relieve. 

Kg Ex. Ex. 

 - 
Los demás, enrollados, simplemente 
laminados en caliente, decapados: 

   

7208.25 -- De espesor superior o igual a 4.75 mm.    

7208.25.02   De espesor superior o igual a 4.75 mm. Kg Ex. Ex. 

7208.26 -- 
De espesor superior o igual a 3 mm pero 
inferior a 4.75 mm. 

   

7208.26.01   
De espesor superior o igual a 3 mm pero 
inferior a 4.75 mm. 

Kg Ex. Ex. 
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7208.27 -- De espesor inferior a 3 mm.    

7208.27.01   De espesor inferior a 3 mm. Kg Ex. Ex. 

 - 
Los demás, enrollados, simplemente 
laminados en caliente: 

   

7208.36 -- De espesor superior a 10 mm.    

7208.36.01   De espesor superior a 10 mm. Kg Ex. Ex. 

7208.37 -- 
De espesor superior o igual a 4.75 mm pero 
inferior o igual a 10 mm. 

   

7208.37.01   
De espesor superior o igual a 4.75 mm pero 
inferior o igual a 10 mm. 

Kg Ex. Ex. 

7208.38 -- 
De espesor superior o igual a 3 mm pero 
inferior a 4.75 mm. 

   

7208.38.01   
De espesor superior o igual a 3 mm pero 
inferior a 4.75 mm. 

Kg Ex. Ex. 

7208.39 -- De espesor inferior a 3 mm.    

7208.39.01   De espesor inferior a 3 mm. Kg Ex. Ex. 

7208.40 - 
Sin enrollar, simplemente laminados en 
caliente, con motivos en relieve. 

   

7208.40.02   
Sin enrollar, simplemente laminados en 
caliente, con motivos en relieve. 

Kg Ex. Ex. 

 - 
Los demás, sin enrollar, simplemente 
laminados en caliente: 

   

7208.51 -- De espesor superior a 10 mm.    

7208.51.04   De espesor superior a 10 mm. Kg Ex. Ex. 

7208.52 -- 
De espesor superior o igual a 4.75 mm pero 
inferior o igual a 10 mm. 

   

7208.52.01   
De espesor superior o igual a 4.75 mm pero 
inferior o igual a 10 mm. 

Kg Ex. Ex. 

7208.53 -- 
De espesor superior o igual a 3 mm pero 
inferior a 4.75 mm. 

   

7208.53.01   
De espesor superior o igual a 3 mm pero 
inferior a 4.75 mm. 

Kg Ex. Ex. 

7208.54 -- De espesor inferior a 3 mm.    

7208.54.01   De espesor inferior a 3 mm. Kg Ex. Ex. 

7208.90 - Los demás.    

7208.90.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

         

72.09   

Productos laminados planos de hierro o 
acero sin alear, de anchura superior o igual 
a 600 mm, laminados en frío, sin chapar ni 
revestir. 

   

 - Enrollados, simplemente laminados en frío:    

7209.15 -- De espesor superior o igual a 3 mm.    

7209.15.04   De espesor superior o igual a 3 mm. Kg Ex. Ex. 

7209.16 -- 
De espesor superior a 1 mm pero inferior 
a 3 mm. 

   

7209.16.01   
De espesor superior a 1 mm pero inferior 
a 3 mm. 

Kg Ex. Ex. 

7209.17 -- 
De espesor superior o igual a 0.5 mm pero 
inferior o igual a 1 mm. 

   

7209.17.01   
De espesor superior o igual a 0.5 mm pero 
inferior o igual a 1 mm. 

Kg Ex. Ex. 

7209.18 -- De espesor inferior a 0.5 mm.    

7209.18.01  De espesor inferior a 0.5 mm. Kg Ex. Ex. 
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 - Sin enrollar, simplemente laminados en frío:    

7209.25 -- De espesor superior o igual a 3 mm.    

7209.25.01   De espesor superior o igual a 3 mm. Kg Ex. Ex. 

7209.26 -- 
De espesor superior a 1 mm pero inferior 
a 3 mm. 

   

7209.26.01   
De espesor superior a 1 mm pero inferior 
a 3 mm. 

Kg Ex. Ex. 

7209.27 -- 
De espesor superior o igual a 0.5 mm pero 
inferior o igual a 1 mm. 

   

7209.27.01   
De espesor superior o igual a 0.5 mm pero 
inferior o igual a 1 mm. 

Kg Ex. Ex. 

7209.28 -- De espesor inferior a 0.5 mm.    

7209.28.01  De espesor inferior a 0.5 mm. Kg Ex. Ex. 

7209.90 - Los demás.    

7209.90.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

         

72.10   
Productos laminados planos de hierro o 
acero sin alear, de anchura superior o igual 
a 600 mm, chapados o revestidos. 

   

 - Estañados:    

7210.11 -- De espesor superior o igual a 0.5 mm.    

7210.11.01   De espesor superior o igual a 0.5 mm. Kg Ex. Ex. 

7210.12 -- De espesor inferior a 0.5 mm.    

7210.12.04   De espesor inferior a 0.5 mm. Kg Ex. Ex. 

7210.20 - 
Emplomados, incluidos los revestidos con una 
aleación de plomo y estaño. 

   

7210.20.01   
Emplomados, incluidos los revestidos con una 
aleación de plomo y estaño. 

Kg Ex. Ex. 

7210.30 - Cincados electrolíticamente.    

7210.30.02   Cincados electrolíticamente. Kg Ex. Ex. 

 - Cincados de otro modo:    

7210.41 -- Ondulados.    

7210.41.01  Láminas cincadas por las dos caras. Kg 3 Ex. 

7210.41.99  Los demás. Kg Ex. Ex. 

7210.49 -- Los demás.    

7210.49.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

7210.50 - 
Revestidos de óxidos de cromo o de cromo y 
óxidos de cromo. 

   

7210.50.03   
Revestidos de óxidos de cromo o de cromo y 
óxidos de cromo. 

Kg Ex. Ex. 

 - Revestidos de aluminio:    

7210.61 -- Revestidos de aleaciones de aluminio y cinc.    

7210.61.01   Revestidos de aleaciones de aluminio y cinc. Kg Ex. Ex. 

7210.69 -- Los demás.    

7210.69.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

7210.70 - Pintados, barnizados o revestidos de plástico.    

7210.70.02   Pintados, barnizados o revestidos de plástico. Kg Ex. Ex. 

7210.90 - Los demás.    

7210.90.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 
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72.11   
Productos laminados planos de hierro o 
acero sin alear, de anchura inferior a 600 
mm, sin chapar ni revestir. 

   

 - Simplemente laminados en caliente:    

7211.13 -- 

Laminados en las cuatro caras o en 
acanaladuras cerradas, de anchura superior a 
150 mm y espesor superior o igual a 4 mm, sin 
enrollar y sin motivos en relieve. 

   

7211.13.01   

Laminados en las cuatro caras o en 
acanaladuras cerradas, de anchura superior a 
150 mm y espesor superior o igual a 4 mm, sin 
enrollar y sin motivos en relieve. 

Kg Ex. Ex. 

7211.14 -- 
Los demás, de espesor superior o igual 
a 4.75 mm. 

   

7211.14.91   
Los demás, de espesor superior o igual 
a 4.75 mm. 

Kg Ex. Ex. 

7211.19 -- Los demás.    

7211.19.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

 - Simplemente laminados en frío:    

7211.23 -- 
Con un contenido de carbono inferior al 0.25% 
en peso. 

   

7211.23.03   
Con un contenido de carbono inferior al 0.25% 
en peso. 

Kg Ex. Ex. 

7211.29 -- Los demás.    

7211.29.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

7211.90 - Los demás.    

7211.90.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

         

72.12   
Productos laminados planos de hierro o 
acero sin alear, de anchura inferior a 600 
mm, chapados o revestidos. 

   

7212.10 - Estañados.    

7212.10.03   Estañados. Kg Ex. Ex. 

7212.20 - Cincados electrolíticamente.    

7212.20.03   Cincados electrolíticamente. Kg Ex. Ex. 

7212.30 - Cincados de otro modo.    

7212.30.03   Cincados de otro modo. Kg Ex. Ex. 

7212.40 - Pintados, barnizados o revestidos de plástico.    

7212.40.04   Pintados, barnizados o revestidos de plástico. Kg Ex. Ex. 

7212.50 - Revestidos de otro modo.    

7212.50.01   Revestidos de otro modo. Kg Ex. Ex. 

7212.60 - Chapados.    

7212.60.04   Chapados. Kg Ex. Ex. 

         

72.13   Alambrón de hierro o acero sin alear.    

7213.10 - 
Con muescas, cordones, surcos o relieves, 
producidos en el laminado. 

   

7213.10.01   
Con muescas, cordones, surcos o relieves, 
producidos en el laminado. 

Kg Ex. Ex. 

7213.20 - Los demás, de acero de fácil mecanización.    

7213.20.91   Los demás, de acero de fácil mecanización. Kg Ex. Ex. 
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 - Los demás:    

7213.91 -- 
De sección circular con diámetro inferior 
a 14 mm. 

   

7213.91.03   
De sección circular con diámetro inferior 
a 14 mm. 

Kg Ex. Ex. 

7213.99 -- Los demás.    

7213.99.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

         

72.14   

Barras de hierro o acero sin alear, 
simplemente forjadas, laminadas o 
extrudidas, en caliente, así como las 
sometidas a torsión después del laminado. 

   

7214.10 - Forjadas.    

7214.10.01   Forjadas. Kg Ex. Ex. 

7214.20 - 
Con muescas, cordones, surcos o relieves, 
producidos en el laminado o sometidas a 
torsión después del laminado. 

   

7214.20.01  
Varillas corrugadas o barras para armadura, 
para cemento u hormigón. 

Kg Ex. Ex. 

7214.20.99  Los demás. Kg Ex. Ex. 

7214.30 - Las demás, de acero de fácil mecanización.    

7214.30.91   Las demás, de acero de fácil mecanización. Kg Ex. Ex. 

 - Las demás:    

7214.91 -- De sección transversal rectangular.    

7214.91.03   De sección transversal rectangular. Kg Ex. Ex. 

7214.99 -- Las demás.    

7214.99.99   Las demás. Kg Ex. Ex. 

         

72.15   
Las demás barras de hierro o acero sin 
alear. 

   

7215.10 - 
De acero de fácil mecanización, simplemente 
obtenidas o acabadas en frío. 

   

7215.10.01   
De acero de fácil mecanización, simplemente 
obtenidas o acabadas en frío. 

Kg Ex. Ex. 

7215.50 - 
Las demás, simplemente obtenidas o 
acabadas en frío. 

   

7215.50.91   
Las demás, simplemente obtenidas o 
acabadas en frío. 

Kg Ex. Ex. 

7215.90 - Las demás.    

7215.90.99   Las demás. Kg Ex. Ex. 

         

72.16   Perfiles de hierro o acero sin alear.    

7216.10 - 
Perfiles en U, en I o en H, simplemente 
laminados o extrudidos en caliente, de altura 
inferior a 80 mm. 

   

7216.10.01   
Perfiles en U, en I o en H, simplemente 
laminados o extrudidos en caliente, de altura 
inferior a 80 mm. 

Kg Ex. Ex. 

 - 
Perfiles en L o en T, simplemente laminados o 
extrudidos en caliente, de altura inferior 
a 80 mm: 

   

7216.21 -- Perfiles en L.    

7216.21.01   Perfiles en L. Kg Ex. Ex. 
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7216.22 -- Perfiles en T.    

7216.22.01   Perfiles en T. Kg Ex. Ex. 

 - 
Perfiles en U, en I o en H, simplemente 
laminados o extrudidos en caliente, de altura 
superior o igual a 80 mm: 

   

7216.31 -- Perfiles en U.    

7216.31.03   Perfiles en U. Kg Ex. Ex. 

7216.32 -- Perfiles en I.    

7216.32.04   
Cuyo patín (ancho de las secciones paralelas) 
sea superior a 270 mm y su peso sea superior 
a 190 kg por metro lineal. 

Kg Ex. Ex. 

7216.32.99  Los demás. Kg Ex. Ex. 

7216.33 -- Perfiles en H.    

7216.33.01   
Perfiles en H, excepto lo comprendido en la 
fracción arancelaria 7216.33.02. 

Kg Ex. Ex. 

7216.33.02  
Cuyo patín (ancho de las secciones paralelas) 
sea superior a 300 mm. 

Kg Ex. Ex. 

7216.40 - 
Perfiles en L o en T, simplemente laminados o 
extrudidos en caliente, de altura superior o 
igual a 80 mm. 

   

7216.40.01   
Perfiles en L o en T, simplemente laminados o 
extrudidos en caliente, de altura superior o 
igual a 80 mm. 

Kg Ex. Ex. 

7216.50 - 
Los demás perfiles, simplemente laminados o 
extrudidos en caliente. 

   

7216.50.01  
Perfiles en forma de Z, cuyo espesor no 
exceda de 23 cm. 

Kg Ex. Ex. 

7216.50.99  Los demás. Kg Ex. Ex. 

 - 
Perfiles simplemente obtenidos o acabados en 
frío: 

   

7216.61 -- 
Obtenidos a partir de productos laminados 
planos. 

   

7216.61.01  

Perfiles en forma de H, I, L, T, U y Z, cuyo 
espesor no exceda a 23 cm, excepto lo 
comprendido en la fracción arancelaria 
7216.61.02. 

Kg Ex. Ex. 

7216.61.02  
En forma de U e I, cuyo espesor sea superior o 
igual a 13 cm, sin exceder de 20 cm. 

Kg Ex. Ex. 

7216.61.99  Los demás. Kg Ex. Ex. 

7216.69 -- Los demás.    

7216.69.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

 - Los demás:    

7216.91 -- 
Obtenidos o acabados en frío, a partir de 
productos laminados planos. 

   

7216.91.01   
Obtenidos o acabados en frío, a partir de 
productos laminados planos. 

Kg Ex. Ex. 

7216.99 -- Los demás.    

7216.99.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

         

72.17   Alambre de hierro o acero sin alear.    

7217.10 - Sin revestir, incluso pulido.    

7217.10.02   Sin revestir, incluso pulido. Kg Ex. Ex. 

7217.20 - Cincado.    

7217.20.02   Cincado. Kg Ex. Ex. 
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7217.30 - Revestido de otro metal común.    

7217.30.02   Revestido de otro metal común. Kg Ex. Ex. 

7217.90 - Los demás.    

7217.90.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

      

  SUBCAPÍTULO III    

  ACERO INOXIDABLE    

         

72.18   
Acero inoxidable en lingotes o demás 
formas primarias; productos intermedios de 
acero inoxidable. 

   

7218.10 - Lingotes o demás formas primarias.    

7218.10.01   Lingotes o demás formas primarias. Kg Ex. Ex. 

 - Los demás:    

7218.91 -- De sección transversal rectangular.    

7218.91.01   De sección transversal rectangular. Kg Ex. Ex. 

7218.99 -- Los demás.    

7218.99.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

         

72.19   
Productos laminados planos de acero 
inoxidable, de anchura superior o igual a 
600 mm. 

   

 - 
Simplemente laminados en caliente, 
enrollados: 

   

7219.11 -- De espesor superior a 10 mm.    

7219.11.01   De espesor superior a 10 mm. Kg Ex. Ex. 

7219.12 -- 
De espesor superior o igual a 4.75 mm pero 
inferior o igual a 10 mm. 

   

7219.12.02   
De espesor superior o igual a 4.75 mm pero 
inferior o igual a 10 mm. 

Kg Ex. Ex. 

7219.13 -- 
De espesor superior o igual a 3 mm pero 
inferior a 4.75 mm. 

   

7219.13.01   
De espesor superior o igual a 3 mm pero 
inferior a 4.75 mm. 

Kg Ex. Ex. 

7219.14 -- De espesor inferior a 3 mm.    

7219.14.01   De espesor inferior a 3 mm. Kg Ex. Ex. 

 - 
Simplemente laminados en caliente, sin 
enrollar: 

   

7219.21 -- De espesor superior a 10 mm.    

7219.21.01   De espesor superior a 10 mm. Kg Ex. Ex. 

7219.22 -- 
De espesor superior o igual a 4.75 mm pero 
inferior o igual a 10 mm. 

   

7219.22.01   
De espesor superior o igual a 4.75 mm pero 
inferior o igual a 10 mm. 

Kg Ex. Ex. 

7219.23 -- 
De espesor superior o igual a 3 mm pero 
inferior a 4.75 mm. 

   

7219.23.01   
De espesor superior o igual a 3 mm pero 
inferior a 4.75 mm. 

Kg Ex. Ex. 

7219.24 -- De espesor inferior a 3 mm.    

7219.24.01   De espesor inferior a 3 mm. Kg Ex. Ex. 
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 - Simplemente laminados en frío:    

7219.31 -- De espesor superior o igual a 4.75 mm.    

7219.31.01  De espesor superior o igual a 4.75 mm. Kg Ex. Ex. 

7219.32 -- 
De espesor superior o igual a 3 mm pero 
inferior a 4.75 mm. 

   

7219.32.02   
De espesor superior o igual a 3 mm pero 
inferior a 4.75 mm. 

Kg Ex. Ex. 

7219.33 -- 
De espesor superior a 1 mm pero inferior 
a 3 mm. 

   

7219.33.01   
De espesor superior a 1 mm pero inferior 
a 3 mm. 

Kg Ex. Ex. 

7219.34 -- 
De espesor superior o igual a 0.5 mm pero 
inferior o igual a 1 mm. 

   

7219.34.01   
De espesor superior o igual a 0.5 mm pero 
inferior o igual a 1 mm. 

Kg Ex. Ex. 

7219.35 -- De espesor inferior a 0.5 mm.    

7219.35.02   De espesor inferior a 0.5 mm. Kg Ex. Ex. 

7219.90 - Los demás.    

7219.90.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

         

72.20   
Productos laminados planos de acero 
inoxidable, de anchura inferior a 600 mm. 

   

 - Simplemente laminados en caliente:    

7220.11 -- De espesor superior o igual a 4.75 mm.    

7220.11.01   De espesor superior o igual a 4.75 mm. Kg Ex. Ex. 

7220.12 -- De espesor inferior a 4.75 mm.    

7220.12.01   De espesor inferior a 4.75 mm. Kg Ex. Ex. 

7220.20 - Simplemente laminados en frío.    

7220.20.03   Simplemente laminados en frío. Kg Ex. Ex. 

7220.90 - Los demás.    

7220.90.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

         

72.21   Alambrón de acero inoxidable.    

7221.00  Alambrón de acero inoxidable.    

7221.00.01  Alambrón de acero inoxidable. Kg Ex. Ex. 

         

72.22   Barras y perfiles, de acero inoxidable.    

 - 
Barras simplemente laminadas o extrudidas en 
caliente: 

   

7222.11 -- De sección circular.    

7222.11.02   De sección circular. Kg Ex. Ex. 

7222.19 -- Las demás.    

7222.19.99   Las demás. Kg Ex. Ex. 

7222.20 - 
Barras simplemente obtenidas o acabadas en 
frío. 

   

7222.20.01   
Barras simplemente obtenidas o acabadas en 
frío. 

Kg Ex. Ex. 

7222.30 - Las demás barras.    

7222.30.91   Las demás barras. Kg Ex. Ex. 

7222.40 - Perfiles.    

7222.40.01  Perfiles. Kg Ex. Ex. 
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72.23   Alambre de acero inoxidable.    

7223.00  Alambre de acero inoxidable.    

7223.00.02   Alambre de acero inoxidable. Kg Ex. Ex. 

      

  SUBCAPÍTULO IV    

  
LOS DEMÁS ACEROS ALEADOS; BARRAS 
HUECAS PARA PERFORACIÓN, DE ACERO 

ALEADO O SIN ALEAR 
   

         

72.24   
Los demás aceros aleados en lingotes o 
demás formas primarias; productos 
intermedios de los demás aceros aleados. 

   

7224.10 - Lingotes o demás formas primarias.    

7224.10.06   Lingotes o demás formas primarias. Kg Ex. Ex. 

7224.90 - Los demás.    

7224.90.02  
Productos intermedios, con un contenido de 
carbono inferior o igual a 0.006% en peso, 
excepto de acero grado herramienta. 

Kg Ex. Ex. 

7224.90.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

         

72.25   
Productos laminados planos de los demás 
aceros aleados, de anchura superior o igual 
a 600 mm. 

   

 - 
De acero al silicio llamado "magnético" (acero 
magnético al silicio): 

   

7225.11 -- De grano orientado.    

7225.11.01   De grano orientado. Kg Ex. Ex. 

7225.19 -- Los demás.    

7225.19.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

7225.30 - 
Los demás, simplemente laminados en 
caliente, enrollados. 

   

7225.30.91   
Los demás, simplemente laminados en 
caliente, enrollados. 

Kg Ex. Ex. 

7225.40 - 
Los demás, simplemente laminados en 
caliente, sin enrollar. 

   

7225.40.91   
Los demás, simplemente laminados en 
caliente, sin enrollar. 

Kg Ex. Ex. 

7225.50 - Los demás, simplemente laminados en frío.    

7225.50.91   Los demás, simplemente laminados en frío. Kg Ex. Ex. 

 - Los demás:    

7225.91 -- Cincados electrolíticamente.    

7225.91.01   Cincados electrolíticamente. Kg Ex. Ex. 

7225.92 -- Cincados de otro modo.    

7225.92.01   Cincados de otro modo. Kg Ex. Ex. 

7225.99 -- Los demás.    

7225.99.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

         

72.26   
Productos laminados planos de los demás 
aceros aleados, de anchura inferior 
a 600 mm. 

   

 - 
De acero al silicio llamado "magnético" (acero 
magnético al silicio): 

   

7226.11 -- De grano orientado.    

7226.11.01   De grano orientado. Kg Ex. Ex. 
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7226.19 -- Los demás.    

7226.19.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

7226.20 - De acero rápido.    

7226.20.01   De acero rápido. Kg Ex. Ex. 

 - Los demás:    

7226.91 -- Simplemente laminados en caliente.    

7226.91.07   Simplemente laminados en caliente. Kg Ex. Ex. 

7226.92 -- Simplemente laminados en frío.    

7226.92.06   Simplemente laminados en frío. Kg Ex. Ex. 

7226.99 -- Los demás.    

7226.99.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

         

72.27   Alambrón de los demás aceros aleados.    

7227.10 - De acero rápido.    

7227.10.01   De acero rápido. Kg Ex. Ex. 

7227.20 - De acero silicomanganeso.    

7227.20.01  De acero silicomanganeso. Kg Ex. Ex. 

7227.90 - Los demás.    

7227.90.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

         

72.28   
Barras y perfiles, de los demás aceros 
aleados; barras huecas para perforación, de 
aceros aleados o sin alear. 

   

7228.10 - Barras de acero rápido.    

7228.10.02   Barras de acero rápido. Kg Ex. Ex. 

7228.20 - Barras de acero silicomanganeso.    

7228.20.02   Barras de acero silicomanganeso. Kg Ex. Ex. 

7228.30 - Las demás barras, simplemente laminadas o 
extrudidas en caliente.    

7228.30.01  En aceros grado herramienta. Kg Ex. Ex. 

7228.30.99  Las demás. Kg Ex. Ex. 

7228.40 - Las demás barras, simplemente forjadas.    

7228.40.91   Las demás barras, simplemente forjadas. Kg Ex. Ex. 

7228.50 - Las demás barras, simplemente obtenidas 
o acabadas en frío.    

7228.50.91   Las demás barras, simplemente obtenidas o 
acabadas en frío. Kg Ex. Ex. 

7228.60 - Las demás barras.    

7228.60.91   Las demás barras. Kg Ex. Ex. 

7228.70 - Perfiles.    

7228.70.01  Perfiles. Kg Ex. Ex. 

7228.80 - Barras huecas para perforación.    

7228.80.01   Barras huecas para perforación. Kg Ex. Ex. 

         

72.29   Alambre de los demás aceros aleados.    

7229.20 - De acero silicomanganeso.    

7229.20.01   De acero silicomanganeso. Kg Ex. Ex. 

7229.90 - Los demás.    

7229.90.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

 

_______________ 
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Capítulo 73 

Manufacturas de fundición, hierro o acero 

Notas. 

1. En este Capítulo, se entiende por fundición el producto obtenido por moldeo que no responda a la 
composición química del acero definido en la Nota 1 d) del Capítulo 72, en el que el hierro predomine 
en peso sobre cada uno de los demás elementos. 

2. En este Capítulo, el término alambre se refiere a los productos obtenidos en caliente o en frío cuya 
sección transversal, cualquiera que fuese su forma, sea inferior o igual a 16 mm en su mayor 
dimensión. 

CÓDIGO  DESCRIPCIÓN UNIDAD 

CUOTA (ARANCEL) 

IMPUESTO 
DE IMP. 

IMPUESTO 
DE EXP. 

73.01   

Tablestacas de hierro o acero, incluso 
perforadas o hechas con elementos 
ensamblados; perfiles de hierro o acero 
obtenidos por soldadura. 

   

7301.10 - Tablestacas.    

7301.10.01   Tablestacas. Kg Ex. Ex. 

7301.20 - Perfiles.    

7301.20.01   Perfiles. Kg Ex. Ex. 

         

73.02   

Elementos para vías férreas, de fundición, 
hierro o acero: carriles (rieles), 
contracarriles (contrarrieles) y 
cremalleras, agujas, puntas de corazón, 
varillas para mando de agujas y otros 
elementos para cruce o cambio de vías, 
traviesas (durmientes), bridas, cojinetes, 
cuñas, placas de asiento, placas de unión, 
placas y tirantes de separación y demás 
piezas diseñadas especialmente para la 
colocación, unión o fijación de carriles 
(rieles). 

   

7302.10 - Carriles (rieles).    

7302.10.02   Carriles (rieles). Kg Ex. Ex. 

7302.30 - 
Agujas, puntas de corazón, varillas para 
mando de agujas y otros elementos para 
cruce o cambio de vías. 

   

7302.30.01   
Agujas, puntas de corazón, varillas para 
mando de agujas y otros elementos para 
cruce o cambio de vías. 

Kg Ex. Ex. 

7302.40 - Bridas y placas de asiento.    

7302.40.02   Bridas y placas de asiento. Kg Ex. Ex. 

7302.90 - Los demás.    

7302.90.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

         

73.03   Tubos y perfiles huecos, de fundición.    

7303.00  Tubos y perfiles huecos, de fundición.    

7303.00.02   Tubos y perfiles huecos, de fundición. Kg Ex. Ex. 

         

73.04   
Tubos y perfiles huecos, sin costura (sin 
soldadura), de hierro o acero. 

   

 - 
Tubos de los tipos utilizados en oleoductos o 
gasoductos: 

   

7304.11 -- De acero inoxidable.    



Martes 7 de junio de 2022 DIARIO OFICIAL 433 

7304.11.01   

Tubos laminados en caliente, sin 
recubrimiento u otros trabajos de superficie, 
incluidos los tubos laminados en caliente 
barnizados o laqueados: de diámetro exterior 
inferior o igual a 114.3 mm y espesor de 
pared superior o igual a 4 mm sin exceder de 
19.5 mm. 

Kg 5 Ex. 

7304.11.02   

Tubos laminados en caliente, sin 
recubrimiento u otros trabajos de superficie, 
incluidos los tubos laminados en caliente 
barnizados o laqueados: de diámetro exterior 
superior a 114.3 mm sin exceder de 406.4 
mm y espesor de pared superior o igual a 
6.35 mm sin exceder de 38.1 mm. 

Kg 5 Ex. 

7304.11.03   

Tubos laminados en caliente, sin 
recubrimiento u otros trabajos de superficie, 
incluidos los tubos laminados en caliente 
barnizados o laqueados: de diámetro exterior 
superior a 406.4 mm y espesor de pared 
superior o igual a 9.52 mm sin exceder de 
31.75 mm. 

Kg 5 Ex. 

7304.11.04   

Tubos laminados en frío, sin recubrimiento u 
otros trabajos de superficie, incluidos los 
tubos laminados en frío barnizados o 
laqueados: de diámetro exterior inferior o 
igual a 114.3 mm y espesor de pared superior 
o igual a 1.27 mm sin exceder de 9.5 mm. 

Kg 5 Ex. 

7304.11.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

7304.19 -- Los demás.    

7304.19.01   

Tubos laminados en caliente, sin 
recubrimiento u otros trabajos de superficie, 
incluidos los tubos laminados en caliente 
barnizados o laqueados: de diámetro exterior 
inferior o igual a 114.3 mm y espesor de 
pared superior o igual a 4 mm sin exceder de 
19.5 mm. 

Kg 5 Ex. 

7304.19.02   

Tubos laminados en caliente, sin 
recubrimiento u otros trabajos de superficie, 
incluidos los tubos laminados en caliente 
barnizados o laqueados: de diámetro exterior 
superior a 114.3 mm sin exceder de 406.4 
mm y espesor de pared superior o igual a 
6.35 mm sin exceder de 38.1 mm. 

Kg 5 Ex. 

7304.19.03   

Tubos laminados en caliente, sin 
recubrimiento u otros trabajos de superficie, 
incluidos los tubos laminados en caliente 
barnizados o laqueados: de diámetro exterior 
superior a 406.4 mm y espesor de pared 
superior o igual a 9.52 mm sin exceder de 
31.75 mm. 

Kg 5 Ex. 

7304.19.04   

Tubos laminados en frío, sin recubrimiento u 
otros trabajos de superficie, incluidos los 
tubos laminados en frío barnizados o 
laqueados: de diámetro exterior inferior o 
igual a 114.3 mm y espesor de pared superior 
o igual a 1.27 mm sin exceder de 9.5 mm. 

Kg 5 Ex. 

7304.19.05  
Tubos semiterminados o esbozos para uso 
exclusivo de empresas fabricantes de tubería 
estirada en frío. 

Kg Ex. Ex. 

7304.19.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

 - 

Tubos de entubación ("casing") o de 
producción ("tubing") y tubos de perforación, 
de los tipos utilizados para la extracción de 
petróleo o gas: 

   

7304.22 -- Tubos de perforación de acero inoxidable.    

7304.22.04   Tubos de perforación de acero inoxidable. Kg Ex. Ex. 
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7304.23 -- Los demás tubos de perforación.    

7304.23.04   

Tubos de perforación (“Drill pipe”), laminados 
en caliente, con diámetro exterior superior o 
igual a 60.3 mm sin exceder de 168.3 mm, 
con extremos roscados. 

Kg Ex. Ex. 

7304.23.99  Los demás. Kg Ex. Ex. 

7304.24 -- Los demás, de acero inoxidable.    

7304.24.91   Los demás, de acero inoxidable. Kg 5 Ex. 

7304.29 -- Los demás.    

7304.29.99   Los demás. Kg 5 Ex. 

 - Los demás, de sección circular, de hierro o 
acero sin alear:    

7304.31 -- Estirados o laminados en frío.    

7304.31.01   

Tubos llamados "mecánicos" o 
"estructurales", sin recubrimientos u otros 
trabajos de superficie, de diámetro exterior 
inferior o igual a 114.3 mm y espesor de 
pared superior o igual a 1.27 mm sin exceder 
de 9.5 mm. 

Kg 5 Ex. 

7304.31.10   

Tubos llamados "térmicos" o de "conducción", 
sin recubrimientos u otros trabajos de 
superficie, de diámetro exterior inferior o igual 
a 114.3 mm y espesor de pared superior o 
igual a 1.27 mm sin exceder de 9.5 mm. 

Kg 5 Ex. 

7304.31.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

7304.39 -- Los demás.    

7304.39.01   

Tubos llamados "mecánicos" o 
"estructurales", laminados en caliente, sin 
recubrimiento o trabajos de superficie, 
incluidos los tubos llamados "mecánicos" o 
"estructurales" laminados en caliente, 
laqueados o barnizados: de diámetro exterior 
inferior o igual a 114.3 mm, y espesor de 
pared superior o igual a 4 mm sin exceder de 
19.5 mm. 

Kg 5 Ex. 

7304.39.02   

Tubos llamados "mecánicos" o 
"estructurales", laminados en caliente, sin 
recubrimiento u otros trabajos de superficie, 
incluidos los tubos llamados "mecánicos" o 
"estructurales", laminados en caliente, 
laqueados o barnizados: de diámetro exterior 
superior a 114.3 mm sin exceder de 355.6 
mm y espesor de pared superior o igual a 
6.35 mm sin exceder de 38.1 mm. 

Kg 5 Ex. 

7304.39.03  

Barras huecas laminadas en caliente, con 
diámetro exterior superior a 30 mm sin 
exceder de 50 mm, así como las de diámetro 
exterior superior a 300 mm. 

Kg Ex. Ex. 

7304.39.04  
Barras huecas laminadas en caliente, de 
diámetro exterior superior a 50 mm sin 
exceder de 300 mm. 

Kg Ex. Ex. 

7304.39.08   Tubos aletados o con birlos. Kg 5 Ex. 

7304.39.09   

Tubos semiterminados o esbozos, sin 
recubrimiento u otros trabajos de superficie, 
de diámetro exterior superior o igual a 20 mm 
sin exceder de 460 mm y espesor de pared 
superior o igual a 2.8 mm sin exceder de 35.4 
mm, con extremos lisos, biselados, 
recalcados y/o con rosca y cople. 

Kg 5 Ex. 

7304.39.10  

Tubos llamados "térmicos", sin 
recubrimientos distintos de los obtenidos por 
laqueado y barnizado o sin trabajos de 
superficie, de diámetro exterior inferior o igual 
a 114.3 mm y espesor de pared superior o 
igual a 4 mm, sin exceder 19.5 mm. 

Kg 5 Ex. 
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7304.39.11  

Tubos llamados de "conducción", sin 
recubrimientos distintos de los obtenidos por 
laqueado y barnizado o sin trabajos de 
superficie, de diámetro exterior inferior o igual 
a 114.3 mm y espesor de pared superior o 
igual a 4 mm, sin exceder 19.5 mm. 

Kg 5 Ex. 

7304.39.12  

Tubos llamados "térmicos", sin 
recubrimientos distintos de los obtenidos por 
laqueado y barnizado o sin trabajos de 
superficie, de diámetro exterior superior a 
114.3 mm sin exceder de 406.4 mm y 
espesor de pared superior o igual a 6.35 mm 
sin exceder de 38.1 mm. 

Kg 5 Ex. 

7304.39.13  

Tubos llamados de "conducción", sin 
recubrimientos distintos de los obtenidos por 
laqueado y barnizado o sin trabajos de 
superficie, de diámetro exterior superior a 
114.3 mm sin exceder de 406.4 mm y 
espesor de pared superior o igual a 6.35 mm 
sin exceder de 38.1 mm. 

Kg 5 Ex. 

7304.39.14  

Tubos llamados "térmicos", sin 
recubrimientos distintos de los obtenidos por 
laqueado y barnizado o sin trabajos de 
superficie, de diámetro exterior superior a 
406.4 mm y espesor de pared superior o igual 
a 9.52 mm sin exceder de 31.75 mm. 

Kg 5 Ex. 

7304.39.15  

Tubos llamados de "conducción", sin 
recubrimientos distintos de los obtenidos por 
laqueado y barnizado o sin trabajos de 
superficie, de diámetro exterior superior a 
406.4 mm y espesor de pared superior o igual 
a 9.52 mm sin exceder de 31.75 mm. 

Kg 5 Ex. 

7304.39.16  

Diseñados para su uso en calderas, 
sobrecalentadores, intercambiadores de 
calor, condensadores, hornos de refinación, 
calentadores de agua u otros similares, 
excepto lo comprendido en las fracciones 
arancelarias 7304.39.10, 7304.39.12 y 
7304.39.14. 

Kg Ex. Ex. 

7304.39.91  

Los demás de diámetro exterior superior o 
igual a 38.1 mm, pero inferior o igual 
a 406.4 mm, con un espesor de pared 
superior a 12.7 mm. 

Kg Ex. Ex. 

7304.39.92  

Los demás de diámetro exterior superior o 
igual a 38.1 mm, pero inferior o igual 
a 114.3 mm, con un espesor de pared 
superior a 6.4 mm pero inferior o igual 
a 12.7 mm. 

Kg Ex. Ex. 

7304.39.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

 - Los demás, de sección circular, de acero 
inoxidable:    

7304.41 -- Estirados o laminados en frío.    

7304.41.03   Estirados o laminados en frío. Kg Ex. Ex. 

7304.49 -- Los demás.    

7304.49.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

 - Los demás, de sección circular, de los demás 
aceros aleados:    

7304.51 -- Estirados o laminados en frío.    

7304.51.12   Estirados o laminados en frío. Kg Ex. Ex. 

7304.59 -- Los demás.    

7304.59.09   Tubos aletados o con birlos. Kg 5 Ex. 

7304.59.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

7304.90 - Los demás.    

7304.90.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 
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73.05   

Los demás tubos (por ejemplo: soldados o 
remachados) de sección circular con 
diámetro exterior superior a 406.4 mm, de 
hierro o acero. 

   

 - 
Tubos de los tipos utilizados en oleoductos o 
gasoductos: 

   

7305.11 -- 
Soldados longitudinalmente con arco 
sumergido. 

   

7305.11.02   
Soldados longitudinalmente con arco 
sumergido. 

Kg Ex. Ex. 

7305.12 -- Los demás, soldados longitudinalmente.    

7305.12.91   Los demás, soldados longitudinalmente. Kg Ex. Ex. 

7305.19 -- Los demás.    

7305.19.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

7305.20 - 
Tubos de entubación ("casing") de los tipos 
utilizados para la extracción de petróleo 
o gas. 

   

7305.20.01   Con espesor de pared inferior a 50.8 mm. Kg 5 Ex. 

7305.20.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

 - Los demás, soldados:    

7305.31 -- Soldados longitudinalmente.    

7305.31.01   Galvanizados. Kg Ex. Ex. 

7305.31.02   
De acero inoxidable con diámetro exterior 
superior a 1,220 mm. 

Kg Ex. Ex. 

7305.31.03   Tubos aletados o con birlos. Kg 5 Ex. 

7305.31.04   
Con paredes ranuradas de cualquier tipo o 
forma, aun cuando se presenten con 
recubrimientos anticorrosivos. 

Kg 5 Ex. 

7305.31.05   Con espesor de pared superior a 50.8 mm. Kg Ex. Ex. 

7305.31.06   
Conducciones forzadas de acero, incluso con 
zunchos, del tipo utilizado en instalaciones 
hidroeléctricas. 

Kg Ex. Ex. 

7305.31.91   Los demás de acero inoxidable. Kg Ex. Ex. 

7305.31.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

7305.39 -- Los demás.    

7305.39.01  Galvanizados. Kg Ex. Ex. 

7305.39.02  De acero inoxidable con diámetro exterior 
superior a 1,220 mm. Kg Ex. Ex. 

7305.39.03   Tubos aletados o con birlos. Kg 5 Ex. 

7305.39.04  Con espesor de pared superior a 50.8 mm. Kg Ex. Ex. 

7305.39.05  
Conducciones forzadas de acero, incluso con 
zunchos, del tipo utilizado en instalaciones 
hidroeléctricas. 

Kg Ex. Ex. 

7305.39.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

7305.90 - Los demás.    

7305.90.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

         

73.06   

Los demás tubos y perfiles huecos (por 
ejemplo: soldados, remachados, grapados 
o con los bordes simplemente 
aproximados), de hierro o acero. 

   

 - 
Tubos de los tipos utilizados en oleoductos o 
gasoductos: 

   

7306.11 -- Soldados, de acero inoxidable.    

7306.11.01   Soldados, de acero inoxidable. Kg 5 Ex. 
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7306.19 -- Los demás.    

7306.19.99   Los demás. Kg 5 Ex. 

 - 
Tubos de entubación ("casing") o de 
producción ("tubing"), de los tipos utilizados 
para la extracción de petróleo o gas: 

   

7306.21 -- Soldados, de acero inoxidable.    

7306.21.01   Soldados, de acero inoxidable. Kg 5 Ex. 

7306.29 -- Los demás.    

7306.29.99   Los demás. Kg 5 Ex. 

7306.30 - 
Los demás, soldados, de sección circular, de 
hierro o acero sin alear. 

   

7306.30.02   

Tubo de acero, al bajo carbono, galvanizado 
por inmersión, con diámetro exterior superior 
o igual  a 3.92 mm pero inferior o igual 
a 4.08 mm, y espesor de pared superior o 
igual a 0.51 mm pero inferior o igual 
a 0.77 mm. 

Kg Ex. Ex. 

7306.30.03   
Galvanizados, con un espesor de pared 
inferior a 1.65 mm, excepto lo comprendido 
en la fracción arancelaria 7306.30.02. 

Kg Ex. Ex. 

7306.30.04   

Galvanizados, con un espesor de pared 
superior o igual a 1.65 mm, excepto lo 
comprendido en la fracción arancelaria 
7306.30.02. 

Kg Ex. Ex. 

7306.30.99   Los demás. Kg 5 Ex. 

7306.40 - 
Los demás, soldados, de sección circular, de 
acero inoxidable. 

   

7306.40.01  
Tubos de diámetro superior o igual a 0.20 mm 
pero inferior a 1.5 mm. 

Kg Ex. Ex. 

7306.40.99  Los demás. Kg Ex. Ex. 

7306.50 - 
Los demás, soldados, de sección circular, de 
los demás aceros aleados. 

   

7306.50.01  
De hierro o acero, cobrizados, de doble pared 
soldados por fusión (proceso “brazing”) con o 
sin recubrimiento anticorrosivo. 

Kg Ex. Ex. 

7306.50.99  Los demás. Kg Ex. Ex. 

 - 
Los demás, soldados, excepto los de sección 
circular: 

   

7306.61 -- De sección cuadrada o rectangular.    

7306.61.01  De sección cuadrada o rectangular. Kg Ex. Ex. 

7306.69 -- Los demás.    

7306.69.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

7306.90 - Los demás.    

7306.90.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

         

73.07   
Accesorios de tubería (por ejemplo: 
empalmes (racores), codos, manguitos), 
de fundición, hierro o acero. 

   

 - Moldeados:    

7307.11 -- De fundición no maleable.    

7307.11.02   De fundición no maleable. Kg Ex. Ex. 

7307.19 -- Los demás.    

7307.19.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

 - Los demás, de acero inoxidable:    

7307.21 -- Bridas.    

7307.21.01   Bridas. Kg Ex. Ex. 



438 DIARIO OFICIAL Martes 7 de junio de 2022 

7307.22 -- Codos, curvas y manguitos, roscados.    

7307.22.02   Codos, curvas y manguitos, roscados. Kg Ex. Ex. 

7307.23 -- Accesorios para soldar a tope.    

7307.23.01  Mangas o sillas sin rosca. Kg Ex. Ex. 

7307.23.99  Los demás. Kg Ex. Ex. 

7307.29 -- Los demás.    

7307.29.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

 - Los demás:    

7307.91 -- Bridas.    

7307.91.01   Bridas. Kg Ex. Ex. 

7307.92 -- Codos, curvas y manguitos, roscados.    

7307.92.02   Codos, curvas y manguitos, roscados. Kg Ex. Ex. 

7307.93 -- Accesorios para soldar a tope.    

7307.93.01   Accesorios para soldar a tope. Kg Ex. Ex. 

7307.99 -- Los demás.    

7307.99.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

         

73.08   

Construcciones y sus partes (por ejemplo: 
puentes y sus partes, compuertas de 
esclusas, torres, castilletes, pilares, 
columnas, armazones para techumbre, 
techados, puertas y ventanas y sus 
marcos, contramarcos y umbrales, 
cortinas de cierre, barandillas), de 
fundición, hierro o acero, excepto las 
construcciones prefabricadas de la partida 
94.06; chapas, barras, perfiles, tubos y 
similares, de fundición, hierro o acero, 
preparados para la construcción. 

   

7308.10 - Puentes y sus partes.    

7308.10.01   Puentes y sus partes. Kg 5 Ex. 

7308.20 - Torres y castilletes.    

7308.20.02   Torres y castilletes. Kg 5 Ex. 

7308.30 - 
Puertas y ventanas y sus marcos, 
contramarcos y umbrales. 

   

7308.30.02   
Puertas y ventanas y sus marcos, 
contramarcos y umbrales. 

Kg 7 Ex. 

7308.40 - 
Material de andamiaje, encofrado, apeo o 
apuntalamiento. 

   

7308.40.01   
Material de andamiaje, encofrado, apeo o 
apuntalamiento. 

Kg 5 Ex. 

7308.90 - Los demás.    

7308.90.01  Barandales; balcones; escaleras. Kg 7 Ex. 

7308.90.02  

Estructuras desarmadas consistentes en 
armaduras, columnas y sus placas de 
asiento, ménsulas, planchas de unión, 
tensores y tirantes, aun cuando se presenten 
con tuercas y demás partes para la 
construcción. 

Kg 7 Ex. 

7308.90.99   Los demás. Kg 7 Ex. 
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73.09   

Depósitos, cisternas, cubas y recipientes 
similares para cualquier materia (excepto 
gas comprimido o licuado), de fundición, 
hierro o acero, de capacidad superior a 
300 l, sin dispositivos mecánicos ni 
térmicos, incluso con revestimiento 
interior o calorífugo. 

   

7309.00  

Depósitos, cisternas, cubas y recipientes 
similares para cualquier materia (excepto gas 
comprimido o licuado), de fundición, hierro o 
acero, de capacidad superior a 300 l, sin 
dispositivos mecánicos ni térmicos, incluso 
con revestimiento interior o calorífugo. 

   

7309.00.04   

Depósitos, cisternas, cubas y recipientes 
similares para cualquier materia (excepto gas 
comprimido o licuado), de fundición, hierro o 
acero, de capacidad superior a 300 l, sin 
dispositivos mecánicos ni térmicos, incluso 
con revestimiento interior o calorífugo. 

Kg Ex. Ex. 

         

73.10   

Depósitos, barriles, tambores, bidones, 
latas o botes, cajas y recipientes similares, 
para cualquier materia (excepto gas 
comprimido o licuado), de fundición, 
hierro o acero, de capacidad inferior o 
igual a 300 l, sin dispositivos mecánicos ni 
térmicos, incluso con revestimiento 
interior o calorífugo. 

   

7310.10 - De capacidad superior o igual a 50 l.    

7310.10.05   De capacidad superior o igual a 50 l. Pza Ex. Ex. 

 - De capacidad inferior a 50 l:    

7310.21 -- 
Latas o botes para ser cerrados por 
soldadura o rebordeado. 

   

7310.21.01   
Latas o botes para ser cerrados por 
soldadura o rebordeado. 

Kg Ex. Ex. 

7310.29 -- Los demás.    

7310.29.01   
Barriles o tambores, excepto lo comprendido 
en la fracción arancelaria 7310.29.05. 

Kg Ex. Ex. 

7310.29.05   
Barriles de acero inoxidable reconocibles 
como diseñados exclusivamente para 
cerveza. 

Pza Ex. Ex. 

7310.29.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

         

73.11   
Recipientes para gas comprimido o 
licuado, de fundición, hierro o acero. 

   

7311.00  
Recipientes para gas comprimido o licuado, 
de fundición, hierro o acero. 

   

7311.00.05   
Recipientes para gas comprimido o licuado, 
de fundición, hierro o acero. 

Kg Ex. Ex. 

         

73.12   
Cables, trenzas, eslingas y artículos 
similares, de hierro o acero, sin aislar para 
electricidad. 

   

7312.10 - Cables.    

7312.10.01   

Galvanizados, con diámetro mayor de 4 mm, 
constituidos por más de 5 alambres y con 
núcleos sin torcer de la misma materia, 
excepto los comprendidos en la fracción 
arancelaria 7312.10.07. 

Kg Ex. Ex. 
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7312.10.05   
De acero sin recubrimiento, con o sin 
lubricación, excepto los comprendidos en la 
fracción arancelaria 7312.10.08. 

Kg 5 Ex. 

7312.10.07   
Galvanizados, con un diámetro mayor a 4 mm 
pero inferior a 19 mm, constituidos por 7 
alambres, lubricados o sin lubricar. 

Kg 5 Ex. 

7312.10.08   
Sin galvanizar, de diámetro menor o igual a 
19 mm, constituidos por 7 alambres. 

Kg 5 Ex. 

7312.10.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

7312.90 - Los demás.    

7312.90.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

         

73.13   

Alambre de púas, de hierro o acero; 
alambre (simple o doble) y fleje, torcidos, 
incluso con púas, de hierro o acero, de los 
tipos utilizados para cercar. 

   

7313.00  

Alambre de púas, de hierro o acero; alambre 
(simple o doble) y fleje, torcidos, incluso con 
púas, de hierro o acero, de los tipos utilizados 
para cercar. 

   

7313.00.01   

Alambre de púas, de hierro o acero; alambre 
(simple o doble) y fleje, torcidos, incluso con 
púas, de hierro o acero, de los tipos utilizados 
para cercar. 

Kg 7 Ex. 

         

73.14   

Telas metálicas (incluidas las continuas o 
sin fin), redes y rejas, de alambre de hierro 
o acero; chapas y tiras, extendidas 
(desplegadas), de hierro o acero. 

   

 - Telas metálicas tejidas:    

7314.12 -- 
Telas metálicas continuas o sin fin, de acero 
inoxidable, para máquinas. 

   

7314.12.01   
Telas metálicas continuas o sin fin, de acero 
inoxidable, para máquinas. 

Kg Ex. Ex. 

7314.14 -- 
Las demás telas metálicas tejidas, de acero 
inoxidable. 

   

7314.14.91   
Las demás telas metálicas tejidas, de acero 
inoxidable. 

Kg Ex. Ex. 

7314.19 -- Las demás.    

7314.19.03   Cincadas. Kg 5 Ex. 

7314.19.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

7314.20 - 

Redes y rejas, soldadas en los puntos de 
cruce, de alambre cuya mayor dimensión 
de la sección transversal sea superior o igual 
a 3 mm y con malla de superficie superior o 
igual a 100 cm². 

   

7314.20.01   

Redes y rejas, soldadas en los puntos de 
cruce, de alambre cuya mayor dimensión 
de la sección transversal sea superior o igual 
a 3 mm y con malla de superficie superior o 
igual a 100 cm². 

Kg 5 Ex. 

 - 
Las demás redes y rejas, soldadas en los 
puntos de cruce: 

   

7314.31 -- Cincadas.    

7314.31.01   Cincadas. Kg Ex. Ex. 
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7314.39 -- Las demás.    

7314.39.99   Las demás. Kg Ex. Ex. 

 - Las demás telas metálicas, redes y rejas:    

7314.41 -- Cincadas.    

7314.41.01   Cincadas. Kg Ex. Ex. 

7314.42 -- Revestidas de plástico.    

7314.42.01   Revestidas de plástico. Kg 5 Ex. 

7314.49 -- Las demás.    

7314.49.99   Las demás. Kg Ex. Ex. 

7314.50 - Chapas y tiras, extendidas (desplegadas).    

7314.50.01   Chapas y tiras, extendidas (desplegadas). Kg Ex. Ex. 

         

73.15   
Cadenas y sus partes, de fundición, hierro 
o acero. 

   

 - 
Cadenas de eslabones articulados y sus 
partes: 

   

7315.11 -- Cadenas de rodillos.    

7315.11.06   Cadenas de rodillos. Kg Ex. Ex. 

7315.12 -- Las demás cadenas.    

7315.12.91   Las demás cadenas. Kg Ex. Ex. 

7315.19 -- Partes.    

7315.19.04   Partes. Kg Ex. Ex. 

7315.20 - Cadenas antideslizantes.    

7315.20.01   Cadenas antideslizantes. Kg Ex. Ex. 

 - Las demás cadenas:    

7315.81 -- 
Cadenas de eslabones con contrete 
(travesaño). 

   

7315.81.03   
Cadenas de eslabones con contrete 
(travesaño). 

Kg Ex. Ex. 

7315.82 -- Las demás cadenas, de eslabones soldados.    

7315.82.91   Las demás cadenas, de eslabones soldados. Kg Ex. Ex. 

7315.89 -- Las demás.    

7315.89.99   Las demás. Kg Ex. Ex. 

7315.90 - Las demás partes.    

7315.90.91   Las demás partes. Kg Ex. Ex. 

         

73.16   
Anclas, rezones y sus partes, de 
fundición, hierro o acero. 

   

7316.00  
Anclas, rezones y sus partes, de fundición, 
hierro o acero. 

   

7316.00.01   
Anclas, rezones y sus partes, de fundición, 
hierro o acero. 

Kg Ex. Ex. 

         

73.17   

Puntas, clavos, chinchetas (chinches), 
grapas apuntadas, onduladas o biseladas, 
y artículos similares, de fundición, hierro o 
acero, incluso con cabeza de otras 
materias, excepto de cabeza de cobre. 

   

7317.00  

Puntas, clavos, chinchetas (chinches), grapas 
apuntadas, onduladas o biseladas, y artículos 
similares, de fundición, hierro o acero, incluso 
con cabeza de otras materias, excepto de 
cabeza de cobre. 
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7317.00.01   Clavos para herrar. Kg 5 Ex. 

7317.00.02   Púas o dientes para cardar. Kg Ex. Ex. 

7317.00.03   
Placas con puntas en una de sus superficies, 
para ensamblar piezas de madera. 

Kg Ex. Ex. 

7317.00.04   

Puntas o escarpias puntiagudas, reconocibles 
como diseñadas exclusivamente para 
preparar (raspar) llantas para su 
vulcanización. 

Kg Ex. Ex. 

7317.00.99   Los demás. Kg 7 Ex. 

         

73.18   

Tornillos, pernos, tuercas, tirafondos, 
escarpias roscadas, remaches, pasadores, 
chavetas, arandelas (incluidas las 
arandelas de muelle (resorte)) y artículos 
similares, de fundición, hierro o acero. 

   

 - Artículos roscados:    

7318.11 -- Tirafondos.    

7318.11.01   Tirafondos. Kg Ex. Ex. 

7318.12 -- Los demás tornillos para madera.    

7318.12.91   Los demás tornillos para madera. Kg Ex. Ex. 

7318.13 -- Escarpias y armellas, roscadas.    

7318.13.01   Escarpias y armellas, roscadas. Kg Ex. Ex. 

7318.14 -- Tornillos taladradores.    

7318.14.01   Tornillos taladradores. Kg Ex. Ex. 

7318.15 -- 
Los demás tornillos y pernos, incluso con sus 
tuercas y arandelas. 

   

7318.15.04   

Tornillos con diámetro inferior a 6.4 mm
(¼ pulgada) y longitud inferior a 50.8 mm 
(2 pulgadas), excepto las de acero inoxidable 
y las reconocibles para naves aéreas o uso 
automotriz. 

Kg 5 Ex. 

7318.15.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

7318.16 -- Tuercas.    

7318.16.06   Tuercas. Kg Ex. Ex. 

7318.19 -- Los demás.    

7318.19.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

 - Artículos sin rosca:    

7318.21 -- 
Arandelas de muelle (resorte) y las demás de 
seguridad. 

   

7318.21.02   
Arandelas de muelle (resorte) y las demás de 
seguridad. 

Kg Ex. Ex. 

7318.22 -- Las demás arandelas.    

7318.22.91   Las demás arandelas. Kg Ex. Ex. 

7318.23 -- Remaches.    

7318.23.02   Remaches. Kg Ex. Ex. 

7318.24 -- Pasadores y chavetas.    

7318.24.03   Pasadores y chavetas. Kg Ex. Ex. 

7318.29 -- Los demás.    

7318.29.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 
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73.19   

Agujas de coser, de tejer, pasacintas, 
agujas de ganchillo (croché), punzones 
para bordar y artículos similares, de uso 
manual, de hierro o acero; alfileres de 
gancho (imperdibles) y demás alfileres de 
hierro o acero, no expresados ni 
comprendidos en otra parte. 

   

7319.40 - 
Alfileres de gancho (imperdibles) y demás 
alfileres. 

   

7319.40.01   
Alfileres de gancho (imperdibles) y demás 
alfileres. 

Kg 10 Ex. 

7319.90 - Los demás.    

7319.90.01   Agujas de coser, zurcir o bordar. Kg 5 Ex. 

7319.90.99   Los demás. Kg 10 Ex. 

         

73.20   
Muelles (resortes), ballestas y sus hojas, 
de hierro o acero. 

   

7320.10 - Ballestas y sus hojas.    

7320.10.02   Ballestas y sus hojas. Kg Ex. Ex. 

7320.20 - Muelles (resortes) helicoidales.    

7320.20.05   Muelles (resortes) helicoidales. Kg Ex. Ex. 

7320.90 - Los demás.    

7320.90.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

         

73.21   

Estufas, calderas con hogar, cocinas 
(incluidas las que puedan utilizarse 
accesoriamente para calefacción central), 
parrillas (barbacoas), braseros, hornillos 
de gas, calientaplatos y aparatos no 
eléctricos similares, de uso doméstico, y 
sus partes, de fundición, hierro o acero. 

   

 - Aparatos de cocción y calientaplatos:    

7321.11 -- 
De combustibles gaseosos, o de gas y otros 
combustibles. 

   

7321.11.01   
Cocinas que consuman combustibles 
gaseosos. 

Pza 15 Ex. 

7321.11.91   Las demás cocinas, excepto portátiles. Pza 15 Ex. 

7321.11.99   Los demás. Pza 15 Ex. 

7321.12 -- De combustibles líquidos.    

7321.12.01   De combustibles líquidos. Pza 15 Ex. 

7321.19 -- 
Los demás, incluidos los aparatos de 
combustibles sólidos. 

   

7321.19.91   
Los demás, incluidos los aparatos de 
combustibles sólidos. 

Pza 15 Ex. 

 - Los demás aparatos:    

7321.81 -- 
De combustibles gaseosos, o de gas y otros 
combustibles. 

   

7321.81.02   
De combustibles gaseosos, o de gas y otros 
combustibles. 

Pza 15 Ex. 

7321.82 -- De combustibles líquidos.    

7321.82.02   De combustibles líquidos. Pza 15 Ex. 

7321.89 -- 
Los demás, incluidos los aparatos de 
combustibles sólidos. 

   

7321.89.91   
Los demás, incluidos los aparatos de 
combustibles sólidos. 

Pza 15 Ex. 
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7321.90 - Partes.    

7321.90.01   
Rosticeros accionados por motor eléctrico, 
reconocibles como diseñados exclusivamente 
para cocinas de uso doméstico. 

Kg 15 Ex. 

7321.90.02   

Reconocibles como diseñadas 
exclusivamente para cocinas que consuman 
combustibles gaseosos, excepto lo 
comprendido en las fracciones arancelarias 
7321.90.01 y 7321.90.03. 

Kg Ex. Ex. 

7321.90.03   

Quemadores troquelados o estampados, de 
lámina de acero, reconocibles como 
diseñados exclusivamente para cocinas y/o 
hornos que consuman combustibles 
gaseosos. 

Kg Ex. Ex. 

7321.90.04   

Esparcidores de flama y galerías, 
reconocibles como diseñados exclusivamente 
para estufas o caloríferos portátiles, que 
consuman petróleo. 

Kg Ex. Ex. 

7321.90.05   

Cámaras de cocción, incluso sin ensamblar, 
reconocibles como diseñadas exclusivamente 
para lo comprendido en la fracción 
arancelaria 7321.11.91. 

Kg Ex. Ex. 

7321.90.06   

Panel superior con o sin controles, con o sin 
quemadores, reconocibles como diseñados 
exclusivamente para lo comprendido en la 
fracción arancelaria 7321.11.91. 

Kg Ex. Ex. 

7321.90.07   

Ensambles de puertas, que incorporen más 
de uno de los siguientes componentes: 
paredes interiores, paredes exteriores, 
ventana, aislamiento, reconocibles como 
diseñados exclusivamente para lo 
comprendido en la fracción arancelaria 
7321.11.91. 

Kg Ex. Ex. 

7321.90.99   Los demás. Kg 5 Ex. 

         

73.22   

Radiadores para calefacción central, de 
calentamiento no eléctrico, y sus partes, 
de fundición, hierro o acero; generadores 
y distribuidores de aire caliente (incluidos 
los distribuidores que puedan funcionar 
también como distribuidores de aire 
fresco o acondicionado), de calentamiento 
no eléctrico, que lleven un ventilador o un 
soplador con motor, y sus partes, de 
fundición, hierro o acero. 

   

 - Radiadores y sus partes:    

7322.11 -- De fundición.    

7322.11.02   De fundición. Kg 15 Ex. 

7322.19 -- Los demás.    

7322.19.01   Para naves aéreas. Kg Ex. Ex. 

7322.19.99   Los demás. Kg 15 Ex. 

7322.90 - Los demás.    

7322.90.01   
Reconocibles para naves aéreas, incluidas 
sus partes. 

Kg Ex. Ex. 

7322.90.99   Los demás. Kg 15 Ex. 

         

73.23   

Artículos de uso doméstico y sus partes, 
de fundición, hierro o acero; lana de hierro 
o acero; esponjas, estropajos, guantes y 
artículos similares para fregar, lustrar o 
usos análogos, de hierro o acero. 

   

7323.10 - 
Lana de hierro o acero; esponjas, estropajos, 
guantes y artículos similares para fregar, 
lustrar o usos análogos. 

   

7323.10.01   
Lana de hierro o acero; esponjas, estropajos, 
guantes y artículos similares para fregar, 
lustrar o usos análogos. 

Kg 15 Ex. 



Martes 7 de junio de 2022 DIARIO OFICIAL 445 

 - Los demás:    

7323.91 -- De fundición, sin esmaltar.    

7323.91.03   De fundición, sin esmaltar. Kg 15 Ex. 

7323.92 -- De fundición, esmaltados.    

7323.92.04   De fundición, esmaltados. Kg 15 Ex. 

7323.93 -- De acero inoxidable.    

7323.93.05   De acero inoxidable. Kg 15 Ex. 

7323.94 -- De hierro o acero, esmaltados.    

7323.94.05   De hierro o acero, esmaltados. Kg 15 Ex. 

7323.99 -- Los demás.    

7323.99.99   Los demás. Kg 15 Ex. 

         

73.24   
Artículos de higiene o tocador, y sus 
partes, de fundición, hierro o acero. 

   

7324.10 - 
Fregaderos (piletas de lavar) y lavabos, de 
acero inoxidable. 

   

7324.10.01   
Fregaderos (piletas de lavar) y lavabos, de 
acero inoxidable. 

Kg 15 Ex. 

 - Bañeras:    

7324.21 -- De fundición, incluso esmaltadas.    

7324.21.01   De fundición, incluso esmaltadas. Kg 15 Ex. 

7324.29 -- Las demás.    

7324.29.99   Las demás. Kg 15 Ex. 

7324.90 - Los demás, incluidas las partes.    

7324.90.91   Los demás, incluidas las partes. Kg 15 Ex. 

         

73.25   
Las demás manufacturas moldeadas de 
fundición, hierro o acero. 

   

7325.10 - De fundición no maleable.    

7325.10.05   De fundición no maleable. Kg Ex. Ex. 

 - Las demás:    

7325.91 -- Bolas y artículos similares para molinos.    

7325.91.03   Bolas y artículos similares para molinos. Kg Ex. Ex. 

7325.99 -- Las demás.    

7325.99.99   Las demás. Kg Ex. Ex. 

         

73.26   
Las demás manufacturas de hierro o 
acero. 

   

 - 
Forjadas o estampadas pero sin trabajar de 
otro modo: 

   

7326.11 -- Bolas y artículos similares para molinos.    

7326.11.03   Bolas y artículos similares para molinos. Kg Ex. Ex. 

7326.19 -- Las demás.    

7326.19.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

7326.20 - Manufacturas de alambre de hierro o acero.    

7326.20.06   Manufacturas de alambre de hierro o acero. Kg Ex. Ex. 

7326.90 - Las demás.    

7326.90.99   Las demás. Kg Ex. Ex. 

 

_______________ 
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Capítulo 74 

Cobre y sus manufacturas 

Nota. 

1. En este Capítulo, se entiende por: 

a) Cobre refinado 

 el metal con un contenido de cobre superior o igual al 99.85% en peso; o el metal con un 
contenido de cobre superior o igual al 97.5% en peso, siempre que el contenido de cualquier 
otro elemento sea inferior o igual a los límites indicados en el cuadro siguiente: 

CUADRO - Otros elementos 

Elemento Contenido límite % en peso 

Ag Plata 0.25 

As Arsénico 0.5 

Cd Cadmio 1.3 

Cr Cromo 1.4 

Mg Magnesio 0.8 

Pb Plomo 1.5 

S Azufre 0.7 

Sn Estaño 0.8 

Te Telurio 0.8 

Zn Cinc 1 

Zr Circonio 0.3 

Los demás elementos*, cada uno 0.3 

* Los demás elementos, por ejemplo: Al, Be, Co, Fe, Mn, Ni, Si. 

b) Aleaciones de cobre 

 las materias metálicas, excepto el cobre sin refinar, en las que el cobre predomine en peso 
sobre cada uno de los demás elementos, siempre que: 

1) el contenido en peso de, al menos, uno de los demás elementos sea superior a los límites 
indicados en el cuadro anterior; o 

2) el contenido total de los demás elementos sea superior al 2.5% en peso. 

c) Aleaciones madre de cobre 

 las composiciones que contengan cobre en proporción superior al 10% en peso y otros 
elementos, que no se presten a la deformación plástica y se utilicen como productos de aporte 
en la preparación de otras aleaciones o como desoxidantes, desulfurantes o usos similares en 
la metalurgia de los metales no férreos. Sin embargo, las combinaciones fósforo y cobre 
(cuprofósforos) con un contenido de fósforo superior al 15% en peso, se clasifican en la partida 
28.53. 

Nota de subpartida. 

1. En este Capítulo, se entiende por: 

a) Aleaciones a base de cobre-cinc (latón) 

 las aleaciones de cobre y cinc, incluso con otros elementos. Cuando estén presentes otros 
elementos: 

- el cinc debe predominar en peso sobre cada uno de los demás elementos; 

- el contenido eventual de níquel debe ser inferior al 5% en peso (véanse las aleaciones a 
base de cobre-níquel-cinc (alpaca)); 

- el contenido eventual de estaño debe ser inferior al 3% en peso (véanse las aleaciones a 
base de cobre-estaño (bronce)). 
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b) Aleaciones a base de cobre-estaño (bronce) 

 las aleaciones de cobre y estaño, incluso con otros elementos. Cuando estén presentes otros 
elementos, el estaño debe predominar en peso sobre cada uno de estos otros elementos. Sin 
embargo, cuando el contenido de estaño sea superior o igual al 3% en peso, el de cinc puede 
predominar, pero debe ser inferior al 10% en peso. 

c) Aleaciones a base de cobre-níquel-cinc (alpaca) 

 las aleaciones de cobre, níquel y cinc, incluso con otros elementos. El contenido de níquel debe 
ser superior o igual al 5% en peso (véanse las aleaciones a base de cobre-cinc (latón)). 

d) Aleaciones a base de cobre-níquel 

 las aleaciones de cobre y níquel, incluso con otros elementos, pero que, en ningún caso, el 
contenido de cinc sea superior al 1% en peso. Cuando estén presentes otros elementos, 
el níquel debe predominar en peso sobre cada uno de estos otros elementos. 

CÓDIGO  DESCRIPCIÓN UNIDAD 

CUOTA (ARANCEL) 

IMPUESTO 
DE IMP. 

IMPUESTO 
DE EXP. 

74.01   
Matas de cobre; cobre de cementación 
(cobre precipitado). 

   

7401.00  
Matas de cobre; cobre de cementación (cobre 
precipitado). 

   

7401.00.03   
Matas de cobre; cobre de cementación (cobre 
precipitado). 

Kg Ex. Ex. 

         

74.02   
Cobre sin refinar; ánodos de cobre para 
refinado electrolítico. 

   

7402.00  
Cobre sin refinar; ánodos de cobre para refinado 
electrolítico. 

   

7402.00.01   
Cobre sin refinar; ánodos de cobre para refinado 
electrolítico. 

Kg Ex. Ex. 

         

74.03   
Cobre refinado y aleaciones de cobre, en 
bruto. 

   

 - Cobre refinado:    

7403.11 -- Cátodos y secciones de cátodos.    

7403.11.01   Cátodos y secciones de cátodos. Kg Ex. Ex. 

7403.12 -- Barras para alambrón ("wire-bars").    

7403.12.01   Barras para alambrón ("wire-bars"). Kg Ex. Ex. 

7403.13 -- Tochos.    

7403.13.01   Tochos. Kg Ex. Ex. 

7403.19 -- Los demás.    

7403.19.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

 - Aleaciones de cobre:    

7403.21 -- A base de cobre-cinc (latón).    

7403.21.01   A base de cobre-cinc (latón). Kg Ex. Ex. 

7403.22 -- A base de cobre-estaño (bronce).    

7403.22.01   A base de cobre-estaño (bronce). Kg Ex. Ex. 

7403.29 -- 
Las demás aleaciones de cobre (excepto las 
aleaciones madre de la partida 74.05). 

   

7403.29.91   
Las demás aleaciones de cobre (excepto las 
aleaciones madre de la partida 74.05). 

Kg Ex. Ex. 
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74.04   Desperdicios y desechos, de cobre.    

7404.00  Desperdicios y desechos, de cobre.    

7404.00.03   Desperdicios y desechos, de cobre. Kg Ex. Ex. 

         

74.05   Aleaciones madre de cobre.    

7405.00  Aleaciones madre de cobre.    

7405.00.01   Aleaciones madre de cobre. Kg Ex. Ex. 

         

74.06   Polvo y escamillas, de cobre.    

7406.10 - Polvo de estructura no laminar.    

7406.10.01   Polvo de estructura no laminar. Kg Ex. Ex. 

7406.20 - Polvo de estructura laminar; escamillas.    

7406.20.01   Polvo de estructura laminar; escamillas. Kg Ex. Ex. 

         

74.07   Barras y perfiles, de cobre.    

7407.10 - De cobre refinado.    

7407.10.01   Barras. Kg 5 Ex. 

7407.10.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

 - De aleaciones de cobre:    

7407.21 -- A base de cobre-cinc (latón).    

7407.21.02   Perfiles huecos. Kg Ex. Ex. 

7407.21.99   Los demás. Kg 5 Ex. 

7407.29 -- Los demás.    

7407.29.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

         

74.08   Alambre de cobre.    

 - De cobre refinado:    

7408.11 -- 
Con la mayor dimensión de la sección 
transversal superior a 6 mm. 

   

7408.11.02   
Con la mayor dimensión de la sección 
transversal superior a 6 mm. 

Kg 5 Ex. 

7408.19 -- Los demás.    

7408.19.01   

De cobre libres de oxígeno, con pureza superior 
o igual al 99.22%, de diámetro inferior o igual a 
1 mm, con o sin recubrimiento de níquel, 
reconocibles para la fabricación de electrodos 
para cátodos de encendido de focos, tubos de 
descarga o tubos de rayos catódicos. 

Kg Ex. Ex. 

7408.19.02   
Con recubrimiento de plata inferior o igual al 2% 
(plateado), inclusive, con diámetro de 0.08 mm a 
1 mm. 

Kg Ex. Ex. 

7408.19.99   Los demás. Kg 5 Ex. 

 - De aleaciones de cobre:    

7408.21 -- A base de cobre-cinc (latón).    

7408.21.01   A base de cobre-cinc (latón). Kg Ex. Ex. 

7408.22 -- 
A base de cobre-níquel (cuproníquel) o de 
cobre-níquel-cinc (alpaca). 

   

7408.22.01   

A base de cobre-níquel (cuproníquel) de 
cualquier diámetro, o a base de cobre-níquel-
cinc (alpaca) de diámetro superior o igual 
a 0.5 mm. 

Kg 5 Ex. 
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7408.22.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

7408.29 -- Los demás.    

7408.29.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

         

74.09   
Chapas y tiras, de cobre, de espesor 
superior a 0.15 mm. 

   

 - De cobre refinado:    

7409.11 -- Enrolladas.    

7409.11.01   Enrolladas. Kg Ex. Ex. 

7409.19 -- Las demás.    

7409.19.99   Las demás. Kg Ex. Ex. 

 - De aleaciones a base de cobre-cinc (latón):    

7409.21 -- Enrolladas.    

7409.21.01   Enrolladas. Kg Ex. Ex. 

7409.29 -- Las demás.    

7409.29.99   Las demás. Kg Ex. Ex. 

 - De aleaciones a base de cobre-estaño (bronce):    

7409.31 -- Enrolladas.    

7409.31.01   Enrolladas. Kg Ex. Ex. 

7409.39 -- Las demás.    

7409.39.99   Las demás. Kg Ex. Ex. 

7409.40 - 
De aleaciones a base de cobre-níquel 
(cuproníquel) o de cobre-níquel-cinc (alpaca). 

   

7409.40.01   
De aleaciones a base de cobre-níquel 
(cuproníquel) o de cobre-níquel-cinc (alpaca). 

Kg Ex. Ex. 

7409.90 - De las demás aleaciones de cobre.    

7409.90.91   De las demás aleaciones de cobre. Kg Ex. Ex. 

         

74.10   

Hojas y tiras, delgadas, de cobre (incluso 
impresas o fijadas sobre papel, cartón, 
plástico o soportes similares), de espesor 
inferior o igual a 0.15 mm (sin incluir el 
soporte). 

   

 - Sin soporte:    

7410.11 -- De cobre refinado.    

7410.11.01   De cobre refinado. Kg Ex. Ex. 

7410.12 -- De aleaciones de cobre.    

7410.12.01   De aleaciones de cobre. Kg Ex. Ex. 

 - Con soporte:    

7410.21 -- De cobre refinado.    

7410.21.04   De cobre refinado. Kg Ex. Ex. 

7410.22 -- De aleaciones de cobre.    

7410.22.01   De aleaciones de cobre. Kg Ex. Ex. 

         

74.11   Tubos de cobre.    

7411.10 - De cobre refinado.    

7411.10.01   
Con espesor de pared inferior o igual a 3 mm, 
excepto serpentines. 

Kg 5 Ex. 

7411.10.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 
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 - De aleaciones de cobre:    

7411.21 -- A base de cobre-cinc (latón).    

7411.21.01   
Con espesor de pared inferior o igual a 3 mm, 
excepto serpentines y lo comprendido en la 
fracción arancelaria 7411.21.05. 

Kg 5 Ex. 

7411.21.05   
Sin costura, con espesor de pared superior o 
igual a 0.20 mm pero inferior o igual a 0.40 mm, 
para instalaciones sanitarias. 

Kg 5 Ex. 

7411.21.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

7411.22 -- 
A base de cobre-níquel (cuproníquel) o de 
cobre-níquel-cinc (alpaca). 

   

7411.22.01   
Con espesor de pared inferior o igual a 3 mm, 
excepto serpentines. 

Kg 5 Ex. 

7411.22.02   
Con espesor de pared superior a 3 mm, sin 
exceder de 15 mm, excepto serpentines. 

Kg 5 Ex. 

7411.22.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

7411.29 -- Los demás.    

7411.29.01   
Con espesor de pared inferior o igual a 3 mm, 
excepto serpentines. 

Kg 5 Ex. 

7411.29.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

         

74.12   
Accesorios de tubería (por ejemplo: 
empalmes (racores), codos, manguitos) de 
cobre. 

   

7412.10 - De cobre refinado.    

7412.10.01   De cobre refinado. Kg 5 Ex. 

7412.20 - De aleaciones de cobre.    

7412.20.01   De aleaciones de cobre. Kg 5 Ex. 

         

74.13   
Cables, trenzas y artículos similares, de 
cobre, sin aislar para electricidad. 

   

7413.00  
Cables, trenzas y artículos similares, de cobre, 
sin aislar para electricidad. 

   

7413.00.02   
Cables, trenzas y artículos similares, de cobre, 
sin aislar para electricidad. 

Kg 5 Ex. 

         

74.15   

Puntas, clavos, chinchetas (chinches), 
grapas apuntadas y artículos similares, de 
cobre, o con espiga de hierro o acero y 
cabeza de cobre; tornillos, pernos, tuercas, 
escarpias roscadas, remaches, pasadores, 
chavetas y arandelas (incluidas las arandelas 
de muelle (resorte)) y artículos similares, de 
cobre. 

   

7415.10 - 
Puntas y clavos, chinchetas (chinches), grapas 
apuntadas y artículos similares. 

   

7415.10.02   
Puntas y clavos, chinchetas (chinches), grapas 
apuntadas y artículos similares. 

Kg Ex. Ex. 

 - Los demás artículos sin rosca:    

7415.21 -- 
Arandelas (incluidas las arandelas de muelle 
(resorte)). 

   

7415.21.01   
Arandelas (incluidas las arandelas de muelle 
(resorte)). 

Kg Ex. Ex. 
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7415.29 -- Los demás.    

7415.29.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

 - Los demás artículos roscados:    

7415.33 -- Tornillos; pernos y tuercas.    

7415.33.03   Tornillos; pernos y tuercas. Kg Ex. Ex. 

7415.39 -- Los demás.    

7415.39.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

         

74.18   

Artículos de uso doméstico, higiene o 

tocador, y sus partes, de cobre; esponjas, 

estropajos, guantes y artículos similares 

para fregar, lustrar o usos análogos, de 

cobre. 

   

7418.10 - 

Artículos de uso doméstico y sus partes; 

esponjas, estropajos, guantes y artículos 

similares para fregar, lustrar o usos análogos. 

   

7418.10.01   

Artículos de uso doméstico y sus partes; 

esponjas, estropajos, guantes y artículos 

similares para fregar, lustrar o usos análogos. 

Kg 15 Ex. 

7418.20 - Artículos de higiene o tocador, y sus partes.    

7418.20.01   Artículos de higiene o tocador, y sus partes. Kg 15 Ex. 

         

74.19   Las demás manufacturas de cobre.    

7419.20 - 
Coladas, moldeadas, estampadas o forjadas, 

pero sin trabajar de otro modo. 
   

7419.20.01  Cadenas y sus partes. Kg Ex. Ex. 

7419.20.02  Terminales para cables. Kg 15 Ex. 

7419.20.03  Accesorios para tendidos aéreos eléctricos. Kg 15 Ex. 

7419.20.04  Reconocibles para naves aéreas. Kg Ex. Ex. 

7419.20.05  
Electrodos circulares para máquinas o aparatos 

de soldar. 
Kg Ex. Ex. 

7419.20.06  

Terminales reconocibles como diseñadas 

exclusivamente para resistencias no 

calentadoras. 

Kg Ex. Ex. 

7419.20.07  
Arillos o cospeles, reconocibles como diseñados 

exclusivamente para la acuñación de monedas. 
Kg Ex. Ex. 

7419.20.99  Los demás. Kg 10 Ex. 

7419.80 - Las demás.    

7419.80.01  Cadenas y sus partes. Kg Ex. Ex. 

7419.80.02  Terminales para cables. Kg 15 Ex. 

7419.80.03  Accesorios para tendidos aéreos eléctricos. Kg 15 Ex. 

7419.80.99  Los demás. Kg Ex. Ex. 

 

_______________ 
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Capítulo 75 

Níquel y sus manufacturas 

Notas de subpartida. 

1. En este Capítulo, se entiende por: 

a) Níquel sin alear 

 el metal con un contenido total de níquel y de cobalto superior o igual al 99% en peso,  
siempre que: 

1) el contenido de cobalto sea inferior o igual al 1.5% en peso, y 

2) el contenido de cualquier otro elemento sea inferior o igual a los límites que figuran en el 
cuadro siguiente: 

CUADRO - Otros elementos 

Elemento Contenido límite % en peso 

Fe Hierro 

O Oxígeno 

Los demás elementos, cada uno 

0.5 

0.4 

0.3 

 

b) Aleaciones de níquel 

 las materias metálicas en las que el níquel predomine en peso sobre cada uno de los demás 
elementos, siempre que: 

1) el contenido de cobalto sea superior al 1.5% en peso; 

2) el contenido en peso de, al menos, uno de los demás elementos sea superior a los límites 
indicados en el cuadro anterior; o 

3) el contenido total de elementos distintos del níquel y del cobalto sea superior al 1 % en 
peso. 

2. No obstante lo dispuesto en la Nota 9 c) de la Sección XV, en la subpartida 7508.10, solamente se 
admite como alambre el producto, enrollado o sin enrollar, cuya sección transversal, de cualquier 
forma, sea inferior o igual a 6 mm en su mayor dimensión. 

CÓDIGO  DESCRIPCIÓN UNIDAD 

CUOTA (ARANCEL) 

IMPUESTO 
DE IMP. 

IMPUESTO 
DE EXP. 

75.01   
Matas de níquel, "sinters" de óxidos de 
níquel y demás productos intermedios de la 
metalurgia del níquel. 

   

7501.10 - Matas de níquel.    

7501.10.01   Matas de níquel. Kg Ex. Ex. 

7501.20 - 
"Sinters" de óxidos de níquel y demás 
productos intermedios de la metalurgia del 
níquel. 

   

7501.20.01   
"Sinters" de óxidos de níquel y demás 
productos intermedios de la metalurgia del 
níquel. 

Kg Ex. Ex. 

         

75.02   Níquel en bruto.    

7502.10 - Níquel sin alear.    

7502.10.01   Níquel sin alear. Kg Ex. Ex. 

7502.20 - Aleaciones de níquel.    

7502.20.01   Aleaciones de níquel. Kg Ex. Ex. 
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75.03   Desperdicios y desechos, de níquel.    

7503.00  Desperdicios y desechos, de níquel.    

7503.00.01   Desperdicios y desechos, de níquel. Kg Ex. Ex. 

         

75.04   Polvo y escamillas, de níquel.    

7504.00  Polvo y escamillas, de níquel.    

7504.00.01   Polvo y escamillas, de níquel. Kg Ex. Ex. 

         

75.05   Barras, perfiles y alambre, de níquel.    

 - Barras y perfiles:    

7505.11 -- De níquel sin alear.    

7505.11.01   De níquel sin alear. Kg Ex. Ex. 

7505.12 -- De aleaciones de níquel.    

7505.12.01   De aleaciones de níquel. Kg Ex. Ex. 

 - Alambre:    

7505.21 -- De níquel sin alear.    

7505.21.01   De níquel sin alear. Kg Ex. Ex. 

7505.22 -- De aleaciones de níquel.    

7505.22.01   De aleaciones de níquel. Kg Ex. Ex. 

         

75.06   Chapas, hojas y tiras, de níquel.    

7506.10 - De níquel sin alear.    

7506.10.02   De níquel sin alear. Kg Ex. Ex. 

7506.20 - De aleaciones de níquel.    

7506.20.02   De aleaciones de níquel. Kg Ex. Ex. 

         

75.07   
Tubos y accesorios de tubería (por ejemplo: 
empalmes (racores), codos, manguitos), de 
níquel. 

   

 - Tubos:    

7507.11 -- De níquel sin alear.    

7507.11.01   De níquel sin alear. Kg Ex. Ex. 

7507.12 -- De aleaciones de níquel.    

7507.12.01   De aleaciones de níquel. Kg Ex. Ex. 

7507.20 - Accesorios de tubería.    

7507.20.01   Accesorios de tubería. Kg Ex. Ex. 

         

75.08   Las demás manufacturas de níquel.    

7508.10 - 
Telas metálicas, redes y rejas, de alambre de 
níquel. 

   

7508.10.01   
Telas metálicas, redes y rejas, de alambre de 
níquel. 

Kg Ex. Ex. 

7508.90 - Las demás.    

7508.90.99   Las demás. Kg Ex. Ex. 

 

_______________ 
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Capítulo 76 

Aluminio y sus manufacturas 

Notas de subpartida. 

1. En este Capítulo, se entiende por: 

a) Aluminio sin alear 

 el metal con un contenido de aluminio superior o igual al 99% en peso, siempre que el 
contenido en peso de los demás elementos sea inferior o igual a los límites indicados en el 
cuadro siguiente: 

CUADRO - Otros elementos 

Elemento Contenido límite % en peso 

Fe+Si (total hierro más silicio) 

Los demás elementos 1), cada uno 

1 

0.1 2) 

1) Los demás elementos, por ejemplo: Cr, Cu, Mg, Mn, Ni, Zn. 

2) Se tolera un contenido de cobre superior al 0.1% pero inferior o igual al 
0.2%, siempre que ni el contenido de cromo ni el de manganeso sea 
superior al 0.05% 

 

b) Aleaciones de aluminio 

 las materias metálicas en las que el aluminio predomine en peso sobre cada uno de los demás 
elementos, siempre que: 

1) el contenido en peso de, al menos, uno de los demás elementos o el total hierro más 
silicio, sea superior a los límites indicados en el cuadro anterior; o 

2) el contenido total de los demás elementos sea superior al 1% en peso. 

2. No obstante lo dispuesto en la Nota 9 c) de la Sección XV, en la subpartida 7616.91, solamente se 
admite como alambre el producto, enrollado o sin enrollar, cuya sección transversal, de cualquier 
forma, sea inferior o igual a 6 mm en su mayor dimensión. 

CÓDIGO  DESCRIPCIÓN UNIDAD 

CUOTA (ARANCEL) 

IMPUESTO 
DE IMP. 

IMPUESTO 
DE EXP. 

76.01   Aluminio en bruto.    

7601.10 - Aluminio sin alear.    

7601.10.02   Aluminio sin alear. Kg Ex. Ex. 

7601.20 - Aleaciones de aluminio.    

7601.20.02   Aleaciones de aluminio. Kg Ex. Ex. 

         

76.02   Desperdicios y desechos, de aluminio.    

7602.00  Desperdicios y desechos, de aluminio.    

7602.00.02   Desperdicios y desechos, de aluminio. Kg Ex. Ex. 

         

76.03   Polvo y escamillas, de aluminio.    

7603.10 - Polvo de estructura no laminar.    

7603.10.01   Polvo de estructura no laminar. Kg Ex. Ex. 

7603.20 - Polvo de estructura laminar; escamillas.    

7603.20.01   Polvo de estructura laminar; escamillas. Kg Ex. Ex. 
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76.04   Barras y perfiles, de aluminio.    

7604.10 - De aluminio sin alear.    

7604.10.01   
Con pureza mínima de 99.5%, diámetro superior 
o igual a 9 mm, para la fabricación de 
conductores eléctricos. 

Kg Ex. Ex. 

7604.10.02   Perfiles. Kg 5 Ex. 

7604.10.99   Los demás. Kg 5 Ex. 

 - De aleaciones de aluminio:    

7604.21 -- Perfiles huecos.    

7604.21.01   Perfiles huecos. Kg Ex. Ex. 

7604.29 -- Los demás.    

7604.29.01   

Barras de aluminio, con un contenido de: hierro 
de 0.7%, silicio superior o igual al 0.4% pero 
inferior o igual al 0.8%, cobre superior o igual 
0.15% pero inferior o igual al 0.40%, magnesio 
superior o igual al 0.8% pero inferior o igual al 
1.2%, cromo superior o igual al 0.04% pero 
inferior o igual al 0.35%, además de los otros 
elementos, en peso. 

Kg 3 Ex. 

7604.29.02   Perfiles. Kg 5 Ex. 

7604.29.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

         

76.05   Alambre de aluminio.    

 - De aluminio sin alear:    

7605.11 -- 
Con la mayor dimensión de la sección 
transversal superior a 7 mm. 

   

7605.11.01   
De aluminio con pureza superior o igual de 
99.5% y diámetro superior o igual a 9 mm, para 
la fabricación de conductores eléctricos. 

Kg 3 Ex. 

7605.11.99   Los demás. Kg 5 Ex. 

7605.19 -- Los demás.    

7605.19.99   Los demás. Kg 5 Ex. 

 - De aleaciones de aluminio:    

7605.21 -- 
Con la mayor dimensión de la sección 
transversal superior a 7 mm. 

   

7605.21.01   

Con un contenido de: hierro de 0.7%, silicio 
superior o igual al 0.4% pero inferior o igual al 
0.8%, cobre superior o igual 0.15% pero inferior 
o igual al 0.40%, magnesio superior o igual al 
0.8% pero inferior o igual al 1.2%, cromo 
superior o igual al 0.04% pero inferior o igual al 
0.35%, además de los otros elementos, en 
peso. 

Kg 3 Ex. 

7605.21.02   De aleación 5056. Kg Ex. Ex. 

7605.21.99   Los demás. Kg 5 Ex. 

7605.29 -- Los demás.    

7605.29.01   

Con un contenido de: hierro de 0.7%, silicio 
superior o igual al 0.4% pero inferior o igual al 
0.8%, cobre superior o igual 0.15% pero inferior 
o igual al 0.40%, magnesio superior o igual al 
0.8% pero inferior o igual al 1.2%, cromo 
superior o igual al 0.04% pero inferior o igual al 
0.35%, además de los otros elementos, en 
peso. 

Kg Ex. Ex. 
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7605.29.02   
De la aleación A2011TD, según Norma JIS-H-
4040, o sus equivalentes. 

Kg Ex. Ex. 

7605.29.99   Los demás. Kg 5 Ex. 

         

76.06   
Chapas y tiras, de aluminio, de espesor 
superior a 0.2 mm. 

   

 - Cuadradas o rectangulares:    

7606.11 -- De aluminio sin alear.    

7606.11.01   

Hojas o tiras o chapas en rollos, con un 
contenido de aluminio superior o igual al 93%, 
con resistencia a la tensión superior o igual a 
2,812 kg/cm² y con elongación superior o igual 
al 1% en 5 cm de longitud, reconocibles 
exclusivamente para la elaboración de envases 
para bebidas o alimentos. 

Kg Ex. Ex. 

7606.11.99   Los demás. Kg 5 Ex. 

7606.12 -- De aleaciones de aluminio.    

7606.12.01   

Hojas o tiras o chapas en rollos, con un 
contenido de aluminio superior o igual al 93%, 
con resistencia a la tensión superior o igual a 
2,812 kg/cm² y con elongación superior o igual 
al 1% en 5 cm de longitud, reconocibles 
exclusivamente para la elaboración de envases 
para bebidas o alimentos. 

Kg Ex. Ex. 

7606.12.02   Reconocibles para fuselaje de naves aéreas. Kg Ex. Ex. 

7606.12.03   
Anodizadas, en rollos, excepto las 
comprendidas en la fracción arancelaria 
7606.12.01. 

Kg 5 Ex. 

7606.12.99   Los demás. Kg 5 Ex. 

 - Las demás:    

7606.91 -- De aluminio sin alear.    

7606.91.01   Reconocibles para naves aéreas. Kg Ex. Ex. 

7606.91.99   Las demás. Kg 3 Ex. 

7606.92 -- De aleaciones de aluminio.    

7606.92.01   Reconocibles para naves aéreas. Kg Ex. Ex. 

7606.92.99   Las demás. Kg 5 Ex. 

         

76.07   

Hojas y tiras, delgadas, de aluminio (incluso 
impresas o fijadas sobre papel, cartón, 
plástico o soportes similares), de espesor 
inferior o igual a 0.2 mm (sin incluir el 
soporte). 

   

 - Sin soporte:    

7607.11 -- Simplemente laminadas.    

7607.11.01   Simplemente laminadas. Kg 5 Ex. 

7607.19 -- Las demás.    

7607.19.01   Reconocibles para naves aéreas. Kg Ex. Ex. 

7607.19.02   
Atacadas en su superficie, reconocibles para la 
fabricación de condensadores electrolíticos. 

Kg Ex. Ex. 
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7607.19.03   

De espesor inferior o igual a 0.02 mm y anchura 
inferior a 20 mm, o en espesor inferior a 0.006 
mm, en cualquier anchura, en rollos, 
reconocibles como diseñadas exclusivamente 
para condensadores eléctricos. 

Kg Ex. Ex. 

7607.19.99   Los demás. Kg 5 Ex. 

7607.20 - Con soporte.    

7607.20.02   Con soporte. Kg Ex. Ex. 

         

76.08   Tubos de aluminio.    

7608.10 - De aluminio sin alear.    

7608.10.03   Serpentines. Kg 5 Ex. 

7608.10.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

7608.20 - De aleaciones de aluminio.    

7608.20.01   
Con diámetro interior inferior o igual a 203.2 
mm, excepto lo comprendido en las fracciones 
arancelarias 7608.20.02 y 7608.20.03. 

Kg 5 Ex. 

7608.20.02   

Con diámetro interior inferior o igual a 203.2 
mm, incluso con órganos de acoplamiento y 
compuertas laterales de descarga reconocibles 
como diseñados exclusivamente para sistemas 
de riego agrícola a flor de tierra. 

Kg Ex. Ex. 

7608.20.03   Serpentines. Kg 5 Ex. 

7608.20.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

         

76.09   
Accesorios de tubería (por ejemplo: 
empalmes (racores), codos, manguitos) de 
aluminio. 

   

7609.00  
Accesorios de tubería (por ejemplo: empalmes 
(racores), codos, manguitos) de aluminio. 

   

7609.00.02   
Accesorios de tubería (por ejemplo: empalmes 
(racores), codos, manguitos) de aluminio. 

Kg Ex. Ex. 

         

76.10   

Construcciones y sus partes (por ejemplo: 
puentes y sus partes, torres, castilletes, 
pilares, columnas, armazones para 
techumbre, techados, puertas y ventanas, y 
sus marcos, contramarcos y umbrales, 
barandillas), de aluminio, excepto las 
construcciones prefabricadas de la partida 
94.06; chapas, barras, perfiles, tubos y 
similares, de aluminio, preparados para la 
construcción. 

   

7610.10 - 
Puertas y ventanas, y sus marcos, 
contramarcos y umbrales. 

   

7610.10.01   
Puertas y ventanas, y sus marcos, 
contramarcos y umbrales. 

Kg 15 Ex. 

7610.90 - Los demás.    

7610.90.01   Mástiles para embarcaciones. Kg Ex. Ex. 

7610.90.99   Los demás. Kg 15 Ex. 
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76.11   

Depósitos, cisternas, cubas y recipientes 
similares para cualquier materia (excepto 
gas comprimido o licuado), de aluminio, de 
capacidad superior a 300 l, sin dispositivos 
mecánicos ni térmicos, incluso con 
revestimiento interior o calorífugo. 

   

7611.00  

Depósitos, cisternas, cubas y recipientes 
similares para cualquier materia (excepto gas 
comprimido o licuado), de aluminio, de 
capacidad superior a 300 l, sin dispositivos 
mecánicos ni térmicos, incluso con 
revestimiento interior o calorífugo. 

   

7611.00.01   

Depósitos, cisternas, cubas y recipientes 
similares para cualquier materia (excepto gas 
comprimido o licuado), de aluminio, de 
capacidad superior a 300 l, sin dispositivos 
mecánicos ni térmicos, incluso con 
revestimiento interior o calorífugo. 

Pza 15 Ex. 

         

76.12   

Depósitos, barriles, tambores, bidones, 
botes, cajas y recipientes similares, de 
aluminio (incluidos los envases tubulares 
rígidos o flexibles), para cualquier materia 
(excepto gas comprimido o licuado), de 
capacidad inferior o igual a 300 l, sin 
dispositivos mecánicos ni térmicos, incluso 
con revestimiento interior o calorífugo. 

   

7612.10 - Envases tubulares flexibles.    

7612.10.01   Envases tubulares flexibles. Pza 15 Ex. 

7612.90 - Los demás.    

7612.90.01   
Reconocibles como diseñados exclusivamente 
para el transporte y conservación de semen 
para animales y las demás muestras biológicas. 

Pza Ex. Ex. 

7612.90.99   Los demás. Pza 15 Ex. 

         

76.13   
Recipientes para gas comprimido o licuado, 
de aluminio. 

   

7613.00  
Recipientes para gas comprimido o licuado, de 
aluminio. 

   

7613.00.02  Tanques para oxígeno de uso medicinal. Pza 10 Ex. 

7613.00.99  Los demás. Pza 10 Ex. 

         

76.14   
Cables, trenzas y similares, de aluminio, sin 
aislar para electricidad. 

   

7614.10 - Con alma de acero.    

7614.10.01   Con alma de acero. Kg 5 Ex. 

7614.90 - Los demás.    

7614.90.99   Los demás. Kg 5 Ex. 

         

76.15   

Artículos de uso doméstico, higiene o 
tocador, y sus partes, de aluminio; esponjas, 
estropajos, guantes y artículos similares 
para fregar, lustrar o usos análogos, de 
aluminio. 

   

7615.10 - 
Artículos de uso doméstico y sus partes; 
esponjas, estropajos, guantes y artículos 
similares para fregar, lustrar o usos análogos. 

   

7615.10.02   
Artículos de uso doméstico y sus partes; 
esponjas, estropajos, guantes y artículos 
similares para fregar, lustrar o usos análogos. 

Kg 15 Ex. 
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7615.20 - Artículos de higiene o tocador, y sus partes.    

7615.20.01   Artículos de higiene o tocador, y sus partes. Kg 15 Ex. 

         

76.16   Las demás manufacturas de aluminio.    

7616.10 - 

Puntas, clavos, grapas apuntadas, tornillos, 
pernos, tuercas, escarpias roscadas, remaches, 
pasadores, chavetas, arandelas y artículos 
similares. 

   

7616.10.01   
Clavos, puntillas, remaches, arandelas, tornillos 
o tuercas. 

Kg Ex. Ex. 

7616.10.03   Reconocibles para naves aéreas. Kg Ex. Ex. 

7616.10.99   Los demás. Kg 15 Ex. 

 - Las demás:    

7616.91 -- 
Telas metálicas, redes y rejas, de alambre de 
aluminio. 

   

7616.91.01   
Telas metálicas, redes y rejas, de alambre de 
aluminio. 

Kg 15 Ex. 

7616.99 -- Las demás.    

7616.99.01   Accesorios para tendidos aéreos eléctricos. Kg 5 Ex. 

7616.99.02   Carretes de urdido, seccionales. Kg Ex. Ex. 

7616.99.03   
Bobinas o carretes reconocibles como 
diseñadas exclusivamente para la industria 
textil. 

Kg Ex. Ex. 

7616.99.04   
Bobinas o carretes, excepto lo comprendido en 
la fracción arancelaria 7616.99.03. 

Kg Ex. Ex. 

7616.99.05   
Quemadores de aluminio, para calentadoras de 
ambiente. 

Kg Ex. Ex. 

7616.99.06   Agujas para tejer a mano. Kg 15 Ex. 

7616.99.07   Ganchillos para tejer a mano. Kg 15 Ex. 

7616.99.08   Chapas o bandas extendidas. Kg Ex. Ex. 

7616.99.09   
Portagomas (casquillos) o tapas (conteras) para 
lápices. 

Kg Ex. Ex. 

7616.99.10   
Discos con un contenido de aluminio superior o 
igual a 97%, excepto lo comprendido en la 
fracción arancelaria 7616.99.14. 

Kg 3 Ex. 

7616.99.11   Anodos. Kg Ex. Ex. 

7616.99.12   Reconocibles para naves aéreas. Kg Ex. Ex. 

7616.99.13   Escaleras. Kg 15 Ex. 

7616.99.14   

Manufacturas planas con un contenido de 
aluminio superior o igual a 99.7%, cuyas 
dimensiones se circunscriban en una 
circunferencia de un círculo cuyo diámetro sea 
superior o igual a 12 mm, pero inferior a 70 mm, 
y espesor superior o igual a 3 mm, pero inferior 
o igual a 16 mm. 

Kg 3 Ex. 

7616.99.15   
Casquillos troquelados, reconocibles como 
diseñados exclusivamente para esferas de 
navidad. 

Kg Ex. Ex. 

7616.99.99   Las demás. Kg 15 Ex. 

 

_______________ 
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Capítulo 78 

Plomo y sus manufacturas 

Nota de subpartida. 

1. En este Capítulo, se entiende por plomo refinado: 

 el metal con un contenido de plomo superior o igual al 99.9% en peso, siempre que el contenido en 
peso de cualquier otro elemento sea inferior o igual a los límites indicados en el cuadro siguiente: 

CUADRO - Otros elementos 

Elemento Contenido límite % en peso 

Ag Plata 

As Arsénico 

Bi Bismuto 

Ca Calcio 

Cd Cadmio 

Cu Cobre 

Fe Hierro 

S Azufre 

Sb Antimonio 

Sn Estaño 

Zn Cinc 

Los demás (por ejemplo, Te), cada uno 

 0.02 

0.005 

0.05 

0.002 

0.002 

0.08 

0.002 

0.002 

0.005 

0.005 

0.002 

0.001 

 

CÓDIGO  DESCRIPCIÓN UNIDAD 
CUOTA (ARANCEL) 

IMPUESTO 
DE IMP. 

IMPUESTO 
DE EXP. 

78.01   Plomo en bruto.    

7801.10 - Plomo refinado.    

7801.10.01   Plomo refinado. Kg Ex. Ex. 

 - Los demás:    

7801.91 -- Con antimonio como el otro elemento 
predominante en peso.    

7801.91.01   Con antimonio como el otro elemento 
predominante en peso. Kg Ex. Ex. 

7801.99 -- Los demás.    

7801.99.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

         

78.02   Desperdicios y desechos, de plomo.    

7802.00  Desperdicios y desechos, de plomo.    

7802.00.01   Desperdicios y desechos, de plomo. Kg Ex. Ex. 

         

78.04   Chapas, hojas y tiras, de plomo; polvo y 
escamillas, de plomo.    

 - Chapas, hojas y tiras:    

7804.11 -- Hojas y tiras, de espesor inferior o igual 
a 0.2 mm (sin incluir el soporte).    

7804.11.01   Hojas y tiras, de espesor inferior o igual 
a 0.2 mm (sin incluir el soporte). Kg Ex. Ex. 

7804.19 -- Las demás.    

7804.19.99   Las demás. Kg Ex. Ex. 

7804.20 - Polvo y escamillas.    

7804.20.01   Polvo y escamillas. Kg Ex. Ex. 

         

78.06   Las demás manufacturas de plomo.    

7806.00  Las demás manufacturas de plomo.    

7806.00.91   Las demás manufacturas de plomo. Kg Ex. Ex. 

 
______________ 
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Capítulo 79 

Cinc y sus manufacturas 

Nota de subpartida. 

1. En este Capítulo, se entiende por: 

a) Cinc sin alear 

 el metal con un contenido de cinc superior o igual al 97.5% en peso. 

b) Aleaciones de cinc 

 las materias metálicas en las que el cinc predomine en peso sobre cada uno de los demás 
elementos, siempre que el contenido total de los demás elementos sea superior al 2.5% en 
peso. 

c) Polvo de condensación, de cinc 

 el producto obtenido por condensación de vapor de cinc constituido por partículas esféricas más 
finas que el polvo. Estas partículas deben pasar por un tamiz con abertura de malla de 63 
micras (micrómetros, micrones) en una proporción superior o igual al 80% en peso. El contenido 
de cinc metálico debe ser superior o igual al 85% en peso. 

CÓDIGO  DESCRIPCIÓN UNIDAD 
CUOTA (ARANCEL) 

IMPUESTO 
DE IMP. 

IMPUESTO 
DE EXP. 

79.01   Cinc en bruto.    

 - Cinc sin alear:    

7901.11 -- 
Con un contenido de cinc superior o igual al 
99.99% en peso. 

   

7901.11.01   
Con un contenido de cinc superior o igual al 
99.99% en peso. 

Kg Ex. Ex. 

7901.12 -- 
Con un contenido de cinc inferior al 99.99% en 
peso. 

   

7901.12.01   
Con un contenido de cinc inferior al 99.99% en 
peso. 

Kg Ex. Ex. 

7901.20 - Aleaciones de cinc.    

7901.20.01   Aleaciones de cinc. Kg Ex. Ex. 

         

79.02   Desperdicios y desechos, de cinc.    

7902.00  Desperdicios y desechos, de cinc.    

7902.00.01   Desperdicios y desechos, de cinc. Kg Ex. Ex. 

         

79.03   Polvo y escamillas, de cinc.    

7903.10 - Polvo de condensación.    

7903.10.01   Polvo de condensación. Kg Ex. Ex. 

7903.90 - Los demás.    

7903.90.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

         

79.04   Barras, perfiles y alambre, de cinc.    

7904.00  Barras, perfiles y alambre, de cinc.    

7904.00.01   Barras, perfiles y alambre, de cinc. Kg Ex. Ex. 

         

79.05   Chapas, hojas y tiras, de cinc.    

7905.00  Chapas, hojas y tiras, de cinc.    

7905.00.01   Chapas, hojas y tiras, de cinc. Kg Ex. Ex. 

         

79.07   Las demás manufacturas de cinc.    

7907.00  Las demás manufacturas de cinc.    

7907.00.91   Las demás manufacturas de cinc. Kg Ex. Ex. 

 
______________ 
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Capítulo 80 

Estaño y sus manufacturas 

Nota de subpartida. 

1. En este Capítulo, se entiende por: 

a) Estaño sin alear 

 el metal con un contenido de estaño superior o igual al 99% en peso, siempre que el contenido 
de bismuto o de cobre, eventualmente presentes, sea inferior en peso a los límites indicados en 
el cuadro siguiente: 

CUADRO - Otros elementos 

Elemento Contenido límite % 
en peso 

Bi Bismuto 
Cu Cobre 

0.1 
0.4 

 

b) Aleaciones de estaño 

 las materias metálicas en las que el estaño predomine en peso sobre cada uno de los demás 
elementos, siempre que: 

1) el contenido total de los demás elementos sea superior al 1% en peso; o 

2) el contenido de bismuto o cobre sea superior o igual en peso a los límites indicados en el 
cuadro anterior. 

CÓDIGO  DESCRIPCIÓN UNIDAD 

CUOTA (ARANCEL) 

IMPUESTO 
DE IMP. 

IMPUESTO 
DE EXP. 

80.01   Estaño en bruto.    

8001.10 - Estaño sin alear.    

8001.10.01   Estaño sin alear. Kg Ex. Ex. 

8001.20 - Aleaciones de estaño.    

8001.20.01   Aleaciones de estaño. Kg Ex. Ex. 

         

80.02   Desperdicios y desechos, de estaño.    

8002.00  Desperdicios y desechos, de estaño.    

8002.00.01   Desperdicios y desechos, de estaño. Kg Ex. Ex. 

         

80.03   Barras, perfiles y alambre, de estaño.    

8003.00  Barras, perfiles y alambre, de estaño.    

8003.00.01   Barras, perfiles y alambre, de estaño. Kg Ex. Ex. 

         

80.07   Las demás manufacturas de estaño.    

8007.00  Las demás manufacturas de estaño.    

8007.00.01   
Chapas, hojas y tiras, de estaño, de espesor 
superior a 0.2 mm. 

Kg Ex. Ex. 

8007.00.02   

Hojas y tiras, delgadas, de estaño (incluso 
impresas o fijadas sobre papel, cartón, plástico 
o soportes similares), de espesor inferior o igual 
a 0.2 mm (sin incluir el soporte); polvo y 
escamillas, de estaño. 

Kg Ex. Ex. 

8007.00.03   
Tubos y accesorios de tubería (por ejemplo: 
empalmes (racores), codos, manguitos), de 
estaño. 

Kg Ex. Ex. 

8007.00.99   Las demás. Kg 15 Ex. 

 
_______________ 
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Capítulo 81 

Los demás metales comunes; cermets; manufacturas de estas materias 

CÓDIGO  DESCRIPCIÓN UNIDAD 

CUOTA (ARANCEL) 

IMPUESTO 
DE IMP. 

IMPUESTO 
DE EXP. 

81.01   
Volframio (tungsteno) y sus manufacturas, 
incluidos los desperdicios y desechos. 

   

8101.10 - Polvo.    

8101.10.01   Polvo. Kg Ex. Ex. 

 - Los demás:    

8101.94 -- 
Volframio (tungsteno) en bruto, incluidas las 
barras simplemente obtenidas por sinterizado. 

   

8101.94.01   
Volframio (tungsteno) en bruto, incluidas las 
barras simplemente obtenidas por sinterizado. 

Kg Ex. Ex. 

8101.96 -- Alambre.    

8101.96.03   Alambre. Kg Ex. Ex. 

8101.97 -- Desperdicios y desechos.    

8101.97.01   Desperdicios y desechos. Kg Ex. Ex. 

8101.99 -- Los demás.    

8101.99.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

         

81.02   
Molibdeno y sus manufacturas, incluidos los 
desperdicios y desechos. 

   

8102.10 - Polvo.    

8102.10.01   Polvo. Kg Ex. Ex. 

 - Los demás:    

8102.94 -- 
Molibdeno en bruto, incluidas las barras 
simplemente obtenidas por sinterizado. 

   

8102.94.01   
Molibdeno en bruto, incluidas las barras 
simplemente obtenidas por sinterizado. 

Kg Ex. Ex. 

8102.95 -- 
Barras, excepto las simplemente obtenidas por 
sinterizado, perfiles, chapas, hojas y tiras. 

   

8102.95.02   
Barras, excepto las simplemente obtenidas por 
sinterizado, perfiles, chapas, hojas y tiras. 

Kg Ex. Ex. 

8102.96 -- Alambre.    

8102.96.01   Alambre. Kg Ex. Ex. 

8102.97 -- Desperdicios y desechos.    

8102.97.01   Desperdicios y desechos. Kg Ex. Ex. 

8102.99 -- Los demás.    

8102.99.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

         

81.03   
Tantalio y sus manufacturas, incluidos los 
desperdicios y desechos. 

   

8103.20 - 
Tantalio en bruto, incluidas las barras 
simplemente obtenidas por sinterizado; polvo. 

   

8103.20.01   
Tantalio en bruto, incluidas las barras 
simplemente obtenidas por sinterizado; polvo. 

Kg Ex. Ex. 

8103.30 - Desperdicios y desechos.    

8103.30.01   Desperdicios y desechos. Kg Ex. Ex. 
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 - Los demás:    

8103.91 -- Crisoles.    

8103.91.01  Crisoles. Kg Ex. Ex. 

8103.99 -- Los demás.    

8103.99.99  Los demás. Kg Ex. Ex. 

         

81.04   
Magnesio y sus manufacturas, incluidos los 
desperdicios y desechos. 

   

 - Magnesio en bruto:    

8104.11 -- 
Con un contenido de magnesio superior o igual 
al 99.8% en peso. 

   

8104.11.01   
Con un contenido de magnesio superior o igual 
al 99.8% en peso. 

Kg Ex. Ex. 

8104.19 -- Los demás.    

8104.19.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

8104.20 - Desperdicios y desechos.    

8104.20.01   Desperdicios y desechos. Kg Ex. Ex. 

8104.30 - 
Virutas, torneaduras y gránulos calibrados; 
polvo. 

   

8104.30.01   
Virutas, torneaduras y gránulos calibrados; 
polvo. 

Kg Ex. Ex. 

8104.90 - Los demás.    

8104.90.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

         

81.05   

Matas de cobalto y demás productos 
intermedios de la metalurgia del cobalto; 
cobalto y sus manufacturas, incluidos los 
desperdicios y desechos. 

   

8105.20 - 
Matas de cobalto y demás productos 
intermedios de la metalurgia del cobalto; cobalto 
en bruto; polvo. 

   

8105.20.01   
Matas de cobalto y demás productos 
intermedios de la metalurgia del cobalto; cobalto 
en bruto; polvo. 

Kg Ex. Ex. 

8105.30 - Desperdicios y desechos.    

8105.30.01   Desperdicios y desechos. Kg Ex. Ex. 

8105.90 - Los demás.    

8105.90.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

         

81.06   
Bismuto y sus manufacturas, incluidos los 
desperdicios y desechos. 

   

8106.10 - 
Con un contenido de bismuto superior al 
99.99% en peso. 

   

8106.10.01  
Con un contenido de bismuto superior al 
99.99% en peso. 

Kg Ex. Ex. 

8106.90 - Los demás.    

8106.90.99  Los demás. Kg Ex. Ex. 

         

81.08   
Titanio y sus manufacturas, incluidos los 
desperdicios y desechos. 

   

8108.20 - Titanio en bruto; polvo.    

8108.20.01   Titanio en bruto; polvo. Kg Ex. Ex. 
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8108.30 - Desperdicios y desechos.    

8108.30.01   Desperdicios y desechos. Kg Ex. Ex. 

8108.90 - Los demás.    

8108.90.01   Canastillas, bastidores ("Racks") y serpentines. Kg 10 Ex. 

8108.90.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

         

81.09   
Circonio y sus manufacturas, incluidos los 
desperdicios y desechos. 

   

 - Circonio en bruto; polvo:    

8109.21 -- 
Con un contenido inferior a 1 parte de hafnio 
(celtio) por 500 partes de circonio, en peso. 

   

8109.21.01  
Con un contenido inferior a 1 parte de hafnio 
(celtio) por 500 partes de circonio, en peso. 

Kg Ex. Ex. 

8109.29 -- Los demás.    

8109.29.99  Los demás. Kg Ex. Ex. 

 - Desperdicios y desechos:    

8109.31 -- 
Con un contenido inferior a 1 parte de hafnio 
(celtio) por 500 partes de circonio, en peso. 

   

8109.31.01  
Con un contenido inferior a 1 parte de hafnio 
(celtio) por 500 partes de circonio, en peso. 

Kg Ex. Ex. 

8109.39 -- Los demás.    

8109.39.99  Los demás. Kg Ex. Ex. 

 - Los demás:    

8109.91 -- 
Con un contenido inferior a 1 parte de hafnio 
(celtio) por 500 partes de circonio, en peso. 

   

8109.91.01  Con un contenido inferior a 1 parte de hafnio 
(celtio) por 500 partes de circonio, en peso. Kg Ex. Ex. 

8109.99 -- Los demás.    

8109.99.99  Los demás. Kg Ex. Ex. 

         

81.10   Antimonio y sus manufacturas, incluidos los 
desperdicios y desechos.    

8110.10 - Antimonio en bruto; polvo.    

8110.10.01   Antimonio en bruto; polvo. Kg Ex. Ex. 

8110.20 - Desperdicios y desechos.    

8110.20.01   Desperdicios y desechos. Kg Ex. Ex. 

8110.90 - Los demás.    

8110.90.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

         

81.11   
Manganeso y sus manufacturas, incluidos 
los desperdicios y desechos. 

   

8111.00  
Manganeso y sus manufacturas, incluidos los 
desperdicios y desechos. 

   

8111.00.02   
Manganeso y sus manufacturas, incluidos los 
desperdicios y desechos. 

Kg Ex. Ex. 

         

81.12   

Berilio, cadmio, cromo, germanio, vanadio, 
galio, hafnio (celtio), indio, niobio (colombio), 
renio y talio, así como las manufacturas de 
estos metales, incluidos los desperdicios y 
desechos. 

   

 - Berilio:    

8112.12 -- En bruto; polvo.    

8112.12.01   En bruto; polvo. Kg Ex. Ex. 
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8112.13 -- Desperdicios y desechos.    

8112.13.01   Desperdicios y desechos. Kg Ex. Ex. 

8112.19 -- Los demás.    

8112.19.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

 - Cromo:    

8112.21 -- En bruto; polvo.    

8112.21.01   En bruto; polvo. Kg Ex. Ex. 

8112.22 -- Desperdicios y desechos.    

8112.22.01   Desperdicios y desechos. Kg Ex. Ex. 

8112.29 -- Los demás.    

8112.29.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

 - Hafnio (celtio):    

8112.31 -- En bruto; desperdicios y desechos; polvo.    

8112.31.01  En bruto; desperdicios y desechos; polvo. Kg Ex. Ex. 

8112.39 -- Los demás.    

8112.39.99  Los demás. Kg Ex. Ex. 

 - Renio:    

8112.41 -- En bruto; desperdicios y desechos; polvo.    

8112.41.01  En bruto; desperdicios y desechos; polvo. Kg Ex. Ex. 

8112.49 -- Los demás.    

8112.49.99  Los demás. Kg Ex. Ex. 

 - Talio:    

8112.51 -- En bruto; polvo.    

8112.51.01   En bruto; polvo. Kg Ex. Ex. 

8112.52 -- Desperdicios y desechos.    

8112.52.01   Desperdicios y desechos. Kg Ex. Ex. 

8112.59 -- Los demás.    

8112.59.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

 - Cadmio:    

8112.61 -- Desperdicios y desechos.    

8112.61.01  Desperdicios y desechos. Kg Ex. Ex. 

8112.69 -- Los demás.    

8112.69.99  Los demás. Kg Ex. Ex. 

 - Los demás:    

8112.92 -- En bruto; desperdicios y desechos; polvo.    

8112.92.01   En bruto; desperdicios y desechos; polvo. Kg Ex. Ex. 

8112.99 -- Los demás.    

8112.99.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

         

81.13   
Cermet y sus manufacturas, incluidos los 
desperdicios y desechos. 

   

8113.00  
Cermet y sus manufacturas, incluidos los 
desperdicios y desechos. 

   

8113.00.02   
Cermet y sus manufacturas, incluidos los 
desperdicios y desechos. 

Kg Ex. Ex. 

 

_______________ 
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Capítulo 82 

Herramientas y útiles, artículos de cuchillería y cubiertos de mesa, de metal común;  
partes de estos artículos, de metal común 

 Notas. 

1. Independientemente de las lámparas de soldar, de las fraguas portátiles, de las muelas con bastidor 
y de los juegos de manicura o pedicuro, así como de los artículos de la partida 82.09, este Capítulo 
comprende solamente los artículos provistos de una hoja u otra parte operante: 

a) de metal común; 

b) de carburo metálico o de cermet; 

c) de piedras preciosas o semipreciosas (naturales, sintéticas o reconstituidas), con soporte de 
metal común, carburo metálico o cermet; 

d) de abrasivos con soporte de metal común, siempre que se trate de útiles cuyos dientes, aristas 
u otras partes cortantes no hayan perdido su función propia por la presencia de polvo abrasivo. 

2. Las partes de metal común de los artículos de este Capítulo se clasifican con los mismos, excepto 
las partes especialmente citadas y los portaútiles para herramientas de mano de la partida 84.66. Sin 
embargo, siempre se excluyen de este Capítulo las partes o accesorios de uso general, tal como se 
definen en la Nota 2 de esta Sección. 

 Se excluyen de este Capítulo, las cabezas, peines, contrapeines, hojas y cuchillas de afeitadoras, 
cortadoras de pelo o esquiladoras, eléctricas (partida 85.10). 

3. Los surtidos formados por uno o varios cuchillos de la partida 82.11 y un número, por lo menos igual, 
de artículos de la partida 82.15, se clasifican en esta última partida. 

CÓDIGO  DESCRIPCIÓN UNIDAD 

CUOTA (ARANCEL) 

IMPUESTO 
DE IMP. 

IMPUESTO 
DE EXP. 

82.01   

Layas, palas, azadas, picos, binaderas, 
horcas de labranza, rastrillos y raederas; 
hachas, hocinos y herramientas similares 
con filo; tijeras de podar de cualquier tipo; 
hoces y guadañas, cuchillos para heno o 
para paja, cizallas para setos, cuñas y demás 
herramientas de mano, agrícolas, hortícolas 
o forestales. 

   

8201.10 - Layas y palas.    

8201.10.02   Layas y palas. Pza 15 Ex. 

8201.30 - Azadas, picos, binaderas, rastrillos y raederas.    

8201.30.02   Azadas, picos, binaderas, rastrillos y raederas. Pza 15 Ex. 

8201.40 - 
Hachas, hocinos y herramientas similares con 
filo. 

   

8201.40.01   
Hachas, hocinos y herramientas similares con 
filo. 

Pza 15 Ex. 

8201.50 - 
Tijeras de podar (incluidas las de trinchar aves) 
para usar con una sola mano. 

   

8201.50.01   
Tijeras de podar (incluidas las de trinchar aves) 
para usar con una sola mano. 

Pza 15 Ex. 

8201.60 - 
Cizallas para setos, tijeras de podar y 
herramientas similares, para usar con las dos 
manos. 

   

8201.60.01   

Cizallas para setos, tijeras de podar y 
herramientas similares para usar con las dos 
manos, excepto lo comprendido en la fracción 
arancelaria 8201.60.02. 

Pza 15 Ex. 

8201.60.02   Cabezas de tijeras de podar, sin mango. Pza Ex. Ex. 
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8201.90 - 
Las demás herramientas de mano, agrícolas, 
hortícolas o forestales. 

   

8201.90.02   Guadañas. Pza Ex. Ex. 

8201.90.03   Bieldos de más de cinco dientes. Pza Ex. Ex. 

8201.90.99   Los demás. Pza 15 Ex. 

         

82.02   
Sierras de mano; hojas de sierra de cualquier 
clase (incluidas las fresas sierra y las hojas 
sin dentar). 

   

8202.10 - Sierras de mano.    

8202.10.01   Serruchos (serrotes). Kg 15 Ex. 

8202.10.04   
Sierras con marco o de arco (arcos con segueta, 
arcos para seguetas). 

Kg 15 Ex. 

8202.10.05   Seguetas para ampolletas; tronzadores. Kg Ex. Ex. 

8202.10.99   Los demás. Kg 10 Ex. 

8202.20 - Hojas de sierra de cinta.    

8202.20.01   Hojas de sierra de cinta. Kg Ex. Ex. 

 - 
Hojas de sierra circulares (incluidas las fresas 
sierra): 

   

8202.31 -- Con parte operante de acero.    

8202.31.01   Con diámetro exterior inferior o igual a 800 mm. Kg 15 Ex. 

8202.31.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

8202.39 -- Las demás, incluidas las partes.    

8202.39.01   
Con diámetro inferior o igual a 800 mm, excepto 
lo comprendido en la fracción arancelaria 
8202.39.02. 

Kg 15 Ex. 

8202.39.02   Guarnecidas de diamante. Kg Ex. Ex. 

8202.39.03   
Con diámetro exterior superior a 800 mm, 
excepto lo comprendido en la fracción 
arancelaria 8202.39.02. 

Kg Ex. Ex. 

8202.39.04   
Esbozos (corazas o centros) de acero, 
reconocibles como diseñados exclusivamente 
para sierras circulares guarnecidas de diamante.

Kg Ex. Ex. 

8202.39.05   
Segmentos o dientes sin polvo de diamante 
para sierras circulares, excepto lo comprendido 
en la fracción arancelaria 8202.39.07. 

Kg Ex. Ex. 

8202.39.06   
Segmentos o dientes guarnecidos con polvo de 
diamante aglomerado. 

Kg Ex. Ex. 

8202.39.07   
Segmentos o dientes con parte operante de 
acero. 

Kg Ex. Ex. 

8202.39.99   Las demás. Kg 10 Ex. 

8202.40 - Cadenas cortantes.    

8202.40.02   Cadenas cortantes. Kg Ex. Ex. 

 - Las demás hojas de sierra:    

8202.91 -- Hojas de sierra rectas para trabajar metal.    

8202.91.04   Hojas de sierra rectas para trabajar metal. Kg Ex. Ex. 

8202.99 -- Las demás.    

8202.99.01   Hojas de sierra de pelo. Kg Ex. Ex. 

8202.99.99   Las demás. Kg 5 Ex. 
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82.03   

Limas, escofinas, alicates (incluso 
cortantes), tenazas, pinzas, cizallas para 
metales, cortatubos, cortapernos, 
sacabocados y herramientas similares, de 
mano. 

   

8203.10 - Limas, escofinas y herramientas similares.    

8203.10.02   Limas con longitud superior a 50 cm. Pza Ex. Ex. 

8203.10.99   Las demás. Pza 15 Ex. 

8203.20 - 
Alicates (incluso cortantes), tenazas, pinzas y 
herramientas similares. 

   

8203.20.01   Trabadores para sierra. Kg Ex. Ex. 

8203.20.99   Los demás. Pza 15 Ex. 

8203.30 - Cizallas para metales y herramientas similares.    

8203.30.01   Cizallas para metales y herramientas similares. Pza 15 Ex. 

8203.40 - 
Cortatubos, cortapernos, sacabocados y 
herramientas similares. 

   

8203.40.01   Sacabocados. Pza Ex. Ex. 

8203.40.03   Cortapernos y cortarremaches. Pza Ex. Ex. 

8203.40.99   Los demás. Pza 15 Ex. 

         

82.04   
Llaves de ajuste de mano (incluidas las 
llaves dinamométricas); cubos (vasos) de 
ajuste intercambiables, incluso con mango. 

   

 - Llaves de ajuste de mano:    

8204.11 -- No ajustables.    

8204.11.01   
Llaves de palanca con matraca, excepto lo 
comprendido en la fracción arancelaria 
8204.11.02. 

Kg 15 Ex. 

8204.11.02   
Con longitud igual o inferior a 610 mm, para 
tubos. 

Kg 15 Ex. 

8204.11.99   Los demás. Kg 10 Ex. 

8204.12 -- Ajustables.    

8204.12.01   
Llaves de cadena; llaves ajustables con longitud 
superior a 785 mm, para tubos. 

Kg Ex. Ex. 

8204.12.99   Los demás. Kg 15 Ex. 

8204.20 - 
Cubos (vasos) de ajuste intercambiables, 
incluso con mango. 

   

8204.20.01   Con mango. Kg 15 Ex. 

8204.20.99   Los demás. Kg 10 Ex. 

         

82.05   

Herramientas de mano (incluidos los 
diamantes de vidriero) no expresadas ni 
comprendidas en otra parte; lámparas de 
soldar y similares; tornillos de banco, 
prensas de carpintero y similares, excepto 
los que sean accesorios o partes de 
máquinas herramienta o de máquinas para 
cortar por chorro de agua; yunques; fraguas 
portátiles; muelas de mano o pedal, con 
bastidor. 

   

8205.10 - 
Herramientas de taladrar o roscar (incluidas las 
terrajas). 

   

8205.10.01   Taladros, excepto los berbiquíes . Pza Ex. Ex. 

8205.10.99   Las demás. Pza 15 Ex. 
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8205.20 - Martillos y mazas.    

8205.20.01   Martillos y mazas. Pza 15 Ex. 

8205.30 - 
Cepillos, formones, gubias y herramientas 
cortantes similares para trabajar madera. 

   

8205.30.01   Guillames, acanaladores o machihembradores. Pza Ex. Ex. 

8205.30.99   Los demás. Pza 15 Ex. 

8205.40 - Destornilladores.    

8205.40.01   
Con probador de corriente, incluso con su 
lámpara; de matraca; de cabeza giratoria. 

Pza Ex. Ex. 

8205.40.99   Los demás. Pza 15 Ex. 

 - 
Las demás herramientas de mano (incluidos los 
diamantes de vidriero): 

   

8205.51 -- De uso doméstico.    

8205.51.02   Destapadores mecánicos, para cañerías. Pza 5 Ex. 

8205.51.99   Los demás. Pza 15 Ex. 

8205.59 -- Las demás.    

8205.59.05   Cuñas de hierro o acero. Pza Ex. Ex. 

8205.59.08   Engrapadoras. Pza Ex. Ex. 

8205.59.09   Tensores para cadenas. Pza Ex. Ex. 

8205.59.10   
Tiradores o guías, para instalación de 
conductores eléctricos. 

Pza Ex. Ex. 

8205.59.13   Extractores de poleas o de rodamientos. Pza 5 Ex. 

8205.59.14   Compresores para colocar anillos de pistones. Pza 5 Ex. 

8205.59.15   
Herramientas o utensilios para colocar válvulas 
de broche. 

Pza Ex. Ex. 

8205.59.16   Extractores de piezas de reloj. Pza Ex. Ex. 

8205.59.99   Las demás. Pza 15 Ex. 

8205.60 - Lámparas de soldar y similares.    

8205.60.02   Lámparas de soldar y similares. Pza 15 Ex. 

8205.70 - 
Tornillos de banco, prensas de carpintero y 
similares. 

   

8205.70.03   Sujetadores de piezas de reloj. Pza Ex. Ex. 

8205.70.99   Los demás. Pza 15 Ex. 

8205.90 - 
Los demás, incluidos los juegos de artículos de 
dos o más de las subpartidas anteriores. 

   

8205.90.91   
Los demás, incluidos los juegos de artículos de 
dos o más de las subpartidas anteriores. 

Pza 15 Ex. 

         

82.06   
Herramientas de dos o más de las partidas 
82.02 a 82.05, acondicionadas en juegos para 
la venta al por menor. 

   

8206.00  
Herramientas de dos o más de las partidas 
82.02 a 82.05, acondicionadas en juegos para la 
venta al por menor. 

   

8206.00.01   
Herramientas de dos o más de las partidas 
82.02 a 82.05, acondicionadas en juegos para la 
venta al por menor. 

Kg 15 Ex. 
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82.07   

Útiles intercambiables para herramientas de 
mano, incluso mecánicas, o para máquinas 
herramienta (por ejemplo: de embutir, 
estampar, punzonar, roscar (incluso 
aterrajar), taladrar, escariar, brochar, fresar, 
tornear, atornillar), incluidas las hileras de 
extrudir o de estirar (trefilar) metal, así como 
los útiles de perforación o sondeo. 

   

 - Útiles de perforación o sondeo:    

8207.13 -- Con parte operante de cermet.    

8207.13.08   Con parte operante de cermet. Pza Ex. Ex. 

8207.19 -- Los demás, incluidas las partes.    

8207.19.91   Los demás, incluidas las partes. Pza Ex. Ex. 

8207.20 - Hileras de extrudir o de estirar (trefilar) metal.    

8207.20.01   Hileras de extrudir o de estirar (trefilar) metal. Pza Ex. Ex. 

8207.30 - Útiles de embutir, estampar o punzonar.    

8207.30.03   Útiles de embutir, estampar o punzonar. Pza Ex. Ex. 

8207.40 - Útiles de roscar (incluso aterrajar).    

8207.40.04   Útiles de roscar (incluso aterrajar). Pza Ex. Ex. 

8207.50 - Útiles de taladrar.    

8207.50.07   Útiles de taladrar. Pza Ex. Ex. 

8207.60 - Útiles de escariar o brochar.    

8207.60.06   Útiles de escariar o brochar. Pza Ex. Ex. 

8207.70 - Útiles de fresar.    

8207.70.03   Útiles de fresar. Pza Ex. Ex. 

8207.80 - Útiles de tornear.    

8207.80.01   Útiles de tornear. Pza Ex. Ex. 

8207.90 - Los demás útiles intercambiables.    

8207.90.01   Extractores de tornillos. Pza Ex. Ex. 

8207.90.99   Los demás. Pza 5 Ex. 

         

82.08   
Cuchillas y hojas cortantes, para máquinas o 
aparatos mecánicos. 

   

8208.10 - Para trabajar metal.    

8208.10.02   Para trabajar metal. Pza Ex. Ex. 

8208.20 - Para trabajar madera.    

8208.20.02   Para trabajar madera. Pza Ex. Ex. 

8208.30 - 
Para aparatos de cocina o máquinas de la 
industria alimentaria. 

   

8208.30.02   
Para aparatos de cocina o máquinas de la 
industria alimentaria. 

Pza Ex. Ex. 

8208.40 - 
Para máquinas agrícolas, hortícolas o 
forestales. 

   

8208.40.03   
Para máquinas agrícolas, hortícolas o 
forestales. 

Pza Ex. Ex. 

8208.90 - Las demás.    

8208.90.99   Las demás. Pza Ex. Ex. 
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82.09   
Plaquitas, varillas, puntas y artículos 
similares para útiles, sin montar, de cermet. 

   

8209.00  
Plaquitas, varillas, puntas y artículos similares 
para útiles, sin montar, de cermet. 

   

8209.00.01   
Plaquitas, varillas, puntas y artículos similares 
para útiles, sin montar, de cermet. 

Kg Ex. Ex. 

         

82.10   

Aparatos mecánicos accionados a mano, de 
peso inferior o igual a 10 kg, utilizados para 
preparar, acondicionar o servir alimentos o 
bebidas. 

   

8210.00  

Aparatos mecánicos accionados a mano, de 
peso inferior o igual a 10 kg, utilizados para 
preparar, acondicionar o servir alimentos o 
bebidas. 

   

8210.00.01   

Aparatos mecánicos accionados a mano, de 
peso inferior o igual a 10 kg, utilizados para 
preparar, acondicionar o servir alimentos o 
bebidas. 

Pza 15 Ex. 

         

82.11   
Cuchillos con hoja cortante o dentada, 
incluidas las navajas de podar, y sus hojas 
(excepto los de la partida 82.08). 

   

8211.10 - Surtidos.    

8211.10.01   Surtidos. Kg 15 Ex. 

 - Los demás:    

8211.91 -- Cuchillos de mesa de hoja fija.    

8211.91.01   Cuchillos de mesa de hoja fija. Pza 15 Ex. 

8211.92 -- Los demás cuchillos de hoja fija.    

8211.92.01   Chairas. Pza Ex. Ex. 

8211.92.99   Los demás. Kg 15 Ex. 

8211.93 -- 
Cuchillos, excepto los de hoja fija, incluidas las 
navajas de podar. 

   

8211.93.01   
Cuchillos, excepto los de hoja fija, incluidas las 
navajas de podar. 

Pza 15 Ex. 

8211.94 -- Hojas.    

8211.94.01   Hojas. Pza 15 Ex. 

8211.95 -- Mangos de metal común.    

8211.95.01   Mangos de metal común. Pza Ex. Ex. 

         

82.12   
Navajas y máquinas de afeitar y sus hojas 
(incluidos los esbozos en fleje). 

   

8212.10 - Navajas y máquinas de afeitar.    

8212.10.01   Navajas de barbero. Pza 5 Ex. 

8212.10.99   Las demás. Pza Ex. Ex. 

8212.20 - 
Hojas para maquinillas de afeitar, incluidos los 
esbozos en fleje. 

   

8212.20.01   
Hojas para maquinillas de afeitar, incluidos los 
esbozos en fleje. 

Pza Ex. Ex. 
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8212.90 - Las demás partes.    

8212.90.01   Para máquinas de afeitar. Kg Ex. Ex. 

8212.90.99   Las demás. Kg 15 Ex. 

         

82.13   Tijeras y sus hojas.    

8213.00  Tijeras y sus hojas.    

8213.00.01   Tijeras y sus hojas. Pza 15 Ex. 

         

82.14   

Los demás artículos de cuchillería (por 
ejemplo: máquinas de cortar el pelo o de 
esquilar, cuchillas para picar carne, tajaderas 
de carnicería o cocina y cortapapeles); 
herramientas y juegos de herramientas de 
manicura o de pedicuro (incluidas las limas 
para uñas). 

   

8214.10 - 
Cortapapeles, abrecartas, raspadores, 
sacapuntas y sus cuchillas. 

   

8214.10.02   
Cortapapeles, abrecartas, raspadores, 
sacapuntas y sus cuchillas. 

Kg 15 Ex. 

8214.20 - 
Herramientas y juegos de herramientas de 
manicura o de pedicuro (incluidas las limas para 
uñas). 

   

8214.20.02   
Herramientas y juegos de herramientas de 
manicura o de pedicuro (incluidas las limas para 
uñas). 

Kg 15 Ex. 

8214.90 - Los demás.    

8214.90.01   Máquinas de cortar el pelo. Pza 5 Ex. 

8214.90.05   
Esquiladoras; peines para máquinas de cortar el 
pelo. 

Pza Ex. Ex. 

8214.90.99   Los demás. Pza 15 Ex. 

         

82.15   

Cucharas, tenedores, cucharones, 
espumaderas, palas para tarta, cuchillos 
para pescado o mantequilla (manteca), 
pinzas para azúcar y artículos similares. 

   

8215.10 - 
Surtidos que contengan por lo menos un objeto 
plateado, dorado o platinado. 

   

8215.10.01   
Surtidos que contengan por lo menos un objeto 
plateado, dorado o platinado. 

Kg 15 Ex. 

8215.20 - Los demás surtidos.    

8215.20.91   Los demás surtidos. Kg 15 Ex. 

 - Los demás:    

8215.91 -- Plateados, dorados o platinados.    

8215.91.01   Plateados, dorados o platinados. Pza 15 Ex. 

8215.99 -- Los demás.    

8215.99.99   Los demás. Pza 15 Ex. 

 

_______________ 
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Capítulo 83 

Manufacturas diversas de metal común 

Notas. 

1. En este Capítulo, las partes de metal común se clasifican en la partida correspondiente a los artículos 
a los que pertenecen. Sin embargo, no se consideran partes de manufacturas de este Capítulo, los 
artículos de fundición, hierro o acero de las partidas 73.12, 73.15, 73.17, 73.18 o 73.20 ni los mismos 
artículos de otro metal común (Capítulos 74 a 76 y 78 a 81). 

2. En la partida 83.02, se consideran ruedas las que tengan un diámetro (incluido el bandaje, en su 
caso) inferior o igual a 75 mm o las de mayor diámetro (incluido el bandaje, en su caso) siempre que 
la anchura de la rueda o del bandaje que se les haya montado sea inferior a 30 mm. 

CÓDIGO  DESCRIPCIÓN UNIDAD 
CUOTA (ARANCEL) 

IMPUESTO 
DE IMP. 

IMPUESTO 
DE EXP. 

83.01   

Candados, cerraduras y cerrojos (de llave, 
combinación o eléctricos), de metal común; 
cierres y monturas cierre, con cerradura 
incorporada, de metal común; llaves de 
metal común para estos artículos. 

   

8301.10 - Candados.    

8301.10.01   Candados. Pza 15 Ex. 

8301.20 - 
Cerraduras de los tipos utilizados en vehículos 
automóviles. 

   

8301.20.02   
Cerraduras de los tipos utilizados en vehículos 
automóviles. 

Kg 15 Ex. 

8301.30 - Cerraduras de los tipos utilizados en muebles.    

8301.30.01   Cerraduras de los tipos utilizados en muebles. Kg 15 Ex. 

8301.40 - Las demás cerraduras; cerrojos.    

8301.40.91   Las demás cerraduras; cerrojos. Pza 15 Ex. 

8301.50 - 
Cierres y monturas cierre, con cerradura 
incorporada. 

   

8301.50.01   Monturas cierre de aleación de magnesio, con 
cerradura incorporada. Kg 5 Ex. 

8301.50.99   Los demás. Kg 15 Ex. 

8301.60 - Partes.    

8301.60.02   Partes. Kg Ex. Ex. 

8301.70 - Llaves presentadas aisladamente.    

8301.70.02   Llaves presentadas aisladamente. Kg Ex. Ex. 

         

83.02   

Guarniciones, herrajes y artículos similares, 
de metal común, para muebles, puertas, 
escaleras, ventanas, persianas, carrocerías, 
artículos de guarnicionería, baúles, arcas, 
cofres y demás manufacturas de esta clase; 
colgadores, perchas, soportes y artículos 
similares, de metal común; ruedas con 
montura de metal común; cierrapuertas 
automáticos de metal común. 

   

8302.10 - 
Bisagras de cualquier clase (incluidos los 
pernios y demás goznes). 

   

8302.10.01   
Con mecanismos de resortes, excepto lo 
comprendido en la fracción arancelaria 
8302.10.02. 

Kg 15 Ex. 

8302.10.02   Para vehículos automóviles. Kg Ex. Ex. 

8302.10.99   Los demás. Kg 15 Ex. 

8302.20 - Ruedas.    

8302.20.02   Ruedas. Kg 15 Ex. 

8302.30 - 
Las demás guarniciones, herrajes y artículos 
similares, para vehículos automóviles. 

   

8302.30.91   
Las demás guarniciones, herrajes y artículos 
similares, para vehículos automóviles. 

Kg 15 Ex. 
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 - Las demás guarniciones, herrajes y artículos 
similares:    

8302.41 -- Para edificios.    

8302.41.06   Para edificios. Kg 15 Ex. 

8302.42 -- Los demás, para muebles.    

8302.42.91   Los demás, para muebles. Kg 15 Ex. 

8302.49 -- Los demás.    

8302.49.99   Los demás. Kg 15 Ex. 

8302.50 - Colgadores, perchas, soportes y artículos 
similares.    

8302.50.01   Colgadores, perchas, soportes y artículos 
similares. Kg 15 Ex. 

8302.60 - Cierrapuertas automáticos.    

8302.60.01   Cierrapuertas automáticos. Kg 15 Ex. 

         

83.03   

Cajas de caudales, puertas blindadas y 
compartimientos para cámaras acorazadas, 
cofres y cajas de seguridad y artículos 
similares, de metal común. 

   

8303.00  

Cajas de caudales, puertas blindadas y 
compartimientos para cámaras acorazadas, 
cofres y cajas de seguridad y artículos 
similares, de metal común. 

   

8303.00.01   

Cajas de caudales, puertas blindadas y 
compartimientos para cámaras acorazadas, 
cofres y cajas de seguridad y artículos 
similares, de metal común. 

Pza 15 Ex. 

         

83.04   

Clasificadores, ficheros, cajas de 
clasificación, bandejas de correspondencia, 
plumeros (vasos o cajas para plumas de 
escribir), portasellos y material similar de 
oficina, de metal común, excepto los 
muebles de oficina de la partida 94.03. 

   

8304.00  

Clasificadores, ficheros, cajas de clasificación, 
bandejas de correspondencia, plumeros (vasos 
o cajas para plumas de escribir), portasellos y 
material similar de oficina, de metal común, 
excepto los muebles de oficina de la partida 
94.03. 

   

8304.00.03   

Clasificadores, ficheros, cajas de clasificación, 
bandejas de correspondencia, plumeros (vasos 
o cajas para plumas de escribir), portasellos y 
material similar de oficina, de metal común, 
excepto los muebles de oficina de la partida 
94.03. 

Kg 15 Ex. 

         

83.05   

Mecanismos para encuadernación de hojas 
intercambiables o para clasificadores, 
sujetadores, cantoneras, clips, índices de 
señal y artículos similares de oficina, de 
metal común; grapas en tiras (por ejemplo: 
de oficina, tapicería o envase) de metal 
común. 

   

8305.10 - Mecanismos para encuadernación de hojas 
intercambiables o para clasificadores.    

8305.10.01   Mecanismos para encuadernación de hojas 
intercambiables o para clasificadores. Kg 15 Ex. 

8305.20 - Grapas en tiras.    

8305.20.01   Grapas en tiras. Kg 15 Ex. 

8305.90 - Los demás, incluidas las partes.    

8305.90.01   Clips u otros sujetadores. Kg 15 Ex. 

8305.90.02   
Herrajes de 6 argollas con longitud de 13.0 cm 
o de 19.0 cm, con o sin gatillo, incluyendo las 
bases curvas para sujetarlos. 

Kg 5 Ex. 

8305.90.99   Los demás. Kg 15 Ex. 
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83.06   

Campanas, campanillas, gongos y artículos 
similares, que no sean eléctricos, de metal 
común; estatuillas y demás artículos de 
adorno, de metal común; marcos para 
fotografías, grabados o similares, de metal 
común; espejos de metal común. 

   

8306.10 - 
Campanas, campanillas, gongos y artículos 
similares. 

   

8306.10.01   
Campanas, campanillas, gongos y artículos 
similares. 

Pza 15 Ex. 

 - Estatuillas y demás artículos de adorno:    

8306.21 -- Plateados, dorados o platinados.    

8306.21.01   Plateados, dorados o platinados. Pza 15 Ex. 

8306.29 -- Los demás.    

8306.29.99   Los demás. Pza 15 Ex. 

8306.30 - 
Marcos para fotografías, grabados o similares; 
espejos. 

   

8306.30.01   
Marcos para fotografías, grabados o similares; 
espejos. 

Pza 15 Ex. 

         

83.07   
Tubos flexibles de metal común, incluso 
con sus accesorios. 

   

8307.10 - De hierro o acero.    

8307.10.01   
Constituidos de dos o más armazones de hierro 
o de acero y de dos o más capas de materias 
termoplásticas. 

Kg Ex. Ex. 

8307.10.99   Los demás. Kg 5 Ex. 

8307.90 - De los demás metales comunes.    

8307.90.91   De los demás metales comunes. Kg 5 Ex. 

         

83.08   

Cierres, monturas cierre, hebillas, hebillas 
cierre, corchetes, ganchos, anillos para 
ojetes y artículos similares, de metal común, 
de los tipos utilizados para prendas de 
vestir o sus complementos (accesorios), 
calzado, bisutería, relojes de pulsera, libros, 
toldos, marroquinería, talabartería, artículos 
de viaje o demás artículos confeccionados; 
remaches tubulares o con espiga hendida, 
de metal común; cuentas y lentejuelas, de 
metal común. 

   

8308.10 - Corchetes, ganchos y anillos para ojetes.    

8308.10.01   Broches. Kg Ex. Ex. 

8308.10.99   Los demás. Kg 5 Ex. 

8308.20 - Remaches tubulares o con espiga hendida.    

8308.20.01   Remaches tubulares o con espiga hendida. Kg 5 Ex. 

8308.90 - Los demás, incluidas las partes.    

8308.90.91   Los demás, incluidas las partes. Kg 5 Ex. 

         

83.09   

Tapones y tapas (incluidas las tapas corona, 
las tapas roscadas y los tapones 
vertedores), cápsulas para botellas, tapones 
roscados, sobretapas, precintos y demás 
accesorios para envases, de metal común. 

   

8309.10 - Tapas corona.    

8309.10.01   Tapas corona. Kg 5 Ex. 

8309.90 - Los demás.    

8309.90.01   

Tapones o tapas, excepto los tapones sin 
cerradura para tanques de gasolina y lo 
comprendido en las fracciones arancelarias 
8309.90.03, 8309.90.07 y 8309.90.08. 

Kg Ex. Ex. 
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8309.90.03   
Tapas de aluminio con rosca, para envases de 
uso farmacéutico. 

Kg Ex. Ex. 

8309.90.06   
Cápsulas de aluminio para sobretaponar 
botellas. 

Kg Ex. Ex. 

8309.90.07   

Tapas: con un precorte a menos de 10 mm de 
toda su orilla y una pieza de sujeción colocada 
sobre la tapa mediante un remache, llamadas 
tapas "abre fácil" ("full open"), de acero o 
aluminio, para envases destinados a contener 
bebidas o alimentos. 

Kg Ex. Ex. 

8309.90.08   

Tapas de aluminio, con una pieza de sujeción 
colocada sobre la tapa mediante un remache, 
reconocibles como diseñadas exclusivamente 
para envases destinados a contener bebidas o 
alimentos. 

Kg Ex. Ex. 

8309.90.99   Los demás. Kg 15 Ex. 

         

83.10   

Placas indicadoras, placas rótulo, placas de 
direcciones y placas similares, cifras, letras 
y signos diversos, de metal común, excepto 
los de la partida 94.05. 

   

8310.00  

Placas indicadoras, placas rótulo, placas de 
direcciones y placas similares, cifras, letras y 
signos diversos, de metal común, excepto los 
de la partida 94.05. 

   

8310.00.01   
Emblemas o monogramas para vehículos 
automóviles. 

Kg 15 Ex. 

8310.00.99   Los demás. Kg 10 Ex. 

         

83.11   

Alambres, varillas, tubos, placas, electrodos 
y artículos similares, de metal común o de 
carburo metálico, recubiertos o rellenos de 
decapantes o de fundentes, para soldadura 
o depósito de metal o de carburo metálico; 
alambres y varillas, de polvo de metal 
común aglomerado, para la metalización por 
proyección. 

   

8311.10 - 
Electrodos recubiertos para soldadura de arco, 
de metal común. 

   

8311.10.02   De cobre o sus aleaciones. Kg Ex. Ex. 

8311.10.03   De aluminio o sus aleaciones. Kg Ex. Ex. 

8311.10.04   De níquel o sus aleaciones. Kg Ex. Ex. 

8311.10.99   Los demás. Kg 5 Ex. 

8311.20 - 
Alambre "relleno" para soldadura de arco, de 
metal común. 

   

8311.20.05   
Alambre "relleno" para soldadura de arco, de 
metal común. 

Kg Ex. Ex. 

8311.30 - 
Varillas recubiertas y alambre "relleno" para 
soldar al soplete, de metal común. 

   

8311.30.01   De hierro o acero. Kg 5 Ex. 

8311.30.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

8311.90 - Los demás.    

8311.90.01   De hierro o acero. Kg Ex. Ex. 

8311.90.02   De cobre o sus aleaciones. Kg Ex. Ex. 

8311.90.03   De aluminio o sus aleaciones. Kg Ex. Ex. 

8311.90.04   De níquel o sus aleaciones. Kg Ex. Ex. 

8311.90.05   
Hilos o varillas de polvo de metal común 
aglomerado, para la metalización por 
proyección. 

Kg Ex. Ex. 

8311.90.99   Los demás. Kg 5 Ex. 

 

_______________ 
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Sección XVI 

MÁQUINAS Y APARATOS, MATERIAL ELÉCTRICO Y SUS PARTES; APARATOS DE  
GRABACIÓN O REPRODUCCIÓN DE SONIDO, APARATOS DE GRABACIÓN O REPRODUCCIÓN DE 

IMAGEN Y SONIDO EN TELEVISIÓN, Y LAS PARTES Y ACCESORIOS DE ESTOS APARATOS 

Notas. 

1. Esta Sección no comprende: 

a) las correas transportadoras o de transmisión de plástico del Capítulo 39, o de caucho 
vulcanizado (partida 40.10) y demás artículos de los tipos utilizados en máquinas o aparatos 
mecánicos o eléctricos o para otros usos técnicos, de caucho vulcanizado sin endurecer 
(partida 40.16); 

b) los artículos para usos técnicos de cuero natural o cuero regenerado (partida 42.05) o de 
peletería (partida 43.03); 

c) las canillas, carretes, bobinas y soportes similares, de cualquier materia (por ejemplo: Capítulos 
39, 40, 44 o 48 o Sección XV); 

d) las tarjetas perforadas para mecanismos Jacquard o máquinas similares (por ejemplo: 
Capítulos 39 o 48 o Sección XV); 

e) las correas transportadoras o de transmisión, de materia textil (partida 59.10), así como los 
artículos para usos técnicos de materia textil (partida 59.11); 

f) las piedras preciosas o semipreciosas (naturales, sintéticas o reconstituidas) de las partidas 
71.02 a 71.04, así como las manufacturas constituidas totalmente por estas materias, de la 
partida 71.16, excepto, sin embargo, los zafiros y diamantes, trabajados, sin montar, para 
agujas de fonocaptores (partida 85.22); 

g) las partes y accesorios de uso general, tal como se definen en la Nota 2 de la Sección XV, de 
metal común (Sección XV) y los artículos similares de plástico (Capítulo 39); 

h) los tubos de perforación (partida 73.04); 

ij) las telas y correas sin fin, de alambre o tiras metálicos (Sección XV); 

k) los artículos de los Capítulos 82 u 83; 

l) los artículos de la Sección XVII; 

m) los artículos del Capítulo 90; 

n) los artículos de relojería (Capítulo 91); 

o) los útiles intercambiables de la partida 82.07 y los cepillos que constituyan partes de máquinas 
(partida 96.03); los útiles intercambiables similares que se clasifican según la materia 
constitutiva de la parte operante (por ejemplo: Capítulos 40, 42, 43, 45 o 59, o partidas 68.04 o 
69.09); 

p) los artículos del Capítulo 95; 

q) las cintas para máquina de escribir y cintas entintadas similares, incluso en carretes o cartuchos 
(clasificación según la materia constitutiva o en la partida 96.12 si están entintadas o 
preparadas de otro modo para imprimir), así como los monopies, bípodes, trípodes y artículos 
similares, de la partida 96.20. 

2. Salvo lo dispuesto en la Nota 1 de esta Sección y en la Nota 1 de los Capítulos 84 y 85, las partes de 
máquinas (excepto las partes de los artículos comprendidos en las partidas 84.84, 85.44, 85.45, 
85.46 u 85.47) se clasifican de acuerdo con las siguientes reglas: 

a) las partes que consistan en artículos de cualquier partida de los Capítulos 84 u 85 (excepto las 
partidas 84.09, 84.31, 84.48, 84.66, 84.73, 84.87, 85.03, 85.22, 85.29, 85.38 y 85.48) se 
clasifican en dicha partida cualquiera que sea la máquina a la que estén destinadas; 
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b) cuando sean identificables como destinadas, exclusiva o principalmente, a una determinada 
máquina o a varias máquinas de una misma partida (incluso de las partidas 84.79 u 85.43), las 
partes, excepto las citadas en el párrafo precedente, se clasifican en la partida correspondiente 
a esta o estas máquinas o, según los casos, en las partidas 84.09, 84.31, 84.48, 84.66, 84.73, 
85.03, 85.22, 85.29 u 85.38; sin embargo, las partes destinadas principalmente tanto a los 
artículos de la partida 85.17 como a los de las partidas 85.25 a 85.28 se clasifican en la partida 
85.17, y las demás partes destinadas exclusiva o principalmente a los artículos de la partida 
85.24 se clasifican en la partida 85.29; 

c) las demás partes se clasifican en las partidas 84.09, 84.31, 84.48, 84.66, 84.73, 85.03, 85.22, 
85.29 u 85.38, según los casos, o, en su defecto, en las partidas 84.87 u 85.48. 

3. Salvo disposición en contrario, las combinaciones de máquinas de diferentes clases destinadas a 
funcionar conjuntamente y que formen un solo cuerpo, así como las máquinas diseñadas para 
realizar dos o más funciones diferentes, alternativas o complementarias, se clasifican según la 
función principal que caracterice al conjunto. 

4. Cuando una máquina o una combinación de máquinas estén constituidas por elementos 
individualizados (incluso separados o unidos entre sí por tuberías, órganos de transmisión, cables 
eléctricos o de otro modo) para realizar conjuntamente una función netamente definida, comprendida 
en una de las partidas de los Capítulos 84 u 85, el conjunto se clasifica en la partida correspondiente 
a la función que realice. 

5. Para la aplicación de las Notas que preceden, la denominación máquinas abarca a las  
máquinas, aparatos, dispositivos, artefactos y materiales diversos citados en las partidas de los 
Capítulos 84 u 85. 

6. A)  En la Nomenclatura, la expresión desperdicios y desechos eléctricos y electrónicos se refiere a 
los ensamblajes eléctricos y electrónicos, a tarjetas de circuitos impresos y a artículos eléctricos 
o electrónicos que: 

a) han resultado inutilizables para su función original por rotura, corte u otros procesos o 
porque sería económicamente inconveniente la reparación, reconstrucción o restauración 
para restablecer sus funciones originales; 

b) son embalados o enviados de tal manera que los artículos no están protegidos, 
individualmente, de eventuales daños que pudieran ocurrir durante el transporte, carga o 
descarga. 

B) Los envíos que contengan una mezcla de desperdicios y desechos eléctricos y electrónicos y 
de otros desperdicios y desechos, deben clasificarse en la partida 85.49. 

C) Esta Sección no comprende los desechos municipales, tal como se definen en la Nota 4 del 
Capítulo 38. 

_______________ 

Capítulo 84 

Reactores nucleares, calderas, máquinas, aparatos y artefactos mecánicos;  
partes de estas máquinas o aparatos 

Notas. 

1. Este Capítulo no comprende: 

a) las muelas y artículos similares para moler y demás artículos del Capítulo 68; 

b) las máquinas, aparatos o artefactos (por ejemplo, bombas), de cerámica y las partes de 
cerámica de las máquinas, aparatos o artefactos de cualquier materia (Capítulo 69); 

c) los artículos de vidrio para laboratorio (partida 70.17); los artículos de vidrio para usos técnicos 
(partidas 70.19 o 70.20); 

d) los artículos de las partidas 73.21 o 73.22, así como los artículos similares de otros metales 
comunes (Capítulos 74 a 76 o 78 a 81); 
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e) las aspiradoras de la partida 85.08; 

f) los aparatos electromecánicos de uso doméstico de la partida 85.09; las cámaras digitales de la 

partida 85.25; 

g) los radiadores para los artículos de la Sección XVII; 

h) las escobas mecánicas de uso manual, excepto las de motor (partida 96.03). 

2. Salvo lo dispuesto en la Nota 3 de la Sección XVI y la Nota 11 del presente Capítulo, las máquinas y 

aparatos susceptibles de clasificarse a la vez tanto en las partidas 84.01 a 84.24 o en la partida 

84.86, como en las partidas 84.25 a 84.80, se clasifican en las partidas 84.01 a 84.24 o en la partida 

84.86, según el caso. 

Sin embargo, 

A) No se clasifican en la partida 84.19: 

1°) las incubadoras y criadoras avícolas y los armarios y estufas de germinación (partida 

84.36); 

2°) los aparatos humectadores de granos para la molinería (partida 84.37); 

3°) los difusores para la industria azucarera (partida 84.38); 

4°) las máquinas y aparatos para tratamiento térmico de hilados, tejidos o manufacturas de 

materia textil (partida 84.51); 

5°) los aparatos, dispositivos o equipos de laboratorio diseñados para realizar una operación 

mecánica, en los que el cambio de temperatura, aunque necesario, solo desempeñe una 

función accesoria. 

B) No se clasifican en la partida 84.22: 

1°) las máquinas de coser para cerrar envases (partida 84.52); 

2°) las máquinas y aparatos de oficina de la partida 84.72. 

C) No se clasifican en la partida 84.24: 

1°) las máquinas para imprimir por chorro de tinta (partida 84.43); 

2°) las máquinas para cortar por chorro de agua (partida 84.56). 

3. Las máquinas herramienta que trabajen por arranque de cualquier materia susceptibles de 

clasificarse a la vez tanto en la partida 84.56 como en las partidas 84.57, 84.58, 84.59, 84.60, 84.61, 

84.64 u 84.65 se clasifican en la partida 84.56. 

4. Solo se clasifican en la partida 84.57 las máquinas herramienta para trabajar metal, excepto los 

tornos (incluidos los centros de torneado), que puedan efectuar diferentes tipos de operaciones de 

mecanizado por: 

a) cambio automático del útil procedente de un almacén de acuerdo con un programa de 

mecanizado (centros de mecanizado), o 

b) utilización automática, simultánea o secuencial, de diferentes unidades de mecanizado que 

trabajen la pieza en un puesto fijo (máquinas de puesto fijo), o 

c) desplazamiento automático de la pieza ante las diferentes unidades de mecanizado (máquinas 

de puestos múltiples). 

5. En la partida 84.62, una línea de hendido para productos planos es una línea de producción que 

consiste en un desenrollador, un dispositivo de aplanado, un hendidor y un rebobinador. Una línea de 

corte longitudinal para productos planos se compone de un desenrollador, un dispositivo de aplanar y 

una cizalla. 
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6. A) En la partida 84.71, se entiende por máquinas automáticas para tratamiento o procesamiento 
de datos las máquinas capaces de: 

1°) registrar el programa o los programas de proceso y, por lo menos, los datos 
inmediatamente necesarios para la ejecución de ese o esos programas; 

2°) ser programadas libremente de acuerdo con las necesidades del usuario; 

3°) realizar cálculos aritméticos definidos por el usuario; y 

4°) ejecutar, sin intervención humana, un programa de proceso en el que puedan, por 
decisión lógica, modificar su ejecución durante el mismo. 

B) Las máquinas automáticas para tratamiento o procesamiento de datos pueden presentarse en 
forma de sistemas que comprendan un número variable de unidades individuales. 

C) Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados D) y E) siguientes, se considerará que forma 
parte de un sistema automático para tratamiento o procesamiento de datos cualquier unidad 
que cumpla con todas las condiciones siguientes: 

1°) que sea del tipo utilizado exclusiva o principalmente en un sistema automático para 
tratamiento o procesamiento de datos; 

2°) que pueda conectarse a la unidad central de proceso, sea directamente, sea mediante 
otra u otras unidades; y 

3°) que sea capaz de recibir o proporcionar datos en una forma (códigos o señales) utilizable 
por el sistema. 

 Las unidades de una máquina automática para tratamiento o procesamiento de datos, 
presentadas aisladamente, se clasifican en la partida 84.71. 

 Sin embargo, los teclados, dispositivos de entrada por coordenadas X-Y y unidades de 
almacenamiento de datos por disco, que cumplan las condiciones establecidas en los apartados 
C) 2) y C) 3) anteriores, se clasifican siempre como unidades de la partida 84.71. 

D) La partida 84.71 no comprende los siguientes aparatos cuando se presenten por separado, 
incluso si cumplen todas las condiciones establecidas en la Nota 6 C) anterior: 

1°) las máquinas impresoras, copiadoras, de fax, incluso combinadas entre sí; 

2°) los aparatos para emisión, transmisión o recepción de voz, imagen u otros datos, incluidos 
los aparatos para la comunicación con una red inalámbrica o por cable (tales como redes 
locales (LAN) o extendidas (WAN)); 

3°) los altavoces (altoparlantes) y micrófonos; 

4°) las cámaras de televisión, cámaras digitales y las videocámaras; 

5°) los monitores y proyectores, que no incorporen aparatos receptores de televisión. 

E) Las máquinas que incorporen una máquina automática para tratamiento o procesamiento de 
datos o que funcionen en unión con tal máquina, y desempeñen una función propia distinta del 
tratamiento o procesamiento de datos, se clasifican en la partida correspondiente a su función 
o, en su defecto, en una partida residual. 

7. Se clasifican en la partida 84.82 las bolas de acero calibradas, es decir, las bolas pulidas cuyo 
diámetro máximo o mínimo no difiera del diámetro nominal en una proporción superior al 1%, 
siempre que esta diferencia (tolerancia) sea inferior o igual a 0.05 mm. 

 Las bolas de acero que no respondan a esta definición se clasifican en la partida 73.26. 

8. Salvo disposición en contrario y sin perjuicio de lo dispuesto en la Nota 2 anterior, así como en la 
Nota 3 de la Sección XVI, las máquinas que tengan múltiples utilizaciones se clasifican en la partida 
que corresponda a su utilización principal. Cuando no exista tal partida o no sea posible determinar la 
utilización principal, se clasifican en la partida 84.79. 

 En cualquier caso, las máquinas de cordelería o de cablería (por ejemplo: retorcedoras, trenzadoras, 
cableadoras) para cualquier materia, se clasifican en la partida 84.79. 
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9. En la partida 84.70, la expresión de bolsillo se aplica únicamente a las máquinas con dimensiones 
inferiores o iguales a 170 mm x 100 mm x 45 mm. 

10. En la partida 84.85, la expresión fabricación aditiva (también denominada impresión 3D) se refiere a 
la formación, sobre la base de un modelo digital, de objetos físicos mediante la adición y la 
deposición sucesiva de capas de materia (por ejemplo: metal, plástico, cerámica), seguida de la 
consolidación y solidificación de la materia. 

 Salvo lo dispuesto en la Nota 1 de la Sección XVI y en la Nota 1 del Capítulo 84, las máquinas que 
cumplan con las especificaciones del texto de la partida 84.85 se clasifican en esta partida y no en 
otra partida de la Nomenclatura. 

11. A) Las Notas 12 a) y 12 b) del Capítulo 85 también se aplican a las expresiones dispositivos 
semiconductores y circuitos electrónicos integrados, respectivamente, tal como se utilizan en 
esta Nota y en la partida 84.86. Sin embargo, para la aplicación de esta Nota y de la partida 
84.86, la expresión dispositivos semiconductores también incluye los dispositivos 
semiconductores fotosensibles y los diodos emisores de luz (LED). 

B) Para la aplicación de esta Nota y de la partida 84.86, la expresión fabricación de dispositivos de 
visualización (“display”) de pantalla plana comprende la fabricación de los sustratos utilizados 
en dichos dispositivos. Esta expresión no comprende la fabricación del cristal o el montaje de 
las placas de circuitos impresos u otros componentes electrónicos de la pantalla plana. Los 
dispositivos de visualización (display) de pantalla plana no comprenden la tecnología del tubo 
de rayos catódicos. 

C) La partida 84.86 también comprende las máquinas y aparatos de los tipos utilizados, exclusiva 
o principalmente, para: 

1°) la fabricación o reparación de máscaras y retículas, 

2°) el ensamblaje de dispositivos semiconductores o de circuitos electrónicos integrados, 

3°) el montaje, manipulación, carga o descarga de semiconductores en forma de 
monocristales periformes u obleas (“wafers”), dispositivos semiconductores, circuitos 
electrónicos integrados y dispositivos de visualización (display) de pantalla plana. 

D) Sin perjuicio de lo dispuesto en la Nota 1 de la Sección XVI y en la Nota 1 del Capítulo 84, las 
máquinas y aparatos que cumplan las especificaciones de la partida 84.86, se clasifican en 
dicha partida y no en otra de la Nomenclatura. 

Notas de subpartida. 

1. En la subpartida 8465.20, la expresión centros de mecanizado se aplica únicamente a las máquinas 
herramienta para trabajar madera, corcho, hueso, caucho endurecido, plástico rígido o materias 
duras similares, que pueden realizar diferentes tipos de operaciones de mecanizado por cambio 
automático de útiles procedentes de un almacén, de acuerdo con un programa de mecanizado. 

2. En la subpartida 8471.49, se entiende por sistemas las máquinas automáticas para tratamiento o 
procesamiento de datos cuyas unidades cumplan con todas las condiciones establecidas  
en la Nota 6 C) del Capítulo 84 y constituidas, al menos, por una unidad central de proceso, una 
unidad de entrada (por ejemplo: un teclado o un escáner) y una unidad de salida (por ejemplo: un 
visualizador o una impresora). 

3. En la subpartida 8481.20, se entiende por válvulas para transmisiones oleohidráulicas o neumáticas, 
las válvulas que se utilizan específicamente para la transmisión de un fluido motor en un sistema 
hidráulico o neumático, cuya fuente de energía es un fluido a presión (líquido o gas). Estas válvulas 
pueden ser de cualquier tipo (por ejemplo: reductoras de presión, de retención, de control). La 
subpartida 8481.20 tiene prioridad sobre las demás subpartidas de la partida 84.81. 

4. La subpartida 8482.40 se aplica solamente a los rodamientos con rodillos cilíndricos de un diámetro 
constante inferior o igual a 5 mm y cuya longitud sea superior o igual a tres veces el diámetro del 
rodillo. Los rodillos pueden estar redondeados en sus extremos. 
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CÓDIGO  DESCRIPCIÓN UNIDAD 

CUOTA (ARANCEL) 

IMPUESTO 
DE IMP. 

IMPUESTO 
DE EXP. 

84.01   

Reactores nucleares; elementos 
combustibles (cartuchos) sin irradiar para 
reactores nucleares; máquinas y aparatos 
para la separación isotópica. 

   

8401.10 - Reactores nucleares.    

8401.10.01  Reactores nucleares. Kg Ex. Ex. 

8401.20 - 
Máquinas y aparatos para la separación 
isotópica, y sus partes. 

   

8401.20.01   
Máquinas y aparatos para la separación 
isotópica, y sus partes. 

Kg Ex. Ex. 

8401.30 - 
Elementos combustibles (cartuchos) sin 
irradiar. 

   

8401.30.01   
Elementos combustibles (cartuchos) sin 
irradiar. 

Kg Ex. Ex. 

8401.40 - Partes de reactores nucleares.    

8401.40.01   Partes de reactores nucleares. Kg Ex. Ex. 

         

84.02   

Calderas de vapor (generadores de vapor), 
excepto las de calefacción central 
diseñadas para producir agua caliente y 
también vapor a baja presión; calderas 
denominadas "de agua sobrecalentada". 

   

 - Calderas de vapor:    

8402.11 -- 
Calderas acuotubulares con una producción de 
vapor superior a 45 t por hora. 

   

8402.11.01   
Calderas acuotubulares con una producción de 
vapor superior a 45 t por hora. 

Kg 15 Ex. 

8402.12 -- 
Calderas acuotubulares con una producción de 
vapor inferior o igual a 45 t por hora. 

   

8402.12.01   
Calderas acuotubulares con una producción de 
vapor inferior o igual a 45 t por hora. 

Kg 15 Ex. 

8402.19 -- 
Las demás calderas de vapor, incluidas las 
calderas mixtas. 

   

8402.19.01   Para generación de vapor de agua. Kg 15 Ex. 

8402.19.99   Los demás. Kg 15 Ex. 

8402.20 - 
Calderas denominadas "de agua 
sobrecalentada". 

   

8402.20.01   
Calderas denominadas "de agua 
sobrecalentada". 

Kg 15 Ex. 

8402.90 - Partes.    

8402.90.01   Partes. Kg Ex. Ex. 

         

84.03   
Calderas para calefacción central, excepto 
las de la partida 84.02. 

   

8403.10 - Calderas.    

8403.10.01   Calderas. Pza 15 Ex. 

8403.90 - Partes.    

8403.90.01   Partes. Kg Ex. Ex. 
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84.04   

Aparatos auxiliares para las calderas de las 
partidas 84.02 u 84.03 (por ejemplo: 
economizadores, recalentadores, 
deshollinadores o recuperadores de gas); 
condensadores para máquinas de vapor. 

   

8404.10 - 
Aparatos auxiliares para las calderas de las 
partidas 84.02 u 84.03. 

   

8404.10.01   
Aparatos auxiliares para las calderas de las 
partidas 84.02 u 84.03. 

Kg Ex. Ex. 

8404.20 - Condensadores para máquinas de vapor.    

8404.20.01   Condensadores para máquinas de vapor. Kg Ex. Ex. 

8404.90 - Partes.    

8404.90.01   Partes. Kg Ex. Ex. 

         

84.05   

Generadores de gas pobre (gas de aire) o de 
gas de agua, incluso con sus depuradores; 
generadores de acetileno y generadores 
similares de gases, por vía húmeda, incluso 
con sus depuradores. 

   

8405.10 - 

Generadores de gas pobre (gas de aire) o de 
gas de agua, incluso con sus depuradores; 
generadores de acetileno y generadores 
similares de gases, por vía húmeda, incluso 
con sus depuradores. 

   

8405.10.01   
Celdas electrolíticas para producir cloro o 
hidrógeno y oxígeno. 

Pza Ex. Ex. 

8405.10.02   
Generadores de atmósferas, sean oxidantes, 
reductoras o neutras, para tratamiento térmico 
de los metales. 

Pza 15 Ex. 

8405.10.99   Los demás. Pza 10 Ex. 

8405.90 - Partes.    

8405.90.01   Partes. Kg Ex. Ex. 

         

84.06   Turbinas de vapor.    

8406.10 - Turbinas para la propulsión de barcos.    

8406.10.01   Con potencia inferior o igual a 4,000 CP. Pza 15 Ex. 

8406.10.99   Los demás. Pza Ex. Ex. 

 - Las demás turbinas:    

8406.81 -- De potencia superior a 40 MW.    

8406.81.01   De potencia superior a 40 MW. Pza Ex. Ex. 

8406.82 -- De potencia inferior o igual a 40 MW.    

8406.82.01   
De potencia inferior o igual a 2.95 MW
(4,000 CP). 

Pza 15 Ex. 

8406.82.99   Los demás. Pza Ex. Ex. 

8406.90 - Partes.    

8406.90.01   Rotores terminados para su ensamble final. Pza Ex. Ex. 

8406.90.02   Aspas rotativas o estacionarias. Pza Ex. Ex. 

8406.90.99   Las demás. Kg Ex. Ex. 

         

84.07   
Motores de émbolo (pistón) alternativo y 
motores rotativos, de encendido por chispa 
(motores de explosión). 

   

8407.10 - Motores de aviación.    

8407.10.01   Motores de aviación. Pza Ex. Ex. 
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 - Motores para la propulsión de barcos:    

8407.21 -- Del tipo fueraborda.    

8407.21.02   Del tipo fueraborda. Pza Ex. Ex. 

8407.29 -- Los demás.    

8407.29.01   Con potencia inferior o igual a 600 CP. Pza 5 Ex. 

8407.29.99   Los demás. Pza Ex. Ex. 

 - 
Motores de émbolo (pistón) alternativo de los 
tipos utilizados para la propulsión de vehículos 
del Capítulo 87: 

   

8407.31 -- De cilindrada inferior o igual a 50 cm3.    

8407.31.01   
Para acoplarse en bicicletas, con potencia 
hasta 1.5 CP y con peso unitario igual o inferior 
a 6 kg. 

Pza 5 Ex. 

8407.31.99   Los demás. Pza Ex. Ex. 

8407.32 -- 
De cilindrada superior a 50 cm3 pero inferior o 
igual a 250 cm3. 

   

8407.32.02   
Para acoplarse en bicicletas, con potencia 
hasta 1.5 CP y con peso unitario inferior a 6 kg. 

Pza 5 Ex. 

8407.32.99   Los demás. Pza Ex. Ex. 

8407.33 -- 
De cilindrada superior a 250 cm3 pero inferior o 
igual a 1,000 cm3. 

   

8407.33.04   
De cilindrada superior a 250 cm3 pero inferior o 
igual a 1,000 cm3. 

Pza Ex. Ex. 

8407.34 -- De cilindrada superior a 1,000 cm3.    

8407.34.03   De cilindrada superior a 1,000 cm3. Pza Ex. Ex. 

8407.90 - Los demás motores.    

8407.90.91   Los demás motores. Pza Ex. Ex. 

         

84.08   
Motores de émbolo (pistón) de encendido 
por compresión (motores diésel o semi-
diésel). 

   

8408.10 - Motores para la propulsión de barcos.    

8408.10.01   Con potencia igual o inferior a 600 CP. Pza 5 Ex. 

8408.10.99   Los demás. Pza Ex. Ex. 

8408.20 - 
Motores de los tipos utilizados para la 
propulsión de vehículos del Capítulo 87. 

   

8408.20.01   
Motores de los tipos utilizados para la 
propulsión de vehículos del capítulo 87. 

Pza Ex. Ex. 

8408.90 - Los demás motores.    

8408.90.01   Con potencia igual o inferior a 960 CP. Pza 5 Ex. 

8408.90.99   Los demás. Pza Ex. Ex. 

         

84.09   
Partes identificables como destinadas, 
exclusiva o principalmente, a los motores 
de las partidas 84.07 u 84.08. 

   

8409.10 - De motores de aviación.    

8409.10.01   De motores de aviación. Kg Ex. Ex. 

 - Las demás:    

8409.91 -- 
Identificables como destinadas, exclusiva o 
principalmente, a los motores de émbolo 
(pistón) de encendido por chispa. 
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8409.91.05   

Pistones (émbolos) de aluminio, con diámetro 
exterior superior o igual a 58 mm, sin exceder 
de 140.0 mm, excepto los reconocibles para 
tractores agrícolas e industriales. 

Kg 5 Ex. 

8409.91.11   
Cárteres, excepto los reconocibles para 
tractores agrícolas e industriales. 

Kg 5 Ex. 

8409.91.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

8409.99 -- Las demás.    

8409.99.01   Culatas (cabezas) o monobloques. Kg Ex. Ex. 

8409.99.02   
Pistones (émbolos) de aluminio, con diámetro 
exterior superior o igual a 58 mm, sin exceder 
de 140 mm. 

Kg Ex. Ex. 

8409.99.03   

Pistones, camisas, anillos o válvulas, aun 
cuando se presenten en juegos ("kits") excepto 
lo comprendido en las fracciones arancelarias 
8409.99.02 y 8409.99.04. 

Kg Ex. Ex. 

8409.99.04   

Balancines, barras de balancines, punterías 
(buzos), válvulas con diámetro de cabeza 
superior o igual a 26 mm, sin exceder de 52 
mm, incluso en juegos ("kits"). 

Kg Ex. Ex. 

8409.99.05   Bielas o portabielas. Kg Ex. Ex. 

8409.99.08   
Ejes ("pernos") para pistón (émbolo), excepto lo 
comprendido en las fracciones arancelarias 
8409.99.09 y 8409.99.10. 

Kg Ex. Ex. 

8409.99.09   
Reconocibles para motores marinos con 
potencia superior a 600 CP. 

Kg Ex. Ex. 

8409.99.10   

Reconocibles como diseñadas exclusivamente 
para tractores agrícolas e industriales, excepto 
lo comprendido en la fracción arancelaria 
8409.99.11. 

Kg Ex. Ex. 

8409.99.11   
Reconocibles como diseñadas exclusivamente 
para inyectores de combustible diésel. 

Kg Ex. Ex. 

8409.99.12   Gobernadores de revoluciones. Kg Ex. Ex. 

8409.99.13   
Varillas empujadoras de válvulas, no tubulares 
(sólidas) para uso en motores de combustión 
interna. 

Kg Ex. Ex. 

8409.99.14   
Esbozos de émbolos de acero, hierro gris o 
aluminio, con diámetro exterior superior a 140 
mm. 

Kg Ex. Ex. 

8409.99.99   Las demás. Kg 5 Ex. 

         

84.10   
Turbinas hidráulicas, ruedas hidráulicas y 
sus reguladores. 

   

 - Turbinas y ruedas hidráulicas:    

8410.11 -- De potencia inferior o igual a 1,000 kW.    

8410.11.01   De potencia inferior o igual a 1,000 kW. Pza Ex. Ex. 

8410.12 -- 
De potencia superior a 1,000 kW pero inferior o 
igual a 10,000 kW. 

   

8410.12.02   
De potencia superior a 1,000 kW pero inferior o 
igual a 10,000 kW. 

Pza Ex. Ex. 

8410.13 -- De potencia superior a 10,000 kW.    

8410.13.02   De potencia superior a 10,000 kW. Pza Ex. Ex. 

8410.90 - Partes, incluidos los reguladores.    

8410.90.01   Partes, incluidos los reguladores. Kg Ex. Ex. 
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84.11   
Turborreactores, turbopropulsores y demás 
turbinas de gas. 

   

 - Turborreactores:    

8411.11 -- De empuje inferior o igual a 25 kN.    

8411.11.01   De empuje inferior o igual a 25 kN. Pza Ex. Ex. 

8411.12 -- De empuje superior a 25 kN.    

8411.12.01   De empuje superior a 25 kN. Pza Ex. Ex. 

 - Turbopropulsores:    

8411.21 -- De potencia inferior o igual a 1,100 kW.    

8411.21.01   De potencia inferior o igual a 1,100 kW. Pza Ex. Ex. 

8411.22 -- De potencia superior a 1,100 kW.    

8411.22.01   De potencia superior a 1,100 kW. Pza Ex. Ex. 

 - Las demás turbinas de gas:    

8411.81 -- De potencia inferior o igual a 5,000 kW.    

8411.81.01   De potencia inferior o igual a 5,000 kW. Pza Ex. Ex. 

8411.82 -- De potencia superior a 5,000 kW.    

8411.82.01   De potencia superior a 5,000 kW. Pza Ex. Ex. 

 - Partes:    

8411.91 -- De turborreactores o de turbopropulsores.    

8411.91.01   De turborreactores o de turbopropulsores. Kg Ex. Ex. 

8411.99 -- Las demás.    

8411.99.99   Las demás. Kg Ex. Ex. 

         

84.12   Los demás motores y máquinas motrices.    

8412.10 - 
Propulsores a reacción, excepto los 
turborreactores. 

   

8412.10.01   
Propulsores a reacción, excepto los 
turborreactores. 

Pza Ex. Ex. 

 - Motores hidráulicos:    

8412.21 -- Con movimiento rectilíneo (cilindros).    

8412.21.01   Con movimiento rectilíneo (cilindros). Pza Ex. Ex. 

8412.29 -- Los demás.    

8412.29.99   Los demás. Pza Ex. Ex. 

 - Motores neumáticos:    

8412.31 -- Con movimiento rectilíneo (cilindros).    

8412.31.01   
De aire, reconocibles como diseñados 
exclusivamente para bombas neumáticas. 

Pza 15 Ex. 

8412.31.99   Los demás. Pza Ex. Ex. 

8412.39 -- Los demás.    

8412.39.99   Los demás. Pza Ex. Ex. 

8412.80 - Los demás.    

8412.80.01   Motores de viento. Pza 15 Ex. 

8412.80.99   Los demás. Pza Ex. Ex. 

8412.90 - Partes.    

8412.90.01   Partes. Kg Ex. Ex. 
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84.13   
Bombas para líquidos, incluso con 
dispositivo medidor incorporado; 
elevadores de líquidos. 

   

 - 
Bombas equipadas o diseñadas para 
equiparlas con dispositivo medidor: 

   

8413.11 -- 
Bombas para distribución de carburantes o 
lubricantes, de los tipos utilizados en 
gasolineras, estaciones de servicio o garajes. 

   

8413.11.01   
Distribuidoras con dispositivo medidor, aun 
cuando presenten mecanismo totalizador. 

Pza 15 Ex. 

8413.11.99   Las demás. Pza 10 Ex. 

8413.19 -- Las demás.    

8413.19.01   

Distribuidoras con dispositivo medidor, aun 
cuando se presenten con mecanismo 
totalizador, excepto de émbolo, para el manejo 
de oxígeno líquido, a presión entre 29 y 301 
kg/cm² (28 y 300 atmósferas), con dispositivos 
medidor y totalizador. 

Pza 15 Ex. 

8413.19.03   Medidoras, de engranes. Pza 15 Ex. 

8413.19.99   Las demás. Pza Ex. Ex. 

8413.20 - 
Bombas manuales, excepto las de las 
subpartidas 8413.11 u 8413.19. 

   

8413.20.01   
Bombas manuales, excepto las de las 
subpartidas 8413.11 u 8413.19. 

Pza 15 Ex. 

8413.30 - 
Bombas de carburante, aceite o refrigerante, 
para motores de encendido por chispa o 
compresión. 

   

8413.30.03   Para gasolina. Pza 5 Ex. 

8413.30.99   Los demás. Pza Ex. Ex. 

8413.40 - Bombas para hormigón.    

8413.40.02   Bombas para hormigón. Pza Ex. Ex. 

8413.50 - Las demás bombas volumétricas alternativas.    

8413.50.02   Para albercas. Pza 5 Ex. 

8413.50.99   Los demás. Pza Ex. Ex. 

8413.60 - Las demás bombas volumétricas rotativas.    

8413.60.01   
Sumergibles, con tubería de descarga de 
diámetro interior superior o igual a 63 mm, sin 
exceder de 610 mm. 

Pza 15 Ex. 

8413.60.04   
Hidráulicas de paletas, para presión inferior o 
igual a 217 kg/cm² (210 atmósferas). 

Pza 15 Ex. 

8413.60.06   Para albercas. Pza 5 Ex. 

8413.60.99   Los demás. Pza Ex. Ex. 

8413.70 - Las demás bombas centrífugas.    

8413.70.01   Portátiles, contra incendio. Pza Ex. Ex. 

8413.70.02   
Extractoras o recirculatorias de agua, 
reconocibles como diseñadas exclusivamente 
para aparatos acondicionadores de aire. 

Pza 5 Ex. 

8413.70.05   Para albercas. Pza Ex. Ex. 

8413.70.07   
Bombas de agua, reconocibles como 
diseñadas exclusivamente para el sistema de 
limpiaparabrisas, para uso automotriz. 

Pza Ex. Ex. 

8413.70.99   Las demás. Pza 15 Ex. 
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 - Las demás bombas; elevadores de líquidos:    

8413.81 -- Bombas.    

8413.81.01   
De caudal variable, aun cuando tengan 
servomotor. 

Pza 15 Ex. 

8413.81.02   
De accionamiento neumático, incluso con 
depósito, con o sin base rodante, para 
lubricantes. 

Pza 15 Ex. 

8413.81.03   Para albercas. Pza 5 Ex. 

8413.81.99   Los demás. Pza Ex. Ex. 

8413.82 -- Elevadores de líquidos.    

8413.82.01   Elevadores de líquidos. Pza Ex. Ex. 

 - Partes:    

8413.91 -- De bombas.    

8413.91.13   De bombas. Kg Ex. Ex. 

8413.92 -- De elevadores de líquidos.    

8413.92.01   De elevadores de líquidos. Kg Ex. Ex. 

         

84.14   

Bombas de aire o de vacío, compresores de 
aire u otros gases y ventiladores; campanas 
aspirantes para extracción o reciclado, con 
ventilador incorporado, incluso con filtro; 
recintos de seguridad biológica herméticos 
a gases, incluso con filtro. 

   

8414.10 - Bombas de vacío.    

8414.10.06   Bombas de vacío. Pza Ex. Ex. 

8414.20 - Bombas de aire, de mano o pedal.    

8414.20.01   Bombas de aire, de mano o pedal. Pza 10 Ex. 

8414.30 - 
Compresores de los tipos utilizados en los 
equipos frigoríficos. 

   

8414.30.01   
Motocompresores, excepto lo comprendido en 
las fracciones arancelarias 8414.30.04, 
8414.30.07, 8414.30.08 y 8414.30.10. 

Pza 15 Ex. 

8414.30.02   
Denominados abiertos, excepto lo comprendido 
en la fracción arancelaria 8414.30.06. 

Pza 15 Ex. 

8414.30.03   Reconocibles para naves aéreas. Pza Ex. Ex. 

8414.30.04   
Motocompresores herméticos, con potencia 
superior a 1½ CP, sin exceder de 5 CP. 

Pza Ex. Ex. 

8414.30.05   

Rotativos, de segunda etapa de compresión, 
con un desplazamiento volumétrico de hasta
15 m³ por minuto, para ser utilizados en 
sistemas de refrigeración de baja temperatura. 

Pza 15 Ex. 

8414.30.06   

Abiertos, con capacidad de desplazamiento por 
revolución superior a 108 sin exceder de 161 
cm³, sin bomba de aceite, accionados a platos 
magnéticos, para aire acondicionado de uso en 
automóviles. 

Pza Ex. Ex. 

8414.30.07   

Motocompresores herméticos con potencia 
superior a ½ CP, sin exceder de 1½ CP, 
excepto lo comprendido en la fracción 
arancelaria 8414.30.10. 

Pza Ex. Ex. 

8414.30.08   

Motocompresores herméticos reconocibles 
como diseñados exclusivamente para equipos 
de aire acondicionado, con potencia superior a 
½ CP sin exceder de 5 CP. 

Pza Ex. Ex. 
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8414.30.10   

Motocompresores herméticos con potencia 
inferior a 1 CP, de un mínimo de 4.9 de 
eficiencia energética (BTU/Wh) y capacidad 
máxima de 750 BTU/h. 

Pza 15 Ex. 

8414.30.99   Los demás. Pza 10 Ex. 

8414.40 - 
Compresores de aire montados en chasis 
remolcable con ruedas. 

   

8414.40.01   
Compresores o motocompresores, con 
capacidad hasta 31.5 m³ por minuto y presión 
de aire hasta 17.6 kg/cm². 

Pza 15 Ex. 

8414.40.02   
Compresores o motocompresores, con 
capacidad superior a 31.5 m³ por minuto. 

Pza Ex. Ex. 

8414.40.99   Los demás. Pza 10 Ex. 

 - Ventiladores:    

8414.51 -- 

Ventiladores de mesa, suelo, pared, cielo raso, 
techo o ventana, con motor eléctrico 
incorporado de potencia inferior o igual 
a 125 W. 

   

8414.51.01   Ventiladores, de uso doméstico. Pza 15 Ex. 

8414.51.02   
Ventiladores anticondensantes de 12 V, 
corriente directa. 

Pza 15 Ex. 

8414.51.99   Los demás. Pza 10 Ex. 

8414.59 -- Los demás.    

8414.59.01   Ventiladores de uso doméstico. Pza 15 Ex. 

8414.59.99   Los demás. Pza 10 Ex. 

8414.60 - 
Campanas aspirantes en las que el mayor lado 
horizontal sea inferior o igual a 120 cm. 

   

8414.60.01   De uso doméstico. Pza Ex. Ex. 

8414.60.99   Los demás. Pza 10 Ex. 

8414.70 - 
Recintos de seguridad biológica herméticos a 
gases. 

   

8414.70.01  Del tipo de campana aspirante. Pza 10 Ex. 

8414.70.02  Filtros. Kg 5 Ex. 

8414.70.99  Los demás. Pza Ex. Ex. 

8414.80 - Los demás.    

8414.80.06   

Motocompresores integrales, de 4 o más 
cilindros motrices, excepto los reconocibles 
exclusivamente para tractores agrícolas e 
industriales. 

Pza 15 Ex. 

8414.80.07   Compresores de cloro. Pza 5 Ex. 

8414.80.08   

Bombas de aire, de dos impulsores rotativos, 
con capacidad de 2.0 a 48.5 m³, por minuto, 
excepto los reconocibles exclusivamente para 
tractores agrícolas e industriales. 

Pza 15 Ex. 

8414.80.10   
Enfriadores circulares para hornos de 
sinterización. 

Pza 15 Ex. 

8414.80.99   Los demás. Pza Ex. Ex. 

8414.90 - Partes.    

8414.90.10   Partes. Kg Ex. Ex. 
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84.15   

Máquinas y aparatos para 
acondicionamiento de aire que comprendan 
un ventilador con motor y los dispositivos 
adecuados para modificar la temperatura y 
la humedad, aunque no regulen 
separadamente el grado higrométrico. 

   

8415.10 - 

De los tipos diseñados para ser montados 
sobre una ventana, pared, techo o suelo, 
formando un solo cuerpo o del tipo sistema de 
elementos separados ("split-system"). 

   

8415.10.01   

De los tipos diseñados para ser montados 
sobre una ventana, pared, techo o suelo, 
formando un solo cuerpo o del tipo sistema de 
elementos separados ("split-system"). 

Pza Ex. Ex. 

8415.20 - 
De los tipos utilizados en vehículos automóviles 
para sus ocupantes. 

   

8415.20.01   
De los tipos utilizados en vehículos automóviles 
para sus ocupantes. 

Pza 5 Ex. 

 - Los demás:    

8415.81 -- 
Con equipo de enfriamiento y válvula de 
inversión del ciclo térmico (bombas de calor 
reversibles). 

   

8415.81.01   
Con equipo de enfriamiento y válvula de 
inversión del ciclo térmico (bombas de calor 
reversibles). 

Pza 15 Ex. 

8415.82 -- Los demás, con equipo de enfriamiento.    

8415.82.01   
Equipos de aire acondicionado, de ciclo sencillo 
o reversible con compresor hermético cuya 
potencia sea inferior o igual a 5 CP. 

Pza 10 Ex. 

8415.82.99   Los demás. Pza Ex. Ex. 

8415.83 -- Sin equipo de enfriamiento.    

8415.83.01   Sin equipo de enfriamiento. Pza 10 Ex. 

8415.90 - Partes.    

8415.90.02   Partes. Kg Ex. Ex. 

         

84.16   

Quemadores para la alimentación de 
hogares, de combustibles líquidos o sólidos 
pulverizados o de gases; alimentadores 
mecánicos de hogares, parrillas mecánicas, 
descargadores mecánicos de cenizas y 
demás dispositivos mecánicos auxiliares 
empleados en hogares. 

   

8416.10 - Quemadores de combustibles líquidos.    

8416.10.01   

Tipo cañón de tiro forzado, con capacidad 
superior o igual a 175 kW, pero inferior o igual 
a 18,500 kW, para calentadores de aceite o 
calderas. 

Pza Ex. Ex. 

8416.10.99   Las demás. Pza 10 Ex. 

8416.20 - Los demás quemadores, incluidos los mixtos.    

8416.20.01   

De combustibles gaseosos o mixtos, tipo cañón 
de tiro forzado con capacidad superior o igual a 
175 kW pero inferior o igual a 18,500 kW, para 
calentadores de aceite o calderas. 

Pza Ex. Ex. 

8416.20.99   Las demás. Pza 10 Ex. 

8416.30 - 

Alimentadores mecánicos de hogares, parrillas 
mecánicas, descargadores mecánicos de 
cenizas y demás dispositivos mecánicos 
auxiliares empleados en hogares. 

   

8416.30.01   
Trenes de gas de alimentación, reconocibles 
como diseñados exclusivamente para 
quemadores tipo cañón de tiro forzado. 

Pza Ex. Ex. 

8416.30.99   Los demás. Pza 10 Ex. 
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8416.90 - Partes.    

8416.90.02   Partes. Pza Ex. Ex. 

         

84.17   
Hornos industriales o de laboratorio, 
incluidos los incineradores, que no sean 
eléctricos. 

   

8417.10 - 

Hornos para tostación, fusión u otros 
tratamientos térmicos de los minerales 
metalíferos (incluidas las piritas) o de los 
metales. 

   

8417.10.03   

Para fusión, calentamiento, recalentamiento y/o 
tratamiento térmico de metales, excepto la 
oxicupola, con capacidad superior a 80 t/h y las 
industriales de operación continua.  

Pza 15 Ex. 

8417.10.99   Los demás. Pza Ex. Ex. 

8417.20 - Hornos de panadería, pastelería o galletería.    

8417.20.02   Hornos de panadería, pastelería o galletería. Pza 15 Ex. 

8417.80 - Los demás.    

8417.80.01   
Horno túnel, para temperaturas entre 900°C y 
1,200°C, reconocibles para cocer ladrillos, tejas 
u otros elementos cerámicos. 

Pza Ex. Ex. 

8417.80.02   

Hornos de rodillo para la cocción de losetas 
cerámicas a temperaturas entre 900°C y 
1350°C, reconocibles como diseñados para 
líneas continuas para la fabricación de losetas 
o baldosas, de pasta cerámica, con capacidad 
de producción superior a 415 m² por hora, 
incluyendo al menos los siguientes elementos: 
molino continuo, horno continuo y moldeadora 
por prensado, con o sin atomizador. 

Pza Ex. Ex. 

8417.80.03   
Incineradores de residuos, equipados con 
sistema de emisión de rayos infrarrojos. 

Pza Ex. Ex. 

8417.80.04   
Calentadores e incineradores catalíticos, 
reconocibles como diseñados para la 
eliminación de residuos tóxicos contaminantes. 

Pza 5 Ex. 

8417.80.05   
Incineradores de desperdicios, excepto los 
comprendidos en la fracción arancelaria 
8417.80.03. 

Pza 5 Ex. 

8417.80.99   Los demás. Pza 15 Ex. 

8417.90 - Partes.    

8417.90.01   Partes. Kg Ex. Ex. 

         

84.18   

Refrigeradores, congeladores y demás 
material, máquinas y aparatos para 
producción de frío, aunque no sean 
eléctricos; bombas de calor, excepto las 
máquinas y aparatos para 
acondicionamiento de aire de la partida 
84.15. 

   

8418.10 - 
Combinaciones de refrigerador y congelador 
con puertas o cajones exteriores separados, o 
de combinaciones de estos elementos. 

   

8418.10.01   
Con peso unitario inferior o igual a 200 kg, 
excepto con cajones exteriores separados. 

Pza 15 Ex. 

8418.10.99   Los demás. Pza 10 Ex. 
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 - Refrigeradores domésticos:    

8418.21 -- De compresión.    

8418.21.01   De compresión. Pza 15 Ex. 

8418.29 -- Los demás.    

8418.29.01   De absorción, eléctricos. Pza 15 Ex. 

8418.29.99   Los demás. Pza 10 Ex. 

8418.30 - 
Congeladores horizontales del tipo arcón 
(cofre), de capacidad inferior o igual a 800 l. 

   

8418.30.01   
De absorción, eléctricos, con peso unitario 
inferior o igual a 200 kg. 

Pza 15 Ex. 

8418.30.02   
De absorción o compresión con peso unitario 
superior a 200 kg. 

Pza 15 Ex. 

8418.30.04   
De compresión, con peso unitario inferior o 
igual a 200 kg, excepto de uso doméstico. 

Pza 15 Ex. 

8418.30.99   Los demás. Pza 10 Ex. 

8418.40 - 
Congeladores verticales del tipo armario, de 
capacidad inferior o igual a 900 l. 

   

8418.40.01   
De absorción, eléctricos, con peso unitario igual 
o inferior a 200 kg. 

Pza 15 Ex. 

8418.40.02   
De absorción, con peso unitario superior 
a 200 kg. 

Pza 15 Ex. 

8418.40.04   De compresión, excepto de uso doméstico. Kg 15 Ex. 

8418.40.99   Los demás. Pza 10 Ex. 

8418.50 - 

Los demás muebles (armarios, arcones 
(cofres), vitrinas, mostradores y similares) para 
la conservación y exposición de los productos, 
que incorporen un equipo para producción
de frío. 

   

8418.50.01   

Vitrinas refrigeradoras, de compresión, con su 
equipo de refrigeración aun cuando no esté 
incorporado, de peso unitario superior a 200 kg, 
para autoservicio. 

Pza Ex. Ex. 

8418.50.03   

Aparatos surtidores de agua refrigerada, 
incluso con gabinete de refrigeración 
incorporado, con o sin depósito (por ejemplo, 
un botellón), aunque puedan conectarse a una 
tubería, (por ejemplo, despachadores). 

Pza Ex. Ex. 

8418.50.99   Los demás. Pza 10 Ex. 

 - 
Los demás materiales, máquinas y aparatos 
para producción de frío; bombas de calor: 

   

8418.61 -- 
Bombas de calor, excepto las máquinas y 
aparatos para acondicionamiento de aire de la 
partida 84.15. 

   

8418.61.01   

Reconocibles como diseñados exclusivamente 
para unidades de transporte terrestre de 
productos perecederos, comprendiendo: 
compresor, evaporador y condensador. 

Pza Ex. Ex. 

8418.61.99   Los demás. Pza 15 Ex. 

8418.69 -- Los demás.    

8418.69.01   Grupos frigoríficos de absorción. Pza 15 Ex. 
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8418.69.04   
Grupos frigoríficos de compresión, excepto lo 
comprendido en las fracciones arancelarias 
8418.69.05 y 8418.69.06. 

Pza 15 Ex. 

8418.69.05   

Grupos frigoríficos de compresión, reconocibles 
como diseñados exclusivamente para unidades 
de transporte terrestre de productos 
perecederos, comprendiendo: compresor, 
evaporador y condensador. 

Pza Ex. Ex. 

8418.69.06   

Grupos frigoríficos de compresión, reconocibles 
como diseñados exclusivamente para unidades 
de transporte marítimo de productos 
perecederos, comprendiendo: compresor, 
evaporador y condensador. 

Pza 15 Ex. 

8418.69.07   

Grupos frigoríficos por expansión de nitrógeno 
líquido, con peso unitario igual o inferior a 500 
kg, reconocibles como diseñados 
exclusivamente para unidades de transporte de 
productos perecederos. 

Pza Ex. Ex. 

8418.69.08   
Unidades condensadoras con compresor 
abierto para gases halogenados, sin motor, 
montadas sobre una base común. 

Pza 15 Ex. 

8418.69.09   
Máquinas o aparatos para producir nieve 
carbónica. 

Pza 15 Ex. 

8418.69.10   

Gabinete evaporativo de placas de contacto de 
aluminio o acero, para congelación rápida de 
productos alimenticios, sin equipo de 
compresión y con operación hidráulica de 
apertura y cierre de las placas. 

Pza Ex. Ex. 

8418.69.12   
Cámaras frigoríficas desarmadas en paneles, 
con grupo eléctrico de refrigeración para ser 
incorporado en las mismas. 

Pza 15 Ex. 

8418.69.13   

Instalaciones frigoríficas (unidades 
funcionales), excepto lo comprendido en las 
fracciones arancelarias 8418.69.14 y 
8418.69.15. 

Pza 15 Ex. 

8418.69.14   
Plantas para la elaboración de hielo, excepto lo 
comprendido en la fracción arancelaria 
8418.69.15. 

Pza 15 Ex. 

8418.69.15   
Plantas automáticas para la producción de 
hielo en cubos, escamas u otras formas, con 
capacidad superior a 4,000 kg, cada 24 horas. 

Pza 15 Ex. 

8418.69.99   Los demás. Pza 10 Ex. 

 - Partes:    

8418.91 -- 
Muebles diseñados para incorporarles un 
equipo para producción de frío. 

   

8418.91.01   
Muebles diseñados para incorporarles un 
equipo para producción de frío. 

Kg Ex. Ex. 

8418.99 -- Las demás.    

8418.99.03   
Condensadores de casco y tubo horizontal o 
vertical. 

Kg Ex. Ex. 

8418.99.04   

Ensambles de puertas que incorporen más de 
uno de los siguientes componentes: panel 
interior, panel exterior, aislamiento, bisagras, 
agarraderas. 

Pza Ex. Ex. 

8418.99.99   Las demás. Kg Ex. Ex. 
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84.19   

Aparatos, dispositivos o equipos de 
laboratorio, aunque se calienten 
eléctricamente (excepto los hornos y demás 
aparatos de la partida 85.14), para el 
tratamiento de materias mediante 
operaciones que impliquen un cambio de 
temperatura, tales como calentamiento, 
cocción, torrefacción, destilación, 
rectificación, esterilización, pasteurización, 
baño de vapor de agua, secado, 
evaporación, vaporización, condensación o 
enfriamiento, excepto los aparatos 
domésticos; calentadores de agua de 
calentamiento instantáneo o de 
acumulación, excepto los eléctricos. 

   

 - 
Calentadores de agua de calentamiento 
instantáneo o de acumulación, excepto los 
eléctricos: 

   

8419.11 -- De calentamiento instantáneo, de gas.    

8419.11.01   De calentamiento instantáneo, de gas. Pza 10 Ex. 

8419.12 -- Calentadores solares de agua.    

8419.12.01  
De uso doméstico, excepto los de placas, 
metálicas o plásticas y de agua de tubos 
evacuados. 

Pza 10 Ex. 

8419.12.99  Los demás. Pza 5 Ex. 

8419.19 -- Los demás.    

8419.19.01   De uso doméstico. Pza 10 Ex. 

8419.19.99   Los demás. Pza 5 Ex. 

8419.20 - 
Esterilizadores médicos, quirúrgicos o de 
laboratorio. 

   

8419.20.02   
Esterilizadores médicos, quirúrgicos o de 
laboratorio. 

Pza Ex. Ex. 

 - Secadores:    

8419.33 -- 
Aparatos de liofilización, de criodesecación y 
secadores de pulverización. 

   

8419.33.01  De los tipos utilizados para productos agrícolas. Pza 10 Ex. 

8419.33.99  Los demás. Pza Ex. Ex. 

8419.34 -- Los demás, para productos agrícolas.    

8419.34.01  De vacío. Pza Ex. Ex. 

8419.34.02  De granos. Pza 15 Ex. 

8419.34.03  Discontinuos de charolas. Pza 15 Ex. 

8419.34.04  Túneles, de banda continua. Pza 15 Ex. 

8419.34.05  De tabaco. Pza Ex. Ex. 

8419.34.99  Los demás. Pza 10 Ex. 

8419.35 -- 
Los demás, para madera, pasta para papel, 
papel o cartón. 

   

8419.35.91  
Los demás, para madera, pasta para papel, 
papel o cartón. 

Pza Ex. Ex. 

8419.39 -- Los demás.    

8419.39.99   Los demás. Pza Ex. Ex. 

8419.40 - Aparatos de destilación o rectificación.    

8419.40.04   
Columnas para la destilación fraccionada del 
aire. 

Pza 5 Ex. 

8419.40.99   Los demás. Pza Ex. Ex. 
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8419.50 - Intercambiadores de calor.    

8419.50.03   

Cambiadores o intercambiadores de 
temperatura con serpentines tubulares, excepto 
los constituidos por tubos de grafito 
impermeabilizados con resinas polimerizadas. 

Pza 5 Ex. 

8419.50.99   Los demás. Pza Ex. Ex. 

8419.60 - 
Aparatos y dispositivos para licuefacción de 
aire u otros gases. 

   

8419.60.01   
Aparatos y dispositivos para licuefacción de 
aire u otros gases. 

Pza Ex. Ex. 

 - Los demás aparatos y dispositivos:    

8419.81 -- 
Para la preparación de bebidas calientes o la 
cocción o calentamiento de alimentos. 

   

8419.81.01   Cafeteras. Pza 15 Ex. 

8419.81.03   
Cocedores a vacío, freidores o sartenes con 
capacidad superior o igual a 58 l, incluso con 
mecanismo de volteo. 

Pza 15 Ex. 

8419.81.99   Los demás. Pza Ex. Ex. 

8419.89 -- Los demás.    

8419.89.02   

Esterilizadores o enfriadores, rotativos o 
continuos tipo atmosférico, para frutas, 
hortalizas o alimentos envasados, con peso 
unitario superior a 100 kg. 

Pza 15 Ex. 

8419.89.03   
Torres de enfriamiento, excepto las 
reconocibles como diseñadas para la 
separación y eliminación de contaminantes. 

Pza 5 Ex. 

8419.89.09   Para hacer helados. Pza 15 Ex. 

8419.89.10   Cubas de fermentación. Pza 15 Ex. 

8419.89.11   Desodorizadores semicontinuos. Pza 5 Ex. 

8419.89.15   Aparatos de torrefacción. Pza 5 Ex. 

8419.89.17   
Calentador para líquido térmico con o sin 
bomba para la circulación de fluido, con un 
rango de temperatura de 150°C a 375°C. 

Pza 15 Ex. 

8419.89.18   Máquinas para escaldar o enfriar aves. Pza 15 Ex. 

8419.89.19   Marmitas. Pza 15 Ex. 

8419.89.99   Los demás. Pza Ex. Ex. 

8419.90 - Partes.    

8419.90.04   Partes. Kg Ex. Ex. 

         

84.20   
Calandrias y laminadores, excepto para 
metal o vidrio, y cilindros para estas 
máquinas. 

   

8420.10 - Calandrias y laminadores.    

8420.10.01   Calandrias y laminadores. Pza Ex. Ex. 

 - Partes:    

8420.91 -- Cilindros.    

8420.91.02   Cilindros. Pza Ex. Ex. 

8420.99 -- Las demás.    

8420.99.99   Las demás. Kg Ex. Ex. 
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84.21   
Centrifugadoras, incluidas las secadoras 
centrífugas; aparatos para filtrar o depurar 
líquidos o gases. 

   

 - 
Centrifugadoras, incluidas las secadoras 
centrífugas: 

   

8421.11 -- Desnatadoras (descremadoras).    

8421.11.02   Desnatadoras (descremadoras). Pza Ex. Ex. 

8421.12 -- Secadoras de ropa.    

8421.12.02   Secadoras de ropa. Pza 10 Ex. 

8421.19 -- Las demás.    

8421.19.01   Turbinadoras para el refinado del azúcar. Pza 15 Ex. 

8421.19.03   
Centrífugas con canasta de eje de rotación 
vertical. 

Pza 15 Ex. 

8421.19.99   Los demás. Pza Ex. Ex. 

 - Aparatos para filtrar o depurar líquidos:    

8421.21 -- Para filtrar o depurar agua.    

8421.21.01   Reconocibles para naves aéreas. Pza Ex. Ex. 

8421.21.02   
Depuradores de acción química a base de cloro 
(cloradores); depuradores magnéticos 
anticalcáreos para agua. 

Pza Ex. Ex. 

8421.21.04   Módulos de ósmosis inversa. Pza Ex. Ex. 

8421.21.99   Los demás. Pza 5 Ex. 

8421.22 -- Para filtrar o depurar las demás bebidas.    

8421.22.01   Para filtrar o depurar las demás bebidas. Pza Ex. Ex. 

8421.23 -- 
Para filtrar lubricantes o carburantes en los 
motores de encendido por chispa o 
compresión. 

   

8421.23.01   
Para filtrar lubricantes o carburantes en los 
motores de encendido por chispa o 
compresión. 

Kg 5 Ex. 

8421.29 -- Los demás.    

8421.29.01   

Purificadores de líquidos o desaereadores, 
excepto columnas depuradoras de líquidos, 
utilizadas para la fabricación de fructosa, 
dextrosa, glucosa y almidón; y máquinas para 
filtrar o depurar ácido sulfúrico. 

Pza 5 Ex. 

8421.29.02   
Columnas depuradoras de líquidos, utilizadas 
para la fabricación de fructosa, dextrosa, 
glucosa y almidón. 

Pza Ex. Ex. 

8421.29.03   Depuradores ciclón. Kg 5 Ex. 

8421.29.06   Máquinas para filtrar o depurar ácido sulfúrico. Pza Ex. Ex. 

8421.29.08   
Filtros (dializadores) de sangre para riñón 
artificial, desechables. 

Pza Ex. Ex. 

8421.29.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

 - Aparatos para filtrar o depurar gases:    

8421.31 -- 
Filtros de entrada de aire para motores de 
encendido por chispa o compresión. 

   

8421.31.01   
Reconocibles como diseñados exclusivamente 
para tractores agrícolas e industriales. 

Kg Ex. Ex. 

8421.31.02   Reconocibles para naves aéreas. Kg Ex. Ex. 

8421.31.99   Los demás. Kg 5 Ex. 
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8421.32 -- 

Convertidores catalíticos y filtros de partículas, 
incluso combinados, para purificar o filtrar 
gases de escape de motores de encendido por 
chispa o compresión. 

   

8421.32.01  Convertidores catalíticos. Pza Ex. Ex. 

8421.32.99  Los demás. Kg 5 Ex. 

8421.39 -- Los demás.    

8421.39.02   

Filtros secadores, aun cuando tengan 
deshidratante, reconocibles como diseñados 
exclusivamente para refrigeradores domésticos 
o comerciales. 

Kg Ex. Ex. 

8421.39.03   Filtros para máscaras antigás. Kg Ex. Ex. 

8421.39.05   
Filtros de aire, reconocibles como diseñados 
exclusivamente para acondicionadores de aire. 

Kg Ex. Ex. 

8421.39.06   

Separadores de aceite, aun cuando tengan 
sistema de retorno de aceite al carter, 
reconocibles como diseñados exclusivamente 
para compresores. 

Kg Ex. Ex. 

8421.39.07   Desgasificadores. Kg Ex. Ex. 

8421.39.99   Las demás. Kg 5 Ex. 

 - Partes:    

8421.91 -- 
De centrifugadoras, incluidas las de secadoras 
centrífugas. 

   

8421.91.04   
De centrifugadoras, incluidas las de secadoras 
centrífugas. 

Kg Ex. Ex. 

8421.99 -- Las demás.    

8421.99.99   Las demás. Kg Ex. Ex. 

         

84.22   

Máquinas para lavar vajilla; máquinas y 
aparatos para limpiar o secar botellas o 
demás recipientes; máquinas y aparatos 
para llenar, cerrar, tapar, taponar o etiquetar 
botellas, botes o latas, cajas, sacos (bolsas) 
o demás continentes; máquinas y aparatos 
de capsular botellas, tarros, tubos y 
continentes análogos; las demás máquinas 
y aparatos para empaquetar o envolver 
mercancías (incluidas las de envolver con 
película termorretráctil); máquinas y 
aparatos para gasear bebidas. 

   

 - Máquinas para lavar vajilla:    

8422.11 -- De tipo doméstico.    

8422.11.01   De tipo doméstico. Pza 10 Ex. 

8422.19 -- Las demás.    

8422.19.99   Las demás. Pza 15 Ex. 

8422.20 - 
Máquinas y aparatos para limpiar o secar 
botellas o demás recipientes. 

   

8422.20.01   

Para limpiar botellas y otros recipientes, 
excepto lavadoras tipo túnel, de banda 
continua para envases metálicos, con 
capacidad superior a 1,500 unidades por 
minuto y lo comprendido en la fracción 
arancelaria 8422.20.02. 

Pza 15 Ex. 

8422.20.02   
Para lavar botellas de vidrio, cuya capacidad 
sea de 3 ml a 20 l. 

Pza 5 Ex. 

8422.20.99   Los demás. Pza Ex. Ex. 
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8422.30 - 

Máquinas y aparatos para llenar, cerrar, tapar, 
taponar o etiquetar botellas, botes o latas, 
cajas, sacos (bolsas) o demás continentes; 
máquinas y aparatos de capsular botellas, 
tarros, tubos y continentes análogos; máquinas 
y aparatos para gasear bebidas. 

   

8422.30.08   Envasadoras rotativas de frutas. Pza 5 Ex. 

8422.30.99   Los demás. Pza Ex. Ex. 

8422.40 - 
Las demás máquinas y aparatos para 
empaquetar o envolver mercancías (incluidas 
las de envolver con película termorretráctil). 

   

8422.40.02   
De peso unitario igual o inferior a 100 kg, para 
introducir en cajas envases metálicos. 

Pza 15 Ex. 

8422.40.99   Los demás. Pza Ex. Ex. 

8422.90 - Partes.    

8422.90.05   Partes. Kg Ex. Ex. 

         

84.23   

Aparatos e instrumentos de pesar, incluidas 
las básculas y balanzas para comprobar o 
contar piezas fabricadas, excepto las 
balanzas sensibles a un peso inferior o igual 
a 5 cg; pesas para toda clase de básculas o 
balanzas. 

   

8423.10 - 
Para pesar personas, incluidos los pesabebés; 
balanzas domésticas. 

   

8423.10.02   
Para pesar personas, incluidos los pesabebés; 
balanzas domésticas. 

Pza 15 Ex. 

8423.20 - 
Básculas y balanzas para pesada continua 
sobre transportador. 

   

8423.20.01   
Automáticas, con registro impresor, provistas 
con mecanismo automático de control de 
velocidad y con peso superior o igual a 740 kg. 

Pza Ex. Ex. 

8423.20.99   Los demás. Pza 15 Ex. 

8423.30 - 

Básculas y balanzas para pesada constante, 
incluidas las de descargar pesos determinados 
en sacos (bolsas) u otros recipientes, así como 
las dosificadoras de tolva. 

   

8423.30.02   

Básculas y balanzas para pesada constante, 
incluidas las de descargar pesos determinados 
en sacos (bolsas) u otros recipientes, así como 
las dosificadoras de tolva. 

Pza 15 Ex. 

 - Los demás aparatos e instrumentos de pesar:    

8423.81 -- Con capacidad inferior o igual a 30 kg.    

8423.81.03   Con capacidad inferior o igual a 30 kg. Pza 15 Ex. 

8423.82 -- 
Con capacidad superior a 30 kg pero inferior o 
igual a 5,000 kg. 

   

8423.82.03   
Con capacidad superior a 30 kg pero inferior o 
igual a 5,000 kg. 

Pza 15 Ex. 

8423.89 -- Los demás.    

8423.89.99   Los demás. Pza 15 Ex. 

8423.90 - 
Pesas para toda clase de básculas o balanzas; 
partes de aparatos o instrumentos de pesar. 

   

8423.90.02   
Pesas para toda clase de básculas o balanzas; 
partes de aparatos o instrumentos de pesar. 

Kg Ex. Ex. 
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84.24   

Aparatos mecánicos (incluso manuales) 
para proyectar, dispersar o pulverizar 
materias líquidas o en polvo; extintores, 
incluso cargados; pistolas aerográficas y 
aparatos similares; máquinas y aparatos de 
chorro de arena o de vapor y aparatos de 
chorro similares. 

   

8424.10 - Extintores, incluso cargados.    

8424.10.03   Extintores, incluso cargados. Pza Ex. Ex. 

8424.20 - Pistolas aerográficas y aparatos similares.    

8424.20.01   
Pulverizadores, espolvoreadores, esparcidores 
o aspersores, excepto los reconocibles para 
naves aéreas. 

Pza 15 Ex. 

8424.20.99   Los demás. Pza Ex. Ex. 

8424.30 - 
Máquinas y aparatos de chorro de arena o de 
vapor y aparatos de chorro similares. 

   

8424.30.04   

Pistolas o inyectores de lodos, aun cuando se 
presenten con sus mangueras de cementación 
y circulación, reconocibles para remover 
residuos y sedimentaciones en presas o 
tanques almacenadores de lodos en pozos 
petroleros. 

Pza 15 Ex. 

8424.30.99   Los demás. Pza Ex. Ex. 

 - Pulverizadores para agricultura u horticultura:    

8424.41 -- Pulverizadores portátiles.    

8424.41.02   Pulverizadores portátiles. Pza Ex. Ex. 

8424.49 -- Los demás.    

8424.49.99   Los demás. Pza Ex. Ex. 

 - Los demás aparatos:    

8424.82 -- Para agricultura u horticultura.    

8424.82.07   Para agricultura u horticultura. Pza Ex. Ex. 

8424.89 -- Los demás.    

8424.89.99   Los demás. Pza Ex. Ex. 

8424.90 - Partes.    

8424.90.01   Partes. Kg Ex. Ex. 

         

84.25   Polipastos; tornos y cabrestantes; gatos.    

 - Polipastos:    

8425.11 -- Con motor eléctrico.    

8425.11.01   Con capacidad superior a 30 t. Pza Ex. Ex. 

8425.11.99   Los demás. Pza 15 Ex. 

8425.19 -- Los demás.    

8425.19.99   Los demás. Pza 15 Ex. 

 - Tornos; cabrestantes:    

8425.31 -- Con motor eléctrico.    

8425.31.01   Con capacidad hasta 5,000 kg. Pza 15 Ex. 

8425.31.02   

Tornos para el ascenso y descenso de jaulas o 
montacargas en pozos de minas, o diseñados 
para el interior de las minas, con capacidad 
superior a 5,000 kg. 

Pza 5 Ex. 

8425.31.99   Los demás. Pza Ex. Ex. 
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8425.39 -- Los demás.    

8425.39.01   
Para elevadores o montacargas, accionados 
sin engranajes. 

Pza Ex. Ex. 

8425.39.02   
Para elevadores o montacargas accionados 
con engranajes. 

Pza 5 Ex. 

8425.39.03   
Reconocibles como diseñados exclusivamente 
para tractores agrícolas e industriales. 

Pza Ex. Ex. 

8425.39.99   Los demás. Pza 15 Ex. 

 - Gatos:    

8425.41 -- 
Elevadores fijos para vehículos automóviles, de 
los tipos utilizados en talleres. 

   

8425.41.01   
Elevadores fijos para vehículos automóviles, de 
los tipos utilizados en talleres. 

Pza 15 Ex. 

8425.42 -- Los demás gatos hidráulicos.    

8425.42.01   

Tipo patín, aun cuando se presenten sin 
ruedas, con una o más bombas integrales, de 
peso mayor a 12 kg y capacidad de carga 
hasta 12 t. 

Pza 15 Ex. 

8425.42.02   
Tipo botella con bomba integral, de peso 
unitario igual o inferior a 20 kg y capacidad 
máxima de carga de 20 t. 

Pza 15 Ex. 

8425.42.99   Los demás. Pza Ex. Ex. 

8425.49 -- Los demás.    

8425.49.99   Los demás. Pza 15 Ex. 

         

84.26   

Grúas y aparatos de elevación sobre cable 
aéreo; puentes rodantes, pórticos de 
descarga o manipulación, puentes grúa, 
carretillas puente y carretillas grúa. 

   

 - 
Puentes (incluidas las vigas) rodantes, pórticos, 
puentes grúa y carretillas puente: 

   

8426.11 -- 
Puentes (incluidas las vigas) rodantes, sobre 
soporte fijo. 

   

8426.11.01   
Puentes (incluidas las vigas) rodantes, sobre 
soporte fijo. 

Pza Ex. Ex. 

8426.12 -- 
Pórticos móviles sobre neumáticos y carretillas 
puente. 

   

8426.12.01   
Pórticos móviles sobre neumáticos y carretillas 
puente. 

Pza 5 Ex. 

8426.19 -- Los demás.    

8426.19.99   Los demás. Pza Ex. Ex. 

8426.20 - Grúas de torre.    

8426.20.01   Grúas de torre. Pza Ex. Ex. 

8426.30 - Grúas de pórtico.    

8426.30.01   Grúas de pórtico. Pza Ex. Ex. 

 - 
Las demás máquinas y aparatos, 
autopropulsados: 

   

8426.41 -- Sobre neumáticos.    

8426.41.01   

Grúas, con brazo de hierro estructural (celosía), 
de accionamiento mecánico, autopropulsadas 
con peso unitario hasta de 55 t, excepto grúas, 
con pluma tipo celosía y operación diésel-
eléctrica o diésel-hidráulica, con capacidad de 
carga de 40 a 600 t, inclusive. 

Pza 5 Ex. 
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8426.41.02   

Grúas, con brazo (aguilón) rígido, de 
accionamiento hidráulico, autopropulsadas, con 
capacidad de carga superior a 9.9 t sin exceder 
de 30 t. 

Pza 5 Ex. 

8426.41.99   Los demás. Pza Ex. Ex. 

8426.49 -- Los demás.    

8426.49.99   Los demás. Pza Ex. Ex. 

 - Las demás máquinas y aparatos:    

8426.91 -- 
Diseñados para montarlos sobre vehículos de 
carretera. 

   

8426.91.03   
Grúas elevadoras aisladas del tipo canastilla, 
con capacidad de carga hasta 1 t y hasta 15 m 
de elevación. 

Pza 5 Ex. 

8426.91.99   Los demás. Pza Ex. Ex. 

8426.99 -- Los demás.    

8426.99.03   
Cargador frontal para montarse en tractores 
agrícolas (de rastrillo, cuchara de reja o de 
apilador). 

Pza 5 Ex. 

8426.99.04   Ademes caminantes. Pza 15 Ex. 

8426.99.99   Los demás. Pza Ex. Ex. 

         

84.27   
Carretillas apiladoras; las demás carretillas 
de manipulación con dispositivo de 
elevación incorporado. 

   

8427.10 - Carretillas autopropulsadas con motor eléctrico.    

8427.10.01   
Montacargas de carga frontal y unidad motriz 
trasera (denominado “counterbalance”), con 
capacidad de carga hasta 3,500 kg. 

Pza 15 Ex. 

8427.10.99   Las demás. Pza Ex. Ex. 

8427.20 - Las demás carretillas autopropulsadas.    

8427.20.01   

Carretilla con motor de explosión o combustión 
interna con capacidad de carga hasta 7,000 kg, 
medida a 620 mm de la cara frontal de las 
horquillas, excepto lo comprendido en la 
fracción arancelaria 8427.20.04. 

Pza 15 Ex. 

8427.20.02   

Con motor de explosión o combustión interna, 
con capacidad de carga superior a 7,000 kg, 
medida a 620 mm de la cara frontal de las 
horquillas, excepto lo comprendido en la 
fracción arancelaria 8427.20.05. 

Pza Ex. Ex. 

8427.20.03   

Carretilla portadora con cabina, con motor de 
combustión interna (diésel), con plataforma, 
con ejes direccionables y capacidad de carga 
superior a 39 t. 

Pza Ex. Ex. 

8427.20.04   

Montacargas de carga frontal y unidad motriz 
trasera (denominado "counterbalance"), con 
motor de explosión o combustión interna, con 
capacidad de carga hasta 7,000 kg. 

Pza 15 Ex. 

8427.20.05   

Montacargas de carga frontal y unidad motriz 
trasera (denominado "counterbalance"), con 
motor de explosión o combustión interna, con 
capacidad de carga superior a 7,000 kg. 

Pza Ex. Ex. 

8427.20.99   Las demás. Pza 5 Ex. 

8427.90 - Las demás carretillas.    

8427.90.91   Las demás carretillas. Pza 15 Ex. 
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84.28   

Las demás máquinas y aparatos de 
elevación, carga, descarga o manipulación 
(por ejemplo: ascensores, escaleras 
mecánicas, transportadores, teleféricos). 

   

8428.10 - Ascensores y montacargas.    

8428.10.01   Ascensores y montacargas. Pza 15 Ex. 

8428.20 - 
Aparatos elevadores o transportadores, 
neumáticos. 

   

8428.20.02   
Con dispositivo dosificador, excepto para carga 
o descarga de navíos. 

Pza 15 Ex. 

8428.20.03   Para el manejo de documentos y valores. Pza 15 Ex. 

8428.20.99   Los demás. Pza Ex. Ex. 

 - 
Los demás aparatos elevadores o 
transportadores, de acción continua, para 
mercancías: 

   

8428.31 -- 
Especialmente diseñados para el interior de 
minas u otros trabajos subterráneos. 

   

8428.31.01   
Especialmente diseñados para el interior de 
minas u otros trabajos subterráneos. 

Pza Ex. Ex. 

8428.32 -- Los demás, de cangilones.    

8428.32.91   Los demás, de cangilones. Pza Ex. Ex. 

8428.33 -- Los demás, de banda o correa.    

8428.33.91   Los demás, de banda o correa. Pza Ex. Ex. 

8428.39 -- Los demás.    

8428.39.99   Los demás. Pza Ex. Ex. 

8428.40 - Escaleras mecánicas y pasillos móviles.    

8428.40.02   Escaleras electromecánicas. Kg 15 Ex. 

8428.40.99   Los demás. Pza 15 Ex. 

8428.60 - 
Teleféricos (incluidos las telesillas y los 
telesquís); mecanismos de tracción para 
funiculares. 

   

8428.60.01   
Teleféricos (incluidos las telesillas y los 
telesquís); mecanismos de tracción para 
funiculares. 

Pza Ex. Ex. 

8428.70 - Robots industriales.    

8428.70.01  Robots industriales. Pza 15 Ex. 

8428.90 - Las demás máquinas y aparatos.    

8428.90.01   
Elevador de accionamiento hidráulico, de 
chapas. 

Pza Ex. Ex. 

8428.90.02   
Paleadoras de accionamiento neumático o 
hidráulico, provistas para su desplazamiento de 
ruedas de ferrocarril. 

Pza Ex. Ex. 

8428.90.03   
Transportadores-cargadores autopropulsados, 
de peso unitario superior o igual a 10,000 kg. 

Pza Ex. Ex. 

8428.90.06   

Empujadores de vagonetas de minas, carros 
transbordadores, basculadores y volteadores, 
de vagones, de vagonetas, etc., e instalaciones 
similares para la manipulación de material 
móvil sobre carriles (rieles). 

Pza Ex. Ex. 

8428.90.99   Los demás. Pza 15 Ex. 
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84.29   

Topadoras frontales (buldóceres), 
topadoras angulares ("angledozers"), 
niveladoras, traíllas ("scrapers"), palas 
mecánicas, excavadoras, cargadoras, palas 
cargadoras, compactadoras y apisonadoras 
(aplanadoras), autopropulsadas. 

   

 - 
Topadoras frontales (buldóceres) y topadoras 
angulares ("angledozers"): 

   

8429.11 -- De orugas.    

8429.11.01   De orugas. Pza Ex. Ex. 

8429.19 -- Las demás.    

8429.19.99   Las demás. Pza Ex. Ex. 

8429.20 - Niveladoras.    

8429.20.01   Niveladoras. Pza 15 Ex. 

8429.30 - Traíllas ("scrapers").    

8429.30.01   Traíllas ("scrapers"). Pza Ex. Ex. 

8429.40 - Compactadoras y apisonadoras (aplanadoras).    

8429.40.02   Compactadoras y apisonadoras (aplanadoras). Pza Ex. Ex. 

 - 
Palas mecánicas, excavadoras, cargadoras y 
palas cargadoras: 

   

8429.51 -- 
Cargadoras y palas cargadoras de carga 
frontal. 

   

8429.51.03   
Palas mecánicas, excepto autopropulsadas 
sobre orugas, con peso unitario superior a 
55,000 kg. 

Pza 15 Ex. 

8429.51.99   Los demás. Pza Ex. Ex. 

8429.52 -- 
Máquinas cuya superestructura pueda
girar 360°. 

   

8429.52.03   
Máquinas cuya superestructura pueda
girar 360°. 

Pza Ex. Ex. 

8429.59 -- Las demás.    

8429.59.01   Zanjadoras. Pza 15 Ex. 

8429.59.02   
Dragas, con capacidad de carga de arrastre 
hasta 4,000 kg. 

Pza 15 Ex. 

8429.59.05   
Dragas o excavadoras, excepto lo comprendido 
en la fracción arancelaria 8429.59.02. 

Pza 15 Ex. 

8429.59.99   Los demás. Pza Ex. Ex. 

         

84.30   

Las demás máquinas y aparatos para 
explanar, nivelar, traillar ("scraping"), 
excavar, compactar, apisonar (aplanar), 
extraer o perforar tierra o minerales; 
martinetes y máquinas para arrancar 
pilotes, estacas o similares; quitanieves. 

   

8430.10 - 
Martinetes y máquinas para arrancar pilotes, 
estacas o similares. 

   

8430.10.01   
Martinetes y máquinas para arrancar pilotes, 
estacas o similares. 

Pza 5 Ex. 

8430.20 - Quitanieves.    

8430.20.01   Quitanieves. Pza 10 Ex. 
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 - 
Cortadoras y arrancadoras, de carbón o rocas, 
y máquinas para hacer túneles o galerías: 

   

8430.31 -- Autopropulsadas.    

8430.31.03   Autopropulsadas. Pza Ex. Ex. 

8430.39 -- Las demás.    

8430.39.01   Escudos de perforación. Pza 5 Ex. 

8430.39.99   Las demás. Pza Ex. Ex. 

 - Las demás máquinas de sondeo o perforación:    

8430.41 -- Autopropulsadas.    

8430.41.03   Autopropulsadas. Pza Ex. Ex. 

8430.49 -- Las demás.    

8430.49.99   Las demás. Kg Ex. Ex. 

8430.50 - 
Las demás máquinas y aparatos, 
autopropulsados. 

   

8430.50.01   
Excavadoras, cargadores frontales de 
accionamiento hidráulico, con capacidad igual o 
inferior a 335 CP. 

Pza 15 Ex. 

8430.50.02   Desgarradores. Pza 15 Ex. 

8430.50.99   Los demás. Pza 10 Ex. 

 - 
Las demás máquinas y aparatos, sin 
propulsión: 

   

8430.61 -- 
Máquinas y aparatos para compactar o 
apisonar (aplanar). 

   

8430.61.01   Explanadoras (empujadoras). Pza 15 Ex. 

8430.61.02   Rodillos apisonadores o compactadores. Pza 15 Ex. 

8430.61.99   Los demás. Pza 10 Ex. 

8430.69 -- Los demás.    

8430.69.01   
Retroexcavadoras de cucharón, de 
accionamiento hidráulico. 

Pza 15 Ex. 

8430.69.02   
Dragas, excavadoras y palas mecánicas, 
montadas sobre vagón de neumáticos. 

Pza 15 Ex. 

8430.69.03   
Zanjadoras, excepto lo comprendido en la 
fracción arancelaria 8430.69.01. 

Pza 15 Ex. 

8430.69.04   Traíllas ("scrapers"). Pza 15 Ex. 

8430.69.99   Los demás. Pza 10 Ex. 

         

84.31   
Partes identificables como destinadas, 
exclusiva o principalmente, a las máquinas 
o aparatos de las partidas 84.25 a 84.30. 

   

8431.10 - De máquinas o aparatos de la partida 84.25.    

8431.10.01   De máquinas o aparatos de la partida 84.25. Kg Ex. Ex. 

8431.20 - De máquinas o aparatos de la partida 84.27.    

8431.20.02   De máquinas o aparatos de la partida 84.27. Kg Ex. Ex. 

 - De máquinas o aparatos de la partida 84.28:    

8431.31 -- 
De ascensores, montacargas o escaleras 
mecánicas. 

   

8431.31.02   
De ascensores, montacargas o escaleras 
mecánicas. 

Kg Ex. Ex. 

8431.39 -- Las demás.    

8431.39.99   Las demás. Kg Ex. Ex. 
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 - 
De máquinas o aparatos de las partidas 84.26, 
84.29 u 84.30: 

   

8431.41 -- 
Cangilones, cucharas, cucharas de almeja, 
palas y garras o pinzas. 

   

8431.41.04   
Cangilones, cucharas, cucharas de almeja, 
palas y garras o pinzas. 

Pza Ex. Ex. 

8431.42 -- 
Hojas de topadoras frontales (buldóceres) o de 
topadoras angulares ("angledozers"). 

   

8431.42.01   
Hojas de topadoras frontales (buldóceres) o de 
topadoras angulares ("angledozers"). 

Pza Ex. Ex. 

8431.43 -- 
De máquinas de sondeo o perforación de las 
subpartidas 8430.41 u 8430.49. 

   

8431.43.03   
De máquinas de sondeo o perforación de las 
subpartidas 8430.41 u 8430.49. 

Kg Ex. Ex. 

8431.49 -- Las demás.    

8431.49.99   Las demás. Kg Ex. Ex. 

         

84.32   

Máquinas, aparatos y artefactos agrícolas, 
hortícolas o silvícolas, para la preparación o 
el trabajo del suelo o para el cultivo; rodillos 
para césped o terrenos de deporte. 

   

8432.10 - Arados.    

8432.10.01   Arados. Pza Ex. Ex. 

 - 
Gradas (rastras), escarificadores, cultivadores, 
extirpadores, azadas rotativas (rotocultores), 
escardadoras y binadoras: 

   

8432.21 -- Gradas (rastras) de discos.    

8432.21.01   Gradas (rastras) de discos. Pza Ex. Ex. 

8432.29 -- Los demás.    

8432.29.99   Los demás. Pza Ex. Ex. 

 - Sembradoras, plantadoras y trasplantadoras:    

8432.31 -- 
Sembradoras, plantadoras y trasplantadoras, 
para siembra directa. 

   

8432.31.04   
Sembradoras, plantadoras y trasplantadoras, 
para siembra directa. 

Pza Ex. Ex. 

8432.39 -- Las demás.    

8432.39.99   Las demás. Pza Ex. Ex. 

 - 
Esparcidores de estiércol y distribuidores de 
abonos: 

   

8432.41 -- Esparcidores de estiércol.    

8432.41.01   Esparcidores de estiércol. Pza Ex. Ex. 

8432.42 -- Distribuidores de abonos.    

8432.42.01   Distribuidores de abonos. Pza Ex. Ex. 

8432.80 - Las demás máquinas, aparatos y artefactos.    

8432.80.91   Las demás máquinas, aparatos y artefactos. Pza Ex. Ex. 

8432.90 - Partes.    

8432.90.01   Partes. Kg Ex. Ex. 
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84.33   

Máquinas, aparatos y artefactos de 
cosechar o trillar, incluidas las prensas para 
paja o forraje; cortadoras de césped y 
guadañadoras; máquinas para limpieza o 
clasificación de huevos, frutos o demás 
productos agrícolas, excepto las de la 
partida 84.37. 

   

 - Cortadoras de césped:    

8433.11 -- 
Con motor, en las que el dispositivo de corte 
gire en un plano horizontal. 

   

8433.11.01   
Con motor, en las que el dispositivo de corte 
gire en un plano horizontal. 

Pza 15 Ex. 

8433.19 -- Las demás.    

8433.19.99   Las demás. Pza 15 Ex. 

8433.20 - 
Guadañadoras, incluidas las barras de corte 
para montar sobre un tractor. 

   

8433.20.03   
Guadañadoras, incluidas las barras de corte 
para montar sobre un tractor. 

Pza Ex. Ex. 

8433.30 - Las demás máquinas y aparatos de henificar.    

8433.30.91   Las demás máquinas y aparatos de henificar. Pza Ex. Ex. 

8433.40 - 
Prensas para paja o forraje, incluidas las 
prensas recogedoras. 

   

8433.40.03   
Prensas para paja o forraje, incluidas las 
prensas recogedoras. 

Pza Ex. Ex. 

 - 
Las demás máquinas y aparatos de cosechar; 
máquinas y aparatos de trillar: 

   

8433.51 -- Cosechadoras-trilladoras.    

8433.51.01   Cosechadoras-trilladoras. Pza Ex. Ex. 

8433.52 -- Las demás máquinas y aparatos de trillar.    

8433.52.91   Las demás máquinas y aparatos de trillar. Pza Ex. Ex. 

8433.53 -- Máquinas de cosechar raíces o tubérculos.    

8433.53.01   Máquinas de cosechar raíces o tubérculos. Pza Ex. Ex. 

8433.59 -- Los demás.    

8433.59.99   Los demás. Pza Ex. Ex. 

8433.60 - 
Máquinas para limpieza o clasificación de 
huevos, frutos o demás productos agrícolas. 

   

8433.60.04   
Máquinas para limpieza o clasificación de 
huevos, frutos o demás productos agrícolas. 

Pza Ex. Ex. 

8433.90 - Partes.    

8433.90.04   Partes. Kg Ex. Ex. 

         

84.34   
Máquinas de ordeñar y máquinas y aparatos 
para la industria lechera. 

   

8434.10 - Máquinas de ordeñar.    

8434.10.01   Máquinas de ordeñar. Pza Ex. Ex. 

8434.20 - Máquinas y aparatos para la industria lechera.    

8434.20.01   Máquinas y aparatos para la industria lechera. Pza Ex. Ex. 

8434.90 - Partes.    

8434.90.01   Partes. Kg Ex. Ex. 
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84.35   

Prensas, estrujadoras y máquinas y 
aparatos análogos para la producción de 
vino, sidra, jugos de frutos o bebidas 
similares. 

   

8435.10 - Máquinas y aparatos.    

8435.10.01   Máquinas y aparatos. Pza Ex. Ex. 

8435.90 - Partes.    

8435.90.01   Partes. Kg Ex. Ex. 

         

84.36   

Las demás máquinas y aparatos para la 
agricultura, horticultura, silvicultura, 
avicultura o apicultura, incluidos los 
germinadores con dispositivos mecánicos o 
térmicos incorporados y las incubadoras y 
criadoras avícolas. 

   

8436.10 - 
Máquinas y aparatos para preparar alimentos o 
piensos para animales. 

   

8436.10.01   
Máquinas y aparatos para preparar alimentos o 
piensos para animales. 

Pza Ex. Ex. 

 - 
Máquinas y aparatos para la avicultura, 
incluidas las incubadoras y criadoras: 

   

8436.21 -- Incubadoras y criadoras.    

8436.21.01   Incubadoras y criadoras. Pza Ex. Ex. 

8436.29 -- Los demás.    

8436.29.99   Los demás. Pza Ex. Ex. 

8436.80 - Las demás máquinas y aparatos.    

8436.80.91   Las demás máquinas y aparatos. Pza Ex. Ex. 

 - Partes:    

8436.91 -- De máquinas o aparatos para la avicultura.    

8436.91.01   De máquinas o aparatos para la avicultura. Kg Ex. Ex. 

8436.99 -- Las demás.    

8436.99.99   Las demás. Kg Ex. Ex. 

         

84.37   

Máquinas para limpieza, clasificación o 
cribado de semillas, granos u hortalizas de 
vaina secas; máquinas y aparatos para 
molienda o tratamiento de cereales u 
hortalizas de vaina secas, excepto las de 
tipo rural. 

   

8437.10 - 
Máquinas para limpieza, clasificación o cribado 
de semillas, granos u hortalizas de vaina secas.

   

8437.10.04   
Máquinas para limpieza, clasificación o cribado 
de semillas, granos u hortalizas de vaina secas.

Pza Ex. Ex. 

8437.80 - Las demás máquinas y aparatos.    

8437.80.91   Las demás máquinas y aparatos. Pza Ex. Ex. 

8437.90 - Partes.    

8437.90.02   Partes. Kg Ex. Ex. 
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84.38   

Máquinas y aparatos, no expresados ni 
comprendidos en otra parte de este 
Capítulo, para la preparación o fabricación 
industrial de alimentos o bebidas, excepto 
las máquinas y aparatos para extracción o 
preparación de aceites o grasas, vegetales o 
de origen microbiano, fijos o animales. 

   

8438.10 - 
Máquinas y aparatos para panadería, 
pastelería, galletería o la fabricación de pastas 
alimenticias. 

   

8438.10.01   
Artesas mecánicas, incluso con dispositivos de 
calentamiento o enfriamiento. 

Pza 15 Ex. 

8438.10.03   Automáticas para fabricar galletas. Pza 15 Ex. 

8438.10.04   
Batidoras, reconocibles como diseñadas 
exclusivamente para la industria de la 
panificación. 

Pza 15 Ex. 

8438.10.99   Los demás. Pza Ex. Ex. 

8438.20 - 
Máquinas y aparatos para confitería, 
elaboración de cacao o la fabricación de 
chocolate. 

   

8438.20.03   
Máquinas y aparatos para confitería, 
elaboración de cacao o la fabricación de 
chocolate. 

Pza Ex. Ex. 

8438.30 - 
Máquinas y aparatos para la industria 
azucarera. 

   

8438.30.01   
Cubas provistas de agitadores; desfibradores; 
trituradoras (desmenuzadoras), molinos. 

Pza 15 Ex. 

8438.30.99   Los demás. Pza Ex. Ex. 

8438.40 - 
Máquinas y aparatos para la industria 
cervecera. 

   

8438.40.02   
Máquinas y aparatos para la industria 
cervecera. 

Pza Ex. Ex. 

8438.50 - 
Máquinas y aparatos para la preparación de 
carne. 

   

8438.50.06   
Mezcladoras de carne, de peso unitario igual o 
inferior a 100 kg. 

Pza 15 Ex. 

8438.50.99   Los demás. Pza Ex. Ex. 

8438.60 - 
Máquinas y aparatos para la preparación de 
frutos u hortalizas. 

   

8438.60.04   Peladoras de papas. Pza 5 Ex. 

8438.60.99   Los demás. Pza Ex. Ex. 

8438.80 - Las demás máquinas y aparatos.    

8438.80.91   Las demás máquinas y aparatos. Pza Ex. Ex. 

8438.90 - Partes.    

8438.90.06   Partes. Kg Ex. Ex. 

         

84.39   

Máquinas y aparatos para la fabricación de 
pasta de materias fibrosas celulósicas o 
para la fabricación o acabado de papel 
o cartón. 

   

8439.10 - 
Máquinas y aparatos para la fabricación de 
pasta de materias fibrosas celulósicas. 

   

8439.10.06   
Máquinas y aparatos para la fabricación de 
pasta de materias fibrosas celulósicas. 

Pza Ex. Ex. 
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8439.20 - 
Máquinas y aparatos para la fabricación de 
papel o cartón. 

   

8439.20.01   
Máquinas y aparatos para la fabricación de 
papel o cartón. 

Pza Ex. Ex. 

8439.30 - 
Máquinas y aparatos para el acabado de papel 
o cartón. 

   

8439.30.01   
Máquinas y aparatos para el acabado de papel 
o cartón. 

Pza Ex. Ex. 

 - Partes:    

8439.91 -- 
De máquinas o aparatos para la fabricación de 
pasta de materias fibrosas celulósicas. 

   

8439.91.01   
De máquinas o aparatos para la fabricación de 
pasta de materias fibrosas celulósicas. 

Kg Ex. Ex. 

8439.99 -- Las demás.    

8439.99.99   Las demás. Kg Ex. Ex. 

         

84.40   
Máquinas y aparatos para encuadernación, 
incluidas las máquinas para coser pliegos. 

   

8440.10 - Máquinas y aparatos.    

8440.10.02   Máquinas y aparatos. Pza Ex. Ex. 

8440.90 - Partes.    

8440.90.01   Partes. Kg Ex. Ex. 

         

84.41   

Las demás máquinas y aparatos para el 
trabajo de la pasta de papel, del papel o 
cartón, incluidas las cortadoras de cualquier 
tipo. 

   

8441.10 - Cortadoras.    

8441.10.04   Cortadoras. Pza Ex. Ex. 

8441.20 - 
Máquinas para la fabricación de sacos (bolsas), 
bolsitas o sobres. 

   

8441.20.01   
Máquinas para la fabricación de sacos (bolsas), 
bolsitas o sobres. 

Pza Ex. Ex. 

8441.30 - 
Máquinas para la fabricación de cajas, tubos, 
tambores o continentes similares, excepto por 
moldeado. 

   

8441.30.01   
Máquinas para la fabricación de cajas, tubos, 
tambores o continentes similares, excepto por 
moldeado. 

Pza Ex. Ex. 

8441.40 - 
Máquinas para moldear artículos de pasta de 
papel, de papel o cartón. 

   

8441.40.02   
Máquinas para moldear artículos de pasta de 
papel, de papel o cartón. 

Pza Ex. Ex. 

8441.80 - Las demás máquinas y aparatos.    

8441.80.91   Las demás máquinas y aparatos. Pza Ex. Ex. 

8441.90 - Partes.    

8441.90.01   Partes. Kg Ex. Ex. 

         



Martes 7 de junio de 2022 DIARIO OFICIAL 511 

84.42   

Máquinas, aparatos y material (excepto las 
máquinas de las partidas 84.56 a 84.65) para 
preparar o fabricar clisés, planchas, 
cilindros o demás elementos impresores; 
clisés, planchas, cilindros y demás 
elementos impresores; piedras litográficas, 
planchas, placas y cilindros, preparados 
para la impresión (por ejemplo: aplanados, 
graneados, pulidos). 

   

8442.30 - Máquinas, aparatos y material.    

8442.30.03   Máquinas, aparatos y material. Pza Ex. Ex. 

8442.40 - Partes de estas máquinas, aparatos o material.    

8442.40.01   Partes de estas máquinas, aparatos o material. Kg Ex. Ex. 

8442.50 - 

Clisés, planchas, cilindros y demás elementos 
impresores; piedras litográficas, planchas, 
placas y cilindros, preparados para la impresión 
(por ejemplo: aplanados, graneados, pulidos). 

   

8442.50.01   Planchas trimetálicas preparadas. Kg 15 Ex. 

8442.50.03   
Láminas (planchas flexibles) de aluminio, 
tratadas sin sensibilizar, para utilizarse en 
fotolitografía "offset". 

Pza 5 Ex. 

8442.50.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

         

84.43   

Máquinas y aparatos para imprimir mediante 
planchas, cilindros y demás elementos 
impresores de la partida 84.42; las demás 
máquinas impresoras, copiadoras y de fax, 
incluso combinadas entre sí; partes y 
accesorios. 

   

 - 
Máquinas y aparatos para imprimir mediante 
planchas, cilindros y demás elementos 
impresores de la partida 84.42: 

   

8443.11 -- 
Máquinas y aparatos para imprimir, offset, 
alimentados con bobinas. 

   

8443.11.02   
Máquinas y aparatos para imprimir, offset, 
alimentados con bobinas. 

Pza Ex. Ex. 

8443.12 -- 

Máquinas y aparatos de oficina para imprimir, 
offset, alimentados con hojas en las que un 
lado sea inferior o igual a 22 cm y el otro sea 
inferior o igual a 36 cm, medidas sin plegar. 

   

8443.12.01   

Máquinas y aparatos de oficina para imprimir, 
offset, alimentados con hojas en las que un 
lado sea inferior o igual a 22 cm y el otro sea 
inferior o igual a 36 cm, medidas sin plegar. 

Pza Ex. Ex. 

8443.13 -- 
Las demás máquinas y aparatos para imprimir, 
offset. 

   

8443.13.01   Para oficina. Pza 5 Ex. 

8443.13.99   Los demás. Pza Ex. Ex. 

8443.14 -- 
Máquinas y aparatos para imprimir, 
tipográficos, alimentados con bobinas, excepto 
las máquinas y aparatos flexográficos. 

   

8443.14.02   
Máquinas y aparatos para imprimir, 
tipográficos, alimentados con bobinas, excepto 
las máquinas y aparatos flexográficos. 

Pza Ex. Ex. 
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8443.15 -- 

Máquinas y aparatos para imprimir, 
tipográficos, distintos de los alimentados con 
bobinas, excepto las máquinas y aparatos 
flexográficos. 

   

8443.15.02   

Máquinas y aparatos para imprimir, 
tipográficos, distintos de los alimentados con 
bobinas, excepto las máquinas y aparatos 
flexográficos. 

Pza Ex. Ex. 

8443.16 -- 
Máquinas y aparatos para imprimir, 
flexográficos. 

   

8443.16.01   
Máquinas y aparatos para imprimir, 
flexográficos. 

Pza Ex. Ex. 

8443.17 -- 
Máquinas y aparatos para imprimir, 
heliográficos (huecograbado). 

   

8443.17.01   
Máquinas y aparatos para imprimir, 
heliográficos (huecograbado). Pza Ex. Ex. 

8443.19 -- Los demás.    

8443.19.99   Los demás. Pza Ex. Ex. 

 - 
Las demás máquinas impresoras, copiadoras y 
de fax, incluso combinadas entre sí: 

   

8443.31 -- 

Máquinas que efectúen dos o más de las 
siguientes funciones: impresión, copia o fax, 
aptas para ser conectadas a una máquina 
automática para tratamiento o procesamiento 
de datos o a una red. 

   

8443.31.01   

Máquinas que efectúen dos o más de las 
siguientes funciones: impresión, copia o fax, 
aptas para ser conectadas a una máquina 
automática para tratamiento o procesamiento 
de datos o a una red. 

Pza Ex. Ex. 

8443.32 -- 
Las demás, aptas para ser conectadas a una 
máquina automática para tratamiento o 
procesamiento de datos o a una red. 

   

8443.32.91   
Las demás, aptas para ser conectadas a una 
máquina automática para tratamiento o 
procesamiento de datos o a una red. 

Pza Ex. Ex. 

8443.39 -- Las demás.    

8443.39.02   

Aparatos de fotocopia electrostáticos, por 
procedimiento directo (reproducción directa del 
original) excepto aparatos de fotocopia por 
sistema óptico. 

Pza 15 Ex. 

8443.39.06   Aparatos de termocopia. Pza 15 Ex. 

8443.39.91   Los demás aparatos de fotocopia de contacto. Pza 15 Ex. 

8443.39.99   Los demás. Pza Ex. Ex. 

 - Partes y accesorios:    

8443.91 -- 

Partes y accesorios de máquinas y aparatos 
para imprimir por medio de planchas, cilindros y 
demás elementos impresores de la partida 
84.42. 

   

8443.91.02   
Reconocibles como diseñadas exclusivamente 
para máquinas para impresión por serigrafía. 

Kg Ex. Ex. 

8443.91.99   Los demás. Pza Ex. Ex. 

8443.99 -- Los demás.    

8443.99.05   

Reconocibles como diseñadas exclusivamente 
para aparatos de fotocopia por sistema óptico y 
lo comprendido en la fracción arancelaria 
8443.39.06. 

Kg Ex. Ex. 

8443.99.06   Circuitos modulares. Kg Ex. Ex. 

8443.99.10   

Reconocibles como diseñadas para aparatos 
de fotocopia: alimentadores automáticos de 
documentos; alimentadores de papel; 
clasificadores. 

Kg Ex. Ex. 

8443.99.99   Los demás. Pza Ex. Ex. 
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84.44   
Máquinas para extrudir, estirar, texturar o 
cortar materia textil sintética o artificial. 

   

8444.00  
Máquinas para extrudir, estirar, texturar o cortar 
materia textil sintética o artificial. 

   

8444.00.01   
Máquinas para extrudir, estirar, texturar o cortar 
materia textil sintética o artificial. 

Pza Ex. Ex. 

         

84.45   

Máquinas para la preparación de materia 
textil; máquinas para hilar, doblar o retorcer 
materia textil y demás máquinas y aparatos 
para la fabricación de hilados textiles; 
máquinas para bobinar (incluidas las 
canilleras) o devanar materia textil y 
máquinas para la preparación de hilados 
textiles para su utilización en las máquinas 
de las partidas 84.46 u 84.47. 

   

 - Máquinas para la preparación de materia textil:    

8445.11 -- Cardas.    

8445.11.01   Cardas. Pza Ex. Ex. 

8445.12 -- Peinadoras.    

8445.12.01   Peinadoras. Pza Ex. Ex. 

8445.13 -- Mecheras.    

8445.13.01   Mecheras. Pza Ex. Ex. 

8445.19 -- Las demás.    

8445.19.99   Las demás. Pza Ex. Ex. 

8445.20 - Máquinas para hilar materia textil.    

8445.20.01   Máquinas para hilar materia textil. Pza Ex. Ex. 

8445.30 - Máquinas para doblar o retorcer materia textil.    

8445.30.02   Máquinas para doblar o retorcer materia textil. Pza Ex. Ex. 

8445.40 - 
Máquinas para bobinar (incluidas las canilleras) 
o devanar materia textil. 

   

8445.40.01   
Máquinas para bobinar (incluidas las canilleras) 
o devanar materia textil. 

Pza Ex. Ex. 

8445.90 - Los demás.    

8445.90.99   Los demás. Pza Ex. Ex. 

         

84.46   Telares.    

8446.10 - Para tejidos de anchura inferior o igual a 30 cm.    

8446.10.01   Para tejidos de anchura inferior o igual a 30 cm. Pza Ex. Ex. 

 - 
Para tejidos de anchura superior a 30 cm, de 
lanzadera: 

   

8446.21 -- De motor.    

8446.21.01   De motor. Pza Ex. Ex. 

8446.29 -- Los demás.    

8446.29.99   Los demás. Pza Ex. Ex. 

8446.30 - 
Para tejidos de anchura superior a 30 cm, sin 
lanzadera. 

   

8446.30.01   
Para tejidos de anchura superior a 30 cm, sin 
lanzadera. 

Pza Ex. Ex. 
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84.47   

Máquinas de tricotar, de coser por cadeneta, 
de entorchar, de fabricar tul, encaje, 
bordados, pasamanería, trenzas, redes o de 
insertar mechones. 

   

 - Máquinas circulares de tricotar:    

8447.11 -- 
Con cilindro de diámetro inferior o igual 
a 165 mm. 

   

8447.11.01   
Con cilindro de diámetro inferior o igual 
a 165 mm. 

Pza Ex. Ex. 

8447.12 -- Con cilindro de diámetro superior a 165 mm.    

8447.12.01   Con cilindro de diámetro superior a 165 mm. Pza Ex. Ex. 

8447.20 - 
Máquinas rectilíneas de tricotar; máquinas de 
coser por cadeneta. 

   

8447.20.02   
Máquinas rectilíneas de tricotar; máquinas de 
coser por cadeneta. 

Pza Ex. Ex. 

8447.90 - Las demás.    

8447.90.99   Las demás. Pza Ex. Ex. 

         

84.48   

Máquinas y aparatos auxiliares para las 
máquinas de las partidas 84.44, 84.45, 84.46 
u 84.47 (por ejemplo: maquinitas para lizos, 
mecanismos Jacquard, paraurdimbres y 
paratramas, mecanismos de cambio de 
lanzadera); partes y accesorios 
identificables como destinados, exclusiva o 
principalmente, a las máquinas de esta 
partida o de las partidas 84.44, 84.45, 84.46 
u 84.47 (por ejemplo: husos, aletas, 
guarniciones de cardas, peines, barretas, 
hileras, lanzaderas, lizos y cuadros de lizos, 
agujas, platinas, ganchos). 

   

 - 
Máquinas y aparatos auxiliares para las 
máquinas de las partidas 84.44, 84.45, 84.46 u 
84.47: 

   

8448.11 -- 

Maquinitas para lizos y mecanismos Jacquard; 
reductoras, perforadoras y copiadoras de 
cartones; máquinas para unir cartones después 
de perforados. 

   

8448.11.01   

Maquinitas para lizos y mecanismos Jacquard; 
reductoras, perforadoras y copiadoras de 
cartones; máquinas para unir cartones después 
de perforados. 

Pza Ex. Ex. 

8448.19 -- Los demás.    

8448.19.99   Los demás. Pza Ex. Ex. 

8448.20 - 
Partes y accesorios de las máquinas de la 
partida 84.44 o de sus máquinas o aparatos 
auxiliares. 

   

8448.20.01   
Partes y accesorios de las máquinas de la 
partida 84.44 o de sus máquinas o aparatos 
auxiliares. 

Kg Ex. Ex. 

 - 
Partes y accesorios de las máquinas de la 
partida 84.45 o de sus máquinas o aparatos 
auxiliares: 

   

8448.31 -- Guarniciones de cardas.    

8448.31.01   Guarniciones de cardas. Kg Ex. Ex. 
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8448.32 -- 
De máquinas para la preparación de materia 
textil, excepto las guarniciones de cardas. 

   

8448.32.01   
De máquinas para la preparación de materia 
textil, excepto las guarniciones de cardas. 

Kg Ex. Ex. 

8448.33 -- Husos y sus aletas, anillos y cursores.    

8448.33.01   Husos y sus aletas, anillos y cursores. Pza Ex. Ex. 

8448.39 -- Los demás.    

8448.39.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

 - 
Partes y accesorios de telares o de sus 
máquinas o aparatos auxiliares: 

   

8448.42 -- Peines, lizos y cuadros de lizos.    

8448.42.01   Peines, lizos y cuadros de lizos. Kg Ex. Ex. 

8448.49 -- Los demás.    

8448.49.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

 - 
Partes y accesorios de máquinas o aparatos de 
la partida 84.47 o de sus máquinas o aparatos 
auxiliares: 

   

8448.51 -- 
Platinas, agujas y demás artículos que 
participen en la formación de mallas. 

   

8448.51.01   
Platinas, agujas y demás artículos que 
participen en la formación de mallas. 

Kg Ex. Ex. 

8448.59 -- Los demás.    

8448.59.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

         

84.49   

Máquinas y aparatos para la fabricación o 
acabado del fieltro o tela sin tejer, en pieza o 
con forma, incluidas las máquinas y 
aparatos para la fabricación de sombreros 
de fieltro; hormas de sombrerería. 

   

8449.00  

Máquinas y aparatos para la fabricación o 
acabado del fieltro o tela sin tejer, en pieza o 
con forma, incluidas las máquinas y aparatos 
para la fabricación de sombreros de fieltro; 
hormas de sombrerería. 

   

8449.00.01   

Máquinas y aparatos para la fabricación o 
acabado del fieltro o tela sin tejer, en pieza o 
con forma, incluidas las máquinas y aparatos 
para la fabricación de sombreros de fieltro; 
hormas de sombrerería. 

Pza Ex. Ex. 

         

84.50   
Máquinas para lavar ropa, incluso con 
dispositivo de secado. 

   

 - 
Máquinas de capacidad unitaria, expresada en 
peso de ropa seca, inferior o igual a 10 kg: 

   

8450.11 -- Máquinas totalmente automáticas.    

8450.11.01   De uso doméstico. Pza 15 Ex. 

8450.11.99   Las demás. Pza Ex. Ex. 

8450.12 -- 
Las demás máquinas, con secadora centrífuga 
incorporada. 

   

8450.12.91   
Las demás máquinas, con secadora centrífuga 
incorporada. 

Pza 15 Ex. 

8450.19 -- Las demás.    

8450.19.99   Las demás. Pza 15 Ex. 
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8450.20 - 
Máquinas de capacidad unitaria, expresada en 
peso de ropa seca, superior a 10 kg. 

   

8450.20.01   
Máquinas de capacidad unitaria, expresada en 
peso de ropa seca, superior a 10 kg. 

Pza Ex. Ex. 

8450.90 - Partes.    

8450.90.03   Partes. Pza Ex. Ex. 

         

84.51   

Máquinas y aparatos (excepto las máquinas 
de la partida 84.50) para lavar, limpiar, 
escurrir, secar, planchar, prensar (incluidas 
las prensas para fijar), blanquear, teñir, 
aprestar, acabar, recubrir o impregnar 
hilados, telas o manufacturas textiles y 
máquinas para el revestimiento de telas u 
otros soportes utilizados en la fabricación 
de cubresuelos, tales como linóleo; 
máquinas para enrollar, desenrollar, plegar, 
cortar o dentar telas. 

   

8451.10 - Máquinas para limpieza en seco.    

8451.10.01   Máquinas para limpieza en seco. Pza Ex. Ex. 

 - Máquinas para secar:    

8451.21 -- 
De capacidad unitaria, expresada en peso de 
ropa seca, inferior o igual a 10 kg. 

   

8451.21.02   
De capacidad unitaria, expresada en peso de 
ropa seca, inferior o igual a 10 kg. 

Pza 15 Ex. 

8451.29 -- Las demás.    

8451.29.99   Los demás. Pza Ex. Ex. 

8451.30 - 
Máquinas y prensas para planchar, incluidas 
las prensas para fijar. 

   

8451.30.01   
Máquinas y prensas para planchar, incluidas 
las prensas para fijar. 

Pza Ex. Ex. 

8451.40 - Máquinas para lavar, blanquear o teñir.    

8451.40.01   Máquinas para lavar, blanquear o teñir. Pza Ex. Ex. 

8451.50 - 
Máquinas para enrollar, desenrollar, plegar, 
cortar o dentar telas. 

   

8451.50.01   
Máquinas para enrollar, desenrollar, plegar, 
cortar o dentar telas. 

Pza Ex. Ex. 

8451.80 - Las demás máquinas y aparatos.    

8451.80.91   Las demás máquinas y aparatos. Pza Ex. Ex. 

8451.90 - Partes.    

8451.90.03   Partes. Pza Ex. Ex. 

         

84.52   

Máquinas de coser, excepto las de coser 
pliegos de la partida 84.40; muebles, 
basamentos y tapas o cubiertas 
especialmente diseñados para máquinas de 
coser; agujas para máquinas de coser. 

   

8452.10 - Máquinas de coser domésticas.    

8452.10.01   Máquinas de coser domésticas. Pza 15 Ex. 

 - Las demás máquinas de coser:    

8452.21 -- Unidades automáticas.    

8452.21.06   Unidades automáticas. Pza Ex. Ex. 

8452.29 -- Las demás.    

8452.29.99   Las demás. Pza Ex. Ex. 
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8452.30 - Agujas para máquinas de coser.    

8452.30.01   Agujas para máquinas de coser. Kg Ex. Ex. 

8452.90 - 
Muebles, basamentos y tapas o cubiertas para 
máquinas de coser, y sus partes; las demás 
partes para máquinas de coser. 

   

8452.90.01   

Partes reconocibles como diseñadas 
exclusivamente para máquinas de coser 
domésticas, excepto muebles, basamentos y 
tapas o cubiertas para máquinas de coser, y 
sus partes. 

Kg 5 Ex. 

8452.90.99   Las demás. Kg Ex. Ex. 

         

84.53   

Máquinas y aparatos para la preparación, 
curtido o trabajo de cuero o piel o para la 
fabricación o reparación de calzado u otras 
manufacturas de cuero o piel, excepto las 
máquinas de coser. 

   

8453.10 - 
Máquinas y aparatos para la preparación, 
curtido o trabajo de cuero o piel. 

   

8453.10.01   
Máquinas y aparatos para la preparación, 
curtido o trabajo de cuero o piel. 

Pza Ex. Ex. 

8453.20 - 
Máquinas y aparatos para la fabricación o 
reparación de calzado. 

   

8453.20.01   
Máquinas y aparatos para la fabricación o 
reparación de calzado. 

Pza Ex. Ex. 

8453.80 - Las demás máquinas y aparatos.    

8453.80.91   Las demás máquinas y aparatos. Pza Ex. Ex. 

8453.90 - Partes.    

8453.90.01   Partes. Kg Ex. Ex. 

         

84.54   
Convertidores, cucharas de colada, 
lingoteras y máquinas de colar (moldear), 
para metalurgia, acerías o fundiciones. 

   

8454.10 - Convertidores.    

8454.10.01   Convertidores. Pza Ex. Ex. 

8454.20 - Lingoteras y cucharas de colada.    

8454.20.02   Lingoteras y cucharas de colada. Kg Ex. Ex. 

8454.30 - Máquinas de colar (moldear).    

8454.30.02   Máquinas de colar (moldear). Pza Ex. Ex. 

8454.90 - Partes.    

8454.90.02   Partes. Kg Ex. Ex. 

         

84.55   Laminadores para metal y sus cilindros.    

8455.10 - Laminadores de tubos.    

8455.10.01   Laminadores de tubos. Pza Ex. Ex. 

 - Los demás laminadores:    

8455.21 -- 
Para laminar en caliente o combinados para 
laminar en caliente y en frío. 

   

8455.21.03   
Para laminar en caliente o combinados para 
laminar en caliente y en frío. 

Pza Ex. Ex. 

8455.22 -- Para laminar en frío.    

8455.22.03   Para laminar en frío. Pza Ex. Ex. 
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8455.30 - Cilindros de laminadores.    

8455.30.03   Cilindros de laminadores. Pza Ex. Ex. 

8455.90 - Las demás partes.    

8455.90.01   

Obtenidas por fundición o por soldadura, con 
un peso individual inferior a 90 t, reconocibles 
como diseñadas exclusivamente para lo 
comprendido en la partida 84.55. 

Kg Ex. Ex. 

8455.90.99   Las demás. Pza Ex. Ex. 

         

84.56   

Máquinas herramienta que trabajen por 
arranque de cualquier materia mediante 
láser u otros haces de luz o de fotones, por 
ultrasonido, electroerosión, procesos 
electroquímicos, haces de electrones, haces 
iónicos o chorro de plasma; máquinas para 
cortar por chorro de agua. 

   

 - 
Que operen mediante láser u otros haces de 
luz o de fotones: 

   

8456.11 -- Que operen mediante láser.    

8456.11.02   Que operen mediante láser. Pza Ex. Ex. 

8456.12 -- 
Que operen mediante otros haces de luz o de 
fotones. 

   

8456.12.02   
Que operen mediante otros haces de luz o de 
fotones. 

Pza Ex. Ex. 

8456.20 - Que operen por ultrasonido.    

8456.20.02   Que operen por ultrasonido. Pza Ex. Ex. 

8456.30 - Que operen por electroerosión.    

8456.30.01   Que operen por electroerosión. Pza Ex. Ex. 

8456.40 - Que operen mediante chorro de plasma.    

8456.40.01   Que operen mediante chorro de plasma. Pza Ex. Ex. 

8456.50 - Máquinas para cortar por chorro de agua.    

8456.50.01   Máquinas para cortar por chorro de agua. Pza Ex. Ex. 

8456.90 - Las demás.    

8456.90.99   Las demás. Pza Ex. Ex. 

         

84.57   
Centros de mecanizado, máquinas de 
puesto fijo y máquinas de puestos 
múltiples, para trabajar metal. 

   

8457.10 - Centros de mecanizado.    

8457.10.01   Centros de mecanizado. Pza Ex. Ex. 

8457.20 - Máquinas de puesto fijo.    

8457.20.01   Máquinas de puesto fijo. Pza Ex. Ex. 

8457.30 - Máquinas de puestos múltiples.    

8457.30.02   

Con mesa estática o pendular que realicen de 
manera alternativa o simultánea, dos o más 
operaciones, de peso unitario inferior o igual a 
10,000 kg. 

Pza 15 Ex. 

8457.30.03   
Con mesa de transferencia lineal o rotativa 
(máquinas “transfer”) de peso unitario inferior o 
igual a 10,000 kg. 

Pza 15 Ex. 

8457.30.99   Los demás. Pza Ex. Ex. 
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84.58   
Tornos (incluidos los centros de torneado) 
que trabajen por arranque de metal. 

   

 - Tornos horizontales:    

8458.11 -- De control numérico.    

8458.11.01   

Paralelos universales, con distancia entre 
puntos hasta de 4.5 m y con capacidad de 
volteo hasta de 750 mm, de diámetro sobre la 
bancada. 

Pza 15 Ex. 

8458.11.99   Los demás. Pza Ex. Ex. 

8458.19 -- Los demás.    

8458.19.01   

Paralelos universales, con distancia entre 
puntos hasta de 4.5 m y con capacidad de 
volteo hasta de 750 mm de diámetro sobre la 
bancada. 

Pza 15 Ex. 

8458.19.99   Los demás. Pza Ex. Ex. 

 - Los demás tornos:    

8458.91 -- De control numérico.    

8458.91.02   De control numérico. Pza Ex. Ex. 

8458.99 -- Los demás.    

8458.99.99   Los demás. Pza Ex. Ex. 

         

84.59   

Máquinas herramienta (incluidas las 
unidades de mecanizado de correderas) de 
taladrar, escariar, fresar o roscar (incluso 
aterrajar), metal por arranque de materia, 
excepto los tornos (incluidos los centros de 
torneado) de la partida 84.58. 

   

8459.10 - Unidades de mecanizado de correderas.    

8459.10.02   Unidades de mecanizado de correderas. Pza Ex. Ex. 

 - Las demás máquinas de taladrar:    

8459.21 -- De control numérico.    

8459.21.02   De control numérico. Pza Ex. Ex. 

8459.29 -- Las demás.    

8459.29.99   Las demás. Pza Ex. Ex. 

 - Las demás escariadoras-fresadoras:    

8459.31 -- De control numérico.    

8459.31.01   De control numérico. Pza Ex. Ex. 

8459.39 -- Las demás.    

8459.39.99   Las demás. Pza Ex. Ex. 

 - Las demás escariadoras:    

8459.41 -- De control numérico.    

8459.41.01   

Máquinas para la reconstrucción de culatas de 
motor de explosión o de combustión interna, de 
un husillo, con cabezal flotante o de mesa 
neumática y portapiezas basculante en dos 
ejes. 

Pza 15 Ex. 

8459.41.99   Las demás. Pza Ex. Ex. 

8459.49 -- Las demás.    

8459.49.01   

Máquinas para la reconstrucción de culatas de 
motor de explosión o de combustión interna, de 
un husillo, con cabezal flotante o de mesa 
neumática y portapiezas basculante en dos 
ejes. 

Pza 15 Ex. 

8459.49.99   Las demás. Pza Ex. Ex. 
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 - Máquinas de fresar de consola:    

8459.51 -- De control numérico.    

8459.51.01   De control numérico. Pza 15 Ex. 

8459.59 -- Las demás.    

8459.59.99   Las demás. Pza Ex. Ex. 

 - Las demás máquinas de fresar:    

8459.61 -- De control numérico.    

8459.61.01   De control numérico. Pza Ex. Ex. 

8459.69 -- Las demás.    

8459.69.99   Las demás. Pza Ex. Ex. 

8459.70 - 
Las demás máquinas de roscar (incluso 
aterrajar). 

   

8459.70.91   
Las demás máquinas de roscar (incluso 
aterrajar). 

Pza Ex. Ex. 

         

84.60   

Máquinas herramienta de desbarbar, afilar, 
amolar, rectificar, lapear (bruñir), pulir o 
hacer otras operaciones de acabado, para 
metal o cermet, mediante muelas, abrasivos 
o productos para pulir, excepto las 
máquinas para tallar o acabar engranajes de 
la partida 84.61. 

   

 - Máquinas de rectificar superficies planas:    

8460.12 -- De control numérico.    

8460.12.02   De control numérico. Pza Ex. Ex. 

8460.19 -- Las demás.    

8460.19.99   Las demás. Pza Ex. Ex. 

 - Las demás máquinas de rectificar:    

8460.22 -- 
Máquinas de rectificar sin centro, de control 
numérico. 

   

8460.22.01   
Máquinas de rectificar sin centro, de control 
numérico. 

Pza Ex. Ex. 

8460.23 -- 
Las demás máquinas de rectificar superficies 
cilíndricas, de control numérico. 

   

8460.23.91   
Las demás máquinas de rectificar superficies 
cilíndricas, de control numérico. 

Pza Ex. Ex. 

8460.24 -- Las demás, de control numérico.    

8460.24.91   Las demás, de control numérico. Pza Ex. Ex. 

8460.29 -- Las demás.    

8460.29.99   Las demás. Pza Ex. Ex. 

 - Máquinas de afilar:    

8460.31 -- De control numérico.    

8460.31.02   De control numérico. Pza Ex. Ex. 

8460.39 -- Las demás.    

8460.39.99   Las demás. Pza Ex. Ex. 

8460.40 - Máquinas de lapear (bruñir).    

8460.40.03   Máquinas de lapear (bruñir). Pza Ex. Ex. 

8460.90 - Las demás.    

8460.90.99   Las demás. Pza Ex. Ex. 
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84.61   

Máquinas herramienta de cepillar, limar, 
mortajar, brochar, tallar o acabar 
engranajes, aserrar, trocear y demás 
máquinas herramienta que trabajen por 
arranque de metal o cermet, no expresadas 
ni comprendidas en otra parte. 

   

8461.20 - Máquinas de limar o mortajar.    

8461.20.02   Máquinas de limar o mortajar. Pza Ex. Ex. 

8461.30 - Máquinas de brochar.    

8461.30.02   Máquinas de brochar. Pza Ex. Ex. 

8461.40 - Máquinas de tallar o acabar engranajes.    

8461.40.01   Máquinas de tallar o acabar engranajes. Pza Ex. Ex. 

8461.50 - Máquinas de aserrar o trocear.    

8461.50.02   
Serradoras de disco o de cinta sinfín, excepto 
de control numérico. 

Pza 15 Ex. 

8461.50.03   
Serradoras hidráulicas alternativas, excepto de 
control numérico. 

Pza 15 Ex. 

8461.50.99   Las demás. Pza Ex. Ex. 

8461.90 - Las demás.    

8461.90.03   
Máquinas de cepillar, de codo para metales, 
con carrera máxima del carro hasta 350 mm, 
excepto de control numérico. 

Pza 15 Ex. 

8461.90.99   Las demás. Pza Ex. Ex. 

         

84.62   

Máquinas herramienta (incluidas las 
prensas) de forjar o estampar, martillos 
pilón y otras máquinas de martillar, para 
trabajar metal (excepto los laminadores); 
máquinas herramienta (incluidas las 
prensas, las líneas de hendido y las líneas 
de corte longitudinal) de enrollar, curvar, 
plegar, enderezar, aplanar, cizallar, 
punzonar, entallar o mordiscar, metal 
(excepto los bancos de estirar); prensas 
para trabajar metal o carburos metálicos, no 
expresadas anteriormente. 

   

 - 

Máquinas (incluidas las prensas), para trabajar 
en caliente, de forjar con matrices o forjado 
libre, o estampar, martillos pilón y otras 
máquinas de martillar: 

   

8462.11 -- Máquinas de forjar con matriz cerrada.    

8462.11.01  
Hidráulicas con capacidad (de presión de 
trabajo) hasta 1,000 t. 

Pza 15 Ex. 

8462.11.99  Las demás. Pza Ex. Ex. 

8462.19 -- Las demás.    

8462.19.01  
Hidráulicas con capacidad (de presión de 
trabajo) hasta 1,000 t. 

Pza 15 Ex. 

8462.19.99  Las demás. Pza Ex. Ex. 

 - 
Máquinas (incluidas las prensas) de enrollar, 
curvar, plegar, enderezar o aplanar, para 
productos planos: 

   

8462.22 -- Máquinas de conformar perfiles.    

8462.22.01  
Prensas mecánicas con capacidad inferior o 
igual a 200 t. 

Pza 15 Ex. 

8462.22.99  Las demás. Pza Ex. Ex. 
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8462.23 -- Prensas plegadoras, de control numérico.    

8462.23.01  
Prensas mecánicas con capacidad inferior o 
igual a 200 t. 

Pza 15 Ex. 

8462.23.99  Las demás. Pza Ex. Ex. 

8462.24 -- Prensas para paneles, de control numérico.    

8462.24.01  Prensas para paneles, de control numérico. Pza Ex. Ex. 

8462.25 -- 
Máquinas de perfilar rodillos, de control 
numérico. 

   

8462.25.01  
Máquinas de perfilar rodillos, de control 
numérico. 

Pza Ex. Ex. 

8462.26 -- 
Las demás máquinas de enrollar, curvar, 
plegar, enderezar o aplanar, de control 
numérico. 

   

8462.26.01  Enderezadoras de alambre o alambrón. Pza 15 Ex. 

8462.26.02  

Dobladoras de tubos, accionadas con motor, 
para tubos con diámetro igual o inferior 
a 70 mm y espesor de pared igual o inferior a 
6.5 mm. 

Pza 15 Ex. 

8462.26.03  
Prensas mecánicas con capacidad inferior o 
igual a 200 t. 

Pza 15 Ex. 

8462.26.99  Los demás. Pza Ex. Ex. 

8462.29 -- Las demás.    

8462.29.01   Enderezadoras de alambre o alambrón. Pza 15 Ex. 

8462.29.03   
Prensas hidráulicas con capacidad (de presión 
de trabajo) hasta 1,000 t, excepto de control 
numérico. 

Pza 15 Ex. 

8462.29.05   
Dobladoras (plegadoras) de accionamiento 
mecánico, con motor, excepto de control 
numérico. 

Pza 15 Ex. 

8462.29.06   

Dobladoras de tubos accionadas con motor, 
para tubos con diámetro igual o inferior 
a 70 mm y espesor de pared igual o inferior a 
6.5 mm. 

Pza 15 Ex. 

8462.29.07   
Prensas mecánicas con capacidad inferior o 
igual a 200 t. 

Pza 15 Ex. 

8462.29.99   Las demás. Pza Ex. Ex. 

 - 

Líneas de hendido, líneas de corte longitudinal 
y demás máquinas (excepto las prensas) de 
cizallar, para productos planos, excepto las 
combinadas de cizallar y punzonar: 

   

8462.32 -- 
Líneas de hendido y líneas de corte 
longitudinal. 

   

8462.32.01  
Líneas de hendido y líneas de corte 
longitudinal. 

Pza Ex. Ex. 

8462.33 -- Máquinas de cizallar, de control numérico.    

8462.33.01  Máquinas de cizallar, de control numérico. Pza 15 Ex. 

8462.39 -- Las demás.    

8462.39.01   
Cizallas o guillotinas; cortadoras de alambre o 
alambrón. 

Pza 15 Ex. 

8462.39.03   
Prensas mecánicas con capacidad inferior o 
igual a 200 t. 

Pza 15 Ex. 

8462.39.99   Las demás. Pza Ex. Ex. 

 - 
Máquinas (excepto las prensas) de punzonar, 
entallar o mordiscar, para productos planos, 
incluso las combinadas de cizallar y punzonar: 
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8462.42 -- De control numérico.    

8462.42.01  De control numérico. Pza Ex. Ex. 

8462.49 -- Las demás.    

8462.49.01   
Prensas hidráulicas con capacidad (de presión 
de trabajo) hasta 1,000 t. 

Pza 15 Ex. 

8462.49.02   
Prensas mecánicas con capacidad inferior o 
igual a 200 t. 

Pza 15 Ex. 

8462.49.99   Las demás. Pza Ex. Ex. 

 - 
Máquinas para trabajar tubos, tubería, perfiles 
huecos, perfiles y barras (excepto las prensas): 

   

8462.51 -- De control numérico.    

8462.51.01  

Dobladoras de tubos, accionadas con motor, 
para tubos con diámetro igual o inferior 
a 70 mm y espesor de pared igual o inferior a 
6.5 mm. 

Pza 15 Ex. 

8462.51.02  Cizallas o guillotinas. Pza 15 Ex. 

8462.51.99  Las demás. Pza Ex. Ex. 

8462.59 -- Las demás.    

8462.59.01  
Dobladoras (plegadoras) de accionamiento 
mecánico, con motor. 

Pza 15 Ex. 

8462.59.02  

Dobladoras de tubos accionadas con motor, 
para tubos con diámetro igual o inferior 
a 70 mm y espesor de pared igual o inferior a 
6.5 mm. 

Pza 15 Ex. 

8462.59.03  
Cizallas o guillotinas; cortadoras de alambre o 
alambrón. 

Pza 15 Ex. 

8462.59.99  Las demás. Pza Ex. Ex. 

 - Prensas de metal en frío:    

8462.61 -- Prensas hidráulicas.    

8462.61.01  
Prensas hidráulicas con capacidad (de presión 
de trabajo) hasta 1,000 t. 

Pza 15 Ex. 

8462.61.99  Las demás. Pza Ex. Ex. 

8462.62 -- Prensas mecánicas.    

8462.62.01  
Prensas mecánicas con capacidad inferior o 
igual a 200 t, excepto para punzonar o entallar. 

Pza 15 Ex. 

8462.62.99  Las demás. Pza Ex. Ex. 

8462.63 -- Servoprensas.    

8462.63.01  Servoprensas. Pza Ex. Ex. 

8462.69 -- Las demás.    

8462.69.99  Las demás. Pza Ex. Ex. 

8462.90 - Las demás.    

8462.90.99  Las demás. Pza Ex. Ex. 

84.63   
Las demás máquinas herramienta para 
trabajar metal o cermet, que no trabajen por 
arranque de materia. 

   

8463.10 - 
Bancos de estirar barras, tubos, perfiles, 
alambres o similares. 

   

8463.10.01   
Bancos de estirar barras, tubos, perfiles, 
alambres o similares. 

Pza Ex. Ex. 

8463.20 - Máquinas laminadoras de hacer roscas.    

8463.20.01   Máquinas laminadoras de hacer roscas. Pza Ex. Ex. 
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8463.30 - Máquinas para trabajar alambre.    

8463.30.04   Máquinas para trabajar alambre. Pza Ex. Ex. 

8463.90 - Las demás.    

8463.90.99   Las demás. Pza Ex. Ex. 

         

84.64   

Máquinas herramienta para trabajar piedra, 
cerámica, hormigón, amiantocemento o 
materias minerales similares, o para trabajar 
el vidrio en frío. 

   

8464.10 - Máquinas de aserrar.    

8464.10.01   Máquinas de aserrar. Pza Ex. Ex. 

8464.20 - Máquinas de amolar o pulir.    

8464.20.01   Máquinas de amolar o pulir. Pza Ex. Ex. 

8464.90 - Las demás.    

8464.90.99   Las demás. Pza Ex. Ex. 

         

84.65   

Máquinas herramienta (incluidas las de 
clavar, grapar, encolar o ensamblar de otro 
modo) para trabajar madera, corcho, hueso, 
caucho endurecido, plástico rígido o 
materias duras similares. 

   

8465.10 - 
Máquinas que efectúen distintas operaciones 
de mecanizado sin cambio de útil entre dichas 
operaciones. 

   

8465.10.01   
Máquinas que efectúen distintas operaciones 
de mecanizado sin cambio de útil entre dichas 
operaciones. 

Pza Ex. Ex. 

8465.20 - Centros de mecanizado.    

8465.20.01   Centros de mecanizado. Pza Ex. Ex. 

 - Las demás:    

8465.91 -- Máquinas de aserrar.    

8465.91.01   De cinta sinfín, de disco o alternativas. Pza 5 Ex. 

8465.91.99   Los demás. Pza Ex. Ex. 

8465.92 -- 
Máquinas de cepillar; máquinas de fresar o 
moldurar. 

   

8465.92.04   
Máquinas de cepillar; máquinas de fresar o 
moldurar. 

Pza Ex. Ex. 

8465.93 -- Máquinas de amolar, lijar o pulir.    

8465.93.02   Máquinas de amolar, lijar o pulir. Pza Ex. Ex. 

8465.94 -- Máquinas de curvar o ensamblar.    

8465.94.03   Máquinas de curvar o ensamblar. Pza Ex. Ex. 

8465.95 -- Máquinas de taladrar o mortajar.    

8465.95.01   Taladradoras o escopleadoras. Pza 15 Ex. 

8465.95.99   Las demás. Pza Ex. Ex. 

8465.96 -- Máquinas de hendir, rebanar o desenrollar.    

8465.96.01   Máquinas de hendir, rebanar o desenrollar. Pza Ex. Ex. 

8465.99 -- Las demás.    

8465.99.02   Descortezadoras de rollizos. Pza 5 Ex. 

8465.99.99   Las demás. Pza Ex. Ex. 
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84.66   

Partes y accesorios identificables como 
destinados, exclusiva o principalmente, a 
las máquinas de las partidas 84.56 a 84.65, 
incluidos los portapiezas y portaútiles, 
dispositivos de roscar de apertura 
automática, divisores y demás dispositivos 
especiales para montar en estas máquinas; 
portaútiles para herramientas de mano de 
cualquier tipo. 

   

8466.10 - 
Portaútiles y dispositivos de roscar de apertura 
automática. 

   

8466.10.03   Portatroqueles. Kg 15 Ex. 

8466.10.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

8466.20 - Portapiezas.    

8466.20.02   Portapiezas. Kg Ex. Ex. 

8466.30 - 
Divisores y demás dispositivos especiales para 
ser montados en las máquinas. 

   

8466.30.03   
Divisores y demás dispositivos especiales para 
ser montados en las máquinas. 

Kg Ex. Ex. 

 - Los demás:    

8466.91 -- Para máquinas de la partida 84.64.    

8466.91.01   Para máquinas de la partida 84.64. Kg Ex. Ex. 

8466.92 -- Para máquinas de la partida 84.65.    

8466.92.01   Para máquinas de la partida 84.65. Kg Ex. Ex. 

8466.93 -- Para máquinas de las partidas 84.56 a 84.61.    

8466.93.03   

Reconocibles como diseñadas exclusiva o 
principalmente para taladros de columna o 
banco con transmisión por bandas o 
engranados. 

Kg 15 Ex. 

8466.93.04   

Cama, base, mesa, cabezal, contrapunto, 
arnés, cuna, carros deslizantes, columna, 
brazo, brazo de sierra, cabezal de rueda, 
"carnero", armazón, montante, lunetas, husillo, 
obtenidos por fundición, soldadura o forjado. 

Pza Ex. Ex. 

8466.93.99   Las demás. Kg Ex. Ex. 

8466.94 -- Para máquinas de las partidas 84.62 u 84.63.    

8466.94.01   
Cama, base, mesa, columna, cuna, armazón, 
corona, carro deslizante, flecha, bastidor, 
obtenidos por fundición, soldadura o forjado. 

Pza Ex. Ex. 

8466.94.99   Las demás. Kg Ex. Ex. 

         

84.67   
Herramientas neumáticas, hidráulicas o con 
motor incorporado, incluso eléctrico, de uso 
manual. 

   

 - Neumáticas:    

8467.11 -- Rotativas (incluso de percusión).    

8467.11.02   Rotativas (incluso de percusión). Pza Ex. Ex. 

8467.19 -- Las demás.    

8467.19.99   Las demás. Pza Ex. Ex. 

 - Con motor eléctrico incorporado:    

8467.21 -- 
Taladros de toda clase, incluidas las 
perforadoras rotativas. 

   

8467.21.01   
Taladros, con capacidad de entrada de 6.35, 
9.52 o 12.70 mm. 

Pza 15 Ex. 
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8467.21.02   
Taladros, excepto lo comprendido en la 
fracción arancelaria 8467.21.01. 

Pza Ex. Ex. 

8467.21.03   
Perforadoras por percusión y rotación 
(rotomartillos), con potencia inferior o igual 
a ½ CP. 

Pza 15 Ex. 

8467.21.99   Los demás. Pza 5 Ex. 

8467.22 -- Sierras, incluidas las tronzadoras.    

8467.22.02   
Sierras de disco con potencia del motor igual o 
inferior a 2.33 CP. 

Pza 5 Ex. 

8467.22.03   
Sierra caladora, con potencia inferior o igual a 
0.4 CP. 

Pza 15 Ex. 

8467.22.99   Los demás. Pza Ex. Ex. 

8467.29 -- Las demás.    

8467.29.01   

Esmeriladoras con un mínimo de 4,000 RPM a 
un máximo de 8,000 RPM, con capacidad 
de 8 a 25 amperes y de 100 a 150 V, con peso 
de 4 kg a 8 kg. 

Pza 15 Ex. 

8467.29.02   
Destornilladores o aprietatuercas de embrague 
o impacto. 

Pza Ex. Ex. 

8467.29.03   
Pulidora-lijadora orbital con potencia inferior o 
igual a 0.2 CP. 

Pza 15 Ex. 

8467.29.99   Los demás. Pza 5 Ex. 

 - Las demás herramientas:    

8467.81 -- Sierras o tronzadoras, de cadena.    

8467.81.01   Sierras o tronzadoras, de cadena. Pza Ex. Ex. 

8467.89 -- Las demás.    

8467.89.02   
Perforadoras por rotación y percusión, excepto 
hidráulicas. 

Pza 15 Ex. 

8467.89.03   
Pizones vibradores de accionamiento por motor 
de explosión. 

Pza 15 Ex. 

8467.89.99   Las demás. Pza Ex. Ex. 

 - Partes:    

8467.91 -- De sierras o tronzadoras, de cadena.    

8467.91.02   De sierras o tronzadoras, de cadena. Kg Ex. Ex. 

8467.92 -- De herramientas neumáticas.    

8467.92.01   De herramientas neumáticas. Kg Ex. Ex. 

8467.99 -- Las demás.    

8467.99.99   Las demás. Kg Ex. Ex. 

         

84.68   

Máquinas y aparatos para soldar, aunque 
puedan cortar, excepto los de la partida 
85.15; máquinas y aparatos de gas para 
temple superficial. 

   

8468.10 - Sopletes manuales.    

8468.10.01   Sopletes manuales. Pza 15 Ex. 

8468.20 - Las demás máquinas y aparatos de gas.    

8468.20.91   Las demás máquinas y aparatos de gas. Pza Ex. Ex. 

8468.80 - Las demás máquinas y aparatos.    

8468.80.91   Las demás máquinas y aparatos. Pza Ex. Ex. 

8468.90 - Partes.    

8468.90.01   Partes. Kg Ex. Ex. 
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84.70   

Máquinas de calcular y máquinas de bolsillo 
registradoras, reproductoras y 
visualizadoras de datos, con función de 
cálculo; máquinas de contabilidad, de 
franquear, expedir boletos (tiques) y 
máquinas similares, con dispositivo de 
cálculo incorporado; cajas registradoras. 

   

8470.10 - 

Calculadoras electrónicas que puedan 
funcionar sin fuente de energía eléctrica 
exterior y máquinas de bolsillo registradoras, 
reproductoras y visualizadoras de datos, con 
función de cálculo. 

   

8470.10.03   

Calculadoras electrónicas que puedan 
funcionar sin fuente de energía eléctrica 
exterior y máquinas de bolsillo registradoras, 
reproductoras y visualizadoras de datos, con 
función de cálculo. 

Pza Ex. Ex. 

 - Las demás máquinas de calcular electrónicas:    

8470.21 -- Con dispositivo de impresión incorporado.    

8470.21.01   Con dispositivo de impresión incorporado. Pza Ex. Ex. 

8470.29 -- Las demás.    

8470.29.99   Las demás. Pza Ex. Ex. 

8470.30 - Las demás máquinas de calcular.    

8470.30.91   Las demás máquinas de calcular. Pza Ex. Ex. 

8470.50 - Cajas registradoras.    

8470.50.01   Cajas registradoras. Pza Ex. Ex. 

8470.90 - Las demás.    

8470.90.03   Máquinas de contabilidad. Pza 5 Ex. 

8470.90.99   Las demás. Pza Ex. Ex. 

         

84.71   

Máquinas automáticas para tratamiento o 
procesamiento de datos y sus unidades; 
lectores magnéticos u ópticos, máquinas 
para registro de datos sobre soporte en 
forma codificada y máquinas para 
tratamiento o procesamiento de estos 
datos, no expresados ni comprendidos en 
otra parte. 

   

8471.30 - 

Máquinas automáticas para tratamiento o 
procesamiento de datos, portátiles, de peso 
inferior o igual a 10 kg, que estén constituidas, 
al menos, por una unidad central de proceso, 
un teclado y un visualizador. 

   

8471.30.01   

Máquinas automáticas para tratamiento o 
procesamiento de datos, portátiles, de peso 
inferior o igual a 10 kg, que estén constituidas, 
al menos, por una unidad central de proceso, 
un teclado y un visualizador. 

Pza Ex. Ex. 

 - 
Las demás máquinas automáticas para 
tratamiento o procesamiento de datos: 

   

8471.41 -- 

Que incluyan en la misma envoltura, al menos, 
una unidad central de proceso y, aunque estén 
combinadas, una unidad de entrada y una de 
salida. 

   

8471.41.01   

Que incluyan en la misma envoltura, al menos, 
una unidad central de proceso y, aunque estén 
combinadas, una unidad de entrada y una de 
salida. 

Pza Ex. Ex. 
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8471.49 -- Las demás presentadas en forma de sistemas.    

8471.49.91   Las demás presentadas en forma de sistemas. Pza Ex. Ex. 

8471.50 - 

Unidades de proceso, excepto las de las 
subpartidas 8471.41 u 8471.49, aunque 
incluyan en la misma envoltura uno o dos de 
los tipos siguientes de unidades: unidad de 
memoria, unidad de entrada y unidad de salida.

   

8471.50.01   

Unidades de proceso, excepto las de las 
subpartidas 8471.41 u 8471.49, aunque 
incluyan en la misma envoltura uno o dos de 
los tipos siguientes de unidades: unidad de 
memoria, unidad de entrada y unidad de salida.

Pza Ex. Ex. 

8471.60 - 
Unidades de entrada o salida, aunque incluyan 
unidades de memoria en la misma envoltura. 

   

8471.60.04   
Unidades de entrada o salida, aunque incluyan 
unidades de memoria en la misma envoltura. 

Pza Ex. Ex. 

8471.70 - Unidades de memoria.    

8471.70.01   Unidades de memoria. Pza Ex. Ex. 

8471.80 - 
Las demás unidades de máquinas automáticas 
para tratamiento o procesamiento de datos. 

   

8471.80.91   
Las demás unidades de máquinas automáticas 
para tratamiento o procesamiento de datos. 

Pza Ex. Ex. 

8471.90 - Los demás.    

8471.90.99   Los demás. Pza Ex. Ex. 

         

84.72   

Las demás máquinas y aparatos de oficina 
(por ejemplo: copiadoras hectográficas, 
mimeógrafos, máquinas de imprimir 
direcciones, distribuidores automáticos de 
billetes de banco, máquinas de clasificar, 
contar o encartuchar monedas, sacapuntas, 
perforadoras, grapadoras). 

   

8472.10 - Copiadoras, incluidos los mimeógrafos.    

8472.10.01   Mimeógrafos. Pza Ex. Ex. 

8472.10.99   Los demás. Pza 15 Ex. 

8472.30 - 

Máquinas de clasificar, plegar, meter en sobres 
o colocar en fajas, correspondencia, máquinas 
de abrir, cerrar o precintar correspondencia y 
máquinas de colocar u obliterar sellos 
(estampillas). 

   

8472.30.01   
Plegadoras de papel y/o insertadoras en sobres 
de correspondencia o documentos. 

Pza Ex. Ex. 

8472.30.02   Para obliterar. Pza 5 Ex. 

8472.30.99   Las demás. Pza 15 Ex. 

8472.90 - Los demás.    

8472.90.01   Máquinas para autenticar cheques. Pza Ex. Ex. 

8472.90.05   
Para perforar documentos, con letras u otros 
signos. 

Pza Ex. Ex. 

8472.90.10   Para destruir documentos. Pza Ex. Ex. 

8472.90.12   
Para contar billetes de banco, incluso con 
mecanismo impresor. 

Pza Ex. Ex. 

8472.90.13   
De clasificar, contar y encartuchar monedas, 
excepto lo comprendido en la fracción 
arancelaria 8472.90.12. 

Pza 5 Ex. 

8472.90.14   Cajeros automáticos. Pza Ex. Ex. 
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8472.90.16   
Máquinas para tratamiento o procesamiento de 
textos. 

Pza Ex. Ex. 

8472.90.99   Las demás. Pza 15 Ex. 

         

84.73   

Partes y accesorios (excepto los estuches, 
fundas y similares) identificables como 
destinados, exclusiva o principalmente, a 
las máquinas o aparatos de las partidas 
84.70 a 84.72. 

   

 - 
Partes y accesorios de máquinas de la partida 
84.70: 

   

8473.21 -- 
De máquinas de calcular electrónicas de las 
subpartidas 8470.10, 8470.21 u 8470.29. 

   

8473.21.01   
De máquinas de calcular electrónicas de las 
subpartidas 8470.10, 8470.21 u 8470.29. 

Kg Ex. Ex. 

8473.29 -- Los demás.    

8473.29.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

8473.30 - 
Partes y accesorios de máquinas de la partida 
84.71. 

   

8473.30.04   
Partes y accesorios de máquinas de la partida 
84.71. 

Kg Ex. Ex. 

8473.40 - 
Partes y accesorios de máquinas de la partida 
84.72. 

   

8473.40.04   
Partes y accesorios de máquinas de la partida 
84.72. 

Kg Ex. Ex. 

8473.50 - 
Partes y accesorios que puedan utilizarse 
indistintamente con máquinas o aparatos de 
varias de las partidas 84.70 a 84.72. 

   

8473.50.03   
Partes y accesorios que puedan utilizarse 
indistintamente con máquinas o aparatos de 
varias de las partidas 84.70 a 84.72. 

Kg Ex. Ex. 

         

84.74   

Máquinas y aparatos de clasificar, cribar, 
separar, lavar, quebrantar, triturar, 
pulverizar, mezclar, amasar o sobar, tierra, 
piedra u otra materia mineral sólida 
(incluidos el polvo y la pasta); máquinas de 
aglomerar, formar o moldear combustibles 
minerales sólidos, pastas cerámicas, 
cemento, yeso o demás materias minerales 
en polvo o pasta; máquinas de hacer 
moldes de arena para fundición. 

   

8474.10 - 
Máquinas y aparatos de clasificar, cribar, 
separar o lavar. 

   

8474.10.01   
Clasificadoras de tamiz, de minerales tipo 
espiral o tipo rastrillo. 

Pza 15 Ex. 

8474.10.99   Los demás. Pza Ex. Ex. 

8474.20 - 
Máquinas y aparatos de quebrantar, triturar o 
pulverizar. 

   

8474.20.04   Trituradores (molinos) de bolas o de barras. Pza Ex. Ex. 

8474.20.07   
Quebrantadores giratorios de conos, con 
diámetro de tazón superior a 1,200 mm. 

Pza Ex. Ex. 

8474.20.08   
Pulverizadora de carbón, para el sistema de 
inyección en un alto horno. 

Pza Ex. Ex. 

8474.20.99   Los demás. Pza 5 Ex. 
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 - 
Máquinas y aparatos de mezclar, amasar o 
sobar: 

   

8474.31 -- Hormigoneras y aparatos de amasar mortero.    

8474.31.01   Hormigoneras y aparatos de amasar mortero. Pza 15 Ex. 

8474.32 -- 
Máquinas de mezclar materia mineral con 
asfalto. 

   

8474.32.01   
Máquinas de mezclar materia mineral con 
asfalto. 

Pza Ex. Ex. 

8474.39 -- Los demás.    

8474.39.99   Los demás. Pza Ex. Ex. 

8474.80 - Las demás máquinas y aparatos.    

8474.80.01   Prensas de accionamiento manual. Pza 15 Ex. 

8474.80.04   
Para la obtención de elementos prefabricados 
para construcción, de cemento o concreto. 

Pza 15 Ex. 

8474.80.99   Los demás. Pza Ex. Ex. 

8474.90 - Partes.    

8474.90.03   Partes. Kg Ex. Ex. 

         

84.75   

Máquinas para montar lámparas, tubos o 
válvulas eléctricos o electrónicos o 
lámparas de destello, que tengan envoltura 
de vidrio; máquinas para fabricar o trabajar 
en caliente el vidrio o sus manufacturas. 

   

8475.10 - 
Máquinas para montar lámparas, tubos o 
válvulas eléctricos o electrónicos o lámparas de 
destello, que tengan envoltura de vidrio. 

   

8475.10.01   
Máquinas para montar lámparas, tubos o 
válvulas eléctricos o electrónicos o lámparas de 
destello, que tengan envoltura de vidrio. 

Pza Ex. Ex. 

 - 
Máquinas para fabricar o trabajar en caliente el 
vidrio o sus manufacturas: 

   

8475.21 -- 
Máquinas para fabricar fibras ópticas y sus 
esbozos. 

   

8475.21.01   
Máquinas para fabricar fibras ópticas y sus 
esbozos. 

Pza Ex. Ex. 

8475.29 -- Las demás.    

8475.29.01   
Para moldear por soplado o prensado, excepto 
para fabricar ampollas para lámparas 
incandescentes. 

Pza 15 Ex. 

8475.29.99   Los demás. Pza Ex. Ex. 

8475.90 - Partes.    

8475.90.01   Partes. Kg Ex. Ex. 

         

84.76   

Máquinas automáticas para la venta de 
productos (por ejemplo: sellos 
(estampillas), cigarrillos, alimentos, 
bebidas), incluidas las máquinas para 
cambiar moneda. 

   

 - Máquinas automáticas para venta de bebidas:    

8476.21 -- 
Con dispositivo de calentamiento o 
refrigeración, incorporado. 

   

8476.21.01   
Con dispositivo de calentamiento o 
refrigeración, incorporado. 

Pza 15 Ex. 
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8476.29 -- Las demás.    

8476.29.99   Las demás. Pza 15 Ex. 

 - Las demás:    

8476.81 -- 
Con dispositivo de calentamiento o 
refrigeración, incorporado. 

   

8476.81.01   
Con dispositivo de calentamiento o 
refrigeración, incorporado. 

Pza 15 Ex. 

8476.89 -- Las demás.    

8476.89.99   Las demás. Pza 15 Ex. 

8476.90 - Partes.    

8476.90.02   Partes. Kg 15 Ex. 

         

84.77   

Máquinas y aparatos para trabajar caucho o 
plástico o para fabricar productos de estas 
materias, no expresados ni comprendidos 
en otra parte de este Capítulo. 

   

8477.10 - Máquinas de moldear por inyección.    

8477.10.01   
Para materias termoplásticas, con capacidad 
de inyección hasta de 5 kg. 

Pza Ex. Ex. 

8477.10.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

8477.20 - Extrusoras.    

8477.20.01   
De un husillo, para materias termoplásticas o 
de elastómeros granulados. 

Pza 15 Ex. 

8477.20.99   Los demás. Pza Ex. Ex. 

8477.30 - Máquinas de moldear por soplado.    

8477.30.01   Máquinas de moldear por soplado. Pza Ex. Ex. 

8477.40 - 
Máquinas de moldear en vacío y demás 
máquinas para termoformado. 

   

8477.40.01   
Máquinas de moldear en vacío y demás 
máquinas para termoformado. 

Pza Ex. Ex. 

 - 
Las demás máquinas y aparatos de moldear o 
formar: 

   

8477.51 -- 
De moldear o recauchutar neumáticos (llantas 
neumáticas) o moldear o formar cámaras para 
neumáticos. 

   

8477.51.01   
De moldear o recauchutar neumáticos (llantas 
neumáticas) o moldear o formar cámaras para 
neumáticos. 

Pza Ex. Ex. 

8477.59 -- Los demás.    

8477.59.99   Los demás. Pza Ex. Ex. 

8477.80 - Las demás máquinas y aparatos.    

8477.80.06   

Sistemas automatizados para fabricar discos 
compactos ("Compact Disks"), que realicen las 
siguientes funciones: moldeo por inyección, 
aluminizado, laqueado, control de calidad e 
impresión del disco. 

Kg Ex. Ex. 

8477.80.99   Los demás. Pza Ex. Ex. 

8477.90 - Partes.    

8477.90.04   Partes. Pza Ex. Ex. 
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84.78   

Máquinas y aparatos para preparar o 
elaborar tabaco, no expresados ni 
comprendidos en otra parte de este 
Capítulo. 

   

8478.10 - Máquinas y aparatos.    

8478.10.01   Para colocar filtros o boquillas a los cigarrillos. Pza 5 Ex. 

8478.10.02   
Automáticas para elaborar cigarrillos, incluso 
combinadas con alimentadoras de tabaco. 

Pza 5 Ex. 

8478.10.03   
Conjuntos de dispositivos para aumentar la 
eficiencia de las máquinas para empaquetar 
cigarrillos. 

Pza 5 Ex. 

8478.10.04   
Llenadores automáticos de bandejas, para 
máquinas de fabricar cigarrillos. 

Pza 5 Ex. 

8478.10.99   Los demás. Pza Ex. Ex. 

8478.90 - Partes.    

8478.90.01   Partes. Kg Ex. Ex. 

         

84.79   

Máquinas y aparatos mecánicos con 
función propia, no expresados ni 
comprendidos en otra parte de este 
Capítulo. 

   

8479.10 - 
Máquinas y aparatos para obras públicas, la 
construcción o trabajos análogos. 

   

8479.10.01   Distribuidoras vibradoras de concreto. Pza 15 Ex. 

8479.10.03   
Esparcidoras de asfalto remolcables, provistas 
de dispositivo calentador. 

Pza 15 Ex. 

8479.10.04   
Esparcidoras de asfalto autopropulsadas, 
incluso con equipo fundidor de asfalto. 

Pza 5 Ex. 

8479.10.07   
Esparcidoras de asfalto remolcables, excepto lo 
comprendido en la fracción arancelaria 
8479.10.03. 

Pza 5 Ex. 

8479.10.99   Los demás. Pza Ex. Ex. 

8479.20 - 
Máquinas y aparatos para extracción o 
preparación de grasas o aceites, vegetales
o de origen microbiano, fijos o animales. 

   

8479.20.01   
Máquinas y aparatos para extracción o 
preparación de grasas o aceites, vegetales
o de origen microbiano, fijos o animales. 

Pza Ex. Ex. 

8479.30 - 

Prensas para fabricar tableros de partículas, 
fibra de madera u otras materias leñosas y 
demás máquinas y aparatos para el tratamiento 
de la madera o el corcho. 

   

8479.30.01   

Clasificadoras vibratorias, de viruta o astillas de 
madera o materiales fibrosos, granulosos, en 
forma de copos u hojuelas, de peso específico 
similar al de la madera. 

Pza 15 Ex. 

8479.30.02   
Esparcidoras dosificadoras, diseñadas 
exclusivamente para la fabricación de tableros 
a base de astillas de madera aglomeradas. 

Pza 15 Ex. 

8479.30.99   Los demás. Pza Ex. Ex. 

8479.40 - Máquinas de cordelería o cablería.    

8479.40.02   Máquinas de cordelería o cablería. Pza Ex. Ex. 

8479.50 - 
Robots industriales, no expresados ni 
comprendidos en otra parte. 

   

8479.50.01   
Robots industriales, no expresados ni 
comprendidos en otra parte. 

Pza Ex. Ex. 
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8479.60 - Aparatos de evaporación para refrigerar el aire.    

8479.60.01   Aparatos de evaporación para refrigerar el aire. Pza Ex. Ex. 

 - Pasarelas de embarque para pasajeros:    

8479.71 -- De los tipos utilizados en aeropuertos.    

8479.71.01   De los tipos utilizados en aeropuertos. Pza Ex. Ex. 

8479.79 -- Las demás.    

8479.79.99   Las demás. Pza Ex. Ex. 

 - Las demás máquinas y aparatos:    

8479.81 -- 
Para el tratamiento del metal, incluidas las 
bobinadoras de hilos eléctricos. 

   

8479.81.02   
Toneles giratorios para el decapado, limpieza, 
pulido o abrillantado de piezas metálicas. 

Pza 15 Ex. 

8479.81.03   

Máquinas de control numérico, para 
galvanizado continuo por inmersión, con 
velocidad superior a 300 pies por minuto, 
incluso cuando formen un solo cuerpo con 
hornos de atmósfera controlada y enfriadores 
por chorros de agua. 

Pza Ex. Ex. 

8479.81.04   

Para limpieza, pulido o abrillantado de piezas 
metálicas con abrasivos en circulación, excepto 
lo comprendido en la fracción arancelaria 
8479.81.02. 

Pza 15 Ex. 

8479.81.07   

Para galvanizar, estañar o recubrir metales, 
excepto líneas continuas para galvanizar 
alambre de acero, por inmersión y lo 
comprendido en la fracción arancelaria 
8479.81.03. 

Pza 15 Ex. 

8479.81.99   Los demás. Pza Ex. Ex. 

8479.82 -- 
Para mezclar, amasar o sobar, quebrantar, 
triturar, pulverizar, cribar, tamizar, 
homogeneizar, emulsionar o agitar. 

   

8479.82.01   
Mezcladoras, de aspas horizontales, provistas 
de dispositivos de tornillo de Arquímedes para 
descarga continua. 

Pza Ex. Ex. 

8479.82.02   

Cubas u otros recipientes provistos de 
agitadores, incluso con sistemas de vacío o 
vidriados interiormente, excepto lo 
comprendido en las fracciones arancelarias 
8479.82.01 y 8479.82.05. 

Pza 15 Ex. 

8479.82.04   
Agitador-mezclador de hélice, excepto lo 
comprendido en la fracción arancelaria 
8479.82.05. 

Pza 15 Ex. 

8479.82.05   
Agitadores, reconocibles como diseñados para 
el tratamiento de desperdicios, residuos y 
aguas residuales. 

Pza 5 Ex. 

8479.82.99   Los demás. Pza Ex. Ex. 

8479.83 -- Prensas isostáticas en frío.    

8479.83.01  Prensas isostáticas en frío. Pza Ex. Ex. 

8479.89 -- Los demás.    

8479.89.03   
Separadores o clasificadores de materiales o 
partes ferrosas, a base de dispositivos 
magnéticos o electromagnéticos. 

Pza 5 Ex. 

8479.89.04   

Aparatos para la generación de una corriente 
controlada de aire ("cortinas de aire") para 
impedir la entrada de insectos, polvo y 
mantener la temperatura de un recinto. 

Pza 15 Ex. 
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8479.89.06   
Aparatos neumáticos o hidráulicos para 
automatizar máquinas, aparatos o artefactos 
mecánicos. 

Pza 15 Ex. 

8479.89.07   Para fabricar cierres relámpago. Pza 15 Ex. 

8479.89.08   Frenos de motor. Pza 15 Ex. 

8479.89.10   Acumuladores hidráulicos. Pza 15 Ex. 

8479.89.12   Sulfonadores de trióxido de azufre. Pza 15 Ex. 

8479.89.13   
Vibradores electromagnéticos, incluso con 
alimentador. 

Pza 15 Ex. 

8479.89.14   Reactores o convertidores catalíticos tubulares. Pza 15 Ex. 

8479.89.19   
Deshumectadores, con sistema de refrigeración 
incorporado, para condensar la humedad 
atmosférica. 

Pza 5 Ex. 

8479.89.20   
Colectores de monedas y/o contraseñas, con 
torniquete, aun con dispositivo contador. 

Pza 15 Ex. 

8479.89.21   Prensas hidráulicas para algodón. Pza 15 Ex. 

8479.89.22   Para desmontar llantas. Pza 15 Ex. 

8479.89.26   

Mecanismos de apertura y cierre de puertas, 
incluso con sus rieles, para cocheras 
("garajes"), ya sean operados o no a control 
remoto inalámbrico. 

Pza 5 Ex. 

8479.89.27   
Mecanismos de apertura y cierre de persianas, 
incluso con sus rieles, ya sean operados o no a 
control remoto inalámbrico. 

Pza 5 Ex. 

8479.89.99   Los demás. Pza Ex. Ex. 

8479.90 - Partes.    

8479.90.18   Partes. Kg Ex. Ex. 

         

84.80   

Cajas de fundición; placas de fondo para 
moldes; modelos para moldes; moldes para 
metal (excepto las lingoteras), carburos 
metálicos, vidrio, materia mineral, caucho o 
plástico. 

   

8480.10 - Cajas de fundición.    

8480.10.01   Cajas de fundición. Pza Ex. Ex. 

8480.20 - Placas de fondo para moldes.    

8480.20.01   Placas de fondo para moldes. Pza Ex. Ex. 

8480.30 - Modelos para moldes.    

8480.30.03   Modelos para moldes. Pza Ex. Ex. 

 - Moldes para metales o carburos metálicos:    

8480.41 -- Para el moldeo por inyección o compresión.    

8480.41.02   Para el moldeo por inyección o compresión. Kg Ex. Ex. 

8480.49 -- Los demás.    

8480.49.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

8480.50 - Moldes para vidrio.    

8480.50.03   Moldes para vidrio. Kg Ex. Ex. 

8480.60 - Moldes para materia mineral.    

8480.60.01   
Moldes o formas de acero o aluminio, así como 
las partes de los mismos para el vaciado o 
colado en la industria de la construcción. 

Kg 15 Ex. 

8480.60.99   Los demás. Kg 10 Ex. 



Martes 7 de junio de 2022 DIARIO OFICIAL 535 

 - Moldes para caucho o plástico:    

8480.71 -- Para moldeo por inyección o compresión.    

8480.71.03   Para moldeo por inyección o compresión. Kg Ex. Ex. 

8480.79 -- Los demás.    

8480.79.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

         

84.81   

Artículos de grifería y órganos similares 
para tuberías, calderas, depósitos, cubas o 
continentes similares, incluidas las válvulas 
reductoras de presión y las válvulas 
termostáticas. 

   

8481.10 - Válvulas reductoras de presión.    

8481.10.01   De diafragma, con regulación manual. Kg 5 Ex. 

8481.10.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

8481.20 - 
Válvulas para transmisiones oleohidráulicas o 
neumáticas. 

   

8481.20.07   

Tipo globo o tipo ángulo, de acero y/o hierro 
fundido, bridadas o roscadas, con diámetro de 
conexión hasta 152.4 mm inclusive, para 
amoniaco y/o gases halogenados, reconocibles 
como diseñadas exclusivamente para servicio 
de refrigeración. 

Kg 5 Ex. 

8481.20.10   

Tipo globo o tipo ángulo, de bronce o latón con 
diámetro de conexión hasta 76.2 mm para 
gases halogenados, reconocibles como 
diseñadas exclusivamente para servicios de 
refrigeración. 

Kg 5 Ex. 

8481.20.12   
Conjunto de válvulas (árboles de navidad o de 
Noel) reconocibles para la industria petrolera. 

Kg 5 Ex. 

8481.20.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

8481.30 - Válvulas de retención.    

8481.30.01   

Válvulas de retención, que operen 
automáticamente, excepto trampas de vapor; y 
las reconocibles como diseñadas 
exclusivamente para el funcionamiento de 
máquinas, aparatos o artefactos mecánicos 
para sistemas hidráulicos de aceite en circuitos 
cerrados. 

Kg 5 Ex. 

8481.30.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

8481.40 - Válvulas de alivio o seguridad.    

8481.40.04   

De seguridad, y contra escape de gas, de uso 
doméstico, excepto automáticas o 
semiautomáticas, reconocibles como diseñadas 
exclusivamente para calentadores no 
eléctricos. 

Kg 5 Ex. 

8481.40.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

8481.80 - 
Los demás artículos de grifería y órganos 
similares. 

   

8481.80.01   
De bronce, reconocibles como diseñadas 
exclusivamente para laboratorio. 

Kg Ex. Ex. 

8481.80.02   Grifería sanitaria de uso doméstico. Kg 15 Ex. 

8481.80.03   
Reconocibles como diseñadas exclusivamente 
para tractores agrícolas e industriales. 

Kg Ex. Ex. 

8481.80.04   
Válvulas de compuerta, excepto lo 
comprendido en la fracción arancelaria 
8481.80.24. 

Kg 5 Ex. 
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8481.80.05   
Bocas o válvulas regulables para riego agrícola 
o de jardín ("hidrantes") con diámetro igual o 
inferior a 203.2 mm. 

Kg Ex. Ex. 

8481.80.06   

De comando, reconocibles como diseñadas 
exclusivamente para automatizar el 
funcionamiento de máquinas, aparatos o 
artefactos mecánicos, con diámetro de 
conexión hasta de 19.05 mm (¾ de pulgada) y 
presión de trabajo hasta 35.15 kg/cm² (500 
PSI). 

Kg Ex. Ex. 

8481.80.07   Boquillas o espreas para aspersión. Kg 10 Ex. 

8481.80.08   
Reconocibles como diseñadas exclusivamente 
para contadores volumétricos automáticos para 
medir cerveza. 

Kg Ex. Ex. 

8481.80.09   Reconocibles para naves aéreas. Kg Ex. Ex. 

8481.80.10   
De asiento, de tres o más vías, cuya sección 
giratoria de la vía sea a través de 
accionamiento manual por palanca. 

Kg Ex. Ex. 

8481.80.11   
Operadas por electroimán, para máquinas de 
lavar ropa o vajilla. 

Kg Ex. Ex. 

8481.80.12   
Operadas con electroimán, reconocibles como 
diseñadas exclusivamente para refrigeración. 

Kg Ex. Ex. 

8481.80.13   

Válvulas de expansión, termostáticas y 
automáticas, reconocibles como diseñadas 
exclusivamente para refrigeración y aire 
acondicionado. 

Kg Ex. Ex. 

8481.80.14   
Automáticas o semiautomáticas, reconocibles 
como diseñadas exclusivamente para 
calentadores no eléctricos. 

Kg Ex. Ex. 

8481.80.15   

Reconocibles como diseñadas exclusivamente 
para el funcionamiento de máquinas, aparatos 
o artefactos mecánicos para sistemas 
hidráulicos de aceite en circuitos cerrados. 

Kg Ex. Ex. 

8481.80.16   

De comando, reconocibles como diseñadas 
exclusivamente para automatizar el 
funcionamiento de máquinas, aparatos o 
artefactos mecánicos, con diámetro de 
conexión superior a 19.05 mm, (¾ de pulgada) 
y presión de trabajo superior a 35.15 kg/cm² 
(500 PSI). 

Kg Ex. Ex. 

8481.80.17   
De acero inoxidable, con vástago, reconocibles 
como diseñadas exclusivamente para 
máquinas llenadoras de botellas. 

Kg Ex. Ex. 

8481.80.18   
De hierro o acero con resistencia a la presión 
superior a 18 kg/cm², excepto lo comprendido 
en la fracción arancelaria 8481.80.04. 

Kg 5 Ex. 

8481.80.19   

De metal común, cromados, niquelados o con 
otro recubrimiento, excepto lo comprendido en 
las fracciones arancelarias 8481.80.01 y 
8481.80.02. 

Kg Ex. Ex. 

8481.80.20   

De hierro o acero, con resistencia a la presión 
inferior o igual a 18 kg/cm², excepto lo 
comprendido en la fracción arancelaria 
8481.80.04. 

Kg Ex. Ex. 

8481.80.21   

De cobre, bronce, latón o aluminio, sin 
recubrimiento en su superficie, excepto lo 
comprendido en la fracción arancelaria 
8481.80.02. 

Kg 5 Ex. 
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8481.80.22   

Válvulas de funcionamiento automático por 

medio de actuador, excepto lo comprendido en 

las fracciones arancelarias 8481.80.06, 

8481.80.15 y 8481.80.24. 

Kg Ex. Ex. 

8481.80.23   
De control hidráulico, excepto lo comprendido 

en la fracción arancelaria 8481.80.15. 
Kg Ex. Ex. 

8481.80.24   

Válvulas de funcionamiento automático por 

medio de actuador, de apertura controlada, de 

cuchilla, bola o globo. 

Kg Ex. Ex. 

8481.80.25   
Válvulas de aire para neumáticos y cámaras de 

aire. 
Kg Ex. Ex. 

8481.80.99   Los demás. Kg 10 Ex. 

8481.90 - Partes.    

8481.90.05   Partes. Kg Ex. Ex. 

         

84.82   
Rodamientos de bolas, de rodillos o de 

agujas. 
   

8482.10 - Rodamientos de bolas.    

8482.10.02   

En fila sencilla con diámetro interior superior o 

igual a 12.7 mm, sin exceder de 50.8 mm y 

diámetro exterior superior o igual a 40 mm, sin 

exceder de 100 mm, con superficie exterior 

esférica, excepto los de centro de eje 

cuadrado. 

Kg 5 Ex. 

8482.10.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

8482.20 - 
Rodamientos de rodillos cónicos, incluidos los 

ensamblajes de conos y rodillos cónicos. 
   

8482.20.01   

Ensambles de conos y rodillos cónicos con 
números de serie: 15101, 331274, L44643, 
L44649, L68149, M12649, LM11749, LM11949, 
LM12749, LM29748, LM29749, LM48548, 
LM67048 o LM501349; rodamientos con los 
siguientes códigos (SET): LM11749/710 (SET 
1), LM11949/910 (SET 2), M12649/610 (SET 
3), L44649/610 (SET 4), LM48548/510 (SET 5), 
LM67048/010 (SET 6), L45449/410 (SET 8), 
LM12749/710 (SET 12), L68149/110 (SET 13), 
L44643/610 (SET 14), LM12749/711 (SET 16), 
L68149/111 (SET 17) o 15101/15245, JL 
26749, LM 12748, LM104949, LM 12748/710 
(SET 34), LM 104949/911 (SET 38), LM 
29749/710, LM 501349, LM 501349/314, 
25590, 25590/25523, HM 803146/110, 25580, 
25580/25520, JLM 104948, JLM 104948, JLM 
104948/910, 31594, 31594/31520, 02872 o 
02872/02820; ensambles y rodamientos 
equivalentes a los comprendidos en esta 
fracción arancelaria, según las Normas 
Internacionales ANSI-ABMA Standard 19.1, 
ANSI-ABMA Standard 19.2 o ISO 355, 
incluyendo los que contengan números y/o 
letras posteriores a los números de serie y 
códigos indicados, excepto los reconocibles 
para naves aéreas. 

Kg 5 Ex. 
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8482.20.03   

Ensambles de conos y rodillos cónicos con 
números de serie: 387A, HM803146, 
HM803149, HM88542, JL26749, JL69349 o 
L45449; rodamientos con los siguientes 
códigos (SET): JL69349/310 (SET 11), 
LM501349/310 (SET 45), JL26749F/710 (SET 
46), LM29748/710 (SET 56), 387A/382S (SET 
75), HM88542/510 (SET 81) o HM803149/110 
(SET 83); ensambles y rodamientos 
equivalentes a los comprendidos en esta 
fracción arancelaria, según las Normas 
Internacionales ANSI-ABMA Standard 19.1, 
ANSI-ABMA Standard 19.2 o ISO 355, 
incluyendo los que contengan números y/o 
letras posteriores a los números de serie y 
códigos indicados. 

Kg Ex. Ex. 

8482.20.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

8482.30 - Rodamientos de rodillos en forma de tonel.    

8482.30.01   Rodamientos de rodillos en forma de tonel. Kg Ex. Ex. 

8482.40 - 
Rodamientos de agujas, incluidos los 
ensamblajes de jaulas y rodillos de agujas. 

   

8482.40.01   
Rodamientos de agujas, incluidos los 
ensamblajes de jaulas y rodillos de agujas. 

Kg Ex. Ex. 

8482.50 - 
Los demás rodamientos de rodillos cilíndricos, 
incluidos los ensamblajes de jaulas y rodillos. 

   

8482.50.91   
Los demás rodamientos de rodillos cilíndricos, 
incluidos los ensamblajes de jaulas y rodillos. 

Kg Ex. Ex. 

8482.80 - 
Los demás, incluidos los rodamientos 
combinados. 

   

8482.80.91   
Los demás, incluidos los rodamientos 
combinados. 

Kg Ex. Ex. 

 - Partes:    

8482.91 -- Bolas, rodillos y agujas.    

8482.91.02   Bolas, rodillos y agujas. Kg Ex. Ex. 

8482.99 -- Las demás.    

8482.99.01   

Pistas o tazas con números de serie: 15245, 
L68110, L68111, L45410, M12610, LM11710, 
LM11910, LM12710, LM12711, LM29710, 
LM48510, LM67010 o LM501314, incluyendo 
aquellas que contengan números y/o letras 
posteriores a esos números de serie, según las 
Normas Internacionales ANSI-ABMA Standard 
19.1, ANSI-ABMA Standard 19.2 o ISO 355. 

Kg 5 Ex. 

8482.99.99   Las demás. Kg Ex. Ex. 

         

84.83   

Árboles de transmisión (incluidos los de 
levas y los cigüeñales) y manivelas; cajas 
de cojinetes y cojinetes; engranajes y 
ruedas de fricción; husillos fileteados de 
bolas o rodillos; reductores, multiplicadores 
y variadores de velocidad, incluidos los 
convertidores de par; volantes y poleas, 
incluidos los motones; embragues y 
órganos de acoplamiento, incluidas las 
juntas de articulación. 

   

8483.10 - 
Árboles de transmisión (incluidos los de levas y 
los cigüeñales) y manivelas. 

   

8483.10.08   
Árboles de transmisión (incluidos los de levas y 
los cigüeñales) y manivelas. 

Kg Ex. Ex. 

8483.20 - 
Cajas de cojinetes con rodamientos 
incorporados. 

   

8483.20.01   
Cajas de cojinetes con rodamientos 
incorporados. 

Kg Ex. Ex. 
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8483.30 - 
Cajas de cojinetes sin rodamientos 
incorporados; cojinetes. 

   

8483.30.04   
Cajas de cojinetes sin rodamientos 
incorporados; cojinetes. 

Kg Ex. Ex. 

8483.40 - 

Engranajes y ruedas de fricción, excepto las 
ruedas dentadas y demás órganos elementales 
de transmisión presentados aisladamente; 
husillos fileteados de bolas o rodillos; 
reductores, multiplicadores y variadores de 
velocidad, incluidos los convertidores de par. 

   

8483.40.09   

Engranajes y ruedas de fricción, excepto las 
ruedas dentadas y demás órganos elementales 
de transmisión presentados aisladamente; 
husillos fileteados de bolas o rodillos; 
reductores, multiplicadores y variadores de 
velocidad, incluidos los convertidores de par. 

Kg Ex. Ex. 

8483.50 - Volantes y poleas, incluidos los motones.    

8483.50.03   Volantes y poleas, incluidos los motones. Kg Ex. Ex. 

8483.60 - 
Embragues y órganos de acoplamiento, 
incluidas las juntas de articulación. 

   

8483.60.01   Embragues. Kg Ex. Ex. 

8483.60.02   
Acoplamientos elásticos, acoplamientos de 
acero forjado con peso unitario superior o igual 
a 600 kg. 

Kg 15 Ex. 

8483.60.99   Los demás. Kg 10 Ex. 

8483.90 - 
Ruedas dentadas y demás órganos 
elementales de transmisión presentados 
aisladamente; partes. 

   

8483.90.03   
Ruedas dentadas y demás órganos 
elementales de transmisión presentados 
aisladamente; partes. 

Kg Ex. Ex. 

         

84.84   

Juntas metaloplásticas; surtidos de juntas o 
empaquetaduras de distinta composición 
presentados en bolsitas, sobres o envases 
análogos; juntas mecánicas de 
estanqueidad. 

   

8484.10 - Juntas metaloplásticas.    

8484.10.01   Juntas metaloplásticas. Kg 5 Ex. 

8484.20 - Juntas mecánicas de estanqueidad.    

8484.20.01   Juntas mecánicas de estanqueidad. Kg Ex. Ex. 

8484.90 - Los demás.    

8484.90.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

         

84.85  Máquinas para fabricación aditiva.    

8485.10 - Por depósito de metal.    

8485.10.01  Por depósito de metal. Pza Ex. Ex. 

8485.20 - Por depósito de plástico o caucho.    

8485.20.01  Por depósito de plástico o caucho. Pza Ex. Ex. 

8485.30 - Por depósito de yeso, cemento, cerámica o 
vidrio.    

8485.30.01  Por depósito de yeso, cemento, cerámica o 
vidrio. Pza Ex. Ex. 

8485.80 - Las demás.    

8485.80.99  Las demás. Pza Ex. Ex. 

8485.90 - Partes.    

8485.90.01  Partes. Kg Ex. Ex. 
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84.86   

Máquinas y aparatos utilizados, exclusiva o 
principalmente, para la fabricación de 
semiconductores en forma de 
monocristales periformes u obleas 
("wafers"), dispositivos semiconductores, 
circuitos electrónicos integrados o 
dispositivos de visualización (display) de 
pantalla plana; máquinas y aparatos 
descritos en la Nota 11 C) de este Capítulo; 
partes y accesorios. 

   

8486.10 - 
Máquinas y aparatos para la fabricación de 
semiconductores en forma de monocristales 
periformes u obleas ("wafers"). 

   

8486.10.01   
Máquinas y aparatos para la fabricación de 
semiconductores en forma de monocristales 
periformes u obleas ("wafers"). 

Pza Ex. Ex. 

8486.20 - 
Máquinas y aparatos para la fabricación de 
dispositivos semiconductores o circuitos 
electrónicos integrados. 

   

8486.20.03   
Máquinas y aparatos para la fabricación de 
dispositivos semiconductores o circuitos 
electrónicos integrados. 

Pza Ex. Ex. 

8486.30 - 
Máquinas y aparatos para la fabricación de 
dispositivos de visualización (display) de 
pantalla plana. 

   

8486.30.01   
Máquinas y aparatos para la fabricación de 
dispositivos de visualización (display) de 
pantalla plana. 

Pza Ex. Ex. 

8486.40 - 
Máquinas y aparatos descritos en la Nota 11 C) 
de este Capítulo. 

   

8486.40.01   
Máquinas y aparatos descritos en la Nota 11 C) 
de este Capítulo. 

Pza Ex. Ex. 

8486.90 - Partes y accesorios.    

8486.90.05   Partes y accesorios. Pza Ex. Ex. 

         

84.87   

Partes de máquinas o aparatos, no 
expresadas ni comprendidas en otra parte 
de este Capítulo, sin conexiones eléctricas, 
partes aisladas eléctricamente, bobinados, 
contactos ni otras características eléctricas. 

   

8487.10 - Hélices para barcos y sus paletas.    

8487.10.02   Hélices para barcos y sus paletas. Kg Ex. Ex. 

8487.90 - Las demás.    

8487.90.01   Cilindros hidráulicos. Kg 15 Ex. 

8487.90.02   Válvulas de engrase por inyección. Kg Ex. Ex. 

8487.90.03   Guarniciones montadas de frenos. Kg Ex. Ex. 

8487.90.04   

Reconocibles como diseñadas exclusivamente 
para tractores agrícolas e industriales, excepto 
lo comprendido en la fracción arancelaria 
8487.90.02. 

Kg Ex. Ex. 

8487.90.05   Reconocibles para naves aéreas. Kg Ex. Ex. 

8487.90.06   Engrasadoras de copa tipo "Stauffer". Kg Ex. Ex. 

8487.90.07   
Portamoldes o sus partes, aun cuando se 
presenten sin la cavidad para recibir el molde. 

Kg Ex. Ex. 

8487.90.99   Las demás. Kg 5 Ex. 

 

_______________ 
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Capítulo 85 

Máquinas, aparatos y material eléctrico, y sus partes; aparatos de grabación o reproducción de 
sonido, aparatos de grabación o reproducción de imagen y sonido en televisión, y las partes y 

accesorios de estos aparatos 

Notas. 

1. Este Capítulo no comprende: 

a) las mantas, cojines, calientapiés y artículos similares, que se calienten eléctricamente; las 
prendas de vestir, calzado, orejeras y demás artículos que se lleven sobre la persona, 
calentados eléctricamente; 

b) las manufacturas de vidrio de la partida 70.11; 

c) las máquinas y aparatos de la partida 84.86; 

d) las aspiradoras de los tipos utilizados en medicina, cirugía, odontología o veterinaria 
(partida 90.18); 

e) los muebles con calentamiento eléctrico del Capítulo 94. 

2. Los artículos susceptibles de clasificarse tanto en las partidas 85.01 a 85.04 como en las partidas 
85.11, 85.12, 85.40, 85.41 u 85.42 se clasifican en estas cinco últimas partidas. 

 Sin embargo, los rectificadores de vapor de mercurio de cubeta metálica permanecen clasificados en 
la partida 85.04. 

3. En la partida 85.07, la expresión acumuladores eléctricos también comprende los acumuladores 
presentados con elementos auxiliares, que contribuyan a la función de almacenamiento y suministro 
de energía del acumulador o destinados a protegerlo de daños, tales como conectores eléctricos, 
dispositivos de control de temperatura (por ejemplo, termistores) y dispositivos de protección de 
circuitos. Pueden también incluir una parte de la carcasa de protección de los aparatos a los que 
están destinados. 

4. La partida 85.09 comprende, siempre que se trate de aparatos electromecánicos de los tipos 
normalmente utilizados en usos domésticos: 

a) las enceradoras (lustradoras) de pisos, trituradoras y mezcladoras de alimentos y extractoras de 
jugo de frutos u hortalizas, de cualquier peso; 

b) los demás aparatos de peso inferior o igual a 20 kg, excepto los ventiladores y las campanas 
aspirantes para extracción o reciclado, con ventilador incorporado, incluso con filtro (partida 
84.14), las secadoras centrífugas de ropa (partida 84.21), las máquinas para lavar vajilla 
(partida 84.22), las máquinas para lavar ropa (partida 84.50), las máquinas para planchar 
(partidas 84.20 u 84.51, según se trate de calandrias u otros tipos), las máquinas de coser 
(partida 84.52), las tijeras eléctricas (partida 84.67) y los aparatos electrotérmicos 
(partida 85.16). 

5. En la partida 85.17, se entiende por teléfonos inteligentes los teléfonos móviles (celulares) equipados 
con un sistema operativo diseñado para realizar las funciones de una máquina automática para 
tratamiento o procesamiento de datos, tales como la descarga y el funcionamiento simultáneo de 
varias aplicaciones, incluidas las aplicaciones de terceros, e incluso dotados de otras funciones tales 
como una cámara digital o un sistema de navegación. 

6. En la partida 85.23: 

a) se consideran dispositivos de almacenamiento permanente de datos a base de 
semiconductores (por ejemplo, “tarjetas de memoria flash” o “tarjetas de memoria electrónica 
flash”) los dispositivos de almacenamiento con un conector, que tienen, en la misma envoltura, 
una o más memorias flash (por ejemplo, “E2PROM FLASH”) en forma de circuitos integrados 
montados en una tarjeta de circuitos impresos. Pueden llevar un controlador en forma de 
circuito integrado y componentes pasivos discretos, tales como condensadores y resistencias; 

b) la expresión tarjetas inteligentes (“smart cards”) comprende las tarjetas que tienen incluidos uno 
o más circuitos electrónicos integrados (un microprocesador, una memoria de acceso aleatorio 
(RAM) o una memoria de solo lectura (ROM)), en forma de microplaquitas (chips). Estas 
tarjetas pueden llevar contactos, una banda magnética o una antena integrada, pero no tienen 
ningún otro elemento activo o pasivo, de circuito. 
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7. En la partida 85.24, se entiende por módulos de visualización (“display”) de pantalla plana los 
dispositivos o aparatos destinados a mostrar información, equipados con al menos una pantalla de 
visualización, que están diseñados para ser incorporados, antes de su utilización, en artículos 
comprendidos en otras partidas. Estas pantallas incluyen sin estar limitadas en su forma, a aquellas 
que son planas, curvas, flexibles, plegables o expandibles. Los módulos de visualización de pantalla 
plana pueden incorporar elementos adicionales, incluidos los necesarios para recibir señales de 
video y distribuir estas señales en píxeles en la pantalla. Sin embargo, la partida 85.24 no comprende 
los módulos de visualización equipados con componentes para convertir señales de video (por 
ejemplo: un circuito integrado para escalador, un circuito integrado para un decodificador o un 
procesador de aplicación) o que hayan obtenido el carácter de mercancías de otras partidas. 

 Con el fin de clasificar los módulos de visualización de pantalla plana definidos en esta Nota, la 
partida 85.24 tiene prioridad sobre cualquier otra partida de la Nomenclatura. 

8. En la partida 85.34, se consideran circuitos impresos los obtenidos disponiendo sobre un soporte 
aislante, por cualquier procedimiento de impresión (por ejemplo: incrustación, deposición electrolítica, 
grabado) o por la técnica de los circuitos de capa, elementos conductores, contactos u otros 
componentes impresos (por ejemplo: inductancias, resistencias, capacitancias), solos o combinados 
entre sí según un esquema preestablecido, excepto cualquier elemento que pueda producir, 
rectificar, modular o amplificar una señal eléctrica (por ejemplo, elementos semiconductores). 

 La expresión circuitos impresos no comprende los circuitos combinados con elementos que no hayan 
sido obtenidos durante el proceso de impresión ni las resistencias, condensadores o inductancias 
discretos. Sin embargo, los circuitos impresos pueden estar provistos con elementos de conexión no 
impresos. 

 Los circuitos de capa (delgada o gruesa), con elementos pasivos y activos obtenidos durante el 
mismo proceso tecnológico, se clasifican en la partida 85.42. 

9. En la partida 85.36, se entiende por conectores de fibras ópticas, de haces o cables de fibras ópticas, 
los conectores que solo sirven para alinear mecánicamente las fibras ópticas extremo con extremo 
en un sistema de cable digital. No realizan ninguna otra función, tal como la amplificación, 
regeneración o modificación de la señal. 

10. La partida 85.37 no comprende los mandos a distancia inalámbricos con dispositivo infrarrojo de los 
aparatos receptores de televisión u otros aparatos eléctricos (partida 85.43). 

11. En la partida 85.39, la expresión fuentes luminosas de diodos emisores de luz (LED) comprende: 

a) Los módulos de diodos emisores de luz (LED) que son fuentes luminosas eléctricas basadas en 
diodos emisores de luz (LED), dispuestos en circuitos eléctricos y que contienen otros 
elementos tales como eléctricos, mecánicos, térmicos u ópticos. También contienen elementos 
discretos activos o pasivos o artículos de las partidas 85.36 u 85.42 con el fin de suministrar 
alimentación eléctrica o controlar la potencia. Los módulos de diodos emisores de luz (LED) no 
tienen un casquillo diseñado para permitir su fácil instalación o reemplazo en una luminaria ni 
para asegurar su contacto eléctrico y fijación mecánica. 

b) Las lámparas y tubos de diodos emisores de luz (LED) que son fuentes luminosas eléctricas 
constituidas por uno o más módulos de LED, contienen otros elementos tales como eléctricos, 
mecánicos, térmicos u ópticos. Se distinguen de los módulos de diodos emisores de luz (LED) 
porque tienen un casquillo diseñado para permitir su fácil instalación o reemplazo en una 
luminaria y para asegurar su contacto eléctrico y fijación mecánica. 

12. En las partidas 85.41 y 85.42 se consideran: 

a) 1°) Dispositivos semiconductores, los dispositivos semiconductores cuyo funcionamiento se 
basa en la variación de la resistividad por la acción de un campo eléctrico o los transductores 
basados en semiconductores. 

 Los dispositivos semiconductores también pueden comprender el ensamblaje de varios 
elementos, incluso equipados con dispositivos activos o pasivos cuyas funciones son auxiliares. 

 Los transductores basados en semiconductores, a los fines de esta definición, son sensores 
basados en semiconductores, actuadores basados en semiconductores, resonadores basados 
en semiconductores y osciladores basados en semiconductores, que son tipos de dispositivos 
discretos basados en semiconductores, que realizan una función intrínseca y son capaces de 
convertir cualquier tipo de acción o de fenómeno físico o químico, en una señal eléctrica o 
convertir una señal eléctrica en una acción o cualquier tipo de fenómeno físico. 
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 Todos los elementos de los transductores basados en semiconductores se combinan 
indivisiblemente y también pueden incluir los materiales necesarios, unidos indivisiblemente, 
que permitan su construcción o funcionamiento. 

 A los fines de la presente definición: 

1) La expresión basados en semiconductores significa construido o fabricado sobre un 
sustrato semiconductor o constituido por materiales semiconductores, fabricado por medio 
de tecnología de semiconductores, en los cuales el sustrato o material semiconductor 
desempeña un papel crítico e insustituible sobre la función y el rendimiento del 
transductor, y cuyo funcionamiento está basado en las propiedades semiconductoras 
físicas, eléctricas, químicas y ópticas. 

2) Los fenómenos físicos o químicos se refieren a fenómenos, tales como la presión, las 
ondas sonoras, la aceleración, la vibración, el movimiento, la orientación, la tensión, la 
intensidad de campo magnético, la intensidad de campo eléctrico, la luz, la radiactividad, 
la humedad, el flujo, la concentración de productos químicos, etc. 

3) Los sensores basados en semiconductores son un tipo de dispositivo semiconductor, 
constituido por estructuras microelectrónicas o mecánicas que se crean en la masa o en la 
superficie de un semiconductor y cuya función es detectar cantidades físicas o químicas y 
convertirlas en señales eléctricas producidas por variaciones resultantes en las 
propiedades eléctricas o en la deformación de la estructura mecánica. 

4) Los actuadores basados en semiconductores son un tipo de dispositivo semiconductor, 
constituido por estructuras microelectrónicas o mecánicas que se crean en la masa o en la 
superficie de un semiconductor y cuya función es convertir señales eléctricas en 
movimiento físico. 

5) Los resonadores basados en semiconductores son un tipo de dispositivo semiconductor, 
constituido por estructuras microelectrónicas o mecánicas que se crean en la masa o en la 
superficie de un semiconductor y cuya función es generar una oscilación mecánica o 
eléctrica de una frecuencia predefinida que depende de la geometría física de estas 
estructuras en respuesta a una señal eléctrica externa. 

6) Los osciladores basados en semiconductores son un tipo de dispositivo semiconductor, 
constituido por estructuras microelectrónicas o mecánicas que se crean en la masa o en la 
superficie de un semiconductor y que tienen la función de generar una oscilación 
mecánica o eléctrica de una frecuencia predefinida que depende de la geometría física de 
estas estructuras. 

2°) Diodos emisores de luz (LED), los dispositivos semiconductores basados en materiales 
semiconductores que transforman la energía eléctrica en radiaciones visibles, infrarrojas o 
ultravioletas, incluso conectados eléctricamente entre sí e incluso combinados con diodos 
de protección. Los diodos emisores de luz (LED) de la partida 85.41 no incorporan 
elementos con el fin de suministrar alimentación eléctrica o controlar la potencia; 

b) Circuitos electrónicos integrados: 

1°) los circuitos integrados monolíticos en los que los elementos del circuito (diodos, 
transistores, resistencias, condensadores, bobinas de inductancia, etc.) se crean en la 
masa (esencialmente) y en la superficie de un material semiconductor (por ejemplo: silicio 
dopado, arseniuro de galio, silicio-germanio, fosfuro de indio), formando un todo 
inseparable; 

2°) los circuitos integrados híbridos que reúnan de modo prácticamente inseparable, mediante 
interconexiones o filamentos conectores, sobre un mismo sustrato aislante (vidrio, 
cerámica, etc.), elementos pasivos (resistencias, condensadores, bobinas de inductancia, 
etc.), obtenidos por la técnica de los circuitos de capa delgada o gruesa y elementos 
activos (diodos, transistores, circuitos integrados monolíticos, etc.), obtenidos por la 
técnica de los semiconductores. Estos circuitos también pueden llevar componentes 
discretos; 

3°) los circuitos integrados multichip, formados por dos o más circuitos integrados monolíticos, 
interconectados de modo prácticamente inseparable, dispuestos o no sobre uno o más 
sustratos aislantes, con o sin bastidor de conexión, pero sin ningún otro elemento activo o 
pasivo, de circuito. 
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4°) los circuitos integrados de componentes múltiples (MCO), que son combinaciones de uno 
o más circuitos integrados monolíticos, híbridos o multichip y que contengan al menos uno 
de los componentes siguientes: sensores, accionadores, osciladores, resonadores, de 
silicio, incluso combinados entre sí, o componentes que realicen las funciones de los 
artículos susceptibles de clasificarse en las partidas 85.32, 85.33, 85.41, o inductores 
susceptibles de clasificarse en la partida 85.04, reunidos de modo prácticamente 
indivisible en un solo cuerpo como un circuito integrado, para formar un componente del 
tipo utilizado para ser montado en una tarjeta de circuito impreso (PCB) u otro soporte, 
conectados a través de clavijas, cables, rótulas, pastillas, almohadillas o discos. 

 A los fines de esta definición: 

1) Los componentes pueden ser discretos, fabricados independientemente, luego se 
ensamblan en un circuito integrado de componentes múltiples (MCO) o se integran a 
otros componentes. 

2) La expresión de silicio significa que el componente se fabrica sobre un sustrato de 
silicio o constituido de materias a base de silicio o fabricado en un chip de circuito 
integrado. 

3) a) Los sensores de silicio están constituidos por estructuras microelectrónicas o 
mecánicas, que se crean en la masa o en la superficie de un semiconductor y cuya 
función es detectar magnitudes físicas o químicas y convertirlas en señales eléctricas 
cuando se producen variaciones de las propiedades eléctricas o una deformación de 
la estructura mecánica. Los fenómenos físicos o químicos se refieren a fenómenos, 
tales como la presión, las ondas sonoras, la aceleración, la vibración, el movimiento, 
la orientación, la tensión, la intensidad de campo magnético, la intensidad de campo 
eléctrico, la luz, la radiactividad, la humedad, el flujo, la concentración de productos 
químicos, etc. 

 b) Los accionadores de silicio están constituidos por estructuras microelectrónicas y 
mecánicas, que se crean en la masa o en la superficie de un semiconductor y cuya 
función es convertir las señales eléctricas en movimiento físico. 

 c) Los resonadores de silicio son componentes constituidos por estructuras 
microelectrónicas o mecánicas, que se crean en la masa o en la superficie de un 
semiconductor y cuya función es generar una oscilación mecánica o eléctrica de una 
frecuencia predefinida, que depende de la geometría física de estas estructuras en 
respuesta a una entrada externa. 

 d) Los osciladores de silicio son componentes activos constituidos por estructuras 
microelectrónicas o mecánicas, que se crean en la masa o en la superficie de un 
semiconductor y cuya función es generar una oscilación mecánica o eléctrica de una 
frecuencia predefinida, que depende de la geometría física de estas estructuras. 

 Para los artículos definidos en esta Nota, las partidas 85.41 y 85.42 tienen prioridad sobre cualquier 
otra de la Nomenclatura que pudiera comprenderlos, especialmente en razón de su función, excepto 
en el caso de la partida 85.23. 

Notas de subpartida. 

1. La subpartida 8525.81 comprende únicamente las cámaras de televisión, cámaras digitales y 
videocámaras, ultrarrápidas, que tienen una o más de las siguientes características: 

- velocidad de grabación superior a 0.5 mm por microsegundo; 

- resolución temporal inferior o igual a 50 nanosegundos; 

- frecuencia de imagen superior a 225,000 cuadros por segundo. 

2. La subpartida 8525.82 se refiere a las cámaras resistentes a radiaciones que están diseñadas o 
reforzadas para que puedan funcionar en entornos sujetos a radiaciones elevadas. Estas cámaras 
están diseñadas para soportar una dosis total de radiación superior a 50 × 103 Gy (silicio) (5 × 106 
rad (silicio)) sin degradación operativa. 

3. La subpartida 8525.83 comprende las cámaras de televisión, cámaras digitales y videocámaras, de 
visión nocturna, que utilizan un fotocátodo para convertir la luz natural disponible en electrones que 
se pueden amplificar y convertir para producir una imagen visible. Esta subpartida excluye las 
cámaras termográficas (infrarrojas) (subpartida 8525.89, generalmente). 
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4. La subpartida 8527.12 comprende únicamente los radiocasetes, con amplificador incorporado y sin 
altavoz (altoparlante) incorporado, que puedan funcionar sin fuente de energía eléctrica exterior y 
cuyas dimensiones sean inferiores o iguales a 170 mm x 100 mm x 45 mm. 

5. En las subpartidas 8549.11 a 8549.19, se consideran pilas, baterías de pilas y acumuladores 
eléctricos, inservibles, los que no son utilizables como tales a consecuencia de rotura, corte, 
desgaste o cualquier otro motivo o por no ser susceptibles de recarga. 

CÓDIGO  DESCRIPCIÓN UNIDAD 

CUOTA (ARANCEL) 

IMPUESTO 
DE IMP. 

IMPUESTO 
DE EXP. 

85.01   
Motores y generadores, eléctricos, 
excepto los grupos electrógenos. 

   

8501.10 - 
Motores de potencia inferior o igual 
a 37.5 W. 

   

8501.10.10   
Motores de potencia inferior o igual a 
37.5 W. 

Pza Ex. Ex. 

8501.20 - 
Motores universales de potencia superior 
a 37.5 W. 

   

8501.20.05   
Motores universales de potencia superior a 
37.5 W. 

Pza Ex. Ex. 

 - 
Los demás motores de corriente continua; 
generadores de corriente continua, excepto 
los generadores fotovoltaicos: 

   

8501.31 -- De potencia inferior o igual a 750 W.    

8501.31.01   Generadores. Pza 15 Ex. 

8501.31.02   Reconocibles para naves aéreas. Pza Ex. Ex. 

8501.31.03   

Motores con potencia inferior o igual a 
264 W y voltaje de 12 V, de uso automotriz, 
para limpiaparabrisas, elevadores de 
cristales, radiadores y calefacción. 

Pza Ex. Ex. 

8501.31.04   Motores para máquinas esquiladoras. Pza Ex. Ex. 

8501.31.05   

Motores con potencia superior o igual 
a 186 W (¼ CP), excepto lo comprendido 
en las fracciones arancelarias 8501.31.03 y 
8501.31.04. 

Pza 15 Ex. 

8501.31.99   Los demás. Pza 5 Ex. 

8501.32 -- 
De potencia superior a 750 W pero inferior o 
igual a 75 kW. 

   

8501.32.01   Generadores. Pza 15 Ex. 

8501.32.02   Reconocibles para naves aéreas. Pza Ex. Ex. 

8501.32.03   Motores para ascensores o elevadores. Pza Ex. Ex. 

8501.32.04   Motores para trolebuses. Pza Ex. Ex. 

8501.32.05   
Motores de potencia igual o inferior a 
3.75 kW (5 CP). 

Pza 15 Ex. 

8501.32.06   

Motores reconocibles como diseñados 
exclusivamente para la propulsión de 
vehículos eléctricos de la subpartida 
8703.80. 

Pza Ex. Ex. 

8501.32.99   Los demás. Pza 10 Ex. 

8501.33 -- 
De potencia superior a 75 kW pero inferior o 
igual a 375 kW. 

   

8501.33.01   
Generadores con capacidad hasta de 
150 kW. 

Pza 15 Ex. 

8501.33.02   Reconocibles para naves aéreas. Pza Ex. Ex. 

8501.33.03   
Generadores, excepto lo comprendido en la 
fracción arancelaria 8501.33.01. 

Pza Ex. Ex. 
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8501.33.04   Motores para ascensores o elevadores. Pza Ex. Ex. 

8501.33.05   Motores para trolebuses. Pza Ex. Ex. 

8501.33.99   Los demás. Pza 10 Ex. 

8501.34 -- De potencia superior a 375 kW.    

8501.34.01   Generadores. Pza Ex. Ex. 

8501.34.05   

Motores, con potencia inferior o igual a 
2,611 kW (3,500 CP), excepto reconocibles 
para naves aéreas, para ascensores o 
elevadores, para trolebuses. 

Pza 5 Ex. 

8501.34.99   Los demás. Pza Ex. Ex. 

8501.40 - 
Los demás motores de corriente alterna, 
monofásicos. 

   

8501.40.05   
Síncronos, con potencia igual o inferior a 
4,475 kW (6,000 CP). 

Pza 5 Ex. 

8501.40.08   

Motores de corriente alterna, asíncronos 
monofásicos, según normas NMX-J-75 o 
NMX-J-226, o sus equivalentes, excepto los 
motores para ascensores o elevadores; 
para máquinas de afeitar o cortar el pelo, 
incluidas las esquiladoras y lo comprendido 
en la fracción arancelaria 8501.40.05. 

Pza 5 Ex. 

8501.40.99   Los demás. Pza Ex. Ex. 

 - 
Los demás motores de corriente alterna, 
polifásicos: 

   

8501.51 -- De potencia inferior o igual a 750 W.    

8501.51.02   Asíncronos, trifásicos. Pza 15 Ex. 

8501.51.99   Los demás. Pza Ex. Ex. 

8501.52 -- 
De potencia superior a 750 W pero inferior o 
igual a 75 kW. 

   

8501.52.04   
Asíncronos, trifásicos, excepto los 
reconocibles para naves aéreas; para 
trolebuses; para ascensores o elevadores. 

Pza 15 Ex. 

8501.52.99   Los demás. Pza Ex. Ex. 

8501.53 -- De potencia superior a 75 kW.    

8501.53.04   

Asíncronos, trifásicos, con potencia de 
salida inferior o igual a 8,952 kW (12,000 
CP), excepto los reconocibles para naves 
aéreas; para trolebuses, ascensores o 
elevadores. 

Pza 15 Ex. 

8501.53.05   

Síncronos, con potencia de salida igual o 
inferior a 4,475 kW (6,000 CP), excepto los 
reconocibles para naves aéreas y para 
trolebuses. 

Pza 5 Ex. 

8501.53.99   Los demás. Pza Ex. Ex. 

 - 
Generadores de corriente alterna 
(alternadores), excepto los generadores 
fotovoltaicos: 

   

8501.61 -- De potencia inferior o igual a 75 kVA.    

8501.61.01   De potencia inferior o igual a 75 kVA. Pza 15 Ex. 

8501.62 -- 
De potencia superior a 75 kVA pero inferior 
o igual a 375 kVA. 

   

8501.62.01   
De potencia superior a 75 kVA pero inferior 
o igual a 375 kVA. 

Pza 15 Ex. 
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8501.63 -- 
De potencia superior a 375 kVA pero 
inferior o igual a 750 kVA. 

   

8501.63.01   
De potencia superior a 375 kVA pero 
inferior o igual a 750 kVA. 

Pza 15 Ex. 

8501.64 -- De potencia superior a 750 kVA.    

8501.64.01   

De potencia superior a 750 kVA, pero 
inferior o igual a 6,000 kVA, excepto lo 
comprendido en la fracción arancelaria 
8501.64.03. 

Pza 15 Ex. 

8501.64.03   

De potencia superior a 750 kVA, pero 
inferior o igual a 6,000 kVA, para producir 
electricidad a partir de fuentes de energía 
renovable. 

Pza 5 Ex. 

8501.64.99   Los demás. Pza Ex. Ex. 

 - 
Generadores fotovoltaicos de corriente 
continua: 

   

8501.71 -- De potencia inferior o igual a 50 W.    

8501.71.01  De potencia inferior o igual a 50 W. Pza 15 Ex. 

8501.72 -- De potencia superior a 50 W.    

8501.72.01  
De potencia superior a 150 kW pero inferior 
o igual a 375 kW. 

Pza 10 Ex. 

8501.72.02  De potencia superior a 375 kW. Pza Ex. Ex. 

8501.72.99  Los demás. Pza 15 Ex. 

8501.80 - 
Generadores fotovoltaicos de corriente 
alterna. 

   

8501.80.01  
De potencia superior a 750 kVA pero 
inferior o igual a 6,000 kVA. 

Pza 5 Ex. 

8501.80.02  De potencia superior a 6,000 kVA. Pza Ex. Ex. 

8501.80.99  Los demás. Pza 15 Ex. 

         

85.02   
Grupos electrógenos y convertidores 
rotativos eléctricos. 

   

 - 
Grupos electrógenos con motor de émbolo 
(pistón) de encendido por compresión 
(motores diésel o semi-diésel): 

   

8502.11 -- De potencia inferior o igual a 75 kVA.    

8502.11.01   De potencia inferior o igual a 75 kVA. Pza 15 Ex. 

8502.12 -- 
De potencia superior a 75 kVA pero inferior 
o igual a 375 kVA. 

   

8502.12.01   
De potencia superior a 75 kVA pero inferior 
o igual a 375 kVA. 

Pza 15 Ex. 

8502.13 -- De potencia superior a 375 kVA.    

8502.13.01   
De potencia superior a 375 kVA, pero 
inferior o igual a 1,500 kVA. 

Pza 15 Ex. 

8502.13.02   
De potencia superior a 1,500 kVA pero 
inferior o igual a 2,000 kVA. 

Pza 15 Ex. 

8502.13.99   Los demás. Pza 5 Ex. 

8502.20 - 
Grupos electrógenos con motor de émbolo 
(pistón) de encendido por chispa (motor de 
explosión). 

   

8502.20.01   Con potencia superior a 2,000 kVA. Pza Ex. Ex. 

8502.20.99   Los demás. Pza 15 Ex. 
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 - Los demás grupos electrógenos:    

8502.31 -- De energía eólica.    

8502.31.01   Aerogeneradores. Pza Ex. Ex. 

8502.31.99   Los demás. Pza 5 Ex. 

8502.39 -- Los demás.    

8502.39.01   
Turbogeneradores (turbodinamos o 
turboalternadores), excepto lo comprendido 
en la fracción arancelaria 8502.39.03. 

Pza Ex. Ex. 

8502.39.02   
Sistemas de cogeneración de electricidad y 
vapor, presentados como unidades móviles 
que formen un solo cuerpo. 

Pza Ex. Ex. 

8502.39.03   
Turbogeneradores accionados por turbina a 
gas, excepto los accionados por turbina de 
vapor de agua. 

Pza Ex. Ex. 

8502.39.91   
Los demás grupos electrógenos, para 
producir electricidad a partir de fuentes de 
energía renovable. 

Pza 5 Ex. 

8502.39.99   Los demás. Pza 15 Ex. 

8502.40 - Convertidores rotativos eléctricos.    

8502.40.01   Convertidores rotativos eléctricos. Pza 5 Ex. 

         

85.03   
Partes identificables como destinadas, 
exclusiva o principalmente, a las 
máquinas de las partidas 85.01 u 85.02. 

   

8503.00  
Partes identificables como destinadas, 
exclusiva o principalmente, a las máquinas 
de las partidas 85.01 u 85.02. 

   

8503.00.05   

Estatores o rotores con peso unitario 
superior a 1,000 kg, excepto los 
reconocibles como diseñados 
exclusivamente para motores de trolebuses.

Pza Ex. Ex. 

8503.00.99   Las demás. Kg Ex. Ex. 

         

85.04   

Transformadores eléctricos, 
convertidores eléctricos estáticos (por 
ejemplo, rectificadores) y bobinas de 
reactancia (autoinducción). 

   

8504.10 - 
Balastos (reactancias) para lámparas o 
tubos de descarga. 

   

8504.10.01   Balastos para lámparas. Pza 5 Ex. 

8504.10.99   Los demás. Pza Ex. Ex. 

 - Transformadores de dieléctrico líquido:    

8504.21 -- De potencia inferior o igual a 650 kVA.    

8504.21.01   Bobinas de inducción. Pza Ex. Ex. 

8504.21.02   
Con peso unitario inferior o igual a 5 kg, 
para uso en electrónica. 

Pza Ex. Ex. 

8504.21.03   
Con peso unitario inferior a 5 kg, excepto lo 
comprendido en la fracción arancelaria 
8504.21.02. 

Pza Ex. Ex. 

8504.21.99   Los demás. Pza 5 Ex. 

8504.22 -- 
De potencia superior a 650 kVA pero 
inferior o igual a 10,000 kVA. 

   

8504.22.01   
De potencia superior a 650 kVA pero 
inferior o igual a 10,000 kVA. 

Pza 5 Ex. 
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8504.23 -- De potencia superior a 10,000 kVA.    

8504.23.01   De potencia superior a 10,000 kVA. Pza 5 Ex. 

 - Los demás transformadores:    

8504.31 -- De potencia inferior o igual a 1 kVA.    

8504.31.03   De distribución, monofásicos o trifásicos. Pza 5 Ex. 

8504.31.04   
Para instrumentos, para medición y/o 
protección. 

Pza 5 Ex. 

8504.31.99   Los demás. Pza Ex. Ex. 

8504.32 -- 
De potencia superior a 1 kVA pero inferior o 
igual a 16 kVA. 

   

8504.32.01   
Para instrumentos de medición y/o 
protección. 

Pza Ex. Ex. 

8504.32.99   Los demás. Pza 5 Ex. 

8504.33 -- 
De potencia superior a 16 kVA pero inferior 
o igual a 500 kVA. 

   

8504.33.02   
De potencia superior a 16 kVA pero inferior 
o igual a 500 kVA. 

Pza 5 Ex. 

8504.34 -- De potencia superior a 500 kVA.    

8504.34.01   De potencia superior a 500 kVA. Pza 5 Ex. 

8504.40 - Convertidores estáticos.    

8504.40.01   
Para soldadura eléctrica, con capacidad 
nominal igual o inferior a 400 amperes. 

Pza 5 Ex. 

8504.40.02   Equipos rectificadores de selenio. Pza Ex. Ex. 

8504.40.05   
Equipos rectificadores de óxido de cobre, 
germanio o silicio. 

Pza Ex. Ex. 

8504.40.06   
Convertidores de batería de corriente 
CC/CC para alimentación de equipos de 
telecomunicaciones. 

Pza Ex. Ex. 

8504.40.07   
Para fuente de llamada, para centrales 
telefónicas. 

Pza Ex. Ex. 

8504.40.08   
Eliminadores de baterías o pilas, con peso 
unitario inferior o igual a 1 kg, para 
grabadoras, radios o fonógrafos. 

Pza Ex. Ex. 

8504.40.09   

Fuentes de poder reguladas, con regulación 
superior o igual al 0.1%, para la 
alimentación de amplificadores de 
distribución de audio y video, para sistemas 
de televisión por cables. 

Pza Ex. Ex. 

8504.40.11   

Fuentes de alimentación de corriente 
continua, para mesa o bastidor ("Rack") 
inferior o igual a 500 voltios con precisión 
superior o igual al 0.1% e inferior o igual a 
500 W de potencia con instrumentos 
indicadores de tensión y corriente con 
protección automática contra sobrecarga. 

Pza Ex. Ex. 

8504.40.13   
Controladores de velocidad para motores 
eléctricos. 

Pza 5 Ex. 

8504.40.14   

Fuentes de poder y/o fuentes de 
alimentación estabilizada, reconocibles 
como diseñadas exclusivamente para 
incorporación en los aparatos y equipos 
comprendidos en la partida 84.71, excepto 
lo comprendido en la fracción arancelaria 
8504.40.16. 

Pza Ex. Ex. 

8504.40.15   
Cargadores para baterías que tengan 
dispositivo de control de carga. 

Pza Ex. Ex. 
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8504.40.16   

Fuentes de voltaje, con conversión de 
corriente CA/CC/CA, llamadas "no break" o 
"uninterruptible power supply" ("UPS"), 
excepto reguladores automáticos de voltaje 
y lo comprendido en la fracción arancelaria 
8504.40.14. 

Pza 15 Ex. 

8504.40.17   

Convertidores estáticos para alimentar 
dispositivos electrónicos portátiles 
(teléfonos, reproductores de música, 
cámaras fotográficas, etc.). 

Pza Ex. Ex. 

8504.40.99   Los demás. Pza 10 Ex. 

8504.50 - 
Las demás bobinas de reactancia 
(autoinducción). 

   

8504.50.91   
Las demás bobinas de reactancia 
(autoinducción). 

Pza Ex. Ex. 

8504.90 - Partes.    

8504.90.02   

Circuitos modulares reconocibles como 
diseñados exclusivamente para lo 
comprendido en la fracción arancelaria 
8504.40.14. 

Kg Ex. Ex. 

8504.90.07   

Circuitos modulares reconocibles como 
diseñados exclusivamente para lo 
comprendido en las subpartidas 8504.40 y 
8504.90, excepto lo comprendido en la 
fracción arancelaria 8504.90.02. 

Kg Ex. Ex. 

8504.90.08   

Reconocibles como diseñadas 
exclusivamente para lo comprendido en las 
fracciones arancelarias 8504.40.05, 
8504.40.06, 8504.40.07, 8504.40.08, 
8504.40.09, 8504.40.14, 8504.40.16, 
8504.40.17, excepto lo comprendido en las 
fracciones arancelarias 8504.90.02 y 
8504.90.07. 

Pza Ex. Ex. 

8504.90.99   Las demás. Kg Ex. Ex. 

         

85.05   

Electroimanes; imanes permanentes y 
artículos destinados a ser imantados 
permanentemente; platos, mandriles y 
dispositivos magnéticos o 
electromagnéticos similares, de 
sujeción; acoplamientos, embragues, 
variadores de velocidad y frenos, 
electromagnéticos; cabezas elevadoras 
electromagnéticas. 

   

 - 
Imanes permanentes y artículos destinados 
a ser imantados permanentemente: 

   

8505.11 -- De metal.    

8505.11.01   De metal. Kg Ex. Ex. 

8505.19 -- Los demás.    

8505.19.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

8505.20 - 
Acoplamientos, embragues, variadores de 
velocidad y frenos, electromagnéticos. 

   

8505.20.01   
Acoplamientos, embragues, variadores de 
velocidad y frenos, electromagnéticos. 

Kg 5 Ex. 

8505.90 - Los demás, incluidas las partes.    

8505.90.91   Los demás, incluidas las partes. Kg Ex. Ex. 
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85.06   Pilas y baterías de pilas, eléctricas.    

8506.10 - De dióxido de manganeso.    

8506.10.03   De dióxido de manganeso. Kg Ex. Ex. 

8506.30 - De óxido de mercurio.    

8506.30.01   De óxido de mercurio. Kg Ex. Ex. 

8506.40 - De óxido de plata.    

8506.40.01   De óxido de plata. Kg Ex. Ex. 

8506.50 - De litio.    

8506.50.01   De litio. Kg Ex. Ex. 

8506.60 - De aire-cinc.    

8506.60.01   De aire-cinc. Kg Ex. Ex. 

8506.80 - Las demás pilas y baterías de pilas.    

8506.80.91   Las demás pilas y baterías de pilas. Kg Ex. Ex. 

8506.90 - Partes.    

8506.90.01   Partes. Kg Ex. Ex. 

         

85.07   
Acumuladores eléctricos, incluidos sus 
separadores, aunque sean cuadrados o 
rectangulares. 

   

8507.10 - 
De plomo, de los tipos utilizados para 
arranque de motores de émbolo (pistón). 

   

8507.10.01   Reconocibles para naves aéreas. Pza Ex. Ex. 

8507.10.99   Los demás. Pza 15 Ex. 

8507.20 - Los demás acumuladores de plomo.    

8507.20.01   Reconocibles para naves aéreas. Pza Ex. Ex. 

8507.20.02   
Recargables, de plomo-ácido, para "flash" 
electrónico hasta 6 voltios, con peso unitario 
igual o inferior a 1 kg. 

Pza Ex. Ex. 

8507.20.04   

De plomo-ácido, con recombinación interna 
de gases, construcción sellada, con 
electrolito inmovilizado, para uso 
electrónico, con peso inferior a 9 kg y 
terminales de tornillo o tipo fastón. 

Pza Ex. Ex. 

8507.20.99   Los demás. Pza 15 Ex. 

8507.30 - De níquel-cadmio.    

8507.30.01   De níquel-cadmio. Kg Ex. Ex. 

8507.50 - De níquel-hidruro metálico.    

8507.50.01   De níquel-hidruro metálico. Kg Ex. Ex. 

8507.60 - De iones de litio.    

8507.60.01   De iones de litio. Kg Ex. Ex. 

8507.80 - Los demás acumuladores.    

8507.80.91   Los demás acumuladores. Kg Ex. Ex. 

8507.90 - Partes.    

8507.90.01   Partes. Kg Ex. Ex. 

         

85.08   Aspiradoras.    

 - Con motor eléctrico incorporado:    

8508.11 -- 
De potencia inferior o igual a 1,500 W y de 
capacidad del depósito o bolsa para el 
polvo inferior o igual a 20 l. 

   

8508.11.01   
De potencia inferior o igual a 1,500 W y de 
capacidad del depósito o bolsa para el 
polvo inferior o igual a 20 l. 

Pza 20 Ex. 
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8508.19 -- Las demás.    

8508.19.99   Las demás. Pza 20 Ex. 

8508.60 - Las demás aspiradoras.    

8508.60.91   Las demás aspiradoras. Pza 20 Ex. 

8508.70 - Partes.    

8508.70.01   
Reconocibles como diseñadas 
exclusivamente para aspiradoras, con peso 
superior a 20 kg, para uso industrial. 

Kg 7 Ex. 

8508.70.02   Carcasas. Pza 10 Ex. 

8508.70.99   Las demás. Kg 10 Ex. 

         

85.09   

Aparatos electromecánicos con motor 
eléctrico incorporado, de uso doméstico, 
excepto las aspiradoras de la partida 
85.08. 

   

8509.40 - 
Trituradoras y mezcladoras de alimentos; 
extractoras de jugo de frutos u hortalizas. 

   

8509.40.02   Exprimidoras de frutas. Pza Ex. Ex. 

8509.40.03   Batidoras. Pza Ex. Ex. 

8509.40.99   Las demás. Pza 15 Ex. 

8509.80 - Los demás aparatos.    

8509.80.03   Cuchillos. Pza Ex. Ex. 

8509.80.04   Cepillos para dientes. Pza Ex. Ex. 

8509.80.07   
De manicura, con accesorios 
intercambiables. 

Pza Ex. Ex. 

8509.80.09   Abridores de latas. Pza Ex. Ex. 

8509.80.99   Los demás. Pza 15 Ex. 

8509.90 - Partes.    

8509.90.02   Carcasas. Pza Ex. Ex. 

8509.90.99   Las demás. Kg Ex. Ex. 

         

85.10   
Afeitadoras, máquinas de cortar el pelo o 
esquilar y aparatos de depilar, con motor 
eléctrico incorporado. 

   

8510.10 - Afeitadoras.    

8510.10.01   Afeitadoras. Pza 15 Ex. 

8510.20 - Máquinas de cortar el pelo o esquilar.    

8510.20.01   Máquinas de cortar el pelo o esquilar. Pza 15 Ex. 

8510.30 - Aparatos de depilar.    

8510.30.01   Aparatos de depilar. Pza 15 Ex. 

8510.90 - Partes.    

8510.90.01   Peines, para máquinas de cortar el pelo. Kg Ex. Ex. 

8510.90.02   Cabezales para máquinas de afeitar. Kg 15 Ex. 

8510.90.03   Hojas con o sin filo. Kg 15 Ex. 

8510.90.04   

Partes reconocidas como diseñadas 
exclusivamente para máquinas rasuradoras 
o de afeitar, excepto lo comprendido en las 
fracciones arancelarias 8510.90.02 y 
8510.90.03. 

Kg Ex. Ex. 

8510.90.99   Los demás. Kg 10 Ex. 
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85.11   

Aparatos y dispositivos eléctricos de 
encendido o de arranque, para motores 
de encendido por chispa o por 
compresión (por ejemplo: magnetos, 
dinamomagnetos, bobinas de encendido, 
bujías de encendido o calentamiento, 
motores de arranque); generadores (por 
ejemplo: dínamos, alternadores) y 
reguladores disyuntores utilizados con 
estos motores. 

   

8511.10 - Bujías de encendido.    

8511.10.03   

Cuyo electrodo central sea de níquel, 
tungsteno; platino, iridio o de aleaciones de 
oro; o que contengan dos o más electrodos 
a tierra; excepto los reconocibles como 
diseñadas para naves aéreas, tractores 
agrícolas e industriales o motocicletas. 

Kg 5 Ex. 

8511.10.99   Las demás. Kg Ex. Ex. 

8511.20 - 
Magnetos; dinamomagnetos; volantes 
magnéticos. 

   

8511.20.04   
Magnetos; dinamomagnetos; volantes 
magnéticos. 

Kg Ex. Ex. 

8511.30 - Distribuidores; bobinas de encendido.    

8511.30.05   Distribuidores; bobinas de encendido. Pza Ex. Ex. 

8511.40 - 
Motores de arranque, aunque funcionen 
también como generadores. 

   

8511.40.04   
Motores de arranque, aunque funcionen 
también como generadores. 

Pza Ex. Ex. 

8511.50 - Los demás generadores.    

8511.50.91   Los demás generadores. Pza Ex. Ex. 

8511.80 - Los demás aparatos y dispositivos.    

8511.80.01   Reguladores de arranque. Pza 15 Ex. 

8511.80.02   Reconocibles para naves aéreas. Pza Ex. Ex. 

8511.80.03   Bujías de calentado (precalentadoras). Pza Ex. Ex. 

8511.80.04   
Reconocibles como diseñados 
exclusivamente para tractores agrícolas e 
industriales o motocicletas. 

Pza Ex. Ex. 

8511.80.99   Los demás. Pza 10 Ex. 

8511.90 - Partes.    

8511.90.06   Partes. Kg Ex. Ex. 

         

85.12   

Aparatos eléctricos de alumbrado o 
señalización (excepto los artículos de la 
partida 85.39), limpiaparabrisas, 
eliminadores de escarcha o vaho, 
eléctricos, de los tipos utilizados en 
velocípedos o vehículos automóviles. 

   

8512.10 - 
Aparatos de alumbrado o señalización 
visual de los tipos utilizados en bicicletas. 

   

8512.10.03   
Aparatos de alumbrado o señalización 
visual de los tipos utilizados en bicicletas. 

Kg Ex. Ex. 

8512.20 - 
Los demás aparatos de alumbrado o 
señalización visual. 

   

8512.20.01   
Faros, luces direccionales delanteras y 
traseras, reconocibles como diseñados 
exclusivamente para motocicletas. 

Kg Ex. Ex. 

8512.20.02   
Luces direccionales y/o calaveras traseras, 
excepto lo comprendido en la fracción 
arancelaria 8512.20.01. 

Kg Ex. Ex. 

8512.20.99   Los demás. Kg 5 Ex. 
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8512.30 - Aparatos de señalización acústica.    

8512.30.01   
Alarma electrónica contra robo, para 
vehículos automóviles. 

Kg 5 Ex. 

8512.30.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

8512.40 - 
Limpiaparabrisas y eliminadores de 
escarcha o vaho. 

   

8512.40.01   
Limpiaparabrisas y eliminadores de 
escarcha o vaho. 

Kg Ex. Ex. 

8512.90 - Partes.    

8512.90.07   Partes. Kg Ex. Ex. 

         

85.13   

Lámparas eléctricas portátiles diseñadas 
para funcionar con su propia fuente de 
energía (por ejemplo: de pilas, 
acumuladores, electromagnéticas), 
excepto los aparatos de alumbrado de la 
partida 85.12. 

   

8513.10 - Lámparas.    

8513.10.01   De seguridad, para mineros. Pza Ex. Ex. 

8513.10.99   Las demás. Pza 15 Ex. 

8513.90 - Partes.    

8513.90.01   Partes. Kg Ex. Ex. 

         

85.14   

Hornos eléctricos industriales o de 
laboratorio, incluidos los que funcionen 
por inducción o pérdidas dieléctricas; 
los demás aparatos industriales o de 
laboratorio para tratamiento térmico de 
materias por inducción o pérdidas 
dieléctricas. 

   

 - 
Hornos de resistencia (de calentamiento 
indirecto): 

   

8514.11 -- Prensas isostáticas en caliente.    

8514.11.01  Prensas isostáticas en caliente. Pza 10 Ex. 

8514.19 -- Los demás.    

8514.19.01  
Hornos para panadería o industrias 
análogas. 

Pza 15 Ex. 

8514.19.02  De resistencia para temple de metales. Pza Ex. Ex. 

8514.19.03  
Hornos industriales, excepto lo 
comprendido en las fracciones arancelarias 
8514.19.01, 8514.19.02 y 8514.19.04. 

Pza 15 Ex. 

8514.19.04  Incineradores de residuos o desperdicios. Pza 5 Ex. 

8514.19.99  Los demás. Pza 10 Ex. 

8514.20 - 
Hornos que funcionen por inducción o 
pérdidas dieléctricas. 

   

8514.20.01   
De inducción de baja frecuencia, para el 
recalentamiento de metales. 

Pza Ex. Ex. 

8514.20.02   
De inducción de baja frecuencia, para 
fusión de metales. 

Pza Ex. Ex. 

8514.20.03   

Hornos industriales, excepto lo 
comprendido en las fracciones arancelarias 
8514.20.01, 8514.20.02, 8514.20.04 y 
8514.20.05. 

Pza 15 Ex. 
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8514.20.04   

Sistema de fundición reconocible como 
diseñado para la fabricación de 
monobloques y cabezas para motor, 
incluyendo al menos: horno de fusión, horno 
de precalentamiento (de espera y afinación) 
y escorificador de hornos de fundición. 

Pza Ex. Ex. 

8514.20.05   Incineradores de residuos o desperdicios. Pza 5 Ex. 

8514.20.99   Los demás. Pza 10 Ex. 

 - Los demás hornos:    

8514.31 -- Hornos de haces de electrones.    

8514.31.01  Hornos de haces de electrones. Pza Ex. Ex. 

8514.32 -- 
Hornos de plasma y hornos de arco al 
vacío. 

   

8514.32.01  
Hornos de plasma y hornos de arco al 
vacío. 

Pza Ex. Ex. 

8514.39 -- Los demás.    

8514.39.01  
Hornos para panadería o industrias 
análogas. 

Pza 15 Ex. 

8514.39.99  Los demás. Pza Ex. Ex. 

8514.40 - 
Los demás aparatos para tratamiento 
térmico de materias por inducción o 
pérdidas dieléctricas. 

   

8514.40.91   
Los demás aparatos para tratamiento 
térmico de materias por inducción o 
pérdidas dieléctricas. 

Pza Ex. Ex. 

8514.90 - Partes.    

8514.90.04   Partes. Kg Ex. Ex. 

         

85.15   

Máquinas y aparatos para soldar 
(aunque puedan cortar), eléctricos 
(incluidos los de gas calentado 
eléctricamente), de láser u otros haces 
de luz o de fotones, ultrasonido, haces 
de electrones, impulsos magnéticos o 
chorro de plasma; máquinas y aparatos 
eléctricos para proyectar en caliente 
metal o cermet. 

   

 - 
Máquinas y aparatos para soldadura fuerte 
o para soldadura blanda: 

   

8515.11 -- Soldadores y pistolas para soldar.    

8515.11.01   Para soldar o cortar, portátiles ("cautines"). Pza 15 Ex. 

8515.11.99   Los demás. Pza 10 Ex. 

8515.19 -- Los demás.    

8515.19.99   Los demás. Pza 5 Ex. 

 - 
Máquinas y aparatos para soldar metal por 
resistencia: 

   

8515.21 -- Total o parcialmente automáticos.    

8515.21.01   
Para soldar metales por costuras o 
proyección. 

Pza Ex. Ex. 

8515.21.99   Los demás. Pza 10 Ex. 

8515.29 -- Los demás.    

8515.29.99   Los demás. Pza Ex. Ex. 
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 - 
Máquinas y aparatos para soldar metal, de 
arco o chorro de plasma: 

   

8515.31 -- Total o parcialmente automáticos.    

8515.31.01   
Para soldar o cortar, de arco, tipo generador 
o transformador, inferior o igual a 1,260 
amperes. 

Pza 15 Ex. 

8515.31.02   
Para soldar o cortar, de arco, tipo generador 
o transformador, superior a 1,260 amperes. 

Pza Ex. Ex. 

8515.31.99   Los demás. Pza 10 Ex. 

8515.39 -- Los demás.    

8515.39.01   
Para soldar o cortar, de arco, tipo generador 
o transformador, inferior o igual a 1,260 
amperes. 

Pza 15 Ex. 

8515.39.02   
Para soldar o cortar, de arco, tipo generador 
o transformador, superior a 1,260 amperes. 

Pza Ex. Ex. 

8515.39.99   Los demás. Pza 10 Ex. 

8515.80 - Las demás máquinas y aparatos.    

8515.80.91   Las demás máquinas y aparatos. Pza Ex. Ex. 

8515.90 - Partes.    

8515.90.01   
Pinzas portaelectrodos o sus partes, para 
soldadura por arco. 

Kg 5 Ex. 

8515.90.99   Las demás. Kg Ex. Ex. 

         

85.16   

Calentadores eléctricos de agua de 
calentamiento instantáneo o 
acumulación y calentadores eléctricos 
de inmersión; aparatos eléctricos para 
calefacción de espacios o suelos; 
aparatos electrotérmicos para el cuidado 
del cabello (por ejemplo: secadores, 
rizadores, calientatenacillas) o para 
secar las manos; planchas eléctricas; los 
demás aparatos electrotérmicos de uso 
doméstico; resistencias calentadoras, 
excepto las de la partida 85.45. 

   

8516.10 - 
Calentadores eléctricos de agua de 
calentamiento instantáneo o acumulación y 
calentadores eléctricos de inmersión. 

   

8516.10.02   
Calentadores eléctricos de agua de 
calentamiento instantáneo o acumulación y 
calentadores eléctricos de inmersión. 

Pza 10 Ex. 

 - 
Aparatos eléctricos para calefacción de 
espacios o suelos: 

   

8516.21 -- Radiadores de acumulación.    

8516.21.01   Radiadores de acumulación. Pza 15 Ex. 

8516.29 -- Los demás.    

8516.29.99   Los demás. Pza 15 Ex. 

 - 
Aparatos electrotérmicos para el cuidado 
del cabello o para secar las manos: 

   

8516.31 -- Secadores para el cabello.    

8516.31.01   Secadores para el cabello. Pza 15 Ex. 

8516.32 -- 
Los demás aparatos para el cuidado del 
cabello. 

   

8516.32.91   
Los demás aparatos para el cuidado del 
cabello. 

Pza 15 Ex. 
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8516.33 -- Aparatos para secar las manos.    

8516.33.01   Aparatos para secar las manos. Pza Ex. Ex. 

8516.40 - Planchas eléctricas.    

8516.40.01   Planchas eléctricas. Pza 15 Ex. 

8516.50 - Hornos de microondas.    

8516.50.01   Hornos de microondas. Pza Ex. Ex. 

8516.60 - 
Los demás hornos; cocinas, hornillos 
(incluidas las mesas de cocción), parrillas y 
asadores. 

   

8516.60.01   
Hornillos (incluidas las mesas de cocción), 
parrillas y asadores. 

Pza 5 Ex. 

8516.60.03   Hornos. Pza 10 Ex. 

8516.60.99   Los demás. Pza 15 Ex. 

 - Los demás aparatos electrotérmicos:    

8516.71 -- Aparatos para la preparación de café o té.    

8516.71.01   Aparatos para la preparación de café o té. Pza Ex. Ex. 

8516.72 -- Tostadoras de pan.    

8516.72.01   Tostadoras de pan. Pza Ex. Ex. 

8516.79 -- Los demás.    

8516.79.01   Para calefacción de automóviles. Pza 5 Ex. 

8516.79.99   Los demás. Pza 15 Ex. 

8516.80 - Resistencias calentadoras.    

8516.80.04   Resistencias calentadoras. Kg Ex. Ex. 

8516.90 - Partes.    

8516.90.07   
Circuitos modulares reconocibles como 
diseñados exclusivamente para lo 
comprendido en la subpartida 8516.50. 

Pza Ex. Ex. 

8516.90.09   

Panel superior con o sin elementos de 
calentamiento o control reconocibles como 
diseñados exclusivamente para cocinas y lo 
comprendido en las fracción arancelaria 
8516.60.03. 

Pza Ex. Ex. 

8516.90.99   Las demás. Kg Ex. Ex. 

         

85.17   

Teléfonos, incluidos los teléfonos 
inteligentes y demás teléfonos móviles 
(celulares) y los de otras redes 
inalámbricas; los demás aparatos de 
emisión, transmisión o recepción de voz, 
imagen u otros datos, incluidos los de 
comunicación en red con o sin cable 
(tales como redes locales (LAN) o 
extendidas (WAN)), distintos de los 
aparatos de transmisión o recepción de 
las partidas 84.43, 85.25, 85.27 u 85.28. 

   

 - 

Teléfonos, incluidos los teléfonos 
inteligentes y demás teléfonos móviles 
(celulares) y los de otras redes 
inalámbricas: 

   

8517.11 -- 
Teléfonos de auricular inalámbrico 
combinado con micrófono. 

   

8517.11.01   
Teléfonos de auricular inalámbrico 
combinado con micrófono. 

Pza 15 Ex. 
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8517.13 -- Teléfonos inteligentes.    

8517.13.01  Teléfonos inteligentes. Pza Ex. Ex. 

8517.14 -- 
Los demás teléfonos móviles (celulares) y 
los de otras redes inalámbricas. 

   

8517.14.91  
Los demás teléfonos móviles (celulares) y 
los de otras redes inalámbricas. 

Pza Ex. Ex. 

8517.18 -- Los demás.    

8517.18.91   Los demás teléfonos para servicio público. Pza Ex. Ex. 

8517.18.99   Los demás. Pza 15 Ex. 

 - 

Los demás aparatos de emisión, 
transmisión o recepción de voz, imagen u 
otros datos, incluidos los de comunicación 
en red con o sin cable (tales como redes 
locales (LAN) o extendidas (WAN)): 

   

8517.61 -- Estaciones base.    

8517.61.01   Estaciones base. Pza Ex. Ex. 

8517.62 -- 

Aparatos para la recepción, conversión, 
emisión y transmisión o regeneración de 
voz, imagen u otros datos, incluidos los de 
conmutación y encaminamiento ("switching 
and routing apparatus"). 

   

8517.62.17   

Aparatos para la recepción, conversión, 
emisión y transmisión o regeneración de 
voz, imagen u otros datos, incluidos los de 
conmutación y encaminamiento ("switching 
and routing apparatus"). 

Pza Ex. Ex. 

8517.69 -- Los demás.    

8517.69.07   
Mesas de atención para operadora, para 
centrales telefónicas automáticas. 

Pza 15 Ex. 

8517.69.13   
Receptores de radiotelefonía o 
radiotelegrafía, fijos o móviles, en ultra alta 
frecuencia (UHF) de 300 a 470 MHz. 

Kg 5 Ex. 

8517.69.14   

Receptores de radiotelefonía o 
radiotelegrafía, fijos o móviles, en ultra alta 
frecuencia (UHF) de más de 470 MHz, a 1 
GHz. 

Kg Ex. Ex. 

8517.69.15   

Receptores de radiotelefonía o 
radiotelegrafía, fijos o móviles, en muy alta 
frecuencia modulada, excepto los 
receptores de radiotelefonía en muy alta 
frecuencia (VHF), de 243 a 250 MHz. 

Pza 15 Ex. 

8517.69.16   

Receptores de radiotelefonía o 
radiotelegrafía, fijos o móviles, en súper alta 
frecuencia (SHF) o de microondas de más 
de 1 GHz, con capacidad superior a 300 
canales telefónicos o para un canal de 
televisión. 

Pza 15 Ex. 

8517.69.17   
Receptores de radiotelefonía, fijos o móviles 
en banda civil de 26.2 a 27.5 MHz. Pza 15 Ex. 

8517.69.91   Los demás aparatos receptores. Pza 10 Ex. 

8517.69.92   Los demás videófonos. Pza 15 Ex. 

8517.69.99   Los demás. Pza Ex. Ex. 

 - Partes:    

8517.71 -- 
Antenas y reflectores de antena de 
cualquier tipo; partes identificables para ser 
utilizadas con dichos artículos. 

   

8517.71.01  
Antenas y reflectores de antena de 
cualquier tipo; partes identificables para ser 
utilizadas con dichos artículos. 

Pza Ex. Ex. 
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8517.79 -- Las demás.    

8517.79.01  

Reconocibles como diseñadas 
exclusivamente para equipos telefónicos 
que incorporen al menos un circuito 
modular. 

Pza Ex. Ex. 

8517.79.02  

Reconocibles como diseñadas 
exclusivamente para aparatos 
comprendidos en las subpartidas 8517.62 
(excepto digitales), y 8517.69 (que 
incorporen al menos un circuito modular). 

Pza Ex. Ex. 

8517.79.04  Circuitos modulares. Pza Ex. Ex. 

8517.79.91  
Las demás partes que incorporen al menos 
un circuito modular. 

Pza Ex. Ex. 

8517.79.99  Los demás. Kg Ex. Ex. 

         

85.18   

Micrófonos y sus soportes; altavoces 
(altoparlantes), incluso montados en sus 
cajas; auriculares, incluidos los de 
casco, estén o no combinados con 
micrófono, y juegos o conjuntos 
constituidos por un micrófono y uno o 
varios altavoces (altoparlantes); 
amplificadores eléctricos de 
audiofrecuencia; equipos eléctricos para 
amplificación de sonido. 

   

8518.10 - Micrófonos y sus soportes.    

8518.10.04   Micrófonos y sus soportes. Kg Ex. Ex. 

 - 
Altavoces (altoparlantes), incluso montados 
en sus cajas: 

   

8518.21 -- 
Un altavoz (altoparlante) montado en su 
caja. 

   

8518.21.02   
Un altavoz (altoparlante) montado en su 
caja. 

Pza 15 Ex. 

8518.22 -- 
Varios altavoces (altoparlantes) montados 
en una misma caja. 

   

8518.22.02   
Varios altavoces (altoparlantes) montados 
en una misma caja. 

Pza 15 Ex. 

8518.29 -- Los demás.    

8518.29.99   Los demás. Pza Ex. Ex. 

8518.30 - 

Auriculares, incluidos los de casco, estén o 
no combinados con micrófono, y juegos
o conjuntos constituidos por un micrófono y 
uno o varios altavoces (altoparlantes). 

   

8518.30.03   Microteléfono. Pza 15 Ex. 

8518.30.04   
Auricular con cabezal combinado con 
micrófono (diadema), para operadora 
telefónica. 

Kg Ex. Ex. 

8518.30.99   Los demás. Pza Ex. Ex. 

8518.40 - 
Amplificadores eléctricos de 
audiofrecuencia. 

   

8518.40.01   Reconocibles para naves aéreas. Pza Ex. Ex. 

8518.40.02   Para operación sobre línea telefónica. Pza Ex. Ex. 

8518.40.04   

Procesadores de audio o compresores, 
limitadores, expansores, controladores 
automáticos de ganancia, recortadores de 
pico con o sin ecualizadores, de uno o más 
canales con impedancia de entrada y salida 
de 600 ohms. 

Pza Ex. Ex. 

8518.40.99   Los demás. Pza 15 Ex. 
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8518.50 - 
Equipos eléctricos para amplificación de 
sonido. 

   

8518.50.01   
Equipos eléctricos para amplificación de 
sonido. 

Pza 15 Ex. 

8518.90 - Partes.    

8518.90.01   
Reconocibles como diseñadas 
exclusivamente para micrófonos. 

Kg Ex. Ex. 

8518.90.02   
Reconocibles como diseñadas 
exclusivamente para cápsulas transmisoras 
(micrófonos), para aparatos telefónicos. 

Kg Ex. Ex. 

8518.90.99   Los demás. Pza Ex. Ex. 

         

85.19   

Aparatos de grabación de sonido; 
aparatos de reproducción de sonido; 
aparatos de grabación y reproducción de 
sonido. 

   

8519.20 - 
Aparatos activados con monedas, billetes, 
tarjetas, fichas o cualquier otro medio de 
pago. 

   

8519.20.01   
Aparatos activados con monedas, billetes, 
tarjetas, fichas o cualquier otro medio de 
pago. 

Pza 15 Ex. 

8519.30 - Giradiscos.    

8519.30.02   Giradiscos. Pza 15 Ex. 

 - Los demás aparatos:    

8519.81 -- 
Que utilizan un soporte magnético, óptico o 
semiconductor. 

   

8519.81.03   

Reproductores de casetes (tocacasetes) 
con potencia superior o igual a 60 W, 
excepto lo comprendido en la fracción 
arancelaria 8519.81.12. 

Pza 5 Ex. 

8519.81.04   

Reproductores con sistema de lectura 
óptica por haz de rayos láser (lectores de 
discos compactos), excepto los 
comprendidos en las fracciones 
arancelarias 8519.81.05 y 8519.81.06. 

Pza Ex. Ex. 

8519.81.05   

Reproductores con sistema de lectura 
óptica por haz de rayos láser (lectores de 
discos compactos) reconocibles como 
diseñados exclusivamente para uso 
automotriz, excepto los comprendidos en la 
fracción arancelaria 8519.81.06. 

Pza Ex. Ex. 

8519.81.06   

Reproductores con sistema de lectura 
óptica por haz de rayos láser (lectores de 
discos compactos), con cambiador 
automático incluido con capacidad de 6 o 
más discos, reconocibles como diseñados 
exclusivamente para uso automotriz. 

Pza Ex. Ex. 

8519.81.07   

Reproductores de audio (en soportes de 
almacenamiento a base de 
semiconductores) digitales extraíbles, 
incluyendo los de tipo diadema. 

Pza Ex. Ex. 

8519.81.08   

Aparatos para dictar, incluso con dispositivo 
de reproducción de sonido incorporado, que 
sólo funcionen con fuente de energía 
eléctrica exterior. 

Pza 10 Ex. 

8519.81.09   

Aparatos de grabación y reproducción de 
sonido, en cinta magnética de ancho 
superior o igual a 6 mm, para estaciones 
difusoras de radio o televisión y estudios de 
grabación. 

Pza 5 Ex. 
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8519.81.10   

Aparatos de grabación con dispositivo de 
reproducción incorporado, portátiles, 
de sonido almacenado en soportes de 
tecnología digital. 

Pza Ex. Ex. 

8519.81.12   

Reproductores de casetes (tocacasetes) de 
bolsillo; de tipo doméstico y/o para 
automóviles, con peso unitario igual o 
inferior a 3.5 kg. 

Pza Ex. Ex. 

8519.81.13  Contestadores telefónicos. Pza 10 Ex. 

8519.81.99   Los demás. Pza 15 Ex. 

8519.89 -- Los demás.    

8519.89.01   

Tornamesas profesionales ("turn-table"), 
incluso con altavoces (altoparlantes), sin 
cambiador automático ni mueble, 
reconocibles como diseñadas 
exclusivamente para el uso de 
radiodifusoras y estudios profesionales de 
grabación. 

Pza 5 Ex. 

8519.89.99   Los demás. Pza Ex. Ex. 

         

85.21   

Aparatos de grabación o reproducción 
de imagen y sonido (vídeos), incluso con 
receptor de señales de imagen y sonido 
incorporado. 

   

8521.10 - De cinta magnética.    

8521.10.02   De cinta magnética. Pza Ex. Ex. 

8521.90 - Los demás.    

8521.90.01   

Sistemas de grabación, archivo y 
reproducción de imágenes y sonido en 
televisión, compuestos por los siguientes 
elementos: a) unidad de manejo digital de 
audio y video, b) unidades de control 
automatizado de imágenes y sonido en 
medios magnéticos, c) ruteadores y, d) 
equipos de enlace. 

Pza Ex. Ex. 

8521.90.02   

De disco o de elementos en estado sólido 
(chips), sin altavoces, excepto lo 
comprendido en las fracciones arancelarias 
8521.90.03, 8521.90.04 y 8521.90.05. 

Pza Ex. Ex. 

8521.90.03   

Unidades reproductoras de discos de video 
digitalizado (DVD), sin gabinete, 
reconocibles como diseñadas para su 
incorporación física en aparatos receptores 
de televisión. 

Pza Ex. Ex. 

8521.90.04   

De disco, con amplificador incorporado, 
salidas para altavoces y procesador digital 
de audio, incluso con sintonizador de 
canales de televisión y/o sintonizador de 
bandas de radiodifusión, aun cuando se 
presenten con sus altavoces. 

Pza 15 Ex. 

8521.90.05   

Aparatos de grabación, almacenada en 
soportes de tecnología digital, incluso con 
dispositivo de reproducción incorporado, 
excepto lo comprendido en la fracción 
arancelaria 8521.90.04. 

Pza Ex. Ex. 

8521.90.99   Los demás. Pza 5 Ex. 
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85.22   

Partes y accesorios identificables como 
destinados, exclusiva o principalmente, 
a los aparatos de las partidas 85.19 u 
85.21. 

   

8522.10 - Cápsulas fonocaptoras.    

8522.10.01   Cápsulas fonocaptoras. Kg Ex. Ex. 

8522.90 - Los demás.    

8522.90.07   
Circuitos modulares reconocibles como 
diseñados exclusivamente para lo 
comprendido en las partidas 85.19 y 85.21. 

Pza Ex. Ex. 

8522.90.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

         

85.23   

Discos, cintas, dispositivos de 
almacenamiento permanente de datos a 
base de semiconductores, tarjetas 
inteligentes ("smart cards") y demás 
soportes para grabar sonido o 
grabaciones análogas, grabados o no, 
incluso las matrices y moldes galvánicos 
para fabricación de discos, excepto los 
productos del Capítulo 37. 

   

 - Soportes magnéticos:    

8523.21 -- Tarjetas con banda magnética incorporada.    

8523.21.02   Tarjetas con banda magnética incorporada. Kg Ex. Ex. 

8523.29 -- Los demás.    

8523.29.05   
Cintas magnéticas, grabadas, para 
reproducir fenómenos distintos del sonido o 
la imagen. 

Kg Ex. Ex. 

8523.29.07   

Cintas magnéticas grabadas, para la 
enseñanza, con sonido o imágenes, 
técnicas, científicas o con fines culturales, 
reconocibles como diseñadas 
exclusivamente para instituciones de 
educación o similares. 

Kg Ex. Ex. 

8523.29.08   

Cintas magnéticas grabadas, reconocibles 
como diseñadas exclusivamente para ser 
utilizadas en “video tape”, excepto cuando 
se presenten en cartuchos o casetes. 

Kg Ex. Ex. 

8523.29.91   Las demás cintas magnéticas grabadas. Kg 10 Ex. 

8523.29.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

 - Soportes ópticos:    

8523.41 -- Sin grabar.    

8523.41.01   
Discos de escritura (conocidos como CD-R; 
DVD-R, y demás formatos), para sistemas 
de lectura por rayo láser. 

Pza 10 Ex. 

8523.41.99   Los demás. Pza Ex. Ex. 

8523.49 -- Los demás.    

8523.49.99   Los demás. Pza Ex. Ex. 

 - Soportes semiconductores:    

8523.51 -- 
Dispositivos de almacenamiento 
permanente de datos a base de 
semiconductores. 

   

8523.51.01   

Dispositivos de almacenamiento no volátil, 
regrabables, formados a base de elementos 
de estado sólido (semiconductores), por 
ejemplo: los llamados "tarjetas de memoria 
flash", "tarjeta de almacenamiento 
electrónico flash", "memory stick", "PC 
card", "secure digital", "compact flash", 
"smart media". 

Pza Ex. Ex. 

8523.51.99   Los demás. Kg 10 Ex. 
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8523.52 -- Tarjetas inteligentes ("smart cards").    

8523.52.03   Tarjetas inteligentes ("smart cards"). Kg Ex. Ex. 

8523.59 -- Los demás.    

8523.59.01   
Tarjetas y etiquetas de activación por 
proximidad. 

Pza Ex. Ex. 

8523.59.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

8523.80 - Los demás.    

8523.80.99   Los demás. Pza Ex. Ex. 

      

85.24  
Módulos de visualización (”display”) de 
pantalla plana, incluso que incorporen 
pantallas táctiles. 

   

 - 
Sin controladores (”drivers”) ni circuitos de 
control: 

   

8524.11 -- De cristal líquido.    

8524.11.01  De cristal líquido. Pza Ex. Ex. 

8524.12 -- 
De diodos emisores de luz orgánicos 
(OLED). 

   

8524.12.01  
De diodos emisores de luz orgánicos 
(OLED). 

Pza Ex. Ex. 

8524.19 -- Los demás.    

8524.19.99  Los demás. Pza Ex. Ex. 

 - Los demás:    

8524.91 -- De cristal líquido.    

8524.91.01  De cristal líquido. Pza Ex. Ex. 

8524.92 -- 
De diodos emisores de luz orgánicos 
(OLED). 

   

8524.92.01  
De diodos emisores de luz orgánicos 
(OLED). 

Pza Ex. Ex. 

8524.99 -- Los demás.    

8524.99.99  Los demás. Pza Ex. Ex. 

         

85.25   

Aparatos emisores de radiodifusión o 
televisión, incluso con aparato receptor 
o de grabación o reproducción de sonido 
incorporado; cámaras de televisión, 
cámaras digitales y videocámaras. 

   

8525.50 - Aparatos emisores.    

8525.50.05   Aparatos emisores. Pza Ex. Ex. 

8525.60 - 
Aparatos emisores con aparato receptor 
incorporado. 

   

8525.60.05   
Fijos o móviles en ultra alta frecuencia 
(UHF) de 300 a 470 MHz. 

Kg Ex. Ex. 

8525.60.99   Los demás. Pza Ex. Ex. 

 - 
Cámaras de televisión, cámaras digitales y 
videocámaras: 

   

8525.81 -- 
Ultrarrápidas, especificadas en la Nota 1 de 
subpartida de este Capítulo. 

   

8525.81.01  
Ultrarrápidas, especificadas en la Nota 1 de 
subpartida de este Capítulo. 

Pza Ex. Ex. 

8525.82 -- 
Las demás, resistentes a radiaciones, 
especificadas en la Nota 2 de subpartida de 
este Capítulo. 
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8525.82.91  
Las demás, resistentes a radiaciones, 
especificadas en la Nota 2 de subpartida de 
este Capítulo. 

Pza Ex. Ex. 

8525.83 -- 
Las demás, de visión nocturna, 
especificadas en la Nota 3 de subpartida de 
este Capítulo. 

   

8525.83.91  
Las demás, de visión nocturna, 
especificadas en la Nota 3 de subpartida de 
este Capítulo. 

Pza Ex. Ex. 

8525.89 -- Las demás.    

8525.89.99  Las demás. Pza Ex. Ex. 

         

85.26   
Aparatos de radar, radionavegación o 
radiotelemando. 

   

8526.10 - Aparatos de radar.    

8526.10.01   Radiosondas meteorológicas. Pza Ex. Ex. 

8526.10.99   Los demás. Pza 5 Ex. 

 - Los demás:    

8526.91 -- Aparatos de radionavegación.    

8526.91.01   

Radiogoniómetros con capacidad para 
sintonizar la banda de radiofaros (beacon), 
comprendida entre 180 y 420 kilociclos y 
sensibilidad superior o igual a 20 
microvoltios por metro, con una relación 
señal a ruido de 6 decibeles. 

Pza Ex. Ex. 

8526.91.99   Los demás. Pza 5 Ex. 

8526.92 -- Aparatos de radiotelemando.    

8526.92.01   
Transmisores para el accionamiento de 
aparatos a control remoto mediante 
frecuencias ultrasónicas. 

Pza Ex. Ex. 

8526.92.99   Los demás. Pza 10 Ex. 

         

85.27   

Aparatos receptores de radiodifusión, 
incluso combinados en la misma 
envoltura con grabador o reproductor de 
sonido o con reloj. 

   

 - 
Aparatos receptores de radiodifusión que 
puedan funcionar sin fuente de energía 
exterior: 

   

8527.12 -- Radiocasetes de bolsillo.    

8527.12.01   Radiocasetes de bolsillo. Pza 15 Ex. 

8527.13 -- 
Los demás aparatos combinados con 
grabador o reproductor de sonido. 

   

8527.13.02   
Portátiles, que utilicen tecnología digital con 
base a semiconductores. 

Pza Ex. Ex. 

8527.13.99  Los demás. Pza 15 Ex. 

8527.19 -- Los demás.    

8527.19.01   
Portátiles, que utilicen tecnología digital con 
base a semiconductores. 

Pza Ex. Ex. 

8527.19.99   Los demás. Pza 15 Ex. 

 - 

Aparatos receptores de radiodifusión que 
solo funcionen con fuente de energía 
exterior, de los tipos utilizados en vehículos 
automóviles: 
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8527.21 -- 
Combinados con grabador o reproductor de 
sonido. 

   

8527.21.01   

Receptores de radio AM-FM, aun cuando 
incluyan transmisores-receptores de radio 
banda civil o receptor de señal satelital, o 
entradas para "Bluethooth" o "USB". 

Pza 15 Ex. 

8527.21.99   Los demás. Pza 15 Ex. 

8527.29 -- Los demás.    

8527.29.01   
Receptores de radiodifusión, AM 
reconocibles como diseñados 
exclusivamente para uso automotriz. 

Pza 15 Ex. 

8527.29.99   Los demás. Pza 15 Ex. 

 - Los demás:    

8527.91 -- 
Combinados con grabador o reproductor de 
sonido. 

   

8527.91.02   
Combinados con grabador o reproductor de 
sonido. 

Pza 15 Ex. 

8527.92 -- 
Sin combinar con grabador o reproductor de 
sonido, pero combinados con reloj. 

   

8527.92.01   
Sin combinar con grabador o reproductor de 
sonido, pero combinados con reloj. 

Pza 15 Ex. 

8527.99 -- Los demás.    

8527.99.99   Los demás. Pza 15 Ex. 

         

85.28   

Monitores y proyectores, que no 
incorporen aparato receptor de 
televisión; aparatos receptores de 
televisión, incluso con aparato receptor 
de radiodifusión o grabación o 
reproducción de sonido o imagen 
incorporado. 

   

 - Monitores con tubo de rayos catódicos:    

8528.42 -- 

Aptos para ser conectados directamente y 
diseñados para ser utilizados con una 
máquina automática para tratamiento o 
procesamiento de datos de la partida 84.71. 

   

8528.42.02   

Aptos para ser conectados directamente y 
diseñados para ser utilizados con una 
máquina automática para tratamiento o 
procesamiento de datos de la partida 84.71. 

Pza Ex. Ex. 

8528.49 -- Los demás.    

8528.49.06   
En blanco y negro o demás monocromos 
por cable coaxial. 

Pza Ex. Ex. 

8528.49.07   

Incompletos o sin terminar (incluso los 
ensambles compuestos de las partes 
correspondientes entre las especificadas en 
los incisos a), b), c) y e) en la Nota Nacional 
13 del Capítulo 85 más una fuente de 
poder), que no incorporen tubos de rayos 
catódicos. 

Pza Ex. Ex. 

8528.49.10   En colores. Pza Ex. Ex. 

8528.49.11   

Sistemas audiovisuales integrados para 
control de accesos mediante múltiples 
pantallas (displays) de video de hasta 30 
cm (12 pulgadas) con direccionamiento 
selectivo y automático. 

Pza Ex. Ex. 

8528.49.99   Los demás. Pza 10 Ex. 
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 - Los demás monitores:    

8528.52 -- 

Aptos para ser conectados directamente y 
diseñados para ser utilizados con una 
máquina automática para tratamiento o 
procesamiento de datos de la partida 84.71. 

   

8528.52.02   

Aptos para ser conectados directamente y 
diseñados para ser utilizados con una 
máquina automática para tratamiento o 
procesamiento de datos de la partida 84.71. 

Pza Ex. Ex. 

8528.59 -- Los demás.    

8528.59.01   
Con pantalla inferior o igual a 35.56 cm
(14 pulgadas), excepto los de alta 
definición. 

Pza Ex. Ex. 

8528.59.02   
Con pantalla superior a 35.56 cm
(14 pulgadas), excepto los de alta 
definición. 

Pza Ex. Ex. 

8528.59.03   De alta definición. Pza 15 Ex. 

8528.59.04   

Incompletos o sin terminar (incluso los 
ensambles compuestos de las partes 
correspondientes entre las especificadas en 
los incisos a), b), c) y e) en la Nota Nacional 
13 del Capítulo 85 más una fuente de 
poder), que no incorporen pantalla plana o 
pantalla similar. 

Pza Ex. Ex. 

8528.59.99   Los demás. Pza 10 Ex. 

 - Proyectores:    

8528.62 -- 

Aptos para ser conectados directamente y 
diseñados para ser utilizados con una 
máquina automática para tratamiento o 
procesamiento de datos de la partida 84.71. 

   

8528.62.01   

Aptos para ser conectados directamente y 
diseñados para ser utilizados con una 
máquina automática para tratamiento o 
procesamiento de datos de la partida 84.71. 

Pza Ex. Ex. 

8528.69 -- Los demás.    

8528.69.99   Los demás. Pza Ex. Ex. 

 - 

Aparatos receptores de televisión, incluso 
con aparato receptor de radiodifusión o 
grabación o reproducción de sonido
o imagen incorporado: 

   

8528.71 -- 
No diseñados para incorporar un dispositivo 
de visualización ("display") o pantalla
de vídeo. 

   

8528.71.01   

Incompletos o sin terminar (incluso los 
ensambles compuestos de todas las partes 
especificadas en la Nota Nacional 13 del 
Capítulo 85 más una fuente de poder). 

Pza Ex. Ex. 

8528.71.02   

Receptor de microondas o de señales de 
vía satélite, cuya frecuencia de operación 
sea hasta de 4.2 GHz y máximo 999 
canales de televisión. 

Pza 15 Ex. 

8528.71.03   

Sistema de recepción de microondas vía 
satélite, compuesto de localizador 
electrónico de satélites, convertidor de 
bajada, receptor cuya onda de frecuencia 
de operación sea de 3.7 a 4.2 GHz, 
amplificador de bajo ruido (LNA), guías de 
onda, polarrotor y corneta alimentadora. 

Pza Ex. Ex. 
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8528.71.04   

Sistema de recepción de microondas vía 
satélite, compuesto de un convertidor de 
bajada cuya frecuencia de operación sea de 
11.7 a 14.5 GHz, y un receptor cuya 
frecuencia de operación sea de hasta
4.2 GHz. 

Pza Ex. Ex. 

8528.71.99   Los demás. Pza 10 Ex. 

8528.72 -- Los demás, en colores.    

8528.72.01   

Con pantalla inferior o igual a 35.56 cm
(14 pulgadas), excepto los de alta 
definición, los tipo proyección y los 
comprendidos en la fracción arancelaria 
8528.72.06. 

Pza 15 Ex. 

8528.72.02   

Con pantalla superior a 35.56 cm
(14 pulgadas), excepto los de alta 
definición, los tipo proyección y los 
comprendidos en la fracción arancelaria 
8528.72.06. 

Pza 15 Ex. 

8528.72.03   
De tipo proyección por tubos de rayos 
catódicos, excepto los de alta definición. 

Pza 15 Ex. 

8528.72.04   
De alta definición por tubo de rayo catódico, 
excepto los tipo proyección. 

Pza Ex. Ex. 

8528.72.05   
De alta definición tipo proyección por tubo 
de rayos catódicos. 

Pza Ex. Ex. 

8528.72.06   
Con pantalla plana, incluso las reconocibles 
como diseñadas para vehículos 
automóviles. 

Pza 15 Ex. 

8528.72.07   

Incompletos o sin terminar (incluso los 
ensambles compuestos de todas las partes 
especificadas en la Nota Nacional 13 del 
Capítulo 85 más una fuente de poder), que 
no incorporen tubos de rayos catódicos, 
pantalla plana o pantalla similar. 

Pza Ex. Ex. 

8528.72.99   Los demás. Pza 10 Ex. 

8528.73 -- Los demás, monocromos.    

8528.73.91   Los demás, monocromos. Pza 15 Ex. 

         

85.29   
Partes identificables como destinadas, 
exclusiva o principalmente, a los 
aparatos de las partidas 85.24 a 85.28. 

   

8529.10 - 
Antenas y reflectores de antena de 
cualquier tipo; partes identificables para ser 
utilizadas con dichos artículos. 

   

8529.10.09   
Antenas y reflectores de antena de 
cualquier tipo; partes identificables para ser 
utilizadas con dichos artículos. 

Kg Ex. Ex. 

8529.90 - Las demás.    

8529.90.09   

Combinaciones de las partes especificadas 
en la Nota Nacional 13 del Capítulo 85, 
excepto las comprendidas en la fracción 
arancelaria 8529.90.19. 

Pza Ex. Ex. 

8529.90.13   
Amplificadores para transmisores de 
señales de televisión. 

Pza Ex. Ex. 

8529.90.15   

Amplificadores-distribuidores, 
regeneradores de pulsos o de 
subportadora, para sistemas de televisión 
por cable. 

Pza 5 Ex. 
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8529.90.16   

Amplificadores-distribuidores de video, con 
entrada diferencial, con compensación de 
cable o con restaurador de corriente 
continua, para sistemas de televisión, con o 
sin gabinete modular. 

Pza 5 Ex. 

8529.90.18   
Sintonizadores de canales para televisión y 
videocasetera; sintonizadores de doble 
convergencia. 

Pza Ex. Ex. 

8529.90.19   
Sintonizadores de canal, combinados con 
otras partes especificadas en la Nota 
Nacional 13 del Capítulo 85. 

Pza Ex. Ex. 

8529.90.20   
Amplificadores de radiofrecuencia, banda 
ancha y monocanales, para sistemas de 
distribución de señales de HF, TV y/o FM. 

Pza 5 Ex. 

8529.90.21   
Acoplador (combinador o defasador) para 
operar dos o más transmisores de radio o 
televisión a una salida común. 

Pza Ex. Ex. 

8529.90.99   Las demás. Kg Ex. Ex. 

         

85.30   

Aparatos eléctricos de señalización 
(excepto los de transmisión de 
mensajes), seguridad, control o mando, 
para vías férreas o similares, carreteras, 
vías fluviales, áreas o parques de 
estacionamiento, instalaciones 
portuarias o aeropuertos (excepto los de 
la partida 86.08). 

   

8530.10 - Aparatos para vías férreas o similares.    

8530.10.01   Aparatos para vías férreas o similares. Kg Ex. Ex. 

8530.80 - Los demás aparatos.    

8530.80.02   Equipos controladores de semáforos. Kg 5 Ex. 

8530.80.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

8530.90 - Partes.    

8530.90.01   Partes. Kg Ex. Ex. 

         

85.31   

Aparatos eléctricos de señalización 
acústica o visual (por ejemplo: timbres, 
sirenas, tableros indicadores, avisadores 
de protección contra robo o incendio), 
excepto los de las partidas 85.12 u 85.30. 

   

8531.10 - 
Avisadores eléctricos de protección contra 
robo o incendio y aparatos similares. 

   

8531.10.01   
Bocinas en o con caja tipo intemperie a 
prueba de humedad, gases, vapores, polvo 
y explosión. 

Kg Ex. Ex. 

8531.10.02   
Campanas de alarma, con caja tipo 
intemperie a prueba de humedad, gases, 
vapores, polvos y explosión. 

Kg Ex. Ex. 

8531.10.03   
Alarmas electrónicas contra robo o 
incendio, de uso doméstico o industrial, 
incluso en forma de sistema. 

Pza 15 Ex. 

8531.10.04   

Detectores acústicos, para sistemas de 
alarmas en bóvedas de seguridad; sistemas 
de seguridad a detección acústica y/o 
visual, con señalización local y remota, sin 
equipo de enlace por radiofrecuencia. 

Kg Ex. Ex. 

8531.10.99   Los demás. Kg 15 Ex. 
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8531.20 - 
Tableros indicadores con dispositivos de 
cristal líquido (LCD) o diodos emisores de 
luz (LED), incorporados. 

   

8531.20.01   
Tableros indicadores con dispositivos de 
cristal líquido (LCD) o diodos emisores de 
luz (LED), incorporados. 

Kg Ex. Ex. 

8531.80 - Los demás aparatos.    

8531.80.01   Sirenas. Kg 5 Ex. 

8531.80.03   
Zumbadores miniatura de corriente alterna, 
para aparatos telefónicos. 

Kg Ex. Ex. 

8531.80.99   Los demás. Kg 15 Ex. 

8531.90 - Partes.    

8531.90.02   Circuitos modulares. Pza Ex. Ex. 

8531.90.99   Las demás. Kg Ex. Ex. 

         

85.32   
Condensadores eléctricos fijos, 
variables o ajustables. 

   

8532.10 - 

Condensadores fijos diseñados para redes 
eléctricas de 50/60 Hz, para una potencia 
reactiva superior o igual a 0.5 kvar 
(condensadores de potencia). 

   

8532.10.01   
Fijos, monofásicos o trifásicos, con peso 
unitario superior a 1 kg. 

Pza 5 Ex. 

8532.10.99   Los demás. Pza Ex. Ex. 

 - Los demás condensadores fijos:    

8532.21 -- De tantalio.    

8532.21.01   De tantalio. Pza Ex. Ex. 

8532.22 -- Electrolíticos de aluminio.    

8532.22.04   Electrolíticos de aluminio. Pza Ex. Ex. 

8532.23 -- 
Con dieléctrico de cerámica de una sola 
capa. 

   

8532.23.06   
Con dieléctrico de cerámica de una sola 
capa. 

Pza Ex. Ex. 

8532.24 -- Con dieléctrico de cerámica, multicapas.    

8532.24.04   Con dieléctrico de cerámica, multicapas. Pza Ex. Ex. 

8532.25 -- Con dieléctrico de papel o plástico.    

8532.25.02   

Fijos de películas plásticas, excepto los 
reconocibles para naves aéreas y aquellos 
con dieléctrico de plástico, sin terminales, 
de montaje por contacto. 

Pza 5 Ex. 

8532.25.99   Los demás. Pza Ex. Ex. 

8532.29 -- Los demás.    

8532.29.99   Los demás. Pza Ex. Ex. 

8532.30 - Condensadores variables o ajustables.    

8532.30.05   Condensadores variables o ajustables. Pza Ex. Ex. 

8532.90 - Partes.    

8532.90.01   Partes. Kg Ex. Ex. 

         

85.33   
Resistencias eléctricas, excepto las de 
calentamiento (incluidos reóstatos y 
potenciómetros). 

   

8533.10 - 
Resistencias fijas de carbono, aglomeradas 
o de capa. 

   

8533.10.03   
Resistencias fijas de carbono, aglomeradas 
o de capa. 

Kg Ex. Ex. 
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 - Las demás resistencias fijas:    

8533.21 -- De potencia inferior o igual a 20 W.    

8533.21.01   De potencia inferior o igual a 20 W. Kg Ex. Ex. 

8533.29 -- Las demás.    

8533.29.99   Las demás. Kg Ex. Ex. 

 - 
Resistencias variables bobinadas (incluidos 
reóstatos y potenciómetros): 

   

8533.31 -- De potencia inferior o igual a 20 W.    

8533.31.02   De potencia inferior o igual a 20 W. Kg Ex. Ex. 

8533.39 -- Las demás.    

8533.39.99   Las demás. Kg Ex. Ex. 

8533.40 - 
Las demás resistencias variables (incluidos 
reóstatos y potenciómetros). 

   

8533.40.91   
Las demás resistencias variables (incluidos 
reóstatos y potenciómetros). 

Kg Ex. Ex. 

8533.90 - Partes.    

8533.90.03   Partes. Kg Ex. Ex. 

         

85.34   Circuitos impresos.    

8534.00  Circuitos impresos.    

8534.00.04   Circuitos impresos. Pza Ex. Ex. 

         

85.35   

Aparatos para corte, seccionamiento, 
protección, derivación, empalme o 
conexión de circuitos eléctricos (por 
ejemplo: interruptores, conmutadores, 
cortacircuitos, pararrayos, limitadores de 
tensión, supresores de sobretensión 
transitoria, tomas de corriente y demás 
conectores, cajas de empalme), para una 
tensión superior a 1,000 voltios. 

   

8535.10 - Fusibles y cortacircuitos de fusible.    

8535.10.01   Reconocibles para naves aéreas. Kg Ex. Ex. 

8535.10.02   Cortacircuitos de fusibles de más de 46 kV. Kg Ex. Ex. 

8535.10.03   Fusibles. Kg Ex. Ex. 

8535.10.99   Los demás. Kg 15 Ex. 

 - Disyuntores:    

8535.21 -- Para una tensión inferior a 72.5 kV.    

8535.21.01   Para una tensión inferior a 72.5 kV. Kg Ex. Ex. 

8535.29 -- Los demás.    

8535.29.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

8535.30 - Seccionadores e interruptores.    

8535.30.07   Seccionadores e interruptores. Kg Ex. Ex. 

8535.40 - 
Pararrayos, limitadores de tensión y 
supresores de sobretensión transitoria. 

   

8535.40.01   

Pararrayos (apartarrayos) tipo distribución 
autovalvulares de 3 a 13 kV nominales, 
para sistemas con neutro a tierra hasta
37 kV. 

Kg 5 Ex. 

8535.40.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

8535.90 - Los demás.    

8535.90.08   
Llaves magnéticas (arrancadores 
magnéticos), con potencia nominal hasta 
200 CP. 

Pza Ex. Ex. 
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8535.90.20   
Llaves magnéticas (arrancadores 
magnéticos), con potencia nominal superior 
a 200 CP. 

Pza Ex. Ex. 

8535.90.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

         

85.36   

Aparatos para corte, seccionamiento, 
protección, derivación, empalme o 
conexión de circuitos eléctricos (por 
ejemplo: interruptores, conmutadores, 
relés, cortacircuitos, supresores de 
sobretensión transitoria, clavijas y tomas 
de corriente (enchufes), portalámparas y 
demás conectores, cajas de empalme), 
para una tensión inferior o igual a 1,000 
voltios; conectores de fibras ópticas, 
haces o cables de fibras ópticas. 

   

8536.10 - Fusibles y cortacircuitos de fusible.    

8536.10.03   

Fusibles de alta capacidad de ruptura, de 
20,000 amperes eficaces o más y cualquier 
corriente nominal, hasta 600 voltios de 
tensión, inclusive; excepto los reconocibles 
para naves aéreas. 

Kg 15 Ex. 

8536.10.04   
Corta circuitos de fusible excepto los 
reconocibles para naves aéreas. 

Kg 15 Ex. 

8536.10.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

8536.20 - Disyuntores.    

8536.20.01   Reconocibles para naves aéreas. Kg Ex. Ex. 

8536.20.02   
Llaves disyuntoras, térmicas, reconocibles 
como diseñadas exclusivamente para radio 
o televisión. 

Kg Ex. Ex. 

8536.20.99   Los demás. Kg 5 Ex. 

8536.30 - 
Los demás aparatos para protección de 
circuitos eléctricos. 

   

8536.30.05   Protectores de sobrecarga para motores. Pza Ex. Ex. 

8536.30.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

 - Relés:    

8536.41 -- Para una tensión inferior o igual a 60 V.    

8536.41.03   Térmicos o por inducción. Kg 5 Ex. 

8536.41.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

8536.49 -- Los demás.    

8536.49.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

8536.50 - 
Los demás interruptores, seccionadores y 
conmutadores. 

   

8536.50.07   
Interruptores automáticos, termoeléctricos, 
para el cebado de la descarga en las 
lámparas o tubos fluorescentes. 

Kg 5 Ex. 

8536.50.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

 - 
Portalámparas, clavijas y tomas de corriente 
(enchufes): 

   

8536.61 -- Portalámparas.    

8536.61.04   Portalámparas. Kg Ex. Ex. 

8536.69 -- Los demás.    

8536.69.02   
Tomas de corriente con peso unitario 
inferior o igual a 2 kg. 

Kg 5 Ex. 

8536.69.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 
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8536.70 - 
Conectores de fibras ópticas, haces o 
cables de fibras ópticas. 

   

8536.70.01   
Conectores de fibras ópticas, haces o 
cables de fibras ópticas. 

Kg Ex. Ex. 

8536.90 - Los demás aparatos.    

8536.90.28   
Cajas de conexión, de derivación, de corte, 
extremidad u otras cajas análogas. 

Kg 5 Ex. 

8536.90.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

         

85.37   

Cuadros, paneles, consolas, armarios y 
demás soportes equipados con varios 
aparatos de las partidas 85.35 u 85.36, 
para control o distribución de 
electricidad, incluidos los que 
incorporen instrumentos o aparatos del 
Capítulo 90, así como los aparatos de 
control numérico, excepto los aparatos 
de conmutación de la partida 85.17. 

   

8537.10 - Para una tensión inferior o igual a 1,000 V.    

8537.10.03   
Cuadros de mando para máquinas de 
soldar por resistencia. 

Kg 15 Ex. 

8537.10.04   
Cuadros de mando o distribución, operados 
mediante botones (botoneras). 

Kg 5 Ex. 

8537.10.05   

Ensambles con la carcasa exterior o 
soporte, reconocibles como diseñados para 
lo comprendido en las partidas 84.21, 
84.22, 84.50 y 85.16. 

Pza Ex. Ex. 

8537.10.06   

Módulos reconocibles como diseñados 
exclusivamente para el control de señales 
de indicación en motores de vehículos 
automotrices. 

Pza Ex. Ex. 

8537.10.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

8537.20 - Para una tensión superior a 1,000 V.    

8537.20.02   
Cuadros de mando para máquinas de 
soldar por resistencia. 

Kg 15 Ex. 

8537.20.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

         

85.38   

Partes identificables como destinadas, 
exclusiva o principalmente, a los 
aparatos de las partidas 85.35, 85.36 u 
85.37. 

   

8538.10 - 
Cuadros, paneles, consolas, armarios y 
demás soportes de la partida 85.37, sin sus 
aparatos. 

   

8538.10.01   
Cuadros, paneles, consolas, armarios y 
demás soportes de la partida 85.37, sin sus 
aparatos. 

Kg Ex. Ex. 

8538.90 - Las demás.    

8538.90.01   Partes moldeadas. Pza Ex. Ex. 

8538.90.05   Circuitos modulares. Pza Ex. Ex. 

8538.90.99   Las demás. Kg Ex. Ex. 
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85.39   

Lámparas y tubos eléctricos de 
incandescencia o de descarga, incluidos 
los faros o unidades "sellados" y las 
lámparas y tubos de rayos ultravioletas o 
infrarrojos; lámparas de arco; fuentes 
luminosas de diodos emisores de luz 
(LED). 

   

8539.10 - Faros o unidades "sellados".    

8539.10.99   Los demás. Pza Ex. Ex. 

 - 
Las demás lámparas y tubos de 
incandescencia, excepto las de rayos 
ultravioletas o infrarrojos: 

   

8539.21 -- Halógenos, de volframio (tungsteno).    

8539.21.01   
De incandescencia, de tubo de cuarzo 
("halógenas" o "quartzline"), de 2,900°K 
(grados Kelvin) como mínimo. 

Pza Ex. Ex. 

8539.21.99   Los demás. Pza 10 Ex. 

8539.22 -- 
Los demás de potencia inferior o igual a 
200 W y para una tensión superior a 100 V. 

   

8539.22.01   
Reconocibles como diseñadas 
exclusivamente para uso en aparatos de 
proyección cinematográfica y de vista fija. 

Pza Ex. Ex. 

8539.22.02   Con peso unitario inferior o igual a 20 g. Pza Ex. Ex. 

8539.22.03   
Provistos de dos postes o espigas para su 
enchufe, con peso unitario superior a 120 g, 
sin exceder de 2 kg. 

Pza Ex. Ex. 

8539.22.04   Reconocibles para naves aéreas. Pza Ex. Ex. 

8539.22.05   
De vidrio transparente azul natural, 
denominados "luz de día". 

Pza Ex. Ex. 

8539.22.99   Los demás. Pza 10 Ex. 

8539.29 -- Los demás.    

8539.29.99   Los demás. Pza Ex. Ex. 

 - 
Lámparas y tubos de descarga, excepto los 
de rayos ultravioletas: 

   

8539.31 -- Fluorescentes, de cátodo caliente.    

8539.31.01   
Lámparas fluorescentes tubulares en forma 
de "O" o de "U". 

Pza Ex. Ex. 

8539.31.99   Las demás. Pza 10 Ex. 

8539.32 -- 
Lámparas de vapor de mercurio o sodio; 
lámparas de halogenuro metálico. 

   

8539.32.04   
Lámparas de vapor de mercurio o sodio; 
lámparas de halogenuro metálico. 

Pza Ex. Ex. 

8539.39 -- Los demás.    

8539.39.01   Para luz relámpago. Pza 5 Ex. 

8539.39.02   Reconocibles para naves aéreas. Pza Ex. Ex. 

8539.39.03   
Lámparas fluorescentes tubulares en forma 
de "O" o de "U". 

Pza Ex. Ex. 

8539.39.04   De luz mixta (de descarga y filamento). Pza Ex. Ex. 

8539.39.05   Lámparas de neón. Pza Ex. Ex. 

8539.39.06   
Lámparas de descarga de gases metálicos 
exclusivamente mezclados o combinados, 
tipo multivapor o similares. 

Pza Ex. Ex. 

8539.39.99   Los demás. Pza 10 Ex. 
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 - 
Lámparas y tubos de rayos ultravioletas o 
infrarrojos; lámparas de arco: 

   

8539.41 -- Lámparas de arco.    

8539.41.01   Lámparas de arco. Pza Ex. Ex. 

8539.49 -- Los demás.    

8539.49.99   Los demás. Pza Ex. Ex. 

 - 
Fuentes luminosas de diodos emisores de 
luz (LED): 

   

8539.51 -- Módulos de diodos emisores de luz (LED).    

8539.51.01  
Para lo comprendido en la fracción 
arancelaria 8539.52.01 y para las máquinas 
de la partida 85.43. 

Kg Ex. Ex. 

8539.51.02  
Para guirnaldas eléctricas de los tipos 
utilizados en árboles de Navidad. 

Pza Ex. Ex. 

8539.51.99  Los demás. Pza 15 Ex. 

8539.52 -- 
Lámparas y tubos de diodos emisores de 
luz (LED). 

   

8539.52.01  
Lámparas y tubos de diodos emisores de 
luz (LED). 

Pza Ex. Ex. 

8539.90 - Partes.    

8539.90.07   Partes. Kg Ex. Ex. 

         

85.40   

Lámparas, tubos y válvulas electrónicos, 
de cátodo caliente, cátodo frío o 
fotocátodo (por ejemplo: lámparas, 
tubos y válvulas, de vacío, de vapor o 
gas, tubos rectificadores de vapor de 
mercurio, tubos de rayos catódicos, 
tubos y válvulas para cámaras de 
televisión), excepto los de la partida 
85.39. 

   

 - 
Tubos de rayos catódicos para aparatos 
receptores de televisión, incluso para 
videomonitores: 

   

8540.11 -- En colores.    

8540.11.06   En colores. Pza Ex. Ex. 

8540.12 -- Monocromos.    

8540.12.02   Monocromos. Pza Ex. Ex. 

8540.20 - 
Tubos para cámaras de televisión; tubos 
convertidores o intensificadores de imagen; 
los demás tubos de fotocátodo. 

   

8540.20.02   
Tubos para cámaras de televisión; tubos 
convertidores o intensificadores de imagen; 
los demás tubos de fotocátodo. 

Pza Ex. Ex. 

8540.40 - 

Tubos para visualizar datos gráficos 
monocromos; tubos para visualizar datos 
gráficos en colores, con pantalla fosfórica 
de separación de puntos inferior a 0.4 mm. 

   

8540.40.02   

Tubos para visualizar datos gráficos 
monocromos; tubos para visualizar datos 
gráficos en colores, con pantalla fosfórica 
de separación de puntos inferior a 0.4 mm. 

Pza Ex. Ex. 

8540.60 - Los demás tubos de rayos catódicos.    

8540.60.91   Los demás tubos de rayos catódicos. Pza Ex. Ex. 



Martes 7 de junio de 2022 DIARIO OFICIAL 575 

 - 

Tubos para hiperfrecuencias (por ejemplo: 
magnetrones, klistrones, tubos de ondas 
progresivas, carcinotrones), excepto los 
controlados por rejilla: 

   

8540.71 -- Magnetrones.    

8540.71.01   Magnetrones. Pza Ex. Ex. 

8540.79 -- Los demás.    

8540.79.99   Los demás. Pza Ex. Ex. 

 - Las demás lámparas, tubos y válvulas:    

8540.81 -- Tubos receptores o amplificadores.    

8540.81.03   Tubos receptores o amplificadores. Pza Ex. Ex. 

8540.89 -- Los demás.    

8540.89.99   Los demás. Pza Ex. Ex. 

 - Partes:    

8540.91 -- De tubos de rayos catódicos.    

8540.91.05   De tubos de rayos catódicos. Kg Ex. Ex. 

8540.99 -- Las demás.    

8540.99.99   Las demás. Kg Ex. Ex. 

         

85.41   

Dispositivos semiconductores (por 
ejemplo: diodos, transistores, 
transductores basados en 
semiconductores); dispositivos 
semiconductores fotosensibles, 
incluidas las células fotovoltaicas, 
aunque estén ensambladas en módulos 
o paneles; diodos emisores de luz (LED), 
incluso ensamblados con otros diodos 
emisores de luz (LED); cristales 
piezoeléctricos montados. 

   

8541.10 - 
Diodos, excepto los fotodiodos y los diodos 
emisores de luz (LED). 

   

8541.10.01   
Diodos, excepto los fotodiodos y los diodos 
emisores de luz (LED). 

Kg Ex. Ex. 

 - Transistores, excepto los fototransistores:    

8541.21 -- 
Con una capacidad de disipación inferior a 
1 W. 

   

8541.21.01   
Con una capacidad de disipación inferior a 
1 W. 

Kg Ex. Ex. 

8541.29 -- Los demás.    

8541.29.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

8541.30 - 
Tiristores, diacs y triacs, excepto los 
dispositivos fotosensibles. 

   

8541.30.01   
Tiristores, diacs y triacs, excepto los 
dispositivos fotosensibles. 

Kg Ex. Ex. 

 - 

Dispositivos semiconductores fotosensibles, 
incluidas las células fotovoltaicas, aunque 
estén ensambladas en módulos o paneles; 
diodos emisores de luz (LED): 

   

8541.41 -- Diodos emisores de luz (LED).    

8541.41.01  Diodos emisores de luz (LED). Kg Ex. Ex. 

8541.42 -- 
Células fotovoltaicas sin ensamblar en 
módulos ni paneles. 

   

8541.42.01  
Células fotovoltaicas sin ensamblar en 
módulos ni paneles. 

Kg Ex. Ex. 
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8541.43 -- 
Células fotovoltaicas ensambladas en 
módulos o paneles. 

   

8541.43.01  
Células fotovoltaicas ensambladas en 
módulos o paneles. 

Kg Ex. Ex. 

8541.49 -- Los demás.    

8541.49.99  Los demás. Kg Ex. Ex. 

 - Los demás dispositivos semiconductores:    

8541.51 -- 
Transductores basados en 
semiconductores. 

   

8541.51.01  
Transductores basados en 
semiconductores. 

Kg Ex. Ex. 

8541.59 -- Los demás.    

8541.59.99  Los demás. Kg Ex. Ex. 

8541.60 - Cristales piezoeléctricos montados.    

8541.60.01   Cristales piezoeléctricos montados. Kg Ex. Ex. 

8541.90 - Partes.    

8541.90.02   Partes. Kg Ex. Ex. 

         

85.42   Circuitos electrónicos integrados.    

 - Circuitos electrónicos integrados:    

8542.31 -- 

Procesadores y controladores, incluso 
combinados con memorias, convertidores, 
circuitos lógicos, amplificadores, relojes y 
circuitos de sincronización, u otros circuitos. 

   

8542.31.03   

Procesadores y controladores, incluso 
combinados con memorias, convertidores, 
circuitos lógicos, amplificadores, relojes y 
circuitos de sincronización, u otros circuitos. 

Pza Ex. Ex. 

8542.32 -- Memorias.    

8542.32.02   Memorias. Pza Ex. Ex. 

8542.33 -- Amplificadores.    

8542.33.02   Amplificadores. Pza Ex. Ex. 

8542.39 -- Los demás.    

8542.39.99   Los demás. Pza Ex. Ex. 

8542.90 - Partes.    

8542.90.01   Partes. Kg Ex. Ex. 

         

85.43   

Máquinas y aparatos eléctricos con 
función propia, no expresados ni 
comprendidos en otra parte de este 
Capítulo. 

   

8543.10 - Aceleradores de partículas.    

8543.10.02   Aceleradores de partículas. Pza Ex. Ex. 

8543.20 - Generadores de señales.    

8543.20.06   Generadores de señales. Pza Ex. Ex. 

8543.30 - 
Máquinas y aparatos de galvanoplastia, 
electrólisis o electroforesis. 

   

8543.30.01   
Máquinas y aparatos de galvanoplastia, 
electrólisis o electroforesis. 

Pza Ex. Ex. 
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8543.40 - 
Cigarrillos electrónicos y dispositivos 
personales de vaporización eléctricos 
similares. 

   

8543.40.01  

Cigarrillos electrónicos y dispositivos 
personales de vaporización eléctricos o 
electrónicos similares, incluyendo aquellos 
novedosos y emergentes que utilicen 
tabaco calentado, los Sistemas  
electrónicos de administración de Nicotina 
(SEAN) Sistemas Similares Sin Nicotina 
(SSSN), y Sistemas Alternativos de 
Consumo de Nicotina (SACN) y similares. 

Prohibida Prohibida Prohibida 

8543.70 - Las demás máquinas y aparatos.    

8543.70.01   Electrificadores de cercas. Pza 5 Ex. 

8543.70.08   

Para electrocutar insectos voladores, 
mediante un sistema de rejillas electrizadas 
con voltaje elevado y que proyecte luz 
negra. 

Pza 10 Ex. 

8543.70.17   Ecualizadores. Pza 15 Ex. 

8543.70.99   Los demás. Pza Ex. Ex. 

8543.90 - Partes.    

8543.90.01   Circuitos modulares. Pza Ex. Ex. 

8543.90.02   Microestructuras electrónicas. Pza Ex. Ex. 

8543.90.03  
De las reconocidas para lo comprendido en 
la fracción arancelaria 8543.40.01. 

Prohibida Prohibida Prohibida 

8543.90.99   Las demás. Kg Ex. Ex. 

         

85.44   

Hilos, cables (incluidos los coaxiales) y 
demás conductores aislados para 
electricidad, aunque estén laqueados, 
anodizados o provistos de piezas de 
conexión; cables de fibras ópticas 
constituidos por fibras enfundadas 
individualmente, incluso con 
conductores eléctricos incorporados o 
provistos de piezas de conexión. 

   

 - Alambre para bobinar:    

8544.11 -- De cobre.    

8544.11.01   De cobre. Kg 5 Ex. 

8544.19 -- Los demás.    

8544.19.99   Los demás. Kg 5 Ex. 

8544.20 - 
Cables y demás conductores eléctricos, 
coaxiales. 

   

8544.20.01   

Cables coaxiales, de uno o más 
conductores eléctricos, aislados y con funda 
de malla de metal, aun cuando vengan 
recubiertos de materias aislantes, con o sin 
mensajero de acero, con una impedancia 
de 50 a 75 ohms. 

Kg 5 Ex. 

8544.20.02   

Cables coaxiales de uno o más conductores 
concéntricos, aislados, aun cuando vengan 
recubiertos de materias aislantes, con o sin 
mensajero de acero, con una impedancia 
de 50 a 75 ohms, excepto lo comprendido 
en la fracción arancelaria 8544.20.01. 

Kg Ex. Ex. 

8544.20.03   Reconocibles para naves aéreas. Kg Ex. Ex. 

8544.20.99   Los demás. Kg 5 Ex. 
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8544.30 - 
Juegos de cables para bujías de encendido 
y demás juegos de cables de los tipos 
utilizados en los medios de transporte. 

   

8544.30.01   Reconocibles para naves aéreas. Kg Ex. Ex. 

8544.30.99   Los demás. Kg 5 Ex. 

 - 
Los demás conductores eléctricos para una 
tensión inferior o igual a 1,000 V: 

   

8544.42 -- Provistos de piezas de conexión.    

8544.42.05   Reconocibles para naves aéreas. Kg Ex. Ex. 

8544.42.99   Los demás. Kg 5 Ex. 

8544.49 -- Los demás.    

8544.49.05   Reconocibles para naves aéreas. Kg Ex. Ex. 

8544.49.99   Los demás. Kg 5 Ex. 

8544.60 - 
Los demás conductores eléctricos para una 
tensión superior a 1,000 V. 

   

8544.60.91   
Los demás conductores eléctricos para una 
tensión superior a 1,000 V. 

Kg 5 Ex. 

8544.70 - Cables de fibras ópticas.    

8544.70.01   Cables de fibras ópticas. Kg Ex. Ex. 

         

85.45   

Electrodos y escobillas de carbón, 
carbón para lámparas o pilas y demás 
artículos de grafito u otros carbonos, 
incluso con metal, para usos eléctricos. 

   

 - Electrodos:    

8545.11 -- De los tipos utilizados en hornos.    

8545.11.01   De los tipos utilizados en hornos. Kg Ex. Ex. 

8545.19 -- Los demás.    

8545.19.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

8545.20 - Escobillas.    

8545.20.01   Escobillas. Kg Ex. Ex. 

8545.90 - Los demás.    

8545.90.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

         

85.46   
Aisladores eléctricos de cualquier 
materia. 

   

8546.10 - De vidrio.    

8546.10.01   Tubulares. Kg Ex. Ex. 

8546.10.02   
Esbozos, en forma de campana, con 
diámetro superior o igual a 15 cm en la 
circunferencia mayor. 

Kg Ex. Ex. 

8546.10.03   Reconocibles para naves aéreas. Kg Ex. Ex. 

8546.10.99   Los demás. Kg 5 Ex. 

8546.20 - De cerámica.    

8546.20.01   
Tubulares, excepto lo comprendido en la 
fracción arancelaria 8546.20.05. 

Kg Ex. Ex. 

8546.20.02   De suspensión. Kg Ex. Ex. 

8546.20.03   
De porcelana o de esteatita para radio y 
televisión. 

Kg Ex. Ex. 

8546.20.04   Reconocibles para naves aéreas. Kg Ex. Ex. 

8546.20.05   

Tubo cilíndrico exterior, de porcelana, para 
fusible limitador de corriente, liso, con una 
longitud superior o igual a 100 mm pero 
inferior o igual a 600 mm. 

Pza Ex. Ex. 



Martes 7 de junio de 2022 DIARIO OFICIAL 579 

8546.20.99   Los demás. Kg 5 Ex. 

8546.90 - Los demás.    

8546.90.01   Tubulares. Kg Ex. Ex. 

8546.90.02   Reconocibles para naves aéreas. Kg Ex. Ex. 

8546.90.03   De resina, epóxica, no rígidos. Kg Ex. Ex. 

8546.90.99   Los demás. Kg 5 Ex. 

         

85.47   

Piezas aislantes totalmente de materia 
aislante o con simples piezas metálicas 
de ensamblado (por ejemplo, casquillos 
roscados) embutidas en la masa, para 
máquinas, aparatos o instalaciones 
eléctricas, excepto los aisladores de la 
partida 85.46; tubos aisladores y sus 
piezas de unión, de metal común, 
aislados interiormente. 

   

8547.10 - Piezas aislantes de cerámica.    

8547.10.06   

Elemento interno de fusible limitador de 
corriente, en forma cilíndrica o de estrella, 
de cerámica, con longitud superior o igual a 
100 mm pero inferior o igual a 600 mm. 

Pza Ex. Ex. 

8547.10.99   Las demás. Kg Ex. Ex. 

8547.20 - Piezas aislantes de plástico.    

8547.20.04   Piezas aislantes de plástico. Kg Ex. Ex. 

8547.90 - Los demás.    

8547.90.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

         

85.48   

Partes eléctricas de máquinas o 
aparatos, no expresadas ni 
comprendidas en otra parte de este 
Capítulo. 

   

8548.00  
Partes eléctricas de máquinas o aparatos, 
no expresadas ni comprendidas en otra 
parte de este Capítulo. 

   

8548.00.01  Microestructuras electrónicas. Pza Ex. Ex. 

8548.00.99  Los demás. Kg Ex. Ex. 

      

85.49  
Desperdicios y desechos, eléctricos y 
electrónicos. 

   

 - 

Desperdicios y desechos, de pilas, baterías 
de pilas o acumuladores eléctricos; pilas, 
baterías de pilas y acumuladores eléctricos, 
inservibles: 

   

8549.11 -- 
Desperdicios y desechos de acumuladores 
de plomo y ácido; acumuladores de plomo y 
ácido inservibles. 

   

8549.11.01  
Desperdicios y desechos de acumuladores 
de plomo y ácido; acumuladores de plomo y 
ácido inservibles. 

Kg 15 Ex. 

8549.12 -- 
Los demás, que contengan plomo, cadmio o 
mercurio. 

   

8549.12.91  
Los demás, que contengan plomo, cadmio o 
mercurio. 

Kg 15 Ex. 

8549.13 -- 
Clasificados por tipo de componente 
químico, que no contengan plomo, cadmio o 
mercurio. 

   

8549.13.01  
Clasificados por tipo de componente 
químico, que no contengan plomo, cadmio o 
mercurio. 

Kg 15 Ex. 
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8549.14 -- 
Sin clasificar, que no contengan plomo, 
cadmio o mercurio. 

   

8549.14.01  
Sin clasificar, que no contengan plomo, 
cadmio o mercurio. 

Kg 15 Ex. 

8549.19 -- Los demás.    

8549.19.99  Los demás. Kg 15 Ex. 

 - 
De los tipos utilizados principalmente para 
la recuperación de metales preciosos: 

   

8549.21 -- 

Que contengan pilas, baterías de pilas, 
acumuladores eléctricos, interruptores de 
mercurio, vidrio de tubos de rayos catódicos 
u otros vidrios activados, o componentes 
eléctricos o electrónicos que contengan 
cadmio, mercurio, plomo o bifenilos 
policlorados (PCB). 

   

8549.21.01  

Que contengan pilas, baterías de pilas, 
acumuladores eléctricos, interruptores de 
mercurio, vidrio de tubos de rayos catódicos 
u otros vidrios activados, o componentes 
eléctricos o electrónicos que contengan 
cadmio, mercurio, plomo o bifenilos 
policlorados (PCB). 

Kg 15 Ex. 

8549.29 -- Los demás.    

8549.29.99  Los demás. Kg 15 Ex. 

 - 
Los demás ensamblajes eléctricos y 
electrónicos, y tarjetas de circuitos 
impresos: 

   

8549.31 -- 

Que contengan pilas, baterías de pilas, 
acumuladores eléctricos, interruptores de 
mercurio, vidrio de tubos de rayos catódicos 
u otros vidrios activados, o componentes 
eléctricos o electrónicos que contengan 
cadmio, mercurio, plomo o bifenilos 
policlorados (PCB). 

   

8549.31.01  

Que contengan pilas, baterías de pilas, 
acumuladores eléctricos, interruptores de 
mercurio, vidrio de tubos de rayos catódicos 
u otros vidrios activados, o componentes 
eléctricos o electrónicos que contengan 
cadmio, mercurio, plomo o bifenilos 
policlorados (PCB). 

Kg 15 Ex. 

8549.39 -- Los demás.    

8549.39.99  Los demás. Kg 15 Ex. 

 - Los demás:    

8549.91 -- 

Que contengan pilas, baterías de pilas, 
acumuladores eléctricos, interruptores de 
mercurio, vidrio de tubos de rayos catódicos 
u otros vidrios activados, o componentes 
eléctricos o electrónicos que contengan 
cadmio, mercurio, plomo o bifenilos 
policlorados (PCB). 

   

8549.91.01  

Que contengan pilas, baterías de pilas, 
acumuladores eléctricos, interruptores de 
mercurio, vidrio de tubos de rayos catódicos 
u otros vidrios activados, o componentes 
eléctricos o electrónicos que contengan 
cadmio, mercurio, plomo o bifenilos 
policlorados (PCB). 

Kg 15 Ex. 

8549.99 -- Los demás.    

8549.99.99  Los demás. Kg 15 Ex. 

 

_______________ 
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Sección XVII 

MATERIAL DE TRANSPORTE 

Notas. 

1. Esta Sección no comprende los artículos de las partidas 95.03 o 95.08 ni los toboganes, “bobsleighs” 
y similares (partida 95.06). 

2. No se consideran partes o accesorios de material de transporte, aunque sean identificables  
como tales: 

a) las juntas o empaquetaduras, arandelas y similares, de cualquier materia (régimen de la materia 
constitutiva o partida 84.84), así como los demás artículos de caucho vulcanizado sin endurecer 
(partida 40.16); 

b) las partes y accesorios de uso general, tal como se definen en la Nota 2 de la Sección XV, de 
metal común (Sección XV), ni los artículos similares de plástico (Capítulo 39); 

c) los artículos del Capítulo 82 (herramientas); 

d) los artículos de la partida 83.06; 

e) las máquinas y aparatos de las partidas 84.01 a 84.79, así como sus partes, excepto los 
radiadores para los vehículos de la Sección XVII; los artículos de las partidas 84.81 u 84.82 y, 
siempre que constituyan partes intrínsecas de motor, los artículos de la partida 84.83; 

f) las máquinas y aparatos eléctricos, así como el material eléctrico (Capítulo 85); 

g) los instrumentos y aparatos del Capítulo 90; 

h) los artículos del Capítulo 91; 

ij) las armas (Capítulo 93); 

k) las luminarias y los aparatos de alumbrado, y sus partes, de la partida 94.05; 

l) los cepillos que constituyan partes de vehículos (partida 96.03). 

3. En los Capítulos 86 a 88, la referencia a las partes o a los accesorios no abarca a las partes o 
accesorios que no estén destinados, exclusiva o principalmente, a los vehículos o artículos de esta 
Sección. Cuando una parte o un accesorio sea susceptible de responder a las especificaciones de 
dos o más partidas de la Sección, se clasifica en la partida que corresponda a su utilización principal. 

4. En esta Sección: 

a) los vehículos especialmente diseñados para ser utilizados en carretera y sobre carriles (rieles), 
se clasifican en la partida apropiada del Capítulo 87; 

b) los vehículos automóviles anfibios se clasifican en la partida apropiada del Capítulo 87; 

c) las aeronaves especialmente diseñadas para ser utilizadas también como vehículos terrestres, 
se clasifican en la partida apropiada del Capítulo 88. 

5. Los vehículos de cojín (colchón) de aire se clasifican con los vehículos con los que guarden mayor 
analogía: 

a) del Capítulo 86, si están diseñados para desplazarse sobre una vía guía (aerotrenes); 

b) del Capítulo 87, si están diseñados para desplazarse sobre tierra firme o indistintamente sobre 
tierra firme o sobre agua; 

c) del Capítulo 89, si están diseñados para desplazarse sobre agua, incluso si pueden posarse en 
playas o embarcaderos o desplazarse también sobre superficies heladas. 

 Las partes y accesorios de vehículos de cojín (colchón) de aire se clasifican igual que las partes y 
accesorios de los vehículos de la partida en que éstos se hubieran clasificado por aplicación de las 
disposiciones anteriores. 

 El material fijo para vías de aerotrenes se considera material fijo de vías férreas, y los aparatos de 
señalización, seguridad, control o mando para vías de aerotrenes como aparatos de señalización, 
seguridad, control o mando para vías férreas. 

_______________ 
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Capítulo 86 

Vehículos y material para vías férreas o similares, y sus partes; aparatos mecánicos (incluso 
electromecánicos) de señalización para vías de comunicación 

Notas. 

1. Este Capítulo no comprende: 

a) las traviesas (durmientes) de madera u hormigón para vías férreas o similares y los elementos 
de hormigón para vías guía de aerotrenes (partidas 44.06 o 68.10); 

b) los elementos para vías férreas de fundición, hierro o acero de la partida 73.02; 

c) los aparatos eléctricos de señalización, seguridad, control o mando de la partida 85.30. 

2. Se clasifican en la partida 86.07, entre otros: 

a) los ejes, ruedas, ejes montados (trenes de ruedas), llantas, bujes, centros y demás partes de 
ruedas; 

b) los chasis, bojes y “bissels”; 

c) las cajas de ejes (cajas de grasa o aceite), los dispositivos de freno de cualquier clase; 

d) los topes, ganchos y demás sistemas de enganche, los fuelles de intercomunicación; 

e) los artículos de carrocería. 

3. Salvo lo dispuesto en la Nota 1 anterior, se clasifican en la partida 86.08, entre otros: 

a) las vías ensambladas, placas y puentes giratorios, parachoques y gálibos; 

b) los discos y placas móviles y semáforos, aparatos de mando para pasos a nivel o cambio de 
agujas, puestos de maniobra a distancia y demás aparatos mecánicos (incluso 
electromecánicos) de señalización, seguridad, control o mando, incluso provistos de 
dispositivos accesorios de alumbrado eléctrico, para vías férreas o similares, carreteras, vías 
fluviales, áreas o parques de estacionamiento, instalaciones portuarias o aeropuertos. 

CÓDIGO  DESCRIPCIÓN UNIDAD 

CUOTA (ARANCEL) 

IMPUESTO 
DE IMP. 

IMPUESTO 
DE EXP. 

86.01   
Locomotoras y locotractores, de fuente 
externa de electricidad o acumuladores 
eléctricos. 

   

8601.10 - De fuente externa de electricidad.    

8601.10.01   De fuente externa de electricidad. Pza Ex. Ex. 

8601.20 - De acumuladores eléctricos.    

8601.20.01   De acumuladores eléctricos. Pza Ex. Ex. 

         

86.02   
Las demás locomotoras y locotractores; 
ténderes. 

   

8602.10 - Locomotoras diésel-eléctricas.    

8602.10.01   Locomotoras diésel-eléctricas. Pza Ex. Ex. 

8602.90 - Los demás.    

8602.90.99   Los demás. Pza Ex. Ex. 

         

86.03   
Automotores para vías férreas y tranvías 
autopropulsados, excepto los de la partida 
86.04. 

   

8603.10 - De fuente externa de electricidad.    

8603.10.01   De fuente externa de electricidad. Pza Ex. Ex. 

8603.90 - Los demás.    

8603.90.99   Los demás. Pza Ex. Ex. 
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86.04   

Vehículos para mantenimiento o servicio de 
vías férreas o similares, incluso 
autopropulsados (por ejemplo: vagones 
taller, vagones grúa, vagones equipados 
para apisonar balasto, alinear vías, coches 
para ensayos y vagonetas de inspección de 
vías). 

   

8604.00  

Vehículos para mantenimiento o servicio de 
vías férreas o similares, incluso 
autopropulsados (por ejemplo: vagones taller, 
vagones grúa, vagones equipados para 
apisonar balasto, alinear vías, coches para 
ensayos y vagonetas de inspección de vías). 

   

8604.00.03   

Vehículos para mantenimiento o servicio de 
vías férreas o similares, incluso 
autopropulsados (por ejemplo: vagones taller, 
vagones grúa, vagones equipados para 
apisonar balasto, alinear vías, coches para 
ensayos y vagonetas de inspección de vías). 

Pza 5 Ex. 

         

86.05   

Coches de viajeros, furgones de equipajes, 
coches correo y demás coches especiales, 
para vías férreas o similares (excepto los 
coches de la partida 86.04). 

   

8605.00  

Coches de viajeros, furgones de equipajes, 
coches correo y demás coches especiales, 
para vías férreas o similares (excepto los 
coches de la partida 86.04). 

   

8605.00.01   Coches de viajeros. Pza 10 Ex. 

8605.00.99   Los demás. Pza 5 Ex. 

         

86.06   
Vagones para transporte de mercancías 
sobre carriles (rieles). 

   

8606.10 - Vagones cisterna y similares.    

8606.10.01   Vagones cisterna y similares. Pza 5 Ex. 

8606.30 - 
Vagones de descarga automática, excepto los 
de la subpartida 8606.10. 

   

8606.30.01   
Vagones de descarga automática, excepto los 
de la subpartida 8606.10. 

Pza Ex. Ex. 

 - Los demás:    

8606.91 -- Cubiertos y cerrados.    

8606.91.02   Cubiertos y cerrados. Pza 5 Ex. 

8606.92 -- 
Abiertos, con pared fija de altura superior a 60 
cm. 

   

8606.92.01   
Abiertos, con pared fija de altura superior a 60 
cm. 

Pza 5 Ex. 

8606.99 -- Los demás.    

8606.99.99   Los demás. Pza Ex. Ex. 

         

86.07   
Partes de vehículos para vías férreas o 
similares. 

   

 - Bojes, "bissels", ejes y ruedas, y sus partes:    

8607.11 -- Bojes y "bissels", de tracción.    

8607.11.01   Bojes y "bissels", de tracción. Kg Ex. Ex. 
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8607.12 -- Los demás bojes y "bissels".    

8607.12.91   Los demás bojes y "bissels". Kg Ex. Ex. 

8607.19 -- Los demás, incluidas las partes.    

8607.19.02   Ejes montados con sus ruedas. Kg Ex. Ex. 

8607.19.03   Ruedas. Kg Ex. Ex. 

8607.19.99   Los demás. Pza Ex. Ex. 

 - Frenos y sus partes:    

8607.21 -- Frenos de aire comprimido y sus partes.    

8607.21.02   Frenos de aire comprimido y sus partes. Kg Ex. Ex. 

8607.29 -- Los demás.    

8607.29.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

8607.30 - 
Ganchos y demás sistemas de enganche, 
topes, y sus partes. 

   

8607.30.01   
Ganchos y demás sistemas de enganche, 
topes, y sus partes. 

Kg Ex. Ex. 

 - Las demás:    

8607.91 -- De locomotoras o locotractores.    

8607.91.02   De locomotoras o locotractores. Kg Ex. Ex. 

8607.99 -- Las demás.    

8607.99.99   Las demás. Kg Ex. Ex. 

         

86.08   

Material fijo de vías férreas o similares; 
aparatos mecánicos (incluso 
electromecánicos) de señalización, 
seguridad, control o mando para vías 
férreas o similares, carreteras o vías 
fluviales, áreas o parques de 
estacionamiento, instalaciones portuarias o 
aeropuertos; sus partes. 

   

8608.00  

Material fijo de vías férreas o similares; 
aparatos mecánicos (incluso electromecánicos) 
de señalización, seguridad, control o mando 
para vías férreas o similares, carreteras o vías 
fluviales, áreas o parques de estacionamiento, 
instalaciones portuarias o aeropuertos; sus 
partes. 

   

8608.00.04   

Material fijo de vías férreas o similares; 
aparatos mecánicos (incluso electromecánicos) 
de señalización, seguridad, control o mando 
para vías férreas o similares, carreteras o vías 
fluviales, áreas o parques de estacionamiento, 
instalaciones portuarias o aeropuertos; sus 
partes. 

Kg Ex. Ex. 

         

86.09   

Contenedores (incluidos los contenedores 
cisterna y los contenedores depósito) 
especialmente diseñados y equipados para 
uno o varios medios de transporte. 

   

8609.00  

Contenedores (incluidos los contenedores 
cisterna y los contenedores depósito) 
especialmente diseñados y equipados para uno 
o varios medios de transporte. 

   

8609.00.01   

Contenedores (incluidos los contenedores 
cisterna y los contenedores depósito) 
especialmente diseñados y equipados para uno 
o varios medios de transporte. 

Pza 15 Ex. 

 

_______________ 
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Capítulo 87 

Vehículos automóviles, tractores, velocípedos y demás vehículos terrestres;  
sus partes y accesorios 

Notas. 

1. Este Capítulo no comprende los vehículos diseñados para circular solamente sobre carriles (rieles). 

2. En este Capítulo, se entiende por tractores los vehículos con motor esencialmente diseñados para 
tirar o empujar otros aparatos, vehículos o cargas, incluso si tienen ciertos acondicionamientos 
accesorios en relación con su utilización principal, que permitan el transporte de herramientas, 
semillas, abonos, etc. 

 Las máquinas e instrumentos de trabajo diseñados para equipar los tractores de la partida 87.01 
como material intercambiable siguen su propio régimen, aunque se presenten con el tractor, incluso 
si están montados sobre éste. 

3. Los chasis con cabina incorporada para vehículos automóviles se clasifican en las partidas 87.02 a 
87.04 y no en la partida 87.06. 

4. La partida 87.12 comprende todas las bicicletas para niños. Los demás velocípedos para niños se 
clasifican en la partida 95.03. 

Nota de subpartida. 

1. La subpartida 8708.22 comprende: 

a) los parabrisas, vidrios traseros (lunetas) y demás ventanillas, enmarcados; 

b) los parabrisas, vidrios traseros (lunetas) y demás ventanillas, incluso enmarcados, que 
incorporen dispositivos de calefacción u otros dispositivos eléctricos o electrónicos, siempre que 
estén destinados exclusiva o principalmente a vehículos automóviles de las partidas  
87.01 a 87.05. 

CÓDIGO  DESCRIPCIÓN UNIDAD 

CUOTA (ARANCEL) 

IMPUESTO 
DE IMP. 

IMPUESTO 
DE EXP. 

87.01   
Tractores (excepto las carretillas tractor de 
la partida 87.09). 

   

8701.10 - Tractores de un solo eje.    

8701.10.01   Tractores de un solo eje. Pza Ex. Ex. 

 - Tractores de carretera para semirremolques:    

8701.21 -- 
Únicamente con motor de émbolo (pistón), de 
encendido por compresión (diésel o semi-
diésel). 

   

8701.21.01  Usados. Pza 50 Ex. 

8701.21.99  Los demás. Pza 20 Ex. 

8701.22 -- 
Equipados para la propulsión con motor de 
émbolo (pistón), de encendido por compresión 
(diésel o semi-diésel) y con motor eléctrico. 

   

8701.22.01  Usados. Pza 50 Ex. 

8701.22.99  Los demás. Pza 20 Ex. 

8701.23 -- 
Equipados para la propulsión con motor de 
émbolo (pistón), de encendido por chispa y con 
motor eléctrico. 

   

8701.23.01  Usados. Pza 50 Ex. 

8701.23.99  Los demás. Pza 20 Ex. 

8701.24 -- Únicamente propulsados con motor eléctrico.    

8701.24.01  Usados. Pza 50 Ex. 

8701.24.99  Los demás. Pza 20 Ex. 

8701.29 -- Los demás.    

8701.29.01  Usados. Pza 50 Ex. 

8701.29.99  Los demás. Pza 20 Ex. 
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8701.30 - Tractores de orugas.    

8701.30.01   

Tractores de orugas con potencia al volante del 
motor superior o igual a 105 CP sin exceder de 
380 CP, medida a 1900 RPM, incluso con hoja 
empujadora. 

Pza 15 Ex. 

8701.30.99   Los demás. Pza Ex. Ex. 

 - Los demás, con motor de potencia:    

8701.91 -- Inferior o igual a 18 kW.    

8701.91.01   

Tractores de ruedas con toma de fuerza o 
enganche de tres puntos, para acoplamiento de 
implementos agrícolas, excepto aquellos cuyo 
número de serie o modelo sea al menos 2 años 
anterior al vigente. 

Pza 5 Ex. 

8701.91.02   

Tractores de ruedas con toma de fuerza o 
enganche de tres puntos, para acoplamiento de 
implementos agrícolas, incompletos o sin 
terminar, con transmisión manual sincronizada 
de 12 por 12 e inversor de marcha, que no 
incorpore al menos nueve de los siguientes 
elementos: el conjunto de rines, toldo, brazos 
de levante, contrapesos, tubo de escape, eje 
delantero, soporte frontal, radiador, 
salpicaduras, barra de tiro, horquilla barra de 
tiro, escalón y soportes, excepto aquellos cuyo 
número de serie o modelo sea al menos 2 años 
anterior al vigente. 

Pza Ex. Ex. 

8701.91.99   Los demás. Pza Ex. Ex. 

8701.92 -- Superior a 18 kW pero inferior o igual a 37 kW.    

8701.92.01   

Tractores de ruedas con toma de fuerza o 
enganche de tres puntos, para acoplamiento de 
implementos agrícolas, excepto aquellos cuyo 
número de serie o modelo sea al menos 2 años 
anterior al vigente y lo comprendido en la 
fracción arancelaria 8701.92.02. 

Pza 5 Ex. 

8701.92.02   

Tractores de ruedas con toma de fuerza o 
enganche de tres puntos, para acoplamiento de 
implementos agrícolas, con potencia superior o 
igual a 32 CP. 

Pza Ex. Ex. 

8701.92.03   

Tractores de ruedas con toma de fuerza o 
enganche de tres puntos, para acoplamiento de 
implementos agrícolas, incompletos o sin 
terminar, con transmisión manual sincronizada 
de 12 por 12 e inversor de marcha, que no 
incorpore al menos nueve de los siguientes 
elementos: el conjunto de rines, toldo, brazos 
de levante, contrapesos, tubo de escape, eje 
delantero, soporte frontal, radiador, 
salpicaduras, barra de tiro, horquilla barra de 
tiro, escalón y soportes, excepto aquellos cuyo 
número de serie o modelo sea al menos 2 años 
anterior al vigente. 

Pza Ex. Ex. 

8701.92.99   Los demás. Pza Ex. Ex. 

8701.93 -- Superior a 37 kW pero inferior o igual a 75 kW.    

8701.93.01   

Tractores de ruedas con toma de fuerza o 
enganche de tres puntos, para acoplamiento de 
implementos agrícolas, con potencia superior a 
53 CP, excepto aquellos cuyo número de serie 
o modelo sea al menos 2 años anterior al 
vigente. 

Pza 5 Ex. 
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8701.93.02   

Tractores de ruedas con toma de fuerza o 
enganche de tres puntos, para acoplamiento de 
implementos agrícolas, incompletos o sin 
terminar, con transmisión manual sincronizada 
de 12 por 12 e inversor de marcha, que no 
incorpore al menos nueve de los siguientes 
elementos: el conjunto de rines, toldo, brazos 
de levante, contrapesos, tubo de escape, eje 
delantero, soporte frontal, radiador, 
salpicaduras, barra de tiro, horquilla barra de 
tiro, escalón y soportes, excepto aquellos cuyo 
número de serie o modelo sea al menos 2 años 
anterior al vigente. 

Pza Ex. Ex. 

8701.93.99   Los demás. Pza Ex. Ex. 

8701.94 -- 
Superior a 75 kW pero inferior o igual 
a 130 kW. 

   

8701.94.01   

Tractores de ruedas con toma de fuerza o 
enganche de tres puntos, para acoplamiento de 
implementos agrícolas, excepto lo comprendido 
en las fracciones arancelarias 8701.94.02, 
8701.94.03 y 8701.94.04. 

Pza 5 Ex. 

8701.94.02   

Tractores de ruedas con toma de fuerza o 
enganche de tres puntos, para acoplamiento de 
implementos agrícolas cuyo número de serie o 
modelo sea al menos 2 años anterior al 
vigente. 

Pza Ex. Ex. 

8701.94.03   

Tractores de ruedas con toma de fuerza o 
enganche de tres puntos, para acoplamiento de 
implementos agrícolas, con potencia superior o 
igual a 140 CP, transmisión manual y tablero 
de instrumentos analógico, excepto lo 
comprendido en la fracción arancelaria 
8701.94.02. 

Pza Ex. Ex. 

8701.94.04   

Tractores de ruedas con toma de fuerza o 
enganche de tres puntos, para acoplamiento de 
implementos agrícolas, con potencia superior o 
igual a 106 CP pero inferior a 140 CP, con 
cabina con aire acondicionado y transmisión 
syncroplus o powerquad, excepto lo 
comprendido en la fracción arancelaria 
8701.94.02. 

Pza Ex. Ex. 

8701.94.05   

Tractores de ruedas con toma de fuerza o 
enganche de tres puntos, para acoplamiento de 
implementos agrícolas, incompletos o sin 
terminar, con transmisión manual sincronizada 
de 12 por 12 e inversor de marcha, que no 
incorpore al menos nueve de los siguientes 
elementos: el conjunto de rines, toldo, brazos 
de levante, contrapesos, tubo de escape, eje 
delantero, soporte frontal, radiador, 
salpicaduras, barra de tiro, horquilla barra de 
tiro, escalón y soportes, excepto lo 
comprendido en las fracciones arancelarias 
8701.94.02, 8701.94.03 y 8701.94.04. 

Pza Ex. Ex. 

8701.94.99   Los demás. Pza Ex. Ex. 

8701.95 -- Superior a 130 kW.    

8701.95.01   

Tractores de ruedas con toma de fuerza o 
enganche de tres puntos, para acoplamiento de 
implementos agrícolas, con potencia superior a 
180 CP, excepto aquellos cuyo número de 
serie o modelo sea al menos 2 años anterior al 
vigente. 

Pza 5 Ex. 
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8701.95.02   

Tractores de ruedas con toma de fuerza o 
enganche de tres puntos, para acoplamiento de 
implementos agrícolas, incompletos o sin 
terminar, con transmisión manual sincronizada 
de 12 por 12 e inversor de marcha, que no 
incorpore al menos nueve de los siguientes 
elementos: el conjunto de rines, toldo, brazos 
de levante, contrapesos, tubo de escape, eje 
delantero, soporte frontal, radiador, 
salpicaduras, barra de tiro, horquilla barra de 
tiro, escalón y soportes, excepto aquellos cuyo 
número de serie o modelo sea al menos 2 años 
anterior al vigente. 

Pza Ex. Ex. 

8701.95.99   Los demás. Pza Ex. Ex. 

         

87.02   
Vehículos automóviles para transporte de 
diez o más personas, incluido el conductor. 

   

8702.10 - 
Únicamente con motor de émbolo (pistón), de 
encendido por compresión (diésel o semi-
diésel). 

   

8702.10.05   Usados. Pza 50 Ex. 

8702.10.99   Los demás. Pza 20 Ex. 

8702.20 - 
Equipados para la propulsión con motor de 
émbolo (pistón), de encendido por compresión 
(diésel o semi-diésel) y con motor eléctrico. 

   

8702.20.05   Usados. Pza 50 Ex. 

8702.20.99   Los demás. Pza 20 Ex. 

8702.30 - 
Equipados para la propulsión con motor de 
émbolo (pistón), de encendido por chispa y con 
motor eléctrico. 

   

8702.30.05   Usados. Pza 50 Ex. 

8702.30.99   Los demás. Pza 20 Ex. 

8702.40 - Únicamente propulsados con motor eléctrico.    

8702.40.01   Trolebuses, excepto usados. Pza 15 Ex. 

8702.40.02  Eléctricos, excepto usados. Pza 20 Ex. 

8702.40.06   Usados. Pza 50 Ex. 

8702.40.07  Trolebuses usados. Pza 15 Ex. 

8702.90 - Los demás.    

8702.90.01   Trolebuses, excepto usados. Pza 15 Ex. 

8702.90.06   
Usados, excepto lo comprendido en la fracción 
arancelaria 8702.90.08. 

Pza 50 Ex. 

8702.90.08  Trolebuses usados. Pza 15 Ex. 

8702.90.99   Los demás. Pza 20 Ex. 

         

87.03   

Automóviles de turismo y demás vehículos 
automóviles diseñados principalmente para 
el transporte de personas (excepto los de la 
partida 87.02), incluidos los del tipo familiar 
("break" o "station wagon") y los de 
carreras. 

   

8703.10 - 

Vehículos especialmente diseñados para 
desplazarse sobre nieve; vehículos especiales 
para transporte de personas en campos de golf 
y vehículos similares. 

   

8703.10.04   

Vehículos especialmente diseñados para 
desplazarse sobre nieve; vehículos especiales 
para transporte de personas en campos de golf 
y vehículos similares. 

Pza 15 Ex. 
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 - 
Los demás vehículos, únicamente con motor de 
émbolo (pistón), de encendido por chispa: 

   

8703.21 -- De cilindrada inferior o igual a 1,000 cm³.    

8703.21.01   

Motociclos de tres ruedas (trimotos) que 
presenten una dirección tipo automóvil o, al 
mismo tiempo, diferencial y reversa; motociclos 
de cuatro ruedas (cuadrimotos) con dirección 
tipo automóvil. 

Pza 15 Ex. 

8703.21.02   
Usados, excepto lo comprendido en la fracción 
arancelaria 8703.21.01. 

Pza 50 Ex. 

8703.21.99   Los demás. Pza 20 Ex. 

8703.22 -- 
De cilindrada superior a 1,000 cm³ pero inferior 
o igual a 1,500 cm³. 

   

8703.22.02   Usados. Pza 50 Ex. 

8703.22.99   Los demás. Pza 20 Ex. 

8703.23 -- De cilindrada superior a 1,500 cm³ pero inferior 
o igual a 3,000 cm³.    

8703.23.02   Usados. Pza 50 Ex. 

8703.23.99   Los demás. Pza 20 Ex. 

8703.24 -- De cilindrada superior a 3,000 cm³.    

8703.24.02   Usados. Pza 50 Ex. 

8703.24.99  Los demás. Pza 20 Ex. 

 - 
Los demás vehículos, únicamente con motor de 
émbolo (pistón), de encendido por compresión 
(diésel o semi-diésel): 

   

8703.31 -- De cilindrada inferior o igual a 1,500 cm³.    

8703.31.02   Usados. Pza 50 Ex. 

8703.31.99  Los demás. Pza 20 Ex. 

8703.32 -- De cilindrada superior a 1,500 cm³ pero inferior 
o igual a 2,500 cm³.    

8703.32.02   Usados. Pza 50 Ex. 

8703.32.99  Los demás. Pza 20 Ex. 

8703.33 -- De cilindrada superior a 2,500 cm³.    

8703.33.02   Usados. Pza 50 Ex. 

8703.33.99  Los demás. Pza 20 Ex. 

8703.40 - 

Los demás vehículos, equipados para la 
propulsión con motor de émbolo (pistón), de 
encendido por chispa y con motor eléctrico, 
excepto los que se puedan cargar mediante 
conexión a una fuente externa de alimentación 
eléctrica. 

   

8703.40.02   
Usados, excepto lo comprendido en la fracción 
arancelaria 8703.40.03. 

Pza 50 Ex. 

8703.40.03   

Motociclos de tres ruedas (trimotos), de 
cilindrada inferior o igual a 1,000 cm³, que 
presenten una dirección tipo automóvil o, al 
mismo tiempo, diferencial y reversa; motociclos 
de cuatro ruedas (cuadrimotos) con dirección 
tipo automóvil. 

Pza 15 Ex. 

8703.40.99  Los demás. Pza 20 Ex. 

8703.50 - 

Los demás vehículos, equipados para la 
propulsión con motor de émbolo (pistón), de 
encendido por compresión (diésel o semi-
diésel) y con motor eléctrico, excepto los que 
se puedan cargar mediante conexión a una 
fuente externa de alimentación eléctrica. 

   

8703.50.02   Usados. Pza 50 Ex. 

8703.50.99  Los demás. Pza 20 Ex. 
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8703.60 - 

Los demás vehículos, equipados para la 
propulsión con motor de émbolo (pistón), de 
encendido por chispa y con motor eléctrico, que 
se puedan cargar mediante conexión a una 
fuente externa de alimentación eléctrica. 

   

8703.60.02   
Usados, excepto lo comprendido en la fracción 
arancelaria 8703.60.03. 

Pza 50 Ex. 

8703.60.03   

Motociclos de tres ruedas (trimotos), de 
cilindrada inferior o igual a 1,000 cm³, que 
presenten una dirección tipo automóvil o, al 
mismo tiempo, diferencial y reversa; motociclos 
de cuatro ruedas (cuadrimotos) con dirección 
tipo automóvil. 

Pza 15 Ex. 

8703.60.99  Los demás. Pza 20 Ex. 

8703.70 - 

Los demás vehículos, equipados para la 
propulsión con motor de émbolo (pistón), de 
encendido por compresión (diésel o semi-
diésel) y con motor eléctrico, que se puedan 
cargar mediante conexión a una fuente externa 
de alimentación eléctrica. 

   

8703.70.02   Usados. Pza 50 Ex. 

8703.70.99  Los demás. Pza 20 Ex. 

8703.80 - Los demás vehículos, propulsados únicamente 
con motor eléctrico.    

8703.80.01   Eléctricos, excepto usados. Pza 15 Ex. 

8703.80.02  Usados. Pza 15 Ex. 

8703.90 - Los demás.    

8703.90.02   Usados. Pza 50 Ex. 

8703.90.99   Los demás. Pza 20 Ex. 

         

87.04   Vehículos automóviles para transporte de 
mercancías.    

8704.10 - Volquetes automotores diseñados para 
utilizarlos fuera de la red de carreteras.    

8704.10.02   Volquetes automotores diseñados para 
utilizarlos fuera de la red de carreteras. Pza Ex. Ex. 

 - 
Los demás, únicamente con motor de émbolo 
(pistón), de encendido por compresión (diésel o 
semi-diésel): 

   

8704.21 -- 
De peso total con carga máxima inferior o igual 
a 5 t. 

   

8704.21.01   
Acarreadores de escoria, excepto para la 
recolección de basura doméstica. 

Pza 5 Ex. 

8704.21.04   
Usados, excepto lo comprendido en la fracción 
arancelaria 8704.21.01. 

Pza 50 Ex. 

8704.21.99   Los demás. Pza 20 Ex. 

8704.22 -- 
De peso total con carga máxima superior a 5 t 
pero inferior o igual a 20 t. 

   

8704.22.01   
Acarreadores de escoria, excepto para la 
recolección de basura doméstica. 

Pza 5 Ex. 

8704.22.07   
Usados, excepto lo comprendido en la fracción 
arancelaria 8704.22.01. 

Pza 50 Ex. 

8704.22.99   Los demás. Pza 20 Ex. 

8704.23 -- 
De peso total con carga máxima superior 
a 20 t. 

   

8704.23.01   Acarreadores de escoria. Pza 5 Ex. 

8704.23.02   
Usados, excepto lo comprendido en la fracción 
arancelaria 8704.23.01. 

Pza 50 Ex. 

8704.23.99   Los demás. Pza 20 Ex. 
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 - 
Los demás, únicamente con motor de émbolo 
(pistón), de encendido por chispa: 

   

8704.31 -- 
De peso total con carga máxima inferior o igual 
a 5 t. 

   

8704.31.01   
Acarreadores de escoria, excepto para la 
recolección de basura doméstica. 

Pza 5 Ex. 

8704.31.02   

Motociclos de tres ruedas (trimotos) que 
presenten una dirección tipo automóvil o, al 
mismo tiempo, diferencial y reversa; motociclos 
de cuatro ruedas (cuadrimotos) con dirección 
tipo automóvil. 

Pza 15 Ex. 

8704.31.05   
Usados, excepto lo comprendido en las 
fracciones arancelarias 8704.31.01 y 
8704.31.02. 

Pza 50 Ex. 

8704.31.99   Los demás. Pza 20 Ex. 

8704.32 -- De peso total con carga máxima superior a 5 t.    

8704.32.01   
Acarreadores de escoria, excepto para la 
recolección de basura doméstica. 

Pza 5 Ex. 

8704.32.07   
Usados, excepto lo comprendido en la fracción 
arancelaria 8704.32.01. 

Pza 50 Ex. 

8704.32.99   Los demás. Pza 20 Ex. 

 - 

Los demás, equipados para la propulsión con 
motor de émbolo (pistón), de encendido por 
compresión (diésel o semi-diésel) y con motor 
eléctrico: 

   

8704.41 -- 
De peso total con carga máxima inferior o igual 
a 5 t. 

   

8704.41.01  
Acarreadores de escoria, excepto para la 
recolección de basura doméstica. 

Pza 5 Ex. 

8704.41.02  
Usados, excepto lo comprendido en la fracción 
arancelaria 8704.41.01. 

Pza 50 Ex. 

8704.41.99  Los demás. Pza 20 Ex. 

8704.42 -- 
De peso total con carga máxima superior a 5 t 
pero inferior o igual a 20 t. 

   

8704.42.01  
Acarreadores de escoria, excepto para la 
recolección de basura doméstica. 

Pza 5 Ex. 

8704.42.02  
Usados, excepto lo comprendido en la fracción 
arancelaria 8704.42.01. 

Pza 50 Ex. 

8704.42.99  Los demás. Pza 20 Ex. 

8704.43 -- 
De peso total con carga máxima superior 
a 20 t. 

   

8704.43.01  Acarreadores de escoria. Pza 5 Ex. 

8704.43.02  
Usados, excepto lo comprendido en la fracción 
arancelaria 8704.43.01. 

Pza 50 Ex. 

8704.43.99  Los demás. Pza 20 Ex. 

 - 
Los demás, equipados para la propulsión con 
motor de émbolo (pistón), de encendido por 
chispa y con motor eléctrico: 

   

8704.51 -- 
De peso total con carga máxima inferior o igual 
a 5 t. 

   

8704.51.01  
Acarreadores de escoria, excepto para la 
recolección de basura doméstica. 

Pza 5 Ex. 

8704.51.02  

Motociclos de tres ruedas (trimotos) que 
presenten una dirección tipo automóvil o, al 
mismo tiempo, diferencial y reversa; motociclos 
de cuatro ruedas (cuadrimotos) con dirección 
tipo automóvil. 

Pza 15 Ex. 
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8704.51.03  
Usados, excepto lo comprendido en las 
fracciones arancelarias 8704.51.01 y 
8704.51.02. 

Pza 50 Ex. 

8704.51.99  Los demás. Pza 20 Ex. 

8704.52 -- De peso total con carga máxima superior a 5 t.    

8704.52.01  
Acarreadores de escoria, excepto para la 
recolección de basura doméstica. 

Pza 5 Ex. 

8704.52.02  
Usados, excepto lo comprendido en la fracción 
arancelaria 8704.52.01. 

Pza 50 Ex. 

8704.52.99  Los demás. Pza 20 Ex. 

8704.60 - 
Los demás, únicamente propulsados con motor 
eléctrico. 

   

8704.60.01  Usados. Pza 15 Ex. 

8704.60.02  Eléctricos, excepto usados. Pza 15 Ex. 

8704.90 - Los demás.    

8704.90.99   Los demás. Pza 15 Ex. 

         

87.05   

Vehículos automóviles para usos 
especiales, excepto los diseñados 
principalmente para transporte de personas 
o mercancías (por ejemplo: coches para 
reparaciones (auxilio mecánico), camiones 
grúa, camiones de bomberos, camiones 
hormigonera, coches barredera, coches 
esparcidores, coches taller, coches 
radiológicos). 

   

8705.10 - Camiones grúa.    

8705.10.01   Camiones-grúa. Pza 15 Ex. 

8705.20 - Camiones automóviles para sondeo o 
perforación.    

8705.20.01   
Con equipos hidráulicos de perforación 
destinados a programas de abastecimiento de 
agua potable en el medio rural. 

Pza 5 Ex. 

8705.20.99   Los demás. Pza 15 Ex. 

8705.30 - Camiones de bomberos.    

8705.30.01   Camiones de bomberos. Pza 5 Ex. 

8705.40 - Camiones hormigonera.    

8705.40.01   
Camiones hormigonera, excepto lo 
comprendido en la fracción arancelaria 
8705.40.02. 

Pza 20 Ex. 

8705.40.02   Usados. Pza 50 Ex. 

8705.90 - Los demás.    

8705.90.01   Con equipos especiales para el aseo de calles. Pza Ex. Ex. 

8705.90.02   Para aplicación de fertilizantes fluidos. Pza Ex. Ex. 

8705.90.99   Los demás. Pza 15 Ex. 

         

87.06   
Chasis de vehículos automóviles de las 
partidas 87.01 a 87.05, equipados con su 
motor. 

   

8706.00  
Chasis de vehículos automóviles de las 
partidas 87.01 a 87.05, equipados con su 
motor. 

   

8706.00.01   
Chasis con motor de explosión, de dos cilindros 
de 700 cm³, de cuatro tiempos y con potencia 
inferior a 20 CP (15 kW). 

Pza Ex. Ex. 

8706.00.99   Los demás. Pza 20 Ex. 
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87.07   
Carrocerías de vehículos automóviles de las 
partidas 87.01 a 87.05, incluidas las cabinas.

   

8707.10 - De vehículos de la partida 87.03.    

8707.10.02   De vehículos de la partida 87.03. Pza Ex. Ex. 

8707.90 - Las demás.    

8707.90.02   
Para transporte de más de 16 personas, para 
ser montadas sobre chasis de largueros 
completos, para vehículos de dos ejes. 

Pza 5 Ex. 

8707.90.99   Las demás. Pza Ex. Ex. 

         

87.08   
Partes y accesorios de vehículos 
automóviles de las partidas 87.01 a 87.05. 

   

8708.10 - 
Parachoques (paragolpes, defensas) y sus 
partes. 

   

8708.10.01   Defensas para trolebuses. Kg Ex. Ex. 

8708.10.02   
Defensas reconocibles como diseñadas 
exclusivamente para tractores agrícolas. 

Kg Ex. Ex. 

8708.10.03   
Defensas completas, reconocibles como 
diseñadas exclusivamente para vehículos 
automóviles de hasta diez plazas. 

Pza 5 Ex. 

8708.10.99   Los demás. Pza 5 Ex. 

 - 
Las demás partes y accesorios de carrocería 
(incluidas las de cabina): 

   

8708.21 -- Cinturones de seguridad.    

8708.21.01   Cinturones de seguridad. Pza Ex. Ex. 

8708.22 -- 
Parabrisas, vidrios traseros (lunetas) y demás 
ventanillas especificados en la Nota 1 de 
subpartida de este Capítulo. 

   

8708.22.01  
Parabrisas, vidrios traseros (lunetas) y demás 
ventanillas especificados en la Nota 1 de 
subpartida de este Capítulo. 

Pza 5 Ex. 

8708.29 -- Los demás.    

8708.29.01   Guardafangos. Pza Ex. Ex. 

8708.29.02   Capots (cofres). Pza Ex. Ex. 

8708.29.03   Estribos. Pza Ex. Ex. 

8708.29.04   
Viseras, forros de tablero, paneles de puerta, 
coderas, sombrereras, incluso acojinadas. 

Pza Ex. Ex. 

8708.29.05   Para trolebuses. Pza Ex. Ex. 

8708.29.06   Para tractores de ruedas. Pza Ex. Ex. 

8708.29.07   Parrillas de adorno y protección para radiador. Pza Ex. Ex. 

8708.29.08   Biseles. Pza Ex. Ex. 

8708.29.09   Tapas de cajuelas portaequipajes. Pza Ex. Ex. 

8708.29.10   Marcos para cristales. Pza 5 Ex. 

8708.29.11   Aletas, excepto de vidrio, aun cuando se 
presenten con marco. Pza Ex. Ex. 

8708.29.12   Soportes o armazones para acojinados. Pza Ex. Ex. 

8708.29.13   Reconocibles como diseñados exclusivamente 
para capots (cofres). Pza Ex. Ex. 

8708.29.16   
Toldos exteriores acojinados, techos corredizos 
centrales o laterales y sus partes; de 
accionamiento manual o electrónico. 

Pza Ex. Ex. 

8708.29.17   Juntas preformadas para carrocería. Pza Ex. Ex. 

8708.29.18   
Reconocibles como diseñados exclusivamente 
para lo comprendido en la fracción arancelaria 
8701.30.01. 

Pza Ex. Ex. 
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8708.29.19   Ensambles de puertas. Pza Ex. Ex. 

8708.29.20   Partes troqueladas para carrocería. Pza 5 Ex. 

8708.29.22   
Tableros de instrumentos, incluso con 
instrumentos de medida o control, para uso 
exclusivo en vehículos automóviles. 

Pza 5 Ex. 

8708.29.23   
Dispositivos retractores y sus partes o piezas 
sueltas, para cinturones de seguridad. 

Pza Ex. Ex. 

8708.29.24   

Dispositivos interiores (consolas), reconocibles 
como diseñados exclusivamente para vehículos 
automóviles hasta de diez plazas, aún cuando 
se presenten con palancas al piso para 
cambios de velocidades. 

Pza Ex. Ex. 

8708.29.99   Los demás. Pza 5 Ex. 

8708.30 - Frenos y servofrenos; sus partes.    

8708.30.01   Para trolebuses. Pza Ex. Ex. 

8708.30.02   
Reconocibles como diseñadas exclusivamente 
para tractores de ruedas. 

Kg Ex. Ex. 

8708.30.04   

Guarniciones de frenos montadas, excepto lo 
comprendido en las fracciones arancelarias 
8708.30.01, 8708.30.02 y lo reconocido como 
exclusivamente para lo comprendido en la 
fracción arancelaria 8701.30.01. 

Pza Ex. Ex. 

8708.30.06   

Cilindros de ruedas para mecanismos de 
frenos; juegos de repuesto para cilindros de 
rueda y para cilindros maestros, presentados 
en surtidos (kits) para su venta al por menor. 

Pza Ex. Ex. 

8708.30.08   
Frenos de tambor accionados por leva o sus 
partes componentes. 

Pza 5 Ex. 

8708.30.09   Cilindros maestros para mecanismos de frenos. Pza 5 Ex. 

8708.30.10   

Frenos de tambor accionados hidráulicamente 
o sus partes componentes, excepto lo 
comprendido en la fracción arancelaria 
8708.30.06. 

Pza 5 Ex. 

8708.30.11   
Mangueras de frenos hidráulicos automotrices 
con conexiones. 

Pza 5 Ex. 

8708.30.99   Los demás. Pza Ex. Ex. 

8708.40 - Cajas de cambio y sus partes.    

8708.40.01   

Reconocibles como diseñadas exclusivamente 
para lo comprendido en las fracciones 
arancelarias 8701.91.01, 8701.92.01, 
8701.93.01, 8701.94.01, 8701.94.05 y 
8701.95.01. 

Pza Ex. Ex. 

8708.40.02   
Cajas de velocidades mecánicas, con peso 
inferior a 120 kg. 

Pza Ex. Ex. 

8708.40.03   Cajas de velocidades automáticas. Pza Ex. Ex. 

8708.40.04   
Cajas de velocidades mecánicas con peso 
superior o igual a 120 kg. 

Pza Ex. Ex. 

8708.40.05   
Reconocibles como diseñadas exclusivamente 
para lo comprendido en la fracción arancelaria 
8701.30.01. 

Pza Ex. Ex. 

8708.40.07   

Partes reconocibles como diseñadas 
exclusivamente para lo comprendido en las 
fracciones arancelarias 8708.40.02 y 
8708.40.04, excepto engranes. 

Pza Ex. Ex. 

8708.40.08   
Forja de flecha, para ser utilizada en cajas de 
velocidad de uso automotriz. 

Pza Ex. Ex. 

8708.40.99   Las demás. Pza 5 Ex. 
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8708.50 - 
Ejes con diferencial, incluso provistos con otros 
órganos de transmisión, y ejes portadores; sus 
partes. 

   

8708.50.01   Para trolebuses. Pza Ex. Ex. 

8708.50.02   

Reconocibles como diseñadas exclusivamente 
para lo comprendido en las fracciones 
arancelarias 8701.91.01, 8701.92.01, 
8701.93.01, 8701.94.01, 8701.94.05 y 
8701.95.01. 

Pza Ex. Ex. 

8708.50.03   
Reconocibles como diseñados exclusivamente 
para lo comprendido en la fracción arancelaria 
8701.30.01. 

Pza Ex. Ex. 

8708.50.04   

Ejes con diferencial traseros sin acoplar a las 
masas, reconocibles como diseñados 
exclusivamente para lo comprendido en la 
partida 87.03. 

Pza Ex. Ex. 

8708.50.05   

Acoplados a las masas, con o sin mecanismos 
de frenos y tambores, excepto lo comprendido 
en las fracciones arancelarias 8708.50.04 y 
8708.50.91. 

Pza 5 Ex. 

8708.50.06   

Conjunto diferencial integral compuesto de caja 
de velocidades, diferencial con o sin flecha 
(semieje), y sus partes componentes, excepto 
lo comprendido en la fracción arancelaria 
8708.50.91. 

Pza Ex. Ex. 

8708.50.07   
Ejes con diferencial delanteros, excepto lo 
comprendido en las fracciones arancelarias 
8708.50.06 y 8708.50.91. 

Pza 5 Ex. 

8708.50.10   
Ejes portadores delanteros, y sus partes, 
excepto lo comprendido en la fracción 
arancelaria 8708.50.13. 

Pza Ex. Ex. 

8708.50.13   
Ejes portadores reconocibles como diseñados 
exclusivamente para lo comprendido en la 
partida 87.03. 

Pza 5 Ex. 

8708.50.14   

Vigas, muñones, brazos en forja para ejes 
delanteros de vehículos con capacidad de 
carga superior o igual a 2,724 kg (6,000 libras), 
pero inferior o igual a 8,172 kg (18,000 libras). 

Pza Ex. Ex. 

8708.50.15   

Corona en forja para ejes traseros de vehículos 
con capacidad de carga superior o igual a 
8,626 kg (19,000 libras), pero inferior o igual a 
20,884 kg (46,000 libras). 

Pza Ex. Ex. 

8708.50.16   

Fundiciones (esbozos) de mazas para eje 
delantero de vehículos con capacidad de carga 
superior a 2,724 kg (6,000 libras), pero inferior 
o igual a 8,172 kg (18,000 libras). 

Pza Ex. Ex. 

8708.50.18   
Forjas para la fabricación de flechas de 
velocidad constante (homocinéticas). 

Pza Ex. Ex. 

8708.50.20   

Reconocibles como diseñados exclusivamente 
para ejes cardán, excepto lo comprendido en 
las fracciones arancelarias 8708.50.22 y 
8708.50.23. 

Pza 5 Ex. 

8708.50.22   
Ensamble de toma de fuerza para control de 
tracción delantera-trasera (PTU). 

Pza Ex. Ex. 

8708.50.23   
Ensamble diferencial hidráulico para 
estabilización de revoluciones ("Geromatic"). 

Pza Ex. Ex. 

8708.50.24   
Forjas o fundiciones de yugos, con peso 
unitario superior a 6.4 kg pero inferior o igual a 
14 kg, para utilizarse en el eje trasero motriz. 

Pza Ex. Ex. 
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8708.50.25   

Forjas de flechas de entrada y salida para 
diferencial de eje trasero; forjas de flechas 
semi-eje para vehículos con capacidad de 
carga superior a 8,626 kg (19,000 libras), pero 
inferior o igual a 20,884 kg (46,000 libras). 

Pza Ex. Ex. 

8708.50.26   

Conjuntos compuestos de las siguientes 
fundiciones: de portadiferencial, de caja para 
baleros, de caja diferencial, de caja cambiador 
y de caja piñón, todos ellos para integrar 
portadiferenciales de eje trasero de vehículos 
de carga. 

Pza Ex. Ex. 

8708.50.27   

Fundiciones de mazas para eje diferencial 
trasero para vehículos con capacidad de carga 
superior a 8,626 kg (19,000 libras), pero inferior 
o igual a 20,884 kg (46,000 libras). 

Pza Ex. Ex. 

8708.50.28   

Placas troqueladas (preformas), de acero, para 
la fabricación de fundas para ejes traseros con 
diferencial, de vehículos con capacidad de 
carga superior a 8,626 kg (19,000 libras), pero 
inferior o igual a 20,884 kg (46,000 libras). 

Pza Ex. Ex. 

8708.50.29   

Forjas de crucetas para eje trasero motriz para 
vehículos con capacidad de carga superior o 
igual a 8,846 kg (19,501 libras), pero inferior o 
igual a 20,884 kg (46,000 libras). 

Pza Ex. Ex. 

8708.50.30   

Forjas de piñón para ejes traseros motriz, para 
vehículos con capacidad de carga superior o 
igual a 7,258 kg (16,000 libras), pero inferior o 
igual a 20,884 kg (46,000 libras). 

Pza Ex. Ex. 

8708.50.91   

Los demás ejes con diferencial reconocibles 
como diseñados exclusivamente para lo 
comprendido en la partida 87.03, excepto los 
comprendidos en las fracciones arancelarias 
8708.50.04 y 8708.50.05. 

Pza Ex. Ex. 

8708.50.92   
Los demás ejes con diferencial, excepto los 
comprendidos en la fracción arancelaria 
8708.50.91. 

Pza Ex. Ex. 

8708.50.99   Los demás. Pza 5 Ex. 

8708.70 - Ruedas, sus partes y accesorios.    

8708.70.06   

Tapones o polveras y arillos para ruedas, 
excepto las reconocidas como diseñadas 
exclusivamente para trolebuses y lo 
comprendido en la fracción arancelaria 
8701.30.01. 

Pza 5 Ex. 

8708.70.99   Los demás. Pza Ex. Ex. 

8708.80 - 
Sistemas de suspensión y sus partes (incluidos 
los amortiguadores). 

   

8708.80.01   Para trolebuses. Pza Ex. Ex. 

8708.80.02   

Reconocibles como diseñadas exclusivamente 
para lo comprendido en las fracciones 
arancelarias 8701.91.01, 8701.92.01, 
8701.93.01, 8701.94.01, 8701.94.05 y 
8701.95.01. 

Pza Ex. Ex. 

8708.80.03   
Reconocibles como diseñados exclusivamente 
para lo comprendido en la fracción arancelaria 
8701.30.01. 

Pza Ex. Ex. 

8708.80.04   
Cartuchos para amortiguadores ("Mc Pherson 
Struts"). 

Pza 5 Ex. 

8708.80.05   

Partes reconocibles como diseñados 
exclusivamente para sistemas de suspensión, 
excepto lo comprendido en las fracciones 
arancelarias 8708.80.07, 8708.80.10 y 
8708.80.12. 

Pza Ex. Ex. 

8708.80.06   Horquillas de levante hidráulico. Pza Ex. Ex. 
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8708.80.07   
Horquillas, brazos, excéntricos o pernos, para 
el sistema de suspensión delantera. 

Pza 5 Ex. 

8708.80.08   Partes componentes de barras de torsión. Pza 5 Ex. 

8708.80.09   Barras de torsión. Pza 5 Ex. 

8708.80.10   
Rótulas, para el sistema de suspensión 
delantera. 

Pza 5 Ex. 

8708.80.11   
Partes reconocibles como diseñados 
exclusivamente para amortiguadores. 

Pza 5 Ex. 

8708.80.12   Bujes para suspensión. Pza 5 Ex. 

8708.80.99   Los demás. Pza 5 Ex. 

 - Las demás partes y accesorios:    

8708.91 -- Radiadores y sus partes.    

8708.91.01   

Reconocibles como diseñadas exclusivamente 
para lo comprendido en las fracciones 
arancelarias 8701.91.01, 8701.92.01, 
8701.93.01, 8701.94.01, 8701.94.05 y 
8701.95.01. 

Pza Ex. Ex. 

8708.91.02   Aspas para radiadores. Pza Ex. Ex. 

8708.91.03   
Radiadores de aceites lubricantes para motores 
de émbolo (pistón) de encendido por 
compresión (motores Diesel o semi-Diesel). 

Kg Ex. Ex. 

8708.91.99   Los demás. Pza 5 Ex. 

8708.92 -- 
Silenciadores y tubos (caños) de escape; sus 
partes. 

   

8708.92.03   
Silenciadores y tubos (caños) de escape; sus 
partes. 

Pza Ex. Ex. 

8708.93 -- Embragues y sus partes.    

8708.93.05   Embragues y sus partes. Pza Ex. Ex. 

8708.94 -- 
Volantes, columnas y cajas de dirección; sus 
partes. 

   

8708.94.12   
Volantes, columnas y cajas de dirección; sus 
partes. 

Pza Ex. Ex. 

8708.95 -- 
Bolsas inflables de seguridad con sistema de 
inflado (airbag); sus partes. 

   

8708.95.02   
Bolsas inflables de seguridad con sistema de 
inflado (airbag); sus partes. 

Pza Ex. Ex. 

8708.99 -- Los demás.    

8708.99.04   

Tanques de combustible, excepto los 
reconocidos como exclusivamente para 
trolebuses o lo comprendido en la fracción 
arancelaria 8701.30.01. 

Pza 5 Ex. 

8708.99.07   

Bastidores ("chasis"), excepto los reconocidos 
como exclusivamente para trolebuses o lo 
comprendido en la fracción arancelaria 
8701.30.01. 

Pza 5 Ex. 

8708.99.08   

Perchas o columpios, excepto los reconocidos 
como exclusivamente para trolebuses o lo 
comprendido en la fracción arancelaria 
8701.30.01. 

Pza 5 Ex. 

8708.99.09   

Uniones de ballestas (abrazaderas o soportes), 
excepto los reconocidos como exclusivamente 
para trolebuses o lo comprendido en la fracción 
arancelaria 8701.30.01. 

Pza 5 Ex. 

8708.99.99   Los demás. Pza Ex. Ex. 
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87.09   

Carretillas automóvil sin dispositivo de 
elevación de los tipos utilizados en fábricas, 
almacenes, puertos o aeropuertos, para 
transporte de mercancías a corta distancia; 
carretillas tractor de los tipos utilizados en 
estaciones ferroviarias; sus partes. 

   

 - Carretillas:    

8709.11 -- Eléctricas.    

8709.11.01   Eléctricas. Pza Ex. Ex. 

8709.19 -- Las demás.    

8709.19.99   Las demás. Pza Ex. Ex. 

8709.90 - Partes.    

8709.90.01   Partes. Kg Ex. Ex. 

         

87.10   
Tanques y demás vehículos automóviles 
blindados de combate, incluso con su 
armamento; sus partes. 

   

8710.00  
Tanques y demás vehículos automóviles 
blindados de combate, incluso con su 
armamento; sus partes. 

   

8710.00.01   
Tanques y demás vehículos automóviles 
blindados de combate, incluso con su 
armamento; sus partes. 

Pza 5 Ex. 

         

87.11   
Motocicletas (incluidos los ciclomotores) y 
velocípedos equipados con motor auxiliar, 
con sidecar o sin él; sidecares. 

   

8711.10 - 
Con motor de émbolo (pistón) de cilindrada 
inferior o igual a 50 cm³. 

   

8711.10.03   
Con motor de émbolo (pistón) de cilindrada 
inferior o igual a 50 cm³. 

Pza 15 Ex. 

8711.20 - 
Con motor de émbolo (pistón) de cilindrada 
superior a 50 cm³ pero inferior o igual 
a 250 cm³. 

   

8711.20.05   
Con motor de émbolo (pistón) de cilindrada 
superior a 50 cm³ pero inferior o igual 
a 250 cm³. 

Pza 15 Ex. 

8711.30 - 
Con motor de émbolo (pistón) de cilindrada 
superior a 250 cm³ pero inferior o igual 
a 500 cm³. 

   

8711.30.04   
Con motor de émbolo (pistón) de cilindrada 
superior a 250 cm³ pero inferior o igual 
a 500 cm³. 

Pza 15 Ex. 

8711.40 - 
Con motor de émbolo (pistón) de cilindrada 
superior a 500 cm³ pero inferior o igual 
a 800 cm³. 

   

8711.40.01   
Motociclos de tres ruedas (trimotos) que no 
presenten una dirección tipo automóvil o, al 
mismo tiempo, diferencial y reversa. 

Pza Ex. Ex. 

8711.40.02   

Esbozo de motocicleta conteniendo conjunto 
formado con bastidor (cuadro) y motor de 
émbolo (pistón) de cilindrada superior a 500 
cm³ pero inferior o igual a 550 cm³, ensamblado 
o sin ensamblar. 

Pza Ex. Ex. 

8711.40.99   Los demás. Pza 15 Ex. 

8711.50 - 
Con motor de émbolo (pistón) de cilindrada 
superior a 800 cm³. 

   

8711.50.03   
Con motor de émbolo (pistón) de cilindrada 
superior a 800 cm³. 

Pza Ex. Ex. 
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8711.60 - Propulsados con motor eléctrico.    

8711.60.01   Propulsados con motor eléctrico. Pza 15 Ex. 

8711.90 - Los demás.    

8711.90.01   
Sidecares para motociclos y velocípedos de 
cualquier clase, presentados aisladamente. 

Pza Ex. Ex. 

8711.90.99   Los demás. Pza 15 Ex. 

         

87.12   
Bicicletas y demás velocípedos (incluidos 
los triciclos de reparto), sin motor. 

   

8712.00  
Bicicletas y demás velocípedos (incluidos los 
triciclos de reparto), sin motor. 

   

8712.00.05   
Bicicletas y demás velocípedos (incluidos los 
triciclos de reparto), sin motor. 

Pza 15 Ex. 

         

87.13   
Sillones de ruedas y demás vehículos para 
personas con discapacidad, incluso con 
motor u otro mecanismo de propulsión. 

   

8713.10 - Sin mecanismo de propulsión.    

8713.10.01   Sin mecanismo de propulsión. Pza Ex. Ex. 

8713.90 - Los demás.    

8713.90.99   Los demás. Pza Ex. Ex. 

         

87.14   Partes y accesorios de vehículos de las 
partidas 87.11 a 87.13.    

8714.10 - De motocicletas (incluidos los ciclomotores).    

8714.10.01   Sillines (asientos). Pza Ex. Ex. 

8714.10.02   

Reconocibles como diseñados exclusivamente 
para motocicletas con capacidad de cilindrada 
superior o igual a 550 cm³, excepto lo 
comprendido en la fracción arancelaria 
8714.10.01. 

Pza Ex. Ex. 

8714.10.03   
Bastidor (cuadro, armazón, chasis), excepto los 
comprendidos en la fracción arancelaria 
8714.10.02. 

Pza 5 Ex. 

8714.10.99   Los demás. Pza Ex. Ex. 

8714.20 - De sillones de ruedas y demás vehículos para 
personas con discapacidad.    

8714.20.01   De sillones de ruedas y demás vehículos para 
personas con discapacidad. Pza Ex. Ex. 

 - Los demás:    

8714.91 -- Cuadros y horquillas, y sus partes.    

8714.91.01   Cuadros y horquillas, y sus partes. Pza Ex. Ex. 

8714.92 -- Llantas y radios.    

8714.92.01   Llantas y radios. Pza Ex. Ex. 

8714.93 -- Bujes sin freno y piñones libres.    

8714.93.01   Bujes sin frenos y piñones libres. Pza Ex. Ex. 

8714.94 -- 
Frenos, incluidos los bujes con freno, y sus 
partes. 

   

8714.94.01   Masas de freno de contra pedal. Pza 5 Ex. 

8714.94.99   Los demás. Pza Ex. Ex. 

8714.95 -- Sillines (asientos).    

8714.95.01   Sillines (asientos). Pza Ex. Ex. 

8714.96 -- Pedales y mecanismos de pedal, y sus partes.    

8714.96.01   Pedales y mecanismos de pedal, y sus partes. Pza Ex. Ex. 
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8714.99 -- Los demás.    

8714.99.99   Los demás. Pza Ex. Ex. 

         

87.15   
Coches, sillas y vehículos similares para 
transporte de niños, y sus partes. 

   

8715.00  
Coches, sillas y vehículos similares para 
transporte de niños, y sus partes. 

   

8715.00.01   
Coches, sillas y vehículos similares para 
transporte de niños. 

Pza 10 Ex. 

8715.00.02   
Partes reconocibles como diseñadas 
exclusivamente para lo comprendido en la 
fracción arancelaria 8715.00.01. 

Pza 5 Ex. 

         

87.16   
Remolques y semirremolques para 
cualquier vehículo; los demás vehículos no 
automóviles; sus partes. 

   

8716.10 - 
Remolques y semirremolques para vivienda o 
acampar, del tipo caravana. 

   

8716.10.01   
Remolques y semirremolques para vivienda o 
acampar, del tipo caravana. 

Pza 15 Ex. 

8716.20 - 
Remolques y semirremolques, autocargadores 
o autodescargadores, para uso agrícola. 

   

8716.20.04   
Remolques y semirremolques, autocargadores 
o autodescargadores, para uso agrícola. 

Pza 15 Ex. 

 - 
Los demás remolques y semirremolques para 
transporte de mercancías: 

   

8716.31 -- Cisternas.    

8716.31.03   Cisternas. Pza 15 Ex. 

8716.39 -- Los demás.    

8716.39.03   
Reconocibles como diseñados exclusivamente 
para el transporte de lanchas, yates y veleros 
de más de 4.5 m de eslora. 

Pza Ex. Ex. 

8716.39.04   

Remolques tipo plataformas modulares con 
ejes direccionales, incluso con sección de 
puente transportador, acoplamientos 
hidráulicos y/o cuello de ganso y/o motor de 
accionamiento hidráulico del equipo. 

Pza Ex. Ex. 

8716.39.08   
Remolques o semirremolques de dos pisos, 
reconocibles como diseñados exclusivamente 
para transportar ganado bovino. 

Pza Ex. Ex. 

8716.39.99   Los demás. Pza 15 Ex. 

8716.40 - Los demás remolques y semirremolques.    

8716.40.91   Los demás remolques y semirremolques. Pza 15 Ex. 

8716.80 - Los demás vehículos.    

8716.80.03   
Carretillas, reconocibles como diseñadas para 
ser utilizadas en la construcción o en la 
albañilería. 

Pza 15 Ex. 

8716.80.99   Los demás. Pza 15 Ex. 

8716.90 - Partes.    

8716.90.03   
"Conchas" reconocibles como diseñadas 
exclusivamente para lo comprendido en la 
fracción arancelaria 8716.80.03. 

Pza 5 Ex. 

8716.90.99   Los demás. Pza Ex. Ex. 

 

_______________ 
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Capítulo 88 

Aeronaves, vehículos espaciales, y sus partes 

Nota. 

1. En este Capítulo, se entiende por aeronave no tripulada cualquier aeronave, distinta de las de la 
partida 88.01, diseñada para vuelos sin piloto a bordo. Pueden estar diseñadas para transportar una 
carga útil o estar equipadas con cámaras digitales u otros dispositivos integrados permanentemente, 
para realizar funciones de utilidad durante su vuelo. 

 Sin embargo, la expresión aeronave no tripulada no comprende los juguetes voladores, diseñados 
exclusivamente para fines recreativos (partida 95.03). 

Notas de subpartida. 

1. En las subpartidas 8802.11 a 8802.40, la expresión peso en vacío se refiere al peso de los aparatos 
en orden normal de vuelo, excepto el peso de la tripulación, del carburante y del equipo distinto del 
que está fijo en forma permanente. 

2. Para la aplicación de las subpartidas 8806.21 a 8806.24 y 8806.91 a 8806.94, se entiende por peso 
máximo de despegue, el peso máximo de los aparatos en orden normal de vuelo en el despegue, 
incluido el peso de la carga útil, el equipo y el carburante. 

CÓDIGO  DESCRIPCIÓN UNIDAD 

CUOTA (ARANCEL) 

IMPUESTO 
DE IMP. 

IMPUESTO 
DE EXP. 

88.01   
Globos y dirigibles; planeadores, alas 
planeadoras y demás aeronaves, no 
propulsados con motor. 

   

8801.00  
Globos y dirigibles; planeadores, alas 
planeadoras y demás aeronaves, no 
propulsados con motor. 

   

8801.00.02   
Globos y dirigibles; planeadores, alas 
planeadoras y demás aeronaves, no 
propulsados con motor. 

Pza 15 Ex. 

         

88.02   

Las demás aeronaves (por ejemplo: 
helicópteros, aviones), excepto las 
aeronaves no tripuladas de la partida 88.06; 
vehículos espaciales (incluidos los satélites) 
y sus vehículos de lanzamiento y vehículos 
suborbitales. 

   

 - Helicópteros:    

8802.11 -- De peso en vacío inferior o igual a 2,000 kg.    

8802.11.01   Helicópteros para fumigar, hasta de 3 plazas. Pza Ex. Ex. 

8802.11.99   Los demás. Pza 15 Ex. 

8802.12 -- De peso en vacío superior a 2,000 kg.    

8802.12.01   Helicópteros para fumigar, hasta de 3 plazas. Pza 5 Ex. 

8802.12.99   Los demás. Pza 15 Ex. 

8802.20 - 
Aviones y demás aeronaves, de peso en vacío 
inferior o igual a 2,000 kg. 

   

8802.20.01   

Aviones monomotores, de una plaza, 
reconocibles como diseñados exclusivamente 
para fumigar, rociar o esparcir líquidos o sólidos, 
con tolva de carga. 

Pza 5 Ex. 

8802.20.99   Los demás. Pza 15 Ex. 

8802.30 - 
Aviones y demás aeronaves, de peso en vacío 
superior a 2,000 kg pero inferior o igual a 
15,000 kg. 
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8802.30.01   

Aviones monomotores, de una plaza, 
reconocibles como diseñados exclusivamente 
para fumigar, rociar o esparcir líquidos o sólidos, 
con tolva de carga. 

Pza 5 Ex. 

8802.30.02   
Aviones con motor a reacción, con peso en 
vacío superior o igual a 10,000 Kg. 

Pza Ex. Ex. 

8802.30.99   Los demás. Pza 15 Ex. 

8802.40 - 
Aviones y demás aeronaves, de peso en vacío 
superior a 15,000 kg. 

   

8802.40.01   
Aviones y demás aeronaves, de peso en vacío 
superior a 15,000 kg. 

Pza Ex. Ex. 

8802.60 - 
Vehículos espaciales (incluidos los satélites) y 
sus vehículos de lanzamiento y vehículos 
suborbitales. 

   

8802.60.01   
Vehículos espaciales (incluidos los satélites) y 
sus vehículos de lanzamiento y vehículos 
suborbitales. 

Pza 5 Ex. 

         

88.04   
Paracaídas, incluidos los dirigibles, 
planeadores (parapentes) o de aspas 
giratorias; sus partes y accesorios. 

   

8804.00  
Paracaídas, incluidos los dirigibles, planeadores 
(parapentes) o de aspas giratorias; sus partes y 
accesorios. 

   

8804.00.01   
Paracaídas, incluidos los dirigibles, planeadores 
(parapentes) o de aspas giratorias; sus partes y 
accesorios. 

Kg 10 Ex. 

         

88.05   

Aparatos y dispositivos para lanzamiento de 
aeronaves; aparatos y dispositivos para 
aterrizaje en portaaviones y aparatos y 
dispositivos similares; aparatos de 
entrenamiento de vuelo en tierra; sus partes. 

   

8805.10 - 

Aparatos y dispositivos para lanzamiento de 
aeronaves y sus partes; aparatos y dispositivos 
para aterrizaje en portaaviones y aparatos y 
dispositivos similares, y sus partes. 

   

8805.10.01   

Aparatos y dispositivos para lanzamiento de 
aeronaves y sus partes; aparatos y dispositivos 
para aterrizaje en portaaviones y aparatos y 
dispositivos similares, y sus partes. 

Kg 5 Ex. 

 - 
Aparatos de entrenamiento de vuelo en tierra y 
sus partes: 

   

8805.21 -- Simuladores de combate aéreo y sus partes.    

8805.21.01   Simuladores de combate aéreo y sus partes. Pza Ex. Ex. 

8805.29 -- Los demás.    

8805.29.99   Los demás. Pza Ex. Ex. 

      

88.06  Aeronaves no tripuladas.    

8806.10 - Diseñadas para el transporte de pasajeros.    

8806.10.01  De peso en vacío superior a 15,000 kg. Pza Ex. Ex. 

8806.10.02  
Aviones con motor a reacción, con peso en 
vacío superior o igual a 10,000 Kg. 

Pza Ex. Ex. 

8806.10.99  Los demás. Pza 15 Ex. 
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 - 
Las demás, únicamente diseñadas para ser 
teledirigidas: 

   

8806.21 -- 
Con un peso máximo de despegue inferior o 
igual a 250 g. 

   

8806.21.01  
Drones con videocámara incluida y cuyo 
objetivo principal sea grabar, capturar o 
transmitir video y/o imágenes. 

Pza Ex. Ex. 

8806.21.99  Las demás. Pza 15 Ex. 

8806.22 -- 
Con un peso máximo de despegue superior a 
250 g pero inferior o igual a 7 kg. 

   

8806.22.01  
Drones con videocámara incluida y cuyo 
objetivo principal sea grabar, capturar o 
transmitir video y/o imágenes. 

Pza Ex. Ex. 

8806.22.99  Las demás. Pza 15 Ex. 

8806.23 -- 
Con un peso máximo de despegue superior a 7 
kg pero inferior o igual a 25 kg. 

   

8806.23.01  
Drones con videocámara incluida y cuyo 
objetivo principal sea grabar, capturar o 
transmitir video y/o imágenes. 

Pza Ex. Ex. 

8806.23.99  Las demás. Pza 15 Ex. 

8806.24 -- 
Con un peso máximo de despegue superior a 25 
kg pero inferior o igual a 150 kg. 

   

8806.24.01  
Drones con videocámara incluida y cuyo 
objetivo principal sea grabar, capturar o 
transmitir video y/o imágenes. 

Pza Ex. Ex. 

8806.24.99  Las demás. Pza 15 Ex. 

8806.29 -- Las demás.    

8806.29.01  
Drones con videocámara incluida y cuyo 
objetivo principal sea grabar, capturar o 
transmitir video y/o imágenes. 

Pza Ex. Ex. 

8806.29.02  
Aviones y aeronaves similares, de peso en 
vacío superior a 15,000 kg. 

Pza Ex. Ex. 

8806.29.99  Las demás. Pza 15 Ex. 

 - Las demás:    

8806.91 -- 
Con un peso máximo de despegue inferior o 
igual a 250 g. 

   

8806.91.01  
Drones con videocámara incluida y cuyo 
objetivo principal sea grabar, capturar o 
transmitir video y/o imágenes. 

Pza Ex. Ex. 

8806.91.99  Las demás. Pza 15 Ex. 

8806.92 -- 
Con un peso máximo de despegue superior a 
250 g pero inferior o igual a 7 kg. 

   

8806.92.01  
Drones con videocámara incluida y cuyo 
objetivo principal sea grabar, capturar o 
transmitir video y/o imágenes. 

Pza Ex. Ex. 

8806.92.99  Las demás. Pza 15 Ex. 

8806.93 -- 
Con un peso máximo de despegue superior 
a 7 kg pero inferior o igual a 25 kg. 

   

8806.93.01  
Drones con videocámara incluida y cuyo 
objetivo principal sea grabar, capturar o 
transmitir video y/o imágenes. 

Pza Ex. Ex. 

8806.93.99  Las demás. Pza 15 Ex. 

8806.94 -- 
Con un peso máximo de despegue superior 
a 25 kg pero inferior o igual a 150 kg. 
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8806.94.01  
Drones con videocámara incluida y cuyo 
objetivo principal sea grabar, capturar o 
transmitir video y/o imágenes. 

Pza Ex. Ex. 

8806.94.99  Las demás. Pza 15 Ex. 

8806.99 -- Las demás.    

8806.99.01  
Drones con videocámara incluida y cuyo 
objetivo principal sea grabar, capturar o 
transmitir video y/o imágenes. 

Pza Ex. Ex. 

8806.99.02  
Aviones y aeronaves similares, de peso en 
vacío superior a 15,000 kg. 

Pza Ex. Ex. 

8806.99.99  Las demás. Pza 15 Ex. 

      

88.07  
Partes de los aparatos de las partidas 88.01, 
88.02 u 88.06. 

   

8807.10 - Hélices y rotores, y sus partes.       

8807.10.01  Hélices y rotores, y sus partes. Pza Ex. Ex. 

8807.20 - Trenes de aterrizaje y sus partes.       

8807.20.01  Trenes de aterrizaje y sus partes. Pza Ex. Ex. 

8807.30 - 
Las demás partes de aviones, helicópteros o 
aeronaves no tripuladas. 

      

8807.30.91  
Las demás partes de aviones, helicópteros o 
aeronaves no tripuladas. 

Pza Ex. Ex. 

8807.90 - Las demás.       

8807.90.99  Las demás. Pza 5 Ex. 

 

_______________ 

Capítulo 89 

Barcos y demás artefactos flotantes 

Nota. 

1. Los barcos incompletos o sin terminar y los cascos de barcos, aunque se presenten desmontados o 
sin montar, así como los barcos completos desmontados o sin montar, se clasifican en la partida 
89.06 en caso de duda respecto de la clase de barco a que pertenecen. 

CÓDIGO  DESCRIPCIÓN UNIDAD 

CUOTA (ARANCEL) 

IMPUESTO 
DE IMP. 

IMPUESTO 
DE EXP. 

89.01   

Transatlánticos, barcos para excursiones 
(de cruceros), transbordadores, cargueros, 
gabarras (barcazas) y barcos similares para 
transporte de personas o mercancías. 

   

8901.10 - 

Transatlánticos, barcos para excursiones (de 
cruceros) y barcos similares diseñados 
principalmente para transporte de personas; 
transbordadores. 

   

8901.10.01   Con longitud inferior o igual a 35 m de eslora. Pza 5 Ex. 

8901.10.99   Los demás. Pza Ex. Ex. 

8901.20 - Barcos cisterna.    

8901.20.01   Con longitud inferior o igual a 35 m de eslora. Pza 15 Ex. 

8901.20.99   Los demás. Pza 5 Ex. 

8901.30 - 
Barcos frigorífico, excepto los de la subpartida 
8901.20. 

   

8901.30.01   Con longitud inferior o igual a 35 m de eslora. Pza 15 Ex. 

8901.30.99   Los demás. Pza 5 Ex. 
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8901.90 - 
Los demás barcos para transporte de 
mercancías y demás barcos diseñados para 
transporte mixto de personas y mercancías. 

   

8901.90.01   Con motor fueraborda. Pza 15 Ex. 

8901.90.02   Con longitud inferior o igual a 35 m de eslora. Pza 15 Ex. 

8901.90.03   

Con casco de aluminio, para transportar hasta 
80 personas y con capacidad de carga, en 
cubierta hasta 36 t, sin cabinas de refrigeración 
ni bodegas de carga. 

Pza 10 Ex. 

8901.90.99   Los demás. Pza 5 Ex. 

         

89.02   
Barcos de pesca; barcos factoría y demás 
barcos para la preparación o la 
conservación de los productos de la pesca. 

   

8902.00  
Barcos de pesca; barcos factoría y demás 
barcos para la preparación o la conservación 
de los productos de la pesca. 

   

8902.00.03   
Barcos de pesca; barcos factoría y demás 
barcos para la preparación o la conservación 
de los productos de la pesca. 

Pza 5 Ex. 

         

89.03   
Yates y demás barcos y embarcaciones de 
recreo o deporte; barcas (botes) de remo y 
canoas. 

   

 - 
Embarcaciones inflables, incluso con casco 
rígido: 

   

8903.11 -- 
Equipadas o diseñadas para equiparlas con 
motor, de peso en vacío, sin motor, inferior o 
igual a 100 kg. 

   

8903.11.01  
Equipadas o diseñadas para equiparlas con 
motor, de peso en vacío, sin motor, inferior o 
igual a 100 kg. 

Pza 15 Ex. 

8903.12 -- 
No diseñadas para ser utilizadas con motor y 
de peso en vacío inferior o igual a 100 kg. 

   

8903.12.01  
No diseñadas para ser utilizadas con motor y 
de peso en vacío inferior o igual a 100 kg. 

Pza 15 Ex. 

8903.19 -- Las demás.    

8903.19.99  Las demás. Pza 15 Ex. 

 - 
Barcos de vela, distintos de los inflables, 
incluso con motor auxiliar: 

   

8903.21 -- De longitud inferior o igual a 7.5 m.    

8903.21.01  De longitud inferior o igual a 7.5 m. Pza 15 Ex. 

8903.22 -- 
De longitud superior a 7.5 m pero inferior o 
igual a 24 m. 

   

8903.22.01  
De longitud superior a 7.5 m pero inferior o 
igual a 24 m. 

Pza 15 Ex. 

8903.23 -- De longitud superior a 24 m.    

8903.23.01  De longitud superior a 24 m. Pza 15 Ex. 

 - 
Barcos de motor, distintos de los inflables, 
excepto los de motor fueraborda: 

   

8903.31 -- De longitud inferior o igual a 7.5 m.    

8903.31.01  De longitud inferior o igual a 7.5 m. Pza 15 Ex. 

8903.32 -- 
De longitud superior a 7.5 m pero inferior o 
igual a 24 m. 

   

8903.32.01  
De longitud superior a 7.5 m pero inferior o 
igual a 24 m. 

Pza 15 Ex. 
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8903.33 -- De longitud superior a 24 m.    

8903.33.01  De longitud superior a 24 m. Pza 15 Ex. 

 - Los demás:    

8903.93 -- De longitud inferior o igual a 7.5 m.    

8903.93.01  De longitud inferior o igual a 7.5 m. Pza 15 Ex. 

8903.99 -- Los demás.    

8903.99.99  Los demás. Pza 15 Ex. 

      

89.04   Remolcadores y barcos empujadores.    

8904.00  Remolcadores y barcos empujadores.    

8904.00.01   Remolcadores y barcos empujadores. Pza 5 Ex. 

         

89.05   

Barcos faro, barcos bomba, dragas, 
pontones grúa y demás barcos en los que la 
navegación sea accesoria en relación con la 
función principal; diques flotantes; 
plataformas de perforación o explotación, 
flotantes o sumergibles. 

   

8905.10 - Dragas.    

8905.10.01   Dragas. Pza Ex. Ex. 

8905.20 - 
Plataformas de perforación o explotación, 
flotantes o sumergibles. 

   

8905.20.01   
Plataformas de perforación o explotación, 
flotantes o sumergibles. 

Pza Ex. Ex. 

8905.90 - Los demás.    

8905.90.01   
Unidades (artefactos) flotantes para el 
procesamiento o tratamiento de petróleo crudo 
o de gas. 

Pza Ex. Ex. 

8905.90.99   Los demás. Pza 5 Ex. 

         

89.06   
Los demás barcos, incluidos los navíos de 
guerra y barcos de salvamento excepto los 
de remo. 

   

8906.10 - Navíos de guerra.    

8906.10.01   Navíos de guerra. Pza 10 Ex. 

8906.90 - Los demás.    

8906.90.99   Los demás. Pza 10 Ex. 

         

89.07   
Los demás artefactos flotantes (por 
ejemplo: balsas, depósitos, cajones, incluso 
de amarre, boyas y balizas). 

   

8907.10 - Balsas inflables.    

8907.10.01   Balsas inflables. Pza 10 Ex. 

8907.90 - Los demás.    

8907.90.99   Los demás. Pza 10 Ex. 

         

89.08   
Barcos y demás artefactos flotantes para 
desguace. 

   

8908.00  
Barcos y demás artefactos flotantes para 
desguace. 

   

8908.00.01   
Barcos y demás artefactos flotantes para 
desguace. 

Pza Ex. Ex. 

 

_______________ 
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Sección XVIII 

INSTRUMENTOS Y APARATOS DE ÓPTICA, FOTOGRAFÍA O CINEMATOGRAFÍA,  
DE MEDIDA, CONTROL O PRECISIÓN; INSTRUMENTOS Y APARATOS MEDICOQUIRÚRGICOS; 

APARATOS DE RELOJERÍA; INSTRUMENTOS MUSICALES; PARTES Y ACCESORIOS 
DE ESTOS INSTRUMENTOS O APARATOS 

Capítulo 90 

Instrumentos y aparatos de óptica, fotografía o cinematografía, de medida, control o precisión; 
instrumentos y aparatos medicoquirúrgicos; partes y accesorios de estos instrumentos o aparatos 

Notas. 

1. Este Capítulo no comprende: 

a) los artículos para usos técnicos, de caucho vulcanizado sin endurecer (partida 40.16), cuero 
natural o cuero regenerado (partida 42.05) o materia textil (partida 59.11); 

b) los cinturones, fajas y demás artículos de materia textil cuyo efecto sea sostener o mantener un 
órgano como única consecuencia de su elasticidad (por ejemplo: fajas de maternidad, torácicas 
o abdominales, vendajes para articulaciones o músculos) (Sección XI); 

c) los productos refractarios de la partida 69.03; los artículos para usos químicos u otros usos 
técnicos de la partida 69.09; 

d) los espejos de vidrio sin trabajar ópticamente de la partida 70.09 y los espejos de metal común 
o metal precioso, que no tengan las características de elementos de óptica (partida 83.06 o 
Capítulo 71); 

e) los artículos de vidrio de las partidas 70.07, 70.08, 70.11, 70.14, 70.15 o 70.17; 

f) las partes y accesorios de uso general, tal como se definen en la Nota 2 de la Sección XV, de 
metal común (Sección XV) y artículos similares de plástico (Capítulo 39); sin embargo, los 
artículos especialmente diseñados para ser utilizados exclusivamente como implantes de uso 
médico, quirúrgico, odontológico o veterinario se clasifican en la partida 90.21; 

g) las bombas distribuidoras con dispositivo medidor de la partida 84.13; las básculas y balanzas 
para comprobar o contar piezas fabricadas, así como las pesas presentadas aisladamente 
(partida 84.23); los aparatos de elevación o manipulación (partidas 84.25 a 84.28); las 
cortadoras de papel o cartón, de cualquier tipo (partida 84.41); los dispositivos especiales para 
ajustar la pieza o el útil en las máquinas herramienta o máquinas para cortar por chorro de 
agua, incluso provistos de dispositivos ópticos de lectura (por ejemplo, divisores ópticos), de la 
partida 84.66 (excepto los dispositivos puramente ópticos, por ejemplo: anteojos de centrado, 
de alineación); las máquinas de calcular (partida 84.70); las válvulas, incluidas las reductoras de 
presión, y demás artículos de grifería (partida 84.81); las máquinas y aparatos de la partida 
84.86, incluidos los aparatos para la proyección o el trazado de circuitos sobre superficies 
sensibilizadas de material semiconductor; 

h) los proyectores de alumbrado de los tipos utilizados en velocípedos o vehículos automóviles 
(partida 85.12); las lámparas eléctricas portátiles de la partida 85.13; los aparatos 
cinematográficos de grabación o reproducción de sonido, así como los aparatos para 
reproducción en serie de soportes de sonido (partida 85.19); los lectores de sonido (partida 
85.22); las cámaras de televisión, las cámaras digitales y las videocámaras (partida 85.25); los 
aparatos de radar, radionavegación o radiotelemando (partida 85.26); los conectores de fibras 
ópticas, haces o cables de fibras ópticas (partida 85.36); los aparatos de control numérico de la 
partida 85.37; los faros o unidades “sellados” de la partida 85.39; los cables de fibras ópticas de 
la partida 85.44; 

ij) los proyectores de la partida 94.05; 

k) los artículos del Capítulo 95; 

l) los monopies, bípodes, trípodes y artículos similares, de la partida 96.20; 

m) las medidas de capacidad, que se clasifican según su materia constitutiva; 

n) las bobinas y soportes similares (clasificación según la materia constitutiva, por ejemplo: partida 
39.23, Sección XV). 
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2. Salvo lo dispuesto en la Nota 1 anterior, las partes y accesorios de máquinas, aparatos, instrumentos 
o artículos de este Capítulo se clasifican de acuerdo con las siguientes reglas: 

a) las partes y accesorios que consistan en artículos comprendidos en cualquiera de las partidas 
de este Capítulo o de los Capítulos 84, 85 o 91 (excepto las partidas 84.87, 85.48 o 90.33) se 
clasifican en dicha partida cualquiera que sea la máquina, aparato o instrumento al que están 
destinados; 

b) cuando sean identificables como destinados, exclusiva o principalmente, a una máquina, 
instrumento o aparato determinados o a varias máquinas, instrumentos o aparatos de una 
misma partida (incluso de las partidas 90.10, 90.13 o 90.31), las partes y accesorios, excepto 
los considerados en el párrafo precedente, se clasifican en la partida correspondiente a esta o 
estas máquinas, instrumentos o aparatos; 

c) las demás partes y accesorios se clasifican en la partida 90.33. 

3. Las disposiciones de las Notas 3 y 4 de la Sección XVI se aplican también a este Capítulo. 

4. La partida 90.05 no comprende las miras telescópicas para armas, los periscopios para submarinos o 
tanques de guerra ni los visores para máquinas, aparatos o instrumentos de este Capítulo o de la 
Sección XVI (partida 90.13). 

5. Las máquinas, aparatos e instrumentos ópticos de medida o control, susceptibles de clasificarse 
tanto en la partida 90.13 como en la partida 90.31, se clasifican en esta última. 

6. En la partida 90.21, se entiende por artículos y aparatos de ortopedia los que se utilizan para: 

- prevenir o corregir ciertas deformidades corporales; 

- sostener o mantener partes del cuerpo después de una enfermedad, operación o lesión. 

 Los artículos y aparatos de ortopedia comprenden los zapatos ortopédicos y las plantillas interiores 
especiales diseñados para corregir las deformidades del pie, siempre que sean hechos a medida, o 
producidos en serie, presentados en unidades y no en pares y diseñados para adaptarse 
indiferentemente a cada pie. 

7. La partida 90.32 solo comprende: 

a) los instrumentos y aparatos para regulación automática de caudal, nivel, presión u otras 
características variables de líquidos o gases, o para control automático de la temperatura, 
aunque su funcionamiento dependa de un fenómeno eléctrico que varía de acuerdo con el 
factor que deba regularse automáticamente, que tienen por función llevar este factor a un valor 
deseado y mantenerlo estabilizado contra perturbaciones, midiendo continua o periódicamente 
su valor real; 

b) los reguladores automáticos de magnitudes eléctricas, así como los reguladores automáticos de 
otras magnitudes, cuyo funcionamiento dependa de un fenómeno eléctrico que varía de 
acuerdo con el factor que deba regularse, que tienen por función llevar este factor a un valor 
deseado y mantenerlo estabilizado contra perturbaciones, midiendo continua o periódicamente 
su valor real. 

CÓDIGO  DESCRIPCIÓN UNIDAD 

CUOTA (ARANCEL) 

IMPUESTO 
DE IMP. 

IMPUESTO 
DE EXP. 

90.01   

Fibras ópticas y haces de fibras ópticas; 
cables de fibras ópticas, excepto los de la 
partida 85.44; hojas y placas de materia 
polarizante; lentes (incluso de contacto), 
prismas, espejos y demás elementos de 
óptica de cualquier materia, sin montar, 
excepto los de vidrio sin trabajar 
ópticamente. 

   

9001.10 - 
Fibras ópticas, haces y cables de fibras 
ópticas. 

   

9001.10.02   
Fibras ópticas, haces y cables de fibras 
ópticas. 

Kg Ex. Ex. 

9001.20 - Hojas y placas de materia polarizante.    

9001.20.01   Hojas y placas de materia polarizante. Kg Ex. Ex. 
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9001.30 - Lentes de contacto.    

9001.30.02   

Elementos de óptica (pastillas o botones) 
destinados a la fabricación de lentes de 
contacto, de materias plásticas, en bruto, con 
diámetro inferior o igual a 30 mm. 

Pza Ex. Ex. 

9001.30.99   Los demás. Pza 10 Ex. 

9001.40 - Lentes de vidrio para gafas (anteojos).    

9001.40.03   Lentes de vidrio para gafas (anteojos). Pza 5 Ex. 

9001.50 - 
Lentes de otras materias para gafas 
(anteojos). 

   

9001.50.02   
Lentes de otras materias para gafas 
(anteojos). 

Pza Ex. Ex. 

9001.90 - Los demás.    

9001.90.99   Los demás. Pza Ex. Ex. 

         

90.02   

Lentes, prismas, espejos y demás 
elementos de óptica de cualquier materia, 
montados, para instrumentos o aparatos, 
excepto los de vidrio sin trabajar 
ópticamente. 

   

 - Objetivos:    

9002.11 -- 
Para cámaras, proyectores o aparatos 
fotográficos o cinematográficos de ampliación 
o reducción. 

   

9002.11.01   
Para cámaras, proyectores o aparatos 
fotográficos o cinematográficos de ampliación 
o reducción. 

Pza Ex. Ex. 

9002.19 -- Los demás.    

9002.19.99   Los demás. Pza Ex. Ex. 

9002.20 - Filtros.    

9002.20.01   Filtros. Pza Ex. Ex. 

9002.90 - Los demás.    

9002.90.99   Los demás. Pza Ex. Ex. 

         

90.03   
Monturas (armazones) de gafas (anteojos) 
o artículos similares y sus partes. 

   

 - Monturas (armazones):    

9003.11 -- De plástico.    

9003.11.01   De plástico. Pza Ex. Ex. 

9003.19 -- De otras materias.    

9003.19.01   De otras materias. Pza Ex. Ex. 

9003.90 - Partes.    

9003.90.02   Partes. Pza Ex. Ex. 

         

90.04   
Gafas (anteojos) correctoras, protectoras 
u otras, y artículos similares. 

   

9004.10 - Gafas (anteojos) de sol.    

9004.10.01   Gafas (anteojos) de sol. Pza 10 Ex. 

9004.90 - Los demás.    

9004.90.99   Los demás. Pza 10 Ex. 
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90.05   

Binoculares (incluidos los prismáticos), 
catalejos, anteojos astronómicos, 
telescopios ópticos y sus armazones; los 
demás instrumentos de astronomía y sus 
armazones, excepto los aparatos de 
radioastronomía. 

   

9005.10 - Binoculares (incluidos los prismáticos).    

9005.10.01   Binoculares (incluidos los prismáticos). Pza 10 Ex. 

9005.80 - Los demás instrumentos.    

9005.80.91   Los demás instrumentos. Pza 10 Ex. 

9005.90 - 
Partes y accesorios (incluidas las 
armazones). 

   

9005.90.01   

Partes reconocibles como diseñadas 
exclusivamente para lo comprendido en las 
subpartidas 9005.10 a 9005.80, que 
incorporen lentes, prismas y espejos de las 
partidas 90.01 a 90.02. 

Kg Ex. Ex. 

9005.90.02   

Partes y accesorios, reconocibles 
exclusivamente para lo comprendido en la 
fracción arancelaria 9005.10.01, excepto lo 
comprendido en la fracción arancelaria 
9005.90.01. 

Kg 5 Ex. 

9005.90.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

         

90.06   

Cámaras fotográficas; aparatos y 
dispositivos, incluidos las lámparas
y tubos, para la producción de destellos 
en fotografía, excepto las lámparas y 
tubos de descarga de la partida 85.39. 

   

9006.30 - 

Cámaras especiales para fotografía 
submarina o aérea, examen médico de 
órganos internos o para laboratorios de 
medicina legal o identificación judicial. 

   

9006.30.01   

Cámaras especiales para fotografía 
submarina o aérea, examen médico de 
órganos internos o para laboratorios de 
medicina legal o identificación judicial. 

Pza Ex. Ex. 

9006.40 - Cámaras fotográficas de autorrevelado.    

9006.40.01   Cámaras fotográficas de autorrevelado. Pza 10 Ex. 

 - Las demás cámaras fotográficas:    

9006.53 -- 
Para películas en rollo de anchura igual 
a 35 mm. 

   

9006.53.01   
Cámaras fotográficas de los tipos utilizados 
para registrar documentos en microfilmes, 
microfichas u otros microformatos. 

Pza Ex. Ex. 

9006.53.99   Las demás. Pza 10 Ex. 

9006.59 -- Las demás.    

9006.59.01  

Para películas en rollo de anchura inferior a 
35 mm, excepto las utilizados para registrar 
documentos en microfilmes, microfichas u 
otros microformatos. 

Pza 10 Ex. 

9006.59.02  
Con visor de reflexión a través del objetivo, 
para películas en rollo de anchura inferior o 
igual a 35 mm. 

Pza 10 Ex. 

9006.59.99   Las demás. Pza Ex. Ex. 
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 - 
Aparatos y dispositivos, incluidos lámparas y 
tubos, para producir destellos para fotografía: 

   

9006.61 -- 
Aparatos de tubo de descarga para producir 
destellos (flashes electrónicos). 

   

9006.61.01   
Aparatos de tubo de descarga para producir 
destellos (flashes electrónicos). 

Pza 5 Ex. 

9006.69 -- Los demás.    

9006.69.99   Los demás. Pza 10 Ex. 

 - Partes y accesorios:    

9006.91 -- De cámaras fotográficas.    

9006.91.03   De cámaras fotográficas. Kg Ex. Ex. 

9006.99 -- Los demás.    

9006.99.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

         

90.07   
Cámaras y proyectores cinematográficos, 
incluso con grabador o reproductor de 
sonido incorporados. 

   

9007.10 - Cámaras.    

9007.10.01   
Para películas cinematográficas (filme) de 
anchura inferior a 16 mm o para la doble
8 mm. 

Pza 10 Ex. 

9007.10.02   Giroestabilizadas. Pza 5 Ex. 

9007.10.99   Las demás. Pza Ex. Ex. 

9007.20 - Proyectores.    

9007.20.01   Proyectores. Pza Ex. Ex. 

 - Partes y accesorios:    

9007.91 -- De cámaras.    

9007.91.01   De cámaras. Kg Ex. Ex. 

9007.92 -- De proyectores.    

9007.92.01   De proyectores. Kg Ex. Ex. 

         

90.08   
Proyectores de imagen fija; ampliadoras o 
reductoras, fotográficas. 

   

9008.50 - Proyectores, ampliadoras o reductoras.    

9008.50.01   Proyectores, ampliadoras o reductoras. Pza Ex. Ex. 

9008.90 - Partes y accesorios.    

9008.90.02   Partes y accesorios. Kg Ex. Ex. 

         

90.10   

Aparatos y material para laboratorios 
fotográficos o cinematográficos, no 
expresados ni comprendidos en otra parte 
de este Capítulo; negatoscopios; pantallas 
de proyección. 

   

9010.10 - 

Aparatos y material para revelado automático 
de película fotográfica, película 
cinematográfica (filme) o papel fotográfico en 
rollo o para impresión automática de películas 
reveladas en rollos de papel fotográfico. 

   

9010.10.01   

Aparatos y material para revelado automático 
de película fotográfica, película 
cinematográfica (filme) o papel fotográfico en 
rollo o para impresión automática de películas 
reveladas en rollos de papel fotográfico. 

Pza Ex. Ex. 
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9010.50 - 
Los demás aparatos y material para 
laboratorios fotográficos o cinematográficos; 
negatoscopios. 

   

9010.50.91   
Los demás aparatos y material para 
laboratorios fotográficos o cinematográficos; 
negatoscopios. 

Pza Ex. Ex. 

9010.60 - Pantallas de proyección.    

9010.60.01   Pantallas de proyección. Pza 15 Ex. 

9010.90 - Partes y accesorios.    

9010.90.01   Partes y accesorios. Kg Ex. Ex. 

         

90.11   
Microscopios ópticos, incluso para 
fotomicrografía, cinefotomicrografía o 
microproyección. 

   

9011.10 - Microscopios estereoscópicos.    

9011.10.01   Para cirugía. Pza Ex. Ex. 

9011.10.99   Los demás. Pza 15 Ex. 

9011.20 - 
Los demás microscopios para 
fotomicrografía, cinefotomicrografía o 
microproyección. 

   

9011.20.91   
Los demás microscopios para 
fotomicrografía, cinefotomicrografía o 
microproyección. 

Pza 15 Ex. 

9011.80 - Los demás microscopios.    

9011.80.91   Los demás microscopios. Pza 15 Ex. 

9011.90 - Partes y accesorios.    

9011.90.01   Partes y accesorios. Kg Ex. Ex. 

         

90.12   Microscopios, excepto los ópticos; 
difractógrafos.    

9012.10 - Microscopios, excepto los ópticos; 
difractógrafos.    

9012.10.01   Microscopios, excepto los ópticos; 
difractógrafos. Pza Ex. Ex. 

9012.90 - Partes y accesorios.    

9012.90.01   Partes y accesorios. Kg Ex. Ex. 

         

90.13   

Láseres, excepto los diodos láser; los 
demás aparatos e instrumentos de óptica, 
no expresados ni comprendidos en otra 
parte de este Capítulo. 

   

9013.10 - 

Miras telescópicas para armas; periscopios; 
visores para máquinas, aparatos o 
instrumentos de este Capítulo o de la Sección 
XVI. 

   

9013.10.01   

Miras telescópicas para armas; periscopios; 
visores para máquinas, aparatos o 
instrumentos de este Capítulo o de la Sección 
XVI. 

Pza Ex. Ex. 

9013.20 - Láseres, excepto los diodos láser.    

9013.20.01   Láseres, excepto los diodos láser. Pza Ex. Ex. 

9013.80 - 
Los demás dispositivos, aparatos e 
instrumentos. 

   

9013.80.91   
Los demás dispositivos, aparatos e 
instrumentos. 

Pza Ex. Ex. 

9013.90 - Partes y accesorios.    

9013.90.01   Partes y accesorios. Kg Ex. Ex. 
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90.14   
Brújulas, incluidos los compases de 
navegación; los demás instrumentos y 
aparatos de navegación. 

   

9014.10 - 
Brújulas, incluidos los compases de 
navegación. 

   

9014.10.01   
Brújulas, excepto lo comprendido en la 
fracción arancelaria 9014.10.03. 

Pza Ex. Ex. 

9014.10.02   Reconocibles para naves aéreas. Pza Ex. Ex. 

9014.10.03   
Brújulas de funcionamiento electrónico, 
reconocibles como diseñadas exclusivamente 
para uso automotriz. 

Pza Ex. Ex. 

9014.10.99   Los demás. Pza 10 Ex. 

9014.20 - 
Instrumentos y aparatos para navegación 
aérea o espacial (excepto las brújulas). 

   

9014.20.01   
Instrumentos y aparatos para navegación 
aérea o espacial (excepto las brújulas). 

Pza Ex. Ex. 

9014.80 - Los demás instrumentos y aparatos.    

9014.80.91   Los demás instrumentos y aparatos. Pza Ex. Ex. 

9014.90 - Partes y accesorios.    

9014.90.02   Partes y accesorios. Kg Ex. Ex. 

         

90.15   

Instrumentos y aparatos de geodesia, 
topografía, agrimensura, nivelación, 
fotogrametría, hidrografía, oceanografía, 
hidrología, meteorología o geofísica, 
excepto las brújulas; telémetros. 

   

9015.10 - Telémetros.    

9015.10.01   Telémetros. Pza Ex. Ex. 

9015.20 - Teodolitos y taquímetros.    

9015.20.01   Teodolitos. Pza 15 Ex. 

9015.20.99   Los demás. Pza 10 Ex. 

9015.30 - Niveles.    

9015.30.01   Niveles. Pza Ex. Ex. 

9015.40 - Instrumentos y aparatos de fotogrametría.    

9015.40.01   Instrumentos y aparatos de fotogrametría. Pza Ex. Ex. 

9015.80 - Los demás instrumentos y aparatos.    

9015.80.01   Aparatos para medir distancias geodésicas. Pza Ex. Ex. 

9015.80.03   
Celdas de presión, piezómetros o 
extensómetros. 

Pza Ex. Ex. 

9015.80.04   
Aparatos de control y medición de niveles del 
tipo eléctrico o electrónico. 

Pza Ex. Ex. 

9015.80.05   
Inclinómetros y extensómetros, para medir 
deformaciones del suelo, roca o concreto, 
eléctricos o electrónicos. 

Pza Ex. Ex. 

9015.80.99   Los demás. Pza 5 Ex. 

9015.90 - Partes y accesorios.    

9015.90.01   Partes y accesorios. Kg Ex. Ex. 

         

90.16   
Balanzas sensibles a un peso inferior o 
igual a 5 cg, incluso con pesas. 

   

9016.00  
Balanzas sensibles a un peso inferior o igual 
a 5 cg, incluso con pesas. 

   

9016.00.02   
Balanzas sensibles a un peso inferior o igual 
a 5 cg, incluso con pesas. 

Pza Ex. Ex. 

         



614 DIARIO OFICIAL Martes 7 de junio de 2022 

90.17   

Instrumentos de dibujo, trazado o cálculo 
(por ejemplo: máquinas de dibujar, 
pantógrafos, transportadores, estuches de 
dibujo, reglas y círculos, de cálculo); 
instrumentos manuales de medida de 
longitud (por ejemplo: metros, 
micrómetros, calibradores), no 
expresados ni comprendidos en otra parte 
de este Capítulo. 

   

9017.10 - 
Mesas y máquinas de dibujar, incluso 
automáticas. 

   

9017.10.01   Mesas o mármoles. Pza Ex. Ex. 

9017.10.99   Los demás. Pza 15 Ex. 

9017.20 - 
Los demás instrumentos de dibujo, trazado o 
cálculo. 

   

9017.20.01   Transportadores de ángulos. Pza Ex. Ex. 

9017.20.99   Los demás. Kg 15 Ex. 

9017.30 - 
Micrómetros, pies de rey, calibradores y 
galgas. 

   

9017.30.02   
Micrómetros, pies de rey, calibradores y 
galgas. 

Pza Ex. Ex. 

9017.80 - Los demás instrumentos.    

9017.80.03   Comprobadores de cuadrante. Pza Ex. Ex. 

9017.80.04   Metros de madera plegable. Pza Ex. Ex. 

9017.80.99   Los demás. Pza 15 Ex. 

9017.90 - Partes y accesorios.    

9017.90.02   Partes y accesorios. Kg Ex. Ex. 

         

90.18   

Instrumentos y aparatos de medicina, 
cirugía, odontología o veterinaria, 
incluidos los de centellografía y demás 
aparatos electromédicos, así como los 
aparatos para pruebas visuales. 

   

 - 
Aparatos de electrodiagnóstico (incluidos los 
aparatos de exploración funcional o de 
vigilancia de parámetros fisiológicos): 

   

9018.11 -- Electrocardiógrafos.    

9018.11.01   Electrocardiógrafos. Kg Ex. Ex. 

9018.11.02   Circuitos modulares para electrocardiógrafos. Kg 5 Ex. 

9018.12 -- 
Aparatos de diagnóstico por exploración 
ultrasónica. 

   

9018.12.01   
Aparatos de diagnóstico por exploración 
ultrasónica. 

Pza 5 Ex. 

9018.13 -- 
Aparatos de diagnóstico de visualización por 
resonancia magnética. 

   

9018.13.01   
Aparatos de diagnóstico de visualización por 
resonancia magnética. 

Pza Ex. Ex. 

9018.14 -- Aparatos de centellografía.    

9018.14.01   Aparatos de centellografía. Pza Ex. Ex. 

9018.19 -- Los demás.    

9018.19.02   Electroencefalógrafos. Pza Ex. Ex. 

9018.19.05   Sistemas de monitoreo de pacientes. Pza Ex. Ex. 

9018.19.06   Audiómetros. Pza Ex. Ex. 

9018.19.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

9018.20 - Aparatos de rayos ultravioletas o infrarrojos.    

9018.20.01   Aparatos de rayos ultravioletas o infrarrojos. Pza Ex. Ex. 
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 - 
Jeringas, agujas, catéteres, cánulas e 
instrumentos similares: 

   

9018.31 -- Jeringas, incluso con aguja.    

9018.31.01   
De vidrio o de plástico, con capacidad hasta 
30 ml. 

Kg 10 Ex. 

9018.31.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

9018.32 -- Agujas tubulares de metal y agujas de sutura.    

9018.32.02   
Para sutura o ligadura, excepto lo 
comprendido en la fracción arancelaria 
9018.32.04. 

Kg Ex. Ex. 

9018.32.03   

Desechables, sin esterilizar, empacar o 
envasar ni acondicionar para su venta al por 
menor, reconocibles como diseñadas 
exclusivamente para jeringas hipodérmicas 
desechables. 

Kg Ex. Ex. 

9018.32.04   

Material de sutura quirúrgica, constituido por 
aguja provista de hilo (catgut u otras 
ligaduras, con diámetro superior o igual a 
0.10 mm sin exceder de 0.80 mm) 
esterilizado, presentado en sobres 
herméticamente cerrados, excepto a base de 
polímeros del ácido glicólico y/o ácido láctico. 

Kg 5 Ex. 

9018.32.99   Los demás. Kg 10 Ex. 

9018.39 -- Los demás.    

9018.39.02   
Catéteres inyectores para inseminación 
artificial. 

Kg Ex. Ex. 

9018.39.03   Cánulas. Kg Ex. Ex. 

9018.39.04   
Sondas vaginales, rectales, uretrales, 
bucofaríngeas y epidulares. 

Kg 15 Ex. 

9018.39.06   Lancetas. Kg 10 Ex. 

9018.39.99   Los demás. Kg 5 Ex. 

 - 
Los demás instrumentos y aparatos de 
odontología: 

   

9018.41 -- 
Tornos dentales, incluso combinados con 
otros equipos dentales sobre basamento 
común. 

   

9018.41.01   
Tornos para dentista (transmisión flexible y 
colgante) eléctricos, con velocidad de hasta 
30,000 RPM. 

Kg 10 Ex. 

9018.41.99   Los demás. Kg 5 Ex. 

9018.49 -- Los demás.    

9018.49.02   Espéculos bucales. Kg 5 Ex. 

9018.49.04   Fresas para odontología. Kg 5 Ex. 

9018.49.05   
Pinzas para la extracción de piezas dentales 
"Daviers". 

Kg 5 Ex. 

9018.49.06   
Pinzas gubia, sacabocado y hemostáticas, 
para cirugía, pinzas para biopsia. 

Kg 5 Ex. 

9018.49.99   Los demás. Kg 10 Ex. 

9018.50 - 
Los demás instrumentos y aparatos de 
oftalmología. 

   

9018.50.91   
Los demás instrumentos y aparatos de 
oftalmología. 

Kg 5 Ex. 

9018.90 - Los demás instrumentos y aparatos.    

9018.90.01   Espejos. Kg 5 Ex. 

9018.90.02   Tijeras. Kg 10 Ex. 

9018.90.03   Aparatos para medir la presión arterial. Kg 10 Ex. 

9018.90.04   Aparatos para anestesia. Kg 10 Ex. 
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9018.90.05   
Equipos para derivación ventricular con 
reservorio para líquido cefalorraquídeo. 

Kg 10 Ex. 

9018.90.06   Estuches de cirugía o disección. Kg 10 Ex. 

9018.90.07   Bisturís. Kg 10 Ex. 

9018.90.08   Valvas, portaagujas y escoplos para cirugía. Kg 5 Ex. 

9018.90.09   Separadores para cirugía. Kg 10 Ex. 

9018.90.10   Pinzas tipo disección para cirugía. Kg 10 Ex. 

9018.90.11   Pinzas para descornar. Kg 5 Ex. 

9018.90.12   
Pinzas, excepto lo comprendido en las 
fracciones arancelarias 9018.90.10 y 
9018.90.11. 

Kg 10 Ex. 

9018.90.13   Castradores de seguridad. Kg 5 Ex. 

9018.90.14   Bombas de aspiración pleural. Kg 5 Ex. 

9018.90.15   
Aparatos de succión, excepto lo comprendido 
en la fracción arancelaria 9018.90.14. 

Kg 15 Ex. 

9018.90.16   Espátulas del tipo de abatelenguas. Kg 10 Ex. 

9018.90.17   Dispositivos intrauterinos anticonceptivos. Kg 10 Ex. 

9018.90.18   Desfibriladores. Pza 5 Ex. 

9018.90.19   Estetoscopios. Kg 15 Ex. 

9018.90.20   Aparatos de actinoterapia. Kg 5 Ex. 

9018.90.25   Aparatos de diatermia de onda corta. Pza Ex. Ex. 

9018.90.27   Incubadoras para niños, partes y accesorios. Pza 5 Ex. 

9018.90.28   Aparatos de electrocirugía. Pza Ex. Ex. 

9018.90.31   Equipos para hemodiálisis (riñón artificial). Pza Ex. Ex. 

9018.90.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

         

90.19   

Aparatos de mecanoterapia; aparatos para 
masajes; aparatos de psicotecnia; 
aparatos de ozonoterapia, oxigenoterapia 
o aerosolterapia, aparatos respiratorios de 
reanimación y demás aparatos de terapia 
respiratoria. 

   

9019.10 - 
Aparatos de mecanoterapia; aparatos para 
masajes; aparatos de psicotecnia. 

   

9019.10.02   Aparatos de masaje, eléctricos. Pza 10 Ex. 

9019.10.99   Los demás. Pza 5 Ex. 

9019.20 - 

Aparatos de ozonoterapia, oxigenoterapia o 
aerosolterapia, aparatos respiratorios de 
reanimación y demás aparatos de terapia 
respiratoria. 

   

9019.20.01   

Aparatos de ozonoterapia, oxigenoterapia o 
aerosolterapia, aparatos respiratorios de 
reanimación y demás aparatos de terapia 
respiratoria. 

Kg Ex. Ex. 

         

90.20   

Los demás aparatos respiratorios y 
máscaras antigás, excepto las máscaras 
de protección sin mecanismo ni elemento 
filtrante amovible. 

   

9020.00  
Los demás aparatos respiratorios y máscaras 
antigás, excepto las máscaras de protección 
sin mecanismo ni elemento filtrante amovible. 

   

9020.00.02   Caretas protectoras. Kg Ex. Ex. 

9020.00.03   Equipo de buceo. Kg 10 Ex. 

9020.00.99   Los demás. Kg 5 Ex. 
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90.21   

Artículos y aparatos de ortopedia, 
incluidas las fajas y vendajes 
medicoquirúrgicos y las muletas; tablillas, 
férulas u otros artículos y aparatos para 
fracturas; artículos y aparatos de prótesis; 
audífonos y demás aparatos que lleve la 
propia persona o se le implanten para 
compensar un defecto o incapacidad. 

   

9021.10 - 
Artículos y aparatos de ortopedia o para 
fracturas. 

   

9021.10.06   
Artículos y aparatos de ortopedia o para 
fracturas. 

Kg 5 Ex. 

 - Artículos y aparatos de prótesis dental:    

9021.21 -- Dientes artificiales.    

9021.21.02   Dientes artificiales. Kg 5 Ex. 

9021.29 -- Los demás.    

9021.29.99   Los demás. Kg 5 Ex. 

 - Los demás artículos y aparatos de prótesis:    

9021.31 -- Prótesis articulares.    

9021.31.01   Prótesis articulares. Kg 5 Ex. 

9021.39 -- Los demás.    

9021.39.01   Ojos artificiales. Kg 5 Ex. 

9021.39.02   Prótesis de arterias y venas. Kg 5 Ex. 

9021.39.04   Manos o pies artificiales. Kg 5 Ex. 

9021.39.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

9021.40 - Audífonos, excepto sus partes y accesorios.    

9021.40.01   Audífonos, excepto sus partes y accesorios. Pza 5 Ex. 

9021.50 - 
Estimuladores cardíacos, excepto sus partes 
y accesorios. 

   

9021.50.01   
Estimuladores cardíacos, excepto sus partes 
y accesorios. 

Pza Ex. Ex. 

9021.90 - Los demás.    

9021.90.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

         

90.22   

Aparatos de rayos X y aparatos que 
utilicen radiaciones alfa, beta, gamma o 
demás radiaciones ionizantes, incluso 
para uso médico, quirúrgico, odontológico 
o veterinario, incluidos los aparatos de 
radiografía o radioterapia, tubos de rayos 
X y demás dispositivos generadores de 
rayos X, generadores de tensión, consolas 
de mando, pantallas, mesas, sillones y 
soportes similares para examen o 
tratamiento. 

   

 - 

Aparatos de rayos X, incluso para uso 
médico, quirúrgico, odontológico o 
veterinario, incluidos los aparatos de 
radiografía o radioterapia: 

   

9022.12 -- 
Aparatos de tomografía regidos por una 
máquina automática para tratamiento o 
procesamiento de datos. 

   

9022.12.01   
Aparatos de tomografía regidos por una 
máquina automática para tratamiento o 
procesamiento de datos. 

Pza Ex. Ex. 

9022.13 -- Los demás, para uso odontológico.    

9022.13.91   Los demás, para uso odontológico. Pza Ex. Ex. 
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9022.14 -- Los demás, para uso médico, quirúrgico o 
veterinario.    

9022.14.91   Los demás, para uso médico, quirúrgico o 
veterinario. Pza Ex. Ex. 

9022.19 -- Para otros usos.    

9022.19.01   Para otros usos. Kg Ex. Ex. 

 - 

Aparatos que utilicen radiaciones alfa, beta, 
gamma o demás radiaciones ionizantes, 
incluso para uso médico, quirúrgico, 
odontológico o veterinario, incluidos los 
aparatos de radiografía o radioterapia: 

   

9022.21 -- Para uso médico, quirúrgico, odontológico o 
veterinario.    

9022.21.03   A base de radiaciones ionizantes. Kg 5 Ex. 

9022.21.99  Los demás. Pza Ex. Ex. 

9022.29 -- Para otros usos.    

9022.29.01   Para otros usos. Pza Ex. Ex. 

9022.30 - Tubos de rayos X.    

9022.30.01   Tubos de rayos X. Pza Ex. Ex. 

9022.90 - Los demás, incluidas las partes y accesorios.    

9022.90.03   Partes y accesorios para aparatos de 
rayos X. Kg Ex. Ex. 

9022.90.99   Los demás. Pza Ex. Ex. 

         

90.23   

Instrumentos, aparatos y modelos 
diseñados para demostraciones (por 
ejemplo: en la enseñanza o exposiciones), 
no susceptibles de otros usos. 

   

9023.00  

Instrumentos, aparatos y modelos diseñados 
para demostraciones (por ejemplo: en la 
enseñanza o exposiciones), no susceptibles 
de otros usos. 

   

9023.00.01   

Instrumentos, aparatos y modelos diseñados 
para demostraciones (por ejemplo: en la 
enseñanza o exposiciones), no susceptibles 
de otros usos. 

Pza Ex. Ex. 

         

90.24   

Máquinas y aparatos para ensayos de 
dureza, tracción, compresión, elasticidad 
u otras propiedades mecánicas de 
materiales (por ejemplo: metal, madera, 
textil, papel, plástico). 

   

9024.10 - Máquinas y aparatos para ensayo de metal.    

9024.10.01   Máquinas y aparatos para ensayo de metal. Pza Ex. Ex. 

9024.80 - Las demás máquinas y aparatos.    

9024.80.91   Las demás máquinas y aparatos. Pza Ex. Ex. 

9024.90 - Partes y accesorios.    

9024.90.01   Partes y accesorios. Kg Ex. Ex. 

         

90.25   

Densímetros, areómetros, pesalíquidos e 
instrumentos flotantes similares, 
termómetros, pirómetros, barómetros, 
higrómetros y sicrómetros, aunque sean 
registradores, incluso combinados 
entre sí. 

   

 - Termómetros y pirómetros, sin combinar con 
otros instrumentos:    

9025.11 -- De líquido, con lectura directa.    

9025.11.01   
Esbozos para la elaboración de termómetros 
de vidrio, sin graduación, con o sin vacío, con 
o sin mercurio. 

Pza Ex. Ex. 
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9025.11.99   Los demás. Pza 15 Ex. 

9025.19 -- Los demás.    

9025.19.01   De vehículos automóviles. Pza Ex. Ex. 

9025.19.02   Reconocibles para naves aéreas. Pza Ex. Ex. 

9025.19.03   
Electrónicos, excepto lo comprendido en las 
fracciones arancelarias 9025.19.01 y 
9025.19.02. 

Pza Ex. Ex. 

9025.19.04   Pirómetros. Pza Ex. Ex. 

9025.19.99   Los demás. Pza 15 Ex. 

9025.80 - Los demás instrumentos.    

9025.80.01   Aerómetros y densímetros. Pza 15 Ex. 

9025.80.99   Los demás. Pza Ex. Ex. 

9025.90 - Partes y accesorios.    

9025.90.01   Partes y accesorios. Kg Ex. Ex. 

         

90.26   

Instrumentos y aparatos para medida o 
control de caudal, nivel, presión u otras 
características variables de líquidos o 
gases (por ejemplo: caudalímetros, 
indicadores de nivel, manómetros, 
contadores de calor), excepto los 
instrumentos y aparatos de las partidas 
90.14, 90.15, 90.28 o 90.32. 

   

9026.10 - 
Para medida o control de caudal o nivel de 
líquidos. 

   

9026.10.07   
Para medida o control de caudal o nivel de 
líquidos. 

Pza Ex. Ex. 

9026.20 - Para medida o control de presión.    

9026.20.03   
Reguladores medidores de la presión de aire 
a inyectar en neumáticos de vehículos, 
incluso con distribuidores de agua. 

Pza 15 Ex. 

9026.20.04   Reguladores de presión, acoplados a 
válvulas o manómetros. Pza 5 Ex. 

9026.20.99   Los demás. Pza Ex. Ex. 

9026.80 - Los demás instrumentos y aparatos.    

9026.80.91   Los demás instrumentos y aparatos. Pza Ex. Ex. 

9026.90 - Partes y accesorios.    

9026.90.01   Partes y accesorios. Kg Ex. Ex. 

         

90.27   

Instrumentos y aparatos para análisis 
físicos o químicos (por ejemplo: 
polarímetros, refractómetros, 
espectrómetros, analizadores de gases o 
humos); instrumentos y aparatos para 
ensayos de viscosidad, porosidad, 
dilatación, tensión superficial o similares 
o para medidas calorimétricas, acústicas o 
fotométricas (incluidos los exposímetros); 
micrótomos. 

   

9027.10 - Analizadores de gases o humos.    

9027.10.01   Analizadores de gases o humos. Pza Ex. Ex. 

9027.20 - 
Cromatógrafos e instrumentos de 
electroforesis. 

   

9027.20.01   
Cromatógrafos e instrumentos de 
electroforesis. 

Pza Ex. Ex. 

9027.30 - 
Espectrómetros, espectrofotómetros y 
espectrógrafos que utilicen radiaciones 
ópticas (UV, visibles, IR). 
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9027.30.01   
Espectrómetros, espectrofotómetros y 
espectrógrafos que utilicen radiaciones 
ópticas (UV, visibles, IR). 

Pza Ex. Ex. 

9027.50 - 
Los demás instrumentos y aparatos que 
utilicen radiaciones ópticas (UV, visibles, IR). 

   

9027.50.91   
Los demás instrumentos y aparatos que 
utilicen radiaciones ópticas (UV, visibles, IR). 

Pza Ex. Ex. 

 - Los demás instrumentos y aparatos:    

9027.81 -- Espectrómetros de masa.    

9027.81.01  Espectrómetros de masa. Pza Ex. Ex. 

9027.89 -- Los demás.    

9027.89.99  Los demás. Pza Ex. Ex. 

9027.90 - Micrótomos; partes y accesorios.    

9027.90.01   
Columnas de análisis para cromatógrafos de 
gases. 

Pza Ex. Ex. 

9027.90.02   Micrótomos. Pza Ex. Ex. 

9027.90.03   

Circuitos modulares reconocibles como 
diseñados exclusivamente para lo 
comprendido en las subpartidas 9027.81 y 
9027.89. 

Pza Ex. Ex. 

9027.90.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

         

90.28   
Contadores de gas, líquido o electricidad, 
incluidos los de calibración. 

   

9028.10 - Contadores de gas.    

9028.10.01   Contadores de gas. Pza Ex. Ex. 

9028.20 - Contadores de líquido.    

9028.20.02   
Contadores volumétricos automáticos, para 
medir cerveza. 

Pza 15 Ex. 

9028.20.03   
Contadores de agua, excepto los equipados 
con dispositivos que permitan su lectura 
remota (lectura electrónica). 

Pza 15 Ex. 

9028.20.99   Los demás. Pza Ex. Ex. 

9028.30 - Contadores de electricidad.    

9028.30.01   Vatihorímetros. Pza 5 Ex. 

9028.30.99   Los demás. Pza Ex. Ex. 

9028.90 - Partes y accesorios.    

9028.90.03   Partes y accesorios. Kg Ex. Ex. 

         

90.29   

Los demás contadores (por ejemplo: 
cuentarrevoluciones, contadores de 
producción, taxímetros, cuentakilómetros, 
podómetros); velocímetros y tacómetros, 
excepto los de las partidas 90.14 o 90.15; 
estroboscopios. 

   

9029.10 - 
Cuentarrevoluciones, contadores de 
producción, taxímetros, cuentakilómetros, 
podómetros y contadores similares. 

   

9029.10.03   Taxímetros electrónicos o electromecánicos. Pza 15 Ex. 

9029.10.99   Los demás. Pza Ex. Ex. 

9029.20 - Velocímetros y tacómetros; estroboscopios.    

9029.20.06   Velocímetros y tacómetros; estroboscopios. Pza Ex. Ex. 

9029.90 - Partes y accesorios.    

9029.90.01   Partes y accesorios. Kg Ex. Ex. 
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90.30   

Osciloscopios, analizadores de espectro y 
demás instrumentos y aparatos para 
medida o control de magnitudes 
eléctricas; instrumentos y aparatos para 
medida o detección de radiaciones alfa, 
beta, gamma, X, cósmicas o demás 
radiaciones ionizantes. 

   

9030.10 - 
Instrumentos y aparatos para medida o 
detección de radiaciones ionizantes. 

   

9030.10.01   
Instrumentos y aparatos para medida o 
detección de radiaciones ionizantes. 

Pza Ex. Ex. 

9030.20 - Osciloscopios y oscilógrafos.    

9030.20.02   Osciloscopios y oscilógrafos. Pza Ex. Ex. 

 - 

Los demás instrumentos y aparatos para 
medida o control de tensión, intensidad, 
resistencia o potencia (distintos de los 
utilizados para medida o control de obleas 
(”wafers”) o dispositivos semiconductores): 

   

9030.31 -- Multímetros, sin dispositivo registrador.    

9030.31.01   Multímetros, sin dispositivo registrador. Pza Ex. Ex. 

9030.32 -- Multímetros, con dispositivo registrador.    

9030.32.01   Multímetros, con dispositivo registrador. Pza Ex. Ex. 

9030.33 -- Los demás, sin dispositivo registrador.    

9030.33.91   Los demás, sin dispositivo registrador. Pza Ex. Ex. 

9030.39 -- Los demás, con dispositivo registrador.    

9030.39.91   Los demás, con dispositivo registrador. Pza Ex. Ex. 

9030.40 - 

Los demás instrumentos y aparatos, 
especialmente diseñados para técnicas de 
telecomunicación (por ejemplo: hipsómetros, 
kerdómetros, distorsiómetros, sofómetros). 

   

9030.40.91   

Los demás instrumentos y aparatos, 
especialmente diseñados para técnicas de 
telecomunicación (por ejemplo: hipsómetros, 
kerdómetros, distorsiómetros, sofómetros). 

Pza Ex. Ex. 

 - Los demás instrumentos y aparatos:    

9030.82 -- 
Para medida o control de obleas ("wafers") o 
dispositivos semiconductores (incluidos los 
circuitos integrados). 

   

9030.82.01   
Para medida o control de obleas ("wafers") o 
dispositivos semiconductores (incluidos los 
circuitos integrados). 

Pza Ex. Ex. 

9030.84 -- Los demás, con dispositivo registrador.    

9030.84.91   Los demás, con dispositivo registrador. Pza Ex. Ex. 

9030.89 -- Los demás.    

9030.89.99   Los demás. Pza Ex. Ex. 

9030.90 - Partes y accesorios.    

9030.90.05   Partes y accesorios. Kg Ex. Ex. 

         

90.31   

Instrumentos, aparatos y máquinas de 
medida o control, no expresados ni 
comprendidos en otra parte de este 
Capítulo; proyectores de perfiles. 

   

9031.10 - Máquinas para equilibrar piezas mecánicas.    

9031.10.01   Máquinas para equilibrar piezas mecánicas. Pza Ex. Ex. 

9031.20 - Bancos de pruebas.    

9031.20.02   Bancos de pruebas. Pza Ex. Ex. 
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 - Los demás instrumentos y aparatos, ópticos:    

9031.41 -- 

Para control de obleas ("wafers") o 
dispositivos semiconductores (incluidos los 
circuitos integrados), o para control de 
máscaras fotográficas o retículas utilizadas 
en la fabricación de dispositivos 
semiconductores (incluidos los circuitos 
integrados). 

   

9031.41.01   

Para control de obleas ("wafers") o 
dispositivos semiconductores (incluidos los 
circuitos integrados), o para control de 
máscaras fotográficas o retículas utilizadas 
en la fabricación de dispositivos 
semiconductores (incluidos los circuitos 
integrados). 

Pza Ex. Ex. 

9031.49 -- Los demás.    

9031.49.99   Los demás. Pza Ex. Ex. 

9031.80 - 
Los demás instrumentos, aparatos y 
máquinas. 

   

9031.80.01   Controles fotoeléctricos. Pza 5 Ex. 

9031.80.02   
Para verificar la alineación, equilibrio o 
balanceo de neumáticos o ruedas. 

Pza Ex. Ex. 

9031.80.07   Niveles. Pza 15 Ex. 

9031.80.99   Los demás. Pza Ex. Ex. 

9031.90 - Partes y accesorios.    

9031.90.01   
Reconocibles para lo comprendido en la 
fracción arancelaria 9031.80.02. 

Kg Ex. Ex. 

9031.90.99   Los demás. Pza Ex. Ex. 

         

90.32   
Instrumentos y aparatos para regulación o 
control automáticos. 

   

9032.10 - Termostatos.    

9032.10.01   Para refrigeradores. Pza Ex. Ex. 

9032.10.03   
Automáticos para el control de la temperatura 
del agua, con dispositivos de seguridad para 
fallas de flama. 

Pza 15 Ex. 

9032.10.04   Para cocinas. Pza Ex. Ex. 

9032.10.99   Los demás. Pza 5 Ex. 

9032.20 - Manostatos (presostatos).    

9032.20.01   Manostatos (presostatos). Pza 15 Ex. 

 - Los demás instrumentos y aparatos:    

9032.81 -- Hidráulicos o neumáticos.    

9032.81.02   Hidráulicos o neumáticos. Pza Ex. Ex. 

9032.89 -- Los demás.    

9032.89.01   Reconocibles para naves aéreas. Pza Ex. Ex. 

9032.89.02   

Reguladores automáticos de voltaje, excepto 
para uso industrial, incluso combinados, en 
una misma envolvente o carcasa, con una 
fuente de voltaje con conversión de corriente 
CA/CC/CA, de las también llamadas "no 
break" o "uninterruptible power supply" 
("UPS"). 

Pza 15 Ex. 

9032.89.03   
Reguladores electrónicos de velocidad, para 
motores de corriente continua, giradiscos, 
grabadoras y tocacintas. 

Pza Ex. Ex. 

9032.89.04   
Reguladores para operar sobre grupos 
generadores rotativos. 

Pza Ex. Ex. 
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9032.89.05   
Aparatos controladores de flama, 
reconocibles para calderas y hornos con 
capacidad inferior o igual a 100 CP. 

Pza Ex. Ex. 

9032.89.06   
Reguladores tipo inducción, excepto lo 
comprendido en la fracción arancelaria 
9032.89.02. 

Pza 15 Ex. 

9032.89.99   Los demás. Pza 5 Ex. 

9032.90 - Partes y accesorios.    

9032.90.02   Partes y accesorios. Kg Ex. Ex. 

         

90.33   

Partes y accesorios, no expresados ni 
comprendidos en otra parte de este 
Capítulo, para máquinas, aparatos, 
instrumentos o artículos del Capítulo 90. 

   

9033.00  

Partes y accesorios, no expresados ni 
comprendidos en otra parte de este Capítulo, 
para máquinas, aparatos, instrumentos o 
artículos del Capítulo 90. 

   

9033.00.01   

Partes y accesorios, no expresados ni 
comprendidos en otra parte de este Capítulo, 
para máquinas, aparatos, instrumentos o 
artículos del Capítulo 90. 

Kg Ex. Ex. 

 

_______________ 

Capítulo 91 

Aparatos de relojería y sus partes 

Notas. 

1. Este Capítulo no comprende: 

a) los cristales para aparatos de relojería y pesas para relojes (régimen de la materia constitutiva); 

b) las cadenas de reloj (partidas 71.13 o 71.17, según los casos); 

c) las partes y accesorios de uso general, tal como se definen en la Nota 2 de la Sección XV, de 
metal común (Sección XV) y los artículos similares de plástico (Capítulo 39) o de metal precioso 
o chapado de metal precioso (plaqué), generalmente de la partida 71.15; los muelles (resortes) 
de aparatos de relojería (incluidas las espirales) se clasifican, sin embargo, en la partida 91.14; 

d) las bolas de rodamiento (partidas 73.26 u 84.82, según los casos); 

e) los artículos de la partida 84.12 construidos para funcionar sin escape; 

f) los rodamientos de bolas (partida 84.82); 

g) los artículos del Capítulo 85 sin montar aún entre sí o con otros elementos para formar 
mecanismos de relojería o partes reconocibles como destinadas, exclusiva o principalmente, a 
tales mecanismos (Capítulo 85). 

2. Se clasifican únicamente en la partida 91.01 los relojes con caja totalmente de metal precioso o 
chapado de metal precioso (plaqué) o de estas materias combinadas con perlas naturales (finas) o 
cultivadas o con piedras preciosas o semipreciosas (naturales, sintéticas o reconstituidas), de las 
partidas 71.01 a 71.04. Los relojes de caja de metal común con incrustaciones de metal precioso se 
clasifican en la partida 91.02. 

3. En este Capítulo, se consideran pequeños mecanismos de relojería los dispositivos con órgano 
regulador de volante-espiral, de cuarzo o cualquier otro sistema capaz de determinar intervalos de 
tiempo, con indicador o un sistema que permita incorporar un indicador mecánico. El espesor de 
estos mecanismos será inferior o igual a 12 mm y su anchura, longitud o diámetro serán inferiores o 
iguales a 50 mm. 

4. Salvo lo dispuesto en la Nota 1, los mecanismos y otras partes susceptibles de utilizarse como 
mecanismos o partes de aparatos de relojería, o en otros usos, por ejemplo, en instrumentos de 
medida o precisión, se clasifican en este Capítulo. 
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CÓDIGO  DESCRIPCIÓN UNIDAD 

CUOTA (ARANCEL) 

IMPUESTO 
DE IMP. 

IMPUESTO 
DE EXP. 

91.01   

Relojes de pulsera, bolsillo y similares 
(incluidos los contadores de tiempo de los 
mismos tipos), con caja de metal precioso o 
chapado de metal precioso (plaqué). 

   

 - 
Relojes de pulsera, eléctricos, incluso con 
contador de tiempo incorporado: 

   

9101.11 -- Con indicador mecánico solamente.    

9101.11.01   Con indicador mecánico solamente. Pza Ex. Ex. 

9101.19 -- Los demás.    

9101.19.99   Los demás. Pza Ex. Ex. 

 - 
Los demás relojes de pulsera, incluso con 
contador de tiempo incorporado: 

   

9101.21 -- Automáticos.    

9101.21.01   Automáticos. Pza Ex. Ex. 

9101.29 -- Los demás.    

9101.29.99   Los demás. Pza Ex. Ex. 

 - Los demás:    

9101.91 -- Eléctricos.    

9101.91.01   Eléctricos. Pza Ex. Ex. 

9101.99 -- Los demás.    

9101.99.99   Los demás. Pza Ex. Ex. 

         

91.02   

Relojes de pulsera, bolsillo y similares 
(incluidos los contadores de tiempo de los 
mismos tipos), excepto los de la partida 
91.01. 

   

 - 
Relojes de pulsera, eléctricos, incluso con 
contador de tiempo incorporado: 

   

9102.11 -- Con indicador mecánico solamente.    

9102.11.01   Con indicador mecánico solamente. Pza Ex. Ex. 

9102.12 -- Con indicador optoelectrónico solamente.    

9102.12.01   Con indicador optoelectrónico solamente. Pza Ex. Ex. 

9102.19 -- Los demás.    

9102.19.99   Los demás. Pza Ex. Ex. 

 - 
Los demás relojes de pulsera, incluso con 
contador de tiempo incorporado: 

   

9102.21 -- Automáticos.    

9102.21.01   Automáticos. Pza Ex. Ex. 

9102.29 -- Los demás.    

9102.29.99   Los demás. Pza Ex. Ex. 

 - Los demás:    

9102.91 -- Eléctricos.    

9102.91.01   Eléctricos. Pza Ex. Ex. 

9102.99 -- Los demás.    

9102.99.99   Los demás. Pza Ex. Ex. 
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91.03   
Despertadores y demás relojes de pequeño 
mecanismo de relojería. 

   

9103.10 - Eléctricos.    

9103.10.01   Eléctricos. Pza Ex. Ex. 

9103.90 - Los demás.    

9103.90.99   Los demás. Pza Ex. Ex. 

         

91.04   
Relojes de tablero de instrumentos y relojes 
similares, para automóviles, aeronaves, 
barcos o demás vehículos. 

   

9104.00  
Relojes de tablero de instrumentos y relojes 
similares, para automóviles, aeronaves, barcos 
o demás vehículos. 

   

9104.00.04   
Relojes de tablero de instrumentos y relojes 
similares, para automóviles, aeronaves, barcos 
o demás vehículos. 

Pza Ex. Ex. 

         

91.05   Los demás relojes.    

 - Despertadores:    

9105.11 -- Eléctricos.    

9105.11.02   Eléctricos. Pza Ex. Ex. 

9105.19 -- Los demás.    

9105.19.99   Los demás. Pza Ex. Ex. 

 - Relojes de pared:    

9105.21 -- Eléctricos.    

9105.21.01   Eléctricos. Pza Ex. Ex. 

9105.29 -- Los demás.    

9105.29.99   Los demás. Pza Ex. Ex. 

 - Los demás:    

9105.91 -- Eléctricos.    

9105.91.02   Eléctricos. Pza Ex. Ex. 

9105.99 -- Los demás.    

9105.99.99   Los demás. Pza Ex. Ex. 

         

91.06   

Aparatos de control de tiempo y contadores 
de tiempo, con mecanismo de relojería o 
motor sincrónico (por ejemplo: 
registradores de asistencia, registradores 
fechadores, registradores contadores). 

   

9106.10 - 
Registradores de asistencia; registradores 
fechadores y registradores contadores. 

   

9106.10.02   
Registradores de asistencia; registradores 
fechadores y registradores contadores. 

Pza Ex. Ex. 

9106.90 - Los demás.    

9106.90.99   Los demás. Pza Ex. Ex. 
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91.07   

Interruptores horarios y demás aparatos 
que permitan accionar un dispositivo en un 
momento dado, con mecanismo de relojería 
o motor sincrónico. 

   

9107.00  

Interruptores horarios y demás aparatos que 
permitan accionar un dispositivo en un 
momento dado, con mecanismo de relojería o 
motor sincrónico. 

   

9107.00.01   

Interruptores horarios y demás aparatos que 
permitan accionar un dispositivo en un 
momento dado, con mecanismo de relojería o 
motor sincrónico. 

Pza Ex. Ex. 

         

91.08   
Pequeños mecanismos de relojería 
completos y montados. 

   

 - Eléctricos:    

9108.11 -- 
Con indicador mecánico solamente o con 
dispositivo que permita incorporarlo. 

   

9108.11.01   
Con indicador mecánico solamente o con 
dispositivo que permita incorporarlo. 

Pza Ex. Ex. 

9108.12 -- Con indicador optoelectrónico solamente.    

9108.12.01   Con indicador optoelectrónico solamente. Pza Ex. Ex. 

9108.19 -- Los demás.    

9108.19.99   Los demás. Pza Ex. Ex. 

9108.20 - Automáticos.    

9108.20.01   Automáticos. Pza Ex. Ex. 

9108.90 - Los demás.    

9108.90.99   Los demás. Pza Ex. Ex. 

         

91.09   
Los demás mecanismos de relojería 

completos y montados. 
   

9109.10 - Eléctricos.    

9109.10.01   Eléctricos. Pza Ex. Ex. 

9109.90 - Los demás.    

9109.90.99   Los demás. Pza Ex. Ex. 

         

91.10   

Mecanismos de relojería completos, sin 

montar o parcialmente montados 

("chablons"); mecanismos de relojería 

incompletos, montados; mecanismos de 

relojería "en blanco" ("ébauches"). 

   

 - Pequeños mecanismos:    

9110.11 -- 
Mecanismos completos, sin montar o 
parcialmente montados ("chablons"). 

   

9110.11.01   
Mecanismos completos, sin montar o 
parcialmente montados ("chablons"). 

Pza Ex. Ex. 

9110.12 -- Mecanismos incompletos, montados.    

9110.12.01   Mecanismos incompletos, montados. Pza Ex. Ex. 

9110.19 -- Mecanismos "en blanco" ("ébauches").    

9110.19.01   Mecanismos "en blanco" ("ébauches"). Pza Ex. Ex. 
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9110.90 - Los demás.    

9110.90.99   Los demás. Pza Ex. Ex. 

         

91.11   
Cajas de los relojes de las partidas 91.01 o 

91.02, y sus partes. 
   

9111.10 - 
Cajas de metal precioso o chapado de metal 

precioso (plaqué). 
   

9111.10.02   
Cajas de metal precioso o chapado de metal 

precioso (plaqué). 
Pza Ex. Ex. 

9111.20 - 
Cajas de metal común, incluso dorado o 

plateado. 
   

9111.20.01   
Cajas de metal común, incluso dorado o 

plateado. 
Pza Ex. Ex. 

9111.80 - Las demás cajas.    

9111.80.91   Las demás cajas. Pza Ex. Ex. 

9111.90 - Partes.    

9111.90.01   Partes. Kg Ex. Ex. 

         

91.12   
Cajas y envolturas similares para los demás 

aparatos de relojería, y sus partes. 
   

9112.20 - Cajas y envolturas similares.    

9112.20.02   Cajas y envolturas similares. Pza Ex. Ex. 

9112.90 - Partes.    

9112.90.01   Partes. Kg Ex. Ex. 

         

91.13   Pulseras para reloj y sus partes.    

9113.10 - 
De metal precioso o chapado de metal precioso 

(plaqué). 
   

9113.10.02   
De metal precioso o chapado de metal precioso 

(plaqué). 
Kg Ex. Ex. 

9113.20 - De metal común, incluso dorado o plateado.    

9113.20.02   De metal común, incluso dorado o plateado. Kg Ex. Ex. 

9113.90 - Las demás.    

9113.90.01   Pulseras. Pza Ex. Ex. 

9113.90.99   Las demás. Kg Ex. Ex. 

         

91.14   Las demás partes de aparatos de relojería.    

9114.30 - Esferas o cuadrantes.    

9114.30.01   Esferas o cuadrantes. Kg Ex. Ex. 

9114.40 - Platinas y puentes.    

9114.40.01   Platinas y puentes. Kg Ex. Ex. 

9114.90 - Las demás.    

9114.90.99   Las demás. Kg Ex. Ex. 

 

_______________ 
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Capítulo 92 

Instrumentos musicales; sus partes y accesorios 

Notas. 

1. Este Capítulo no comprende: 

a) las partes y accesorios de uso general, tal como se definen en la Nota 2 de la Sección XV, de 
metal común (Sección XV) y los artículos similares de plástico (Capítulo 39); 

b) los micrófonos, amplificadores, altavoces (altoparlantes), auriculares, interruptores, 
estroboscopios y demás instrumentos, aparatos y equipos accesorios utilizados con los 
artículos de este Capítulo, que no estén incorporados en ellos ni alojados en la misma envoltura 
(Capítulos 85 o 90); 

c) los instrumentos y aparatos que presenten el carácter de juguete (partida 95.03); 

d) las escobillas y demás artículos de cepillería para limpieza de instrumentos musicales (partida 
96.03), y los monopies, bípodes, trípodes y artículos similares (partida 96.20); 

e) los instrumentos y aparatos que presenten el carácter de objetos de colección o antigüedades 
(partidas 97.05 o 97.06). 

2. Los arcos, palillos y artículos similares para instrumentos musicales de las partidas 92.02 o 92.06, 
que se presenten en número correspondiente a los instrumentos a los cuales se destinen, se 
clasifican con ellos. 

 Las tarjetas, discos y rollos de la partida 92.09 se clasifican en esta partida, aunque se presenten con 
los instrumentos o aparatos a los que estén destinados. 

CÓDIGO  DESCRIPCIÓN UNIDAD 

CUOTA (ARANCEL) 

IMPUESTO 
DE IMP. 

IMPUESTO 
DE EXP. 

92.01   
Pianos, incluso automáticos; clavecines y 
demás instrumentos de cuerda con teclado. 

   

9201.10 - Pianos verticales.    

9201.10.01   Pianos verticales. Pza Ex. Ex. 

9201.20 - Pianos de cola.    

9201.20.01   Pianos de cola. Pza Ex. Ex. 

9201.90 - Los demás.    

9201.90.01   Pianos automáticos (pianolas). Pza 10 Ex. 

9201.90.99   Los demás. Pza 15 Ex. 

         

92.02   Los demás instrumentos musicales de cuerda 
(por ejemplo: guitarras, violines, arpas).    

9202.10 - De arco.    

9202.10.01   De arco. Pza Ex. Ex. 

9202.90 - Los demás.    

9202.90.01   Mandolinas o banjos. Pza 10 Ex. 

9202.90.02   Guitarras. Pza 15 Ex. 

9202.90.99   Los demás. Pza Ex. Ex. 

         

92.05   

Instrumentos musicales de viento (por 
ejemplo: órganos de tubos y teclado, 
acordeones, clarinetes, trompetas, gaitas), 
excepto los orquestriones y los organillos. 

   

9205.10 - Instrumentos llamados "metales".    

9205.10.01   Instrumentos llamados "metales". Pza Ex. Ex. 

9205.90 - Los demás.    

9205.90.02   
Órganos de tubo y teclado; armonios e 
instrumentos similares de teclado y lengüetas 
metálicas libres. 

Pza 10 Ex. 
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9205.90.03   Acordeones e instrumentos similares. Pza 10 Ex. 

9205.90.04   Armónicas. Kg 10 Ex. 

9205.90.99   Los demás. Pza Ex. Ex. 

         

92.06   
Instrumentos musicales de percusión (por 
ejemplo: tambores, cajas, xilófonos, platillos, 
castañuelas, maracas). 

   

9206.00  
Instrumentos musicales de percusión (por 
ejemplo: tambores, cajas, xilófonos, platillos, 
castañuelas, maracas). 

   

9206.00.01   
Instrumentos musicales de percusión (por 
ejemplo: tambores, cajas, xilófonos, platillos, 
castañuelas, maracas). 

Pza 10 Ex. 

         

92.07   

Instrumentos musicales en los que el sonido 
se produzca o tenga que amplificarse 
eléctricamente (por ejemplo: órganos, 
guitarras, acordeones). 

   

9207.10 - Instrumentos de teclado, excepto los acordeones.    

9207.10.01   Órganos con "pedalier" de más de 24 pedales. Pza 10 Ex. 

9207.10.02   Órganos, excepto lo comprendido en la fracción 
arancelaria 9207.10.01. Pza Ex. Ex. 

9207.10.99   Los demás. Pza 15 Ex. 

9207.90 - Los demás.    

9207.90.99   Los demás. Pza Ex. Ex. 

         

92.08   

Cajas de música, orquestriones, organillos, 
pájaros cantores, sierras musicales y demás 
instrumentos musicales no comprendidos en 
otra partida de este Capítulo; reclamos de 
cualquier clase; silbatos, cuernos y demás 
instrumentos de boca, de llamada o aviso. 

   

9208.10 - Cajas de música.    

9208.10.01   Cajas de música. Pza 15 Ex. 

9208.90 - Los demás.    

9208.90.99   Los demás. Pza 15 Ex. 

         

92.09   

Partes (por ejemplo, mecanismos de cajas de 
música) y accesorios (por ejemplo: tarjetas, 
discos y rollos para aparatos mecánicos) de 
instrumentos musicales; metrónomos y 
diapasones de cualquier tipo. 

   

9209.30 - Cuerdas armónicas.    

9209.30.01   Cuerdas armónicas. Pza Ex. Ex. 

 - Los demás:    

9209.91 -- Partes y accesorios de pianos.    

9209.91.01   Gabinetes, muebles o sus partes. Kg 5 Ex. 

9209.91.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

9209.92 -- Partes y accesorios de instrumentos musicales de 
la partida 92.02.    

9209.92.01   Partes y accesorios de instrumentos musicales de 
la partida 92.02. Kg Ex. Ex. 

9209.94 -- Partes y accesorios de instrumentos musicales de 
la partida 92.07.    

9209.94.01   Gabinetes, muebles o sus partes, para pianos. Kg 5 Ex. 

9209.94.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

9209.99 -- Los demás.    

9209.99.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

 

_______________ 



630 DIARIO OFICIAL Martes 7 de junio de 2022 

Sección XIX 

ARMAS, MUNICIONES, Y SUS PARTES Y ACCESORIOS 

Capítulo 93 

Armas, municiones, y sus partes y accesorios 

Notas. 

1. Este Capítulo no comprende: 

a) los cebos y cápsulas fulminantes, detonadores, cohetes de señales o granífugos y demás 
artículos del Capítulo 36; 

b) las partes y accesorios de uso general, tal como se definen en la Nota 2 de la Sección XV, de 
metal común (Sección XV) y los artículos similares de plástico (Capítulo 39); 

c) los tanques y demás vehículos automóviles blindados de combate (partida 87.10); 

d) las miras telescópicas y demás dispositivos ópticos, salvo los montados en armas o 
presentados sin montar con las armas a las cuales se destinen (Capítulo 90); 

e) las ballestas, arcos y flechas para tiro, armas embotonadas para esgrima y armas que 
presenten el carácter de juguete (Capítulo 95); 

f) las armas y municiones que presenten el carácter de objetos de colección o antigüedades 
(partidas 97.05 o 97.06). 

2. En la partida 93.06, el término partes no comprende los aparatos de radio o radar de la partida 85.26. 

CÓDIGO  DESCRIPCIÓN UNIDAD 
CUOTA (ARANCEL) 

IMPUESTO 
DE IMP. 

IMPUESTO 
DE EXP. 

93.01  Armas de guerra, excepto los revólveres, 
pistolas y armas blancas.    

9301.10 - Piezas de artillería (por ejemplo: cañones, 
obuses y morteros).    

9301.10.02   Piezas de artillería (por ejemplo: cañones, 
obuses y morteros). Pza 5 Ex. 

9301.20 - Lanzacohetes; lanzallamas; lanzagranadas; 
lanzatorpedos y lanzadores similares.    

9301.20.01   Lanzacohetes; lanzallamas; lanzagranadas; 
lanzatorpedos y lanzadores similares. Pza 5 Ex. 

9301.90 - Las demás.    

9301.90.99   Las demás. Pza 5 Ex. 

         

93.02   Revólveres y pistolas, excepto los de las 
partidas 93.03 o 93.04.    

9302.00  Revólveres y pistolas, excepto los de las 
partidas 93.03 o 93.04.    

9302.00.02   Revólveres y pistolas, excepto los de las 
partidas 93.03 o 93.04. Pza 15 Ex. 

         

93.03   

Las demás armas de fuego y artefactos 
similares que utilicen la deflagración de 
pólvora (por ejemplo: armas de caza, armas 
de avancarga, pistolas lanzacohete y demás 
artefactos diseñados únicamente para 
lanzar cohetes de señal, pistolas y 
revólveres de fogueo, pistolas de matarife, 
cañones lanzacabo). 

   

9303.10 - Armas de avancarga.    

9303.10.01   Para lanzar cápsulas con sustancias 
asfixiantes, tóxicas o repelentes. Pza 5 Ex. 

9303.10.99   Los demás. Pza 15 Ex. 

9303.20 - 
Las demás armas largas de caza o tiro 
deportivo que tengan, por lo menos, un cañón 
de ánima lisa. 

   

9303.20.91   
Las demás armas largas de caza o tiro 
deportivo que tengan, por lo menos, un cañón 
de ánima lisa. 

Pza 15 Ex. 
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9303.30 - Las demás armas largas de caza o tiro 
deportivo.    

9303.30.91   Las demás armas largas de caza o tiro 
deportivo. Pza 15 Ex. 

9303.90 - Las demás.    

9303.90.01   
Cañones industriales desincrustadores, 
mediante cartuchos especiales con proyectil 
blindado. 

Pza 10 Ex. 

9303.90.99   Las demás. Pza 15 Ex. 

         

93.04   

Las demás armas (por ejemplo: armas 
largas y pistolas de muelle (resorte), aire 
comprimido o gas, porras), excepto las de la 
partida 93.07. 

   

9304.00  
Las demás armas (por ejemplo: armas largas y 
pistolas de muelle (resorte), aire comprimido o 
gas, porras), excepto las de la partida 93.07. 

   

9304.00.01   Pistolas de matarife de émbolo oculto. Pza Ex. Ex. 

9304.00.99   Los demás. Pza 15 Ex. 

         

93.05   Partes y accesorios de los artículos de las 
partidas 93.01 a 93.04.    

9305.10 - De revólveres o pistolas.    

9305.10.01   
Reconocibles como diseñadas exclusivamente 
para lo comprendido en la fracción arancelaria 
9304.00.01. 

Pza Ex. Ex. 

9305.10.99   Los demás. Pza 15 Ex. 

9305.20 - De armas largas de la partida 93.03.    

9305.20.02   De armas largas de la partida 93.03. Pza 15 Ex. 

 - Los demás:    

9305.91 -- De armas de guerra de la partida 93.01.    

9305.91.01   De armas de guerra de la partida 93.01. Pza 15 Ex. 

9305.99 -- Los demás.    

9305.99.99   Los demás. Pza 15 Ex. 

         

93.06   

Bombas, granadas, torpedos, minas, 
misiles, cartuchos y demás municiones y 
proyectiles, y sus partes, incluidas las 
postas, perdigones y tacos para cartuchos. 

   

 - 
Cartuchos para armas largas con cañón de 
ánima lisa y sus partes; balines para armas de 
aire comprimido: 

   

9306.21 -- Cartuchos.    

9306.21.01   Cartuchos cargados con gases lacrimosos o 
tóxicos. Mll 5 Ex. 

9306.21.99   Los demás. Mll 15 Ex. 

9306.29 -- Los demás.    

9306.29.99   Los demás. Kg 15 Ex. 

9306.30 - Los demás cartuchos y sus partes.    

9306.30.04   Partes. Pza 5 Ex. 

9306.30.99   Los demás. Mll 15 Ex. 

9306.90 - Los demás.    

9306.90.03   Partes; bombas o granadas. Pza 5 Ex. 

9306.90.99   Los demás. Mll 15 Ex. 

         

93.07   Sables, espadas, bayonetas, lanzas y demás 
armas blancas, sus partes y fundas.    

9307.00  Sables, espadas, bayonetas, lanzas y demás 
armas blancas, sus partes y fundas.    

9307.00.01   Sables, espadas, bayonetas, lanzas y demás 
armas blancas, sus partes y fundas. Pza 15 Ex. 

 

_______________ 
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Sección XX 

MERCANCÍAS Y PRODUCTOS DIVERSOS 

Capítulo 94 

Muebles; mobiliario medicoquirúrgico; artículos de cama y similares; luminarias y aparatos 
de alumbrado no expresados ni comprendidos en otra parte; anuncios, letreros y placas 

indicadoras, luminosos y artículos similares; construcciones prefabricadas 

Notas. 

1. Este Capítulo no comprende: 

a) los colchones, almohadas y cojines, neumáticos o de agua, de los Capítulos 39, 40 o 63; 

b) los espejos que se apoyen en el suelo (por ejemplo, espejos de vestir móviles) (partida 70.09); 

c) los artículos del Capítulo 71; 

d) las partes y accesorios de uso general, tal como se definen en la Nota 2 de la Sección XV, de 
metal común (Sección XV) y los artículos similares de plástico (Capítulo 39) ni las cajas de 
caudales de la partida 83.03; 

e) los muebles, incluso sin equipar, que constituyan partes específicas de aparatos para la 
producción de frío de la partida 84.18; los muebles especialmente diseñados para máquinas de 
coser, de la partida 84.52; 

f) las fuentes luminosas y los aparatos de alumbrado, y sus partes, del Capítulo 85; 

g) los muebles que constituyan partes específicas de aparatos de las partidas 85.18 (partida 
85.18), 85.19 u 85.21 (partida 85.22) o de las partidas 85.25 a 85.28 (partida 85.29); 

h) los artículos de la partida 87.14; 

ij) los sillones de dentista con aparatos de odontología incorporados de la partida 90.18, ni las 
escupideras para clínica dental (partida 90.18); 

k) los artículos del Capítulo 91 (por ejemplo: cajas y envolturas similares para aparatos de 
relojería); 

l) los muebles, luminarias y aparatos de alumbrado que presenten el carácter de juguete 
(partida 95.03), billares de cualquier clase y muebles de juegos de la partida 95.04, así como 
las mesas para juegos de prestidigitación y artículos de decoración (excepto las guirnaldas 
eléctricas), tales como farolillos y faroles venecianos (partida 95.05); 

m) los monopies, bípodes, trípodes y artículos similares (partida 96.20). 

2. Los artículos (excepto las partes) de las partidas 94.01 a 94.03 deben estar diseñados para 
colocarlos sobre el suelo. 

 Sin embargo, se clasifican en estas partidas, aunque estén diseñados para colgar, fijar en la pared o 
colocarlos uno sobre otro: 

a) los armarios, bibliotecas, estanterías (incluidas las constituidas por un solo estante o anaquel, 
siempre que se presente con los soportes necesarios para fijarlo a la pared) y muebles por 
elementos (modulares); 

b) los asientos y camas. 

3. A)  Cuando se presenten aisladamente, no se consideran partes de los artículos de las partidas 
94.01 a 94.03, las hojas, placas o losas, de vidrio (incluidos los espejos), mármol, piedra o 
cualquier otra materia de los Capítulos 68 o 69, incluso cortadas en formas determinadas, pero 
sin combinar con otros elementos. 

B) Cuando se presenten aisladamente, los artículos de la partida 94.04 se clasifican en dicha 
partida, aunque constituyan partes de muebles de las partidas 94.01 a 94.03. 

4. En la partida 94.06, se consideran construcciones prefabricadas tanto las terminadas en fábrica 
como las expedidas en forma de elementos presentados juntos para montar en destino, tales como 
locales para vivienda, casetas de obra, oficinas, escuelas, tiendas, hangares, garajes o 
construcciones similares. 

 Se consideran construcciones prefabricadas las unidades de construcción modular de acero, que 
normalmente tienen el tamaño y la forma de un contenedor de envío estándar, pero están en gran 
parte o completamente preequipadas. Estas unidades de construcción modular generalmente están 
diseñadas para ensamblarse juntas con el fin de constituir construcciones permanentes. 
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CÓDIGO  DESCRIPCIÓN UNIDAD 

CUOTA (ARANCEL) 

IMPUESTO 
DE IMP. 

IMPUESTO 
DE EXP. 

94.01   
Asientos (excepto los de la partida 94.02), 
incluso los transformables en cama, y sus 
partes. 

   

9401.10 - Asientos de los tipos utilizados en aeronaves.    

9401.10.01   Asientos de los tipos utilizados en aeronaves. Pza Ex. Ex. 

9401.20 - 
Asientos de los tipos utilizados en vehículos 
automóviles. 

   

9401.20.01   
Asientos de los tipos utilizados en vehículos 
automóviles. 

Pza Ex. Ex. 

 - Asientos giratorios de altura ajustable:    

9401.31 -- De madera.    

9401.31.01  De madera. Pza 10 Ex. 

9401.39 -- Los demás.    

9401.39.99  Los demás. Pza 10 Ex. 

 - 
Asientos transformables en cama, excepto el 
material de acampar o de jardín: 

   

9401.41 -- De madera.    

9401.41.01  De madera. Pza 10 Ex. 

9401.49 -- Los demás.    

9401.49.99  Los demás. Pza 10 Ex. 

 - 
Asientos de ratán (roten), mimbre, bambú o 
materias similares: 

   

9401.52 -- De bambú.    

9401.52.01   De bambú. Pza 10 Ex. 

9401.53 -- De ratán (roten).    

9401.53.01   De ratán (roten). Pza 10 Ex. 

9401.59 -- Los demás.    

9401.59.99   Los demás. Pza 10 Ex. 

 - Los demás asientos, con armazón de madera:    

9401.61 -- Con relleno.    

9401.61.01   Con relleno. Pza 10 Ex. 

9401.69 -- Los demás.    

9401.69.99   Los demás. Pza 10 Ex. 

 - Los demás asientos, con armazón de metal:    

9401.71 -- Con relleno.    

9401.71.01   Con relleno. Pza 10 Ex. 

9401.79 -- Los demás.    

9401.79.99   Los demás. Pza 10 Ex. 

9401.80 - Los demás asientos.    

9401.80.91   Los demás asientos. Kg 10 Ex. 

 - Partes:    

9401.91 -- De madera.    

9401.91.01  De madera. Kg Ex. Ex. 
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9401.99 -- Las demás.    

9401.99.01  
Reconocibles como diseñadas exclusivamente 

para tractores agrícolas e industriales. 
Pza Ex. Ex. 

9401.99.99  Las demás. Kg Ex. Ex. 

         

94.02   

Mobiliario para medicina, cirugía, 

odontología o veterinaria (por ejemplo: 

mesas de operaciones o de reconocimiento, 

camas con mecanismo para uso clínico, 

sillones de dentista); sillones de peluquería 

y sillones similares, con dispositivos de 

orientación y elevación; partes de estos 

artículos. 

   

9402.10 - 
Sillones de dentista, de peluquería y sillones 

similares, y sus partes. 
   

9402.10.01   Partes. Kg 15 Ex. 

9402.10.99   Los demás. Pza 15 Ex. 

9402.90 - Los demás.    

9402.90.01   Mesas de operaciones. Pza 10 Ex. 

9402.90.02   Parihuelas o camillas. Pza 10 Ex. 

9402.90.99   Los demás. Pza 15 Ex. 

         

94.03   Los demás muebles y sus partes.    

9403.10 - 
Muebles de metal de los tipos utilizados en 

oficinas. 
   

9403.10.03   
Muebles de metal de los tipos utilizados en 

oficinas. 
Pza 15 Ex. 

9403.20 - Los demás muebles de metal.    

9403.20.91   Los demás muebles de metal. Pza 7 Ex. 

9403.30 - 
Muebles de madera de los tipos utilizados en 

oficinas. 
   

9403.30.01   

Muebles de madera de los tipos utilizados en 

oficinas, excepto lo comprendido en la fracción 

arancelaria 9403.30.02. 

Pza 10 Ex. 

9403.30.02   

Llamados "estaciones de trabajo", reconocibles 

como diseñados para alojar un sistema de 

cómputo personal, conteniendo por lo menos: 

una cubierta para monitor, una cubierta para 

teclado y una cubierta para la unidad central de 

proceso. 

Pza 15 Ex. 

9403.40 - 
Muebles de madera de los tipos utilizados en 

cocinas. 
   

9403.40.01   
Muebles de madera de los tipos utilizados en 

cocinas. 
Pza 10 Ex. 

9403.50 - 
Muebles de madera de los tipos utilizados en 

dormitorios. 
   

9403.50.01   
Muebles de madera de los tipos utilizados en 

dormitorios. 
Pza 10 Ex. 
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9403.60 - Los demás muebles de madera.    

9403.60.01   
Mesas, reconocibles como diseñadas 
exclusivamente para dibujo o trazado 
(restiradores), sin equipar. 

Pza 15 Ex. 

9403.60.02   Atriles. Pza 15 Ex. 

9403.60.03   

Llamados "estaciones de trabajo", reconocibles 
como diseñados para alojar un sistema de 
cómputo personal, conteniendo por lo menos: 
una cubierta para monitor, una cubierta para 
teclado y una cubierta para la unidad central de 
proceso. 

Pza 15 Ex. 

9403.60.99   Los demás. Pza 10 Ex. 

9403.70 - Muebles de plástico.    

9403.70.03   Muebles de plástico. Pza 15 Ex. 

 - 
Muebles de otras materias, incluidos el ratán 
(roten), mimbre, bambú o materias similares: 

   

9403.82 -- De bambú.    

9403.82.01   De bambú. Pza 15 Ex. 

9403.83 -- De ratán (roten).    

9403.83.01   De ratán (roten). Pza 15 Ex. 

9403.89 -- Los demás.    

9403.89.99   Los demás. Pza 15 Ex. 

 - Partes:    

9403.91 -- De madera.    

9403.91.01  De madera. Kg Ex. Ex. 

9403.99 -- Las demás.    

9403.99.99  Las demás. Kg Ex. Ex. 

         

94.04   

Somieres; artículos de cama y artículos 
similares (por ejemplo: colchones, 
cubrepiés, edredones, cojines, pufs, 
almohadas), bien con muelles (resortes), 
bien rellenos o guarnecidos interiormente 
con cualquier materia, incluidos los de 
caucho o plástico celulares, recubiertos
o no. 

   

9404.10 - Somieres.    

9404.10.01   Somieres. Pza 15 Ex. 

 - Colchones:    

9404.21 -- 
De caucho o plástico celulares, recubiertos o 
no. 

   

9404.21.02   
De caucho o plástico celulares, recubiertos o 
no. 

Pza 15 Ex. 

9404.29 -- De otras materias.    

9404.29.99   De otras materias. Pza 15 Ex. 

9404.30 - Sacos (bolsas) de dormir.    

9404.30.01   Sacos (bolsas) de dormir. Pza 15 Ex. 

9404.40 - Cubrepiés, colchas, edredones y cobertores.    

9404.40.01  Cubrepiés, colchas, edredones y cobertores. Pza 15 Ex. 
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9404.90 - Los demás.    

9404.90.99   Los demás. Pza 15 Ex. 

         

94.05   

Luminarias y aparatos de alumbrado 
(incluidos los proyectores) y sus partes, no 
expresados ni comprendidos en otra parte; 
anuncios, letreros y placas indicadoras, 
luminosos y artículos similares, con fuente 
de luz inseparable, y sus partes no 
expresadas ni comprendidas en otra parte. 

   

 - 

Lámparas y demás luminarias, eléctricas, para 
colgar o fijar al techo o a la pared, excepto las 
de los tipos utilizados para el alumbrado de 
espacios o vías públicos: 

   

9405.11 -- 

Diseñadas para ser utilizadas únicamente con 

fuentes luminosas de diodos emisores de luz 

(LED). 

   

9405.11.01  

Diseñadas para ser utilizadas únicamente con 

fuentes luminosas de diodos emisores de luz 

(LED). 

Pza 15 Ex. 

9405.19 -- Las demás.    

9405.19.99  Las demás. Pza 15 Ex. 

 - 
Lámparas eléctricas de mesa, oficina, cabecera 

o de pie: 
   

9405.21 -- 

Diseñadas para ser utilizadas únicamente con 

fuentes luminosas de diodos emisores de luz 

(LED). 

   

9405.21.01  

Diseñadas para ser utilizadas únicamente con 

fuentes luminosas de diodos emisores de luz 

(LED). 

Pza 15 Ex. 

9405.29 -- Las demás.    

9405.29.99  Las demás. Pza 15 Ex. 

 - 
Guirnaldas eléctricas de los tipos utilizados en 

árboles de Navidad: 
   

9405.31 -- 

Diseñadas para ser utilizadas únicamente con 

fuentes luminosas de diodos emisores de luz 

(LED). 

   

9405.31.01  

Diseñadas para ser utilizadas únicamente con 

fuentes luminosas de diodos emisores de luz 

(LED). 

Pza Ex. Ex. 

9405.39 -- Las demás.    

9405.39.99  Las demás. Pza Ex. Ex. 

 - 
Las demás luminarias y aparatos de 

alumbrado, eléctricos: 
   

9405.41 -- 

Fotovoltaicos, diseñados para ser utilizados 

únicamente con fuentes luminosas de diodos 

emisores de luz (LED). 

   

9405.41.01  

Fotovoltaicos, diseñados para ser utilizados 

únicamente con fuentes luminosas de diodos 

emisores de luz (LED). 

Pza 15 Ex. 
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9405.42 -- 
Los demás, diseñados para ser utilizados 
únicamente con fuentes luminosas de diodos 
emisores de luz (LED). 

   

9405.42.91  
Los demás, diseñados para ser utilizados 
únicamente con fuentes luminosas de diodos 
emisores de luz (LED). 

Pza 15 Ex. 

9405.49 -- Los demás.    

9405.49.99  Los demás. Pza 15 Ex. 

9405.50 - 
Luminarias y aparatos de alumbrado, no 
eléctricos. 

   

9405.50.02   
Luminarias y aparatos de alumbrado, no 
eléctricos. 

Pza 15 Ex. 

 - 
Anuncios, letreros y placas indicadoras, 
luminosos y artículos similares: 

   

9405.61 -- 
Diseñados para ser utilizados únicamente con 
fuentes luminosas de diodos emisores de luz 
(LED). 

   

9405.61.01  
Diseñados para ser utilizados únicamente con 
fuentes luminosas de diodos emisores de luz 
(LED). 

Pza 15 Ex. 

9405.69 -- Los demás.    

9405.69.99  Los demás. Pza 15 Ex. 

 - Partes:    

9405.91 -- De vidrio.    

9405.91.01   
Bombillas de borosilicato, para lámparas o 
linternas de combustible líquido o gaseoso. 

Kg Ex. Ex. 

9405.91.02   

Bombillas para lámparas o linternas de 
combustible líquido o gaseoso, excepto lo 
comprendido en la fracción arancelaria 
9405.91.01. 

Kg 5 Ex. 

9405.91.03   
Elementos de vidrio para alumbrado y 
señalización. 

Kg 5 Ex. 

9405.91.04   

Piezas moldeadas semiterminadas (esbozos), 
de vidrio sin contenido de plomo, en formas 
poliédricas, reconocibles como diseñadas 
exclusivamente para la elaboración de candiles 
y lámparas. 

Kg Ex. Ex. 

9405.91.99   Las demás. Kg 15 Ex. 

9405.92 -- De plástico.    

9405.92.01   De plástico. Kg 5 Ex. 

9405.99 -- Las demás.    

9405.99.99   Las demás. Kg 15 Ex. 

         

94.06   Construcciones prefabricadas.    

9406.10 - De madera.    

9406.10.01   De madera. Kg 10 Ex. 

9406.20 - Unidades de construcción modular, de acero.    

9406.20.01  Unidades de construcción modular, de acero. Kg 10 Ex. 

9406.90 - Las demás.    

9406.90.99   Las demás. Kg 10 Ex. 

 
_______________ 
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Capítulo 95 

Juguetes, juegos y artículos para recreo o deporte; sus partes y accesorios 

Notas. 

1. Este Capítulo no comprende: 

a) las velas (partida 34.06); 

b) los artículos de pirotecnia para diversión de la partida 36.04; 

c) los hilados, monofilamentos, cordones, cuerdas de tripa y similares para la pesca, incluso 

cortados en longitudes determinadas, pero sin montar en sedal (tanza) con anzuelo, del 

Capítulo 39, partida 42.06 o Sección XI; 

d) las bolsas para artículos de deporte y demás continentes, de las partidas 42.02, 43.03 o 43.04; 

e) los disfraces de materia textil, de los Capítulos 61 o 62; las prendas de vestir de deporte y 

prendas especiales de materia textil, de los Capítulos 61 o 62, incluso las que incorporen 

accesoriamente elementos de protección, tales como placas protectoras o acolchado en las 

partes correspondientes a los codos, las rodillas o la ingle (por ejemplo: prendas para esgrima o 

suéteres (jerseys) para porteros (arqueros) de fútbol); 

f) las banderas y cuerdas de gallardetes, de materia textil, así como las velas para 

embarcaciones, deslizadores o vehículos terrestres, del Capítulo 63; 

g) el calzado (excepto el fijado a patines para hielo o patines de ruedas) del Capítulo 64 y los 

tocados especiales para la práctica de deportes del Capítulo 65; 

h) los bastones, fustas, látigos y artículos similares (partida 66.02), así como sus partes 

(partida 66.03); 

ij) los ojos de vidrio sin montar para muñecas, muñecos u otros juguetes, de la partida 70.18; 

k) las partes y accesorios de uso general, tal como se definen en la Nota 2 de la Sección XV, de 

metal común (Sección XV) y los artículos similares de plástico (Capítulo 39); 

l) las campanas, campanillas, gongos y artículos similares, de la partida 83.06; 

m) las bombas para líquidos (partida 84.13), aparatos para filtrar o depurar líquidos o gases 

(partida 84.21), motores eléctricos (partida 85.01), transformadores eléctricos (partida 85.04), 

discos, cintas, dispositivos de almacenamiento permanente de datos a base de 

semiconductores, tarjetas inteligentes (“smart cards”) y demás soportes para grabar sonido o 

grabaciones análogas, grabados o no (partida 85.23), aparatos de radiotelemando 

(partida 85.26) y dispositivos inalámbricos de rayos infrarrojos para mando a distancia 

(partida 85.43); 

n) los vehículos de deporte de la Sección XVII, excepto los toboganes, “bobsleighs” y similares; 

o) las bicicletas para niños (partida 87.12); 

p) las aeronaves no tripuladas (partida 88.06); 

q) las embarcaciones de deporte, tales como canoas y esquifes (Capítulo 89), y sus medios de 

propulsión (Capítulo 44, si son de madera); 

r) las gafas (anteojos) protectoras para la práctica de deportes o juegos al aire libre 

(partida 90.04); 

s) los reclamos y silbatos (partida 92.08); 

t) las armas y demás artículos del Capítulo 93; 

u) las guirnaldas eléctricas de cualquier clase (partida 94.05); 

v) los monopies, bípodes, trípodes y artículos similares (partida 96.20); 
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w) las cuerdas para raqueta, tiendas (carpas) de campaña, artículos de acampar y guantes, 

mitones y manoplas de cualquier materia (régimen de la materia constitutiva); 

x) los artículos de mesa, utensilios de cocina, artículos de tocador y baño, alfombras y demás 

revestimientos para el suelo de materia textil, ropaje, ropa de cama y mesa, tocador y baño, 

cocina y artículos similares que tengan una función utilitaria (se clasifican según el régimen de 

la materia constitutiva). 

2. Los artículos de este Capítulo pueden llevar simples guarniciones o accesorios de mínima 

importancia de metal precioso, chapado de metal precioso (plaqué), perlas naturales (finas) o 

cultivadas o piedras preciosas o semipreciosas (naturales, sintéticas o reconstituidas). 

3. Salvo lo dispuesto en la Nota 1 anterior, las partes y accesorios identificables como destinados, 

exclusiva o principalmente, a los artículos de este Capítulo se clasifican con ellos. 

4. Salvo lo dispuesto en la Nota 1 anterior, la partida 95.03 se aplica, entre otros, a los artículos de esta 

partida combinados con uno o más productos que no puedan ser considerados como juegos o 

surtidos conforme a la Regla General Interpretativa 3 b), y que por tanto, si se presentasen 

separadamente, serían clasificados en otras partidas, siempre que estos artículos se presenten 

juntos, acondicionados para la venta al por menor, y que esta combinación reúna las características 

esenciales de los juguetes. 

5. La partida 95.03 no comprende los artículos que por su concepción, forma o materia constitutiva 

sean reconocibles como destinados exclusivamente para animales, por ejemplo, los juguetes para 

animales de compañía (clasificación según su propio régimen). 

6. En la partida 95.08: 

a) la expresión atracciones para parques de diversiones designa a un aparato o combinación de 

aparatos que pueden transportar, encaminar o guiar a una o más personas en rutas acordadas 

o restringidas, incluidas las rutas acuáticas, o dentro de un área definida principalmente para 

fines de entretenimiento o diversión. Estas atracciones pueden ser parte de un parque de 

diversiones, un parque temático, un parque acuático o una feria. Estas atracciones para 

parques de diversiones no comprenden los equipos de los tipos que generalmente se instalan 

en residencias o en patios de recreo; 

b) la expresión atracciones de parques acuáticos designa a un aparato o combinación de aparatos 

colocados en un área definida que involucra agua, sin una ruta establecida. Las atracciones de 

parques acuáticos comprenden solo los equipos diseñados específicamente para su utilización 

en parques acuáticos; 

c) la expresión atracciones de feria designa a los juegos de azar, fuerza o destreza que 

generalmente requieren la presencia de un operador o supervisor y pueden instalarse en 

edificios permanentes o en puestos independientes en concesión. Las atracciones de feria no 

comprenden los equipos de la partida 95.04. 

 Esta partida no comprende los equipos clasificados más específicamente en otra parte de la 

Nomenclatura. 

Nota de subpartida. 

1. La subpartida 9504.50 comprende: 

a) las videoconsolas que permiten la reproducción de imágenes en la pantalla de un aparato 

receptor de televisión, un monitor u otra pantalla o superficie exterior; 

b) las máquinas de videojuego con pantalla incorporada, incluso portátiles. 

 Esta subpartida no comprende las videoconsolas o máquinas de videojuego activadas con monedas, 

billetes de banco, tarjetas bancarias, fichas o por cualquier otro medio de pago (subpartida 9504.30). 
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CÓDIGO  DESCRIPCIÓN UNIDAD 

CUOTA (ARANCEL) 

IMPUESTO 
DE IMP. 

IMPUESTO 
DE EXP. 

95.03   

Triciclos, patinetes, coches de pedal y 
juguetes similares con ruedas; coches y 
sillas de ruedas para muñecas o muñecos; 
muñecas o muñecos; los demás juguetes; 
modelos reducidos y modelos similares, 
para entretenimiento, incluso animados; 
rompecabezas de cualquier clase. 

   

9503.00  

Triciclos, patinetes, coches de pedal y juguetes 
similares con ruedas; coches y sillas de ruedas 
para muñecas o muñecos; muñecas o 
muñecos; los demás juguetes; modelos 
reducidos y modelos similares, para 
entretenimiento, incluso animados; 
rompecabezas de cualquier clase. 

   

9503.00.01   Triciclos o cochecitos de pedal o palanca. Pza 15 Ex. 

9503.00.02   

Con ruedas, diseñados para que los conduzcan 
los niños, impulsados por ellos o por otra 
persona, o accionados por baterías recargables 
de hasta 12 V, excepto, en ambos casos, lo 
comprendido en la fracción arancelaria 
9503.00.01. 

Pza 15 Ex. 

9503.00.04   

Muñecas y muñecos que representen 
solamente seres humanos, incluso vestidos, 
que contengan mecanismos operados eléctrica 
o electrónicamente, excepto lo comprendido en 
la fracción arancelaria 9503.00.05. 

Pza 15 Ex. 

9503.00.05   

Muñecas y muñecos que representen 
solamente seres humanos, de longitud inferior 
o igual a 30 cm, incluso vestidos, articulados o 
con mecanismos operados eléctrica o 
electrónicamente. 

Pza 15 Ex. 

9503.00.07   
Trenes eléctricos, incluidos los carriles (rieles), 
señales y demás accesorios. 

Kg Ex. Ex. 

9503.00.08   

Juguetes terapéutico-pedagógicos, 
reconocibles como diseñados exclusivamente 
para usos clínicos, para corregir disfunciones 
psicomotrices o problemas de lento 
aprendizaje, en instituciones de educación 
especial o similares. 

Kg Ex. Ex. 

9503.00.09   
Modelos reducidos "a escala" para ensamblar, 
de madera de balsa. 

Kg Ex. Ex. 

9503.00.10   

Modelos reducidos "a escala" para ensamblar, 
incluso los que tengan componentes 
electrónicos o eléctricos, excepto lo 
comprendido en la fracción arancelaria 
9503.00.07. 

Kg 15 Ex. 

9503.00.11   
Juegos o surtidos de construcción; los demás 
juguetes de construcción. 

Kg 15 Ex. 

9503.00.12   
Juguetes que representen animales o seres no 
humanos, rellenos. 

Pza 15 Ex. 

9503.00.13   
Juguetes que representen animales o seres no 
humanos, sin rellenar, de papel o cartón. 

Kg Ex. Ex. 
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9503.00.15   
Instrumentos y aparatos, de música, de 
juguete. 

Kg 15 Ex. 

9503.00.16   Rompecabezas de papel o cartón. Kg 15 Ex. 

9503.00.17   
Rompecabezas de materias distintas a papel o 
cartón. 

Kg 15 Ex. 

9503.00.18   

Juegos o surtidos reconocibles como 
diseñados exclusivamente para que el niño o la 
niña, representen un personaje, profesión u 
oficio, excepto juegos que imiten preparaciones 
de belleza, de maquillaje o de manicura. 

Kg 15 Ex. 

9503.00.20   

Juguetes y modelos, con motor, excepto lo 
comprendido en las fracciones arancelarias 
9503.00.02, 9503.00.04, 9503.00.05, 
9503.00.07, 9503.00.09, 9503.00.10, 
9503.00.11, 9503.00.12, 9503.00.15 y 
9503.00.18. 

Kg 15 Ex. 

9503.00.21   Ábacos. Kg 10 Ex. 

9503.00.22   
Preparaciones de materias plásticas, o caucho, 
reconocibles como diseñadas para formar 
globos por insuflado. 

Kg 15 Ex. 

9503.00.23   

Juguetes inflables, incluso las pelotas de 
juguete fabricadas exclusivamente de materias 
plásticas, excepto lo comprendido en la 
fracción arancelaria 9503.00.22. 

Kg 15 Ex. 

9503.00.24   

Juguetes destinados a niños de hasta 36 
meses de edad, excepto lo comprendido en las 
fracciones arancelarias 9503.00.01, 
9503.00.02, 9503.00.04, 9503.00.05, 
9503.00.11, 9503.00.12, 9503.00.13, 
9503.00.15, 9503.00.16, 9503.00.17, 
9503.00.20 y 9503.00.23. 

Kg 15 Ex. 

9503.00.25   

Juguetes réplica de armas de fuego, que 
tengan apariencia, forma y/o configuración de 
las armas de la subpartida 9301.90, o de las 
partidas 93.02 y 93.03, pero que no sean las 
armas comprendidas en la partida 93.04. 

Kg 10 Ex. 

9503.00.26   

Juguetes reconocibles como diseñados 
exclusivamente para lanzar agua, excepto los 
comprendidos en la fracción arancelaria 
9503.00.25. 

Kg Ex. Ex. 

9503.00.27   
Partes o piezas sueltas para triciclos, patinetes, 
coches de pedal y juguetes similares con 
ruedas. 

Kg Ex. Ex. 

9503.00.28   

Prendas, complementos (accesorios) de vestir, 
calzado, sombreros y demás tocados, para 
muñecas y muñecos que representen 
solamente seres humanos. 

Kg Ex. Ex. 

9503.00.29   

Subensambles eléctricos o electrónicos, 
reconocibles como diseñados exclusivamente 
para los productos de las fracciones 
arancelarias 9503.00.04 y 9503.00.05. 

Kg Ex. Ex. 

9503.00.30   

Partes y accesorios de muñecas y muñecos 
que representen solamente seres humanos, 
excepto lo comprendido en las fracciones 
arancelarias 9503.00.28 y 9503.00.29. 

Kg Ex. Ex. 
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9503.00.31   
Partes y accesorios de instrumentos y 
aparatos, de música, de juguete. 

Kg Ex. Ex. 

9503.00.32   
Partes y accesorios reconocibles como 
diseñados exclusivamente para lo comprendido 
en la fracción arancelaria 9503.00.20. 

Kg Ex. Ex. 

9503.00.33   
Motores, excepto eléctricos reconocibles como 
diseñados exclusivamente para montarse en 
juguetes o en modelos, reducidos. 

Kg Ex. Ex. 

9503.00.34   

Partes y accesorios reconocibles como 
diseñados exclusivamente para los productos 
comprendidos en la fracción arancelaria 
9503.00.24. 

Kg Ex. Ex. 

9503.00.35   

Partes, piezas y accesorios, reconocibles como 
diseñadas para coches y sillas de ruedas para 
muñecas o muñecos, para los demás juguetes 
de rueda, o para lo comprendido en las 
fracciones arancelarias 9503.00.21, 9503.00.25 
o 9503.00.26. 

Kg Ex. Ex. 

9503.00.91  
Los demás juguetes con ruedas diseñados 
para que los conduzcan los niños; coches y 
sillas de ruedas para muñecas o muñecos. 

Pza 15 Ex. 

9503.00.92  

Las demás muñecas y muñecos que 
representen solamente seres humanos, incluso 
vestidos, excepto lo comprendido en las 
fracciones arancelarias 9503.00.04.y 
9503.00.05. 

Pza 15 Ex. 

9503.00.93  
Los demás juguetes que representen animales 
o seres no humanos, sin rellenar. 

Kg 15 Ex. 

9503.00.99   Los demás. Kg 15 Ex. 

         

95.04   

Videoconsolas y máquinas de videojuego, 
juegos de sociedad, incluidos los juegos 
con motor o mecanismo, billares, mesas 
especiales para juegos de casino y juegos 
de bolos automáticos (“bowlings”), juegos 
activados con monedas, billetes de banco, 
tarjetas bancarias, fichas o por cualquier 
otro medio de pago. 

   

9504.20 - Billares de cualquier clase y sus accesorios.    

9504.20.01   Tizas y bolas de billar. Kg 5 Ex. 

9504.20.99   Los demás. Kg 10 Ex. 

9504.30 - 

Los demás juegos activados con monedas, 
billetes de banco, tarjetas bancarias, fichas o 
por cualquier otro medio de pago, excepto los 
juegos de bolos automáticos ("bowlings"). 

   

9504.30.01   Partes y accesorios. Kg Ex. Ex. 

9504.30.02   

Máquinas de funcionamiento eléctrico, 
electrónico, mecánico o combinación de ellos, a 
través de las cuales se realicen sorteos con 
números o símbolos, que están sujetos al azar. 

Pza 15 Ex. 

9504.30.99   Los demás. Kg 15 Ex. 

9504.40 - Naipes.    

9504.40.01   Naipes. Kg 15 Ex. 
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9504.50 - 
Videoconsolas y máquinas de videojuego, 
excepto las de la subpartida 9504.30. 

   

9504.50.03   
Partes y accesorios, para las videoconsolas y 
máquinas de videojuegos. 

Kg Ex. Ex. 

9504.50.04   

Videoconsolas y máquinas de videojuego, 
excepto las de la subpartida 9504.30 y lo 
comprendido en la fracción arancelaria 
9504.50.03. 

Pza Ex. Ex. 

9504.90 - Los demás.    

9504.90.01   Pelotas de celuloide. Kg Ex. Ex. 

9504.90.02   
Bolas, excepto lo comprendido en la fracción 
arancelaria 9504.90.01. 

Pza Ex. Ex. 

9504.90.03   

Bolos o pinos de madera; aparatos automáticos 
para acomodar los bolos o pinos y regresar las 
bolas a su lugar de lanzamiento ("bowlings"), 
sus partes o piezas sueltas. 

Kg 10 Ex. 

9504.90.04   Autopistas eléctricas. Kg Ex. Ex. 

9504.90.05   
Partes sueltas y accesorios reconocibles como 
diseñadas exclusivamente para lo comprendido 
en la fracción arancelaria 9504.90.04. 

Kg Ex. Ex. 

9504.90.99   Los demás. Kg 15 Ex. 

         

95.05   
Artículos para fiestas, carnaval u otras 
diversiones, incluidos los de magia y 
artículos sorpresa. 

   

9505.10 - Artículos para fiestas de Navidad.    

9505.10.01   Árboles artificiales para fiestas de Navidad. Kg 15 Ex. 

9505.10.99   Los demás. Kg 10 Ex. 

9505.90 - Los demás.    

9505.90.99   Los demás. Kg 15 Ex. 

         

95.06   

Artículos y material para cultura física, 
gimnasia, atletismo, demás deportes 
(incluido el tenis de mesa) o para juegos al 
aire libre, no expresados ni comprendidos 
en otra parte de este Capítulo; piscinas, 
incluso infantiles. 

   

 - 
Esquís para nieve y demás artículos para 
práctica del esquí de nieve: 

   

9506.11 -- Esquís.    

9506.11.01   Esquís. Par Ex. Ex. 

9506.12 -- Fijadores de esquí.    

9506.12.01   Fijadores de esquí. Kg Ex. Ex. 

9506.19 -- Los demás.    

9506.19.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

 - 
Esquís acuáticos, tablas, deslizadores de vela y 
demás artículos para práctica de deportes 
acuáticos: 

   

9506.21 -- Deslizadores de vela.    

9506.21.01   Deslizadores de vela. Pza Ex. Ex. 
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9506.29 -- Los demás.    

9506.29.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

 - 
Palos de golf ("clubs") y demás artículos
para golf: 

   

9506.31 -- Palos de golf ("clubs") completos.    

9506.31.01   Palos de golf ("clubs"), completos, en juegos. Pza 10 Ex. 

9506.31.99   Los demás. Pza Ex. Ex. 

9506.32 -- Pelotas.    

9506.32.01   Pelotas. Kg Ex. Ex. 

9506.39 -- Los demás.    

9506.39.01   Partes para palos de golf. Pza Ex. Ex. 

9506.39.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

9506.40 - Artículos y material para tenis de mesa.    

9506.40.01   Artículos y material para tenis de mesa. Pza 10 Ex. 

 - 
Raquetas de tenis, bádminton o similares, 
incluso sin cordaje: 

   

9506.51 -- Raquetas de tenis, incluso sin cordaje.    

9506.51.01   Esbozos. Pza Ex. Ex. 

9506.51.99   Las demás. Pza 10 Ex. 

9506.59 -- Las demás.    

9506.59.99   Las demás. Kg 10 Ex. 

 - 
Balones y pelotas, excepto las de golf o tenis 
de mesa: 

   

9506.61 -- Pelotas de tenis.    

9506.61.01   Pelotas de tenis. Kg 10 Ex. 

9506.62 -- Inflables.    

9506.62.01   Inflables. Kg 15 Ex. 

9506.69 -- Los demás.    

9506.69.99   Los demás. Kg 15 Ex. 

9506.70 - 
Patines para hielo y patines de ruedas, incluido 
el calzado con patines fijos. 

   

9506.70.01   
Patines para hielo y patines de ruedas, incluido 
el calzado con patines fijos. 

Par Ex. Ex. 

 - Los demás:    

9506.91 -- 
Artículos y material para cultura física, gimnasia 
o atletismo. 

   

9506.91.03   
Artículos y material para cultura física, gimnasia 
o atletismo. 

Kg Ex. Ex. 

9506.99 -- Los demás.    

9506.99.01   Espinilleras y tobilleras. Kg Ex. Ex. 

9506.99.02   

Artículos para el tiro de arco, así como sus 
partes o accesorios reconocibles como 
destinados exclusiva o principalmente a dichos 
artículos. 

Kg 10 Ex. 

9506.99.03   Redes para deportes de campo. Pza Ex. Ex. 

9506.99.04   Caretas. Pza 10 Ex. 
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9506.99.05   Trampolines. Pza Ex. Ex. 

9506.99.06   Piscinas, incluso infantiles. Kg 15 Ex. 

9506.99.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

         

95.07   

Cañas de pescar, anzuelos y demás 
artículos para la pesca con caña; 
salabardos, cazamariposas y redes 
similares; señuelos (excepto los de las 
partidas 92.08 o 97.05) y artículos de caza 
similares. 

   

9507.10 - Cañas de pescar.    

9507.10.01   Cañas de pescar. Pza 10 Ex. 

9507.20 - Anzuelos, incluso montados en sedal (tanza).    

9507.20.01   Anzuelos, incluso montados en sedal (tanza). Kg 10 Ex. 

9507.30 - Carretes de pesca.    

9507.30.01   Carretes de pesca. Kg 10 Ex. 

9507.90 - Los demás.    

9507.90.99   Los demás. Kg 10 Ex. 

         

95.08   

Circos y zoológicos, ambulantes; 
atracciones para parques de diversiones y 
atracciones de parques acuáticos; 
atracciones de feria, incluidas las casetas 
de tiro; teatros ambulantes. 

   

9508.10 - Circos y zoológicos, ambulantes.    

9508.10.01   Circos y zoológicos, ambulantes. Pza Ex. Ex. 

 - 
Atracciones para parques de diversiones y 
atracciones de parques acuáticos: 

   

9508.21 -- Montañas rusas.    

9508.21.01  Montañas rusas. Pza Ex. Ex. 

9508.22 -- Carruseles, columpios y tiovivos.    

9508.22.01  Carruseles, columpios y tiovivos. Pza Ex. Ex. 

9508.23 -- Autos de choque.    

9508.23.01  Autos de choque. Pza 10 Ex. 

9508.24 -- Simuladores de movimiento y cines dinámicos.    

9508.24.01  Simuladores de movimiento y cines dinámicos. Pza 10 Ex. 

9508.25 -- Paseos acuáticos.    

9508.25.01  Paseos acuáticos. Pza 10 Ex. 

9508.26 -- Atracciones de parques acuáticos.    

9508.26.01  Atracciones de parques acuáticos. Pza 10 Ex. 

9508.29 -- Las demás.    

9508.29.99  Las demás. Pza 10 Ex. 

9508.30 - Atracciones de feria.    

9508.30.01  Atracciones de feria. Pza Ex. Ex. 

9508.40 - Teatros ambulantes.    

9508.40.01  Teatros ambulantes. Pza 10 Ex. 

 

_______________ 
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Capítulo 96 

Manufacturas diversas 

Notas. 

1. Este Capítulo no comprende: 

a) los lápices de maquillaje o tocador (Capítulo 33); 

b) los artículos del Capítulo 66 (por ejemplo: partes de paraguas o bastones); 

c) la bisutería (partida 71.17); 

d) las partes y accesorios de uso general, tal como se definen en la Nota 2 de la Sección XV, de 

metal común (Sección XV) y los artículos similares de plástico (Capítulo 39); 

e) los artículos del Capítulo 82 (útiles, artículos de cuchillería, cubiertos de mesa) con mangos o 

partes de materias para tallar o moldear. Cuando se presenten aisladamente, estos mangos y 

partes se clasifican en las partidas 96.01 o 96.02; 

f) los artículos del Capítulo 90 (por ejemplo: monturas (armazones) de gafas (anteojos) (partida 

90.03), tiralíneas (partida 90.17), artículos de cepillería de los tipos manifiestamente utilizados 

en medicina, cirugía, odontología o veterinaria (partida 90.18)); 

g) los artículos del Capítulo 91 (por ejemplo: cajas y envolturas similares de relojes o demás 

aparatos de relojería); 

h) los instrumentos musicales, sus partes y accesorios (Capítulo 92); 

ij) los artículos del Capítulo 93 (armas y sus partes); 

k) los artículos del Capítulo 94 (por ejemplo: muebles, luminarias y aparatos de alumbrado); 

l) los artículos del Capítulo 95 (por ejemplo: juguetes, juegos, artefactos deportivos); 

m) los artículos del Capítulo 97 (objetos de arte o colección y antigüedades). 

2. En la partida 96.02, se entiende por materias vegetales o minerales para tallar: 

a) las semillas duras, pepitas, cáscaras, nueces y materias vegetales similares para tallar (por 

ejemplo: nuez de corozo, de palmera-dum); 

b) el ámbar (succino) y la espuma de mar, naturales o reconstituidos, así como el azabache y 

materias minerales análogas al azabache. 

3. En la partida 96.03, se consideran cabezas preparadas los mechones de pelo, fibra vegetal u otra 

materia, sin montar, listos para su uso en la fabricación de brochas, pinceles o artículos análogos, sin 

dividirlos o que solo necesiten un complemento poco importante de mano de obra, tal como el 

igualado o acabado de puntas. 

4. Los artículos de este Capítulo, excepto los de las partidas 96.01 a 96.06 o 96.15, constituidos total o 

parcialmente por metal precioso, chapado de metal precioso (plaqué), piedras preciosas  

o semipreciosas (naturales, sintéticas o reconstituidas), o que lleven perlas naturales (finas) o 

cultivadas, permanecen clasificados en este Capítulo. Sin embargo, también están comprendidos en 

este Capítulo los artículos de las partidas 96.01 a 96.06 o 96.15 con simples guarniciones  

o accesorios de mínima importancia de metal precioso, chapado de metal precioso (plaqué), de 

perlas naturales (finas) o cultivadas o piedras preciosas o semipreciosas (naturales, sintéticas o 

reconstituidas). 
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CÓDIGO  DESCRIPCIÓN UNIDAD 

CUOTA (ARANCEL) 

IMPUESTO 
DE IMP. 

IMPUESTO 
DE EXP. 

96.01   

Marfil, hueso, concha (caparazón) de 
tortuga, cuerno, asta, coral, nácar y demás 
materias animales para tallar, trabajadas, y 
manufacturas de estas materias (incluso las 
obtenidas por moldeo). 

   

9601.10 - Marfil trabajado y sus manufacturas.    

9601.10.01   Marfil trabajado y sus manufacturas. Kg 15 Ex. 

9601.90 - Los demás.    

9601.90.99   Los demás. Kg 15 Ex. 

         

96.02   

Materias vegetales o minerales para tallar, 
trabajadas, y manufacturas de estas 
materias; manufacturas moldeadas o 
talladas de cera, parafina, estearina, gomas 
o resinas naturales o pasta para modelar y 
demás manufacturas moldeadas o talladas 
no expresadas ni comprendidas en otra 
parte; gelatina sin endurecer trabajada, 
excepto la de la partida 35.03, y 
manufacturas de gelatina sin endurecer. 

   

9602.00  

Materias vegetales o minerales para tallar, 
trabajadas, y manufacturas de estas materias; 
manufacturas moldeadas o talladas de cera, 
parafina, estearina, gomas o resinas naturales 
o pasta para modelar y demás manufacturas 
moldeadas o talladas no expresadas ni 
comprendidas en otra parte; gelatina sin 
endurecer trabajada, excepto la de la partida 
35.03, y manufacturas de gelatina sin 
endurecer. 

   

9602.00.01   Cápsulas de gelatina. Kg 5 Ex. 

9602.00.02  Ámbar de Chiapas. Kg 15 Ex. 

9602.00.99   Los demás. Kg 15 Ex. 

         

96.03   

Escobas y escobillas, cepillos, brochas y 
pinceles (incluso si son partes de máquinas, 
aparatos o vehículos), escobas mecánicas, 
sin motor, de uso manual, fregonas o 
mopas y plumeros; cabezas preparadas 
para artículos de cepillería; almohadillas o 
muñequillas y rodillos, para pintar; 
rasquetas de caucho o materia flexible 
análoga. 

   

9603.10 - 
Escobas y escobillas de ramitas u otra materia 
vegetal atada en haces, incluso con mango. 

   

9603.10.01   
Escobas y escobillas de ramitas u otra materia 
vegetal atada en haces, incluso con mango. 

Pza 15 Ex. 

 - 

Cepillos de dientes, brochas de afeitar, cepillos 
para cabello, pestañas o uñas y demás cepillos 
para aseo personal, incluidos los que sean 
partes de aparatos: 

   

9603.21 -- 
Cepillos de dientes, incluidos los cepillos para 
dentaduras postizas. 

   

9603.21.01   
Cepillos de dientes, incluidos los cepillos para 
dentaduras postizas. 

Pza 15 Ex. 
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9603.29 -- Los demás.    

9603.29.99   Los demás. Pza 15 Ex. 

9603.30 - 
Pinceles y brochas para pintura artística, 
pinceles para escribir y pinceles similares para 
aplicación de cosméticos. 

   

9603.30.01   
Pinceles y brochas para pintura artística, 
pinceles para escribir y pinceles similares para 
aplicación de cosméticos. 

Pza 15 Ex. 

9603.40 - 

Pinceles y brochas para pintar, enlucir, barnizar 
o similares (excepto los de la subpartida 
9603.30); almohadillas o muñequillas y rodillos, 
para pintar. 

   

9603.40.01   

Pinceles y brochas para pintar, enlucir, barnizar 
o similares (excepto los de la subpartida 
9603.30); almohadillas o muñequillas y rodillos, 
para pintar. 

Pza 15 Ex. 

9603.50 - 
Los demás cepillos que constituyan partes de 
máquinas, aparatos o vehículos. 

   

9603.50.91   
Los demás cepillos que constituyan partes de 
máquinas, aparatos o vehículos. 

Pza Ex. Ex. 

9603.90 - Los demás.    

9603.90.01   Plumeros. Pza Ex. Ex. 

9603.90.99   Los demás. Pza 15 Ex. 

         

96.04   Tamices, cedazos y cribas, de mano.    

9604.00  Tamices, cedazos y cribas, de mano.    

9604.00.01   Tamices, cedazos y cribas, de mano. Kg Ex. Ex. 

         

96.05   
Juegos o surtidos de viaje para aseo 
personal, costura o limpieza del calzado o 
de prendas de vestir. 

   

9605.00  
Juegos o surtidos de viaje para aseo personal, 
costura o limpieza del calzado o de prendas de 
vestir. 

   

9605.00.01   
Juegos o surtidos de viaje para aseo personal, 
costura o limpieza del calzado o de prendas de 
vestir. 

Kg 15 Ex. 

         

96.06   
Botones y botones de presión; formas para 
botones y demás partes de botones o de 
botones de presión; esbozos de botones. 

   

9606.10 - Botones de presión y sus partes.    

9606.10.01   Botones de presión y sus partes. Kg 15 Ex. 

 - Botones:    

9606.21 -- De plástico, sin forrar con materia textil.    

9606.21.01   De plástico, sin forrar con materia textil. Kg 15 Ex. 

9606.22 -- De metal común, sin forrar con materia textil.    

9606.22.01   De metal común, sin forrar con materia textil. Kg 15 Ex. 

9606.29 -- Los demás.    

9606.29.99   Los demás. Kg 15 Ex. 

9606.30 - 
Formas para botones y demás partes de 
botones; esbozos de botones. 

   

9606.30.01   
Formas para botones y demás partes de 
botones; esbozos de botones. 

Kg 15 Ex. 
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96.07   
Cierres de cremallera (cierres relámpago) y 
sus partes. 

   

 - Cierres de cremallera (cierres relámpago):    

9607.11 -- Con dientes de metal común.    

9607.11.01   Con dientes de metal común. Kg 15 Ex. 

9607.19 -- Los demás.    

9607.19.99   Los demás. Kg 15 Ex. 

9607.20 - Partes.    

9607.20.01   Partes. Kg 15 Ex. 

         

96.08   

Bolígrafos; rotuladores y marcadores con 
punta de fieltro u otra punta porosa; 
estilográficas y demás plumas; estiletes o 
punzones para clisés de mimeógrafo 
("stencils"); portaminas; portaplumas, 
portalápices y artículos similares; partes de 
estos artículos (incluidos los capuchones y 
sujetadores), excepto las de la partida 96.09.

   

9608.10 - Bolígrafos.    

9608.10.02   Bolígrafos. Pza 15 Ex. 

9608.20 - 
Rotuladores y marcadores con punta de fieltro 
u otra punta porosa. 

   

9608.20.01   
Rotuladores y marcadores con punta de fieltro 
u otra punta porosa. 

Pza 15 Ex. 

9608.30 - Estilográficas y demás plumas.    

9608.30.01   Para dibujar con tinta china. Pza Ex. Ex. 

9608.30.99   Las demás. Pza 15 Ex. 

9608.40 - Portaminas.    

9608.40.02   
Lapiceros o portaminas sin cuerpo ni sujetador 
o clip, y con tapón, punta metálica o cono y con 
o sin portagomas. 

Kg 10 Ex. 

9608.40.99   Los demás. Pza 15 Ex. 

9608.50 - 
Juegos de artículos pertenecientes, por lo 
menos, a dos de las subpartidas anteriores. 

   

9608.50.02   
Juegos de artículos pertenecientes, por lo 
menos, a dos de las subpartidas anteriores. 

Pza 15 Ex. 

9608.60 - 
Cartuchos de repuesto con su punta para 
bolígrafo. 

   

9608.60.01   
Cartuchos de repuesto con su punta para 
bolígrafo. 

Kg Ex. Ex. 

 - Los demás:    

9608.91 -- Plumillas y puntos para plumillas.    

9608.91.02   Plumillas y puntos para plumillas. Kg Ex. Ex. 

9608.99 -- Los demás.    

9608.99.03   Partes de metal común, chapeadas de oro. Kg 5 Ex. 

9608.99.06   Partes de metal común, chapeadas de plata. Kg Ex. Ex. 

9608.99.07   De metal, excepto partes. Kg Ex. Ex. 

9608.99.08   
Barriles o cañones, tapas, tubos, de metal 
común. 

Kg Ex. Ex. 

9608.99.09   
Depósitos de caucho, mecanismos, sujetadores 
de metal común, alimentadoras. 

Kg Ex. Ex. 
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9608.99.10   

Puntas, barras o contenedores para uso en 
plumones o marcadores, excepto lo 
comprendido en la fracción arancelaria 
9608.99.11. 

Kg Ex. Ex. 

9608.99.11   
Puntas de fibras acrílicas para uso en 
plumones o marcadores. 

Kg Ex. Ex. 

9608.99.12   
De oro de plata o de platino, total o 
parcialmente, excepto partes. 

Kg Ex. Ex. 

9608.99.99   Los demás. Kg 15 Ex. 

         

96.09   
Lápices, minas, pasteles, carboncillos, tizas 
para escribir o dibujar y jaboncillos (tizas) 
de sastre. 

   

9609.10 - Lápices.    

9609.10.01   Lápices. Pza 15 Ex. 

9609.20 - Minas para lápices o portaminas.    

9609.20.01   Minas, cuyo diámetro no exceda de 0.7 mm. Kg 10 Ex. 

9609.20.99   Los demás. Kg 15 Ex. 

9609.90 - Los demás.    

9609.90.01   Pasteles. Kg 10 Ex. 

9609.90.99   Los demás. Kg 15 Ex. 

         

96.10   
Pizarras y tableros para escribir o dibujar, 
incluso enmarcados. 

   

9610.00  
Pizarras y tableros para escribir o dibujar, 
incluso enmarcados. 

   

9610.00.01   
Pizarras y tableros para escribir o dibujar, 
incluso enmarcados. 

Kg 15 Ex. 

         

96.11   

Fechadores, sellos, numeradores, 
timbradores y artículos similares (incluidos 
los aparatos para imprimir etiquetas), de 
mano; componedores e imprentillas con 
componedor, de mano. 

   

9611.00  

Fechadores, sellos, numeradores, timbradores 
y artículos similares (incluidos los aparatos 
para imprimir etiquetas), de mano; 
componedores e imprentillas con componedor, 
de mano. 

   

9611.00.01   Partes. Kg Ex. Ex. 

9611.00.99   Los demás. Kg 15 Ex. 

         

96.12   

Cintas para máquinas de escribir y cintas 
similares, entintadas o preparadas de otro 
modo para imprimir, incluso en carretes o 
cartuchos; tampones, incluso impregnados 
o con caja. 

   

9612.10 - Cintas.    

9612.10.03   

Bandas sin fin, entintadas, de nailon, 
reconocibles como diseñadas para 
incorporarse a cartuchos de plástico de 
unidades de impresión o impresoras, para 
cajas registradoras. 

Pza Ex. Ex. 

9612.10.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 
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9612.20 - Tampones.    

9612.20.01   Tampones. Kg Ex. Ex. 

         

96.13   
Encendedores y mecheros, incluso 
mecánicos o eléctricos, y sus partes, 
excepto las piedras y mechas. 

   

9613.10 - 
Encendedores de gas no recargables, de 
bolsillo. 

   

9613.10.01   
Encendedores de gas no recargables, de 
bolsillo. 

Pza 15 Ex. 

9613.20 - Encendedores de gas recargables, de bolsillo.    

9613.20.01   Encendedores de gas recargables, de bolsillo. Pza 15 Ex. 

9613.80 - Los demás encendedores y mecheros.    

9613.80.02   Encendedores de mesa. Pza 15 Ex. 

9613.80.99   Los demás. Pza Ex. Ex. 

9613.90 - Partes.    

9613.90.01   
Reconocibles como diseñadas exclusivamente 
para los encendedores de cigarrillos a base de 
resistencia para uso automotriz. 

Kg Ex. Ex. 

9613.90.02   Para encendedores a gas. Kg Ex. Ex. 

9613.90.99   Los demás. Kg 5 Ex. 

         

96.14   
Pipas (incluidas las cazoletas), boquillas 
para cigarros (puros) o cigarrillos, y sus 
partes. 

   

9614.00  
Pipas (incluidas las cazoletas), boquillas para 
cigarros (puros) o cigarrillos, y sus partes. 

   

9614.00.01   Escalabornes. Kg Ex. Ex. 

9614.00.03   Partes. Kg Ex. Ex. 

9614.00.99   Las demás. Kg 15 Ex. 

         

96.15   

Peines, peinetas, pasadores y artículos 
similares; horquillas; rizadores, bigudíes y 
artículos similares para el peinado, excepto 
los de la partida 85.16, y sus partes. 

   

 - 
Peines, peinetas, pasadores y artículos 
similares: 

   

9615.11 -- De caucho endurecido o plástico.    

9615.11.01   De caucho endurecido o plástico. Kg 15 Ex. 

9615.19 -- Los demás.    

9615.19.99   Los demás. Kg 15 Ex. 

9615.90 - Los demás.    

9615.90.99   Los demás. Kg 15 Ex. 

         

96.16   

Pulverizadores de tocador, sus monturas y 
cabezas de monturas; borlas y similares 
para aplicación de polvos, otros cosméticos 
o productos de tocador. 

   

9616.10 - 
Pulverizadores de tocador, sus monturas
y cabezas de monturas. 

   

9616.10.01   
Pulverizadores de tocador, sus monturas y 
cabezas de monturas. 

Kg 15 Ex. 
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9616.20 - 
Borlas y similares para aplicación de polvos, 
otros cosméticos o productos de tocador. 

   

9616.20.01   
Borlas y similares para aplicación de polvos, 
otros cosméticos o productos de tocador. 

Kg 15 Ex. 

         

96.17   
Termos y demás recipientes isotérmicos, 
montados y aislados por vacío, así como 
sus partes (excepto las ampollas de vidrio). 

   

9617.00  
Termos y demás recipientes isotérmicos, 
montados y aislados por vacío, así como sus 
partes (excepto las ampollas de vidrio). 

   

9617.00.01   
Termos y demás recipientes isotérmicos, 
montados y aislados por vacío, así como sus 
partes (excepto las ampollas de vidrio). 

Kg 15 Ex. 

         

96.18   
Maniquíes y artículos similares; autómatas y 
escenas animadas para escaparates. 

   

9618.00  
Maniquíes y artículos similares; autómatas y 
escenas animadas para escaparates. 

   

9618.00.01   Maniquíes con peso superior o igual a 25 kg. Kg 10 Ex. 

9618.00.99   Los demás. Kg 15 Ex. 

         

96.19   
Compresas y tampones higiénicos, pañales 
y artículos similares, de cualquier materia. 

   

9619.00  
Compresas y tampones higiénicos, pañales y 
artículos similares, de cualquier materia. 

   

9619.00.01   
De pasta de papel, papel, guata de celulosa o 
napa de fibras de celulosa. 

Kg 5 Ex. 

9619.00.02   De guata de materia textil. Kg 10 Ex. 

9619.00.03   
Pañales y artículos similares, de otras materias 
textiles, excepto lo comprendido en la fracción 
arancelaria 9619.00.02. 

Pza 20 Ex. 

9619.00.04   

Toallas sanitarias (compresas), tampones 
higiénicos y artículos similares, de otras 
materias textiles, excepto lo comprendido en la 
fracción arancelaria 9619.00.02. 

Kg 10 Ex. 

9619.00.99   Los demás. Kg 20 Ex. 

         

96.20   
Monopies, bípodes, trípodes y artículos 
similares. 

   

9620.00  
Monopies, bípodes, trípodes y artículos 
similares. 

   

9620.00.01   Tripies de cámaras fotográficas. Kg 10 Ex. 

9620.00.02   
De madera; de aluminio, excepto lo 
comprendido en la fracción arancelaria 
9620.00.04. 

Kg 15 Ex. 

9620.00.03   De las materias indicadas en la Partida 68.15. Kg 5 Ex. 

9620.00.04   
De máquinas o aparatos comprendidos en el 
Capítulo 84, excepto para las máquinas o 
aparatos de las partidas 84.28 u 84.71. 

Kg 5 Ex. 

9620.00.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

 

_______________ 
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Sección XXI 

OBJETOS DE ARTE O COLECCIÓN Y ANTIGÜEDADES 

Capítulo 97 

Objetos de arte o colección y antigüedades 

Notas. 

1. Este Capítulo no comprende: 

a) los sellos (estampillas) de correo, timbres fiscales, enteros postales, demás artículos 
franqueados y análogos, sin obliterar, de la partida 49.07; 

b) los lienzos pintados para decorados de teatro, fondos de estudio o usos análogos 
(partida 59.07), salvo que puedan clasificarse en la partida 97.06; 

c) las perlas naturales (finas) o cultivadas y piedras preciosas o semipreciosas (partidas 
71.01 a 71.03). 

2. No se clasifican en la partida 97.01 los mosaicos que presenten carácter comercial (por ejemplo: 
reproducciones en serie, vaciados, obras de artesanía), aunque hayan sido concebidos o creados 
por artistas. 

3. En la partida 97.02, se consideran grabados, estampas y litografías, originales, las pruebas obtenidas 
directamente en negro o color de una o varias planchas totalmente realizadas a mano por el artista, 
cualquiera que sea la técnica o materia empleada, excepto por cualquier procedimiento mecánico o 
fotomecánico. 

4. No se clasifican en la partida 97.03 las esculturas que presenten carácter comercial (por ejemplo: 
reproducciones en serie, vaciados, obras de artesanía), aunque hayan sido concebidas o creadas 
por artistas. 

5. A)  Salvo lo dispuesto en las Notas 1 a 4, los artículos susceptibles de clasificarse en este Capítulo 
y en otros de la Nomenclatura, se clasifican en este Capítulo; 

B) los artículos susceptibles de clasificarse en la partida 97.06 y en las partidas 97.01 a 97.05 se 
clasifican en las partidas 97.01 a 97.05. 

6. Los marcos de pinturas, dibujos, collages o cuadros similares, grabados, estampas o litografías se 
clasifican con ellos cuando sus características y valor están en relación con los de dichas obras. 

 Los marcos cuyas características o valor no guarden relación con los artículos a los que se refiere 
esta Nota, siguen su propio régimen. 

CÓDIGO  DESCRIPCIÓN UNIDAD 

CUOTA (ARANCEL) 

IMPUESTO 
DE IMP. 

IMPUESTO 
DE EXP. 

97.01   

Pinturas y dibujos, hechos totalmente a 
mano, excepto los dibujos de la partida 
49.06 y artículos manufacturados 
decorados a mano; collages, mosaicos y 
cuadros similares. 

   

 - De más de 100 años:    

9701.21 -- Pinturas y dibujos.    

9701.21.01  Pinturas y dibujos. Pza Ex. Ex. 

9701.22 -- Mosaicos.    

9701.22.01  Mosaicos. Pza Ex. Ex. 

9701.29 -- Los demás.    

9701.29.99  Los demás. Pza Ex. Ex. 

 - Los demás:    

9701.91 -- Pinturas y dibujos.    

9701.91.01  Pinturas y dibujos. Pza Ex. Ex. 
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9701.92 -- Mosaicos.    

9701.92.01  Mosaicos. Pza Ex. Ex. 

9701.99 -- Los demás.    

9701.99.99  Los demás. Pza Ex. Ex. 

         

97.02   
Grabados, estampas y litografías, 

originales. 
   

9702.10 - De más de 100 años.    

9702.10.01  De más de 100 años. Pza Ex. Ex. 

9702.90 - Los demás.    

9702.90.99  Los demás. Pza Ex. Ex. 

         

97.03   
Obras originales de estatuaria o escultura, 

de cualquier materia. 
   

9703.10 - De más de 100 años.    

9703.10.01  De más de 100 años. Pza Ex. Ex. 

9703.90 - Las demás.    

9703.90.99  Las demás. Pza Ex. Ex. 

         

97.04   

Sellos (estampillas) de correo, timbres 

fiscales, marcas postales, sobres primer 

día, enteros postales, demás artículos 

franqueados y análogos, incluso 

obliterados, excepto los artículos de la 

partida 49.07. 

   

9704.00  

Sellos (estampillas) de correo, timbres fiscales, 

marcas postales, sobres primer día, enteros 

postales, demás artículos franqueados y 

análogos, incluso obliterados, excepto los 

artículos de la partida 49.07. 

   

9704.00.02   

Sellos (estampillas) de correo, timbres fiscales, 

marcas postales, sobres primer día, enteros 

postales, demás artículos franqueados y 

análogos, incluso obliterados, excepto los 

artículos de la partida 49.07. 

Pza Ex. Ex. 

         

97.05   

Colecciones y piezas de colección que 

tengan un interés arqueológico, 

etnográfico, histórico, zoológico, botánico, 

mineralógico, anatómico, paleontológico o 

numismático. 

   

9705.10 - 

Colecciones y piezas de colección que tengan 

un interés arqueológico, etnográfico o 

histórico. 

      

9705.10.01  

Bienes que hayan sido declarados 

monumentos arqueológicos por la Secretaría 

de Educación Pública. 

Pza Ex. Prohibida 
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9705.10.02  

Objetos de interés histórico, paleontológico o 

etnográfico, que no hayan sido declarados 

monumentos arqueológicos o históricos por la 

Secretaría de Educación Pública. 

Kg Ex. Ex. 

9705.10.99  Las demás. Pza Ex. Ex. 

 - 
Colecciones y piezas de colección que tengan 
un interés zoológico, botánico, mineralógico, 
anatómico o paleontológico: 

   

9705.21 -- Especímenes humanos y sus partes.    

9705.21.01  

Objetos de interés histórico, paleontológico o 
etnográfico, que no hayan sido declarados 
monumentos arqueológicos o históricos por la 
Secretaría de Educación Pública. 

Kg Ex. Ex. 

9705.21.99  Los demás. Pza Ex. Ex. 

9705.22 -- 
Especies extintas o en peligro de extinción, y 
sus partes. 

   

9705.22.01  

Objetos de interés histórico, paleontológico o 
etnográfico, que no hayan sido declarados 
monumentos arqueológicos o históricos por la 
Secretaría de Educación Pública. 

Kg Ex. Ex. 

9705.22.99  Los demás. Pza Ex. Ex. 

9705.29 -- Las demás.    

9705.29.01  

Objetos de interés histórico, paleontológico o 
etnográfico, que no hayan sido declarados 
monumentos arqueológicos o históricos por la 
Secretaría de Educación Pública. 

Kg Ex. Ex. 

9705.29.99  Las demás. Pza Ex. Ex. 

 - 
Colecciones y piezas de colección que tengan 
un interés numismático: 

   

9705.31 -- De más de 100 años.    

9705.31.01  

Objetos de interés histórico, paleontológico o 
etnográfico, que no hayan sido declarados 
monumentos arqueológicos o históricos por la 
Secretaría de Educación Pública. 

Kg Ex. Ex. 

9705.31.99  Las demás. Pza Ex. Ex. 

9705.39 -- Las demás.    

9705.39.01  

Objetos de interés histórico, paleontológico o 
etnográfico, que no hayan sido declarados 
monumentos arqueológicos o históricos por la 
Secretaría de Educación Pública. 

Kg Ex. Ex. 

9705.39.99  Las demás. Pza Ex. Ex. 

         

97.06   Antigüedades de más de cien años.    

9706.10 - De más de 250 años.    

9706.10.01  De más de 250 años. Pza Ex. Ex. 

9706.90 - Las demás.    

9706.90.99  Las demás. Pza Ex. Ex. 

 

_______________ 
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Sección XXII 

OPERACIONES ESPECIALES 

Capítulo 98 

Operaciones especiales 

Notas. 

1. Cuando por su naturaleza, composición, presentación o denominación, las mercancías pudieran ser 
clasificadas en otros Capítulos de la Nomenclatura, éstas se clasificarán en el presente Capítulo 
cuando correspondan a alguna de las siguientes operaciones especiales: 

a) importaciones o exportaciones de muestras y muestrarios que cumplan con lo previsto en el 
artículo 2o. fracción II, Regla Complementaria 7a, inciso d), de la presente Ley (partida 98.01); 

b) importaciones de mercancías a que se refieren los incisos a) primer párrafo y b) primer párrafo 
de la Regla 8a de las Complementarias para la interpretación y aplicación de la Tarifa de la Ley 
de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, realizadas por empresas que 
cuenten con registro de empresa fabricante (partida 98.02). Las mercancías a que se refiere el 
inciso a) segundo párrafo, gozarán de la tasa arancelaria establecida en las fracciones 
arancelarias de la partida 98.02 y deberán clasificarse en los Capítulos 01 al 97 de la Tarifa, 
según les corresponda; 

c) importaciones de material de ensamble para ser utilizadas en la fabricación de automóviles, 
camiones, autobuses integrales o tractocamiones (partida 98.03); 

d) importaciones o exportaciones de equipajes de pasajeros o menajes de casa, conforme a lo 
previsto en la Ley Aduanera, así como a las disposiciones de carácter general que al respecto 
dicte la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (partida 98.04); 

e) importaciones de mercancías que en apoyo del sector pesquero merecen un tratamiento 
especial (partida 98.05); 

f) importaciones o exportaciones de mercancías que, en opinión de la Comisión de Comercio 
Exterior, merecen un tratamiento especial y que por sus características no puedan clasificarse 
de manera unitaria conforme a las reglas de clasificación de la nomenclatura de la Tarifa de la 
presente Ley (partida 98.06); 

g) las demás operaciones que en opinión de la Comisión de Comercio Exterior merecen un 
tratamiento especial (partida 98.07). 

CÓDIGO  DESCRIPCIÓN UNIDAD 

CUOTA (ARANCEL) 

IMPUESTO 
DE IMP. 

IMPUESTO 
DE EXP. 

98.01  
Importaciones o exportaciones de muestras 
y muestrarios. 

   

9801.00  
Importaciones o exportaciones de muestras y 
muestrarios. 

   

9801.00.01   
Importaciones o exportaciones de muestras
y muestrarios. 

Kg Ex. Ex. 

      

98.02  
Maquinaria, partes o componentes para la 
fabricación de productos, conforme a la 
Regla 8a de las Complementarias. 

   

9802.00  
Maquinaria, partes o componentes para la 
fabricación de productos, conforme a la Regla 
8a de las Complementarias. 

   

9802.00.01   

Mercancías para el Programa de Promoción 
Sectorial de la Industria Eléctrica, cuando las 
empresas cuenten con la autorización a que se 
refiere la Regla 8a de las Complementarias, 
para la interpretación y aplicación de la Tarifa 
de la Ley de los Impuestos Generales de 
Importación y de Exportación, conforme a los 
criterios que establezca la Secretaría de 
Economía. 

Kg Ex. Ex. 
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9802.00.02   

Mercancías para el Programa de Promoción 
Sectorial de la Industria Electrónica, cuando las 
empresas cuenten con la autorización a que se 
refiere la Regla 8a de las Complementarias, 
para la interpretación y aplicación de la Tarifa 
de la Ley de los Impuestos Generales de 
Importación y de Exportación, conforme a los 
criterios que establezca la Secretaría de 
Economía. 

Kg Ex. Ex. 

9802.00.03   

Mercancías para el Programa de Promoción 
Sectorial de la Industria del Mueble, cuando las 
empresas cuenten con la autorización a que se 
refiere la Regla 8a de las Complementarias, 
para la interpretación y aplicación de la Tarifa 
de la Ley de los Impuestos Generales de 
Importación y de Exportación, conforme a los 
criterios que establezca la Secretaría de 
Economía. 

Kg Ex. Ex. 

9802.00.04   

Mercancías para el Programa de Promoción 
Sectorial de la Industria del Juguete, Juegos de 
Recreo y Artículos Deportivos, cuando las 
empresas cuenten con la autorización a que se 
refiere la Regla 8a de las Complementarias, 
para la interpretación y aplicación de la Tarifa 
de la Ley de los Impuestos Generales de 
Importación y de Exportación, conforme a los 
criterios que establezca la Secretaría de 
Economía. 

Kg Ex. Ex. 

9802.00.05   

Mercancías para el Programa de Promoción 
Sectorial de la Industria del Calzado, cuando 
las empresas cuenten con la autorización a que 
se refiere la Regla 8a de las Complementarias, 
para la interpretación y aplicación de la Tarifa 
de la Ley de los Impuestos Generales de 
Importación y de Exportación, conforme a los 
criterios que establezca la Secretaría de 
Economía. 

Kg Ex. Ex. 

9802.00.06   

Mercancías para el Programa de Promoción 
Sectorial de la Industria Minera y Metalúrgica, 
cuando las empresas cuenten con la 
autorización a que se refiere la Regla 8a de las 
Complementarias, para la interpretación y 
aplicación de la Tarifa de la Ley de los 
Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación, conforme a los criterios que 
establezca la Secretaría de Economía. 

Kg Ex. Ex. 

9802.00.07   

Mercancías para el Programa de Promoción 
Sectorial de la Industria Bienes de Capital, 
cuando las empresas cuenten con la 
autorización a que se refiere la Regla 8a de las 
Complementarias, para la interpretación y 
aplicación de la Tarifa de la Ley de los 
Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación, conforme a los criterios que 
establezca la Secretaría de Economía. 

Kg Ex. Ex. 

9802.00.08   

Mercancías para el Programa de Promoción 
Sectorial de la Industria Fotográfica, cuando las 
empresas cuenten con la autorización a que se 
refiere la Regla 8a de las Complementarias, 
para la interpretación y aplicación de la Tarifa 
de la Ley de los Impuestos Generales de 
Importación y de Exportación, conforme a los 
criterios que establezca la Secretaría de 
Economía. 

Kg Ex. Ex. 

9802.00.09   

Mercancías para el Programa de Promoción 
Sectorial de la Industria de Maquinaria 
Agrícola, cuando las empresas cuenten con la 
autorización a que se refiere la Regla 8a de las 
Complementarias, para la interpretación y 
aplicación de la Tarifa de la Ley de los 
Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación, conforme a los criterios que 
establezca la Secretaría de Economía. 

Kg Ex. Ex. 
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9802.00.10   

Mercancías para el Programa de Promoción 
Sectorial de las Industrias Diversas, cuando las 
empresas cuenten con la autorización a que se 
refiere la Regla 8a de las Complementarias, 
para la interpretación y aplicación de la Tarifa 
de la Ley de los Impuestos Generales de 
Importación y de Exportación, conforme a los 
criterios que establezca la Secretaría de 
Economía. 

Kg Ex. Ex. 

9802.00.11   

Mercancías para el Programa de Promoción 
Sectorial de la Industria Química, cuando las 
empresas cuenten con la autorización a que se 
refiere la Regla 8a de las Complementarias, 
para la interpretación y aplicación de la Tarifa 
de la Ley de los Impuestos Generales de 
Importación y de Exportación, conforme a los 
criterios que establezca la Secretaría de 
Economía. 

Kg Ex. Ex. 

9802.00.12   

Mercancías para el Programa de Promoción 
Sectorial de la Industria de Manufacturas del 
Caucho y Plástico cuando las empresas 
cuenten con la autorización a que se refiere la 
Regla 8ª de las Complementarias, para la 
interpretación y aplicación de la Tarifa de la Ley 
de los Impuestos Generales de Importación y 
de Exportación, conforme a los criterios que 
establezca la Secretaría de Economía, excepto 
las comprendidas en la fracción arancelaria 
9802.00.38. 

Kg Ex. Ex. 

9802.00.13   

Mercancías para el Programa de Promoción 
Sectorial de la Industria Siderúrgica cuando se 
trate de productores directos y las empresas 
cuenten con la autorización a que se refiere la 
Regla 8ª de las Complementarias, para la 
interpretación y aplicación de la Tarifa de la Ley 
de los Impuestos Generales de Importación y 
de Exportación, conforme a los criterios que 
establezca la Secretaría de Economía, excepto 
las comprendidas en el Anexo II del Decreto 
para el Fomento de la Industria Manufacturera, 
Maquiladora y de Servicios de Exportación. 

Kg Ex. Ex. 

9802.00.14   

Mercancías para el Programa de Promoción 
Sectorial de la Industria de Productos 
Farmoquímicos, Medicamentos y Equipo 
Médico, cuando las empresas cuenten con la 
autorización a que se refiere la Regla 8a de las 
Complementarias, para la interpretación y 
aplicación de la Tarifa de la Ley de los 
Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación, conforme a los criterios que 
establezca la Secretaría de Economía. 

Kg Ex. Ex. 

9802.00.15   

Mercancías para el Programa de Promoción 
Sectorial de la Industria del Transporte, excepto 
el Sector de la Industria Automotriz y de 
Autopartes, cuando las empresas cuenten con 
la autorización a que se refiere la Regla 8a de 
las Complementarias, para la interpretación y 
aplicación de la Tarifa de la Ley de los 
Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación, conforme a los criterios que 
establezca la Secretaría de Economía. 

Kg Ex. Ex. 

9802.00.16   

Mercancías para el Programa de Promoción 
Sectorial de la Industria del Papel y Cartón, 
cuando las empresas cuenten con la 
autorización a que se refiere la Regla 8a de las 
Complementarias, para la interpretación y 
aplicación de la Tarifa de la Ley de los 
Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación, conforme a los criterios que 
establezca la Secretaría de Economía. 

Kg Ex. Ex. 
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9802.00.17   

Mercancías para el Programa de Promoción 
Sectorial de la Industria de la Madera, cuando 
las empresas cuenten con la autorización a que 
se refiere la Regla 8a de las Complementarias, 
para la interpretación y aplicación de la Tarifa 
de la Ley de los Impuestos Generales de 
Importación y de Exportación, conforme a los 
criterios que establezca la Secretaría de 
Economía. 

Kg Ex. Ex. 

9802.00.18   

Mercancías para el Programa de Promoción 
Sectorial de la Industria del Cuero y Pieles, 
cuando las empresas cuenten con la 
autorización a que se refiere la Regla 8a de las 
Complementarias, para la interpretación y 
aplicación de la Tarifa de la Ley de los 
Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación, conforme a los criterios que 
establezca la Secretaría de Economía. 

Kg Ex. Ex. 

9802.00.19   

Mercancías para el Programa de Promoción 
Sectorial de la Industria Automotriz y de 
Autopartes, cuando las empresas cuenten con 
la autorización a que se refiere la Regla 8a de 
las Complementarias, para la interpretación y 
aplicación de la Tarifa de la Ley de los 
Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación, conforme a los criterios que 
establezca la Secretaría de Economía. 

Kg Ex. Ex. 

9802.00.20   

Mercancías para el Programa de Promoción 
Sectorial de la Industria Textil y de la 
Confección excepto lo comprendido en la 
fracción 9802.00.24 y las comprendidas en el 
Anexo II, Apartado C del Decreto para el 
Fomento de la Industria Manufacturera, 
Maquiladora y de Servicios de Exportación, 
cuando las empresas cuenten con la 
autorización a que se refiere la Regla 8ª de las 
Complementarias, para la interpretación y 
aplicación de la Tarifa de la Ley de los 
Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación, conforme a los criterios que 
establezca la Secretaría de Economía. 

Kg Ex. Ex. 

9802.00.21   

Mercancías para el Programa de Promoción 
Sectorial de la Industria de Chocolates, Dulces 
y Similares, cuando las empresas cuenten con 
la autorización a que se refiere la Regla 8a de 
las Complementarias, para la interpretación y 
aplicación de la Tarifa de la Ley de los 
Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación, conforme a los criterios que 
establezca la Secretaría de Economía. 

Kg Ex. Ex. 

9802.00.22   

Mercancías para el Programa de Promoción 
Sectorial de la Industria del Café, cuando las 
empresas cuenten con la autorización a que se 
refiere la Regla 8a de las Complementarias, 
para la interpretación y aplicación de la Tarifa 
de la Ley de los Impuestos Generales de 
Importación y de Exportación, conforme a los 
criterios que establezca la Secretaría de 
Economía. 

Kg Ex. Ex. 

9802.00.23   

Mercancías para el Programa de Promoción 
Sectorial de la Industria Siderúrgica cuando se 
trate de productores indirectos y las empresas 
cuenten con la autorización a que se refiere la 
Regla 8ª de las Complementarias, para la 
interpretación y aplicación de la Tarifa de la Ley 
de los Impuestos Generales de Importación y 
de Exportación, conforme a los criterios que 
establezca la Secretaría de Economía, excepto 
las comprendidas en el Anexo II del Decreto 
para el Fomento de la Industria Manufacturera, 
Maquiladora y de Servicios de Exportación. 

Kg 5 Ex. 
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9802.00.24   

Hilados de filamento de nailon rígidos de título 
inferior o igual a 44.4 decitex (40 deniers) e 
inferior o igual a 1.33 decitex (1.2 deniers) por 
filamento, de la fracción arancelaria 
5402.41.01; hilados de filamento de nailon 
rígidos de título igual a 44.4 decitex
(40 deniers) y 34 filamentos de título igual a 
1.30 decitex (1.17 deniers) por filamento, de la 
fracción arancelaria 5402.41.02; hilados 
rígidos, de filamentos de poliéster (no 
texturados), de título inferior o igual a 1.66 
decitex (1.5 deniers) por filamento, de la 
fracción arancelaria 5402.47.99; hilados de 
filamentos de título igual a 75.48 decitex 
(68 deniers), teñidos en rígido brillante con
32 filamentos y torsión de 800 vueltas por 
metro, de la fracción arancelaria 5402.62.01; 
hilados de filamentos rígidos brillante, de 
poliéster catiónico de título igual a 305 decitex 
(274.53 deniers), con 96 filamentos y torsión de 
120 vueltas por metro en S, de la fracción 
arancelaria 5402.62.99; fibra corta de poliéster 
de baja fusión (low melt), conformada por una 
fibra bicomponente de un centro de poliéster y 
una cubierta de copolímero de poliéster, con 
punto de fusión inferior a 180 grados 
centígrados, de la fracción arancelaria 
5503.20.99, para el Programa de Promoción 
Sectorial de la Industria Textil y de la 
Confección, cuando las empresas cuenten con 
la autorización a que se refiere la Regla 8a de 
las Complementarias, para la interpretación y 
aplicación de la Tarifa de la Ley de los 
Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación conforme a los criterios 
establecidos por la Secretaría de Economía. 

Kg Ex. Ex. 

9802.00.25   

Mercancías para el Programa de Promoción 
Sectorial de la Industria Alimentaria cuando las 
empresas cuenten con la autorización a que se 
refiere la Regla 8ª de las Complementarias, 
para la interpretación y aplicación de la Tarifa 
de la Ley de los Impuestos Generales de 
Importación y de Exportación, conforme a los 
criterios que establezca la Secretaría de 
Economía, excepto las comprendidas en el 
Anexo II del Decreto para el Fomento de la 
Industria Manufacturera, Maquiladora y de 
Servicios de Exportación. 

Kg Ex. Ex. 

9802.00.26  

Mercancías al amparo de la autorización a que 
se refiere la Regla 8ª de las Complementarias, 
para la interpretación y aplicación de la Tarifa 
de la Ley de los Impuestos Generales de 
Importación y de Exportación (TIGIE), conforme 
a los criterios que establezca la Secretaría de 
Economía, clasificadas en las fracciones 
arancelarias cuya unidad de medida de la 
TIGIE se indique como Kg y listadas en el 
Anexo II, Apartado A del Decreto para el 
Fomento de la Industria Manufacturera, 
Maquiladora y de Servicios de Exportación. 

Kg Ex. Ex. 

9802.00.27  

Mercancías al amparo de la autorización a que 
se refiere la Regla 8ª de las Complementarias, 
para la interpretación y aplicación de la Tarifa 
de la Ley de los Impuestos Generales de 
Importación y de Exportación (TIGIE), conforme 
a los criterios que establezca la Secretaría de 
Economía, clasificadas en las fracciones 
arancelarias cuya unidad de medida de la 
TIGIE se indique como Kg y listadas en el 
Anexo II, Apartado B del Decreto para el 
Fomento de la Industria Manufacturera, 
Maquiladora y de Servicios de Exportación. 

Kg Ex. Ex. 
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9802.00.28  

Mercancías al amparo de la autorización a que 
se refiere la Regla 8ª de las Complementarias, 
para la interpretación y aplicación de la Tarifa 
de la Ley de los Impuestos Generales de 
Importación y de Exportación (TIGIE), conforme 
a los criterios que establezca la Secretaría de 
Economía, clasificadas en las fracciones 
arancelarias cuya unidad de medida de la 
TIGIE se indique como Kg y listadas en el 
Anexo II, Apartado C del Decreto para el 
Fomento de la Industria Manufacturera, 
Maquiladora y de Servicios de Exportación, 
excepto lo comprendido en la fracción 
9802.00.24. 

Kg Ex. Ex. 

9802.00.29  

Mercancías al amparo de la autorización a que 
se refiere la Regla 8ª de las Complementarias, 
para la interpretación y aplicación de la Tarifa 
de la Ley de los Impuestos Generales de 
Importación y de Exportación (TIGIE), conforme 
a los criterios que establezca la Secretaría de 
Economía, clasificadas en las fracciones 
arancelarias cuya unidad de medida de la 
TIGIE se indique como M y listadas en el 
Anexo II, Apartado C del Decreto para el 
Fomento de la Industria Manufacturera, 
Maquiladora y de Servicios de Exportación. 

M Ex. Ex. 

9802.00.30  

Mercancías al amparo de la autorización a que 
se refiere la Regla 8ª de las Complementarias, 
para la interpretación y aplicación de la Tarifa 
de la Ley de los Impuestos Generales de 
Importación y de Exportación (TIGIE), conforme 
a los criterios que establezca la Secretaría de 
Economía, clasificadas en las fracciones 
arancelarias cuya unidad de medida de la 
TIGIE se indique como M² y listadas en el 
Anexo II, Apartado C del Decreto para el 
Fomento de la Industria Manufacturera, 
Maquiladora y de Servicios de Exportación. 

M2 Ex. Ex. 

9802.00.31  

Mercancías al amparo de la autorización a que 
se refiere la Regla 8ª de las Complementarias, 
para la interpretación y aplicación de la Tarifa 
de la Ley de los Impuestos Generales de 
Importación y de Exportación (TIGIE), conforme 
a los criterios que establezca la Secretaría de 
Economía, clasificadas en las fracciones 
arancelarias cuya unidad de medida de la 
TIGIE se indique como Par y listadas en el 
Anexo II, Apartado C del Decreto para el 
Fomento de la Industria Manufacturera, 
Maquiladora y de Servicios de Exportación. 

Par Ex. Ex. 

9802.00.32  

Mercancías al amparo de la autorización a que 
se refiere la Regla 8ª de las Complementarias, 
para la interpretación y aplicación de la Tarifa 
de la Ley de los Impuestos Generales de 
Importación y de Exportación (TIGIE), conforme 
a los criterios que establezca la Secretaría de 
Economía, clasificadas en las fracciones 
arancelarias cuya unidad de medida de la 
TIGIE se indique como Pza y listadas en el 
Anexo II, Apartado C del Decreto para el 
Fomento de la Industria Manufacturera, 
Maquiladora y de Servicios de Exportación. 

Pza Ex. Ex. 

9802.00.33  

Mercancías al amparo de la autorización a que 
se refiere la Regla 8ª de las Complementarias, 
para la interpretación y aplicación de la Tarifa 
de la Ley de los Impuestos Generales de 
Importación y de Exportación (TIGIE), conforme 
a los criterios que establezca la Secretaría de 
Economía, clasificadas en las fracciones 
arancelarias cuya unidad de medida de la 
TIGIE se indique como Kg y listadas en el 
Anexo II, Apartado D del Decreto para el 
Fomento de la Industria Manufacturera, 
Maquiladora y de Servicios de Exportación. 

Kg Ex. Ex. 
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9802.00.34  

Mercancías al amparo de la autorización a que 
se refiere la Regla 8ª de las Complementarias, 
para la interpretación y aplicación de la Tarifa 
de la Ley de los Impuestos Generales de 
Importación y de Exportación (TIGIE), conforme 
a los criterios que establezca la Secretaría de 
Economía, clasificadas en las fracciones 
arancelarias cuya unidad de medida de la 
TIGIE se indique como Pza y listadas en el 
Anexo II, Apartado D del Decreto para el 
Fomento de la Industria Manufacturera, 
Maquiladora y de Servicios de Exportación. 

Pza Ex. Ex. 

9802.00.35  

Mercancías al amparo de la autorización a que 
se refiere la Regla 8ª de las Complementarias, 
para la interpretación y aplicación de la Tarifa 
de la Ley de los Impuestos Generales de 
Importación y de Exportación (TIGIE), conforme 
a los criterios que establezca la Secretaría de 
Economía, clasificadas en las fracciones 
arancelarias cuya unidad de medida de la 
TIGIE se indique como G y listadas en el Anexo 
II, Apartado E del Decreto para el Fomento de 
la Industria Manufacturera, Maquiladora y de 
Servicios de Exportación. 

G Ex. Ex. 

9802.00.36  

Mercancías al amparo de la autorización a que 
se refiere la Regla 8ª de las Complementarias, 
para la interpretación y aplicación de la Tarifa 
de la Ley de los Impuestos Generales de 
Importación y de Exportación (TIGIE), conforme 
a los criterios que establezca la Secretaría de 
Economía, clasificadas en las fracciones 
arancelarias cuya unidad de medida de la 
TIGIE se indique como Kg y listadas en el 
Anexo II, Apartado E del Decreto para el 
Fomento de la Industria Manufacturera, 
Maquiladora y de Servicios de Exportación. 

Kg Ex. Ex. 

9802.00.37  

Mercancías al amparo de la autorización a que 
se refiere la Regla 8ª de las Complementarias, 
para la interpretación y aplicación de la Tarifa 
de la Ley de los Impuestos Generales de 
Importación y de Exportación (TIGIE), conforme 
a los criterios que establezca la Secretaría de 
Economía, clasificadas en las fracciones 
arancelarias cuya unidad de medida de la 
TIGIE se indique como Kg y listadas en el 
Anexo II, Apartado F del Decreto para el 
Fomento de la Industria Manufacturera, 
Maquiladora y de Servicios de Exportación. 

Kg Ex. Ex. 

9802.00.38  

Mercancías al amparo de la autorización a que 
se refiere la Regla 8ª de las Complementarias, 
para la interpretación y aplicación de la Tarifa 
de la Ley de los Impuestos Generales de 
Importación y de Exportación (TIGIE), conforme 
a los criterios que establezca la Secretaría de 
Economía, clasificadas en la partida arancelaria 
40.04. 

Kg Ex. Ex. 

      

98.03  
Material de ensamble para la fabricación de 
automóviles, camiones, autobuses 
integrales o tractocamiones. 

   

9803.00  
Material de ensamble para la fabricación de 
automóviles, camiones, autobuses integrales o 
tractocamiones. 

   

9803.00.01   

Partes y componentes para el ensamble de 
automóviles cuando se trate de empresas de la 
industria automotriz terminal que cuenten con 
autorización de depósito fiscal para ensamble y 
fabricación de vehículos conforme a la Ley 
Aduanera, siempre que se ajusten a los 
lineamientos que establezca la Secretaría de 
Economía. 

Kg 10 Ex. 
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9803.00.02   

Partes y componentes para el ensamble de 
camiones, autobuses integrales y tracto-
camiones cuando se trate de empresas de la 
industria automotriz terminal que cuenten con 
autorización de depósito fiscal para ensamble y 
fabricación de vehículos conforme a la Ley 
Aduanera, siempre que se ajusten a los 
lineamientos que establezca la Secretaría de 
Economía. 

Kg 10 Ex. 

      

98.04  
Importaciones o exportaciones de equipajes 
de pasajeros o menajes de casa. 

   

9804.00  
Importaciones o exportaciones de equipajes de 
pasajeros o menajes de casa. 

   

9804.00.01   Menajes de casa. Kg Ex. Ex. 

9804.00.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

      

98.05  
Mercancías del sector pesquero con 
tratamiento especial. 

   

9805.00  
Mercancías del sector pesquero con 
tratamiento especial. 

   

9805.00.01   
Dispositivos excluidores de tortugas marinas y 
sus partes, para redes de arrastre 
camaroneras. 

Pza Ex. Ex. 

      

98.06  
Importaciones o exportaciones de 
materiales y equipos sujetos a tratamiento 
especial. 

   

9806.00  
Importaciones o exportaciones de materiales y 
equipos sujetos a tratamiento especial. 

   

9806.00.01   

Mercancías importadas por un organismo de 
certificación en cantidad no mayor a 3 
unidades, o el número de muestras que 
determine la Norma Mexicana NMX-Z12 o, en 
su caso, el número de muestras determinado 
por la Norma Oficial Mexicana correspondiente, 
destinadas exclusivamente a obtener la 
certificación del cumplimiento de una Norma 
Oficial Mexicana. 

Pza Ex. Ex. 

9806.00.02   

Equipos anticontaminantes y sus partes, 
cuando las empresas se ajusten a los 
lineamientos establecidos por las Secretarías 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales, y de 
Economía. 

Pza Ex. Ex. 

9806.00.03   

Maquinaria, equipo, instrumentos, materiales, 
animales, plantas y demás artículos para 
investigación o desarrollos tecnológicos, 
cuando los centros públicos de investigación, 
universidades públicas y privadas, instituciones 
de investigación científica y tecnológica, 
personas físicas y morales, inscritos en el 
Registro Nacional de Instituciones y Empresas 
Científicas y Tecnológicas, se sujeten a los 
lineamientos establecidos por la Secretaría de 
Economía y el Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología. 

Kg Ex. Ex. 

9806.00.04   

Equipos y artículos reconocibles como 
destinados exclusivamente a compensar una 
disfunción corporal de personas con 
discapacidad, excepto lo comprendido en las 
fracciones arancelarias 8713.10.01 y 
8713.90.99, y excepto los vehículos del 
Capítulo 87. 

Pza Ex. Ex. 
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9806.00.05   
Mercancías destinadas a la reparación o 
mantenimiento de naves aéreas o aeropartes. 

Kg Ex. Ex. 

9806.00.06   

Mercancías para el ensamble o fabricación de 
aeronaves o aeropartes, cuando las empresas 
cuenten con la aprobación de producción de 
productos y artículos aeronáuticos, en 
cualquiera de sus tipos, emitida por la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

Kg Ex. Ex. 

9806.00.07   

Archivos (expedientes) conteniendo, entre 
otros, diagnósticos médicos, radiografías, 
fluorangiografías, resultados de laboratorio, 
electrocardiogramas. 

Kg Ex. Ex. 

9806.00.08   

Mercancías destinadas a procesos tales como 
reparación, reacondicionamiento o 
remanufactura, cuando las empresas cuenten 
con registro otorgado conforme a los 
lineamientos establecidos por la Secretaría de 
Economía. 

Kg Ex. Ex. 

9806.00.09   

Insumos, materias primas, materiales 
auxiliares, envases y empaques que no estén 
sujetos al cumplimiento de regulaciones y 
restricciones no arancelarias en materia de 
sanidad animal y vegetal, salud pública, medio 
ambiente y seguridad nacional, que se destinen 
al régimen de recinto fiscalizado estratégico, 
por parte de las personas autorizadas para 
operar el régimen. Las mercancías objeto de 
almacenaje, consolidación de carga, así como 
las resultantes de los procesos de elaboración, 
transformación o reparación en el recinto 
fiscalizado estratégico, cuando se extraigan del 
recinto deberán ser clasificadas en términos de 
la Tarifa de esta Ley y cumplir, en su caso, con 
las regulaciones y restricciones no arancelarias 
que correspondan a esas mercancías, en los 
términos de las disposiciones que resulten 
aplicables. 

Kg Ex. Ex. 

9806.00.10   

Maquinaria y equipo, que no estén sujetas al 
cumplimiento de regulaciones y restricciones 
no arancelarias en materia de sanidad animal y 
vegetal, salud pública, medio ambiente y 
seguridad nacional, que se destinen al régimen 
de recinto fiscalizado estratégico, por parte de 
personas autorizadas para operar el régimen. 
Cuando las mercancías se extraigan del recinto 
deberán ser clasificadas en términos de la 
Tarifa de esta Ley y cumplir, en su caso, con 
las regulaciones y restricciones no arancelarias 
que correspondan a esas mercancías, en los 
términos de las disposiciones que resulten 
aplicables. 

Kg Ex. Ex. 

      

98.07  Las demás operaciones especiales.    

9807.00  Las demás operaciones especiales.    

9807.00.01   

Mercancías producidas en territorio nacional 
que retornen en el mismo estado en que fueron 
exportadas o retornadas del territorio nacional, 
de conformidad con los lineamientos 
establecidos por la Secretaría de Economía. 

Kg Ex. Ex. 

 

_______________ 
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Artículo 2o.- Las Reglas Generales y las Complementarias para la aplicación e interpretación de esta Ley, 

son las siguientes: 

I. Reglas Generales. 

 La clasificación de mercancías en la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de 

Exportación se regirá por las reglas siguientes: 

1. Los títulos de las Secciones, de los Capítulos o de los Subcapítulos sólo tienen un valor 

indicativo, ya que la clasificación está determinada legalmente por los textos de las partidas y 

de las Notas de Sección o de Capítulo y, si no son contrarias a los textos de dichas partidas y 

Notas, de acuerdo con las Reglas siguientes: 

2. a) Cualquier referencia a un artículo en una partida determinada alcanza al artículo 

incluso incompleto o sin terminar, siempre que éste presente las características 

esenciales del artículo completo o terminado. Alcanza también al artículo completo o 

terminado, o considerado como tal en virtud de las disposiciones precedentes, 

cuando se presente desmontado o sin montar todavía. 

 b) Cualquier referencia a una materia en una partida determinada alcanza a dicha 

materia incluso mezclada o asociada con otras materias. Asimismo, cualquier 

referencia a las manufacturas de una materia determinada alcanza también a las 

constituidas total o parcialmente por dicha materia. La clasificación de estos 

productos mezclados o de estos artículos compuestos se efectuará de acuerdo con 

los principios enunciados en la Regla 3. 

3. Cuando una mercancía pudiera clasificarse, en principio, en dos o más partidas por aplicación 

de la Regla 2 b) o en cualquier otro caso, la clasificación se efectuará como sigue: 

a) La partida con descripción más específica tendrá prioridad sobre las partidas de alcance 

más genérico. Sin embargo, cuando dos o más partidas se refieran, cada una, solamente 

a una parte de las materias que constituyen un producto mezclado o un artículo 

compuesto o solamente a una parte de los artículos en el caso de mercancías 

presentadas en juegos o surtidos acondicionados para la venta al por menor, tales 

partidas deben considerarse igualmente específicas para dicho producto o artículo, incluso 

si una de ellas lo describe de manera más precisa o completa; 

b) Los productos mezclados, las manufacturas compuestas de materias diferentes o 

constituidas por la unión de artículos diferentes y las mercancías presentadas en juegos o 

surtidos acondicionados para la venta al por menor, cuya clasificación no pueda 

efectuarse aplicando la Regla 3 a), se clasificarán según la materia o con el artículo que 

les confiera su carácter esencial, si fuera posible determinarlo; 

c) Cuando las Reglas 3 a) y 3 b) no permitan efectuar la clasificación, la mercancía se 

clasificará en la última partida por orden de numeración entre las susceptibles de tenerse 

razonablemente en cuenta. 

4. Las mercancías que no puedan clasificarse aplicando las Reglas anteriores, se clasifican en la 

partida que comprenda aquellas con las que tengan mayor analogía. 

5. Además de las disposiciones precedentes, a las mercancías consideradas a continuación se les 

aplicarán las Reglas siguientes: 

a) Los estuches para cámaras fotográficas, instrumentos musicales, armas, instrumentos de 

dibujo, collares y continentes similares, especialmente apropiados para contener un 

artículo determinado o un juego o surtido, susceptibles de uso prolongado y presentados 

con los artículos a los que estén destinados, se clasifican con dichos artículos cuando 

sean de los tipos normalmente vendidos con ellos. Sin embargo, esta Regla no se aplica 

en la clasificación de los continentes que confieran al conjunto su carácter esencial; 
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b) Salvo lo dispuesto en la Regla 5 a) anterior, los envases que contengan mercancías se 

clasifican con ellas cuando sean de los tipos normalmente utilizados para esa clase de 

mercancías. Sin embargo, esta disposición no es obligatoria cuando los envases sean 

susceptibles de ser utilizados razonablemente de manera repetida. 

6. La clasificación de mercancías en las subpartidas de una misma partida está determinada 

legalmente por los textos de estas subpartidas y de las Notas de subpartida así como, mutatis 

mutandis, por las Reglas anteriores, bien entendido que solo pueden compararse subpartidas 

del mismo nivel. A efectos de esta Regla, también se aplican las Notas de Sección y de 

Capítulo, salvo disposición en contrario. 

II. Reglas Complementarias. 

1ª Las Reglas Generales para la interpretación de la Tarifa de esta Ley son igualmente válidas para 

establecer dentro de cada subpartida la fracción arancelaria aplicable, excepto para la Sección XXII, 

en la que se clasifican las mercancías sujetas a operaciones especiales. 

2ª La Tarifa del artículo 1o. de esta Ley está dividida en 22 Secciones que se identifican con números 

romanos, ordenados en forma progresiva, sin que dicha numeración afecte la codificación de las 

fracciones arancelarias. Las fracciones arancelarias son las que definen la mercancía y la cuota 

aplicable a la misma dentro de la subpartida que les corresponda, y estarán formadas por un código 

de 8 dígitos, de la siguiente forma: 

a) El Capítulo es identificado por los dos primeros dígitos, ordenados en forma progresiva del 01 al 

98; 

b) El Código de partida se forma por los dos dígitos del Capítulo seguidos de un tercer y cuarto 

dígitos ordenados en forma progresiva; 

c) La subpartida se forma por los cuatro dígitos de la partida adicionados de un quinto y sexto 

dígitos, separados de los de la partida por medio de un punto. Las subpartidas pueden ser de 

primer o segundo nivel, que se distinguen con uno o dos guiones respectivamente, excepto 

aquellas cuyo código numérico de subpartida se representa con ceros (00); 

 Son de primer nivel, aquellas en las que el sexto número es cero (0); 

 Son de segundo nivel, aquellas en las que el sexto número es distinto de cero (0); 

 Para los efectos de la Regla General 6, las subpartidas de primer nivel a que se refiere este 

inciso, se presentarán en la Tarifa de la siguiente manera: 

i) Cuando no existen subpartidas de segundo nivel, con 6 dígitos, siendo el último "0”, 

adicionados de su texto precedido de un guion. 

ii) Cuando existen subpartidas de segundo nivel, sin codificación, citándose únicamente su 

texto, precedido de un guion. 

 Las subpartidas de segundo nivel son el resultado de desglosar el texto de las de primer nivel 

mencionadas en el subinciso ii) anterior. En este caso el sexto dígito será distinto de cero y el 

texto de la subpartida aparecerá precedido de dos guiones, y 

d) Los seis dígitos de la subpartida adicionados de un séptimo y octavo dígitos, separados de los 

de la subpartida por medio de un punto, forman la fracción arancelaria. Las fracciones 

arancelarias estarán ordenadas del 01 al 99, reservando los códigos noventas (90 a 99) para 

clasificar las mercancías que no estén comprendidas en las fracciones arancelarias específicas 

con terminación 01 a 89. 

 La cuota señalada en las fracciones arancelarias de la Tarifa de la presente Ley se entenderá 

expresada en términos de porcentaje exclusivamente, salvo disposición en contrario, y se aplicará 

sobre la base gravable del impuesto general de importación o la base gravable del impuesto general 

de exportación que corresponda. 
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3ª Para los efectos de interpretación y aplicación de la Tarifa, la Secretaría de Economía, 
conjuntamente con la de Hacienda y Crédito Público, darán a conocer, mediante Acuerdos que se 
publicarán en el Diario Oficial de Federación, las Notas Nacionales, así como sus modificaciones 
posteriores, cuya aplicación es obligatoria para determinar la clasificación arancelaria de las 
mercancías. 

4ª Con objeto de mantener la unidad de criterio en la clasificación de las mercancías dentro de la Tarifa 
de esta Ley, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, previa opinión de la Comisión de Comercio 
Exterior, expedirá mediante publicación en el Diario Oficial de la Federación, los Criterios de 
Clasificación Arancelaria, cuya aplicación será de carácter obligatorio. 

 De igual forma, las diferencias de criterio que se susciten en materia de clasificación arancelaria, 
serán resueltas en primer término mediante procedimiento establecido por la misma Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

5ª Las abreviaturas empleadas en la Tarifa de esta Ley son, las siguientes: 

a) De cantidad: 

Barr Barril 

Bq Becquerel 

CP caballo de potencia 

Cbza Cabeza 

cg centigramo(s) 

cm centímetro(s) 

cm2 centímetro(s) cuadrado(s) 

cm3 centímetro(s) cúbico(s) 

cN/tex centinewton(s) por tex 

cps Centipoise 

GHz Gigahertz 

°C grado(s) Celsius 

G; g gramo(s) 

hl Hectolitros 

h hora(s) 

Hz hertz (hercio (s)) 

°K grado(s) kelvin 

kcal kilocaloría(s) 

Kg; kg kilogramo(s) 

kN kilonewton(s) 

kPa kilopascal(es) 

kvar kilovolt(io(s))-ampere(s) (amperio(s)) reactivo(s) 

KWH kilovatio (kilowatt) hora 

kVA kilovolt(io(s))-ampere(s) (amperio(s)) 

kV kilovolt(io(s)) 

kW kilovatio(s) (kilowatt(s)) 

L; l litro(s) 
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MPa megapascal(es) 

MHz Megahertz 

m metro(s) 

M2; m2 metro(s) cuadrado(s) 

M3; m3 metro(s) cúbico(s) 

µCi Microcurie 

mg Miligramo 

ml Mililitro 

mm milímetro(s) 

mN milinewton(s) 

Mll Millar 

MW Megavatio 

N newton (s) 

Pza Pieza 

PSI libra por pulgada cuadrada 

RPM revoluciones por minuto 

t tonelada(s) 

W vatio(s) ; watt(s) 

Wh vatio-hora 

V volt(io(s)) 

vol. volumétrico; volumen 

b) Otros: 

AE arancel específico establecido en los términos de los artículos 4o., fracción I, y 12, fracción II, 
de la Ley de Comercio Exterior 

AMX arancel mixto establecido en los términos de los artículos 4o., fracción I, y 12, fracción III, de la 
Ley de Comercio Exterior 

ASTM Sociedad Americana para el Ensayo de Materiales (“American Society for Testing Materials”) 

BTU unidad de energía inglesa 

CA corriente alterna 

CC corriente continua 

DCI Denominación Común Internacional 

Ex. Exenta del pago del impuesto general de importación o de exportación 

IR Infrarrojo(s) 

ISO Organización Internacional de Normalización (“International Organization for Standardization”). 

m- Meta 

o- Orto 

p- Para 

UV ultravioleta(s) 

X° X grado(s) 

% por ciento 
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6ª Cuando se mencionen límites de peso en la presente Tarifa, se referirán exclusivamente al peso de 

las mercancías, salvo disposición expresa en contrario. 

7ª No se considerarán como mercancías y, en consecuencia, no se gravarán: 

a) Los ataúdes y las urnas que contengan cadáveres o sus restos; 

b) Las piezas postales obliteradas que los convenios postales internacionales comprenden bajo la 

denominación de correspondencia; 

c) Los efectos importados por vía postal que al efecto establezca la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, mediante reglas de carácter general; 

d) Las muestras y muestrarios que por sus condiciones carecen de valor comercial. Se entiende 

que no tienen valor comercial: 

- Los que han sido privados de dicho valor, mediante operaciones físicas de inutilización 

que eviten toda posibilidad de ser comercializados; o 

- Los que, por su cantidad, peso, volumen u otras condiciones de presentación, indiquen sin 

lugar a dudas, que solo pueden servir de muestras o muestrarios incluso acorde con lo 

que al efecto establezca la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, mediante reglas de 

carácter general. 

8ª Previa autorización de la Secretaría de Economía: 

a) Se consideran como artículos completos o terminados, aunque no tengan las características 

esenciales de los mismos, las mercancías que se importen en una o varias remesas o por una o 

varias aduanas, por empresas que cuenten con registro de empresa fabricante, aprobado por la 

Secretaría de Economía. 

 Asimismo, podrán importarse al amparo de la fracción arancelaria designada específicamente 

para ello los insumos, materiales, partes y componentes de aquellos artículos que se fabriquen, 

se vayan a ensamblar en México, por empresas que cuenten con registro de empresa 

fabricante, aprobado por la Secretaría de Economía. 

b) Podrán importarse en una o más remesas o por una o varias aduanas, los artículos 

desmontados o que no hayan sido montados, que correspondan a artículos completos o 

terminados o considerados como tales. 

 Los bienes que se importen al amparo de esta Regla deberán utilizarse única y exclusivamente para 

cumplir con la fabricación a que se refiere esta Regla, ya sea para ampliar una planta industrial, 

reponer equipo o integrar un artículo fabricado o ensamblado en México. 

9ª Las autoridades aduaneras competentes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público podrán 

exigir en caso de duda o controversia, los elementos que permitan la identificación arancelaria de las 

mercancías; que los interesados deberán proporcionar en un plazo de 15 días naturales, pudiendo 

solicitar prórroga por un término igual. Vencido el plazo concedido, la autoridad aduanera clasificará 

la mercancía como corresponda, a partir de los elementos de que disponga. 

10ª Se establecerán números de identificación comercial (NICO) en los que se clasifican las mercancías 

en función de las fracciones arancelarias y la metodología para la creación y modificación de dichos 

números, los cuales serán determinados por la Secretaría de Economía, con opinión previa de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público. La metodología será publicada en el Diario Oficial de la 

Federación por conducto de la Secretaría de Economía. 
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 La clasificación de las mercancías estará integrada por las fracciones arancelarias y el número de 

identificación comercial, el cual estará integrado por 2 dígitos, los cuales se colocan en la posición 

posterior de la fracción arancelaria que corresponda que se declare, y que estarán ordenados de 

manera progresiva iniciando del 00 al 99, reservando los códigos noventas (90 a 99) para las 

mercancías que no estén comprendidas en los números de identificación comercial con terminación 

01 a 89. 

 La Secretaría de Economía, dará a conocer mediante Acuerdo publicado en el Diario Oficial  

de la Federación: 

a) Los números de identificación comercial de las fracciones arancelarias. 

b) Las tablas de correlación de las fracciones arancelarias de la Tarifa, así como de los 

números de identificación comercial. 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor a los diez días hábiles siguientes a aquél en el que el 

Servicio de Administración Tributaria, mediante disposiciones de carácter general, determine que los sistemas 

utilizados en las operaciones de comercio exterior se encuentran listos para operar conforme a la Ley que se 

emite, lo cual deberá suceder dentro de los 180 días siguientes a su publicación. 

Segundo. Con la entrada en vigor del presente Decreto se abroga la Ley de Impuestos Generales de 

Importación y de Exportación publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1 de julio de 2020. 

Tercero. La metodología a la que hace referencia el artículo 2, fracción II, regla 10ª de la Ley que se emite 

mediante el presente ordenamiento, se publicará en el Diario Oficial de la Federación dentro los 20 días 

naturales posteriores a la publicación del presente Decreto. 

Cuarto. La Secretaría de Economía dentro de los 40 días naturales posteriores a la publicación del 

presente Decreto, deberá publicar en el Diario Oficial de la Federación los números de identificación 

comercial, así como las tablas de correlación de las fracciones arancelarias de la Tarifa y de los números de 

identificación comercial, a los que se refiere el artículo 2, fracción II, regla 10ª, párrafo tercero, incisos a) y b) 

de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación que se emite. 

Quinto. La Secretaría de Economía, en conjunto con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dentro 

de los 60 días naturales posteriores a la publicación del presente Decreto, deberá publicar en el Diario Oficial 

de la Federación las Notas Nacionales contempladas en el artículo 2, fracción II, Regla 3ª de la Ley de los 

Impuestos Generales de Importación y de Exportación. 

Sexto. La Secretaría de Economía y las demás dependencias competentes, dentro de los 90 días 

naturales posteriores a la publicación del presente Decreto, deberán publicar en el Diario Oficial de la 

Federación los instrumentos jurídicos cuyo contenido deba actualizarse como consecuencia de la entrada en 

vigor de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación. 

Séptimo. Las menciones contenidas en otras leyes, reglamentos, decretos, acuerdos y demás 

disposiciones de observancia general, respecto a la Ley que se abroga por virtud de la presente, se 

entenderán referidas a esta Ley que se emite. 

Ciudad de México, a 27 de abril de 2022.- Sen. Olga Sánchez Cordero Dávila, Presidenta.- Dip. Sergio 

Carlos Gutiérrez Luna, Presidente.- Sen. Verónica Noemí Camino Farjat, Secretaria.- Dip. María Macarena 

Chávez Flores, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 2 de junio de 2022.- Andrés Manuel López Obrador.- 

Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Adán Augusto López Hernández.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 
ACUERDO por el que se declaran como zonas libres del gusano rosado del algodonero (Pectinophora gossypiella 
saunders) a los municipios de Matamoros, Méndez, Río Bravo, Reynosa, San Fernando y Valle Hermoso, del 
Estado de Tamaulipas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- AGRICULTURA.- 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 

VÍCTOR MANUEL VILLALOBOS ARÁMBULA, Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 17 y 35 fracciones IV y XXIV de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 5o. último párrafo, 6o., 

7o. fracciones XIX, XXII y XXXII, 19, párrafos primero y segundo, fracción I, incisos a) y e), 22 y 37 de la Ley 

Federal de Sanidad Vegetal; 105, 106, 107 y 108, fracciones I y III del Reglamento de la Ley Federal de 

Sanidad Vegetal; 1, 2 letra “B” fracción V, 5 fracción XXV y 52 del Reglamento Interior de la Secretaría  

de Agricultura y Desarrollo Rural; 1, 3, 11 fracciones IV, V y XVIII, 14, fracción XXI y 15, fracción XI del 

Reglamento Interior del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria; así como a la 

Norma Oficial Mexicana NOM-026-SAG/FITO-2014, Por la que se establece el control de plagas 

reglamentadas del algodonero y la Norma Oficial Mexicana NOM-069-FITO-1995, Para el establecimiento y 

reconocimiento de zonas libres de plagas, y 

CONSIDERANDO 

Que es atribución de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, a través de su Órgano Administrativo 

Desconcentrado Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria (SENASICA), declarar 

zonas libres de plagas que afecten a los vegetales, conforme a los resultados de muestreos, trampeo y 

diagnóstico en áreas geográficas determinadas. 

Que existen restricciones fitosanitarias para la movilización nacional y exportación de productos y 

subproductos de algodón a otros países, por la presencia de gusano rosado del algodonero (Pectinophora 

gossypiella saunders).  

Que de conformidad con los procedimientos señalados en la Norma Oficial Mexicana  

NOM-026-SAG/FITO-2014, Por la que se establece el control de plagas reglamentadas del algodonero, así 

como, en la Norma Oficial Mexicana NOM-069-FITO-1995, Para el establecimiento y reconocimiento de zonas 

libres de plagas, se realizaron las medidas fitosanitarias para determinar la ausencia del gusano rosado del 

algodonero (Pectinophora gossypiella saunders), con base en evaluaciones del estatus fitosanitario que 

realiza la Dirección General de Sanidad Vegetal, adscrita al SENASICA. 

Que el cultivo del algodonero (Gossypium hirsutum L.) es una de las actividades agrícolas más 

importantes para el desarrollo y abastecimiento de materia prima a la industria textil mexicana. En 2020 se 

sembraron 145,885.94 hectáreas de algodonero en México, de las cuales, 8,732 hectáreas se establecieron 

en el norte de Tamaulipas, con un valor de la producción de 314.5 mil millones de pesos, que, con respecto a 

las 2,148 hectáreas sembradas en el 2015 en dicha zona, la superficie se incrementó en un 400% 

aproximadamente. Cabe señalar, que en el 2021 se establecieron 11,701 hectáreas en dichos municipios. 

Que los municipios de Matamoros, Méndez, Río Bravo, Reynosa, San Fernando y Valle Hermoso,  

del Estado de Tamaulipas, cumplen con las disposiciones fitosanitarias emitidas a través de la  

NOM-069-FITO-1995, Para el establecimiento y reconocimiento de zonas libres de plagas y la  

NOM-026-SAG/FITO-2014, Por la que se establece el control de plagas reglamentadas del algodonero, en 

razón de lo anterior he tenido a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DECLARAN COMO ZONAS LIBRES DEL GUSANO ROSADO DEL 

ALGODONERO (PECTINOPHORA GOSSYPIELLA SAUNDERS) A LOS MUNICIPIOS DE MATAMOROS, 

MÉNDEZ, RÍO BRAVO, REYNOSA, SAN FERNANDO Y VALLE HERMOSO,  

DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 

PRIMERO.- Se declaran como zonas libres del gusano rosado del algodonero (Pectinophora gossypiella 

saunders) a los municipios de Matamoros, Méndez, Río Bravo, Reynosa, San Fernando y Valle Hermoso, del 

Estado de Tamaulipas. 
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SEGUNDO.- Las medidas fitosanitarias que deberán aplicarse para mantener y proteger la zona libre de 
gusano rosado del algodonero (Pectinophora gossypiella saunders), son las establecidas en lo dispuesto en el 
artículo 107 del Reglamento de la Ley Federal de Sanidad Vegetal; en los puntos 4.4.1.2, 4.4.1.2.1 inciso b), 
4.4.1.4.1 incisos a), b), c), d) y g), 4.4.2, 4.4.2.2, 4.4.2.2.2, 4.4.2.5, 4.4.2.5.1, 4.4.2.5.2, 4.4.2.5.3, 4.4.2.5.4, 
4.4.2.5.5 y 4.5, de la Norma Oficial Mexicana NOM-026-SAG/FITO-2014, Por la que se establece el control de 
plagas reglamentadas del algodonero y en el punto 4.4, incisos c), d) y f) de la Norma Oficial Mexicana  
NOM-069-FITO-1995, Para el establecimiento y reconocimiento de zonas libres de plagas. 

Las medidas anteriores deberán aplicarse con la finalidad de que los municipios productores de algodón 
de Matamoros, Méndez, Río Bravo, Reynosa, San Fernando y Valle Hermoso, del Estado de Tamaulipas, no 
incurran en los supuestos establecidos en el artículo 108 fracciones I y III del Reglamento de la Ley Federal 
de Sanidad Vegetal, y del punto 4.5.1 de la Norma Oficial Mexicana NOM-069-FITO-1995, Para el 
establecimiento y reconocimiento de zonas libres de plagas, para no perder la condición de zona  
libre de plagas. 

TERCERO.- El presente acuerdo tendrá una vigencia de veinticuatro meses a partir de su fecha de 
entrada en vigor, de conformidad con lo dispuesto en el último párrafo del artículo 106 del Reglamento de la 
Ley Federal de Sanidad Vegetal. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

SEGUNDO.- El Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, a través de la 
Dirección General de Sanidad Vegetal, con base en los resultados del muestreo y trampeo realizará la gestión 
y trámites necesarios, para que en caso de que se mantenga el estatus de zona libre de dicha plaga, previo a 
la conclusión de vigencia de este acuerdo, se emita la nueva declaratoria de zona libre. 

Ciudad de México, a 24 de mayo de 2022.- El Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, Víctor Manuel 
Villalobos Arámbula.- Rúbrica. 

 

 

AVISO por el que se da a conocer información relativa a solicitudes de títulos de obtentor de variedades vegetales, 
correspondiente al mes de abril de 2022. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- AGRICULTURA.- 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 

LEOBIGILDO CÓRDOVA TÉLLEZ, Titular del Servicio Nacional de Inspección y Certificación de Semillas y 
VÍCTOR HUGO BECERRIL VEGA, Director del Registro Nacional Agropecuario, de la Secretaría de 
Agricultura y Desarrollo Rural, con fundamento en lo establecido por los artículos 35 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 1, 14, 33 y 37 de la Ley Federal de Variedades Vegetales y 1, 12, 13 y 14 de 
su Reglamento; 1, 2, 3, 9, y 10 fracciones VIII, IX, X del Acuerdo por el que se establece el Registro Nacional 
Agropecuario y se delegan facultades en favor de su titular, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
23 de octubre de 2001 y el Acuerdo que lo modifica, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de 
septiembre de 2012; 2 Apartado A fracción III, Apartado B fracción IV, 9 fracciones IX, X y XII, 52, 56 
fracciones I, IX, XI y, 57 del Reglamento Interior de esta Dependencia, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 3 de mayo del 2021. 

CONSIDERANDO 

Que la Ley Federal de Variedades Vegetales establece que esta Secretaría publicará en el Diario Oficial 
de la Federación y en los medios que considere idóneos las inscripciones que se realicen en el Registro 
Nacional de Variedades Vegetales, las solicitudes de Título de Obtentor y cualquier información que se 
considere de interés sobre la materia de la citada Ley; 

Que durante el mes de abril del presente año se presentaron y emitieron diversos actos de significación 
jurídica en materia de variedades vegetales que es importante considerar para su divulgación en términos de 
la Ley Federal de Variedades Vegetales; 

Que en lo particular para este aviso se presentaron precisiones en cuanto a solicitudes de Títulos de 
Obtentor que ya habían sido publicadas en el Diario Oficial de la Federación, por parte de los solicitantes una 
en cuanto al nombre científico en solicitudes de variedad vegetal de vid y otra con cambio de denominación de 
una variedad vegetal de cacao, y que por lo expuesto hemos a bien, expedir el siguiente: 
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AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER INFORMACIÓN RELATIVA A SOLICITUDES DE TÍTULOS DE 
OBTENTOR DE VARIEDADES VEGETALES, CORRESPONDIENTE AL MES DE ABRIL DE 2022 

PRIMERO.- Durante el mes de abril del 2022, se recibieron 22 solicitudes de Título Obtentor y se emitieron 
11 Constancias de Presentación y 20 Títulos de Obtentor, que a continuación se mencionan: 

SOLICITUDES DE TÍTULO DE OBTENTOR PRESENTADAS (22) 

EXP. 
NOMBRE 

COMÚN 
NOMBRE CIENTIFICO 

DENOMINACIÓN 

PROPUESTA 
SOLICITANTE 

FECHA 

PRESENTACIÓN 

FECHA DE INICIO DE 

COMERCIALIZACIÓN 

NACIONAL EXTRANJERO 

3585 ARÁNDANO Vaccinium corymbosum L. T112-219 
ROLFE NOMINEES, 

PTY. LTD. 
1/ABR22 NO NO 

3586 ARÁNDANO Vaccinium corymbosum L. T112-519 
ROLFE NOMINEES, 

PTY. LTD. 
1/ABR22 NO NO 

3587 CACAO Theobroma cacao L. CAEHUI 

INSTITUTO 

NACIONAL DE 

INVESTIGACIONES 

FORESTALES, 

AGRÍCOLAS Y 

PECUARIAS 

6/ABR/22 NO NO 

3588 CHILE Capsicum annuum L. E20S10382 
ENZA ZADEN 

BEHEER B.V. 
7/ABR/22 9/ABR/21 14/JUL/21 

3589 PHALAENOPSIS Phalaenopsis Blume PHALJAKYJE ANTHURA, B.V. 7/ABR/22 NO 8/FEB/21 

3590 ANTURIO 
Anthurium andreanum 

Hybriden 
ANTHUQCLO ANTHURA, B.V. 11/ABR/22 NO 6/ABR/21 

3591 ALGODÓN Gossypium hirsutum L. DP 2012 B3XF 
MONSANTO 

TECHNOLOGY LLC. 
12/ABR/22 NO NO 

3592 ALGODÓN Gossypium hirsutum L. DP 2020 B3XF 
MONSANTO 

TECHNOLOGY LLC. 
12/ABR/22 NO NO 

3593 ALGODÓN Gossypium hirsutum L. DP 2038 B3XF 
MONSANTO 

TECHNOLOGY LLC. 
12/ABR/22 NO NO 

3594 PEPINO Cucumis sativus L. MORELOS HM. CLAUSE, INC. 19/ABR/22 NO NO 

3595 JITOMATE Solanum lycopersicum L. IVORYMOON 
SYNGENTA CROP 

PROTECTION AG 
21/ABR/22 22/ABR/21 28/OCT/19 

3596 ARÁNDANO Vaccinium hybrid EB 12-3 

PRUNUS PERSICA 

PTY. LTD./BISA 

TRADING PTY. LTD. 

25/ABR/22 NO 11/NOV/18 

3597 MAÍZ Zea mays L. H 301 P 

INSTITUTO 

NACIONAL DE 

INVESTIGACIONES 

FORESTALES, 

AGRÍCOLAS Y 

PECUARIAS 

22/ABR/22 NO NO 

3598 MAÍZ Zea mays L. H 394 A 

INSTITUTO 

NACIONAL DE 

INVESTIGACIONES 

FORESTALES, 

AGRÍCOLAS Y 

PECUARIAS 

22/ABR/22 NO NO 

3599 MAÍZ Zea mays L. H 393 O 

INSTITUTO 

NACIONAL DE 

INVESTIGACIONES 

FORESTALES, 

AGRÍCOLAS Y 

PECUARIAS 

22/ABR/22 NO NO 
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EXP. 
NOMBRE 

COMÚN 
NOMBRE CIENTIFICO 

DENOMINACIÓN 

PROPUESTA 
SOLICITANTE 

FECHA 

PRESENTACIÓN 

FECHA DE INICIO DE 

COMERCIALIZACIÓN 

NACIONAL EXTRANJERO 

3600 MAÍZ Zea mays L. H 304 R 

INSTITUTO 

NACIONAL DE 

INVESTIGACIONES 

FORESTALES, 

AGRÍCOLAS Y 

PECUARIAS 

22/ABR/22 NO NO 

3601 MAÍZ Zea mays L. H 302 PZ 

INSTITUTO 

NACIONAL DE 

INVESTIGACIONES 

FORESTALES, 

AGRÍCOLAS Y 

PECUARIAS 

22/ABR/22 NO NO 

3602 ANTURIO 
Anthurium andreanum 

Hybriden 
ANTHGLAM ANTHURA, B.V. 22/ABR/22 NO NO 

3603 CHILE Capsicum annuum L. HEARTSTONES 

RIJK ZWAAN 

ZAADTEELT EN 

ZAADHANDEL, B.V. 

19/ABR/22 26/ABR/21 NO 

3604 ARÁNDANO Vaccinium corymbosum L. BB15-214-PO-3 BERRY BLUE, LLC 28/ABR/22 NO 2/NOV/21 

3605 ARÁNDANO Vaccinium corymbosum L. BB07-249GA-3 BERRY BLUE, LLC 28/ABR/22 NO NO 

3606 ANTURIO Anthurium andreanum ANTHFETBA ANTHURA, B.V. 28/ABR/22 20/AGO/21 26/FEB/21 

 

CONSTANCIAS DE PRESENTACIÓN OTORGADAS (11) 

NÚM. 

EXP. 

NOMBRE 

COMÚN 
NOMBRE CIENTIFICO DENOMINACIÓN SOLICITANTE 

FECHA DE 

EXPEDICIÓN 

CONSTANCIA DE 

PRESENTACIÓN 

3214 ZARZAMORA Rubus subg. Rubus BIOZF99 
BIOMASA GENÉTICA 

AVANZADA, S.A. DE C.V. 
4/ABR/22 2746 

3556 CALABAZA Cucurbita pepo L. ESTELA HM. CLAUSE, INC. 4/ABR/22 2747 

3557 CALABAZA Cucurbita pepo L. YELLOW QUEEN HM. CLAUSE, INC. 4/ABR/22 2748 

3364 MAÍZ Zea mays L. F2608Z 
MONSANTO TECHNOLOGY 

LLC. 
4/ABR/22 2749 

3467 ARÁNDANO Vaccinium hybrid MG11654-24-001 
MOONDARRA GENETICS PTY 

LTD 
4/ABR/22 2750 

3469 ARÁNDANO Vaccinium hybrid MG11543-23-004 
MOONDARRA GENETICS PTY 

LTD 
4/ABR/22 2751 

3468 ARÁNDANO 
Vaccinium corymbosum 

L. 
Ridley 1702 

MOUNTAIN BLUE ORCHARDS 

PTY LTD 
4/ABR/22 2752 

3530 PEPINO Cucumis sativus L. UXMALAN 
RIJK ZWAAN ZAADTEELT EN 

ZAADHANDEL, B.V. 
4/ABR/22 2753 

3507 FRESA 
Fragaria x ananassa 

Duch. 
UCD Mojo 

THE REGENTS OF THE 

UNIVERSITY OF CALIFORNIA 
4/ABR/22 2754 

3508 FRESA 
Fragaria x ananassa 

Duch. 
UCD Finn 

THE REGENTS OF THE 

UNIVERSITY OF CALIFORNIA 
4/ABR/22 2755 

3451 ROSA Rosa L. MILTAÑETY 

GOBIERNO DEL ESTADO DE 

MÉXICO SECRETARÍA DEL 

CAMPO 

4/ABR/22 2756 

 

TÍTULOS DE OBTENTOR OTORGADOS (20) 

NÚM. 

EXP. 

NOMBRE 

COMÚN 
NOMBRE CIENTIFICO DENOMINACIÓN OBTENTOR 

FECHA DE 

EXPEDICIÓN 

NÚMERO DE 

TITULO 

3397 SORGO Sorghum bicolor (L.) Moench 85G10 
PIONEER OVERSEAS 

CORPORATION 
4/ABR/22 2894 
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NÚM. 

EXP. 

NOMBRE 

COMÚN 
NOMBRE CIENTIFICO DENOMINACIÓN OBTENTOR 

FECHA DE 

EXPEDICIÓN 

NÚMERO DE 

TITULO 

3398 SORGO Sorghum bicolor (L.) Moench PH2797FR 
PIONEER OVERSEAS 

CORPORATION 
4/ABR/22 2895 

3399 MAÍZ Zea mays L. PH27VG 
PIONEER OVERSEAS 

CORPORATION 
4/ABR/22 2896 

3400 MAÍZ Zea mays L. P3076 
PIONEER OVERSEAS 

CORPORATION 
4/ABR/22 2897 

3401 MAÍZ Zea mays L. P3850 
PIONEER OVERSEAS 

CORPORATION 
4/ABR/22 2898 

3402 MAÍZ Zea mays L. PH20JD 
PIONEER OVERSEAS 

CORPORATION 
4/ABR/22 2899 

3403 MAÍZ Zea mays L. PH4B2F 
PIONEER OVERSEAS 

CORPORATION 
4/ABR/22 2900 

3385 FRAMBUESO Rubus idaeus L. Plapink 1304 
PLANTAS DE NAVARRA 

S.A. 
4/ABR/22 2901 

3169 JITOMATE Solanum lycopersicum L. REDDERY 

RIJK ZWAAN 

ZAADTEELT EN 

ZAADHANDEL, B.V. 

4/ABR/22 2902 

3255 CHILE Capsicum annuum L. CHOCOLONY 

RIJK ZWAAN 

ZAADTEELT EN 

ZAADHANDEL, B.V. 

4/ABR/22 2903 

3289 CHILE Capsicum annuum L. ORANGE TARTA 

RIJK ZWAAN 

ZAADTEELT EN 

ZAADHANDEL, B.V. 

4/ABR/22 2904 

3408 CHILE Capsicum annuum L. YELLOW ZUPPA 

RIJK ZWAAN 

ZAADTEELT EN 

ZAADHANDEL, B.V. 

4/ABR/22 2905 

3422 VID Vitis vinifera L. SOLBRIO 

THE UNITED STATES 

OF AMERICA, AS 

REPRESENTED BY THE 

SECRETARY OF 

AGRICULTURE 

4/ABR/22 2906 

3441 FRESA Fragaria x ananassa Duch. DRISSTRAWNINETY DRISCOLL´S, INC. 4/ABR/22 2907 

3442 FRESA Fragaria x ananassa Duch. DRISSTRAWEIGHTYNINE DRISCOLL´S, INC. 4/ABR/22 2908 

3443 FRESA Fragaria x ananassa Duch. DRISSTRAWEIGHTYSEVEN DRISCOLL´S, INC. 4/ABR/22 2909 

3444 ARÁNDANO Vaccinium corymbosum L. DRISBLUETWENTYSIX DRISCOLL´S, INC. 4/ABR/22 2910 

3445 ARÁNDANO Vaccinium corymbosum L. DRISBLUETWENTYFIVE DRISCOLL´S, INC. 4/ABR/22 2911 

3446 ARÁNDANO Vaccinium corymbosum L. DRISBLUETWENTYFOUR DRISCOLL´S, INC. 4/ABR/22 2912 

3457 FRESA Fragaria x ananassa Duch. DRISSTRAWEIGHTYSIX DRISCOLL´S, INC. 4/ABR/22 2913 

 

SEGUNDO.- Se precisa el nombre científico de las solicitudes de “Vid” (Vitis hibrido interespecifico), 
identificadas bajo los números de expediente 3516, 3517, 3518, 3519, 3523, 3525 y 3526, publicadas en el 
Diario Oficial de la Federación el 31 de enero de 2022, para quedar como “Vitis L.”. 

TERCERO.- Se cambia la denominación “Supremo” de la variedad vegetal de cacao con número de 
expediente 3531, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 31 de enero de 2022, para quedar como 
“KEKEW”. 

TRANSITORIO 

Único. - El presente aviso entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Ciudad de México, a los 4 días del mes de mayo de dos mil veintidós.- El Titular del Servicio Nacional de 
Inspección y Certificación de Semillas, Leobigildo Córdova Téllez.- Rúbrica.- El Titular del Registro Nacional 
Agropecuario, Víctor Hugo Becerril Vega.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
CONVENIO de Coordinación para la operación del Programa de Apoyo al Empleo que, en el marco del Servicio 
Nacional de Empleo, celebran la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y el Estado de Tamaulipas. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYO AL EMPLEO, QUE, EN EL 

MARCO DEL SERVICIO NACIONAL DE EMPLEO, CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS 

DE LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, EN ADELANTE LA “SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR 

SU TITULAR, LUISA MARÍA ALCALDE LUJÁN Y POR MARATH BARUCH BOLAÑOS LÓPEZ, SUBSECRETARIO DE 

EMPLEO Y PRODUCTIVIDAD LABORAL, ASISTIDOS POR MARCO ANTONIO HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, TITULAR  

DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, Y RODRIGO RAMÍREZ QUINTANA, TITULAR DE LA UNIDAD DEL 

SERVICIO NACIONAL DE EMPLEO; Y POR LA OTRA, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, EN ADELANTE 

EL "GOBIERNO DEL ESTADO", REPRESENTADO POR EL LIC. FRANCISCO JAVIER GARCÍA CABEZA DE VACA, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, ASISTIDO POR EL LIC. GERARDO PEÑA 

FLORES, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, EL C. P. MIGUEL ÁNGEL VILLARREAL ONGAY, SECRETARIO DEL 

TRABAJO; LA C. P. MARÍA DE LOURDES ARTEAGA REYNA, SECRETARIA DE FINANZAS; LA C.P.A. ELDA AURORA 

VIÑAS HERRERA, CONTRALORA GUBERNAMENTAL, Y EL LIC. ALEXANDRO PERALES HUERTA, TITULAR DE LA 

OSNE; A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ EN SU ACTUACIÓN CONJUNTA COMO “LAS PARTES”, 

DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 123, primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
establece que toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil y que, al efecto, se 
promoverá la creación de empleos y la organización social para el trabajo, conforme a la Ley Federal 
del Trabajo. 

II. La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal determina en su artículo 40, fracción VII, que 
corresponde a la “SECRETARÍA” establecer y dirigir el Servicio Nacional de Empleo (en adelante 
SNE), y vigilar su funcionamiento. 

III. Conforme a lo dispuesto en el artículo 537, fracciones I y II, de la Ley Federal del Trabajo, el SNE 
tiene, entre otros objetivos, estudiar y promover la operación de políticas públicas que apoyen la 
generación de empleos y promover y diseñar mecanismos para el seguimiento a la colocación de los 
trabajadores. 

IV. En términos de lo establecido en los artículos 538 y 539, de la Ley Federal del Trabajo y 15, fracción 
I, del Reglamento Interior de la “SECRETARÍA”, la Unidad del Servicio Nacional de Empleo (en 
adelante USNE), es la Unidad Administrativa encargada de coordinar la operación del SNE en los 
términos que establece la propia ley y reglamento en cita. 

V. El Programa de Apoyo al Empleo (en adelante PAE), tiene el objetivo de lograr la inserción en un 
empleo formal de Buscadores de Trabajo, mediante acciones de intermediación laboral y movilidad 
laboral, con atención preferencial a quienes enfrentan mayores barreras de acceso al empleo. 

VI. Las Reglas de Operación del PAE (en adelante Reglas), publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 31 de diciembre de 2021, establecen que la coordinación de actividades entre el 
Ejecutivo Federal, por conducto de la “SECRETARÍA” y los gobiernos de las entidades federativas, 
se formaliza mediante la suscripción de Convenios de Coordinación, en los cuales se establecen los 
compromisos que asumen “LAS PARTES” para la operación del PAE, así como los Programas 
complementarios que se implementan en cada entidad federativa en el marco del SNE. 

DECLARACIONES 

I. La “SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 90 y 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 26, y 40, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; y 537, 538 y 539, de la 
Ley Federal del Trabajo, es una Dependencia del Poder Ejecutivo Federal que tiene, entre otras 
atribuciones, las siguientes: 

A) Establecer y dirigir el SNE y vigilar su funcionamiento; 

B) Diseñar, conducir y evaluar programas específicos para generar oportunidades de empleo para 
jóvenes y grupos en situación vulnerable; 
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C) Practicar estudios para determinar las causas del desempleo y del subempleo de la mano de 
obra rural y urbana; 

D) Proponer la celebración de convenios en materia de empleo, entre la Federación y las Entidades 
Federativas, y 

E) Orientar a los Buscadores de Trabajo hacia las vacantes ofertadas por los Empleadores, con 
base a su formación y aptitudes. 

I.2. Los recursos económicos que destinará al cumplimiento del objeto del presente Convenio de 
Coordinación, provienen de los que le son autorizados por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público (en adelante SHCP), para el Ejercicio Fiscal 2022. 

I.3. Luisa María Alcalde Luján, Secretaria del Trabajo y Previsión Social, cuenta con facultades para 
celebrar el presente instrumento, de acuerdo con lo previsto en los artículos 1, 2, 4, fracción III, y 5, 
del Reglamento Interior de la “SECRETARÍA”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de 
agosto de 2019. 

I.4. Marath Baruch Bolaños López, Subsecretario de Empleo y Productividad Laboral, cuenta con 
facultades para suscribir el presente instrumento, de acuerdo con lo previsto en los artículos 2, 
apartado A, fracción II, y 6, fracción IX, del Reglamento Interior de la “SECRETARÍA”, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 23 de agosto de 2019. 

I.5. Marco Antonio Hernández Martínez, Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, asiste en la 
suscripción del presente instrumento, de acuerdo con lo previsto en los artículos 2, apartado A, 
fracción III, y 7, fracción XIV, del Reglamento Interior de la “SECRETARÍA”, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de agosto de 2019. 

I.6. Rodrigo Ramírez Quintana, Titular de la Unidad del Servicio Nacional de Empleo, asiste en la 
suscripción del presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2, apartado A, 
fracción VII, y 15, fracciones I, II, IV, V y VII, del Reglamento Interior de la “SECRETARÍA”, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 23 de agosto de 2019; y con el artículo Único, fracción III, 
inciso a), del Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente las Unidades Administrativas de la 
“SECRETARÍA”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de septiembre de 2019. 

I.7. Para los efectos del presente Convenio de Coordinación, señala como domicilio el ubicado en calle 
La Morena, número 804, piso 14, colonia Narvarte Poniente, alcaldía Benito Juárez, C.P. 03020, 
Ciudad de México. 

II. El “GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1. De conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42, fracción I, 43, 115 y 116, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1°, de la Constitución Política del Estado de 
Tamaulipas, es parte integrante de los Estados Unidos Mexicanos, con libertad y soberanía en lo que 
concierne a su régimen interior, sin más limitaciones que las expresamente establecidas en el  
Pacto Federal. 

II.2. El Poder Ejecutivo del Estado conforma y constituye parte integrante del Gobierno del Estado de 
Tamaulipas, en términos de lo prescrito en el artículo 77, de la Constitución Política del Estado  
de Tamaulipas. 

II.3. Concurre a la celebración del presente Convenio de Coordinación el Gobernador Constitucional del 
Estado de Tamaulipas, Lic. Francisco Javier García Cabeza de Vaca, quien se encuentra facultado 
para ello, en términos de lo establecido en los artículos 77, y demás correlativos, de la Constitución 
Política del Estado de Tamaulipas, y 2°, 3°, 7°, 10, numerales 1 y 2, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Tamaulipas y demás disposiciones aplicables. 

II.4. La Secretaría del Trabajo y la Secretaría de Finanzas, forman parte integrante de la Administración 
Pública Estatal, y dependen del Titular del Poder Ejecutivo del Estado, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 93, de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas y 23, fracciones III 
y VII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas. 

II.5. Los CC. Lic. Gerardo Peña Flores, Secretario General de Gobierno, El C. P. Miguel Ángel Villarreal 
Ongay, Secretario del Trabajo, la C. P. María de Lourdes Arteaga Reyna, Titular de la Secretaría de 
Finanzas, y la C.P.A. Elda Aurora Viñas Herrera, Contralora Gubernamental, respectivamente, con 
funciones, obligaciones y atribuciones que establecen los artículos 13, 14, 20, 21, 23, numeral 1, 
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fracciones II, III, VII, y XVII, 25, 26, 30, y 40, de la Ley Orgánica de la Administración Pública  
del Estado de Tamaulipas, cuentan con las facultades necesarias para celebrar el presente 
instrumento jurídico. 

II.6. Para el despacho de los asuntos y efectos relativos al presente Convenio de Coordinación, la 
Secretaría del Trabajo, en su carácter de responsable de la materia de empleo en el Estado, de 
conformidad con lo establecido en el Reglamento Interior de dicha Secretaría, cuenta, entre otras 
Unidades Administrativas, con la Dirección General de la Oficina del Servicio Nacional del Empleo de 
Tamaulipas (OSNE), de conformidad con lo establecido en el artículo 29, fracciones I y III, del 
Reglamento de referencia. 

II.7. El C. Lic. Alexandro Perales Huerta, como Titular de la OSNE, suscribe el presente Convenio de 
Coordinación, en calidad de responsable de la administración y operación de los Programas, 
Servicios y Estrategias, que en materia de empleo, se llevan a cabo en la Entidad federativa, de 
conformidad con el artículo 30, fracción VIII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Tamaulipas, y 29, del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo. 

II.8. Para los efectos del presente Convenio de Coordinación, señala como domicilio el ubicado en Centro 
Gubernamental de Oficinas Parque Bicentenario, Piso 17, Libramiento Naciones Unidas con 
Boulevard Praxedis Balboa, Cd. Victoria, Tamaulipas. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1.  Conocen las disposiciones contenidas en la Ley Federal del Trabajo, así como las Reglas, los 
lineamientos y manuales que ha emitido la “SECRETARÍA”, para la operación del PAE. 

III.2.  Para efectos del presente Convenio de Coordinación, adoptan los términos y abreviaturas 
establecidos en las Reglas, mismos que se resaltarán en letras cursivas, para mejor referencia y 
comprensión de lo que establece el presente instrumento. 

Expuestos los anteriores Antecedentes y Declaraciones, “LAS PARTES” están de acuerdo en celebrar el 
presente Convenio de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. - OBJETO. El presente instrumento jurídico tiene por objeto establecer las obligaciones de 
coordinación que asumen “LAS PARTES”, con el fin de operar el PAE en el Estado de Tamaulipas. 

SEGUNDA. - OBLIGACIONES DE “LAS PARTES”. La “SECRETARÍA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, 
en la esfera de sus competencias, acuerdan sumar esfuerzos para el cumplimiento del objeto materia del 
presente Convenio de Coordinación, de acuerdo a las siguientes obligaciones: 

1. Cumplir con las leyes, reglamentos, Reglas, lineamientos, políticas, criterios, procedimientos y demás 
disposiciones jurídicas (en adelante Normatividad) de carácter federal y estatal, aplicables a la 
operación del PAE. 

2. Aportar los recursos que se comprometen en el presente Convenio de Coordinación. 

3. Asistir o designar representantes en los comités en materia de empleo, de los que sea miembro o en 
los que tenga la obligación de participar. 

4. Capacitar al personal que participe en la ejecución del PAE. 

5. Evaluar la operación de la OSNE y proporcionar información relativa a su funcionamiento. 

6. Promover y difundir el PAE con la finalidad de acercar alternativas de empleo para los Buscadores de 
Trabajo y Empleadores que solicitan la intermediación de la OSNE. 

7. Priorizar la atención a población que enfrenta mayores barreras de acceso al empleo, tales como: 
mujeres; jóvenes, incluidos los egresados del Programa Jóvenes Construyendo el Futuro; personas 
mayores de 50 años; personas con alguna discapacidad; personas víctimas de delito o de violación 
de derechos humanos; personas preliberadas; solicitantes de la condición de refugiado; refugiados, y 
beneficiarios de protección complementaria. 

8. Contribuir al cumplimiento de los objetivos y prioridades nacionales. 

9. Participar en los eventos que, con motivo de la operación del PAE, se organicen. 

TERCERA. - OBLIGACIONES DE LA “SECRETARÍA”. 

La “SECRETARÍA”, por conducto de la USNE, se obliga a lo siguiente: 
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1. Dar a conocer la Normatividad de carácter federal aplicable al PAE y proporcionar asesoría, 
asistencia técnica y capacitación/profesionalización al personal que participe en su ejecución, en 
particular, a los Consejeros Laborales adscritos a la OSNE. 

2. Dar a conocer la estructura organizacional de la OSNE que se requiera para implementar la 
operación del PAE. 

3. Gestionar la disponibilidad de los recursos presupuestales que se indican en la cláusula QUINTA del 
presente Convenio de Coordinación, conforme a la Normatividad federal, con el propósito de llevar a 
cabo su aplicación en la entidad federativa. 

4. Dar acceso a la OSNE a sus Sistemas informáticos para realizar el registro, control, seguimiento y 
generación de información del PAE. 

5. Proveer a la OSNE, en coordinación con las unidades administrativas facultadas para ello y conforme 
a la disponibilidad presupuestal de éstas, de: enlaces digitales para los servicios de Internet, correo 
electrónico, red de voz y datos; equipos de cómputo para el personal y centros de intermediación 
laboral, y equipos para identificación de habilidades y capacidades de personas con discapacidad y/o 
adultos mayores. 

6. Promover y fomentar la capacitación/profesionalización del personal adscrito a la OSNE que participe 
en la ejecución del PAE, para mejorar sus conocimientos, habilidades y destrezas laborales. 

7. Supervisar y dar seguimiento a la operación del PAE, para verificar su estricto apego a la 
Normatividad aplicable y el cumplimiento de sus objetivos y metas. 

8. Promover la implementación de las acciones de Contraloría Social que resulten aplicables conforme 
a los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas 
Federales de Desarrollo Social, los documentos de Contraloría Social autorizados por la Secretaría 
de la Función Pública y demás normatividad en la materia. 

9. Canalizar para atención de la OSNE, las peticiones ciudadanas que, en materia de empleo u 
ocupación productiva, se presenten ante la “SECRETARÍA”, cuando así corresponda. 

10. Evaluar el desempeño de la OSNE, a fin de mejorar la eficiencia en la ejecución del PAE. 

11. Promover y difundir las disposiciones de blindaje electoral emitidas por la autoridad competente, a 
efecto de que la OSNE se apegue a éstas y se coadyuve a transparentar la operación del PAE. 

12. Dar seguimiento a los resultados de la fiscalización que se realice a la operación y aplicación  
del PAE en la OSNE, por parte de las instancias facultadas para ello, con el fin de procurar su  
debida atención. 

13. Solicitar la intervención del Órgano Interno de Control en la “SECRETARÍA”, de la Secretaría de la 
Función Pública del Gobierno Federal y/o de las Instancias de Fiscalización Estatales, cuando se 
identifique que se incumple con las disposiciones normativas, a efecto de que se realicen las 
acciones conducentes. 

CUARTA. - OBLIGACIONES DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”. El “GOBIERNO DEL ESTADO”  
se obliga a: 

1. Operar en la entidad federativa el PAE, para ello deberá: 

A) Disponer de una estructura organizacional de la OSNE, con base en el modelo que le dé a 
conocer la “SECRETARÍA”, a través de la USNE. 

B) Adoptar la denominación oficial de “Servicio Nacional de Empleo de Tamaulipas” para la OSNE, 
o en su caso realizar las gestiones conducentes para ello. 

C) Proporcionar espacios físicos, para uso exclusivo de la OSNE, que cuenten con las dimensiones 
y condiciones de accesibilidad necesarias para la atención de Buscadores de Trabajo, incluidas 
personas con discapacidad y adultos mayores, en los que se desarrolle de manera eficiente la 
intermediación laboral descrita en las Reglas, tales como Bolsa de Trabajo, Centros de 
Intermediación Laboral, Talleres para Buscadores de Empleo, Centros de Evaluación de 
Habilidades (Valpar), el resguardo de la documentación que se genere con motivo de la 
operación del PAE, así como espacio físico para apoyar la operación del Programa Jóvenes 
Construyendo el Futuro. 

D) Designar a un servidor público de tiempo completo, con jerarquía mayor o igual a Director de 
Área, como Titular de la OSNE. 
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E) Facultar al Titular de la OSNE para conducir el funcionamiento de ésta; administrar los recursos 
que en el marco del presente Convenio de Coordinación asignen “LAS PARTES”; realizar 
actividades de concertación empresarial de alto nivel y gestionar los apoyos necesarios para el 
funcionamiento de la OSNE. 

F) Designar de manera oficial, a través del Titular de la dependencia o secretaría estatal a la cual 
se encuentre adscrita la OSNE, al Titular de ésta y al de su área administrativa, así como a otro 
funcionario de la misma, como responsables del ejercicio, control y seguimiento de los recursos 
que “LAS PARTES” destinen para la operación del PAE en la entidad federativa, de acuerdo a lo 
establecido en la Normatividad. 

2. Asignar recursos para el funcionamiento exclusivo de la OSNE, que incluyan: 

A) Contratar personal, que labore de tiempo completo y exclusivamente para la OSNE, a fin de 
llevar a cabo las actividades relativas a la operación del PAE, conforme lo establecen las Reglas, 
incluidas las de carácter técnico, operativo y administrativo que complementen lo anterior. Las 
contrataciones de Consejeros Laborales se realizarán de acuerdo con las disposiciones emitidas 
por la USNE, en materia de descripción de puesto y perfil ocupacional; el tipo de contrato y 
condiciones serán establecidas por el “GOBIERNO DEL ESTADO” y las obligaciones que se 
deriven de esta relación serán responsabilidad de éste. 

B) Dotar a la OSNE de presupuesto para: viáticos; pasajes; servicio telefónico; combustible; 
arrendamiento de inmuebles; papelería; luz; material de consumo informático; instalación de 
redes informáticas; gastos y comisiones bancarias que se generen a nivel local y acciones 
relativas a la realización de campañas de difusión. 

C) Asignar mobiliario; equipo; vehículos y los insumos necesarios para su adecuado 
funcionamiento, así como cubrir el mantenimiento preventivo y correctivo necesario y, en su 
caso, los seguros correspondientes de todos estos bienes, incluido el que se requiera  
para aquellos que la “SECRETARÍA” proporcione a la OSNE en comodato o cesión de  
derechos de uso. 

D) Dotar a todas las áreas de la OSNE en la entidad federativa, de la infraestructura tecnológica 
necesaria para comunicar y operar los Sistemas que le proporcione la “SECRETARÍA”, así como 
realizar el mantenimiento necesario para su operación. Dicha infraestructura tecnológica deberá 
apegarse a lo que determine la “SECRETARÍA”, por conducto de la USNE. 

E) Supervisar y dar seguimiento a la operación del PAE en la entidad federativa, para verificar la 
estricta aplicación de la Normatividad y, en su caso, solicitar la intervención de las Instancias de 
Fiscalización Estatales, cuando se identifique que se incumple con las disposiciones normativas, 
a efecto de que se realicen las acciones conducentes. 

3. Asignar recursos destinados a la realización de Ferias de Empleo en la entidad federativa. 

4. Mantener adscrito para uso de la OSNE, independientemente de cualquier cambio de autoridades 
administrativas y del tipo de recurso estatal con que se adquieran, los bienes descritos en el numeral 
2, inciso C), de la presente cláusula, así como aquellos que la “SECRETARÍA” proporcione a la 
OSNE, ya sea en comodato o cesión de derechos de uso. 

5. Elaborar diagnósticos locales que identifiquen y valoren posibles alianzas con dependencias públicas 
y otras organizaciones relacionadas con la intermediación laboral y capacitación para la 
empleabilidad, así como promover, cuando se considere conveniente, la celebración de convenios 
con las autoridades municipales, para establecer oficinas de empleo que operen como parte de la red 
de oficinas del SNE, siempre que esto no comprometa la aportación de recursos federales, y una vez 
cumplida la Normatividad y previa autorización del Titular de la USNE, incrementen la  
cobertura del PAE. 

 En este caso, el “GOBIERNO DEL ESTADO” deberá garantizar que se cuenta con los recursos 
necesarios para sufragar los gastos de operación que implicará la nueva oficina, la cual deberá 
apegarse en todo momento a la Normatividad. 

6. Vincular a la OSNE con dependencias de desarrollo económico que faciliten la coordinación con 
Empleadores, inversionistas y organismos empresariales, que aporten información sobre las 
vacantes disponibles, así como con instituciones de educación técnica y formación profesional, que 
cuenten con instalaciones y recursos humanos para impartir cursos de capacitación y proporcionen 
información de sus egresados que se incorporen al mercado laboral. 
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7. Por conducto de la OSNE se obliga a: 

A) Operar el PAE de conformidad con la Normatividad aplicable. 

B) Destinar los recursos consignados en las cláusulas TERCERA, numeral 5, y QUINTA, del 
presente Convenio de Coordinación, única y exclusivamente a la operación del PAE, con estricto 
apego a la Normatividad. 

C) Supervisar y dar seguimiento a la operación del PAE, conforme a la Normatividad, así como, 
atender las acciones de fiscalización que lleven a cabo las instancias facultadas para ello. 

D) Notificar a la USNE los movimientos de personal que labora en la OSNE, y registrarlos en el 
Sistema de información que al efecto ponga a disposición la USNE. 

E) Profesionalizar mediante acciones de capacitación y actualización al personal adscrito a la 
OSNE, atendiendo las disposiciones que emita la USNE, así como proporcionar la inducción 
necesaria al personal de nuevo ingreso, o en su caso, solicitar asesoría y asistencia técnica  
a la USNE. 

F) Comprobar e informar a la “SECRETARÍA”, a través de la USNE, el ejercicio de los recursos 
federales, así como reintegrar a la Tesorería de la Federación los montos ministrados no 
ejercidos, que no se encuentren devengados al 31 de diciembre del Ejercicio Fiscal 
correspondiente, lo anterior, en apego a la Normatividad. 

G) Utilizar como herramienta para el registro, control, seguimiento y generación de información del 
PAE, los Sistemas que la “SECRETARÍA” determine por conducto de la USNE. 

H) Garantizar el registro de información en los Sistemas y asegurarse que sea fidedigna. 

I) Cumplir las disposiciones aplicables en materia de transparencia, acceso a la información y 
protección de Datos Personales, en su carácter de responsable del uso y manejo de la 
información disponible en los Sistemas que la “SECRETARÍA” pone a disposición de la OSNE. 

J) Aplicar los procedimientos establecidos por la USNE en materia de control de usuarios y 
accesos a los Sistemas de información. 

K) Difundir y promover entre la población de la entidad federativa, el uso de los portales 
informáticos y centros de contacto para intermediación laboral no presencial, que pone a 
disposición la “SECRETARÍA”. 

L) Participar en los comités en los que por disposición normativa deba intervenir o formar parte. 

M) Implementar acciones de Contraloría Social, conforme a los Lineamientos para la Promoción y 
Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social y los 
documentos de Contraloría Social autorizados por la Secretaría de la Función Pública. 

N) Cumplir puntualmente con las disposiciones que en materia de imagen institucional establezca la 
“SECRETARÍA”, por conducto de la USNE. 

O) Cumplir con las disposiciones legales y normativas de carácter federal y estatal en materia de 
Blindaje Electoral, incluidas las que se enuncian en las Reglas. 

P) Planear, organizar y dar seguimiento a la operación de evaluación de habilidades y capacidades 
de personas con discapacidad y/o adultos mayores, y en su caso, la vinculación laboral de éstas, 
así como vigilar e informar periódicamente los resultados de su funcionamiento. 

Q) Cumplir las disposiciones en materia de archivos y control documental, así como aquellas 
relacionadas con la protección de Datos Personales. 

R) Informar sobre el ejercicio de los recursos de origen estatal considerados en la cláusula SEXTA, 
así como el cierre de los mismos. 

QUINTA. - APORTACIONES DE LA “SECRETARÍA”. Para la ejecución del PAE en la entidad federativa, 
la “SECRETARÍA” destina la cantidad de $7’371,240.00 (SIETE MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y UN 
MIL DOSCIENTOS CUARENTA PESOS 00/100 M.N.), proveniente del presupuesto aprobado durante el 
Ejercicio Fiscal 2022 por la SHCP, en el capítulo de gasto “4000 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 
Otras Ayudas”, partida “43401 Subsidios a la Prestación de Servicios Públicos”. Estos recursos deberán 
utilizarse en Acciones de “Consejeros Laborales” y “Ferias de Empleo”. 
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El “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través de la OSNE, será responsable de la correcta aplicación de los 
recursos, sin que por ello se pierda el carácter federal de los mismos, atendiendo lo establecido en la 
Normatividad federal. 

La "SECRETARÍA" dispone de una estructura de cuentas bancarias integrada por una concentradora a la 
cual se le ministran los recursos y vinculadas a ésta, subcuentas pagadoras, mismas que se encuentran bajo 
la responsabilidad de la OSNE para la disposición y el ejercicio de los recursos. 

Los recursos consignados en la presente cláusula serán ministrados a la cuenta concentradora, con base 
en las Solicitudes de Recursos que las OSNE presenten a la USNE, de conformidad con los compromisos de 
pago y/o las previsiones de gasto definidas para un periodo determinado. 

El ejercicio de los recursos se llevará a cabo mediante la utilización de medios electrónicos o de manera 
excepcional, por medio de cheques por parte de las OSNE. 

Las características de la estructura de cuentas se detallan en los Lineamientos para Administrar el 
Presupuesto de los Programas del Servicio Nacional de Empleo. 

A) CALENDARIZACIÓN DE RECURSOS 

El monto total de recursos indicados en esta cláusula deberá ser ejercido conforme al calendario que para 
tal efecto emita la USNE. 

B) AJUSTES DURANTE EL EJERCICIO PRESUPUESTARIO 

Conforme lo establecen las Reglas en su numeral 4.3., para lograr el mayor nivel de ejercicio y 
aprovechamiento de los recursos antes señalados, a partir del segundo trimestre del año, la “SECRETARÍA”, 
por conducto de la USNE, podrá iniciar el monitoreo de su ejercicio, a fin de determinar los ajustes 
presupuestarios necesarios, con el objeto de canalizar los recursos disponibles que no se hubieran ejercido a 
la fecha de corte, hacia aquellas OSNE con mayor ritmo en su ejercicio, para evitar recortes presupuestarios a 
la “SECRETARÍA” y asegurar el cumplimiento de las metas nacionales. La “SECRETARÍA”, a través de la 
USNE, dará a conocer de manera oficial dichos ajustes al “GOBIERNO DEL ESTADO”, por medio del Titular 
de la OSNE. 

Con independencia de lo mencionado en el párrafo anterior, la ministración de recursos señalados en la 
presente cláusula, estará condicionada a la disponibilidad presupuestaria que tenga la “SECRETARÍA”, por lo 
que podrán sufrir reducciones en el transcurso del Ejercicio Fiscal, derivadas de los ajustes que, en su caso, 
realicen la SHCP o bien las autoridades en materia de control presupuestario, de conformidad con sus 
atribuciones y lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y demás 
disposiciones jurídicas aplicables, lo cual no será considerado como incumplimiento del presente instrumento 
imputable a la “SECRETARÍA”, ni implicará la suscripción de un nuevo Convenio. En caso de presentarse 
alguna reducción, la “SECRETARÍA”, a través de la USNE, lo hará del conocimiento del “GOBIERNO DEL 
ESTADO”, a través del Titular de la OSNE, junto con los ajustes que apliquen. 

SEXTA. - APORTACIONES DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”. Para garantizar la ejecución del PAE y los 
Programas Complementarios a que se alude en las Reglas, el “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a 
aportar los recursos que a continuación se indican: 

1. La cantidad de $16’893,380.44 (DIECISÉIS MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL 
TRESCIENTOS OCHENTA PESOS 44/100 M. N.), para el funcionamiento y administración de la 
OSNE, monto que deberá aplicarse para dar cumplimiento a lo establecido en la cláusula CUARTA, 
del presente instrumento; 

2. La cantidad de $2’250,000.00 (DOS MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 
M.N.), para su aplicación en Acciones de los Programas Complementarios que, en materia de 
empleo u ocupación productiva, se lleven a cabo en favor de la población buscadora de trabajo, los 
cuales podrá proponer y acordar con la USNE para su registro y seguimiento, y 

Los recursos señalados en el numeral 2, deberán ejercerse conforme a los montos y calendario que al 
efecto acuerde la USNE con el “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través del Titular de la OSNE. 

A) CALENDARIZACIÓN DE LOS RECURSOS 

El “GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a transferir a la OSNE oportunamente, los recursos estatales 
convenidos y a supervisar que los ejerza en los tiempos y montos que para el efecto acuerde con la 
“SECRETARÍA”. El calendario respectivo deberá considerar en su programación, que al mes de noviembre se 
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haya aportado y ejercido el 100% de los recursos estatales establecidos en la presente cláusula,  
con excepción a los correspondientes al pago del personal contratado, el cual no deberá exceder el  
mes de diciembre. 

B) COMPROBACIÓN DE EROGACIONES 

El ejercicio de recursos estatales que el “GOBIERNO DEL ESTADO” realice por conducto de la OSNE en 
los conceptos señalados en la presente cláusula, serán reconocidos por la “SECRETARÍA”, contra los 
documentos y/o formatos remitidos por vía electrónica a la USNE, que amparen las erogaciones realizadas. 

El procedimiento para la comprobación de las aportaciones de la presente cláusula, se detallan en los 
Lineamientos para Administrar el Presupuesto de los Programas del Servicio Nacional de Empleo. 

SÉPTIMA. - GRATUIDAD DEL PAE. Los servicios del PAE son gratuitos, una vez cumplidos los requisitos 
y documentación establecida en las Reglas, por lo que la OSNE y el “GOBIERNO DEL ESTADO” no deberán 
cobrar cantidad alguna, ya sea en dinero o en especie, ni imponer a los Buscadores de Trabajo y 
Empleadores, alguna obligación o la realización de servicios personales, ni condiciones de carácter  
electoral o político. 

OCTAVA. - CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio de Coordinación podrá rescindirse por las 
siguientes causas: 

1. Cuando se determine que los recursos presupuestarios aportados por “LAS PARTES” se utilizaron 
con fines distintos a los previstos en el presente instrumento, o 

2. Por el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones contraídas en el Convenio de Coordinación. 

En el supuesto de rescisión de este Convenio de Coordinación, la USNE suspenderá el registro de 
Acciones y/o la gestión para ministrar recursos a la OSNE de manera inmediata. 

NOVENA. - INCUMPLIMIENTO POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. En el supuesto de  
que se presentaran casos fortuitos o de fuerza mayor que motiven el incumplimiento de lo pactado en este 
Convenio de Coordinación, tal circunstancia deberá hacerse del conocimiento en forma inmediata y por escrito 
a la otra parte. 

DÉCIMA. - DETERMINACIÓN DE RESPONSABILIDADES. Los actos u omisiones que impliquen  
el incumplimiento de las obligaciones pactadas en el presente Convenio de Coordinación, quedan sujetas  
a lo previsto en el Título Cuarto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la  
Ley General de Responsabilidades Administrativas, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y su Reglamento y demás disposiciones legales aplicables, así como la normatividad estatal que 
en el caso aplique. 

DÉCIMO PRIMERA. - SEGUIMIENTO. La “SECRETARÍA”, a través de la USNE y el “GOBIERNO  
DEL ESTADO”, por conducto de la dependencia estatal que tenga a su cargo la OSNE, serán  
responsables de vigilar la aplicación y efectividad del presente instrumento, y en su caso, adoptarán las 
medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido seguimiento a 
las obligaciones adquiridas. 

DÉCIMO SEGUNDA. - FISCALIZACIÓN Y CONTROL. La fiscalización y control se realizará conforme  
a lo siguiente: 

1. En ejercicio de sus atribuciones, la “SECRETARÍA”, por conducto de la USNE, supervisará y dará 
seguimiento a la operación del PAE en la OSNE, así como el debido cumplimiento de lo establecido 
en el presente Convenio de Coordinación y la Normatividad aplicable, y para tal efecto, solicitará al 
“GOBIERNO DEL ESTADO” la información que corresponda. En caso de ser necesario, dará parte al 
Órgano Interno de Control en la “SECRETARÍA”, a la Secretaría de la Función Pública del Gobierno 
Federal y/o a las Instancias de Fiscalización Estatales que corresponda conforme a la Normatividad. 

2. El “GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a sujetarse al control, auditoría y seguimiento de los 
recursos materia de este instrumento, que realicen las Instancias de Fiscalización y Control que, 
conforme a las disposiciones legales aplicables, resulten competentes. 

3. El “GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a permitir y facilitar la realización de auditorías al ejercicio 
de los recursos y acciones que se llevan a cabo con recursos de crédito externo, para lo cual la 
“SECRETARÍA”, a través de la unidad administrativa facultada para ello, establecerá la coordinación 
necesaria. 

DÉCIMO TERCERA. - RELACIÓN LABORAL. “LAS PARTES” convienen que la relación laboral se 
mantendrá en todos los casos entre la parte contratante y su personal respectivo, aún en aquellos trabajos 
realizados en forma conjunta o desarrollados en instalaciones o equipo de cualquiera de las mismas y, de 



684 DIARIO OFICIAL Martes 7 de junio de 2022 

ningún modo, serán consideradas como patrones solidarios o sustitutos, por lo que las personas que contrate 
el “GOBIERNO DEL ESTADO” con recursos asignados por la “SECRETARÍA”, no serán clasificados como 
trabajadores de esta última. 

DÉCIMO CUARTA. - TRANSPARENCIA Y PUBLICIDAD. La “SECRETARÍA”, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 27, fracción I, inciso m), del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022; 
y en los artículos 70 y 71, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, hará 
públicas las acciones desarrolladas con los recursos a que se refiere la cláusula QUINTA de este Convenio de 
Coordinación, incluyendo sus avances físico-financieros. El “GOBIERNO DEL ESTADO” por su parte, se 
obliga a difundir al interior de la entidad federativa dicha información, en los términos de lo dispuesto por la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas. 

“LAS PARTES” darán cumplimiento a la Normatividad respecto al resguardo y protección de información, 
así como al tratamiento de Datos Personales, que se generen en la OSNE con motivo de la operación del 
PAE, respectivamente. 

DÉCIMO QUINTA. - DIFUSIÓN. “LAS PARTES” se obligan, conforme a lo dispuesto en el artículo 27, 
fracción II, inciso a), del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022, a que la 
publicidad que adquieran para la difusión del PAE, incluya clara, visible y/o audiblemente, la siguiente 
leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa”. 

DÉCIMO SEXTA. - VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación estará vigente durante el Ejercicio 
Fiscal 2022, y permanecerá así hasta en tanto se suscriba el correspondiente al del siguiente Ejercicio Fiscal, 
salvo lo dispuesto en las cláusulas QUINTA y SEXTA, respecto a la disponibilidad presupuestaria, y siempre 
que esa continuidad no se oponga, ni contravenga alguna disposición legal o normativa aplicable. 

La suscripción del presente Convenio de Coordinación deja sin efectos el “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYO AL EMPLEO…” que suscribieron 
“LAS PARTES” el 31 de marzo de 2021 y que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de 
noviembre del mismo año. 

DÉCIMO SÉPTIMA. - TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente instrumento jurídico podrá terminarse con 
antelación a su vencimiento, siempre que medie escrito de aviso por parte de la “SECRETARÍA”, por conducto 
del Titular de la Unidad del Servicio Nacional de Empleo, o por el “GOBIERNO DEL ESTADO”, por conducto 
del Titular de la Secretaría del Trabajo, comunicando los motivos que la originan, con treinta días naturales de 
anticipación a la fecha en que se pretenda surta efecto la terminación, en cuyo caso, tomarán las medidas 
necesarias para evitar perjuicios tanto a ellas como a terceros, en el entendido de que las acciones iniciadas 
deberán ser concluidas y el “GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a emitir un informe a la “SECRETARÍA”, en 
el que se precisen las gestiones de los recursos que le fueron asignados y ministrados. 

DÉCIMO OCTAVA. - INTERPRETACIÓN. “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para que, en caso 
de duda sobre la interpretación de este Convenio de Coordinación, se observe lo previsto en la Normatividad 
para la ejecución del PAE. 

DÉCIMO NOVENA. - SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” convienen en que el presente 
instrumento jurídico es producto de la buena fe, por lo que toda duda o diferencia de opinión respecto a la 
formalización, interpretación y/o cumplimiento, buscarán resolverla de común acuerdo, sin perjuicio de la 
competencia que corresponda a los Tribunales de la Federación, en términos de lo dispuesto por el artículo 
104, fracción V, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA. - PUBLICACIÓN. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 36, de la Ley de Planeación, 
el presente documento deberá ser publicado en el Diario Oficial de la Federación; por su parte, de acuerdo 
con el artículo 15, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas, también deberá 
ser publicado en el Periódico Oficial del “GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Enteradas las partes del contenido y efectos legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman de 
conformidad en seis tantos, a los 15 días del mes de marzo de 2022.- Por la Secretaría: Secretaria del Trabajo 
y Previsión Social, Luisa María Alcalde Luján.- Rúbrica.- Subsecretario de Empleo y Productividad Laboral, 
Marath Baruch Bolaños López.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, Marco 
Antonio Hernández Martínez.- Rúbrica.- Titular de la Unidad del Servicio Nacional de Empleo, Rodrigo 
Ramírez Quintana.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: Gobernador Constitucional del Estado de 
Tamaulipas, Lic. Francisco Javier García Cabeza de Vaca.- Rúbrica.- Secretario General de Gobierno,  
Lic. Gerardo Peña Flores.- Rúbrica.- Secretario del Trabajo, C. P. Miguel Ángel Villarreal Ongay.- Rúbrica.- 
Secretaria de Finanzas, C.P. María de Lourdes Arteaga Reyna.- Rúbrica.- Contralora Gubernamental, 
C.P.A. Elda Aurora Viñas Herrera.- Rúbrica.- Titular de la OSNE, Lic. Alexandro Perales Huerta.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la operación del Programa de Apoyo al Empleo que, en el marco del Servicio 
Nacional de Empleo, celebran la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y el Estado de Yucatán. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYO AL EMPLEO, QUE, EN EL 

MARCO DEL SERVICIO NACIONAL DE EMPLEO, CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS 

DE LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, EN ADELANTE LA “SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR 

SU TITULAR, LUISA MARÍA ALCALDE LUJÁN Y POR MARATH BARUCH BOLAÑOS LÓPEZ, SUBSECRETARIO DE 

EMPLEO Y PRODUCTIVIDAD LABORAL, ASISTIDOS POR MARCO ANTONIO HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, TITULAR  

DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, Y RODRIGO RAMÍREZ QUINTANA, TITULAR DE LA UNIDAD DEL 

SERVICIO NACIONAL DE EMPLEO; Y POR LA OTRA, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN, EN ADELANTE EL 

"GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN", REPRESENTADO POR LA SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS, OLGA ROSAS MOYA; Y POR EL SECRETARIO DE FOMENTO ECONÓMICO Y TRABAJO, ERNESTO 

HERRERA NOVELO; A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ EN SU ACTUACIÓN CONJUNTA COMO 

“LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 123, primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
establece que toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil y que, al efecto, se 
promoverá la creación de empleos y la organización social para el trabajo, conforme a la Ley Federal 
del Trabajo. 

II. La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal determina en su artículo 40, fracción VII, que 
corresponde a la “SECRETARÍA” establecer y dirigir el Servicio Nacional de Empleo (en adelante 
SNE), y vigilar su funcionamiento. 

III. Conforme a lo dispuesto en el artículo 537, fracciones I y II, de la Ley Federal del Trabajo, el  
SNE tiene, entre otros objetivos, estudiar y promover la operación de políticas públicas que  
apoyen la generación de empleos y promover y diseñar mecanismos para el seguimiento a la 
colocación de los trabajadores. 

IV. En términos de lo establecido en los artículos 538 y 539, de la Ley Federal del Trabajo y 15, fracción 
I, del Reglamento Interior de la “SECRETARÍA”, la Unidad del Servicio Nacional de Empleo (en 
adelante USNE), es la Unidad Administrativa encargada de coordinar la operación del SNE en los 
términos que establece la propia ley y reglamento en cita. 

V. El Programa de Apoyo al Empleo (en adelante PAE), tiene el objetivo de lograr la inserción en un 
empleo formal de Buscadores de Trabajo, mediante acciones de intermediación laboral y movilidad 
laboral, con atención preferencial a quienes enfrentan mayores barreras de acceso al empleo. 

VI. Las Reglas de Operación del PAE (en adelante Reglas), publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 31 de diciembre de 2021, establecen que la coordinación de actividades entre el 
Ejecutivo Federal, por conducto de la “SECRETARÍA” y los gobiernos de las entidades federativas, 
se formaliza mediante la suscripción de Convenios de Coordinación, en los cuales se establecen los 
compromisos que asumen “LAS PARTES” para la operación del PAE, así como los Programas 
complementarios que se implementan en cada entidad federativa en el marco del SNE. 

DECLARACIONES 

I. La “SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 90 y 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 26, y 40, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; y 537, 538 y 539, de la 
Ley Federal del Trabajo, es una Dependencia del Poder Ejecutivo Federal que tiene, entre otras 
atribuciones, las siguientes: 

A) Establecer y dirigir el SNE y vigilar su funcionamiento; 

B) Diseñar, conducir y evaluar programas específicos para generar oportunidades de empleo para 
jóvenes y grupos en situación vulnerable; 

C) Practicar estudios para determinar las causas del desempleo y del subempleo de la mano de 
obra rural y urbana; 

D) Proponer la celebración de convenios en materia de empleo, entre la Federación y las  
Entidades Federativas, y 
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E) Orientar a los Buscadores de Trabajo hacia las vacantes ofertadas por los Empleadores, con 
base a su formación y aptitudes. 

I.2. Los recursos económicos que destinará al cumplimiento del objeto del presente Convenio de 
Coordinación, provienen de los que le son autorizados por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público (en adelante SHCP), para el Ejercicio Fiscal 2022. 

I.3. Luisa María Alcalde Luján, Secretaria del Trabajo y Previsión Social, cuenta con facultades para 
celebrar el presente instrumento, de acuerdo con lo previsto en los artículos 1, 2, 4, fracción III, y 5, 
del Reglamento Interior de la “SECRETARÍA”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de 
agosto de 2019. 

I.4. Marath Baruch Bolaños López, Subsecretario de Empleo y Productividad Laboral, cuenta con 
facultades para suscribir el presente instrumento, de acuerdo con lo previsto en los artículos 2, 
apartado A, fracción II, y 6, fracción IX, del Reglamento Interior de la “SECRETARÍA”, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 23 de agosto de 2019. 

I.5. Marco Antonio Hernández Martínez, Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, asiste en la 
suscripción del presente instrumento, de acuerdo con lo previsto en los artículos 2, apartado A, 
fracción III, y 7, fracción XIV, del Reglamento Interior de la “SECRETARÍA”, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de agosto de 2019. 

I.6. Rodrigo Ramírez Quintana, Titular de la Unidad del Servicio Nacional de Empleo, asiste en la 
suscripción del presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2, apartado A, 
fracción VII, y 15, fracciones I, II, IV, V y VII, del Reglamento Interior de la “SECRETARÍA”, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 23 de agosto de 2019; y con el artículo Único, fracción III, 
inciso a), del Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente las Unidades Administrativas de la 
“SECRETARÍA”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de septiembre de 2019. 

I.7. Para los efectos del presente Convenio de Coordinación, señala como domicilio el ubicado en calle 
La Morena, número 804, piso 14, colonia Narvarte Poniente, alcaldía Benito Juárez, C.P. 03020, 
Ciudad de México. 

II. El “GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN” declara que: 

II.1. El Estado de Yucatán, en términos de lo dispuesto en los artículos 40 y 43, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, y 12, de la Constitución Política del Estado de Yucatán, es parte 
integrante de los Estados Unidos Mexicanos, y es libre y soberano en todo lo que concierne a su 
régimen interior, conforme a los principios establecidos en la Constitución Federal. 

II.2. Que la C. Olga Rosas Moya, Secretaria de Administración y Finanzas del Estado de Yucatán, cuenta 
con las facultad para suscribir el presente Convenio de Coordinación, en representación del 
gobernador del Estado, de conformidad con lo dispuesto en el acuerdo 20/2019, mediante el cual, se 
delega facultades en la Secretaría de Administración y Finanzas, publicado en el Diario Oficial del 
"GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN", el 23 de diciembre de 2019, y con fundamento en el 
artículo 57, de la Constitución Política del Estado de Yucatán, en relación con los artículos 12, 13, 14, 
fracción V, 22, fracción II, y 27, fracciones I y II, del Código de la Administración Pública de Yucatán. 

II.3. Para los fines y efectos legales del presente instrumento, señala como su domicilio el ubicado en 
Calle 59 x Av. Itzaes y Calle 90 Centro, Código Postal 97000 de la ciudad de Mérida, Yucatán. 

II.4. Que la Secretaría de Fomento Económico y Trabajo, es una dependencia del "GOBIERNO DEL 
ESTADO DE YUCATÁN", que por el Decreto Número 5, publicado en el Diario Oficial del 
"GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN", de fecha 23 de noviembre de 2018, se modificó el 
Código de Administración Pública de Yucatán en su artículo 42, en el cual, se establece la 
transferencia de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, a la Secretaría de Fomento Económico 
y Trabajo. 

II.5. Que el C. Ernesto Herrera Novelo, Secretario de Fomento Económico y Trabajo del Estado de 
Yucatán, cuenta con las facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación, con 
fundamento en los artículos 22, fracción XIII, 23, 24, 25, 27, fracciones IV, XVII, XVIII y XXV, y 42, del 
Código de la Administración Pública de Yucatán; y los artículos 1, 4, 5, 6 y 11, apartado A, fracción 
XII, apartado B, fracciones III, VI, XI y XIV, 475, del Reglamento del Código de la Administración 
Pública de Yucatán, y 133 y 135, de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del 
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Estado de Yucatán. Para la operación de los programas y actividades del PAE en la entidad, la 
Secretaría de Fomento Económico y Trabajo cuenta con el Servicio Nacional de Empleo, Yucatán 
(en adelante OSNE). 

II.6. Para los fines y efectos legales del presente instrumento, señala como su domicilio el ubicado en el 
predio marcado con el número 514 de la Calle 59 entre Calle 62 y Calle 64, Centro, Código Postal 
97000 de la ciudad de Mérida, Yucatán. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1.  Conocen las disposiciones contenidas en la Ley Federal del Trabajo, así como las Reglas, los 
lineamientos y manuales que ha emitido la “SECRETARÍA”, para la operación del PAE. 

III.2.  Para efectos del presente Convenio de Coordinación, adoptan los términos y abreviaturas 
establecidos en las Reglas, mismos que se resaltarán en letras cursivas, para mejor referencia y 
comprensión de lo que establece el presente instrumento. 

Expuestos los anteriores Antecedentes y Declaraciones, “LAS PARTES” están de acuerdo en celebrar el 
presente Convenio de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. - OBJETO. El presente instrumento jurídico tiene por objeto establecer las obligaciones de 
coordinación que asumen “LAS PARTES”, con el fin de operar el PAE en el Estado de Yucatán. 

SEGUNDA. - OBLIGACIONES DE “LAS PARTES”. La “SECRETARÍA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO 
DE YUCATÁN”, en la esfera de sus competencias, acuerdan sumar esfuerzos para el cumplimiento del objeto 
materia del presente Convenio de Coordinación, de acuerdo a las siguientes obligaciones: 

1. Cumplir con las leyes, reglamentos, Reglas, lineamientos, políticas, criterios, procedimientos y demás 
disposiciones jurídicas (en adelante Normatividad) de carácter federal y estatal, aplicables a la 
operación del PAE. 

2. Aportar los recursos que se comprometen en el presente Convenio de Coordinación. 

3. Asistir o designar representantes en los comités en materia de empleo, de los que sea miembro o en 
los que tenga la obligación de participar. 

4. Capacitar al personal que participe en la ejecución del PAE. 

5. Evaluar la operación de la OSNE y proporcionar información relativa a su funcionamiento. 

6. Promover y difundir el PAE con la finalidad de acercar alternativas de empleo para los Buscadores de 
Trabajo y Empleadores que solicitan la intermediación de la OSNE. 

7. Priorizar la atención a población que enfrenta mayores barreras de acceso al empleo, tales como: 
mujeres; jóvenes, incluidos los egresados del Programa Jóvenes Construyendo el Futuro; personas 
mayores de 50 años; personas con alguna discapacidad; personas víctimas de delito o de violación 
de derechos humanos; personas preliberadas; solicitantes de la condición de refugiado; refugiados, y 
beneficiarios de protección complementaria. 

8. Contribuir al cumplimiento de los objetivos y prioridades nacionales. 

9. Participar en los eventos que, con motivo de la operación del PAE, se organicen. 

TERCERA. - OBLIGACIONES DE LA “SECRETARÍA”. 

La “SECRETARÍA”, por conducto de la USNE, se obliga a lo siguiente: 

1. Dar a conocer la Normatividad de carácter federal aplicable al PAE y proporcionar asesoría, 
asistencia técnica y capacitación/profesionalización al personal que participe en su ejecución, en 
particular, a los Consejeros Laborales adscritos a la OSNE. 

2. Dar a conocer la estructura organizacional de la OSNE que se requiera para implementar la 
operación del PAE. 

3. Gestionar la disponibilidad de los recursos presupuestales que se indican en la cláusula QUINTA del 
presente Convenio de Coordinación, conforme a la Normatividad federal, con el propósito de llevar a 
cabo su aplicación en la entidad federativa. 

4. Dar acceso a la OSNE a sus Sistemas informáticos para realizar el registro, control, seguimiento y 
generación de información del PAE. 
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5. Proveer a la OSNE, en coordinación con las unidades administrativas facultadas para ello y conforme 
a la disponibilidad presupuestal de éstas, de: enlaces digitales para los servicios de Internet, correo 
electrónico, red de voz y datos; equipos de cómputo para el personal y centros de intermediación 
laboral, y equipos para identificación de habilidades y capacidades de personas con discapacidad y/o 
adultos mayores. 

6. Promover y fomentar la capacitación/profesionalización del personal adscrito a la OSNE que participe 
en la ejecución del PAE, para mejorar sus conocimientos, habilidades y destrezas laborales. 

7. Supervisar y dar seguimiento a la operación del PAE, para verificar su estricto apego a la 
Normatividad aplicable y el cumplimiento de sus objetivos y metas. 

8. Promover la implementación de las acciones de Contraloría Social que resulten aplicables conforme 
a los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas 
Federales de Desarrollo Social, los documentos de Contraloría Social autorizados por la Secretaría 
de la Función Pública y demás normatividad en la materia. 

9. Canalizar para atención de la OSNE, las peticiones ciudadanas que, en materia de empleo u 
ocupación productiva, se presenten ante la “SECRETARÍA”, cuando así corresponda. 

10. Evaluar el desempeño de la OSNE, a fin de mejorar la eficiencia en la ejecución del PAE. 

11. Promover y difundir las disposiciones de blindaje electoral emitidas por la autoridad competente, a 
efecto de que la OSNE se apegue a éstas y se coadyuve a transparentar la operación del PAE. 

12. Dar seguimiento a los resultados de la fiscalización que se realice a la operación y aplicación  
del PAE en la OSNE, por parte de las instancias facultadas para ello, con el fin de procurar su  
debida atención. 

13. Solicitar la intervención del Órgano Interno de Control en la “SECRETARÍA”, de la Secretaría de la 
Función Pública del Gobierno Federal y/o de las Instancias de Fiscalización Estatales, cuando se 
identifique que se incumple con las disposiciones normativas, a efecto de que se realicen las 
acciones conducentes. 

CUARTA. - OBLIGACIONES DEL “GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN”. El “GOBIERNO DEL 
ESTADO DE YUCATÁN” se obliga a: 

1. Operar en la entidad federativa el PAE, para ello deberá: 

A) Disponer de una estructura organizacional de la OSNE, con base en el modelo que le dé a 
conocer la “SECRETARÍA”, a través de la USNE. 

B) Adoptar la denominación oficial de “Servicio Nacional de Empleo, Yucatán” para la OSNE, o en 
su caso realizar las gestiones conducentes para ello. 

C) Proporcionar espacios físicos, para uso exclusivo de la OSNE, que cuenten con las dimensiones 
y condiciones de accesibilidad necesarias para la atención de Buscadores de Trabajo, incluidas 
personas con discapacidad y adultos mayores, en los que se desarrolle de manera eficiente la 
intermediación laboral descrita en las Reglas, tales como Bolsa de Trabajo, Centros de 
Intermediación Laboral, Talleres para Buscadores de Empleo, Centros de Evaluación de 
Habilidades (Valpar), el resguardo de la documentación que se genere con motivo de la 
operación del PAE, así como espacio físico para apoyar la operación del Programa Jóvenes 
Construyendo el Futuro. 

D) Designar a un servidor público de tiempo completo, con jerarquía mayor o igual a Director de 
Área, como Titular de la OSNE. 

E) Facultar al Titular de la OSNE para conducir el funcionamiento de ésta; administrar los recursos 
que en el marco del presente Convenio de Coordinación asignen “LAS PARTES”; realizar 
actividades de concertación empresarial de alto nivel y gestionar los apoyos necesarios para el 
funcionamiento de la OSNE. 

F) Designar de manera oficial, a través del Titular de la dependencia o secretaría estatal a la cual 
se encuentre adscrita la OSNE, al Titular de ésta y al de su área administrativa, así como a otro 
funcionario de la misma, como responsables del ejercicio, control y seguimiento de los recursos 
que “LAS PARTES” destinen para la operación del PAE en la entidad federativa, de acuerdo a lo 
establecido en la Normatividad. 
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2. Asignar recursos para el funcionamiento exclusivo de la OSNE, que incluyan: 

A) Contratar personal, que labore de tiempo completo y exclusivamente para la OSNE, a fin de 
llevar a cabo las actividades relativas a la operación del PAE, conforme lo establecen las Reglas, 
incluidas las de carácter técnico, operativo y administrativo que complementen lo anterior. Las 
contrataciones de Consejeros Laborales se realizarán de acuerdo con las disposiciones emitidas 
por la USNE, en materia de descripción de puesto y perfil ocupacional; el tipo de contrato y 
condiciones serán establecidas por el “GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN” y las 
obligaciones que se deriven de esta relación serán responsabilidad de éste. 

B) Proporcionar servicio médico al personal de la OSNE de la entidad federativa, que sea 
remunerado con los recursos considerados en la cláusula QUINTA del presente instrumento, 
mediante los sistemas e instituciones que determine el “GOBIERNO DEL ESTADO DE 
YUCATÁN”. 

C) Dotar a la OSNE de presupuesto para: viáticos; pasajes; servicio telefónico; combustible; 
arrendamiento de inmuebles; papelería; luz; material de consumo informático; instalación de 
redes informáticas; gastos y comisiones bancarias que se generen a nivel local y acciones 
relativas a la realización de campañas de difusión. 

D) Asignar mobiliario; equipo; vehículos y los insumos necesarios para su adecuado 
funcionamiento, así como cubrir el mantenimiento preventivo y correctivo necesario y, en su 
caso, los seguros correspondientes de todos estos bienes, incluido el que se requiera  
para aquellos que la “SECRETARÍA” proporcione a la OSNE en comodato o cesión de  
derechos de uso. 

E) Dotar a todas las áreas de la OSNE en la entidad federativa, de la infraestructura tecnológica 
necesaria para comunicar y operar los Sistemas que le proporcione la “SECRETARÍA”, así como 
realizar el mantenimiento necesario para su operación. Dicha infraestructura tecnológica deberá 
apegarse a lo que determine la “SECRETARÍA”, por conducto de la USNE. 

F) Supervisar y dar seguimiento a la operación del PAE en la entidad federativa, para verificar la 
estricta aplicación de la Normatividad y, en su caso, solicitar la intervención de las Instancias de 
Fiscalización Estatales, cuando se identifique que se incumple con las disposiciones normativas, 
a efecto de que se realicen las acciones conducentes. 

3. Asignar recursos destinados a la realización de Ferias de Empleo en la entidad federativa. 

4. Mantener adscrito para uso de la OSNE, independientemente de cualquier cambio de autoridades 
administrativas y del tipo de recurso estatal con que se adquieran, los bienes descritos en el numeral 
2, inciso D), de la presente cláusula, así como aquellos que la “SECRETARÍA” proporcione a la 
OSNE, ya sea en comodato o cesión de derechos de uso. 

5. Elaborar diagnósticos locales que identifiquen y valoren posibles alianzas con dependencias públicas 
y otras organizaciones relacionadas con la intermediación laboral y capacitación para la 
empleabilidad, así como promover, cuando se considere conveniente, la celebración de convenios 
con las autoridades municipales, para establecer oficinas de empleo que operen como parte de la red 
de oficinas del SNE, siempre que esto no comprometa la aportación de recursos federales, y una  
vez cumplida la Normatividad y previa autorización del Titular de la USNE, incrementen la  
cobertura del PAE. 

 En este caso, el “GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN” deberá garantizar que se cuenta con los 
recursos necesarios para sufragar los gastos de operación que implicará la nueva oficina, la cual 
deberá apegarse en todo momento a la Normatividad. 

6. Vincular a la OSNE con dependencias de desarrollo económico que faciliten la coordinación con 
Empleadores, inversionistas y organismos empresariales, que aporten información sobre las 
vacantes disponibles, así como con instituciones de educación técnica y formación profesional, que 
cuenten con instalaciones y recursos humanos para impartir cursos de capacitación y proporcionen 
información de sus egresados que se incorporen al mercado laboral. 

7. Por conducto de la OSNE se obliga a: 

A) Operar el PAE de conformidad con la Normatividad aplicable. 

B) Destinar los recursos consignados en las cláusulas TERCERA, numeral 5, y QUINTA, del 
presente Convenio de Coordinación, única y exclusivamente a la operación del PAE, con estricto 
apego a la Normatividad. 
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C) Supervisar y dar seguimiento a la operación del PAE, conforme a la Normatividad, así como, 
atender las acciones de fiscalización que lleven a cabo las instancias facultadas para ello. 

D) Notificar a la USNE los movimientos de personal que labora en la OSNE, y registrarlos en el 
Sistema de información que al efecto ponga a disposición la USNE. 

E) Profesionalizar mediante acciones de capacitación y actualización al personal adscrito a la 
OSNE, atendiendo las disposiciones que emita la USNE, así como proporcionar la inducción 
necesaria al personal de nuevo ingreso, o en su caso, solicitar asesoría y asistencia técnica  
a la USNE. 

F) Comprobar e informar a la “SECRETARÍA”, a través de la USNE, el ejercicio de los recursos 
federales, así como reintegrar a la Tesorería de la Federación los montos ministrados no 
ejercidos, que no se encuentren devengados al 31 de diciembre del Ejercicio Fiscal 
correspondiente, lo anterior, en apego a la Normatividad. 

G) Utilizar como herramienta para el registro, control, seguimiento y generación de información del 
PAE, los Sistemas que la “SECRETARÍA” determine por conducto de la USNE. 

H) Garantizar el registro de información en los Sistemas y asegurarse que sea fidedigna. 

I) Cumplir las disposiciones aplicables en materia de transparencia, acceso a la información y 
protección de Datos Personales, en su carácter de responsable del uso y manejo de la 
información disponible en los Sistemas que la “SECRETARÍA” pone a disposición de la OSNE. 

J) Aplicar los procedimientos establecidos por la USNE en materia de control de usuarios y 
accesos a los Sistemas de información. 

K) Difundir y promover entre la población de la entidad federativa, el uso de los portales 
informáticos y centros de contacto para intermediación laboral no presencial, que pone a 
disposición la “SECRETARÍA”. 

L) Participar en los comités en los que por disposición normativa deba intervenir o formar parte. 

M) Implementar acciones de Contraloría Social, conforme a los Lineamientos para la Promoción y 
Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social y los 
documentos de Contraloría Social autorizados por la Secretaría de la Función Pública. 

N) Cumplir puntualmente con las disposiciones que en materia de imagen institucional establezca la 
“SECRETARÍA”, por conducto de la USNE. 

O) Cumplir con las disposiciones legales y normativas de carácter federal y estatal en materia de 
Blindaje Electoral, incluidas las que se enuncian en las Reglas. 

P) Planear, organizar y dar seguimiento a la operación de evaluación de habilidades y capacidades 
de personas con discapacidad y/o adultos mayores, y en su caso, la vinculación laboral de éstas, 
así como vigilar e informar periódicamente los resultados de su funcionamiento. 

Q) Cumplir las disposiciones en materia de archivos y control documental, así como aquellas 
relacionadas con la protección de Datos Personales. 

R) Informar sobre el ejercicio de los recursos de origen estatal considerados en la cláusula SEXTA, 
así como el cierre de los mismos. 

QUINTA. - APORTACIONES DE LA “SECRETARÍA”. Para la ejecución del PAE en la entidad federativa, 
la “SECRETARÍA” destina la cantidad de $7´871,893.33 (SIETE MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y UN 
MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.), proveniente del presupuesto aprobado 
durante el Ejercicio Fiscal 2022 por la SHCP, en el capítulo de gasto “4000 Transferencias, Asignaciones, 
Subsidios y Otras Ayudas”, partida “43401 Subsidios a la Prestación de Servicios Públicos”. Estos recursos 
deberán utilizarse en Acciones de “Consejeros Laborales” y “Ferias de Empleo”. 

El “GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN”, a través de la OSNE, será responsable de la correcta 
aplicación de los recursos, sin que por ello se pierda el carácter federal de los mismos, atendiendo lo 
establecido en la Normatividad federal. 

La "SECRETARÍA" dispone de una estructura de cuentas bancarias integrada por una concentradora a la 
cual se le ministran los recursos y vinculadas a ésta, subcuentas pagadoras, mismas que se encuentran bajo 
la responsabilidad de la OSNE para la disposición y el ejercicio de los recursos. 
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Los recursos consignados en la presente cláusula serán ministrados a la cuenta concentradora, con base 
en las Solicitudes de Recursos que las OSNE presenten a la USNE, de conformidad con los compromisos de 
pago y/o las previsiones de gasto definidas para un periodo determinado. 

El ejercicio de los recursos se llevará a cabo mediante la utilización de medios electrónicos o de manera 
excepcional, por medio de cheques por parte de las OSNE. 

Las características de la estructura de cuentas se detallan en los Lineamientos para Administrar el 
Presupuesto de los Programas del Servicio Nacional de Empleo. 

A) CALENDARIZACIÓN DE RECURSOS 

El monto total de recursos indicados en esta cláusula deberá ser ejercido conforme al calendario que para 
tal efecto emita la USNE. 

B) AJUSTES DURANTE EL EJERCICIO PRESUPUESTARIO 

Conforme lo establecen las Reglas en su numeral 4.3., para lograr el mayor nivel de ejercicio y 
aprovechamiento de los recursos antes señalados, a partir del segundo trimestre del año, la “SECRETARÍA”, 
por conducto de la USNE, podrá iniciar el monitoreo de su ejercicio, a fin de determinar los ajustes 
presupuestarios necesarios, con el objeto de canalizar los recursos disponibles que no se hubieran ejercido a 
la fecha de corte, hacia aquellas OSNE con mayor ritmo en su ejercicio, para evitar recortes presupuestarios a 
la “SECRETARÍA” y asegurar el cumplimiento de las metas nacionales. La “SECRETARÍA”, a través de la 
USNE, dará a conocer de manera oficial dichos ajustes al “GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN”, por 
medio del Titular de la OSNE. 

Con independencia de lo mencionado en el párrafo anterior, la ministración de recursos señalados en la 
presente cláusula, estará condicionada a la disponibilidad presupuestaria que tenga la “SECRETARÍA”, por lo 
que podrán sufrir reducciones en el transcurso del Ejercicio Fiscal, derivadas de los ajustes que, en su caso, 
realicen la SHCP o bien las autoridades en materia de control presupuestario, de conformidad con sus 
atribuciones y lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y demás 
disposiciones jurídicas aplicables, lo cual no será considerado como incumplimiento del presente instrumento 
imputable a la “SECRETARÍA”, ni implicará la suscripción de un nuevo Convenio. En caso de presentarse 
alguna reducción, la “SECRETARÍA”, a través de la USNE, lo hará del conocimiento del “GOBIERNO DEL 
ESTADO DE YUCATÁN”, a través del Titular de la OSNE, junto con los ajustes que apliquen. 

SEXTA. - APORTACIONES DEL “GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN”. Para garantizar la ejecución 
del PAE y los Programas Complementarios a que se alude en las Reglas, el “GOBIERNO DEL ESTADO DE 
YUCATÁN” se compromete a aportar los recursos que a continuación se indican: 

1. La cantidad de $13’578,307.00 (TRECE MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y OCHO MIL 
TRESCIENTOS SIETE PESOS 00/100 M.N.), para el funcionamiento y administración de la OSNE, 
monto que deberá aplicarse para dar cumplimiento a lo establecido en la cláusula CUARTA, del 
presente instrumento; 

2. La cantidad de $3’000,000.00 (TRES MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), para su aplicación en 
Acciones de los Programas Complementarios que, en materia de empleo u ocupación productiva, se 
lleven a cabo en favor de la población buscadora de trabajo, los cuales podrá proponer y acordar con 
la USNE para su registro y seguimiento, y 

Los recursos señalados en el numeral 2, deberán ejercerse conforme a los montos y calendario que al 
efecto acuerde la USNE con el “GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN”, a través del Titular de la OSNE. 

A) CALENDARIZACIÓN DE LOS RECURSOS 

El “GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN” se obliga a transferir a la OSNE oportunamente, los 
recursos estatales convenidos y a supervisar que los ejerza en los tiempos y montos que para el efecto 
acuerde con la “SECRETARÍA”. El calendario respectivo deberá considerar en su programación, que al mes 
de noviembre se haya aportado y ejercido el 100% de los recursos estatales establecidos en la presente 
cláusula, con excepción a los correspondientes al pago del personal contratado, el cual no deberá exceder el 
mes de diciembre. 
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B) COMPROBACIÓN DE EROGACIONES 

El ejercicio de recursos estatales que el “GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN” realice por  
conducto de la OSNE en los conceptos señalados en la presente cláusula, serán reconocidos por la 
“SECRETARÍA”, contra los documentos y/o formatos remitidos por vía electrónica a la USNE, que amparen 
las erogaciones realizadas. 

El procedimiento para la comprobación de las aportaciones de la presente cláusula, se detallan en los 
Lineamientos para Administrar el Presupuesto de los Programas del Servicio Nacional de Empleo. 

SÉPTIMA. - GRATUIDAD DEL PAE. Los servicios del PAE son gratuitos, una vez cumplidos los requisitos 
y documentación establecida en las Reglas, por lo que la OSNE y el “GOBIERNO DEL ESTADO DE 
YUCATÁN” no deberán cobrar cantidad alguna, ya sea en dinero o en especie, ni imponer a los Buscadores 
de Trabajo y Empleadores, alguna obligación o la realización de servicios personales, ni condiciones de 
carácter electoral o político. 

OCTAVA. - CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio de Coordinación podrá rescindirse por las 
siguientes causas: 

1. Cuando se determine que los recursos presupuestarios aportados por “LAS PARTES” se utilizaron 
con fines distintos a los previstos en el presente instrumento, o 

2. Por el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones contraídas en el Convenio de Coordinación. 

En el supuesto de rescisión de este Convenio de Coordinación, la USNE suspenderá el registro de 
Acciones y/o la gestión para ministrar recursos a la OSNE de manera inmediata. 

NOVENA. - INCUMPLIMIENTO POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. En el supuesto de que  
se presentaran casos fortuitos o de fuerza mayor que motiven el incumplimiento de lo pactado en este 
Convenio de Coordinación, tal circunstancia deberá hacerse del conocimiento en forma inmediata y por escrito 
a la otra parte. 

DÉCIMA. - DETERMINACIÓN DE RESPONSABILIDADES. Los actos u omisiones que impliquen el 
incumplimiento de las obligaciones pactadas en el presente Convenio de Coordinación, quedan sujetas a lo 
previsto en el Título Cuarto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General  
de Responsabilidades Administrativas, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria  
y su Reglamento y demás disposiciones legales aplicables, así como la normatividad estatal que en el  
caso aplique. 

DÉCIMO PRIMERA. - SEGUIMIENTO. La “SECRETARÍA”, a través de la USNE y el “GOBIERNO DEL 
ESTADO DE YUCATÁN”, por conducto de la dependencia estatal que tenga a su cargo la OSNE, serán 
responsables de vigilar la aplicación y efectividad del presente instrumento, y en su caso, adoptarán las 
medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido seguimiento a 
las obligaciones adquiridas. 

DÉCIMO SEGUNDA. - FISCALIZACIÓN Y CONTROL. La fiscalización y control se realizará conforme  
a lo siguiente: 

1. En ejercicio de sus atribuciones, la “SECRETARÍA”, por conducto de la USNE, supervisará y dará 
seguimiento a la operación del PAE en la OSNE, así como el debido cumplimiento de lo establecido 
en el presente Convenio de Coordinación y la Normatividad aplicable, y para tal efecto, solicitará al 
“GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN” la información que corresponda. En caso de ser 
necesario, dará parte al Órgano Interno de Control en la “SECRETARÍA”, a la Secretaría de la 
Función Pública del Gobierno Federal y/o a las Instancias de Fiscalización Estatales que 
corresponda conforme a la Normatividad. 

2. El “GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN” se obliga a sujetarse al control, auditoría y 
seguimiento de los recursos materia de este instrumento, que realicen las Instancias de Fiscalización 
y Control que, conforme a las disposiciones legales aplicables, resulten competentes. 

3. El “GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN” se obliga a permitir y facilitar la realización de 
auditorías al ejercicio de los recursos y acciones que se llevan a cabo con recursos de crédito 
externo, para lo cual la “SECRETARÍA”, a través de la unidad administrativa facultada para ello, 
establecerá la coordinación necesaria. 
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DÉCIMO TERCERA. - RELACIÓN LABORAL. “LAS PARTES” convienen que la relación laboral se 
mantendrá en todos los casos entre la parte contratante y su personal respectivo, aún en aquellos trabajos 
realizados en forma conjunta o desarrollados en instalaciones o equipo de cualquiera de las mismas y, de 
ningún modo, serán consideradas como patrones solidarios o sustitutos, por lo que las personas que contrate 
el “GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN” con recursos asignados por la “SECRETARÍA”, no serán 
clasificados como trabajadores de esta última. 

DÉCIMO CUARTA. - TRANSPARENCIA Y PUBLICIDAD. La “SECRETARÍA”, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 27, fracción I, inciso m), del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022; 
y en los artículos 70 y 71, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, hará 
públicas las acciones desarrolladas con los recursos a que se refiere la cláusula QUINTA de este Convenio de 
Coordinación, incluyendo sus avances físico-financieros. El “GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN” por su 
parte, se obliga a difundir al interior de la entidad federativa dicha información, en los términos de lo dispuesto 
por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán. 

“LAS PARTES” darán cumplimiento a la Normatividad respecto al resguardo y protección de información, 
así como al tratamiento de Datos Personales, que se generen en la OSNE con motivo de la operación del 
PAE, respectivamente. 

DÉCIMO QUINTA. - DIFUSIÓN. “LAS PARTES” se obligan, conforme a lo dispuesto en el artículo 27, 
fracción II, inciso a), del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022, a que la 
publicidad que adquieran para la difusión del PAE, incluya clara, visible y/o audiblemente, la siguiente 
leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa”. 

DÉCIMO SEXTA. - VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación estará vigente durante el Ejercicio 
Fiscal 2022, y permanecerá así hasta en tanto se suscriba el correspondiente al del siguiente Ejercicio Fiscal, 
salvo lo dispuesto en las cláusulas QUINTA y SEXTA, respecto a la disponibilidad presupuestaria, y siempre 
que esa continuidad no se oponga, ni contravenga alguna disposición legal o normativa aplicable. 

La suscripción del presente Convenio de Coordinación deja sin efectos el “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYO AL EMPLEO…” que suscribieron 
“LAS PARTES” el 31 de marzo de 2021 y que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de julio 
del mismo año. 

DÉCIMO SÉPTIMA. - TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente instrumento jurídico podrá terminarse con 
antelación a su vencimiento, siempre que medie escrito de aviso por parte de la “SECRETARÍA”, por conducto 
del Titular de la Unidad del Servicio Nacional de Empleo, o por el “GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN”, 
por conducto del Titular de la Secretaría de Fomento Económico y Trabajo, comunicando los motivos que la 
originan, con treinta días naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda surta efecto la terminación, 
en cuyo caso, tomarán las medidas necesarias para evitar perjuicios tanto a ellas como a terceros, en el 
entendido de que las acciones iniciadas deberán ser concluidas y el “GOBIERNO DEL ESTADO DE 
YUCATÁN” se obliga a emitir un informe a la “SECRETARÍA”, en el que se precisen las gestiones de los 
recursos que le fueron asignados y ministrados. 

DÉCIMO OCTAVA. - INTERPRETACIÓN. “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para que, en caso 
de duda sobre la interpretación de este Convenio de Coordinación, se observe lo previsto en la Normatividad 
para la ejecución del PAE. 

DÉCIMO NOVENA. - SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” convienen en que el presente 
instrumento jurídico es producto de la buena fe, por lo que toda duda o diferencia de opinión respecto a la 
formalización, interpretación y/o cumplimiento, buscarán resolverla de común acuerdo, sin perjuicio de la 
competencia que corresponda a los Tribunales de la Federación, en términos de lo dispuesto por el artículo 
104, fracción V, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA. - PUBLICACIÓN. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 36, de la Ley de Planeación, 
el presente documento deberá ser publicado en el Diario Oficial de la Federación; por su parte, de acuerdo 
con el artículo 3, fracción XII, de la Ley del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, también deberá 
ser publicado en el Periódico Oficial del “GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN”. 

Enteradas las partes del contenido y efectos legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman de 
conformidad en seis tantos, a los 15 días del mes de marzo de 2022.- Por la Secretaría: Secretaria del Trabajo 
y Previsión Social, Luisa María Alcalde Luján.- Rúbrica.- Subsecretario de Empleo y Productividad Laboral, 
Marath Baruch Bolaños López.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, Marco 
Antonio Hernández Martínez.- Rúbrica.- Titular de la Unidad del Servicio Nacional de Empleo, Rodrigo 
Ramírez Quintana.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado de Yucatán: Secretaria de Administración y 
Finanzas del Estado de Yucatán, Olga Rosas Moya.- Rúbrica.- Secretario de Fomento Económico y Trabajo 
del Estado de Yucatán, Ernesto Herrera Novelo.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE CULTURA 
RESUMEN del Acuerdo por el que se da inicio al procedimiento para la emisión de la Declaratoria como Zona de 
Monumentos Arqueológicos del área conocida como Huapalcalco, ubicada en el Municipio de Tulancingo de 
Bravo, Estado de Hidalgo (Segunda publicación). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Cultura.- 
Instituto Nacional de Antropología e Historia. 

RESUMEN DEL ACUERDO POR EL QUE SE DA INICIO AL PROCEDIMIENTO PARA LA EMISIÓN DE LA 

DECLARATORIA COMO ZONA DE MONUMENTOS ARQUEOLÓGICOS DEL ÁREA CONOCIDA COMO HUAPALCALCO, 

UBICADA EN EL MUNICIPIO DE TULANCINGO DE BRAVO, ESTADO DE HIDALGO 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 4o de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, 1o., 2o., 7o. fracciones I y XII de la Ley Orgánica del Instituto Nacional de Antropología e Historia, 

3o. fracción IV, 5o. Ter fracción I, párrafo primero y fracción VII, de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas 

Arqueológicos, Artísticos e Históricos, 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, así como 9 y 9 bis 

del Reglamento de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos y 

considerando los preceptos establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el 

Convenio para la protección del patrimonio mundial, cultural y natural adoptado en París el 23 de noviembre 

de 1972, la resolución aprobada por el Consejo de Derechos Humanos de la Naciones Unidas, el Plan 

Nacional de Desarrollo 2019-2024, el Programa Sectorial de Cultura 2020-2024, artículo 28 de la Ley Federal 

sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos y su Reglamento, el Director General del 

Instituto Nacional de Antropología e Historia, emitió el Acuerdo por el que se inicia el procedimiento para la 

emisión de la Declaratoria como Zona de Monumentos Arqueológicos del área conocida como Huapalcalco, 

ubicada en el Municipio de Tulancingo de Bravo, Estado de Hidalgo a que se refiere el artículo 5 Ter de la Ley 

Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos; 

Que es de utilidad pública la investigación, protección, conservación y restauración y recuperación de los 

monumentos arqueológicos y las zonas de monumentos que integran el patrimonio cultural de la Nación 

mexicana, por lo que se debe preservar el legado que existe en la Zona Arqueológica conocida como 

“Huapalcalco”; 

Que dentro de la riqueza cultural con la que cuenta el Estado de Hidalgo, se encuentra una Zona 

Arqueológica conocida como Huapalcalco, tuvo una ocupación continua desde el periodo prehistórico hasta el 

posclásico tardío (14000 a. C. a 1521 d. C.), teniendo su auge durante el periodo Epiclásico (650 a 900 d. C.), 

con registro de pintura mural en los abrigos rocosos circundantes de La Mesa y El Huizil. 

Que la Zona Arqueológica de Huapalcalco comprende un área cívico ceremonial, formada por varias 

estructuras, plataformas y basamentos, además de fungir como un centro regional dominando la explotación, 

producción y comercio de la obsidiana proveniente del yacimiento denominado El Pizarrín; 

Que en términos de lo dispuesto por el artículo 9 bis del Reglamento de la Ley Federal sobre Monumentos 

y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, el Instituto Nacional de Antropología e Historia, llevó a cabo la 

integración del expediente, con los antecedentes documentales que justifican el valor arqueológico de 

Huapalcalco, así como la información técnica de dicha zona y el plano que contiene la poligonal de la zona a 

declarar como Zona de Monumentos Arqueológicos; 

Que el procedimiento de declaratoria como Zona de Monumentos Arqueológicos da inicio con el Acuerdo 

que emita el Presidente de la República o la Secretaría de Cultura, por conducto del titular del Instituto 

Nacional de Antropología e Historia, como se prevé en la fracción I del artículo 5 Ter de la Ley Federal sobre 

Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, por lo que se emite el siguiente: 
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ACUERDO POR EL QUE SE DA INICIO AL PROCEDIMIENTO PARA LA EMISIÓN DE LA 

DECLARATORIA COMO ZONA DE MONUMENTOS ARQUEOLÓGICOS DEL ÁREA CONOCIDA COMO 

HUAPALCALCO, UBICADA EN EL MUNICIPIO DE TULANCINGO DE BRAVO, ESTADO DE HIDALGO 

PRIMERO: Se da inicio de oficio al procedimiento para declarar como zona de monumentos arqueológicos 

al área conocida como Huapalcalco, ubicada en el Municipio de Tulancingo de Bravo, del Estado de Hidalgo, 

de acuerdo con el plano de delimitación realizado por el Instituto Nacional de Antropología e Historia, la cual 

comprende una superficie total de 20 hectáreas, 44 áreas y 83.50 centiáreas, acotada por los 

siguientes linderos; 

Perímetro Único.- Se inicia la poligonal envolvente en el vértice 1, con coordenadas X 566842.25,  

Y 2224702.10, a partir de este punto y a una distancia de 133.60 metros, con un azimut de 313° 00’ 32.11”, se 

localiza el vértice 2, con coordenadas X 566744.56, Y 2224793.23, a partir de este punto y a una distancia de 

87.11 metros, con un azimut de 180° 32’ 02.11”, se localiza el vértice 3, con coordenadas X 566743.75,  

Y 2224706.13, a partir de este punto y a una distancia de 91.52 metros, con un azimut 296° 14’ 29.15”, se 

localiza el vértice 4, con coordenadas X 566661.66, Y 2224746.59, a partir de este punto y a una distancia 

5.96 metros, con un azimut 165° 54’ 22.17”, se localiza el vértice 5, con coordenadas X 566663.11, 

Y 2224740.81, a partir de este punto y a una distancia de 41.14 metros, con un azimut 259° 06’ 38.61”, se 

localiza el vértice 6, con coordenadas X 566622.71, Y 2224733.04, a partir de este punto y a una distancia de 

78.12 metros, con un azimut 166° 01’ 04.83”, se localiza el vértice 7, con coordenadas X 566641.58, 

Y 2224657.24, a partir de este punto y a una distancia de 80.69 metros, con un azimut 271° 15’ 35.82”, se 

localiza el vértice 8, con coordenadas X 566560.91, Y 2224659.01, a partir de este punto y a una distancia de 

10.45 metros, con un azimut de 167° 39’ 22.67”, se localiza el vértice 9, con coordenadas X 566563.14,  

Y 2224648.80, a partir de este punto y a una distancia 8.94 metros, con un azimut de 271° 42’ 1.84”, se 

localiza el vértice 10, con coordenadas X 566554.20, Y 2224649.07, a partir de este punto y a una distancia 

10.16 metros, con un azimut de 347° 52’ 16.18”, se localiza el vértice 11, con coordenadas X 566552.07,  

Y 2224659.00, a partir de este punto y a una distancia 40.83 metros, con un azimut de 272° 07’ 25.62”, se 

localiza el vértice 12, con coordenadas X 566511.27, Y 2224660.51, a partir de este punto y a una distancia 

133.50 metros, con un azimut de 176° 41’ 27.41”, se localiza el vértice 13, con coordenadas X 566518.97,  

Y 2224527.24, a partir de este punto y a una distancia de 10.20 metros, con un azimut de 83° 56’ 58.38”, se 

localiza el vértice 14, con coordenadas X 566529.12, Y 2224528.31, a partir de este punto y a una distancia 

de 30.03 metros, con azimut de 174° 49’ 22.92”, se localiza el vértice 15, con coordenadas X 566531.83,  

Y 2224498.41, a partir de este punto y a una distancia de 17.14 metros, con un azimut de 86° 20’ 01.08”, se 

localiza el vértice 16, con coordenadas X 566548.94, Y 2224499.51, a partir de este punto y a una distancia 

de 92.12 metros, con un azimut 174° 31’ 45.32”, se localiza el vértice 17, con coordenadas X 566557.72,  

Y 2224407.81, a partir de este punto y a una distancia 59.48 metros, con un azimut 94° 45’ 51.92”, se localiza 

el vértice 18, con coordenadas X 566616.99, Y 2224402.87, a partir de este punto y a una distancia  

de 55.46 metros, con un azimut 94° 29’ 03.64”, se localiza el vértice 19, con coordenadas X 566672.28,  

Y 2224398.53, a partir de este punto y a una distancia de 26.01 metros, con un azimut 182° 46’ 16.77”, se 

localiza el vértice 20, con coordenadas X 566671.02, Y 2224372.55, a partir de este punto y a una distancia 

de 56.36 metros, con un azimut 272° 46’ 16.77”, se localiza el vértice 21, con coordenadas X 566614.73,  

Y 2224375.28, a partir de este punto y a una distancia de 65.01 metros, con un azimut de 272° 46’ 16.77”, se 

localiza el vértice 22, con coordenadas X 566549.80, Y 2224378.42, a partir de este punto y a una distancia 

24.41 metros, con un azimut de 232° 55’ 53.36”, se localiza el vértice 23, con coordenadas X 566530.32,  

Y 2224363.71, a partir de este punto y a una distancia 24.64 metros, con un azimut de 187° 09’ 20.12”, se 

localiza el vértice 24, con coordenadas X 566527.25, Y 2224339.26, a partir de este punto y a una distancia 

9.15 metros, con un azimut de 271° 53’ 17.50”, se localiza el vértice 25, con coordenadas X 566518.11,  

Y 2224339.56, a partir de este punto y a una distancia 25.15 metros, con un azimut de 06° 22’ 46.93”, se 

localiza el vértice 26, con coordenadas X 566520.90, Y 2224364.56, a partir de este punto y a una distancia 

de 33.41 metros, con un azimut de 278° 44’ 46.09”, se localiza el vértice 27, con coordenadas X 566487.88,  

Y 2224369.64, a partir de este punto y a una distancia de 52.99 metros, con azimut de 183° 02’ 01.49”, se 

localiza el vértice 28, con coordenadas X 566485.08, Y 2224316.72, a partir de este punto y a una distancia 
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de 32.41 metros, con un azimut de 89° 31’ 56.14”, se localiza el vértice 29, con coordenadas X 566517.49,  

Y 2224316.98, a partir de este punto y a una distancia de 19.84 metros, con un azimut 179° 50’ 24.83”, se 

localiza el vértice 30, con coordenadas X 566517.49, Y 2224297.14, a partir de este punto y a una distancia 

7.44 metros, con un azimut 95° 06’ 09.03”, se localiza el vértice 31, con coordenadas X 566524.90,  

Y 2224296.48, a partir de este punto y a una distancia de 66.38 metros, con un azimut 183° 43’ 29.79”, se 

localiza el vértice 32, con coordenadas X 566520.59, Y 2224230.24, a partir de este punto y a una distancia 

de 45.85 metros, con un azimut 88° 00’ 57.43”, se localiza el vértice 33, con coordenadas X 566566.41,  

Y 2224231.82, a partir de este punto y a una distancia de 67.24 metros, con un azimut 01° 59’ 03.52”, se 

localiza el vértice 34, con coordenadas X 566568.74, Y 2224299.03, a partir de este punto y a una distancia 

de 59.99 metros, con un azimut de 93° 02’ 02.52”, se localiza el vértice 35, con coordenadas X 566628.64 

Y 2224295.85, a partir de este punto y a una distancia 24.02 metros, con un azimut de 180° 00’ 00.00”, se 

localiza el vértice 36, con coordenadas X 566628.64, Y 2224271.83, a partir de este punto y a una distancia 

29.77 metros, con un azimut de 87° 33’ 16.90”, se localiza el vértice 37, con coordenadas X 566658.38,  

Y 2224273.10, a partir de este punto y a una distancia 15.03 metros, con un azimut de 179° 35’ 47.91”, se 

localiza el vértice 38, con coordenadas X 566658.49, Y 2224258.07, a partir de este punto y a una distancia 

29.77 metros, con un azimut de 267° 33’ 16.90”, se localiza el vértice 39, con coordenadas X 566628.75,  

Y 2224256.80, a partir de este punto y a una distancia de 25.72 metros, con un azimut de 179° 45’ 51.45”, se 

localiza el vértice 40, con coordenadas X 566628.85, Y 2224231.08, a partir de este punto y a una distancia 

de 38.53 metros, con azimut de 91° 06’ 05.96”, se localiza el vértice 41, con coordenadas X 566667.38,  

Y 2224230.34, a partir de este punto y a una distancia 4.92 metros, con un azimut de 188° 39’ 7.35”, se 

localiza el vértice 42, con coordenadas X 566666.64, Y 2224225.47, a partir de este punto y a una distancia 

18.31 metros, con un azimut de 181° 19’ 27.89”, se localiza el vértice 43, con coordenadas X 566666.21,  

Y 2224207.16, a partir de este punto y a una distancia de 39.26 metros, con un azimut de 182° 21’ 47.52”, se 

localiza el vértice 44, con coordenadas X 566664.59, Y 2224167.94, a partir de este punto y a una distancia 

de 34.84 metros, con azimut de 142° 24’ 18.85”, se localiza el vértice 45, con coordenadas X 566685.85,  

Y 2224140.34, a partir de este punto y a una distancia de 74.81 metros, con un azimut de 107° 25’ 58.08”, se 

localiza el vértice 46, con coordenadas X 566757.22, Y 2224117.93, a partir de este punto y a una distancia 

de 70.24 metros, con un azimut 110° 16’ 39.53”, se localiza el vértice 47, con coordenadas X 566823.11,  

Y 2224093.58, a partir de este punto y a una distancia 37.58 metros, con un azimut 118° 16’ 25.87”, se 

localiza el vértice 48, con coordenadas X 566856.21, Y 2224075.78, a partir de este punto y a una distancia 

de 22.07 metros, con un azimut 125° 16’ 57.07”, se localiza el vértice 49, con coordenadas X 566874.22,  

Y 2224063.04, a partir de este punto y a una distancia de 101.18 metros, con un azimut 122° 43’ 19.99”, se 

localiza el vértice 50, con coordenadas X 566959.34, Y 2224008.34, a partir de este punto y a una distancia 

de 71.64 metros, con un azimut 122° 26’ 42.17”, se localiza el vértice 51, con coordenadas X 567019.80,  

Y 2223969.91, a partir de este punto y a una distancia de 10.75 metros, con un azimut de 35° 29’ 30.37”, se 

localiza el vértice 52, con coordenadas X 567026.04, Y 2223978.66, a partir de este punto y a una distancia 

10.13 metros, con un azimut de 35° 23’ 35.98”, se localiza el vértice 53, con coordenadas X 567031.91,  

Y 2223986.92, a partir de este punto y a una distancia 29.61 metros, con un azimut de 33° 10’ 55.25”, se 

localiza el vértice 54, con coordenadas X 567048.11, Y 2224011.70, a partir de este punto y a una distancia 

66.37 metros, con un azimut de 52° 10’ 21.09”, se localiza el vértice 55, con coordenadas X 567100.53,  

Y 2224052.41, a partir de este punto y a una distancia 284.04 metros, con un azimut de 309° 11’ 05.55”, se 

localiza el vértice 56, con coordenadas X 566880.37, Y 2224231.87, a partir de este punto y a una distancia 

de 56.82 metros, con un azimut de 314° 28’ 19.56”, se localiza el vértice 57, con coordenadas X 566839.83,  

Y 2224271.68, a partir de este punto y a una distancia de 54.71 metros, con azimut de 319° 39’ 53.77”, se 

localiza el vértice 58, con coordenadas X 566804.41, Y 2224313.38, a partir de este punto y a una distancia 

97.61 metros, con un azimut de 54° 42’ 18.96”, se localiza el vértice 59, con coordenadas X 566884.08,  

Y 2224369.78, a partir de este punto y a una distancia 50.21 metros, con un azimut de 351° 56’ 13.54”, se 

localiza el vértice 60, con coordenadas X 566877.04, Y 2224419.49, a partir de este punto y a una distancia 

de 25.06 metros, con un azimut de 352° 00’ 59.86”, se localiza el vértice 61, con coordenadas X 566873.56,  

Y 2224444.31, a partir de este punto y a una distancia de 259.68 metros, con azimut de 353° 04’ 34.06”, se 

localiza el vértice 1, donde se cierra la poligonal envolvente. 
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SEGUNDO.- Quedan comprendidos dentro del proyecto de declaratoria de zona de monumentos 

arqueológicos materia del presente Acuerdo, los siguientes monumentos arqueológicos: 

El tipo A es una plaza que está limitada por tres edificios, al este por la pirámide principal y al norte por un 

templo secundario. 

El tipo B corresponde a una plaza rectangular, al este está limitada por una plataforma (templo) y al norte y 

sur por plataformas muy bajas y al oeste se encuentra abierta. 

El tipo C es un conjunto con una plaza flanqueada por tres montículos. 

El tipo D es una plaza flanqueada por tres plataformas. 

El tipo E son conjuntos pequeños que constan de una plaza flanqueada por dos plataformas. 

El tipo F son pequeños complejos de una plataforma que corresponde a unidades habitacionales. 

En áreas abiertas también hay templos y plataformas. 

Cuenta con varios conjuntos con manifestaciones de gráficos rupestres. 

TERCERO. - A fin de preservar y conservar la Zona Arqueológica Huapalcalco, se establece como medida 

precautoria la prohibición para realizar cualquier tipo de construcción y/o excavación, o algún acto o actividad 

en el área señalada en el presente acuerdo o en los predios circundantes a la Zona Arqueológica que pueda 

afectar su conservación. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor en la fecha de su emisión. 

SEGUNDO.- Notifíquese el inicio del procedimiento de la declaratoria como Zona de Monumentos 

Arqueológicos de Huapalcalco, a cualquier persona que pudiera tener un interés jurídico por medio de 

publicaciones que contendrán un resumen del Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, realizadas por 

tres días consecutivos, dentro de los diez días hábiles posteriores a la firma del presente, tal y como lo 

establece la fracción II, del artículo 5o. Ter, de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, 

Artísticos e Históricos. 

Del mismo modo realícese la notificación del resumen del presente Acuerdo, por medio de las 

publicaciones realizadas por tres días consecutivos en uno de los periódicos de mayor circulación en el 

Estado de Hidalgo y uno de mayor circulación nacional y póngase a disposición de los interesados que así lo 

soliciten, el plano de la poligonal para su consulta. 

TERCERO.- En términos de lo dispuesto en la fracción III, del artículo 5 Ter, de la Ley Federal sobre 

Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, se concede un plazo de quince días hábiles a 

partir de la última de las publicaciones a que se refiere el transitorio anterior, (los cuales de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 38 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, serán contados a partir del día 

siguiente a aquel en que se realice la última publicación) para que los interesados manifiesten ante el Instituto 

Nacional de Antropología e Historia lo que a su derecho convenga y presenten las pruebas y alegatos que 

estimen pertinentes, mediante escrito dirigido a la Titular de la Coordinación Nacional de Arqueología, ubicada 

en Córdoba número 45, Colonia Roma, Alcaldía Cuauhtémoc, C. P. 06700, Ciudad de México o al Director del 

Centro INAH Hidalgo, ubicado en Casasola S/N, Centro, C. P. 42090 Pachuca de Soto, Hgo, o mediante 

correo electrónico a las siguientes direcciones martha_lopez@inah.gob.mx, cnarqueologia@inah.gob.mx, 

hector_alvarez@inah.gob.mx. 

Dado en la Ciudad de México, a veintisiete de mayo de dos mil veintidós.- El Director General del Instituto 

Nacional de Antropología e Historia, Diego Prieto Hernández.- Rúbrica. 
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INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA  
PARA LOS TRABAJADORES 

MODIFICACIONES a las Reglas de Operación de los Órganos Colegiados del Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 

PARA LA PUBLICACIÓN DE LAS PRESENTES REGLAS DE OPERACIÓN DE LOS ÓRGANOS COLEGIADOS DEL 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES; SE HAN INTEGRADO PARA SU 
MEJOR COMPRENSIÓN LAS DIFUNDIDAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 22 DE MAYO DE 2020 Y 
SUS MODIFICACIONES APROBADAS POR LA H. ASAMBLEA GENERAL EN SU SESIÓN ORDINARIA NÚMERO 125 
CELEBRADA EL 28 DE ABRIL DE 2022; QUEDANDO COMO SIGUE: 

CONTENIDO 

CONSIDERANDOS 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

MARCO JURÍDICO 

LIBRO I DISPOSICIONES SUSTANTIVAS 

TÍTULO PRIMERO DISPOSICIONES GENERALES 

CAPÍTULO ÚNICO Objeto, Ámbito de Aplicación y Definiciones 

TÍTULO SEGUNDO DE LAS Y LOS MIEMBROS DE LOS ÓRGANOS COLEGIADOS 

CAPÍTULO I De los Principios de Actuación y Obligaciones de las y los Miembros 

CAPÍTULO II De la Retribución de las y los Miembros 

CAPÍTULO III Del Perfil de las y los Miembros de los Órganos Colegiados 

CAPÍTULO IV De los Nombramientos, las Designaciones y las Ratificaciones 

CAPÍTULO V De la Separación Voluntaria y la Remoción 

CAPÍTULO VI De la Evaluación del Desempeño 

TÍTULO TERCERO DE LAS FACULTADES Y ATRIBUCIONES DE LOS ÓRGANOS COLEGIADOS 

CAPÍTULO I De la Asamblea General 

CAPÍTULO II Del Consejo de Administración y sus Comités Auxiliares 

CAPÍTULO III De la Comisión de Vigilancia y la Subcomisión Tripartita de Ética 

CAPÍTULO IV Del Comité de Auditoría, el Auditor Interno y el Auditor Externo 

CAPÍTULO V De la Comisión de Inconformidades 

CAPÍTULO VI Del Comité de Transparencia 

CAPÍTULO VII De las Comisiones Consultivas Regionales 

LIBRO II DISPOSICIONES ADJETIVAS 

TÍTULO ÚNICO DEL FUNCIONAMIENTO DE LOS ÓRGANOS COLEGIADOS 

CAPÍTULO I De las Sesiones 

CAPÍTULO II De las Convocatorias 

CAPÍTULO III Del Quórum 

CAPÍTULO IV Del Desarrollo de las Sesiones 

CAPÍTULO V De las Actas 

CAPÍTULO VI De las Votaciones 

CAPÍTULO VII De los Conflictos de Interés 

CAPÍTULO VIII De la Presidencia 

CAPÍTULO IX De la Secretaría 

CAPÍTULO X De las y los Participantes y Asistentes 

CAPÍTULO XI De los Informes Internos de los Órganos Colegiados 

TRANSITORIOS 
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Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 10, fracciones IV y XIV, y 16, fracciones V, XIX, XXI, y 
XXII de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, y 

CONSIDERANDOS 

Que el Consejo de Administración en su Sesión Ordinaria 831, sometió a aprobación de la H. Asamblea 
General del INFONAVIT, las Reglas de Operación de los Órganos Colegiados del Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores. 

Que en la Sesión Ordinaria número 120, celebrada el 30 de abril de 2020, la H. Asamblea General del 
Infonavit tomó la Resolución número 2301, mediante la cual se aprobaron las Reglas de Operación de los 
Órganos Colegiados del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 

Que el Consejo de Administración en su Sesión Extraordinaria 865, celebrada el 20 de abril  
de 2022, aprobó la propuesta de modificaciones a las Reglas de Operación de los Órganos Colegiados del 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, para su posterior presentación a la  
H. Asamblea General. 

Que en la Sesión Ordinaria número 125, celebrada el 28 de abril de 2022, la H. Asamblea General del 
Infonavit aprobó las modificaciones a las Reglas de Operación de los Órganos Colegiados del Instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Desde su fundación en 1972, el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores ha ido 
adecuando su modelo de organización, buscando siempre una mayor eficiencia y eficacia en sus operaciones, 
en beneficio de las y los derechohabientes y acreditados de México, tal como lo demuestran las 27 
modificaciones que han impactado en la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores1, a través de sus 50 años de existencia. 

El Infonavit cuenta con una estructura tripartita que promueve el diálogo social y la cooperación entre sus 
mandantes (el Sector Obrero, el Sector Empresarial y el Gobierno Federal), quienes, con su participación 
dentro de los Órganos del Instituto, aseguran el cumplimiento a los derechos sociales de las Trabajadoras y 
los Trabajadores Derechohabientes. 

El funcionamiento del Instituto ha tomado como ejemplo el componente tripartita de generación de 
consensos creado por la Organización Internacional del Trabajo (OIT), mismo que ha permitido su 
funcionamiento y sostenibilidad. La distribución equitativa de la autoridad entre el gobierno, los trabajadores, y 
los empleadores, ha constituido la base de representación en la toma de decisiones del Instituto por medio de 
políticas de buena fe y colaboración que conducen al intercambio de información entre las partes de consulta, 
previo a la toma de decisiones unilaterales. 

Aunado a lo anterior y como parte de un proceso de mejora continua en favor de sus derechohabientes, 
éste también reconoce y adopta las mejores prácticas de gobierno corporativo; con base en ellas, se da 
cuenta del deber que tiene el gobierno del Instituto de articular de forma clara el reparto de responsabilidades 
entre sus Órganos, transparentando y detallando todas las cuestiones materiales relativas a su operación, 
incluida su situación financiera, sus resultados y su gobierno. 

Por otra parte, en el presente documento se toman en cuenta las disposiciones establecidas en el Código 
de Ética del Instituto, incluyendo los mecanismos y atribuciones para investigar y sancionar su inobservancia y 
partiendo de los principios y deberes éticos que rigen su actuar bajo los más altos estándares de eficiencia, 
transparencia, legalidad e integridad. 

Finalmente, con base en el proceso de mejora continua en favor de sus derechohabientes y en el 
entendido de que el diálogo social es más eficaz si se apoya en la transparencia, la honestidad, el respeto y la 
comprensión mutuos, el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, considera oportuno 
expedir un solo instrumento jurídico que regule a todos sus Órganos Colegiados. 

MARCO JURÍDICO 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone en su artículo 123, apartado A, fracción 
XII, que toda empresa estará obligada, según lo determinen las leyes reglamentarias, a proporcionar a las y 
los trabajadores, habitaciones cómodas e higiénicas. 

El mismo numeral señala que se considera de utilidad social la expedición de una ley para la creación  
de un organismo integrado por representantes del Gobierno Federal, de los Trabajadores y de los Patrones, 
que administre los recursos del Fondo Nacional de La Vivienda. Dicha ley regulará las formas y 
procedimientos conforme a los cuales, las y los trabajadores, podrán adquirir en propiedad las habitaciones 
antes mencionadas. 

                                                 
1 Cámara de Diputados, “Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores”. Disponible en: 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/lifnvt.htm 
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De conformidad con los artículos 2 y 3 de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores, el Infonavit es un organismo de servicio social que tiene por objeto establecer y operar un 
sistema de financiamiento que permita a trabajadoras y trabajadores obtener crédito barato y suficiente para 
adquirir una vivienda digna y decorosa y, en su caso, contar con una pensión suficiente para su retiro, de 
acuerdo con lo previsto en el diverso 40 de la Ley. 

El artículo 6 de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, dispone que 
los Órganos del Instituto son: la Asamblea General, el Consejo de Administración, la Comisión de Vigilancia, 
el Comité de Auditoría, el Director General, los dos Directores Sectoriales, la Comisión de Inconformidades, el 
Comité de Transparencia y las Comisiones Consultivas Regionales. 

Asimismo, ordena que las y los integrantes de los Órganos del Instituto, serán responsables para con éste, 
por el cumplimiento de las obligaciones que la referida Ley les impone; y que las y los integrantes del Consejo 
de Administración, de la Comisión de Vigilancia, del Comité de Auditoría, de la Comisión de Inconformidades, 
del Comité de Transparencia y de las Comisiones Consultivas Regionales, que en cualquier asunto 
relacionado con los mismos, tuvieren o conocieren de un posible Conflicto de Intereses, personal o de alguno 
de los demás miembros del Órgano, deberán manifestarlo y, el que tuviere el conflicto, abstenerse de toda 
intervención en dicho asunto. Igualmente, que deberán abstenerse de promover o participar, a título personal, 
en la atención de solicitudes, planteamientos o recursos que cualquier tercero promueva ante el Instituto. 

Por su parte, los artículos 7 y 10 de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores, disponen que la Asamblea General es la autoridad suprema del Instituto y tiene, entre otras, las 
atribuciones y facultades para aprobar las Reglas de Operación de los Órganos del Instituto y aquellas 
necesarias para el cumplimiento de los fines del Instituto que no se encuentren encomendadas a otro Órgano 
del mismo. 

Por último, el artículo 16 del citado ordenamiento dispone que el Consejo de Administración del Instituto 
tiene, entre otras, las atribuciones y facultades para presentar a la Asamblea General, para su examen y 
aprobación, las Reglas de Operación de los Órganos del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores; aprobar la normativa que derive de la Ley referida y establecer los Comités que estime 
necesarios para el cumplimiento de sus funciones. 

REGLAS DE OPERACIÓN DE LOS ÓRGANOS COLEGIADOS DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 

LIBRO I 

DISPOSICIONES SUSTANTIVAS 

TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

CAPÍTULO ÚNICO 

Objeto, Ámbito de Aplicación y Definiciones 

1º Las presentes Reglas de Operación, reúnen y sistematizan todos los aspectos relativos al 
funcionamiento y organización de los distintos Órganos Colegiados establecidos en la Ley del Instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, así como los principios de actuación y deberes de sus 
miembros. 

2º El presente cuerpo normativo es de observancia obligatoria y aplicación general para todos los Órganos 
Colegiados del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 

3º Para los efectos de las presentes Reglas, se entenderá, en singular o plural, por: 

I. Acreditado: Las y los Derechohabientes del Instituto que reciben o han recibido de éste un 
crédito para vivienda en los términos del artículo 42 de la Ley del Infonavit y demás normas 
aplicables; 

II. Acta: Documento que contiene la relación de las Declaraciones, Recomendaciones y 
Resoluciones emitidas por los Órganos Colegiados del Instituto en ejercicio de sus funciones 
durante el desarrollo de las sesiones respectivas. Dicho documento da testimonio del orden 
cronológico de los asuntos tratados y contiene la firma de la o el Presidente de la sesión en turno, 
y de la o el Titular de la Secretaría General y Jurídica; 
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III. Administración: Las unidades administrativas del Instituto que dependen de la Dirección General 
y se encuentran previstas en su Estatuto Orgánico; 

IV. Código de Ética: El Código de Ética del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores, aprobado por la Asamblea General; 

V. Comités Auxiliares: Los establecidos por el Consejo de Administración en ejercicio de sus 
facultades previstas en el artículo 16, fracción XXI, de la Ley del Infonavit; 

VI. Conflicto de Interés: Situación que se presenta cuando los intereses personales, familiares o de 
negocios de las y los miembros de los Órganos Colegiados, puedan afectar el desempeño 
objetivo, independiente e imparcial de sus empleos, cargos, comisiones o funciones, como lo 
establece el artículo 6 de la Ley del Infonavit y el numeral 1, fracción III, del Código de Ética; 

VII. Declaración: Toda manifestación o comunicación formal no vinculante realizada durante el 
desarrollo de las respectivas sesiones, por un Órgano Colegiado o alguno de los Sectores de 
forma particular, que se hace constar en Actas; 

VIII. Derechos ARCO: Derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos 
Personales; 

IX. Designación: Acción realizada por el Órgano Colegiado, en ejercicio de sus facultades, respecto 
a la propuesta de alguno de los Sectores para que una persona forme parte de los mismos como 
Miembro Propietario o Miembro Suplente; en términos de lo establecido en los artículos 7, 8, 10, 
fracción XI, 12, 16, fracción XIII, 18, fracción V, 18 Bis, 25 y 25 Bis de la Ley del Infonavit; 

X. Dictamen: Documento emitido por algún Órgano Colegiado, con base en sus facultades, que 
contiene una opinión sobre un asunto puesto a su consideración, para su presentación, discusión 
y, en su caso, aprobación, durante el desarrollo de las respectivas sesiones; 

XI. Firma Electrónica: Los datos en forma electrónica consignados en un Mensaje de Datos, o 
adjuntados o lógicamente asociados al mismo por cualquier tecnología, que son utilizados para 
identificar al Firmante en relación con el Mensaje de Datos e indicar que el Firmante aprueba la 
información contenida en el Mensaje de Datos, y que produce los mismos efectos jurídicos que la 
firma autógrafa, siendo admisible como prueba en juicio; 

XII. Infonavit o Instituto: El Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores; 

XIII. Ley del Infonavit: Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores; 

XIV. Miembro en Funciones: Persona Propietaria o Suplente que asiste a las sesiones de los 
Órganos Colegiados, actúa e interviene en las discusiones de asuntos del Instituto; 

XV. Miembro Profesional: Persona designada a propuesta de una representación sectorial, que 
puede o no, formar parte de ésta; 

XVI. Miembro Propietario: Persona designada a propuesta de una representación sectorial que asiste 
a las sesiones de los Órganos Colegiados con voz y voto; 

XVII. Miembro Suplente: Persona designada a propuesta de una representación sectorial que asiste a 
las sesiones de los Órganos Colegiados, y quien en ausencia del Miembro Propietario lo 
representa con todos sus derechos y obligaciones; 

XVIII. Nombramiento: Acción realizada por la Asamblea General, en ejercicio de sus facultades, 
respecto a la propuesta de alguno de los Sectores, para que una persona forme parte como 
Miembro Propietario o Miembro Suplente; en términos de lo establecido en los artículos 7 y 17 de 
la Ley del Infonavit; 

XIX. Operaciones: Acciones llevadas a cabo por la Administración a efecto de cumplir con el objeto 
del Instituto; 

XX. Opinión: Documento que contiene un análisis especializado, derivado de una revisión y/o 
valoración, realizada por determinada unidad administrativa respecto de asuntos que le sean 
sometidos a su consideración, para contribuir al cumplimiento de los fines institucionales, 
conforme a las facultades establecidas en la normativa aplicable sobre los temas de su 
competencia; 

XXI. Órganos Auxiliares: Los comités, comisiones o subcomisiones, que se conformen por resolución 
tomada de manera tripartita o con base en las presentes Reglas y que apoyen a un Órgano del 
Instituto a cumplir con sus funciones; 
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XXII. Órganos Colegiados: La Asamblea General, el Consejo de Administración y sus Comités 
Auxiliares, la Comisión de Vigilancia, el Comité de Auditoría, la Comisión de Inconformidades, el 
Comité de Transparencia y las Comisiones Consultivas Regionales y los Órganos Auxiliares, 
integrados de forma tripartita con representación del gobierno, los trabajadores y los patrones; 

XXIII. Órganos del Instituto: La Asamblea General, el Consejo de Administración, la Comisión de 
Vigilancia, el Comité de Auditoría, el Director General, los dos Directores Sectoriales, la Comisión 
de Inconformidades, el Comité de Transparencia y las Comisiones Consultivas Regionales; 

XXIV. Presidente: Persona que preside o dirige un Órgano Colegiado del Instituto; 

XXV. Prosecretaría: La o el Titular de la Prosecretaría, adscrita a la Secretaría General y Jurídica del 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, y que cuenta con las facultades 
establecidas en el Estatuto Orgánico; 

XXVI. Ratificación: Acción realizada por la Asamblea General, respecto a la Designación de un 
miembro del Comité de Auditoría aprobada por el Consejo de Administración, previa 
dictaminación de la Comisión de Vigilancia, en relación con la propuesta de algún Sector; en 
términos de lo establecido en el artículo 10, fracción XIII, y 18 Bis de la Ley del Infonavit; 

XXVII. Recomendación: Instrucción no vinculante emitida por un Órgano Colegiado, sobre la cual 
deberá existir un pronunciamiento por parte de las unidades administrativas responsables; 

XXVIII. Reglas o Reglas de Operación: Las presentes Reglas de Operación de los Órganos Colegiados 
del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores; 

XXIX. Remoción: Acción de suspender, de manera definitiva, del ejercicio de sus funciones a un 
Miembro Propietario o Miembro Suplente a solicitud del Sector que lo propuso, en términos de lo 
establecido en la Ley; 

XXX. Resolución: Determinación de carácter vinculante emitida por un Órgano Colegiado, en ejercicio 
de sus facultades; 

XXXI. SAOC: Plataforma electrónica denominada Sistema de Administración de Órganos Colegiados 
mediante la cual la Secretaría General y Jurídica, convoca y envía la información necesaria de 
forma oficial a las y los miembros para el desarrollo de las sesiones de los Órganos Colegiados; 

XXXII. Secretaría: La o el Titular de la Secretaría General y Jurídica del Instituto del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los Trabajadores; 

XXXIII. Secretaría Técnica: La o el Secretario Técnico de la Comisión de Inconformidades y/o las 
Comisiones Consultivas Regionales; 

XXXIV. Separación Voluntaria: Es la decisión unilateral de la o el miembro de algún Órgano Colegiado 
de dejar el cargo para el cual fue designado o nombrado, de manera anticipada; 

XXXV. Tarjeta Informativa: Es el documento elaborado por la Administración que contiene la 
información precisa de los asuntos que se presentarán para conocimiento, dictaminación y/o 
aprobación a los Órganos Colegiados, haciendo referencia al tema, exposición del tema, 
fundamento legal, periodicidad, área responsable, así como nombre y firma del Titular, conforme 
al formato establecido por la Secretaría; y 

XXXVI. Trabajadora o Trabajador Derechohabiente: Toda persona física sujeta o no, a una relación de 
trabajo vigente en el régimen que le resulte aplicable al Instituto de acuerdo con la Ley Federal 
del Trabajo, que tenga una subcuenta de vivienda que administra el Infonavit. 

TÍTULO SEGUNDO 

DE LAS Y LOS MIEMBROS DE LOS ÓRGANOS COLEGIADOS 

CAPÍTULO I 

De los Principios de Actuación y Obligaciones de las y los Miembros 

4º Las y los miembros de los Órganos Colegiados deberán conducirse con apego a la Ley del Infonavit, las 
disposiciones establecidas en el Código de Ética, y demás normativa interna aplicable. 

5º Serán obligaciones de las y los miembros de los Órganos Colegiados: 

I. Cumplir y promover el cumplimiento del Código de Ética; 

II. Asistir puntualmente a las sesiones de los Órganos Colegiados de los que formen parte y hayan 
sido debidamente convocados; 



Martes 7 de junio de 2022 DIARIO OFICIAL 703 

III. Velar en todo momento y dentro del ámbito de competencia de sus encargos, porque las 
actividades del Instituto se realicen con apego a las disposiciones legales aplicables, así como 
con la normativa interna del Instituto; 

IV. Participar activamente en las sesiones de los Órganos Colegiados en los que ha sido designado 
como miembro, expresando opiniones informadas a fin de que su criterio contribuya a una mejor 
toma de decisiones; 

V. Firmar un acuerdo de confidencialidad respecto de la información que conozcan con motivo del 
ejercicio de su encargo, al inicio y término de éste, y actuar conforme a sus estipulaciones  
en apego a la normatividad institucional y legislación que les sea aplicable, según al Sector al  
que pertenecen; 

VI. Manifestarse cuando tuviere o conociere de un posible Conflicto de Interés, actual o potencial, 
suyo o de algún otro miembro, en los términos establecidos en el Código de Ética; 

 Una vez manifestado, las y los miembros que tengan un Conflicto de Interés en algún  
asunto deberán abstenerse de participar y de estar presentes en la deliberación y votación de 
dicho asunto; 

VII. Hacer uso responsable de la información que se reciba para las deliberaciones de los Órganos 
Colegiados de los que forme parte, conforme a lo dispuesto en el Código de Ética y demás 
disposiciones jurídicas aplicables, incluidas las relativas a las materias de transparencia y acceso 
a la información pública y protección de datos personales; 

VIII. Informar al Órgano competente, las irregularidades detectadas durante el ejercicio de su encargo 
que se relacionan con el Infonavit y cooperar con la Subcomisión Tripartita de Ética en las 
investigaciones que ésta realice por presuntos incumplimientos al Código de Ética; y 

IX. Fomentar un ambiente inclusivo y no discriminatorio, en pleno cumplimiento al Código de Ética. 

CAPÍTULO II 

De la Retribución de las y los Miembros 

6º Las y los miembros de los Órganos Colegiados tendrán derecho a percibir una retribución por el 
ejercicio de sus funciones. Los montos de dichas retribuciones serán propuestos por el Consejo de 
Administración, para aprobación de la Asamblea General en su segunda sesión ordinaria anual, previo 
Dictamen del Comité de Desempeño, Nominación y Compensación. 

En el caso del Sector Gobierno, solamente recibirán dicha retribución, aquellos miembros que no sean 
servidores públicos. 

En el caso del Consejo de Administración y sus Comités Auxiliares, recibirá la retribución correspondiente 
aquel Miembro Propietario que asista a la sesión o, en su defecto, la o el Miembro Suplente que acuda ante la 
ausencia del primero. 

Para la Comisión de Vigilancia, el Comité de Auditoría, el Comité de Transparencia, las Comisiones 
Consultivas Regionales y la Comisión de Inconformidades, recibirán la retribución correspondiente, tanto la o 
el Miembro Propietario como la o el Miembro Suplente que asistan a las sesiones. 

CAPÍTULO III 

Del Perfil de las y los Miembros de los Órganos Colegiados 

7º Las y los miembros de los Órganos Colegiados del Instituto deberán ser designados o propuestos con 
base en su capacidad y experiencia, en términos de lo establecido en la Ley del Infonavit y respetando el 
Código de Ética, para lo cual, deberán acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos: 

I. Ser una persona de reconocido prestigio; 

II. No haber sido condenado mediante sentencia firme por delito patrimonial o intencional que haya 
ameritado pena corporal; 

III. No estar inhabilitado para ejercer el comercio o para desempeñar un empleo, cargo o comisión 
directiva o en el servicio público, o en el sistema financiero mexicano, así como no haber sido 
declarado como quebrado o concursado; 

IV. No tener litigio pendiente con el Instituto, sus fondos o fideicomisos, ya sea por sí mismo o a 
través de empresas, asociaciones o cualquier persona moral, grupo de personas o grupo 
empresarial del que forme parte, en términos de lo establecido en el Código de Ética; 
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V. No ser accionista, asociado, socio o miembro del gobierno corporativo de sociedades o 
asociaciones de cualquier naturaleza, que dependan financieramente de las actividades del 
Instituto, en términos de lo establecido en el Código de Ética; 

VI. No tener parentesco por consanguinidad, afinidad o adopción en primer grado, o ser cónyuge o 
concubina o concubinarios, de algún accionista, socio, asociado o miembro del gobierno 
corporativo de sociedades o asociaciones de cualquier naturaleza, que dependan de las 
actividades financieras del Instituto; 

VII. Manifestar previamente por escrito, los posibles Conflictos de Interés conforme a lo establecido 
en el Código de Ética; 

VIII. Acreditar experiencia y conocimientos en los siguientes supuestos: 

a) Para el Consejo de Administración, calidad técnica y amplios conocimientos y experiencia en 
materia financiera, legal o administrativa; 

b) Para la Comisión de Vigilancia, contar con conocimientos y experiencia mínima de cinco 
años, en materia financiera, legal y administrativa; 

c) Para el Comité de Auditoría, tener título y cédula profesional, y contar con conocimientos y 
experiencia mínima de cinco años en materia de auditoría relacionada con entidades 
financieras; 

d) Para el Comité de Transparencia contar con conocimientos y experiencia mínima de cinco 
años en materia de transparencia, acceso a la información y protección de datos personales; 
y 

e) Para la Comisión de Inconformidades, contar con conocimientos y experiencia mínima de 
cinco años en procedimientos legales. 

IX. Los demás requisitos que se estipulen en la Ley del Infonavit, en estas Reglas de Operación, o en 
la normativa que de ellas emane o establezcan los Órganos del Instituto competentes. 

8º Además de los señalados en la Regla anterior, las y los miembros del Comité de Inversiones deberán 
contar con los siguientes requisitos: 

I. Experiencia profesional mínima de 10 años en materia financiera, de inversiones o económica; 

II. Título y cédula profesional, al menos de grado; 

III. No ser cónyuge, concubina o concubinario o tener relación de parentesco por afinidad, civil o 
consanguíneo dentro del primer grado o algún vínculo laboral con cualquier integrante de los 
Órganos Colegiados, Comités Auxiliares u Órganos Auxiliares con Administradoras de Fondos 
para el Retiro, sus accionistas o principales funcionarios; y 

IV. No ser accionista, funcionario o empleado de ninguna de las entidades financieras que integren el 
grupo financiero, empresarial, económico o corporativo al que pertenezca una Administradora de 
Fondos para el Retiro; 

Las limitaciones referidas en las fracciones III y IV, no se actualizarán debido a la participación de las y los 
miembros del Comité de Inversiones, como accionistas o familiares de accionistas de las sociedades de 
inversión de fondos para el retiro en las que se inviertan los recursos de la cuenta individual de la que ellos o 
sus familiares sean Titulares. 

9º Las y los Miembros Propietarios y Miembros Suplentes de la Asamblea General, el Consejo de 
Administración, la Comisión de Vigilancia, el Comité de Auditoría, la Comisión de Inconformidades y el Comité 
de Transparencia, no podrán serlo de algún otro Órgano Colegiado. 

CAPÍTULO IV 

De los Nombramientos, las Designaciones y las Ratificaciones 

10º La Asamblea General se integrará de la forma que establece el artículo 7 y 8 de la Ley del Infonavit, 
así como en términos de las Bases para determinar las Organizaciones Nacionales de Trabajadores y 
Patrones que deben intervenir en la designación de las y los miembros de la Asamblea General del  
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, emitidos por la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social. 

11º La Asamblea General designará a las y los miembros del Consejo de Administración y nombrará a las 
y los miembros de la Comisión de Vigilancia, a propuesta de las representaciones sectoriales, atendiendo a lo 
señalado en los artículos 12 y 17 de la Ley del Infonavit, según corresponda. 



Martes 7 de junio de 2022 DIARIO OFICIAL 705 

12º Las y los miembros de los Comités Auxiliares serán designados por el Consejo de Administración, a 
propuesta de los Sectores que representan. 

Las y los miembros de los Órganos Auxiliares serán designados por el Órgano al que auxilien, a propuesta 
de los Sectores que representan. 

13º Las y los miembros del Comité de Auditoría serán designados por el Consejo de Administración, previo 
Dictamen de la Comisión de Vigilancia, y deberán ser ratificados por la Asamblea General, de conformidad 
con los artículos 10, fracción XIII, y 18 Bis, primer párrafo, de la Ley del Infonavit. 

14º Las y los miembros de la Comisión de Inconformidades y del Comité de Transparencia serán 
designados por la Asamblea General, a propuesta de la Comisión de Vigilancia, previa propuesta de cada uno 
de los sectores, en términos de los artículos 10, fracción XI, 18, fracción V, 25 y 25 Bis de la Ley del Infonavit. 

14° Bis Las y los miembros del Comité de Auditoría serán designados por el Consejo de Administración, 
previo Dictamen de la Comisión de Vigilancia y ratificados por la Asamblea General. 

Una vez aprobada la propuesta por el Consejo de Administración, la o el miembro sugerido podrá entrar 
en funciones ante el Comité de Auditoría, en tanto sesiona la Asamblea General. 

14° Bis 1 Los Sectores procurarán que las y los Miembros Propietario y Suplente sean designados por un 
periodo mínimo de 4 meses en el Órgano Colegiado correspondiente. 

15º La Secretaría deberá recibir del Ejecutivo Federal, Representantes del Gobierno Federal y de las 
Direcciones Sectoriales de los Trabajadores y Empresarial, a más tardar 10 días previos a su designación, los 
perfiles de las y los miembros de los Órganos Colegiados, acorde a lo dispuesto en la Regla 7º. La Secretaría, 
en el ejercicio de sus atribuciones como unidad de apoyo de los Órganos Colegiados, previo a la inclusión en 
el orden del día de las propuestas de designaciones a las que se refieren las Reglas 11º, 13º y 14º, revisará 
los perfiles, informando el resultado de esta actividad a cada una de las representaciones sectoriales. 

16º Las y los miembros de los Órganos Colegiados durarán en su encargo un periodo máximo de  
seis años. 

La duración de las y los miembros de los Órganos Auxiliares y los Comités Auxiliares será determinada por 
cada una de las representaciones que los propusieron, sin que éste exceda el tiempo establecido en la Ley 
del Infonavit. 

Para el caso del Comité de Inversiones, la designación de sus miembros se hará en forma escalonada por 
un periodo de seis años. Para mantener el escalonamiento, cada Sector realizará su designación con dos 
años de diferencia. 

17° Los Sectores de los Trabajadores, Empresarial y Gobierno, promoverán en apego a las bases legales 
de su conformación o en la legislación que le sea aplicable, el principio de equidad de género en la 
designación de sus miembros para la integración de los Órganos Colegiados, en términos de la Regla 7º. 

Los Sectores promoverán el principio de equidad de género, impulsando preferentemente el objetivo de 
alcanzar que por lo menos el treinta por ciento de los espacios correspondientes a su representación, sean 
ocupados por mujeres. 

CAPÍTULO V 

De la Separación Voluntaria y la Remoción 

18º Las y los miembros de los Órganos Colegiados serán removidos del cargo cuando haya transcurrido el 
periodo para el que fueron propuestos conforme a las Reglas aplicables para cada Órgano Colegiado, o 
cuando lo decida la Asamblea General, a petición de la representación que propuso su nombramiento, salvo 
lo señalado en los siguientes párrafos. 

Las y los miembros de los Órganos Colegiados cuya remoción se haya solicitado por escrito, quedarán 
inmediatamente suspendidos de sus funciones. 

En el caso de las y los Miembros Propietarios, serán reemplazados por la o el Miembro Suplente, hasta  
en tanto no sea Designado o Nombrado un nuevo Miembro Propietario por el Órgano Colegiado  
facultado para ello. 

En caso de no contar con un Miembro Propietario o Suplente, el cargo no podrá quedar vacante, por un 
periodo mayor a dos meses, debiendo el Sector al que le corresponda la vacante realizar la propuesta dentro 
del periodo señalado. 
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Las remociones de las y los miembros de los Órganos Colegiados se sujetarán a lo siguiente: 

I. Las y los miembros de la Asamblea General podrán removerse libremente a petición de la 
representación y por conducto de las Direcciones Sectoriales. 

II. Las y los miembros del Consejo de Administración y de la Comisión de Vigilancia serán 
removidos por la Asamblea General a petición de la representación que los hubiere propuesto, y 
por conducto de las Direcciones Sectoriales. 

 En tanto se reúne la Asamblea General, las y los miembros de los Órganos Colegiados cuya 
remoción se haya solicitado, quedarán de inmediato suspendidos en sus funciones. 

III. Las y los miembros del Comité de Auditoría sólo podrán removerse por el Consejo de 
Administración, previo Dictamen de la Comisión de Vigilancia, a petición de la representación que 
los hubiere propuesto, por conducto de las Direcciones Sectoriales; dicha remoción deberá ser 
ratificada por la Asamblea General. 

 En tanto se reúne el Consejo de Administración, las y los miembros del Comité de Auditoría cuya 
remoción se haya solicitado, quedarán de inmediato suspendidos en sus funciones. 

IV. Las y los miembros de los Órganos Auxiliares y los Comités Auxiliares serán removidos por el 
Órgano Colegiado al que auxilien a petición de la representación que los hubiere propuesto, por 
conducto de las Direcciones Sectoriales o por conducto de la Dependencia de Gobierno Federal 
que haya hecho la propuesta o designación, salvo lo previsto en el siguiente inciso. 

V. Las y los Miembros Profesionales del Comité de Inversiones podrán ser removidos por 
violaciones al Código de Ética en términos de la Regla 20º del presente ordenamiento, por 
conducto de la representación que los hubiere propuesto o, a petición de ésta para lo cual 
deberán manifestarse los motivos que sustentan la determinación. En tal caso, la representación 
sectorial correspondiente designará a un nuevo miembro para cubrir el periodo de aquel que haya 
sido removido, a efecto de respetar la designación escalonada a la que se refiere la Regla 16º. 

VI. Las y los miembros del Comité de Transparencia y de la Comisión de Inconformidades serán 
removidos, a petición de la representación que los hubiere propuesto, por conducto de las 
Direcciones Sectoriales, por la Asamblea General, previa propuesta de la Comisión de Vigilancia. 

 En tanto se reúne la Asamblea General, las y los miembros de los Órganos Colegiados cuya 
remoción se haya solicitado, quedarán de inmediato suspendidos en sus funciones. 

VII. Las y los miembros de las Comisiones Consultivas Regionales serán removidos por el Consejo de 
Administración a petición de la representación que los hubiere propuesto, por conducto de las 
Direcciones Sectoriales. 

19º La terminación del encargo de las y los miembros de los Órganos Colegiados de forma automática se 
dará cuando haya transcurrido el periodo para el que fueron designados, o bien, en cualquier momento por 
determinación de la representación que los propuso conforme a su normativa interna. 

Únicamente en casos extraordinarios, derivado de alguna circunstancia que afecte al interés público, los 
plazos previstos para la transición de las y los miembros de los Órganos Colegiados, podrán suspenderse 
hasta en tanto concluya la situación que haya dado origen a la suspensión. Dicha determinación deberá ser 
hecha constar en Actas mediante la aprobación de todos los Sectores en la siguiente sesión ordinaria del 
Órgano Colegiado, o en sesión extraordinaria convocada en términos de las presentes Reglas. 

Para el caso de la Asamblea General, antes de que concluya el periodo correspondiente de seis años, la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 8 de la Ley del 
Infonavit y de la Regla 10º, comunicará al Instituto los nombres de las Organizaciones de Trabajadores y 
Patrones que fungirán como miembros de la Asamblea General a partir de la fecha en que se inicie el nuevo 
periodo, para lo cual se citará oportunamente a las y los interesados, quienes concurrirán a la instalación de la 
nueva Asamblea General. 

20º La Comisión de Vigilancia, previa dictaminación de la Subcomisión Tripartita de Ética, cuando exista 
una violación al Código de Ética por parte de las y los miembros de los Órganos Colegiados, informará a la 
representación correspondiente para que sancione en los términos de sus disposiciones internas, de lo cual 
se comunicará a la Subcomisión Tripartita de Ética. 

21º El Dictamen de la Subcomisión Tripartita de Ética deberá valorar los elementos de prueba recabados 
durante la investigación, siendo remitido a la Comisión de Vigilancia para que proceda, de conformidad con lo 
dispuesto en la fracción III, del artículo 48 del Código de Ética vigente. 
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CAPÍTULO VI 

De la Evaluación del Desempeño 

22º Los Órganos Colegiados deberán proporcionar toda la información que les sea solicitada por el Comité 
de Desempeño, Nominación y Compensación para efecto de llevar a cabo anualmente la evaluación de su 
desempeño, de acuerdo con los criterios aprobados para tal efecto por la Comisión de Vigilancia. 

TÍTULO TERCERO 

DE LAS FACULTADES Y ATRIBUCIONES DE LOS ÓRGANOS COLEGIADOS 

CAPÍTULO I 

De la Asamblea General 

23º La Asamblea General, debidamente convocada y legalmente constituida, es la autoridad suprema del 
Instituto y sus Recomendaciones y Resoluciones son obligatorias para todos sus miembros, los Órganos 
Colegiados y la Administración. 

24º La o el Titular de la Dirección General, las y los Directores Sectoriales, así como las y los miembros de 
los demás Órganos del Instituto, con excepción de las y los miembros de las Comisiones Consultivas 
Regionales, no podrán serlo de la Asamblea General. 

25º La Asamblea General deberá reunirse por lo menos dos veces al año; la primera sesión ordinaria se 
celebrará dentro de los cuatro primeros meses del año y la segunda dentro de los tres últimos. Cada sesión 
ordinaria se desarrollará conforme a lo siguiente: 

I. En la primera sesión ordinaria la Asamblea General tendrá la facultad de examinar y, en su caso, 
aprobar los siguientes asuntos: 

a) Estados financieros del Instituto que resulten de la operación en el último ejercicio, 
dictaminados por auditores externos y aprobados por el Consejo de Administración; 

b) Ejercicio del presupuesto de gastos de administración, operación y vigilancia del año anterior, 
dictaminado por auditores externos y aprobado por el Consejo de Administración; 

c) Informes y Dictámenes de otros Órganos del Instituto; 

d) Informe semestral de actividades del Comité de Auditoría; 

e) Dictamen de la Comisión de Vigilancia sobre el informe que le remita el Comité de Auditoría, 
con relación a la situación que guarda el Sistema de Control Interno del Instituto; 

f) Informes anuales de la Comisión de Vigilancia sobre el funcionamiento de los Órganos del 
Instituto y del apego de sus integrantes a la normatividad aplicable y al Código de Ética; 

g) Informe anual del Director General sobre las actividades del ejercicio anterior del Instituto y 
sobre la situación financiera, patrimonial y operativa que guarda el Instituto, para su envío al 
Congreso de la Unión; e 

h) Informe de seguimiento a las Recomendaciones de Asamblea General. 

II. En la segunda sesión, la Asamblea General se ocupará, por lo menos, del examen y aprobación, 
en su caso, de los siguientes asuntos: 

a) Plan financiero a cinco años y sus actualizaciones; 

b) Planes de labores y de financiamientos del Instituto para el siguiente año; 

c) Presupuestos de ingresos y egresos del siguiente año; 

d) Revisión anual de la retribución de las y los miembros de los Órganos Colegiados; 

e) Informe semestral de actividades del Comité de Auditoría; 

f) Informes y Dictámenes de otros Órganos del Instituto; 

g) Informe de seguimiento a las recomendaciones de Asamblea General; 

h) Revisión anual de la evaluación y seguimiento de los Planes Financieros y Estratégicos del 
Instituto; y 

i) Calendario anual de sesiones ordinarias de los Órganos Colegiados. 
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III. Independientemente de la sesión de que se trate, la Asamblea General podrá ocuparse además 
de los siguientes asuntos: 

a) Hacer las designaciones o ratificaciones, así como los nombramientos o remociones, de 
acuerdo con las atribuciones que le marca la Ley del Infonavit para los siguientes Órganos: 

I. Asamblea General; 

II. Consejo de Administración; 

III. Comisión de Vigilancia; 

IV. Comité de Auditoría; 

V. Comisión de Inconformidades; 

VI. Comité de Transparencia; 

VII. Director General; y 

VIII. Directores Sectoriales. 

b) Decidir sobre el establecimiento, modificación o supresión de las Comisiones Consultivas 
Regionales del Instituto, señalándoles su circunscripción territorial; 

c) Aprobar e instruir la publicación de: 

I. Reglas de Operación de los Órganos del Instituto; 

II. Estatuto Orgánico; 

III. Código de Ética; 

IV. Normatividad en materia de transparencia y acceso a la información, protección de datos 
personales, archivos; y 

V. Políticas de Crédito. 

d) Operaciones del Instituto que, por su importancia, a juicio de alguno de los Sectores, del 
Consejo de Administración o de la Dirección General, ameriten acuerdo expreso de la 
Asamblea General; 

e) Conocer las denuncias que presenten los auditores externos sobre las irregularidades que 
detecten en cumplimiento de las obligaciones que la Ley del Infonavit les impone; 

f) Los asuntos que a juicio de la Comisión de Vigilancia ameriten el conocimiento de la propia 
Asamblea General; 

g) La propuesta de evaluación y seguimiento de los planes financieros y estratégicos del 
Instituto; y 

h) Los demás que la Ley del Infonavit señala y los que sean necesarios para el cumplimiento de 
los fines del Instituto, que no se encuentren reservados a otro Órgano de éste. 

26º Para efectos del ejercicio de las facultades conferidas, la Asamblea General se auxiliará de grupos de 
trabajo denominados Comisiones Primera y Segunda, las cuales se realizarán con un mínimo de cuatro días 
hábiles de anticipación a la celebración de las sesiones ordinarias de la Asamblea General, a efecto de 
deliberar sobre los asuntos contenidos en el orden del día, así como las Recomendaciones que serán 
emitidas a la Administración. 

Las Recomendaciones emitidas por dichas Comisiones en los términos de las presentes Reglas, serán 
válidas siempre y cuando se cuente con un voto por Sector y que se asienten por escrito y las firmen las y los 
asistentes y la Secretaría. 

La Secretaría será la responsable de conducir y convocar a las Comisiones Primera y Segunda, con un 
mínimo de 2 días hábiles de anticipación, circulando los documentos necesarios para su realización. 

CAPÍTULO II 

Del Consejo de Administración y sus Comités Auxiliares 

27º Acorde a lo dispuesto en la Ley del Infonavit, el Consejo de Administración estará integrado por quince 
Miembros Propietarios y sus respectivos Miembros Suplentes, cinco por cada una de las representaciones. 

28º El Consejo de Administración tendrá las atribuciones que se le señalen en la Ley del Infonavit y las 
que se desprendan de ella, así como las adicionales que le señale la Asamblea General a través de las 
presentes Reglas de Operación, o se desprendan de ellas. 
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Para efectos del ejercicio de las facultades conferidas en las fracciones I, II, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XX 
y XXI del artículo 16 y 18 Bis 1 de la Ley del Infonavit, se observará lo siguiente: 

I. Para decidir sobre los financiamientos que otorga el Instituto, la Administración enviará la 
propuesta al Comité de Planeación, la cual será analizada y turnada al Consejo de 
Administración, quien, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 66, fracción I, de la Ley del 
Infonavit, la someterá a aprobación de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Asimismo, el 
Consejo de Administración podrá solicitar a la Administración, aclaraciones y/o precisiones. 

II. Para decidir sobre la inversión en valores del Instituto: 

a) La Administración enviará al Comité de Planeación la propuesta de creación de nuevos 
fondos, los cuales podrán constituirse como contratos de fideicomiso de acuerdo con las 
políticas del Instituto en la materia; 

b) Una vez que el Comité de Planeación dictamine la creación de nuevos fondos, la 
Administración presentará al Comité de Inversiones la propuesta de marco de gestión que 
regulará su administración y gestión; 

c) En su caso, el Comité de Inversiones dictaminará la creación de los nuevos  
fondos, propondrá al Consejo de Administración el marco de gestión que regulará su 
administración; y 

d) La Administración deberá someter al Consejo de Administración, por conducto del Comité de 
Inversiones, la autorización de la política y estrategia en materia de gestión de inversiones en 
valores de los fondos del Instituto. 

III. Con respecto a la resolución sobre las Operaciones del Instituto que no son competencia de la 
Asamblea General: 

a) La Administración someterá a Dictamen del Comité de Planeación aquellas Operaciones no 
contempladas en los planes financieros a cinco años y planes de labores y financiamientos 
anuales aprobados por la Asamblea General, así como aquellas que resultaran necesarias 
por caso fortuito o de fuerza mayor y con apego a las políticas y lineamientos que emita  
el Consejo; 

b) El Consejo de Administración resolverá sobre las Operaciones del Instituto, tomando en 
cuenta el Dictamen del Comité de Planeación; y 

c) El Consejo de Administración, cuando estime conveniente, aprobará protocolos a través de 
los cuales se establecerán las directrices, con base en la normativa institucional vigente, para 
que la Administración atienda en tiempo y forma las auditorías practicadas por las Entidades 
Fiscalizadoras competentes al Infonavit. Para tales efectos tomará en cuenta el Dictamen 
que emita la Comisión de Vigilancia. 

IV. Para la presentación a la Asamblea General de los presupuestos de ingresos y egresos, los 
planes de labores y de financiamientos, el plan financiero a cinco años y sus actualizaciones, el 
informe del Director General sobre las actividades del ejercicio anterior del Instituto y el informe 
sobre la situación financiera, patrimonial y operativa que guarda el Instituto para su presentación 
al Congreso de la Unión, así como los estados financieros: 

a) La Administración le entregará al Comité de Planeación una propuesta de cada documento 
para su opinión, la cual será turnada al Consejo de Administración para su análisis y, en su 
caso, dictaminación; 

b) Los estados financieros deberán ser dictaminados por el Auditor Externo y aprobados por el 
Comité de Auditoría para ser posteriormente turnados al Consejo de Administración; y 

c) En su caso, el Consejo de Administración aprobará la presentación a la Asamblea General 
de los documentos referidos en esta fracción. 

V. Para la presentación a la Asamblea General de cambios a las Reglas de Operación de los 
Órganos del Instituto y el Estatuto Orgánico: 

a) Las y los miembros del Consejo de Administración, de forma individual o por Sector, podrán 
proponer modificaciones a las Reglas de Operación de los Órganos del Instituto y el Estatuto 
Orgánico en el seno del Consejo de Administración; y 

b) El Consejo de Administración analizará dichas propuestas y, en su caso, las turnará a la 
Asamblea General para su aprobación. 
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VI. Para la aprobación de los nombramientos del personal directivo del Instituto, así como las y los 
Delegados: 

a) La o el Titular de la Dirección General enviará al Comité de Desempeño, Nominación y 
Compensación, las propuestas de nombramiento estipuladas en el Estatuto Orgánico; 

b) El Comité de Desempeño, Nominación y Compensación emitirá una opinión, que 
posteriormente deberá ser turnada al Consejo de Administración; y 

c) Tomando en consideración la opinión emitida por el Comité de Desempeño, Nominación y 
Compensación, en su caso, el Consejo de Administración aprobará los nombramientos 
inicialmente propuestos por la Dirección General. 

VII. Para el establecimiento, organización y funcionamiento del sistema de profesionalización y 
desarrollo de las y los trabajadores: 

a) El Comité de Desempeño, Nominación y Compensación, previa propuesta de la 
Administración, propondrá al Consejo de Administración las bases para su aprobación; y 

b) En su caso, el Consejo de Administración aprobará las bases propuestas por el Comité. 

VIII. Para la aprobación del presupuesto de gastos de administración, operación y vigilancia del 
Instituto: 

a) La Administración le presentará al Comité de Planeación una propuesta que no exceda del 
0.55% de los recursos totales que maneje, la cual deberá ser valorada y opinada por éste, 
turnándola posteriormente al Consejo de Administración para su aprobación y su 
incorporación al Presupuesto de Ingresos y Egresos. 

 La propuesta del Presupuesto incluirá un comparativo del monto presupuestado y monto 
ejercido en los 2 años previos con el detalle de los capítulos y partidas que integran todo el 
presupuesto; 

b) El último ejercicio anual del Presupuesto de gastos de administración, operación y vigilancia, 
dictaminado por el Auditor Externo, se enviará a la Asamblea General para su aprobación en 
términos de lo dispuesto en el artículo 10, fracción II de la Ley del Infonavit. 

IX. En relación con los tabuladores y prestaciones correspondientes al personal del Instituto: 

a) La Administración le presentará al Comité de Desempeño, Nominación y Compensación, 
cuando sea necesario, la propuesta de modificación a tabuladores y prestaciones, la cual 
deberá ser dictaminada y turnada al Consejo de Administración; y 

b) Con base en el Dictamen emitido por el Comité de Desempeño, Nominación y 
Compensación, el Consejo de Administración, en su caso, aprobará la propuesta 
correspondiente. 

X. Con respecto a las Políticas de Crédito y las Reglas de Otorgamiento de Crédito: 

a) La Administración le presentará al Comité de Planeación la propuesta más conveniente para 
el cumplimiento de los objetivos institucionales; 

b) El Comité de Planeación emitirá un Dictamen sobre la propuesta de la Administración y, 
tomando en consideración dicha valoración, la turnará al Consejo de Administración; y 

c) El Consejo de Administración aprobará las Reglas de Otorgamiento de Crédito, y propondrá 
para su aprobación a la Asamblea General, las Políticas de Crédito, considerando el 
Dictamen del Comité de Planeación. 

XI. En relación con los cambios de normativa en materia de control interno: 

a) El Comité de Auditoría le presentará al Consejo de Administración los cambios o reformas 
convenientes en materia de control interno; y 

b) El Consejo de Administración aprobará los cambios a lineamientos propuestos sobre control 
interno, tomando en consideración la propuesta del Comité de Auditoría. 

XII. Para los castigos y quebrantos derivados de los créditos, las políticas de riesgos, así como la 
adquisición de bienes y prestación de servicios, y cualquiera otra que sea necesaria para el 
cumplimiento de los objetivos del Instituto: 

a) La o el Titular de la Dirección General, a través del área competente, enviará al Comité de 
Planeación las propuestas que considere dentro del supuesto; 
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b) El Comité de Planeación emitirá un Dictamen sobre la propuesta de la Administración y la 
turnará al Consejo de Administración junto con el Dictamen del área técnica responsable, así 
como con la propuesta original; y 

c) El Consejo de Administración, en atención a las propuestas de la Dirección General, y 
tomando en consideración la opinión del Comité de Planeación, analizará y en su caso, 
aprobará las medidas correspondientes. 

XIII. Con respecto a la determinación de la tasa de interés que generará el saldo de la subcuenta de 
vivienda a la que se refiere el artículo 39 de la Ley del Infonavit: 

a) Con base en la Política de Rendimiento a la Subcuenta de Vivienda, la Subdirección General 
de Planeación Financiera y Fiscalización, así como la Coordinación General de Riesgos, 
presentarán a la Dirección General una propuesta argumentada, justificada y motivada, sobre 
la tasa de interés relativa a esta fracción, para su envío a los Comités de Planeación y 
Riesgos; 

b) Los Comités de Planeación y Riesgos elaborarán un Dictamen al respecto y se turnará, junto 
con la propuesta de la Administración del Instituto, al Consejo de Administración; y 

c) El Consejo de Administración, tomando en consideración los Dictámenes que los Comités de 
Planeación y Riesgos realicen de la propuesta de la Administración, determinará la tasa de 
interés que generará el saldo de la subcuenta de vivienda. 

XIV. En relación con la determinación de reservas a las que se refiere el Artículo 16 fracción XI de la 
Ley del Infonavit: 

a) La Dirección General, a través del área competente, le enviará a los Comités de Planeación y 
Riesgos, una propuesta sobre las reservas que deberá constituir para asegurar la operación 
del Fondo conforme a la normativa aplicable; 

b) Los Comités de Planeación y Riesgos elaborarán una opinión al respecto y se le turnará, 
junto con la propuesta de la Administración del Instituto, al Consejo de Administración; y 

c) El Consejo de Administración, tomando en consideración los Dictámenes que los Comités de 
Planeación y Riesgos realicen de la propuesta de la Administración, aprobará las reservas 
financieras que deban constituirse. 

XV. A propuesta de la o el Titular de la Dirección General, el Consejo de Administración aprobará el 
sistema integral de información de la situación patrimonial de las y los funcionarios del Instituto; 

XVI. Para el establecimiento de los Comités Auxiliares necesarios, para el cumplimiento de sus 
funciones: 

a) Las y los miembros del Consejo de Administración, de forma individual o por Sector, podrán 
proponer la creación de algún Comité Auxiliar; 

b) El Consejo de Administración estudiará la propuesta a efecto de delimitar sus funciones 
específicas; 

c) El Consejo de Administración, emitirá una resolución que validará jurídicamente la creación 
del Comité Auxiliar; y 

d) Una vez que sea creado un nuevo Comité Auxiliar, se modificarán las Reglas de Operación, 
mismas que serán enviadas para aprobación de la Asamblea General. 

XVII. Aprobar los estados financieros trimestrales con base en los Dictámenes del Comité de Auditoría 
y de la Comisión de Vigilancia; 

XVIII. Para los quebrantos y beneficios que no sean derivados de los créditos que otorga el Instituto, se 
procederá conforme a las políticas que para tal efecto haya aprobado el Consejo de 
Administración; 

XIX. Para la evaluación y seguimiento de los planes financieros y estratégicos del Instituto: 

a) La Administración enviará al Comité de Planeación, la propuesta de evaluación y seguimiento 
de los planes financieros y estratégicos; 

b) El Comité de Planeación emitirá un Dictamen, que posteriormente deberá ser turnado al 
Consejo de Administración; y 

c) Tomando en consideración el Dictamen emitido por el Comité de Planeación, en su caso, el 
Consejo de Administración aprobará la presentación de la propuesta de evaluación y 
seguimiento de los planes financieros y estratégicos a la Asamblea General. 
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29º Para la determinación de las retribuciones de las y los miembros de los Órganos Colegiados: 

I. El Comité de Desempeño, Nominación y Compensación, una vez al año, dictaminará la propuesta 
de retribuciones elaborada por la Administración, misma que deberá ser presentada ante el 
Consejo de Administración para su autorización y posterior envío a la Asamblea General para su 
aprobación; y 

II. En su caso, la Asamblea General, en su segunda sesión ordinaria, aprobará las retribuciones 
referidas en la presente fracción, que contarán con una vigencia anual. 

30º El Consejo de Administración aprobará las políticas generales y los lineamientos que delimiten los 
niveles de riesgo bajo los cuales trabajará la Administración del Instituto. Para tal efecto: 

I. La Dirección General, a través del área competente, le enviará al Comité de Riesgos una 
propuesta sobre los objetivos, lineamientos y políticas generales para la Administración Integral 
de Riesgos, así como de los Límites Globales de Exposición al Riesgo y los Límites Específicos 
de Exposición; 

II. El Comité de Riesgos dictaminará sobre los documentos y los turnará al Consejo de 
Administración; 

III. El Consejo de Administración analizará y en su caso, aprobará las propuestas de políticas 
generales, objetivos o lineamientos; y 

IV. Para el caso de los límites aplicables a la gestión de inversiones en valores, el Comité de Riesgos 
solicitará el apoyo del Comité de Inversiones para que emita un Dictamen en el que se analicen 
las implicaciones de los referidos límites para cada clase de activo. 

30º Bis El Consejo de Administración designará, a propuesta de la Administración, con base en el 
mecanismo que apruebe dicho Órgano para tales efectos, al tercero independiente que dictaminará la 
Reserva Financiera prevista en el artículo 37 de la Ley. Una vez realizado lo anterior, la Administración podrá 
realizar el proceso de adquisición correspondiente conforme a la normativa interna del Instituto. 

Para lo anterior, el Consejo de Administración podrá auxiliarse del análisis y Dictamen que el Comité de 
Planeación emita para tal efecto. 

31º El Consejo de Administración vigilará las políticas operativas de control, administración de riesgos, 
programas de financiamiento de créditos señalados en el artículo 42 de la Ley del Infonavit, así como 
cualquier otra política que sea necesaria para el cumplimiento de los objetivos del Instituto, incluyendo las que 
se refieren a facultades de administración de gastos y procesos de adquisición de bienes y servicios. Para tal 
efecto, deberá realizarse el siguiente proceso: 

I. La Dirección General, a través del área competente, informará a los Comités de Planeación y 
Riesgos sobre las Operaciones, políticas y programas que implemente; 

II. Los Comités de Planeación y Riesgos deberán validar que las políticas de la Administración del 
Instituto se encuentren restringidas al marco de planeación y de riesgos establecido en los 
documentos aprobados para tal efecto; y 

III. De encontrarse que las políticas analizadas rebasan el marco de planeación y de riesgos, 
deberán someterse a consideración del Consejo de Administración para su aprobación. 

32º En términos del artículo 16, fracción XXI, de la Ley del Infonavit, para favorecer el eficiente 
funcionamiento del Instituto, el Consejo de Administración contará, de manera enunciativa, mas no limitativa, 
con los siguientes Comités Auxiliares: 

I. Comité de Planeación; 

II. Comité de Riesgos; 

III. Comité de Inversiones; 

IV. Comité de Calidad de Vida y de las Viviendas; y 

V. Comité de Desempeño, Nominación y Compensación. 

33º Los Comités Auxiliares que establezca el Consejo de Administración a partir de la entrada en vigor de 
las presentes Reglas de Operación deberán sujetarse a lo dispuesto en las mismas. 

34º Los Comités Auxiliares del Consejo de Administración estarán integrados de la siguiente manera: 

I. El Comité de Planeación contará con tres Miembros Propietarios por cada una de las 
representaciones, con sus respectivos Miembros Suplentes. 
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II. El Comité de Calidad de Vida y de las Viviendas contará con un Miembro Propietario por cada 
una de las representaciones, con sus respectivos Miembros Suplentes. 

III. El Comité de Riesgos contará con dos Miembros Propietarios por cada una de las 
representaciones, con sus respectivos Miembros Suplentes. 

IV. El Comité de Desempeño, Nominación y Compensación, contará con un Miembro Propietario por 
cada una de las representaciones, con su respectivo Miembro Suplente. 

V. El Comité de Inversiones se conformará por un Miembro Profesional Propietario propuesto por 
cada una de las representaciones sectoriales, con sus respectivos Miembros Profesionales 
Suplentes, mismos que no podrán formar parte del Consejo de Administración u otro Órgano 
Colegiado. Para el caso del Sector Gobierno, la designación estará a cargo de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público; adicionalmente, cada representación podrá nombrar hasta dos 
representantes con voz y sin voto, los cuales, podrán ser miembros del Consejo de 
Administración. Las o Los Miembros Suplentes del Comité de Inversiones deberán contar con los 
mismos requisitos y ser designados mediante el mismo procedimiento que las y los Miembros 
Profesionales Propietarios. 

35º El Comité de Planeación, encargado de auxiliar al Consejo de Administración en el fortalecimiento, 
diseño, instrumentación y gestión de las líneas de financiamiento, sistemas y propuestas del Instituto, tendrá 
las siguientes atribuciones: 

I. Recibir de la Administración del Instituto la propuesta del plan financiero a cinco años, el plan de 
labores y de financiamientos anual y el presupuesto de ingresos y egresos anual para analizarlos 
y posteriormente proponerle al Consejo de Administración su aprobación; 

II. Recibir de la Administración del Instituto una propuesta para la evaluación y seguimiento  
de los planes financieros a cinco años, los planes de labores y de financiamientos anuales  
y los presupuestos de ingresos y egresos anuales del Instituto, la cual deberá ser  
analizada y posteriormente turnada al Consejo de Administración para su aprobación ante la 
Asamblea General; 

III. Recibir de la Administración una propuesta sobre la tasa de interés que generará el saldo  
de la subcuenta de vivienda y turnar su opinión al Consejo de Administración para su 
consideración y aprobación; 

IV. En términos de lo dispuesto en Regla 31º, analizar y dictaminar las propuestas relacionadas con 
la implementación de Operaciones, políticas y programas; 

V. Opinar sobre la propuesta de la Dirección General en materia de castigos y quebrantos, riesgos y 
adquisiciones, y turnar su opinión al Consejo de Administración; 

VI. Recibir anualmente de la Administración, la solicitud de designación del tercero independiente 
que dictaminará, para el ejercicio que corresponda, la Reserva Financiera prevista en el artículo 
37 de la Ley, con base en el mecanismo que apruebe para tales efectos por el Consejo de 
Administración y tomando en consideración las mejores condiciones técnicas y económicas para 
el Instituto; 

 Para lo anterior, la Administración pondrá a disposición del Comité de Planeación los documentos 
relacionados con la implementación del mecanismo referido en el párrafo anterior; 

VII. Dar seguimiento a las Recomendaciones y Resoluciones emitidas en la materia por la Asamblea 
General y a las Resoluciones emitidas por el Consejo de Administración o cualquier otro Órgano 
Colegiado; Analizar los documentos, estudios e informes presentados por la Administración en los 
términos de estas Reglas de Operación; y 

VIII. Remitir al Consejo de Administración los asuntos que requieran Dictamen de este Comité. 

36º El Comité de Riesgos, encargado de auxiliar en la administración de los riesgos a los que se encuentra 
expuesto el Instituto y vigilar que la realización de las Operaciones se ajuste a los objetivos, lineamientos y 
políticas para la Administración Integral de Riesgos, así como a los Límites Globales de Exposición al Riesgo, 
tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Analizar las propuestas y las opiniones de las áreas responsables de la Administración y emitir un 
Dictamen al Consejo de Administración, para su consideración y, en su caso, aprobación, 
respecto de: 

a) Los objetivos, lineamientos y políticas generales para la Administración Integral de Riesgos, 
así como sus modificaciones; 
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b) Los Límites Globales y, en su caso, Límites Específicos de Exposición a los distintos tipos de 
riesgos, desglosados por Unidad de Negocio o Factor de Riesgo, causa u origen de éstos; 

c) Los mecanismos para la implementación de acciones correctivas; 

d) Los casos o circunstancias especiales en los cuales se puedan exceder tanto los Límites 
Globales de Exposición al Riesgo como los Límites Específicos; y 

e) La tasa de interés que generará el saldo de la subcuenta de vivienda. 

II. Aprobar: 

a) Los Límites Específicos de Exposición al Riesgo, cuando tuviere facultades delegadas del 
Consejo de Administración, así como los Niveles de Tolerancia al Riesgo; 

b) La metodología y procedimientos para identificar, medir, vigilar, limitar, controlar, informar y 
revelar los distintos tipos de riesgo a que se encuentra expuesto el Instituto, así como sus 
eventuales modificaciones; 

c) Los modelos, parámetros y escenarios que habrán de utilizarse para llevar a cabo la 
valuación, medición y el control de los riesgos que proponga la Unidad para la Administración 
Integral de Riesgos, mismos que deberán ser acordes con la tecnología del Instituto; 

d) Las metodologías para la identificación, valuación, medición y control de los riesgos de las 
nuevas operaciones, productos y servicios que el Instituto pretenda ofrecer al mercado; 

e) Las acciones correctivas propuestas por la Unidad para la Administración Integral de 
Riesgos; 

f) La evaluación técnica de los aspectos de la Administración Integral de Riesgos, para su 
presentación al Consejo de Administración y a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores; y 

g) Los manuales para la Administración Integral de Riesgos, de acuerdo con los objetivos, 
lineamientos y políticas establecidos por el Consejo de Administración. 

Lo establecido en los incisos a, b y c de la presente fracción, se deberá revisar, cuando menos 
una vez al año. 

III. Informar al Consejo de Administración, cuando menos trimestralmente, la exposición al riesgo 
asumida por el Instituto y los efectos negativos que se podrían producir en el funcionamiento del 
propio Instituto, así como sobre la inobservancia de los Límites de Exposición al Riesgo y Niveles 
de Tolerancia al Riesgo establecidos; 

IV. Informar al Consejo de Administración sobre las acciones correctivas implementadas derivado de 
consumos superiores a los Límites de Exposición al Riesgo y/o Niveles de Tolerancia al Riesgo 
establecidos; 

V. Asegurar, en todo momento, el conocimiento al personal involucrado en la toma de riesgos sobre 
los Límites de Exposición al Riesgo, así como los Niveles de Tolerancia al Riesgo; 

VI. Informar al Consejo, cuando menos una vez al año, sobre el resultado de las pruebas de 
efectividad del Plan de Continuidad de Negocio; 

VII. Aprobar las metodologías para la estimación de los impactos cuantitativos y cualitativos de las 
contingencias operativas; 

VIII. Previa aprobación del Consejo de Administración, de acuerdo con los objetivos, lineamientos y 
políticas generales para la Administración Integral de Riesgos, ajustar o autorizar de manera 
excepcional que se excedan los Límites Específicos de Exposición al Riesgo cuando se trate de 
desastres naturales. En los mismos términos, podrá solicitar al Consejo de Administración el 
ajuste o la autorización para que se excedan excepcionalmente los Límites Globales de 
Exposición al Riesgo; 

IX. Dar seguimiento a las Recomendaciones y Resoluciones emitidas por la Asamblea General y a 
las Resoluciones del Consejo de Administración; 

X. Analizar los documentos, estudios e informes presentados por la Administración en los términos 
de estas Reglas de Operación; y 

XI. Remitir al Consejo de Administración los asuntos que requieran Dictamen de este Comité. 
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37º El Comité de Inversiones tendrá por objeto auxiliar al Consejo de Administración en el análisis y, en su 
caso, aprobación de las normas, directrices, políticas generales, estrategias y mecanismos de control y 
seguimiento relacionados con la inversión en valores que realice el Infonavit a través de los fondos que al 
efecto constituya, con el fin de procurar que el Fondo Nacional de la Vivienda maximice los rendimientos de 
los recursos a cargo del Instituto. 

El Comité de Inversiones tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Dictaminar y proponer para aprobación del Consejo de Administración la normativa aplicable al 
Instituto en materia de inversiones, principalmente las políticas de adquisición y gestión de 
valores, el uso de instrumentos financieros alternativos previstos en los marcos de gestión de 
cada fondo, así como el régimen de inversión de cada fondo; 

II. Dictaminar la creación de nuevos fondos del Instituto y, en su caso, propondrá al Consejo de 
Administración el Marco de Gestión que regulará su administración, su régimen de inversión; 

III. Analizar y autorizar, en su caso, las inversiones en valores, instrumentos, programas y/o 
Recomendaciones que provengan de la Administración del Instituto, con base en los límites 
aprobados por el Comité de Riesgos en materia de inversiones; 

IV. Dictaminar y proponer para aprobación del Consejo de Administración las reformas a los Marcos 
de Gestión de los Fondos del Instituto; 

V. Monitorear mensualmente la evolución de las cuentas de los fideicomisos a cuyos patrimonios el 
Instituto aporte recursos; 

VI. Solicitar a la Administración, informes especiales a los Fideicomisos del Infonavit, a petición de 
cualquiera de las y los miembros del Comité; 

VII. Conocer los resultados de las auditorías especializadas en materia de inversiones en valores que 
se realicen a los fondos del Instituto; 

VIII. Solicitar a las instancias de fiscalización competentes, auditorías internas o externas sobre los 
procesos de inversiones, a petición de cualquiera de las y los miembros del Comité; 

IX. Recibir de la Administración, dictaminar, y en su caso, aprobar la propuesta de Portafolio de 
Referencia para evaluar el desempeño de la cartera de los fondos del Infonavit que realicen 
inversiones en valores; 

X. Dictaminar y aprobar la propuesta de la Administración respecto de las políticas y estrategia de 
administración e inversión en valores de los recursos a cargo del Instituto y dar vista al Consejo 
de Administración de su aprobación; 

XI. En caso de una disrupción en los mercados financieros nacionales o internacionales, en la cual se 
incumplan los límites de riesgos financieros aprobados por el Comité de Riesgos, dictaminar y 
aprobar las estrategias extraordinarias de inversión que la Administración le proponga para 
proteger las inversiones de los recursos que administra el Infonavit, informando al Consejo de 
Administración; 

XII. Conocer y analizar los documentos, informes y/o estudios que le presente la Administración en 
materia de inversiones, gestión de fondos, finanzas y riesgos, en términos del Estatuto Orgánico; 

XIII. Dar seguimiento a las Recomendaciones y Resoluciones emitidas por la Asamblea General y a 
las Resoluciones del Consejo de Administración; 

XIV. Remitir al Consejo de Administración los asuntos en los que éste requiera un Dictamen emitido 
por de este Comité; y 

XV. Las demás que establezca el Consejo de Administración o la normativa en materia de 
inversiones. 

La propuesta presentada por la Administración respecto a los temas que integrarán el Orden del día del 
Comité de Inversiones, deberá contar con la autorización del Grupo de Trabajo de Inversiones que constituya 
la Administración conforme a los lineamientos que emita la o el Titular de la Dirección General. 

38º  El Comité de Calidad de Vida y de las Viviendas, encargado de auxiliar al Consejo de Administración 
en promover, monitorear y evaluar el cumplimiento de las especificaciones y características necesarias para 
garantizar que la vivienda es habitable, duradera, segura y sustentable y que su entorno es adecuado  
para propiciar y preservar la calidad de vida de los derechohabientes y sus familias e incrementar la  
plusvalía de sus propiedades así como contribuir en la política de protección ambiental y climática, en 
atención a lo establecido en el artículo 4° de la Ley del Instituto y lo conducente en las Políticas de 
Otorgamiento de Crédito, las Reglas para el Otorgamiento de Crédito y las Reglas de Carácter General, 
tendrá las atribuciones siguientes: 
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A. En materia de Calidad de Vida: 

I. Conocer, evaluar y, en su caso, impulsar las acciones promovidas por la Administración, en 
coordinación con autoridades federales, estatales y/o municipales, relacionadas con el 
ordenamiento territorial y desarrollo urbano así como el medio ambiente y el cambio 
climático, respecto a: 

a) La promoción, en los tres niveles de gobierno, de instrumentos de planificación territorial 
y regulación del Desarrollo Urbano para la generación de suelo apto destinado a la 
vivienda de las y los derechohabientes del Instituto; 

b) La promoción e impulso, en coordinación con los tres niveles de gobierno, para la 
implementación de herramientas de información que permitan generar una mejor 
administración del suelo urbano; 

c) El otorgamiento de facilidades administrativas para el desarrollo de vivienda adecuada; 

d) La promoción, en los tres niveles de gobierno, del otorgamiento de estímulos 
administrativos en materia de derechos e impuestos, así como un paquete de 
inversiones destinadas al desarrollo urbano e infraestructura y en materia ambiental  
y climática; 

e) La simplificación, modernización y homologación de los sistemas y procesos catastrales 
y registrales, que promuevan la seguridad jurídica de los acreditados; 

f) La promoción del acceso y conexión efectiva a los servicios públicos y urbanos tales 
como el transporte público, recolección de residuos sólidos y seguridad pública; y 

g) En los casos de Vivienda Nueva ubicada dentro de desarrollos habitacionales de traza 
urbana cerrada, promover, impulsar y dar seguimiento a la aplicación del esquema 
formal que brinde herramientas para la acción colectiva de mantenimiento y operación 
de áreas de uso común, acreditando lo contemplado por las Reglas de Carácter General. 

II. Proponer y, en su caso, dictaminar para aprobación del Consejo de Administración, los 
mecanismos que aseguren que la calidad de la oferta de vivienda considere lo siguiente: 

a) La densificación de las Zonas de Consolidación Urbana, señaladas como aptas en las 
Reglas de Carácter General, con vivienda susceptible de financiamiento por parte del 
Instituto, en aquellas zonas donde los programas de desarrollo urbano municipal lo 
determinen; 

b) La edificación de vivienda vertical intraurbana; 

c) Mejores prácticas, con base a la normatividad aplicable, de dotación y conservación de 
agua, aprovechamiento de las aguas residuales, pluviales y saneamiento así como uso 
eficiente de la energía y su generación mediante fuentes renovables, la adecuada 
conservación y mantenimiento de los conjuntos habitacionales y/o la regeneración o el 
mejoramiento del entorno urbano, que contribuya a mejorar la calidad de vida de los 
acreditados y a reducir la violencia y la incidencia delictiva; 

d) Se ubiquen en áreas con conectividad efectiva a transporte público, infraestructura y 
servicios públicos; y 

e) El fomento a mejores prácticas para el uso de materiales y técnicas locales de 
construcción, de bajo impacto en la emisión del carbono, así como de adaptación al 
entorno físico y cultural en el que se localice la vivienda. 

III. Acciones orientadas a promover la participación del Instituto en programas de apoyo a zonas 
marginadas o afectadas por desastres naturales o antropogénicos; 

IV. Analizar, monitorear y evaluar los proyectos, acciones y programas que lleva a cabo el 
Instituto en materia de Calidad de Vida, el mejoramiento del valor patrimonial de las viviendas 
financiadas por el Infonavit y su contribución a los compromisos ambientales y climáticos; y 

V. Dar seguimiento a las Recomendaciones y Resoluciones emitidas por la Asamblea General y 
a las Resoluciones del Consejo de Administración. 
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B. En materia de Calidad de las Viviendas: 

I. Respecto a la Verificación, Valuación y Dictaminación de Calidad de las Viviendas: 

a) Vigilar la aplicación de políticas de sanción a las faltas a los criterios y lineamientos de 
verificación técnica y control de calidad de las viviendas, así como remitir los casos a la 
autoridad competente; 

b) Revisión a la normatividad así como la tipificación de sanciones a aplicar en términos del 
cumplimiento de verificación y valuación de las viviendas; 

c) Vigilar que se cumpla con las adecuaciones a la normatividad y a los criterios y 
lineamientos derivados de lo establecido en las Reglas de Otorgamiento de Crédito así 
como en las Reglas de Carácter General; 

d) Monitorear los procesos de verificación de la calidad en las diferentes soluciones de 
vivienda contenidas en las diferentes líneas de crédito; 

e) Monitorear la eficiencia de los productos y programas complementarios a mejorar la 
calidad de las viviendas aprobados por el Consejo de Administración; 

f) Analizar y, en su caso, proponer al Consejo de Administración, la creación o extinción de 
los productos o servicios que tengan como finalidad el mejoramiento de la calidad de las 
viviendas de las y los derechohabientes del Instituto; 

g) Vigilar y monitorear el cumplimiento a las directrices fijadas por las Reglas de Carácter 
General; 

h) Revisar y evaluar, de manera semestral, el desempeño de la operación y administración 
del Sistema de Información Geográfica que establece las Zonas de Consolidación 
Urbana, así como la efectividad de la herramienta tecnológica para garantizar que se 
cumplan los objetivos para los que fue creada; 

i) Proponer y dictaminar la modificación de criterios metodológicos o cambios de criterio 
y/o parámetros a la Herramienta Tecnológica que define las Zonas de Consolidación 
Urbana en términos de ubicación o movilidad; y 

j) Emitir opinión sobre las actualizaciones anuales de la totalidad de la capa geoespacial 
del Sistema de Información Geográfica y de manera semestral la actualización de la 
información relativa a los equipamientos. 

II. Respecto de la Cobertura de Calidad y el Seguro de Calidad: 

a) Evaluar y proponer adecuaciones a las condiciones básicas de protección que deberán 
ser contempladas en el Seguro de Calidad que proteja las viviendas nuevas que se 
vinculen con un crédito del Instituto, con cargo a los desarrolladores; 

b) Analizar y, en su caso, pronunciarse en torno a la viabilidad de la figura del Seguro de 
Calidad; 

c) Promover la participación de distintas aseguradoras, conforme a la normativa aplicable; 

d) Conocer reportes bimestrales de las aseguradoras, que contengan entre otros datos, el 
número de reclamaciones existentes, reclamaciones procedentes, reclamaciones 
improcedentes, monto pagado por cada caso, promedio de cheque pagado, causales 
que derivaron en la procedencia e improcedencia del caso, relación costo beneficio del 
seguro, desarrollador que edificó la vivienda protegida con el seguro; 

e) Dictaminar para aprobación del Consejo de Administración las propuestas presentadas 
por la Administración respecto a las adecuaciones a los estándares de evaluación de 
riesgos e indemnización de daños, así como a los procesos, metodologías y acciones 
para su implementación; 

f) Conocer, evaluar y pronunciarse respecto al costo de la Cobertura de Calidad o Seguro 
de Calidad, el cual incluirá el proceso de prevención de riesgos y no deberá exceder el 
tope máximo fijado por el Consejo de Administración; 

g) Conocer y dictaminar para aprobación del Consejo de Administración la procedencia de 
los términos generales de contratación de las empresas que brindarán la Cobertura de 
Calidad y Seguro de Calidad, con base en las propuestas presentadas por la 
Administración conforme a la normativa aplicable; y 
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h) Revisar, opinar y dar acompañamiento en los casos derivados de las reservas técnicas o 
Dictámenes emitidos en los procesos de Evaluación de Prevención de Riesgos. 

III. Revisar, opinar y dar acompañamiento en los casos de las y los acreditados afectados a 
causa de una reclamación no procedente, presentados por los canales institucionales; 

IV. Dar seguimiento a las Recomendaciones y Resoluciones emitidas por la Asamblea General y 
a las Resoluciones del Consejo de Administración; y 

V. Analizar y opinar respecto a los documentos, estudios e informes presentados por la 
Administración en los términos de estas Reglas de Operación. 

39º El Comité de Desempeño, Nominación y Compensación, encargado de dirigir y evaluar la retribución 
de las y los miembros de los Órganos Colegiados, así como del personal directivo del Instituto, tendrá las 
siguientes atribuciones: 

I. Enviar al Consejo de Administración una opinión sobre las propuestas de la Dirección General 
respecto al nombramiento del personal directivo del Instituto y de las y los Delegados; 

II. Proponer al Consejo de Administración para su aprobación, la política de retribuciones de las y 
los miembros de los Órganos Colegiados; 

III. Evaluar y reportar al Consejo de Administración, el desempeño de los Órganos del Instituto y del 
personal directivo; 

IV. Elaborar los informes, Dictámenes y opiniones necesarios que le sean solicitados, en relación con 
los resultados de desempeño de los Órganos del Instituto; 

V. Promover la equidad de género en los Órganos Colegiados del Instituto; 

VI. Acompañar los procesos de transición de la o el Titular de la Dirección General y personal 
directivo; 

VII. Dictaminar y proponer al Consejo de Administración para su autorización, la propuesta 
presentada por la Administración del programa de evaluación y revisión continua de la 
cualificación y formación necesarias para el ejercicio del cargo de las y los miembros de los 
Órganos Colegiados; 

VIII. Dictaminar y proponer al Consejo de Administración para su aprobación, la propuesta presentada 
por la Administración de los esquemas de compensación del personal del Instituto, los cuales 
deberán estar basados en mejores prácticas; 

IX. Dar seguimiento a las Recomendaciones emitidas por la Asamblea General y las Resoluciones 
del Consejo de Administración; 

X. Analizar los documentos, estudios e informes presentados por la Administración en los términos 
de estas Reglas de Operación; y 

XI. Remitir al Consejo de Administración los asuntos que requieran Dictamen de este Comité. 

39º Bis Las determinaciones emanadas de los Comités Auxiliares plasmadas en los Dictámenes, se 
remitirán para conocimiento o, en su caso, aprobación del Consejo de Administración, según sus facultades. 

CAPÍTULO III 

De la Comisión de Vigilancia y la Subcomisión Tripartita de Ética 

40º La Comisión de Vigilancia se integrará de manera tripartita con nueve miembros, nombrados de la 
siguiente forma: 

I. Tres a propuesta de los representantes del Gobierno Federal; 

II. Tres a propuesta de los representantes de los trabajadores; y 

III. Tres a propuesta de los representantes patronales. 

Para cada Miembro Propietario se designará un Miembro Suplente. 

41º La Comisión de Vigilancia tendrá las siguientes facultades: 

I. Emitir un Plan de Trabajo anual en el que se contemple el cumplimiento de la normativa aplicable; 

II. Conocer y aprobar los Dictámenes emitidos por su Órgano Auxiliar, la Subcomisión Tripartita  
de Ética; 



Martes 7 de junio de 2022 DIARIO OFICIAL 719 

III. Proponer a la Asamblea General y al Consejo de Administración, en su caso, las medidas que 
juzgue convenientes para mejorar el funcionamiento del Instituto, para lo cual podrá solicitar al 
Comité de Auditoría y al Comité de Desempeño, Nominación y Compensación, los análisis, 
información y revisión de aspectos sustantivos que estime pertinentes. La Administración 
proporcionará a la Comisión de Vigilancia, la información de carácter estratégico necesaria para 
el cumplimiento de esta función; 

IV. Proponer para la aprobación de la Asamblea General el Código de Ética; 

V. Vigilar que las y los integrantes de los Órganos Colegiados actúen conforme a la normativa 
aplicable y con apego al Código de Ética, para lo cual, podrá emitir las Recomendaciones 
pertinentes a las representaciones sectoriales que correspondan o en su caso, recomendar  
su remoción; 

VI. Establecer los criterios de evaluación del desempeño a los que estarán sujetos los Órganos del 
Instituto, utilizando para tales efectos el informe que realiza esta Comisión a la Asamblea General 
previsto en el artículo 18, fracción IV, de la Ley del Infonavit y fracción siguiente de esta Regla; 

VII. Informar una vez al año a la Asamblea General sobre el funcionamiento de los Órganos del 
Instituto; 

VIII. Proponer a la Asamblea General la designación o remoción de las y los miembros del Comité de 
Transparencia y de la Comisión de Inconformidades, por conducto de las representaciones 
sectoriales; 

IX. Conocer la normativa del Comité de Transparencia y de la Comisión de Inconformidades; 

X. En los casos que a su juicio lo amerite, convocar a Asamblea General; y hacer que se incluyan en 
el orden del día de las sesiones de la Asamblea General y del Consejo de Administración, los 
asuntos que considere convenientes; 

XI. Enviar al Consejo de Administración su opinión sobre los informes trimestrales y anuales que le 
remita el Comité de Auditoría; 

XII. Emitir Dictamen sobre el informe que le remita el Comité de Auditoría en relación con la situación 
que guarda el Sistema de Control Interno del Instituto, para su presentación al Consejo de 
Administración y a la Asamblea General; 

XIII. Enviar al Consejo de Administración su opinión, a través de un Dictamen, sobre los informes que 
se le presenten de manera periódica por cualquiera de las diferentes áreas de la Administración 
en el ámbito de sus atribuciones; 

XIV. Enviar al Consejo de Administración su opinión, a través de un Dictamen, respecto a protocolos a 
través de los cuales se establecerán las directrices, con base en la normativa institucional vigente, 
así como las acciones relacionadas con la atención, en tiempo y forma, por parte de la 
Administración a las auditorías practicadas por las Entidades Fiscalizadoras competentes al 
Infonavit; 

XV. Dictaminar la propuesta para el nombramiento y remoción de las y los miembros del Comité de 
Auditoría; 

XVI. Emitir criterios de operatividad, de atención y servicio a los que se deberá sujetar la 
Administración respecto de los asuntos que conozcan la Comisión de Inconformidades y la 
Subcomisión Tripartita de Ética; 

XVII. Dar seguimiento al cumplimiento de las Resoluciones de los Órganos Colegiados; 

XVIII. Solicitar la opinión de terceros para el adecuado desempeño de sus funciones; 

XIX. Conocer los Dictámenes que elabore la Comisión de Inconformidades con relación a las 
controversias que se susciten sobre el valor de las prestaciones que las empresas estuvieren 
otorgando a los trabajadores en materia de habitación, y resolver lo que a su juicio proceda; 

XX. Revisar, analizar y emitir opinión a los Estados Financieros trimestrales y anuales del Instituto y 
remitirla al Consejo de Administración; y 

XXI. Las demás a que se refiere la Ley y necesarias para el cumplimiento de los fines del Instituto y 
que no se encuentren encomendadas a otro Órgano. 



720 DIARIO OFICIAL Martes 7 de junio de 2022 

42º La Subcomisión Tripartita de Ética, es el Órgano Auxiliar que apoyará a la Comisión de Vigilancia, 
siendo la encargada del análisis y seguimiento de los asuntos relacionados con el cumplimiento del Código de 
Ética, por parte de las y los miembros de los distintos Órganos Colegiados, así como de emitir 
recomendaciones en la materia para dichos integrantes. 

La Subcomisión estará integrada por tres Miembros Propietarios y sus respectivos Miembros Suplentes, 
pertenecientes a la Comisión de Vigilancia, uno por cada una de las representaciones del Gobierno Federal, 
de los Trabajadores y de los Patrones, designados a propuesta de su representación sectorial, los cuales 
tendrán un cargo honorífico y no recibirán retribución. 

La Subcomisión como apoyo a la Comisión de Vigilancia, contará con las siguientes atribuciones y 
facultades: 

I. Opinar respecto a la propuesta presentada por la Administración sobre las modificaciones al 
Código de Ética que considere necesarias; 

II. Definir mecanismos que ayuden a la Comisión de Vigilancia a promover y supervisar el 
cumplimiento y la adhesión al Código de Ética por parte de las y los miembros de los Órganos 
Colegiados; 

III. Conocer e investigar las denuncias relacionadas con violaciones al Código de Ética por parte de 
las y los integrantes de los Órganos Colegiados, así como emitir e informar sobre los Dictámenes 
resultado de sus investigaciones a la Comisión de Vigilancia y a las representaciones sectoriales 
correspondientes para que, en su caso, sancionen en los términos de sus disposiciones internas; 

IV. Proponer, junto con la Secretaría, los mecanismos de promoción y difusión del Código de Ética 
entre las y los miembros de los Órganos Colegiados e informar a la Comisión de Vigilancia sobre 
su aplicación; e, 

V. Interpretar el Código de Ética respecto de su aplicación a las y los miembros de los Órganos 
Colegiados. 

Respecto de la atención de las denuncias por violaciones al Código de Ética a cargo de las y los 
integrantes de los Órganos Colegiados, el procedimiento para su tramitación y conclusión se sujetará a lo 
previsto en la normativa interna que al efecto apruebe la Comisión de Vigilancia. 

La Subcomisión Tripartita de Ética podrá solicitar la intervención de un tercero especializado para realizar 
la investigación y análisis de los casos, el cual deberá de emitir una opinión, debidamente fundada y motivada 
que turnará para consideración de dicho Órgano Auxiliar, previo a la emisión de los Dictámenes 
correspondientes. 

CAPÍTULO IV 

Del Comité de Auditoría, el Auditor Interno y el Auditor Externo 

43º El Comité de Auditoría estará integrado de manera tripartita, por un Miembro Propietario designado por 
cada representación y sus respectivos Miembros Suplentes. 

44º El Comité de Auditoría tendrá las facultades que se enuncian a continuación: 

I. En materia de Administración de Riesgos: 

a) Informar al Consejo de Administración y a la Dirección General, conforme a las disposiciones 
aplicables emitidas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, los resultados de las 
revisiones que se practiquen al funcionamiento del Área de Riesgos y de las evaluaciones a 
los enfoques y modelos de medición de riesgos; 

b) Informar aquellos riesgos que son identificados y expuestos en el Instituto de acuerdo con el 
marco regulatorio; y 

c) Evaluar el adecuado cumplimiento normativo respecto del manejo de los activos, pasivos y 
patrimonio del Instituto y, en especial, la adecuada definición de riesgos y pasivos a largo 
plazo, en función de su inserción en el sistema de pensiones e informar al Consejo de 
Administración. 

II. En materia de Control interno: 

a) A propuesta de la Administración, presentar para aprobación del Consejo de Administración 
los lineamientos generales en materia de control interno que el Instituto requiera para su 
adecuado funcionamiento, así como sus actualizaciones; 
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b) A propuesta de la Administración, aprobar los manuales de operación del Instituto, en la parte 
relativa a las políticas y procedimientos que en materia de control interno se requieran para el 
correcto funcionamiento del Instituto, acorde con la normativa que sobre el particular haya 
sido aprobada por el Consejo de Administración; 

c) Evaluar e informar al Consejo de Administración semestralmente y, una vez al año a la 
Asamblea General, previo Dictamen de la Comisión de Vigilancia, sobre la situación que 
guarda el Sistema de Control Interno del Instituto; y 

d) Revisar con la o el Titular de la Dirección General el alcance y calidad del control interno, así 
como el nivel de apego a principios y sanas prácticas contables. 

III. En materia de Información financiera: 

a) Revisar mensualmente el ejercicio del Presupuesto de Gastos de Administración, Operación 
y Vigilancia (GAOV); del presupuesto de inversiones, de las erogaciones en cobranza, fondo 
revolvente de recaudación y otros gastos que no están contemplados en el GAOV; 

b) Revisar y aprobar trimestralmente los estados financieros y emitir opinión a la Comisión de 
Vigilancia y al Consejo de Administración para su aprobación; 

c) Revisar y aprobar los estados financieros anuales dictaminados por el Auditor Externo y el 
ejercicio del Presupuesto de Gastos de Administración, Operación y Vigilancia (GAOV), así 
como emitir una opinión a la Comisión de Vigilancia y al Consejo de Administración para 
posteriormente presentarlos ante la Asamblea General para su aprobación; 

d) Revisar y, en su caso, emitir su opinión respecto las políticas contables que aplique la 
Administración; y 

e) Asegurar que los estados financieros cumplan con las disposiciones aplicables al Instituto, 
emitidas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

IV. En materia de Auditoría interna: 

a) Proponer al Consejo de Administración la designación de la o el Auditor Interno del Instituto, 
elegido de una terna propuesta por la o el Titular de la Dirección General y, en su caso, su 
remoción; 

b) Aprobar anualmente el presupuesto y el Programa de Trabajo de la o el Auditor Interno; 

c) Dar seguimiento a las sugerencias y observaciones desarrolladas por la o el Auditor Interno; 

d) Dar seguimiento al cumplimiento del Programa Anual de Trabajo elaborado por la o el Auditor 
Interno, y autorizar cambios al mismo; 

e) Revisión anual al Estatuto y Manual de Auditoría Interna, y autorizar cambios al mismo; y 

f) Dar seguimiento a las sugerencias y observaciones desarrolladas por la o el Auditor Interno. 

V. En materia de Auditoría externa: 

a) Aprobar los Dictámenes, opiniones, reportes o informes que elabore la o el Auditor Externo, 
para enviarlos al Consejo de Administración. En caso de considerarlo conveniente, solicitar al 
propio Consejo que se convoque a Asamblea General; 

b) Autorizar el programa de trabajo de la auditoría anual de estados financieros presentado por 
la o el Auditor Externo que incorpore fechas, alcance, objetivos y entregables; 

c) Proponer al Consejo de Administración la elección de la o el Auditor Externo, de una terna de 
candidatos, la cual podrá ser solicitada a un Colegio de Contadores Públicos ampliamente 
representativo de la profesión; 

d) Revisar y aprobar las actividades de auditoría que deriven de los programas anuales que 
elabore la o el Auditor Externo; 

e) Vigilar la rotación de miembros de los equipos de auditoría externa, así como aprobar los 
honorarios y términos de sus servicios; 

f) Revisar los términos de las respuestas a las recomendaciones de la auditoría externa; 

g) Dar seguimiento a las recomendaciones emitidas por la o el Auditor Externo; 

h) Autorizar la realización de tareas adicionales de la o el Auditor Externo, cuando lo considere 
necesario para el mejor desempeño de sus funciones; 
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i) Cerciorarse de que la rotación de la o el Auditor Externo se lleve a cabo según lo establecido 
en la Ley del Infonavit; 

j) Cerciorarse de que exista coordinación con las actividades de auditoría interna; y 

k) Llevar a cabo una evaluación anual de los servicios prestados por la o el Auditor Externo. 

VI. En materia de Cumplimiento regulatorio: 

a) Vigilar que la Administración de los recursos y los gastos, así como las Operaciones, se 
hagan de acuerdo con las disposiciones de la Ley del Infonavit y de la normativa que de la 
misma emane; 

b) Verificar trimestralmente que los sistemas de organización de contabilidad y el programa de 
auditoría interna se desempeñen de conformidad con estándares de calidad adecuados en 
materia contable y de controles internos, aprobados por la Comisión Nacional Bancaria  
y de Valores; 

c) Supervisar y vigilar que las Operaciones relevantes del Instituto en materia de administración 
de riesgos, información financiera y control interno se ajusten a las normas establecidas por 
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores; 

d) Revisar los términos de las respuestas a las observaciones de la Comisión Nacional Bancaria 
y de Valores; 

e) Asegurarse de que la función de auditoría interna, así como la de la o el Auditor Externo, 
mantengan la independencia profesional necesaria; 

f) Vigilar que los programas financieros anuales del Instituto no excedan a los presupuestos de 
ingresos corrientes y, cuando así lo solicite el Consejo de Administración, participar de 
manera conjunta con el Comité de Planeación para conocer y opinar respecto de los 
proyectos del Presupuesto de GAOV, Presupuesto de Ingresos y de Egresos; 

g) Autoevaluar su desempeño una vez al año e informar al Consejo de Administración y a la 
Comisión de Vigilancia los resultados para su aprobación; 

h) Cerciorarse de que el Sistema de Control Interno asegure el cumplimiento de las 
disposiciones legales vigentes aplicables al Infonavit; y 

i) Recibir de la Administración, reportes semestrales sobre los litigios o contingencias que 
afecten la marcha del Instituto, y cerciorarse de que los mismos se elaboren adecuadamente 
y estén considerados en la información financiera del Instituto. 

VII. En materia de Ética: 

a) Asegurar la existencia de políticas y procedimientos suficientes y seguros para la recepción, 
análisis y tratamiento de denuncias por posibles actos ilícitos e irregularidades operativas por 
parte de las y los trabajadores, así como de terceros. 

VIII. En materia de Información Patrimonial: 

a) Verificar la existencia y funcionamiento de un sistema integral de información de la situación 
patrimonial de las y los trabajadores del Instituto, aprobado por el Consejo de Administración 
a propuesta de la o el Director General. 

45º La o el Auditor Interno deberá cumplir con los siguientes requisitos: 

I. Ser una persona de reconocido prestigio; 

II. Contar con Título y Cédula Profesional; 

III. Contar con conocimientos y experiencia profesional mínima de nivel directivo, de cinco años en 
materia de auditoría relacionada con entidades financieras; 

IV. No haber sido condenado por sentencia irrevocable por delito patrimonial o intencional que haya 
ameritado pena corporal; 

V. No estar inhabilitado para ejercer el comercio o para desempeñar un empleo, cargo o comisión en 
el servicio público, o en el sistema financiero mexicano, así como no haber sido declarado como 
quebrado o concursado; y 

VI. No desempeñar ningún cargo o comisión en el servicio público. 
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46º El Consejo de Administración designará a la o el Auditor Interno a propuesta del Comité de Auditoría, 
de una terna propuesta por la o el Titular de la Dirección General. 

47º La o el Auditor Interno podrá ser removido por el Consejo de Administración previa propuesta  
del Comité de Auditoría. Dicha propuesta deberá expresar de manera precisa las razones que motivan  
su presentación, debiendo fundarse en el desempeño ético o profesional de la o el Auditor Interno. 
 El Consejo de Administración deberá hacer pública las razones por las que adopta o rechaza la propuesta de 
remoción del Comité de Auditoría, salvaguardando la información reservada o confidencial en términos de la 
legislación aplicable. 

48º La o el Auditor Interno dependerá directamente del Comité de Auditoría, y tendrá las siguientes 
atribuciones y facultades: 

I. Revisar y evaluar el funcionamiento operativo de los procesos y unidades operativas del Instituto, 
así como su apego a los lineamientos en materia de control interno que les sean aplicables; 

II. Realizar visitas de auditoría a las áreas operativas del Instituto; 

III. Revisar y evaluar el proceso contable y de elaboración de información financiera del Instituto; 

IV. Presentar, ante el Órgano Colegiado correspondiente, los informes detallados a partir de los 
resultados que obtenga del ejercicio de las facultades señaladas en las fracciones I a III de la 
presente Regla. Dichos informes deberán de ser entregados a la Secretaría General y Jurídica de 
acuerdo al calendario establecido; 

V. Los informes referidos en la fracción anterior podrán incluir recomendaciones de mejora operativa 
dirigidas a las áreas del Instituto, las cuales serán vinculantes. En el caso en que los informes 
contengan recomendaciones, deberán incluir asimismo las medidas para evaluar el seguimiento y 
avance de su cumplimiento; 

VI. Revisar que los mecanismos de control implantados por la Dirección General, conlleven la 
adecuada protección de los activos del Instituto y que los sistemas informáticos, incluyendo los 
contables, operacionales de cartera crediticia, con valores o de cualquier otro tipo, cuenten con 
mecanismos que aseguren la integridad de la información, eviten su alteración y cumplan con los 
objetivos para los cuales fueron implementados o diseñados; 

VII. Dar seguimiento a los compromisos de la Administración sobre las recomendaciones realizadas, 
evaluando el resultado de las acciones de corrección; 

VIII. Hacer sugerencias y observaciones al Comité de Auditoría, derivado de los resultados de su Plan 
Anual de Trabajo; 

IX. Revisar que el Instituto cuente con planes de contingencia y de continuidad de las operaciones, 
así como las medidas necesarias para evitar pérdidas de información; 

X. Coordinarse con la o el Auditor Externo, con la finalidad de evitar duplicidad de funciones en las 
actividades de auditoría; 

XI. Cerciorarse de la calidad de la información financiera, asegurándose que la misma sea confiable 
para la adecuada toma de decisiones y que habrá de proporcionarse a la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores; 

XII. Revisar y evaluar la eficacia de los procedimientos de control interno a través de los cuales se 
previenen y detectan actos u operaciones con recursos o bienes, que procedan o representen el 
producto de un probable delito, así como comunicar los resultados a las instancias competentes 
dentro del Instituto; 

XIII. Verificar la estructura organizacional autorizada por la Asamblea General y el Consejo de 
Administración, en relación con la independencia de las distintas funciones que lo requieran, así 
como la efectiva segregación de funciones y ejercicio de facultades atribuidas a cada unidad del 
Instituto; 

XIV. Proporcionar al Comité los elementos que le permitan cumplir con lo establecido en el artículo 18 
Bis 1, de la Ley del Instituto, en estas Reglas de Operación y la normatividad que de éstas 
emane; 

XV. Revisar y evaluar la suficiencia y efectividad del proceso de identificación y administración de 
riesgos del Instituto; 

XVI. Revisar el apego a leyes y normativa aplicable al Instituto; 
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XVII. Someter para consideración y aprobación del Comité el manual de la metodología de auditoría 
interna; 

XVIII. Someter para consideración y aprobación del Comité el Estatuto que establezca las políticas 
generales que se requieran para conducir el desarrollo de las actividades de auditoría interna, 
para su equipamiento y su gestión administrativa; y 

XIX. Abstenerse de toda intervención en donde tuviese un Conflicto de Intereses o así pudiera 
interpretarse, y de inmediato reportarlo al Comité con copia a la Contraloría General para su 
resolución. 

49º Además de las obligaciones de las y los miembros de los Órganos Colegiados que le sean aplicables, 
la o el Auditor Interno tendrá las siguientes obligaciones: 

I. Elaborar un Programa Anual de Trabajo con base en una evaluación de riesgos y presentarlo al 
Comité de Auditoría para su conocimiento, así como presentar su actualización por lo menos 
trimestralmente, de conformidad con el Estatuto de Auditoría Interna; y 

II. Presentar, para aprobación del Comité de Auditoría, el presupuesto anual necesario para llevar a 
cabo su Programa Anual de Trabajo. 

50º La o el Auditor Externo deberá reunir los siguientes requisitos de elegibilidad: 

I. Ser una persona de reconocido prestigio; 

II. Contar con Título y Cédula Profesional de Contador Público o Licenciado en Contaduría; 

III. Estar debidamente certificado; 

IV. Contar con conocimientos y experiencia profesional mínima de cinco años en materia de auditoría 
relacionada con entidades financieras; 

V. No haber sido condenado por sentencia irrevocable por delito patrimonial o intencional que haya 
ameritado pena corporal; 

VI. No estar inhabilitado para ejercer el comercio o para desempeñar un empleo, cargo o comisión en 
el servicio público, o en el sistema financiero mexicano, así como no haber sido declarado como 
quebrado o concursado; 

VII. Ser socio de una firma de contadores públicos de reconocido prestigio; y 

VIII. No desempeñar ningún cargo o comisión en el servicio público. 

51º La o el Auditor Externo será designado por el Consejo de Administración de entre tres candidatos 
propuestos por el Comité de Auditoría. 

52º La o el Auditor Externo durará en su cargo, no más de cinco años y la firma de contadores públicos de 
la que sea socio, no podrá ser la misma que aquélla a la que hubiera pertenecido el Auditor Externo en el 
periodo inmediato anterior. 

La o el Auditor Externo podrá ser removido por el Consejo de Administración previa propuesta del Comité 
de Auditoría por algún incumplimiento contractual o al Código de Ética, determinado por el área competente. 

El Consejo de Administración deberá hacer públicas las razones por las que adopta o rechaza la 
propuesta de remoción del Comité de Auditoría, previo tratamiento de la información que pudiera considerarse 
como confidencial en términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, los lineamientos en materia 
de transparencia y acceso a la información que hubiera emitido la Asamblea General y las demás 
disposiciones jurídicas aplicables en la materia. 

53º La o el Auditor Externo tendrá las siguientes atribuciones y facultades: 

I. Practicar la auditoría de los estados financieros y comprobar, cuando lo estime conveniente, los 
avalúos de los bienes materia de operación del Instituto; 

II. Llevar a cabo la auditoría del ejercicio del Presupuesto de GAOV; 

III. Emitir una carta de recomendaciones de la situación que guarda el Sistema de Control Interno del 
Instituto respecto del proceso contable y de emisión de estados financieros; 

IV. Presentar al Consejo de Administración, por conducto del Comité, un informe de sugerencias para 
el mejor funcionamiento del Instituto, como resultado de sus revisiones, y 

V. Realizar opiniones a los distintos Órganos del Instituto, derivado de los hallazgos durante el 
desarrollo de sus funciones, previa aprobación del Comité de Auditoría. 
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54º La o el Auditor Externo tendrá las siguientes obligaciones: 

I. Elaborar un Programa Anual de Auditoría Externa y presentarlo al Comité de Auditoría para su 
aprobación; 

II. Emitir anualmente un Dictamen y presentarlo al Comité de Auditoría, sobre la situación financiera 
que guarda el Instituto, conforme a las normas establecidas por la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores, para su presentación a la Asamblea General por medio del Consejo de 
Administración. Para rendir fundadamente dicho Dictamen, deberá llevar a cabo el examen de las 
Operaciones, documentación, registros y demás evidencias comprobatorias, en el grado y 
extensión que sean necesarios; 

III. Emitir anualmente un Dictamen y presentarlo al Comité de Auditoría, sobre la situación que 
guarda el ejercicio del Presupuesto de GAOV del Instituto, así como del resultado de la auditoría 
del Presupuesto de Inversión, para su presentación a la Asamblea General por medio del Consejo 
de Administración; 

IV. Denunciar por escrito a la Asamblea General, así como al Consejo de Administración, cualquier 
irregularidad de la que tenga conocimiento en la que hubiere incurrido su predecesor; 

V. Abstenerse de intervenir en cualquier asunto con el que tuviere un Conflicto de Interés e 
informarlo al Comité de Auditoría; 

VI. Conservar la documentación, información y demás elementos utilizados para elaborar sus 
Dictámenes, informes u opiniones, por un plazo mínimo de cinco años; 

VII. Informar a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, así como al Comité de Auditoría, 
cualquier irregularidad detectada durante la práctica, o como resultado de la auditoría; 

VIII. Responder por los daños y perjuicios que se ocasionen al Instituto, cuando en sus Dictámenes, 
opiniones o informes, por negligencia inexcusable o intencionalmente: 

a) Omita información relevante de la que tenga conocimiento; 

b) Incorpore información falsa o que induzca a error, o bien, adecúe el resultado con el fin de 
aparentar una situación distinta de la que corresponda a la realidad; 

c) Haga recomendaciones a sabiendas de que generarán efectos patrimoniales notoriamente 
perjudiciales para el Instituto; y 

d) Sugiera, acepte, propicie o proponga que una determinada transacción se registre en 
contravención de los principios de contabilidad emitidos o reconocidos por la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores. 

IX. Iniciar la auditoría anual de estados financieros en la fecha acordada con el Comité de Auditoría; 

X. Asistir, con voz, pero sin voto, a las sesiones de la Asamblea General y del Consejo de 
Administración, de la Comisión de Vigilancia y del Comité de Auditoría, cuando fuere convocado; 
y 

XI. Dar seguimiento a las recomendaciones que deriven de su encargo, hasta su cierre o conclusión, 
en los términos de su relación contractual. 

CAPÍTULO V 

De la Comisión de Inconformidades 

55º La Comisión de Inconformidades se integrará en forma tripartita, con un miembro por cada 
representación, y a cada Miembro Propietario se le designará un Miembro Suplente. 

56º La Comisión de Inconformidades es el Órgano del Instituto competente para conocer de los siguientes 
asuntos: 

I. De las reclamaciones que reciba por parte de los patrones, las y los trabajadores o sus 
causahabientes y beneficiarios, cuando a juicio de éstos hubiesen recibido un tratamiento 
incorrecto, injusto o negligente, y se asegurará de su debida atención, en los términos de la 
normativa correspondiente. 

II. De los recursos que promuevan ante el Instituto, los patrones, las y los trabajadores o sus 
causahabientes y beneficiarios; en los términos de lo establecido en el artículo 52 de la Ley del 
Infonavit, la normativa correspondiente y con sujeción a los criterios que, sobre el particular, 
establezca la Comisión de Vigilancia. 
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III. De las controversias que se susciten sobre el valor de las prestaciones que las empresas 
estuvieren otorgando a las y los trabajadores, en materia de habitación, para decidir si son 
inferiores, iguales o superiores al porcentaje consignado en el Artículo 136 de la Ley Federal del 
Trabajo y poder determinar las aportaciones que deban enterar al Instituto o si quedan exentas de 
tal aportación. 

Una vez tramitadas las controversias en los términos de la normativa respectiva, la Comisión presentará 
un Dictamen sobre las mismas a la Comisión de Vigilancia, que resolverá lo que a su juicio proceda. 

57º Los procedimientos específicos para la atención, tramitación y resolución de los asuntos competencia 
de la Comisión de Inconformidades se apegarán a lo dispuesto en el Reglamento correspondiente. 

Las Resoluciones de la Comisión de Inconformidades las deberá cumplir la Administración en un plazo de 
treinta días hábiles contados a partir del día siguiente a aquel en que se hubiera recibido. 

CAPÍTULO VI 

Del Comité de Transparencia 

58º El Comité de Transparencia estará integrado de manera tripartita, por un Miembro Propietario 
designado por cada representación y sus respectivos Miembros Suplentes, los cuales serán designados por la 
Asamblea General, durarán en su cargo seis años. 

59º El Comité de Transparencia tendrá las facultades siguientes: 

I. Proveer lo necesario para que toda persona pueda tener acceso a la información, así como para 
el ejercicio de los Derechos ARCO, de conformidad con la normativa vigente del Instituto y 
apegada a la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados y las demás aplicables a 
la materia; 

II. Promover la rendición de cuentas a las y los ciudadanos y conocer la estrategia en materia de 
transparencia proactiva del Instituto; 

III. Contribuir a la democratización de la sociedad mexicana mediante el establecimiento de 
mecanismos de participación ciudadana y la implementación de principios que fortalezcan al 
Instituto como una institución abierta; 

IV. Mejorar la organización, clasificación y manejo de los documentos y archivos, conforme a las 
disposiciones de la materia; 

V. Vigilar el manejo de archivos por parte del personal del Instituto y sus Órganos; 

VI. Analizar la idoneidad de los sistemas informáticos para la publicación de información, así como 
los destinados a recibir y responder solicitudes de información, y en su caso, hacer las 
sugerencias necesarias para su mejor funcionamiento; 

VII. Supervisar la eficiencia de los procedimientos establecidos para la gestión de solicitudes de 
acceso a información y ejercicio de los Derechos ARCO; 

VIII. En general, sugerir medidas para hacer más eficiente los procesos de acceso a la información, 
transparencia, ejercicio de Derechos ARCO, protección de datos personales y rendición de 
cuentas, mediante la implementación de mejores prácticas en la materia; 

IX. Promover la adopción de sistemas, lineamientos y procedimientos para el óptimo resguardo de 
datos personales e información privilegiada, reservada o confidencial; 

X. Fomentar la capacitación de las y los trabajadores del Instituto en materia de transparencia, 
acceso a la información, datos personales y resguardo de archivos; 

XI. Promover la transparencia en los procedimientos de adquisiciones, compras o ventas, contratos 
de obra y arrendamiento del Instituto; 

XII. Fomentar la transparencia en los procesos de desincorporación de bienes muebles e inmuebles 
del Instituto; 

XIII. Emitir opiniones y Recomendaciones a la Administración del Instituto y a los Órganos del Instituto 
para el mejor cumplimiento de la legislación en materia de transparencia, datos personales y 
resguardo de archivos; y 

XIV. Solicitar informes a la Administración del Instituto sobre el cumplimiento de las leyes en materia 
de transparencia, datos personales y resguardo de archivos. 
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60º El Comité de Transparencia tendrá las siguientes obligaciones: 

I. Transparentar la gestión mediante la difusión de la información que genera el Instituto, en 
términos de las disposiciones aplicables; 

II. Garantizar el ejercicio de los Derechos ARCO, así como la protección de los datos personales en 
posesión del Instituto en términos de la ley y disposiciones aplicables; 

III. Asegurar la calidad, veracidad, oportunidad y confiabilidad de la información a ser publicada por 
el Instituto; e 

IV. Informar a la Comisión de Vigilancia sobre las actividades y gestiones realizadas por el propio 
Comité de Transparencia. 

CAPÍTULO VII 

De las Comisiones Consultivas Regionales 

61º La Asamblea General, a propuesta del Consejo de Administración, aprobará el establecimiento, 
funcionamiento e integración de las Comisiones, determinando su jurisdicción y la localidad en que haya de 
establecerse la sede de cada una de ellas, procurando que haya al menos una Comisión por cada Delegación 
Regional; de igual forma, resolverá sobre su modificación o supresión, de acuerdo con los estudios que al 
efecto le presente el Consejo de Administración. 

62º Las Comisiones se integrarán en forma tripartita con nueve Miembros Propietarios, tres por cada 
Sector, con sus respectivos Miembros Suplentes propuestos por sus representantes. 

63º El Consejo de Administración designará a las y los Miembros Propietarios y Miembros Suplentes de la 
Comisión, de acuerdo con las propuestas de los sectores correspondientes; las y los miembros durarán en su 
cargo un máximo de seis años. 

La o el Titular de la Dirección General, las o los Directores Sectoriales o miembros de los demás Órganos 
del Instituto, no podrán serlo de las Comisiones. 

La o el Titular de la Dirección General y las o los Directores Sectoriales, podrán asistir a las sesiones  
de las Comisiones con voz, pero sin voto, cuando lo consideren conveniente para el cumplimiento de los  
fines del Instituto. 

64º Las y los miembros de las Comisiones serán removidos o ratificados en el cargo cuando haya 
transcurrido el periodo para el que fueron nombrados o cuando lo decida el Consejo de Administración, a 
petición de la representación que propuso su nombramiento por conducto de las Direcciones Sectoriales a 
través de la Dirección General. 

Cuando se haya solicitado la remoción de un miembro, quedará de inmediato suspendido de sus 
funciones siendo reemplazado por la o el Miembro Suplente hasta en tanto no sea nombrado un nuevo 
Miembro Propietario por el Consejo de Administración. 

65º Las Comisiones Consultivas Regionales tendrán las siguientes atribuciones: 

I. Atender las solicitudes de información que formulen los Órganos Colegiados, la Dirección General 
o las Direcciones Sectoriales; 

II. Formular recomendaciones y quejas sobre el desempeño en la operación de la Delegación 
Regional al Consejo de Administración, por medio de la Secretaría; 

III. Dar seguimiento al cumplimiento de los convenios firmados con las autoridades estatales y 
municipales; 

IV. Ser portavoz de la Delegación Regional correspondiente ante los Sectores representados y ante 
las autoridades Estatales y Municipales; 

V. Apoyar a las Delegaciones Regionales ante las autoridades locales y federales para que las 
viviendas cuenten con la infraestructura y el equipamiento urbano indispensables para la dotación 
de servicios públicos necesarios para una vivienda digna; 

VI. Realizar gestiones ante las autoridades municipales y estatales para que exista suficiente reserva 
territorial en los estados para los programas de vivienda; 

VII. Apoyar a las Delegaciones Regionales en las gestiones para la desregulación y desgravación de 
trámites y permisos en materia de vivienda para el debido cumplimiento de los programas; 

VIII. Coadyuvar en la formulación y cumplimiento de los Planes de Desarrollo Urbano ante autoridades 
estatales y municipales; 
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IX. Incentivar a los municipios para que tengan una participación más activa en el desarrollo de los 
programas estratégicos de vivienda; 

X. Dar seguimiento al cumplimiento de las metas de crédito asignadas para las y los trabajadores de 
menores ingresos; 

XI. Apoyar a la o el Titular de la Delegación Regional de su jurisdicción en las gestiones que realice 
ante las diversas autoridades estatales, municipales y federales para el debido cumplimiento de 
los Programas Institucionales; 

XII. Promover, en conjunto con la o el Titular de la Delegación Regional, la celebración de eventos 
para que las y los Derechohabientes conozcan plenamente los productos que ofrece el Instituto, a 
efecto de que seleccionen libremente, el que más se acomode a sus necesidades y posibilidades; 

XIII. Atender consultas específicas sobre circunstancias sociales o ambientales del estado y 
comunidades; 

XIV. Generar Recomendaciones a la Administración para la integración del proceso de planeación 
regional al proceso de planeación Institucional, así como respecto de los proyectos habitacionales 
en sus respectivas regiones; 

XV. Dar seguimiento a los programas y acciones considerados en la planeación regional promovida 
por el Instituto; 

XVI. Elaborar una Agenda Estratégica, definir las acciones para impulsarla, y enviarla al Consejo de 
Administración y a la Comisión de Vigilancia para su conocimiento; 

XVII. Informar semestralmente a la Comisión de Vigilancia sobre los alcances y resultados obtenidos 
de las acciones impulsadas; 

XVIII. Promover e incentivar la coordinación y colaboración con distintos actores para la formulación e 
implementación de proyectos enfocados al desarrollo de comunidades urbanas sustentables, 
organización vecinal, administración y conservación de bienes inmuebles y de equipamiento 
urbano, crecimiento del valor patrimonial de las viviendas, y mejores prácticas de convivencia 
social y comunitaria; y 

XIX. Las demás a que se refiere la Ley del Infonavit, necesarias para el cumplimiento de los fines del 
Instituto, y que no se encuentren encomendadas a otro Órgano Colegiado. 

LIBRO II 

DISPOSICIONES ADJETIVAS 

TÍTULO ÚNICO 

DEL FUNCIONAMIENTO DE LOS ÓRGANOS COLEGIADOS 

CAPÍTULO I 

De las Sesiones 

66º Los Órganos Colegiados sesionarán de forma ordinaria conforme se establezca en el calendario  
anual que se apruebe en la última sesión del año anterior de la Asamblea General, o en su defecto,  
en la fecha, la hora y el lugar que se hayan fijado en la sesión anterior del Órgano Colegiado correspondiente, 
de la siguiente forma: 

I. La Asamblea General sesionará conforme a las disposiciones de la Regla 25° anterior; 

II. El Consejo de Administración, la Comisión de Vigilancia, el Comité de Auditoría y el Comité de 
Transparencia sesionarán en forma ordinaria por lo menos una vez al mes; 

III. Los Comités Auxiliares sesionarán en forma ordinaria una vez al mes, salvo el Comité de 
Desempeño, Nominación y Compensación, que sesionará dos veces al año previo a la 
celebración de la Asamblea General, y el Comité de Calidad de Vida y de las Viviendas, que 
sesionará una vez cada dos meses. 

 En el caso del Órgano Auxiliar de la Comisión de Vigilancia, la Subcomisión Tripartita de Ética, 
sesionará dos veces al año, previo a la celebración de la Asamblea General; 

IV. La Comisión de Inconformidades sesionará en forma ordinaria por lo menos dos veces al mes; y 

V. Las Comisiones Consultivas Regionales sesionarán en forma ordinaria, por lo menos una vez 
cada dos meses. 
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67º Los Órganos Colegiados, podrán convocar a sesiones extraordinarias a través de la Secretaría, a 
petición de la o el Presidente, cuando la importancia y la urgencia del asunto a tratar así lo amerite, conforme 
a lo siguiente: 

I. Para la Asamblea General, por la misma Asamblea, el Consejo de Administración y la Comisión 
de Vigilancia, la o el Titular de la Dirección General del Instituto y el Comité de Auditoría podrán 
solicitar al Consejo de Administración que se convoque a sesión extraordinaria de la Asamblea 
General. 

II. Para el Consejo de Administración y sus Comités Auxiliares, así como la Comisión de Vigilancia y 
su Órgano Auxiliar la Subcomisión Tripartita de Ética, a petición de la o el Titular de la Dirección 
General, de las o los Directores Sectoriales o de por lo menos dos consejeros, de dos 
representaciones distintas. 

III. Para el Comité de Auditoría, a petición de cualquiera de sus miembros, de la o el Auditor Interno, 
de la o el Auditor Externo o la Contraloría General. 

IV. Para la Comisión de Inconformidades, a petición de cualquiera de sus miembros o la o el Titular 
de la Dirección General. 

V. Para las Comisiones Consultivas Regionales, por acuerdo de la propia Comisión o de sus 
miembros de cuando menos dos de las representaciones que integran la Comisión. 

Para el caso del Comité de Transparencia, las sesiones extraordinarias podrán convocarse mediante 
correo electrónico autorizado por las representaciones sectoriales, únicamente a efecto de que se ejerzan las 
facultades contenidas en las leyes en materia de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales, dejando constancia de las deliberaciones, las cuales deberán ser asentadas en el Acta 
correspondiente, misma que deberá ser firmada de manera autógrafa o electrónica, a más tardar en la sesión 
ordinaria inmediata posterior. 

67º Bis Las sesiones ordinarias y extraordinarias de los Órganos Colegiados podrán celebrarse utilizando 
medios remotos de comunicación, cuando las circunstancias, por fuerza mayor o caso fortuito, así lo ameriten. 
Aún y cuando la sesión sea celebrada de manera presencial, se permitirá la asistencia por medios remotos de 
comunicación de las y los miembros en lo individual, cuando la representación sectorial así lo solicite. 

68º La Secretaría podrá convocar a reuniones de trabajo, en términos del Estatuto Orgánico, a efecto de 
discutir temas competencia de los Órganos Colegiados que por su complejidad requieran un análisis profundo 
o bien a efecto de dilucidar desavenencias. 

Las Resoluciones, Declaraciones y/o Recomendaciones tomadas fuera de las sesiones ordinarias de los 
Órganos Colegiados convocadas en los términos de las presentes Reglas serán válidas para todos los efectos 
legales si se cumple con el quórum necesario para sesionar, siempre que se confirmen por escrito y las firme 
la o el Presidente en funciones. 

CAPÍTULO II 

De las Convocatorias 

69º La Secretaría deberá emitir la convocatoria con anticipación a la sesión ordinaria correspondiente, en 
los siguientes términos: 

I. Para la Asamblea General, con cinco días hábiles de anticipación, en un horario entre las 08:00 y 
las 19:00 horas, y previa publicación en el Diario Oficial de la Federación, en dos de los diarios de 
mayor circulación y en la página de internet del Instituto. 

II. Para el Consejo de Administración y sus Comités Auxiliares, la Comisión de Vigilancia y su 
Órgano Auxiliar, el Comité de Auditoría, el Comité de Transparencia y las Comisiones Consultivas 
Regionales, con cinco días hábiles de anticipación, en un horario entre las 08:00 y las 19:00 
horas. 

III. Para la Comisión de Inconformidades, hasta con 48 horas de anticipación. 

La Secretaría deberá de circular los documentos correspondientes a los asuntos a tratar en las sesiones 
de cada Órgano Colegiado en el mismo plazo de envío de la convocatoria mediante el SAOC, para lo cual, las 
y los responsables de la información deberán de entregarla con la oportunidad necesaria y conforme a los 
plazos establecidos por la Secretaría. 
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70º Para el caso de las sesiones extraordinarias, la Secretaría de los Órganos Colegiados deberá emitir la 
convocatoria en los siguientes términos: 

I. Para la Asamblea General se podrán convocar en cualquier tiempo, mediante comunicación 
escrita al domicilio de cada asambleísta registrado ante el Instituto para estos efectos. 

II. Para el Consejo de Administración y sus Comités Auxiliares; la Comisión de Vigilancia y su 
Órgano Auxiliar, el Comité de Auditoría, el Comité de Transparencia y las Comisiones Consultivas 
Regionales, preferentemente, con 48 horas de anticipación. 

III. Para la Comisión de Inconformidades y el Comité de Inversiones, con al menos 24 horas de 
anticipación. 

La Secretaría deberá de circular los documentos correspondientes a los asuntos a tratar en las sesiones 
de cada Órgano Colegiado en el mismo plazo de envío de la convocatoria mediante el SAOC, para lo cual, los 
responsables de la información deberán de entregarla con la oportunidad necesaria. 

71º Las convocatorias deberán contener como mínimo lo siguiente: 

I. Lugar, fecha y hora de la sesión, señalando si se llevará a cabo de manera presencial o remota, 
mismos que deberán coincidir con el calendario anual que se apruebe en la última sesión de la 
Asamblea General del año anterior, salvo causa justificada; 

II. El orden del día, que comprenderá todos los asuntos que serán tratados en la sesión, debiendo 
especificarse cada tema por separado, así como aquellos que sean en seguimiento a una 
Recomendación y/o Resolución; 

III. Los documentos relacionados con los asuntos a tratar en la sesión; 

IV. La firma de la Secretaría; 

V. En el caso de la Asamblea General, la convocatoria siempre deberá estar firmada por la o el 
Titular de la Dirección General y la Secretaría. 

72º El orden del día de las sesiones ordinarias y extraordinarias será elaborado por la Secretaría. 

Las y los miembros de cada Órgano Colegiado, la o el Titular de la Dirección General, así como las o los 
Directores Sectoriales, podrán solicitar a la o el Presidente o la o el Titular de la Secretaría la incorporación de 
asuntos en el orden del día. 

Adicionalmente, podrá solicitar la incorporación de asuntos en el orden del día: 

I. En el caso del Consejo de Administración y sus Comités Auxiliares: el Comité de Auditoría y la 
Comisión de Vigilancia, a través de su Presidente; 

II. En el caso de la Comisión de Vigilancia y su Órgano Auxiliar: el Consejo de Administración, el 
Comité de Auditoría, el Comité de Transparencia, la Comisión de Inconformidades; 

III. En el caso del Comité de Auditoría: la o el Auditor Interno, la o el Auditor Externo, así como la 
Contraloría General; 

IV. Para el caso del Comité de Transparencia: la o el Titular de la Unidad de Transparencia; y 

V. Para el caso del Comité de Inversiones: la Secretaría Ejecutiva del Grupo de Trabajo de 
Inversiones del Infonavit o, en su caso, las áreas de la Administración competentes en términos 
del Estatuto Orgánico, siempre que cuenten con autorización del Grupo referido. 

La solicitud de inclusión de asuntos al orden del día se deberá de realizar 10 días previos a la sesión, para 
las Unidades Administrativas. 

En el caso de que la solicitud provenga de algún Órgano Colegiado, se deberá de realizar con 5 días de 
anticipación a la celebración de la sesión. 

Adicionalmente y de manera excepcional, los Sectores podrán solicitar la inclusión de un tema en 
cualquier momento anterior a la sesión, cuando exista acuerdo tripartito. 

En el caso de las sesiones extraordinarias, se podrá solicitar la inclusión de asuntos con un mínimo de 24 
horas previas a la sesión. 

CAPÍTULO III 

Del Quórum 

73º Los Órganos Colegiados quedarán válidamente constituidos cuando concurran a la sesión, como 
mínimo, dos terceras partes de sus Miembros Propietarios o Miembros Suplentes en funciones de Propietario, 
con representación de los tres Sectores, o mínimo un Miembro Propietario o Miembros Suplentes en 
funciones de Propietario, cuando el Órgano se integre por un representante de cada uno de los tres Sectores. 
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Si no se integra el quórum mencionado, la sesión deberá efectuarse a más tardar al día hábil siguiente, en 
la misma hora y el mismo lugar, con la presencia de al menos, una tercera parte de las y los Miembros 
Propietarios o Miembros Suplentes en funciones de Propietario que representen a los tres Sectores. 

En caso de no integrarse el quórum señalado en el párrafo anterior, la sesión se efectuará en  
el lugar, fecha y hora que conste en la nueva convocatoria que para tal efecto emita la Secretaría del  
Órgano Colegiado. 

En cualquier momento a petición de alguna representación, la Secretaría verificará si se cuenta con el 
quórum necesario para continuar con la sesión; en caso contrario, las representaciones sectoriales podrán 
solicitar a la o el Presidente su suspensión o cancelación, según corresponda. 

74º En caso de que las y los miembros de los Órganos Colegiados declaren tener un Conflicto de Interés 
en algún asunto, deberán abstenerse de participar y de estar presentes en la deliberación y votación de dicho 
asunto, pudiendo ser suplidos por su respectivo Miembro Suplente. 

En caso de que la o el Miembro Suplente correspondiente no pueda asistir a la sesión o también deba 
excusarse, se continuará con el análisis y resolución del asunto sin la participación del Sector que 
representan, sin que ello afecte el quórum requerido para la instalación o continuación de la sesión 
correspondiente. 

75° La asistencia de las y los Miembros Suplentes a las sesiones de los Órganos Colegiados será 
requerida solamente en caso de que la o el Miembro Propietario no pueda asistir; en tal caso, lo comunicará a 
la Secretaría y a su Miembro Suplente para que asista en funciones de Propietario, preferentemente dos días 
previos a la celebración de la sesión. Las y los Miembros Propietarios y sus respectivos Miembros Suplentes 
deberán informarse mutuamente acerca de los asuntos tratados en las sesiones del Órgano Colegiado a las 
que asistan. 

CAPÍTULO IV 

Del Desarrollo de las Sesiones 

76º Las sesiones de los Órganos Colegiados se desarrollarán de la siguiente forma: 

I. Anuncio, de la o el Presidente de la sesión, por la Secretaría; 

II. Verificación del quórum por la Secretaría; 

III. Consideración y aprobación, en su caso, del orden del día; 

IV. Consideración y, en su caso, aprobación y rúbrica del Acta de la sesión anterior; y 

V. Discusión y aprobación, en su caso, de los asuntos comprendidos en el orden del día. 

Los Órganos Colegiados, con apoyo de su Secretaría, darán seguimiento puntual en cada sesión a los 
compromisos, Recomendaciones y Resoluciones adoptados en sesiones anteriores. 

Durante las sesiones ordinarias, se deliberará sobre las cuestiones contenidas en el orden del día. 
Cualquier otro tema distinto a lo establecido en la orden del día, tendrá que ser tratado bajo el rubro de 
asuntos generales al final de la sesión. Durante las sesiones extraordinarias, no habrá asuntos generales. 

Excepcionalmente, si se produjese algún hecho que alterase de forma sustancial el buen orden de la 
sesión, o se dieran otras circunstancias extraordinarias que impidan su normal desarrollo, la o el Presidente 
podrá por sí, o a petición de la Secretaría o alguna representación, determinar la suspensión de esta durante 
el tiempo que sea necesario para reestablecer las condiciones que permitan su continuación. 

La Asamblea General podrá ocuparse en sesiones extraordinarias, cuando no lo hubiera hecho en las 
ordinarias correspondientes, de los asuntos a que se refiere la fracción III, de la 25º de estas Reglas de 
Operación. 

77º Los Órganos Colegiados podrán, por mayoría de votos de las representaciones que los integran, 
constituirse en sesión permanente para tratar los asuntos que convengan, a efecto de poder reanudarlos de 
forma expedita, en otro momento. 

La o el Presidente de la sesión, por conducto de la Secretaría del Órgano Colegiado, comunicará a las y 
los miembros el momento de la reanudación de la sesión. 

En el desarrollo de las sesiones permanentes no podrá darse cuenta de ningún otro asunto que no esté 
comprendido en el orden del día. 

La sesión permanente podrá darse por terminada cuando así lo determine el Órgano Colegiado por 
mayoría de votos o cuando se hayan agotado los asuntos que la motivaron. 
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CAPÍTULO V 

De las Actas 

78º Los asuntos presentados, Resoluciones, Recomendaciones y Declaraciones adoptados en las 
sesiones de los Órganos Colegiados se harán constar en Acta, a la cual se integrarán las Tarjetas 
Informativas relacionadas con los asuntos y Resoluciones correspondientes. 

La Asamblea General emitirá un documento adicional al Acta, que contendrá las Resoluciones que se 
harán constar en documentos, cuya lectura y aprobación se llevará a cabo durante la sesión, mismos que 
firmarán la o el Presidente y la o el Titular de la Secretaría. 

Los Órganos Colegiados resolverán, en caso de considerarlo necesario para el cumplimiento de sus 
funciones, que cualquiera de los temas discutidos en las sesiones, se turnen a análisis de otro Órgano 
Colegiado competente, el cual, en su caso, podrá apoyarse de sus Comités Auxiliares u Órganos Auxiliares 
para formular la opinión correspondiente. 

Le corresponderá a la Secretaría, la elaboración de la versión pública del Acta respectiva, previo 
pronunciamiento y entrega de documentación soporte por parte de la Administración para la clasificación de la 
información como reservada o confidencial, de conformidad con el Título Cuarto de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas y los Lineamientos de 
Transparencia y Acceso a la Información, Archivos y Protección de Datos Personales del Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 

Todos los documentos se consideran públicos, con excepción de aquellos correspondientes a los asuntos 
a tratar en las sesiones de los Órganos Colegiados que contengan un aviso de la posible clasificación como 
información  confidencial o reservada por parte de la Administración, debiendo fundar y motivar el referido 
aviso, en términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, los lineamientos en materia de 
transparencia y acceso a la información que hubiera emitido la Asamblea General y las demás disposiciones 
jurídicas aplicables en la materia. 

Previo a la publicación de las Actas en el Portal Institucional deberá solicitarse a la Administración la 
confirmación de la subsistencia de las circunstancias que dieron lugar al aviso a que se refiere el párrafo 
anterior y, en su caso, que la información es pública o clasificada, confidencial o reservada la elaboración de 
la versión pública correspondiente. 

79º Las Actas de sesión de los Órganos Colegiados deberán contar con los siguientes elementos: 

I. Número de la sesión; 

II. Indicación del tipo de sesión; 

III. Lugar, fecha y horario de la sesión; 

IV. Indicación que es previa convocatoria a la sesión, en tiempo y forma; 

V. Orden del día; 

VI. Nombre de las y los miembros, de las y los asistentes y de la Secretaría del Órgano Colegiado; 

VII. Presidencia; 

VIII. Verificación del quórum; 

IX. Aprobación del Orden del Día; 

X. Desahogo y deliberación de los asuntos tratados en la sesión; 

XI. Listado de asuntos analizados y remitidos para dictaminación de otro Órgano Colegiado; 

XII. Resultado de la votación; 

XIII. Seguimiento de las Recomendaciones y Resoluciones anteriores o en proceso; y 

XIV. Relación de las Tarjetas Informativas que acompañan al Acta. 

80º Las Actas, las Tarjetas Informativas y la documentación soporte de cada asunto deberán ser 
distribuidas a través del SAOC con la misma anticipación que la convocatoria de la siguiente sesión ordinaria, 
para su aprobación. Una vez aprobadas y foliadas, deberán suscribirse por las y los miembros del Órgano 
Colegiado y la Secretaría. 
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81º La Secretaría del Órgano Colegiado se asegurará de que, preferentemente, en un plazo máximo de 
dos meses a partir de su aprobación, las Actas deberán ser digitalizadas y publicadas en el Portal 
Institucional. 

CAPÍTULO VI 

De las Votaciones 

82º En la Asamblea General, cada Sector contará con un voto. En el caso del Consejo de Administración y 
sus Comités Auxiliares, el Comité de Auditoría, la Comisión de Vigilancia y su Órgano Auxiliar, el Comité de 
Transparencia, la Comisión de Inconformidades y las Comisiones Consultivas Regionales, cada uno de las  
y los miembros que asista a las sesiones de los Órganos Colegiados en funciones de Propietario contará  
con un voto. 

Las votaciones de las y los miembros serán nominales y en orden alfabético, siempre y cuando así lo 
solicite la Secretaría. Las decisiones serán tomadas por mayoría simple. 

83º Las y los miembros de los Órganos Colegiados que disientan del parecer mayoritario deberán 
manifestar el testimonio razonado de su opinión divergente para que se asiente en el Acta respectiva.  
Sin perjuicio de lo anterior, cada miembro podrá solicitar que consten en el Acta las razones específicas  
de su voto. 

Las y los miembros de los Órganos Colegiados no podrán abstenerse de participar en las votaciones de 
los asuntos del orden del día, salvo que se encuentren en una situación que genere o pueda generar Conflicto 
de Interés, conforme a la obligación de manifestarlo en términos del numeral 84º, de estas Reglas de 
Operación, de conformidad con el Código de Ética. 

CAPÍTULO VII 

De los Conflictos de Interés 

84º En caso de que algún miembro de los Órganos Colegiados se encuentre en una situación que genere 
o pueda generar Conflicto de Interés en los términos precisados por el Código de Ética, tendrá la obligación 
de informarlo a la Subcomisión Tripartita de Ética para su calificación y deberá abstenerse de conocer del 
asunto de que se trate y de participar en la deliberación y resolución de este. En caso de que su ausencia 
pueda generar un empate, el asunto deberá ser tratado en la siguiente sesión ordinaria, o en una sesión 
extraordinaria, si el caso es urgente, debiendo participar en su lugar, la o el Miembro Suplente respectivo. 

En cuanto tenga conocimiento del orden del día, la o el miembro que considere que se encuentra en una 
situación que genere o pueda generar conflicto de interés, deberá informarlo con al menos dos días de 
anticipación a la sesión correspondiente a la o el Presidente del Órgano Colegiado mediante escrito dirigido a 
la Secretaría para su entrega a la Subcomisión Tripartita de Ética, así como solicitar al Miembro Suplente que 
asista en su lugar. 

Si durante la deliberación de asuntos generales surgiera una situación que pudiera generar un Conflicto de 
Interés en los términos precisados por el Código de Ética, la o el Miembro en dicha situación tendrá la 
obligación de informarlo al Pleno del Órgano correspondiente, debiendo abstenerse de participar en la 
deliberación y resolución del asunto que se trate, por lo que abandonará la sesión y no emitirá su voto. La 
Secretaría del Órgano deberá asentar en el Acta correspondiente dicha situación e informarla a la 
Subcomisión Tripartita de Ética para su desahogo. 

Para el Comité de Inversiones, en el caso en que las o los Miembros Profesionales Propietario y Suplente 
de un mismo Sector tengan que abstenerse de participar en una sesión o en algún asunto listado en el orden 
del día, por encontrarse en una situación que genere o pueda generar Conflicto de Interés, la representación 
de dicho Sector recaerá, a elección de la misma y en forma extraordinaria, en uno de los dos representantes 
con voz y sin voto a que se refiere la Regla 34º, los cuales tendrán derecho de voz y voto únicamente para 
efectos de desahogar la sesión o el asunto de que se trate. Para que las votaciones de la sesión o asunto 
tengan plena validez deberá hacerse constar en el Acta correspondiente la designación del representante 
como Miembro en Funciones, así como la Declaración de éste en la que exponga los motivos y razones que 
justifiquen el sentido de su votación. 

CAPÍTULO VIII 

De la Presidencia 

85º La presidencia de los Órganos Colegiados se rotará cada sesión ordinaria entre cada una de las 
representaciones sectoriales, correspondiendo el primer turno al Sector Gubernamental, el segundo al Sector 
de los Trabajadores y el tercero al Sector Patronal. 
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En el caso de las sesiones extraordinarias, vía remota o presencial, le corresponderá la presidencia al 
Sector que en sesión ordinaria del mes la ejerza. 

Las sesiones de la Asamblea General serán presididas en forma rotativa por el miembro designado por las 
representaciones del Ejecutivo Federal, de los trabajadores y de los patrones, en este orden. 

Para el caso del Comité de Auditoría y el Comité de Transparencia, la presidencia se rotará cada  
dos años. 

Para el caso de la Comisión de Inconformidades la Presidencia se rotará cada dos meses. 

86º La o el Presidente de los Órganos Colegiados tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 

I. Convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias, por conducto de la Secretaría; 

II. Dirigir y moderar los debates durante las sesiones; 

III. Autorizar la presencia de trabajadores y trabajadoras del Instituto en las sesiones para el 
desahogo de asuntos; 

IV. Consultar si los asuntos del orden del día están suficientemente discutidos y, en su caso, 
proceder a pedir la votación; 

V. Exhortar a las y los asistentes a las sesiones a mantener el orden durante el desarrollo de las 
sesiones; 

VI. Cancelar o suspender las sesiones si se produjese algún hecho que alterase de forma sustancial 
el buen orden de esta, o se dieran otras circunstancias extraordinarias que impidan su normal 
desarrollo; 

VII. Solicitar a la Secretaría, la reanudación de las sesiones suspendidas o constituidas como 
permanentes; 

VIII. En general, ejercitar las necesarias para el mejor desarrollo de la sesión; 

IX. De manera particular: 

a) Del Consejo de Administración, presentar ante la Asamblea General los informes 
semestrales de actividades del Consejo de Administración en los que se detallen los asuntos, 
las Declaraciones, Recomendaciones y Resoluciones del semestre anterior, así como todos 
aquellos informes que les sean solicitados por la Asamblea General en el transcurso del año; 

b) De la Comisión de Vigilancia y su Órgano Auxiliar, el Comité de Auditoría, la Comisión de 
Inconformidades, el Comité de Transparencia y los Comités Auxiliares, presentar ante el 
Consejo de Administración los informes semestrales de actividades en los que se detallen los 
asuntos, las Declaraciones, Recomendaciones y Resoluciones del semestre anterior, así 
como todos previstos en el apartado de facultades y aquellos informes por la Asamblea 
General o el Consejo de Administración en el transcurso del año; y 

c) Del Comité de Auditoría, enviar a la Comisión de Vigilancia el informe periódico sobre la 
situación financiera del Instituto. 

CAPÍTULO IX 

De la Secretaría 

87º La Secretaría de los Órganos Colegiados será desempeñada por la o el Titular de la Secretaría 
General y Jurídica del Instituto, salvo la Comisión de Inconformidades y las Comisiones Consultivas 
Regionales, cuya Secretaría Técnica será nombrada por sus miembros. 

88º Las Secretarías Técnicas de las Comisiones Consultivas Regionales serán designadas de entre sus 
miembros y durarán en dicho encargo no más de un año. Para el desempeño de sus funciones las Secretarías 
de las Comisiones Consultivas Regionales contarán con el apoyo de un secretario auxiliar en los términos 
señalados en el Manual de Operación correspondiente, el cual contará con nivel gerencial y será nombrado 
por la o el Titular de la Secretaría General y Jurídica, con base en una terna de candidatos propuesta por la o 
el Titular de la Delegación Regional correspondiente. 

89º En el ejercicio de sus funciones la Secretaría de los Órganos Colegiados y la Secretaría Técnica 
deberán sujetarse al principio de independencia, así como a los principios de actuación de sus miembros, 
procurando en todo momento desarrollar sus actividades, a efecto de hacer cumplir sus determinaciones. 
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I. Las Secretarías tendrán las siguientes facultades y obligaciones: 

a) Elaborar el orden del día de los asuntos que serán tratados en las sesiones; 

b) Enviar, con oportunidad y por medio del SAOC, a los miembros de los Órganos Colegiados, 
la convocatoria y orden del día de cada sesión, así como las Tarjetas informativas de cada 
asunto que deban conocer en la sesión respectiva; 

Las Tarjetas Informativas de cada asunto podrán ser actualizadas cuando se traten de casos 
excepcionales y con la justificación correspondiente, a través del SAOC y previo a la sesión, 
a efecto de reflejar información relevante así como, en su caso, las condiciones económicas 
y financieras correspondientes para la adecuada toma de decisiones. 

En el caso del Comité de Inversiones, las Tarjetas Informativas podrán ser actualizadas sin 
necesidad de presentar la justificación referida en el párrafo anterior; 

c) Verificar el quórum de las sesiones; 

d) Someter a la aprobación del Órgano Colegiado el orden del día de la sesión, procediendo, en 
su caso, a darle lectura; 

e) Someter a la aprobación del Órgano Colegiado el Acta de la sesión anterior, procediendo, en 
su caso, a darle lectura; 

f) Recabar y computar las votaciones; 

g) Auxiliar a la o el Presidente durante el desarrollo de las sesiones; 

h) Levantar las Actas de las sesiones, consignarlas bajo la firma autógrafa o electrónica de la o 
el Presidente del Órgano Colegiado y la propia, así como resguardarlas debidamente. 

En el caso de la Comisión de Inconformidades las actas adicionalmente serán firmadas por 
todos sus integrantes; 

i) Firmar las certificaciones que, por disposición legal o a petición de parte legítimamente 
interesada, deban ser extendidas por el Órgano Colegiado, la cual deberá precisar el número 
de folios que comprende la certificación; 

j) Dar seguimiento a las Resoluciones tomadas por el Órgano Colegiado y fungir como 
mediador para consensar acuerdos entre las representaciones y la Administración; 

k) Custodiar los archivos del Órgano Colegiado; 

l) Elaborar los informes adicionales solicitados por la Asamblea General o el Consejo de 
Administración y turnarlos a la o el Presidente para su posterior envío según corresponda; 

m) Informar a las y los miembros del Órgano Colegiado de sus obligaciones y responsabilidades; 
del deber de cumplimiento de las presentes Reglas, así como cualquier otra normativa que 
regule su funcionamiento y alertarlos en caso de alguna desviación; y 

n) Las demás que el Órgano Colegiado le señale. 

II. De manera particular: 

a) Para el caso del Consejo de Administración, presentar ante la Asamblea General los 
informes semestrales de actividades del Consejo de Administración en los que se detallen los 
asuntos, las Declaraciones, Recomendaciones y Resoluciones del semestre anterior, así 
como todos aquellos informes que les sean solicitados por la Asamblea General en el 
transcurso del año; y 

b) Para el caso de la Comisión de Vigilancia y su Órgano Auxiliar, el Comité de Auditoría, la 
Comisión de Inconformidades, el Comité de Transparencia y los Comités Auxiliares, elaborar 
los informes semestrales de actividades para aprobación del Órgano Colegiado 
correspondiente y turnarlos a su Presidente para su posterior envío al Consejo de 
Administración y a la Asamblea General. 

90º Las ausencias temporales de la Secretaría, serán cubiertas por la o el Prosecretario o por la o el 
Gerente de Órganos de Gobierno.  

Las ausencias de la Secretaría Técnica de la Comisión de Inconformidades serán cubiertas en términos de 
su Reglamento y de las Comisiones Consultivas Regionales serán cubiertas en términos de su Manual  
de Operación. 
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CAPÍTULO X 

De las y los Participantes y Asistentes 

91º Con el carácter de invitados permanentes, podrán asistir a las sesiones de los Órganos Colegiados, 
con voz, pero sin voto, la o el Titular de la Dirección General, las o los Directores Sectoriales, las y los 
Miembros Suplentes correspondientes que no se encuentren en funciones, así como los que se anuncian  
a continuación: 

I. En el caso de la Asamblea General: el personal directivo y las y los Delegados del Instituto, así 
como cualquier otra persona cuya asistencia autorice la o el Presidente por juzgarla conveniente. 

II. En el caso del Comité de Inversiones: hasta dos representantes, con voz pero sin voto, de cada 
uno de los Sectores; la o el Titular de la unidad administrativa encargada de inversiones; la o el 
Titular de la unidad administrativa encargada de la situación financiera; la o el Titular de la unidad 
administrativa encargada de riesgos; la o el Auditor Interno; las y los miembros del Comité de 
Auditoría y la o el Titular de la Contraloría General. 

III. En el caso del Comité de Riesgos: la o el Auditor Interno; las y los miembros del Comité de 
Auditoría; cuando menos un asesor independiente en materia de administración de riesgos 
designado por el Consejo; la o el Titular de la unidad administrativa encargada de la situación 
financiera; la o el Titular de la unidad administrativa encargada de riesgos; la o el Titular de la 
unidad administrativa encargada de inversiones, la o el Titular de la Contraloría General. 

IV. En el caso del Comité de Planeación: cuando menos un asesor independiente designado por el 
Consejo; la o el Auditor Interno y la o el Titular de la Contraloría General. 

V. En el caso del Comité de Auditoría: Las o los Auditores Externo e Interno y la o el Titular de la 
Contraloría General. 

VI. En el caso de la Comisión de Vigilancia y su Órgano Auxiliar: la o el Titular de la Contraloría 
General y la o el Auditor Interno. 

VII. En el caso del Comité de Transparencia: las y los miembros de la Comisión de Vigilancia; la o el 
Titular de la Unidad de Transparencia; la o el Titular de la Contraloría General o la persona que 
designe; la o el Auditor Interno y la o el Titular de la unidad administrativa encargada de archivos. 

VIII. En el caso de la Comisión de Inconformidades: las y los miembros de la Comisión de Vigilancia y 
la o el Titular de la Contraloría General o la persona que designe. 

92º Asimismo, podrán asistir a las sesiones de los Órganos Colegiados, con el carácter de invitados, las 
personas externas al Instituto, así como las y los trabajadores que sean invitados, exclusivamente para el 
desahogo de los puntos del orden del día para los cuales fueron requeridos, siempre y cuando el Órgano así 
lo autorice. 

En el caso de las y los Titulares de Subdirecciones Generales, Coordinaciones Generales y la Contraloría 
General, es obligación de las y los Titulares asistir a las sesiones de los Órganos Colegiados a los que fueran 
convocados y a las que podrán hacerse acompañar de la o el Gerente Senior vinculado con alguno de los 
temas del orden del día. Solo de manera excepcional, por caso fortuito o fuerza mayor que imposibilite su 
asistencia, deberán informar a la Secretaría de ser posible con tres días hábiles de antelación a la celebración 
de la sesión que corresponda, el nombre y cargo de la o el trabajador que atenderá la convocatoria, el cual 
deberá contar con un nivel inmediato inferior a la misma. 

La o el Auditor Externo del Infonavit podrá ser convocado a aquellas sesiones en las que se discutan los 
estados financieros parciales del Instituto, en calidad de invitado con voz y sin voto, debiendo abstenerse de 
estar presente respecto de aquellos asuntos del orden del día en los que tenga un Conflicto de Interés o que 
puedan comprometer su independencia. 

CAPÍTULO XI 

De los Informes internos de los Órganos Colegiados 

93º En forma semestral, el Consejo de Administración, por conducto de su Presidente, deberá enviar a la 
Asamblea General un informe de los asuntos debatidos y los acuerdos adoptados en las sesiones del 
semestre anterior. Los informes deberán ser enviados con oportunidad a la Asamblea General para su análisis 
y discusión durante sus sesiones ordinarias. 
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Asimismo, además de los informes que deben presentarse en forma semestral y que se encuentran 
previstos dentro del apartado de facultades, la Comisión de Vigilancia, el Comité de Auditoría, la Comisión de 
Inconformidades y el Comité de Transparencia, por conducto de su Presidente, deberán enviar a la Asamblea 
General y al Consejo de Administración un informe de los asuntos debatidos y los acuerdos adoptados en las 
sesiones del semestre anterior. 

De dichos informes también darán vista a la o el Titular de la Dirección General y a las o los Directores 
Sectoriales. Lo anterior, sin perjuicio de los informes solicitados por la Asamblea General o el Consejo de 
Administración en el transcurso del año. 

En el caso de los Órganos Auxiliares y los Comités Auxiliares, los informes referidos en la presente Regla 
deberán ser rendidos ante el Órgano Colegiado al que apoyen. 

TRANSITORIOS 

Primero. Las presentes modificaciones a las Reglas de Operación entrarán en vigor a partir del día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Con la entrada en vigor de las presentes modificaciones a las Reglas de Operación, por única 
ocasión y para respetar el escalonamiento previsto en la designación de las y los Miembros Profesionales del 
Comité de Inversiones que se establecen en el tercer párrafo, de la Regla 16º, las representaciones 
sectoriales deberán designar o ratificar a las o los Miembros Profesionales, propietarios y suplentes, del 
Comité de Inversiones conforme a lo siguiente: 

I. El Sector Empresarial deberá designar a sus Miembros Profesionales, Propietario y Suplente, 
para el periodo que iniciará el 1 de julio de 2022 y concluirá el 31 de diciembre de 2028, a más 
tardar en la sesión ordinaria del Consejo de Administración correspondiente al mes de junio de 
2022. Para tales efectos el Sector Empresarial podrá considerar la ratificación de los Miembros 
Profesionales designados por dicho Sector al momento de que inicie la vigencia de las presentes 
Reglas de Operación; 

II. El Sector de los Trabajadores deberá mantener al Miembro Propietario designado al momento de 
la entrada en vigor del presente ordenamiento hasta el 31 de diciembre de 2024. Dicha 
representación deberá designar a sus Miembros Profesionales, Propietario y Suplente, para el 
periodo que iniciará el 1 de enero de 2025 y concluirá el 31 de diciembre de 2030, a más tardar 
en la sesión ordinaria del Consejo de Administración correspondiente al mes de noviembre de 
2024; 

III. El Sector Gobierno deberá mantener al Miembro Propietario designado al momento de la entrada 
en vigor del presente ordenamiento hasta el 31 de diciembre de 2026. Dicha representación 
deberá designar a sus Miembros Profesionales, Propietario y Suplente, para el periodo que 
iniciará el 1 de enero de 2027 y concluirá el 31 de diciembre de 2032, a más tardar en la sesión 
ordinaria del Consejo de Administración correspondiente al mes de noviembre de 2026; y 

IV. Las representaciones sectoriales deberán asegurarse de efectuar las designaciones o 
ratificaciones que en el futuro correspondan antes de que concluya el periodo de funciones de sus 
Miembros Profesionales, respetando el escalonamiento establecido. En caso de que, al momento 
de la entrada en vigor del presente ordenamiento, las representaciones sectoriales no hayan 
designado a los Miembros Profesionales Suplentes, deberán realizar las designaciones 
correspondientes conforme a los periodos indicados en las fracciones anteriores. 

Tercero. La Comisión de Vigilancia deberá emitir los Criterios para la evaluación del desempeño y 
cumplimiento de las obligaciones de las y los miembros de los Órganos Colegiados, contempladas en la 
fracción IV, de la Regla 41º, en un plazo máximo de 60 días hábiles siguientes a la entrada en vigor de las 
presentes Reglas. 

Cuarto. El Instituto a través de la Secretaría y a partir de la publicación de las presentes Reglas, se 
coordinará con el Sector Gobierno para que dicho Sector haga del conocimiento de aquella, en un plazo no 
mayor a 90 días hábiles, el mecanismo que llevará a cabo para las designaciones, remociones y sustituciones 
de sus miembros integrantes en los Comités Auxiliares del Consejo de Administración y los Órganos 
Auxiliares correspondientes; lo anterior en los términos previstos en este ordenamiento. 

Dado en la Ciudad de México, el día veintiocho de abril de dos mil veintidós.- Director General, Carlos 
Martínez Velázquez.- Rúbrica.- Secretario General y Jurídico, Rogerio Castro Vázquez.- Rúbrica. 

(R.- 521409) 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2022, Año de Ricardo Flores Magón”. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo 
de cambio obtenido el día de hoy fue de $19.5547 M.N. (diecinueve pesos con cinco mil quinientos cuarenta y 
siete diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 6 de junio de 2022.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. Fabiola Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica.- Director de Operaciones Nacionales, Lic. Juan 
Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2022, Año de Ricardo Flores Magón”. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 
28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 7.2420 y 7.6350 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 
instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer S.A., Banco Santander S.A., HSBC México S.A., Banco 
Nacional de México S.A., Banco Invex S.A., Banco Credit Suisse (México) S.A. y Banco Azteca S.A. 

Ciudad de México, a 6 de junio de 2022.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. Fabiola Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica.- Director de Operaciones Nacionales, Lic. Juan 
Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2022, Año de Ricardo Flores Magón”. 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil bancario en 
moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 6.98 por ciento. 

Ciudad de México, a 3 de junio de 2022.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. Fabiola Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica.- Director de Operaciones Nacionales, Lic. Juan 
Rafael García Padilla.- Rúbrica. 
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EQUIVALENCIA de las monedas de diversos países con el dólar de los Estados Unidos de América, 
correspondiente al mes de mayo de 2022. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2022, Año de Ricardo Flores Magón”. 

Equivalencia de las monedas de diversos países con el dólar de los Estados Unidos de América, 
correspondiente al mes de mayo de 2022 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, así como Único del Acuerdo de Adscripción de las Unidades Administrativas del Banco de México y 
de conformidad con lo señalado en el artículo 20 del Código Fiscal de la Federación, da a conocer para 
efectos fiscales la cotización de las monedas de diversos países contra el dólar de los EE.UU.A., observada 
en los mercados internacionales. 

Las monedas de los países que se listan corresponden: i) a los principales socios comerciales de México, 
tanto en exportaciones como en importaciones, según datos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
(INEGI)1*, ii) a las divisas más operadas en el mercado de cambios a nivel mundial, de conformidad con la 
encuesta oficial publicada por el Banco de Pagos Internacionales (BIS)2** y iii) a las divisas solicitadas a este 
Instituto Central para su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

País 1/ Moneda Equivalencia de la 

  moneda extranjera 

may-2022  
en dólares de los 
E.E.U.U.A 

Arabia Saudita Riyal 0.26660

Argelia Dinar 0.00690

Argentina Peso  0.00830

Australia Dólar 0.71715

Bahamas Dólar 1.00000

Barbados Dólar 0.50000

Belice Dólar 0.50000

Bermuda Dólar 1.00000

Bolivia Boliviano 0.14580

Brasil Real  0.21110

Canadá Dólar 0.79070

Chile Peso 0.00122

China Yuan continental 0.14994

China Yuan extracontinental 2/ 0.14970

Colombia Peso 3/ 0.26469

Corea del Sur Won 3/ 0.80840

Costa Rica Colón 0.00145

Cuba Peso 0.04170

Dinamarca Corona 0.14398

Ecuador Dólar 1.00000

Egipto Libra 0.05380

El Salvador Colón 0.11430

Emiratos Árabes Unidos Dirham 0.27230

Estados Unidos de América Dólar 1.00000

Federación Rusa  Rublo 0.01588

Fiyi Dólar 0.46620

Filipinas Peso 0.01909

Gran Bretaña Libra esterlina 1.25980

Guatemala Quetzal 0.12980

Guyana Dólar 0.00478

Honduras Lempira 0.04070

                                                 
1* Conforme a los datos publicados por el INEGI se consideró el promedio de las importaciones y exportaciones de México de los últimos 
cinco años. 
2** De acuerdo a la Encuesta Trienal de Bancos Centrales realizada por el Banco de Pagos Internacionales (BIS) durante abril de 2019 y 
publicada en septiembre del mismo año. 
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País 1/ Moneda Equivalencia de la 

  moneda extranjera 

may-2022  
en dólares de los 
E.E.U.U.A 

Hong Kong Dólar 0.12746

Hungría Florín 0.00270

India Rupia 0.01287

Indonesia Rupia 3/ 0.06866

Irak Dinar 0.00069

Israel Shekel 0.30027

Jamaica Dólar 0.00650

Japón Yen 0.00777

Kenia Chelín 0.00860

Kuwait Dinar 3.26840

Malasia Ringgit 0.22840

Marruecos Dirham 0.10130

Nicaragua Córdoba 0.02790

Nigeria Naira 0.00240

Noruega Corona 0.10640

Nueva Zelanda Dólar 0.65080

Panamá Balboa 1.00000

Paraguay Guaraní 3/ 0.14570

Perú Sol 0.27010

Polonia Esloti 0.23390

Puerto Rico Dólar 1.00000

Rep. Checa Corona 0.04332

Rep. de Sudáfrica Rand  0.06417

Rep. Dominicana Peso 0.01810

Rumania Leu 0.21670

Singapur Dólar 0.72940

Suecia Corona 0.10220

Suiza Franco 1.04320

Tailandia Baht 0.02912

Taiwán Nuevo dólar 0.03448

Trinidad y Tobago Dólar 0.14770

Turquía Lira 0.06103

Ucrania Hryvnia 0.03390

Unión Monetaria Europea Euro 4/ 1.07115

Uruguay Peso 0.02510

Venezuela Bolívar digital 5/ 0.19844

Vietnam Dong 3/ 0.04312

Derecho Especial de Giro DEG 1.34970

1/ El nombre con el que se mencionan los países no necesariamente coincide con su nombre oficial y se 
listan sin perjuicio del reconocimiento que en su caso se les otorgue como país independiente. 

2/ Corresponde al tipo de cambio cuya cotización es realizada fuera de China continental 

3/ El tipo de cambio está expresado en dólares por mil unidades domésticas. 

4/ Los países que utilizan el euro como moneda son: Alemania, Austria, Bélgica, Chipre, Eslovaquia, 
Eslovenia, España, Estonia, Finlandia, Francia, Grecia, Irlanda, Italia, Letonia, Lituania, Luxemburgo, Malta, 
Países Bajos y Portugal. 

5/ A partir del 1 de octubre de 2021 el bolívar soberano fue sustituido por el bolívar digital. Para 
cotizaciones anteriores a esta fecha, el tipo de cambio está expresado en dólares por millón de unidades 
domésticas. 

Ciudad de México, a 31 de mayo de 2022.- BANCO DE MEXICO: Directora de Disposiciones de 
Banca Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Gerente de Operaciones Internacionales, 
Lic. Ximena Alfarache Morales.- Rúbrica. 
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TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO 
SENTENCIA pronunciada en el juicio agrario 2/2019, relativo a la solicitud de segunda ampliación de ejido, 
promovido por campesinos del poblado Telchac Puerto, municipio del mismo nombre, Yuc. 

 

CUMPLIMIENTO DE EJECUTORIA  

JUICIO AGRARIO: 2/2019 

POBLADO: “TELCHAC PUERTO” 

MUNICIPIO: TELCHAC PUERTO 

ESTADO: YUCATÁN  

ACCIÓN: SEGUNDA AMPLIACIÓN DE EJIDO 

MAGISTRADO PONENTE: MTRO. EN D. ALBERTO PÉREZ GASCA 

SECRETARIO: LIC. JOAQUÍN ROMERO GONZÁLEZ 

1. V I S T O para resolver el juicio agrario número 2/2019, relativo a la solicitud de segunda ampliación 
de ejido, promovida por un grupo de campesinos del poblado denominado "Telchac Puerto", ubicado en el 
municipio de Telchac Puerto, Yucatán, dentro del expediente administrativo 25/5602; en cumplimiento a la 
ejecutoria de amparo pronunciada por el Juez Tercero de Distrito en el estado de Yucatán, al resolver el juicio 
de amparo IV-92/2006; sentencia que fue confirmada por el Tribunal Colegiado en Materias Penal y 
Administrativa del Decimocuarto Circuito, al resolver el amparo en revisión 309/2008, y, 

RESULTANDO: 

2. PRIMERO.- Por resolución presidencial de fecha doce de diciembre de mil novecientos veintinueve, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el veinte de febrero de mil novecientos treinta, se concedió por 
concepto de dotación de tierras al poblado denominado “Telchac Puerto”, municipio de Telchac Puerto, del 
Yucatán, una superficie de 1,344-00-00 hectáreas para beneficiar a 56 capacitados, habiéndose ejecutado la 
misma el doce de diciembre de mil novecientos treinta y cinco. 

3. SEGUNDO.- Por resolución presidencial de fecha veintitrés de septiembre de mil novecientos treinta 
y siete, publicada en el Diario Oficial de la Federación el veinte de septiembre de mil novecientos treinta y 
nueve, se concedió al poblado que nos ocupa, por concepto de primera ampliación de ejido, una superficie de 
956-00-00 hectáreas, para la explotación colectiva de los 56 ejidatarios beneficiados en la dotación. Dicha 
resolución se ejecutó el trece de marzo de mil novecientos cincuenta y uno. 

4. TERCERO.- Mediante escrito de dos de abril de mil novecientos setenta y dos, un grupo de 
campesinos radicados en el referido poblado, solicitaron al gobernador del estado la segunda ampliación 
de ejidos, por no serles suficientes las tierras que poseían para satisfacer sus necesidades agrarias; turnada 
la solicitud a la Comisión Agraria Mixta, este organismo inició el expediente respectivo, publicándose la 
solicitud en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado el doce de junio del mismo año. Conforme 
las disposiciones aplicables de la ley abrogada, la publicación referida surte efectos de notificación a los 
propietarios ubicados dentro del radio legal de afectación, pero, además, por oficio sin número, de fecha uno 
de abril de mil novecientos ochenta y cuatro, la instauración de este expediente fue notificada a Heliodoro 
Canto Centeno, propietario del predio San Antonio Número 1, dándose así cumplimiento a lo establecido por 
el artículo 275 de la Ley Federal de Reforma Agraria. La diligencia censal se llevó a cabo con los requisitos de 
ley y arrojó un total de 93 capacitados en materia agraria; posteriormente, fueron efectuados los trabajos 
técnicos e informativos de localización de predios afectables. 

Para efectos de esta sentencia, se hace referencia únicamente al predio denominado “Castelmar”, 
propiedad de Joaquín Medina Maldonado, ubicado en el mismo municipio que el poblado solicitante. Para su 
investigación, se comisionó a José D. Escalante E., quien levantó el acta respectiva a las once horas del dos 
de noviembre de mil novecientos ochenta y siete, en la que se reunieron el Ingeniero José D. Escalante E., 
comisionado por la Secretaría de la Reforma Agraria, según oficio número 916 de cinco de marzo 
de mil novecientos ochenta y seis, Víctor López Marrufo, Agente Municipal de Telchac Puerto, así como 
los miembros del Comisariado Ejidal del poblado denominado “Telchac Puerto”, municipio del mismo 
nombre, Yucatán. 

Dentro de la investigación referida, se inspeccionó el predio “Castelmar”, encontrándose que cuenta con 
una superficie de 30-62-97 hectáreas, de agostadero de mala calidad, y estaba ocupado, es decir, en 
posesión de los integrantes del ejido Telchac Puerto, desde quince años atrás. 
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5. CUARTO.- Terminados los trabajos mencionados en el resultando anterior, la comisión Agraria Mixta 
emitió su dictamen, el cual fue aprobado en sesión celebrada el once de mayo de mil novecientos setenta y 
tres; y fue sometido a la consideración del gobernador del estado, quien el dieciséis de mayo de mil 
novecientos setenta y tres dictó su mandamiento, mediante el cual decretó la ampliación de ejidos del poblado 
de que se trata, con una superficie total de 860-00-00 hectáreas de tierras laborables en sus cuatro quintas 
partes, con un 40% al temporal; y en una quinta parte, aprovechable en un 60%, para la explotación de sal; 
superficie que se tomaría de la siguiente forma: 590 00-00 hectáreas de terrenos nacionales y 291-00-00 
hectáreas del Rancho San Antonio; con la superficie concedida se formaron 43 parcelas de 20-00-00 
hectáreas cada una, para beneficiar a 41 capacitados en materia agraria; y para constituir la parcela escolar y 
la correspondiente a la unidad agrícola industrial para la mujer. 

6. QUINTO.- El mandamiento gubernamental se publicó el diez de enero de mil novecientos setenta y 
cuatro y la posesión provisional se otorgó en forma total y sin incidente alguno, según consta en el acta de 
posesión y deslinde de fecha tres de enero de mil novecientos setenta y cuatro. 

7. SEXTO.- Por resolución presidencial de fecha diecisiete de agosto de mil novecientos setenta y 
nueve, publicada en el Diario Oficial de la Federación el mismo día, se privó de sus derechos agrarios 
individuales a 19 ejidatarios, reconociéndose y adjudicándose unidades de dotación a 17 campesinos, 
creándose además la parcela escolar y la unidad agrícola industrial para la mujer. En ese fallo presidencial se 
refiere que, de la revisión al censo, se obtuvo un total de 47 capacitados con derecho a la acción intentada; y 
que de los trabajos técnicos e informativos y complementarios que se realizaron para resolver la acción 
agraria, se desprende que las superficies concedidas se encontraban total y debidamente 
aprovechadas, según acta levantada por el comisionado para tal efecto, de fecha diecinueve de agosto 
de mil novecientos ochenta y uno, y que dentro del radio legal de afectación del núcleo gestor se 
localizó una superficie de 860-00-00 hectáreas de agostadero de buena calidad, susceptible de cultivo al 
temporal en un 40%; que se podían tomar para satisfacer las necesidades agrarias de los solicitantes, las 
superficies siguientes: 291-00-00 hectáreas del predio San Antonio Número 1, propiedad de Heliodoro Canto 
Centeno, el cual contaba con una superficie registral de 1,331-35-50 hectáreas, según inscripción localizada 
en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del estado de Yucatán, de fecha cuatro de agosto de 
mil novecientos cincuenta y cinco, a folios del 327 al 328, del Tomo 36-C. Se refirió que este predio había sido 
encontrado dedicado a la ganadería, existiendo en el momento de la inspección ocular 130 cabezas de 
ganado mayor, cuyo coeficiente de agostadero, a nivel predial, era de 8-00-00 hectáreas por unidad animal, 
pero que, del total de la superficie referida, solamente se encontraron adecuadamente explotadas por su 
propietario 1,040-35-50 hectáreas. Esto es, las restantes, o sea 291-00-00 hectáreas, estaban en 
inexplotación por más de dos años consecutivos; 58-93-42 hectáreas del predio Playa Azul, propiedad 
de Joaquín Franco Bencono, inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del estado de 
Yucatán el quince de noviembre de mil novecientos sesenta y uno, bajo el número 146151, partida primera, a 
folio 129 del Tomo 6o-F de fincas rústicas, libro primero; 30-62-97 Hectáreas del predio Castelmar, 
propiedad de Joaquín Medina Maldonado, inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio del estado de Yucatán el veintiocho de agosto de mil novecientos sesenta y cuatro, bajo el 
número 185050, partida 1ª, página 386, del tomo 31-M de fincas rústicas, libro 1º; superficie que fue 
encontrada sin explotación por parte de sus propietarios, por más de dos años consecutivos sin 
causa justificada; y 479-43-61 hectáreas que, según certificación expedida el uno de octubre de mil 
novecientos ochenta y siete por el registrador de los libros primero, tercero, cuarto y noveno del Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio del estado de Yucatán, no se encontraron inscritas a nombre de 
persona alguna; por lo que se consideraron terrenos baldíos propiedad de la Nación. 

8. SÉPTIMO.- El Cuerpo Consultivo Agrario aprobó dictamen positivo en sesión celebrada el nueve 
de marzo de mil novecientos ochenta y ocho, proponiendo conceder, por concepto de segunda ampliación de 
ejidos a los solicitantes, para satisfacer sus necesidades agrarias, una superficie de 860-00-00 hectáreas 
de agostadero de buena calidad, susceptible de cultivo al temporal en un 40%. 

9  OCTAVO.- Mediante resolución presidencial del once de agosto de mil novecientos ochenta y ocho, 
se concedió segunda ampliación de ejidos al poblado “Telchac Puerto”, en los términos siguientes: 

PRIMERO.- Se modifica el mandamiento del Gobernador del estado, de fecha 16 de mayo de 1973. 

SEGUNDO.- Es procedente la acción de segunda ampliación de ejido promovida por los campesinos 
del poblado denominado “TELCHAC PUERTO”, ubicado en el Municipio de Telchac Puerto, del 
Estado de Yucatán. 
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TERCERO.- Se concede al poblado de referencia, por concepto de segunda ampliación definitiva de 
ejido, una superficie total de 860-00-00 Hectáreas (OCHOCIENTAS HECTAREAS) de agostadero 
de buena calidad susceptible del cultivo al temporal en un 40%, que se tomaran de la siguiente 
forma: 291-00-00 Hectáreas (DOSCIENTAS NOVENTA Y UN HECTAREAS), del predio San Antonio 
Número 1, propiedad de Heliodoro Canto Centeno; 58-93-42 Hectáreas (CINCUENTA Y OCHO 
HECTAREAS, NOVENTA Y TRES AREAS CUARENTA Y DOS CENTIAREAS), del predio Playa 
Azul, propiedad del C. Joaquín Franco Bencomo; 30-62-97 Hectáreas (TREINTA HECTAREAS, 
SESENTA Y DOS AREAS, NOVENTA Y SIETE CENTIAREAS), del predio Castelmar, propiedad de 
Joaquín Medina Maldonado y 479-43-61 Hectáreas (CUATROCIENTAS SETENTA Y NUEVE 
HECTAREAS, CUARENTA Y TRES AREAS, SESENTA Y UN CENTIAREAS), propiedad de la 
Nación; superficie que se distribuirá en la forma establecida den el Considerando Segundo de esta 
Resolución, deberá ser localizada de acuerdo con el plano aprobado por la Secretaría de la Reforma 
Agraria y pasará a poder del poblado beneficiado con todas las accesiones, usos, costumbres 
y servidumbres. 

CUATRO.- Expídanse a los 47 capacitados beneficiados con esta Resolución los certificados de 
derechos agrarios correspondientes. 

QUINTO.- Al ejecutarse la presente Resolución, deberán observarse las prescripciones contenidas 
en los artículos 262 y 263 de la Ley Federal de Reforma Agraria y en cuanto a la explotación y 
aprovechamiento de las tierras concedidas, se estará a lo dispuesto por el artículo 138 del citado 
Ordenamiento y a los reglamentos sobre la materia, instruyéndose ampliamente a los ejidatarios 
sobre sus obligaciones y derechos a este respecto. 

SEXTO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Yucatán e inscríbase en el Registro Agrario Nacional y en el Registro Público de la 
Propiedad correspondiente, la presente Resolución que concede segunda ampliación definitiva de 
ejido a los vecinos solicitantes del poblado denominado “TELCHAC PUERTO”, ubicado en el 
Municipio de Telchac puerto, de la citada Entidad Federativa, para los efectos de Ley; notifíquese 
y ejecútese. 

10. NOVENO.- Inconforme con la citada resolución presidencial, Carlos Medina Hadad, en su carácter de 
albacea de la sucesión intestada de Manuela Antonia Geeded y Gabriel, o Manuela Hadad Gabriel Viuda 
de Medina, o Geeded Gabriel (a) viuda de Medina Manuela o Manuela Antonia Hadad Gabriel, mediante 
escrito de veintiséis de enero dos mil seis, demandó ante el Juez Tercero de Distrito en el estado de Yucatán 
el amparo y protección de la Justicia Federal, señalando como autoridades responsables al Presidente de la 
República, al Secretario de la Reforma Agraria, al Director General del Diario Oficial de la Federación, al 
Director en Jefe del Registro Agrario Nacional, al Delegado en el estado de Yucatán del Registro Agrario 
Nacional y, como actos reclamados: del primero, la promulgación del decreto expropiatorio de once de agosto 
de mil novecientos ochenta y ocho, y la orden de su publicación en el Diario Oficial de la Federación de fecha 
veinticuatro de agosto de mil novecientos ochenta y ocho; del segundo, la expedición y refrendo del decreto 
ya referido, que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación en la fecha consignada; actos 
administrativos mediante los cuales se decretó la expropiación del predio denominado “Castelmar” propiedad 
de la autora de la sucesión quejosa, mencionando dicho decreto que el predio era propiedad de Joaquin 
Medina Maldonado, y que se destinaban para la dotación de la superficie de 30-62-97 (treinta hectáreas, 
sesenta y dos áreas, noventa y siete centiáreas) como segunda ampliación de ejido al poblado "Telchac 
Puerto", ubicado en el municipio de Telchac Puerto, Yucatán; del Director General del Diario Oficial de la 
Federación, se reclamó la publicación en el citado periódico oficial del referido decreto y del Director en Jefe 
del Registro Agrario Nacional, así como del Delegado en el Estado de Yucatán del Registro Agrario Nacional, 
los actos de ejecución. La demanda quedó registrada bajo el número IV-92/2006. 

11. El Juez Tercero de Distrito en el estado de Yucatán, una vez admitida la demanda y desahogado el 
procedimiento, dictó sentencia el veintiuno de noviembre de mil dos mil siete, por una parte sobreseyendo 
el juicio en contra de los actos que reclamó la quejosa del Delegado en el estado de Yucatán del Registro 
Agrario Nacional, y por la otra, concediendo el amparo y la protección de la Justicia Federal en contra de los 
actos que reclamó de las demás autoridades, ordenando declarar insubsistente la resolución presidencial 
de once de agosto de mil novecientos ochenta y ocho, únicamente en lo que afectó a la sucesión 
intestada de Manuela Antonia Geeded y Gabriel o Manuela Hadad Gabriel Viuda de Medina o Geeded Gabriel 
(a) viuda de Medina Manuela o Manuela Antonia Hadad Gabriel, toda vez que esta última resultó ser tercero 
extraño al procedimiento sin haber sido debidamente oída y vencida; por ello, se determinó que dicha 
sucesión fuera emplazada al procedimiento y pudiera defender sus derechos en el mismo. 
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12. DÉCIMO.- Inconforme con la referida sentencia, el Director General Adjunto en la Jefatura de Unidad 
de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Reforma Agraria, en suplencia por ausencia del Secretario del 
Ramo y por sí mismo, interpuso el recurso de revisión ante el Tribunal Colegiado en materias Penal y 
Administrativa del Décimo Cuarto Circuito y, en proveído del veintisiete de agosto de dos mil ocho, fue 
admitido, registrándose con el toca 309/2008, y desahogado el procedimiento correspondiente, el citado 
Tribunal Colegiado lo resolvió el veintidós de abril de dos mil nueve, confirmando la sentencia recurrida, para 
los efectos precisados en el fallo sujeto a revisión, con la salvedad de que el cumplimiento del mismo debería 
requerirse a este Tribunal Superior Agrario como autoridad sustituta del Titular del Poder Ejecutivo Federal, ya 
que a esta autoridad le corresponde ahora dictar la resolución definitiva en materia de dotación de tierras. 
Consecuentemente, es el que este órgano colegiado cuenta con atribución legal para resolver sobre la 
insubsistencia del procedimiento que culminó con la resolución presidencial reclamada. 

13. DÉCIMO PRIMERO.- (ACUERDO DE INICIO DE CUMPLIMIENTO DE EJECUTORIA). El veintiséis 
de mayo de dos mil nueve, este Tribunal Superior Agrario, en su carácter de autoridad sustituta del Presidente 
de la República, emitió acuerdo de inicio de cumplimiento de ejecutoria, dejando parcialmente sin efectos el 
procedimiento agrario que culminó con la resolución presidencial de once de agosto de mil novecientos 
ochenta y ocho así como su ejecución, únicamente en lo relativo a la superficie de 30-62-97 (treinta hectáreas, 
sesenta y dos áreas, noventa y siete centiáreas) hectáreas del predio “Castelmar”, ubicado en el municipio 
Telchac Puerto, Yucatán; defendida por la sucesión quejosa, ordenándose requerir a la entonces Secretaría 
de la Reforma Agraria, hoy Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (SEDATU), para que, en el 
ámbito de su competencia, restituyera a la parte quejosa en el goce de la garantía individual violada por lo que 
respecta a la superficie antes citada, además de otorgar garantía de audiencia a la albacea de la sucesión, lo 
que se cumplimentó a través de los declarados herederos. 

14. DÉCIMO SEGUNDO.- La Dirección General Técnica Operativa de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano, el seis de julio de dos mil nueve, emitió acuerdo en proponiendo declarar 
insubsistente la resolución presidencial de once de agosto de mil novecientos ochenta y ocho, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el veinticuatro del mismo mes y año, relativa a la segunda ampliación de ejido, 
concedida al poblado "Telchac Puerto", Yucatán; únicamente, en cuanto a la afectación del predio 
denominado “Castelmar”, con superficie de 30-62-97 (treinta hectáreas, sesenta y dos áreas, noventa y siete 
centiáreas), y dejar sin efectos jurídicos los actos de ejecución que hubiesen sido consecuencia, así como los 
planos proyecto y definitivos elaborados respecto de la superficie citada y, hecho lo anterior, tuvo por 
instaurada la reposición del procedimiento administrativo de segunda ampliación de ejido, ordenando a la 
Delegación en Yucatán de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, a efecto de que se le diera 
oportunidad a la quejosa para que, dentro del procedimiento agrario correspondiente, ofreciese pruebas y 
formulase alegatos en defensa de sus intereses. 

15. DÉCIMO TERCERO.- El tres de junio de dos mil diez, en cumplimiento de la ejecutoria pronunciada 
el veintidós de abril de dos mil nueve por el H. Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del 
Décimo Cuarto Circuito, en el Toca A.R. 309/2008, deducido del Juicio de Garantías número IV-92/2006, que 
confirmó la sentencia del veintiuno de noviembre de dos mil siete dictada por el Juez Tercero de Distrito en el 
estado de Yucatán, se llevó a cabo la diligencia restitutoria de tierras en favor de Carlos Medina Hadad, 
en su carácter de Albacea de la sucesión intestamentaria de Manuela Antonia Geeded y Gabriel, haciéndole 
entrega de la superficie materia de la litis (fojas 01152 a 01153). 

16. DÉCIMO CUARTO.- Mediante escrito del veintiséis de enero de dos mil trece, recibido en la 
Delegación en Yucatán de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (SEDATU) el veintidós de 
octubre del mismo año y turnado para su atención a la oficina del titular del ramo, el ejido Telchac Puerto, por 
conducto de los integrantes del Comisariado Ejidal, solicitó la reanudación de los trámites de reposición del 
procedimiento administrativo de segunda ampliación de ejidos por lo que respecta al predio del quejoso, lo 
que consta a fojas 01208 a 01209. 

17. DÉCIMO QUINTO.- El cinco de junio de dos mil catorce se notificó al ejido Telchac Puerto, por 
conducto de los integrantes del Comisariado Ejidal, de la instauración de la reposición del procedimiento 
administrativo de segunda ampliación del ejido, únicamente por lo que respecta a la superficie de 30-62-97 
hectáreas del predio denominado “Castelmar”. (fojas 01321 a 01335). 

18. DÉCIMO SEXTO.- Mediante copia certificada de la constancia de inscripción expedida el veinte 
de noviembre de dos mil catorce por el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Instituto de 
Seguridad Jurídica Patrimonial de Yucatán, la Delegación en Yucatán de la SEDATU tuvo conocimiento 
de que, mediante escritura pública número 1782 del dos de diciembre de dos mil once, otorgada ante la fe del 
Notario Público número 97 del municipio de Tekax, Yucatán, se otorgó la adjudicación por herencia 
del predio denominado “Castelmar”, identificado como tablaje con número catastral 3085, de la localidad y 
municipio de Dzemul, Yucatán, a favor de. José Antonio Barreiro Medina, Carlos Medina Hadad, María Teresa 
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Medina Hadad, Gladys Josefina Medina Hadad, Elsy Noemi Medina Hadad, Miguel Medina y Hadad, Tayde 
Josefina Medina Barrera, Karla Gabriela Medina Barrera, Joaquín Armando Medina Barrera, Laura Catalina 
Medina Barrera, Manuel Humberto Medina Barrera, Mónica Medina Ramírez, Ileana Medina Ramírez, Lavive 
Manuela Medina Ramírez, Jorge Alberto Barreiro Medina, Marcos Manuel Barreiro Medina y Miguel Gustavo 
Barreiro Medina (fojas 01377 a 01382). 

19. DÉCIMO SÉPTIMO.- Mediante oficio INSEJUPY/DRPPYC/AR/0383/2016 del dieciocho de abril de 
dos mil dieciséis, el Director del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Instituto de Seguridad 
Jurídica Patrimonial de Yucatán, informó a la Delegación en Yucatán de la SEDATU que había quedado 
asentada la anotación marginal para dar publicidad al procedimiento administrativo derivado de la solicitud 
agraria de ampliación de tierras presentada por el ejido Telchac Puerto, sobre el tablaje catastral 3085, 
denominado “Castelmar”, del municipio de Dzemul, con folio electrónico 158727 (foja 01680). 

20. DÉCIMO OCTAVO.- El veintinueve de enero de dos mil dieciséis, se notificó a María Teresa 
Medina Hadad y Manuel Humberto Medina Barrera, y el dos de febrero de dos mil dieciséis a Mónica Medina 
Ramírez, la instauración de la reposición del procedimiento administrativo de segunda ampliación, 
únicamente por lo que se refiere a la superficie de 30-62-97 hectáreas del predio denominado “Castelmar” 
(fojas 01591 a 01599). 

Compareciendo al procedimiento, dándose por notificados Carlos Medina Hadad, por conducto de su 
apoderado Joaquín Medina Rincón, Miguel Medina y Hadad (alias) Miguel Medina Hadad, Gladys Josefina 
Medina Hadad, Elsy Noemi Medina Hadad por conducto de su apoderada María Teresa Medina Hadad, Tayde 
Josefina Medina Barrera, Karla Gabriela Medina Barrera, Laura Catalina Medina Barrera, Joaquín Armando 
Medina Barrera, por conducto de su apoderada Tayde María del Socorro Barrera Candila, Lavive Manuela 
Medina Ramírez, Iliana Medina Ramírez, Jorge Alberto Barreiro Medina, Marcos Manuel Barreiro Medina, 
José Antonio Barreiro Medina en lo personal y en representación de la sucesión de Miguel Gustavo Medina 
Barreiro, copropietarios del predio denominado “Castelmar”, lo que hicieron mediante escrito del catorce de 
julio de dos mil dieciséis, recibido el diecisiete de agosto del mismo año en la Delegación en Yucatán de la 
SEDATU, ejercitando su garantía de audiencia (fojas 2215 a 2245). 

21. DÉCIMO NOVENO.- Mediante oficio número II-210-DGPR-DGATO-01709 de veintiséis de marzo de 
dos mil catorce, la Dirección General de la Propiedad Rural de la SEDATU giró instrucciones a la Delegación 
en Yucatán de esa Secretaría para que repusiera actuaciones del expediente administrativo de segunda 
ampliación de ejido del poblado denominado “Telchac Puerto”, al observarse que no se encontraba glosada 
gran parte de la documentación de la primera instancia; razón por la cual, se giraron oficios a diversas 
autoridades y oficinas que se repusieran diversas documentales; finalmente, mediante oficio número 
SSA/1731/2017 de uno de agosto de dos mil diecisiete, suscrito por el Secretario General de Acuerdos del 
Tribunal Superior Agrario, se remitió a la mencionada Delegación la documentación relativa a la primera 
instancia del expediente en que nos ocupa (foja 02644). Y mediante acuerdo del seis de septiembre de dos 
mil diecisiete, notificado a los copropietarios el trece del mismo mes y año, se puso a la vista la 
documentación relativa a la primera instancia, enviada por este Tribunal Superior Agrario y se les concedió 
un plazo de cuarenta y cinco días para que ofrecieran pruebas y alegaran lo que a su derecho conviniese 
(fojas 02646 a 02648). 

22. VIGÉSIMO.- Mediante acuerdo del tres de diciembre de dos mil diecisiete y, derivado del oficio 
INSEJUPY/DRPPYC/5693/2017 de nueve de mayo de dos mil diecisiete, recibido en la Delegación Agraria el 
dieciséis de mayo de dos mil diecisiete, a través del cual, la Directora del Registro Público de la Propiedad y 
del Comercio del Instituto de Seguridad Jurídica Patrimonial de Yucatán informó que Francisco Montalvo 
Otero es el propietario del tablaje con número catastral 3628, y que dicho tablaje proviene de la división del 
tablaje con número catastral 3085 (predio denominado “Castelmar”), se ordenó notificarlo en cuanto a la 
reposición parcial del procedimiento administrativo de segunda ampliación de ejido, únicamente por lo que se 
refiere a la superficie materia de litis, a fin de que, en el plazo de cuarenta y cinco días, contados a partir de la 
notificación de dicho acuerdo, presentase pruebas y alegase lo que a su derecho fuera conveniente; lo 
anterior, dado que el predio del que se ostentó como propietario resultó de la división del predio denominado 
Castelmar y que dicha división se materializó con posterioridad a la fecha de publicación de la solicitud de 
ampliación de tierras del ejido Telchac Puerto; lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 210 
y 304 de la Ley Federal de Reforma Agraria, aplicable al caso, en relación con los Artículos 14 y 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; siendo que dicho acuerdo del trece de diciembre de 
dos mil diecisiete, le fue notificado el veintitrés de febrero de dos mil dieciocho (fojas 02703 a 02705). 

23. VIGÉSIMO PRIMERO.- El cuatro de mayo de dos mil dieciocho se recibió el dictamen pericial en 
materia de topografía y anexos que acompañó José Asunción Alcocer Vázquez, perito topógrafo designado 
por los copropietarios del predio denominado “Castelmar”, a través del cual dio contestación, tanto al 
cuestionario propuesto por todos los copropietarios, como a las adiciones este, efectuadas por el ejido 
Telchac Puerto; asimismo, el veintiuno de mayo de dos mil dieciocho y estando dentro de la prórroga que le 
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fuera concedida para tal efecto, se recibieron los dictámenes periciales en materia de topografía de Jaime 
Enrique Dzay Torres, perito topógrafo designado por el ejido Telchac Puerto, a través de los cuales dio 
respuesta, tanto al cuestionario propuesto por los copropietarios del predio denominado “Castelmar”, como a 
las adiciones al cuestionario propuestas por el Ejido Telchac Puerto (fojas 02818 a 02889). 

24. VIGÉSIMO SEGUNDO.- El veintidós de agosto de dos mil dieciocho, se recibió en tiempo y forma el 
dictamen pericial en materia de topografía y anexos que acompañó el perito topógrafo designado por la 
Delegación de la SEDATU en el estado de Yucatán, a través del cual dio contestación, tanto al cuestionario 
propuesto por los copropietarios, así como a las adiciones al cuestionario propuestas por el ejido Telchac 
Puerto, ello en virtud de que los dictámenes rendidos por los peritos de las partes presentaron discordancias 
(fojas 02963 a 02991). 

25. VIGÉSIMO TERCERO. Mediante acuerdo de veintinueve de agosto de dos mil dieciocho, notificado 
el veintiuno de septiembre de dos mil dieciocho a los copropietarios del predio denominado “Castelmar”, y el 
veinticuatro de septiembre de dos mil dieciocho tanto a Francisco Gerardo Montalvo Otero, alias Francisco 
Montalvo Otero, como al ejido Telchac Puerto, se les concedió el término de tres días para que presentasen 
sus alegatos; haciéndolo únicamente el ejido Telchac Puerto mediante escrito del veintisiete de septiembre de 
dos mil dieciocho, recibido ese mismo día en la Delegación de SEDATU en el estado de Yucatán (fojas 02992 
a 03018). 

26. VIGÉSIMO CUARTO.- La Delegación estatal en Yucatán de la SEDATU emitió opinión el doce de 
octubre de dos mil dieciocho (fojas 03029 a 03056), en los siguientes términos: 

“…es procedente conceder por concepto de segunda ampliación de tierras a favor del poblado 
denominado Telchac Puerto, municipio Telchac Puerto, estado de Yucatán, la superficie de 30-62-97 
(treinta hectáreas, sesenta y dos áreas y noventa y siete centiáreas) del predio denominado 
Castelmar conforme a Título de Propiedad del mismo, el cual resulta afectable con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 251 de la Ley Federal de Reforma Agraria, siendo que la ubicación y 
superficie real de las tierras afectables del predio “Castelmar” deberá hacerse con base en las 
coordenadas de ubicación especificadas en el Dictamen pericial rendido por el Perito Tercero 
Ingeniero Mario Alberto Rodríguez Jiménez, tal y como quedó precisado en el PUNTO DÉCIMO 
SEGUNDO de la presente Opinión, a favor de los ejidatarios beneficiados por la Resolución 
Presidencial del once de agosto de mil novecientos ochenta y ocho, publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el veinticuatro del mismo mes y año. Asimismo y con fundamento en lo dispuesto por 
el artículo 210 de la Ley Federal de Reforma Agraria, es procedente dejar sin efectos la división del 
predio denominado “Castelmar” con número de tablaje catastral 3085 ubicado en el municipio de 
Dzemul, Yucatán, por lo tanto, se incluye en la ampliación de tierras a favor del ejido Telchac Puerto, 
la superficie que correspondía al predio con número de tablaje catastral 3628 ubicado en el municipio 
de Dzemul que adquirió el C. francisco Gerardo Montalvo Otero “alias” Francisco Montalvo Otero y 
que se formó como resultado a la división ya mencionada, dejando a salvo sus derechos para que los 
ejercite en la vía que considere pertinente, haciéndose constar que dicha superficie se encuentra 
incluida como parte del predio denominado “Castelmar” en el polígono de 30-73-26.073 hectáreas 
referido en el PUNTO DÉCIMO SEGUNDO de la presente Opinión.” 

27. VIGÉSIMO QUINTO.- Por oficio número 02702 del veintinueve de noviembre de dos mil dieciocho, el 
subdelegado Jurídico de esa dependencia en Yucatán remitió a la Dirección General de la Propiedad Rural el 
expediente original número 25/5602, constante de ocho legajos para su trámite procesal correspondiente 
(fojas 03057 a 03059). 

28. VIGÉSIMO SEXTO.- ACUERDO DE INICIO DE CUMPLIMIENTO DE EJECUTORIA 
COMPLEMENTARIO. El nueve de junio de dos mil veintiuno, este Tribunal Superior Agrario, en su carácter 
de autoridad sustituta del Presidente de la República, emitió acuerdo de inicio de cumplimiento de ejecutoria 
complementario, por el que se dejó parcialmente sin efectos la resolución presidencial de once de agosto de 
mil novecientos ochenta y ocho, publicada en el Diario Oficial de la Federación el veinticuatro del mismo mes 
y año, relativa a la segunda ampliación de ejido del poblado denominado “Telchac Puerto”, municipio del 
mismo nombre, estado de Yucatán, únicamente por lo que se refiere a la superficie de 30-62-97 hectáreas, del 
predio “Castelmar”, ubicado en el municipio y estado precedentemente mencionados. 

29. VIGÉSIMO SÉPTIMO.- Mediante escrito presentado en la oficialía de partes del Tribunal Superior 
Agrario el veinticinco de junio de dos mil veintiuno, Gladys Josefina Medina Hadad y otros, copropietarios del 
predio denominado “Castelmar”, ofrecieron pruebas y formularon alegatos, los que serán analizados y 
justipreciados en la parte considerativa del presente fallo. 

30. VIGÉSIMO OCTAVO.- Mediante escrito presentado ante el Tribunal Unitario Agrario del Distrito 34, 
con sede en Mérida, Yucatán, comparecieron Herve Guadalupe Cetina Marrufo, José María Peña y Pérez y 
Bertha Elidé Centeno Uh, en sus calidades de presidente, secretario y tesorera del comisariado ejidal del 
poblado denominado “Telchac Puerto”, municipio del mismo nombre, estado de Yucatán, formulando alegatos. 
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CONSIDERANDO: 

31  PRIMERO.- Este Tribunal es competente para conocer y resolver el presente asunto, de conformidad 
con lo dispuesto por los artículos Tercero Transitorio del Decreto por el que se reformó el artículo 27 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación de seis 
de enero de mil novecientos noventa y dos; Tercero Transitorio de la Ley Agraria; 1º y 9º, fracción VIII, y 
Cuarto Transitorio, fracción II, de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios. 

32. SEGUNDO.- La presente resolución se emite en cumplimiento de la ejecutoria dictada por el Juzgado 
Tercero de Distrito en el estado de Yucatán en el juicio de amparo IV-92/2006, mediante la cual se concedió la 
protección de la Justicia Federal a la sucesión intestada de Manuela Antonia Geeded y Gabriel, o Manuela 
Hadad Gabriel Viuda de Medina, o Geeded Gabriel viuda de Medina Gabriela, o Manuela Antonia Hadad 
Gabriel, representada por Carlos Medina Hadad, al tenor de lo siguiente: 

33. Se transcribe: 

“Es esencialmente fundado uno de los argumentos esgrimidos por la parte quejosa…” 

“…la resolución presidencial dotatoria de tierras que constituye el acto aquí reclamado, que privo de 
la propiedad del predio que defiende en este juicio la sucesión intestada de Manuela Antonia Geeded 
y Gabriel alias Manuela Hadad Gabriel viuda de Medina alias Geeded Gabriel viuda de Medina 
Manuela alias Manuela Antonia Hadad Gabrielm representada en este juicio por su albacea Carlos 
Medina Hadad, esta viciada de una ilegalidad de tal magnitud, que resulta violatoria de las garantías 
establecidas en los artículos 14 y 16 constitucionales… en virtud de que no existe constancia alguna 
en autos, que permita sustentar legalmente la privación de la propiedad del bien que esta defiende 
en el presente controvertido de garantías, toda vez que ha quedado debidamente acreditado que es 
tercera extraña al procedimiento agrario que culminó con la resolución presidencial dotatoria de 
tierras, virtud a que esta fue dictada en contra de Joaquín Medina Maldonado, el once de agosto 
de mil novecientos ochenta y ocho, fecha en que dicha persona ya había fallecido y previamente la 
superficie de terreno afectada que se defiende en este juicio, había pasado a la propiedad de 
Manuela Hadad Gabriel viuda de Medina alias Manuela Geeded Gabriel viuda de Medina dos de los 
alias de la autora de la sucesión quejosa, tal y como se hizo constar en la escritura de adjudicación 
correspondiente…”. 

Por lo que el fallo protectriz se orientó a los efectos siguientes: 

 “…declararse nula la resolución de diez (sic) de agosto de mil novecientos ochenta y ocho, sobre 
segunda ampliación de ejido, solicitada por vecinos del poblado denominado Telchac Puerto, 
municipio del mismo nombre, en el Estado de Yucatán, únicamente en lo que afecta a la sucesión 
intestada de Manuela Antonia Geeded y Gabriel alias Manuela Hadad Gabriel viuda de Medina alias 
Geeded Gabriel viuda de Medina Manuela alias Manuela Antonia Hadad Gabriel toda vez que esta 
última resulto ser tercero extraño al procedimiento agrario que culminó con la citada resolución, a fin 
de que dicha sucesión sea emplazada al procedimiento y pueda defender sus derechos en el mismo, 
previo al acto de privación de que se le pretende hacer objeto, por lo que lo procedente el conceder 
el amparo y protección constitucional para ese efecto. La concesión del amparo se hace extensiva a 
los actos reclamados al Secretario de la Reforma Agraria, Director del Diario Oficial de la Federación 
y Director en Jefe del Registro Agrario Nacional, todos con residencia en la Ciudad de México, 
Distrito Federal, ya que al resultar violatoria de garantías la resolución reclamada, por lo que se 
refiere a la sucesión aquí quejosa lo son, por ende, sus consecuencias jurídicas.” 

34. TERCERO. Ahora bien, el Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Décimo Cuarto 
Circuito, por ejecutoria de veintidós de abril de dos mil nueve, dictada en el toca de amparo en revisión 
309/2008, confirmó la sentencia que concedió la protección de la Justicia Federal, precisando también 
elementos que esta responsable debe satisfacer para cumplir con la sentencia de amparo: 

 “…el cumplimiento del mismo deberá requerirse al Tribunal Superior Agrario como autoridad 
sustituta del titular del Poder Ejecutivo Federal, pues merced a las reformas del artículo 27 de la 
Constitución Federal, de la derogada de la Ley Federal de Reforma Agraria, la vigencia de la Ley 
Agraria y de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios, dicho cumplimiento compete al indicado 
tribunal, ya que al corresponderle dictar la resolución definitiva, entre otras, en materia de dotación 
de tierras, consecuentemente, es el que cuenta con atribución legal para resolver sobre la 
insubsistencia del procedimiento que culminó con la resolución presidencial reclamada; debiendo 
tomarse las medidas necesarias a efecto de restituir a la quejosa en el goce de la garantía individual 
infringida…”. 
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35. En cumplimiento de la ejecutoria de mérito, en términos de los dispuesto en los artículos 80, 104 y 
105 de la entonces vigente Ley de Amparo; el tercero transitorio del decreto de seis de enero de mil 
novecientos noventa y dos que reformó el artículo 27 Constitucional; el tercero transitorio de la ley agraria; el 
cuarto transitorio de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios, y los artículos 14, fracciones III y XI, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Reforma Agraria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
quince de enero de dos mil ocho, este Tribunal Superior Agrario, como autoridad sustituta del Titular del 
Ejecutivo Federal, el veintiséis de mayo de dos mil nueve dictó acuerdo mediante el cual dejó parcialmente sin 
efectos el procedimiento agrario que culminó con la resolución presidencial de once de agosto de mil 
novecientos ochenta y ocho, publicada en el Diario Oficial de la Federación el veinticuatro del mismo mes y 
año, relativa a la segunda ampliación de ejido del poblado denominado “Telchac Puerto”, municipio Telchac 
Puerto, actualmente Dzemul, en el estado de Yucatán, únicamente por lo que se refiere a la superficie de  
30-62-97 hectáreas del predio denominado “Castelmar”, ubicado en el municipio y estado antes referidos; 
asimismo, dejó sin efectos la ejecución de ese fallo administrativo agrario, únicamente por lo que se refiere a 
la ya citada superficie, ordenando que se turnaran los autos del expediente al Magistrado Ponente para que, 
siguiendo los lineamientos de la ejecutoria que se cumplimenta, se dictase la resolución que conforme a 
derecho correspondiese. Debe precisarse, de igual manera, que mediante diverso acuerdo de nueve de junio 
de dos mil veintiuno, se iteró la determinación de dejar parcialmente sin efectos la resolución presidencial de 
once de agosto de mil novecientos ochenta y ocho, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
veinticuatro del mismo mes y año, relativa a la segunda ampliación de ejido al poblado “Telchac Puerto”, 
municipio Telchac Puerto, actualmente Dzemul, Yucatán, únicamente por lo que se refiere a la superficie de 
30-62-97 hectáreas del predio denominado Castelmar. 

36. CUARTO.- Partiendo entonces de que, como ya se dijo, la ejecutoria que se cumplimenta concedió el 
amparo a la sucesión intestada de Manuela Antonia Geeded y Gabriel, o Manuela Hadad Gabriel Viuda de 
Medina, o Geeded Gabriel viuda de Medina Gabriel, o Manuela Antonia Hadad Gabriel, representada por 
Carlos Medina Hadad; y que en el acuerdo de veintiséis de mayo de dos mil nueve dictado por este Tribunal  
-referido en el párrafo anterior-, ya determinó la insubsistencia parcial de la resolución presidencial 
impugnada, específicamente en cuanto a la superficie que defiende el quejoso, debe señalarse que resulta 
aplicable lo dispuesto en el artículo 73 de la Ley de Amparo, la cual establece: 

 “...Art. 73. Las sentencias que se pronuncien en los juicios de amparo sólo se ocuparán de 
los individuos particulares o de las personas morales, privadas u oficiales que lo hubiesen 
solicitado, limitándose a ampararlos y protegerlos, si procediere, en el caso especial sobre el 
que verse la demanda...”. 

Por tanto, en una adecuada interpretación del precepto antes aludido, se desprende que en el presente 
caso, se debe atender exclusivamente a las personas y a sus pretensiones que fueron objetivo y materia del 
juicio constitucional que ahora se cumplimenta; por tal motivo, y en congruencia, con los acuerdos dictados 
por el Tribunal Superior Agrario el veintiséis de mayo de dos mil nueve y nueve de junio de dos mil veintiuno, 
se itera con este fallo, la insubsistencia parcial de la resolución presidencial de once de agosto de mil 
novecientos ochenta y ocho, publicada en el Diario Oficial de la Federación el veinticuatro del mismo mes y 
año, relativa a la segunda ampliación de ejido al poblado denominado “Telchac Puerto”, municipio del mismo 
nombre, estado de Yucatán, persistiendo, por tanto, todo aquello que no fue materia de estudio constitucional, 
y consecuentemente, se analiza y estudia, exclusivamente, lo relacionado con el predio denominado 
Castelmar, con superficie de 30-62-97 hectáreas que defiende la parte quejosa, ya referida. 

37. De manera previa al abordaje del análisis y estudio del predio denominado “Castelmar” 
o tablaje 3085, tantas veces mencionado, cabe transcribir el contenido del artículo 210 de la Ley Federal de 
Reforma Agraria: 

 “Art. 210.- La división y el fraccionamiento, así como la transmisión integra por cualquier 
título de predios afectables, se sujetarán por cuanto toca a la materia agraria, a las reglas 
siguientes: 
I. No producirán efectos los realizados con posterioridad a la fecha de la publicación de 
la solicitud de restitución, ampliación, dotación, ni las relativas a nuevos centros de población 
en las que se señalen los predios afectables, o de la publicación del acuerdo que inicie el 
procedimiento de oficio, ni los que se realicen con posterioridad a la notificación a que se 
refiere el artículo 332. 
Los propietarios de los predios señalados como afectables en las solicitudes de creación de 
nuevos centros de población ejidal, podrán acudir ante la Secretaría de la Reforma Agraria 
dentro de un plazo de diez días, contados a partir de la fecha en que sean notificados, a 
exhibir sus títulos de inafectabilidad o bien rendir las pruebas que a juicio de esta autoridad 
sean bastantes para desvirtuar la inafectabilidad atribuida a esos predios, en cuyo caso se 
mandará tildar la inscripción de acuerdo con lo dispuesto en el último párrafo del artículo 329. 
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II. Si se hubiere hecho con anterioridad a la fecha indicad en la fracción I, se 
considerarán válidos en los casos siguientes: 

a) Cuando la traslación de dominio a favor de los adquirentes, se haya inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad antes de la fecha indicada, aun mediando 
autorización de la Secretaría de la Reforma Agraria para la realización del 
fraccionamiento. 

b) Cuando sin haberse operado la traslación de dominio a favor de los adquirentes, 
estos posean, como dueños, sus fracciones en los términos del artículo 252; 

III. Se presume que hay simulación y en consecuencia el fraccionamiento no surtirá 
efectos en materia agraria, en los siguientes casos: 

a) Cuando no haya deslinde o señalamiento efectivo sobre el terreno, o cuando las 
señales divisorias se hayan colocado después de la fecha de la publicación de la 
solicitud de tierras; 

b) Cuando haya una concentración del provecho o acumulación de beneficios 
provenientes de la explotación de diversas fracciones , a favor de una sola persona ; 

c) Cuando se realice el fraccionamiento de una propiedad afectable, sin la autorización 
correspondiente de la Secretaría de la Reforma Agraria; y 

d) Cuando se fraccione una propiedad afectable, en ventas con reserva de dominio. 
También se considerará simulado el fraccionamiento cuando el usufructo de dos o más 
fracciones se reserve para el primitivo propietario para alguno de los adquirentes.” 

38. En síntesis, para este efecto, debe atenderse a la expresa previsión de que no surtirán efecto legal 
alguno la división y el fraccionamiento, así como la transmisión íntegra, por cualquier título, de predios 
afectables, cuando estos actos de enajenación hubiesen sido realizados con posterioridad a la fecha de la 
publicación de la solicitud de dotación, o cuando la traslación de dominio a favor de los adquirentes se haya 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad con fecha posterior a la de la publicación; luego entonces, 
deviene importante establecer si el predio de propiedad particular antes mencionado, debía considerase 
afectable o no al momento de la publicación de la solicitud de dotación de tierras del poblado de referencia; lo 
anterior, para estar en condición legal de determinar si su transmisión surtió efectos jurídicos o no, en materia 
agraria. 

39. Para determinar si un predio de propiedad particular era afectable o no, se debe tomar en 
consideración, como primer elemento, si este constituye una pequeña propiedad privada. Al respecto, el 
artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su fracción XV, establece: 

“…Se considera pequeña propiedad agrícola la que no exceda por individuo de cien hectáreas 
de riego o humedad de primera o sus equivalentes en otras clases de tierras. 
Para los efectos de la equivalencia se computará una hectárea de riego por dos de temporal, 
por cuatro de agostadero de buena calidad y por ocho de bosque, monte o agostadero en 
terrenos áridos. 
Se considerará, asimismo, como pequeña propiedad, la superficie que no exceda por 
individuo de ciento cincuenta hectáreas cuando las tierras se dediquen al cultivo de algodón, 
si reciben riego; y de trescientas, cuando se destinen al cultivo del plátano, caña de azúcar, 
café, henequén, hule, palma, vid, olivo, quina, vainilla, cacao, agave, nopal o árboles frutales. 
Se considerará pequeña propiedad ganadera la que no exceda por individuo la superficie 
necesaria para mantener hasta quinientas cabezas de ganado mayor o su equivalente 
en ganado menor, en los términos que fije la ley, de acuerdo con la capacidad forrajera de 
los terrenos…”. 

40. Se tiene entonces que la que debe considerarse como pequeña propiedad agrícola o ganadera y, por 
ello, inafectable en principio, es aquella que no exceda los límites establecidos por dicho precepto 
constitucional. 

41. Por su parte, en los artículos 249, 250 y 251 de la abrogada Ley Federal de Reforma Agraria, se 
precisaron las hipótesis en las cuales las pequeñas propiedades agrícolas o ganaderas conservarían la 
calidad de inafectables en las acciones agrarias de dotación, ampliación o creación de nuevos centros de 
población ejidal; numerales que literalmente expresan: 

“…Art. 249.- Son inafectables por concepto de dotación, ampliación, o creación de nuevo 
centro de población, las pequeñas propiedades que están en explotación y que no exceden de 
las superficies siguientes: 
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I. Cien hectáreas de riego o humedad de primera, o las que resulten de otras clases de tierra, 
de acuerdo con las equivalencias establecidas por el artículo siguiente; 

II. Hasta ciento cincuenta hectáreas dedicadas al cultivo de algodón si reciben riego de 
avenida fluvial o por sistema de bombeo; 

III. Hasta trescientas hectáreas en explotación cuando se destinen al cultivo de plátano, caña 
de azúcar, café, henequén, hule, cocotero, vid, olivo, quina, vainilla, cacao, o árboles frutales; 

IV. La superficie que no exceda de la necesaria para mantener hasta quinientas cabezas de 
ganado mayor o su equivalente de ganado menor, de acuerdo con el artículo 259; también son 
inafectables: 

a) las superficies de propiedad nacional, sujetas a proceso de reforestación, conforme a la ley 
o reglamentos forestales. En este caso, será indispensable, que por el clima, topografía, 
calidad, altitud, constitución y situación de los terrenos, resulta impropia y antieconómica la 
explotación agrícola o ganadera de estos. 

Para que sean inafectables las superficies a que se refiere la fracción anterior, se requerirá 
que los trabajos de reforestación existan cuando menos con seis meses de anterioridad a la 
publicación de la solicitud de ejidos o del acuerdo de iniciación de oficio. La inafectabilidad 
quedará sujeta al mantenimiento de los trabajos de reforestación. 

b) Los parques nacionales y las zonas protectoras; 

c) La extensiones que se requieren para los campos de investigación y experimentación de 
los institutos nacionales y las escuelas secundarias técnicas agropecuarias o superiores de 
agricultura y ganadería oficiales; y 

d) Los cauces de las corrientes, los vasos, y las zonas federales, propiedad de la nación. 

Art. 250. La superficie que deba considerarse como inafectable, se determinará computando 
por una hectárea de riego, dos de temporal, cuatro de agostadero de buena calidad y ocho de 
monte o de agostadero en terrenos áridos. 

Cuando las fincas agrícolas a que se refieren las fracciones I, II y III del artículo anterior, estén 
constituidos por terrenos de diferentes calidades la determinación de la superficie inafectable 
se hará sumando las diferentes fracciones de acuerdo con esta ley. 

Art 251. Para conservar la calidad de inafectable, la propiedad agrícola o ganadera, no podrá 
permanecer sin explotación por más de dos años consecutivos, a menos que existan causas 
de fuerza mayor que lo impidan transitoriamente, ya sea en forma parcial o total.” 

42. Las disposiciones legales indican las superficies que no debe exceder un predio rústico de propiedad 
particular, para conservar la calidad de inafectable: 100-00-00 (cien hectáreas) de riego o humedad de 
primera; 200-00-00 (doscientas hectáreas) de temporal; 400-00-00 (cuatrocientas hectáreas) de agostadero 
de buena calidad; 800-00-00 (ochocientas hectáreas) de agostadero de mala calidad; o bien, aquella que no 
exceda de la necesaria para mantener hasta quinientas cabezas de ganado mayor o su equivalente en 
ganado menor, lo que debería determinarse atendiendo al coeficiente de agostadero establecido por los 
estudios técnicos de campo realizados de manera unitaria en cada predio. La norma regula que también serán 
inafectables las superficies de propiedad nacional sujetas a proceso de reforestación, los parques nacionales 
y las zonas protectoras, las extensiones que se requieren para el campo de experimentación e investigación 
de los institutos nacionales, las escuelas secundarias técnicas agropecuarias o superiores de agricultura y 
ganadería oficiales, los causes de las corrientes, los vasos y las zonas federales, propiedad de la Nación. 

43. Otro elemento esencial para conservar la calidad de inafectables, es el de que dichos predios no 
permaneciesen inexplotados por más de dos años consecutivos, salvo que hubiese existido una causa 
de fuerza mayor que lo impidiese; y la norma también establece el caso de excepción, derivado de que la 
autoridad hubiese reconocido la calidad de inafectables de algunos predios rústicos de propiedad particular, 
lo que se acreditaba con el correspondiente certificado de inafectabilidad agrícola o ganadera o bien, con la 
declaratoria de inafectabilidad establecida por medios legales diversos. 

También ha de atenderse que un predio presuntamente afectable podía ser enajenado sin que ese acto 
adquiriera el carácter de ilegal, cuando se surtiese el criterio de la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de la séptima época, publicado en el Semanario Judicial de la Federación, 
volumen 217-228, tercera parte, página 50, cuyo rubro y texto son los siguientes: 

“…AGRARIO. TRANSMISION DE PREDIOS INAFECTABLES. PRODUCE EFECTOS JURIDICOS 
EN MATERIA AGRARIA, AUN CUANDO LA VENTA RELATIVA SEA POSTERIOR A LA FECHA 
DE PUBLICACION DE UNA SOLICITUD AGRARIA. 
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El artículo 210, fracción I, de la Ley Federal de Reforma Agraria establece que no producirá 
efectos la división y el fraccionamiento, así como la transmisión íntegra, por cualquier título, 
de predios afectables, cuando se realicen con posterioridad a la fecha de publicación de la 
solicitud de restitución, ampliación, dotación, ni de las relativas a nuevos centros de 
población en las que se señalen los predios afectables; por tanto, cuando se transmite un 
predio que es inafectable, por su extensión, en términos de lo dispuesto por el artículo 249 de 
dicha ley, no resulta aplicable lo establecido en aquel precepto, y, por lo mismo, tal 
transmisión surte efectos en materia agraria, aun cuando se hubiere realizado con 
posterioridad a la fecha de publicación de la solicitud agraria correspondiente. 
Amparo en revisión 6816/85. Raúl Pulido Godínez y otros. 25 de marzo de 1987. Cinco votos. 
Ponente: Noé Castañón León. Secretaria: Diana Bernal Ladrón de Guevara. 
Séptima Época, Tercera Parte: 
Volúmenes 91-96, página 59. Amparo en revisión 2517/76. Ramón Salazar Pérez. 14 de octubre 
de 1976. Cinco votos. Ponente: Jorge Iñárritu. Secretario: Luis Tirado Ledesma. 
Nota: En los Informes de 1976 y 1987, la tesis aparece bajo el rubro "TRANSMISIÓN DE 
PREDIOS INAFECTABLES. PRODUCE EFECTOS JURÍDICOS EN MATERIA AGRARIA, AUN 
CUANDO LA VENTA RELATIVA SEA POSTERIOR A LA FECHA DE PUBLICACIÓN DE UNA 
SOLICITUD AGRARIA…". (El subrayado es nuestro). 

44. Así tenemos que si un predio presuntamente afectable, por ubicarse dentro del radio legal de 
afectación del poblado solicitante, se fraccionaba y/o enajenaba con fecha posterior a la publicación de la 
solicitud de dotación, producía efectos legales si, y solo si, su extensión y calidad no fuera de las prohibidas. 

45. Así las cosas, la síntesis al efecto será que los fraccionamientos, divisiones y enajenaciones que se 
realizaren podrían considerarse legales, cuando los predios hubiesen tenido el carácter de inafectables por 
estar amparados con un certificado o declaratoria, o bien, en los casos de excepción señalados en la tesis de 
nuestro máximo Tribunal. 

Apuntado lo anterior, se procede a realizar el análisis y estudio de heredad denominada “Castelmar” o 
tablaje 3085 de referencia, a efecto de determinar si, al momento de fraccionarse, podría ubicarse en las 
hipótesis en que estos actos surtirían efectos jurídicos o no, en materia agraria. 

Dicho de otra manera, se debe determinar si, al momento en que fue transmitido el predio en estudio, 
podía considerarse afectable o inafectable; así, tenemos que: 

46. Mediante oficio número 916 de cinco de marzo de mil novecientos ochenta y seis, la entonces 
denominada Secretaría de la Reforma Agraria instruyó al Ingeniero José D. Escalante E. para que investigara 
el predio denominado Castelmar, propiedad, en ese entonces, de Joaquín Medina Maldonado, ubicado en el 
municipio de Telchac Puerto, estado de Yucatán; el comisionado levantó el acta respectiva el dos de 
noviembre de mil novecientos ochenta y siete, con la asistencia de Víctor López Marrufo, agente municipal de 
Telchac Puerto, municipio del mismo nombre, y de los miembros del comisariado ejidal del poblado 
denominado “Telchac Puerto”; instrumento legal del que es posible establecer que dicho predio contaba con 
una superficie de 30-62-97 hectáreas, de agostadero de mala calidad, y estaba en posesión de los ejidatarios 
del poblado “Telchac Puerto” tantas veces mencionado, desde hacía más de quince años; esta documental 
hace prueba plena de lo en ella contenida, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 129 y 202 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en materia agraria, ya que fue realizada 
por un servidor público en el ejercicio de sus funciones; de donde se concluye que, por estar en posesión de 
los integrantes del ejido “Telchac Puerto” de referencia, como se dijo, desde el tres de enero de mil 
novecientos setenta y cuatro, y ello como derivación de la ejecución del mandamiento gubernamental de 
dieciséis de mayo de mil novecientos setenta y tres, mismo que a la fecha no ha sido impugnado; y los 
sedicientes propietarios no ejercieron acción legal alguna, tendente a recuperar dicho predio desde esa fecha, 
hasta el veintiséis de enero de dos mil seis, en la cual promovieron el juicio de amparo, es decir treinta y dos 
años, aproximadamente, después de que los campesinos de “Telchac Puerto” adquirieron la posesión del 
predio Castelmar, lo que refleja una falta de interés por parte de sus propietarios respecto de la recuperación 
de la posesión del que consideraban su predio. 

Sin lugar a duda, el efecto de esa inacción debe traducirse en que se actualizó la causal de afectación 
consistente en la inexplotación, por un plazo mayor a dos años consecutivos, sin que los amparistas hubiesen 
acreditado la existencia de una causa de fuerza mayor que la justifique, diversa a la que resulta en evidencia 
con la instrumental de actuaciones; así las cosas, deviene inconcuso que, al efecto, se actualiza la causal de 
afectación del predio Castelmar, con superficie de 30-62-97 hectáreas, con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 251 de la abrogada Ley Federal de Reforma Agraria, interpretado a contrario sensu; dicha 
inexplotación, acreditada por un plazo mayor a dos años, queda corroborada con el acta levantada por el 
Ingeniero José D. Escalante E. a la cual se hizo mención precedentemente. 
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47. QUINTO. A efecto de determinar si la división y el fraccionamiento, así como la transmisión integra 
por cualquier título de predios afectables, realizadas en fecha posterior a la de la publicación de la solicitud de 
segunda ampliación de ejido, es decir, al doce de junio de mil novecientos setenta y dos, produjeron efectos o 
no, resulta pertinente citar, nuevamente, lo dispuesto en el artículo 210, fracción I, de la abrogada Ley Federal 
de Reforma Agraria: 

Artículo.210.- La división y el fraccionamiento, así como la trasmisión integra por 
cualquier título de predios afectables, se sujetaran por cuanto toca a la materia agraria, a las 
reglas siguientes: 

I.- “…No producirán efectos los realizados con posterioridad a la fecha de la publicación de 
la solicitud de restitución, ampliación, dotación, ni de las relativas a nuevos centros 
de población…”. 

48. Debe destacarse que la publicación de la solicitud de segunda ampliación de ejido, del poblado 
denominado “Telchac Puerto”, municipio del mismo nombre, Yucatán; tuvo verificativo el doce de junio de mil 
novecientos setenta y dos, siendo que los quejosos en el amparo al cual se provee cumplimiento, se 
adjudicaron el predio denominado Castelmar, con superficie de 30-62-97 hectáreas, el dos de diciembre de 
dos mil once, tal y como se acredita con la copia certificada del testimonio de escritura pública número un mil 
setecientos ochenta y dos, de dos de diciembre de dos mil once, pasada ante la fe del titular de la notaría 
pública número 97 del estado de Yucatán, Licenciado Carlos Goff Rodríguez; la que hace prueba plena, en 
términos de lo dispuesto en los artículos 197 y 203 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria en materia agraria, para acreditar que Gladys Josefina Medina Hadad y otros se 
adjudicaron dicha heredad el dos de diciembre de dos mil once, es decir, treinta y nueve años, 
aproximadamente, después de la fecha de la publicación de la solicitud de la segunda ampliación de ejido que 
nos ocupa. Por lo que, bajo esa tesitura, debe decirse que la trasmisión vía adjudicación de herencia en favor 
Gladys Josefina Medina Hadad y otros coherederos no surtió efectos en materia agraria; consecuentemente, 
dicha finca rustica de propiedad particular debe considerarse, para efectos agrarios, como propiedad de 
Manuela Antonia Geeded y Gabriel, o Manuela Hadad Gabriel Viuda de Medina, o Geeded Gabriel viuda de 
Medina Gabriel, o Manuela Antonia Hadad Gabriel. 

49. SEXTO.- Por lo que respecta a las pruebas ofrecidas por Gladys Josefina Medina Hadad y 
coherederos, en su escrito presentado en la oficialía de partes de este Tribunal Superior Agrario el veinticinco 
de junio de dos mil veintiuno, las mismas se aprecian en términos de lo dispuesto en el artículo 189 de  
la Ley Agraria. 

50. Con la documental pública consistente en la copia certificada del testimonio de escritura pública 
número 1782 de dos de diciembre de dos mil once pasada ante la fe del notario público 97 del estado de 
Yucatán, acreditan que, en esa fecha, se adjudicaron por herencia el predio identificado como tablaje catastral 
3085 de Dzemul, Yucatán. 

51. Con la documental pública consistente en la inscripción vigente de la propiedad del tablaje 3085 de 
Dzemul, Yucatán, del predio denominado Castelmar, acreditan que el mismo está inscrito bajo el número 
1383850 del folio electrónico 158,727. 

52. Con la documental pública consistente en la copia certificada del poder para asuntos judiciales 
otorgado por Joaquín Armando Medina Barrera a favor de Tayde María del Socorro Barrera Candila, acreditan 
ese hecho. 

53  Con la documental pública, consistente en la copia certificada del poder para asuntos judiciales 
otorgado por Carlos Medina Hadad en favor de Joaquín Medina Rincón, acreditan ese hecho. 

54. Con la documental pública, consistente en la copia certificada del poder para asuntos judiciales 
otorgado por Elsy Nohemí Medina Hadad en favor de María Teresa Medina Hadad, acreditan ese hecho. 

55. Con la documental pública consistente en las copias certificadas de las constancias del expediente 
1324/2013 relativo al juicio de sucesión intestada de Miguel Gustavo Barreiro Medina se acredita que José 
Antonio Barreiro Medina tiene el carácter de albacea de la sucesión de Gustavo Barreiro Medina. 

56. Con la documental pública consistente en la inscripción de la propiedad del tablaje 3085 de Dzemul, 
Yucatán, del predio denominado Castelmar, acreditan ese hecho. 

57. Con la documental pública consistente en la copia certificada de la cédula o plano catastrales del 
predio identificado como tablaje 3085 de Dzemul, Yucatán, expedida por el catastro del estado de Yucatán, 
acreditan ese hecho. 

58. Con la documental pública consistente en la copia certificada del comprobante de pago del predial del 
tablaje 3085 de Dzemul, Yucatán, acredita ese hecho. 
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59. Con la documental pública consistente en la copia certificada de las constancias conducentes del 
juicio de amparo 92/2006 del Juzgado Tercero de Distrito en el estado de Yucatán, acredita que le fue 
concedido el amparo y la protección de la Justicia Federal a la sucesión a bienes de Manuela Antonia Geeded 
y Gabriel, o Manuela Hadad Gabriel Viuda de Medina, o Geeded Gabriel viuda de Medina Gabriel, o Manuela 
Antonia Hadad Gabriel, para el efecto de que les fuera respetada su garantía de audiencia en el juicio  
agrario 2/2019. 

60. Con la documental pública consistente en el tercer testimonio de la escritura pública número 402 de 
tres de junio de dos mil diez del notario público número 23 del estado de Yucatán, acreditan los hechos con 
motivo de la diligencia restitutoria practicada en cumplimiento a la ejecutoria de veintidós de abril de dos mil 
nueve por el Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Décimo Cuarto Circuito en el toca en 
revisión A.R. 309/2008, deducido del juicio de amparo indirecto número 92/2006 del índice del Juzgado 
Tercero de Distrito en el estado de Yucatán. 

61. Con la documental privada consistente en la copia certificada del acta de asamblea de veintidós de 
mayo de mil novecientos noventa y cinco celebrada en el ejido Telchac Puerto, municipio del mismo nombre, 
estado de Yucatán, acreditan que se realizó la delimitación y destino de tierras parceladas, de uso común y 
asentamientos humanos, así como asignación y reconocimiento de derechos ejidales. 

62. Con la documental privada consistente en la copia certificada del convenio de enajenación celebrado 
entre Carlos Javier Chay Galaz y Beatriz Eugenia Paredes Camino, acredita que en ese acto se enajenaron 
los derechos de uso y disfrute sobre la parcela 1 Z2 P1/1 del ejido Telchac Puerto, municipio del mismo 
nombre, estado de Yucatán. 

63. Con la documental privada consistente en la copia certificada del acta de asamblea verificada en el 
ejido de Telchac Puerto de referencia, el uno de marzo de mil novecientos noventa y ocho, se acredita que en 
dicha asamblea se autorizó la adopción del dominio pleno sobre la parcela 1 Z2 P1/1 con superficie de  
65-54-90.48 hectáreas, en favor de Beatriz Eugenia Paredes Camino. 

64. Con la documental pública consistente en la copia del título de propiedad número 000000000153, 
expedido por el Registro Agrario Nacional respecto de la parcela 1 Z2 P1/1 ubicada en el ejido Telchac 
Puerto, de referencia, con superficie de 65-54-90.48 hectáreas, acreditan que el mismo fue expedido en favor 
de Beatriz Eugenia Paredes Camino. 

65. Con la documental pública consistente en el plano emitido en el programa de certificación de 
derechos ejidales (PROCEDE) respecto de la parcela 1 Z2 P1/1 del ejido Telchac Puerto, con superficie de 
65-54-90.48 hectáreas, acreditan las medidas y colindancias de dicha parcela. 

66. Con la documental pública consistente en la copia certificada del informe de comisión de veintiséis de 
febrero de dos mil diez, rendido por Luis Fernando Chablé, dirigido al profesor Marco Antonio Pérez Medina, 
delegado de la entonces Secretaría de la Reforma Agraria en el estado de Yucatán, se acredita que localizó 
una superficie de 36-00-00 hectáreas, que conforma el predio denominado “Castelmar”, materia  
de la controversia. 

67. Con la documental privada, consistente en un croquis en el que se aprecia un montaje entre la 
parcela 1 Z2 P1/1, del ejido “Telchac Puerto”, municipio de su nombre, estado de Yucatán, con relación al 
Tablaje 3085 de Dzemul, estado de Yucatán, a la misma no se le puede otorgar valor probatorio alguno, en 
virtud de carecer de elementos técnicos que permitan demostrar tal hecho. 

68. Con la documental privada consistente en la copia del convenio de enajenación que celebran Carlos 
Javier Chay Galaz y Beatriz Eugenia Paredes Camino, se acredita la enajenación de los derechos de uso y 
disfrute sobre la parcela 1 Z2 P1/1 del ejido “Telchac Puerto”. 

69  Con la documental privada consistente en la copia certificada del acta de asamblea verificada el uno 
de marzo de mil novecientos noventa y ocho, en el ejido “Telchac Puerto”, municipio del mismo nombre, 
estado de Yucatán, acreditan que se otorgó el dominio pleno sobre la parcela 1 Z 2P 1/1, del referido ejido con 
superficie de 65-54-90.48 hectáreas, en favor de Beatriz Eugenia Paredes Camino. 

70. Con la documental pública consistente en la copia del título de propiedad número 0000000153, 
expedido por el registro Agrario Nacional, respecto de la parcela 1 Z2 P1/1, del ejido “Telchac Puerto”, con 
superficie de 65-54-90.48 hectáreas, acreditan que el mismo fue expedido en favor de Beatriz Eugenia 
Paredes camino. 

71  Con la documental privada consistente en el plano emitido en mediante la ejecución del Programa de 
Certificación de Derechos Ejidales, expedido por el Registro Agrario Nacional, respecto de la parcela 1Z 2 
P1/1, ubicada en el ejido “Telchac Puerto”, acreditan que dicha parcela mide 65-54-90.48 hectáreas, así como 
sus colindancias. 
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72. Por lo que respecta a la prueba de inspección judicial, debe decirse que la misma es inconducente 
para determinar si el predio denominado “Castelmar” de referencia, se encontraba explotado o no antes de la 
publicación de la solicitud de la segunda ampliación que nos ocupa; esto es, del doce de junio de mil 
novecientos setenta y dos, y menos aún resulta apta para conocer si dicha heredad excede o no el límite de la 
pequeña propiedad. 

73. Con la documental privada consistente en el acta de asamblea general de ejidatarios de “Telchac 
Puerto”, municipio del mismo nombre, estado de Yucatán, de diecinueve de octubre de dos mil ocho, 
acreditan que a Beatriz Eugenia Paredes Camino le fue reconocido el carácter de avecindada, cuestión que 
en el presente juicio no es un hecho controvertido. 

74. Con lo que arroja el desahogo de la prueba presuncional y humana, que deriva del enlace lógico que 
pudiera haber entre el indicio y el hecho buscado, y en el caso, el hecho de que hubiera estado explotado el 
predio “Castelmar”, de referencia, no se encuentra enlazado con los indicios que se derivan de las pruebas 
por ellos ofrecidas; al respecto, resulta aplicable la tesis aislada con número de registro digital 305076, de la 
Primera Sala, quinta época, materia común, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Tomo 
LXXXIV, página 176, cuyo rubro y texto son los siguientes: 

“PRUEBA PRESUNCIONAL. La mayor fuerza de la prueba presuncional, se deriva del enlace lógico 
que pudiera haber entre en indicio y el hecho buscado y que proporcione, no una probabilidad, sino 
una conclusión categórica, de tal suerte que si el indicio como probabilidades, se ve atacado por un 
hecho contrario o diferente, no puede, en rigor, establecerse que haya una conclusión lógica, ni por 
ende, que sea susceptible de engendrar prueba plena, ya que esto sólo puede producirse si el indicio 
o indicios son categóricos y su conjunto está íntimamente ligado con el hecho que se investiga”. 

75. Con la prueba pericial en materia topografía rendida por José Asunción Alcocer Vázquez, perito de 
los copropietarios del predio “Castelmar”, y la rendida por Jaime Enrique Dzay Torres, perito del ejido “Telchac 
Puerto”, municipio del mismo nombre, estado de Yucatán, así como en la opinión técnica emitida por el 
designado por la delegación de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, se acredita que el 
tablaje 3085 de Dzemul, estado de Yucatán, corresponde al predio denominado “Castelmar” ubicado en 
Telchac Puerto, estado de Yucatán. 

76. La prueba testimonial resulta inconducente para para desvirtuar la inexplotación mayor a dos años 
del predio “Castelmar” tantas veces nombrado, o para acreditar una causa de fuerza mayor que lo justifique, 
tal y como se determinó en el acuerdo de este Tribunal Superior Agrario de diecinueve de noviembre de dos 
mil veintiuno, mismo que se encuentra firme, dado que no ha sido declarada su nulidad o ineficacia jurídica 
por autoridad competente alguna. 

77. La instrumental de actuaciones, al caso, no implica desahogo; es decir, no tiene vida propia, pues no 
es más que el nombre que en la práctica se ha dado a la totalidad de las pruebas, dado que esta se deriva de 
la acreditación y comprobación de los hechos que existen en las constancias de autos, y el estudio de las 
mismas ya se encuentra implícito en el que ya se realizó de las pruebas precedentemente; al respecto resulta 
aplicable el criterio del Poder Judicial de la Federación visible con el Registro digital: 209572, de los 
Tribunales Colegiados de Circuito, Octava Época, Materia Común, Tesis: XX. 305 K, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación, Tomo XV, enero de 1995, página 291, de rubro y texto: 

“PRUEBAS INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES Y PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA. NO 
TIENEN VIDA PROPIA LAS. Las pruebas instrumental de actuaciones y la presuncional legal y 
humana, prácticamente no tienen desahogo, es decir que no tienen vida propia, pues no es más que 
el nombre que en la práctica se ha dado a la totalidad de las pruebas recabadas en el juicio, por lo 
que respecta a la primera y por lo que corresponde a la segunda, ésta se deriva de las mismas 
pruebas que existen en las constancias de autos”. 

78. Analizadas y justipreciadas las pruebas antes mencionadas, en términos de lo dispuesto en el 
artículo 189 de la Ley Agraria, se concluye que con las mismas no se desvirtúa la causal de afectación, es 
decir, la inexplotación del predio denominado “Castelmar”, o tablaje 3085, ubicado en el municipio de Telchac 
Puerto, estado de Yucatán, acaecida en un plazo mayor a dos años consecutivos, y tampoco justifican que 
haya existido causa de fuerza mayor, de manera razonada y objetiva, que les haya impedido realizar el 
aprovechamiento legal del predio. 

79. Bajo esa tesitura, debe decirse que los alegatos formulados por Gladys Josefina Medina Hadad y 
coherederos, resultan ser infundados, ya que los mismos no se encuentran soportados con probanza alguna 
que desvirtúe la inexplotación mayor a dos años consecutivos, o para acreditar la existencia de una causa de 
fuerza mayor que la justifique. 
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80. Establecido lo anterior, y al haberse acreditado la inexplotación mayor a dos años consecutivos del 
predio denominado “Castelmar” o tablaje 3085, ubicado en el municipio de Telchac Puerto, estado de 
Yucatán, y al no haberse demostrado la existencia de una causa de fuerza mayor que impidiera a sus 
propietarios explotarlas, el mismo resulta ser afectable, en términos de lo dispuesto en el artículo 251 de la 
Ley Federal de Reforma Agraria -interpretado a contrario sensu-, para efectos agrarios, en términos de lo 
dispuesto en la fracción I, del artículo 210 del ordenamiento legal precedentemente citado, como propiedad de 
Manuela Antonia Geeded y Gabriel, o Manuela Hadad Gabriel Viuda de Medina, o Geeded Gabriel viuda de 
Medina Gabriela, o Manuela Antonia Hadad Gabriel 

81. SÉPTIMO.- Por otra parte, independientemente de la determinación adoptada, es de precisarse que 
esta resolución deja a salvo los derechos de Manuela Antonia Geeded y Gabriel, o Manuela Hadad Gabriel 
Viuda de Medina, o Geeded Gabriel viuda de Medina Gabriela, o Manuela Antonia Hadad Gabriel y su 
sucesión o causahabientes, para que, en términos de los dispuesto en el artículo 219 de la Ley Federal de 
Reforma Agraria, acuda al Gobierno Federal para deducir el derecho por esa norma conferido; en el entendido 
de que, cumplido ese término, ninguna reclamación será admitida, tal como lo establece la legislación al 
efecto aplicable. 

82. Por lo expuesto y fundado, y con apoyo además en la fracción XIX del artículo 27 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; el Tercero Transitorio del decreto de reformas practicado en el año 
de mil novecientos noventa y dos a este precepto Constitucional; el Tercero Transitorio y el artículo 189 de la 
Ley Agraria; los numerales 1º, 7º y Cuarto Transitorio, fracción II de la Ley Orgánica de los Tribunales 
Agrarios; el artículo 80 de la Ley de Amparo -vigente antes de dos mil trece- y en cumplimiento de la 
ejecutoria IV-92/2006, dictada por el Juzgado Tercero de Distrito en el estado de Yucatán, la que fue 
confirmada en el toca de amparo en revisión 309/2008, pronunciada por el Tribunal Colegiado en Materias 
Penal y Administrativa del Décimo Cuarto Circuito; se 

RESUELVE: 

83. PRIMERO.- Es procedente la segunda ampliación de ejido al poblado denominado “Telchac Puerto”, 
municipio de Telchac Puerto, Yucatán. 

84. SEGUNDO.- Es de dotarse y se dota al poblado referido en el resolutivo anterior, por concepto de 
segunda ampliación de ejido, con una superficie de 30-62-97 hectáreas de agostadero de mala calidad, 
devenidas del predio denominado “Castelmar” o Tablaje 3085, ubicado en el municipio de Telchac Puerto, 
Yucatán; el que resulta afectable, para efectos agrarios, como propiedad de Manuela Antonia Geeded y 
Gabriel, o Manuela Hadad Gabriel Viuda de Medina, o Geeded Gabriel viuda de Medina Gabriela, o Manuela 
Antonia Hadad Gabriel, en términos de lo dispuesto en el artículo 251, interpretado a contrario sensu, de la 
abrogada Ley Federal de Reforma Agraria. 

85. TERCERO.- Queda intocada la resolución presidencial de once de agosto de mil novecientos 
ochenta y ocho, publicada en el Diario Oficial de la Federación el veinticuatro del mismo mes y año, relativa a 
la segunda ampliación de ejido del poblado denominado “Telchac Puerto”, municipio del Telchac Puerto, 
actualmente de Dzemul, estado de Yucatán, respecto de todo aquello que no fue materia de la protección de 
la justicia de la Unión, la cual se cumplimenta en el presente fallo. 

86. CUARTO.- Se dejan a salvo los derechos de Manuela Antonia Geeded y Gabriel, o Manuela Hadad 
Gabriel Viuda de Medina, o Geeded Gabriel viuda de Medina Gabriela, o Manuela Antonia Hadad Gabriel y su 
sucesión o causahabientes, para ejercer el derecho derivado del artículo 219 de la abrogada Ley Federal de 
Reforma Agraria. 

87. QUINTO.- Publíquese esta sentencia en el Diario Oficial de la Federación; los puntos resolutivos de 
la misma en el Boletín Judicial Agrario e inscríbase en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio que 
corresponda. 

88. SEXTO.- Notifíquese a los interesados y comuníquese por oficio, con copia certificada del presente 
fallo, al Juzgado Tercero de Distrito en el estado de Yucatán, al Gobernador esa misma entidad; ejecútese y, 
en su oportunidad, archívese este expediente como asunto concluido. 

Así, por unanimidad de votos, lo resolvió el Pleno del Tribunal Superior Agrario; firman los Magistrados 
Numerarios Licenciada Maribel Concepción Méndez de Lara, Licenciada Claudia Dinorah Velázquez 
González, Maestro en Derecho Alberto Pérez Gasca y la Magistrada Supernumeraria Licenciada Carmen 
Laura López Almaraz, quien suple ausencia de Magistrada Numeraria, en términos del artículo 3°, párrafo 
cuarto, de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios, ante el Secretario General de Acuerdos, Licenciado 
Eugenio Armenta Ayala, quien autoriza y da fe. 

Ciudad de México, a once de mayo de dos mil veintidós.- Magistrada Presidenta, Lic. Maribel 
Concepción Méndez de Lara.- Rúbrica.- Magistrados: Lic. Claudia Dinorah Velázquez González,  
Mtro. en D. Alberto Pérez Gasca, Lic. Carmen Laura López Almaraz.- Rúbricas.- Secretario General de 
Acuerdos, Lic. Eugenio Armenta Ayala.- Rúbrica. 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

H. CAMARA DE DIPUTADOS 
LXV LEGISLATURA 

SECRETARIA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

CONVOCATORIA 
 
La Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión con fundamento en el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 4o. fracción VIII, 27 primer párrafo, 28 fracción I, 29 
primer párrafo, 30, 31, 32, 33 y 34 segundo párrafo de la Norma de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
de la Cámara de Diputados, convoca a las personas morales y/o personas físicas con actividad empresarial 
que tengan interés en participar en la Licitación Pública con plazos recortados número HCD/LXV/LPN/16/2022 
para la contratación del servicio de “Actualización de software Antivirus, incluye Apoyo Técnico”,  
que se desarrollará conforme a lo siguiente: 
 

Número de Licitación Nombre Junta de Aclaraciones 
a las Bases

Presentación y Apertura 
de Propuestas

HCD/LXV/LPN/16/2022 Actualización de 
software Antivirus, 

incluye Apoyo Técnico. 

14 de junio de 2022,
a las 10:00 horas. 

21 de junio de 2022,
a las 10:00 horas. 

 
Las Bases y sus especificaciones estarán a disposición para consulta de las personas morales y/o personas 
físicas con actividad empresarial interesadas, previo a la realización de pago, en el portal de Adquisiciones de 
la Cámara de Diputados http://pac.diputados.gob.mx y en las oficinas de la Dirección de Adquisiciones de la 
H. Cámara de Diputados, ubicada en: Avenida Congreso de la Unión, número 66, Colonia El Parque,  
C.P. 15960, Alcaldía Venustiano Carranza, Ciudad de México, Edificio “E", Cuarto Piso, ala Sur, de 10:00  
a 14:30 horas y de 17:00 a 18:00 horas, a partir de la publicación de la presente convocatoria y hasta el  
09 de junio de 2022, a las 18:00 horas. 
 Será requisito para poder participar en la Licitación, realizar el pago de las Bases de la Licitación. 
 El costo de las Bases (no reembolsable) es de $5,000.00 (cinco mil pesos 00/100 M.N.), y deberá ser 

depositado a favor de la H. Cámara de Diputados, a partir de la publicación de la presente convocatoria y 
hasta el 09 de junio de 2022, a las 18:00 horas, en alguna de las siguientes cuentas bancarias: Banco 
Mercantil del Norte, S.A. cuenta número 0549136176; o BBVA México, S.A. cuenta número 0113360970. 

 El comprobante de pago de bases, deberá ser entregado dentro del periodo de venta de bases en la 
Dirección de Adquisiciones, ubicada en el edificio “E”, Cuarto Piso, ala Sur, de: 10:00 a 14:30 horas  
y de 17:00 a 18:00 horas, debiendo presentar copia simple de su Constancia de Situación Fiscal emitida 
por el Sistema de Administración Tributaria (SAT). 

 Los actos que integran el procedimiento de la Licitación, se llevarán a cabo en la Sala de Eventos de la 
Dirección de Adquisiciones, ubicada en el Pasillo de las “X”, Cuarto Piso ala sur del Edificio “E”  
de la Cámara de Diputados. 

 No podrán participar las personas que se encuentren en alguno de los supuestos del artículo 52 de la 
Norma de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Cámara de Diputados, la cual se encuentra  
a disposición para consulta en la página de internet de la H. Cámara de Diputados. 

 No se aceptarán propuestas enviadas por medio del Servicio Postal Mexicano, de mensajería o por 
medios remotos de comunicación electrónica. 

 Las propuestas deberán presentarse en idioma español. 
 Ninguna de las condiciones contenidas en las bases, así como de las propuestas presentadas por los 

licitantes podrán ser negociadas. 
 Para la presente Licitación no se otorgará anticipo. 
 Para todos los efectos jurídicos la vigencia de la Orden de Servicio iniciará a partir del día hábil siguiente 

a su suscripción y concluirá el día 31 de diciembre de 2023. 
 La Licencia del Software Antivirus deberá ser entregada dentro de los cinco (5) días naturales posteriores 

a la firma de la Orden de Servicio, el periodo de licenciamiento es de 365 días contados a partir de su 
entrega y aceptación por parte del Area Usuaria. 

 La entrega y horario para la instalación, configuración y puesta en operación de la Licencia será de 
conformidad con lo establecido en el numeral 1.6 de las Bases. 

 El pago se realizará en pesos mexicanos de curso legal en una sola exhibición, previa recepción y 
aceptación de la Licencia de Software Antivirus por parte del Area Usuaria. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 7 DE JUNIO DE 2022. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
RICARDO REYNA BARRERA 

RUBRICA. 
(R.- 521595) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios  
del Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria  
a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento,  
así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra 
disponible para su consulta en https://compranet.hacienda.gob.mx o bien, en la Jefatura de Adquisiciones 
ubicada en Av. Industria Militar No. 1111, Colonia Lomas de Tecamachalco, C.P. 53950, Naucalpan de 
Juárez, México, Teléfono: 55 55 89 51 55, 55 55 89 61 55 y 55 55 89 61 11, los días de lunes a viernes  
del año en curso de las 09:00 a 14:00 horas. 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Electrónica Nacional  
No. LA-007000997-E168-2022.

Objeto de la Licitación Contratación de mantenimiento correctivo especializado a 
compresores de aire de tornillo rotativo. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 3-junio-2022.
En su caso, fecha y hora para realizar la 
visita a instalaciones 

No hay visitas.

Fecha y hora para celebrar la junta 
de aclaraciones 

14-junio-2022, 09:00 horas.

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

23-junio-2022, 09:00 horas.

Fecha y hora para emitir el fallo 8-julio-2022, 13:00 horas.
 

NAUCALPAN DE JUAREZ, EDO. DE MEX., A 3 DE JUNIO DE 2022. 
EL DIRECTOR GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 
GRAL. DIV. D.E.M., JAIME GONZALEZ AVALOS 

RUBRICA. 
(R.- 521624) 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 

DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA (INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS) 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 

a los interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica (internacional bajo la cobertura de tratados) 

No. LA-007000999-E334-2022, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su 

consulta en Internet: http://compranet.gob.mx. 

 

Objeto de la Licitación Adquisición de insumos médicos para pacientes de 

padecimientos crónicos degenerativos. 

Volumen a Adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de Publicación en CompraNet 27 May. 2022. 

Visita a Instalaciones Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Junta de Aclaraciones 08:00 horas, 16 Jun. 2022. 

Apertura de Proposiciones 09:00 horas, 7 Jul. 2022. 

Notificación del Fallo 12:00 horas, 27 Jul. 2022. 

 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

LOMAS DE SOTELO, CD. MEX., A 31 DE MAYO DE 2022. 

EL SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 

GRAL. BRIG. D.E.M, ENRIQUE HERNANDEZ CISNEROS 

RUBRICA. 

(R.- 521512) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA HIDROAGRICOLA 

DIRECCION GENERAL DEL ORGANISMO DE CUENCA LERMA SANTIAGO PACIFICO 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA NO. 001 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público,  

se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas Nacionales cuyas Convocatorias de 

participación contienen las Instrucciones a los licitantes, mismas que estarán disponibles para consulta en las 

Oficinas de la Unidad de Licitación de Obra Pública de la Dirección de Administración del Organismo  

de Cuenca Lerma Santiago Pacífico, sita en Av. Federalismo Nte. N° 275, 2° piso, Col. Centro, Guadalajara, 

Jal., C.P. 44100; de lunes a viernes, en el horario de 09:00 a 15:00 y de 16:00 a 17:00 horas, o bien en 

Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx 

 

Licitación Pública Nacional No. LO-016B00005-E1-2022 

Referencia del Expediente de Contratación No. 2022-B05-B26-CE-14-RF-LP-A-OR-0004 

Objeto de la licitación CN: Conservación normal y mantenimiento de la obra civil 

y eléctrica, en la obra de cabeza a cargo del Distrito de 

Riego 013, Estado de Jalisco. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 07/06/2022 

Visita a instalaciones  13/06/2022, 10:00 horas 

Junta de aclaraciones  14/06/2022, 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 22/06/2022, 10:00 horas 

 

Licitación Pública Nacional No. LO-016B00005-E2-2022 

Referencia del Expediente de Contratación No. 2022-B05-B26-CE-14-RF-LP-A-OR-0003 

Objeto de la licitación CN: Conservación normal y mantenimiento de la obra civil 

y eléctrica, en las presas de almacenamiento Trigomil, 

Tacotán, Hurtado y derivadora El Corcovado del Distrito de 

Riego 094, Jalisco Sur, en los municipios Unión de Tula, 

Acatlán de Juárez, Autlán y El Grullo, Estado de Jalisco. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 07/06/2022 

Visita a instalaciones  13/06/2022, 10:00 horas 

Junta de aclaraciones  14/06/2022, 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 23/06/2022, 10:00 horas 

 

Licitación Pública Nacional No. LO-016B00005-E3-2022 

Referencia del Expediente de Contratación No. 2022-B05-B26-CE-14-RF-LP-A-OR-0002 

Objeto de la licitación CN: Conservación normal en obra de cabeza, red de 

distribución, compuertas radiales, plantas de emergencia y 

red de caminos en la presa Cajón de Peña en el municipio 

de Tomatlán, Estado de Jalisco. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 07/06/2022 

Visita a instalaciones  13/06/2022, 10:00 horas 

Junta de aclaraciones  14/06/2022, 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 24/06/2022, 10:00 horas 
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• El sitio de reunión para realizar las visitas a los sitios de los trabajos y las juntas de aclaraciones: para la 

Licitación Pública Nacional No. LO-016B00005-E1-2022 en la Sala de Juntas de la Dirección de 

Infraestructura Hidroagrícola del Organismo de Cuenca Lerma Santiago Pacífico, sita en Av. Federalismo 

Nte. No. 275, 3er. piso, Col. Centro, Guadalajara, Jal., C.P. 44100, Tel. (33) 3827-0972 ext. 1460;  

para la Licitación Pública Nacional No. LO-016B00005-E2-2022 será en la Oficina de la Jefatura del 

Distrito de Riego 094, Jalisco Sur, sita en Av. Hidalgo N° 406, Col. del Alamo, C.P. 48740, El Grullo, Jal., 

Tel. (33) 3268-0200 ext. 1480; para la Licitación Pública Nacional No. LO-016B00005-E3-2022  

en la Oficina de la Jefatura del Distrito de Riego 093, Tomatlán, Jal. (CAMP. SAGARPA-CNA), sita en el 

KM. 127 de la carretera Barra de Navidad-Puerto Vallarta, Tomatlán, Jal., Tel. (33) 3268-0200 ext. 1474; 

en los horarios y fechas señaladas que correspondan. 

• Los procedimientos de todas las licitaciones serán en la modalidad de Mixto, por lo que las propuestas 

podrán presentarse a través de medios remotos de comunicación electrónica, a través del Sistema 

CompraNet, por Mensajería Certificada o Presenciales. 

• Para todas las licitaciones no se otorgará anticipo. 

• Los actos de presentación y apertura de proposiciones para todas las Licitaciones Públicas Nacionales se 

realizarán en la sala de juntas del 4º piso del Organismo de Cuenca Lerma Santiago Pacífico, sita en  

Av. Federalismo Nte. N° 275, 4° piso, Col. Centro, Guadalajara, Jal., C.P. 44100, en los horarios  

y fechas señaladas. 

 

GUADALAJARA, JAL., A 7 DE JUNIO DE 2022. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION DEL ORGANISMO DE CUENCA LERMA SANTIAGO PACIFICO 

L.C.P. ALFREDO MEDINA GOMEZ 

RUBRICA. 

(R.- 521524) 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su 
Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública de Carácter Nacional 
número LO-016B00985-E94-2022 cuya convocatoria contiene los requisitos de participación disponibles en 
internet: https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, para su consulta, en Avenida Insurgentes Sur número 
2416, Colonia Copilco El Bajo, Alcaldía Coyoacán, Código Postal 04340, Ciudad de México, Teléfono 
(55) 5174 4000, extensión 1952, de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 15:00 horas, desde la publicación 
de la misma en CompraNet y hasta 6 días naturales antes de la fecha de presentación y apertura 
de proposiciones. 
 
Licitación No. LO-016B00985-E94-2022 

Descripción “Desazolve parcial en tramos críticos del Río de la 
Compañía, Estado de México.” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de Publicación en CompraNet 03 de junio de 2022. 
Visita al sitio de realización de los trabajos 07 de junio de 2022, 10:00 Horas. 
Junta de aclaraciones  08 de junio de 2022, 13:00 Horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 15 de junio de 2022, 10:00 Horas. 

 
3 DE JUNIO DE 2022. 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
GERENTE 

ING. ANGEL MANUEL MEDEL RIOS 
RUBRICA. 

(R.- 521531) 



D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

M
artes 7 de junio de 2022 

760      
 

 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA HIDROAGRICOLA 
ORGANISMO DE CUENCA LERMA-SANTIAGO-PACIFICO 

DIRECCION LOCAL GUANAJUATO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 001 

 
En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales que se indican a 
continuación, cuyas Convocatorias que contienes las bases y requisitos de participación, se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, 
o bien, en las oficinas de la Subdirección Técnica de la Dirección Local Guanajuato, ubicadas en Hacienda de Santiago N° 314, Col. Primera Fracción de Crespo, 
C.P. 38110, Celaya, Gto., Tel. (01-461) 1599-500, Extensión 1390; de lunes a viernes en el horario de 9:00 a 15:00 horas y de 16:00 a 18:00 horas. 
 
Licitación pública nacional número LO-016B00061-E10-2022 

Descripción de la licitación Conservación normal: conservación de los mecanismos electromecánicos y obra civil en las presas Solís, 
La Purísima, Presa Derivadora Markassuza, en los municipios de Acámbaro, Irapuato y Huanimaro del DR 011 
Alto Río Lerma, Gto. 

Volumen de la licitación Se detalla en la convocatoria 
Fecha de publicación en compraNET 7/06/2022 
Visita al lugar de los trabajos  13/06/2022, 9:00 horas 
Junta de aclaraciones  13/06/2022, 17:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 22/06/2022, 10:00 horas  

 
Licitación pública nacional número LO-016B00061-E11-2022 

Descripción de la licitación Conservación normal: conservación de los mecanismos electromecánicos y obra civil en la presa Ignacio Allende, 
asimismo en la Presa Derivadoras de Soria en los municipios de San Miguel de Allende y Comonfort del distrito 
de riego 085, La Begoña, Gto. 

Volumen de la licitación Se detalla en la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNET 7/06/2022 
Visita a l lugar de los trabajos  14/06/2022, 9:00 horas 
Junta de aclaraciones  14/06/2022, 17:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 23/06/2022, 10:00 horas  

 
CELAYA, GTO., A 7 DE JUNIO DE 2022. 

DIRECTOR LOCAL GUANAJUATO 
M.B.A. VICENTE ZEPEDA LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 521530) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su 
Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública de Carácter Nacional 
número LO-016B00985-E96-2022 cuya convocatoria contiene los requisitos de participación disponibles en 
internet: https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, para su consulta, en Avenida Insurgentes Sur No. 2416, 
Colonia Copilco El Bajo, Alcaldía Coyoacán, C.P. 04340, Ciudad de México, Teléfono (55) 5174 4000, 
extensión 1952, de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 15:00 horas, desde la publicación de la misma en 
CompraNet y hasta 6 días naturales antes de la fecha de presentación y apertura de proposiciones. 
 
Licitación No. LO-016B00985-E96-2022 

Descripción  “Estudio Geohidrológico del Acuífero Valles Centrales 
en el Estado de Oaxaca”. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de Publicación en CompraNet 03 de junio de 2022 
Visita al sitio de realización de los servicios 07 de junio de 2022, 11:00 horas 
Junta de aclaraciones  09 de junio de 2022, 16:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 16 de junio de 2022, 11:00 horas 
Fallo 29 de junio de 2022 
Firma Dentro de los siguientes 15 días al fallo de la licitación 

 
3 DE JUNIO DE 2022. 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
GERENTE 

ING. ANGEL MANUEL MEDEL RIOS 
RUBRICA. 

(R.- 521534) 

SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA,  
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO SCT BAJA CALIFORNIA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en las licitaciones públicas, cuya convocatoria que contiene las bases de participación 

disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Av. Ejército Nacional 

No. 780, Colonia Maestros Federales, C.P. 21370, Mexicali, Baja California, teléfono: (686) 568-92-36  

y fax (686) 568-92-37, los días lunes a viernes del año en curso de las 8:00 a 14:30 horas. 

 

Licitación Pública Nacional Electrónica LA-009000049-E8-2022 

Descripción de la licitación Mantenimiento Preventivo y Correctivo a Equipos 

de Aire Acondicionado 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 07/06/2022 

Visita a instalaciones N/A 

Junta de aclaraciones 15/06/2022, 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 22/06/2022, 10:00 horas 

 

MEXICALI., B.C., A 7 DE JUNIO DE 2022. 

DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO SCT BAJA CALIFORNIA 

ING. GEORGINA ESTELA WILHELMY WOOLFOLK 

RUBRICA. 

(R.- 521574) 
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SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO SCT “TABASCO” 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 009 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales que se relacionan a continuación cuya 
convocatoria que contienen las bases de participación y que se encuentran disponibles para consulta en 
Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx o bien, en el Centro SCT “Tabasco” ubicado en Privada del 
Caminero No. 17 Col. Primero de Mayo CP. 86190, Villahermosa, Tab., a partir del 07 de junio de 2022 y 
hasta el sexto día previo a la presentación y apertura de proposiciones, de 09:00 a 15:00 horas. 
 
Licitación Pública Nacional Número: LO-009000984-E20-2022  

Descripción de la licitación Pintura en barrera de concreto del km 100+650 al km 
111+200 y del km 158+800 al km 166+850, en la 
carretera: Raudales de Malpaso – El Bellote, tramo: 
Huimanguillo – Cárdenas y Comalcalco – Paraíso de la 
red federal libre de peaje en el Estado de Tabasco.  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 07 de junio de 2022. 
Junta de aclaraciones 14 de junio de 2022, a las 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 13 de junio de 2022, a las 09:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 21 de junio de 2022, a las 09:00 horas. 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Presentación y Apertura de 
Proposiciones y fallo. 

Sala de Usos Múltiples del Centro SCT “Tabasco”, 
ubicada en Privada del Caminero No. 17 Col. Primero de 
Mayo CP. 86190, Villahermosa, Tab. 

 
Licitación Pública Nacional Número: LO-009000984-E21-2022  

Descripción de la licitación Conservación periódica de 2 puentes en la carretera: 
Raudales de Malpaso – El Bellote, tramo: Cárdenas – 
Comalcalco, (Km 132+600, km 133+000) de la red federal 
libre de peaje en el Estado de Tabasco.  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 07 de junio de 2022. 
Junta de aclaraciones 14 de junio de 2022, a las 12:00 horas. 
Visita a instalaciones 13 de junio de 2022, a las 09:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 21 de junio de 2022, a las 11:00 horas. 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Presentación y Apertura de 
Proposiciones y fallo. 

Sala de Usos Múltiples del Centro SCT “Tabasco”, 
ubicada en Privada del Caminero No. 17 Col. Primero de 
Mayo CP. 86190, Villahermosa, Tab. 

 
Licitación Pública Nacional Número: LO-009000984-E22-2022  

Descripción de la licitación Conservación periódica de 2 puentes en la carretera: 
Raudales de Malpaso – El Bellote, tramo: Comalcalco – 
Paraíso, (km 166+000, km 167+000) de la red federal 
libre de peaje en el Estado de Tabasco.  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 07 de junio de 2022. 
Junta de aclaraciones 14 de junio de 2022, a las 14:00 horas. 
Visita a instalaciones 13 de junio de 2022, a las 09:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 21 de junio de 2022, a las 13:00 horas. 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Presentación y Apertura de 
Proposiciones y fallo. 

Sala de Usos Múltiples del Centro SCT “Tabasco”, 
ubicada en Privada del Caminero No. 17 Col. Primero de 
Mayo CP. 86190, Villahermosa, Tab. 

 
VILLAHERMOSA, TAB., A 7 DE JUNIO DE 2022. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT TABASCO 
ING. GILBERTO CANO MOLLINEDO 

RUBRICA. 
(R.- 521227) 
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SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT “CAMPECHE” 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 009 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional que 

se relaciona a continuación cuya convocatoria que contiene las bases de participación y que se encuentran disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.hacienda.gob.mx o bien, en el Centro SCT “Campeche”, ubicado en avenida Las Palmas s/n, edificio "A", planta alta, colonia Estación Antigua, 

C.P. 24020, San Francisco de Campeche, Camp., a partir del 07 de junio de 2022 y hasta el sexto día previo a la presentación y apertura de proposiciones, de 09:00 a 

15:00 horas. 

Medios que se utilizarán para su realización: Los licitantes podrán presentar sus proposiciones en forma mixta, tanto por escrito durante el acto de presentación y 

apertura de proposiciones, en el lugar, fecha y hora que señale la convocatoria, como de manera electrónica. 

 

Licitación Pública Nacional No. LO-009000998-E16-2022. Expediente: 2406192. 

Descripción de la licitación  Conservación periódica mediante trabajos de renivelaciones locales y capa de rodadura de un riego con una meta 

de 4 km, del km 33+000 al km 37+000, tramo Escárcega - Champotón, carretera Escárcega - Champotón, en el 

estado de Campeche. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 07 de junio de 2022 

Junta de aclaraciones 15 de junio de 2022, a las 10:00 horas 

Visita a instalaciones 14 de junio de 2022, a las 08:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones  21 de junio de 2022, a las 10:00 horas 

Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 

de Junta de aclaraciones, Presentación y 

Apertura de proposiciones y Fallo. 

Auditorio “Rodolfo Félix Valdez” del Centro SCT Campeche, ubicado en Avenida Las Palmas s/n, colonia Estación 

Antigua, C.P. 24020, San Francisco de Campeche, Camp. 

 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 7 DE JUNIO DE 2022. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT CAMPECHE 

ING. EDUARDO JUAN GUERRERO VALDEZ 

RUBRICA. 

(R.- 521226) 
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SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT “VERACRUZ” 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 013 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas 
nacionales que se relacionan a continuación cuyas convocatorias que contienen las bases de participación y que se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.hacienda.gob.mx o bien, en el Centro SCT “Veracruz” ubicado en la Carretera Xalapa – Veracruz, Km. 0+700, Colonia SAHOP, C.P. 91190, Xalapa, 
Ver., a partir del 07 de junio de 2022 y hasta el sexto día natural previo a la presentación y apertura de proposiciones de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Licitación Pública Nacional Número LO-009000938-E68-2022 

Descripción de la licitación Conservación Periódica mediante trabajos de recuperación en frío de pavimento asfáltico y carpeta 
asfáltica con mezcla de alto desempeño con una meta de 1.33 km. del km. 0+000 al km. 1+330, tramo: 
Santa Cruz- Tlapacoyan, carretera: Teziutlán- Perote, en el Estado de Veracruz 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 07 de junio de 2022 
Junta de aclaraciones 15 de junio de 2022 a las 10:00 horas 
Visita a instalaciones 14 de junio de 2022 a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 22 de junio de 2022 a las 10:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos de 
Presentación y Apertura de Proposiciones y fallo. 

La presente convocatoria se realizará de manera electrónica. 

 
Licitación Pública Nacional Número LO-009000938-E69-2022 

Descripción de la licitación Conservación Periódica mediante trabajos de renivelaciones locales y capa de rodadura de 
microaglomerado con una meta de 10.00 km. del km. 44+000 al km. 54+000, tramo: Córdoba-La Tinaja, 
carretera: Córdoba - Veracruz, en el Estado de Veracruz. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 07 de junio de 2022 
Junta de aclaraciones 15 de junio de 2022 a las 12:00 horas 
Visita a instalaciones 14 de junio de 2022 a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 22 de junio de 2022 a las 12:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos de 
Presentación y Apertura de Proposiciones y fallo. 

La presente convocatoria se realizará de manera electrónica. 

 
XALAPA, VERACRUZ, A 7 DE JUNIO DE 2022. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT “VERACRUZ” 
ING. MARTIN RAMON ALVAREZ FONTAN 

RUBRICA. 
(R.- 521577) 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 192 

 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 27 fracción I, 32 y 33 tercer párrafo de la  

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y 31 y 60 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en el siguiente procedimiento 

licitatorio, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para su obtención en internet: http://compranet.hacienda.gob.mx  

o bien, copia de los textos publicados en CompraNet, para consulta en las oficinas de la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales, ubicada en 

Avenida Nuevo León No. 210, piso 3, Colonia Hipódromo, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06100, Ciudad de México, los días hábiles de lunes a viernes en un horario de 

9:00 a 15:00 y de 17:00 a 18:00 horas. 

 

Licitación Pública Nacional con Reducción de Plazos No. LO-015000999-E723-2022 

Descripción de la licitación PROYECTO INTEGRAL DE OBRA PUBLICA A PRECIO ALZADO Y TIEMPO DETERMINADO PARA LA 

“RENOVACION DE LA ANTIGUA ESTACION DE CIUDAD IXTEPEC CON CENTRO DE DESARROLLO 

COMUNITARIO”, EN EL MUNICIPIO DE IXTEPEC, EN EL ESTADO DE OAXACA, CORRESPONDIENTE AL 

PROGRAMA DE MEJORAMIENTO URBANO 2022. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 03/06/2022 

Visita al Sitio de los Trabajos No procederá la visita al sitio de los trabajos 

Junta de aclaraciones 06/06/2022, 11:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 13/06/2022, 11:00 horas 

Fallo 17/06/2022, 17:00 horas 

 

La obra motivo de la Licitación, se realizará conforme a las características, especificaciones y lugares estipulados en la Convocatoria., El evento se realizarán, 

conforme a la fecha, hora y lugar establecido en la propia convocatoria en el domicilio arriba señalado. 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 3 DE JUNIO DE 2022. 

DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

ADA GRICELDA BONIFAZ VILLAR 

RUBRICA. 

(R.- 521631) 
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COMISION NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES 
DIRECCION GENERAL DE PROGRAMACION, 
PRESUPUESTO Y RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en la licitación pública cuya convocatoria contiene 
las bases de participación mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los 
requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en: 
http://compranet.hacienda.gob.mx, y cuya información relevante es: 
 

Carácter, Medio y Número de la Licitación La presente licitación es de carácter nacional, el medio 
para participar es electrónica, únicamente podrán 
participar a través de CompraNet, número asignado por 
el sistema: LA-006B0001-E36-2022 

Objeto de la Licitación Convocatoria para la contratación del servicio de mesa de 
servicios y soporte técnico en sitio para la CNBV. 

Volumen de la Licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 01 / 06 / 2022 
Junta de Aclaraciones 08 / 06 / 2022 10:00 Horas 
Visita a Instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y Apertura de Proposiciones 16 / 06 /2022 11:00 Horas 
Fecha de Fallo 30 / 06 /2022 14:00 Horas 

FO-CON-07 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 7 DE JUNIO DE 2022. 
DIRECTOR GENERAL DE PROGRAMACION, PRESUPUESTO Y RECURSOS MATERIALES 

C.P. ARMANDO TERAN LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 521480) 

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD, INOCUIDAD  
Y CALIDAD AGROALIMENTARIA 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la Licitación Pública, cuya Convocatoria que contiene las bases  
bajo las cuales se desarrollará el procedimiento, se encuentra disponible para consulta en Internet: 
http://www.compranet.hacienda.gob.mx o bien en Insurgentes Sur No. 489, P-2, Col. Hipódromo, 
Cuauhtémoc, CP. 06100, Ciudad de México; teléfono: 5559051000 extensión 51743, los días lunes a viernes 
de las 9:00 a 14:00 Horas. 

 
Licitación Pública Nacional Electrónica 

LA-008B00001-E62-2022 
Descripción de la licitación SERVICIO DE BANDA ANCHA NACIONAL 

PARA DIVERSAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
DEL SENASICA 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 03/06/2022 
Junta de aclaraciones 14/06/2022 10:00 horas 
Visita a instalaciones No aplica 
Presentación y apertura de proposiciones 21/06/2022 11:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 2 DE JUNIO DE 2022. 

LA DIRECTORA 
LCDA. ALEJANDRA HERNANDEZ TORRES 

RUBRICA. 
(R.- 521592) 
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COMISION NACIONAL DEL AGUA 
SUBDIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA NO. 18 LA LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en la licitación pública, que la convocatoria a la 
Licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la 
descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato se encuentran disponibles para su 
consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en: Av. Insurgentes Sur Núm. 2416, Col. 
Copilco El Bajo, Alcaldía Coyoacán, C.P. 04340, Ciudad de México, a partir de la fecha de publicación en 
CompraNet y hasta el sexto día natural previo a la fecha señalada para el acto de presentación y apertura de 
proposiciones, de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 horas, cuya información relevante es: 
 

No. de licitación LA-016B00015-E47-2022 
Objeto de la licitación Adquisición de equipo de protección y seguridad para 

brigadistas de la Gerencia de Protección a la Infraestructura 
y Atención de Emergencias. 

Volumen a adquirir 1 Servicio 
Fecha de publicación en CompraNet 03/06/2022 
Fecha y hora para visita a instalaciones No Aplica 
Fecha y hora de la junta de aclaraciones 15/06/2022, 10:00 horas 
Fecha y hora para la presentación y 
apertura de proposiciones 

23/06/2022, 12:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 30/06/2022, 14:00 horas 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 7 DE JUNIO DE 2022. 
GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

ING. ANGEL MANUEL MEDEL RIOS 
RUBRICA. 

(R.- 521622) 

COMISION NACIONAL DEL AGUA 
SUBDIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA NO. 19 LA LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en la licitación pública, que la convocatoria  
a la Licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como  
la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato se encuentran disponibles para su 
consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en: Av. Insurgentes Sur Núm. 2416,  
Col. Copilco El Bajo, Alcaldía Coyoacán, C.P. 04340, Ciudad de México, a partir de la fecha de publicación en 
CompraNet y hasta el sexto día natural previo a la fecha señalada para el acto de presentación y apertura de 
proposiciones, de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 horas, cuya información relevante es: 
 

No. de licitación LA-016B00015-E48-2022 
Objeto de la licitación Adquisición de Uniformes Tácticos para brigadistas de la 

Gerencia de Protección a la Infraestructura y Atención 
de Emergencias 

Volumen a adquirir 1 Servicio 
Fecha de publicación en CompraNet 03/06/2022 
Fecha y hora para visita a instalaciones No Aplica 
Fecha y hora de la junta de aclaraciones 14/06/2022, 10:00 horas 
Fecha y hora para la presentación y 
apertura de proposiciones 

22/06/2022, 10:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 30/06/2022, 12:00 horas 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 7 DE JUNIO DE 2022. 
GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

ING. ANGEL MANUEL MEDEL RIOS 
RUBRICA. 

(R.- 521615) 



768      DIARIO OFICIAL Martes 7 de junio de 2022 

 

INSTITUTO NACIONAL DE BELLAS ARTES Y LITERATURA 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION  
PUBLICA DE CARACTER NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública de Carácter Nacional Electrónica, número 
LA-048E00995-E795-2022, cuya convocatoria contiene las bases de participación, disponibles para consulta 
en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el domicilio de la Convocante en Av. Juárez No. 101, piso 16, 
Colonia Centro Histórico, C.P. 06040, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, tel.: 1000-4622 ext. 1662  
y 1603, los días lunes a viernes del año en curso de las 9:00 a 18:00 horas conforme a lo siguiente: 
 

Descripción de la licitación “SUMINISTRO DE ANTEOJOS Y LENTES DE 
CONTACTO, ADAPTACION Y GRADUACION PARA 
LOS(AS) TRABAJADORES(AS) DE BASE DEL 
INSTITUTO NACIONAL DE BELLAS ARTES Y 
LITERATURA, Y FAMILIARES DIRECTOS (ESPOSA, 
HIJOS Y PADRES)”. CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO 2022 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 07 de junio de 2022 
Junta de aclaraciones 15 de junio de 2022 a las 10:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones.  
Presentación y apertura de proposiciones 24 de junio de 2022 a las 10:00 horas 
Fecha de notificación de fallo 30 de junio de 2022 a las 13:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 7 DE JUNIO DE 2022. 

COORDINADORA DE RECURSOS MATERIALES 
JUANA ROSA PALAFOX MARTINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 521588) 

INSTITUTO NACIONAL DE BELLAS ARTES Y LITERATURA 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION  
PUBLICA DE CARACTER NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública de Carácter Nacional Electrónica, número 
LA-048E00995-E823-2022, cuya convocatoria contiene las bases de participación, disponibles para consulta 
en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el domicilio de la Convocante en Av. Juárez No. 101, piso 16, 
Colonia Centro Histórico, C.P. 06040, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, tel.: 1000-4622 ext. 1662  
y 1603, los días lunes a viernes del año en curso de las 9:00 a 18:00 horas conforme a lo siguiente: 
 

Descripción de la licitación ADQUISICION DE TARJETAS ELECTRONICAS 
CANJEABLES POR “UNIFORMES, ROPA E 
INSTRUMENTOS DE TRABAJO” PARA EL PERSONAL 
ADMINISTRATIVO, TECNICO, MANUAL, DOCENTE Y 
ARTISTICOS DEL INSTITUTO NACIONAL DE BELLAS 
ARTES Y LITERATURA”. CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO 2022. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 07 de junio de 2022 
Junta de aclaraciones 21 de junio de 2022 a las 10:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 28 de junio de 2022 a las 10:00 horas 
Fecha de notificación de fallo 08 de julio de 2022 a las 13:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 7 DE JUNIO DE 2022. 

COORDINADORA DE RECURSO MATERIALES 
JUANA ROSA PALAFOX MARTINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 521587) 
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INSTITUTO NACIONAL DE ANTROPOLOGIA E HISTORIA 
COORDINACION NACIONAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 9 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a  

los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-048D00001-E347-2022  

la convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

https://compranet.hacienda.gob.mx y www.inah.gob.mx. 

 

Descripción de la Licitación 

LA-048D00001-E347-2022 

Servicio de quemado de placas para el taller de impresión 

del INAH, Servicio de encuadernación de libros y revistas 

del INAH. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 01/06/2022 

Junta de aclaraciones 08/06/2022 a las 10:00  

Presentación y apertura de proposiciones 17/06/2022 a las 10:00  

 

CIUDAD DE MEXICO, A 7 DE JUNIO DE 2022. 

COORDINADOR NACIONAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

LIC. LUIS EMANUEL TELLEZ GAONA 

RUBRICA. 

(R.- 521481) 

INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública de Carácter Internacional Bajo la Cobertura de Tratados  
de participación Electrónica No. LA-011B00001-E1871-2022. Convocatoria que contiene las bases de 
participación que se encuentra disponible para consulta en Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx o bien 
en: Av. Miguel Othón de Mendizábal s/n, esq. con Av. Miguel Bernard, Col. La Escalera, C.P. 07320,  
Alcaldía Gustavo A. Madero, Ciudad de México, teléfono: 5557296000 Ext. 51368, el día 01 de junio y hasta 
un día previo a la apertura de proposiciones, de las 9:00 a 15:00 horas. 
 

No. de Licitación LA-011B00001-E1871-2022 
Objeto de la Licitación “Adquisición de equipos para la modernización de talleres 

y laboratorios de docencia de la Escuela Superior de 
Ingeniería Mecánica y Eléctrica, Unidad Ticomán del 
Instituto Politécnico Nacional” para el ejercicio fiscal 2022. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 01/06/2022 
Visita a instalaciones De acuerdo a lo establecido en la Convocatoria 
Junta de aclaraciones 09/06/2022 a las 12:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 16/06/2022 a las 10:00 hrs. 
Fallo 28/06/2022 a las 17:00 hrs. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 7 DE JUNIO DE 2022. 

DIRECTOR 
ALFREDO ARMANDO BECERRIL CASTILLO 

RUBRICA. 
(R.- 521495) 
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COMISION NACIONAL FORESTAL 
UNIDAD DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional de la CONAFOR, cuya Convocatoria  
contiene las bases de participación que se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html o bien en: Periférico Poniente número 5360, Edificio “A”, 
ala poniente, Código Postal 45019, Colonia San Juan de Ocotán, Zapopan, Jalisco, Teléfono: 
(0133)3777-7000 ext. 3331 y 3339, a partir del día 31 de mayo del año en curso de las 9:00 a 18:00 horas. 
 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL NUMERO LA-016RHQ001-E152-2022  

Descripción de la licitación  “SERVICIO DE IMPRESION Y ELABORACION DE 
MATERIAL DIVULGATIVO DE CULTURA FORESTAL 
2022” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 31/05/2022 
Junta de aclaraciones 09/06/2022, 09:30 horas 
Visita de obra NO APLICA 
Presentación y apertura de proposiciones 16/06/2022, 10:00 horas 
Fallo 22/06/2022, 16:30 horas 

 
ZAPOPAN, JALISCO, A 7 DE JUNIO DE 2022. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
FIRMA EL C. ROBERTO BARBOSA ALVAREZ 

RUBRICA. 
(R.- 521447) 

AVISO AL PÚBLICO 
 
Se informan los requisitos para publicar documentos en el Diario Oficial de la Federación: 
• Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando su petición conforme a la normatividad aplicable, en original y dos copias. 
• Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 

firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 
• Versión electrónica del documento a publicar, en formato word contenida en un solo archivo, 

correctamente identificado. 
• Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema de 

pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena de la dependencia 
22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la publicación, 
en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas morales, en 
original y copia simple.  

Consideraciones Adicionales:  
1. En caso de documentos a publicar emitidos en representación de personas morales, se deberán 

presentar los siguientes documentos en original y copia, para cotejo y resguardo en el DOF: 
• Acta constitutiva de la persona moral solicitante. 
• Instrumento público mediante el cual quien suscribe el documento a publicar y la solicitud 

acredite su cualidad de representante de la empresa. 
• Instrumento público mediante el cual quien realiza el trámite acredite su cualidad de apoderado o 

representante de la empresa para efectos de solicitud de publicación de documentos en el DOF. 
2. Los pagos por concepto de derecho de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio 

fiscal en que fueron generados, por lo que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados 
en 2021 o anteriores para solicitar la prestación de un servicio en 2022. 

3. No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de 
las instituciones bancarias. 

4. Todos los documentos originales, entregados al DOF, quedarán resguardados en sus archivos. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
ESTACION DE COMBUSTIBLES DEL AEROPUERTO DE LA CIUDAD DE PUERTO VALLARTA JALISCO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134  
y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la licitación pública siguiente, cuya convocatoria están disponibles para su 
consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en las oficinas administrativas de la estación 
de combustibles del Aeropuerto Internacional en Carretera Federal 200 vía Tepic- Puerto Vallarta KM. 7.5, 
Col. Villa Las Flores, CP. 48335, Puerto Vallarta Jalisco teléfono: 01 3222210154 Ext. 8501, los días de lunes 
a viernes del año en curso de las 09:00 a 18:00 horas. Conforme a los medios que se utilizarán, la licitación 
que contiene esta convocatoria será electrónica. 
 
Número de procedimiento de Licitación: LA-009JZL998-E4-2022 ASA-PVR-LPNS-MEX-2022-04 

Descripción de la licitación MANTENIMIENTO DE 85 EXTINTORES DE LA 
ESTACION DE COMBUSTIBLES DEL 
AEROPUERTO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

Volumen a adquirir LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA 
PROPIA CONVOCATORIA 

Fecha de publicación en DOF 07 DE JUNIO DEL 2022.  
Fecha de publicación en Compranet 07 DE JUNIO DEL 2022 
Visita a instalaciones 14 DE JUNIO DEL 2022 A LAS 11:00 A.M 
Junta de aclaraciones 15 DE JUNIO DEL 2022 A LAS 11:00 A.M 
Presentación y apertura de proposiciones 21 DE JUNIO DEL 2022 A LAS 11:00 A.M 
Fallo: 24 DE JUNIO DEL 2022 A LAS 11:00 A.M 

 
PUERTO VALLARTA, JALISCO, A 2 DE JUNIO DE 2022. 

JEFE DE ESTACION DE COMBUSTIBLES DE PUERTO VALLARTA, JALISCO 
LIC. DAGOBERTO FELIX SOTO 

RUBRICA. 
(R.- 521618) 

AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL  

DE CAMPECHE, “ING. ALBERTO ACUÑA ONGAY” 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 
De conformidad con el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  
y a los Artículos 26 Fracción I, 27 Fracción I, 30 Fracción I, 31 al 39 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y sus correlativos del Reglamento, se convoca a los interesados a participar en 
la Licitación Pública Nacional siguiente, cuya convocatoria que contiene las bases de participación  
y disponible para consulta en Internet https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en las oficinas de la 
Administración del Aeropuerto Internacional de Campeche, Campeche en Av. López Portillo por  
carretera Campeche-China S.N., C.P. 24070, San Francisco Campeche, Campeche, teléfono 981 82 34 059 
de lunes a viernes, en días hábiles, con horario de 09:00 a 14:00 y de 15:00 a 18:00 horas. Conforme a los 
medios que se utilizará, la licitación que contiene esta convocatoria será electrónica. 
 
Número de procedimiento de Licitación CompraNet: LO-009JZL007-E7-2022 

Descripción de la licitación “REHABILITACION Y/O SUSTITUCION DE CERCADO 
PERIMETRAL EN EL AEROPUERTO INTERNACIONAL 
DE CAMPECHE, CAMP.” 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 07/06/2022 
Visita a las instalaciones 14/06/2022 11:00 HRS 
Junta de aclaraciones 15/06/2022 11:00 HRS 
Presentación y apertura de proposiciones 22/06/2022 11:00 HRS 

 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 31 DE MAYO DE 2022. 

GERENTE DE MANTENIMIENTO 
ING. GUSTAVO CASTILLO DELGADO 

RUBRICA. 
(R.- 521616) 
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AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
GERENCIA DE LICITACIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION MIXTA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en 

la licitación pública que contiene las bases de participación mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los requisitos de 

participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para consulta en Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx o bien en la Gerencia  

de Licitaciones de Aeropuertos y Servicios Auxiliares ubicada en Avenida 602 No. 161, Zona Federal Aeropuerto Internacional Ciudad de México, C.P. 15620  

Ciudad de México, de lunes a viernes en días hábiles, con horario de 9:30 a 17:30 horas: y cuya información relevante es: 

 

Número de procedimiento de licitación CompraNet: LO-009JZL001-E25-2022 

Objeto de la licitación Rehabilitación de Pista, Rodajes y Plataforma en el Aeropuerto de Colima, Colima. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en Compra-Net 02/06/22 

Visita a las instalaciones 09/06/22 11:00 horas 

Junta de aclaraciones 14/06/22 13:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 21/06/22 13:00 horas 

Fallo 06/07/22 17:00 horas 

 

Número de procedimiento de licitación CompraNet: LO-009JZL001-E26-2022 

Objeto de la licitación Supervisión de la Rehabilitación de Pista, Rodajes y Plataforma en el Aeropuerto de Colima, Colima. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en Compra-Net 02/06/22 

Visita a las instalaciones 09/06/22 13:00 horas 

Junta de aclaraciones 13/06/22 11:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 20/06/22 11:00 horas 

Fallo 05/07/22 17:00 horas 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 7 DE JUNIO DE 2022. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

MTRA. ROSAURA YAÑEZ LOPEZ 

FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 521523) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE  
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

SUBDIRECCION DE LICITACIONES Y ADJUDICACION DE CONTRATOS 
GERENCIA DE LICITACIONES Y ADMINISTRACION DE CONTRATOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 021 (FONADIN) 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134,  
y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca  
a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de las obras y servicios relacionados 
con la obra pública, cuya convocatoria que contiene las bases de participación están disponible para consulta 
en la página electrónica http://web.compranet.gob.mx, o bien en Calzada de Los Reyes número 24,  
Colonia Tetela del Monte, código Postal 62130, Cuernavaca, Morelos: (777) 329 21 00, extensiones  
3118, 2160 y 3218, con un horario de 9:00 a 15:00 horas. 

 
No. de licitación: LO-009J0U002-E207-2022
Carácter de la licitación: Pública Nacional
Descripción del objeto de  
la licitación: 

Supervisión de los Trabajos para la Modernización de las Instalaciones 
eléctricas de la Plaza de Cobro No. 149 Fundición. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de la 
convocatoria a la licitación.

Fecha de publicación  
en compraNet: 

7 de junio de 2022

Visita al sitio de los trabajos: 09 de junio de 2022, a las 10:00 horas, con punto de reunión de acuerdo 
a lo indicado en la convocatoria de las bases de licitación. 

Junta de aclaraciones: 10 de junio de 2022, a las 10:00 horas, en la Sala de concursos de la 
Dirección Técnica, sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, 
Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura  
de proposiciones: 

17 de junio de 2022, a las 10:00 horas, en la Sala de concursos de la 
Dirección Técnica, sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, 
Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
No. de licitación: LO-009J0U002-E208-2022
Carácter de la licitación: Pública Nacional
Descripción del objeto de  
la licitación: 

Estudio y proyecto de reingeniería de las instalaciones eléctricas de la 
Plaza de Cobro 176 Sánchez Magallanes, 132 Seyba Playa, 164 Puente 
Zacatal.

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de la 
convocatoria a la licitación.

Fecha de publicación  
en compraNet: 

7 de junio de 2022

Visita al sitio de los trabajos: 09 de junio de 2022, a las 10:00 horas, con punto de reunión de acuerdo 
a lo indicado en la convocatoria de las bases de licitación. 

Junta de aclaraciones: 10 de junio de 2022, a las 11:00 horas, en la Sala de concursos de la 
Dirección Técnica, sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, 
Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura  
de proposiciones: 

17 de junio de 2022, a las 11:00 horas, en la Sala de concursos de la 
Dirección Técnica, sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, 
Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
No. de licitación: LO-009J0U002-E209-2022
Carácter de la licitación: Pública Nacional
Descripción del objeto de  
la licitación: 

Estudio y Proyecto de Reingeniería de las instalaciones eléctricas de la 
Plaza de Cobro 26 Amozoc, 27 Esperanza, 76 Tehuacán. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de la 
convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación  
en compraNet: 

7 de junio de 2022

Visita al sitio de los trabajos: 09 de junio de 2022, a las 10:00 horas, con punto de reunión de acuerdo 
a lo indicado en la convocatoria de las bases de licitación. 

Junta de aclaraciones: 10 de junio de 2022, a las 12:00 horas, en la Sala de concursos de la 
Dirección Técnica, sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, 
Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura  
de proposiciones: 

17 de junio de 2022, a las 12:00 horas, en la Sala de concursos de la 
Dirección Técnica, sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, 
Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 
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No. de licitación: LO-009J0U002-E210-2022
Carácter de la licitación: Pública Nacional
Descripción del objeto de  
la licitación: 

Estudio y Proyecto de Reingeniería de las Instalaciones Eléctricas de la 
Plaza de Cobro 118 Cosamaloapan, 119 Acayucan. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de la 
convocatoria a la licitación.

Fecha de publicación  
en compraNet: 

7 de junio de 2022

Visita al sitio de los trabajos: 09 de junio de 2022, a las 10:00 horas, con punto de reunión de acuerdo 
a lo indicado en la convocatoria de las bases de licitación. 

Junta de aclaraciones: 10 de junio de 2022, a las 13:00 horas, en la Sala de concursos de la 
Dirección Técnica, sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, 
Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura  
de proposiciones: 

17 de junio de 2022, a las 13:00 horas, en la Sala de concursos de la 
Dirección Técnica, sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, 
Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
No. de licitación: LO-009J0U002-E211-2022
Carácter de la licitación: Pública Nacional
Descripción del objeto de  
la licitación: 

Estudio y Proyecto de Reingeniería de las Instalaciones Eléctricas de la 
Plaza de Cobro 117 Paso del Toro, 177 Totomoxtle, 112 Libramiento 
Tampico.

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de la 
convocatoria a la licitación.

Fecha de publicación  
en compraNet: 

7 de junio de 2022

Visita al sitio de los trabajos: 09 de junio de 2022, a las 10:00 horas, con punto de reunión de acuerdo 
a lo indicado en la convocatoria de las bases de licitación. 

Junta de aclaraciones: 10 de junio de 2022, a las 14:00 horas, en la Sala de concursos de la 
Dirección Técnica, sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, 
Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura  
de proposiciones: 

17 de junio de 2022, a las 14:00 horas, en la Sala de concursos de la 
Dirección Técnica, sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, 
Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
No. de licitación: LO-009J0U002-E212-2022
Carácter de la licitación: Pública Nacional
Descripción del objeto de  
la licitación: 

Estudio y Proyecto de Reingeniería de las Instalaciones Eléctricas de la 
Plaza de Cobro 160 Bermejillo, 161 Ceballos, 162 Plan de Ayala, 141 los 
Chorros, 142 Huachichil, 140 la Carbonera.

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de la 
convocatoria a la licitación.

Fecha de publicación  
en compraNet: 

7 de junio de 2022

Visita al sitio de los trabajos: 09 de junio de 2022, a las 10:00 horas, con punto de reunión de acuerdo 
a lo indicado en la convocatoria de las bases de licitación. 

Junta de aclaraciones: 10 de junio de 2022, a las 16:00 horas, en la Sala de concursos de la 
Dirección Técnica, sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, 
Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura  
de proposiciones: 

17 de junio de 2022, a las 16:00 horas, en la Sala de concursos de la 
Dirección Técnica, sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, 
Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
No. de licitación: LO-009J0U002-E213-2022
Carácter de la licitación: Pública Nacional
Descripción del objeto de  
la licitación: 

Trabajos para la modernización de las Instalaciones Eléctricas de la 
Plaza de Cobro No. 152 Hermosillo.

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de la 
convocatoria a la licitación.

Fecha de publicación  
en compraNet: 

7 de junio de 2022

Visita al sitio de los trabajos: 10 de junio de 2022, a las 10:00 horas, con punto de reunión de acuerdo 
a lo indicado en la convocatoria de las bases de licitación. 

Junta de aclaraciones: 15 de junio de 2022, a las 10:00 horas, en la Sala de concursos de la 
Dirección Técnica, sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, 
Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura  
de proposiciones: 

22 de junio de 2022, a las 10:00 horas, en la Sala de concursos de la 
Dirección Técnica, sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, 
Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 
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No. de licitación: LO-009J0U002-E214-2022 

Carácter de la licitación: Pública Nacional 

Descripción del objeto de la 

licitación: 

Supervisión de los trabajos para la modernización de las instalaciones 

eléctricas de la Plaza de Cobro No. 152 Hermosillo. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de la 

convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación  

en compraNet: 

7 de junio de 2022 

Visita al sitio de los trabajos: 10 de junio de 2022, a las 10:00 horas, con punto de reunión de acuerdo 

a lo indicado en la convocatoria de las bases de licitación. 

Junta de aclaraciones: 15 de junio de 2022, a las 11:00 horas, en la Sala de concursos de la 

Dirección Técnica, sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, 

Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura  

de proposiciones: 

22 de junio de 2022, a las 11:00 horas, en la Sala de concursos de la 

Dirección Técnica, sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, 

Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 

No. de licitación: LO-009J0U002-E215-2022 

Carácter de la licitación: Pública Nacional 

Descripción del objeto de  

la licitación: 

Trabajos para la Modernización de las Instalaciones eléctricas de la 

Plaza de Cobro No. 151 Guaymas. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de la 

convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación  

en compraNet: 

7 de junio de 2022 

Visita al sitio de los trabajos: 10 de junio de 2022, a las 10:00 horas, con punto de reunión de acuerdo 

a lo indicado en la convocatoria de las bases de licitación. 

Junta de aclaraciones: 15 de junio de 2022, a las 12:00 horas, en la Sala de concursos de la 

Dirección Técnica, sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, 

Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura  

de proposiciones: 

22 de junio de 2022, a las 12:00 horas, en la Sala de concursos de la 

Dirección Técnica, sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, 

Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 

No. de licitación: LO-009J0U002-E216-2022 

Carácter de la licitación: Pública Nacional 

Descripción del objeto de  

la licitación: 

Supervisión de los trabajos para la Modernización de las Instalaciones 

Eléctricas de la Plaza de Cobro No. 151 Guaymas. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de la 

convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación  

en compraNet: 

7 de junio de 2022 

Visita al sitio de los trabajos: 10 de junio de 2022, a las 10:00 horas, con punto de reunión de acuerdo 

a lo indicado en la convocatoria de las bases de licitación. 

Junta de aclaraciones: 15 de junio de 2022, a las 13:00 horas, en la Sala de concursos de la 

Dirección Técnica, sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, 

Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura  

de proposiciones: 

22 de junio de 2022, a las 13:00 horas, en la Sala de concursos de la 

Dirección Técnica, sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, 

Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 
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No. de licitación: LO-009J0U002-E217-2022 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de  
la licitación: 

Mantenimiento de Inmuebles de las Plazas de Cobro de la red Fonadin; 
No. 151 Guaymas, No. 152 Hermosillo, No. 153 Magdalena de la unidad 
Regional Hermosillo. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de la 
convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación  
en compraNet: 

7 de junio de 2022 

Visita al sitio de los trabajos: 10 de junio de 2022, a las 10:00 horas, con punto de reunión de acuerdo 
a lo indicado en la convocatoria de las bases de licitación. 

Junta de aclaraciones: 15 de junio de 2022, a las 14:00 horas, en la Sala de concursos de la 
Dirección Técnica, sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, 
Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura  
de proposiciones: 

22 de junio de 2022, a las 14:00 horas, en la Sala de concursos de la 
Dirección Técnica, sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, 
Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
No. de licitación: LO-009J0U002-E218-2022 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de  
la licitación: 

Mantenimiento y conservación de inmuebles en las Plazas de Cobro 
de la red fonadin; No. 95 Durango, No. 96 Llano Grande, No. 97 
Coscomate y No. 98 Mesillas de la unidad Regional Mazatlán. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de la 
convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación  
en compraNet: 

7 de junio de 2022 

Visita al sitio de los trabajos: 10 de junio de 2022, a las 10:00 horas, con punto de reunión de acuerdo 
a lo indicado en la convocatoria de las bases de licitación. 

Junta de aclaraciones: 15 de junio de 2022, a las 16:00 horas, en la Sala de concursos de la 
Dirección Técnica, sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, 
Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura  
de proposiciones: 

22 de junio de 2022, a las 16:00 horas, en la Sala de concursos de la 
Dirección Técnica, sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, 
Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
No. de licitación: LO-009J0U002-E219-2022 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de  
la licitación: 

Mantenimiento de inmuebles de las plazas de cobro de la red Fonadin; 
No. 160 Bermejillo, No. 161 Ceballos, No. 163 la Cuchilla, de la unidad 
Regional Saltillo. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de la 
convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación  
en compraNet: 

7 de junio de 2022 

Visita al sitio de los trabajos: 10 de junio de 2022, a las 10:00 horas, con punto de reunión de acuerdo 
a lo indicado en la convocatoria de las bases de licitación. 

Junta de aclaraciones: 15 de junio de 2022, a las 17:00 horas, en la Sala de concursos de la 
Dirección Técnica, sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, 
Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura  
de proposiciones: 

22 de junio de 2022, a las 17:00 horas, en la Sala de concursos de la 
Dirección Técnica, sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, 
Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
CUERNAVACA, MOR., A 7 DE JUNIO DE 2022. 

SUBDIRECTORA DE LICITACIONES Y ADJUDICACION DE CONTRATOS 
ING. ADORATRIZ LOPEZ PEREZ 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 521635) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE  
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

UNIDAD REGIONAL QUERETARO 
RESUMEN CONVOCATORIA 002 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica, que se relaciona  
a continuación, cuya convocatoria contiene la licitación disponible para consulta en Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en: Km. 7+100 de la Autopista Querétaro-Irapuato, C.P. 76180 
Corregidora, Qro., teléfono: 442 238 16 00 al 04 extensiones 4730 y 4735 del 01 de mayo al 08 de junio de 
2022, para la licitación número LA-009J0U017-E2-2022, en días hábiles. De las de 8:00 a 17:00 horas para el 
Fondo Nacional de Infraestructura. 

 
Licitación Pública Nacional Electrónica 

No. de la licitación LA-009J0U017-E2-2022 
Descripción del objeto de la licitación Adquisición de Pinturas para la Red FONADIN. 
Volumen de la licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en Compranet 01/06/2022 
Junta de aclaraciones 08/06/2022 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la Unidad 

Regional Querétaro, ubicada en el Km. 7+100 de la Autopista 
Querétaro-Irapuato, C.P. 76180, Corregidora, Querétaro. 

Presentación y apertura  
de proposiciones 

16/06/2022 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la Unidad 
Regional Querétaro, Km. 7+100 autopista Querétaro-Irapuato, 
C.P. 76180, Corregidora, Querétaro. 

 
CORREGIDORA, QRO., A 7 DE JUNIO DE 2022. 

RESPONSABLE DE LA UNIDAD REGIONAL QUERETARO 
LIC. GUSTAVO AGUILAR ROJO 

RUBRICA. 
(R.- 521632) 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE  
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

UNIDAD REGIONAL VERACRUZ 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA. 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  

a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-009J0U995-E4-2022,  

cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx. 

 

Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-009J0U995-E4-2022 

Descripción de la licitación Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo al 

equipo de rescate manual e hidráulico de la Red FONADIN 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 07/06/2022 

Junta de aclaraciones 16/06/2022, 10:00 AM  

Visita a instalaciones Sí hay visita, se determinan en la propia convocatoria 

Presentación y apertura de proposiciones 24/06/2022, 10:00 AM 

 

BOCA DEL RIO, VERACRUZ, A 7 DE JUNIO DE 2022. 

GERENTE DE LA UNIDAD REGIONAL VERACRUZ 

LIC. HECTOR PEÑA MANZANO 

RUBRICA. 

(R.- 521639) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS ELECTRONICA 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa a los interesados en participar 

en licitación pública que la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los 

requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en: https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en el domicilio 

de la convocante en: Calzada de los Reyes No. 24, Colonia Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos, los días del 03 al 15 de junio de 2022, en días hábiles 

de las 09:00 a 18:00 horas y cuya información relevante es: 

 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de Tratados Electrónica número 

LA-009J0U001-E48-2022. 

Objeto de la Licitación  Adquisición de uniformes y prendas de protección para el personal de Caminos y Puentes Federales 

de Ingresos y Servicios Conexos. 

Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 03/06/2022 

Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 14/06/2022, 13:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección de Planeación, Evaluación y Desarrollo 

Institucional de Oficinas Centrales de CAPUFE, ubicada en Calzada de los Reyes número 24, 

Colonia Tetela del Monte, Código Postal 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Fecha y hora para realizar la visita a instalaciones  No habrá visitas. 

Fecha y hora para realizar la presentación y 

apertura de proposiciones 

22/06/2022, 10:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección de Planeación, Evaluación y Desarrollo 

Institucional de Oficinas Centrales de CAPUFE. 

Fecha y Hora para emitir el fallo 30/06/2022, 13:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección de Planeación, Evaluación y Desarrollo 

Institucional de Oficinas Centrales de CAPUFE. 

 

CUERNAVACA, MORELOS, A 3 DE JUNIO DE 2022. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. JULIO CESAR MENDOZA VARGAS 

FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 521608) 
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CENTRO DE ENSEÑANZA TECNICA INDUSTRIAL 
RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica número LA-011L3P001-E65-2022 para la 

contratación de los “Servicios de Mantenimiento a Edificios del CETI 2022”, la Convocatoria que contienen las 

bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

el Centro de Enseñanza Técnica Industrial ubicado en el número 1885 de la calle Nueva Escocia en la Colonia 

Providencia Quinta Sección, Colonia Providencia 5ta Sección, en la ciudad de Guadalajara, Jalisco. 

 

LA-011L3P001-E65-2022 

Descripción de la licitación Servicios de Mantenimiento a Edificios del CETI 2022 

Servicios a realizar Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 7/06/2022 

Visita a Instalaciones 13/06/2022 

Junta de Aclaraciones 16/06/2022, 10:00:00 A. M. 

Presentación y Apertura de Proposiciones 22/06/2022, 11:00:00 A. M.  

 

GUADALAJARA, JALISCO, A 7 DE JUNIO DE 2022. 

SUBDIRECTORA DE ADMINISTRACION 

L.E. GUADALUPE ESTHER PEÑA FLORES 

RUBRICA. 

(R.- 521510) 

HOSPITAL JUAREZ DE MEXICO 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 015 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como  
de conformidad con el Oficio número DGPyP-2345-2021 de fecha 16 de diciembre de 2021,  
emitido por la Dirección General de Programación y Presupuesto de la Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público, se convoca a los interesados a participar en la Convocatoria a la Licitación Pública  
Nacional Electrónica: LA-012NAW001-E325-2022, cuya Convocatoria contienen los requisitos de 
participación, la cual estará disponible para consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx 
http://www.hospitaljuarez.salud.gob.mx o bien en: Avenida Instituto Politécnico Nacional No. 5160,  
Colonia Magdalena de las Salinas, Alcaldía Gustavo A. Madero, Ciudad de México, C.P. 07760, Tel:  
01(55) 57-47-75-60 ext. 7335, del 01 al 17 de junio de 2022 a las 09:30 a.m. 
 

Descripción de la licitación “Contratación Servicios de Mantenimiento Preventivo y 
Correctivo a: Equipo de lavandería, lavacomodos, 
unidades generadoras de vapor, sistema contra incendio, 
bombeo hidroneumático y elevadores, del Hospital Juárez 
de México, 2022”  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 01/06/2022 
Visita a las instalaciones al Hospital 
Juárez de México. 

08/06/2022 a partir de las 10:00 a.m. 

Junta de aclaraciones 10/06/2022 09:30 am 
Presentación y apertura de proposiciones 17/06/2022 09:30 am 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 1 DE JUNIO DE 2022. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 
LIC. EMILIO MORALES TIRADO 

RUBRICA. 
(R.- 521493) 
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HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE OAXACA 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la licitación pública Internacional número LA-012NBR001-E73-2022,  
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en Aldama No. Sin Número, Colonia San Bartolo Coyotepec, C.P 71294,  
San Bartolo Coyotepec, Oaxaca, teléfono: 9515018080 ext. 1250 y fax 9515018080 Ext. 1250, los días lunes 
a viernes de las 9 a 15 Hrs. 
 
LA-012NBR001-E73-2022 

Descripción de la licitación Adquisición de Sustancias Químicas y Reactivos de 
Inmunohistoquímica de Laboratorio de Anatomía 
Patológica 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 07/06/2022, 00 00:00 horas 

Junta de aclaraciones 17/06/2022, 13:00:00 horas 

Visita a instalaciones No aplica 

Presentación y apertura de proposiciones 27/06/2022, 13:00:00 horas 

 
SAN BARTOLO COYOTEPEC, OAXACA, A 31 DE MAYO DE 2022. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
C.P. ISRAEL RAMIREZ GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 521494) 

SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO  
INTEGRAL DE LA FAMILIA 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público,  
se convoca a participar en la licitación pública nacional electrónica que se describe a continuación,  
dicha Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en CompraNet 
https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html o bien en la convocante ubicada en Prolongación Uxmal 
No. 860 piso 1, Colonia Santa Cruz Atoyac, C.P. 03310, Ciudad de México., teléfono: 553003-2200 ext. 3126. 
 

Descripción de la licitación Servicios Funerarios para Población en Situación de 
Vulnerabilidad para el Ejercicio 2022 

Número compraNET LA-012NHK003-E61-2022 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 7 de junio de 2022 
Fechas de consulta Del 7 al 16 de junio de 2022 de las 9:00 a 18:00 hrs 
Junta de aclaraciones 9 de junio de 2022 a las 10:00 hrs. 
Visita a instalaciones No aplica 
Presentación y apertura de proposiciones 17 de junio de 2022 a las 10:00 hrs. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 7 DE JUNIO DE 2022. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. FELIPE ROBERTO BUSTOS AHUATZIN 

RUBRICA. 
(R.- 521589) 
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CENTRO FEDERAL DE CONCILIACION Y REGISTRO LABORAL 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
De conformidad con los artículos 27 fracción I, 32 y 45 fracción I de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y el artículo 31  
de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional No. LO-014PBE999-E35-2022 y No. LO-014PBE999-E36-2022,  
cuyas Convocatorias que contiene las bases de participación, están disponibles desde el día de hoy para consulta en Internet en la página: 
https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en Boulevard Adolfo López Mateos No. 1968, Piso 7, Col. Los Alpes, Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 01010,  
Ciudad de México, teléfono 5520005300 ext. 20036, de lunes a viernes de las 9:00 a las 14:00 horas. 
 
Licitación Pública Nacional No.: LO-014PBE999-E35-2022 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA NACIONAL 
Objeto de la Licitación “ADECUACION DE ESPACIOS PARA LA HABILITACION DE LAS OFICINAS DEL CENTRO FEDERAL DE 

CONCILIACION Y REGISTRO LABORAL EN LAS CIUDADES DE SALTILLO, MORELIA Y MERIDA” 
Area por intervenir Total: 655 m2 
Fecha de Publicación en CompraNet 02 de junio de 2022 
Visita al Lugar de los Trabajos 07 y 08 de junio de 2022, 13:00 hrs 
Junta de Aclaraciones 10 de junio de 2022, 13:00 hrs 
Presentación y Apertura de Proposiciones 17 de junio de 2022, 10:00 hrs 

 
Licitación Pública Nacional No.: LO-014PBE999-E36-2022 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA NACIONAL 
Objeto de la Licitación “SUPERVISION DE LOS TRABAJOS DE ADECUACION DE ESPACIOS PARA LA HABILITACION DE LAS 

OFICINAS DEL CENTRO FEDERAL DE CONCILIACION Y REGISTRO LABORAL EN LAS CIUDADES DE 
SALTILLO, MORELIA Y MERIDA” 

Area por intervenir Total: 655 m2 
Fecha de Publicación en CompraNet 02 de junio de 2022 
Visita al Lugar de los Trabajos 07 y 08 de junio de 2022, 13:00 hrs 
Junta de Aclaraciones 10 de junio de 2022, 17:00 hrs 
Presentación y Apertura de Proposiciones 17 de junio de 2022, 13:00 hrs 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 7 DE JUNIO DE 2022. 

DIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. GABRIELA CALZADA SANTANA 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 521491) 



782      DIARIO OFICIAL Martes 7 de junio de 2022 

 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES  
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS EN NUEVO LEON 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional y cuya convocatoria que contiene las  
Bases de Participación disponibles para consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx/ o bien en: 
Degollado Sur No. 734-A, Colonia Obispado, C.P. 64060, Monterrey, Nuevo León, Teléfono: 8183892633,  
los días de lunes a viernes del año en curso de 08:00 a 17:00 horas.  
 

Descripción de la licitación Productos Químicos Básicos No. LA-051GYN063-E43-
2022, Materiales, Accesorios y Suministros de 
Laboratorio LA-051GYN063-E44-2022 

Volumen de Licitación Se detalla en la Propia Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 07/06/2022 
Junta de aclaraciones 21/06/2022 
Visita a instalaciones Se detalla en bases 
Presentación y apertura de proposiciones 27/06/2022 
Fallo de licitación 30/06/2022 

 
MONTERREY, NUEVO LEON, A 7 DE JUNIO DE 2022. 

SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION DEL ISSSTE EN NUEVO LEON 
LIC. ADRIAN RUELAS BURGOA 

RUBRICA. 
(R.- 521416) 

EL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS  
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica, cuyas Convocatorias que  
contienen las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx. 
 
LA-051GYN005-E69-2022 

Descripción de la Licitación PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO ABIERTO 
RELATIVO AL “SERVICIO DE TRANSPORTACION DE 
BIENES PROPIEDAD DEL ISSSTE, CON DESTINO A 
CADA UNA DE LAS UNIDADES MEDICAS O 
ADMINISTRATIVAS FORANEAS, UBICADAS EN 
TERRITORIO NACIONAL”, PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2022.

Volumen de la Licitación Se detalla en la Convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 03/06/2022
Junta de Aclaraciones 07/06/2022 12:00 Horas
Visita a Instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y Apertura de Proposiciones 14/06/2022 11:00 Horas
Fecha de Fallo 17/06/2022 13:00 Horas

FO-CON-07 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 2 DE JUNIO DE 2022. 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

LIC. JORGE ISRAEL NAVARRO CANTU 
RUBRICA. 

(R.- 521572) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL CHIAPAS 

OFICINA DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 004 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el Artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y los Artículos 26, fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 
30, 32, 33, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como el 
42 de su Reglamento, convoca a los interesados en participar en las Licitaciones Públicas Nacionales, 
correspondientes al ejercicio 2022, de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de la licitación  LA-050GYR004-E257-2022 

Carácter de la licitación  Nacional 

Descripción de la licitación u objeto Servicio integral de Hemodiálisis extramuros del Régimen 
Ordinario, para el HGZ 02 Tuxtla Gutiérrez del Ejercicio 
2022. 

Volumen a adquirir  9,780 sesiones 

Fecha de publicación en CompraNet 07/06/2022 

Visita a instalaciones  No hay visitas. 

Junta de aclaraciones  14/06/2022 09:00 a. m. 

Presentación y apertura de proposiciones  20/06/2022 09:00 a. m. 

Fecha y hora de Fallo 24/06/2022 02:00 p. m. 

 

Número de la licitación  LA-050GYR004-E258-2022 

Carácter de la licitación  Nacional 

Descripción de la licitación u objeto Servicio de Traslado Terrestre para pacientes, 
acompañantes de primero a segundo y de segundo a 
tercer nivel de atención médica, régimen ordinario 
Ejercicio 2022. 

Volumen a adquirir  42,865 boletos. 

Fecha de publicación en CompraNet 07/06/2022 

Visita a instalaciones  No hay visitas 

Junta de aclaraciones  15/06/2022 09:00 a. m. 

Presentación y apertura de proposiciones  21/06/2022 09:00 a. m. 

Fecha y hora de Fallo 27/06/2022 02:00 p. m. 

 
• Las bases establecidas en la convocatoria se encuentran disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.hacienda.gob.mx y será gratuita o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los 
interesados exclusivamente para consulta en: La Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento en 
Libramiento sur, Km. 4.0, Colonia Parque Industrial Los Mangos, C.P. 30796, Tapachula, Chiapas, 
teléfono: 0196262 8 16 99, los días Lunes a Viernes de 9:00 a 15:00 horas. 

• La reducción al plazo de Presentación y Apertura de Propuestas de las Licitaciones, fue autorizado por el 
MTI Fernando Cancino Pascacio, Titular de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento en 
términos del Artículo 32 penúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y servicios del 
Sector Público, el día 23 de Mayo de 2022. 

• Los eventos se realizarán en la Sala de Juntas de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, 
ubicada en Libramiento sur de Tapachula, KM. 4.0, Colonia Parque Industrial Los Mangos, C.P. 30796, 
Tapachula de Córdova y Ordóñez, Chiapas. 

 
TAPACHULA DE CORDOVA Y ORDOÑEZ, CHIAPAS, A 7 DE JUNIO DE 2022. 
TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

MTI. FERNANDO CANCINO PASCACIO 
RUBRICA. 

(R.- 521536) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL COAHUILA 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA: 05/22 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 28 fracción I y II, 29, 
32, 33, 34, 35, 36, 36 bis, 37, 37 bis y 38 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, el Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, las 
Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios y 
demás disposiciones aplicables en la materia. Se convoca a los interesados en participar en la Licitación de 
conformidad con lo siguiente: 
 

NUMERO DE LICITACION LA-050GYR026-E160-2022 
CARACTER DE LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE 

LOS TRATADOS, ELECTRONICA 
DESCRIPCION DE LA LICITACION ADQUISICION DE CONSUMIBLES PARA EQUIPO 

MEDICO DEL GRUPO 379, “INSUMOS PARA LA 
APLICACION DE TERAPIA DE PRESION NEGATIVA 
EN HERIDAS”, EJERCICIO 2022. 

VOLUMEN A CONTRATAR CANTIDAD MINIMO 150 PIEZAS. 
CANTIDAD MAXIMO 376 PIEZAS. 

FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 07 DE JUNIO DE 2022 
JUNTA DE ACLARACIONES 21 DE JUNIO DE 2022 09:20 HRS 
VISITA A INSTALACIONES NO HABRA VISITA A LAS INSTALACIONES 
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

27 DE JUNIO DE 2022 10:00 HRS 

 
NUMERO DE LICITACION LA-050GYR026-E146-2022 
CARACTER DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL, ELECTRONICA 
DESCRIPCION DE LA LICITACION SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y CONSERVACION 

DE INMUEBLES AREAS TOCO-CIRUGIA 2022 
VOLUMEN A CONTRATAR CANTIDAD: 4 SERVICIOS 
FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 07 DE JUNIO DE 2022 
JUNTA DE ACLARACIONES 10 DE JUNIO DE 2022 09:30 HRS 
VISITA A INSTALACIONES SI HABRA VISITA A LAS INSTALACIONES 
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

17 DE JUNIO DE 2022 09:30 HRS 

 
• Las bases establecidas en las convocatorias de la licitación se encuentran disponibles para consulta en 

Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá ejemplar impreso a 
disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: la Oficina de Adquisición de Bienes y 
Contratación de Servicios, sita en: Blvd. Venustiano Carranza Esquina Periférico Luis Echeverría Alvarez 
No. 2809 Sótano, Col. La Salle C.P. 25280, Saltillo Coahuila, teléfono: 844 415 31 66 Ext. 42270, los días 
lunes a viernes; con el siguiente horario: 8:00 a 16:00 horas. 

• Las visitas a las instalaciones se señalaran en el Anexo 2 (Términos y Condiciones) de la convocatoria. 
• La reducción de plazos fue autorizada mediante oficio 050327612000/CAOA-270/22 suscrito por el  

Dr. Rodolfo Daniel Díaz Carranza, Titular de la Jefatura de Servicios de Prestaciones Médicas de fecha 
02 de Mayo de 2022, y mediante oficio 059001100100/647/2022 suscrito por el Lic. Gerardo Hernández 
López Romo Titular de la Jefatura de Servicios Administrativos de fecha 25 de Mayo de 2022. 

• Todos los eventos se realizarán A TRAVES DE MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION 
ELECTRONICA COMPRANET https://compranet.hacienda.gob.mx. 

 
SALTILLO, COAHUILA, A 7 DE JUNIO DE 2022. 

TITULAR DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
LIC. FRANCISCO JAVIER ALVAREZ GIL 

RUBRICA. 
(R.- 521540) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL OAXACA 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 
30, 32, 33, 34 y 35 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como el 35, 
39, 42 y 44 de su Reglamento, y las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública de 
conformidad con lo siguiente: 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 17/2022 
Número de Licitación LA-050GYR013-E229-2022 
Carácter de la Licitación Nacional Electrónica 
Descripción de la Licitación Contratación del Servicio de Flete Subrogado para cubrir 

necesidades de 2 (dos) meses para la Coordinación de 
Abastecimiento y Equipamiento (Almacén Delegacional 
IMSS Oaxaca) Régimen Ordinario, Ejercicio 2022 

Volumen a adquirir 88 Servicios 
Fecha de Publicación en CompraNet 07 de Junio de 2022 
Junta de Aclaraciones 16/06/2022 10:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 22/06/2022 10:00 horas 

 
Número de Licitación LA-050GYR013-E233-2022 
Carácter de la Licitación Nacional Electrónica 
Descripción de la Licitación Contratación del servicio de alimentación y hospedaje 

para efectuar los cursos y talleres para integrantes de la 
Organización Comunitaria para la Salud y Personal de 
Acción Comunitaria del Programa IMSS-Bienestar, 
Ejercicio 2022

Volumen a adquirir 2,556 Servicios 
Fecha de Publicación en CompraNet 07 de Junio de 2022 
Junta de Aclaraciones 16/06/2022 11:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 22/06/2022 11:00 horas 

 
Número de Licitación LA-050GYR013-E234-2022 
Carácter de la Licitación Nacional Electrónica 
Descripción de la Licitación Adquisición de Material Didáctico, Impresos, Fotocopias, 

Pinturas, Brochas y Ropa, para Cursos y Talleres para la 
Organización Comunitaria del Programa IMSS-Bienestar, 
Ejercicio 2022 

Volumen a adquirir 28 Botes, 1032 Galones, 8898 Juegos, 1062 Litros, 840 
Metros, 4467 Paquetes, 161521 Piezas y 2 Rollos 

Fecha de Publicación en CompraNet 07 de Junio de 2022 
Junta de Aclaraciones 16/06/2022 12:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 22/06/2022 12:00 horas 

 
• Las bases establecidas en la convocatoria de las Licitaciones se encuentran disponibles para consulta en 

Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx, y serán gratuitas y se pondrá a disposición de los licitantes 
copia del texto de la convocatoria exclusivamente para su consulta en la Coordinación de Abastecimiento 
y Equipamiento sita en Boulevard Guadalupe Hinojosa de Murat No. 327, Santa Cruz Xoxocotlán, Oax., 
C.P. 71230, teléfono 951 51 7 08 00, los días y horas en las Licitaciones arriba convocadas; con el 
siguiente horario: 8:00 A 16:00 horas. 

• Todos los eventos se realizarán en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicado en 
Boulevard Guadalupe Hinojosa de Murat No. 327, Santa Cruz Xoxocotlán, Oax., C.P. 71230. 

 
SANTA CRUZ XOXOCOTLAN, OAX., A 7 DE JUNIO DE 2022. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
LIC. MOISES SIDDHARTA BAILON JIMENEZ 

RUBRICA. 
(R.- 521548) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL NUEVO LEON 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION Y PLANEACION INMOBILIARIA 

 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 

conformidad con los artículos 27 fracción I, 28, 30 fracción I, 31, 32, 33 párrafo segundo, 34, 35, 36 y 37 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con la 

Mismas, así como 31 de su Reglamento, convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional de conformidad con lo siguiente: 

 

Número de Licitación LO-050GYR048-E3-2022 

Carácter de la Licitación NACIONAL 

Descripción de la Licitación TRABAJOS DE OBRA CIVIL E INSTALACIONES, PARA LA CONSTRUCCION DE LA UNIDAD DE MEDICINA 

FAMILIAR DE 10 CONSULTORIOS CON ATENCION MEDICA CONTINUA, UBICADA EN CIUDAD JUAREZ, 

NUEVO LEON 

Volumen a adquirir CONSTRUCCION DE 2587.00 M2 

Fecha de publicación en CompraNet 07 DE JUNIO DE 2022 

Visita a instalaciones 13 DE JUNIO DE 2022 

Junta de Aclaraciones 14 DE JUNIO DE 2022 

Presentación y apertura de proposiciones 22 DE JUNIO DE 2022 

 

• La convocatoria de la licitación se encuentra disponible para consulta en Internet: http://www.compranet.hacienda.gob.mx, y será gratuita, o bien se pondrá 

ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de Construcción y Planeación Inmobiliaria, sita en la  

calle Gregorio Torres Quevedo número 1950 Oriente, Zona Centro, Monterrey, N.L., C.P. 64000, teléfono (81) 83-43-01-36 ext. 41092, los días de lunes a viernes, 

con el siguiente horario de 9:00 a 17:00 horas. 

• La visita a las instalaciones será en el sitio de los trabajos sita en Av. Las Torres, manzana 388, lote 1, entre las calles Mercurio y Venus, Colonia Los Cometas, 

Juárez, Nuevo León. 

• Todos los eventos se realizarán en la sala de juntas del Departamento de Construcción y Planeación Inmobiliaria, ubicada en calle Gregorio Torres Quevedo 

número 1950 Oriente, Zona Centro, Monterrey, N.L., código postal 64000. 

 

MONTERREY, N.L., A 7 DE JUNIO DE 2022. 

TITULAR DE LOS SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

LIC. MAURICIO HUMBERTO ZEBADUA SANTOS 

RUBRICA. 

(R.- 521532) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

UNIDAD DE ADQUISICIONES 

COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

COORDINACION TECNICA DE ADQUISICION DE BIENES DE INVERSION Y ACTIVOS 

DIVISION DE EQUIPO Y MOBILIARIO ADMINISTRATIVO Y DE TRANSPORTE 

 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con los artículos 

3 fracción I, 25, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción II, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, fracción II, 46 y 47 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), el Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (RLAASSP), las 

Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del IMSS y demás disposiciones aplicables en la materia, convoca a los 

interesados en participar en la licitación de conformidad con lo siguiente: 

 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

Número de Licitación LA-050GYR975-E8-2022 

Carácter de la Licitación Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio con Capítulo de Compras 

Gubernamentales 

Descripción de la Licitación ADQUISICION DE CARROZAS PARA VELATORIOS DEL IMSS CON CARGO AL PATRIMONIO DEL 

FIDEICOMISO DE BENEFICIOS SOCIALES (FIBESO) 

Volumen a adquirir Al menos 40 y hasta 100 Carrozas 

Fecha de publicación en CompraNet 03 de junio del 2022. 

Junta de aclaraciones 14 de junio del 2022, a las 11:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 14 de julio del 2022, a las 11:00 horas. 

 

La convocatoria de la licitación se encuentra disponible para consulta en el Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental denominado CompraNet, en la 

página de internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx. 

Todos los eventos se realizarán de manera electrónica en el Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental denominado CompraNet. 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 7 DE JUNIO DE 2022. 

TITULAR DE LA DIVISION DE EQUIPO Y MOBILIARIO ADMINISTRATIVO Y DE TRANSPORTE 

LIC. ANTONIO RAUL GUTIERREZ GARCIA 

RUBRICA. 

(R.- 521549) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA SUR DEL DISTRITO FEDERAL 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de 
conformidad con los Artículos 26 Fracción I, 27 Fracción I, 28, 30 Fracción I, 31, 32, 33, 34, 35, 36 primero y segundo párrafos y 37 de la Ley de Obras  
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así como los artículos 10, 31, 34, 39 y 41 de su Reglamento, convoca a los interesados a participar en la  
Licitación Pública Nacional Mixta, cuya convocatoria que contiene las bases de participación, se encuentra disponibles para su consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx/web/login.html y las mismas serán gratuitas, o bien, se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados 
exclusivamente para su consulta en el Departamento de Conservación y Servicios Generales del Organo de Operación Administrativa Desconcentrada Sur del Distrito 
Federal, sita en Insurgentes Sur 1960, piso 5, Colonia Florida Alcaldía Alvaro Obregón C.P. 01030, Ciudad de México, Teléfono 55 56 34 72 21, con el horario de 09:00 
a 16:00 horas, de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de licitación LO-050GYR092-E10-2022 

Carácter de la licitación Licitación Pública Nacional Mixta 

Descripción de la licitación Trabajos de Obra Civil para el mantenimiento preventivo y correctivo a pilotes de control del Hospital General de 
Zona núm. 1-A, Hospital General de Zona núm. 2-A, Hospital General de Zona con Unidad de Medicina Familiar 
núm. 26 y Unidades de Areas Comunes del Centro Médico Nacional Siglo XXI del Organo de Operación 
Administrativa Desconcentrada Sur del Distrito Federal. 

Volumen a adquirir 2,472 Piezas 

Fecha de publicación en CompraNet 07 de junio de 2022 

Visita al lugar de los trabajos 10 de junio del 2022 de 09:00 a 16:00 horas 

Junta de aclaraciones 16 de junio del 2022 a las 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 27 de junio del 2022 a las 09:30 horas 

 
Todos los eventos de junta de aclaraciones, apertura y fallo se realizarán en forma mixta a través del sistema Compranet http://compranet.funcionpublica.gob.mx y 
llevados a cabo por los servidores públicos en el domicilio ubicado en la Sala de juntas del Departamento de Conservación y Servicios Generales, sita en Insurgentes 
Sur 1960, piso 5, Colonia Florida Alcaldía Alvaro Obregón C.P. 01030, Ciudad de México. 
*Las visitas a las instalaciones se realizará conforme al Anexo de la convocatoria de la Licitación. 

 
EN LA CIUDAD DE MEXICO, A 7 DE JUNIO DE 2022. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
MTRO. ANTONIO RODRIGUEZ VELAZQUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 521541) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

UNIDAD DE ADQUISICIONES 
COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

COORDINACION TECNICA DE BIENES Y SERVICIOS 
DIVISION DE BIENES NO TERAPEUTICOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION 
PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
26 fracción I, 26 Bis fracción II, 28 fracción I, 29, 32, 33, 34, 35, 36, 36 bis, 37, 37 bis, 38 y 45 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, el Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios y demás disposiciones aplicables en la materia. Se convoca a los interesados en participar en la Licitación de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de licitación LA-050GYR120-E13-2022. 
Carácter y medio de la licitación Licitación Pública Nacional Electrónica. 
Objeto de la Licitación  Adquisición de “Uniformes y calzado para los médicos internos de pregrado y pasantes en 

servicio social de las carreras del área de la salud en las unidades médicas de los Organos de 
Operación Administrativa Desconcentrada (OOAD) IMSS para el Ejercicio 2022”. 

Volumen a adquirir 46,275 piezas. 
Fecha de publicación en CompraNet 03 de junio de 2022. 
Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 08 de junio de 2022. 10:30 horas. 
En su caso, fecha y hora para realizar la visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

23 de junio de 2022. 10:30 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 05 de julio de 2022. 17:00 horas. 
 

• Las bases establecidas en la Convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para su consulta en Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx y serán 
gratuitas, o bien, se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el domicilio de la Convocante, sita en: calle 
Durango, número 291, quinto piso, colonia Roma Norte, C.P. 06700, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Ciudad de México, de lunes a viernes en un horario de 
las 9:00 a 16:00 horas. 

• Todos los eventos se realizarán A TRAVES DE MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA (COMPRANET: 
https://compranet.hacienda.gob.mx). 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 7 DE JUNIO DE 2022. 

TITULAR DE LA DIVISION DE BIENES NO TERAPEUTICOS 
LIC. PATRICIA FACIO JUAREZ 

RUBRICA. 
(R.- 521550) 



D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

M
artes 7 de junio de 2022 

790      
 

 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL SONORA 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
DEPARTAMENTO DE CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con los artículos 27 fracción I, 28, 30 fracción I, 31, 32, 33 párrafo II, 34, 35, 36 y 37 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con la Mismas, 
artículos 31, 34, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 44, 45 apartado A, 46 y 47 de su Reglamento, convoca a los interesados en la Licitación Pública Nacional, cuya 
Convocatoria contiene los requisitos para participación en el concurso y están disponibles para consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx, y serán 
gratuitas o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de Conservación y Servicios 
Generales ubicado en Calle 5 de Febrero No. 220 Norte, Colonia Centro, Código Postal 85000, Ciudad Obregón, Sonora, teléfonos 644 413-26-01 directo, 
644 413-41- 56 y 644 413-91-50, extensiones 31138 y 31176, de lunes a viernes de 8:00 a 15:30 horas, de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de Licitación LO-050GYR068-E19-2022 

Carácter de la Licitación Licitación Pública Nacional 

Descripción de la Licitación Trabajos de Rehabilitación, Reposición de Piezas de Granito y Mantenimiento a Fachada Principal en HGZ # 14, 
del Organo de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Sonora. 

Volumen a adquirir 1980 m2 

Fecha de publicación en CompraNet 7 de junio de 2022 

Visita a instalaciones 13 de junio de 2022 a las 10:00 a. m. 

Junta de aclaraciones 16 de junio de 2022 a las 10:00 a. m. 

Presentación y Apertura de Proposiciones 23 de junio de 2022 a las 10:00 a. m. 

 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo en HGZ # 14, ubicado en Calle Alberto Gutiérrez No. 93 y Av. Tecnológico, Colonia Los Mirasoles C.P 83170, 
Hermosillo, Sonora 

• La Junta de Aclaraciones, el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones y Fallo, se llevarán a cabo en la Oficina del Departamento de Conservación y 
Servicios Generales del Organo de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Sonora, sita en Calle 5 de Febrero No. 220 Norte, Colonia Centro, Código 
Postal 85000, Ciudad Obregón, Sonora. 

 
CIUDAD OBREGON, SONORA, A 7 DE JUNIO DE 2022. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
MTRO. HECTOR JULIAN ALCANTAR GUTIERREZ 

RUBRICA. 
(R.- 521535) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL ESTADO DE MEXICO PONIENTE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y los artículos 26 fracción I, 26 bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32 

párrafo segundo, tercero y cuarto, 33, 33 bis, 34, 35, 36, 36 bis, 37, 37 bis, 38, 45, 46, 47 y 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público (LAASSP), 35, 39, 40, 41, 42, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51 y 85 de su reglamento, así como las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Prestación de Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, se convoca a los interesados a participar en la licitación de conformidad con lo 

siguiente: 

 

Número de Licitación: LA-050GYR989-E43-2022 

Carácter de la Licitación: PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

Descripción de la Licitación: SERVICIO DE MANTENIMIENTO A EQUIPOS DE MONITOREO, REANIMACION CARDIOLOGICA Y 

CUIDADOS INTENSIVOS PEDIATRICOS PARA UNIDADES MEDICAS 

Número de Servicios 359 SERVICIOS APROXIMADAMENTE 

Fecha de publicación en CompraNet: 07 DE JUNIO DE 2022 

Junta de Aclaraciones: 10 DE JUNIO DE 2022 

Visita a Instalaciones: SE DETALLA EN EL NUMERAL 3.2 Y ANEXO 7 DE LA CONVOCATORIA 

Presentaciones y Apertura de Proposiciones: 17 DE JUNIO DE 2022 

 

La reducción de plazos fue autorizada el 24 de mayo por el área contratante Ing. Edgar Alfredo Rodríguez Zamarripa, Jefe del Departamento de Conservación y 

Servicios Generales, apegado al artículo 43 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en internet: http://www.compranet.gob.mx y serán gratuitas así 

mismo se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: el Departamento de Conservación y Servicios 

Generales ubicado en Josefa Ortiz de Domínguez s/n, esquina con Miguel Hidalgo; Colonia Centro; C.P. 50000; Toluca, Estado de México. 

• La fecha, hora y lugar donde se llevarán las visitas a las instalaciones se detallarán en la propia convocatoria en el numeral 3.2 y anexo 07 

• Los eventos se realizarán a través de Compranet. 

 

TOLUCA, MEXICO, A 7 DE JUNIO DE 2022. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

ING. NOE OLVERA VILLANUEVA 

RUBRICA. 

(R.- 521544) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
CENTRO MEDICO NACIONAL DEL NORESTE 

UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD, HOSPITAL DE CARDIOLOGIA No. 34 
‘DR. ALFONSO J. TREVIÑO TREVIÑO’ DEL CENTRO MEDICO NACIONAL DEL NORESTE 

MONTERREY, NUEVO LEON 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 bis, 34, 35, 36, 36 bis, 37, 38 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, así como el 37, 39, 42, 43, 46 fracción II, VII y 48 de su Reglamento, convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Electrónica de carácter 
Nacional número LA-050GYR076-E67-2022, con reducción de plazos autorizada por el Dr. Guillermo Sahagún Sánchez, Director de la Unidad Médica de Alta 
Especialidad, Hospital de Cardiología No. 34 ‘Dr. Alfonso J. Treviño Treviño’ del Centro Médico Nacional del Noreste Monterrey, Nuevo León, el día 27 de Mayo del 
2022, con fundamentación en los artículos 32 tercer párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 43 de su Reglamento, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

Número de Licitación LA-050GYR076-E67-2022
Carácter de la Licitación Pública Electrónica Nacional
Descripción de la Licitación Servicio de Mezclas de Medicamentos para realizar Nutriciones Parenterales y Tratamiento de Antimicrobianos
Volumen a Adquirir  Nutriciones Parenterales 403,487 2Mililitros

Tratamiento de Antimicrobianos 16,232,100 Miligramos
Fecha de publicación en CompraNet 07 de Junio de 2022
Junta de aclaraciones 13 de junio de 2022, 10:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 20 de Junio de 2022, 10:00 horas

 
• Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para la consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx, y su 

obtención será gratuita, o bien se pondrá obtener un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: Departamento de 
Abastecimiento, ubicado en la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de Cardiología No. 34 ‘Dr. Alfonso J. Treviño Treviño’ del Centro Médico Nacional del 
Noreste Monterrey, Nuevo León, sito en Avenida Abraham Lincoln s/n cruz con calle Enfermera María de Jesús Candía, Colonia Valle Verde, Segundo Sector, en 
la Ciudad de Monterrey, Nuevo León, Código Postal 64360, teléfono (81) 83.99.43.00 ext. 40237, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 08:00 a 
16:00 horas. 

• Todos los eventos se llevarán a cabo en el Departamento de Abastecimiento, ubicado en la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de Cardiología No. 34 
‘Dr. Alfonso J. Treviño Treviño’ del Centro Médico Nacional del Noreste Monterrey, Nuevo León, sito en Avenida Abraham Lincoln s/n cruz con calle Enf. María de 
Jesús Candía, Colonia Valle Verde, Segundo Sector, C.P. 64360, en la ciudad de Monterrey, Nuevo León. 

 
EN LA CIUDAD DE MONTERREY, NUEVO LEON, A 7 DE JUNIO DE 2022. 

DIRECTOR DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD, HOSPITAL DE CARDIOLOGIA No. 34 
‘DR. ALFONSO J. TREVIÑO TREVIÑO’ DEL CENTRO MEDICO NACIONAL 

DEL NORESTE, MONTERREY, NUEVO LEON 
DR. GUILLERMO SAHAGUN SANCHEZ 

RUBRICA. 
(R.- 521543) 



D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

M
artes 7 de junio de 2022 

     793 
 

 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

UNIDAD DE ADQUISICIONES E INFRAESTRUCTURA 
COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

COORDINACION TECNICA DE ADQUISICION DE BIENES DE INVERSION Y ACTIVOS 
DIVISION DE CONTRATACION DE ACTIVOS Y LOGISTICA 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con los artículos 
26 fracción I, 26 Bis fracción II y 28 fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento, las Políticas, Bases y 
Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios y demás disposiciones aplicables en la materia, convoca a los interesados en participar en las 
siguientes licitaciones: 

 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

Número de Licitación LA-050GYR019-E88-2022
Carácter de la Licitación Nacional Electrónica
Descripción de la Licitación Servicio de impresión de Agendas de Citas Médicas 2023 y Agendas de Citas Médicas para el servicio de 

Laboratorio e Imagenología 2023.
Volumen a contratar Un servicio
Fecha de publicación en CompraNet 03 de junio de 2022
Junta de aclaraciones 08 de junio de 2022, 12:00 horas
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 23 de junio de 2022, 12:00 horas
Fallo 29 de junio de 2022, 13:00 horas

 
Número de Licitación LA-050GYR019-E89-2022
Carácter de la Licitación Nacional Electrónica
Descripción de la Licitación Derecho de Uso de Licenciamiento Tableau en el Instituto Mexicano del Seguro Social
Volumen a contratar Un servicio
Fecha de publicación en CompraNet 03 de junio de 2022
Junta de aclaraciones 10 de junio de 2022, 10:30 horas
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 21 de junio de 2022, 12:00 horas
Fallo 27 de junio de 2022, 13:00 horas

 
• Las Convocatorias de las Licitaciones se encuentran disponibles para su consulta en la plataforma CompraNet en la página de Internet: 

https://compranet.hacienda.gob.mx 
• Todos los eventos se realizarán, de manera electrónica en la plataforma del sistema electrónico de Información Pública Gubernamental CompraNet. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 7 DE JUNIO DE 2022. 

TITULAR DE LA DIVISION DE CONTRATACION DE ACTIVOS Y LOGISTICA 
MTRA. ELIA SANDRA VARAS GALEANA 

RUBRICA. 
(R.- 521539) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL DURANGO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con los Artículos 26 fracción I, 26 bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 
36, 36 Bis, 37, 37 Bis y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las Licitaciones cuyas Convocatorias que contienen las bases de 
participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx en la plataforma 
5.0, mismas que serán gratuitas o bien, se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados 
exclusivamente para su consulta, en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en Carretera 
Durango-México Km. 5, Col. 15 de Octubre, C.P. 34285, Durango, Dgo., con teléfonos (618) 129-80-20 y  
129-80-54, de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas. 
 

No. Licitación LA-050GYR010-E113-2022 
Tipo PUBLICA NACIONAL 
Descripción de la licitación SUMINISTRO DE HERRAMIENTAS MENORES, 

REFACCIONES MENORES DE EDIFICIO Y 
REFACCIONES Y ACCESORIOS DE MOBILIARIO Y 
EQUIPO DE ADMINISTRACION. 

Volumen a adquirir MINIMO 21,964 PIEZAS 
MAXIMO 54,908 PIEZAS 

Fecha de publicación en CompraNet 07 DE JUNIO DE 2022 
Junta de aclaraciones 15 DE JUNIO DE 2022; 9:00 HORAS 
Visita a instalaciones NO HABRA VISITA A INSTALACIONES 
Presentación y apertura de proposiciones 22 DE JUNIO DE 2022; 09:00 HORAS 

 
No. Licitación LA-050GYR010-E114-2022 
Tipo PUBLICA NACIONAL 
Descripción de la licitación ADQUISICION DE PRENDAS DE PROTECCION 

PERSONAL PARA LA ZONA DURANGO-GOMEZ 
PALACIO Y ZONA IMSS BIENESTAR. 

Volumen a adquirir MINIMO 639 PIEZAS 
MAXIMO 1,596 PIEZAS 

Fecha de publicación en CompraNet 07 DE JUNIO DE 2022 
Junta de aclaraciones 15 DE JUNIO DE 2022; 9:00 HORAS 
Visita a instalaciones NO HABRA VISITA A INSTALACIONES 
Presentación y apertura de proposiciones 22 DE JUNIO DE 2022; 09:00 HORAS 

 
No. Licitación LA-050GYR010-E115-2022 
Tipo PUBLICA NACIONAL 
Descripción de la licitación SUMINISTRO DE ARTICULOS METALICOS PARA LA 

CONSTRUCCION PARA LA ZONA DURANGO-
GOMEZ PALACIO Y ZONA IMSS BIENESTAR. 

Volumen a adquirir MINIMO 327,296 ARTICULOS 
MAXIMO 818,240 ARTICULOS 

Fecha de publicación en CompraNet 07 DE JUNIO DE 2022 
Junta de aclaraciones 15 DE JUNIO DE 2022; 9:30 HORAS 
Visita a instalaciones NO HABRA VISITA A INSTALACIONES 
Presentación y apertura de proposiciones 22 DE JUNIO DE 2022; 09:30 HORAS 

 
• Todos los eventos se llevarán a cabo en las fechas indicadas en cada licitación, a través del sistema 

electrónico de información pública gubernamental denominado CompraNet. 
 

DURANGO, DGO., A 7 DE JUNIO DE 2022. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS DEL 

ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL DURANGO 
LIC. JOSE MAGDALENO VARELA GUTIERREZ 

RUBRICA. 
(R.- 521537) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD HOSPITAL DE ESPECIALIDADES C.M.N.O. 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, por conducto de la Unidad Médica de Alta Especialidad Hospital de Especialidades del Centro Médico Nacional de Occidente, 
con fundamento en los artículos 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas 
Internacionales Bajo la Cobertura de los Tratados, de conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 Bis, fracción II, 27, 28 fracción II, 29, 30, 32, 33 Bis, 34, 35, 36 
y 36-Bis Fracción II, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), misma que enseguida se enlista, cuya convocatoria 
contiene las bases de participación y que estará disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, se pondrá ejemplar impreso a disposición de los 
interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de Abastecimiento con domicilio en Belisario Domínguez número 1000, colonia Independencia, 
código postal 44340, en Guadalajara, Jalisco, teléfono 01-33-3617-2141, los días de lunes a viernes en días hábiles en el horario de 8:00 a 15:00 horas: 

 

No. de Licitación LA-050GYR020-E116-2022 

Descripción de la licitación Contratación de Servicio Integral de Banco de Sangre para el Periodo de Agosto - Diciembre 2022 

Carácter de la Licitación Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados 

Volumen a adquirir 2 Servicios 

Fecha de publicación en CompraNet 07/06/2022 

Junta de aclaraciones 06/07/2022 09:00 horas. 

Visita a instalaciones No hay visitas. 

Presentación y apertura de proposiciones 18/07/2022 09:00 horas. 

 

No. de Licitación LA-050GYR020-E119-2022 

Descripción de la licitación Adquisición de Consumibles para equipos Médicos para cubrir un Periodo de 4 Meses del Ejercicio 2022. 

Carácter de la Licitación Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados 

Volumen a adquirir 12, 232 piezas 

Fecha de publicación en CompraNet 07/06/2022. 

Junta de aclaraciones 06/07/2022 08:00 horas. 

Visita a instalaciones No hay visitas. 

Presentación y apertura de proposiciones 18/07/2022 10:00 horas. 

 
GUADALAJARA, JALISCO, A 7 DE JUNIO DE 2022. 

UMAE HOSPITAL DE ESPECIALIDADES CMNO 
DIRECTOR 

DR. HUGO RICARDO HERNANDEZ GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 521542) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE PRESTACIONES MEDICAS 

COORDINACION DE UNIDADES MEDICAS DE ALTA ESPECIALIDAD 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD HOSPITAL DE ONCOLOGIA 

CENTRO MEDICO NACIONAL SIGLO XXI 
RESUMEN DE LAS CONVOCATORIAS 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el Artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con los Artículos 26 Fracción I, 26 Bis fracción II, 
27, 28 Fracción I, II, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 37, 37 Bis, 38, 45 y 46, demás correlativos de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, convoca a los interesados, a participar en las 
licitaciones que enseguida se enlistan cuyas convocatorias que contienen las bases de participación estarán 
disponible para consulta en internet: http://www.compranet.gob.mx 
 
1. Licitación Pública Nacional LA-050GYR051-E124-2022 

Descripción de la licitación “Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo a 
Equipos Médicos: Partida I. Monitores de Signos 
Vitales, Partida II. Electrocardiógrafos y Partida III. 
Desfibriladores” 

Volumen a contratar 186 Servicios 
Fecha de publicación en CompraNet 06 de Junio de 2022 
Junta de aclaraciones 09 de Junio de 2022 10:00 Horas 
Presentación y apertura de propuestas 16 de Junio de 2022 10:00 Horas 

 
2. Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de Tratados de Libre Comercio 
LA-050GYR051-E126-2022 

Descripción de la licitación “Adquisición de Consumibles de Equipo Médico, 
Segunda Parte” 

Volumen a contratar 21,445 Piezas 
Fecha de publicación en CompraNet 06 de Junio de 2022 
Junta de aclaraciones 09 de Junio de 2022 11:00 Horas 
Presentación y apertura de propuestas 16 de Junio de 2022 11:00 Horas 

 
3. Licitación Pública Nacional LA-050GYR051-E128-2022 

Descripción de la licitación “Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo a 
Equipos Médicos: Partida I. Laboratorio Clínico, Partida II. 
Anatomía Patológica, Partida III. Inhaloterapia, Partida IV. 
Anestesia, Partida V. Mesas Quirúrgicas, Partida VI. 
Lámparas Quirúrgicas, VII. Oftalmología, VIII. Ginecología 
y Partida IX. Trasplante de Médula Osea” 

Volumen a contratar 270 Servicios 
Fecha de publicación en CompraNet 06 de Junio de 2022 
Junta de aclaraciones 09 de Junio de 2022 12:00 Horas 
Presentación y apertura de propuestas 16 de Junio de 2022 12:00 Horas 

 
• La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas; fue autorizado por el Lic. Iván David 

Aparicio González, con cargo de Director Administrativo de la UMAE Hospital de Oncología del Centro 
Médico Nacional Siglo XXI de fecha 30 de Mayo de 2022. 

• La convocatoria de la licitación, se encuentra disponible para su consulta en la página de Internet:  
http: //www.compranet.gob.mx, y serán gratuitas, o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los 
interesados, exclusivamente para su consulta en la Unidad Médica de Alta Especialidad Hospital de 
Oncología del Centro Médico Nacional Siglo XXI, sito en Avenida Cuauhtémoc Nº 330, Colonia Doctores, 
Alcaldía Cuauhtémoc, CP. 06720, Ciudad de México, teléfono 55-56-27 69-00 ext. 21782, de lunes a 
viernes, de 09:00 a 14:00 horas. 

• El evento se llevará a cabo en la Oficina de Adquisiciones del Departamento de Abastecimiento de la 
UMAE Hospital de Oncología, ubicado en Av. Cuauhtémoc # 330, Col. Doctores, Alcaldía Cuauhtémoc, 
C.P. 06720, Ciudad de México, teléfono 55-56-27-69-00 ext. 22649. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 7 DE JUNIO DE 2022. 

DIRECTOR MEDICO DE LA UMAE HOSPITAL DE ONCOLOGIA 
DR. SINUHE BARROSO BRAVO 

RUBRICA. 
(R.- 521546) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL SAN LUIS POTOSI 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con los Artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 
fracción I y II, 29, 30, 32, 33, 33bis, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 43 del reglamento a la ley de 
adquisiciones, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas siguientes; cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se 
encuentran disponibles para su consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los 
interesados exclusivamente para consulta en la Oficina de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios del Organo de Operación Administrativa Desconcentrada 
Estatal San Luis Potosí ubicada en Av. De los Conventos # 107, 109 y 111, Col. Hogares Ferrocarrileros 1ra. Sección, Soledad de Graciano Sánchez, C.P. 78436, de 
lunes a viernes de 9:00 a 15:00 hrs. 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas, fue autorizada por Lic. Luis Alberto Martínez Villuendas, Titular de la Jefatura de Servicios 
Administrativos., el día 30 de Mayo del 2022. 
 

No. Licitación LA-050GYR023-E124-2022
Tipo Licitación Pública Internacional bajo la cobertura de los tratados 
Descripción de la licitación Adquisición de Equipamiento y Mobiliario 3 Partidas 
Volumen a adquirir Mínimo 44 piezas - Máximo 110 piezas
Fecha de publicación en CompraNet 07 de Junio de 2022 
Junta de aclaraciones 14 de Junio de 2022; 11:00 hrs. 
Visita a instalaciones No habrá visitas. 
Presentación y apertura de proposiciones 24 de Junio de 2022; 11:00 hrs. 

 
No. Licitación LA-050GYR023-E125-2022
Tipo Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Anteojos Trabajadores IMSS 2022 
Volumen a adquirir Mínimo 484 piezas - Máximo 1210 piezas
Fecha de publicación en CompraNet 07 de Junio de 2022 
Junta de aclaraciones 14 de Junio de 2022; 13:00 hrs 
Visita a instalaciones No habrá visitas 
Presentación y apertura de proposiciones 24 de Junio de 2022; 13:00 hrs. 

 
• Todos los eventos se llevarán a cabo en las fechas indicadas en la licitación, en la sala de licitaciones de la Oficina de Adquisición de Bienes y Contratación de 

Servicios del Organo de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal San Luis Potosí ubicada en Av. De los Conventos # 107, 109 y 111, Col. Hogares 
Ferrocarrileros 1ra. Sección, Soledad de Graciano Sánchez, C.P. 78436. 

 
SOLEDAD DE GRACIANO SANCHEZ, S.L.P., A 7 DE JUNIO DE 2022. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
LIC. LUIS ALBERTO MARTINEZ VILLUENDAS 

RUBRICA. 
(R.- 521547)  
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA NORTE DEL DISTRITO FEDERAL 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

En observancia al artículo 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 

fracción III inciso a), 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis fracción II, 37, 37 Bis, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 54, 54 Bis, 60 y demás correlativos de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP); 39, 42, 44, 45, 46 fracción II, 47, 48, 50, 51, 54, 55, 81 y 85 de su Reglamento, se convoca a 

los interesados en participar en la presente licitación, para el Organo de Operación Administrativa Desconcentrada Norte del Distrito Federal, de conformidad con lo 

siguiente: 

 

Número de Licitación LA-050GYR016-E170-2022 

Carácter de la Licitación Internacional Abierta 

Descripción de la Licitación Medicamentos y psicotrópicos 

Volumen a Adquirir 272,763, Envases 

Fecha de Publicación en Compra Net 07 de junio de 2022 

Junta de aclaraciones 14 de junio de 2022, 09:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 22 de junio de 2022, 10:00 horas 

 

Para esta licitación, la Convocatoria estará disponible para su consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html, y su obtención será gratuita, o 

bien se pondrá el ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: Calzada Vallejo No. 675, Col. Magdalena de las Salinas,  

C.P. 07760, Alcaldía Gustavo A. Madero, Ciudad de México. El evento licitatorio se llevará a cabo en las instalaciones de la Coordinación de Abastecimiento y 

Equipamiento, sita en Calzada Vallejo No. 675, Col. Magdalena de las Salinas, C.P. 07760, Alcaldía Gustavo A. Madero, Ciudad de México. Esta convocante 

determinó la reducción de plazos de esta licitación de conformidad con el Artículo 32 tercer párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público, el día lunes 30 de mayo de 2022, autorizada por el Lic. Iván Orlando Paredes Espinoza, Titular de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento. 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 7 DE JUNIO DE 2022. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

LIC. IVAN ORLANDO PAREDES ESPINOZA 

RUBRICA. 

(R.- 521545) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DEL ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL PUEBLA 

 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y en apego a 

lo previsto en los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis fracción I, 37, 37 Bis, 38, 45, 47, de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP) y su Reglamento, convoca a los interesados en participar de conformidad con lo siguiente: 

 

No. De la Licitación LA-050GYR006-E198-2022 

Carácter de la Licitación PUBLICA NACIONAL  

Descripción Objeto de la Licitación CONTRATACION DEL SERVICIO DE MASTOGRAFIA DE TAMIZAJE EN UNIDADES MOVILES 

EJERCICIO 2022 

Volumen a Adquirir TOTAL SERVICIOS: 19196 

Fecha de Publicación en Compranet 07/06/2022 

Junta de Aclaraciones. 13/06/2022 a las 11:00 Hrs.  

Visita a Instalaciones NO HABRA VISITAS A INSTALACIONES 

Presentación y Apertura de Proposiciones 22/06/2022a las 11:00 Hrs.  

Lugar donde se llevarán a cabo los eventos En la Sala de Usos Múltiples de la Coordinación de Abastecimiento, y Equipamiento ubicada en Calle 5 de 

Febrero Oriente # 107 Colonia San Felipe Hueyotlipan, en la ciudad de Puebla, Puebla y a través de la 

plataforma de CompraNet. 

 

Las bases establecidas en la convocatoria de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx y serán gratuitas, 

o bien se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para consulta en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada 

en calle 5 de Febrero Oriente Número 107, Colonia San Felipe Hueyotlipan, C.P. 72030, en la Ciudad de Puebla, Puebla, teléfono: 01222 288-12-04, los días Lunes a 

Viernes; con el siguiente horario: 9:00 a 15:00 horas. 

 

PUEBLA, PUEBLA, A 7 DE JUNIO DE 2022. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

DILIAM MONTAÑO HERNANDEZ 

RUBRICA. 

(R.- 521538) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

HOSPITAL DE PEDIATRIA “DR. SILVESTRE FRENK FREUND”, DEL CMN SIGLO XXI 

DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 

conformidad con los artículos 25, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracciones I y II, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 

34, 35, 36, 36 Bis y 37 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 39, 42, 46, 

48 y 50 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en el procedimiento de Licitación Pública 

Internacional Bajo la Cobertura de Tratados para la: ADQUISICION DE “MATERIAL DE OSTEOSINTESIS, 

ENDOPROTESIS, MATERIAL BIOLOGICO (HUESO) Y CIRUGIA CARDIOTORACICA”, ADQUISICION DE 

MATERIAL RADIOLOGICO Y MATERIAL DE LABORATORIO REACTIVOS Y VIDRIERIA SUSTANTIVOS y 

en el procedimiento de Licitación Pública Nacional para la contratación del: MANTENIMIENTO PREVENTIVO 

Y CORRECTIVO A MOTOBOMBAS, 2da Vuelta EJERCICIO 2022. cuyas convocatorias que contienen las 

bases de participación están disponibles para consulta en internet: https://compranet.hacienda.gob.mx y serán 

gratuitas, o bien se pondrán ejemplares impresos a disposición de los interesados exclusivamente para su 

consulta en: IMSS-UMAE Hospital De Pediatría “Dr. Silvestre Frenk Freund”, del C.M.N. Siglo XXI, Av. 

Cuauhtémoc número 330, planta baja, Colonia Doctores, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 

06720, Tel. 5627-6900 Ext. 21933. 

 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

Número de Licitación LA-050GYR067-E113-2022 

Carácter de la licitación Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de 

Tratados, Electrónica 

Descripción de la licitación ADQUISICION DE “MATERIAL DE OSTEOSINTESIS, 

ENDOPROTESIS, MATERIAL BIOLOGICO (HUESO) Y 

CIRUGIA CARDIOTORACICA” EJERCICIO 2022. 

Volumen a adquirir 437 piezas 

Fecha de publicación en CompraNet 07 de Junio de 2022. 

Junta de aclaraciones 10 de Junio de 2022, 08:30 Horas 

Presentación y apertura de proposiciones 17 de Junio de 2022, 08:30 Horas 

 

Número de Licitación LA-050GYR067-E114-2022 

Carácter de la licitación Licitación Pública Nacional, Electrónica 

Descripción de la licitación MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A 

MOTOBOMBAS, 2da Vuelta, EJERCICIO 2022. 

Volumen a adquirir 20 Servicios 

Fecha de publicación en CompraNet 07 de Junio de 2022. 

Junta de aclaraciones 15 de Junio de 2022, 10:00 Horas 

Visita a instalaciones 20 de Junio de 2022, 09:00 a 15:00 Horas 

Presentación y apertura de proposiciones 22 de Junio de 2022, 10:00 Horas 

 

Número de Licitación LA-050GYR067-E115-2022 

Carácter de la licitación Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de 

Tratados, Electrónica 

Descripción de la licitación ADQ. MAT. RADIOLOGICO Y MAT. LAB. REACTIVOS Y 

VIDRIERIA SUSTANTIVOS, ejercicio 2022. 

Volumen a adquirir 20 Servicios 
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Fecha de publicación en CompraNet 07 de Junio de 2022. 

Junta de aclaraciones 15 de Junio de 2022, 11:00 Horas 

Presentación y apertura de proposiciones 22 de Junio de 2022, 11:00 Horas 

 

Esta convocante con base en la solicitud del área requirente, el día 20 de Mayo de 2022 determinó la 

reducción de plazos para el procedimiento de Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de Tratados, 

para la ADQUISICION DE “MATERIAL DE OSTEOSINTESIS, ENDOPROTESIS, MATERIAL BIOLOGICO 

(HUESO) Y CIRUGIA CARDIOTORACICA y para la ADQUISICION DE MATERIAL RADIOLOGICO Y 

MATERIAL DE LABORATORIO REACTIVOS Y VIDRIERIA SUSTANTIVOS ” EJERCICIO 2022.; la presente 

convocatoria, autorizado por la Dra. Rocío Cárdenas Navarrete, Directora de la Unidad Médica de Alta 

Especialidad, Hospital de Pediatría “Dr. Silvestre Frenk Freund”, del C.M.N. Siglo XXI, de conformidad con el 

Artículo 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y del Artículo 43 

segundo párrafo de su Reglamento. 

• El lugar donde se llevará a cabo el evento: Sala de Juntas del Departamento de Abastecimiento de la 

Unidad Médica de Alta Especialidad Hospital de Pediatría del Centro Médico Nacional Siglo XXI, ubicada 

en el Domicilio en Avenida Cuauhtémoc Número 330, Colonia Doctores, Alcaldía Cuauhtémoc, Código 

Postal 06720, Ciudad de México. 

• La visita a las instalaciones del día 20 de junio de 2022, se llevarán a cabo en el Departamento de 

Conservación y Servicios Generales de la UMAE Hospital de Pediatría del C.M.N. Siglo XXI. 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 7 DE JUNIO DE 2022. 

DIRECTORA DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

HOSPITAL DE PEDIATRIA “DR. SILVESTRE FRENK FREUND”, DEL C.M.N. SIGLO XXI 

DRA. ROCIO CARDENAS NAVARRETE 

RUBRICA. 

(R.- 521552) 

PROCURADURIA DE LA DEFENSA DEL CONTRIBUYENTE 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LA-006AYI999-E17-2022 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 
De conformidad con los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 25, 26 
fracción I, 26 Bis fracción II, 28 fracción I, 29 y 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público; 39 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública 
Electrónica Nacional, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles 
para su obtención en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien, copia del texto publicado en 
CompraNet para su consulta, en Av. Insurgentes Sur No. 954, 5° piso, Col. Insurgentes San Borja C.P. 03100, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México, teléfono: 55-12-05-90-00 ext. 1043, los días de lunes a viernes, de 
10:00 a 14:00 hrs. y de 17:00 a 18:00 hrs. 
 

Descripción de la licitación 
LA-006AYI999-E17-2022 

“Servicio Integral para la Gestión de Citas de los 
Contribuyentes de la Prodecon”. 

Volumen de la licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 01 de junio de 2022 
Junta de aclaraciones 10 de junio de 2022 10:00 a.m. 
Presentación y apertura de proposiciones 16 de junio de 2021 10:00 p.m. 
Fallo 17 de junio de 2021 17:30 p.m. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 7 DE JUNIO DE 2022. 
DIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES 
MTRA. MARIA IVONE ALVAREZ DE NOVA 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 521488) 
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INSTITUTO NACIONAL DE CANCEROLOGIA 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA ELECTRONICA 005 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ABIERTA 

 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 y 32 Párrafo Primero de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público se informa a los interesados en participar en la licitación pública 
internacional número 012NBV001-005-2022, electrónica, que contiene la convocatoria mediante la cual se 
desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de 
contrato específico, se encuentra disponibles para su consulta en Internet: http://compranet.gob.mx. 
 

Carácter y medio  Internacional Abierta, Electrónica 
Objeto de la Licitación Adquisición de Grupo I Material de Curación e Insumos 

Médicos y de Laboratorio para el Instituto Nacional de 
Cancerología correspondiente al Ejercicio Fiscal 2022. 

Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 01/06/2022 
Fecha y hora para celebrar la Junta de 
aclaraciones 

14/06/2022, 10:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita 
Fecha y hora para realizar la Presentación 
y Apertura de proposiciones 

20/06/2022, 10:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 30/06/2022, 12:00 horas 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 7 DE JUNIO DE 2022. 
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

L.C. NANCY RAMIREZ RESENDIZ 
RUBRICA. 

(R.- 521496) 

INSTITUTO MEXICANO DEL PETROLEO 
IMP-MODULO DE MATERIALES Y SERVICIOS EN VERACRUZ 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA DE CARACTER NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública electrónica de carácter nacional número 
LA-018T0O002-E13-2022, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran 
disponibles para consulta en Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx o bien en: Calle Ferrocarril No. 162, 
Colonia Aviación Vieja, C.P. 93370, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz los días Lunes a Viernes de las 
09:00 a las 14:00. 
 

Descripción de la licitación Convocatoria a la licitación pública electrónica de 
carácter nacional para la contratación de Servicio de 
Mantenimiento y Calibración de Equipos de los 
Laboratorios de Control de Calidad SO Poza Rica, 
TDH Cerro Azul, Area Altamira, SO Burgos y 
Matapionche de Pemex 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 02/06/2022 
Visita a las instalaciones  09/06/2022, 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 14/06/2022, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 21/06/2022, 10:00 horas 

 
POZA RICA, VERACRUZ, A 7 DE JUNIO DE 2022. 

RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACION NORTE 
LIC. ALEJANDRO MUÑOZ CANCHOLA 

RUBRICA. 
(R.- 521518) 
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INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA GENOMICA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA No. LO-012NCH001-E80-2022 

 
El Instituto Nacional de Medicina Genómica (INMEGEN), en cumplimiento con las disposiciones que establece el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; Artículos 26 fracción I, 27 fracción I, 28, 29, 30 fracción I y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, convoca a los 
interesados en participar en la licitación para la contratación de la Obra Pública bajo la modalidad de precio unitario; de conformidad con lo siguiente: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica 
No. LO-012NCH001-E80-2022 

Objeto de la Licitación Obras para la Habilitación y Ampliación de Laboratorios tipo II en el piso 2 del Edificio Sede del 
Instituto Nacional de Medicina Genómica, ubicada en la Ciudad de México. 

Fecha de publicación en CompraNet 03/06/2022 

Fecha y hora para realizar la visita a instalaciones 06/06/2022, 11:00:00 horas 

Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 09/06/2022, 12:00:00 horas 

Fecha y hora para celebrar la presentación 
y apertura de proposiciones 

16/06/2022, 11:00:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 24/06/2022, 12:00:00 horas 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx. Informes en la Ciudad de México, en la oficina 

de Residencia de Obra ubicada en planta baja, en el edificio sede del INMEGEN, Av. Periférico Sur No. 4809 Col. Arenal Tepepan, Alcaldía Tlalpan, C.P. 14610. 
de lunes a viernes de 9:00 A 15:00 horas. La forma de inscripción únicamente será a través del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental 
denominado CompraNet. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo partiendo de la oficina de Residencia de Obra, el día y hora señalado en el Calendario de eventos. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo a través de CompraNet, previo al registro y envío de las preguntas como lo indica la convocatoria. 
• El acto de presentación y apertura de las propuestas Técnicas y Económicas se llevará a cabo a través de CompraNet, previo al registro y envío de las preguntas 

como lo indica el citado procedimiento, el día y hora señalado en el calendario de eventos. 
• Porcentaje de anticipo por inicio de trabajos: 20% 
• Origen de los recursos: No. SRF/DP/075/2022 
• Denuncias e inconformidades: cnet-inconformidades@funcionpublica.gob.mx. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 3 DE JUNIO DE 2022. 

DIRECTORA DE ADMINISTRACION 
LCDA. ADRIANA MARGARITA HERNANDEZ MARQUINA 

RUBRICA. 
(R.- 521561) 
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CENTRO DE INVESTIGACION EN QUIMICA APLICADA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL LA-03890U001-E68-2022, 

cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en Blvd. Enrique Reyna No. 140, Colonia San José de los 

Cerritos, C.P 25294, Saltillo, Coahuila de Zaragoza, teléfono: 8444389830 ext. 1464 y fax 8444389839, de 

lunes a viernes de las 09:00 a 17:00 horas. 

 

Descripción de la licitación “MATERIAL DIVERSO”  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 07/06/2022  

Junta de aclaraciones  14/06/2022 14:00 PM  

Presentación y apertura de proposiciones  20/06/2022 11:00 AM  

 

SALTILLO, COAHUILA, A 30 DE MAYO DE 2022. 

DIRECTORA ADMINISTRATIVA 

C.P. EDITH SAYURI SIFUENTES FLORES 

FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 521500) 

ADMINISTRACION DEL SISTEMA PORTUARIO  
NACIONAL LAZARO CARDENAS, S.A. DE C.V. 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica  
número LA-013J3A001-E124-2022, cuya convocatoria contiene las bases de participación, disponible  
para su consulta en: http://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en la página web de la Convocante en: 
https://www.puertolazarocardenas.com.mx/plc25/licitaciones y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación No. LA-013J3A001-E124-2022 
Objeto de la licitación: “INFRAESTRUCTURA INTEGRAL DE LOS SISTEMAS 

DE VIDEOVIGILANCIA, VIDEO INTELIGENTE, MUROS 
DE VISUALIZACION Y CONTROL DE ACCESOS DE LA 
ADMINISTRACION DEL SISTEMA PORTUARIO 
NACIONAL LAZARO CARDENAS, S.A. DE C.V.”. 

Volumen a Adquirir Se determinan en la convocatoria. 
Publicación en CompraNet 03/ Junio /2022 
Visita a Instalaciones 08/ Junio /2022 
Junta de Aclaraciones 13/ Junio /2022, 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones: 20/ Junio /2022, 11:00 horas 

 
ATENTAMENTE 

LAZARO CARDENAS, MICH., A 3 DE JUNIO DE 2022. 
GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

C.P. JORGE FIDEL TREJO MARTINEZ 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 521579) 
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AEROPUERTO INTERNACIONAL DE  
LA CIUDAD DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

SUBDIRECCION DE INGENIERIA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA: 16 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134,  
y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca  
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional No.: LO-009KDN002-E23-2022;  
cuya Convocatoria que contienen las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en 
Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx o compranet 5.0 o bien en: La Subgerencia de Concursos del 
Aeropuerto Internacional Benito Juárez Ciudad de México, Oficina No. 29 del Mezzanine, Av. Capitán Carlos 
León S/N, Colonia Peñón de los Baños, C.P. 15620, Delg. Venustiano Carranza, Ciudad de México, teléfono: 
24.82.24.24 Ext. 2574, los días lunes a viernes; con horario de: 9:00 a 17:00 horas. 
 

Descripción de la Licitación Conservación y Adecuación de Alumbrado en 
Edificios Terminales 2DA. Etapa y Obras 
Complementarias en el Aeropuerto Internacional 
Benito Juárez Ciudad de México. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de la Publicación en CompraNet 07/06/2022
Visita al lugar de los trabajos 13/06/2022 a las 10:00 horas
Junta de Aclaraciones 15/06/2022 a las 11:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 23/06/2022 a las 10:00 horas

 
CIUDAD DE MEXICO, A 7 DE JUNIO DE 2022. 

GERENTE DE APOYO TECNICO Y ENCARGADO DE DAR ATENCION  
Y SEGUIMIENTO A LOS ASUNTOS COMPETENCIA DE LA SUBDIRECCION  

DE INGENIERIA EN REFERENCIA AL OFICIO DG-DO/075/2022 
ING. MIGUEL ANGEL OROZCO ROMERO 

RUBRICA. 
(R.- 521620) 

AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA  
CIUDAD DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica Número LA-009KDN001-E63-2022, la 
convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx/ o bien en la Gerencia Recursos Materiales sita en la oficina No. 69 del 
mezzanine Avenida Capitán Carlos León sin número, Colonia Peñón de los Baños, C.P. 15620, Alcaldía 
Venustiano Carranza, Ciudad de México, teléfono: 552482-2544, los días lunes a viernes, en el horario de 
9:00 a 17:00 horas. 
 

Descripción de la licitación SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO CON REFACCIONAMIENTO A 
SUBESTACIONES ELECTRICAS, CELDAS EN MEDIA 
TENSION, EQUIPO DE TRANSFORMACION, FILTRADO 
Y DISTRIBUCION EN MEDIA Y BAJA TENSION EN 
TERMINALES 1 Y 2 Y AREA OPERACIONAL EN EL 
AEROPUERTO INTERNACIONAL BENITO JUAREZ 
CIUDAD DE MEXICO. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 01/06/2022
Visita a Instalaciones AICM 07/06/2022 10:30 horas.
Junta de aclaraciones 09/06/2022 10:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 16/06/2022 10:00 horas

 
CIUDAD DE MEXICO, A 7 DE JUNIO DE 2022. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. BLAS ISMAEL PACHECO ARMENTA 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 521492) 
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AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA  
CIUDAD DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Internacional Electrónica bajo la Cobertura de los Capítulos de 
Compras de los Tratados de Libre Comercio Suscritos por los Estados Unidos Mexicanos no 
LA-009KDN001-E64-2022, la convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles 
para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Gerencia Recursos Materiales sita en la oficina 
No. 69 del mezzanine Avenida Capitán Carlos León González sin número, Colonia Peñón de los Baños, C.P. 
15620, Alcaldía Venustiano Carranza, Ciudad de México, teléfono: 552482-2544, los días lunes a jueves, en el 
horario de 9:00 a 17:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de Material de Consumo, Herramienta e 
Insumos para la Gerencia de Ingeniería Civil de 
Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, S.A. 
de C.V. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 02/06/22 
Junta de aclaraciones 21/06/2022 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 28/06/2022 12:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 7 DE JUNIO DE 2022. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. BLAS ISMAEL PACHECO ARMENTA 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 521515) 

IMPRESORA Y ENCUADERNADORA PROGRESO, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE OPERACION, ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION ELECTRONICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público se convoca  

a los interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica Nacional No. LA-011MAX001-E181-2022  

(en CompraNet) y GOAF-LPEN-04/2022 (interno), cuya convocatoria para consulta se encuentra disponible en 

internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en Av. San Lorenzo # 244, Col. Paraje San Juan, Alcaldía 

Iztapalapa, C.P. 09830, Ciudad de México, con teléfonos 55-5970-26-36, y fax 55-5970-26-41, de 10:00 a 

14:30 horas y de 16:00 a 17:30 horas. 

 

Objeto de la licitación Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de 

impermeabilización 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria  

Fecha de publicación en CompraNet 27 de mayo de 2022 

Junta de aclaraciones 07 de junio de 2022, 11:30 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 014 de junio de 2022, 11:30 horas 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 27 DE MAYO DE 2022. 

GERENTE DE OPERACION, ADMINISTRACION Y FINANZAS 

C.P. MARIA DEL SOCORRO LAGUNA BRINDIS 

RUBRICA. 

(R.- 521479) 
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BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, S.N.C. 
GERENCIA DE ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público y 42 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la licitación 
pública nacional electrónica, misma que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el 
procedimiento de contratación, así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de 
contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en la página de internet 
https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html, o bien, en el domicilio de la convocante ubicado en la 
Avenida Javier Barros Sierra N° 515, Primer Piso, Colonia Lomas de Santa Fe, Alcaldía Alvaro Obregón, 
Ciudad de México, Código Postal 01219, teléfono: (55) 5270 1200 ext. 3101, de lunes a viernes de las 09:00 a 
las 18:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Número de Licitación LA-006G1C001-E84-2022 
Objeto de la Licitación Servicio integral para llevar a cabo el 

levantamiento y actualización del inventario de 
bienes muebles propiedad de Banobras 

Volumen a adquirir Se detalla en la propia convocatoria 
Fecha de publicación En CompraNet 31/05/2022
Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 07/06/2022 a las 11:00 A.M. 
En su caso, fecha y hora para realizar la visita a 
instalaciones 

No aplica

Fecha y hora para realizar la presentación y 
apertura de proposiciones 

16/06/2022 a las 11:00 A.M. 

Fecha y hora para emitir el fallo 21/06/2022 a las 02:00 P.M. 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 31 DE MAYO DE 2022. 
GERENTE DE ADQUISICIONES 
LIC. KARLA DE TUYA GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 521513) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA DE ABASTECIMIENTOS 

CONCURSO ABIERTO INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA  

DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO No. CFE-0001-CASAT-0008-2022 

AVISO DE ADJUDICACION DE CONTRATO 

 

La Subgerencia de Adquisiciones, de la Gerencia de Abastecimientos, ubicada en Río Ródano No. 14, piso 4, 

sala 401, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06598, Ciudad de México, proporciona la información correspondiente al 

siguiente fallo emitido: 

Concurso Abierto Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio No. 

CFE-0001-CASAT-0008-2022, para la contratación del servicio de renovación de los servicios de soporte y 

actualización de licenciamiento de la marca REDHAT, con destino a Coordinación de Servicios Tecnológicos. 

El adjudicado fue el proveedor: SIASD Soluciones Integrales Asesoría Soporte y Desarrollo, S.A. de C.V., con 

domicilio en Avenida Nuevo León No. 276, Interior 701, Colonia Hipódromo Condesa, Ciudad de México, C.P. 

06170, por un importe de $14’361,507.16 pesos (Catorce millones trescientos sesenta y un mil quinientos 

siete 16/100 M.N). El fallo se emitió el 20 de mayo del 2022. 

 

ATENTAMENTE 

CIUDAD DE MEXICO, A 7 DE JUNIO DE 2022. 

SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 

MTRO. GERARDO OCTAVIO VELA Y CANEDA 

RUBRICA. 

(R.- 521485) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
CFE GENERACION I EPS 

CONVOCATORIA 
 

Con fundamento en el Artículo 79 de la Ley de Comisión Federal de Electricidad, en las disposiciones 30 fracción I inciso b), 31, 33 fracción VI, 34, 37 fracción I y 55 
fracción III Y IV de las Disposiciones Generales en Materia de adquisiciones, arrendamientos, contratación de servicios y ejecución de obras de la Comisión Federal de 
Electricidad y sus Empresas Productivas Subsidiarias (en lo sucesivo Disposiciones Generales): 
 

Se convoca a todos los interesados en participar en el Concurso Abierto Internacional bajo la Cobertura de los 
Tratados de Libre Comercial No. CFE-0400-CASAT-0001-2022 para la: 

“ADQUISICION DE MEDIDORES Y SISTEMA DE RECOLECCION Y TRANSMISION DE DATOS DE EXTRACCION DE AGUA DE POZOS Y SERVICIO DE 
INSTALACION DE ESOS SISTEMAS Y EQUIPOS PARA CUMPLIMIENTO DE NMX-AA-179-SCFI-2018 DE LA C.T. SALAMANCA” 

 
El Pliego de Requisitos se podrá obtener en la siguiente liga https://msc.cfe.mx. Este procedimiento de contratación se llevará a cabo de manera electrónica. Se hace 
del conocimiento de los concursantes que los Lineamientos de actuación del Micrositio de Concursos se encuentran disponibles en el Pliego de Requisitos, como 
Anexo 15. 
 
El siguiente calendario describe las etapas del procedimiento, así como la fecha, hora y lugar de las actividades: 

ACTIVIDAD FECHA LUGAR
Disponibilidad del pliego de requisitos en el 

Micrositio de Concursos. 
02-junio-2022 Micrositio de Concursos de CFE 

Periodo para la presentación de aclaraciones a los 
documentos del concurso abierto. 

07/junio/2022 10:00 horas 
09/junio/2022 11:00 horas 

Micrositio de Concursos de CFE 

Aclaración a los documentos del concurso abierto. 10/junio/2022 11:00 horas Micrositio de Concursos de CFE 
Límite para la presentación de ofertas de los 

concursantes e información requerida 
17/junio/2022 10:00 horas Micrositio de Concursos de CFE 

Presentación de Ofertas y Apertura de Ofertas Técnicas 17/junio/2022 11:00 horas Micrositio de Concursos de CFE 
Resultado técnico y Apertura de Ofertas Económicas. 20/junio/2022 11:00 horas Micrositio de Concursos de CFE 

Fallo. 23/junio/2022 11:00 horas Micrositio de Concursos de CFE 
Firma del contrato 04/julio/2022 11:00 horas Departamento de Abastecimientos Regional 

 
Pueden participar las personas físicas y morales, nacionales y extranjeros que cumplan con los requerimientos indicados en el Pliego de Requisitos. 
El Area Contratante que publica la presente convocatoria es Area Contratante, con clave 0400, a través del Departamento Regional de Abastecimientos, cuyo contacto 
es la Lic. Verónica Flores Olivera, con domicilio en Av. Real de los Reyes No. 265, Col. Los Reyes Coyoacán, Alcaldía Coyoacán, Ciudad de México, C.P. 04330, 
teléfono (0155) 5338 1300 ext. 76353 y 76350, con los correos electrónicos: veronica.flores@cfe.mx 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 7 DE JUNIO DE 2022. 

CFE-0400 - CLAVE DE AGENTE CONTRATANTE A140006 
JEFE DE LA OFICINA REGIONAL DE COMPRAS EN FUNCIONES 

LIC. VERONICA FLORES OLIVERA 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 521498) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA DE ABASTECIMIENTOS 

CONCURSO ABIERTO INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA  

DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO 

 

La Subgerencia de Adquisiciones, de la Gerencia de Abastecimientos, con domicilio en Río Ródano No. 14,  

4º piso, Sala 401 Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06598, Ciudad de México, proporciona la información 

correspondiente al siguiente fallo emitido: 

AVISO DE ADJUDICACION DE CONTRATO 

Concurso Abierto Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio No. 

CFE-0001- CASAT-0003-2022, para la contratación del Servicio de arrendamiento vehicular para atender 

requerimientos de CFE Distribución y CFE Suministrador de Servicios Básicos, con destino a la Subgerencia 

de Transportes Terrestres, informa que el concursante ganador fue el siguiente: Integra Arrenda, 

S.A. de C.V. SOFORM E.N.R., con domicilio en Av. Insurgentes Sur No. 1271, Piso 12, Oficina 1202, Colonia: 

Extremadura Insurgentes, C.P. 03740, Alcaldía Benito Juárez, Entidad Federativa: Ciudad de México, para las 

partidas 7 y 30 por un importe total de $ 20,179,354.72 MXN (veinte millones ciento setenta y nueve mil 

trescientos cincuenta y cuatro M.N. 72/100), el fallo se emitió el 17 de mayo de 2022. 

 

ATENTAMENTE 

CIUDAD DE MEXICO, A 7 DE JUNIO DE 2022. 

SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 

MTRO. GERARDO OCTAVIO VELA Y CANEDA 

RUBRICA. 

(R.- 521596) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA DE ABASTECIMIENTOS 

CONCURSO ABIERTO INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA  

DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO No. CFE-0001-CAAAT-0022-2022 

AVISO DE ADJUDICACION DE CONTRATO 

 

La Subgerencia de Adquisiciones, de la Gerencia de Abastecimientos, ubicada en Río Ródano No. 14, piso 4, 

sala 401, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06598, Ciudad de México, proporciona la información correspondiente al 

siguiente fallo emitido: 

Concurso Abierto Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio No. 

CFE-0001-CAAAT-0022-2022, para la adquisición de Transformadores de Potencial y de Corriente,  

con destino a CFE Transmisión EPS. Los adjudicados fueron el proveedor: Arteche North América, S.A.  

de C.V., para las partidas 1, 2, 3, 4, 6, 7, 8, 9, 10, 13, 15, 16 y 17, con domicilio en Antigua Carretera Federal 

México‐Querétaro Km.73.540, Tlaxinacalpan, Tepeji del Río de Ocampo, C.P. 42855, Hidalgo, por un importe 

total mínimo de $16’143,576.28 pesos (Dieciséis millones ciento cuarenta y tres mil quinientos setenta y seis 

28/100 M.N) y el proveedor: Vica T&D, S.A. de C.V., para las partidas 5, 11, 12 y 14, con domicilio en Avenida 

Cerro del Sombrerete No. 1145, Fraccionamiento Los Cipreses, C.P. 76140, Querétaro, Querétaro, por un 

importe total mínimo de $18,573,325.00 M.N. (Dieciocho millones quinientos setenta y tres mil trescientos 

veinticinco pesos 00/100 M.N. El fallo se emitió el 5 de mayo del 2022. 

 

ATENTAMENTE 

CIUDAD DE MEXICO, A 7 DE JUNIO DE 2022. 

SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 

MTRO. GERARDO OCTAVIO VELA Y CANEDA 

RUBRICA. 

(R.- 521483) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
 
Con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Artículo 79 
de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, en las disposiciones 30 fracción I inciso b), 31, 33 fracciones 
I, III, VI y VII, 34, 37 fracción I, 52 y 55 fracciones III y IV de las Disposiciones Generales en materia de 
adquisiciones, arrendamientos, contratación de servicios y ejecución de obras de la CFE, se hace saber a los 
interesados la publicación de la Convocatoria Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados de Libre 
Comercio para la adquisición de los bienes que se indican, de conformidad con lo siguiente 
 

CFE-0001-CAAAT-0040-2022 
Cable para Acometidas 

Fecha de publicación en Micrositio 03/06/2022 
Sesión de Aclaraciones 08/06/2022, 12:00 hrs 
Límite para presentación de ofertas 20/06/2022, 09:30 hrs 
Apertura Técnica 20/06/2022, 10:00 hrs 
Apertura Económica 28/06/2022, 11:00 hrs 
Fallo 05/07/2022, 14:00 hrs 

 
El Area Contratante que publica la presente convocatoria es la Gerencia de Abastecimientos de la CFE,  
a través de la Subgerencia de Adquisiciones cuyos contactos son: L.A. José Aurelio De la Vega Angeles  
y el Lic. Daniel Miranda Velázquez, con domicilio en Río Ródano No. 14, piso 4, sala 402,  
Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06598, Ciudad de México, teléfono (55) 5229 4400 ext. 83487 y 83494,  
con los correos electrónicos: jose.delavega@cfe.mx y daniel.miranda@cfe.mx. Los interesados podrán 
obtener la Convocatoria y Pliego de Requisitos, a través del Micrositio de Concursos de la CFE en el sitio 
https://msc.cfe.mx/Aplicaciones/NCFE/Concursos/, a partir de la fecha de publicación en Micrositio. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 7 DE JUNIO DE 2022. 

SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 
MTRO. GERARDO OCTAVIO VELA Y CANEDA 

RUBRICA. 
(R.- 521600) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
 
Con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Artículo 79 
de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, en las disposiciones 30 fracción I inciso b) 31, 33 fracciones 
III, VI, VII y VIII, 34, 37 fracción I, 55 fracciones III, IV y VI, de las Disposiciones Generales en Materia de 
adquisiciones, arrendamientos, contratación de servicios y ejecución de obras de la Comisión Federal  
de Electricidad y sus Empresas Productivas Subsidiarias, por cuenta y orden de CFE Transmisión EPS,  
se hace saber a los interesados a la publicación de la Convocatoria al Concurso Abierto Internacional bajo la 
Cobertura de los Tratados de Libre Comercio, de conformidad con lo siguiente: 
 

Número del Concurso: CFE-0001-CAAAT-0041-2022
Descripción del concurso: Adquisición de cables conductores para líneas de 

Transmisión (PRODESEN 2022) GRTOR 
Fecha de publicación en Micrositio: 03/06/2022
Sesión de Aclaraciones: 07/06/2022, 14:00 hrs
Límite para presentación de ofertas: 15/06/2022, 09:00 hrs
Apertura Técnica: 15/06/2022, 10:00 hrs
Apertura Económica: 22/06/2022, 14:00 hrs
Fallo 29/06/2022, 17:00 hrs

 
El Area Contratante que publica la presente convocatoria es la Gerencia de Abastecimientos de la CFE,  
con clave 0001, a través de la Subgerencia de Adquisiciones cuyos contactos son: Lic. José Aurelio de la 
Vega Angeles, y el Lic. Daniel Miranda Velázquez, con domicilio en Río Ródano No. 14, piso 4, sala 402, 
Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06598, Ciudad de México, teléfono (55) 5229 4400 ext. 83487 y 83494, con los 
correos electrónicos: jose.delavega@cfe.mx y daniel.miranda@cfe.mx. Los interesados podrán obtener la 
Convocatoria y Pliego de Requisitos, a través del Micrositio de Concursos de la CFE ubicado en el sitio 
https://msc.cfe.mx/Aplicaciones/NCFE/Concursos/, a partir de la fecha de publicación en Micrositio. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 7 DE JUNIO DE 2022. 

SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 
MTRO. GERARDO OCTAVIO VELA Y CANEDA 

RUBRICA. 
(R.- 521594) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA DE ABASTECIMIENTOS 

CONCURSO ABIERTO INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE LOS 

TRATADOS DE LIBRE COMERCIO No. CFE-0001-CAAAT-0002-2022 

AVISO DE FALLO 

 

La Subgerencia de Adquisiciones, de la Gerencia de Abastecimientos, ubicada en Río Ródano No. 14, piso 4, 

sala 401, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06598, Ciudad de México, proporciona la información correspondiente al 

siguiente fallo emitido: 

Concurso Abierto Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio No. 

CFE-0001-CAAAT-0002-2022 para la Adquisición de Refacciones Para Tres Motores Marca ABC, Modelo 16 

VDZC de las Unidades 3, 4 y 5 y 3 Servicios Técnicos Especializados para la C.C.I. Santa Rosalía de CFE 

Generación III EPS, El concursante ganador TECNIMAN, S.A. DE CV., con domicilio en Avenida Palmas No. 

765 Int. 602, Col. Lomas de Chapultepec, C.P. 11000, CDMX, para la partida 1 (única) por un importe total de 

$51,566,260.30 (Cincuenta y un millones, quinientos sesenta y seis mil, doscientos sesenta pesos, 30/100 

m.n.) El fallo se emitió el 25 de marzo de 2022. 

 

ATENTAMENTE 

CIUDAD DE MEXICO, A 7 DE JUNIO DE 2022. 

CLAVE DE AGENTE CONTRATANTE A1A0A28 

SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 

GERARDO OCTAVIO VELA Y CANEDA 

RUBRICA. 

(R.- 521487) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA DE ABASTECIMIENTOS 

CONCURSO ABIERTO INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS 

DE LIBRE COMERCIO No. CFE-0001-CASAT-0004-2022 

AVISO DE ADJUDICACION DE CONTRATO 

 

La Subgerencia de Adquisiciones, de la Gerencia de Abastecimientos, ubicada en Río Ródano No. 14, piso 4, 

sala 401, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06598, Ciudad de México, proporciona la información correspondiente al 

siguiente fallo emitido: 

Concurso Abierto Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio No. 

CFE-0001-CASAT-0004-2022, para la contratación del servicio de Renovación y actualización del 

licenciamiento del Software TIBCO, con destino a CFE Distribución EPS. El adjudicado fue el proveedor: 

AxxiS Soluciones, S.A. de C.V., con domicilio en Avenida Ejército Nacional No. 216, piso 12, Colonia Verónica 

Anzures, Alcaldía Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México, por un importe de $63’161,463.44 pesos 

(Sesenta y tres millones ciento sesenta y un mil cuatrocientos sesenta y tres 44/100 M.N). El fallo se emitió el 

28 de abril del 2022. 

 

ATENTAMENTE 

CIUDAD DE MEXICO, A 7 DE JUNIO DE 2022. 

SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 

MTRO. GERARDO OCTAVIO VELA Y CANEDA 

RUBRICA. 

(R.- 521484) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
AVISOS DE FALLO 

CONCURSOS ABIERTOS INTERNACIONALES BAJO  
LA COBERTURA DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO 

 
La Subgerencia de Adquisiciones, de la Gerencia de Abastecimientos, ubicada en Río Ródano No. 14, piso 4, 
sala 401, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06598, Ciudad de México, proporciona la información correspondiente  
a los siguientes fallos: 
No. CFE-0001-CAAAT-0019-2022 para la Adquisición de Transformadores de Potencial y de Corriente.  
El concursante ganador es: Arteche North América, S.A. DE C.V., con domicilio en Antigua Carretera Federal 
México-Querétaro km 73.540 Colonia Tlaxinacalpan, Municipio Tepeji del Río de Ocampo C.P. 42855  
Estado de Hidalgo, para las partidas de la 1 a la 28 por un importe total de $65,047,792.59 M.N. (Sesenta  
y cinco millones, cuarenta y siete mil setecientos noventa y dos pesos 59/100 M.N.). El fallo se emitió el 18 de 
mayo del 2022. 
No. CFE-0001-CAAAT-0024-2022 para la Adquisición de Familia de apartarrayos 2022. Los concursantes 
ganadores son los siguientes: APP Insulators de México, S. de R.L. de C.V. con domicilio en Av. Batallón de 
San Patricio 109 piso 6, Colonia Valle Oriente, C.P. 66269, San Pedro Garza García, Nuevo León, México 
para las partidas 3, 4, 5, 6, 7, 10 y 11 por un importe total de $62,293,947.70 M.N. (Sesenta y dos millones, 
doscientos noventa y tres mil, novecientos cuarenta y siete pesos 70/100 M.N.); IUSA Medición, S.A. de C.V. 
con domicilio en Carretera Panamericana México-Querétaro Kilómetro 109, Colonia Pastejé, Municipio 
Jocotitlán, C.P. 50734, Estado de México para las partidas 1, 8 y 9 por un importe total de $25,036,503.16 
M.N. (Veinticinco millones, treinta y seis mil, quinientos tres pesos 16/100 M.N.); MAPPEC Materiales-
Productos Poliméricos y Elementos de Construcción, S.A. de C.V. con domicilio en Av. Estado de Puebla 6 
Bis, Col. Lázaro Cárdenas, C.P. 62080 Cuernavaca, Morelos, para las partidas 14, 15, 16 y 17 por un importe 
total de $19,775,603.00 M.N. (Diecinueve millones, setecientos setenta y cinco mil, seiscientos tres pesos 
00/100 M.N.); y PROLEC, S.A. de C.V., con domicilio en Blvd. Carlos Salinas de Gortari Km. 9.25 Centro, 
Municipio Apodaca, C.P. 66600, Monterrey, Nuevo León, para las partidas 12 y 13 por un importe total de 
$47,404.14 M.N. (Cuarenta y siete millones, cuatrocientos cuatro pesos 14/100 M.N.). El fallo se emitió el  
18 de mayo de 2022. 
No. CFE-0001-CAAAT-0029-2022 para la Adquisición de Aisladores. Los concursantes ganadores son los 
siguientes: APP Insulators de México, S. de R.L. de C.V. con domicilio en Av. Batallón de San Patricio 109 
piso 6, Colonia Valle Oriente, C.P. 66269, San Pedro Garza García, Nuevo León, México para las partidas 7, 
16, 20, 21, 28, 29, 31, 34, 35, 36, 43, 44 por un importe total de $69,727,771.53 M.N. (Sesenta y nueve 
millones setecientos veintisiete mil setecientos setenta y un pesos 53/100 M.N); Corporación Industrial 
Multíco, S.A. de C.V. con domicilio en Libramiento Esquina Insurgentes SN Col. Centro, Pénjamo C.P. 33900 
Guanajuato para las partidas 30 y 47 por un importe total de $352,704.33 M.N. (Trescientos cincuenta y dos 
mil setecientos cuatro pesos 33/100 M.N.); Equipo para Redes Eléctricas del Centro, S.A. de C.V.  
con domicilio en Av. Río Mississippi No. 432 Col. Parque Tecnoindustrial Castro del Río Irapuato Guanajuato 
México C.P. 36815, para las partidas 11, 14, 18 y 50 por un importe total de $ 4,669,489.05 M.N.  
(Cuatro millones seiscientos sesenta y nueve mil cuatrocientos ochenta y nueve pesos 05/100 M.N.); IUSA 
Medición, S.A de C.V., con domicilio en Carretera Panamericana México-Querétaro Kilómetro 109,  
Colonia Pastejé, Municipio Jocotitlán, C.P. 50734, para las partidas 1, 2, 3, 4, 6, 8, 9, 10, 13, 17, 19, 22, 25, 
40, 41, 42, 46, 49 y 51 por un importe total de $83,767,908.86 M.N. (Ochenta y tres millones, setecientos 
sesenta y siete mil novecientos ocho pesos 86/100). El fallo se emitió el 25 de mayo de 2022. 
No. CFE-0001-CAAAT-0025-2022, para la Adquisición de Transformadores de Potencia, informa  
que el concursante ganador fue el siguiente: Voltran, S.A. de C.V. con domicilio en Calle Sur 2 No. 11,  
Col. Zona Industrial, C.P. 43804, Municipio Tizayuca Hidalgo, para las partidas 1, 8, 10,14, 15, 16, 17, 18, 22, 
25, 27, 28, 29, 30, 31, 36, 44, 45, 49, 52, 54, 56, 64, 65, 67, 71, 74, 78 y 81 con un importe total de 
$826,556,178.04 M.N. (ochocientos veintiséis millones quinientos cincuenta y seis mil ciento setenta y ocho 
pesos 04/100 M.N.), el fallo del concurso se emitió el 26 de mayo de 2022. 

 
ATENTAMENTE 

CIUDAD DE MEXICO, A 7 DE JUNIO DE 2022. 
SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 

MTRO. GERARDO OCTAVIO VELA Y CANEDA 
RUBRICA. 

(R.- 521599) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS 

SUBDIRECCION DE ABASTECIMIENTO 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO PARA EXPLORACION Y PRODUCCION 

GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA SERVICIOS A LA EXPLOTACION Y PERFORACION 
CONVOCATORIA 

 
Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Capítulo 
13 del Tratado entre los Estados Unidos Mexicanos, los Estados Unidos de América y Canadá (el “T-MEC”)  
y sus correlativos de cualquier Tratado de Libre Comercio (TLC) con Capítulo de Compras del Sector Público 
celebrados por Estados Unidos Mexicanos; 75 y 77 de la Ley de Petróleos Mexicanos (Ley); 13, 19 y 20,  
de las Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos Mexicanos y sus Empresas Productivas 
Subsidiarias (Disposiciones); y Numerales IV.7 inciso b) y IV.12.2, de las Políticas y Lineamientos para 
Abastecimiento, a nombre y por cuenta y orden de Pemex Exploración y Producción Empresa Productiva 
Subsidiaria, se convoca a los interesados a participar en el siguiente concurso, que se detalla a continuación: 
 
Concurso Abierto Electrónico Internacional bajo la cobertura de los Tratados de Libre Comercio (TLC) 
suscritos por los Estados Unidos Mexicanos que contengan un Capítulo de compras del Sector Público, 
número PEP-CAT-B-GCSEYP-302-87667-22-1, que tiene por objeto la: “Adquisición de mangueras y 
conexiones”, de acuerdo con lo siguiente: 

Evento Fecha y hora 
Notificación de aclaraciones de dudas a las bases de Contratación 15 de junio de 2022, 17:00 hrs. 
Presentación y apertura de propuestas 4 de julio de 2022, 10:00 hrs. 
Notificación del fallo del concurso 15 de julio de 2022, 17:00 hrs. 

 
• Este concurso abierto se llevará a cabo a través de medios electrónicos en el “Sistema Electrónico  

de Contrataciones” (SISCeP). 
• La firma del contrato correspondiente se llevará a cabo por medios electrónicos a través de la  

plataforma e.firma de Pemex mediante el uso de la Firma Electrónica Avanzada vigente que emita  
el Sistema de Administración Tributaria, por lo que los participantes deberán asegurarse de contar con 
ella oportunamente. 

• Unicamente pueden participar personas físicas o morales mexicanas o de países con los que los Estados 
Unidos Mexicanos tenga celebrado un TLC con disposiciones en materia de compras del sector público. 

• No podrán participar en el presente concurso las personas físicas o morales que se encuentren 
impedidas en términos de la Ley, su Reglamento y las Disposiciones. 

• La información confidencial que presenten los participantes podrá ser identificadas en el documento que 
forma parte de las bases del concurso con la finalidad que se le dé el tratamiento correspondiente en 
términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

• La manifestación de interés en participar (DA-1) y las propuestas deberán presentarse en idioma español. 
• Para mayor información, las bases de Concurso estarán a disposición de los interesados a partir de la 

publicación de la convocatoria en el Portal de Internet http://www.pemex.com/procura/procedimientos-de-
contratacion/concursosabiertos/Paginas/Pemex-Exploracion-y-Produccion.aspx. 

• En el apartado de “Información a considerar en el concurso abierto y documentos que integran las bases 
de contratación, se precisa la forma de participación en el concurso abierto. 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, A 7 DE JUNIO DE 2022. 

GERENTE DE CONTRATACIONES PARA SERVICIOS A LA EXPLOTACION Y PERFORACION  
PARA LA SUBSTANCIACION DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION, EN MI CARACTER  

DE TITULAR DE LA GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA SERVICIOS A LA EXPLOTACION  
Y PERFORACION, DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO PARA EXPLORACION Y 
PRODUCCION DE LA SUBDIRECCION DE ABASTECIMIENTO, DIRECCION CORPORATIVA  
DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS DE PETROLEOS MEXICANOS, CON FUNDAMENTO  

EN LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS ARTICULOS 19 Y 36 FRACC IV DEL  
ESTATUTO ORGANICO DE PETROLEOS MEXICANOS PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL  

DE LA FEDERACION EL 28 DE JUNIO DE 2019 Y LA RESPECTIVA NOTA ACLARATORIA  
PUBLICADA EN EL MISMO MEDIO OFICIAL DEL 26 DE JULIO DE 2019, PODRA DELEGAR  

LA SUSCRIPCION DE ACTOS DE TRAMITE, DE MODO QUE SURTIRAN PLENOS EFECTOS,  
POR LO QUE QUIEN PARTICIPE VOLUNTARIAMENTE EN EL PROCEDIMIENTO DE  

CONTRATACION, ACEPTA DICHOS TERMINOS Y ESTAS REPRESENTACIONES 
ING. MA. LUZ LOZANO RODRIGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 521611) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
SUBDIRECCION DE ABASTECIMIENTO 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO PARA EXPLORACION Y PRODUCCION 
GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA SERVICIOS A LA EXPLOTACION Y PERFORACION 

CONVOCATORIA 
 

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Capítulo 
13 del Tratado entre los Estados Unidos Mexicanos, los Estados Unidos de América y Canadá (el "T-MEC")  
y sus correlativos de cualquier Tratado de Libre Comercio con Capítulo de Compras del Sector Público 
celebrados por los Estados Unidos Mexicanos; 75 y 77 de la Ley de Petróleos Mexicanos; 13, 19 y 20  
de las Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos Mexicanos y sus Empresas Productivas 
Subsidiarias; Numeral IV.7 inciso b) y numeral IV.12.2 de las Políticas y Lineamientos para Abastecimiento,  
a nombre y por cuenta y orden de Pemex Exploración y Producción Empresa Productiva Subsidiaria,  
convoca a los interesados a participar en los Concursos Abiertos Internacionales Bajo los Tratados de  
Libre Comercio Suscritos por los Estados Unidos Mexicanos con otros países, que Contengan un Capítulo  
de Compra del Sector Público, que se detallan a continuación: 

 
Concurso Abierto Internacional con TLC Número PEP-CAT-S-GCSEYP-100-92892-22-1, que tiene por objeto 
“Servicio integral de protección respiratoria para trabajos con atmósferas enrarecidas y dispositivos 
de seguridad industrial”, de acuerdo con lo siguiente: 

Evento Fecha y hora 
Notificación de respuestas a dudas a las bases de concurso 16 de junio de 2022 
Presentación y apertura de propuestas 04 de julio de 2022 
Notificación de resultado de evaluación de propuestas 12 de julio de 2022 
Notificación del fallo  14 de julio de 2022 

 
• Estos concursos abiertos se llevarán a cabo a través de medios electrónicos en el “Sistema de 

contrataciones Electrónicas de PEMEX” (SISCeP). 
• La firma del contrato se realizará mediante el uso de la Firma Electrónica Avanzada vigente que  

emita el Sistema de Administración Tributaria, por lo que los participantes deberán asegurarse de contar 
con ella oportunamente. 

• Unicamente pueden participar, personas físicas, morales mexicanas o extranjeros de países en los que 
los Estados Unidos Mexicanos tengan celebrado un Tratado de Libre Comercio vigente con disposiciones 
en materia de compras del sector público. 

• No podrán participar en los presentes concursos las personas físicas o morales que se encuentren 
impedidas en términos de la Ley, su Reglamento y las Disposiciones. 

• La información confidencial que presenten los participantes podrá ser identificada en el documento que 
forma parte de las bases del concurso con la finalidad que se le dé el tratamiento correspondiente en 
términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la información Pública y Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

• Para mayor información, consultar las bases del Concurso en el Portal de Internet de Petróleos 
Mexicanos http://www.pemex.com/procura/procedimientos-de-contratacion/concursosabiertos/Paginas/ 
Pemex-Exploracion-y-Produccion.aspx. Los interesados en participar deberán remitir su manifiesto de 
interés en participar y la demás documentación requerida para participar, al correo asociado  
al procedimiento de contratación en SISCeP: email2workspace-prod+PEMEX+WS3510511407+ 
5gxl@ansmtp.ariba.com 

• La manifestación de interés en participar, así como la documentación para las proposiciones, deberán 
presentarse en idioma español. 

• Para la substanciación del Procedimiento de Contratación, en mi carácter de Gerente de Contrataciones 
para servicios a la Explotación y Perforación, de conformidad con el oficio DCAS-3424-2021,  
de fecha 19 de noviembre de 2021, en ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 19 y 36 
fracción IV del Estatuto Orgánico de Petróleos Mexicanos, cuyo aviso por el que se dan a conocer las 
direcciones electrónicas en que puede ser consultado, así como su correspondiente nota aclaratoria, 
fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio y 26 de julio de 2019 
respectivamente, podrá delegar la suscripción de actos de trámite, de modo que surtirán plenos efectos, 
por lo que quien participe voluntariamente en el procedimiento de contratación, acepta dichos términos  
y éstas representaciones. 

• En apartado de “Información a considerar en el concurso abierto y documentos que integran las Bases de 
contratación”, se precisan la forma de participación en el concurso abierto. 

 
VILLAHERMOSA, TABASCO, A 7 DE JUNIO DE 2022. 

GERENTE DE CONTRATACIONES PARA SERVICIOS A LA EXPLOTACION Y PERFORACION,  
DE CONFORMIDAD CON EL OFICIO DCAS-3424-2021, DE FECHA 19 DE NOVIEMBRE DE 2021,  

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS ARTICULOS 19 Y 36 FRACCION  
IV DEL ESTATUTO ORGANICO DE PETROLEOS MEXICANOS, CUYO AVISO POR EL QUE SE DAN  
A CONOCER LAS DIRECCIONES ELECTRONICAS EN QUE PUEDE SER CONSULTADO, ASI COMO  

SU CORRESPONDIENTE NOTA ACLARATORIA, FUERON PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL  
DE LA FEDERACION EL 28 DE JUNIO Y 26 DE JULIO DE 2019 RESPECTIVAMENTE 

ING. MA. LUZ LOZANO RODRIGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 521633) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS 

SUBDIRECCION DE ABASTECIMIENTO 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO PARA EXPLORACION Y PRODUCCION 

GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA SERVICIOS A LA EXPLOTACION Y PERFORACION 
CONVOCATORIA 

 
Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Capítulo 
13 del Tratado entre los Estados Unidos Mexicanos, los Estados Unidos de América y Canadá (el “T-MEC”)  
y sus correlativos de cualquier Tratado de Libre Comercio (TLC) con Capítulo de Compras del Sector Público 
celebrados por Estados Unidos Mexicanos; 75 y 77 de la Ley de Petróleos Mexicanos (Ley); 13, 19 y 20,  
de las Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos Mexicanos y sus Empresas Productivas 
Subsidiarias (Disposiciones); y Numerales IV.7 inciso b) y IV.12.2, de las Políticas y Lineamientos para 
Abastecimiento, a nombre y por cuenta y orden de Pemex Exploración y Producción Empresa Productiva 
Subsidiaria, se convoca a los interesados a participar en el siguiente concurso, que se detalla a continuación: 
 
Concurso Abierto Electrónico Internacional bajo la cobertura de los Tratados de Libre Comercio (TLC) 
suscritos por los Estados Unidos Mexicanos que contengan un Capítulo de compras del Sector Público, 
número PEP-CAT-B-GCSEYP-302-92921-22-1, que tiene por objeto la: “Adquisición de unidades de 
inspección de 4 fases, inspección ultrasónica y máquina para limpieza de tubería de perforación y 
herramientas tubulares de la SPMP”, de acuerdo con lo siguiente: 

Evento Fecha y hora 
Notificación de aclaraciones de dudas a las bases de Contratación 15 de junio de 2022, 17:00 hrs. 
Presentación y apertura de propuestas 4 de julio de 2022, 10:00 hrs. 
Notificación del fallo del concurso 15 de julio de 2022, 17:00 hrs. 

 
• Este concurso abierto se llevará a cabo a través de medios electrónicos en el “Sistema Electrónico  

de Contrataciones” (SISCeP). 
• La firma del contrato correspondiente se llevará a cabo por medios electrónicos a través de la  

plataforma e.firma de Pemex mediante el uso de la Firma Electrónica Avanzada vigente que emita  
el Sistema de Administración Tributaria, por lo que los participantes deberán asegurarse de contar con 
ella oportunamente. 

• Unicamente pueden participar personas físicas o morales mexicanas o de países con los que los Estados 
Unidos Mexicanos tenga celebrado un TLC con disposiciones en materia de compras del sector público. 

• No podrán participar en el presente concurso las personas físicas o morales que se encuentren 
impedidas en términos de la Ley, su Reglamento y las Disposiciones. 

• La información confidencial que presenten los participantes podrá ser identificadas en el documento que 
forma parte de las bases del concurso con la finalidad que se le dé el tratamiento correspondiente en 
términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

• La manifestación de interés en participar (DA-1) y las propuestas deberán presentarse en idioma español. 
• Para mayor información, las bases de Concurso estarán a disposición de los interesados a partir de la 

publicación de la convocatoria en el Portal de Internet http://www.pemex.com/procura/procedimientos-de-
contratacion/concursosabiertos/Paginas/Pemex-Exploracion-y-Produccion.aspx. 

• En el apartado de “Información a considerar en el concurso abierto y documentos que integran las bases 
de contratación, se precisa la forma de participación en el concurso abierto. 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, A 7 DE JUNIO DE 2022. 

GERENTE DE CONTRATACIONES PARA SERVICIOS A LA EXPLOTACION Y PERFORACION 
PARA LA SUBSTANCIACION DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION, EN MI CARACTER  

DE TITULAR DE LA GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA SERVICIOS A LA EXPLOTACION  
Y PERFORACION, DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO PARA EXPLORACION Y 
PRODUCCION DE LA SUBDIRECCION DE ABASTECIMIENTO, DIRECCION CORPORATIVA  
DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS DE PETROLEOS MEXICANOS, CON FUNDAMENTO  

EN LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS ARTICULOS 19 Y 36 FRACC IV DEL  
ESTATUTO ORGANICO DE PETROLEOS MEXICANOS PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL  

DE LA FEDERACION EL 28 DE JUNIO DE 2019 Y LA RESPECTIVA NOTA ACLARATORIA  
PUBLICADA EN EL MISMO MEDIO OFICIAL DEL 26 DE JULIO DE 2019, PODRA DELEGAR  

LA SUSCRIPCION DE ACTOS DE TRAMITE, DE MODO QUE SURTIRAN PLENOS EFECTOS,  
POR LO QUE QUIEN PARTICIPE VOLUNTARIAMENTE EN EL PROCEDIMIENTO DE  

CONTRATACION, ACEPTA DICHOS TERMINOS Y ESTAS REPRESENTACIONES 
ING. MA. LUZ LOZANO RODRIGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 521626) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS 

SUBDIRECCION DE ABASTECIMIENTO 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO PARA EXPLORACION Y PRODUCCION 

GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA PRODUCCION 
CONVOCATORIA 

 
Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Capítulo 
13 del Tratado entre México, Estados Unidos y Canadá (“T-MEC”) y sus correlativos de cualquier Tratado de 
Libre Comercio, suscrito por el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos dentro de los cuales se suscribió 
un título o un capítulo de compras del sector público o un capítulo de contratación pública, 75 y 77 de la  
Ley de Petróleos Mexicanos; 13, 19 y 20 de las Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos 
Mexicanos y sus Empresas Productivas Subsidiarias y numeral IV.12.2 de las Políticas y Lineamientos para 
Abastecimiento; a nombre y por cuenta y orden de Pemex Exploración y Producción (PEP), se convoca a los 
interesados a participar en el Concurso Abierto Electrónico Internacional Bajo los Tratados de Libre Comercio 
suscritos por los Estados Unidos Mexicanos, citados a continuación: 
 
1. Concurso No. PEP-CAT-S-GCP-401-87449-22-1, de acuerdo con lo siguiente: 

Descripción del objeto de la contratación: Refaccionamiento para la rehabilitación de los 
dispositivos de respaldo de energía de diversas 
capacidades del Activo de Producción Poza 
Rica – Altamira. 

Fecha para recibir solicitudes de aclaraciones: 10 de junio de 2022, a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de propuestas: 19 de julio de 2022, a las 10:00 horas. 
Los interesados en participar deberán entregar a más tardar el tercer día hábil previo al acto de 
presentación y apertura de propuestas, documento mediante el cual expresen su interés en participar, el 
cual deberán enviar al correo electrónico email2workspace-prod+PEMEX+WS3254661451+
aony@ansmtp.ariba.com y gerardo.elimelec.diaz@pemex.com, indicando el nombre de su empresa en el 
asunto del correo. 

 
2. Concurso No. PEP-CAT-S-GCP-401-93685-22-1, de acuerdo con lo siguiente: 

Descripción del objeto de la contratación: Elaboración y/o actualización de evaluaciones de 
higiene industrial de las instalaciones de Pemex 
Exploración y Producción e Integración de los 
Servicios Preventivos de Seguridad y Salud 
en el Trabajo. 

Fecha para recibir solicitudes de aclaraciones: 10 de junio de 2022, a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de propuestas: 20 de julio de 2022, a las 10:00 horas. 
Los interesados en participar deberán entregar a más tardar el tercer día hábil previo al acto de 
presentación y apertura de propuestas, documento mediante el cual expresen su interés en participar, el 
cual deberán enviar al correo electrónico email2workspace-prod+PEMEX+WS3479595892+
npoy@ansmtp.ariba.com y gerardo.elimelec.diaz@pemex.com, indicando el nombre de su empresa en el 
asunto del correo. 

 
• Los Concursos se llevarán a cabo por la Gerencia de Contrataciones para Producción, a través del 

“Sistema de Contrataciones Electrónicas Pemex” (SISCeP). 
• La firma del contrato se realizará mediante el uso de la Firma Electrónica Avanzada vigente que emita  

el Sistema de Administración Tributaria, por lo que los participantes deberán asegurarse de contar con 
ella oportunamente. 

• Unicamente podrán participar personas físicas o morales de nacionalidad mexicana o de países con los 
que los Estados Unidos Mexicanos tengan celebrado un Tratado de Libre Comercio con Disposiciones en 
materia de Compras del Sector Público y los bienes a adquirir sean de origen nacional u originarios de los 
países socios en tratados. 

• La manifestación de interés en participar, así como las propuestas, deberán presentarse en  
idioma español. 

• Las fechas de los actos podrán ser modificadas, haciéndolo del conocimiento de los interesados,  
a través de las actas generadas durante las etapas del concurso, las cuales serán difundidas en el 
“Sistema de Contrataciones Electrónicas Pemex” (SISCeP), y a través del portal de internet. 

• La información de la convocatoria y bases de los concursos son de carácter público; sin embargo,  
se dará tratamiento confidencial o reservado a la información que se genere durante los concursos, 
siempre y cuando así sea considerada en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
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• No podrán participar, ni como participantes directos, ni en propuesta conjunta o, en su caso,  
como subcontratistas, las personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley de Petróleos 
Mexicanos y su Reglamento, las Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos Mexicanos  
y sus Empresas Productivas Subsidiarias, el Comunicado de Presidencia 016/06/13/19 y demás 
legislación y normatividad aplicables. 

• Para mayor información, podrán consultar las bases de concurso que estarán a disposición  
de los interesados a partir de la publicación de la convocatoria, en el Portal de Internet 
http://www.pemex.com/procura/procedimientos-de-contratacion/concursosabiertos/Paginas/Pemex-
Exploracion-y-Produccion.aspx. 

• Para la substanciación del Procedimiento de Contratación, en mi carácter de Suplente por Ausencia del 
Titular de la Gerencia de Contrataciones para Producción, adscrita a la Coordinación de Abastecimiento 
para Exploración y Producción de la Subdirección de Abastecimiento, Dirección Corporativa de 
Administración y Servicios de Petróleos Mexicanos, con fundamento en las facultades previstas en  
los Artículos 19 fracción VIII y XXIV, 21 primer párrafo, 35 y 175 del Estatuto Orgánico de Petróleos 
Mexicanos publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2019 y la respectiva nota 
aclaratoria publicada en el mismo medio oficial del 26 de julio de 2019, delego a los C. Roberto Soto 
Berman, Hugo Amaya Enderle, Tomás Gregorio Sánchez Yáñez, Gerardo Elimelec Díaz Méndez, Ricardo 
Vicente Trejo Olivares, Karla Roxana Gomezcaña Arellano, Raúl Medina Cortés y Ramón Pérez Vidal,  
la suscripción de actos de trámite, de modo que surtirán plenos efectos, por lo que quien participe 
voluntariamente en el procedimiento de contratación, acepta dichos términos y estas representaciones. 

 
POZA RICA DE HIDALGO, VERACRUZ, A 7 DE JUNIO DE 2022. 

SUPLENTE POR AUSENCIA DEL TITULAR DE LA GERENCIA DE CONTRATACIONES  
PARA PRODUCCION, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE  

EL ARTICULO 19, 35 FRACCION IV Y 175 DEL ESTATUTO ORGANICO DE PETROLEOS  
MEXICANOS PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 28 DE JUNIO  

DE 2019 Y LA RESPECTIVA NOTA ACLARATORIA PUBLICADA EN EL MISMO  
MEDIO OFICIAL DEL 26 DE JULIO DE 2019 

SUBGERENTE 
MTRA. NOHEMI ALMADA MIRELES 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 521529) 

AVISO AL PÚBLICO 
 

Se comunica que las cuotas por derechos de publicación, son las siguientes: 

 

Espacio Costo 

4/8 de plana $9,320.00 

1 plana $18,640.00 

1 4/8 planas $27,960.00 

2 planas $37,280.00 

 

Se informa que el Servicio de Administración Tributaria (SAT) es el órgano encargado de emitir el 

Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) a los usuarios de los servicios que presta el Diario Oficial de la 

Federación por el pago de derechos por publicaciones, así como el pago de aprovechamientos por la compra 

de ejemplares, de conformidad con lo establecido en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la 

Federación. Los comprobantes están disponibles para el contribuyente en la página de Internet 

www.sat.gob.mx sección “Factura electrónica/Cancela y recupera tus facturas”, y posteriormente anotar el 

RFC del emisor SAT 970701NN3. 

Es importante señalar que el SAT sólo emitirá los CFDI’s de aquellos pagos en los que el Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC), se encuentre capturado y de forma correcta en el recibo bancario con el que se realizó 

el pago. 

El contribuyente que requiera orientación deberá dirigirse al SAT. 

 

ATENTAMENTE 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD A RUEGO Y ENCARGO 
EMPRESA PRODUCTIVA SUBSIDIARIA DE GENERACION IV 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

Con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Disposición 
30 fracción I, inciso a) 31 y 37 fracción I de las Disposiciones Generales en materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos, Contratación de Servicios y Ejecución de Obras de la Comisión Federal de Electricidad y sus 
Empresas Productivas Subsidiarias y sus modificaciones publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 
día 31 de enero de 2022, se convoca a los interesados a participar en el Concurso Abierto Nacional, cuya 
Convocatoria contiene el Pliego de Requisitos disponible para consulta en la siguiente dirección: 
https://msc.cfe.mx., a partir de la fecha de su publicación en Micrositio de Concursos, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

Número de Procedimiento CFE-0700-CAAAN-0013-2022 

Objeto de la Contratación "Adquisición de Combustible Alterno Flama 
Abierta para utilización en la C.T. Carbón II, 

Fecha de publicación en Micrositio 01/06/2022 

Sesión de aclaraciones 07/06/2022 13:00 horas  

Apertura de Ofertas Técnicas 13/06/2022 13:00 horas 

Resultado Técnico y Apertura Ofertas Económicas 14/06/2022 13:00 horas 

Notificación de Fallo 15/06/2022 13:00 horas 

 
NAVA, COAHUILA, A 1 DE JUNIO DE 2022. 

JEFE OFICINA DE COMPRAS C.T. CARBON II 
LIC. ARTURO CARRANZA GONZALEZ 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 521507) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD A RUEGO Y ENCARGO 
EMPRESA PRODUCTIVA SUBSIDIARIA DE GENERACION IV 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

Con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Disposición 
30 fracción I, inciso a) 31 y 37 fracción I de las Disposiciones Generales en materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos, Contratación de Servicios y Ejecución de Obras de la Comisión Federal de Electricidad y sus 
Empresas Productivas Subsidiarias y sus modificaciones publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 
día 31 de enero de 2022, se convoca a los interesados a participar en el Concurso Abierto Nacional,  
cuya Convocatoria contiene el Pliego de Requisitos disponible para consulta en la siguiente dirección: 
https://msc.cfe.mx., a partir de la fecha de su publicación en Micrositio de Concursos, de conformidad  
con lo siguiente: 
 

Número de Procedimiento CFE-0700-CAAAN-0014-2022 
Objeto de la Contratación Adquisición de materiales para rehabilitación de 

trincheras de las unidades No. 1, No. 4 y obra de 
toma con destino para la C.T. José López Portillo. 

Fecha de publicación en Micrositio 03/06/2022 
Sesión de aclaraciones 07/06/2022 12:00 horas  
Apertura de Ofertas Técnicas 13/06/2022 10:00 horas 
Resultado Técnico y Apertura Ofertas Económicas 15/06/2022 10:00 horas 
Notificación de Fallo 16/06/2022 16:00 horas 

 
MONTERREY, NUEVO LEON, A 3 DE JUNIO DE 2022. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO REGIONAL DE ABASTECIMIENTOS CFE GENERACION IV 
MTRO. ALEJANDRO GIL CABALLERO 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 521645)  
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EMPRESA PRODUCTIVA SUBSIDIARIA CFE GENERACION VI 
CONVOCATORIA 

 
Con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el Artículo 79 de la Ley de Comisión Federal de Electricidad,  
en las disposiciones 30 fracción I inciso b), 31, y 37 fracción I de las Disposiciones Generales en Materia de adquisiciones, arrendamientos, contratación de servicios  
y ejecución de obras de la Comisión Federal de Electricidad y sus Empresas Productivas Subsidiarias (en lo sucesivo Disposiciones Generales): 
Se convoca a todos los interesados en participar en el Concurso Abierto Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados No. CFE-0900-CAAAT-0016-2022  
para la Adquisición de: 

“Adquisición y puesta en Servicio de Equipos de Control, Protección y Medición para la Unidad 2 de la C.T. Lerma” 
El Pliego de Requisitos se podrá obtener en la siguiente liga https://msc.cfe.mx. Este procedimiento de contratación se llevará a cabo de manera electrónica.  
Se hace del conocimiento de los concursantes que los Lineamientos de actuación del Micrositio de Concursos se encuentran disponibles en el Pliego de Requisitos, 
como Anexo 16. 
 
El siguiente calendario describe las etapas del procedimiento, así como la fecha, hora y lugar de las actividades: 

ACTIVIDAD FECHA LUGAR
Disponibilidad del pliego de requisitos en el Micrositio de Concursos de CFE 06 de junio de 2022 Micrositio de Concursos de CFE en la 

siguiente liga https://msc.cfe.mx. Periodo para la presentación de aclaraciones a los documentos 
del Concurso Abierto  

Del 07 de junio de 2022 al 09 de 
junio de 2022 a las 09:30 horas 

Aclaración a los documentos del Concurso Abierto  10 de junio de 2022 a las 09:30 horas 
Límite para la presentación de ofertas de los concursantes e información 
requerida 

17 de junio de 2022 a las 08:30 horas 

Apertura de ofertas técnicas 17 de junio de 2022 a las 09:00 horas 
Resultado técnico y apertura de ofertas económicas 22 de junio de 2022 a las 09:00 horas 
Fallo 27 de junio de 2022 a las 09:00 horas 
Firma del Contrato La fecha y horario se indicará en el 

Acta de Fallo correspondiente. 
Departamento Regional de Abastecimientos 
Km. 7.5 Carretera Veracruz-Medellín, Dos 
Bocas, Veracruz, C.P. 94271 en el interior 

de la C.C.C. Dos Bocas. 
 
Pueden participar las personas físicas y morales, nacionales y extranjeras, que cumplan con los requerimientos indicados en el Pliego de Requisitos. 
El Area Contratante que publica la presente convocatoria es Sede de la Empresa Productiva Subsidiaria CFE Generación VI, con clave 0900, a través del 
Departamento Regional de Abastecimientos, cuyos contactos son LAE. Eduardo Benjamín Mass Portilla, Jefe del Departamento Regional de Abastecimientos 
con Clave de Agente Contratante A190007 y la LMNI. Issis América Espino Ramírez, Jefe de la Oficina Regional de Compras, con Clave de Agente Contratante 
A190001, con domicilio en Km. 7.5 Carretera Veracruz-Medellín, Dos Bocas, Veracruz, C.P. 94271 en el interior de la C.C.C. Dos Bocas, Teléfono 229 9898595, 
extensiones: 77380 y 77383, con los correos electrónicos: eduardo.mass@cfe.mx y issis.espino@cfe.mx. 

 
CIUDAD DE VERACRUZ, VER., A 7 DE JUNIO DE 2022. 

CLAVE DE AGENTE CONTRATANTE A190007 
JEFE DE DEPARTAMENTO REGIONAL DE ABASTECIMIENTOS 

L.A.E. EDUARDO BENJAMIN MASS PORTILLA 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 521636) 
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TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER  
JUDICIAL DE LA FEDERACION 

CONVOCATORIA 
 
El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación con fundamento en el Acuerdo General que  
regula los procedimientos de adquisición, arrendamiento de bienes muebles, prestación de servicios,  
obra pública y los servicios relacionados con la misma, del Tribunal Electoral del Poder Judicial  
de la Federación, convoca a las personas físicas o morales que tengan interés en participar en la Licitación 
Pública Nacional que se celebrará para: 
 

Licitación 
Pública 

Nacional 
número 

Concepto Visita de 
obra 

(Obligatoria) 

Junta de 
Aclaraciones 

Entrega y 
Apertura de 
Propuestas 

Fallo

TEPJF/LPN/
016/2022 

Contratación de trabajos 
para la construcción de una 
escalera de emergencia en 
la Sala Regional Xalapa 

14 de junio 
de 2022 

14:00 horas 

16 de junio 
de 2022 

11:00 horas 

22 de junio 
de 2022 

11:00 horas 

08 de julio 
de 2022 

11:00 horas 

 
• Las bases de la licitación tendrán un costo de $1,200.00 (Un mil doscientos pesos 00/100 M.N.)  

y podrán ser consultadas por los interesados en la página http://www.te.gob.mx en el apartado de 
Transparencia en Adquisiciones y Obra Pública o en la Dirección General de Adquisiciones, Servicios  
y Obra Pública, sita en calle Avena No. 513, Colonia Granjas México, Alcaldía Iztacalco, Código Postal 
08400, Ciudad de México, de 9:00 a 15:00 horas y de 16:00 a 18:00 horas, teléfono (55) 5484 5410, 
extensiones 2338 y 4006; asimismo, podrán ser consultadas en la Delegación Administrativa de la  
Sala Regional Xalapa, ubicada en Rafael Sánchez Altamirano 15, esquina avenida Cuauhtémoc,  
Jardines de las Animas, 91190, Fraccionamiento Valle Rubí, Xalapa, Veracruz. 

• El pago y venta de las bases serán los días 07, 08, 09, 10 y 11 de junio de 2022, mediante  
depósito bancario a la cuenta número 0841822306 o mediante transferencia bancaria a la CLABE número 
072 180 008 418 223 060, del banco Banorte, plaza 01 Ciudad de México, a nombre del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

• La inscripción al procedimiento es un requisito indispensable para poder participar en el mismo  
y deberá realizarse durante el periodo de venta de bases en el horario de 09:00 a 15:00 horas y de 
16:00 a 18:00 horas, presentando en las oficinas de la Dirección General de Adquisiciones, Servicios  
y Obra Pública los siguientes documentos: a) Ficha de depósito original o comprobante de transferencia 
bancaria, b) Copia legible del formato de inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes,  
expedido por el Servicio de Administración Tributaria, en el cual señala el nombre o denominación social, 
domicilio fiscal y clave del RFC, c) En su caso, la constancia en la cual se informó a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, el nuevo domicilio fiscal y d) Señalar un correo electrónico para la entrega del 
comprobante del pago de bases; lo anterior, con la finalidad de que se le entreguen las bases y para que 
con posterioridad se le expida el recibo de compra de bases por parte de la Tesorería del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación. Las bases podrán adquirirse también en la Sala Regional 
Xalapa en el domicilio señalado anteriormente. 

• La Visita de obra obligatoria se realizará en el inmueble del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, donde habrán de realizarse los trabajos, lugar donde se entregará constancia de 
asistencia al evento, misma que es un requisito indispensable para presentar propuestas. 

• Los Actos de Junta de Aclaraciones y de Fallo, serán videograbados y se llevarán a cabo en las 
instalaciones de la Dirección General de Adquisiciones, Servicios y Obra Pública y de manera simultánea 
por medio de videoconferencia con personal de la Sala Regional Xalapa del Tribunal Electoral del  
Poder Judicial de la Federación. La Entrega y Apertura de Propuestas será videograbada y se llevará a 
cabo en las instalaciones de la Dirección General de Adquisiciones, Servicios y Obra Pública. 

• Las propuestas deberán presentarse en idioma español y cotizarse en moneda nacional. 
• La ejecución y finiquito de los trabajos se llevarán a cabo de conformidad con los requisitos especificados 

en las bases. 
• Las condiciones de pago se encuentran especificadas en las bases. No se otorgará anticipo. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las propuestas presentadas 

por los licitantes, podrán ser negociadas. 
 

ATENTAMENTE 
CIUDAD DE MEXICO, A 7 DE JUNIO DE 2022. 

DIRECTOR GENERAL DE ADQUISICIONES, SERVICIOS Y OBRA PUBLICA 
LIC. ARTURO CAMACHO CONTRERAS 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 521638) 
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BANCO DE MEXICO 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

No. BM-SAIG-22-0152-1 
 
Banco de México, de conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política  
de los Estados Unidos Mexicanos, en los artículos 57 y 62, fracción IV de su Ley, en las Normas del  
Banco de México en Materia de Adquisiciones y Arrendamientos de Bienes Muebles, así como de  
Servicios, en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y en las demás 
disposiciones aplicables, convoca a todos los interesados a participar en la licitación pública internacional  
No. BM-SAIG-22-0152-1 con el objeto de adquirir artículos desechables para cocina y comedores  
de la Ciudad de México y Guadalajara. El volumen de los bienes materia de licitación se detalla en los anexos 
de la convocatoria. 
 
Las fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento son las indicadas a continuación: 
a) Respuesta a las solicitudes de aclaración a la licitación: 16 de junio de 2022. 
b) Acto de presentación y apertura de proposiciones: 23 de junio de 2022. 
c) Comunicación del fallo: a más tardar el 13 de julio de 2022. 
La convocatoria respectiva, fue publicada el día 03 de junio de 2022, en el Portal de Contrataciones  
Banxico (POC Banxico), ubicado en la página de internet del Banco de México 
https://www.banxico.org.mx/PortalProveedores/. 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 7 DE JUNIO DE 2022. 
BANCO DE MEXICO 

SUBGERENTE DE ABASTECIMIENTO  
DE INMUEBLES Y GENERALES 

LIC. CLAUDIA CASAS MONTEALEGRE 
FIRMA ELECTRONICA. 

 
ANALISTA DE CONTRATACIONES 

LIC. OMAR JUAN TENORIO SALGADO 
FIRMA ELECTRONICA. 

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 8, 10 y 27 Bis del Reglamento Interior del Banco 
de México; Segundo del Acuerdo de Adscripción de sus Unidades Administrativas, y en los artículos 2, 
fracción IX y 6, primer párrafo, de las Normas del Banco de México en materia de adquisiciones y 
arrendamientos de bienes muebles, así como de servicios 

(R.- 521637) 

BANCO DE MEXICO 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

No. BM-SATI-22-0416-1 
 
Banco de México, de conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política  
de los Estados Unidos Mexicanos, en los artículos 57 y 62, fracción IV de su Ley, en las Normas del  
Banco de México en materia de adquisiciones y arrendamientos de bienes muebles, así como de Servicios, en 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y en las demás disposiciones 
aplicables, convoca a todos los interesados a participar en la LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL  
No. BM-SATI-22-0416-1 con el objeto de adquirir software diverso. El volumen de los bienes y servicios 
materia de licitación es de acuerdo con lo señalado en el anexo "Cantidades, Características  
y Especificaciones" de la convocatoria. 
 
Las fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento son las indicadas a continuación: 
a) Respuesta a las solicitudes de aclaración a la licitación: 16 de junio de 2022. 
b) Acto de presentación y apertura de proposiciones: 23 de junio de 2022. 
c) Comunicación del fallo: A más tardar el 13 de julio de 2022. 
La convocatoria respectiva, fue publicada el día 3 de junio de 2022, en el Portal de Contrataciones Banxico 
(POC Banxico), ubicado en la página de internet del Banco https://www.banxico.org.mx/PortalProveedores/ 
 

2021: AÑO DE LA INDEPENDENCIA 
CIUDAD DE MEXICO, A 7 DE JUNIO DE 2022. 

BANCO DE MEXICO 
SUBGERENTE DE ABASTECIMIENTO  

DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 
LIC. ISMAEL VELAZQUEZ TORRES 

FIRMA ELECTRONICA. 

 
ANALISTA DE CONTRATACIONES 

LIC. JOSE ALBERTO SEDANO VINCOURT 
FIRMA ELECTRONICA. 

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 8, 10 y 27 Bis del Reglamento Interior del Banco 
de México; Segundo del Acuerdo de Adscripción de sus Unidades Administrativas, y en los artículos 2, 
fracción IX y 6, primer párrafo, de las Normas del Banco de México en materia de adquisiciones y 
arrendamientos de bienes muebles, así como de servicios 

(R.- 521634) 
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BANCO DE MEXICO 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

NO. BM-SAFB-22-0483-1 
 
Banco de México, de conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los artículos 57 y 62, fracción IV, de la Ley del Banco de México,  
en las Normas del Banco de México en materia de adquisiciones y arrendamientos de bienes muebles,  
así como de servicios, en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y en las 
demás disposiciones aplicables, convoca a todos los interesados a participar en la LICITACION PUBLICA 
INTERNACIONAL NO. BM-SAFB-22-0483-1 con el objeto de adquirir rodacargas y cargadores para 
rodacargas, incluyendo sin costo adicional los servicios de instalación, puesta en marcha, y capacitación 
(GRUPO 1) y la contratación de los servicios de mantenimiento preventivo a montacargas y transpaletas 
hidráulicas (GRUPO 2). El volumen de la presente contratación es de 86 bienes y 5 servicios. 
 
Las fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento son las indicadas a continuación: 
a) Respuesta a las solicitudes de aclaración a la licitación: 16 de junio de 2022. 
b) Acto de presentación y apertura de proposiciones: 23 de junio de 2022. 
c) Comunicación del fallo: A más tardar el 13 de julio de 2022. 
La convocatoria respectiva, fue publicada el 2 de junio de 2022, en el Portal de Contrataciones Banxico  
(POC Banxico), ubicado en la página de internet del Banco https://www.banxico.org.mx/PortalProveedores/. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 7 DE JUNIO DE 2022. 

BANCO DE MEXICO 
SUBGERENTE DE ABASTECIMIENTO  

A FABRICA DE BILLETES 
ING. MANUEL FLORES ZARZA 

FIRMA ELECTRONICA. 

ANALISTA DE CONTRATACIONES DE LA OFICINA DE 
CONTRATACIONES PARA FABRICA DE BILLETES 

LIC. ELDA LILIANA TOVAR SIERRA 
FIRMA ELECTRONICA. 

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 8, 10 y 27 Bis del Reglamento Interior del Banco 
de México; Segundo del Acuerdo de Adscripción de sus Unidades Administrativas, y en los artículos 2, 
fracción IX y 6, primer párrafo, de las Normas del Banco de México en materia de adquisiciones  
y arrendamientos de bienes muebles, así como de servicios 

 (R.- 521519) 

COMISION FEDERAL DE COMPETENCIA ECONOMICA 
COFECE-DIRECCION EJECUTIVA DE RECURSOS MATERIALES, ADQUISICIONES Y SERVICIOS 

LICITACION PUBLICA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 09/2022 

 
De conformidad con las Políticas Generales en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la 
Comisión Federal de Competencia Económica, se convoca a los interesados a participar en la(s) licitación(es) 
pública(s) mixta(s), cuya(s) convocatoria(s) contiene(n) las bases de participación disponibles para consulta 
en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en la Subdirección de Adquisiciones, ubicada en Avenida 
Revolución 725, Colonia Santa María Nonoalco, Demarcación Benito Juárez, código postal 03700, en la 
Ciudad de México, teléfono 55-2789-6646, los días hábiles de lunes a jueves, con el siguiente horario de 8:00 
a 14:00 horas y de 15:00 a 17:30 y los viernes de 8:00 a 14:00 horas. 
 
Para la licitación número LA-041100001-E36-2022 

Descripción de la licitación 41100100-LP15-22 “Curso. Competencias comunicativas 
en inglés especializado” 

Volumen que adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 02/06/2022. 

Junta de aclaraciones El día 10 de junio de 2022 a las 10:00 hrs. 

Visita a instalaciones No habrá visita a las instalaciones. 

Presentación y apertura de proposiciones El día 17 de junio de 2022 a las 10:00 hrs. 

 
EN LA CIUDAD DE MEXICO, A 7 DE JUNIO DE 2022. 

SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 
C. FIDEL M. NIETO BLANCO 

RUBRICA. 
(R.- 521505) 
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INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
UNIDAD DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de las Normas en materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Instituto Federal de Telecomunicaciones, se informa a los interesados en 
participar en licitaciones públicas que las convocatorias a las licitaciones que contienes las bases mediante  
las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los requisitos de participación  
y los modelos de los contratos específicos, se encuentran disponibles para su consulta en: 
https://compranet.hacienda.gob.mx y en el domicilio de la convocante: Av. Insurgentes Sur No. 1143,  
Col. Nochebuena, C.P. 03720, Demarcación Territorial Benito Juárez, Ciudad de México, a partir de la 
publicación en CompraNet y hasta el sexto día natural previo al acto de presentación y apertura  
de proposiciones, de lunes a jueves de 09:00 a 18:30 horas y viernes de 9:00 a 15:00 horas, cuya información 
relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación. Internacional bajo la cobertura de tratados y mixta 
Núm. LA-043240999-E47-2022 (Segunda Convocatoria) 

Objeto de la licitación. Asesoría especializada para apoyar en la revisión de la 
información de separación contable del agente 
económico con poder sustancial de mercado determinado 
mediante la Resolución P/IFT/181120/436 de los años 
fiscales 2020 y 2021 

Volumen a adquirir. 2 entregables 

Fecha de publicación en CompraNet. 03/06/2022 

Fecha y hora para la junta de aclaraciones 16/06/2022, 10:00 horas 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones. 

24/06/2022, 10:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo. 03/08/2022, 11:30 horas 

 

Carácter, medio y No. de Licitación. Internacional bajo la cobertura de tratados y mixta 
Núm. LA-043240999-E48-2022 (Segunda Convocatoria) 

Objeto de la licitación. Asesoría especializada para apoyar en la revisión de la 
información de separación contable de los agentes 
económicos preponderantes del año fiscal 2021 

Volumen a adquirir. 2 entregables 

Fecha de publicación en CompraNet.  03/06/2022 

Fecha y hora para la junta de aclaraciones 16/06/2022, 12:30 horas 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones. 

24/06/2022, 12:30 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo. 03/08/2022, 12:30 horas 

 

Carácter, medio y No. de Licitación. Internacional bajo la cobertura de tratados y mixta 
Núm. LA-043240999-E49-2022 (Segunda Convocatoria) 

Objeto de la licitación. Asesoría especializada para apoyar en la revisión de los 
programas de implementación de separación contable del 
agente económico con poder sustancial de mercado en 
el servicio de televisión y audio restringidos determinado 
mediante la resolución P/IFT/EXT/291121/36 

Volumen a adquirir. 1 Servicio 

Fecha de publicación en CompraNet. 03/06/2022 

Fecha y hora para la junta de aclaraciones 06/06/2022, 10:00 horas 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones. 

13/06/2022, 10:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo. 17/06/2022, 12:30 horas 
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Carácter, medio y No. de Licitación. Internacional bajo la cobertura de tratados y mixta 
Núm. LA-043240999-E50-2022 (Segunda Convocatoria) 

Objeto de la licitación. Asesoría especializada para apoyar en la definición de 
las obligaciones específicas de un agente económico con 
poder sustancial de mercado en el servicio de televisión 
y audio restringidos 

Volumen a adquirir. 1 Servicio 
Fecha de publicación en CompraNet. 03/06/2022 
Fecha y hora para la junta de aclaraciones 15/06/2022, 11:00 horas 
Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones. 

23/06/2022, 12:30 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo. 13/07/2022, 13:00 horas 
 

Carácter, medio y No. de Licitación. Nacional y electrónica 
Núm. LA-043240999-E51-2022 (Segunda Convocatoria) 

Objeto de la licitación. Servicio de traducción de textos español – Inglés 
y/o Inglés-español 

Volumen a adquirir. Mínimo $543,394.83 antes de IVA 
Máximo $1,358,487.07 antes de IVA 

Fecha de publicación en CompraNet. 03/06/2022 
Fecha y hora para la junta de aclaraciones 13/06/2022, 11:30 horas 
Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones. 

21/06/2022, 10:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo. 24/06/2022, 9:00 horas 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 7 DE JUNIO DE 2022. 
DIRECTOR GENERAL DE ADQUISICIONES, RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LIC. JUAN CARLOS JIMENEZ ANGELES 
RUBRICA. 

(R.- 521585) 

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con las Normas en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública 
Nacional Electrónica No. LA-040100992-E32-2022, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación 
estará disponible para consulta en las páginas de Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx  
y https://www.inegi.org.mx/inegi/vendelealinegi/, o bien, en: Avenida Héroe de Nacozari Sur No. 2301, 
Fraccionamiento Jardines del Parque, C.P. 20276, Aguascalientes, Aguascalientes, teléfono: 44 9910 5300 
extensiones 4968 y 5653, los días de lunes a viernes, en horario de 09:00 a 16:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de material eléctrico y material de construcción. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 3/06/2022 

Junta de aclaraciones 15/06/2022, 10:00 horas 

Visita a instalaciones No aplica 

Presentación y apertura  
de proposiciones 

22/06/2022, 10:00 horas 

 
AGUASCALIENTES, AGS., MEXICO, A 7 DE JUNIO DE 2022. 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS  
GENERALES DEL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 

VICTOR MANUEL RODRIGUEZ SILVA 
RUBRICA. 

(R.- 521569) 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 025-2022 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como lo establecido en el artículo 37 del Reglamento del Instituto Nacional Electoral en 
materia de Adquisiciones, Arrendamiento de Bienes Muebles y Servicios, se convoca a personas Físicas o 
Morales de nacionalidad mexicana, interesadas en participar en la Licitación Pública que se describe a 
continuación: 
 

Número de la licitación LP-INE-025/2022 

Carácter de la licitación Nacional Electrónica 

Descripción de la licitación Garantía y soporte a la infraestructura de almacenamiento 
para equipo Isilon de la marca DELL-EMC 

Fecha de publicación en INE 1 de junio de 2022 

Junta de aclaraciones 9 de junio de 2022, 9:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 16 de junio de 2022, 10:00 horas 

Fallo 23 de junio de 2022, se notificará por escrito 

 
La convocatoria se encuentra disponible para obtención y consulta en CompraINE en la dirección: 
https://portal.ine.mx | Servicios INE | CompraINE. El acto de Junta de Aclaraciones y el acto de Presentación y 
Apertura de Proposiciones se llevarán a cabo en CompraINE en las horas y fechas citadas en la convocatoria. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 7 DE JUNIO DE 2022. 

SUBDIRECTORA DE ADQUISICIONES 
LIC. ALMA OLIVIA CAMPOS AQUINO 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 521499) 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 026-2022 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como lo establecido en el artículo 37 del Reglamento del Instituto Nacional Electoral  
en materia de Adquisiciones, Arrendamiento de Bienes Muebles y Servicios, se convoca a personas Físicas  
o Morales de nacionalidad mexicana, interesadas en participar en la Licitación Pública que se describe  
a continuación: 
 

Número de la licitación LP-INE-026/2022 
Carácter de la licitación Nacional Electrónica 
Descripción de la licitación Servicio de conversión y transferencia a archivos 

digitales, catalogación y almacenamiento de cintas 
análogas del acervo videográfico del Instituto 

Fecha de publicación en INE 3 de junio de 2022 
Junta de aclaraciones 15 de junio de 2022, 9:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 22 de junio de 2022, 10:00 horas 
Fallo 29 de junio de 2022, se notificará por escrito 

 
La convocatoria se encuentra disponible para obtención y consulta en CompraINE en la dirección: 
https://portal.ine.mx | Servicios INE | CompraINE. El acto de Junta de Aclaraciones y el acto de Presentación y 
Apertura de Proposiciones se llevarán a cabo en CompraINE en las horas y fechas citadas en la convocatoria. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 7 DE JUNIO DE 2022. 

SUBDIRECTORA DE ADQUISICIONES 
LIC. ALMA OLIVIA CAMPOS AQUINO 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 521643) 



826      DIARIO OFICIAL Martes 7 de junio de 2022 

 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 027-2022 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como lo establecido en el artículo 37 del Reglamento del Instituto Nacional Electoral en 
materia de Adquisiciones, Arrendamiento de Bienes Muebles y Servicios, se convoca a personas Físicas  
o Morales de nacionalidad mexicana, interesadas en participar en la Licitación Pública que se describe  
a continuación: 
 

Número de la licitación LP-INE-027/2022 
Carácter de la licitación Nacional Electrónica 
Descripción de la licitación Contratación de los servicios integrales de una agencia 

creativa para el desarrollo de la creatividad de los 
materiales de difusión para televisión, radio, impresos y 
contenidos digitales de las campañas institucionales 
2022-2025 del Instituto Nacional Electoral (Instituto) 

Fecha de publicación en INE 3 de junio de 2022 
Junta de aclaraciones 15 de junio de 2022, 9:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 22 de junio de 2022, 12:00 horas 
Fallo 29 de junio de 2022, se notificará por escrito 

 
La convocatoria se encuentra disponible para obtención y consulta en CompraINE en la dirección: 
https://portal.ine.mx | Servicios INE | CompraINE. El acto de Junta de Aclaraciones y el acto de Presentación y 
Apertura de Proposiciones se llevarán a cabo en CompraINE en las horas y fechas citadas en la convocatoria. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 7 DE JUNIO DE 2022. 

SUBDIRECTORA DE ADQUISICIONES 
LIC. ALMA OLIVIA CAMPOS AQUINO 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 521644) 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
DIRECCION GENERAL DE PROVEEDURIA 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, de conformidad 
con la Normatividad de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la UNAM, se convoca a las personas 
interesadas en participar en la Licitación Pública de carácter Internacional para la adquisición de 
“Equipamiento de Audio y Video”, requerido por el Instituto de Geofísica, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de Licitación: DGPR-LPI-021/2022
Costo de las 

bases 
Fecha para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

Apertura de 
propuestas 
económicas 

Fallo 
de la 

licitación
$5,000.00 Del 07 al 16 de junio 

de 2022 
17 de junio 

de 2022 
13:00 hrs.

23 de junio 
de 2022 

12:00 hrs.

29 de junio 
de 2022 

18:00 hrs. 

01 de julio 
de 2022 

12:00 hrs.
Partida Descripción Cantidad Unidad de Medida

3 Cámara PTZ, compatible con streaming de baja latencia y 
control PTZ 

2 pieza

6 Dos bocinas Multi-purpose, AC power input 100-240 VAC, 
50-60 Hz, amplifier class D, 1800w(if) 225 (HF) (peak) y 
subwoofer auto amplificado.

4 pieza

 
Las Bases de la Licitación se encuentran disponibles para consulta a través de internet en la página 
electrónica www.proveeduria.unam.mx, a partir de esta fecha, donde encontrará horarios e indicaciones para 
adquirirlas. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 7 DE JUNIO DE 2022. 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
EL DIRECTOR GENERAL DE PROVEEDURIA 

MTRO. LORENZO DANIEL SANCHEZ IBARRA 
RUBRICA. 

(R.- 521598) 
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
DIRECCION GENERAL DE OBRAS Y CONSERVACION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA No. 448.01.21.012.CN.LN.621.22.0098 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y a las Políticas 
en Materia de Obra y Servicios Relacionados con la Misma en sus puntos 10, 12 y 13 y de conformidad con 
los Lineamientos que se Adoptarán para el Proceso de Adjudicación de las Obras y de los Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la Licitación de carácter Nacional 
No. 448.01.21.012.CN.LN.621.22.0098, para la contratación de la “Fabricación, Transporte y Montaje de 
Elementos Prefabricados en Fachadas del Edificio ʺVʺ de Investigación y Administración (Edificios de 
Docencia C, D y Conector), en la Escuela Nacional de Estudios Superiores, Unidad Mérida, ubicada en 
Carretera Mérida-Tetiz Km. 4, Tablaje Catastral 6998, Municipio de Ucú, Estado de Yucatán, México.”, 
de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
Licitación 

Obra Periodo 
Venta de 

Bases 

Acto de 
Presentación y 

Apertura de 
Propuestas 

Costo de 
las Bases 

Capital 
Contable 
Mínimo 

Requerido 
448.01.21.
012.CN. 
LN.621. 
22.0098 

Fabricación, Transporte y 
Montaje de Elementos 

Prefabricados en Fachadas 
del Edificio ʺVʺ de 

Investigación y 
Administración (Edificios de 
Docencia C, D y Conector), 
en la Escuela Nacional de 

Estudios Superiores, 
Unidad Mérida, ubicada en 
Carretera Mérida-Tetiz Km. 
4, Tablaje Catastral 6998, 
Municipio de Ucú, Estado 

de Yucatán, México. 

Del 7 al 14 
de 

junio de 
2022 

De las 9:30 
a las 14:30 

horas. 

24 de junio de 
2022 

a las 10:00 
horas 

previa cita en la 
Plaza de 
acceso al 

Edificio de la 
Dirección 

General de 
Obras y 

Conservación 
de la UNAM. 

$12,000.00 
(Doce Mil 

Pesos 
00/100 
M.N.) 

$6´000,000.00 
(Seis Millones 

de Pesos 
00/100 M.N.) 

 
Dudas por 

escrito 
Visita de obra Junta de 

aclaraciones 
Plazo de 

Ejecución 
Fallo

17 de junio de 
2022 

a las 12:00 horas. 
entrega de dudas 
por escrito, con 

respaldo en 
archivo 

electrónico. 

15 de junio de 2022 
a las 12:00 horas 

Cita en el acceso principal de la 
Escuela Nacional de Estudios 
Superiores, Unidad Mérida, 

ubicada en Carretera Mérida-
Tetiz Km. 4, Tablaje Catastral 

6998, Municipio de Ucú, Estado 
de Yucatán, México.  

17 de junio de 2022 
a las 12:00 horas 
previa cita en la 

plaza de acceso al 
Edificio de la 

Dirección General 
de Obras y 

Conservación. 

Del 18 de 
julio al 15 
de octubre 
de 2022. 

1° de julio 
de 2022 

a las 
11:00 horas. 

 
Ubicación de la obra: Escuela Nacional de Estudios Superiores, Unidad Mérida, ubicada en Carretera  
Mérida-Tetiz Km. 4, Tablaje Catastral 6998, Municipio de Ucú, Estado de Yucatán, México. 
De los trabajos podrán subcontratarse las partes de los mismos que específicamente se indican en las bases 
de licitación. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en las oficinas de la Dirección 

General de Obras y Conservación de la UNAM, situada en Avenida Revolución núm. 2045, en Ciudad 
Universitaria, Alcaldía Coyoacán, código postal 04510, Ciudad de México, Tel., 55 5616-5539, 55 5622-
2754, y 55 5622-2801, a partir de la fecha de publicación de esta licitación, y hasta el día 14 de junio de 
2022, de 09:30 a 14:30 horas, asimismo, para consulta únicamente, en la dirección electrónica de Internet 
http://www.obras.unam.mx 

• Los porcentajes a otorgar por anticipos serán: 10% del monto del contrato para trabajos preliminares y 
20% para la compra y producción de insumos y/o equipos. 

• Todas las ofertas deberán ir acompañadas de una garantía de por lo menos el 5% del monto de las 
propuestas, sin incluir el IVA. La seriedad de las proposiciones deberá garantizarse mediante cheque de 
caja y/o certificado o fianza a favor de la Universidad Nacional Autónoma de México, cuya vigencia 
deberá quedar abierta, toda propuesta no acompañada de la garantía, será desechada por la convocante. 

• La visita al sitio de la obra se efectuará el día 15 de junio de 2022 a las 12:00 horas, previa cita en el 
Acceso Principal de la Escuela Nacional de Estudios Superiores, Unidad Mérida, ubicada en Carretera 
Mérida-Tetiz Km. 4, Tablaje Catastral 6998, Municipio de Ucú, Estado de Yucatán, México. 
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• La junta de aclaraciones se llevará a cabo, previa cita en la plaza de acceso al Edificio de la Dirección 
General de Obras y Conservación en Av. Revolución No. 2045, Coyoacán, Cd. Mx., el día 17 de junio de 
2022 a las 12:00 horas. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Los requisitos previos a la venta de las bases que los interesados en licitar deberán acreditar, son los 

siguientes: 
- Solicitud de inscripción al concurso presentada por escrito, en papel membretado del interesado, 

dirigido a la convocante. 
- En caso de ser persona moral su legal constitución y para personas físicas, su acta de nacimiento. 
- Contar con poder suficiente para comprometer al licitante. 
- La capacidad financiera y capital contable mínimo que se requiere, comprobando el capital contable 

mínimo requerido de $6’000,000.00 (Seis Millones de Pesos 00/100 M.N.); mediante la presentación 
de la última Declaración Anual para pago del I.S.R. 2021, estados financieros auditados por Contador 
Público independiente a la empresa del último ejercicio anual (2021) incluyendo el comparativo de 
razones financieras básicas con sus respectivos anexos analíticos, salvo en el caso de empresas de 
nueva creación, las cuales deberán presentar estados financieros de no más de dos meses de 
antigüedad incluyendo razones financieras básicas y anexos analíticos, cédula de identificación fiscal 
y alta correspondiente en la SHCP. 

- Relación de contratos de obra en vigor que tenga celebrados con la Administración Pública o con 
particulares, señalando el importe contratado y el importe por ejercer, así como el avance físico. O en 
su caso, la indicación que no se cuenta con ninguno en vigor. 

- Relación de contratos de obra, que haya celebrado con la Administración Pública o con particulares 
durante los últimos tres años, acreditando mediante copia simple de contrato haber ejecutado 
trabajos similares, en los últimos tres años, comprobando documentalmente su cumplimiento a 
satisfacción de la contratante. O cuando menos los años de constitución de la empresa. Deberá 
comprobar a satisfacción de la convocante que cuenta con la experiencia y especialidad en los 
trabajos objeto de la presente licitación. 

- Documentación que compruebe su experiencia en trabajos similares en cuanto a superficie de 
trabajo y plazos de ejecución, principalmente en los últimos tres años, y su capacidad técnica 
mediante currículo de la empresa, en el que se compruebe la experiencia en obras similares, del 
personal técnico requerido; para la ejecución de la obra de que se trata; y así como su capacidad 
administrativa tanto de recursos humanos como de recursos materiales sugiriendo se anexen, 
organigramas y/o esquemas de operación que se emplearán para la ejecución de la obra objeto de la 
presente licitación (relación de altas del IMSS, contratos de personal, afiliación a agrupaciones 
obreras y sindicales, etc.) y la cédula profesional y currículum del superintendente de construcción; y 

- Declarar bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en algún supuesto que le impida 
participar en el proceso de licitación en los términos del punto 18 de las Políticas en Materia de Obra 
y Servicios Relacionados con la Misma de la UNAM. 

• Los interesados en participar en la licitación para la contratación de los trabajos motivo de esta 
convocatoria, deberán cumplir con la experiencia y los requisitos solicitados en la convocatoria. No se 
limitará la participación de los contratistas que no estén inscritos en el registro de contratistas de la 
Dirección General de Obras y Conservación, procediendo posteriormente al registro de las empresas que 
así lo soliciten. 

• Las propuestas que se presenten deberán cotizarse en moneda nacional. 
• La adjudicación se sujetará a lo dispuesto por la Normatividad en Materia de Obra de la UNAM y 

supletoriamente en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así como su 
Reglamento, el Código Civil Federal y el Código Federal de Procedimientos Civiles. 

• Si resulta que dos o más propuestas son solventes y, por tanto, satisfacen la totalidad de los 
requerimientos de la convocante, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición cuyo importe 
sea el más bajo. 

• El tipo de contratación será a Precios Unitarios y Tiempo Determinado. 
• La comunicación del fallo se hará de acuerdo a lo que se señale en el acto de apertura de ofertas 

económicas, en junta pública o en forma personalizada a través de oficio. 
• Los licitantes en todos los casos, otorgarán las facilidades necesarias a la convocante para verificar la 

veracidad de la documentación e información presentada. 
• El periodo de ejecución de la obra será del 18 de julio al 15 de octubre de 2022. 
Los licitantes elegibles que estén interesados, podrán adquirir las bases y demás documentos de la licitación, 
mediante solicitud, por escrito a la oficina antes mencionada y el pago de un derecho no reembolsable de  
$12,000.00 (Doce Mil pesos 00/100 m.n.), en efectivo, cheque certificado o de caja a favor de la Universidad 
Nacional Autónoma de México. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 7 DE JUNIO DE 2022. 

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y CONSERVACION 
M.I. XAVIER PALOMAS MOLINA 

RUBRICA. 
(R.- 521562) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 
INSTITUTO DE INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 001-2022 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones 
públicas nacionales, cuya convocatoria que contiene las bases de participación estará disponible para consulta en Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx,  
o bien en el IIFEA en: Av. Adolfo López Mateos Ote. # 1613 Fracc. Bona Gens, Aguascalientes, Ags., C.P. 20255, Aguascalientes, Ags., Teléfonos 01 (449) 910-20-92 
ext 4145, y 4139, de Lunes a Viernes de 8:00 a 16:00 horas. 
 

 Número de licitación LO-901067969-E9-2022 
Descripción de la licitación Consolidación ETV. No. 10 Justo Sierra (Segunda Etapa), Bimbaletes (El Alamo), Asientos, Calle 

Independencia No. 4, Bimbaletes (El Alamo), Asientos. (Tercera Licitación). 
Volúmenes de obra a contratar Los detalles se determinan en la convocatoria y bases de licitación. 
Fecha de publicación en compraNET 07/06/2022 
Fecha límite para el registro de inscripción 21/06/2022, 09:00 horas 
Junta de aclaraciones 14/06/2022, 12:00 horas 
Visita a instalaciones 14/06/2022, 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 21/06/2022, 09:00 horas 

 
Número de licitación LO-901067969-E10-2022 
Descripción de la licitación Consolidación ETV. No. 10 Justo Sierra, Bimbaletes (El Alamo), Asientos, Calle Independencia 

No. 4, Bimbaletes (El Alamo), Asientos. 
Volúmenes de obra a contratar Los detalles se determinan en la convocatoria y bases de licitación. 
Fecha de publicación en compraNET 07/06/2022 
Fecha límite para el registro de inscripción 21/06/2022, 09:00 horas 
Junta de aclaraciones 14/06/2022, 12:10 horas 
Visita a instalaciones 14/06/2022, 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 21/06/2022, 09:00 horas 

 
Número de licitación LO-901067969-E11-2022 
Descripción de la licitación Fernando Montes de Oca, Rehabilitación Esc. Prim., Col. Insurgentes, Aguascalientes, Calle 

Capitán Gustavo Garmendia, Col. Insurgentes, Aguascalientes. 
Volúmenes de obra a contratar Los detalles se determinan en la convocatoria y bases de licitación. 
Fecha de publicación en compraNET 07/06/2022 
Fecha límite para el registro de inscripción 21/06/2022, 09:00 horas 
Junta de aclaraciones 14/06/2022, 12:20 horas 
Visita a instalaciones 14/06/2022, 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 21/06/2022, 09:00 horas 
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Número de licitación LO-901067969-E12-2022
Descripción de la licitación Rehabilitación Esc. Prim. Niño Artillero, Col. CNOP Ote., Aguascalientes, Calle Matías Saucedo 

No. 101, Col. CNOP Ote., Aguascalientes. (Segunda Licitación)
Volúmenes de obra a contratar Los detalles se determinan en la convocatoria y bases de licitación.
Fecha de publicación en compraNET 07/06/2022
Fecha límite para el registro de inscripción 21/06/2022, 09:00 horas
Junta de aclaraciones 14/06/2022, 12:30 horas
Visita a instalaciones 14/06/2022, 09:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 21/06/2022, 09:00 horas

 
Número de licitación LO-901067969-E13-2022
Descripción de la licitación Benito Juárez Rehabilitación Esc. Prim Escaleras, Rincón De Romos, Calle Miguel Hidalgo No. 

101, Escaleras, Rincón De Romos. 
Volúmenes de obra a contratar Los detalles se determinan en la convocatoria y bases de licitación.
Fecha de publicación en compraNET 07/06/2022
Fecha límite para el registro de inscripción 21/06/2022, 09:00 horas
Junta de aclaraciones 14/06/2022, 12:40 horas
Visita a instalaciones 14/06/2022, 09:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 21/06/2022, 09:00 horas

 
Número de licitación LO-901067969-E14-2022
Descripción de la licitación Margarita Maza de Juárez, Rehabilitación Esc. Prim., Fracc. San Marcos, Aguascalientes, Calle 

Fátima S/N, Fracc. San Marcos, Aguascalientes.
Volúmenes de obra a contratar Los detalles se determinan en la convocatoria y bases de licitación.
Fecha de publicación en compraNET 07/06/2022
Fecha límite para el registro de inscripción 21/06/2022, 09:00 horas
Junta de aclaraciones 14/06/2022, 12:50 horas
Visita a instalaciones 14/06/2022, 09:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 21/06/2022, 09:00 horas

 
Número de licitación LO-901067969-E15-2022
Descripción de la licitación Rehabilitación J.N. Club Sertoma No. 1, Col. CNOP, Aguascalientes, Blvd. Guadalupano S/N, 

Col. CNOP, Aguascalientes.
Volúmenes de obra a contratar Los detalles se determinan en la convocatoria y bases de licitación.
Fecha de publicación en compraNET 07/06/2022
Fecha límite para el registro de inscripción 21/06/2022, 09:00 horas
Junta de aclaraciones 14/06/2022, 13:00 horas
Visita a instalaciones 14/06/2022, 09:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 21/06/2022, 09:00 horas

 
AGUASCALIENTES, AGS., A 7 DE JUNIO DE 2022. 

DIRECTOR GENERAL DEL I.I.F.E.A. 
ING. JORGE ALEJANDRO GUERRERO YAÑEZ 

RUBRICA. 
(R.- 521528) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 
BCS-COMISION ESTATAL DEL AGUA-DEPARTAMENTO DE PRECIOS UNITARIOS Y LICITACIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 2 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones 
públicas de carácter Nacional Nos. LO-903017989-E2-2022, LO-903017989-E3-2022 y LO-903017989-E4-2022 cuya Convocatoria que contiene las bases de 
participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en las oficinas de la convocante en calle Sinaloa esq. Durango No. S/N, 
Colonia Pueblo Nuevo, C.P 23060, La Paz, Baja California Sur, teléfono: 612 125 15 36 y 612 122 28 35, los días De lunes a viernes del 6 de junio al 20 de junio de 
2022, de las de 8:30 a 15:00 horas. 

 
Descripción de la licitación  
No. LO-903017989-E2-2021 

AMPLIACION DE 1.0 KILOMETROS DE RED DE AGUA POTABLE Y 75 TOMAS DOMICILIARIAS EN LA 
COLONIA MIRAMAR, EN LORETO, B.C.S.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 6/junio/2022 
Visita a instalaciones  10/junio/2022, 8:00, horas 
Junta de aclaraciones 10/junio/2022, 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 21/junio/2022, 10:00 horas 

 
Descripción de la licitación  
No. LO-903017989-E3-2022 

CONSTRUCCION DE 1.8 KILOMETROS DE RED DE ALCANTARILLADO SANITARIO, 156 DESCARGAS 
DOMICILIARIAS, 1.26 KILOMETROS DE EMISOR Y ESTACION DE BOMBEO EN COLONIA VISTA AL MAR, 
EN LORETO, B.C.S.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 6/junio/2022 
Visita a instalaciones  10/junio/2022, 10:00, horas 
Junta de aclaraciones 10/junio/2022, 13:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 21/junio/2022, 11:30 horas 

 
Descripción de la licitación  
No. LO-903017989-E4-2022 

AMPLIACION DE DRENAJE SANITARIO EN LA COLONIA PASEOS DE DON PELAYO CONSISTENTE EN 
3,113 METROS LINEALES DE RED DE ATARJEAS Y 149 DESCARGAS SANITARIAS EN CD. CONSTITUCION, 
B.C.S.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 6/junio/2022 
Visita a instalaciones  11/junio/2022, 9:00, horas 
Junta de aclaraciones 11/junio/2022, 10:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 22/junio/2022, 10:00 horas 

 
LA PAZ, B.C.S., A 7 DE JUNIO DE 2022. 

DIRECTOR GENERAL DE LA COMISION ESTATAL DEL AGUA 
ING. LESVIA TATIANA DAVIS MONZON 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 521551) 



832      DIARIO OFICIAL Martes 7 de junio de 2022 

 

OFICIALIA MAYOR DE GOBIERNO 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

DIRECCION DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS GENERALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA NUMERO OM-CECYTE-141-2022 
 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 100 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Baja California; la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, las 
disposiciones de las Normas y Políticas para el Establecimiento de Garantías en Materia de Adquisiciones de 
Bienes y prestación de Servicios, publicada en el Periódico Oficial del Estado de Baja California el día 23 de 
Septiembre del 2005 y demás disposiciones administrativas en vigor, se convoca a los interesados a participar 
en la licitación de carácter nacional que a continuación se identifica. 
 

REPRODUCCION DE LIBROS DE APOYO PARA ALUMNOS DEL COLEGIO 
DE ESTUDIOS CIENTIFICOS Y TECNOLOGICOS DE BAJA CALIFORNIA 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Costo de 
las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura
de proposiciones 

Fallo

1ra etapa 2da etapa 
14/junio/ 2022 $2,200.00 13/junio/2022

14:00 horas 
20/junio/2022
10:00 horas 

24/junio/2022 
12:00 horas 

27/junio/2022
12:00 horas 

 
PAQUETE DESCRIPCION CANTIDAD

Unico Reproducción de libros 154,635
 
DISPONIBILIDAD DE LAS BASES: Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta en 
Internet en el sitio: https://compras.ebajacalifornia.gob.mx, o en la Dirección de Adquisiciones y Servicios 
Generales de la Oficialía Mayor de Gobierno, sito en: Tercer piso del edificio del Poder Ejecutivo de Gobierno 
del Estado, Calz. Independencia #994, Centro Cívico de la ciudad de Mexicali, Baja California teléfono 
(686)5581010 ext. 1317, de lunes a viernes a partir de la fecha de la publicación de la convocatoria y hasta el 
sexto día natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, en horario de 8:00 a 15:00 horas, 
siendo de exclusiva responsabilidad de los interesados adquirirlas en su debida oportunidad. 
COSTO DE LAS BASES DE LICITACION: $2,200 M.N., se aceptarán pagos, por medio de Transferencia 
Electrónica, Depósitos con Cheque Certificado y Efectivo a nombre del CECYTE, pago a realizar en las 
Instalaciones de CECyTE, ubicada en Av. Panama 199 Col. Cuauhtémoc Sur Centro Cívico, Código Postal 
21200, en la ciudad de Mexicali, B.C. Teléfono: (686) 905 5600, o en cuenta bancaria 0180567841, clabe 
interbancaria: 012020001805678413 del Banco BBVA BANCOMER. 
PROCEDENCIA DE LOS RECURSOS: Estatales. 
ACTOS DEL PROCEDIMIENTO: Todos los actos tendrán verificativo en la Sala de Juntas de la Dirección de 
Adquisiciones y Servicios Generales en las fechas, horarios y domicilio ya citados. 
CONDICIONES PARA LA PRESENTACION DE LAS PROPUESTAS: Además de la presentación personal se 
aceptará el envío de propuestas por servicio postal o mensajería quedando bajo responsabilidad del licitante 
que estas sean entregadas con acuse de recibo en su debida oportunidad, no aplica la presentación por 
medios electrónicos. 
IDIOMA: Todo lo relacionado con la propuesta deberá ser redactado en idioma Español. 
LUGAR Y PLAZO DE ENTREGA: La entrega deberá realizarse en los lugares y plazos señalados en el 
numeral 4.2 y 4.3 de las bases de licitación. 
MONEDA: La moneda para la cotización en la propuesta económica será pesos mexicanos. 
CONDICIONES DE PAGO: De conformidad con lo establecido en el punto 4.5 de las bases de licitación. NO 
HABRA ANTICIPO. 
GARANTIAS: El licitante adjudicado deberá garantizar el cumplimiento del contrato mediante fianza conferida 
por el porcentaje que corresponda de acuerdo a las disposiciones contenidas en las Normas y Políticas para 
el Establecimiento de Garantías en Materia de Adquisición de bienes y Servicios publicadas en el POE el día 
23 de septiembre de 2005. 
OTRAS DISPOSICIONES.Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las 
proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del Artículo 49 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California. 
La autoridad competente para oír y recibir inconformidades es la Secretaría de la Honstidad y la Función 
Pública, conforme al Art. 69 de la Ley de Adquisición Arrendamientos y Servicios del Estado de B.C. 

 
MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 7 DE JUNIO DE 2022. 

PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

BIOL. ROCIO LOPEZ GOROSAVE 
RUBRICA. 

(R.- 521509) 
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OFICIALIA MAYOR DE GOBIERNO 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

DIRECCION DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS GENERALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA LA-902002994-E28-2022 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LA-902002994-E28-2022, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx y 
https://compras.ebajacalifornia.gob.mx, o bien, en la Dirección de Adquisiciones y Servicios Generales de 
Oficialía Mayor de Gobierno ubicada en el Tercer Piso del Edificio del Poder Ejecutivo con domicilio en 
Calzada Independencia número 994, Centro Cívico, C.P. 21000, Mexicali, Baja California, teléfono 01(686) 
558-10-10, extensión 1282, los días del 07 de junio al 10 de junio del año en curso, de 8:00 a 17:00 horas. 
 

Descripción de la licitación CONTRATACION DE POLIZA DE SEGURO DE VIDA 
PARA EMPLEADOS DEL CECyTE BC 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 07 de junio de 2022 
Junta de aclaraciones 10 de junio de 2022 a las 13:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 16 de junio de 2022 a las 09:00 horas. 
Fallo  17 de junio de 2022 a las 14:30 horas. 

 
MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 7 DE JUNIO DE 2022. 

DIRECTOR DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS GENERALES 
C.DAVID RAMSES CERVANTES AGUILAR 

RUBRICA. 
(R.- 521506) 

UNIVERSIDAD AUTONOMA DE CAMPECHE 
OFICINA DEL ABOGADO GENERAL 

UNIDAD DE LICITACIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 002-22 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  

a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LA-904048997-E3-2022,  

cuya Convocatoria que contiene las bases de participación está disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.hacienda.gob.mx o bien en Avenida Agustín Melgar No. S/N, Colonia Buenavista, C.P 24039, 

Campeche, Campeche, teléfono: (981) 81 1 98 00 ext. 1110105, de lunes a viernes de las 9:00 a 14:00 hrs. 

 

LA-904048997-E3-2022 

Descripción de la licitación Partida 212 Materiales y útiles de impresión y reproducción 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 07/06/2022 

Junta de aclaraciones 15/06/2022 9:00 hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 22/06/2022 9:00 hrs. 

 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 7 DE JUNIO DE 2022. 

ABOGADO GENERAL 

LIC. PABLO GUADALUPE VELAZQUEZ SOSA 

RUBRICA. 

(R.- 521413) 
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COMISION ESTATAL DE AGUAS Y  
SANEAMIENTO DE COAHUILA 

DIRECCION JURIDICA Y PROCEDIMIENTOS 
 

De conformidad con el Artículo 30 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para 
el Estado de Coahuila de Zaragoza, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública 
Nacional, cuya convocatoria en la cual se establecen las bases en el que se desarrolla el procedimiento y 
requisitos de participación estará disponible para consulta desde la publicación en CompraNet 
(https://compranet.hacienda.gob.mx), o bien en Carretera 57 Km. 6.5 cruce con Blvd. Centenario de Torreón, 
Código Postal 25294, Centro de Gobierno, 2º Piso, Saltillo, Coahuila, oficinas de CEAS, teléfono 844-698-
1040 de Lunes a Viernes, en el horario de 9:00 a 14:00 horas, del 07 al 17 de junio del año en curso. 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 05 
Objeto de la Licitación PERFORACION DE UN POZO PROFUNDO PARA EL 

ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE DE LA 
CIUDAD Y EJIDOS DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO, 
COAHUILA, (REPOSICION DEL POZO "LEAL", 
REFERENCIA DE LOCALIZACION EJIDO JABONCILLO 
DEL MPIO. DE FRANCISCO I. MADERO, COAHUILA).

Volumen de Obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Número de Procedimiento CE-905019979-E5-2022
Fecha de publicación en compraNET 07 de junio de 2022
Junta de aclaraciones 13 de junio de 2022, 13:00 Horas
Presentación y apertura de proposiciones 20 de junio de 2022, 12:00 Horas
Fallo 23 de junio de 2022, 15:00 Horas

 
ATENTAMENTE 

SALTILLO, COAHUILA, A 7 DE JUNIO DE 2022. 
COMISION ESTATAL DE AGUAS Y SANEAMIENTO DE COAHUILA 

DIRECTOR GENERAL 
LIC. ANTONIO NERIO MALTOS 

RUBRICA. 
(R.- 521508) 

JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUAREZ 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA, NACIONAL, PRESENCIAL  

No. 38301001-016-22 ADQUISICION DE 19 BARRENAS DE 121/4” Y 2 BARRENAS DE 171/2” 

 

De conformidad con el Artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector  

Público, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública, Nacional, Presencial número 

38301001-016-22, cuya convocatoria contiene las bases de participación están disponibles para consultar en 

la página de internet: http://compranet. gob.mx o bien en la oficina del Departamento de Licitaciones ubicada 

en la calle Ing. Pedro N. García No. 2231, Col. Partido Romero, C.P. 32030, teléfono (656) 686-0086 y 

686-0087, ext. 1030, 1031, 1032 y 1033 en Ciudad Juárez, Chihuahua, los días Lunes a Viernes del año en 

curso de las 9:00 a las 15:00 horas. 

 

Descripción de la Convocatoria: ADQUISICION DE 19 BARRENAS DE 121/4” Y 2 

BARRENAS DE 171/2”. 

Fecha de publicación en CompraNet 07 de junio del 2022 

Junta de aclaraciones 16 de junio del 2022 a las 11:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 23 de junio del 2022 a las 13:00 horas 

Comunicación del fallo 29 de junio del 2022 a las 15:00 horas 

 

CD. JUAREZ CHIHUAHUA, A 7 DE JUNIO DE 2022. 

DIRECTOR EJECUTIVO DE LA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA  

Y SANEAMIENTO DE CIUDAD JUAREZ 

L.C. SERGIO NEVAREZ RODRIGUEZ 

RUBRICA. 

(R.- 521630) 
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SERVICIOS DE SALUD DE CHIHUAHUA 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica número LA-908005999-E27-2022,  
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponible para consulta en Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx/, o bien en el Departamento de Adquisiciones de Servicios de Salud de 
Chihuahua, ubicado en Calle Tercera No. 604, primer piso, Zona Centro, Chihuahua, Chihuahua, teléfono:  
01 (614) 439-9900 ext. 21688, de 9:00 a 14:00 horas., en días hábiles. 
 
LA-908005999-E27-2022 

Descripción de la licitación CONTRATACION DEL SERVICIO DE SUMINISTRO 
DE GAS L.P. PARA UNIDADES MEDICAS Y 
ADMINISTRATIVAS DE SERVICIOS DE SALUD 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compra Net 07/06/2022 
Junta de aclaraciones 15/06/2022, 10:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 23/06/2022, 10:00 horas 

 
CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A 7 DE JUNIO DE 2022. 
SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL 

DE SERVICIOS DE SALUD DE CHIHUAHUA 
DR. FELIPE FERNANDO SANDOVAL MAGALLANES 

RUBRICA. 
(R.- 521405) 

SERVICIOS DE SALUD DE DURANGO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y a los 

artículos 26 fracción I, 26 bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32 y 33 con la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la Licitación 

Pública Nacional Electrónica número LA-910006991-E12-2022, cuya convocatoria que contiene las bases de 

participación, está disponible para consulta en Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx y serán gratuitas, o 

bien en las oficinas de los Servicios de Salud de Durango, sito en calle Cuauhtémoc número 225 Norte, zona 

Centro, código postal 34000, Durango, Dgo., teléfonos: 618 1 37 70 20 / 618 1 37 74 82, los días lunes a 

viernes de las 8:30 a 14:00 horas. 

 

Descripción de la licitación Servicio de Suministro y Preparación de Mezclas 

Oncológicas  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 07/06/2022 

Junta de aclaraciones 14/06/2022, 9:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita 

Presentación y apertura de proposiciones 22/06/2022, 10:00 horas 

 

DURANGO, DGO., A 7 DE JUNIO DE 2022. 

SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE DURANGO 

DR. SERGIO GONZALEZ ROMERO 

RUBRICA. 

(R.- 521520) 
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SERVICIOS DE SALUD DE DURANGO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y a los 

artículos 26 fracción I, 26 bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32 y 33 con la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la Licitación 

Pública Nacional Electrónica número LA-910006991-E13-2022, cuya convocatoria que contiene las bases de 

participación, está disponible para consulta en Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx y serán gratuitas, o 

bien en las oficinas de los Servicios de Salud de Durango, sito en calle Cuauhtémoc número 225 Norte, zona 

centro, código postal 34000, Durango, Dgo., teléfonos: 618 1 37 70 20 / 618 1 37 74 82, los días lunes a 

viernes de las 8:30 a 14:00 horas. 

 

Descripción de la licitación Servicio Integral de Hemodiálisis 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 07/06/2022 

Junta de aclaraciones 15/06/2022, 9:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita 

Presentación y apertura de proposiciones 23/06/2022, 10:00 horas 

 

DURANGO, DGO., A 7 DE JUNIO DE 2022. 

SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE DURANGO 

DR. SERGIO GONZALEZ ROMERO 

RUBRICA. 

(R.- 521522) 

SERVICIOS DE SALUD DE DURANGO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y a los 

artículos 26 fracción I, 26 bis fracción II, 27, 28 fracción II, 29, 30, 32 y 33 con la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la Licitación 

Pública Internacional Electrónica Bajo Tratados de Libre Comercio número LA-910006991-E14-2022, cuya 

convocatoria que contiene las bases de participación, está disponible para consulta en Internet: 

http://compranet.hacienda.gob.mx y serán gratuitas, o bien en las oficinas de los Servicios de Salud de 

Durango, sito en calle Cuauhtémoc número 225 Norte, zona Centro, código postal 34000, Durango, Dgo., 

teléfonos: 618 1 37 70 20 / 618 1 37 74 82, los días lunes a viernes de las 8:30 a 14:00 horas 

 

Descripción de la licitación Adquisición de Consumibles para Bombas de Infusión 

con Equipo a Comodato 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 07/06/2022 

Junta de aclaraciones 16/06/2022, 9:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita 

Presentación y apertura de proposiciones 23/06/2022, 13:00 horas 

 

DURANGO, DGO., A 7 DE JUNIO DE 2022. 

SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE DURANGO 

DR. SERGIO GONZALEZ ROMERO 

RUBRICA. 

(R.- 521525) 
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SERVICIOS DE SALUD DE DURANGO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y a los 

artículos 26 fracción I, 26 bis fracción II, 27, 28 fracción II, 29, 30, 32 y 33 con la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la Licitación 

Pública Internacional Electrónica Bajo Tratados de Libre Comercio número LA-910006991-E15-2022, cuya 

convocatoria que contiene las bases de participación, está disponible para consulta en Internet: 

http://compranet.hacienda.gob.mx y serán gratuitas, o bien en las oficinas de los Servicios de Salud de 

Durango, sito en calle Cuauhtémoc número 225 Norte, zona centro, código postal 34000, Durango, Dgo., 

teléfonos: 618 1 37 70 20 / 618 1 37 74 82, los días lunes a viernes de las 8:30 a 14:00 horas. 

 

Descripción de la licitación Adquisición de Sustancias Químicas, Materiales, 

Accesorios y Suministros de Laboratorio para el Centro 

Estatal de la Transfusión Sanguínea  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 07/06/2022 

Junta de aclaraciones 21/06/2022, 9:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita 

Presentación y apertura de proposiciones 28/06/2022, 10:00 horas 

 

DURANGO, DGO., A 7 DE JUNIO DE 2022. 

SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE DURANGO 

DR. SERGIO GONZALEZ ROMERO 

RUBRICA. 

(R.- 521527) 

SECRETARIA DE EDUCACION 
SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA PRESENCIAL DE CARACTER NACIONAL 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx o bien, en el domicilio de la convocante en: Carretera Guanajuato-Puentecillas 
Km. 9.5, Colonia El Establo C.P. 36260, Guanajuato, Gto., Teléfono 473-73-51211 y 473-73-51261, los días 
hábiles de lunes a viernes de las 9:00 a 15:00 horas y cuya información relevante es: 
 

No. de Licitación, medio y carácter. LA-911003999-E1-2022
Presencial 
Nacional 

Objeto de la Licitación Contratación de seguro de vida institucional, 
mantenimientos y servicios especializados TI del 
CECyTE Guanajuato. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria y 
sus anexos. 

Fecha de publicación en CompraNet 02/06/2022
Junta de aclaraciones 14/06/2022, 11:00 horas.
Visita a instalaciones No aplica.
Presentación y apertura de proposiciones 23/06/2022, 11:00 horas.
Fallo 30/06/2022, 13:00 horas.

 
GUANAJUATO, GTO., A 7 DE JUNIO DE 2022. 

DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LICDA. CECILIA SOLEDAD AREVALO SOSA 

RUBRICA. 
(R.- 521497) 
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE 
CHIMALHUACAN, ESTADO DE MEXICO 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 
COMITE DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 
NUMERO MCH-CAYS-LPN-FORTAMUNDF-002-2022, MODALIDAD PRESENCIAL 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Número MCH-
CAYS-LPN-FORTAMUNDF-002-2022, cuya convocatoria que contiene las bases de participación están 
disponibles para la consulta en la página de internet https://compranet.hacienda.gob.mx y en las oficinas que 
ocupa la Tesorería Municipal, ubicada en Ignacio Zaragoza S/N, Plaza de la Constitución, Cabecera 
Municipal, Estado de México, C.P. 56330, los días Lunes a Viernes (días hábiles) del año en curso, en un 
horario de las 10:00 a 13:00 horas y cuya información relevante es la siguiente: 
 

Objeto de la Licitación ADQUISICION DE EQUIPAMIENTO DE PROTECCION 
PERSONAL 

Volumen a adquirir y especificaciones Los detalles se determinan en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 02 de junio de 2022 
Fecha y hora para celebrar 
la junta de aclaraciones 

07 de junio de 2022, a las 10:00 hrs 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

17 de junio de 2022, a las 13:00 hrs 

Junta pública para dar a conocer el fallo 10 de junio de 2022, a las 14:00 hrs 
Fecha y hora para emitir el fallo 21 de junio de 2022, a las 12:00 hrs 

 
COMITE DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 
NUMERO MCH-CAYS-LPN-003-2022, MODALIDAD PRESENCIAL 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Número MCH-
CAYS-LPN-003-2022, cuya convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para la 
consulta en la página de internet https://compranet.hacienda.gob.mx y en las oficinas que ocupa la Tesorería 
Municipal, ubicada en Ignacio Zaragoza S/N, Plaza de la Constitución, Cabecera Municipal, Estado de México, 
C.P. 56330, los días Lunes a Viernes (días hábiles) del año en curso, en un horario de las 10:00 a 13:00 horas 
y cuya información relevante es la siguiente: 
 

COSTO Y FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR BASES 

FECHA, HORA Y LUGAR DEL ACTO: 

EL COSTO DE LAS BASES 
SERA DE: $7,554.00 (siete 
mil quinientos cincuenta y 
cuatro pesos 00/100 M.N.) 

sin causar I.V.A. 
La venta de bases 

será los días 
06, 07 y 08 de junio de 2022 

de 10:00 a 12:00 hrs. 
 

Objeto de la Licitación CONTRATACION DEL SERVICIO DE 
PUBLICIDAD OFICIAL EN MEDIOS 
IMPRESOS Y EXTERIOR EN MEDIOS 
IMPRESOS Y EXTERIOR 

Junta de Aclaraciones: Se omite 
Acto de Presentación y 
Apertura de Propuestas  

09 de junio de 2022 a las 14:00 hrs. 

Análisis, Evaluación de 
Propuestas y Emisión 
del Dictamen. 

10 de junio de 2022 a las 14:00 hrs. 

Fallo de Adjudicación 10 de junio de 2022 a las 16:00 hrs. 
Todos los eventos se realizarán en la Sala de la Transformación ubicada 
en el primer piso del Palacio Municipal, domicilio en Ignacio Zaragoza S/N, 
Cabecera Municipal, Chimalhuacán, Estado de México, C.P. 56630, salvo 
la venta de Bases que se realizará en el área encargada de Adquisiciones 
en la Tesorería Municipal 

 
CHIMALHUACAN, ESTADO DE MEXICO, A 2 DE JUNIO DE 2022. 

PRESIDENTA MUNICIPAL Y PRESIDENTA DEL COMITE DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS 
LIC. XOCHITL FLORES JIMENEZ 

RUBRICA. 
(R.- 521521) 
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE COPALA, GUERRERO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA PUBLICA NO. 002 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones pública nacional 
número 812018981-002-2022 y 812018981-003-2022 cuya Convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en: Plaza San Juan S/N, colonia centro, código postal 41870, Copala, Estado de Guerrero con número  
telefónico 7443179387, de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 15:00, los días del 07 de Junio del 2022 y hasta el sexto día natural previo a la presentación  
y apertura de proposiciones. 

 
No. de Licitación 812018981-002-2022 
Descripción de la licitación Construcción de la segunda etapa de tres del sistema de agua potable en la localidad de Las Peñas, en el 

municipio de Copala en el Estado de Guerrero, consistente en rehabilitación de captación, equipamiento 
electromecánico, rehabilitación caseta de controles, construcción de caseta de cloración y línea de conducción 
con tubería de pvc de 4" de diámetro con una longitud de 5.0 km. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNet 07/06/2022 
Junta de aclaraciones 14/06/2022, 10:00 horas 
Visita a instalaciones 13/06/2022, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 22/06/2022, 10:00 horas 

 
No. de Licitación 812018981-003-2022 
Descripción de la licitación Construcción de la segunda etapa de tres del sistema de agua potable en la localidad de Las Peñas, en el 

municipio de Copala en el Estado de Guerrero, consistente en rehabilitación de captación, equipamiento 
electromecánico, rehabilitación caseta de controles, construcción de caseta de cloración y línea de conducción 
con tubería de pvc de 4" de diámetro con una longitud de 5.0 km. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNet 07/06/2022 
Junta de aclaraciones 14/06/2022, 11:00 horas 
Visita a instalaciones 13/06/2022, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 22/06/2022, 12:00 horas 

 
COPALA, GRO., A 7 DE JUNIO DE 2022. 

PRESIDENTA MUNICIPAL 
C. GUADALUPE GARCIA VILLALVA 

RUBRICA. 
(R.- 521582) 
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SISTEMA INTERMUNICIPAL DE LOS SERVICIOS 
DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LA-914130996-E1-2022 cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.hacienda.gob.mx o bien en Dr. R. Michel No. 461, Colonia las Conchas, C.P. 44460, 
Guadalajara, Jalisco, teléfono: 33 3837-4200 ext. 4256 y 4241, los días lunes a viernes de las 8:00 a las 16:00 
horas. 
 
Licitación Pública Nacional LA-914130996-E1-2022 

Descripción de la licitación  SIAPA-SP-10064820-2022 para la adquisición de 
“Productos químicos para potabilización y desinfección 
de agua” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 07/06/2022 
Junta de aclaraciones 16/06/2022, 01:00 pm. 
Visita a instalaciones No aplica. 
Presentación y apertura de proposiciones 23/06/2022, 09:00 am. 

 
GUADALAJARA, JALISCO, A 7 DE JUNIO DE 2022. 

DIRECTOR GENERAL 
ING. CARLOS ENRIQUE TORRES LUGO 

RUBRICA. 
(R.- 521604) 

EL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO  
DE MORELIA, MICHOACAN 

A TRAVES DEL ORGANISMO OPERADOR DE AGUA POTABLE,  
ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE MORELIA 

CONVOCA A LA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los artículos 
111, 112, 113, 123, y 129 fracción de la Constitución Política del Estado de Michoacán; los artículos 1, 5, 7, 
10, 11, 15, 20, 54, 61, 64, 67, 68 y 69 del Reglamento de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos  
y Contratación de Servicios Relacionados con Bienes Muebles e Inmuebles del Municipio de Morelia, 
Michoacán, el artículo 54 fracción I y XI de la Ley del Agua y Gestión de Cuencas para el Estado de 
Michoacán de Ocampo y los artículos 3º fracciones II, XIX y XXIII, 4º fracción II y 16º fracción III,  
del Decreto de creación del Organismo Operador de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Morelia, 
en lo sucesivo (OOAPAS), convoca a los interesados a participar y a presentar propuestas para la 
adjudicación del contrato de Servicios referente a lo siguiente. 
 

LICITACION N°  OOAPAS/MORELIA/07/2022 
DESCRIPCION CONTRATACION DEL SERVICIO DE ARRENDAMIENTO PURO DE 

VEHICULOS AUTOMOTORES Y MAQUINARIA PESADA PARA EL 
ORGANISMO OPERADOR DE AGUA POTABLE ALCANTARILLADO Y 
SANEAMIENTO DE MORELIA 

VENTA DE BASES: 
DEL 07 AL 14 DE 
JUNIO DEL 2022 

JUNTA DE 
ACLARACIONES: 

EL DIA 14 DE 
JUNIO DEL 2022 A 

LAS 10:00 HRS. 

ENTREGA 
DE 

MUESTRAS: 
EL DIA 20 DE 
JUNIO DEL 
2022 A LAS 
10:00 HRS. 

APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

TECNICA Y 
ECONOMICA: 

EL DIA 21 DE JUNIO 
DEL 2022 A LAS 

10:00 HRS. 

FALLO DE 
ADJUDICACION: 

EL DIA 29 DE 
JUNIO DEL 2022 

A LAS 13:00 
HRS. 
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PAGO DE BASES: EN VENTANILLAS OFICIALES DEL OOAPAS. 
POR MEDIO DE EFECTIVO, TARJETA DE DEBITO, TARJETA DE CREDITO, 
CHEQUE DE CAJA O CHEQUE CERTIFICADO A FAVOR DEL ORGANISMO 
OPERADOR DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE 
MORELIA. 
POR MEDIO DE TRANSFERENCIA ELECTRONICA 
EL COSTO DE LAS BASES DE LA LICITACION DEBERA DEPOSITARSE EN LA 
CUENTA VIRTUAL 6506-4612837 EN CUALQUIER SUCURSAL DEL BANCO 
BANAMEX O POR TRANSFERENCIA ELECTRONICA A LA CUENTA CLABE 
002561650646128372 DEL BANCO BANAMEX, A FAVOR DEL ORGANISMO 
OPERADOR DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE 
MORELIA, A MAS TARDAR EL DIA 14 DE JUNIO DE 2022 A LAS 14:30 HRS. 
SIENDO RESPONSABILIDAD EXCLUSIVA DE LOS LICITANTES OBTENER LAS 
BASES DE LICITACION OPORTUNAMENTE DURANTE EL PERIODO 
ESTABLECIDO, “EL PAGO NO ES REEMBOLSABLE”.  

ENTREGA  
DE BASES: 

EN LA OFICINA DE LICITACIONES, UBICADA EN LA CALLE MARTIR 
DE MERIDA SIN NUMERO, ESQUINA CON MAYAPAN, COLONIA FELIPE 
CARRILLO PUERTO, DE MORELIA, MICHOACAN; TELEFONO (443) 321 52 72 
EXTENSION 232, DE LUNES A VIERNES EN EL HORARIO DE 9:00 
A 14:30 HRS. 

LUGAR DE JUNTA 
DE 
ACLARACIONES Y 
APERTURA DE 
PROPOSICIONES: 

EN LA SALA DE LICITACIONES, UBICADA EN LA CALLE MARTIR DE MERIDA 
SIN NUMERO, ESQUINA CON MAYAPAN, COLONIA FELIPE CARRILLO 
PUERTO C.P. 58127, DE MORELIA, MICHOACAN. 

COSTO DE  
LAS BASES: 

$5,000.00 (CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.) I.V.A INCLUIDO. 

FECHA LIMITE  
DE INSCRIPCION: 

EL DIA 14 DE JUNIO DEL 2022 

 
Los requisitos para participar, así como su suscripción y toda la información relativa a la misma, las bases de 
licitación estarán disponibles para su consulta y venta en las Oficinas que ocupa la Sala de Licitaciones  
del OOAPAS, ubicadas en la Calle Mártir de Mérida sin número, esquina con Mayapán, Colonia Felipe Carrillo 
Puerto, de Morelia, Michoacán; teléfono (443) 321 52 72 extensión 231 y 232, los días de lunes a viernes del 
año en curso de las 9:00 a 14:30 horas. 
1. Sólo podrán participar en la licitación personas Físicas o Morales de Nacionalidad Mexicana. 
2. El pago de los servicios se efectuará en Moneda Nacional, mediante la presentación de las facturas 

debidamente requisitadas conforme a las disposiciones Fiscales Federales vigentes. 
3. Los trámites se realizarán en apego a las bases de licitación y lo dispuesto en el Reglamento de 

Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios Relacionados con Bienes 
Muebles e Inmuebles del Municipio de Morelia y demás disposiciones legales y administrativas aplicables 
del Derecho Mexicano 

4. Las personas Físicas o Morales que deseen participar en la presente licitación, deberán  
acatar irrestrictamente las disposiciones y lineamientos que al efecto dicte el OOAPAS, en la asignación 
del contrato. 

5. De mediar controversia alguna, se privilegiará el interés público sobre el particular 
6. Para el caso del pago realizado mediante transferencia electrónica se deberá enviar el comprobante de 

pago, así como la indicación del número y nombre de licitación a los correos electrónicos, 
cobranza@ooapas.gob.mx, cobranza_ooapas@hotmail.com y concursos@ooapas.gob.mx a más tardar 
el día y hora señalado como límite de inscripción. 

 
ATENTAMENTE 

MORELIA, MICHOACAN, A 7 DE JUNIO DE 2022. 
DIRECTOR GENERAL Y PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES,  

ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACION DE SERVICIOS  
RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES E INMUEBLES DEL OOAPAS 

ING. OSWALDO RODRIGUEZ GUTIERREZ 
RUBRICA. 

(R.- 521580) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOACAN 
COMISION ESTATAL DEL AGUA Y GESTION DE CUENCAS 

DEL ESTADO DE MICHOACAN 

RESUMEN DE LLAMADO A LA LICITACION (001) 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

 

En observancia a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 24, 26 fracción I, 27 fracción I; 30 fracción I, 31, 32 y 33 

segundo párrafo y 46 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 31 segundo párrafo y 34 de su Reglamento, y demás disposiciones 

legales vigentes en la materia, se convoca a los interesados en participar en el siguiente procedimiento licitatorio, cuya convocatoria que contiene las bases de 

participación se encuentra disponible para su obtención en Internet en la dirección www.compranet.hacienda.gob.mx, o bien para su consulta, en La Comisión Estatal 

del Agua y Gestión de Cuencas, sita en Boulevard Sansón Flores Número 120, Colonia Bosque Camelinas, C.P. 58290, Morelia, Michoacán, con teléfonos lada 

(443) 324-35-57 y 324-35-59, los días hábiles de lunes a viernes a partir de la fecha de su publicación, y hasta el día 16 de Junio de 2022 para la licitación número 

LO-916035999-E4-2022, en horario de 09:00 a 13:00 horas. 

 

Número de Licitación LO-916035999-E4-2022 Fecha de publicación en CompraNet 07 DE JUNIO DE 2022 

Descripción de la Licitación "CONSTRUCCION DE COLECTORES (PRIMERA ETAPA DE DOS)," En la localidad de Agostitlán, en el municipio de Hidalgo. 

Volumen de la Obra LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA 

CONVOCATORIA. 

Visita al sitio de los Trabajos 13 DE JUNIO DE 2022 10:00 HORAS. 

Presentación y apertura 

de proposiciones 

22 DE JUNIO DE 2022 

10:00 HORAS.  

Junta de Aclaraciones 15 DE JUNIO DE 2022 10:00 HORAS. 

Emisión del Fallo 27 DE JUNIO DE 2022 

12:00 HORAS. 

Firma del Contrato 28 DE JUNIO DE 2022 

10:00 HORAS. 

 

Los eventos se realizarán en las fechas y horarios indicados en la columna respectiva, en la sala de juntas de la Comisión Estatal Del Agua y Gestión De Cuencas Del 

Estado De Michoacán, ubicada en el domicilio arriba señalado, con excepción de la visita de sitio de los trabajos, la cual se llevará a cabo con base a lo establecido en 

la cláusula segunda, numeral 2.1 de la Convocatoria. 

 

MORELIA, MICHOACAN, A 7 DE JUNIO DE 2022. 

COORDINADOR GENERAL 

MTRP. LUIS ROBERTO ARIAS REYES 

RUBRICA. 

(R.- 521566) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE NAYARIT 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas 

Nacionales número: LA-918002995-E1-2022 y LA-918002995-E2-2022, las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet 

http://compranet.gob.mx o bien en: sito en Av. México número 325, Colonia San Antonio, C.P. 63159, Tepic, Nayarit, teléfono: (311) 16-67-78 con el siguiente horario: 

09:00 a 14:00 horas (checar fechas y horarios en bases de convocatoria) 

 

Descripción de la Licitación LA-918002995-E1-2022 

Contratación de prestación de servicios para el Proyecto 

Ejecutivo de Modernización Catastral (PEMC), para la 

S.A.F. (uso de la Dirección General de Catastro y 

Registro Público de la Propiedad y del Comercio 

LA-918002995-E2-2022 

Contratación de prestación de servicios para el Proyecto 

Ejecutivo de Modernización Registral (PEMR), para la S.A.F. 

(uso de la Dirección General de Catastro y Registro Público 

de la Propiedad y del Comercio 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de Publicación en CompraNet 07/Junio/2022 07/Junio/2022 

Junta de Aclaraciones 16/Junio/2022 

10:00 horas 

16/Junio/2022 

11:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita No hay visita 

Presentación y Apertura de 

proposiciones 

21/Junio/2022 

11:00 horas 

21/Junio/2022 

12:00 horas 

 

ATENTAMENTE 

TEPIC, NAYARIT, A 7 DE JUNIO DE 2022. 

ENCARGADA DE LA DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

L.A.E. LIZETH MALDONADO SARMIENTO 

RUBRICA. 

(R.- 521565) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION 

SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION 
UNIDAD DE ADQUISICIONES Y ADJUDICACIONES DE BIENES Y SERVICIOS Y OBRA PUBLICA 

DIRECCION DE ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 005 

 
La Secretaría de Administración del Gobierno del Estado de Puebla, a través de la Dirección de Adquisiciones de Bienes y Servicios, de conformidad con los  
Artículos 27, 30 y 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, Artículo 42 del Reglamento de la citada Ley, Artículos 31 fracción III  
y 34 fracción XXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla, Artículos 13 fracción III y 22 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Administración del Gobierno del Estado de Puebla, convoca a los interesados a participar en la siguiente Licitación Pública Electrónica de Carácter Nacional 
(reducción de plazos), cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su consulta en Internet a través de la página: 
https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en las oficinas de la Dirección de Adquisiciones de Bienes y Servicios, ubicadas en la Planta baja del edificio que ocupa la 
Secretaría de Administración, Avenida 11 Oriente. No. 2224 Colonia Azcárate, en la Ciudad de Puebla, Puebla, teléfono: (222) 2 29 7000 extensión 5062, a partir  
de la fecha de la publicación de la Convocatoria, en horario de 9:00 a 17:00 Horas. de lunes a viernes (días hábiles). 
 

LA-921002997-E7-2022 (GESALF-007-053/2022) 
Descripción de la Licitación. 

Servicio Complementario de Quirófano para Anestesia para los Servicios de Salud del Estado de Puebla. 

Cantidad Se detalla en la convocatoria  
Fecha de publicación en CompraNet 07/06/2022 
Junta de Aclaraciones 14/06/2022, 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 21/06/2022, 09:00 horas 
Fallo. 23/06/2022, 17:00 horas 

 
LA-921002997-E8-2022 (GESALF-008-057/2022) 
Descripción de la Licitación. 

Servicio Integral de Imagenología para las Unidades Médicas de los Servicios de Salud del Estado de Puebla 
para los Servicios de Salud del Estado de Puebla. 

Cantidad Se detalla en la convocatoria  
Fecha de publicación en CompraNet 07/06/2022 
Junta de Aclaraciones 14/06/2022, 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 21/06/2022, 09:00 horas 
Fallo. 23/06/2022, 17:00 horas 

 
ATENTAMENTE 

CUATRO VECES HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA, A 7 DE JUNIO DE 2022. 
DIRECTOR DE ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS 

JESUS GUERRERO DUARTE 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 521610) 
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BENEMERITA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE PUEBLA 
COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE LA BENEMERITA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE PUEBLA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

 
De conformidad con lo dispuesto por los artículos 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como 42 de su Reglamento;  
17 fracción V inciso a) de los Lineamientos Generales de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Benemérita Universidad Autónoma de Puebla;  
se convoca a los interesados a participar en el procedimiento de Licitación Pública de carácter Nacional y tipo Presencial a que hace referencia este  
Resumen, cuya Convocatoria que contiene las bases en que se desarrolla el proceidmiento se encuentra disponible para su consulta en CompraNet 
(http://compranet.hacienda.gob.mx) desde la fecha de publicación, o bien en las instalaciones del Departamento de Adquisiciones, Proveeduría e Inventarios de la 
Benemérita Universidad Autónoma de Puebla, con domicilio ubicado en Boulevard Guadalupe número 2222, esquina con prolongación de la 24 Sur, Colonia Rancho 
San José Xilotzingo, Código Postal 72583, Puebla, Puebla; en el horario de 10:00 a 15:00 horas de lunes a viernes (días hábiles). 
 
Número de Identificación en CompraNet: LA-921069958-E2-2022 
Número de licitación: CAASBUAP/LPF/02/2022 

Descripción de la licitación SERVICIO INTEGRAL DE ENLACES DE INTERNET DEDICADOS PARA LAS INSTALACIONES DE LA BUAP, 
PARA EL PERIODO 2022. (17 PARTIDAS REFERENTES A LA CONTRATACION DEL SERVICIO INTEGRAL 
DE ENLACES DE INTERNET DEDICADOS PARA LAS INSTALACIONES DE LA BUAP). 

Volumen a adquirir 17 Servicios. Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 07/06/2022
Visita a instalaciones 08/06/2022 al 14/06/2022
Junta de aclaraciones 15/06/2022, 13:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 22/06/2022, 11:00 horas
Fallo 24/06/2022, 15:00 horas

 
Número de Identificación en CompraNet: LA-921069958-E3-2022 
Número de licitación: CAASBUAP/LPF/03/2022 

Descripción de la licitación "SERVICIO INTEGRAL DE OFTALMOLOGIA PARA LA REALIZACION DE CONSULTAS, ESTUDIOS, 
TRATAMIENTOS Y PROCEDIMIENTOS PARA EL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE PUEBLA" 

Volumen a adquirir 1 Servicio. Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 07/06/2022
Visita a instalaciones No Aplica
Junta de aclaraciones 16/06/2022, 11:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 23/06/2022, 11:00 horas
Fallo 29/06/2022, 15:00 horas

 
“PENSAR BIEN, PARA VIVIR MEJOR” 

H. PUEBLA DE Z., A 7 DE JUNIO DE 2022. 
PRESIDENTA DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 

Y SERVICIOS DE LA BENEMERITA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE PUEBLA 
MTRA. MARIA DE LOURDES MEDINA HERNANDEZ 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 521640) 
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SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE QUERETARO 
COORDINACION GENERAL 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
CONVOCATORIA 003 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las Licitación Pública Presencial número LPN-51105001-003-2022, cuya 
convocatoria contiene las bases de participación para consulta en Internet http://compranet.gob.mx, o bien, en 
la Dirección de Adquisiciones de SESEQ ubicada en Bolonia No. 103, Fraccionamiento Residencial Italia, 
C.P. 76179, Querétaro, Qro. Teléfono 442-2-13-01-23 en días hábiles, de 9:00 a 13:30 horas. 
 
LICITACION PUBLICA PRESENCIAL NACIONAL 51105001-003-2022 PARTIDA PRESUPUESTAL 5221041  

Descripción de 
la licitación 

Productos Alimenticios para personas Derivado de la Prestación de Servicios 
Públicos en Unidades de Salud, Educativas, De Readaptación Social y otras 
(Comedor en Unidades Hospitalarias)

Volumen de la licitación Se detallan en la convocatoria
Fecha de publicación 
en Compranet 

07/Junio/2022

Junta de aclaraciones 14/Junio/2022 a las 14:00 horas en: las instalaciones de la Dirección de 
Adquisiciones de SESEQ ubicada en la calle Bolonia No. 103, 
Fraccionamiento Residencial Italia, C.P. 76179, Santiago de Querétaro, Qro.

Visita a instalaciones Si aplica 
Presentación y apertura 
de propuestas 

21/Junio/2022 a las 10:00 horas en: las instalaciones de la Subdirección de 
Adquisiciones de SESEQ ubicada en la calle Bolonia No. 103, 
Fraccionamiento Residencial Italia, C.P. 76179, Santiago de Querétaro, Qro.

 
ATENTAMENTE 

QUERETARO, QUERETARO, A 7 DE JUNIO DE 2022. 
SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE QUERETARO 

DIRECTORA DE ADQUISICIONES 
MAESTRA ELEAMOR HERNANDEZ BUSTOS 

RUBRICA. 
(R.- 521567) 

COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 
DIRECCION GENERAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica número LA-923019958-E8-2022, cuya 

Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: 

http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en Av. Héroes No. 310 entre Justo Sierra y Bugambilias 

Colonia Adolfo López Mateos, C.P. 77010, Othón P. Blanco, Quintana Roo, Teléfono: 019838350040 ext. 150, 

los días de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 horas. 

 

Descripción de la licitación Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-923019958-

E8-2022 relativa a la Adquisición de Póliza de Seguro de 

Vida Institucional para los trabajadores del COBAQROO. 

Número de Licitación LA-923019958-E8-2022 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 07/06/2022, 00:00:00 horas 

Junta de aclaraciones 15/06/2022, 10:00:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 22/06/2022, 10:00:00 horas 

 

CD. CHETUMAL, Q. ROO, A 7 DE JUNIO DE 2022. 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO 

LIC. LUIS MANUEL ROSAS TORRES 

RUBRICA. 

(R.- 521553) 
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COMISION DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 
DIRECCION GENERAL 

OBRA PUBLICA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No.- CAPA-DG-02-2022 

 
En cumplimiento a lo establecido por el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con el Artículo 30 fracción I y 32 de 
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica, cuya 
convocatoria contiene las bases de participación las cuales estarán disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Av. Efraín Aguilar Número 
210, Colonia Centro, C.P. 77000, Othón P. Blanco, Quintana Roo, teléfono: 01(983) 8350011 Ext. 222 Departamento de Licitación de Obra Pública, domicilio que se 
indica para los eventos de junta de aclaraciones, visita al sitio de los trabajos y presentación de proposiciones., en días hábiles, de lunes a viernes, de las 08:00 a 
16:00 horas. 
 

Descripción de la licitación 
Contrato: CAPA-PROAGUA-01-OP-22-LP 
Licitación: LO-923022998-E10-2022 

Sustitución de acueducto de 14" de diámetro de asbesto cemento por tubería de 14 plg y 24 plg de diámetro de 
PEAD del Sistema de abastecimiento de Chetumal (Primera Etapa) en Chetumal, Municipio de Othón P. Blanco 
Quintana Roo.  

Volumen por adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Medios para presentar propuesta Electrónico 
Fecha de publicación en CompraNet Martes, 7 de junio de 2022 
Junta de aclaraciones A las 14:30 del día miércoles, 15 de junio de 2022 
Visita a instalaciones A las 9:30 del día viernes, 10 de junio de 2022 
Presentación y apertura de proposiciones A las 9:30 del día miércoles, 22 de junio de 2022 

 
CONTENIDO DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA 

• Los recursos para realizar los trabajos provienen del Programa de Agua Potable, Drenaje y Tratamiento (PROAGUA), Acciones de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento en localidades Rurales y Urbanas 2022. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día y la hora que arriba se señalan en: el Departamento de 
Licitaciones de la Coordinación de Construcción, ubicado en: Av. Efraín Aguilar Número 210, Colonia Centro, C.P. 77000, Othón P. Blanco, Quintana Roo. 

• El(los) idioma(s) en que deberá(n) presentar(se) la(s) proposición(es) será(n): Español. 
• La(s) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse la(s) proposición(es) será(n): Peso Mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material e inicio de trabajos del: 30%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: Documentos AT1 al AT16 y del AE1 a AE13 de las bases de 

licitación. 
 

CHETUMAL, QUINTANA ROO, A 7 DE JUNIO DE 2022. 
COMISION DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE LICITACION DE OBRA PUBLICA 
LIC. CARLOS RUBEN AYUSO CARRILLO 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 521502) 



848      DIARIO OFICIAL Martes 7 de junio de 2022 

 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 
COMISION ESTATAL DEL AGUA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 01 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134,  
y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca  
a los interesados en participar en las licitaciones públicas que se relacionan, cuyas convocatorias  
que contienen las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en las Oficinas de la Comisión Estatal del Agua, ubicadas en Blvd. 
Agustín Vildosola s/n, Col. Villa de Seris, Hermosillo, Sonora, TEL/FAX. 108 47 50, horario de 9:00 a 13:00 
hrs., en días hábiles, las aperturas de proposiciones serán presenciales de acuerdo a lo establecido en la 
convocatoria de la licitación pública correspondiente:  
 

Licitación Pública Nacional No. LO-926008990-E3-2022 
Descripción de la licitación COLECTOR DE AGUAS RESIDUALES DE 686.00 ML 

CON TUBERIA DE 24" DE DIAMETRO EN SECTOR MAR 
DE CORTES AL NORTE DE LA LOCALIDAD HEROICA 
GUAYMAS, MUNICIPIO DE GUAYMAS, EN EL ESTADO 
DE SONORA (PRIMERA ETAPA) 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 01 de junio de 2022 
Junta de aclaraciones 08 de junio de 2022, 11:00 horas  
Visita a instalaciones 07 de junio de 2022, 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 16 de junio de 2022, 09:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-926008990-E4-2022 

Descripción de la licitación REPOSICION DE 3,705 ML DE 8" DE DIAMETRO DE 
RED DE DRENAJE SANITARIO Y 460 DESCARGAS 
DOMICILIARIAS EN COLONIA VILLAS DE MIRAMAR, 
LOCALIDAD DE HEROICA GUAYMAS, MUNICIPIO DE 
GUAYMAS, EN EL ESTADO DE SONORA 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 01 de junio de 2022 
Junta de aclaraciones 08 de junio de 2022, 12:00 horas  
Visita a instalaciones 07 de junio de 2022, 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 16 de junio de 2022, 11:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-926008990-E5-2022 

Descripción de la licitación CONSTRUCCION DE 4.5 KM DE 12" DE DIAMETRO DE 
LINEA DE CONDUCCION DE AGUA POTABLE, 
REHABILITACION DE TANQUE ALGODONES Y 
EQUIPAMIENTO DE 2 EQUIPOS DE REBOMBEO 
PRINCIPAL PARA LA LOCALIDAD DE SAN CARLOS, 
MUNICIPIO DE GUAYMAS, EN EL ESTADO DE SONORA 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 01 de junio de 2022 
Junta de aclaraciones 08 de junio de 2022, 13:00 horas  
Visita a instalaciones 07 de junio de 2022, 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 16 de junio de 2022, 13:00 horas 

 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido su uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa” 

 
HERMOSILLO, SONORA, A 7 DE JUNIO DE 2022. 

DIRECTOR GENERAL DE COSTOS, CONCURSOS  
Y CONTRATOS DE LA COMISION ESTATAL DEL AGUA 

ING. FAUSTO IVAN TREJO ARAMBURO 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 521489) 
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UNIVERSIDAD AUTONOMA DE SAN LUIS POTOSI 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

006/2022 

 

De conformidad con el Reglamento de Adquisición de Bienes, Contratación de Servicios y Arrendamientos de 

la U.A.S.L.P. se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional 006/2022 cuya 

Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en la página web www.uaslp.mx, 

previa solicitud al correo electrónico mireya.macias@uaslp.mx y en el Departamento de Compras de la 

Universidad Autónoma de San Luis Potosí, ubicado en Cordillera de los Alpes esq. con calle Villa de la Paz 

s/n Col. Villas del Pedregal, C.P. 78218, teléfonos y fax 52-(444) 1027315-16 En el periodo comprendido del 7 

al 14 de junio de 2022 de las 9:00 a 14:00 horas. 

 

Descripción de la Licitación Impermeabilización 

Volumen a Adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Publicación en Página oficial U.A.S.L.P. 07/06/2022 

Junta de Aclaraciones 14/06/2022, 13:00 horas 

Visita a Instalaciones Sí hay visitas 

Presentación y Apertura de Proposiciones 21/06/2022, 11:00 horas 

 

SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 7 DE JUNIO DE 2022. 

SECRETARIA ADMINISTRATIVA 

C.P. C. Y LIC. MA. DEL CARMEN ARANDA MANTECA 

RUBRICA. 

(R.- 521614) 

UNIVERSIDAD AUTONOMA DE YUCATAN 
LICITACION PUBLICA NUMERO LA-UADY/12-2022 

CONVOCATORIA 
 

La Universidad Autónoma de Yucatán, a través del Comité de Licitaciones en Materia de Adquisiciones, en 
cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 56, 59, 60 y demás aplicables del Reglamento de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios de la Universidad Autónoma de Yucatán y así como en términos de lo dispuesto 
en los numerales 2.1.-, 2.2.-, 3.1.- 3.2.-, 3.3.- y demás correspondientes de los Lineamientos aplicables a los 
procedimientos de contratación por licitación pública e invitación a cuando menos tres personas, modalidad 
mixta, en materia de adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y prestación de servicios de cualquier 
naturaleza, invita a las personas físicas y morales que, sin estar impedidas o inhabilitadas legalmente, deseen 
participar en la presente licitación pública, cuyos datos generales se indican a continuación 
 

Número de Licitación LA-UADY/12-2022 
Objeto de la Licitación Servicios de licenciamiento de software y pólizas de garantía 
Número de partidas 31 
Costo de las bases $1,800.00 Moneda Nacional más IVA 
Junta de aclaraciones 22/junio/2022, 10:00 horas 
Registro y entrega de proposiciones 28/junio/2022, 09:00 a 10:00 horas 
Acto de apertura de proposiciones 28/junio/2022, 10:30 horas 
Comunicado del fallo 8/julio/2022, 13:00 horas 

 
Las bases se encuentran disponibles para su consulta en la página web https://licitaciones.uady.mx y podrán 
adquirirse del 7 al 23 de junio de 2022, previo pago de las mismas. 

 
MERIDA, YUCATAN, MEXICO, A 7 DE JUNIO DE 2022. 

RECTOR 
DR. JOSE DE JESUS WILLIAMS 

RUBRICA. 
(R.- 521593) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN 
INSTITUTO PARA LA CONSTRUCCION Y CONSERVACION DE OBRA PUBLICA EN YUCATAN 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para su consulta en CompraNet https://compranet.hacienda.gob.mx/ desde la 
fecha de publicación o bien en Avenida Itzáes S/N Centro por 59 y 59-A Ex–Hospital O’Horán, C.P. 97000, Mérida, Yucatán, teléfono 999 9303300 ext. 50093, en el 
horario de 08:00 a 15:00 horas de lunes a viernes (días hábiles). 
 
Licitación Pública Nacional No. LO-931059970-E3-2022 

Descripción de la Licitación Construcción del Centro de Conciliación Laboral del Estado en el municipio de Mérida 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 7 de junio de 2022. 
Visita a instalaciones 13 de junio de 2022,09:00 horas. Punto de reunión de acuerdo a lo indicado en la convocatoria de las bases 

de licitación. 
Junta de Aclaraciones 16 de junio de 2022,10:00 horas. Punto de reunión en la sala de usos múltiples del INCCOPY. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 22 de junio de 2022,10:00 horas. Punto de reunión en la sala de usos múltiples del INCCOPY. 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-931059970-E4-2022 

Descripción de la Licitación Reestructuración de edificio para Tribunales Laborales locales del Nuevo Sistema de justicia Laboral en 
Yucatán”, que forma parte del “Proyecto para la creación de tribunales laborales locales en el Estado 
de Yucatán” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 7 de junio de 2022. 
Visita a instalaciones 13 de junio de 2022,10:00 horas. Punto de reunión de acuerdo a lo indicado en la convocatoria de las bases 

de licitación. 
Junta de Aclaraciones 16 de junio de 2022,12:00 horas. Punto de reunión en la sala de usos múltiples del INCCOPY. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 22 de junio de 2022,12:00 horas. Punto de reunión en la sala de usos múltiples del INCCOPY. 

 
ATENTAMENTE 

MERIDA, YUCATAN, A 7 DE JUNIO DE 2022. 
DIRECTOR GENERAL DEL INCCOPY 

ING. VIRGILIO AUGUSTO CRESPO MENDEZ, MTRO. 
RUBRICA. 

(R.- 521591) 
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MUNICIPIO DE SAN PABLO DEL MONTE, TLAXCALA 
DIRECCION DE OBRAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL, PRESENCIAL A PLAZOS REDUCIDOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. SPM/LPN/2022-101 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, se convoca a los interesados en participar 

en la Licitación de carácter Nacional para la contratación a precios unitarios de la siguientes obras que a continuación se designan así como su número de licitación, 

cuya convocatoria, contiene las bases disponibles para consulta en internet página: https://compranet.gob.mx o bien, en las oficinas de la Dirección de Obras Públicas 

de la Ciudad de San Pablo del Monte, Tlaxcala, ubicada en calle Ayuntamiento no. s/n, col. San Bartolomé, C.P. 90970, Tlaxcala, Teléfono: 01 222 1964026,  

los días lunes a viernes de 9:00 a las 14:00 hrs., hasta el 24 de junio de 2022. 

 

Descripción de la Licitación:  CONSTRUCCION DE PAVIMENTO DE ADOQUIN  

LO-829025967-E104-2022, FISM2225039 La obra consiste en: Ver bases 

Fecha de Publicación en DOF 07 de junio del 2022 

Visita a instalaciones y Junta de Aclaraciones: 14 de junio del 2022, 09:00 hrs. y 10:00 hrs 

Presentación de Proposiciones y Apertura Técnica 24 y 25 de junio del 2022, 09:00 hrs. 

 

Descripción de la Licitación:  MEJORAMIENTO DE PUENTE CAMINO A SAN ISIDRO 

LO-829025967-E105-2022, FISM2225014 La obra consiste en: Ver bases 

Fecha de Publicación en DOF 07 de junio del 2022 

Visita a instalaciones y Junta de Aclaraciones: 14 de junio del 2022, 11:00 hrs. y 12:00 hrs 

Presentación de Proposiciones y Apertura Técnica 24 y 25 de junio del 2022, 11:00 hrs. 

 

Descripción de la Licitación:  CONSTRUCCION DE PAVIMENTO DE ADOQUIN  

LO-829025967-E106-2022, FISM2225047 La obra consiste en: Ver bases 

Fecha de Publicación en DOF 07 de junio del 2022 

Visita a instalaciones y Junta de Aclaraciones: 14 de junio del 2022, 13:00 hrs. y 14:00 hrs 

Presentación de Proposiciones y Apertura Técnica 24 y 25 de junio del 2022, 13:00 hrs. 

 

SAN PABLO DEL MONTE, TLAXCALA, A 7 DE JUNIO DE 2022. 

DIRECTOR TECNICO DE OBRAS 

ARQ. MAGDALENA VERONICA RAMOS XELANO 

RUBRICA. 

(R.- 521526) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 
SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA Y OBRAS PUBLICAS 

UNIDAD DE LICITACIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL N° SIOP-PF-2022-12 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134, y de conformidad con los Artículos 28, 30 Fracción I, 31, 32, 33, 34 

segundo y tercer párrafos, 36, 37 y 40, y demás relativos y aplicables de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a las 

personas físicas y morales a participar en las licitaciones que llevará a cabo el Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, a través de la Secretaría de 

Infraestructura y Obras Públicas, con carácter nacional para la contratación de la obra con recursos provenientes del fondo: FONDO PARA LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS PRODUCTORES DE HIDROCARBUROS REGIONES TERRESTRES 2022; cuya convocatoria que contiene las bases de 

participación están disponible para consulta en la página electrónica http://compranet.hacienda.gob.mx, o bien en las oficinas de la Unidad de Licitaciones de la 

Secretaría de Infraestructura y Obras Públicas, ubicada en la calle Pablo Frutis No. 4, Col. Badillo, C.P. 91190, Xalapa, Ver, en el horario de 09:00 a las 14:00 horas de 

lunes a viernes en días hábiles, teléfono 01 (228) 841 61 46, extensión 3185. Se informa a los interesados que, en atención al Oficio SIOP/030/2022 de fecha  

01 de febrero, signado por el Titular de la Convocante, no se otorgará anticipo para el inicio de los trabajos. 

 

No. de licitación: LO-930007995-E65-2022 

Carácter de la licitación: Pública Nacional 

Descripción del objeto de la licitación: Construcción del camino Ozuluama de Mascareñas - Estación Coronel Mascareñas, del Km 2+000 al Km 4+600, 

en localidades varias, municipio de Ozuluama, del estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 

Volumen a adquirir: Los detalles se indican en el catálogo de conceptos de la convocatoria a licitación. 

Fecha de publicación en CompraNet: 07 de junio de 2022 

Visita al sitio de los trabajos: 13 de junio de 2022, a las 12:00 horas, teniendo como punto de reunión el Acceso Principal al Palacio Municipal 

de Ozuluama, Ver. 

Junta de Aclaraciones: 14 de junio de 2022, a las 13:30 horas, en el Auditorio “Ing. Catarino Morales Hernández” de la Secretaría de 

Infraestructura y Obras Públicas, sita en la calle Pablo Frutis No. 4, Col. Badillo, C.P. 91190, Xalapa, Ver.  

Presentación y apertura de proposiciones: 20 de junio de 2022, a las 10:00 horas, en el Auditorio “Ing. Catarino Morales Hernández” de la Secretaría de 

Infraestructura y Obras Públicas, sita en la calle Pablo Frutis No. 4, Col. Badillo, C.P. 91190, Xalapa, Ver. 

 

ATENTAMENTE 

XALAPA, VER., A 7 DE JUNIO DE 2022. 

SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA Y OBRAS PUBLICAS 

ING. ELIO HERNANDEZ GUTIERREZ 

FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 521641) 
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 SECCION DE AVISOS 
 
 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Guerrero 
Acapulco 
EDICTO 

 
“Cumplimiento auto de veinticuatro de marzo de dos mil veintidós, dictado por Juez Segundo de Distrito en 

el Estado de Guerrero, juicio de amparo 441/2020, promovido por Federico Luis Weck Palazuelos, por propio 
derecho, contra actos del Congreso de la Unión, con sede en la Ciudad de México, y otras autoridades; se 
hace conocimiento resulta carácter de terceros interesados a T.C.P., J.P.V.C. y J.M.V.C., en términos del 
artículo 5°, fracción III, inciso a) ley de amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 
supletoriamente, se les mandó emplazar por edictos a juicio, para que si a sus intereses conviniere se 
apersonen, debiéndose presentar ante este juzgado federal, ubicado boulevard de las Naciones 640, granja 
39, fracción “A”, planta baja, fraccionamiento Granjas del Marqués, código postal 39890, Acapulco, Guerrero, 
deducir derechos dentro del término treinta días, contados a partir siguiente a última publicación del presente 
edicto; apercibidos que no comparecer lapso indicado, ulteriores notificaciones aún carácter personal surtirán 
efectos por lista se publique estrados este órgano control constitucional, en inteligencia que este juzgado ha 
señalado las nueve horas del veinticuatro de junio de dos mil veintidós, para celebración audiencia 
constitucional. Se remite copia demanda de amparo.” 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico de mayor circulación en la república mexicana, se expide la presente en la ciudad de Acapulco, 
Guerrero, a veinticuatro de marzo de dos mil veintidós. Doy fe. 

 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Guerrero. 

Lic. Eduardo Dávalos Rosas. 
Rúbrica. 

(R.- 520744) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimocuarto de Distrito en el Estado de México 

Naucalpan de Juárez 
EDICTO 

 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 

Federación, Juzgado 14o de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez. A: diez 
de mayo de dos mil veintidós. En el juicio de amparo 115/2022-VI-A, promovido por César Antonio López 
Arregoite, se ordenó emplazar al tercero interesado de iniciales C.U.C.M., para que sí a su interés conviene, 
comparezca a ejercer los derechos que le corresponda en el juicio de amparo citado. En la demanda 
respectiva se señaló como acto reclamado el auto de vinculación emitido en la causa penal 1856/2021, del 
índice del Juzgado de Control del Distrito Judicial de Ecatepec, México, y como preceptos constitucionales 
violados, los artículos 1, 11, 14, 16, 17, 20 y 21. Se hace del conocimiento al tercero interesado que la 
audiencia constitucional se fijó para las nueve horas con diecinueve minutos del once de mayo de dos mil 
veintidós, la cual se diferirá hasta en tanto el expediente esté debidamente integrado. Teniendo 30 días 
hábiles para comparecer a partir de la última publicación. Queda a su disposición copia de la demanda. 

 
La Secretaria 

Miriam Moreno García. 
Rúbrica. 

(R.- 520824) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Durango, Dgo. 

EDICTO. 
 
TERCERO INTERESADO ADALBERTO MELÉNDEZ JUÁREZ. 
Juicio de amparo 848/2021, promovido por YAZMIN ALONDRA ARCE CALDERÓN, contra acto reclamado 

a los integrantes de Sala Civil Colegiada del Tribunal Superior de Justicia, consistente en la sentencia de 
dieciocho de marzo de dos mil veintiuno, dictada en el toca 136CC/2020, por la que se confirmó la aprobación 
del convenio celebrado entre las partes y se ordenó reponer el procedimiento tramitado ante el Juzgado 
Segundo de lo Familiar de esta ciudad, expediente 92/2019, para efecto de que sean escuchados los hijos 
menores de las partes, respecto al régimen de convivencia; en virtud de que se agotaron los medios para 
investigar el domicilio de dicho tercero interesado, sin resultados positivos, se ordena su emplazamiento por 
medio de edictos, a quien se le hace saber que puede apersonarse dentro del plazo de treinta días hábiles, 
contados a partir del día siguiente de la última publicación. Así como que se encuentra a su disposición en la 
secretaría de este juzgado la copia correspondiente de la demanda de amparo. 

 
Victoria de Durango, Durango, veintiuno de abril de dos mil veintidós. 

Firma el secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Durango 
Vicente Israel Figueroa Jiménez. 

Rúbrica. 
(R.- 521024) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito 
Villahermosa, Tabasco 

EDICTO 
 
En el juicio de amparo 957/2021, promovido por José Luis Jiménez Calix, se ordenó emplazar por edictos 

a la parte tercera interesada David Jiménez Acosta, a fin de que sea emplazado a juicio. En la demanda 
relativa se señaló como acto reclamado el auto de vinculación a proceso de cinco de agosto de dos mil 
veintiuno, dictado en la causa penal 140/2020, y se señaló como autoridad responsable al Juez de Control y 
Tribunal de Juicio Oral de la Región Dos, con residencia en Cunduacán, Tabasco y otra autoridad, así como 
violación a los artículos 1, 14, 16, 17, 19 y 20 Constitucionales. Queda a su disposición copia de la demanda. 
Asimismo, se le hace saber que deberá presentarse dentro de los treinta días, contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación de edictos y se le requiere para que señale domicilio en esta ciudad para 
oír y recibir citas y notificaciones, apercibida que, de no hacerlo las subsecuentes notificaciones, aún las de 
carácter personal se le efectuarán por medio de lista, lo anterior en términos del artículo 27, fracción III, inciso 
c) de la Ley de Amparo. 

 
La Secretaria 

Paola Elizabeth Aguayo Jiménez. 
Rúbrica. 

(R.- 521031) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito 

Cancún, Q. Roo 
D-2 

Juicio de Amparo Indirecto 398/2021-D 
Quejoso: Luisa Claudina Herrera Uc 

EDICTO 
 

Hago saber: En el juicio de amparo indirecto 398/2021-D promovido por Luisa Claudina Herrera Uc, por 
propio derecho, contra actos del Ayuntamiento del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo y otras 
autoridades, consistente en La falta de emplazamiento al procedimiento administrativo de ejecución 
601622200501100011; y, por ende, todo lo actuado con posterioridad a tal diligencia; ahora, se hace constar 
que se dictó un proveído el tres de febrero de dos mil veintidós, en el cual se ordenó emplazar a la tercera 
interesada JB6 Inmobiliaria, Sociedad Anónima de Capital Variable, por medio de edictos, en virtud de ignorar 
su domicilio, por lo que se le manda emplazar haciéndole saber la instauración del presente juicio de amparo; 
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por medio de este edicto que se publicará por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, fijándose además, en la puerta 
del Juzgado, una copia íntegra del presente, por todo el tiempo del emplazamiento, asimismo se le hace saber 
que deberá presentarse en este tribunal a hacer valer sus derechos, dentro del término de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la última publicación respectiva en el Diario Oficial de la Federación, 
apercibido que de no hacerlo en el término señalado, se seguirá el juicio haciéndose las ulteriores 
notificaciones por medio de la lista que se fija en un lugar visible y de fácil acceso de este juzgado de Distrito, 
sin necesidad de dictar ulterior acuerdo y sin perjuicio del derecho procesal que le asiste para señalar 
domicilio para tales efectos en cualquier etapa de este procedimiento; lo anterior, con fundamento en los 
artículos 27, fracción III, inciso b), párrafo segundo, de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley de la materia. Doy fe. 

 
Cancún, Quintana Roo; ocho de abril de dos mil veintidós. 

Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Quintana Roo. 
Adriana Marisol Guerrero Herrera. 

Rúbrica. 
(R.- 520141) 

Estados Unidos Mexicanos 
Segundo Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y Civil del Vigésimo Segundo Circuito 

en Querétaro, Qro. 
EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 

 
Ana Burgos Andersson, dado que se ignora su domicilio, se le emplaza por este medio al juicio de amparo 

directo civil 364/2021, del índice del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y Civil 
del Vigésimo Segundo Circuito, promovido por Marte David Bustamante Figueroa, contra la sentencia de 
dos de junio de dos mil veintiuno, dictada en el toca civil 551/2021, por la Primera Sala Civil del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Querétaro, donde le resulta el carácter de tercera interesada, por lo que 
dentro del término de treinta días, contados a partir de la última publicación de este edicto, que deberá 
publicarse tres veces, de siete en siete días hábiles, en el “Diario Oficial de la Federación” y en el Periódico 
“El Universal”, podrá comparecer al juicio referido, por sí, o por conducto de su representante legal, apercibida 
que de no hacerlo, éste seguirá su secuela procesal y las siguientes notificaciones, aún las de carácter 
personal, se le harán por lista que se fije en los estrados de este Segundo Tribunal Colegiado en Materias 
Administrativa y Civil del Vigésimo Segundo Circuito, quedando a su disposición en la Secretaría de Acuerdos 
de este Órgano copia simple de la demanda de amparo. Querétaro, Querétaro, ocho de abril de dos mil 
veintidós. Estados Unidos Mexicanos. 

 
Atentamente 

Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y Civil del XXII Circuito. 

Licenciado Carlos Alberto Leal González. 
Rúbrica. 

(R.- 521050) 
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Segundo Circuito 
en Querétaro, Qro. 

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 
 
Bertín Alanís Carranza, dado que se ignora su domicilio, se le emplaza por este medio al juicio de 

amparo directo penal 72/2021, del índice del Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa 
del Vigésimo Segundo Circuito, promovido por Daniel Arreguín Reséndiz, contra la sentencia dictada el 
uno de octubre de dos mil veinte, por la Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado, en autos del 
toca penal 101/2020, en su carácter de ordenadora y el Juez del Sistema Penal Acusatorio y Oral en el Estado 
de Querétaro, en funciones de Tribunal de Enjuiciamiento de la Unidad II del Distrito Judicial de Querétaro, 
como ejecutora, donde le resulta el carácter de parte tercero interesada, por lo que dentro del término de 
treinta días, contado a partir de la última publicación de este edicto, que deberá publicarse tres veces, de siete 
en siete días hábiles, en el “Diario Oficial de la Federación” y en el periódico “El Universal”, podrá comparecer 
en defensa de sus derechos al juicio referido y señalar domicilio procesal en esta ciudad, apercibida que de no 
hacerlo, éste seguirá su secuela procesal y las siguientes notificaciones, aún las de carácter personal, se le 
harán por lista electrónica de este Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo 
Segundo Circuito, quedando a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este órgano las copias simples 
de traslado de la demanda de amparo. Querétaro, Querétaro, veintiocho de abril de dos mil veintidós. Estados 
Unidos Mexicanos. 

 
Atentamente 

Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del XXII Circuito. 
Lic. Xóchitl Yolanda Burguete López. 

Rúbrica. 
(R.- 521054) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez 
EDICTO 

 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. 
Tercera interesada: Verónica Cobos Escobar. 
“En los autos del Juicio de Amparo 922/2021-X, promovido por Marco Antonio Balderas Pérez y Jonathan 

Atexcatenco Ramírez, contra actos del Juez del Tribunal de Enjuiciamiento del Distrito Judicial de Ecatepec de 
Morelos, Estado de México, al ser señalada como tercera interesada y desconocerse su domicilio actual, con 
fundamento en el numeral 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo, así como 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la misma, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito, 
por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en 
uno de los periódicos de mayor circulación en la República; haciéndole de su conocimiento que en la 
secretaría del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de 
Juárez, queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo y que cuenta con el término de treinta 
días hábiles, contado a partir de la última publicación de este edicto, para que ocurra a este juzgado a hacer 
valer sus derechos.” 

Para su publicación en el periódico de mayor circulación y en el diario oficial de la federación, por tres 
veces de siete en siete días. 

 
Atentamente 

Naucalpan de Juárez, Estado de México; diez de mayo de dos mil veintidós. 
La Secretaria 

Licenciada Mayra Concepción Maldonado Marquina 
Rúbrica. 

(R.- 521117) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

EDICTO 
 

TERCERO INTERESADO:  
FRANCISCO MANUEL MARTÍNEZ ALCÁZAR 
En los autos del juicio de amparo 1009/2021-V, promovido por Hernán Dante Díaz Pérez, contra el acto de 

los Jueces de Control del Sistema Procesal Penal Acusatorio de la Ciudad de México, adscritos a la 
Unidad de Gestión Judicial Doce, consistente en la orden de aprehensión; al tener el carácter de tercero 
interesado FRANCISCO MANUEL MARTÍNEZ ALCÁZAR; al desconocerse su domicilio actual, con 
fundamento en la fracción III, inciso b) párrafo II del Artículo 27 de la Ley de Amparo, se ordenó su 
emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces de siete en siete días en el 
Diario Oficial de la Federación; queda a su disposición en la actuaría de este Juzgado copia simple de la 
demanda de amparo, auto admisorio, así como proveído de dieciséis de mayo de dos mil veintidós, y se hace 
de su conocimiento, que cuenta con el término de 30 días, contado a partir de la última publicación de tales 
edictos para que ocurra al Juzgado a hacer valer sus derechos, por sí o por conducto de su representante 
legal, respectivamente, apercibido que de no hacerlo, las posteriores notificaciones le correrá por lista que se 
fije en los estrados de este Juzgado de Distrito. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, 16 de mayo de 2022. 
Secretario del Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

Christian Manuel Belmonte Arredondo. 
Rúbrica. 

(R.- 521241) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 

EDICTO 
 
Al margen, el Escudo Nacional, con la leyenda que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Séptimo de 

Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 
En acatamiento al acuerdo de veintiséis de abril de dos mil veintidós, dictado en el juicio de amparo 

499/2021-I, del índice de este Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de 
Jalisco, promovido por Abraham Rodríguez Rodríguez, contra el acto reclamado consistente en el 
señalamiento que ratifica y convalida la facultad de abstención de investigar por parte del agente del ministerio 
público número 9 adscrito a la fiscalía al combate a la corrupción, reclamado al lic. Javier García Muñoz en su 
carácter de juez, adscrito al Juzgado Octavo de Control y Juicio Oral Especializado en Justicia Integral para 
Adolescentes y Ejecución de Penas en Tonalá, Jalisco y otro; juicio de amparo en el cual fue señalado como 
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tercero interesado a Roberto Fabián Avilés Fernández y se ordena su emplazamiento por medio de edictos 
por ignorarse su domicilio, en términos del artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315, del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, a efecto de que se apersone a 
la misma y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo así, 
las ulteriores y aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se fije en los estrados de este 
juzgado, en el entendido que se deja a su disposición la copia de traslado de la demanda de amparo en la 
secretaría correspondiente de este juzgado. Se hace de su conocimiento que debe presentarse dentro del 
término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación. 

 
Atentamente 

Puente Grande, Jalisco, 28 de abril de 2022. 
Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 

Lic. Adriana María Navarro Olea. 
Rúbrica. 

(R.- 520717) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado de México 

Naucalpan de Juárez 
EDICTO 

 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 

Federación, Juzgado Primero de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez,  
a veinte de mayo de dos mil veintidós. En el juicio de amparo 512/2021-VIII, promovido por María de la Luz 
Cornejo Garduño, Félix Miguel Cornejo Garduño y Guadalupe Cornejo Garduño, se ordenó emplazar al 
tercero interesado Cristian Roberto Ríos Montiel, para que si a su interés conviene, comparezca a ejercer los 
derechos que le correspondan al juicio de amparo citado. En la demanda los quejosos señalaron como acto 
reclamado la resolución de diez de mayo de dos mil veintiuno, dictada dentro del toca penal 115/2021,  
del índice de la autoridad responsable, por medio de la cual confirmó el auto de no vinculación a proceso 
dictado por el Juez de Control del Distrito Judicial de Tlalnepantla, Estado de México, en la causa penal 
372/2021. Se hace del conocimiento del tercero interesado que la audiencia constitucional se fijó para las diez 
horas con diez minutos del nueve de junio de dos mil veintidós, la cual se podrá diferir hasta en tanto el 
expediente esté debidamente integrado. Teniendo 30 días hábiles para comparecer a partir de la última 
publicación. Queda a su disposición copia de la demanda. 

 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, a veinte de mayo de dos mil veintidós 

El Secretario 
Jorge Emmanuel Aguilar Irigoyen 

Rúbrica. 
(R.- 521385) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 
EDICTO. 

 
Por auto de ocho de abril de dos mil veintidós, se ordenó emplazar al tercero interesado Eder Rubio 

Zúñiga, mediante edictos, publicados por tres veces, de siete en siete días, para que comparezca a este 
Juzgado dentro del término de treinta días a partir del siguiente al de la última publicación; quedando a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado copia de la demanda de amparo relativa al juicio de amparo 
3267/2021, promovido por Angélica Luz Elías, por propio derecho, contra actos del Presidente de la Junta 
Especial Número Siete de la Local de Conciliación y Arbitraje de la Ciudad de México; se le informa que 
deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, sin ulterior acuerdo, se le harán por medio de lista 
que se publica en este órgano jurisdiccional, conforme al artículo 26 de la Ley de Amparo. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a ocho de abril de dos mil veintidós. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México. 

 Esteban Omar Jiménez Fernández 
Rúbrica. 

(R.- 521393) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo indirecto 551/2021, promovido por María de Lourdes Nava Pichardo, se ordenó 

emplazar a juicio a la tercera interesada Rosa Mónica Guadarrama Santacruz, que a la letra dice: Se hace de 
su conocimiento que María de Lourdes Nava Pichardo, promovió amparo indirecto, donde se ostenta tercera 
extraña auténtica al juicio ordinario civil 736/2018 del índice del Juez Sexagésimo Octavo Civil de la Ciudad de 
México; en virtud, de que no fue posible emplazar a la tercera interesada, con fundamento en el artículo 27, 
fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, emplácese a juicio a ROSA MÓNICA GUADARRAMA SANTACRUZ, publicándose por TRES veces, 
de SIETE en SIETE días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación 
en la República Mexicana; haciéndole saber, que deberá presentarse dentro del término de TREINTA DÍAS, 
contados a partir del día siguiente de la última publicación, a apersonarse; apercibida que de no comparecer 
en este juicio, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por medio de lista que 
se fija en los estrados de este Tribunal Colegiado de Circuito. Doy Fe. 

 
Atentamente 

Ciudad de México a, once de mayo de dos mil veintidós 
Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Viridiana Medrano García 
Rúbrica. 

(R.- 521398) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTO 
 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA 
CIUDAD DE MEXICO. 

BLANCA BENET DE PEINADO 
En los autos del juicio de amparo número 1062/2021-II, promovido por C&G Marketing Group, Sociedad 

Anónima de Capital Variable, contra actos de la Séptima Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia, Juez 
Sexagésimo Cuarto de lo Civil y Actuario de su Adscripción, todos de la Ciudad de México, radicado en 
este Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil, en esta ciudad; al ser señalada como tercero interesada y 
desconocerse su domicilio actual, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b) párrafo segundo 
de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de 
Amparo, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces 
de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en 
esta ciudad, se hace de su conocimiento que en la Secretaría de trámite de amparo de este juzgado, queda a 
su disposición copia simple de la demanda de amparo, y que cuenta con un término de treinta días, contados 
a partir de la última publicación de tales edictos, para que ocurra al Juzgado a hacer valer sus derechos. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, 09 de mayo de 2022. 
La Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Diana Edith Hernández Castañeda  
Rúbrica 

(R.- 521501) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado de Nuevo León 
EMPLAZAMIENTO 

EDICTO 
 

BIENES OBRAS Y SERVICIOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE 
EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO EN AUTO DE CUATRO DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS, 

DICTADO EN EL JUICIO DE AMPARO NUMERO 934/2021, PROMOVIDO POR JUAN ALEJANDRO LÓPEZ 
SORIANO, EN SU CARÁCTER DE ALBACEA DE LA SUCESIÓN A BIENES DE CARLOS LÓPEZ GARCÍA, 
CONTRA ACTOS DEL JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN, Y OTRA AUTORIDAD RESPONSABLE SE LE ORDENA EMPLAZAR POR EDICTOS, QUE 
DEBERÁN PUBLICARSE POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS, TANTO EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACIÓN COMO EN UN PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN NACIONAL, PARA QUE SE 
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PRESENTE A ESTE JUZGADO DE DISTRITO DENTRO DE TREINTA DÍAS SIGUIENTES A LA ULTIMA 
PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO, HACIÉNDOLE SABER QUE QUEDA A SU DISPOSICIÓN EN LA 
SECRETARIA DEL JUZGADO, COPIA DE LA DEMANDA DE AMPARO Y DEL AUTO DE ADMISIÓN; 
EN LA INTELIGENCIA QUE, LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL TENDRÁ VERIFICATIVO A LAS NUEVE 
HORAS CON VEINTE MINUTOS DEL TRECE DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS, Y QUE EN CASO DE 
NO COMPARACER ANTE ESTE TRIBUNAL EN EL PLAZO SEÑALADO Y NO PRECISAR DOMICILIO EN 
ESTA CIUDAD PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES, LAS SUBSECUENTES AUN LAS DE CARÁCTER 
PERSONAL, SE LE HARÁN POR MEDIO DE LISTA QUE SE FIJARÁ EN LOS ESTRADOS DE ESTE 
JUZGADO DE DISTRITO. 

 
Monterrey, Nuevo León, a 12 de mayo de 2022. 

Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado. 
Lic. Lázaro Noel Ruiz López. 

Rúbrica. 
(R.- 521079) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo directo DC.297/2021, promovido por Eloisa Guadalupe Díaz Sánchez, 

contra la sentencia de diecisiete de mayo de dos mil veintiuno, dictada por la Primera Sala Civil del Tribunal 
Superior de Justicia de la Ciudad de México, en el toca 406/2020/1. En proveído dictado en esta fecha, 
se ordenó emplazar por medio de edictos al tercero interesado Gregorio Vázquez Núñez, los cuales deben 
publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación, por tres 
veces, de siete en siete días. Dicho tercero cuenta con el plazo de treinta días, contados a partir de la última 
publicación, para comparecer a la sede del Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, 
a deducir sus derechos. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, 18 de abril de 2022. 
La Secretaria de Acuerdos. 

Lic. Teresa Hernández García. 
Rúbrica. 

(R.- 521511) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales en el Estado de México 

EDICTO 

 

En el juicio de amparo 291/2022-VI, promovido por Marco Adrián Guerrero Nicolás, contra actos de la 

Junta Especial número Uno de la Local de Conciliación y Arbitraje del Valle de Toluca, Estado de México y 

otra autoridad; se emitió un acuerdo para hacer saber al tercero interesado Oscar Espinosa Rojas, que dentro 

de los treinta días siguientes deberá comparecer debidamente identificado en las instalaciones que ocupa 

este juzgado, sito en Avenida Doctor Nicolás San Juan, Número 104, cuarto piso del Edificio Anexo, Colonia 

Ex rancho Cuauhtémoc, código postal 50010, para ser debidamente emplazado al juicio de referencia. 

 

Atentamente. 

Toluca, Estado de México; 28 de abril de 2022. 

Por acuerdo de la Jueza, firma el Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia 

de Amparo y Juicios Federales en el Estado de México, con residencia en Toluca. 

Licenciado Ernesto Martínez Melgarejo. 

Rúbrica. 

(R.- 521514) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
“2022, Año de Ricardo Flores Magón” 

EDICTO. 
 

JUICIO DE AMPARO 971/2021. 
EMPLAZAMIENTO AL TERCERO INTERESADO EDGAR RODRIGO GARCÍA GARCÍA 

En el juicio de amparo 971/2021, del índice del juzgado al rubro citado, promovido por Vicente Bañuelos 
Rizo, en su carácter de apoderado de "NT Refectio XX As", contra actos del Juez Segundo de Distrito en 
Materia Civil en la Ciudad de México, en el que se reclaman las determinaciones de seis y siete de octubre 
de dos mil veintiuno, emitidas en el concurso mercantil, expediente 345/2017, promovido por "Perforadora 
Oro Negro", sociedad de responsabilidad limitada de capital variable, e "Integradora de Servicios 
Petroleros Oro Negro", sociedad anónima promotora de inversión de capital variable. 

Debido a que no se pudo obtener un domicilio en donde localizar al tercero interesado EDGAR RODRIGO 
GARCÍA GARCÍA, por auto de once de abril de dos mil veintidós, se ordenó emplazarlo por medio de edictos 
que se publicarán por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en uno 
de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, esto es, que entre cada una de las 
publicaciones mediaran seis días hábiles para que la siguiente publicación se realice el séptimo día hábil; por 
lo que se hace de su conocimiento· que deberá presentarse a esta instancia constitucional dentro del plazo de 
treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación; apercibido que de no hacerlo en 
dicho término y omitia designar domicilio procesal en la jurisdicción de este juzgado, se le harán las ulteriores 
notificaciones aún las de carácter personal, por medio de lista. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, once de abril de dos mil veintidós. 
El Secretario del Juzgado Décimo Primero en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Armando Romero Díaz. 
Rúbrica. 

(R.- 520695) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito 

EDICTO. 
 

Emplazamiento a juicio. 
Poder Judicial de la Federación. 

Enlace Empresarial Quiro, Sociedad Anónima de Capital Variable, en su carácter de tercera interesada, se 
hace de su conocimiento que Tecnología de Desarrollo e Insumos, Sociedad Anónima de Capital Variable, ha 
promovido juicio de amparo directo al que por turno le correspondió conocer a este órgano colegiado, con el 
número de expediente 260/2021, en contra de la sentencia definitiva de once de mayo de dos mil veintiuno, 
dictada por el Juez Quinto de la Materia Civil del Distrito Judicial de Toluca, con residencia en Metepec, 
Estado de México, en el expediente 489/2020, quien deberá presentarse dentro del término de treinta días 
contados del siguiente al de la última publicación de los edictos para la defensa de sus derechos; apercibida 
que si pasado ese plazo no comparece por sí, apoderado o gestor que pueda representarla, se seguirá el 
juicio, haciéndole las posteriores notificaciones, incluso las de carácter personal, por medio de lista que se 
fijará en los estrados de este mismo órgano de control constitucional, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda de amparo quedan a su disposición en el local que ocupa este propio tribunal para 
serle entregadas. 

 
Atentamente 

Toluca, Estado de México, a 2 de mayo de 2022. 
El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito,  

con residencia en la ciudad de Toluca, Estado de México. 
Lic. Fernando Lamas Pérez. 

Rúbrica. 
(R.- 521517) 

AVISO AL PÚBLICO 

Se comunica que para la publicación de estados financieros se requiere que éstos sean capturados en 

cualquier procesador de textos Word y presentados en medios impreso y electrónico. 

Atentamente 

Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoquinto de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México 
P-499/2021 
EDICTO 

 
TERCERO INTERESADO: YOLANDA ROCIO CABRALES MEDIANA 
En los autos del juicio de amparo número 499/2021, promovido por Agustín Manuel Velázquez García 

López, en representación de Lous Vuitton Malletier,, en contra de actos de la Sala Especializada en 
Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, a quien se le atribuye la 
emisión de la sentencia interlocutoria de fecha ocho de febrero de dos mil veintiuno, en los autos del 
expediente 1579/19-EPI-01-1; asimismo, se ha señalado como tercero interesada, a Yolanda Rocío Cabrales 
Medina, y como se desconoce su actual domicilio, se ha ordenado mediante proveído de once de abril del 
presente año, emplazarla a juicio por medio de edictos, que deberán publicarse por tres veces, de siete en 
siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de esta capital, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. Quedan a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado, copia simple de la demanda y escrito aclaratorio. 

Asimismo hágase de su conocimiento que mediante proveído de catorce de agosto del año en curso, se 
señalaron las TRECE HORAS CON CINCUENTA MINUTOS DEL DOCE DE MAYO DE DOS MIL 
VEINTIDÓS, para la celebración de la audiencia constitucional, asimismo, se le previene para que 
comparezca en el término de treinta días que se contaran a partir del siguiente de la última publicación, 
apercibida que de no comparecer a imponerse de autos las siguientes notificaciones que se ordenen en el 
presente asunto aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se fije en los estrados de 
este órgano jurisdiccional. De igual forma se ordena fijar en la puerta de este Juzgado de Distrito una copia 
de los presentes edictos hasta en tanto se tenga por legalmente emplazada a juicio. 

 
Ciudad de México, a veinte de abril de dos mil veintidós. 

La Secretaria del Juzgado Decimoquinto de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal. 
Carmen Alicia Cervantes Ayala 

Rúbrica. 
(R.- 520702) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo 682/2021-II, promovido por Javier Villaseñor Coquis contra actos del 

Juez Trigésimo Segundo de lo Civil en la Ciudad de México contra la orden de desocupación y entrega del 
inmueble ubicado en calle 15, número 58, colonia Ampliación Progreso Nacional, alcaldía Gustavo A. Madero, 
en la Ciudad de México, dictada en el expediente 303/2013; así como la orden de lanzamiento respecto del 
inmueble antes mencionado; de los Magistrados de la Sexta Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la 
Ciudad de México la emisión de la ejecutoria en los autos del toca 1421/2015, que ordena la desocupación y 
entrega del inmueble mencionado en párrafos que anteceden; del Actuario adscrito al Juzgado Trigésimo 
Segundo de lo Civil en la Ciudad de México la diligencia de seis de agosto de dos mil veintiuno, en la que se 
llevó a cabo el lanzamiento ordenado en autos del expediente 303/2013; se admitió la demanda por auto de 
veinticuatro de septiembre de dos mil veintiuno, se tuvo como tercera interesada a Rita García Ruelas, y a la 
fecha no ha sido posible emplazarla; en consecuencia, hágase del conocimiento por este conducto a la 
mencionada tercera que deberá presentarse en el Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en la 
Ciudad de México, sito en el acceso tres, primer nivel del Edificio Sede del Poder Judicial de la 
Federación de San Lázaro, ubicado en Eduardo Molina número dos, colonia El Parque, alcaldía Venustiano 
Carranza, Ciudad de México, dentro de TREINTA DÍAS contados a partir del siguiente al de la última 
publicación y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, con apercibimiento que 
de no hacerlo, se le harán las subsecuentes notificaciones por medio de lista que se fije en los estrados de 
este juzgado. Se expide el presente edicto, en cumplimiento a lo ordenado en proveído de cuatro de mayo 
de dos mil veintidós. 

Dos firmas ilegibles. Rúbricas. 
 

Ciudad de México, dieciséis de mayo de dos mil veintidós. 
EL Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

Bernardo Loya Valdovinos 
Rúbrica. 

(R.- 521118) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

A.D.C. 152/2022 

EDICTOS 

 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

SECRETARÍA DE ACUERDOS. 

JUICIO DE AMPARO DIRECTO 152/2022. 

QUEJOSA: BANCO SANTANDER MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA 

MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER MÉXICO, POR CONDUCTO DE SU APODERADO MARCO 

ANTONIO JIMÉNEZ GUZMÁN. 

EMPLAZAMIENTO A LA TERCERA INTERESADA: COMERCIALIZADORA SANDISPER, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 

En cumplimiento a lo ordenado por auto de veintiuno de abril del año en curso, y con fundamento en lo 

dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, procédase a CITAR, NOTIFICAR Y EMPLAZAR a la tercera interesada 

Comercializadora Sandisper, Sociedad Anónima de Capital Variable, por medio de EDICTOS a costa de la 

parte quejosa, los cuales se publicarán por TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DIAS, en el Diario Oficial de 

la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, como lo dispone el precepto 

legal en cita, haciéndole saber a la tercera interesada que deberá presentarse dentro del término de treinta 

días, contados del día siguiente al de la última publicación, ante este tribunal colegiado, a deducir sus 

derechos, quedando a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este tribunal, copia de la demanda de 

amparo relativa al expediente A.D.C. 152/2022, promovido por Banco Santander México, Sociedad Anónima, 

Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Santander México, por conducto de su apoderado Marco 

Antonio Jiménez Guzmán, lo que se hace de su conocimiento, para los efectos legales a que haya lugar. 

PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE 

LA FEDERACIÓN Y EN EL PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA REPÚBLICA, ATENTO A LO 

DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 315 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES. 

 

Ciudad de México, a 21 de abril de 2022. 

La Secretaria de Acuerdos 

Lic. Margarita Domínguez Mercado. 

Rúbrica. 

(R.- 520648) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Baja California, 
con residencia en Mexicali 

EDICTO 
 
Tercero Interesado: Olga Pamela Hernández Delgado y Carlos Eduardo Durazo Navarro. En los autos 

del juicio de amparo indirecto número 32/2022, promovido por (1) Yara Alejandrina Galindo Tapia, contra 
actos del Juez y Actuario del Juzgado Quinto de lo Civil de esta ciudad, dictados en el juicio sumario civil 
380/2011, consistente en: 

"Mexicali, Baja California a doce de abril de dos mil veintidós. “…Estado de autos. Por otra parte y visto el 
estado procesal del juicio de amparo en que se actúa, se desprende del estado actual del presente expediente 
donde ya se agotó el procedimiento oficioso para la localización de dichos terceros, sin éxito alguno por parte 
del actuario adscrito tal como se desprende las razones actuariales anteriores existentes en autos. 
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Emplazamiento. En consecuencia, y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 27, fracción IIl, inciso b) de 
la Ley de Amparo, se ordena emplazar a la parte tercero interesada en mención por medio de edictos a costa 
de la parte quejosa, los cuales contendrán una relación sucinta de la demanda del amparo, mismos que 
deberán ser publicados en días hábiles por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación y en alguno de los diarios de mayor circulación en la República, a través de los cuales se les 
hará saber que deberán presentarse ante este Juzgado Sexto Distrito en Mexicali, Baja California, dentro del 
término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación. Además se ordena fijar 
en la puerta de este Juzgado una copia íntegra del presente proveído por todo el tiempo del emplazamiento, 
con el apercibimiento, que de no comparecer se les tendrá por emplazados al presente juicio, haciendo las 
ulteriores notificaciones y aún las de carácter personal por lista que se fijará en este Juzgado, en.”, se le 
emplaza y se le hace saber que deberá comparecer ante este Juzgado Sexto de Distrito del Decimoquinto 
Circuito, ubicado en el edificio sede del Poder Judicial de la Federación, Calle del Hospital, número 594, 
quinto piso, Centro Cívico y Comercial, de esta ciudad de Mexicali, Baja California, código postal 21000, 
dentro del término de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última publicación del presente 
edicto, a efecto de hacerle entrega de la demanda de amparo y de los autos de trece de enero, ocho de 
febrero, tres y veinticuatro de marzo así como el de seis de abril todos de dos mil veintidós, en los cuales se 
admitió a trámite la demanda de amparo y se ordenó su emplazamiento al presente juicio respectivamente; 
con el apercibimiento que en caso de no hacerlo así se le tendrá por emplazado al presente juicio y las 
ulteriores notificaciones, aun las que tengan carácter personal, se le harán por medio de lista que se fija en 
este Órgano Jurisdiccional, en términos de los artículos 26, fracción III, de la Ley de Amparo; asimismo, se le 
hace saber que se encuentran señaladas las catorce horas del cuatro de mayo de dos mil veintidós, para 
la celebración de la audiencia constitucional. 

 
Atentamente 

Mexicali, B.C., 19 de abril de 2022. 
Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Baja California 

Lic. Rafael Antonio Quiñonez Olivares 
Rúbrica. 

(R.- 521080) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales 

San Andrés Cholula, Pue. 

Sección de Amaro 773/2021 

EDICTO 

 

Juicio de amparo: 773/2021. 

Quejoso: Amado Ruiz Juárez y Sabina Cuatlatl Rosas, a través de su apoderado General para Pleitos 

y Cobranzas José Xique Pérez. 

Terceros interesados: Flavio Tepehua, Guadalupe Juárez Telez y Aurelio Sánchez Tepale. 

Autoridad responsable: Juez Primero de lo Civil del Distrito Judicial de Cholula, Puebla y otras 

autoridades. 

Acto reclamado: Emplazamiento a juicio y todo lo actuado, así como la inscripción bajo el número de folio 

02807991 del predio rustico denominado “Juareztla”, ubicado en Calle Cholula Sin Número de la Población de 

San Francisco Coapan, Municipio de San Pedro Cholula, Puebla, dentro del Juicio de Usucapión 1418/2017 

del índice del Juzgado Primero de lo Civil del Distrito Judicial de Cholula, Puebla.  

Que en el juicio de amparo al rubro indicado, por auto de veintinueve de marzo de dos mil veintidós, 

se acordó: 

“(…) se ordena emplazar a los terceros interesados Flavio Tepehua, Guadalupe Juárez Telez y Aurelio 

Sánchez Tepale, por medio de edictos a costa de la parte quejosa, los cuales se publicarán por tres veces 

de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y el periódico El Universal, haciéndoles saber que 

deberán presentarse dentro del término de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última 

publicación (…) se ordena fijar en el lugar de avisos de este juzgado federal, una copia íntegra de esta 

resolución por todo el tiempo del emplazamiento…” 
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Se le hace saber que la audiencia constitucional se encuentra diferida para las NUEVE HORAS CON 

TREINTA Y CINCO MINUTOS DEL VEINTINUEVE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS. 

Queda a su disposición, en la Secretaría de este Juzgado, sito en edifico sede del Poder Judicial de la 

Federación, Avenida Osa Menor 82, Décimo tercer piso, ala Norte, Ciudad Judicial Siglo XXI, San Andrés 

Cholula, Puebla, copia simple de la demanda y auto admisorio. 

 

San Andrés Cholula, Puebla, once de abril de dos mil veintidós. 

Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en Materia de 

Amparo Civil, Administrativo y de Trabajo y de Juicios 

Federales en el Estado de Puebla. 

Lic. Raúl Antonio Herrera Herrera. 

Rúbrica. 

(R.- 521046) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado, 

con sede en Mérida, Yucatán 

EDICTO 

 

INSTALACIONES ELECTROMECÁNICAS E HIDROSANITARIAS NUÑEZ, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, por conducto de quien legalmente la represente en su carácter de Tercero interesado. 

En cumplimiento al auto de once de mayo de dos mil veintidós, dictado en los autos del juicio de 

amparo número 447/2022-V, radicado en este Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Yucatán, con sede 

en Mérida, promovido por Lilia Ramírez Ávalos, apoderada de CONSTRUCTORA Y EDIFICADORA GIA+A, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, contra actos de la Junta Especial Número Uno de la Local 

de Conciliación y Arbitraje del Estado del Actuario de su adscripción, consistente en la falta de 

emplazamiento al juicio laboral de origen 873/2017, así como todos y cada uno de los actos habidos con 

posterioridad, incluyendo el laudo, y por ende la ejecución de dicho laudo emitido en el juicio de origen; 

habiéndose admitido el juicio de amparo de mérito por auto de dieciocho de febrero de dos mil veintidós y 

a pesar de haberse agotado las diversas medidas de investigación, se ignora el domicilio del tercero 

interesado INSTALACIONES ELECTROMECÁNICAS E HIDROSANITARIAS NUÑEZ, SOCIEDAD ANÓNIMA 

DE CAPITAL VARIABLE, por conducto de quien legalmente la represente, motivo por el cual se ordenó 

emplazarlo a juicio por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de 

la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, haciéndole saber que queda a 

su disposición, en la Secretaría de este Juzgado, copia simple de la demanda de garantías, y que en caso de 

convenir a sus intereses deberá presentarse dentro del término de treinta días contados a partir del día 

siguiente al de la última publicación, y señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones en este 

juicio, apercibida que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se le harán por lista, lo anterior, 

con fundamento en lo dispuesto por el artículo 27, fracción II, inciso c), de la Ley de Amparo vigente y 315 del 

Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente a la ley de la materia; una vez 

transcurrido dicho término sin hacer pronunciamiento alguno al respecto, se seguirá el juicio en su rebeldía, 

póngansele a la vista los informes justificados, así como que la audiencia constitucional está fijada para tener 

verificativo a las DOCE HORAS CON CINCUENTA MINUTOS DEL VEINTE DE MAYO DE DOS MIL 

VEINTIDÓS. 

 

Atentamente: 

Mérida, Yucatán, once de mayo de dos mil veintidós 

Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Yucatán. 

Adda Doraly Xuluc Ávila 

Firma Electrónica. 

(R.- 521188) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado de Distrito 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con Competencia en la República Mexicana 

y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 
Edificio sede del Poder Judicial de la Federación, en San Lázaro, calle Eduardo Molina No. 2, 

Acceso 2, piso 1, Col. Del Parque, Ciudad de México, C.P. 15960 
EDICTO 

 
EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS 

A CUALQUIER PERSONA AFECTADA QUE CONSIDERE TENER 
UN DERECHO SOBRE LOS BIENES PATRIMONIALES 
OBJETO DE LA ACCIÓN DE EXTINCIÓN DE DOMINIO. 

En el lugar en que se encuentre, hago saber a Usted que: en los autos del juicio de extinción de 
dominio 4/2022-IV, del índice de este Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con 
Competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, 
con sede en la Ciudad de México, promovido por los Agentes del Ministerio Público de la Federación 
adscritos a la Unidad Especializada en Materia de Extinción de Dominio, dependiente de la Unidad para la 
Implementación del Sistema Procesal Penal Acusatorio de la Fiscalía General de la República, y, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 86, 88 y 89 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio y 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en razón de los efectos universales del 
presente juicio, por acuerdo de dieciséis de mayo de dos mil veintidós, se ordenó su emplazamiento por 
medio de edictos, que deberán publicarse por tres veces consecutivas, en el Diario Oficial de la Federación o 
Gaceta o Periódico Oficial del Gobierno del respectivo, y por Internet, en la página de la Fiscalía, así como en 
los estrados de este juzgado, durante el tiempo que dure el emplazamiento; lo anterior, a fin de hacer 
accesible el conocimiento de la notificación a toda persona afectada que considere tener interés jurídico 
sobre los bienes materia de la acción de extinción de dominio, consistentes en la cantidad de $470,000.00 
(cuatrocientos setenta mil 00/100 M.N.) materia de la Litis, que se encontraban en posesión de Luis 
Armando Núñez Pizano; respecto del cual se reclama la pérdida de derechos sin contraprestación ni 
compensación para su dueño, propietario o poseedor, y para quien se ostente como tal, así como los 
rendimientos, ganancias o beneficios generados respecto al numerario contenido y la aplicación del bien 
descrito a favor del Gobierno Federal; lo anterior, bajo argumento de que fueron obtenidos de manera ilícita 
por la comisión del delito de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita (en la hipótesis de 
transportar dentro del territorio nacional recursos o bienes de cualquier naturaleza con el conocimiento de que 
proceden o representan el producto de una actividad ilícita). 

Por lo que, deberá presentarse ante este Juzgado dentro del plazo de TREINTA DÍAS HÁBILES, 
contados a partir de cuando haya surtido efectos la publicación del último edicto, a efecto de dar 
contestación a la demanda, acreditar su interés jurídico y oponer las excepciones y defensas que 
tuviere; apercibida que de no hacerlo, se proseguirá el juicio en todas su etapas legales, por lo que las 
copias de traslado correspondientes quedan a su disposición en la Secretaría de este Juzgado; asimismo, 
deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, con independencia que todas las 
demás notificaciones se practicarán mediante publicación por lista. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, dieciséis de mayo de dos mil veintidós. 
Juez Cuarto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con Competencia en la República Mexicana 
y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México. 

Lic. Arnulfo Moreno Flores. 
Rúbrica. 

(E.- 000188) 

AVISO AL PÚBLICO 
Se comunica que las cuotas por derechos de publicación son las siguientes: 
 1/8 de plana $    2,330.00 
 2/8 de plana $    4,660.00 
 3/8 de plana $    6,990.00 
 4/8 de plana $    9,320.00 
 6/8 de plana $  13,980.00 
 1 plana $  18,640.00 
 1 4/8 planas $  27,960.00 
 2 planas $  37,280.00 
Los pagos por concepto de derecho de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio fiscal en 

que fueron generados, por lo que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados en 2021 o 
anteriores para solicitar la prestación de un servicio en 2022. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio, con competencia en la República Mexicana 
y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 

EDICTO 
 

En auto de doce de mayo de dos mil veintidós, dictado en los autos del Juicio de Extinción de Dominio 
7/2022, promovido por los agentes del Ministerio Público de la Federación adscritos a la Unidad Especializada 
en Materia de Extinción de Dominio, dependiente de la Unidad para la Implementación del Sistema Procesal 
Penal Acusatorio en la Fiscalía General de la República contra Alfredo Isaac Benavides Quintana, Gerardo 
Ernesto Benavides Quintana e Idania Zaidaly Galván de la Fuente, se ordenó publicar el presente edicto a 
efecto de emplazar a juicio a cualquier persona que considere tener interés jurídico sobre el inmueble ubicado en: 

Inmueble ubicado sobre la calle Félix Romero, identificado como lote 7-siete fracción B, de la manzana 
1-uno, de la colonia voluntad y trabajo, en la Ciudad de H. Matamoros, Tamaulipas, con datos registrales ante 
el Instituto Registral y Catastral de Matamoros, Tamaulipas finca número 108917, lote 7, manzana 1, fracción 
B, de la colonia voluntad y trabajo, con referencia catastral 22-08-01-001-031 de la calle Félix Romero, en 
Heroica Matamoros, Tamaulipas, también identificado como inmueble ubicado sobre la calle Félix Romero, 
lote 7 (siete), fracción B, manzana 1 (uno), colonia voluntad y trabajo en la Ciudad Heroica Matamoros, Estado 
de Tamaulipas, como consta en el instrumento notarial (29,513) escritura número veintinueve mil quinientos 
trece, volumen milésimo quingentésimo trigésimo tercero, de fecha dieciocho de junio de dos mil veintiuno, 
pasada ante la fe del licenciado Edgardo Aroldo García Villanueva, Notario Público Número 134 con ejercicio 
en el Distrito Judicial de Heroica Matamoros Tamaulipas. 

También conocido con las siguientes denominaciones: 
Predio ubicado sobre la calle Félix Romero, numero exterior 213-A, manzana 1 (uno), lote 7 (siete), 

fracción B, colonia voluntad y trabajo con clave catastral 22-08-01-001-031. 
Inmueble ubicado sobre la calle Félix Romero número exterior 211, manzana 1, lote 7 de la colonia 

voluntad y trabajo, en Heroica Matamoros, Tamaulipas, con datos registrales ante el Instituto Registral y 
Catastral del Estado de Tamaulipas, Matamoros, finca número 108917, calle Félix Romero, manzana 1, lote 7, 
fracción B, colonia voluntad y trabajo, en el municipio de Matamoros, Tamaulipas, con referencia catastral 
22-01-16-170-031. 

Inmueble ubicado en calle Félix Romero identificado como lote 7-siete fracción B, de la manzana 1-uno de 
la colonia voluntad y trabajo, en la Ciudad de Matamoros, Tamaulipas. 

Al considerar que el inmueble descrito, fue adquirido con recursos de procedencia ilícita, esto es, con el 
producto del hecho ilícito contra la salud (en su modalidad de posesión de clorhidrato de cocaína con la 
finalidad de producción), previsto en el artículo 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, hipótesis que se encuentra contemplada en la fracción I del artículo 7 de la Ley Nacional de 
Extinción de Dominio, el cual fue asegurado en las medidas cautelares 4/2021, del índice del Juzgado 
Segundo de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con Competencia en la República Mexicana y 
Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito con Residencia en la Ciudad de México. 

Atento a lo anterior; deberá comparecer ante este Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Extinción de 
Dominio con Competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el 
Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de México, sito Acceso 11, Nivel Plaza, del Edificio Sede San 
Lázaro. Eduardo Molina 2, esquina Sidar y Rovirosa, Colonia Del Parque, Alcaldía Venustiano Carranza, 
código postal 15960, dentro del término de TREINTA DÍAS HÁBILES siguientes, contados a partir de cuando 
haya surtido efectos la publicación del último edicto, a efecto de dar contestación a la demanda, acreditar su 
interés jurídico y expresar lo que a su derecho convenga; se hace de su conocimiento que las copias de 
traslado correspondientes quedan a su disposición en la secretaría de este juzgado. 
 

Ciudad de México, 12 de mayo de 2022. 
Juez Tercero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia 

en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales y Mercantiles 
en el Primer Circuito con Residencia en la Ciudad de México 

José Jorge Rojas López 
Rúbrica. 

(E.- 000187) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
EDICTOS. 

 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 
PRIMER CIRCUITO. 

En los autos del juicio de amparo directo número DC.- 474/2021, promovido por María Elia Ovando 
Ramírez, por propio derecho, contra actos de la Quinta Sala y Juez Cuadragésimo Noveno, ambas en 
materia Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, cuyo acto reclamado deriva del 
toca 249/2021/1; y de las constancias se advierte que se agotaron todas las investigaciones necesarias a fin 
de localizar un domicilio del tercero interesado Ángel Ramírez García, en consecuancia, se ha ordenado 
emplazarlo a juicio por edictos, los que se publicarán por tres veces de siete en siete días hábiles, en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los Periódicos de mayor circulación en toda la República, ello en 
atención a lo dispuesto por el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la Ley de Amparo, por lo tanto, quedan a disposicion del tercero interesado antes mencionado, en 
la Secretaría de este órgano jurisdiccional, copia simple de la demanda y sus anexos; asimismo se le hace 
saber que cuenta con el término de treinta días hábiles que se computarán a partir del día hábil siguiente a la 
última publicación de los edictos de mérito, para que acuda ante este Tribunal Colegiado en forma personal o 
por conducto de su representate o apoderado legal, para los efectos que refiere el artículo 181 de la citada 
Ley, a hacer valer sus derechos si a su interés conviniere y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad capital, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal se 
le haran por lista en este Tribunal. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, 18 de mayo de 2022. 
Secretario del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

Licenciado David Prado Trejo. 
Rúbrica. 

(R.- 521516) 
 
 

 AVISOS GENERALES 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Fiscalía Especializada en Materia de Derechos Humanos 
Unidad de Investigación de Delitos para Personas Migrantes 

EDICTO 
 
NOTIFICACIÓN DE ASEGURAMIENTO. En la Ciudad de México, dentro de la carpeta de investigación 

número FED/SDHPDSC/UIDPM-VER/0000682/2019, el suscrito hace del conocimiento a quien resulte 
interesado, que se decretó el aseguramiento del VEHÍCULO, CAMION FREIGHTLINER TIPO CAMION 
CHASIS CABINA LINEA M2 106 MEDIUM DUTY CON CAJA SECA, COLOR BLANCO CON PLACAS DE 
CIRCULACION 204DD7 ROTULADO CON LOGOS DE MULTI PAK PAQUETERÍA. Derivado de la 
investigación que se realizó en el mismo por ser instrumento de posibles hechos delictivos. Es por lo que se 
notifica el aseguramiento y se apercibe A LA PERSONA QUE RESULTE INTERESADA para que NO realice 
actos de dominio del bien asegurado; además se le informa que cuenta con 90 noventa días naturales para 
manifestar lo que a su derecho convenga respecto del vehículo y en caso de no realizar acción alguna, el bien 
aludido causara abandono, ello, acorde a lo dispuesto en el artículo 231, del Código Nacional de 
Procedimientos Penales. 

 
Atentamente 

A 12 de abril de 2022 
Agente del Ministerio Público de la Federación  

Titular de la Célula 1 -7 Investigadora UIDPM "B" en la Ciudad de México 
Lic. Héctor Horacio Palmeros Hernández. 

Rúbrica. 
(R.- 520851) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Fiscalía Especializada en Materia de Derechos Humanos 
Unidad de Investigación de Delitos para Personas Migrantes 

EDICTO 
 
NOTIFICACIÓN DE ASEGURAMIENTO. En la Ciudad de México, dentro de la carpeta de investigación 

número FED/FEMDH/UIDPM-MEX/0000272/2021, el suscrito hace del conocimiento de ALBERTO 
HERRERA ALVAREZ, que se decretó el aseguramiento del vehículo automotor marca Dodge, Altitud 2017, 
Placas de Circulación UAY5963 del estado de Puebla, NIV ML3AB26J6HH024278. Derivado de la 
investigación que se realizó en el mismo por ser instrumento de posibles hechos delictivos. Es por lo que se 
notifica el aseguramiento y se apercibe A LA PERSONA ANTES MENCIONADA para que NO realice actos 
de dominio del bien asegurado; además se le informa que cuenta con 90 noventa días naturales para 
manifestar lo que a su derecho convenga respecto del vehículo y en caso de no realizar acción alguna, el bien 
aludido causara abandono, ello, acorde a lo dispuesto en el artículo 231, del Código Nacional de 
Procedimientos Penales. 

 
Atentamente 

A 12 de abril de 2022 
Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Célula 1 -7 Investigadora UIDPM "B" en la Ciudad de México  
Lic. Héctor Horacio Palmeros Hernández. 

Rúbrica. 
(R.- 520852) 

Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Fiscalía Especializada en Materia de Derechos Humanos 
Unidad de Investigación de Delitos para Personas Migrantes 

EDICTO 
 
NOTIFICACIÓN DE ASEGURAMIENTO. En la Ciudad de México, dentro de la carpeta de investigación 

número FED/SDHPDSC/UIDPM-VER/0000511/2018, el suscrito hace del conocimiento de QUIEN RESULTE 
INTERESADO, que se decretó el aseguramiento del vehículo automotor marca MERCEDEZ BENZ, TIPO 
AUTOBUS, COLOR BLANCO, CON PLACAS DE CIRCULACION 414 HU2, DEL SERVICIO PUBLICO 
FEDERAL, CON NUMERO DE NIV 5DHAA12N01MJ16971, MODELO 2001, DE ORIGEN NORTE 
AMERICANO. Derivado de la investigación que se realizó en el mismo por ser instrumento de posibles hechos 
delictivos. Es por lo que se notifica el aseguramiento y se apercibe A QUIEN RESULTE INTERESADO para 
que NO realice actos de dominio del bien asegurado; además se le informa que cuenta con 90 noventa días 
naturales para manifestar lo que a su derecho convenga respecto del vehículo y en caso de no realizar 
acción alguna, el bien aludido causara abandono, ello, acorde a lo dispuesto en el artículo 231, del Código 
Nacional de Procedimientos Penales. 

 
Atentamente 

A 12 de abril de 2022 
Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Celua 1 -7 Investigadora UIDPM "B" en la Ciudad de México 
Lic. Héctor Horacio Palmeros Hernández. 

Rúbrica. 
(R.- 520853) 

Estados Unidos Mexicanos 

Fiscalía General de la República 

Delegación Michoacán 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

 

En cumplimiento a los acuerdos dictados dentro de los autos de las diversas carpetas de investigación, 

de las cuales se decretó el aseguramiento ministerial de diversos bienes; y con fundamento en los artículos 

16, 21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código 

Penal Federal; 82 fracción III 131 y 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1 fracción 1, 3, 5, 6, 

7, 8, 14 y 15 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Publico; se notifica 

a través del presente edicto, a quien o quienes resulten ser propietarios, representantes legales o personas 

con interés legal y/o quienes acrediten la propiedad, del siguiente bien afecto a la indagatoria que a 
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continuación se describe: 1.- Carpeta de investigación FED/MICH/MLM/0001633/2017, iniciada por el delito 

Contra la salud en la modalidad de posesión simple de metanfetamina, en la cual el 09 de julio de 2017, se 

decretó el aseguramiento de vehículo camioneta, marca GMC, tipo pick up, modelo cabina y media, color 

blanco, placas de circulación GR-09-495 del Estado de Guanajuato, con número de identificación vehicular 

2GTEC19W8T1525763, corresponde a un vehículo de origen extranjero (Canadá) y un año modelo 1996, por 

ser instrumento del delito investigado. 2.- Carpeta de investigación FED/MICH/MLM/0000169/2022, iniciada 

por el delito Violación a la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos y Contra la Salud, en la cual el 04 de 

febrero de 2022, se decretó el aseguramiento de vehículo automotor marca Italika, tipo motocicleta/utilitaria, 

modelo MFT110, color rojo, con faltante de placa de circulación, con número de identificación vehicular 

3SCPFTCE0E100053, de origen nacional, año modelo 2014, por ser instrumento del delito investigado - - - -  

- - - Lo anterior a efecto de que manifiesten lo que a su derecho corresponda y se apercibe, para que se 

abstengan de ejercer actos de dominio sobre dichos bienes asegurados y de no manifestar lo que a su interés 

convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la publicación del presente, dichos 

bienes causarán abandono en favor del Gobierno Federal de conformidad con lo dispuesto en el artículo 231 

del Código Nacional de Procedimientos Penales, haciendo del conocimiento que los referidos bienes se 

encuentran a disposición jurídica y material del agente del Ministerio Público de la Federación, Delegación en 

el estado Michoacán, con domicilio en calle Batalla Monte de las Cruces, número 65, colonia Lomas de 

Hidalgo, Morelia, estado de Michoacán de Ocampo. 

 

Atentamente. 

Morelia, Michoacán; a 19 de abril de 2022. 

El Delegado de la Fiscalía General de la República en Michoacán 

Lic. Jesús López Trujillo. 

Rúbrica. 

(R.- 520855) 

Estados Unidos Mexicanos 

Fiscalía General de la República 

Delegación Estatal Querétaro 

Oficina del C. Delegado 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

 

En cumplimiento a los acuerdos dictados dentro de los autos de las diversas carpetas de investigación, de 

las cuales se decretó el aseguramiento ministerial de diversos bienes; y con fundamento en los artículos 16, 

21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal 

Federal; 82 fracción III 131 y 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1 fracción 1, 3, 5, 6, 7, 8, 

14 y 15 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Publico; se notifica a 

través del presente edicto, a quien o quienes resulten ser propietarios, representantes legales o personas con 

interés legal y/o quienes acrediten la propiedad, de los siguientes bienes afectos a las indagatorias que a 

continuación se describen: 1.- Carpeta de investigación FED/QRO/QRO/0000270/2021, iniciada por el delito 

previsto y sancionado en el artículo 9 fracción II de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos 

Cometidos en Materia de Hidrocarburos., en la cual el 13 de mayo de 2021, se decretó el aseguramiento de 

1.- Tracto camión Kenworth T600, cabina en color negro placas de circulación 240-DP-6 con número de serie 

R720129, el cual esta acoplado un remolque tipo tanque, color blanco, modelo 1981 con capacidad para 

40,000.00 cuarenta mil litros con número de serie BC987 y placas de circulación 22-UD-49 ambos placas del 

Servicio Público Federal, por ser objeto del delito investigado 2.- Carpeta de investigación 

FED/QRO/SJR/0000770/2019, iniciada por el delito de Sustracción ilícita de hidrocarburo, previsto y 

sancionado en el artículo 8 fracción I de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los delitos cometidos en 

materia de Hidrocarburos, en la cual el 28 de mayo de 2019, se decretó el aseguramiento de 01 un vehículo 

tipo Camioneta marca Ford, submarca F-250, tipo pick up, color blanco, placas SY93430 para el estado de 

Querétaro, serie 2FTHF25H7NCA86659, procedencia extranjera, modelo 1992, por ser instrumento del delito 

investigado - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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- - -Lo anterior a efecto de que manifiesten lo que a su derecho corresponda y se apercibe, para que se 
abstengan de ejercer actos de dominio sobre dichos bienes asegurados y de no manifestar lo que a su interés 
convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la publicación del presente, dichos bienes 
causarán abandono en favor del Gobierno Federal de conformidad con lo dispuesto en el artículo 231 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales, haciendo del conocimiento que los referidos bienes se 
encuentran a disposición jurídica y material del Agente del Ministerio Público de la Federación, Delegación en 
el Estado Querétaro con domicilio en Avenida Estadio número 108, Colonia Colinas del Cimatario, C.P. 76090, 
Santiago de Querétaro, estado de Querétaro. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
Atentamente 

Santiago de Querétaro, Querétaro, a 27 de abril de 2022 
El C. Delegado Estatal de la Fiscalía General de la República en el Estado de Querétaro. 

José Guadalupe Franco Escobar. 
Rúbrica. 

(R.- 520857) 
Estados Unidos Mexicanos 

Fiscalía General de la República 
Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delitos Federales 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos contra el Ambiente y Previstos en Leyes Especiales 
EDICTO 

 
Propietarios, interesados, representante legal y/o Eugenio Velasco, administrador único de la persona 

moral “HD GAMES S.A DE C.V. “, de 52 máquinas electrónicas de juego, numerario constante de 
10,940.00/100 MN (Diez mil novecientos cuarenta pesos mexicanos), 01 computadora portátil marca 
Wateway, 01 computadora marca Acteck Active Cool, 01 computadora marca Acteck Hélix Pro Gaming,  
01 computadora marca HP Proliant ml 110. 

Localizados en el domicilio ubicado en calle Morelos, número 49, entre las calles de Hidalgo y Juárez,  
C.P. 49650, municipio de Tamazula de Gordiano, estado de Jalisco, México. 

En cumplimiento al acuerdo ministerial dictado dentro de la indagatoria FED/SEIDF/UNAI-
JAL/0001401/2018, instruida en la Unidad Especializada en Investigación de Delitos Contra el Ambiente y 
Previstos en Leyes Especiales dependiente de la Fiscalía General de la República, por hechos que la ley 
señala como delito y la probable participación de quien lo cometió, previsto en el artículo 12 fracción II de la 
Ley Federal de Juegos y Sorteos y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102 Apartado “A” de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 40 y 41 del Código Penal Federal, 127, 128, 131, 
229, 230, 231 y demás aplicables del Código Nacional de Procedimientos Penales, se le notifica a los 
propietarios, interesados, representante legal y/o los CC. Eugenio Velasco, Norma Idalia Ramirez Juárez y 
Miguel Ramirez Lopez, accionistas de la persona moral “HD GAMES S.A DE C.V. “, el Acuerdo de 
Aseguramiento de fecha 10 de octubre de 2018, que realizó la entonces Procuraduría General de la 
República, sobre los bienes antes descritos, en la ejecución de la Técnica de Investigación número 157/2018, 
practicada el diez de octubre de dos mil dieciocho, los cuales se hacen consistir en: 52 máquinas electrónicas 
de juego, numerario constante de 10,940.00/100 MN (Diez mil novecientos cuarenta pesos mexicanos), 01 
computadora portátil marca Wateway, 01 computadora marca Acteck Active Cool, 01 computadora marca 
Acteck Hélix Pro Gaming, 01 computadora marca HP Proliant ml 110, considerados instrumento y objetos del 
delito, y que los mismos se localizaron en el domicilio ubicado en calle Morelos, número 49, entre las calles de 
Hidalgo y Juárez, C.P. 49650, municipio de Tamazula de Gordiano, estado de Jalisco, México. 

Lo anterior se hace de su conocimiento para que manifieste lo que en su derecho convenga, en términos 
de lo dispuesto por el artículo 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales, apercibiéndole para que 
transcurrido el término de noventa días naturales siguientes a que surta efectos la presente notificación, sin 
realizar manifestación alguna, los bienes asegurados causarán abandono a favor de la Fiscalía General de la 
República, por lo que se deja a su disposición, las constancias que motivaron la determinación ministerial a 
que se hace referencia, en las oficinas que ocupa esta Agencia de Investigación, ubicada en Avenida 
Insurgentes 20, Colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, C. P. 06700, Ciudad de México, en un horario de 
lunes a viernes de 9:00 a 20:00 horas, así como el correo electrónico guillermo.gonzaleza@fgr.org.mx 

 
Atentamente 

“Sufragio Efectivo. No Reelección” 
Ciudad de México, a 29 de abril de 2022. 

El Agente del Ministerio Público de la Federación en funciones de Fiscal Federal, 
Titular de la Agencia Décima Tercera de la Unidad de Investigación y Litigación- UEIDAPLE 

Lic. Guillermo González Anastacio. 
Rúbrica. 

(R.- 520859) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 
NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

 
En cumplimiento a los acuerdos dictados dentro de los autos de la Carpetas de Investigación, de las 

cuales se decretó el aseguramiento ministerial de diversos bienes; y con fundamento en los artículos 16, 21 y 
102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal 
Federal; 82 fracción III 131 y 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1 fracción 1, 3, 5, 6, 7, 8, 
14 y 15 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Publico; se notifica a 
través del presente edicto, a quien o quienes resulten ser propietarios, representantes legales o personas con 
interés legal y/o quienes acrediten la propiedad, de los siguientes bienes afectos a las indagatorias que a 
continuación se describen: 1.- Carpeta de investigación FED/JAL/TEPMOR/0004290/2021, iniciada por el 
delito de Contra la Salud previsto y sancionado en el artículo 195 del Código Penal Federal, en la cual el  
18 de enero 2022, se decretó el aseguramiento de 01 vehículo Marca Volkswagen, modelo Jetta, A6, tipo 
Sedán Sportline, clase Automóvil, cuatro puertas, color azul, Placas de Circulación ZFA-869-C del estado de 
Zacatecas, con número de identificación vehicular 3VWLF6AJ7GM343852, corresponde a un vehículo de 
origen nacional, año modelo 2016, fabricado en México, planta de ensamblaje Puebla, ello, por constituir 
instrumento del delito investigado, 2.- Carpeta de investigación FED/JAL/GDL/0002363/2021, iniciada por 
los delitos de uso de documento falso, previsto y sancionado en el artículo 243 del Código Penal Federal; y el 
de Uso ilícito de instalaciones destinadas al tránsito aéreo, señalado en el ordinal 172 bis, párrafo segundo del 
Código Penal Federal, el cual el 06 de enero de 2022, se decretó el aseguramiento de la a).- Aeronave 
marca Cessna, modelo 310 J, serie 310J0161, matrícula N3161L, de color blanco con franjas azul, dorado y 
negro, en regular estado de conservación, acoplada sobre su tren de aterrizaje, que presentaba daños en 
ambas hélices del avión (dobladas y raspadas en la punta), así mismo la parte baja del fuselaje en ambos 
flaps de la aeronave; con interiores en la parte frontal el área de controles del avión con capacidad para siete 
pasajeros distribuidos en cinco asientos individuales y una banca en la parte posterior del habitáculo, forrados 
en material de piel de color gris claro, con acabados en color amarillo miel, el toldo de la aeronave se observa 
forrado en el mismo material; ello, por constituir objeto y bien en el que existen huellas del delito investigado, 
3.- Carpeta de investigación FED/JAL/GDL/0000864/2016, iniciada por el delito de posesión ilícita de 
hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9 fracción II de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los 
Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 17 de noviembre de 2021, se decretó el 
aseguramiento de Un semirremolque marca Enorsa, tipo tanque, color blanco y negro, modelo 2011, con 
número de serie 3L9DLD44XBX015303 de origen nacional; ello, por constituir instrumento del delito 
investigado, 4.- Carpeta de investigación FED/JAL/CDGUZ/0000493/2021, iniciada por los delitos de 
Portación de Arma de Fuego de uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, previsto y sancionado en 
el artículo 83 fracción II, en relación con el diverso 11, inciso b) de la Ley Federal de Armas de Fuego y 
Explosivos; Posesión de cartuchos para armas de fue de uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, 
previsto y sancionado en el artículo 83 Quat, fracción I, en relación con el diverso 11, inciso b), de la Ley 
Federal de Armas de Fuego y Explosivos; y Posesión de Cargadores para cartuchos de arma de fuego de uso 
exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, previsto y sancionado en el artículo 83 Quintus, fracción I, en 
relación con el diverso 11, inciso b), de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos; y Contra la Salud, en 
la modalidad de Posesión con Fines de Venta del Narcótico denominado Metanfetamina en su forma de 
Clorhidrato, previsto y sancionado en el artículo 195 párrafo primero, en relación con el 193 del Código Penal 
Federal, en la cual el 09 de febrero 2021, se decretó el aseguramiento de un camión unitario, marca 
Chevrolet, tipo Pick-Up, modelo Cheyenne, color gris, año modelo 2014, serie 3GCUK9EG125197, sin placas 
de circulación, ello, por constituir instrumento del delito investigado, 5.- Carpeta de investigación 
FED/JAL/GDL/0003052/2020, iniciada por el delito de portación de arma de fuego, previsto y sancionado en 
el artículo 83 fracción III de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 07 de septiembre 
de 2020, se decretó el aseguramiento de 01 vehículo marca Volkswagen, tipo pasajeros, línea Jetta, estilo 
Seda, cuatro puertas, color blanco, con número de identificación vehicular 1HRM600537 origen nacional 
modelo 1994; ello, por constituir instrumento del delito investigado, 6.- Carpeta de investigación 
FED/JAL/GDL/0003906/2019, iniciada por el delito posesión con fines de comercio de marihuana, previsto y 
sancionado en el artículo 195 del Código Penal Federal, en la cual el 29 de noviembre de 2021, se decretó 
el aseguramiento de un inmueble ubicado en calle Luis Tamayo, S/N, entre las calles Lorenzo Gutiérrez y 
Gregorio Torres Quintero, colonia Miguel Hidalgo, en el municipio de Magdalena, Jalisco, con coordenadas 
geográficas 20.913604, -103.970973, por ser instrumento del delito investigado, 7.- Carpeta de investigación 
FED/JAL/GDL/0004133/2020, iniciada por el delito de Portación de arma de fuego sin licencia, previsto y 
sancionado en el artículo 81 de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 25 de 
noviembre del 2020, se decretó el aseguramiento de Un vehículo marca Ford, línea Mercury, tipo Sedan, 
modelo sable, color negro, cuatro puertas, con placas de circulación NFL-27-36 particulares del Estado de 
México, serie 1MEHM42WX8G600042, año modelo 2008; ello, por constituir instrumento del delito 
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investigado, 8.- Carpeta de investigación FED/JAL/GDL/0001368/2021, iniciada por el delito de portación de 
arma de fuego, previsto y sancionado en el artículo 81 párrafo II de la Ley Federal de Armas de Fuego y 
Explosivos, así como también por el delito de Contra la Salud en su modalidad de Posesión Finalista de 
Marihuana, previsto y sancionado en el artículo 195 del Código Penal Federal, en la cual el 10 de mayo de 
2020, se decretó el aseguramiento de un vehículo marca Pick up, marca Ford, modelo Lobo, color negro 
con placas de circulación GJ-9298-A del estado de Guanajuato, modelo 2008, con número de serie 
1FTRF02W58KE90247; ello, por constituir instrumento del delito investigado, 9.- Carpeta de investigación 
FED/JAL/TEPA/0002544/2019, iniciada por el delito de Posesión Ilícita de Hidrocarburo previsto y sancionado 
en el artículo 9 fracción II de la Ley Federal para prevenir y sancionar los delitos cometidos en materia de 
hidrocarburos, en la cual el 24 de septiembre del 2018, se decretó el aseguramiento de una motocicleta 
marca Polux, tipo Naked, modelo no visible, año modelo 2009, color azul, sin placas de circulación, número de 
serie LZXPCJL3392000859, ello por constituir Objeto del delito investigado, 10.- Carpeta de investigación 
FED/JAL/TEPA/0003852/2018, iniciada por el delito de Posesión Ilícita de Hidrocarburo previsto y sancionado 
en el artículo 9 fracción II de la Ley Federal para prevenir y sancionar los delitos cometidos en materia de 
hidrocarburos, en la cual el 24 de septiembre del 2018, se decretó el aseguramiento de un vehículo 
Chevrolet, tipo Astro, color rojo con negro, modelo 1994, número de serie 1GBDM19Z5RB166436, con placas 
de circulación JGK4029 del estado de Jalisco, ello por constituir Objeto del delito investigado, 11.- Carpeta de 
investigación FED/JAL/TEPA/0003562/2018, iniciada por el delito de Posesión Ilícita de Hidrocarburo previsto 
y sancionado en el artículo 9 fracción II de la Ley Federal para prevenir y sancionar los delitos cometidos en 
materia de hidrocarburos, en la cual el 24 de septiembre del 2018, se decretó el aseguramiento de un 
camión, Chevrolet, color blanco, modelo 1989, placa delantera JK39284 de Jalisco, serie 
1GTBS14E6K2500721, ello por constituir Objeto del delito investigado, 12.- Carpeta de investigación 
FED/JAL/TEPMOR/0000012/2022, iniciada por el delito de Contra la Salud previsto y sancionado en el 
artículo 195 del Código Penal Federal, en la cual el 18 de enero 2022, se decretó el aseguramiento de 01 
vehículo tipo motocicleta, marca Itálica, línea FT150, estilo Trabajo, color negro, capacidad para conductor y 
pasajero, sin exhibir placas de circulación, y con número de serie 3SCPFTEE0G1047879, corresponde a un 
Origen Nacional (Estados Unidos Mexicanos), y año-modelo 2016, ello, por constituir instrumento del delito 
investigado, 13.- Carpeta de investigación FED/JAL/GDL/0000604/2017, iniciada por los delitos de 1) 
Sustracción de Hidrocarburo previsto y sancionado en el Artículo 8 fracción I de la Ley Federal para Prevenir  
y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, 2) Daño en Propiedad Ajena previsto y 
sancionado en el artículo 370 tercer párrafo del Código Penal Federal, 3) Lesiones Simples previsto  
y sancionado en el artículo 289 párrafo primero del Código Penal Federal y 4) Lesiones previsto y sancionado 
en el articulo 290 del Código Penal Federal, en la cual el 11 de marzo 2017, se decretó el aseguramiento de 
un vehículo tipo camión unitario ligero, marca General de Motors Corporation, submarca Chevrolet, tipo redilas 
metálicas, modelo 1500, año modelo 1994, color blanco, con placas de circulación JM-41844 del Estado de 
Jalisco, con número de identificación vehicular 3GCJC44K4RM122241, ello, por constituir instrumento del 
delito investigado, 14.- Carpeta de investigación FED/JAL/AUTNA/0004216/2021, iniciada por el delito de 
Posesión Ilícita de Hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9 fracción II, inciso b) de la Ley Federal 
para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 18 de febrero 
2022, se decretó el aseguramiento de un vehículo marca Ford, tipo redilas metálicas, modelo F-150, color 
café con negro, año modelo 1990, con placas de circulación JP-59-191 particulares del Estado de Jalisco y 
número de identificación vehicular 1FTEF15Y9LKB24804, ello, por constituir instrumento del delito 
investigado, 15.- Carpeta de investigación FED/JAL/OCOT/0001091/2019 iniciada por el delito de Robo de 
Vehículos de Carga Pesada previsto y sancionado en el artículo 376 Ter del Código Penal Federal, en la cual 
el día 25 de marzo del 2019, se decretó el aseguramiento del vehículo tipo tracto camión, marca volvo, color 
blanco, modelo 1994, con número de serie 4VGWDAJH3WN757681, por ser instrumento del delito 
investigado, 16.- Carpeta de investigación FED/JAL/GDL/0001878/2017, iniciada por los delitos de 
Comercialización Ilícita de Hidrocarburo previsto en el artículo 9 fracción I y sancionado en el 9 párrafo 
segundo inciso d) de la Ley Federal para prevenir y sancionar los Delitos Cometidos en Materia de 
Hidrocarburos, así como el diverso de Almacenamiento Ilícito de Hidrocarburo previsto y sancionado en el 
artículo 9 fracción II y sancionado en el 9 párrafo segundo inciso d) de la Ley Federal para prevenir y 
sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, ambos con la agravante de Pandilla, previsto 
en el artículo 164 Bis del Código Penal Federal, en la cual el 14 de Abril del 2018, se decretó el 
aseguramiento de: A) Predio sin número delimitado con una barda de piedras de terracota y alambre de 
púas, ubicado en el camino rural conocido como “camino al saucillo sin número”, localizado aproximadamente 
a un kilómetro oriente del cruce con la carretera denominada macro libramiento de Guadalajara, al sureste de 
la cabecera municipal de Juanacatlán, Jalisco; el acceso al inmueble se encuentra en la confluencia de las 
coordenadas geográficas: latitud norte 20°29´16.8” longitud oeste 103°08´32.2”, identificado como parcela 454 
z1 p1/2 del ejido de Juanacatlan. B) vehículo marca Nissan, tipo pick up, año modelo 1985, color verde, con 
número de identificación vehicular JN6NDO1SOFWO47834, y placas de circulación JM-15465 del estado de 
Jalisco. C) vehículo marca General de Motors, submarca Chevrolet, tipo pick up, modelo Cheyenne, año 
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modelo 1994, color blanco y café, con número de identificación vehicular 1GCEK14K1RE182762 con placas 
de circulación JT-63024 del estado de Jalisco, ello, por constituir instrumento del delito investigado,  
17.-Carpeta de investigación FED/JAL/GDL/0003217/2019, iniciada por el delito de Contra la Salud previsto y 
sancionado en el artículo 195 del Código Penal Federal, en la cual el 11 de julio 2019, se decretó el 
aseguramiento de un vehículo Marca Land Rover, tipo Multiuso, Línea Range Rover, versión Evoque, estilo 
SUV, cuatro puertas, color negro, y con número de identificación vehicular SALVP2BG5DH807332, 
corresponde a un origen extranjero (Inglaterra) y año-modelo 2013, ello, por constituir instrumento del delito 
investigado, 18.- Carpeta de Investigación FED/JAL/OCOT/0004427/2021 iniciada por el delito de Portación 
de Arma de Fuego sin Licencia previsto y sancionado en el artículo 81 de la Ley Federal de Armas de Fuego y 
Explosivos, en la cual el día 27 de diciembre del 2021, se decretó el aseguramiento de la motocicleta, marca 
Islo, línea Raven, versión 110, 107 C3, estilo Trabajo, color negro/gris, sin placas de circulación y sin serie, 
código y número de motor 152FMH 13A09168, por ser instrumento del delito investigado, 19.- Carpeta de 
investigación FED/JAL/GDL/0003928/2019, iniciada por el delito de posesión ilícita de cartuchos, previsto y 
sancionado en el artículo 83 QUAT fracción II de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 
30 de Agosto de 2019, se decretó el aseguramiento de un vehículo de la marca BMW, Modelo X5, color 
Plata, año 2006, con número de identificación vehicular WBAFA91026LD79360 y placas de circulación  
L09-AWV particulares de la Ciudad de México, por constituir instrumento del delito investigado, 20.- Carpeta 
de investigación FED/JAL/TEPMOR/0002190/2021, iniciada por el delito de Portación de Arma de Fuego sin 
Licencia , previsto y sancionado en el artículo 81 de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la 
cual el 01 de julio 2021, se decretó el aseguramiento de un vehículo camión unitario ligero, marca general 
motors, submarca Chevrolet, tipo pick – up, modelo s-10, año – modelo 1985, cabina regular, 2 puertas, color 
negro, con placas de circulación JS-40-726 particulares del Estado de Jalisco, serie 1GCBS14B3F2221951, 
por constituir instrumento del delito investigado, 21.- Carpeta de investigación FED/JAL/GDL/0004435/2021, 
iniciada por el delito de contrabando previsto y sancionado en el artículo 103 fracción II del Código Fiscal de la 
Federación, en la cual el 29 de diciembre de 2021, se decretó el aseguramiento de un vehículo marca 
Dodge, tipo camión, línea RAM, versión 1500, estilo cabina quad-chasis, con acoplamiento de plataforma, 
cabina cuatro puertas, color rojo con negro, exhibiendo placa delantera de circulación SHH802 y con número 
de identificación vehicular 3B7HC13Y4XG154248, corresponde a un origen nacional (Estados Unidos 
Mexicanos) y año-modelo 1999; ello, por constituir objeto del delito investigado, 22.- Carpeta de Investigación 
FED/JAL/GDL/0000486/2017, iniciada por el delito de posesión ilícita de hidrocarburos, previsto y sancionado 
en el artículo 9 fracción II y articulo 17 fracción III de la Ley Federal para prevenir y sancionar los Delitos 
Cometidos en Materia de Hidrocarburos, el la cual el 22 de marzo de 2017, se decretó el aseguramiento de 
un vehículo de la marca Nissan, tipo estacas, color rojo, modelo 2013, placas de circulación JT33871, por 
constituir instrumento del delito investigado, 23.- Carpeta de investigación FED/JAL/GDL/0000383/2016, 
iniciada por el delito de Contrabando, previsto y sancionado en el artículo 105, fracción VIII, en relación con el 
artículo 104, fracción I, del Código Fiscal de la Federación, en la cual el 05 de agosto de 2016, se decretó el 
aseguramiento de un vehículo vagoneta, marca Ford, tipo suv, modelo explorer, color blanco, tres puertas, 
con placas de circulación 4UAA920 particulares del Estado de California de los Estados Unidos de América, 
con número de identificación vehicular 1FMYU22XXWUC21762, año 1998, por constituir objeto del delito 
investigado, 24.- Carpeta de investigación FED/JAL/GDL/0003714/2021, iniciada por el delito de Posesión de 
Cartuchos previsto y sancionado en el artículo 83 Quat Fracción I y 83 Quat Fracción II de la Ley Federal de 
Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el día 10 de noviembre del 2022, se decretó el aseguramiento de 
un vehículo tipo vagoneta, marca Chrysler, submarca Plymouth, tipo MPV, modelo Grand Voyager, color 
blanco, cinco puertas, con placas de circulación JJH-27-14 particulares del Estado de Jalisco, número de 
identificación vehicular 2P4GP44R4XR432001, corresponde a un vehículo de origen extranjero, año modelo 
1999; ello, por constituir instrumento del delito investigado - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - Lo anterior a efecto de que manifiesten lo que a su derecho corresponda y se apercibe, para que se 
abstengan de ejercer actos de dominio sobre dichos bienes asegurados y de no manifestar lo que a su interés 
convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la publicación del presente, dichos 
bienes causarán abandono en favor del Gobierno Federal de conformidad con lo dispuesto en el artículo 231 
del Código Nacional de Procedimientos Penales, haciendo del conocimiento que los referidos bienes se 
encuentran a disposición jurídica y material del agente del Ministerio Público de la Federación, Delegación en 
el estado de Jalisco con domicilio en Av. 16 de Sep. Número 591, Colonia Mexicaltzingo, Guadalajara, Jalisco. 

 
Atentamente. 

Guadalajara, Jalisco a 11 de abril de 2022. 
Delegado Estatal en Jalisco 

Doctor Juan Víctor Manuel Guajardo Sosa 
Rúbrica. 

(R.- 520854) 
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Instituto Mexicano del Seguro Social 
Organo de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Nayarit 

CONVOCATORIA 
 
En cumplimiento con las disposiciones que establece el Título Quinto, Artículos 131 y 132, de la Ley 

General de Bienes Nacionales, el Instituto Mexicano del Seguro Social, a través del Órgano de Operación 
Administrativa Desconcentrada Estatal Nayarit, sito en Calzada del Ejército Nacional No. 14, Fraccionamiento 
Fray Junípero Serra, Tepic, Nayarit, por conducto del Departamento de Conservación y Servicios Generales, 
llevará a cabo Licitación Pública Nacional No. LPN-001-NAY-22, para lo cual convoca a participar a personas 
físicas y morales, para llevar a cabo la enajenación por venta de desechos de generación periódica, bienes 
muebles no capitalizables y bienes muebles capitalizables, (Partidas de 1 a la 5), de acuerdo a las partidas 
descritas a continuación: 

 
Partida Descripción del bien Unidad de 

medida
Cantidad 
Mínima

Cantidad 
Máxima 

Valor mínimo 
de venta

1 Cartón Kg. 1,881.6 4,704 $2.4333
2 Papel (General) Kg. 1,262.4 3,156 $0.2500
3 Trapo Limpio Kg. 3,120 7,800 $10.6667
4 Llantas Completas Kg. 200 500 $2.0228
5 Mobiliario y Equipo Kg. 2,200 5,500 $4.0000

 
Nota: para todas las partidas se cobrará el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.) 
La entrega de bases y todos los eventos de la Licitación se llevarán a cabo en el Departamento de 

Conservación y Servicios Generales, sito en Calzada del Ejército Nacional No. 14, Fraccionamiento Fray 
Junípero Serra, Tepic, Nayarit. 

Las Bases podrán consultarse en la página del Instituto Mexicano del Seguro Social, en Internet en el 
domicilio electrónico: http://compras.imss.gob.mx/?P=imssvende. 

La entrega de Bases se efectuará de forma gratuita, en días hábiles del 07 al 20 de Junio del 2022, 
de 09:00 a 14:00 horas. 

El día 14 de Junio del 2022 se realizará visita en las instalaciones del Departamento de Conservación y 
Servicios Generales ubicado en calzada del Ejército Nacional No. 14 Fraccionamiento Fray Junípero Serra, 
Tepic, Nayarit a las 10:00 horas y en la U.M.F. 2 sito en calle Genaro Ruiz S/N, de la Localidad de Francisco 
I Madero, Nayarit a las 11:00 horas. 

El Acto de la Junta de Aclaración a las Bases, se efectuará el día 14 de Junio a las 14:30 horas. 
El Acto de Presentación y Apertura de Ofertas se llevará a cabo el día 20 de Junio del 2022 a las 

10:00 horas. 
El Acto de Fallo se realizará el día 20 de Junio del 2022 a las 15:00 horas. 
Los participantes deberán garantizar su oferta en moneda nacional por un importe del 10% del valor fijado 

a los bienes muebles, mediante cheque certificado o de caja expedido por una Institución Bancaria, a favor del 
Instituto Mexicano del Seguro Social. 

El retiro de los bienes muebles adjudicados se establece en las Bases de la presente Licitación. 
Si la Licitación Pública se declarara desierta en una, algunas o el total de las partidas, se procederá a una 

Subasta, en el mismo evento del Acto de Fallo. La difusión de esta Convocatoria inicia el día 07 de Junio 
del 2022. 

 
Tepic, Nayarit, a 07 de junio de 2022 

Titular de Jefatura de Servicios Administrativos 
Maestra Patricia Siles Araujo 

Rúbrica. 
(R.- 521402) 
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